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INS TR UCTIVO código 

COMUNICACION DE  OBS E R VACIONE S  Versión N° 1 
í71G. ~MIG 

Dle~ccldn General de Mlgr•clón 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para que la o el servidor público de la DIGE MIG 
comunique al usuario(a) la o las observaciones a su trámite migratorio. 

2. ALCANCE  
Es aplicable a los trámites migratorios que fueron iniciados y registrados satisfactoriamente 
en la oficina central, Oficinas R egionales y Administraciones Departamentales de la 
DIGE MIG, que se encuentren en calidad de observados en la realización del análisis 
técnico y/o legal en el área correspondiente, según los requisitos de cada tipo de trámite. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del cumplimiento del presente instructivo: 

• Testigo de actuación: Persona que da fe de la notificación practicada al usuario(a) por 
el servidora) público(a) de la DIGE MIG. 

• Trámite migratorio: Todos los servicios a los cuales puede acceder el usuario(a) en la 
Dirección General de Migración. 

• Usuario(a): Destinatario(a) de la comunicación de observación de un trámite 
migratorio. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 

5.  RESPONSABLES 

Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en el procesamiento de trámites migratorios 
que haya identificado una o más observaciones, es responsable de cumplir lo 
establecido en el presente instructivo, de acuerdo a lo previsto en el punto referido al 
alcance. 
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COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
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Oirecclón General de Mlgraclón 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GENERALIDADES 

6.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

a. Identificación de observación(es). 
La o el servidor público que identificó la observación en el trámite migratorio, debe utilizar el 
formato Identificación de Observaciones (Anexo N° 1) para registrar la observación en el que 
se consignan los siguientes datos: lugar de identificación de la observación, área o 
departamento, datos generales de la o el servidor público, tipo y N° de trámite, nombre del 
usuario(a), nacionalidad, N° de documento de identidad, documentos adjuntos, observación 
realizada, justificación técnica, acciones a tomar y la conformidad del inmediato superior, 
según corresponda. 

b. R egistro de comunicación de observación(es). 
La o las observaciones de los trámites migratorios identificadas por S ervidora) Público(a) que 
identificó la observación, deberán ser comunicadas al usuario(a) de la siguiente manera: 

COMUNICACION 
TIPO DE  

COMUNICACION 
INS TR UME NTO 

O R E GIS TR O 
PLAZO PAR A 
R E ALIZAR  LA 

COMUNICACION 

PLAZO PAR A 
S UBS ANAR  LA 
OBS E R VACION 

1°Comunicación 
de observación(es) 

Correo electrónico 
institucional a través 
del sistema S IGE T 

Correo 
electrónico 
enviado y 
registro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de que el 
inmediato superior 
emitió su conformidad a 
la observación 
identificada 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

2° Comunicación 
de observación(es) 

Telefonía fija o celular R egistro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a} no 
haya registrado ningún 
correo electrónico o no 
haya subsanado la o las 
observaciones en el 
plazo establecido en la 
1° comunicación de 
observaciones 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

3° Comunicación 
de observación(es) 

Página web de la 
DIGE MIG. 

Publicación del 
estado de 

trámite como 
observado con 
el fin de que el 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 
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~Irecclón General de Mlgratlón 

usuario(a) se 
apersone a 

oficinas de la 
DIGE MIG para 

subsanar la 
observación 

correo electrónico, ni 
teléfono fijo ni celular 
electrónico o no haya 
subsanado la o las 
observaciones en el 
plazo establecido en la 
2° comunicación de 
observaciones 

4° Comunicación Notificación (ver anexo Reporte de En caso de que el 5 días hábiles 
de observación(es) N° 3) en Domicilio operadora) de usuario(a) no responda computables a 

señalado en el la Unidad de a la 1°, 2° y/o 3° partir de la 
formulario de Control comunicación hasta notificación de la 
declaración jurada de Migratorio y después de cinco (5) observación 
inicio y/o registro de Arraigos y/o días hábiles una vez 
trámite UPCOM realizadas las mismas 

c. Notificación con observaciones 
E n caso de que el usuario(a) no responda a la 1°, 2° y/o 3° comunicación hasta después de 
cinco (5) días hábiles, el servidora) publico(a}, realizará la notificación en el domicilio señalado 
por el usuario(a) en el formulario de declaración jurada de inicio y/o registro de trámite. Una 
vez que el servidora) público(a) se encuentre en el domicilio señalado y el usuario(a) no se 
encuentre en el mismo o no quiera recibir la notificación, el servidora) público{a) dejará la 
notificación pegada en la puerta del domicilio señalado con la firma de un testigo de actuación. 

d. Cancelación del trámite migratorio 

E l trámite migratorio será cancelado de acuerdo a lo previsto en el numeral 3 del parágrafo 
del Art. 35 de la Ley N° 370 de Migración, en los casos en que el usuario(a) haya hecho caso 
omiso o incumplido las conminatorias de regularización de su situación migratoria hasta la 4° 
comunicación realizada. 

6.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S . 

PR OCE S O: COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  
Insumo: IDE NTIFICACION DE  OBS E R VACIONE S ) E N TR AMITE S  MIGR ATOR IOS  
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Identifica la observación en el trámite 
migratorio. 

Documentación según 
requisitos 

NA S ervidor(a) Publico(a) 
de la DIGE MIG 
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Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 

2 Llena el formulario de identificación de 
observaciones, lo anexa a la carpeta de 
trámite migratorio y remite al J efe(a) 
inmediato superior para la emisión de su 
conformidad 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 
Formulario de 
identificación de 
observaciones 

Hasta 15 
minutos 
computa 
bles a 
partir de 
la 
identifica 
ción de la 
observac 
ión al 
trámite 
migratori 
0 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

3 E mite su conformidad o rechaza la o las 
observaciones consignadas en el 
formulario de comunicación de 
observaciones. S i emite su conformidad 
lo deriva al servidora) publico(a) que 
identificó la observación. S i rechaza lao 
las observaciones consignadas en el 
formulario de comunicación de 
observaciones, vuelve a la etapa 2. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 

Hasta 5 
minutos 
por 
sistema y 
hasta 4 
Hrs. 
físicame 
nte 

J efe(a) inmediato 
superior de la 
DIGE MIG 

4 R ealiza la 1° comunicación al correo 
electrónico del usuario(a) y la registra en 
el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta del 
trámite migratorio, si el usuario(a} 
subsana la observación en el plazo 
establecido, concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el plazo 
de 5 días hábiles computables a partir 
de su notificación, pasa a la etapa 4 a. 

Formulario de registro de 
comunicación 
Correo electrónico 
institucional a través del 
sistema S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4a R ealiza la 2° comunicación al teléfono 
fijo o celular del usuario(a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta del 
trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, pasa a la etapa 4 b. 

Formulario de registro de 
comunicación 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4 b R ealiza la 3° comunicación a través de 
la página web de la DIGE MIG 
(publicando el nombre del usuario(a) 
para que se apersone a la oficina 
correspondiente a subsanar la 
observación) y la registra en el 
formulario de registro de comunicación 
y lo anexa a la carpeta del trámite 

Formulario de registro de 
comunicación 
Página web de la 
DIGE MIG 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 
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migratorio, si el usuario(a) subsana la 
observación concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el plazo 
de 5 días hábiles computables a partir 
de su notificación, pasa a la etapa 4 c. 

4c Realiza la 4° comunicación en el 
domicilio señalado por el usuario(a) en 
el formulario de declaración jurada de 
inicio y/o registro de trámite y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta del 
trámite migratorio; si el usuario(a} 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, el servidora) publico(a) 
aplicará el procedimiento de 
cancelación de permanencia (Aplicable 
a permanencias transitorias, temporales 
o definitivas)o procedimiento 
administrativo para otros trámites 
migratorios. 

Notificación en Domicilio 
señalado en el formulario 
de declaración jurada de 
inicio y/o registro de 
trámite 

Hasta 24 
Hrs. 

Servidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la comunicación (vía correo electrónico, teléfono o página web}  al usuario(a) con la observación: Hasta 5 
horas. 
Hasta la notificación al usuario(a) en su domicilio: Hasta 24 Hrs. 
PR ODUCTO: Observación de trámite migratorio comunicada. 

7. R E GIS TR OS  

• Formulario de identificación de observaciones 
• Formulario de registro de comunicación. 
• Formato de notificación. 
• Carpeta de trámite 
• R egistro en sistema 

8. ANE XOS  
• Anexo 1: Formato del formulario Identificación de observaciones. 
• Anexo 2: Formato de formulario de registro de comunicación de observaciones. 
• Anexo 3: Formato de Notificación de observaciones. 
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INS TR UCTIVO código 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° 1 
~IGG'i~/11G 

OIrcCCIOn General de Mlgrati0n 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

Página 33 de 89 



~ 
i 

, 4 C~:. -~ ,_ - ; . . áu ' ~~r•Z,,~  ̂~'c •., 

~ ~ 

INS TR UCTIVO Cóaigo 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
~IGc~i(G 

Dl r ec c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

ANE XO N° 2 
FOR MULAR IO DE  CÁ LCULO DE  MULTAS  

MIhILlIt10 L ~̀ 00~1{4M0 
f1'AD7 •l{:~-faACOMAI n1 ~O:IY A 

:~  ~ 
~I~~~.- .-

FOR MULAR IO DE  CALCULO DE  h1ULTAS  

Tipo da GamDlo a la tacha i J F:' aqutraHnta a 2,11 Ss 

~ _; :cr:-r ,~ 3- a~r:ente ~̀~rru aro r. G• tC._r'a ct~a ~ab~a .+u c— ~:r :u :Cf7'~Ti ~~aC ll:l~C J :C1=:] c: ~_ Y ' ~:. 6~ f r:ft'.~ 

COdl~o: LFGRE3E~J2 Fóctts: OtIa4~2015 Y  ti~ra: 20:38:33 

S atlOr[ai: J U:.l~ MAl~CIL:..I; TOR R ICO 

Naclonal idad: •:RG=liTINA 

Ttpo da Documento: CED'JLA DE lDEI'JTIDA~ t~° da Dacumanto: 123456 

Tipo de lnfracctbn Coato de la mtracdom 
G~iAY E - PCR PERV ANENCEt _=N : R̀RrrGr.;D BCLiV 1ANt~ :~__ M:,NEFiA 
IRAEOULAR D=_ ACUEF.DO A- 
TOTAL ~~:4: IP.P.E3ULAREB: 17 • L~~L : 76,':OI:018 AL : O1':~.~018 

U= y'g,2~ 

El COEtO da 13 fnuit3 ser3 C3nCelado en GII31qU19T BUCIi(83t Qal 3ANC0 UNION 3 i:i Cuant31i8c31 raC3Gd3dt̀ r3 del M.int3:srl4 da GoDlSmº. 

Coato Total en UF'J s.: ~4 
C4Bto Totai en B8. equlvalente 
s! t(po da camDlv a la techa.: 

43C 

Nro. de Cuenta: - 3E~G2.í 
Nombre Intere$ado{a~: JUA1~! NAl:~?_LF. ~OR~1~0 
Nro. de Docurnento 
Intara$ado{a~: 

• ~..:: c 

El costo del tramita Sa har3 an etecttvv en au eQu►vatente en Dopvlaatos a e3 fecha del c~Dro. tDS. 1923 P. II A tt S) 

=lrm3 contOrmld3d in:ersado(a'I 
JUAN lNANCILLA TORRICO ~ 

123456 

F1rma y S allo dal S arvldor PuD11co 
OP~R~,DOR DE JCTRANJ_R!%., -ANA DURAN 
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~ 

~ 
ANE XO 2 - A 

ACTA DE  INS PE CCIONE S  

En aplicación al numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7, Artículo 43 y parágrafo III del Artículo 48 de la Ley No. 370 de Migración y los 
Artículos 38, 39 y 40 del Decreto S upremo 1923; y habiendo verificado el incumplimiento de obligaciones, se notifica a: 

(Datos de la Persona J urídica) 

R azón social:     ... 

NIT o R egistro de R égimen S implificado...     ........................................ ... 

Licencia de Funcionamiento:  

Proveedor de servicio: 

Transporte aéreo de pasajeros 

Transporte terrestre de pasajeros 

Transporte fluvial o lacustre de pasajeros 

Agencia de viaje y turismo 

Hotel 

Hostal 

R esidencial 

Alojamiento 

Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional 

Otros:  

(Detallar rubro) 

Dirección:   ... ...   ... ... ......  ~ •.. 

(Zona, Barrio, Avenida o calle, E dificio, Piso, Número) 

Teléfono fijo y/o celular:  
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(Datos del propietario, administrador o representante legal) 

Propietario Administrador 

Apellidos 

Nombres:..  ..   ......  

R epresentante Legal Otro: ... ......... ... ... ...... ... ............ ... . 

Tipo de documento :....................................................... N°......... ...........   .... E xp ......... ... 

Nacionalidad:...... ...   ... ... ... ... ... ............... ...... ... ...... ...... ...... ... ... ......... ......... ...... ...... ...... ...... ... 

Teléfono fijo y/o celular: ...  

Correo electrónico : ............ ...... ...... ...... ............................................................ ...... ................ 

Por la o las S iguientes infracciones {Parágrafo II del Artículo 33, parágrafo III del Artículo 35, parágrafo II del Artículo 36 y el Artículo 38 del Decreto 
S upremo No. 1923): 

1. Contratar de manera temporal o permanente los 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la 
autorización migratoria de trabajo correspondiente de 
acuerdo a norma vigente. 

2. Prestar servicio a personas extranjeras que no tengan 
su documento de identificación o documento de viaje y 
visa o permanencia, según corresponda, válidos y 
vigentes. 

3. Incumplir la obligación de remitir información y listas 
de registro de personas extranjeras a la Dirección 
General de Migración de acuerdo a lo establecido en 
normativa vigente. 

4. Poner a disposición de autoridad migratoria a los 
connacionales deportados o inadmitidos que arriben a 
territorio boliviano. 

5. Incumplir con la obligación de transportar con cargo a su 
cuenta a las personas extranjeras de acuerdo a normativa 
vigente. 

6. Incumplir con la obligación de priorizar la plaza en el transporte 
de familiares, cuando uno de los miembros haya sido pasible a 
una salida obligatoria o inadmisión. 

7. Incumplir con las obligaciones de proporcionar hospedaje con 
cargo a su cuenta a persona extranjera sujeta a salida obligatoria 
a solicitud de la Dirección General de Migración y previa 
coordinación, por un plazo máximo de 24 horas, en las siguientes 
situaciones excepcionales: 

a) S i la persona extranjera como resultado de la salida obligatoria debe abandonar el 
territorio boliviano y los puestos migratorios fronterizos terrestres y aeroportuarios no 
están disponibles para el tránsito. 

b) Cuando par razones de fuerza mayor o caso fortuito la autoridad migratoria no puede 
hacer efectiva la salida obligatoria de territorio boliviano 

8. R egistrar o permitir la continuidad de estudios a estudiantes 
extranjeros(as) sin la documentación requerida, una vez vencido 
el plazo otorgado para su regularización migratoria; este plazo es 
de un tiempo máximo de seis (6) meses computables a partir de 
su inscripción provisional 
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INS TR UCTIVO Código 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión iv° ~ 
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Dlrecclón General de MlyraclAn 

Nota. Las infracciones 1, 2 y 8, se sancionarán por cada persona extranjera irregular. 

A tal efecto, de conformidad al Artículo 40 del Decreto S upremo No. 1923, se dispone por el presente acto administrativo, que en el plazo 
de veinticuatro (24) horas, el propietario, administrador o representante legal indicado, deberá presentar los descargos respectivos. De no 
hacerlo en el tiempo establecido, se le notificará con el Auto Inicial de S anciones. 

Queda usted debidamente notificado(a}. 

Propietario, Administrador, R epresentante Operador de Control Migratorio. 
Legal u otro (Inspectoría)) 

r ~ 
Aclaración de F irma y No de CI S ello y F irma 

f " 1 

(~ 

E~ 

INS TR UCCIONE S  DE  LLE NADO 
("1 

Llene el Acta de Inspección con letra imprenta y legible 
E n la sección "Datos de la Persona Jurídica", donde indica "Proveedor de servicio", marque con una cruz la alternativa que 
corresponda, si va a marcar "otros", debe escribir en la línea punteada el rubro o actividad a la que se dedica la empresa u 
operador de servicio. 
E n la sección "Datos de! propietario, administrador o representante legal', marque con una cruz la alternativa que corresponda, 
si va a marcar "otro", debe escribir en la línea punteada la ocupación de la persona a la que se está notificando con la presente 
acta. 
En la sección en laque se detallan las "infracciones" marque con una cruz una o más infracciones identificadas según el 

^~„ 1 operador de servicio: 
- Infracción 1, aplicable a toda persona jurídica nacional o extranjera 

~ - Infracción 2, aplicable a operadores de transporte de pasajeros, agencias de viaje y turismo, hoteles, hostales, residenciales, 
alojamientos y otros establecimientos de hospedaje, instituciones de educación superior de formación profesional. 

~1 - Infracción 3, aplicable a operadores de transporte de pasajeros, agencias de viaje y turismo, hoteles, hostales, residenciales, 
~,.,,y alojamientos y otros establecimientos de hospedaje, instituciones de educación superior de formación profesional. 

- Infracción 4, aplicable a operadores de transporte tle pasajeros. 
~, - Infracción 5, aplicable a operadores de transporte de pasajeros. 

- Infracción 6, aplicable a operadores de transporte de pasajeros. 
n - Infracción 7, aplicable a hoteles, hostales, residenciales, alojamientos y otros establecimientos de hospedaje. 
~,.~ - Infracción 8, aplicable a instituciones de educación superior de formación profesional. 

5. E n la sección en laque se debe firmar: 
~ - En el caso del Propietario, administrador y representante legal u otro, incluir la firma, la aclaración de nombre y el número 

de documento de identidad manuscrito por la persona notificada. 
- E n el caso del Operador de control migratorio (Inspectoría)}, incluir la firma y el sello del servidor público de la Dirección 

~ General de Migración. 

! ^~ 

r ~ 

f ~ 

~►► 
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INS TR UCTIVO Código 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° 1 
í~IGcMIG 

Dl r c c c l dn Gc ner al de Ml yr ac l ón 

ANE XO 3 

FOR MATOS  DE  AUTOS  INICIALE S  DE  S ANCIONE S  

(POR  TIPO DE  OPE R ADOR  DE  S E R VICIO) 

3.1. OPE R ADOR E S  DE  S E R VICIO DE  TR ANS POR TE  DE  PAS AJ E R OS  

AUTO INICIAL DE  S ANCIONE S  Nº  XXX/20XX 

OPE R ADOR E S  DE  S E R VICIO DE  TR ANS POR TE  DE  PAS AJ E R OS  

A, XX  de XXXXXX de 20XX 

VIS TOS : 

Que los Parágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política del Estado, determinan que las leyes bolivianas se aplican 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
que ésta contenga. 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio. 

Que el artículo 43 del mismo cuerpo legal señala que la Dirección General de Migración y/o las Administraciones 
Departamentales, periódicamente realizaran inspecciones a los proveedores de servicios de transporte de pasajeros 
nacionales e internacionales, agencias de viaje y turismo, hoteles, hostales, residenciales, alojamientos, lugares de trabajo e 
Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la citada ley. 

Que el artículo 44 de la Ley No. 370 de Migración, establece que los operadores del servicio de transporte de pasajeros 
nacionales e internacionales tienen las siguientes obligaciones: 1. Prestar el servicio de transporte a la persona migrante 
extranjera, previa exigencia de documentos de viaje y visas si corresponde; 2. Proporcionar listas anticipadas de registro de 
pasajeros y tripulantes, en el plazo y forma establecida por la Dirección General de Migración; 3. Otorgar a todos los pasajeros 
que ingresen o salgan del territorio nacional, los documentos requeridos por la Dirección General de Migración e instruirlos 
en su llenado y entrega; 4. Prever que los tripulantes y el personal de servicio de transporte internacional de pasajeros cuenten 
con los documentos de viaje y visa si corresponden; 5. Poner a disposición de la autoridad migratoria a los connacionales 
deportados o inadmitidos en otros países que arriben a territorio nacional y otorgar toda la documentación correspondiente; 
6. Transportar a su cargo, fuera del territorio nacional a las personas migrantes extranjeras inadmitidas por las causales 
establecidas en los numerales 1 y 2 del parágrafo II del Artículo 26 de la citada ley o sujeta a salida obligatoria, al país su última 
procedencia, al de origen, o a un tercer país que lo acoja: 7. Priorizar las plazas en el transporte de familiares en primer grado 
de consanguinidad, filiación, adopción, tutela legal cuando uno de los miembros haya sido pasible de una salida obligatoria o 
inadmisión. A este efecto el costo de los pasajes estará a cargo de los familiares. 
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INS TR UCTIVO Código 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
í71GCMIG 

Olrecclón General de Mlyraclón 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 
y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 

Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada; b.1) Prestar servicios a personas 
extranjeras que no tengan su documento de identificación, odocumento de viaje y visa o permanencia, según corresponda, 
válidos y vigentes. La sanción será establecida por cada persona extranjera a la que prestó su servicio; b.2) Incumplir la 
obligación de remitir información y listas de registro de personas extranjeras a la Dirección General de Migración, de acuerdo 
a lo establecido en normativa vigente; c) Incumplir con las obligaciones de: 1. Poner a disposición de la autoridad migratoria 
a los connacionales deportados o inadmitidos que arriben a territorio boliviano; 2. Transportar con cargo a su cuenta, a las 
persona extranjeras, de acuerdo a normativa vigente; 3. Priorizar las plazas en el transporte de familiares, cuando uno de los 
miembros haya sido pasible a una salida obligatoria o inadmisión. 

Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial ,asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

Que la parte resolutiva segunda de la R esolución Ministerial N° 287/2015, aprueba la Creación de Tasas y Aranceles por 
S ervicios Migratorios y Cuantías por Tipo de Infracción en Unidades de Fomento a la Vivienda —  UFV. 

CONS IDE R ANDO: 

Que el informa técnico xxxx determina que el operador de servicio de transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo 

o terrestre denominado "nombre del operador de servicio de transporte", cometió la infracción(es) enmarcada en el numeral 
1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo cual en el marco de lo establecido en el artículo 39 del D.S . 
No. 1923 y la R esolución Ministerial No. 287/2015, es pasible a una sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley 

R E S UE LVE : 
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INS TR UCTIVO Código 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
í~IGcMIG 

Dlreccl0n General de Mlgracl0n 

PR IME R O. Instaurar Auto Inicial de sanciones contra el operador de servicio de transporte de pasajeros, nacional o 
internacional, aéreo o terrestre denominado "nombre del operador de servicio de transporte", por la comisión de la 
infracción establecida en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo que en el marco de lo 
señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. 287/2015, la Dirección General de Migración impone 
la sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

S E GUNDO. Otorgar al operador de servicio de transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre 
denominado "nombre del operador de servicio de transporte", un plazo de 15 días hábiles para la presentación los descargos 
respectivos computable desde la fecha de notificación con el presente auto inicial de sanciones. 

TE R CE R O. E n caso de incumplir lo previsto en la disposición resolutiva segunda, se conmina al operador de servicio de 
transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre denominado "nombre del operador de servicio de 
transporte", realizar el pago de la sanción pecuniaria equivalente a la suma de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-
3696024del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión a nivel nacional, en un plazo de 15 días hábiles computables desde la 
fecha de notificación con el presente auto inicial de sanciones. 

CUAR TO. Notificar al operador de servicio de transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre denominado 
"nombre del operador de servicio de transporte", a través de la Unidad J urídica o la Administración Departamental de 
Migración de la Dirección General de Migración con el presente Auto Inicial de S anciones para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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INS TR UCTIVO código 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
~IGcMIG 

Olrecclbn General de Mlgraclón 

3.2. A INS TITUCIONE S  DE  E DUCACION S UPE R IOR  DE  FOR MACION PR OFE S IONAL 

AUTO INICIAL DE  S ANCIONE S  Nº  xxx/2014 

INS TITUCIONE S  DE  E DUCACION S UPE R IOR  DE  FOR MACION PR OFE S IONAL 

A, XX  de XXXXXXXX de 20XX 

VIS TOS : 

~ Que los Parágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política del Estado, determinan que las leyes bolivianas se aplican 
~,.,,~ a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros 

en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
~ '̂~ que ésta contenga. 

~! Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
~ permanencia y salida de personasen el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 

coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes 

n 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 

movimiento migratorio. 

Que el artículo 43 del mismo cuerpo legal señala que la Dirección General de Migración y/o las Administraciones 

Departamentales, periódicamente realizaran inspecciones a los proveedores de servicios de transporte de pasajeros 
nacionales e internacionales, agencias de viaje y turismo, hoteles, hostales, residenciales, alojamientos, lugares de trabajo e 

Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la citada ley. 

Que el artículo 47 de la Ley No. 370 de Migración, establece que los responsables de las Instituciones de E ducación S uperior 

de Formación Profesional tienen las siguientes obligaciones: 1. E xigir a estudiantes extranjeras y extranjeros, padres, tutores 

o apoderados en los casos que corresponda, al momento de la inscripción, los documentos de identificación y la respectiva 

visa o permanencia vigente, si corresponde; 2. Proporcionar listas de registros de personas migrantes extranjeras inscritas en 

la entidad educativa, en el plazo y forma establecidos por la Dirección General de Migración; 3. R egistraren las Instituciones 

de E ducación S uperior de Formación Profesional, a estudiantes extranjeras y extranjeros que no cuenten con la 
documentación requerida al momento de su inscripción ,toda vez que no se podrá privar al estudiante el derecho a la 

educación establecido en la Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, siendo exigible después de un tiempo 

determinado la regularización de la condición migratoria. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 

sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico. 
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INS TR UCTIVO Cóaigo 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
~IGGMIC 

Dlrccclón Gencral de Mlgraclón 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 
y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 

,~ 

Que el artículo 36 del D.S . No. 1923, establece que es obligación de las Instituciones de E ducación S uperior de Formación ~ 
Profesional: R emitir vía digital al momento de su registro, la información de estudiantes extranjeras y extranjeros, en el 4..' 
formato proporcionado por la Dirección General de Migración; asimismo señala que las y los estudiantes extranjeros inscritos ~¡ 
provisionalmente en Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, deberán regularizar su condición 
migratoria en un tiempo máximo de seis (6) meses, computables a partir de su inscripción provisional. ~ 

Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los ~̀ 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a ~ ~ 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada; b.1) Prestar servicios a personas 
extranjeras que no tengan su documento de identificación, odocumento de viaje y visa o permanencia, según corresponda, 
válidos y vigentes. La sanción será establecida por cada persona extranjera a la que prestó su servicio; b.2) Incumplir la 
obligación de remitir información y listas de registro de personas extranjeras a la Dirección General de Migración, de acuerdo 
a lo establecido en normativa vigente; e) R egistrar o permitir la continuidad de estudios a estudiantes extranjeras o 
extranjeros, sin la documentación requerida, una vez vencido el plazo otorgado para su regularización migratoria. La sanción 
será establecida por cada estudiante extranjera o extranjero. 

Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial, asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

Que la parte resolutiva segunda de la R esolución Ministerial N° 287/2015, aprueba la Creación de Tasas y Aranceles por 
S ervicios Migratorios y Cuantías por Tipo de Infracción en Unidades de Fomento a la Vivienda —  UFV. 

CONS IDE R ANDO: 

Que el informe técnico xxxx determina que la Institución de E ducación S uperior de Formación Profesional denominada 
"Universidad xxxxxxxxxxxxxxx", cometió la infracción(es) enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 
del D.S . No. 1923, por lo cual en el marco de lo establecido en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. 
287/2015, es pasible a una sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley 
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INS TR UCTIVO Cóaigo 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
t~IGcMIG 

Dlrecclón General de Mlyraclón 

RESUELVE:  

PR IME R O. Instaurar Auto Inicial de sanciones contra la Institución de E ducación S uperior de Formación Profesional 
denominada "Universidad xxxxxxxxxxxxxxx", por la comisión de la infracción establecida en el numeral 1 del inciso b) del 
parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo que en el marco de lo señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la 
R esolución Ministerial No. xxxx, la Dirección General de Migración impone la sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

S E GUNDO. Otorgar la Institución de E ducación S uperior de Formación Profesional denominada "Universidad 
xxxxxxxxxxxxxxx", un plazo de 15 días hábiles para la presentación los descargos respectivos, computable desde la fecha de 
notificación con el presente auto inicial de sanciones. 

TE R CE R O. E n caso de incumplir lo previsto en la disposición resolutiva segunda, se conmina a la Institución de E ducación 
S uperior de Formación Profesional denominada "Universidad xxxxxxxxxxxxxxx", realizar el pago de la sanción pecuniaria 
equivalente a la suma de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-3696024 del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión 
a nivel nacional, en un plazo de 15 días hábiles computables desde la fecha de notificación con el presente auto inicial de 
sanciones. 

CUAR TO. Notificar a la Institución de E ducación S uperior de Formación Profesional denominada "Universidad 
xxxxxxxxxxxxxxx", a través de la Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General de 
Migración con el presente Auto Inicial de S anciones para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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~. INS TR UCTIVO Código 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
í7 1GcMIC~ 

Dl r t c c l ón Gt nt r al de Ml gr ac l ón 

3.3. A HOTE LE S , HOS TALE S , R E S IDE NCIALE S  Y  ALOJ AMIE NTOS  

AUTO INICIAL DE  S ANCIONE S  Nº  XXX/20XXX 

HOTE LE S , HOS TALE S , R E S IDE NCIALE S  Y  ALOJ AMIE NTOS  

A, 13 de XXXXXX de 20XX 

VIS TOS : 

Que los I'arágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política del determinan que las leyes bolivianas se aplican 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
que ésta contenga. 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio. 

Que el artículo 43 del mismo cuerpo legal señala que la Dirección General de Migración y/o las Administraciones 
Departamentales, periódicamente realizaran inspecciones a los proveedores de servicios de transporte de pasajeros 
nacionales e internacionales, agencias de viaje y turismo, hoteles, hostales, residenciales, alojamientos, lugares de trabajo e 
Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la citada ley. 

Que el artículo 46 de la ley No. 370 de Migración, establece que los propietarios o responsables de hoteles, hostales, 
residenciales y alojamientos que proporcionen hospedaje a personas extranjeras, tienen las siguientes obligaciones: 1. Exigir 
a la persona migrante extranjera el documento de viaje válido y vigente, para proporcionar los servicios emergentes de su 
actividad; 2. Proporcionar listas de registros de personas extranjeras a las que otorgue hospedaje en su establecimiento, en 
el plazo y forma establecidos por la Dirección General de Migración; 3. Proporcionar hospedaje a su cargo, a requerimiento 
de la Dirección General de Migración a toda persona extranjera sujeta a salida obligatoria, en situaciones excepcionales de 
acuerdo al R eglamento de la citada ley. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 
y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 
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Que el artículo 35 del D.S . No. 1923, establece que son obligaciones de los hoteles, hostales, residenciales, alojamientos y 
otros establecimientos de hospedaje: R emitir vía digital al momento de su registro, la información de personas extranjeras 
hospedadas en el formato proporcionado por la Dirección General de Migración; y que aquellos que no tengan acceso a 
internet, de manera excepcional y debidamente justificada ante la Dirección General de Migración, deben enviar la 
información de personas extranjeras hospedadas, en formato digital o físico hasta tres (3) días hábiles posteriores al registro; 
otorgar hospedaje por un plazo máximo de 24 horas a una persona extranjera sujeta a salida obligatoria, en las siguientes 
situaciones excepcionales: a) S i la persona extranjera como resultado de la salida obligatoria debe abandonar el territorio 
boliviano y los puestos migratorios fronterizos terrestres y aeroportuarios no estén disponibles para el tránsito; b) Cuando 
por razones de fuerza mayor o caso fortuito la autoridad migratoria competente no pueda hacer efectiva la salida obligatoria 
del territorio boliviano. 

Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada; b.1) Prestar servicios a personas 
extranjeras que no tengan su documento de identificación, odocumento de viaje y visa o permanencia, según corresponda, 
válidos y vigentes. La sanción será establecida por cada persona extranjera a la que prestó su servicio; b.2) Incumplir la 
obligación de remitir información y listas de registro de personas extranjeras a la Dirección General de Migración, de acuerdo 
a lo establecido en normativa vigente; d) Incumplir con las obligaciones de proporcionar hospedaje con cargo a su cuenta, a 
personas extranjeras sujetas a salida obligatoria a solicitud de la Dirección General de Migración, de acuerdo a normativa 
vigente. 

Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial ,asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

Que la parte resolutiva segunda de la R esolución Ministerial N° 287/2015, aprueba la Creación de Tasas y Aranceles por 

S ervicios Migratorios y Cuantías por Tipo de Infracción en Unidades de Fomento a la Vivienda —  UFV. 

CONS IDE R ANDO: 

Que el informa técnico xxxx determina que el hotel, hostal, hospedaje, residencial o alojamiento denominado "Nombre del 

centro de hospedaje", cometió la infracción(es) enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . 

No. 1923, por lo cual en el marco de lo establecido en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. 287/2015, 

es pasible a una sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley 
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R E S UE LVE : 

PR IME R O. Instaurar Auto Inicial de sanciones contra el hotel, hostal, hospedaje, residencial o alojamiento denominado 
"Nombre del centro de hospedaje", por la comisión de la infracción establecida en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I 
del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo que en el marco de lo señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial 
No. 287/2015, la Dirección General de Migración impone la sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

S E GUNDO.Otorgar al hotel, hostal, hospedaje, residencial o alojamiento denominado "Nombre del centro de hospedaje" un 
plazo de 15 días hábiles para la presentación los descargos respectivos, computable desde la fecha de notificación con el 
presente auto inicial de sanciones. 

TE R CE R O. E n caso de incumplir lo previsto en la disposición resolutiva segunda, se conmina al hotel, hostal, hospedaje, 
residencial o alojamiento denominado "Nombre del centro de hospedaje" realizar el pago de la sanción pecuniaria 
equivalente a la suma de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-3696024 del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión 
a nivel nacional, en un plazo de 15 días hábiles computables desde la fecha de notificación con el presente auto inicial de 
sanciones. 

CUAR TO. Notificar al hotel, hostal, hospedaje, residencial o alojamiento denominado "Nombre del centro de hospedaje", a 
través de la Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General de Migración con el 
presente Auto Inicial de S anciones para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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3.4. A AGE NCIAS  DE  VIAJ E  Y  TUR IS MO 

AUTO INICIAL DE  S ANCIONE S  Nº  XXXX/20XX 

AGE NCIAS  DE  VIAJ E  Y  TUR IS MO 

A, XX  de XXXXXXXX de 20XX 

VIS TOS : 

Que los Parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, determinan que las leyes bolivianas se aplican 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los 
extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo 
las restricciones que ésta contenga. 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes. 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio. 

Que el artículo 43 del mismo cuerpo legal señala que la Dirección General de Migración y/o las Administraciones 
Departamentales, periódicamente realizaran inspecciones a los proveedores de servicios de transporte de pasajeros 
nacionales e internacionales, agencias de viaje y turismo, hoteles, hostales, residenciales, alojamientos, lugares de trabajo e 
Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la citada ley. 

Que el artículo 45 de la Ley No. 370 de Migración, establece que los responsables de Agencias de Viaje y Turismo tienen las 
siguientes obligaciones: 1. Exigir a la persona migrante extranjera que presente el documento de viaje válido y vigente, con la 
correspondiente visa si el caso lo amerita, para proporcionar los servicios emergentes de su actividad; 2. Proporcionar listas 
de registros de personas migrantes extranjeras que ingresen a territorio nacional en calidad de turistas, en el plazo y forma 
establecida por la Dirección General de Migración. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 

personas naturales yjurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 

y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 
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Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los 

servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada; b.1) Prestar servicios a personas 
extranjeras que no tengan su documento de identificación, odocumento de viaje y visa o permanencia, según corresponda, 
válidos y vigentes. La sanción será establecida por cada persona extranjera a la que prestó su servicio; b.2) Incumplir la 
obligación de remitir información y listas de registro de personas extranjeras a la Dirección General de Migración, de acuerdo 
a lo establecido en normativa vigente. 

Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial ,asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

Que la parte resolutiva segunda de la R esolución Ministerial N° 287/2015, aprueba la Creación de Tasas y Aranceles por 
S ervicios Migratorios y Cuantías por Tipo de Infracción en Unidades de Fomento a la Vivienda —  UFV. 

CONS IDE R ANDO: 

Que el informa técnico xxxx determina que la Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominado 
"Magriturismo", cometió la infracción(es) enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 
1923, por lo cual en el marco de lo establecido en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. 287/2015, es 
pasible a una sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley 

R E S UE LVE : 

PR IME R O. Instaurar Auto Inicial de sanciones contra la Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominado 
"Nombre de la agencia de turismo", por la comisión de la infracción establecida en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo 
del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo que en el marco de lo señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial 
No. 287/2015, la Dirección General de Migración impone la sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

S E GUNDO. Otorgar la Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominado "Nombre de la agencia de turismo", 
un plazo de 15 días hábiles para la presentación los descargos respectivos computable desde la fecha de notificación con el 
presente auto inicial de sanciones. 
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TE R CE R O. E n caso de incumplir lo previsto en la disposición resolutiva segunda, se conmina la Agencia de viaje y turismo, 
nacional o internacional, denominado "Nombre de la agencia de turismo" realizar el pago de la sanción pecuniaria equivalente 
a la suma de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-3696024 del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión a nivel 
nacional, en un plazo de 15 días hábiles computables desde la fecha de notificación con el presente auto inicial de sanciones. 

CUAR TO. Notificarla Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominada "Nombre de la agencia de turismo", a 
través de la Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General de Migración con el 
presente Auto Inicial de S anciones para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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3.5. A E MPR E S AS  

AUTO INICIAL DE  S ANCIONE S  Nº  XXXX/20XX 

E MPR E S AS  

A, XX  de XXXXXXXX de 20XX , 
ú 

VIS TOS : ~j 

Que los Parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, determinan que las leyes bolivianas se aplican U 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los L.J  
extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo 
las restricciones que ésta contenga. ~ 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 

L,  

permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de ~ 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas ~ 
vigentes 

U 
Que, el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de ,~ 
Migración la de "Fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio". ~~ 

Que el parágrafo III del artículo 48 de la Ley 370, establece que "Las empresas que presenten servicios en territorio boliviano 
y que cuenten con personal extranjero, deberán regirse a la normativa vigente..." L ..,~J

ü 
Que, el Artículo 51 del precitado cuerpo legal, establece que "Las personas migrantes extranjeras que se encuentren en calidad 
de turistas o visitantes en el país, no podrán trabajar o realizar tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o ~ 
ajena, con o sin relación de dependencia, salvo autorización expresa de la Dirección General de Migración por razones L ./ 
humanitarias". U 

Que, el artículo 66 de la Ley N° 370 señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad sancionatoria por la U 
comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. ~,i 

Que, el Parágrafo I del artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia ~ 
migratoria, las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el 
ordenamiento jurídico. 

Que el inciso d) del parágrafo II del Artículo 37 del Decreto S upremo N° 1923, señala que constituyen infracciones 
administrativas graves sancionadas con multa pecuniaria fija establecida por cada infracción, si la persona nacional o 
extranjera contrata de manera temporal o permanente los servicios de personas extranjeras que no cuenten con la 
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autorización correspondiente, de acuerdo a normativa vigente. S e aplica una sanción de UFV 100 (C ien 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda) por cada persona encontrada. E n caso de reincidencia se aplicará una sanción de UFV 200 (Doscientas 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda). 

Que el inciso a) del parágrafo I del Artículo 38 del Decreto S upremo N° 1923, señala que constituyen infracciones 
administrativas migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Aplicable a toda persona jurídica 
nacional o extranjera: Contratar de manera temporal o permanente los servicios de personas extranjeras que no cuenten con 
la autorización migratoria de trabajo, de acuerdo a normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera 
contratada. 

Que la parte resolutiva segunda de la R esolución Ministerial N° 287/2015, aprueba la Creación de Tasas y Aranceles por 
S ervicios Migratorios y Cuantías por Tipo de Infracción en Unidades de Fomento a la Vivienda — UFV. 

CONS IDE R ANDO: 

Que el informa técnico xxxx determina que la empresa, nacional o internacional, denominado "xxxxxxxxxxx", cometió la 
infracción(es) enmarcada en el inciso a) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo cual en el marco de lo establecido 
en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. 287/2015, es pasible a una sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley 

R E S UE LVE : 

PR IME R O. Instaurar Auto Inicial de sanciones contra la Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominado 

"Nombre de la empresa", por la comisión de la infracción establecida en el inciso a) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 

1923, por lo que en el marco de lo señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. 287/2015, la 
Dirección General de Migración impone la sanción pecuniaria de xxx UFVs. 

S E GUNDO. Otorgarla Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominado "Nombre de la empresa", un plazo de 

15 días hábiles para la presentación los descargos respectivos computable desde la fecha de notificación con el presente auto 

inicial de sanciones. 

TE R CE R O. E n caso de incumplir lo previsto en la disposición resolutiva segunda, se conmina la Agencia de viaje y turismo, 

nacional o internacional, denominado "Nombre de la empresa" realizar el pago de la sanción pecuniaria equivalente a la suma 

de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-3696024 del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión a nivel nacional, en 

un plazo de 15 días hábiles computables desde la fecha de notificación con el presente auto inicial de sanciones. 

CUAR TO. Notificarla Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominada "Nombre de la empresa", a través de 

la Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General de Migración con el presente Auto 

Inicial de S anciones para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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ANE XO 4 

AUTO CONCLUS IVO 

AUTO CONCLUS IVO Nº  xxxx/20xx 

A, xxx de xxxxxxxxx de 20xx 

VIS TOS : 

Que los Parágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política de! Estado. determinan que las leyes bolivianas se aplican 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano Y  que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
que ésta contenga. 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial ,asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el parágrafo III del artículo 40 de del Decreto S upremo No. 1923 señala que la Dirección General de Migración emitirá 
Auto Conclusivo de S anciones cuando se haya verificado el pago de la multa impuesta, el cual dará conclusión al proceso 
administrativo sancionatorio en cualquiera de sus instancias. 

CONS IDE R ANDO: 

Que realizada la verificación del pago de multa pecuniaria de xxx UFVs por el operador de servicio de transporte de pasajeros, 
Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de 
Formación Profesional, E mpresas, establecida en auto inicial de sanciones No. xxx/R esolución sancionatoria No. xxx/ 
R esolución de R ecurso de R evocatoria No. xxx/ R esolución de R ecurso J erárquico No. xxx, a través del comprobante de pago 
No. xxx, se establece que la conclusión del proceso administrativo sancionatorio. 
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Ol r ec c l ón Gener al de Ml yr ac l ón 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley: 

„~ R E S UE LVE : 

~1 PR IME R O. Dar por concluido el proceso administrativo sancionatorio interpuesto contra el operador de servicio de transporte 
,•~ de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación 

.-~ ~ S uperior de Formación Profesional, E mpresas, habiéndose verificado el pago de la multa impuesta. 

~1 

S E GUNDO. Comunicar al operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, Hostales, 
R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, que las infracciones 
administrativas migratorias aplicables a personas jurídicas son leves cuando se cometen por primera vez; graves cuando se 
cometen por segunda vez y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces y que sus consecuentes sanciones variaran 
de acuerdo al tipo de infracción. 

TE R CE R O. Notificar al operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, Hostales, 
R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas a través de la Unidad 
J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General de Migración con la presente R esolución 

para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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~ 1

ANE XO 5 ~ 

FOR MATOS  DE  R E S OLUCIONE S  ADMINIS TR ATIVAS  S ANCIONATOR IAS  U 
(POR  TIPO DE  OPE R ADOR  DE  S E R VICIO) ~ 

5.1. A INS TITUCIONE S  DE  E DUCACION S UPE R IOR  DE  FOR MACION PR OFE S IONAL 

R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA DE  S ANCIONE S  Nº  UJ  01/2014 

INS TITUCIONE S  DE  E DUCACION S UPE R IOR  DE  FOR MACION PR OFE S IONAL 

A, 13 de enero de 2014 

VIS TOS : 

Que los I'arágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política del Estado, determinan que las leyes bolivianas se aplican 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
que ésta contenga. 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio. 

Que el artículo 47 de la Ley No. 370 de Migración, establece que los responsables de las Instituciones de E ducación S uperior 
de Formación Profesional tienen las siguientes obligaciones: 1. E xigir a estudiantes extranjeras y extranjeros, padres, tutores 
o apoderados en los casos que corresponda, al momento de la inscripción, los documentos de identificación y la respectiva 
visa o permanencia vigente, si corresponde; 2. Proporcionar listas de registros de personas migrantes extranjeras inscritas en 
la entidad educativa, en el plazo y forma establecidos por la Dirección General de Migración; 3. R egistraren las Instituciones 
de E ducación S uperior de Formación Profesional, a estudiantes extranjeras y extranjeros que no cuenten con la 
documentación requerida al momento de su inscripción ,toda vez que no se podrá privar al estudiante el derecho a la 
educación establecido en la Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, siendo exigible después de un tiempo 
determinado la regularización de la condición migratoria. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 
y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 
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Que el artículo 36 del D.S . No. 1923, establece que es obligación de las Instituciones de E ducación S uperior de Formación 
Profesional: R emitir vía digital al momento de su registro, la información de estudiantes extranjeras y extranjeros, en el 
formato proporcionado por la Dirección General de Migración; asimismo señala que las y los estudiantes extranjeros inscritos 
provisionalmente en Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, deberán regularizar su condición 
migratoria en un tiempo máximo de seis (6) meses, computables a partir de su inscripción provisional. 

Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada; b.1) Prestar servicios a personas 
extranjeras que no tengan su documento de identificación, odocumento de viaje y visa o permanencia, según corresponda, 
válidos y vigentes. La sanción será establecida por cada persona extranjera a la que prestó su servicio; b.2) Incumplir la 
obligación de remitir información y listas de registro de personas extranjeras a la Dirección General de Migración, de acuerdo 
a lo establecido en normativa vigente; e) R egistrar o permitir la continuidad de estudios a estudiantes extranjeras o 
extranjeros, sin la documentación requerida, una vez vencido el plazo otorgado para su regularización migratoria. La sanción 
será establecida por cada estudiante extranjera o extranjero. 

Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial, asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

CONS IDE R ANDO: 

Que mediante Auto Inicial de S anciones xxxx, la Dirección General de Migración determino que la Institución de E ducación 
S uperior de Formación Profesional denominada "Universidad Católica Boliviana S an Pablo", cometió la infracción(es) 
enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo cual en el marco de lo establecido 
en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. xxxx, se le sancionó con una multa pecuniaria de xxx UFVs. 

Que transcurridos dos (2) días hábiles después del plazo otorgado en el Auto Inicial de S anciones, la Institución de E ducación 
S uperior de Formación Profesional denominada "Universidad Católica Boliviana S an Pablo", no presentó las pruebas de 
descargo y/o las mismas no fueron pertinentes ni suficientes para dejar sin efecto la sanción interpuesta a través del Auto 

Inicial de S anciones. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley: 

R E S UE LVE : 
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PR IME R O. S ancionar a la Institución de E ducación S uperior de Formación Profesional denominada "Universidad Católica 
Boliviana S an Pablo", por la comisión de la infracción establecida en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del 
D.S . No. 1923, por lo que en el marco de lo señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. xxxx, 

la Dirección General de Migración impone la sanción pecuniaria con multa de xxx UFVs. 

S E GUNDO. Otorgara la Institución de E ducación S uperior de Formación Profesional denominada "Universidad Católica 
Boliviana S an Pablo", un plazo de 10 días hábiles para interponer ante la Dirección General de Migración R ecurso de 
R evocatoria o efectivizar el pago de la sanción pecuniaria con multa de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-3696024 
del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión a nivel nacional. 

TE R CE R O. Notificar a la Institución de E ducación S uperior de Formación Profesional denominada "Universidad Católica 
Boliviana S an Pablo", a través de la Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General 
de Migración con la presente R esolución para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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Dl r ec c l bn Genc r al de Ml yr ac l bn 

5.2. A HOTE LE S , HOS TALE S , R E S IDE NCIALE S  Y  ALOJ AMIE NTOS  

R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA DE  S ANCIONE S  Nº  UJ  01/2014 

HOTE LE S , HOS TALE S , R E S IDE NCIALE S  Y  ALOJ AMIE NTOS  

A, 13 de enero de 2014 

VIS TOS : 

Que los Parágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política del Cstado, determinan que las leyes bolivianas se aplican 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
que ésta contenga. 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes. 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 

movimiento migratorio. 

Que el artículo 46 de la Ley No. 370 de Migración, establece que los propietarios o responsables de hoteles, hostales, 

residenciales y alojamientos que proporcionen hospedaje a personas extranjeras, tienen las siguientes obligaciones: 1. Exigir 

a la persona migrante extranjera el documento de viaje válido y vigente, para proporcionar los servicios emergentes de su 
actividad; 2. Proporcionar listas de registros de personas extranjeras a las que otorgue hospedaje en su establecimiento, en 
el plazo y forma establecidos por la Dirección General de Migración; 3. Proporcionar hospedaje a su cargo, a requerimiento 

de la Dirección General de Migración a toda persona extranjera sujeta a salida obligatoria, en situaciones excepcionales de 

acuerdo al R eglamento de la citada ley. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 

sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 

personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 

y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 

Que el artículo 35 del D.S . No. 1923, establece que son obligaciones de los hoteles, hostales, residenciales, alojamientos y 
otros establecimientos de hospedaje: R emitir vía digital al momento de su registro, la información de personas extranjeras 

hospedadas en el formato proporcionado por la Dirección General de Migración; y que aquellos que no tengan acceso a 

internet, de manera excepcional y debidamente justificada ante la Dirección General de Migración, deben enviar la 

información de personas extranjeras hospedadas, en formato digital o físico hasta tres (3) días hábiles posteriores al registro; 

otorgar hospedaje por un plazo máximo de 24 horas a una persona extranjera sujeta a salida obligatoria, en las siguientes 
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situaciones excepcionales: a) S i la persona extranjera como resultado de la salida obligatoria debe abandonar el territorio 
boliviano y los puestos migratorios fronterizos terrestres y aeroportuarios no estén disponibles para el tránsito; b) Cuando 
por razones de fuerza mayor o caso fortuito la autoridad migratoria competente no pueda hacer efectiva la salida obligatoria 
del territorio boliviano. 

Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada; b.1) Prestar servicios a personas 
extranjeras que no tengan su documento de identificación, odocumento de viaje y visa o permanencia, según corresponda, 
válidos y vigentes. La sanción será establecida por cada persona extranjera a la que prestó su servicio; b.2) Incumplir la 
obligación de remitir información y listas de registro de personas extranjeras a la Dirección General de Migración, de acuerdo 
a lo establecido en normativa vigente; d) Incumplir con las obligaciones de proporcionar hospedaje con cargo a su cuenta, a 
personas extranjeras sujetas a salida obligatoria a solicitud de la Dirección General de Migración, de acuerdo a normativa 
vigente. 

Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial ,asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

CONS IDE R ANDO: 

Que mediante Auto Inicial de S anciones xxxx , la Dirección General de Migración determino que el operador de servicio de 
transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre denominado "Boliviana de Aviación (BOA)", cometió la 
infracción(es) enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo cual en el marco de 
lo establecido en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. xxxx, se le sancionó con una multa pecuniaria 
de xxx UFVs. 

Que transcurridos dos (2) días hábiles después del plazo otorgado en el Auto Inicial de S anciones, el operador de servicio de 
transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre denominado "Boliviana de Aviación (BOA)", no presentó 
las pruebas de descargo y/o las mismas no fueron pertinentes ni suficientes para dejar sin efecto la sanción interpuesta a 
través del Auto Inicial de S anciones. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley: 

R E S UE LVE : 
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PR IME R O. S ancionar al hotel, hostal, hospedaje, residencial o alojamiento denominado "S ucre Palace Hotel", por la comisión 
de la infracción establecida en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo que en el marco 
de lo señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. xxxx, la Dirección General de Migración 
impone la sanción pecuniaria con multa de xxx UFVs. 

S E GUNDO. Otorgar al hotel, hostal, hospedaje, residencial o alojamiento denominado "S ucre Palace Hotel", un plazo de 10 
días hábiles para interponer ante la Dirección General de Migración R ecurso de R evocatoria o efectivizar el pago de la sanción 
pecuniaria con multa de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-3696024 del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión 
a nivel nacional. 

TE R CE R O. Notificar al hotel, hostal, hospedaje, residencial o alojamiento denominado "S ucre Palace Hotel", a través de la 
Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General de Migración con la presente 
R esolución para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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5.3. A AGE NCIAS  DE  VIAJ E  Y  TUR IS MO 

R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA DE  S ANCIONE S  Nº  UJ  01/2014 

AGE NCIAS  DE  VIAJ E  Y  TUR IS MO 

A, 13 de enero de 2014 

VIS TOS : 

Que los Parágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política del Estado, determinan que las leyes bolivianas se aplican 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
que ésta contenga. 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes. 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio. 

Que el artículo 45 de la Ley No. 370 de Migración, establece que los responsables de Agencias de Viaje y Turismo tienen las 
siguientes obligaciones: 1. Exigir a la persona migrante extranjera que presente el documento de viaje válido y vigente, con la 
correspondiente visa si el caso lo amerita, para proporcionar los servicios emergentes de su actividad; 2. Proporcionar listas 
de registros de personas migrantes extranjeras que ingresen a territorio nacional en calidad de turistas, en el plazo y forma 
establecida por la Dirección General de Migración. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 
y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 

Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada; b.1) Prestar servicios a personas 
extranjeras que no tengan su documento de identificación, odocumento deviaje yvisa opermanencia, según corresponda, 
válidos y vigentes. La sanción será establecida por cada persona extranjera a la que prestó su servicio; b.2) Incumplir la 
obligación de remitir información y listas de registro de personas extranjeras a la Dirección General de Migración, de acuerdo 
a lo establecido en normativa vigente. 
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Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

~ 

~ 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial ,asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

CONS IDE R ANDO: 

Que mediante Auto Inicial de S anciones xxxx , la Dirección General de Migración determino que la Agencia de viaje y turismo, 
nacional o internacional, denominada "Magriturismo", cometió la infracción(es) enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del 
parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo cual en el marco de lo establecido en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la 
R esolución Ministerial No. xxxx, se le sancionó con una multa pecuniaria de xxx UFVs. 

Que transcurridos dos (2) días hábiles después del plazo otorgado en el Auto Inicial de S anciones, la Agencia de viaje y turismo, 
nacional o internacional, denominada "Magriturismo", no presentó las pruebas de descargo y/o las mismas no fueron 
pertinentes ni suficientes para dejar sin efecto la sanción interpuesta a través del Auto Inicial de S anciones. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley: 

RESUELVE:  

PR IME R O. S ancionar la Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominada "Magriturismo", por la comisión de 
la infracción establecida en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo que en el marco de 
lo señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. xxxx, la Dirección General de Migración impone 
la sanción pecuniaria con multa de xxx UFVs. 

S E GUNDO.Otorgar a la Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominado "Magriturismo",un plazo de 10 días 
hábiles para interponer ante la Dirección General de Migración R ecurso de R evocatoria o efectivizar el pago de la sanción 
pecuniaria con multa de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-3696024 del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión 

a nivel nacional. 

TE R CE R O. Notificar a la Agencia de viaje y turismo, nacional o internacional, denominada "Magriturismo", a través de la 

~ Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General de Migración con la presente 

R esolución para su cumplimiento. 
I"" 1̀ 

~ 

,,.~ 

~ 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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5.4. A OPE R ADOR E S  DE  S E R VICIO DE  TR ANS POR TE  DE  PAS AJ E R OS  

R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA DE  S ANCIONE S  Nº  UJ  01/2014 

OPE R ADOR E S  DE  S E R VICIO DE  TR ANS POR TE  DE  PAS AJ E R OS  

A, 13 de enero de 2014 

VIS TOS : 

Que los Parágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política del Estado, determinan que las leyes bolivianas se aplican 
a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
que ésta contenga. 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes. 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio. 

Que el artículo 44 de la Ley No. 370 de Migración, establece que los operadores del servicio de transporte de pasajeros 
nacionales e internacionales tienen las siguientes obligaciones: 1. Prestar el servicio de transporte a la persona migrante 
extranjera, previa exigencia de documentos de viaje y visas si corresponde; 2. Proporcionar listas anticipadas de registro de 
pasajeros y tripulantes, en el plazo y forma establecida por la Dirección General de Migración; 3.Otorgar a todos los pasajeros 
que ingresen o salgan del territorio nacional, los documentos requeridos por la Dirección General de Migración e instruirlos 
en su llenado y entrega; 4. Prever que los tripulantes y el personal de servicio de transporte internacional de pasajeros cuenten 
con los documentos de viaje y visa si corresponden; S . Poner a disposición de la autoridad migratoria a los connacionales 
deportados o inadmitidos en otros países que arriben a territorio nacional y otorgar toda la documentación correspondiente; 
6. Transportar a su cargo, fuera del territorio nacional a las personas migrantes extranjeras inadmitidas por las causales 
establecidas en los numerales 1 y 2 del parágrafo II del Artículo 26 de la citada ley o sujeta a salida obligatoria, al país su última 
procedencia, al de origen, o a un tercer país que lo acoja: 7. Priorizar las plazas en el transporte de familiares en primer grado 
de consanguinidad, filiación, adopción, tutela legal cuando uno de los miembros haya sido pasible de una salida obligatoria o 
inadmisión. A este efecto el costo de los pasajes estará a cargo de los familiares. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 
y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 
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r"1 

~ Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
('~ aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
~ y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

n Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
,.1 son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 

infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial, asimismo señala que la autoridad 

~ migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

M
~ CONS IDE R ANDO: 
~7 

Que mediante Auto Inicial de S anciones xxxx , la Dirección General de Migración determino que el operador de servicio de 
transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre denominado "Boliviana de Aviación (BOA)", cometió la 
infracción(es) enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo cual en el marco de 

A`̀~ lo establecido en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. xxxx, se le sancionó con una multa pecuniaria 
~1.1 de xxx UFVs. 

Que transcurridos dos (2) días hábiles después del plazo otorgado en el Auto Inicial de S anciones, el operador de servicio de 
transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre denominado "Boliviana de Aviación (BOA)", no presentó 
las pruebas de descargo y/o las mismas no fueron pertinentes ni suficientes para dejar sin efecto la sanción interpuesta a 
través del Auto Inicial de S anciones. 

Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada; b.1) Prestar servicios a personas 
extranjeras que no tengan su documento de identificación, odocumento de viaje y visa o permanencia, según corresponda, 
válidos y vigentes. La sanción será establecida por cada persona extranjera a la que prestó su servicio; b.2) Incumplir la 
obligación de remitir información y listas de registro de personas extranjeras a la Dirección General de Migración, de acuerdo 
a lo establecido en normativa vigente; c) Incumplir con las obligaciones de: 1. Poner a disposición de la autoridad migratoria 
a los connacionales deportados o inadmitidos que arriben a territorio boliviano; 2. Transportar con cargo a su cuenta, a las 
persona extranjeras, de acuerdo a normativa vigente; 3. Priorizar las plazas en el transporte de familiares, cuando uno de los 
miembros haya sido pasible a una salida obligatoria o inadmisión. 

C~ 
POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley: 

R E S UE LVE : 

~ PR IME R O. S ancionar al operador de servicio de transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre 

denominado "Boliviana de Aviación (BOA}", por la comisión de la infracción establecida en el numeral 1 del inciso b) del 

r1 parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo que en el marco de lo señalado en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la 

n R esolución Ministerial No. xxxx, la Dirección General de Migración impone la sanción pecuniaria con multa de xxx UFVs. 

~ 

~ 
1 
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S E GUNDO. Otorgar al operador de servicio de transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre 

denominado "Boliviana de Aviación {BOA)", un plazo de 10 días hábiles para interponer antela Dirección General de Migración 

R ecurso de R evocatoria o efectivizar el pago de la sanción pecuniaria con multa de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora 
Nº  1-3696024 del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión a nivel nacional. 

TE R CE R O. Notificar al operador de servicio de transporte de pasajeros, nacional o internacional, aéreo o terrestre 
denominado "Boliviana de Aviación (BOA)", a través de la Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de 
la Dirección General de Migración con la presente R esolución para su cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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Que los Parágrafos V  y V I del Artículo 14 de la Constitución Política del Estado, determinan que las leyes bolivianas se aplican 
("1 a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros 
f,,,i^~ en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 

que ésta contenga. 

.,, 
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5.5. A E MPR E S AS  

R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA DE  S ANCIONE S  Nº  UJ  01/2014 

E MPR E S AS  

A, 13 de enero de 2014 

VIS TOS : 

Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de 
coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución 
Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas 
vigentes 

Que el numeral 20 del parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley, establece entre las facultades de la Dirección General de 
Migración la de fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las personas jurídicas que tuvieren relación con el 
movimiento migratorio. 

Que el artículo 48 del mismo cuerpo legal señala que las personas migrantes extranjeras admitidas y autorizadas en el E stado 
Plurinacional de Bolivia, con permanencia transitoria, temporal o definitiva podrán desarrollar toda tarea o actividad 
remunerada o lucrativa, por cuenta propia o en relación de dependencia, gozando de la protección y derechos de las leyes 
que rigen el régimen laboral y de seguridad social; que las empleadoras y los empleadores están obligados al cumplimiento 
estricto de la legislación laboral vigente y no se afectarán los derechos adquiridos ni los beneficios sociales que correspondan 
a las personas migrantes extranjeras, por el trabajo que habrían prestado, cualquiera sea su condición migratoria; que las 
empresas que presten servicios en territorio boliviano y que cuenten con personal extranjero, deberán regirse a la normativa 
boliviana vigente y a la reglamentación de la mencionada ley. 

Que el Artículo 51 del precitado cuerpo legal, establece que las personas migrantes extranjeras que se encuentren en calidad 
de turistas o visitantes en el país, no podrán trabajar o realizar tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o 
ajena, con o sin relación de dependencia, salvo autorización expresa de la Dirección General de Migración por razones 
humanitarias. 

Que el artículo 66 de la Ley No. 370 de Migración señala que la Dirección General de Migración, ejercerá la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria, sujetándose a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico. 

Que el artículo 67 del mismo cuerpo normativo señala que incurren en infracción administrativa en materia migratoria, las 

personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que incumplan las obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, 

y que estas en materia migratoria se clasifican en: leves, graves y gravísimas. 
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Que el inciso d) del parágrafo II del Artículo 37 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones 
administrativas graves sancionadas con multa pecuniaria fija establecida por cada infracción, si la persona nacional o 
extranjera contrata de manera temporal o permanente los servicios de personas extranjeras que no cuenten con la 
autorización correspondiente, de acuerdo a normativa vigente. S e aplica una sanción de UFVs 100 (C ien 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda) por cada persona extranjera contratada. E n caso de reincidencia se aplicará una sanción de UFVs 200 
(Doscientas 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda). Aplicable a empleadoras y empleadores. 

Que el parágrafo I del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, señala que constituyen infracciones administrativas 
migratorias aplicables a personas jurídicas nacionales o extranjeras: a) Contratar de manera temporal o permanente los 
servicios de personas extranjeras que no cuenten con la autorización migratoria de trabajo correspondiente, de acuerdo a 
normativa vigente. La sanción será establecida por cada persona extranjera contratada. 

Que el parágrafo II del artículo 38 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las infracciones administrativas migratorias 
aplicables a personas jurídicas, son leves cuando se comenten por primera vez; graves cuando se comenten por segunda vez 
y gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. 

Que el artículo 39 del Decreto S upremo No. 1923, establece que las sanciones a las infracciones administrativas migratorias 
son multas pecuniarias aplicadas de acuerdo a la escala establecida en el mismo artículo y que las cuantías por tipo de 
infracción serán determinadas por la Dirección General de Migración en coordinación con la Dirección General de 
R ecaudaciones del Ministerio de Gobierno y aprobadas mediante R esolución Ministerial ,asimismo señala que la autoridad 
migratoria aplicará las sanciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de efectuar las acciones judiciales que 
correspondan. 

Que el artículo 40 del mencionado Decreto S upremo, establece el procedimiento administrativo para el cobro de multas. 

CONS IDE R ANDO: 

la empresa, nacional o internacional, denominada "La Papelera S .A.", 

Que mediante Auto Inicial de S anciones xxxx, la Dirección General de Migración determino que la empresa, nacional o 
internacional, denominada "La Papelera S .A.", cometió la infracción(es) enmarcada en el el inciso a) del parágrafo I del Art. 
38 del D.S . No. 1923, por lo cual en el marco de lo establecido en el artículo 39 del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial 
No. xxxx, se le sancionó con una multa pecuniaria de xxx UFVs. 

Que transcurridos dos (2) días hábiles después del plazo otorgado en el Auto Inicial de S anciones, la empresa, nacional o 
internacional, denominada "La Papelera S .A.", no presentó las pruebas de descargo y/o las mismas no fueron pertinentes ni 
suficientes para dejar sin efecto la sanción interpuesta a través del Auto Inicial de S anciones. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley 

R E S UE LVE : 

PR IME R O. S ancionar a la empresa, nacional o internacional, denominada "La Papelera S .A.", por la comisión de la infracción 
establecida en el inciso a) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, por lo que en el marco de lo señalado en el artículo 39 
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del D.S . No. 1923 y la R esolución Ministerial No. xxxx, la Dirección General de Migración impone la sanción pecuniaria con 
multa de xxx UFVs. 

~ 
S E GUNDO. Otorgara la empresa, nacional o internacional, denominada "La Papelera S .A.", un plazo de 10 días hábiles para 
interponer ante la Dirección General de Migración R ecurso de R evocatoria o efectivizar el pago de la sanción pecuniaria con 

~ multa de xxx UFVs en la cuenta fiscal recaudadora Nº  1-3696024 del Ministerio de Gobierno en el Banco Unión a nivel nacional. 

~ 
TE R CE R O. Notificar a la empresa, nacional o internacional, denominada "La Papelera S .A.", a través de la Unidad J urídica o la 
Administración Departamental de Migración de la Dirección General de Migración con la presente R esolución para su 

cumplimiento. 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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ANE XO 6 

CONMINATOR IA DE  PAGO DE  MULTAS  

La Paz, 05 de mayo de 2014 

CODIGO DE  NOTA 

S eñor(a): 

Operador de servicio de transporte de pasajeros 
Agencia de Viajes y Turismo 
Hoteles, Hostales, R esidenciales y Alojamientos 
Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional 
E mpresas 
Presente.-

R E F .- CONMINATOR IA DE  PAGO DE  MULTA. 

E n el marco de lo establecido en el numeral 20 del parágrafo II del artículo 7 de la Ley No. 370 de Migración y el 
parágrafo IV del artículo 40 del D.S . No. 1923, la Dirección General de Migración lo conmina a efectivizar el pago 
de la multa de xxx UFVs, establecida en el Auto inicial de sanciones No. xxx/ R esolución Administrativa de 
S anciones No. xxx/ R esolución de R ecurso de R evocatoria No. xxx, otorgándole un plazo de dos (2) días hábiles 
para su cumplimiento computables desde la notificación con la presente conminatoria, sin perjuicio de llevar 
adelante las acciones legales que correspondan. 

Atentamente, 

DIR E CCION GE NE R AL DE  MIGR ACION 

MINIS TE R IO DE  GOBIE R NO 
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ANE XO 7 

R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA QUE  R E S UE LVE  E L R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA 

~ 
R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA DE  R E VOCATOR IA Nº  UJ  01/2014 

A, 13 de enero de 2014 

VIS TOS : 

Que los Parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, determinan que las leyes bolivianas 
se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las 
extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes 
establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga. 

Que el artículo 109 de la Constitución Política del E stado, señala que todos los derechos reconocidos en la 
Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección; y que los derechos y 
sus garantías solo podrán ser regulados por la ley. 

Que el parágrafo II del artículo 11S  de la Constitución Política del E stado, establece que el E stado garantiza el 
derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin 
dilaciones. 

Que el parágrafo I del artículo 15 de la mencionada ley determina que la persona migrante extranjera que ingrese 
o permanezca temporal o definitivamente en el E stado Plurinacional de Bolivia, tendrá las garantías previstas en 
la Constitución Política del E stado y el ordenamiento jurídico. 

Que el numeral 1 del parágrafo II del artículo 40 del Decreto S upremo No. 1923, establece que el recurso de 
revocatoria se interpondrá ante la autoridad administrativa que emitió la R esolución S ancionatoria, de acuerdo 
al siguiente procedimiento: a) La persona jurídica una vez notificada con la R esolución S ancionatoria, tendrá un 
plazo de diez (10) días hábiles para interponer R ecurso de R evocatoria; b) R ecibido el R ecurso de R evocatoria, la 
Dirección General de Migración emitirá la R esolución de R ecurso de R evocatoria en un plazo de cinco (S ) días 
hábiles; c) La R esolución de R ecurso de R evocatoria, resuelve desestimando, revocando total o parcialmente o 
confirmando la R esolución S ancionatoria recurrida; y d) La Dirección General de Migración, notificará a la persona 
jurídica con la R esolución de R ecurso de R evocatoria en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, en la cual se 
otorgará un plazo máximo de dos (2) días hábiles para su cumplimiento. 

Que la disposición final única del mencionado Decreto S upremo establece que para todo aquello no previsto 
expresamente en el mismo, se aplicarán las disposiciones de la ley No. 2341, de 23 de abril de 2002 de 
Procedimiento Administrativo y su Decreto S upremo R eglamentario. 
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CONS IDE R ANDO: 

Que habiendo notificado legalmente al operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y 
Turismo, Hoteles, Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación 
Profesional, E mpresas con la R esolución Administrativa de S anciones N° xxx/2014, que resolvió sancionarlo por 
haber cometido la infracción enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923, 
debiendo realizar el pago de multa pecuniaria de xxx UFVs. 

Que el operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, Hostales, 
R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, una vez 
notificado con la R esolución S ancionatoria, interpuso R ecurso de R evocatoria fuera del plazo establecido. (APLICA 
PAR A DE S E S TIMAR  LA R E S OLUCION DE  R E VOCATOR IA) 

~~ 

Que el operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, Hostales, 
R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, una vez 
notificado con la R esolución S ancionatoria, interpuso R ecurso de R evocatoria dentro del plazo establecido, ~--~ 
presentando pruebas y descargos suficientes y pertinentes (APLICA PAR A LA R E VOCACION TOTAL DE  LA 
R E S OLUCION DE  R E VOCATOR IA) ~, 

Que el operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, Hostales, ~...~ 
R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, una vez v
notificado con la R esolución S ancionatoria, interpuso R ecurso de R evocatoria dentro del plazo establecido, 
presentando pruebas y descargos medianamente suficientes y pertinentes (APLICA PAR A LA R E VOCACION U 
PAR CIAL DE  LA R E S OLUCION DE  R E VOCATOR IA) 

Que el operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, Hostales, J̀  

R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, una vez ~,,.' 
notificado con la R esolución S ancionatoria, interpuso R ecurso de R evocatoria dentro del plazo establecido, 
presentando pruebas y descargos insuficientes e impertinentes (APLICA PAR A LA CONFIR MACION DE  LA 
R E S OLUCION DE  R E VOCATOR IA) ~ 

~~ u 
POR  TANTO: 

V'  

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley: ú 

~~ 
R E S UE LVE : 

PR IME R O. Desestimar/revocar parcialmente/ revocar totalmente/ confirmar la R esolución Administrativa 
S ancionatoria No. xxx/14, contra el operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, 
Hoteles, Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, 
E mpresas, por la infracción enmarcada en el numeral 1 del inciso b) del parágrafo I del Art. 38 del D.S . No. 1923. 

S E GUNDO. Otorgar al operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, 
Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, 
un plazo de dos (2) días hábiles computables a partir de la notificación con la presente R esolución de R ecurso de 
R evocatoria, para su cumplimiento, debiendo realizar el pago de la sanción pecuniaria equivalente a multa de xxx 
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í~IGcMIG 

Dl r ec c l ón Gener al  de Ml gr ac l ón 

UFVs, en la cuenta fiscal recaudadora No. 1-3696024 del Ministerio de Gobierno. (APLICA PAR A DE S E S TIMAR  LA 
R E S OLUCION S ANCIONATOR IA) 

~ S E GUNDO. Otorgar al operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, 
Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, 
un plazo de dos (2} días hábiles computables a partir de la notificación con la presente resolución, para el 
cumplimiento de la R esolución de R ecurso de R evocatoria, debiendo realizar el pago parcial de la sanción 

~ pecuniaria equivalente a multa de xxx UFVs, en la cuenta fiscal recaudadora No. 1-3696024 del Ministerio de 
Gobierno. (APLICA PAR A R E VOCAR  PAR CIALME NTE  LA R E S OLUCION S ANCIONATOR IA} 

~ 
S E GUNDO. Por ante la Unidad J urídica de la Dirección General de Migración emitir el Auto Conclusivo 
correspondiente, en el plazo de 24 horas a partir de la emisión de la presente resolución. (APLICA PAR A R E VOCAR  
TOTALME NTE  LA R E S OLUCION S ANCIONATOR IA) 

r.,~ S E GUNDO. Otorgar al operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, 
Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, 
un plazo de dos (2) días hábiles computables a partir de la notificación con la presente resolución, para el 

,~, cumplimiento de la R esolución de R ecurso de R evocatoria, debiendo realizar el pago total de la sanción pecuniaria 
equivalente a multa de xxx UFVs, en la cuenta fiscal recaudadora No. 1-3696024 del Ministerio de Gobierno. 

'~ (APLICA PAR A CONFIR MAR  LA R E S OLUCION S ANCIONATOR IA) 

r..,~ TE R CE R O. Otorgar al operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, 
Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas, 
un plazo de 10 (diez) días hábiles para interponer el R ecurso J erárquico ante la Dirección General de Migración, 
computables a partir de la notificación con la presente R esolución de R ecurso de R evocatoria., sin perjuicio de 

!"1 llevar adelante las acciones legales que correspondan. 

CUAR TO. Notificar al operador de servicio de transporte de pasajeros, Agencia de Viajes y Turismo, Hoteles, 

Hostales, R esidenciales y Alojamientos, Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, E mpresas 

l^ ~ través de la Unidad J urídica o la Administración Departamental de Migración de la Dirección General de Migración 

,~ con la presente R esolución de R ecurso de R evocatoria, para su cumplimiento. 

n R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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ANE XO 8 

AUTOR IZACIÓN DE  PAGO E N CUOTAS  PAR A PE R S ONAS  NATUR ALE S  

La Paz, 29 de marzo de 2016 

CITE : DGM-UJ . 268/2016 

~ 
~ 

t ~ 

~ 
~ 

~~ 

~ 
u 

u 

~ 
S eñora ~ 

J uana María Garcia Garcia ~~ 

~ 
Pasaporte No. 06440007586 

~ 
Presente.- ~ 

R E F.: Autorización de pago de multas en cuotas -solicitud (S C  - 429/16) 

E l Ministerio de Gobierno, a través de R esolución Ministerial N° 287/2015 de 1 1 de septiembre 
de 2015, en su parte resolutiva novena resuelve, autorizar a la Dirección General de 
Migración, que a solicitud expresa de la persona natural o jurídica por imposibilidad de 
pagar las sanciones pecuniarias (multas) a través de un solo pago, las multas sean cobradas 
en cuotas bajo el siguiente detalle: a} la persona natural podrá realizar el pago en cuotas, 
en un lapso que no superen los 6 (seis) meses a partir de la solicitud escrita ante la DIGE MIG, 
cuando el monto a pagar supere el salario mínimo nacional vigente; b) la persona jurídica 
podrá realizar el pago en cuotas, cuando el monto a pagar supere las 6000 UFV, en un lapso 
de tiempo que no supere los (6} seis meses a partir de la solicitud escrita ante la DIGE MIG; 
c) cuando se incumpla el plan de pagos por caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobados, el plan de pagos podrá ser reprogramado de acuerdo al Manual de 
Procedimientos aprobado por la DIGE MIG. 

De acuerdo a su solicitud y ante la imposibilidad de pagar las sanciones pecuniarias que le 
corresponde a través de un solo pago por el motivo de ..., la DIGE MIG le autoriza el pago 
de multasen cuotas, en el marco de lo establecido en la R esolución Ministerial mencionada 
precedentemente; para tal efecto, se le concede un plazo de 10 días hábiles a partir de su 
legal notificación con la presente para realizar el primer pago, debiendo cancelar la 
totalidad de la deuda en cuotas en el plazo de seis (6} meses a partir de la notificación; de 
no realizar el primer pago en el plazo establecido, usted incurrirá nuevamente en infracción 
administrativa por permanencia irregular y se computará nuevamente el pago de multas, 

Página 72 de 89 

~ 
:~ 

~ 

ú 

~ 
Ú 
~ 

„̀i 

~ 

u 
~ 

~' 

~ 

~ 

~.J  

~ 

L. r  

~~ 

~ 



~1 

w1 

~ 

~ 

~ 

~ 

~1 

~ 

}  

~' .~ á ,,:~~ 
INS TR UCTIVO código 

COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  versión N° ~ 
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Olreccl0n General de Mlyracl0n 

debiendo realizar el pago en una sola cuota o reprogramar por única vez el pago en 
cuotas. 

Una vez cancelada la primera cuota, usted podrá regularizar su situación migratoria con el 
inicio del trámite respectivo de acuerdo a la actividad o motivo por el cual desea 
permanecer en territorio Boliviano, previa presentación de requisitos establecidos en 
normativa vigente. Asimismo, comunicarle que en caso de incumplir con el pago de la 
deuda en el plazo de 6 (seis) meses, la DIGE MIG cancelará su trámite de permanencia, en 
el marco de lo determinado en el numeral 3. del parágrafo I del artículo 35 de la Ley N° 370 
de Migración, siendo ésta una causal de salida obligatoria. 

S u persona podrá realizar los pagos de la multa en cuotas en oficinas del Banco Unión en 
la Cuenta F iscal R ecaudadora del Ministerio de Gobierno N° 1-3696024; una vez realizado 
el pago deberá remitir una copia de la constancia a la Unidad J urídica de la DIGE MIG en 
la Oficina Central o a cualquiera de las Administraciones Departamentales de la DIGE MIG 
físicamente o vía electrónica al correo dmigracion@ gmail.com.

S in otro particular me despido de usted. 

Atentamente. 
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NO AUTOR IZACIÓN DE L PAGO E N CUOTAS  PAR A PE R S ONAS  NATUR ALE S  

S eñora 

J uana María Garcia Garcia 

Pasaporte No. 06440007586 

Presente.-

La Paz, 29 de marzo de 2016 

CITE : DGM-UJ . 268/2016 

R E F.: No autorización del pago de multas en cuotas -solicitud (S C  - 429/16) 

E l Ministerio de Gobierno, a través de R esolución Ministerial N° 287/2015 de 1 1 de septiembre 
de 2015, en su parte resolutiva novena resuelve, autorizar a la Dirección General de 
Migración, que a solicitud expresa de la persona natural o jurídica por imposibilidad de 
pagar las sanciones pecuniarias (multas) a través de un solo pago, las multas sean cobradas 
en cuotas bajo el siguiente detalle: a) la persona natural podrá realizar el pago en cuotas, 
en un lapso que no superen los 6 (seis) meses a partir de la solicitud escrita ante la DIGE MIG, 
cuando el monto a pagar supere el salario mínimo nacional vigente; b) la persona jurídica 
podrá realizar el pago en cuotas, cuando el monto a pagar supere las 6000 UFV, en un lapso 
de tiempo que no supere los (6) seis meses a partir de la solicitud escrita ante la DIGE MIG; 
c) cuando se incumpla el plan de pagos por caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobados, el plan de pagos podrá ser reprogramado de acuerdo al Manual de 
Procedimientos aprobado por la DIGE MIG. 

R evisada su solicitud y por el motivo de ..., la DIGE MIG NO LE  AUTOR IZA el pago de multas 
en cuotas, debiendo cancelar la multa a través de un solo pago a la Cuenta F iscal 
R ecaudadora del Ministerio de Gobierno N° 1-3696024, en un plazo de 10 días hábiles a 
partir de su legal notificación con la presente; de no hacerlo usted será sujeto a salida 
obligatoria. 

Una vez cancelada la totalidad de la multa, usted podrá regularizar su situación migratoria 
con el inicio del trámite respectivo de acuerdo a la actividad o motivo por el cual desea 
permanecer en territorio Boliviano, previa presentación de requisitos establecidos en 
normativa vigente; o, salir del país. Una vez realizado el pago deberá remitir una copia de 
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la constancia a la Unidad J urídica de la Oficina Central o a las Administraciones 
Departamentales de la DIGE MIG físicamente o vía electrónica al correo 
dmigracion@ gmail.com.

S in otro particular me despido de usted. 

Atentamente. 
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AUTOR IZACIÓN DE  PAGO E N CUOTAS  PAR A PE R S ONAS  J UR ÍDICAS  

S eñor 

E MPR E S A S .A. 

Presente.-

La Paz, 29 de marzo de 2016 

CITE : DGM-UJ . 268/2016 

R E F.: Autorización de pago de multas en cuotas -solicitud (S C  - 429/16) 

~~ 
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E l Ministerio de Gobierno, a través de R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11 de septiembre 
de 2015, en su parte resolutiva novena resuelve, autorizar a la Dirección General de 
Migración, que a solicitud expresa de la persona natural o jurídica por imposibilidad de ~~ 
pagar las sanciones pecuniarias (multas) a través de un solo pago, las multas sean cobradas ~̀' 
en cuotas bajo el siguiente detalle: a) la persona natural podrá realizar el pago en cuotas, ~..•' 
en un lapso que no superen los 6 {seis} meses a partir de la solicitud escrita ante la DIGE MIG, ~„¡ 
cuando el monto a pagar supere el salario mínimo nacional vigente; b) la persona jurídica ~..~ 
podrá realizar el pago en cuotas, cuando el monto a pagar supere las 6000 UFV, en un lapso 
de tiempo que no supere los (6} seis meses a partir de la solicitud escrita ante la DIGE MIG; ~~ 

c} cuando se incumpla el plan de pagos por caso fortuito o fuerza mayor debidamente ~~ 
comprobados, el plan de pagos podrá ser reprogramado de acuerdo al Manual de ú 
Procedimientos aprobado por la DIGE MIG. 

De acuerdo a su solicitud y ante la imposibilidad de pagar las sanciones pecuniarias que le 
corresponde a través de un solo pago por el motivo de ..., la DIGE MIG le autoriza el pago 
de multasen cuotas, en el marco de lo establecido en la R esolución Ministerial mencionada 
precedentemente; para tal efecto, se le concede un plazo de 10 días hábiles a partir de su 
legal notificación con la presente para realizar el primer pago, debiendo cancelar la 
totalidad de la deuda en cuotas en el plazo de seis (6} meses a partir de la notificación; de 
no realizar el pago de la multa en los plazos establecidos, podrá reprogramar por única vez 
el pago en cuotas, justificando motivos de fuerza mayor o caso fortuito. E n caso de no 
realizar el pago o no justificar los motivos señalados, la DIGE MIG iniciará las acciones 
administrativas ylegales que correspondan. 
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Deberá realizar los pagos de la multa en cuotas en oficinas del Banco Unión en la Cuenta 
F iscal R ecaudadora del Ministerio de Gobierno N° 1-3696024; una vez realizado el pago 
deberá remitir una copia de la constancia a la Unidad J urídica de la DIGE MIG en la Oficina 
Central o a cualquiera de las Administraciones Departamentales de la DIGE MIG físicamente 
o vía electrónica al correo dmigracion@ gmail.com.

S in otro particular me despido de usted. 

Atentamente. 
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NO AUTOR IZACIÓN DE L PAGO E N CUOTAS  PAR A PE R S ONAS  J UR ÍDICAS  

S eñor 

E MPR E S A S .A. 

Presente.-

La Paz, 29 de marzo de 2016 

CITE : DGM-UJ . 268/2016 

R E F.: No autorización del pago de multas en cuotas -solicitud (S C  - 429/16) 

E l Ministerio de Gobierno, a través de R esolución Ministerial N° 287/2015 de 1 1 de septiembre 
de 2015, en su parte resolutiva novena resuelve, autorizar a la Dirección General de 
Migración, que a solicitud expresa de la persona natural o jurídica por imposibilidad de 
pagar las sanciones pecuniarias (multas) a través de un solo pago, las multas sean cobradas 
en cuotas bajo el siguiente detalle: a} la persona natural podrá realizar el pago en cuotas, 
en un lapso que no superen los 6 (seis} meses a partir de la solicitud escrita ante la DIGE MIG, 
cuando el monto a pagar supere el salario mínimo nacional vigente; b) la persona jurídica 
podrá realizar el pago en cuotas, cuando el monto a pagar supere las 6000 UFV, en un lapso 
de tiempo que no supere los (6) seis meses a partir de la solicitud escrita ante la DIGE MIG; 
c) cuando se incumpla el plan de pagos por caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobados, el plan de pagos podrá ser reprogramado de acuerdo al Manual de 
Procedimientos aprobado por la DIGE MIG. 

R evisada su solicitud y por el motivo de ..., la DIGE MIG NO LE  AUTOR IZA el pago de multas 
en cuotas, debiendo cancelar la multa a través de un solo pago a la Cuenta F iscal 
R ecaudadora del Ministerio de Gobierno N° 1-3696024, en un plazo de 10 días hábiles a 
partir de su legal notificación con la presente; de no hacerlo la DIGE MIG iniciará las 
acciones administrativas ylegales que correspondan. 

Deberá realizar los pago de la multa en oficinas del Banco Unión en la Cuenta F iscal 
R ecaudadora del Ministerio de Gobierno N° 1-3696024; una vez realizado el pago deberá 
remitir una copia de la constancia a la Unidad J urídica de la DIGE MIG en la Oficina Central 
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o a cualquiera de las Administraciones Departamentales de la DIGE MIG físicamente o vía 
electrónica al correo dmigracion~gmail.com.

S in otro particular me despido de usted. 

Atentamente. 
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ANE XO 9 

R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA 

~ 

MINIST£ fi10 Dlú HO$I£ ítNO 
~inección (juceY al dc .Atignati6n 

R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA No.113/2015 
La Paz, ....~1.8..S ~P...~.~C '  2015 

VIS TOS : 

Que el artículo 4 de la Ley N° 2341, establece que la actividad administrativa se regirá por los 
siguientes principios: a} Principio fundamental: E l desempeño de la función pública está 
destinado exclusivamente a servir los intereses de la colectividad; b) Principio de autotutela: La 
Administración Pública dicta actos que tienen efectos sobre los ciudadanos y podrá ejecutar 
según corresponda por si misma sus propios actos, sin perjuicio del control judicial posterior; g) 
Principio de legalidad y presunción de legitimidad: Las actuaciones de la Administración Pública 
por estar sometidas plenamente a la Ley, se presumen legítimas, salvo expresa declaración 
judicial en contrario; k) Principio de economía, simplicidad y celeridad: Los procedimientos 
administrativos se desarrollarán con economía, simplicidad y celeridad, evitando la realización 
de trámites, formalismos o diligencias innecesarias. 

Que el artículo 1 de la Ley N° 370 de Migración, señala que la ley migratoria tiene por objeto 
regular el ingreso, tránsito, permanencia y salida de personas en el territorio del E stado 
Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de coordinación que garanticen 
los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a !a 
Constitución Politica del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos 
Humanos ratificados por el E stado y normas vigentes. 

Que el parágrafo I del artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, señala que la Dirección General 
de Migración es un órgano de derecho público desconcentrado del Ministerio de Gobierno, con 
una estructura propia y jurisdicción nacional bajo tuición del Ministerio de Gobierno y los 
numerales 1, 2, 9, 16 y 20 del parágrafo 11 del mismo arttculo, señalan que la Dirección General 
de Migración tiene como facultades y responsabilidades, gestionar las políticas públicas 
migratorias, planes, programas, proyectos y estrategias nacionales migratorias, gestionar el 
régimen migratorio a nivel nacional, resolver la salida obligatoria de extranjeros no 
comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Politica del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria, elaborar y aprobar disposiciones técnicas y 
operativas en materia migratoria y fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las 
personas jurídicas que tuvieran relación con et movimiento migratorio. 

Que los artículos 37, 38, 39 y 40 del Decreto S upremo N° 1923, establecen las infracciones y 
sanciones aplicables a personas naturales y personas jurídicas. 

Que la R esolución Ministerial N° 23612012, establece que se reconoce la calidad de 
desconcentradas a la Unidades Administrativas y J urídicas de la Dirección General de 
Migración, respecto de la administración Central del Ministerio de Gobierno, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 16 del arttculo 7 de la Ley N° 370, las cuales contaran con autonomía 
de gestión por la naturaleza y especificas funciones que cumple y con la finalidad de otorgar 
una mejor funcionalidad a su estructura organizacional, agilizando el ejercicio de sus 
competencias a nivel operativo. 

Que IaR esolución Ministerial N° 012 A/2012,establece en su articulo único Autorizar a la Lic. 
Cosset Felicidad E stenssoro Torricos, Directora General de Migración, la elaboración de las 
correspondientes R esoluciones Administrativas Operativas que tengan relación con la 
competencia de su Dirección, en cuanto a lo establecido en la normativa legal vigente. 

Que la R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11 de septiembre de 2015, aprueba en su parte 
resolutiva segunda la creación de Tasas y Aranceles por S ervicios Migratorios y Cuantías por 
Tipos de Infracción en Unidades de Fomento a la Vivienda —  UFV. 
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MIN1STEfi10 DE flOt3lEftNO 
17i~ceccúfn General dti .dtigxaclón 

CONS IDE R ANDO: 

Que a través del Informe DIGE MIG/D.R .S ./433/2015, se pone en conocimiento de la Dirección 
General de Migración los Manuales de Usuario para el funcionamiento del Módulo de 
Inspecciones y S anciones y Módulo de J urídica, solicitando la aprobación de tos mismos 
mediante R esolución Administrativa y la puesta en funcionámiento de los citados Módulos. 

Que el Informe J urldico UN. J UR . DGM N° 720/2015 concluye que los Manuales del Usuario del 
Módulo de Inspecciones y S anciones y el Módulo de J urídica, contienen plenamente los 
elementos requeridos para su operatividad y no contradice ni vulnera norma legal alguna; que la 
implementación de los presentes manuales, responde a la necesidad de mejorar los servicios 
ofrecidos a nacionales y extranjeros, dentro del marco normativo que garantice sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes conforme los artículos 1 y 7 de la Ley N° 370. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en el marco de sus facultades y responsabilidades 
conferidas por Ley de Migración N° 370. 

RESUELVE:  

AR TÍCULO PR IME R O. Aprobare) Informe Técnico DIGE MIG/D.R .S ./433/2015 y J urídico UN. 
J UR . D.G.M. N° 72012015, los cuales, sin estar transcritos forman parte indisoluble de la 
presente R esolución Admínistrativa. 

.~ AR TÍCULO S E GUNDO.-Aprobar el uso del Código Fuente delS istema de Inspectoria -Módulo 
de Inspeccionesy S anciones y el Código Fuente del S istema de J urídica -Módulo de J urídica, 
los cuales pasan a ser propiedad de la Dirección General de Migracióndel Ministerio de 
Gobierno, que serán utilizados únicamente para los fines con los que han sido creados. 
Cualquier modificación ylo actualización a los Códigos Fuente se hará previa just'rficacíón 
fundamentada emitida por el Departamento de R egistro y S istemas y aprobada por la Dirección 
General de la Dirección General de Migración. E l resguardo de los Códigos Fuente queda bajo 
responsabilidad de la o el R esponsable del Departamento de R egistro y S istemas de la 
Dirección General de Migración.E l departamento de R egistro y S istemas, iniciará las acciones 
para el registro y/o inscripción de los sistemas y sus respectivos códigos fuentes a través de las 
instancias que correspondan. 

AR TÍCULO TE R CE R O.-Aprobar el Manual de Usuario del S istema de Inspectoria -Módulo de 
Inspeccionesy S anciones y aprobar el Manual del Usuario del S istema de J uridica -Módulo de 
J urídica, los cuales se encuentran anexos a la presente R esolución Administrativa en medio 
digital e impreso. 

.~ AR TÍCULO CUAR TO.- Llevar adelante un programa de capacitación a nivel nacional dirigido a 
S ervidoras y S ervidores Públicos de la Dirección General de Migracióncuyas funciones se 
encuentren relacionadas a la ejecución de inspecciones y sanciones en el marco de la 
normativa migratoria vigente, previamente a la implementación delS istema de Inspectoria -
Módulo de Inspeccionesy S anciones y el S istema de J urídica -Módulo de J urídica. E l programa 
de capacitación será elaborado por el Departamento de Comunicación y aprobado por la 
Dirección General de la Dirección General de Migraciónpara que se inicie cinco (5) días hábiles 
posteriores a la emisión de la presente R esolución Administrativa. Dicho programa tendrá una 
duración máxima de treinta (30) dias calendario. 

AR TÍCULO QUINTO.-Difundir por medio del Departamento de Comunicación de la Dirección 
General de Migración,antes, durante y despuésde la capacitación y la implementación del 
S istema de Inspectoria -Módulo de Inspeccionesy S anciones y el S istema de J uridica -Módulo 
de J urídica, a través de los canales comunicacionales disponibles. 
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AR TÍCULO S E XTO.-Implementar el S istema de Inspectoría - Módulo de Inspeccionesy 
S anciones y el S istema de J urídica -Módulo de J urídicaa nivel nacional, una vez concluido el 
programa de capacitación establecido en el artículo precedente.S erá responsable de la 
implementación y puesta en marcha de ambos sistemas, el Departamento de R egistro y 
S istemas de la Dirección General de Migración en coordinación con la Unidad de Control 
Migratorio y Arraigos y la Unidad J urldica,asumiendo las medidas y acciones necesarias para 
garantizar el correcto funcionamiento de los mismos, así como medidas de control interno y 
protección de la inforr~iación. 

AR TÍCULO S É PTIMO.- R ealizar el seguimiento a la implementación y evaluaciones de calidad 
de manera periódica y sistematizada, a través del Departamento de R egistro y S istemas, de la 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos y de la Unidad J urídica, de la Dirección General de 
Migración, de acuerdo a las facultades y responsabilidades de cada área. 

AR TÍCULO OCTAVO.- Que las y los S ervidores Públicosde las Unidad de Control Migratorio y 
Arraigos, Unidad J urídica, Departamento de R egistro y S istemasy Departamento de 
Comunicación de la Dirección General de Migracíbn, de acuerdo I alcance de sus 
responsabilidades serán los encargados del cumplimiento de la p~esente R esolución 
Administrativa. ; 

I 
R egístrese, Comuníquese y Archívese. 

rn. S itvin 1?e~n~e7tliu,ue7. 
cSPECI:~uSTh If 
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ANE XO 10 

FOR MULAR IO DE  NOTIFICACIÓN A PE R S ONA J UR ÍDICA 

LUGAR  Y  FE CHA: 

S E  NOTIFICA CON: 

AUTO INICIAL DE  S ANCIONE S  Nº  

R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA S ANCIONATOR IA Nº  

R E S OLUCION DE  R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA Nº  

R E S OLUCION DE  R E CUR S O J E R Á R QUICO Nº  

AUTO CONCLUS IVO DE  S ANCIONE S  Nº  

A:  

OPE R ADOR  DE  S E R VICIO DE  TR ANS POR TE  DE  PAS AJ E R OS  

AGE NCIA DE  VIAJ E  Y  TUR IS MO 

HOTE L, HOS TAL, R E S IDE NCIAL, ALOJ AMIE NTO 

INS TITUCION DE  E DUCACION S UPE R IOR  DE  FOR MACION PR OFE S IONAL 

E MPR E S A 

DATOS  DE  LA PE R S ONA J UR IDICA 

NOMBR E  0 R AZON S OCIAL 

DIR E CCION DE  DOMICILIO 

Nº  DE  TE LE FONO 

COR R E O E LE CTR ÓNICO 

DATOS  DE L R E PR E S E NTANTE  LE GAL O LA PE R S ONA QUE  R E CIBE  LA NOTIFICACION 

PR IME R  APE LIIDO 

S E GUNDO APE LIDO 

OTR OS  APE LLIDOS  

NOMBR E S  

Nº  DE  CE DULA DE  IDE NTIDAD 
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FIR MA DE L S E R VIDOR A) PUBLICO(A) 
DIR E CCION GE NE R AL DE  MIGR ACION 

ACLAR ACION DE  F IR MA 

FIR MA DE  LA PE R S ONA NOTIFICADA 

ACLAR ACION DE  F IR MA 

ANE XO 4 
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9. CONTR OL DE  CAMBIOS  
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N° VE R S IÓN FE CHA 
DE 

VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

2 - PUNTUALIZACIONE S  E N ALCANCE  
- INCOR POR ACION DE  NOR MATIVA E N 

R E FE R E NCIAS . 
- INCOR POR ACION Y  AJ US TE  DE  DE FINICIONE S . 
- PR E CIS IONE S  E N R E S PONS ABILIDADE S . 
- AJ US TE S  E N GE NE R ALIDADE S : 

ACTUALIZACIÓN DE  CUANTIAS  POR  TIPO DE  
INFR ACCIÓN Y  PAGO DE  MULTAS  E N CUOTAS , 
DE  ACUE R DO A LA R E S OLUCIÓN MINIS TE R IAL 
287/2015. 

- PR E CIS IONE S  E  INCOR POR ACIONE S  DE  
E TAPAS  E N E L PR OCE DIMIE NTO DE  
PE R MANE NCIAS  TE MPOR ALE S . 

ANE XO 1: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE DIMIE NTO PAR A LA APLICACIÓN DE  
S ANCIONE S  PE CUNIAR IAS  A PE R S ONAS  NATUR ALE S  Y  J UR ÍDICAS  
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PR OCE S O: PR OCE DIMIE NTO PAR A APLICACIÓN DE  S ANCIONE S  PE CUNIAR IAS  A PE R S ONAS  NATUR ALE S  Y  J UR ÍDICAS  

OPE R ADOR A) DE  CONTR OL 
MIGR ATOR IO 

pR OCUR ADOR (A) J UR ÍDICO(A) J E FE (A) UNIDAD J UR ÍDICA 

C I ni c i o 

r  

Notifica al Usuario 

~ 

Tipo de persona 

Y  

Persona Natural Persona J urídica 

Y  Y  
Formulario de I 

cálculo de multas)
Acta de Inspección 

~ l 

¿R ealiza 

r 

pago?  
N¡ 

E labora el Auto 
} 

R evisa el Auto Inicial 
Inicial de S anciones de S anciones 

Auto?  No 

Concluye el proceso 
sancionatorio 

Inicia el 
sancionatorio 

proceso 

S . 

¿Aprueba 

2 

¿Presenta 
S ; .escargos~ 

r 

0 

r 

No

O DIR E CTOR IA) GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 

R evisa el Auto Inicial 
de S anciones 

- 

US UAR IO(A) ~ ¿Aprueba Auto. 
No S i 

Concluye el proceso 
sancionatorio 

Inicia el 
sancionatorio 

proceso 

~ ~ 
2

Y  

E mite el Auto 
Conclusivo 

E labora Informe 
Técnico 

r O Presenta descargos 
o pr uebas  

l q
r  
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PR OCE S O: PR OCE DIMIE NTO PAR A APLICACIÓN DE  S ANCIONE S  PE CUNAR IAS  A PE R S ONAS  NATUR ALE S  Y  J UR ÍDICAS  

PR OCUR ADOR (A) J UR ÍDICO(A) 

R evisa la 
documentación 

Si  
~

R evisa la validez 

No 

Si  
♦

E mite el Auto 
Conclusivo de 

S anciones 
~ 

~ 

No 

~

E mite R esolución 
S ancionatoria 

J E FE (A) UNIDAD J UR ÍDICA DIR E CTOR IA) GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 

US UAR IO(A) 

No 

NO 

 Y  

S i y 

R evisa la R esolución 
S ancionatoria 

E mite R esolución de 
R ecurso de 
R evocatoria 

A 

No 

Si  R evisa la R esolución 
S ancionatoria 

No c~r ~„~~a: S i 

R evisa la R esolución 
 ► de R ecurso de 

R evocatoria 

Si  
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DlrecclCn General de Mlyraclón 

PR OCE S O: PR OCE DIMIE NTO PAR A APLICACIÓN DE  S ANCIONE S  PE CUNAR IAS  A PE R S ONAS  NATUR ALE S  Y  J UR ÍDICAS  

PR OCUR ADOR A) J UR ÍDICO(A) 
E NCAR GADO(A) DE L DE PAR TAME NTO 

DE  AR CHIVO 

G 

R ealiza la 
notificación 

O NIIo

~Í 

cDentro 
plazo?  

de 

E mite Conminatoria 
de Pago de Multas S i 

1 
~ S ¡ 

Concluye el Proceso 
S ancionatorio > 

R ecibe y registra el 
trámite en el 

sistema 

Í̀~ Cumple?  r► 

Archiva la carpeta 
de trámite No 

T 

Deriva Autos _  
Conclusivos 

rr Inicia Proceso 
Coactivo F iscal 4 C F in \ l 
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PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
DE APLICACIÓN DE REQUISITOS 

SUPLETORIOS 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/AL-003-R S l952 

AUTOR IZACION DE  APLICACIÓN DE  R E QUIS ITOS  
S UPLE TOR IOS  versión N° 2 

i~IG~MIG 
Dlrcc<IOn Gcncral de MlgraclOn 

PR OCE DIMIE NTO DE  
AUTOR IZACION DE  

APLICACIÓN DE  R E QUIS ITOS  
S UPLE TOR IOS  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 
Aldo Cortés Millán 

María E ugenia S chmidt 

S ilvia R enjel 
Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: R E S PONS ABLE  DE  GE S TIÓN 
J UR IDICO 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R ÍA, 

NATUR ALIZACION, F ILIACION 
Y  PAS APOR TE S  

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR AC16N 

Firma: 

Fecha: 16/11 /2015 23/11/2015 30/11 /2015 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIAL-003-
R S 1952 

AUTOR IZACION DE  APLICACIÓN DE  R E QUIS ITOS  
S UPLE TOR IOS  version N z 

í71GcMIG 
Olreccidn General de Mlgradón 

~ 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 3 ~J  

2. ALCANCE  3 ~-  ̀

3. R E FE R E NCIAS  3 ~ 
~ 4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  3 
~.J  

5.  RESPONSABLES 4 ,J
6. PR OCE DIMIE NTO 6 .̀..~,; 

6.1 GE NE R ALIDADE S  6 ~ 
7. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN Y  ADMINIS TR ACIONE S  ~ 

DE PAR TAME NTALE S  DE  MIGR ACION 7 
8. R E GIS TR OS  11 
9. ANE XOS  11 
10. CONTR OL DE  CAMBIOS  11 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/AL-003-
R S 1952 

AUTOR IZACION DE  APLICACIÓN DE  R E QUIS ITOS  
S UPLE TOR IOS  version iv 2 

í71G~MIG 
OlrccclOn Gcneral de Mlgraclón 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para autorizar la aplicación de requisitos supletorios 
para el procesamiento y otorgación de trámites de permanencias transitorias, temporales, 
definitivas y naturalizaciones incluidos los procesos de reconocimiento de la nacionalidad 
boliviana y convalidación de la nacionalidad boliviana por matrimonio. 

n La Dirección General de Migración podrá solicitar y evaluar requisitos supletorios a los 
~  ̀ establecidos en la normativa vigente para la otorgación de permanencias transitorias, 

~ temporales, definitivas, naturalizaciones incluidos los procesos de reconocimiento de la 
®  nacionalidad boliviana y convalidación de la nacionalidad boliviana por matrimonio, que 
~ serán aprobados mediante resolución administrativa debidamente fundamentada. 

~ 
~ 
®  
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

Los documentos a ser presentados por el usuario(a) como requisito supletorio serán 
aquellos relativos a: 

a. Documento de viaje, documento nacional de identidad vigente o certificado de 
nacionalidad, según corresponda. 

b. Certificado de nacimiento o copia legalizada. 
c. Certificado de matrimonio, copia legalizada u homologación ante el S E R E CI. 
d. Certificado de estudio o copia legalizada. 
e. Traducciones de documentos debidamente legalizadas. 
f. Otros relacionados. 

~~ 3. R E FE R E NCIAS  
E  ~ 1. Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 

2. Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
~.., 3. Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 

4. Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de fecha 20107/1990. 
5. Ley de Migración N° 370 de fecha 8/05/2013. 

!^~ 6. Decreto S upremo N° 27113 del 23 de julio de 2003. 
r., 7. Decreto S upremo N° 1923 de fecha 12/03/2014. 

8. R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 
~ 9. NB IS O 9001:2008 S istema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 
r'~ 10. Instructivo de comunicación de observaciones. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

Página 3 de 14 



u:,w~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlAL-003-
R S l952 

AUTOR IZACION DE  APLICACIÓN DE  R E QUIS ITOS  
S UPLE TOR IOS  

versión N° 2 
i~IGi=i~IG 

Dlnccl0n General 0a Mlgrac10n 

• Control de calidad: S on los mecanismos utilizados por la Dirección General de 
Migración para detectar la presencia de errores en el procesamiento de los trámites 
de extranjería y otros, a través de la evaluación del cumplimiento de procedimientos, 
tiempos y requisitos establecidos en la normativa vigente. 

• Documento de viaje: Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando esta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 

• Fuerza Mayor: S uceso que no pudo ser previsto ni evitado por el usuario(a) y/o la 
Dirección General de Migración, que impide el cumplimiento de una obligación por 
cualquiera de las partes. 

• Usuario(a): Toda persona extranjera que requiera la aplicación de documentos 
supletorios al realizar un trámite migratorio. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
• R A: R esolución Administrativa. 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• S E R E CI: S ervicio de R egistro Cívico. 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones yPasaportes. 

5.  RESPONSABLES 

J efe(a) de la Unidad J urídica 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento a nivel 
nacional. 

• R evisar, aprobar o rechazar los informes técnico legal para la emisión de la resolución 
administrativa (anexo I) que autorice la presentación de documentos o requisitos 
supletorios, de acuerdo al alcance del presente procedimiento. 

• Dar su conformidad o rechazar los proyectos de R esolución Administrativa para la 
autorización de presentación de documentos o aplicación de requisitos supletorios. 

R esponsable de Análisis J urídico 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por las o los Operadores J urídicos, 

a través de justificaciones técnico legales fundamentadas, para la emisión de la 
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resolución administrativa que autorice la presentación de documentos o requisitos 
supletorios y la proyección de la resolución administrativa, de acuerdo al alcance del 
presente procedimiento. 

Operadora) J urídico (Oficina Central) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E laborar el informe técnico legal que justifique la presentación de documentos o 

requisitos supletorios, de acuerdo al alcance del presente procedimiento. 
• Proyectar la resolución administrativa correspondiente. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 

comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

Operadora) de extranjería (Oficina central) 

E s responsable de: 

• R emitir a la o el operador jurídico de la Unidad J urídica los trámites de 
permanencias transitorias, temporales, definitivas, naturalizaciones incluidos los 
procesos de reconocimiento de la nacionalidad boliviana y convalidación de la 
nacionalidad boliviana por matrimonio, que de acuerdo al alcance del presente 
procedimiento, presentan observaciones en los siguientes casos: 
a. Trámites en los que se identifican documentos en remplazo de los previstos en 

la normativa vigente, que no hayan sido autorizados como supletorios; 
b. Trámites en los que se haya omitido la presentación de un requisito establecido 

en normativa vigente, para la presentación del documento supletorio. 
c. Trámites en los que se identifican documentos pasibles a ser sustituidos por un 

documento supletorio. 
d. Otros relacionados. 

R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• R emitir los casos comprendidos en el alcance del presente procedimiento para la 
aplicación de requisitos supletorios, a la Oficina Central de la DIGE MIG. 

E ncargado(a) de ventanilla de inicio y encargado(a) de ventanilla de registro de trámites 
Operadora) en oficinas regionales 
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E s responsable de: 

R evisarla documentación, previo al inicio o registro del trámite de permanencia transitoria, 
temporal o definitiva, naturalización incluidos los procesos de reconocimiento de la 
nacionalidad boliviana y convalidación de la nacionalidad boliviana por matrimonio, 
rechazar el trámite o remitir a la o el responsable de Análisis J urídico de la Unidad J urídica 
de la DIGE MIG o a la o el R esponsable de la Administración Departamental 
correspondiente, según corresponda. 

E ncargado(a) de correspondencia 

E s responsable de: 

R emitir a la o el analista jurídico de la Unidad J urídica de la DIGE MIG las solicitudes de 
presentación de documentos supletorios para trámites de permanencia transitoria, 
temporal o definitiva, naturalizaciones, incluidos los procesos de reconocimiento de la 
nacionalidad boliviana y convalidación de la nacionalidad boliviana por matrimonio, según 
corresponda. 

R esponsable de archivo 

E s responsable de: 

• Archivar la carpeta de trámite. 

Todo el Personal 

E s responsable de: 

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en el proceso de aplicación de requisitos 
supletorios, es responsable de cumplir con lo establecido en el presente procedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

Los artículos 16 y 24 del D.S . N° 1923, establecen la posibilidad de solicitar y evaluar requisitos 
supletorios a los establecidos en la normativa vigente de manera fundamentada mediante 
resolución administrativa. 
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Los requisitos supletorios son aquellos documentos que sustituyen al o los requisitos 
establecidos en la norma vigente, por la imposibilidad que el usuario(a) tiene para presentarlos, 
de acuerdo al alcance del presente procedimiento. 

Aplica a solicitudes de permanencias transitorias, temporales, definitivas, naturalizaciones 
incluidos los procesos de reconocimiento de la nacionalidad boliviana y convalidación de la 
nacionalidad boliviana por matrimonio. 

E s posible identificar la necesidad de aplicar el procedimiento de requisitos supletorios en los 
siguientes casos: 

a. Cuando el usuario(a) se apersona a ventanillas para iniciar su trámite y presenta uno 
(1) o más documentos en remplazo de 1 (uno) o más de los requisitos establecidos en 
la normativa vigente. 

b. Cuando el usuario(a) inició su trámite vía web y se apersona a ventanillas para registrar 
su trámite y presenta uno (1) o más documentos en remplazo de 1 (uno) o más de los 
requisitos establecidos en la normativa vigente. 

c. Cuando el usuario(a) se apersona a ventanillas para iniciar su trámite y no presenta 
uno (1) de los requisitos establecidos en la normativa vigente de acuerdo al alcance 
del presente procedimiento. 

d. Cuando el operadora) de extranjería identifica la posibilidad de aplicar el presente 
procedimiento, de acuerdo a lo señalado en las responsabilidades establecidas en el 
mismo. 

e. Cuando el usuario(a) solicita de manera expresa a través de la ventanilla de 
correspondencia la posibilidad de presentar un documento supletorio, de acuerdo al 
alcance del presente procedimiento. 

S i la o el servidor público de la Dirección General de Migración identifica la necesidad de aplicar 
el procedimiento de requisitos supletorios en los casos nombrados, deberá comunicar al 
usuario(a), que debe presentar la solicitud de aplicación de requisito supletorio, previo al inicio 
o registro del trámite. 

7. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN Y  ADMINIS TR ACIONE S  
DE PAR TAME NTALE S  DE  MIGR ACION 

~ 
~ 
~ 

~ 

• 

E n el Anexo 1, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 
PR OCE S O: AUTOR IZACION DE  APLICACIÓN DE  R E QUIS ITOS  S UPLE TOR IOS  

Insumo: S olicitud o identificación de aplicación de requisitos supletorios. 
ETA 
PA 

PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO RESPONSABLE 

~ 

~ 

~ 

e 
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la Identificación de aplicación de requisito 
supletorio en la oficina central o 
Administración Departamental de la 
DIGE MIG (de acuerdo a lo establecido 
en los incisos a, b, c y d del punto 6.1 
del presente procedimiento). Pasa a la 
etapa 2. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 
E ncargado(a) de 
Ventanilla de registro 
de Trámite 
Operadora) de 
extranjería 

1b S olicitud de aplicación de requisitos 
supletorios en ventanilla de 
correspondencia (de acuerdo a lo 
establecido en el inciso e) del punto 6.1 
del presente procedimiento). 

Nota con documentación 
adjunta 

NA Usuario(a) 

2 R emite al operadora) jurídico(a)_  Pasa 
a la etapa 3. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos. 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 
E ncargado(a) de 
Ventanilla de registro 
de Trámite 
Operadora) de 
extranjería 

2a E n caso de haberse identificado la 
aplicación de requisito supletorio en una 
Administración Departamental, remite a 
la oficina central de la DIGE MIG. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático SIGET 

Hasta 48 
Hrs. 

R esponsable de 
Administración 
Departamental 

2b R emite al operador jurídico(a)_  Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 
p°r
sistema 
Hasta 4 
horas 
físicame 
nt e 

Directora) General de 
Migración 

3 E labora informe técnico legal que 
apruebe o rechace la aplicación de 
requisito o requisitos supletorios; y 
proyecta la resolución administrativa (4 
ejemplares originales) (Ver anexo 3) E n 
caso de existir observaciones pasa a la 
etapa 3 b o de lo contrario pasa a la 
etapa 4. 

Módulo informático S IGE T 
Informe técnico legal 
Proyecto de resolución 
administrativa 

Hasta 4 
Hrs. 

Operadora) jurídico 

3a En caso de que el operadora) jurídico 
no pueda resolver la aplicación de 
requisitos) supletorios) remite a la o el 
responsable de análisis jurídico. 

Módulo informático SIGET 
Informe técnico legal 
Proyecto de resolución 

NA Operador(a) jurídico 

3a 1 R esuelve el caso a través de una 
justificación técnica legal 
fundamentada. Vuelve a la etapa 4. 

Módulo informático S IGE T 
Informe técnico legal 
Proyecto de resolución 

NA R esponsable de 
análisis jurídico 

3b E n caso de existir observaciones 
comunica al usuario(a) de acuerdo a lo 

Comunicación de 
observación 

NA Operador(a) jurídico 
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establecido en el instructivo de 
comunicación de observaciones, para 
que subsane las mismas. Si subsana la 
o las observaciones en el tiempo 
establecido. Vuelve a la etapa 3. 

Módulo informático S IGE T R esponsable de 
análisis jurídico 

3b1 S i el usuario(a) no subsana la 
observación, pasa a la etapa 3. 

Comunicación de 
observación 
Módulo informático S IGE T 

NA R esponsable de 
análisis jurídico 

4 Aprueba o rechaza el informe técnico 
legal para la aplicación de requisito o 
requisitos supletorios. S i aprueba el 
informe pasa a la etapa 5. 

Módulo informático S IGE T 
Informe técnico legal 
Proyecto de resolución 

Hasta 4 
Hrs. 

J efe(a) de Unidad 
J urídica 

4a S i rechaza el informe vuelve a la etapa 
3 0 3a1 según corresponda. 

Módulo informático S IGE T 
Informe técnico legal 
Proyecto de resolución 

NA J efe(a) de Unidad 
J urídica 

5 Aprueba o rechaza el informe técnico 
legal para la apl icación de requisito o 
requisitos supletorios. S i aprueba el 
informe, firma el informe técnico legal y 
las resoluciones administrativas. Pasa a 
la etapa 6. 

Módulo informático S IGE T 
Informe técnico legal 
Proyecto de resolución 

Hasta 4 
Hrs. 

Directora) General de 
Migración 

5a Si rechaza el informe vuelve a la etapa 
3 0 3a1 según corresponda. 

Módulo informático SIGET 
Informe técnico legal 
Proyecto de resolución 

NA Director(a) General de 
Migración 

6 Concluye el procesamiento de la 
solicitud en el sistema y deriva la 
solicitud por sistema y físicamente a 
ventanilla de entrega de trámite. 

Módulo informático S IGE T 
S olicitud 
R esolución Administrativa 
de aprobación de 
presentación de requisitos 
supletorios 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
Horas 
físicame 
nt e 

Directora) General de 
Migración 

7 Entrega al usuario(a) dos (2) 
R esoluciones Administrativas (R A) de 
aprobación de presentación de 
requisitos supletorios y procede a la 
suscripción del acta de entrega de la 
R esolución Administrativa. 

Resolución Administrativa 
de aprobación de 
presentación de requisitos 
supletorios 
Acta de entrega 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 5 
minutos

Encargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

7 a Deriva y entrega una (1) copia al 
Departamento de Archivo y otra a la 
Unidad J urídica para su archivo 
correspondiente. Pasa a la etapa 9. 

Resolución Administrativa 
de aprobación de 
presentación de requisitos 
supletorios 
Acta de entrega 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
Horas 
físicame 
nt e 

Encargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

7b S i el recojo de la resolución 
administrativa fuera realizado por 
apoderado(a), la o el E ncargado(a) de 

Poder Notariado 
Resolución Administrativa 
Acta de entrega 

Hasta 5 
minutos 

E ncargado(a) de 
V entanilla de Entrega 
de Trámite 
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Ventanilla de E ntrega de Trámite 
procederá al registro de datos 
correspondiente y a la suscripción del 
acta de entrega de la resolución 
administrativa. Pasa a la etapa 9. 

Módulo informático S IGE T 

7c Si la solicitud fue realizada en una 
Administración Departamental u Oficina 
R egional, deriva las R esoluciones 
Administrativas aS ervicios Generales 
para su correspondiente remisión y 
entrega al usuario(a). V uelve a la etapa 
7

Resolución Administrativa 
de aprobación de 
presentación de requisitos 
supletorios 
Acta de entrega 
Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 48 
Hrs. 

Encargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

7d S i el usuario(a) no recogió el trámite en 
los plazos establecidos en el talón de 
control o en el transcurso de los cinco 
(5) días hábiles posteriores, emite la 
notificación correspondiente y la pone 
en conocimiento del usuario(a) en 
plataforma y a través de la página web 
de la DIGE MIG. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a} de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

7e Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al departamento o área de 
archivo para su custodia y archivo 
temporal. Pasa a la etapa 9 a. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

8 S olicita el desarchivo del trámite. Carpeta de trámite NA Usuario(a) 
8 a S olicita al departamento de archivo la 

remisión de la carpeta del trámite. Pasa 
a la etapa 7. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a} de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

9 R ecibe y registra el trámite en el sistema 
para el archivo correspondiente. Pasa a 
la etapa 10. 

Módulo informático S IGE T 
Resolución Administrativa 
de aprobación de 
presentación de requisitos 
supletorios 
Documentos adjuntos 
Carpeta de trámite 

Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

9 a R ecibe y registra el trámite en el sistema 
para la custodia y archivo temporal 
correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

9 b R emite la carpeta de trámite a ventanilla 
de entrega de trámites para su entrega, 
a solicitud del usuario(a), vuelve a la 
etapa 7. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

10 Archiva la carpeta de trámite (F in del 
trámite}. 

R esolución Administrativa 
de aprobación de 
presentación de requisitos 
supletorios 
Documentos adjuntos. 

Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a} del 
Departamento de 
Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 3 días (en oficinas de la DIGE MIG). 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 4 días (en oficinas de la DIGE MIG). 
Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 5 días (en Administraciones Departamentales} . 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 7 días (en Administraciones Departamentales}. 
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PR ODUCTO: Autorización de aplicación de requisitos supletorios. 

8. R E GIS TR OS  

• Archivo y carpeta de trámite. 
• R egistro en sistemas. 

9. ANE XOS  

• Anexo 1: Diagrama de F lujo del Proceso de autorización de aplicación de 
documentos supletorios en la DIGE MIG y Administraciones Departamentales. 

• Anexo 2: Instructivo de comunicación de observaciones. 
• Anexo 3. Formato de R esolución Administrativa. 

10. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

2 - AJ US TE S  E N OBJ E TIVO 
- PUNTUALIZACIONE S  E N ALCANCE  
- INCOR POR ACION DE  NOR MATIVA E N 

R E FE R E NCIAS . 
- PR E CIS IONE S  E N R E S PONS ABILIDADE S . 
- PR E CIS IONE S  E N GE NE R ALIDADE S . 
- PR E CIS IONE S  E  INCOR POR ACIONE S  DE  

E TAPAS  E N E L PR OCE DIMIE NTO. 
- AJ US TE  E N LOS  PLAZOS  
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ANE XO 1: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  AUTOR IZACION DE  APLICACIÓN 
DE  R E QUIS ITOS  S UPLE TOR IOS  

PR OCE S O: APLICACIÓN DE  R E QUIS ITOS  S UPLE TOR IOS  

VE NTANILLA DE  INICIO DE  TR Á MITE  ANALIS TA J UR ÍDICO J E FE  DE  UNIDAD J UR ÍDICA 

C Inicio 

Identifica la 
aplicación de 

requisito supletorio No 

!̀~ 

E labora el Informe R emite a la Unidad 
J urídica ~ Técnico legal  ̂

R evisa el Informe 
~ Técnico Legal Y  r̀ 

R evisa las listas de 
control 

Informe Técnico 
legal de aplicación 
requisito supletorio 

LAprueba 
Informe?  DIR E CTOR  GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN ~~ ~ 

Proyecta la 
R esolución 

Administrativa 
Si  
rr 

R evisa el Informe R emite el Informe a 
No 

Técnico Legal ~ pirección General 

Apr ueba 
Informe?  

Si  

VE NTANILLA DE  E NTR E GA DE  TR Á MITE  DE PAR TAME NTO DE  AR CHIVO 
Informe 

F irma la 
documentación 4 R esoluciones 

Administrativas 

Concluye el 
procesamiento en 

S istema 

~ R ealiza la entrega al 
1 usuario —  

2 R esoluciones 
Administrativas 

r  r I  

Deriva por sistema y R ealiza la entrega a  
la Unidad J urídica ~ 

1 R esolución 
Administrativa físicamente 

~ /  ~ 

R ealiza la entrega al 
Departamento de  1 

1 R esolución 
Administrativa --~ 

R ecibe y registra el 
trámite en el 

sistema Archivo ~ ~ ~ 

T ~►' 
Deriva el trámite 

Archiva la carpeta por sistema y 
físicamente de trámite 

F in 
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ANE XO 3 

R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA N° XXXX/2016 

APLICACIÓN DE  R E QUIS ITOS  S UPLE TOR IOS  

VIS TOS : 

~ 
J 

~
~

~
~

~
~

~
~

~
~

 

Que, los Parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, determinan 
que las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o 
extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros en el territorio 
boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, 
salvo las restricciones que ésta contenga. 

Que, el Artículo 1 de la Ley N° 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto 
regular el ingreso, tránsito, permanencia y salida de personas en el territorio del E stado 
Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de coordinación que garanticen 
los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la 
Constitución Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos 
Humanos ratificados por el E stado y normas vigentes. 

Que, los numerales 2 y 10 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración 
establece que la Dirección General de Migración tiene entre sus facultades y 
responsabilidades, la de gestionar el régimen migratorio nacional y la otorgación y 
reconocimiento de la nacionalidad boliviana de acuerdo a lo establecido en la Constitución 

~~, Política del E stado y el ordenamiento jurídico. 

Que, los Artículos 16 y 24 del Decreto S upremo N° 1923 establecen que la Dirección General 
de Migración según el caso podrá solicitar y evaluar requisitos supletorios a los establecidos 

Q para la otorgación de permanencias transitorias, temporales, definitivas y; por la autoridad 
competente para la otorgación de las naturalizaciones por permanencia, por matrimonio, por 

®  tener hijas o hijos bolivianos o padres bolivianos y por servicio militar; de manera 
©  fundamentada mediante resolución administrativa. 

e Que, la Disposición F inal Única del mismo Decreto S upremo, establece que para todo aquello 
©  no previsto expresamente en el mismo, se aplicarán las disposiciones de la Ley N° 2341 de 
©  Procedimiento Administrativo y su Decreto S upremo R eglamentario. 

Que, por resolución administrativa N° xxxx/2016 de de abril de 2016 de la Dirección General 
e de Migración, aprueba y aplica los Procedimientos Administrativos de S ervicios Migratorios y 
~ otros, como el procedimiento de Aplicación de R equisitos S upletorios. 
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Que, en el punto 2 respecto al alcance del procedimiento de Aplicación de R equisitos 
S upletorios, se establece considerar la imposibilidad de contar o acceder a los siguientes 
documentos: a. Documento de viaje o documento nacional de identidad vigente, según 
corresponda, b. Certificado de nacimiento o copia legalizada, c. Certificado de matrimonio, 
copia legalizada u homologación ante el SERECI, d. Certificado de estudio o copia legalizada, 
e. Traducciones de documentos debidamente legalizadas y f. Otros relacionados. 

CONS IDE R ANDO: 

Que, .... 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades 
conferidas por Ley: 

RESUELVE:  

PR IME R O. Autorizara  , como aplicación de requisito supletorio al   la 
presentación de  ,para el trámite de  

S E GUNDO. Comunicar a la interesada que la DIGE MIG al haberle autorizado la aplicación de 
requisito supletorio en el marco de la norma vigente, en el plazo máximo de 15 días hábiles 
computables a partir de su legal notificación con la presente resolución administrativa, debe 
dar inicio al trámite migratorio consignado en la parte resolutiva primera. 

TE R CE R O. Comunicar a los operadores de extranjería de la DIGE MIG dar prosecución al 
trámite de referencia con el requisito supletorio autorizado y demás requisitos establecidos en 
los procedimientos vigentes. 

E s dado en la ciudad de La Paz a los xxx días del mes de xxxxxx del año 2016 

R egístrese, Comuníquese y Archívese. 
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CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  versión N° 2 
í~IGCMIG 

Dl r Ec c l ón Gf nc r al dE Ml gr ac l bn 

~ 

a PR OCE DIMIE NTOPAR A LA 

r CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
~ ~ ~ ~. 
~ 
~ 
~ 

r ^~ 
~ 
~ 

r  
~ 

~ 

I~ 

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: Aldo Cortes Millán 
María E ugenia S chmidt 

S ilvia R enjelAlvarez 
Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: R E S PONS ABLE  DE  GE S TION 
J UR IDICA 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R ÍA, 

NATUR ALIZACION, F ILIACION 
Y  PAS APOR TE S  

J E FE  DE  LA UNIDAD J UR IDICA 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 10/11 /2015 11 /11 /2015 12111 /2015 
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Página 2 de 18 



d ~ ~~~~ 
PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlAL-004-

CPl953 

CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  versión N° 2 
~IGi=MIG 

Dlrcccldn General de Mlyra<I6n 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para cancelar permanencias transitorias, 
temporales y definitivas emitidas por la Oficina Central y Administraciones 
Departamentales de la DIGE MIG, de acuerdo al alcance del presente procedimiento. 

2. ALCANCE  
LaDIGEMIG podrá cancelar las permanencias transitorias, temporales y definitivas de 
personas extranjeras, de manera fundamentada mediante acto administrativo, através 
de la emisión del "sello de cancelación"en puestos fronterizos de control migratorio 
terrestres y aeroportuarios, y mediante resolución administrativa(Ver anexo 1), 
considerandolas siguientes causales establecidas en el artículo 35 de la Ley N° 370 de 
Migración: 

1. Por ausentarse del territorio nacional por más tiempo del establecido en el Artículo 17 
del Decreto S upremo N° 1923, sin contar con la autorización de la DIGE MIG. 

2. Por hechos o actos simulados o fraudulentos y/o dolosos comprobados por los que 
hubiera obtenido la permanencia, hecho que se deberá informar a las autoridades 
competentes. 

3. Por incumplimiento injustificado a la conminatoria expresa de regularización de su 
situación migratoria en los plazos establecidos por la autoridad migratoria 
competente. 

4. Por la determinación de salida obligatoria. 
5. Por incumplimiento al objeto y las condiciones que hayan motivado la concesión de la 

permanencia bajo un programa subvencionado total o parcialmente de forma directa 
o indirecta por el E stado. 

6. Por incurrir en una de las prohibiciones contenidas en el Articulo 26 de la Ley N° 370 
que se detallan a continuación: 

a. Cuando no cuente con la visa que corresponda, salvo lo previsto en los 
convenios y acuerdos internacionales que lo excluyan. 

b. Cuando no presenten los requisitos y la documentación solicitada para su 
admisión o regularización. 

c. Cuando presenten documentos falsos o adulterados previa verificación. 
d. Cuando hubiesen sido objeto de salida obligatoria del país, salvo que el 

periodo de sanción por salida obligatoria hubiera culminado. 
e. Cuando se encuentren perseguidos penalmente en el exterior y cuenten 

con mandamiento de captura o haber sido condenados en el país por 
delitos penales y previo cumplimiento de la pena, y conforme a lo 
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establecido en los Acuerdos y Tratados Internacionales ratificados por el 
E stado. 

f. Cuando hubiesen sido condenados por delitos de Lesa Humanidad, Trata 
y Trafico de Personas, Tráfíco de Armas, Lavado de Dinero, Tráfico de 
S ustancias Controladas, Genocidio, Crímenes de Guerra, Terrorismo, de 
acuerdo a lo establecido en los acuerdos y Tratados Internacionales 
ratificados por el E stado. 

g. Cuando cuenten con sentencias penales ejecutoriadas y sean reincidentes 
en el extranjero. 

h. E star registrado en los archivos de la policía internacional. 

3. R E FE R E NCIAS  
1. Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
2. Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
3. Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
4. Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de fecha 20/0711990. 
5. Ley de Migración N° 370 de fecha 8/05/2013. 
6. Decreto S upremo N° 27113 del 23 de julio de 2003. 
7. Decreto S upremo N° 1923 de fecha 12/03/2014. 
8. R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 
9. NB IS O 9001:2008 S istema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 
10. Instructivo de comunicación de observaciones. 

11. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Cancelación: Acto administrativo emitido por autoridad migratoria competente que 
rescinde o deja sin efecto la autorización de permanencia a una persona extranjera 
por incurrir en una de las prohibiciones contenidas en el Articulo 35 de la Ley N° 370. 

• Documento de viaje: Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando esta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 

• Usuario(a): Toda persona extranjera sujeta a cancelación de permanencia. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 

R A: R esolución Administrativa. 
• UJ : Unidad J urídica. 

12. R E S PONS ABLE S  
Directora) General de Migración 
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E s responsable de: 

• Aprobar o rechazar la resolución administrativa(Ver anexo 1) para la cancelación de 
permanencias o la nota de rechazo(ver anexo 2), según corresponda de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley N° 370 de Migración. 

Jefe(a) de la Unidad Jurídica 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
• R evisar, aprobar o rechazar los informes legales para la proyección de la resolución 

administrativa de cancelación de permanencia o nota de rechazo, de acuerdo al 
alcance del presente procedimiento. 

• Dar su conformidad o rechazar los proyectos de R esolución Administrativa para la 
cancelación de permanencias o nota de rechazo. 

R esponsable de Análisis J urídico 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por los Operadores(as) 

J urídicos, a través de justificaciones legales fundamentadas. 
• Proyectar la resolución administrativa de cancelación de permanencias o nota de 

rechazo. 

Operadora) J urídico (Oficina Central) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• Elaborar el informe legal que justifique o no la cancelación de la permanencia o el 

rechazo a la misma, de acuerdo al alcance del presente procedimiento. 
• Proyectar la resolución administrativa de cancelación de permanencias o la nota de 

rechazo. 

S ecretario(a) Unidad J urídica 

E s responsable de: 

• Archivar la R esolución Administrativa de Cancelación de Permanencia en el archivo 
de la Unidad J urídica. 
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J efe(a) Unidad de E xtranjería, Naturalización F iliación y Pasaportes. 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• Notificar al usuario(a) con la resolución administrativa de cancelación de permanencia 

en el marco de lo establecido en la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo. 
• Notificar con la resolución administrativa de cancelación de permanencia a la 

Dirección General de R ecaudaciones, para fines consiguientes. 
• Poner en conocimiento de la Unidad Jurídica y del Departamento de Archivo la 

resolución administrativa de cancelación de permanencia, para la cancelación física y 
posterior archivo en la carpeta del trámite correspondiente. 

• R egistrar las cancelaciones de permanencias según el alcance del presente 
procedimiento en el sistema informático correspondiente. 

Operadora) de extranjería 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E mitir el sello de cancelación y elaborar el informe técnico de cancelación de la 

permanencia, en caso de identificar alguna de las causales. 
• Remitir a la Unidad Jurídica los casos que identifique y se enmarquen en las causales 

establecidas en el Art. 35 de la Ley N° 370, para la cancelación de la permanencia 
correspondiente. 

Operadora) de la unidad de control migratorio 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E mitir el sello de cancelación y elaborar el informe técnico de cancelación de la 

permanencia en caso de identificar alguna de las causales. 
• Remitir a la Unidad Jurídica los casos que identifique y se enmarquen en las 

causales establecidas en el Art. 35 de la Ley N° 370, para la cancelación de la 
permanencia correspondiente. 

Operadora) de la Unidad de R egistro y S istemas 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
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• Remitir a la Unidad Jurídica los casos que identifique y se enmarquen en las causales 
establecidas en el Art. 35 de la Ley N° 370, para la cancelación de la permanencia 
correspondiente. 

• Garantizar que las cancelaciones de permanencias sean registradas en el sistema 
informático S IGE T y puedan ser visibles a través del módulo de consultas. 

R esponsable de Administración Departamental y/o operador(a) jurídico de la 
Administración Departamental de Migración (donde exista) 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción (Administración Departamental y Oficinas R egionales según 
corresponda). 

• E laborar el informe técnico de cancelación de la permanenciaen caso de identificar 
alguna de las causales. 

• Remitir a la Unidad Jurídica los casos que identifique y se enmarquen en las causales 
establecidas en el Art. 35 de la Ley N° 370, para la cancelación de la permanencia 
correspondiente. 

• Notificar al usuario(a) con la resolución administrativa de cancelación de permanencia. 

Operadora) de correspondencia 

E s responsable de: 

• R emitir a la Unidad J urídica de la DIGE MIG los casos detectados en la 
Administración Departamental u Oficina R egional para la cancelaciónde 
permanencias. 

R esponsable de Archivo u Operador de Archivo 

E s responsable de: 

• Archivar la carpeta con las R esoluciones Administrativas de cancelación de 
permanencias y las notificaciones correspondientes. 
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13. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  
A continuación se establecen las causales establecidas en el artículo 35 de la Ley N° 370 de 
Migración para la cancelación de permanencias y las y los servidores públicos 
pertenecientes a las unidades, departamentos o áreas de la DIGE MIG que pueden identificar 
la causal de cancelación: 

N° CAUS AL 
S ervidores (as) públicos pertenecientes a la 

Unidad o Á rea que pueden identificar la 
causal de cancelación 

1 Por ausentarse del territorio nacional por más tiempo 
del establecido_  

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Otras 

2 Por hechos o actos simulados o fraudulentos y/o 
dolosos comprobados por los que hubiera obtenido 
la permanencia. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

3 Por incumplimiento injustificado a la conminatoria 
expresa de regularización de su situación migratoria 
en los plazos establecidos por la autoridad migratoria 
competente. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

4 Por la determinación de salida obligatoria. Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Otras 

5 Por incumplimiento al objeto y las condiciones que 
hayan motivado la concesión de la permanencia bajo 
un programa subvencionado total o parcialmente de 
forma directa o indirecta por el E stado. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
Fil iación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

6 Por incurrir en una de las prohibiciones contenidas en el artículo 26 de la Ley N° 370 de Migración. 
a) Cuando no cuente con la visa que 

corresponda, salvo lo previsto en los 
convenios y acuerdos internacionales que lo 
excluyan. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

b) Cuando presenten documentos falsos o 
adulterados previa verificación. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
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Oficina R egional 
Otras 

c) Cuando se encuentren perseguidos 
penalmente en el exterior y cuenten con 
mandamiento de captura o haber sido 
condenados en el país por delitos penales y 
previo cumplimiento de la pena, y conforme 
a lo establecido en los Acuerdos y Tratados 
Internacionales ratificados por el E stado. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

d) Cuando hubiesen sido condenados por 
delitos de Lesa Humanidad, Trata y Trafico 
de Personas, Tráfico de Armas, Lavado de 
Dinero, Tráfico de S ustancias Controladas, 
Genocidio, Crímenes de Guerra, 
Terrorismo, de acuerdo a lo establecido en 
los acuerdos y Tratados Internacionales 
ratificados por el E stado. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

e) Cuando cuenten con sentencias penales 
ejecutoriadas y sean reincidentes en el 
extranjero. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

f} E star registrado en los archivos de la 
pol icía internacional. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
Fil iación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

g} Cuando hubiesen sido objeto de salida 
obligatoria del país, salvo que el periodo de 
sanción por salida obligatoria hubiera 
culminado. 

Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

h}  Cuando no presenten los requisitos y la 
documentación solicitada para su admisión 
o regularización. 

Unidad de Extranjería, Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
Unidad J urídica 
Administración Departamental 
Oficina R egional 
Otras 

6.2. E XCE PCION A LA CANCE LACION DE  LA PE R MANE NCIA 
De acuerdo al Art. 36 de la Ley N° 370 de Migración, previa constatación del vínculo familiar 
hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal, la DIGE MIG no 
podrá cancelar la permanencia de la persona extranjera bajo el principio de unidad familiar, 
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debiendo ésta como consecuencia del incumplimiento de la normativa renovar su 
permanencia temporal por familia cada año. 

Las renovaciones de las permanencias no serán consideradas permanencias 
ininterrumpidas, para efectos de naturalización. 

Lo señalado en el primer párrafo, no será aplicable en el caso de que la DIGE MIG haya 
dispuesto la salida obligatoria de la persona extranjera de acuerdo a lo dispuesto en el 
parágrafo I, numerales 1 y 6 del Art. 38 de la Ley N° 370, que establecen como causales de 
salida obligatoria haber ingresado o salido de forma irregular al o del territorio nacional y no 
haber regularizado su condición migratoria, incumpliendo las conminatorias emitidas y 
notificadas en los plazos establecidos por la autoridad migratoria, excepto para las 
ciudadanas y los ciudadanos que tengan constituidos sus domicilios legales en zonas 
fronterizas y que cuenten con la documentación que acredite dicho extremo; y haber 
presentado documentos falsos o adulterados. 

6.3. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN PAR A LA 
CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS . 

E n el Anexo 1, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 

PR OCE S O: CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
Insumo: Identificación de la o las Causales de cancelación de permanencias. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO {TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

1 Identifica la o lascausales de 
cancelación de permanencias, de 
acuerdo alo establecido en el alcance y 
en el cuadro descrito en el punto 6.1. 
del presente procedimiento 

Módulo de consultas - 
alertas 
S istema informático 
S IGE T 
Listas de control 
Documentos 
respaldatorios 

NA S ervidores(as) 
públicos de la 
DIGE MIG, 
identificados en el 
punto 6.1. del presente 
procedimiento. 

1 a E mite el sello de cancelación en el 
pasaporte o soporte físico donde 
consta la permanencia y elabora 
informe técnico con documentos 
respaldatorios. 

S ello de cancelación de la 
permanencia. 
Informe técnico que 
sustente la cancelación de 
la permanencia. 
Documentos 
respaldatorios de acuerdo 
a las causales de 
cancelación de 
permanencia. 

24 hrs. S ervidores(as) 
públicos de la 
DIGE MIG, 
identificados en el 
punto 6.1. del presente 
procedimiento. 

1b Deriva el Informe Técnico a la J eja o 
J efe de la Unidad J urídica, a través del 

Informe técnico que Hasta 10 
minutos 

S ervidores(as) 
públicos de la 
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inmediato superior. sustente la cancelación de 
la permanencia. 
Documentos 
respaldatorios de acuerdo 
a las causales de 
cancelación de 
permanencia. 
S istema de 
correspondencia. 

por 
sistema 
Hasta 4 
Hrs. 
físicame 
nte 

DIGE MIG, 
identificados en el 
punto 6.1. del presente 
procedimiento. 

1 b 
1 

En caso de haberse identificado las 
causales de cancelación de 
permanencia en una Administración 
Departamental u oficina regional, emite 
el sello de cancelación en el pasaporte 
o soporte físico donde consta la 
permanencia yderiva el informe técnico 
a la Unidad J urídica de la DIGE MIG, a 
través de su inmediato superior. 

Informe técnico que 
sustente la cancelación de 
la permanencia. 
Documentos 
respaldatorios de acuerdo 
a las causales de 
cancelación de 
permanencia. 
S istema de 
correspondencia 

Hasta 48 
Hrs. 

Servidores(as}  
públicos de la 
DIGE MIG, 
identificados en el 
punto 6.1. del presente 
procedimiento 
R esponsable de 
Administración 
Departamental o 
E ncargado de la 
Oficina R egional 

2 Elabora el informe legal que justifique o 
no la cancelación de la permanencia, 
de acuerdo al alcance del presente 
procedimiento, y según corresponda 
proyecta la resolución administrativa de 
cancelación de permanencia(en cuatro 
(4) ejemplares) o nota de rechazo de la 
cancelación (en dos (2) ejemplares}. 

Informe legal 
Proyecto de R esolución 
Administrativa de 
cancelación de 
permanencia o Nota de 
rechazo. 

Hasta 24 
Hrs. 

Operadora) Jurídico 
y/o R esponsable de 
análisis jurídico. 

2 a Deriva al J efe(a) de la Unidad J urídica. Informe legal 
Proyecto de R esolución 
Administrativa de 
cancelación de 
permanencia o Nota de 
rechazo. 
S istema de 
correspondencia. 

Hasta 10 
minutos 
por 
sistema 
Hasta 4 
hrs. 
físicame 
nte 

Operadora) J urídico 
y/o R esponsable de 
análisis jurídico. 

2 a 
~ 

R evisa, aprueba o rechaza el informe 
legal y el proyecto de la resolución 
administrativa de cancelación de 
permanencia o nota de rechazo, de 
acuerdo al alcance del presente 
procedimiento.S i rechaza el informe 
legal y el proyecto de R esolución 
Administrativa o la nota de rechazo, 
vuelve a la etapa 2. 

Informe técnico legal 
Proyecto de R esolución 
Administrativa de 
cancelación de 
permanencia 

Hasta 4 
Hrs. 

J efe(a) de la Unidad 
J urídica en la 
DIGE MIG. 

2 a 
2

S i aprueba el informe legal y el 
Proyecto de Resolución Administrativa 
de cancelación de la permanencia, 
deriva al Director o Directora General 
de Migración. Pasa a la etapa 3. 

Informe técnico legal 
Proyecto de Resolución 
Administrativa de 
cancelación de 
permanencia. 
S istema de 
correspondencia. 

Hasta10 
min. por 
sistema 
Hasta 4 
horas 
por 
sistema 

J efe(a) de la Unidad 
Jurídica en la 
DIGE MIG. 

Página 11 de 18 



I

v̀ 

~ _ ~~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIAL-004-
CP/953 

CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  versión N° 2 
í~IGc. 

~Irecclón General de Mlgracl~n 

2 a 
3

S i aprueba el informe legal y la nota de 
rechazo, deriva a la J efa o J efe de la 
Unidad o R esponsable del área que 
identificó la causal o causales de 
cancelación de la permanencia, para 
fines consiguientes. 

Informe técnico legal 
Nota de rechazo 
S istema de 
correspondencia. 

NA J efe(a) de la Unidad 
J urídica en la 
DIGE MIG. 

2 a 
3 a 

Archiva la documentación o representa 
la nota e informe legal. Si representa la 
nota o informe legal, pasa a la etapa 1. 

Informe técnico legal 
Nota de rechazo 
Sistema de 
correspondencia 

NA J efa o J efe o 
Responsable del área 
que identificó la causal 
de cancelación de la 
permanencia 

3 Aprueba o rechaza la Resolución 
Administrativa para la cancelación de 
permanencias. S i aprueba pasa a la 
etapa 3 a, si rechaza vuelve a la etapa 
2. 

Informe técnico legal 
Proyecto de R esolución 
Administrativa de 
cancelación de 
permanencia 

Hasta 4 
Hrs. 

Directora) General de 
Migración 

3 a Deriva cuatro (4) Resoluciones 
Administrativas de cancelación de la 
permanencia a la J efa o J efe de la 
Unidad de E xtranjería, Naturalización, 
F iliación y Pasaportes. 

Resolución Administrativa 
de cancelación de 
permanencia 
S istema de 
correspondencia 

Hasta 4 
Hrs. 

Directora) General de 
Migración 

4 Notifica con la R esolución 
Administrativa a la persona extranjera a 
quien se canceló la permanencia en el 
marco de las formalidades establecidas 
en la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, en caso de que ésta se 
encuentre en el exterior se realizará la 
notificación en forma electrónica; y a la 
Directora o Director de la Dirección 
General de R ecaudaciones, para 
conocimiento y fines consiguientes. 

R esolución Administrativa 
de cancelación de 
permanencia 
Sistema de 
correspondencia 

Hasta 48 
Hrs. 

J efa o J efe de la 
Unidad de Extranjería, 
Naturalización, 
Filiación y Pasaportes 

4 a En caso de que la notificación deba ser 
realizada en una administración 
departamental u oficina regional, deriva 
a éstas, a través del área de servicios 
generales. 

Resolución Administrativa 
de cancelación de 
permanencia 

Hasta 48 
Hrs. 

Jefa o Jefe de la 
Unidad de E xtranjería, 
Naturalización, 
F iliación y Pasaportes 

4 a 
~ 

R emite la documentación a la 
Administración Departamental u Oficina 
R egional correspondiente. 

R esolución Administrativa 
de cancelación de 
permanencia 

NA Operador de S ervicios 
Generales 

4 b Deriva una (1) R esolución 
Administrativa al departamento de 
Archivo de la DIGE MIG. Pasa a la 
R esolución Administrativa etapa 5. 

R esolución Administrativa 
S istema de 
correspondencia 

NA J efa o J efe de la 
Unidad de E xtranjería, 
Naturalización, 
F iliación y Pasaportes 

4 c Deriva una (1) R esolución 
Administrativa a la Unidad J urídica, 
para el archivo en su Unidad. 

R esolución Administrativa 
S istema de 

correspondencia 

NA J efa o J efe de la 
Unidad de E xtranjería, 
Naturalización, 
F iliación y Pasaportes 

4 c 
~ 

Archiva la R esolución Administrativa de 
cancelación de permanencia. 

R esolución Administrativa NA S ecretario(a) de la 
Unida J urídica 

4 d R egistra en el sistema S IGE T la 
cancelación de la permanencia. 

S istema informático 
S IGE T 

NA J efa o J efe de la 
Unidad de E xtranjería, 
Naturalización, 
F iliación y Pasaportes 

5 R ecibe y registra el trámite en el Módulo informático S IGE T NA E ncargado(a} del 
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sistema para la custodia y archivo 
correspondiente. 

Carpeta de trámite Departamento 
Archivo. 

de 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la notificación con la resolución administrativa de cancelación de permanencia a través de las 
Administraciones Departamentales uOficinas Regionales: Hasta 8 días. 
Hasta la notificación con la resolución administrativa de cancelación de permanencia a través de la oficina central 
de la DIGEMIG :Hasta 6 días 
Hasta el archivo del trámite de resolución administrativa de cancelación de permanencia Hasta 7 días. 
PR ODUCTO:R esolución Administrativa de cancelación de permanencia emitida. 

7. R E GIS TR OS  

• Carpeta de trámite. 
• R egistro en sistemas. 

8. ANE XOS  

• Anexo 1: R esolución Administrativa de cancelación de permanencia. 
• Anexo 2: Notificación de rechazo a la cancelación de la permanencia. 
• Anexo 3: Diagrama de F lujo de proceso de cancelación de permanencia en la 

DIGE MIG y Administraciones Departamentales. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IÓN FE CHA 
DE 

VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

2 - AJ US TE S  E N E L OBJ E TIVO 
- PUNTUALIZACIONE S  E N ALCANCE  
- INCOR POR ACION DE  NOR MATIVA E N 

R E FE R E NCIAS . 
- PR E CIS IONE S  E N R E S PONS ABILIDADE S . 
- AJ US TE S  E N GE NE R ALIDADE S . 
- MODIFICACIÓN DE L PR OCE DIMIE NTO. 
- MODIFICACIÓN E N E L TIE MPO DE  

PR OCE S AMIE NTO. 
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ANE XO N° 1: 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA DE  CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIA 

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA DE  S ALIDA OBLIGATOR IA N° 

VIS TOS : 

  r' , 

Que los parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, establecen que las 
leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el 
territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos 
y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta 
contenga. 

Que los numerales6 y 7 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establecen que la 
Dirección General de Migración, tiene la facultad y responsabilidad de conceder, anular, cancelar 
permanencias definitivas y conceder, anular, cancelar o prorrogar las permanencias temporales. 

Que el artículo 35 del mismo cuerpo legal, establece que la autoridad migratoria competente tiene la 
facultad de cancelar la permanencia transitoria, temporal o definitiva, de personas migrantes 
extranjeras cuando éstas incurran en las siguientes causales:Por ausentarse del territorio nacional por más 
tiempo del establecido; por hechos o actos simulados o fraudulentos y/o dolosos comprobados por los que 
hubiera obtenido la permanencia; por incumplimiento injustificado a la conminatoria expresa de regularización de 
su situación migratoria en los plazos establecidos por la autoridad migratoria competente; Por la determinación de 
salida obligatoria;por incumpl imiento al objeto y las condiciones que hayan motivado la concesión de la 
permanencia bajo un programa subvencionado total o parcialmente de forma directa o indirecta por el Estado; y, 
Por incurrir en una de las prohibiciones contenidas en el artículo 26 de la Ley N° 370 de Migración. 

Que los parágrafos I y I I del artículo 36 de la Ley N° 370 de Migración señalan que la autoridad 
migratoria, previa constatación del vínculo familiar hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, 
adopción o tutela legal, no podrá cancelar la permanencia de la persona extranjera bajo el principio 
de unidad familiar debiendo esta como consecuencia del incumpliendo de esta normativa, renovar su 
permanencia cada año según los requisitos establecidos en el reglamento de la presente Ley; lo 
señalado previamente no será aplicable en el caso de que la Dirección General de Migración haya 
dispuesto la salida obligatoria del ciudadano extranjero de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo I, 
numerales 1 y 6 del artículo 38 de la Ley. 

Que el artículos 3 del Decreto S upremo N° 1923, establece que las Administraciones Departamentales 
tienen la atribución de conceder, anular, cancelar y prorrogar las permanencias transitorias por 

Página 14 de 18 



i 
%~ 

úú ~~~ —~ 
%~~~~ 

`r  

~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/AL-004-
CP/953 

CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  versión N° 2 
~IG~. 

Dl r ec c l ón Gener al  de Ml gr ac l ón 

turismo o visita y por objeto determinado; conceder, anular, cancelar y prorrogar las permanencias 
temporales hasta de un (1} año; y las que determine la Dirección General de Migración. 

Que el artículo 4 del señalado Decreto S upremo señala que los puestos de control migratorio 
intermedios terrestres tienen entre sus atribuciones conceder, anular o cancelar las permanencias 
transitorias por estudio o por trabajo transitorio y la permanencia temporal humanitaria; y, los 
puestos de control migratorio, terrestre fronterizos y aeroportuarios, tienen entre sus atribuciones 
conceder, anular o cancelar las visas de ingreso por turismo o visita cuando corresponda; y, conceder, 
anular o cancelar las permanencias transitorias por estudio o por trabajo transitorio y la permanencia 
temporal humanitaria. 

Que el artículo 17 del Decreto S upremo N° 1923, señala que la Dirección General de Migración 
cancelará la permanencia transitoria, temporal o definitiva de las personas extranjeras que sin 
autorización expresa de autoridad migratoria, excedan los plazos para ausentarse del territorio 
boliviano, establecidos a continuación: a} Permanencia Transitoria. Por un plazo no mayor a un cuarto 
del periodo de permanencia autorizado; b} Permanencia Temporal de uno (1), dos (2} o de tres (3} 
años. Por un plazo máximo de noventa (90) días calendario, continuos o discontinuos por año; c) 
Permanencia definitiva. Por un plazo máximo de dos (2) años continuos. 

Que la disposición final única del mismo cuerpo legal, señala que para todo aquello no previsto en el 
señalado Decreto S upremo, se aplicarán las disposiciones de la Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, 
de Procedimiento Administrativo y su Decreto S upremo reglamentario. 

~~ 
CONS IDE R ANDO: 

Que (E l operador jurídico debe llenar este espacio con antecedentes del caso: informes, notas, 

reportes, otros). 

Que elartículo 35 de la Ley N° 370 de Migración, establece las causales de cancelación de la 
permanencia, y en el presente caso, se vulneró la(s} causales}: 

(E l Operador J urídico llena la causal o causales correspondientes). 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en uso de sus legítimas facultades y responsabilidades conferidas 

a través de la Ley N° 370 de Migración, 

R E S UE LVE : 

AR TÍCULO PR IME R O.-Cancelar la permanencia transitoria, temporal o definitiva del S r. (a). 

~   de nacionalidad   con Documento de Viaje N°    (tipo de 
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documento... ), por incurriren la(s) causales) ....., establecida en el artículo 35 (Causales de 
cancelación de la permanencia) de la Ley N° 370 de Migración. 

AR TÍCULO S E GUNDO.- E n caso de haberse emitido el sello de cancelación de la permanencia 
.........  en un puesto de Control Migratorio Fronterizo Terrestre o Aeroportuario, confirmar la 
cancelación de la permanencia ...  del S r. (a).   de nacionalidad  ,con 
Documento de Viaje N°   (tipo de documento  ). 

AR TÍCULO TE R CE R O.- Comunicar al S r.(a).   de nacionalidad  ,con Documento 
de V iaje N°   (tipo de documento ), que en caso que corresponda, regularice su 
situación migratoria en el plazo de 10 días hábiles, computables a partir de su legal notificación con la 
presente resolución administrativa. De no hacerlo será pasible a sanciones administrativas 
establecidas en normativa vigente. 

AR TÍCULO CUAR TO.- Por la Unidad de E xtranjería, Naturalización, F iliación y Pasaportes de la 
Dirección General de Migración, notificar alS r. (a).     de nacionalidad  , con 
Documento de Viaje N°  ...  (tipo de documento ), en los términos de la presente 
R esolución Administrativa de cancelación de permanencia. 

AR TÍCULO QUINTO.- Comunicar alS r. (a).    de nacionalidad ,con Documento 
de Viaje N°   (tipo de documento ), que puede recurrir la presente R esolución, 
a través de la vía administrativa. 

AR TÍCULO S E XTO.- Mediante la Unidad de E xtranjería F iliación, Naturalización y Pasaportesuna vez 
notificada la presente R esolución, comunicar al Departamento de Archivo y al Departamento de 
R egistro y S istemas parael correspondiente registro, control y archivo. 

E s dado en la ciudad de ...............   ., al ............día del mes de del año 201....... 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE CPl953
-004-

CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  versión ►v° 2 
í~ IGcMlG 

Dirección General dt Mlyraclón 

ANE XO 2: 
NOTIFICACIÓN DE  R E CHAZO A LA CANCE LACIÓN DE  LA PE R MANE NCIA 

La Paz, OS  de mayo de 2014 

CODIGO DE  NOTA 

S eñoría) 

S E R VIDOR  PÚBLICO (que identificó la cancelación de la permanencia) 

Unidad  

Presente.-

R E F .- R E CHAZO DE  S OLICITUD DE  CANCE LACIÓNDE  PE R MANE NCIA. 

Por el siguiente o siguientes motivos  (el operador jurídico deberá 
llenar este campo sustentando los motivos de rechazo), se rechaza la solicitud de 
cancelación de la permanencia(transitoria/temporal / definitiva)del S r. (a). ..  de 
nacionalidad  ,con Documento de Viaje N° ..................... (tipo de documento ). 

Por consiguiente, se confirma la vigencia de la permanencia (transitoria/temporal / definitiva)delS r. 

(a).     de nacionalidad  , con Documento de Viaje N°    (tipo de 
documento ). 

Atentamente, 
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CPJ 953 

CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  versión N° 2 
~IGc 

Ol r ec c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

3: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE  CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  

PR OCE S O: CANCE LACIÓN DE  PE R MANE NCIA 

OPE R ADOR E S  DE  MIGR ACIÓN 1 * OPE R ADOR E S  DE  MIGR ACIÓN 2 ** 
E NCAR GADO DE L DE PAR TAME NTO DE  

AR CHIVO 

~ I ni c i o 

Identifica causales 
de cancelación de 

permanencia 

Deriva la carpeta de 
trámite 

--► 

E labora informe 
técnico legal que 
justifique o no la 

cancelación de la 
permanencia 

~ -  - - No 

DIR E CCIÓN GE NE R AL 

Deriva la R evisa e. informe 

No 
documentación } técnico legal 

S I
_  Aprueba R ecibe la 

~ informe?  documentación 

¿Apr ueba 

OPE R ADOR  CONTR OL MIGR ATOR IO 

informe?  
Si  

Y  

E mite la resolución 
administrativa de 

R ecibe la ~ resolución salida obligatoria y 
cancelación de la 

permanencia 

¿Aprueba 

r 
DE PAR TAME NTO DE  AR CHIVO 

Nlo ~ 
esolución7

Si  

INS PE CTOR  R ecibe .2 carpeta de 
trámite en el 

sistema 

~̀ Notifica a la persona 
extrajera con la 

resolución 
Archiva la carpeta 

de trámite }  
administrativa de 

cancelación de 
permanencia 

Y  C F in 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIDGM-001- 
CLB50 

CE R TIFICACIONE S  Y  LE GALIZACIONE S  versión N° 2 

í71GcMIC~ 
Dlrccclón Gcncral Oc Mlpraclón 

PR OCE DIMIE NTOPAR A 
CE R TIFICACIONE S  Y  

LE GALIZACIONE S  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: Aldo Cortes Millán S ilvia R enjel Á lvarez. Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 
R E S PONS ABLE  DE  ANÁ LIS IS  
J UR IDICO 

J E FE  DE  LA UNIDAD J UR ICA DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 14/09/2015 21 /09/2015 28/09/2015 
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CE R TIFICACIONE S  Y LE GALIZACIONE S  a version N 2 
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Dlrecclón General de MlyraclE n 

~ 

CONTE NIDO ~ 

u 

1. OBJ E TIVO 3 

2.  ALCANCE 3 

2.1. Certificaciones. 3 
,J

2.2. Legalizaciones 4 
~ 
~ 

3. R E FE R E NCIAS  4 
~' 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  5 `. , ~ v  
5.  RESPONSABLES 5 ~i  

6. PR OCE DIMIE NTO 9 ~J  

6.1 GE NE R ALIDADE S  9 ~ 

6.1.1. Tipos de solicitudes 9 
~..J  6.1.2. Consideraciones para la iniciación del trámite 10 

7. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN Y  E N 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  DE  MIGR ACION 10 

ú 
~ 

8. R E GIS TR OS  15 ~.i 
9. ANE XOS  15 ~ 
10. CONTR OL DE  CAMBIOS  15 ~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/DGM-001- 
CL/650 

CE R TIFICACIONE S  Y  LE GALIZACIONE S  versión N° 2 
7í

Olraccl0n General E e MlgraclOn 

~ 

~ 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para el procedimiento de certificaciones y 
legalizaciones emitidas por la oficina central y Administraciones Departamentales de la 
DIGE MIG según corresponda. 

2. ALCANCE  
2.1. De las Certificaciones. 

Las Administraciones Departamentales de Migración podrán certificarla existencia de 
documentación cursante en sus archivos, hechos o actos administrativos inherentes al área 
de su jurisdicción (Administración Departamental y Oficinas R egionales dependientes), tales 
como: 

r-►i Otorgación de visas de ingreso por turismo o visita. 

n Otorgación de permanencias transitorias y temporales hasta un (1) año. 
r,.,~ Documentación inherente a la otorgación de visas de ingreso por turismo o visita, 

permanencias transitorias y temporales hasta un (1) año. 
Documentación emitida, hechos o actos administrativos inherentes a la normativa 
migratoria y normas conexas. 

®  La oficina central de la Dirección General de Migración podrá certificarla existencia de 
~ documentación cursante en sus archivos, hechos o actos administrativos inherentes al área 

de su jurisdicción, tales como: 

• Otorgación de visas de ingreso por turismo o visita. 
• Otorgación de permanencias transitorias. 
• Otorgación de permanencias temporales de uno (1), dos (2) y tres (3) años. 
• Otorgación de permanencias definitivas. 
• Otorgación de permanencias indefinidas para refugiados. 
• Otorgación de naturalizaciones. 
• R econocimiento de la nacionalidad boliviana por padres. 
• Otorgación de Documentos de viaje (pasaportes corrientes, libretas de tripulante, 

documento de viaje de refugiados y/o apátridas). 
• Movimiento o flujo migratorio de personas extranjeras y nacionales. 
• R egistros y levantamiento de arraigos temporales o definitivos de personas 

extranjeras y nacionales. 
• E misión de salidas obligatorias de personas extranjeras. 
• Sanciones administrativas apersonas naturales o jurídicas. 
• Documentación emitida, hechos o actos administrativos inherentes a la normativa 

migratoria y normas conexas. 
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2.2. De las Legalizaciones. 
S e podrá legalizar documentación emitida en el marco de la normativa vigente, portas 
Oficinas R egionales, Administraciones Departamentales y la oficina central de la Dirección 
General de Migración, cursante en sus archivos. 

La Administración Departamental de Migración legalizará documentos emitidos inherentes a: 

• Visas de ingreso por turismo o visita. 
• Permanencias transitorias y temporales hasta un (1) año. 
• Documentación emitida, hechos o actos administrativos inherentes a la normativa 

migratoria y normas conexas. 

La oficina central Dirección General de Migración legalizará documentos emitidos inherentes 
a:  

• Visas de ingreso por turismo o visita. 
• Permanencias transitorias. 
• Permanencias temporales de uno (1), dos (2) y tres (3) años. 
• Permanencias definitivas. 
• Permanencias indefinidas para personas refugiadas. 
• Naturalizaciones. 
• R econocimiento de nacionalidad boliviana por padres. 
• Documentos de viaje. 
• Movimiento o flujo migratorio de personas extranjeras y nacionales. 
• Arraigos y desarraigos de personas extranjeras y nacionales. 
• S alidas obligatorias de personas extranjeras. 
• S anciones administrativas apersonas naturales o jurídicas. 
• Documentación emitida, hechos o actos administrativos inherentes a la normativa 

migratoria y normas conexas. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
• Código de Procedimiento Penal de fecha 25/03/1999. 
• Ley N° 1602 de abolición de prisión y apremio corporal por obligaciones patrimoniales 

de 15/12/1994 
• Ley N° 1970 — Código de Procedimiento Penal de 25/03/1999 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
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• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23104/2002. 
• Ley N°1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
• Ley de Migración N° 370 del 8/05/2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12/03/2014. 
• R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Certificación: Acto por medio del cual la oficina central o las Administraciones 
Departamentales de la Dirección General de Migración o las Administraciones 
Departamentales dan fe de documentación, hechos y/o actos que le constan y que 
puede comprobar. 

• Documento emitido: E s la materialización del acto administrativo pronunciado por la 
autoridad migratoria correspondiente. 

• Documento inherente: E s aquel exigido como requisito para concretar la 
materialización del acto administrativo. 

• Legalización:Acto por medio del cual la oficina central o las Administraciones 
Departamentales de la Dirección General de Migración restituyen el valor legal de un 
documento emitido por las Unidades o Departamentos de su dependencia. 

• Mandante sin representación: E s aquella persona que ejerce representación sin 
mandato expreso (E sposo o esposa por su cónyuge, los padres por los hijos o 
viceversa, el hermano por el hermano, suegros por sus yernos y nueras o viceversa, 
y los socios o comuneros, cuando la persona a quién se representa se encontrare 
impedida de hacerlo o ausente del país, siempre que no se trate de pretensiones 
personalísimas. 

• Usuario: S e define como tal, a toda persona extranjera. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
• R A: R esolución Administrativa. 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería,Naturalizaciones yPasaportes. 
• UJ :Unidad J urídica. 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
8 
~ 
e 
e 

5.  RESPONSABLES 
Directora) General de Migración 

E s responsable de: 
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• Aprobar o rechazar las certificaciones y/o legalizaciones de acuerdo al alcance del 
presente procedimiento. 

J efe(a) de Unidad de Control Migratorio y Arraigos 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R evisar, emitir conformidad o rechazar las certificaciones de flujo migratorio, 

documentación inherente. 
• R evisar, emitir conformidad o rechazar las certificaciones y/o legalizaciones de 

salida obligatoria. 
• R evisar, emitir conformidad o rechazar certificaciones y/o legalizaciones de 

documentos inherentes a hechos o actos administrativos relacionados a sus 
funciones. 

R esponsable de control migratorio 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E laborar certificaciones de salida obligatoria. 
• Procesar legalizaciones de resoluciones administrativas de salidas obligatorias. 
• E laborar certificaciones relativas a documentos inherentes a hechos o actos 

administrativos relacionados al área de su competencia. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas en solicitudes de 

certificaciones y/o legalizaciones relacionadas al área de su competencia, dando 
cumplimiento al instructivo de comunicación de observaciones. 

R esponsable de F lujo Migratorio 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E laborar certificaciones de flujo migratorio y documentación inherente. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas en solicitudes de certificación 

de flujo migratorio, dando cumplimiento al instructivo de comunicación de 
observaciones. 

R esponsable de arraigos 
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Es  

e 

~ J efe(a) de la Unidad J urídica y/o responsable de gestión jurídica 

responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E laborar certificaciones de registro y levantamiento de arraigos temporales y/o 

definitivos. 
• Procesar legalizaciones de notificaciones o reportes de registro y levantamiento de 

arraigos. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas en solicitudes de certificación 

de registro y levantamiento de arraigos temporales y definitivos, dando cumplimiento 
al instructivo de comunicación de observaciones 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R evisar, emitir conformidad o rechazar las certificaciones de sanciones 

~ administrativas de personas naturales y/o jurídicas y otra documentación, actos o 
hechos jurídicos relacionados al área de su competencia. 

®  Procesar y emitir legalizaciones de sanciones administrativas de personas 
©  naturales y jurídicas. 

e R esponsable del Departamento de Archivo 

~ E s responsable de: 

~ Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento. 
e R evisar, emitir conformidad o rechazar las certificaciones y/o legalizaciones de 
®  acuerdo al alcance del presente procedimiento. 

d Operador (a) de Archivo (DIGE MIG) 

®  E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E laborar la certificación y/o procesar la legalización de documentos, de acuerdo al 

~ alcance del presente procedimiento. 

~ E ncargado(a) del Departamento de R egistro y S istemas 

~ E s responsable de: 
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• Cumplircorrectamente el presente procedimiento. 
• Garantizar el adecuado funcionamiento de los sistemas informáticos y el acceso 

seguro a éstos por parte de las áreas de archivo a nivel departamental y nacional. 

R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
• Aprobar o rechazar las certificaciones y/o legalizaciones de acuerdo al alcance del 

presente procedimiento. 
• R ecibir y remitir a la oficina central de la Dirección General de Migración las 

solicitudes de certificación y/o legalización que correspondan a su jurisdicción de 
acuerdo al alcance del presente procedimiento, para su respectivo procesamiento. 

• R ecibir y remitir al Ministerio Público y J uzgados correspondientes, las Certificaciones 
y/o legalizaciones emitidas por la DIGE MIG. 

Operadora) de archivo o encargado(a) de archivo (administración departamental) 

~~ 

E s responsable de: 
~ 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. ~J  
• E laborar la certificación ylo procesar la legalización de documentos, de acuerdo al ~' 

alcance del presente procedimiento. ~ 

E ncargado(a) de la Oficina R egional 
,~ 

~.i 
E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ecibir y remitir a la Administración Departamental las solicitudes de certificación y/o 

legalización de personas jurídicas. 

E ncargado(a) de ventanilla de inicio de trámites 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. ~-' 
• Autorizar el inicio del trámite de certificación y/o legalización, de acuerdo al presente u 

procedimiento, de personas naturales y jurídicas privadas. ~,,.~ 

E ncargado(a) de ventanilla de registro de trámites `̀J
: J  
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E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• Autorizar el registro del trámite de certificación y/o legalización, de acuerdo al 

presente procedimiento, de personas naturales y jurídicas (R equerimientos 
F iscales,Órdenes J udiciales y R equerimientos de instituciones públicas). 

E ncargado(a) de ventanilla de entrega de trámites 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E ntregar al usuario(a) las certificaciones y/o legalizaciones de acuerdo al presente 

procedimiento. 

E ncargado(a) de S ervicios Generales 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
R emitir a la Administración Departamental correspondiente las certificaciones y(o 
legalizaciones respectivas. 

Todo el Personal 

E s responsable de: 

E l personal de la DIGE MIG, involucrado en la realización del proceso de emisión de 
legalizaciones y certificaciones, es responsable de cumplir lo establecido en el 
presente procedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1. Tipos de solicitudes 
Las solicitudes de certificaciones y/o legalizaciones de personas naturales o personas 
jurídicas privadas, tienen un costo de (C ien) 100 UFVs, pueden ser realizadas de 
manera personal o a través de apoderado(a), mandante sin representación o 
representante legal debidamente acreditado(a) según corresponda. 
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• Las solicitudes de certificaciones ylo legalizaciones de personas naturales que hayan 
sido imputadas en un proceso penal y que cuenten con Defensora) Público(a) 
debidamente acreditado{a}, quedan exentas del pago del costo del trámite de 
legalización y/o certificación. 

• Las solicitudes de certificaciones y/o legalizaciones de personas jurídicas públicas así 
como las solicitadas como acto investigativo propio del F iscal, quedan exentas del 
pago del costo del trámite de legalización y/o certificación, en el marco de lo previsto 
en la Ley Orgánica del Ministerio Público en sus artículos 10 y 17, en concordancia 
con el artículo 108 de la Ley N° 1970 y en el artículo 8 de la Ley N° 1602. 

6.1.2. Consideraciones para la iniciación del trámite 

N° TIPO DE  US UAR IO INICIACIÓN DE L TR AMITE  COS TO 
1 Persona natural Ventanilla de inicio Con costo 
2 Persona jurídica privada Ventanilla de inicio Con costo 
3 Persona natural con defensa pública Ventanilla de registro S in costo 
4 Persona jurídica pública (Incluye R equerimiento F iscal 

u Orden J udicial presentada por persona natural como 
instancia de parte}  

Ventanilla de registro S in costo 

6.1.3. ACCIONES A SEGUIR PARA LA ENTREGA DEL  TRÁ MITE. 
E n caso de que la o el usuario no realice el recojo del trámite dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la fecha establecida en el talón de control, las o los servidores públicos 
asignados a la ventanilla de entrega de trámites y los operadores de archivo deberán 
proceder de la siguiente manera: 

1. E mitir notificación escrita dirigida al usuario(a), en la que se establece que al no haber 
recogido el trámite dentro del plazo establecido, éste será remitido al departamento 0 
área archivo tanto en Oficina Central o en las Administraciones Departamentales de 
la DIGE MIG para su custodia y archivo temporal. 

2. Poner en conocimiento de la o el usuario la notificación a través del enlace de 
notificaciones en la página web de la DIGE MIG y físicamente en plataformas de 
atención en la Oficina Central y en las Administraciones Departamentales de la 
DIGE MIG. 

3. R emitir el trámite al departamento o área de archivo, para su custodia y archivo 
temporal. 

4. E ntregar el trámite a la o el usuario, una vez que se haya apersonado a ventanillas de 
entrega y haya solicitado el desarchivo del trámite. La entrega será realizada a través 
de los conductos regulares (ventanilla de entrega de trámites). 
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5. R egistrar y controlar la remisión de carpetas de trámites para archivo temporal y la 
recepción de éstos para la entrega a la o el usuario. 

E l procedimiento descrito deberá ser realizado a través del Módulo de trámites S IGE T. 

7. TR Á MITE  E N LA OFICINA CE NTR AL Y  E N ADMINIS TR ACIONE S  
DE PAR TAME NTALE S  DE  LA DIR E CCION GE NE R AL DE  MIGR ACION 

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 
PR OCE S O: E MIS ION DE  CE R TIFICACIONE S  Y /O LE GALIZACIONE S  

Insumo: CE R TIFICACIONE S  Y /O LE GALIZACIONE S  E MITIDAS  
E TA 

PA 
PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS } INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Inicio de trámite de certificación y/o 
legalización. 

Documentación según 
requisitos 

NA Usuario(a) 

la Inicio y registro de trámite vía web 
según procedimientos establecidos 
para persona natural o persona jurídica 
privada.Pasa a la etapa 8a, 8b, 8c, 8d, 
8e, 8f y 8g según corresponda. 

Formulario de inicio de 
trámite 
Acta de consignación de 
documentos donde se 
autoriza el pago del 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario(a) 

1b Inicio de trámite en Ventanillas de Inicio 
en plataforma de la DIGE MIG o 
Administraciones Departamentales, 
para persona natural o persona jurídica 
privada. Pasa a la etapa 2 

Documentación según 
requisitos 
Formulario de inicio de 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario(a) 

1c S i el usuario(a) es persona natural con 
defensa pública o persona jurídica 
pública (Incluye R equerimiento F iscal u 
Orden J udicial presentada por persona 
natural como instancia de parte), inicia el 
trámite en ventanilla de registro. Pasa a 
la etapa 6. 

Documentación según 
requisitos 
Formulario de registro de 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario(a) 

2 Revisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidos. 

Documentación según 
requisitos 
Formulario de inicio de 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos. 

Encargado(a) 
V entanilla de Inicio de 
Tramite 

2a Si cumple con los requisitos autoriza el 
inicio del trámite y el pago del costo del 
mismo: procede al llenado del 
formulario de inicio de trámite, emite el 
acta de consignación de documentos y 
el formulario de inicio de trámite; 
solicita al usuario(a)la verificación de 
los datos registrados enambos 
documentos. Pasa a la etapa 3. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de inicio de 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 
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2b S i no cumple con los requisitos, 
rechaza el trámite indicando la 
observación correspondiente. Vuelve a 
la etapa 1. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado{a} de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

3 V erifica que sus datos estén correctos 
(en caso de menores de edad se 
procede a verificar con ayuda de su 
padre, madre o tutores)_  

Formulario de inicio de 
trámite 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3a S i los datos son correctos, firma el 
Formulario de inicio de trámite y el Acta 
de Consignación de documentos. Pasa 
a la etapa 4. 

Formulario de inicio de 
trámite 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3b S i los datos no son correctos, devuelve 
el Formulario de inicio de trámite y/o el 
Acta de Consignación, para su 
corrección y nueva impresión. Vuelve a 
la etapa 3. 

Formulario de registro de 
trámite 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a} 

4 Realiza el pago del costo del trámite en 
la E ntidad Bancaria o ante el 
responsable de realizar dicho cobro. 

Acta de consignación de 
documentos 
Comprobante de pago 

NA Usuario(a) 

5 Revisa la documentación corroborando 
que sea la misma consignada en el 
Acta y si el pago del costo del trámite 
es correcto. Pasa a la etapa 7. 

Comprobante de pago 
Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

Encargado(a) de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 

6 Revisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidos y registra el 
trámite. Pasa a la etapa 7. 

Documentación según 
requisitos 
Formulario de registro de 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

6a S i el usuario(a) ha sido sujeto a alguna 
observación porque el pago del trámite 
no es correcto en los casos que 
corresponda o existe alguna 
observación respecto a la 
documentación presentada, devuelve la 
documentación y/o el comprobante de 
pago al usuario(a), notificándolo(la} 
para que subsane la observacióno la o 
lo deriva a ventanilla de asesoramiento 
migratorio. 

Módulo informático S IGE T 
Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de registro de 
trámite 
Documentación según 
requisitos, 
Comprobante de pago. 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

7 E ntrega el talón de control de registro 
de trámite_  

Talón de Control 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

8 Deriva el trámite por sistema y 
físicamente a la instancia 

Carpeta de trámite 
Módulo informático SIGET 

Hasta 1 
minuto 

Encargado(a) de 
V entanilla de Registro 
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correspondiente. Pasa a la etapa 11. 
S i fuera una solicitud que contempla a 
dos o más instancias deriva ala o el 
responsable del departamento o área 
de archivo para su procesamiento. 

de Trámite 

8a Si es una certificación y/o legalización 
de visa, permanencia, naturalización, 
reconocimiento de nacionalidad 
boliviana por padres, deriva a la o el 
responsable de archivo, para su 
respectivo procesamiento. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático SIGET 

NA Encargado(a) de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 

8b Si es una certificación y/o legalización 
de documentos de viaje u otros 
relacionados deriva a la o el 
responsable del departamento de 
filiación, para su respectivo 
procesamiento. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Encargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

8c S i es una certificación de registro o 
levantamiento de arraigo, deriva el 
trámite a la o el responsable de 
arraigos, para su respectivo 
procesamiento. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a} de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

8d Si es una certificación de flujo o 
movimiento migratorio deriva el trámite 
ala o el responsable de flujo migratorio, 
para su respectivo procesamiento 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Encargado(a}  de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

8e Si es una certificación y/o legalización 
da salida obligatoria y/o documentos 
inherentes deriva el trámite ala o el 
responsable de control migratorio para 
su respectivo procesamiento 

Carpeta de trámite 
Módulo informático SIGET 

NA Encargado(a) de 
V entanil la de Registro 
de Trámite 

8f S i es una certificación y/o legalización 
de sanción administrativa de personas 
naturales o jurídicas, deriva el trámite a 
la o el responsable de gestión jurídica 
para su respectivo procesamiento 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

8g S i es una certificación y/o legalización 
referente a documentos, hechos o 
actos jurídicos no establecidos en los 
numerales: 8a,8b, 8c, 8d, 8e y 8f deriva 
el trámite a la instancia correspondiente 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

9 Identifica en sistema la solicitud de 
certificación y/o legalización. 

S istema de Control 
Migratorio Integrado 

Hasta 10 
minutos 

R esponsable del área 
correspondiente 

9a Identifica la información físicamente en 
archivos (se encuentre registrada o no 
en sistemas). No aplica a solicitudes de 
flujo migratorio. 

Archivos Hasta 30 
minutos 

R esponsable del área 
correspondiente 

10 S i existen observaciones en la solicitud, 
comunica al usuario(a), siguiendo los 
pasos del Instructivo de comunicación 
de observaciones. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 
Módulo informático S IGE T 

NA R esponsable del área 
correspondiente 

11 Elabora la certificación y/o legaliza los Carpeta de trámite Hasta 3 Responsable del área 
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documentos correspondientes 
solicitados. Pasa a la etapa 12. 

Certificación emitida 
Legalización emitida 

días correspondiente 

11a S i se trata de una solicitud que 
contempla la certificación o legalización 
que incumbe además de Archivo a otra 
instancia, la deriva a esta última. 
Vuelve a la etapa 9. 

Carpeta de trámite 
Certificación emitida 
Legalización emitida 

NA R esponsable del área 
correspondiente 

12 Deriva a la Dirección General Carpeta de trámite 
Certificación emitida 
Legalización emitida 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
horas 
físicame 
nt e 

R esponsable del área 
correspondiente 

13 Aprueba, concluye o rechaza el 
procesamiento del trámite en el sistema 
y deriva la carpeta del trámite por 
sistema y físicamente a ventanilla de 
entrega de trámite. Pasa a la etapa 14. 

Carpeta de trámite 
Certificación emitida 
Legalización emitida 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 
4horas 

Directora) General de 
Migración 

13a S i no aprueba el trámite, deriva a la 
instancia que emitió la certificación o 
legalización. Vuelve a la etapa 9. 

Certificación emitida 
Legalización emitida 
Módulo informático S IGE T 

NA Director(a) General de 
Migración 

13b Si el trámite fue iniciado en una 
Administración Departamental u Oficina 
Regional deriva el trámite ala o 
elencargado de correspondencia o 
servicios generales para su respectiva 
remisión a la Administración 
Departamental. 

Certificación emitida 
Legalización emitida 
Módulo informático SIGET 

Hasta 48 
Hrs. 

Directora) General de 
Migración 

14 E ntrega al usuario(a) la certificación y/o 
legalización solicitada y procede a la 
suscripción del acta de entrega del 
trámite. 

Certificación emitida 
Legalización emitida 
Acta de entrega de trámite 
Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

14a S i el recojo del trámite fuera realizado 
por apoderado(a}  o representante legal 
o mandante sin representación, el 
E ncargado(a) de Ventanilla de E ntrega 
de Trámite procederá al registro de 
datos correspondiente y a la 
suscripción del acta de entrega del 
trámite, previa acreditación de su 
condición. 

Poder Notariado 
Certificación emitida 
Legalización emitida 
Acta de entrega de trámite 
Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

E ncargado(a) de 
V entanilla de Entrega 
de Trámite 

14 b S i el trámite fue iniciado y registrado 
vía web, antes de la entrega de la 
certificación y/o legalización 
correspondiente, solicitará al usuario(a) 
la presentación de la boleta de pago 
original correspondiente_  

Boleta de pago 
Certificación emitida 
Legalización emitida 
Acta de entrega de trámite 
Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

15 Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al departamento o área de 

Carpeta de trámite 
Módulo informático SIGET 

Hasta 1 
minuto 

E ncargado(a) de 
V entanilla de Entrega 

.~ 

,~ 

U 

~ 
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Archivo. Por 
sistema 
Hasta 4 
Hrs., 
físicame 
nt e 

de Trámite 

16 Recibe y registra el trámite en el 
sistema para el archivo 
correspondiente. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 4 
Hrs. 

Encargado(a) del 
Departamento o área 
de Archivo. 

17 Archiva la carpeta de trámite (Fin del 
trámite). 

Carpeta de trámite Hasta 4 
Hrs. 

Encargado(a) del 
Departamento de 
Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 5 días en oficinas de la DIGEMIG y Administración Departamental si el 
trámite fue emitido en la misma. 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 6 días en oficinas de la DIGEMIG y Administración Departamental si el trámite 
fue emitido en la misma. 
Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 7 días en Administraciones Departamentales cuando el trámite fue solicitado 
en la Administración Departamental y procesado en la DIGE MIG. 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 8 días en oficinas de Administraciones Departamentales, cuando el trámite fue 
solicitado en la Administración Departamental y procesado en la DIGE MIG. 
PR ODUCTO: Certificación emitida 

Legalización emitida 

8. R E GIS TR OS  

• Carpeta del trámite. 
• R egistro en sistemas. 

9. ANE XOS  

• Anexo 1: Diagrama de F lujo de proceso de certificación y/o legalización. 
• Anexo 2: Diagrama de flujo de proceso de certificación y/o legalización. 
• Anexo 3: Instructivo de comunicación de observaciones. 
• Anexo 4: Formulario de registro de trámite. 
• Anexo 5: Formato de certificación para personas naturales y públicas privadas. 

10. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

II - PUNTUALIZACIONE S  E N ALCANCE  
- INCOR POR ACION DE  NOR MATIVA E N 
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R E FE R E NCIAS . 
- INCOR POR ACION DE  DE FINICIONE S . 
- PR E CIS IONE S  E N R E S PONS ABILIDADE S . 
- COMPLE ME NTACION E N GE NE R ALIDADE S . 
- MODIFICACION DE  PLAZOS  PAR A E L 

PR OCE S AMIE NTO DE  LE GALIZACIONE S  Y  
CE R TIFICACIONE S  

- PR E S ICION, S UPR E S IÓN Y  
COMPLE ME NTACION DE  R E QUIS ITOS  
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ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

CE R TIFICACIONE S  Y IO LE GALIZACIONE S . CODIGO: DGM-001-CL/650. 
R E QUIS ITOS  TIE MPO DE  DUR ACIÓN DE L COS TO DE L 

TR Á MITE  (DÍAS  HÁ BILE S ) TR Á MITE  E N UFVs 
1. Formulario de inicio (ver anexo N° 3) o formulario de registro Hasta la entrega al 100 

(ver anexo N° 4) de trámite de solicitud de certificación y/o usuario(a}: Hasta 5 
legalización obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección días en oficinas de la S in costo para 
General de Migración, según corresponda; DIGE MIG y personas 

2. Documentos de identidad y/o representación: Administración naturales con 
a) En caso de que la solicitud sea realizada por Departamental si el defensa pública 

personas naturales extranjeras:Fotocopia simple y trámite fue emitido en y personas 
presentación del pasaporte vigente o documento de la misma. jurídicas 
identidad vigente (cuando corresponda), o cédula de Hasta el archivo del públicas 
identidad de extranjero vigente, para su trámite: Hasta 6 días (incluidaslas 
contrastación, el cual será devuelto inmediatamente en oficinas de la Órdenes 
al usuario(a}. DIGE MIG y J udiciales 

b) En caso de que la solicitud sea realizada por Administración emitidas por el 
personas naturales nacionales:Fotocopia simple y Departamental si el Órgano 
presentación de cédula de identidad vigente para su trámite fue emitido en J urisdiccional o 
contrastación, la cual será devuelta inmediatamente la misma. Requerimientos 
al usuario(a). Hasta la entrega al Fiscales 

c) En caso de que la solicitud sea realizada por usuario(a): Hasta 7 emitidos por el 
personas jurídicas privadas, además de los días en Ministerio 
requisitos señalados en los puntos a) o b) según Administraciones Público 
corresponda: Presentar el testimonio del poder de Departamentales solicitadas por 
representación legal (original o copia legalizada) o el cuando el trámite fue personas 
de apoderado. solicitado en la naturales 

d) En caso de que la solicitud sea realizada por Administración particulares) 
mandante sin representación:Además de los Departamental y 
requisitos señalados en los puntos a) o b) según procesado en la 
corresponda,la persona deberá acreditar DIGE MIG. 
documentalmente el vínculo familiarcon el Hasta el archivo del 
interesado(a) (padres, hijos(as), hermanos(as), 
cónyuges y otros). 

trámite: Hasta 8 días 
en oficinas de 

e) En caso de que la solicitud sea realizada por Administraciones 
apoderado de persona natural nacional o 
extranjera: Presentar el testimonio de poder 

Departamentales, 
cuando el trámite fue 

especial (original o copia legalizada) otorgado por la solicitado en la 
persona natural nacional o extranjera. Administración 

f) E n caso de personas naturales con defensora) Departamental y 
público(a) o privado:Deberá acreditar procesado en la 
documentalmente la defensa pública o privada y 
presentar fotocopia simple del documento de 
identidad de su defendido. 

g) E n caso de personas jurídicas públicas además 
de los requisitos señalados en el punto 
b):Acreditar pertenecer a la institución pública 
solicitante. 

DIGE MIG. 

3. Constancia del pago del costo del trámite, si corresponde. 
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ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  CE R TIFICACIONE S  Y /O 
LE GALIZACIONE S  

PR OCE S O:CE R TIFICACION Y LE GALIZACIÓN E N LA DIGE MIG 

US UAR IO VE NTANILLA DE  INICIO DE  TR Á MITE  VE NTANILLA DE  R E GIS TR O DE  
TR Á MITE  

I ni c i o 

R ealiza el Inicio de _ _  _  
su Trámite 

~ 

Vía de 

T 

Inicio 

T 
Ventanilla de Inicio Portal de S ervicios 

de Trámite de la DIGE MIG 

T 

R evisa que la 
documentación ,., , 
cumpla con los 

requisitos 

Cumple 
equisitos?  S i R ecupera 

confirma 
en el sistema 

y 
los datos 

No R evisa las listas de 
control 

T 
R evisa el pago y la ' 

documentación 
R echaza Trámite 

E stá el egistrado~ 

No 
i,observaciones?  

S i 

No 

Visa vigente?  

S I Verifica sus datos en 
R egistra el trámite Devuelve 

documentación 
la 

los documentos 
t

Autoriza el Inicio del 
Trámite y el pago 

del costo 

(,DatOS  

correctos?  
S I
~r 

~y 
R ealiza la 

de datos del 
captura 

usuario 
FOR MULAR IO DE  r 

IHiclo 
Acta de 

consignación de 
,E, R ealiza el llenado de 

Declaración J urada 
T 

F irma la 
documentación 

No 
Documentos 

~ 

r E ntrega el 
R egistro de 

Talón de 
Trámite \ ~ S olicita la 

T 
verificación de 

dat os  r  
R ealiza el pago del 

A Deriva el trámite 
por sistema y 
físicamente 

costo del Trámite Devuelve para ►impresión 
R ealiza una nueva 

en base a 
correcciones T correcciones 

.~

R egistra su trámite 
en la ventanilla 
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PR OCE S O: CE R TIFICACION Y  LE GALIZACIÓN E N LA DIGE MIG 

VE NTANILLA DE  R E GIS TR O DE  
TR Á MITE  OPE R ADOR  DE  E XTR ANJ E R IA DIR E CTOR  GE NE R AL DE  

MIGR ACIÓN 

i 

ó 

,̀ 

S olicitud que contempla ~ 
a dos o mas instancias 

T 

Deriva al responsable 
del departamento 

de archivo 
o ares 

Certificación ylo legalización 
de Visa permanencia 

 naturalización reconocimiento  
de nacionalidad boliviano 

padres 
por 

Identifica en sistema la 
solicitud de certfcación 

y/o legalización 

r Certificación de registro 

Identifica la información 
físicamente 

~ levantamiento de arcaigo 

r 
Deriva al responsable 

arcaigo 

~ 

de 

~ 
¿observaciones?  I

No S i Certificación ylo 
legalización de salida ► 

obligatoria ylo 
documentos inherentes E labora la certificación yl 

o legaliza los 
documentos 

Comunica al Usuario 
~ 

lT Oeriva al responsable 
~ Formulario de 

comunicación J  
~ Certificación y!o 

de 

¿observaciones?  

S i No 

Y  r 

► legalización sanción 
administrativa 

~ 

Deriva al responsable de 
gestión jurídico 

~  _  ~  ̀ S olicitud que contempla 
certificación legalización Deriva a la DIGE MIG ►~ 
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PR OCE S O: CE R TIFICACION Y  LE GALIZACIÓN E N LA DIGE MIG 

DIR E CCION GE NE R AL DE  
MIGR ACION 

VE NTANILLA DE  E NTR E GA DE  
TR Á MITE  

E NCAR GADO DE L 
DE PAR TAME NTO DE  AR CHIVO 

U 

I ¿observaciones?  

S i No 

T 

Devuelven el 
procesamiento 

Aprueba eI 
procesamiento 

1 

Deriva la carpeta por R ealiza la entrega al 
sistema físicamente 

,¡ 
Usuario 

T 

T 

Autorización de 
t r as pas o 

~_ _  f~ 

Deriva el trámite por R ecibe y registra 
trámite sistema y 

físicamente 
► el en el 

S istema 

T 

Archiva la carpeta 
de trámite 

~ FI N 

.~, 

~ 

~~ 

~ 
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General tle MlgreCldn 

ANE XO N° 3: INS TR UCTIVO DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

INS TR UCTIVO 

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: Corina Baptista Arreaza 
María E ugenia S chmidt 

Vacaflores 
Cosset E stenssoro 

Torricos 

Cargo: 
J E FE  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIR E CTOR A TÉ CNICA 
NACIONAL DE  

E XTR ANJ E R ÍA Y  
PAS APOR TE  

DIR E CTOR A 
GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 01/07/2014 18!0712014 
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CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 23 

2. ALCANCE  23 

3. R E FE R E NCIAS  23 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  23 

5. R E S PONS ABLE S  23 

6. PR OCE DIMIE NTO 24 

6.1 GE NE R ALIDADE S  24 

5.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  24 

a. Identificación de observación(es}. 24 

b. R egistro de comunicación de observación(es).  24 

c. Notificación con observaciones 25 

d. Cancelación del trámite migratorio 25 

5.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S . ¡E rror! Marcador 

no definido. 

7. R E GIS TR OS  27 

8. ANE XOS  28 
1. CONTR OL DE  CAMBIOS  28 
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CE R TIFICACIONE S  Y  LE GALIZACIONE S  a versión N 2 
í7lGcfét̀ 11C-~ 

Dlrecclón Gencral da Mlgra<16n 

1. OBJ E TIVO 

Establecer las actividades necesarias para que la o el servidor público de la DIGEMIG 
comunique al usuario(a) la o las observaciones a su trámite migratorio. 

2. ALCANCE  

E s aplicable a los trámites migratorios que fueron iniciados y registrados 
satisfactoriamente en la oficina central, Oficinas R egionales y Administraciones 
Departamentales de la DIGEMIG, que se encuentren en calidad de observados en la 
realización del análisis técnico y/o legal en el área correspondiente, según los requisitos 
de cada tipo de trámite. 

3. R E FE R E NCIAS  

• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07102/2009. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  

Para efectos del cumplimiento del presente instructivo: 

• Testigo de actuación: Persona que da fe de la notificación practicada al usuario(a) por 
el servidora) público(a) de la DIGE MIG. 

• Trámite migratorio: Todos los servicios a los cuales puede acceder el usuario(a) en la 
Dirección General de Migración. 

• Usuario(a): Destinatario(a) de la comunicación de observación de un trámite 
migratorio. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 

5.  RESPONSABLES 
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~ ~ CE R TIFICACIONE S  Y LE GALIZACIONE S  versión N° 2 
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Dlrecclón General de Mlgraelón 

Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en el procesamiento de trámites migratorios 
que haya identificado una o más observaciones, es responsable de cumplir lo 
establecido en el presente instructivo, de acuerdo a lo previsto en el punto referido al 
alcance. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

a. Identificación de observación(es). 

La o el servidor público que identificó la observación en el trámite migratorio, debe utilizar el 
formato Identificación de Observaciones (Anexo N° 1) para registrar la observación en el que 
se consignan los siguientes datos: lugar de identificación de la observación, área o 
departamento, datos generales de la o el servidor público, tipo y N° de trámite, nombre del 
usuario(a), nacionalidad, N° de documento de identidad, documentos adjuntos, observación 
realizada, justificación técnica, acciones a tomar y la conformidad del inmediato superior, 
según corresponda. 

b. Registro de comunicación de observación(es). 

La o las observaciones de los trámites migratorios identificadas por S ervidora) Público(a) 
que identificó la observación, deberán ser comunicadas al usuario(a) de la siguiente manera: 

COMUNICACION 
TIPO DE  

COMUNICACION 
INS TR UME NTO 

O R E GIS TR O 
PLAZO PAR A 
R E ALIZAR  LA 

COMUNICACION 

PLAZO PAR A 
S UBS ANAR  LA 
OBS E R VACION 

1°Comunicación 
de observación(es) 

Correo electrónico 
institucional a través 
del sistema S IGE T 

Correo 
electrónico 
enviado y 
registro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de que el 
inmediato superior 
emitió su conformidad 
a la observación 
identificada 

5 días hábi les 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 
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2° Comunicación 
de observación(es) 

Telefonía fija o celular R egistro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 
correo electrónico o no 
haya s ubs anado l a o 
las observaciones en el 
plazo establecido en la 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

1° comunicación de 
observaciones 

3° Comunicación Página web de la Publicación del Inmediatamente 5 días hábiles 
de observación(es) DIGE MIG. estado de después de identificada computables a 

trámite como la observación, en caso partir de la 
observado con de que el usuario(a) no notificación de la 
el fin de que el 
usuario(a) se 
apersone a 

oficinas de la 
DIGE MIG para 

subsanar la 
observación 

haya registrado ningún 
correo electrónico, ni 
teléfono fijo ni celular 
electrónico o no haya 
subsanado la o las 
observaciones en el 
plazo establecido en la 

observación 

2° comunicación de 
observaciones 

4° Comunicación Notificación (ver anexo Reporte de En caso de que el 5 días hábiles 
de observación(es) N° 3) en Domicilio operadora) de usuario(a) no responda computables a 

señalado en el la Unidad de a la 1°, 2° ylo 3° partir de la 
formulario de Control comunicación hasta notificación de la 
declaración jurada de Migratorio y después de cinco (5) observación 
inicio y/o registro de Arraigos y/o días hábiles una vez 
trámite UPCOM realizadas las mismas 

c. Notificación con observaciones 

E n caso de que el usuario(a) no responda a la 1 °, 2° y/o 3° comunicación hasta después de 
cinco (5) días hábiles, el servidora) publico(a), realizará la notificación en el domicilio 
señalado por el usuario(a) en el formulario de declaración jurada de inicio y/o registro de 
trámite. Una vez que el servidora) público(a) se encuentre en el domicilio señalado y el 
usuario(a) no se encuentre en el mismo o no quiera recibir la notificación, el servidora) 
público(a) dejará la notificación pegada en la puerta del domicilio señalado con la firma de un 
testigo de actuación. 

d. Cancelación del trámite migratorio 

E l trámite migratorio será cancelado de acuerdo a lo previsto en el numeral 3 del parágrafo I 
del Art. 35 de la Ley N° 370 de Migración, en los casos en que el usuario(a) haya hecho caso 
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Di r ec c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

omiso o incumplido las conminatorias de regularización de su situación migratoria hasta la 4° 
comunicación realizada. 

1.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S  

PR OCE S O: COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  
Insumo: IDE NTIFICACION DE  OBS E R VACIONE S ) E N TR AMITE S  MIGR ATOR IOS  
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Identifica la observación en el trámite 
migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 

NA S ervidor(a) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

2 L lena el formulario de identificación de 
observaciones, lo anexa a la carpeta de 
trámite migratorio y remite al J efe(a) 
inmediato superior para la emisión de 
su conformidad 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 
Formulario de 
identificación de 
observaciones 

Hasta 15 
minutos 
computa 
bles a 
partir de 
la 
identifica 
ción de 
la 
observac 
ión al 
trámite 
migratori 
0 

Servidora}  Publico(a) 
de la DIGE MIG 

3 E mite su conformidad o rechaza lao 
las observaciones consignadas en el 
formulario de comunicación de 
observaciones. S i emite su 
conformidad lo deriva al servidora) 
publico(a) que identificó la observación. 
S i rechaza la o las observaciones 
consignadas en el formulario de 
comunicación de observaciones, vuelve 
a la etapa 2. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 

Hasta 5 
minutos 
por 
sistema 
y hasta 4 
Hrs. 
físicame 
nte 

J efe(a) inmediato 
superior de la 
DIGE MIG 

4 R ealiza la 1° comunicación al correo 
electrónico del usuario(a} y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio, si el usuario(a) 
subsana la observación en el plazo 
establecido, concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 a.  

Formulario de registro de 
comunicación 
Correo electrónico 
institucional a través del 
sistema S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 
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4a Realiza la 2° comunicación al teléfono 
fijo o celular del usuario{a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a} 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, pasa a la etapa 4 b. 

Formulario de registro de 
comunicación 

Hasta 5 
minutos 

Servidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4 b Realiza la 3° comunicación a través de 
la página web de la DIGE MIG 
(publicando el nombre del usuario(a) 
para que se apersone a la oficina 
correspondiente a subsanar la 
observación) y la registra en el 
formulario de registro de comunicación 
y lo anexa a la carpeta del trámite 
migratorio, si el usuario(a) subsana la 
observación concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 c .  

Formulario de registro de 
comunicación 
Página web de la 
DIGE MIG 

Hasta 5 
minutos 

Servidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4c R ealiza la 4° comunicación en el 
domicilio señalado por el usuario(a) en 
el formulario de declaración jurada de 
inicio y/o registro de trámite y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, el servidora) publico(a) 
aplicará el procedimiento de 
cancelación de permanencia (Aplicable 
a permanencias transitorias, 
temporales o definitivas)o 
procedimiento administrativo para otros 
trámites migratorios. 

Notificación en Domicilio 
señalado en el formulario 
de declaración jurada de 
inicio ylo registro de 
trámite 

Hasta 24 
Hrs. 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGEMIG 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la comunicación (vía correo electrónico, teléfono o página web) al usuario(a) con la observación: Hasta 5 
horas. 
Hasta la notificación al usuario(a) en su domicilio: Hasta 24 Hrs. 
PR ODUCTO: Observación de trámite migratorio comunicada. 

7. R E GIS TR OS  

• Formulario de identificación de observaciones 
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• Formulario de registro de comunicación. 
• Formato de notificación. 
• Carpeta de trámite 
• R egistro en sistema 

8. ANEX OS 

• Anexo 1: Formato del formulario Identificación de observaciones. 
• Anexo 2: Formato de formulario de registro de comunicación de observaciones. 
• Anexo 3: Formato de Notificación de observaciones. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IÓN FE CHA 
DE 

VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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ANE XO 1: FOR MULAR IO DE  IDE NTIFICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

a 
"'"~ 

,  ̀

FOR MULAR IO DE  
IDE NTIFICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

Código: 

Versión N° 1 
~ I C~ c ( /̀11 C----~ 

Di r Fc c l dn Gener al  Oe Ml gr ac l 0n 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACIÓN DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 

CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

DE L 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A) 

US UAR IO(A) 

~ 

FE CHA: 

N° 

OBS E R VACIÓN J US TIFICACIÓN TÉ CNICA ACCIONE S  A TOMAR  

CONFOR MIDAD E MITIDA POR • 
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ANE XO 2: FOR MULAR IO DE  R E GIS TR O DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

r  ̀ ~ tl 
"̀'̀ '~~ 

FOR MULAR IO DE  
R E GIS TR O DE  

COMUNICACIÓN DE  
OBSERVACI ONES 

Código: 

° 
Version N 1 

í~iC~E =~i 1 
Olrccci0n Gcncral tic MlgraclOn 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACIÓN DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 
CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

DE L 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A} 

US UAR IO(A) 

~ 

N° 

TIPO DE  
COMUNICACIÓN 

FE CHA HOR A NOMBR E  DE L 
US UAR IO(A) O PE R S ONA 

DE  CONTACTO 

INFOR MACIÓN 
ADICIONAL 
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ANE XO 3: NOTIFICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

.~. 

/ ^.  

~ 

~ 

,,.:-,,~ 
°~ w ' .,<>, 

~~r 

/  ̀

í~IG~lifll~ 
Of r Ec c l on Gc nEr al de Ml gr ac l on 

NOTIFICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  Código: 

Versión N° 1 

La Paz, 01 de julio de 2014 
S r. J uan Pérez Pérez 
Documento Nacional de Identidad N° 12345 o Pasaporte N° 12345 

A horas 15:00, del día martes01/07/2014, el servidora) público(a) de la DIGE MIG, se 
hizo presente en el domicilio ubicado en: zona Miraflores, Av. S aavedra N° 123, para 
poner a su conocimiento que su trámite migratorio: (tipo y N° de trámite) fue 
observado por el siguiente motivo: 

razón por la cual, se lo conmina a subsanar dicha observación en el plazo de cinco 
(5) días hábiles computables a partir de la recepción de la presente notificación, caso 
contrario su trámite será cancelado o anulado, según corresponda. 
E n el caso de que su persona se encuentre imposibilitada de subsanar la observación 
en el plazo señalado, deberá hacer conocer esta situación a la DIGE MIG en el plazo 
establecido (5 días hábiles), para su respectiva consideración y valoración 
correspondiente. 

S ervidora) Público(a) Usuario(a) o Testigo de Actuación 

Página 31 de 34 



! ~ 
,  .  

, ~ ~_  >a A • ii ~pÁ ~~ 

~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIDGM-001- 
CL/650 

CE R TIFICACIONE S  Y  LE GALIZACIONE S  versión N° 2 
í71Gc~iiIlG 
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ANE XO N° 4: FOR MULAR IO DE  R E GIS TR O DE  TR AMITE  

/~~~~,~~ 

FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  S OLICITUD DE  R E GIS TR O DE  
CE R TIFICACION MOVIMIE NTO O FLUJ O MIGR ATOR IO FOTOGR AFIA 

DATOS  PE R S ONALE S  DE  LA PE R S ONA 1: 

Primer Apellido:   S egundo Apellido: 
I 

Otros Apellidos: 

Nombres:  !Fecha de Nacimiento: 
1 

Nacionalidad: 

DATOS  DE L DOCUME NTO PE R S ONA 1: 

'.Tipo de Documento Nro. de Documento 

DATOS  DE L R E PR E S E NTANTE  
Par ent es c o Primer Apellido S egundo Apellido 

Otros Apellidos Nombres Nacionalidad 

Tipo de Documento Nro. de Documento 

Lugar v Fecha de Inicio del Trámite: La Paz. 03!08!2015 - 17:58:27 

LJ  

l..J  

~ 

~..J  

~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/DGM-001- 
c~/sso 

~\ ~ CE R TIFICACIONE S  Y  LE GALIZACIONE S  versión N° 2 
í~IG~i~/11G 

Dlrecclón General de Ml~raClbn 

ANE XO N° 5: FOR MATO DE  CE R TIFICACION 

MINIS TE R IO DE  GOBIE R NO 
OIR E CClO:r GE I:E R f.L OE  t,:iGR ACION 

LA PA2- BOLIVIA 
La Paz, 09 de julio de 2015 

D.G.M./Ú.C ./417/2015 
H. R. LP- 5125/ 15 

CE R TIFICACIÓN 

LA UNIDAD OE  R E GIS TR O Y  S IS TE MAS  U_  
LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACION 
POR  CUANTO E L DE R E CHO LE  AS IS TE : 

CE R TIFICA: 

Que en atención a solicitud realizada mediante nota OF. E IAB No. 026/15 recepcionada en fecr~a 
29 de junio de 2015 y previa revisión de las bases de dato, se establece que: 

lOAO BATISTA D/AS MORAS, 
• NO REGISTRA DATOS SOBRE FLUlO MIGRATORIO EN NUESTROS SISTEMAS. 
• NO REGISTRA TRÁ MITE DE RESIDENCIA EN NUESTROS SISTEMAS. 
• R E GIS TR A TRÁ MITE DE PERMANENCIA TEMPORAL EN NUESTROS S IS TE MAS , con lo_ 

siguientes dolos: _  
NOMBRES Y APELLIDOS: lUAN MANUEL PÉREZ PÉREZ 
FE CHA DE  NACIMIE NTO: 19-02-1975 
NACIONALIDAD: MEX ICO 
NR O. PAS APOR TE : 
TIPO DE  TR Á MITE : 

G1235455 
RESIDENCIA TEMPORAL DE DOS AÑ OS 

FECHA DE EMISIÓN: 05-11-2014 
FE CHA DE  VE NCIMIE NTO: OS-11-2016 
LUGAR DE EMISIÓN: LA PAZ 
LUGAR DE TRÁ MITE: 7ARlJA  

Tbmese en cuenta, que en las bases de datos de la Dirección General de Mlgrauon existen periodos de tiempo en los que no 
constan registros aulomatitados de movimientos migratorios. Por lo que si se requiere información adicional a ta contemplada en 
la pr¢sente cerlificaclón, el solicitante deberb detallar el puesto fronterito (terrestre y/o aeroportuario) y techa especifica o 
periodos de tiempo no mayores a cinto dlas por cada solkitud, para reatitar una búsqueda manual de los registros de movimiento 
migratorio. E l tiempo de respuesta variara dependiendo del periodo de tiempo o fecha solicitada de blisqueda. 
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CLl650 

CE R TIFICACIONE S  Y  LE GALIZACIONE S  Versión N° 2 
7í 1GcMIG 

OlrecdOn Gene~al da MIq~aNOn 

CPTA N° 2188-9/16. 
~ 
~ 

CHUQUIMIA ~ 
~ 

RIELOFF ~ 
MARITZA ARACELI ~ 

BOLIV IANA (0) POR MATRIMONIO ~ 
J  

FOT. LEG. DE RESOLUCION ADMINISTRATIV A 

Que mediante declaración jurada de fecha 05/02/16, presentado(a) por el (la) impetrarte, 

solicita fotocopia legalizada. 

Que previa verificación de la BAS E  DE  DATOS  DE L CE NTR O DE  COMPUTO Y  AR CHIVO 

CE NTR AL, se evidencia y LE GALIZA LA R E S OLUCION ADMINIS TR ATIVA MBOL N° 

22223/15, de fecha 23 de julio de 2015, misma que otorga LA NACIONALIDAD BOLIVIANA 

POR  E L Articulo 142 Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia. 

La Paz, 22 Febrero 16 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlCM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IGi=. . : 
Dlreccldn General Ce Mlg racldn 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  
DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 
R afael Ortiz Pozo 
Aldo Cortés Millán 
Cosset E stenssoro Torricos 

Aldo Cortés Millán 
Cosset E stenssoro Torricos 

Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 

R E S PONS ABLE  DE  
CONTR OL MIGR ATOR IO 
ABOGADO -DIGE MIG 
DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

ABOGADO — DIGE MIG 
DIR E CTOR A GE NE R AL DE  

MIGR ACIÓN 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 
16/11/2015 23/11/2015 30/11/2015 
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CFTAI750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IGcl~.~IC~ 
Dl r c c c l 0n Genc r al de Ml gr ac l ón 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 4 

2. ALCANCE  4 

3. R E FE R E NCIAS  4 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  6 

5. R E S PONS ABLE S  11 

6. PR OCE DIMIE NTO 18 

6.1 GE NE R ALIDADE S  18 

6.1.1 Control Migratorio 1$ 

6.1.2 Control migratorio en zona fronteriza 19 

6.1.3 Admisión  19 

6.1.4 Prohibición de ingreso 20 

6.1.5 Prohibición de reingreso 21 

6.1.6 Gestión de casos 21 

6.1.7 R egularización de autorización de ingreso y/o salida de territorio boliviano de personas 

~ 

~ 

._ , 

. ~ 

~ 

bolivianas o extranjeras.  22 

6.1.7.1 R egularización de autorización de ingreso a territorio boliviano de personas extranjeras 
solicitantes de refugio, apátridas y víctimas de trata de personas y tráfico de migrantes  23 

6.1.8 Impedimento de viaje 23 

6.1.9 Autorización de ingreso y salida de niño, niña o adolescentes nacionales o extranjeros(as) 

~ 
~ 

~ 

~ 

J, "")~~ 

25 
~ 

6.1.9.1 Autorización de ingreso.  ¡E rror! Marcador no definido. ~ 
6.1.9.2 Autorización de salida. ¡E rror! Marcador no definido. ~ 

6.1.10 Alerta sanitaria 31 ~ 

6.1.11 Unidad Policial de Control Migratorio 34 ~ 

~ 
6.1.12 R azones humanitarias. i E rror! Marcador no definido. 

~ 
6.2 PR OCE DIMIE NTO PAR A E L R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  INGR E S O DE  PE R S ONAS  ~ 
NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  A TE R R ITOR IO BOLIVIA 36 

6.3 PR OCE DIMIE NTO PAR A E L R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  
NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 42 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión rv° z 

~IG~MI~ 
Ol r ec c l 0n Gener al  da Ml gr ael 0n 

6.4 PR OCE DIMIE NTO PAR A LA R E GULAR IZACIÓN DE L R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  

E NTR ADA Y /0 S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  Y  PE R S ONAS  E XTR ANJ E R AS  

S OLICITANTE S  DE  R E FUGIO, APÁ TR IDAS  Y  VÍCTIMAS  DE  TR ATA DE  PE R S ONAS  Y  TR Á FICO DE  

MIGR ANTE S  AL O DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO  i E rror! Marcador no definido. 

7. R E GIS TR OS  50 

.~ 8. ANE XOS  50 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  51 
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CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IC~c~!!~ 
Dlrecclón General de Mlg ración 

1. OBJ E TIVO 

E stablecer las actividades necesarias para efectuar el control migratorio de personas nacionales y 
extranjeras que ingresan y salen de territorio boliviano por puestos fronterizos de control 

migratorio terrestre y aeroportuarios habilitados. 

2. ALCANCE  

E l presente procedimiento se aplica a las personas nacionales y extranjeras que se sometan a 
control migratorio al momento de ingresar y salir del territorio boliviano, por los puestos de 
control habilitados (Ver Anexo N° 1). 

S on responsables de la aplicación del presente procedimiento: 
- Operadores(as) de control migratorio (inspectores(as)) anivel nacional; 

E ncargados(as) de oficinas regionales de control migratorio intermedias y fronterizas 
terrestres y aeroportuarias; 

- R esponsables de las administraciones departamentales de la DIGE MIG; 
- R esponsables y J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la oficina central de la 

DIGE MIG. 

3. R E FE R E NCIAS  

• Constitución Política del E stado, de fecha 07/02/2009. 
• Convenio sobre Aviación C ivil Internacional, de fecha 07/2005. 
• Acuerdo sobre extensión de visas entre el Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia y el 

Gobierno de la R epública Popular de China de 25/02/2013 (Ver Anexo N° 2). 
• Acuerdo sobre extensión de visas entre el Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia y el 

Gobierno de la R epública Islámica de Irán de 27/10/2010 (Ver Anexo N° 3). 
• Decisión 397 de la Comunidad Andina de Naciones. S obre la creación de la Tarjeta Andina 

Migratoria y sus contenidos. 
• R esolución 433 R eglamento del Contenido y Formato de la Tarjeta Andina de Migración 

(TAM). 
• Decisión 503 de la Comunidad Andina de Naciones, sobre reconocimiento de documentos 

nacionales de identificación (Ver Anexo N° 4). 
• Decisión 504 sobre creación del Pasaporte Andino. 
• Decisión 525 sobre características técnicas específicas mínimas de nomenclatura y seguridad 

del Pasaporte Andino. 
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CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IG~ _  : [ -: 
Dlreccl0n General de Mlgracl0n 

• Decisión 526 sobre creación de ventanillas de entrada en aeropuertos para nacionales y 
extranjeros residentes de los Países Miembros. 

~ 

~ 
~ 

~,  

~' 
~ 

~ 
~^ 

~'  

~ 

• R esolución 527 de la Comunidad Andina de Naciones, sobre la modificación del contenido y 
formato de la Tarjeta Andina Migratoria (TAM). 

• ME R COS UR /CMC/DE C. N° 19/99, E ntendimiento sobre Transito Vecinal Fronterizo entre los 
E stados Partes del ME R COS UR , Bolivia yChile —  7 de diciembre de 1999. 

• ME R COS UR /CMC/DE C N° 15/00, R eglamentación del R égimen de Tránsito Vecinal Fronterizo 
entre los E stados Partes del ME R COS UR , la R epública de Bolivia y la R epública de Chile—  29 de 
junio de 2000. 

° ME R COS UR /CMC/DE C. Nº  47/00, Instalación de canales privilegiados de entrada en 
aeropuertos para ciudadanos del ME R COS UR , de la R epública de Bolivia y de la R epública de 
Chile -- 14 de diciembre de 2000. 

• ME R COS UR /CMC/DE C N° 10/06, Acuerdo para la Concesión de un plazo de 90 días a los 
Turistas Nacionales de los E stados Partes del ME R COS UR  y E stados Asociados — julio de 2006 
(Ver Anexo N° 5}. 

° ME R COS UR /R MI/ACUE R DO N° 02/06, Procedimiento para la verificación de la documentación 
de egreso e ingreso de menores entre los E stados partes del ME R COS UR  y E stados Asociados 
(Ver Anexo N° 6}. 

• ME R COS UR /CMC/DE C N° 18/0$, Acuerdo sobre documentos de viaje de los E stados Partes 
del ME R COS UR  y E stados Asociados —  30 de junio de 2008 (Ver Anexo N° 7}. 

° ME R COS UR /CMC/DE C N° 14/11, Acuerdo Modificatorio del Anexo del Acuerdo sobre 
Documentos de Viaje de los E stados Partes del ME R COS UR  y E stados Asociados —  28 de junio 
de 2011 (Ver Anexo N° 8). 

• ME R COS UR /CMC/DE C No. 37/04: Guía de actuación regional para la detección temprana de 
situaciones de trata de personas en pasos fronterizos del ME R COS UR  y E stados Asociados y 
sus anexos de año 2004 (Ver Anexo N° 9). 

• ME R COS UR  —  XXXVIIR MI/ACUE R DO N°01/15, DE CIS IÓN N° 01/2015, Acuerdo sobre 
R egistración Migratoria E lectrónica —  6 de noviembre de 2015 (Ver Anexo N° 10). 

• ME R COS UR  —  XXXVIIR MI/ACUE R DO N°02/15 DE CIS IÓN N° 02/2015, Acuerdo sobre 
Documentos de viaje y de retorno de los países miembros del ME R COS UR  y E stados 
Asociados —  6 de noviembre de 2015 (Ver Anexo N° 11). 

• Ley Nº  1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
• Ley Nº  2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley Nº  2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley No 251 de Protección a Personas R efugiadas, de fecha 20/06/2012 

Ley No 263 Integral contra la Trata y Tráfico de Personas, de fecha 13/07/2012 
Ley N° 370 de Migración de fecha 08/05/2013. 

• Ley N° 548 Código Niña, niño y adolescente de fecha 17/07/2014. 
• Ley N° 603 Código de las Familias y del Proceso Familiar, 19/11/2014. 
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í~IC~ct~ltlG 
Dlrecclón General de Mlgraelbn 

• Decreto S upremo N° 27150 de exoneración y extensión de Visas, de 03/09/2003 (Ver Anexo 
N° 12). 

• Decreto S upremo N° 28997 de Modificación de la lista de exoneración y extensión de Visas, 
de 01/01/2007 (Ver Anexo N° 13~. 

• Decreto S upremo N° 2097 de Modificación de la lista de exoneración y extensión de Visas, de 
27/08/2014 (Ver Anexo N° 14). 

• Decreto S upremo N° 1440 R eglamento a la Ley N° 251 de Protección a Personas R efugiadas 
19 de diciembre de 2012. 

• Decreto S upremo N° 1486 R eglamento de la Ley N° 263 Ley Integral contra la Trata y el 
Tráfico de Personas de 6 de febrero de 2013 

• Decreto S upremo N° 1923 R eglamento a la Ley N° 370 de Migración de fecha 12/03/2014. 
• Norma Boliviana S istema de Gestión de la Calidad IS O 9001:2008, requisitos 7.1 y 7.5.1. 

• R eglamentación Aeronáutica Boliviana sobre facilitación para el Operador Aéreo —  R AB 999 

de fecha 29/05/09. 
• Anexo 9 al Convenio sobre Aviación C ivil Internacional —  Facilitación. Con enmiendas 

adoptadas por el Consejo adoptadas antes del 8 de marzo de 2011 y remplaza, desde el 17 de 
noviembre de 2011 todas las ediciones anteriores del Anexo 9. J ulio 2011. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  

Para efectos del presente procedimiento: 

• Acción directa: E s la actuación policial que realiza un oficial de la Unidad Policial de Control 
Migratorio - UPCOM, que l lega primero al lugar del hecho, cuando asume conocimiento o se 
percata de la comisión de un hecho que puede configurar delito en flagrancia. 

• Administración de Frontera. Gestión de los flujos autorizados para la admisión, salida o 
rechazo de ingreso de migrantes al E stado Plurinacional de Bolivia. 

• Admisión. Acto administrativo emitido por la Autoridad migratoria para el ingreso de la 
persona migrante extranjera a territorio nacional, de acuerdo a las condiciones y requisitos 
establecidos en la normativa vigente. 

• Alerta sanitaria: E s la alerta en salud pública frente a toda sospecha de una situación de 
riesgo potencial para la salud de la población y/o de trascendencia social. 

• Apátrida: E s toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún E stado, 
conforme a su legislación. 

• Arraigo: Medida jurisdiccional sustitutiva a la detención preventiva, dictada por autoridad 
judicial competente, por la que determinada persona (nacional o extranjera) no puede 
abandonar el territorio boliviano de manera temporal o definitiva, negándosele la facultad de 
viajar al exterior, mientras ésta subsista. 
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PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión ►v° 2 

~IG~.~l11C 
DlrecclOn General de Mlyrael0n 

• Atención preferencial: E s el procedimiento expedito de control migratorio destinado a 
personas con condición diplomática, oficial o de servicio, personas embarazadas, niños y 
niñas (hasta los cinco (5} años), personas de la tercera edad, personas con capacidades 
diferentes y otras que demuestren urgencia. 

• Atribuciones de los puestos de control migratorio, terrestres fronterizos y aeroportuarios. a. 
Conceder anular o cancelar las visas de ingreso por turismo o visita cuando corresponda; b. 
Conceder anular o cancelar las permanencias transitorias por estudio o por trabajo transitorio 
y la permanencia temporal humanitaria; c. Admitir o prohibir el ingreso de la persona 
extranjera a territorio boliviano, en el marco de la Ley N° 370 de Migración; d. R ealizar 
inspecciones de control migratorio intrainstitucionales e interinstitucionales, en el área de su 
jurisdicción; e. Otras establecidas en reglamentación interna. 

• Autorización de Viaje al E xterior. E s la autorización judicial o notarial emitida por el J uez 
Público de la Niñez y Adolescencia o el Notario de Fe Pública, respectivamente, para la salida 
de un menor de edad del territorio boliviano. 

• Cambio de condición Migratoria. Acto administrativo emitido por Autoridad competente que 
modifica la condición migratoria de una persona extranjera de acuerdo al ordenamiento 
jurídico. 

• Caso fortuito: Hechos o sucesos de la naturaleza (E j.: terremoto, tsunami, etc.) que no han 
sido previstos e impiden el cumplimiento de una obligación por parte del usuario(a) o de la 
DIGE MIG. 

• CONAR E . Comisión Nacional del R efugiado, constituye la instancia competente para 
determinar la condición de refugiada de una persona, así como la exclusión, cesación, 
cancelación y revocatoria. 

• Control migratorio: Acto administrativo mediante el cual la Dirección General de Migración 

registra y constata la condición migratoria de la persona nacional o extranjera a) ingresar o 

salir de territorio boliviano, a través de los puntos fronterizos terrestres o aeroportuarios. 

• Declaración General de Vuelo: Declaración jurada que presenta el operador de transporte 

aéreo en la que figura la nómina de los integrantes de la tripulación de una aeronave que 

ingresa y sale de territorio boliviano. 

• Documento de viaje. Documentos reconocidos por el E stado Plurinacional de Bolivia como 

prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra en tránsito, 

permanece o sale del territorio nacional. 

• E migración. Acto por el cual los migrantes nacionales y los migrantes extranjeros salen del 

E stado Plurinacional de Bolivia con el propósito de asentarse en otro E stado. 

• E xtranjero o extranjera. Persona que siendo nacional de un E stado no tiene la ciudadanía 

reconocida por el E stado Plurinacional de Bolivia. 

• E xpulsión. S alida Obligatoria. 
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Dlreccl0n General de Mlgracl0n 

• Frontera: Límite imaginario, definido convencionalmente, que separa a dos o más E stados 

colindantes. 
• Fuerza mayor: S uceso que no pudo ser previsto por el usuario(a) y/o la Dirección General de 

Migración, que impide el cumplimiento de una obligación por cualquiera de las partes. 

• Indocumentado. Persona migrante extranjera que no posee documentación que acredite 
fehacientemente su identidad y condición migratoria. 

• Inadmisión. Acto administrativo de rechazo de ingreso de una persona extranjera al territorio 
del E stado Plurinacional de Bolivia, realizado por la Autoridad competente conforme a las 
normas migratorias vigentes. 

• Inmigración. Acto por el cual personas extranjeras ingresan al E stado Plurinacional de Bolivia 
con el fin de permanecer en el mismo. 

• Inmigrante en S ituación Irregular. Persona extranjera que habiendo libremente decidido 
trasladarse al E stado Plurinacional de Bolivia, incumple las normas de admisión, tránsito 0 
permanencia vigentes. 

• Listas de control. S on registros en la base de datos única migratoria de personas, en los que 
figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una decisión respecto a 
la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio boliviano. 

• Menor de edad. S on menores de edad las niñas, niños y adolescentes que aún no cumplieron 
los 18 años de edad. 

• Migración. E s el acto libre de una persona o grupo de personas de trasladarse de un E stado a 
otro; para efectos de la presente Ley, trasladarse del E stado Plurinacional de Bolivia a otro 
E stado, trasladarse de otro E stado al E stado Plurinacional de Bolivia. 

• Nacionalidad. Vínculo jurídico de una persona con un E stado, cuyos derechos y obligaciones 
son reconocidos por el ordenamiento jurídico. 

• Naturalización. Proceso legal mediante el cual se otorga la nacionalidad boliviana a una 
persona migrante extranjera, basado en lo previsto en el artículo 142 de la Constitución 
Política del E stado y el ordenamiento jurídico. 

• Oficinas regionales: S on oficinas regionales los puestos de control migratorio intermedio 
terrestres y los puestos de control fronterizos terrestres y aeroportuarios. 

• Pasaporte (Corriente). Constituye el documento que identifica a la persona como nacional del 
país que lo emite. 

• Pasaporte Diplomático. E s el documento personal de viaje y de identificación concedido a 
quienes desempeñan determinadas funciones o cargos de alta investidura, con jurisdicción y 
competencia nacional y que cumplen misiones diplomáticas, consulares u oficiales en el 
exterior, de forma permanente o temporal. E l mismo conlleva privilegios e inmunidades que 
son regulados y reconocidos por tratados internacionales y la costumbre internacional. 
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• Pasaporte oficial. E s el documento personal de viaje y de identificación concedido a 
servidores (as) de E stado de alto rango que cumplan una misión oficial en el exterior de forma 
permanente o temporal. 

• Pasaporte de servicio. E s el documento personal de viaje y de identificación concedido a 
servidores (as) públicos de E stado que cumplan una misión expresamente oficial en el 
exterior de forma permanente o temporal en el marco de sus funciones. 

• Permanencia. E s la autorización otorgada por la Dirección General de Migración, a la persona 
migrante extranjera para permanecer en territorio boliviano transitoria, temporal o 
definitivamente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma vigente. 

• Permanencia Definitiva. E s la autorización para residir o permanecer en el país de manera 
definitiva, otorgada a las personas migrantes extranjeras que cuenten con una permanencia 
mínima de tres (3) años y así lo soliciten expresamente. E stá será ampliada al cónyuge, hijos o 
hijas dependientes y padres a su cargo. 

• Permanencia Humanitaria. E s la autorización para permanecer en territorio boliviano hasta 
un año a personas extranjeras que se encuentran en territorio boliviano, prorrogable por 
periodos simi lares según corresponda. Es otorgada por las siguientes razones humanitarias: 1. 
Necesidad de protección internacional, amparada por el principio de no devolución; 2. S er 
víctima de trata o tráfico de migrantes u otras formas de explotación; 3. S er acompañante de 
persona enferma que requiera tratamiento médico; 4. Haber obtenido su libertad en 
territorio boliviano, durante el proceso penal seguido en su contra o durante la ejecución de 
la pena hasta su cumplimento. 

• Permanencia Transitoria. Constituye la autorización para permanecer o residir en el país de 
manera transitoria por un periodo máximo de ciento ochenta (180) días, por cualquiera de los 
siguientes objetos determinados: a. Turismo o visita; b. E studio; c. Trabajo; d. S alud; e. 
Familia; f. Tránsito. 

• Permanencia Temporal. Constituye la autorización para permanecer o residir en el país hasta 
un máximo de tres (3) años. Podrá ser concedido a las personas migrantes extranjeras que 

habiendo ingresado legalmente al territorio nacional, así lo soliciten, de acuerdo a las 

siguientes categorías: 1. Permanencia temporal de un (1) año, renovable por dos (2) periodos 

iguales; 2. Permanencia temporal de dos (2) años, renovable por un (1) año; 3. Permanencia 
temporal de tres ~3) años; 4. Permanecía temporal humanitaria de un (1) año. 

• Potestad sancionatoria. La Dirección General de Migración, ejerce la potestad sancionatoria 

por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria. 

• Prohibición de Ingreso. E s la decisión administrativa por la que la autoridad migratoria, al 

efectuar el control migratorio, niega el ingreso por las causales establecidas en el parágrafo I I 

del artículo 26 de la Ley N° 370 de Migración, ordenando su inmediato retorno al país de 

origen o a un tercer país que lo admita. Contra esta decisión no procede recurso ulterior 
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alguno. Quedan exentas de dicha prohibición las personas solicitantes de refugio y víctimas 
de trata y tráfico de personas, además de las personas extranjeras que demuestren el vínculo 
familiar hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal con 
personas nacionales, debiendo como consecuencia subsanar los motivos o causas que 
hubiesen originado la prohibición de su ingreso, con excepción de lo dispuesto en los 
numerales 5, 6 y 7 parágrafo II del artículo 26 de la Ley N° 370 de Migración. 

• Prohibición de reingreso. La salida obligatoria implica la prohibición de reingreso a territorio 

nacional de la persona migrante extranjera de forma temporal o definitiva y se computará el 
tiempo a partir del día de su ejecución. La Dirección General de Migración podrá reconsiderar 
ésta medida atendiendo causas de reunificación familiar y/o por razones humanitarias 
debidamente comprobadas. 

• Prohibición de salida. S on aquellas restricciones emitidas por Autoridad jurisdiccional 

competente para que una persona nacional o extranjera salga de territorio boliviano. Por 
ejemplo: Arraigos, prohibición de salida de menores, ordenes de captura. 

• S alida Obligatoria. Determinación administrativa emitida por la Dirección General de 
Migración para que la persona migrante extranjera abandone el territorio nacional. 

• S istema de Gestión de Trámites de E xtranjería yOtros —  S IGE T. Módulo del S istema 
Integrado de Control Migratorio, el cual permite el registro de los trámites de visas, 
permanencias, naturalizaciones, sanciones pecuniarias administrativas y otros trámites, 
implementado en los puestos de control migratorio y administraciones departamentales a 
nivel nacional. 

• S istema Integrado de Control Migratorio —  S ICOMIG. Desarrollo informático realizado por el 
Departamento de R egistro y S istemas de la Dirección General de Migración, orientado a 
construir una base de datos única de personas (migratoria). E ste sistema cuenta con los 
siguientes módulos informáticos: a. Control de Fronteras; b. Gestión de Trámites de 
E xtranjería y Otros; c. E misión de Documentos de Viaje; d. Inspecciones y S anciones; e. 
E misión de R eportes y E stadísticas (Data WareHouse); y, f. Otros de apoyo como el módulo 
de consultas, colas virtuales, sistema de correspondencia. 

• Tarjeta Andina Migratoria. Documento de control migratorio y estadístico de uso obligatorio, 
para el ingreso o salida de personas del territorio boliviano, ya sea por sus propios medios u 
utilizando otra forma de transporte. S u uso no excluye la presentación del pasaporte, visa u 
otro documento de viaje previstos en las normas nacionales e internacionales. 

• Tarjeta vecinal fronteriza (TVF). E s aquella otorgada a extranjeros residentes en la localidad 
fronteriza vinculada al país vecino, se otorga a ciudadanos nacionales o naturalizados de un 
E stado Parte o a sus residentes legales (siempre que por su nacionalidad no necesiten visa 
consular). E l uso de la misma no exime la presentación del documento de viaje hábil y 
vigente. 
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Trata de personas: Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el 
traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza 
u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. E sa 
explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos (Convenio de Palermo). 

• Unidad Familiar. Garantía que otorga el E stado para la protección del núcleo familiar y su 
reunificación, integrado por un conjunto de personas unidas por un vínculo de parentesco 
hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal. 

• Unidad Policial de Control Migratorio. Unidad Policial Operativa, conformada por personal 
capacitado y especializado de la Policía Boliviana, que ejerce sus funciones bajo dependencia 
orgánica del Comando General de la Policía Boliviana, dependencia administrativa del 
Ministerio de Gobierno y dependencia operativa de la Dirección General de Migración, 
declarados en comisión de servicio en la Policía Boliviana. 

• Usuario(a): Persona nacional o extranjera, sujeta a control migratorio. 

• Visa. Autorización emitida por Autoridad competente para la admisión o permanencia de una 
persona extranjera a territorio nacional. 

• CAN: Comunidad Andina de Naciones 

• CONAR E : Comisión Nacional del R efugiado 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración 

FE LCC: Fuerza E special de Lucha Contra el Crimen 

• ME R COS UR : Mercado Común del S ur 

• TAM: Tarjeta Andina Migratoria 

• UCMA: Unidad de Control Migratorio y Arraigos 

• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalización, F iliación y Pasaportes. 

• UPCOM: Unidad Policial de Apoyo y Control Migratorio 

5. R E S PONS ABLE S  

~. J efe(a} de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos 

k~.  
E s responsable de: 

~ 
r ` 
~ 

~ 

• Cumplir y hacer cumplir el presenta procedimiento a nivel nacional. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por la o el R esponsable Nacional de 

Control Migratorio, R esponsable Nacional de Fronteras Terrestres y Aeroportuarias, 
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E ncargados(as} de Puestos de Control Migratorio Fronterizos Aeroportuarios y Terrestres, el o 

la R esponsable de la Administración Departamental y/o E ncargados(as} R egionales. 

• Coordinar con el J efe(a) de la UE NFP el ingreso de personas extranjeras que forman parte del 

Grupo III de países previa autorización de emisión de visa de turismo o visita autorizada por 

dicha unidad. 
• R evisar, aprobar, supervisar la ejecución de los planes y programas de control migratorio 

itinerantes que posibiliten la atención en zonas intermedias y fronterizas terrestres y 
aeroportuarios donde no existan puestos de control fijos habilitados o la atención no sea 

continua y garantizar su cumplimiento. 
• R evisar, aprobar y supervisar la ejecución de los planes de fiscalización propuestos por el 

R esponsable Nacional de Control de Fronteras Terrestres y Aeroportuarias y garantizar su 

cumplimiento. 
• Informar una (1} vez cada tres (3) meses como mínimo al Directora) General de Migración, 

sobre la ejecución de los planes, las fiscalizaciones, el control de calidad y otros temas 
relacionados. 

• R ealizar el control migratorio itinerante de acuerdo a designación, en el marco de planes de 
control migratorio itinerante y planes de desplazamiento de puestos móviles aprobados por 
la DIGE MIG, que posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas, donde 
no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea continua y garantizar su 
cumplimiento. 

• S upervisar la realización de controles de calidad periódicos al proceso de control migratorio 
en puestos de control intermedios y fronterizos terrestres y aeroportuarios, en coordinación 
con la o el R esponsable de Control Migratorio, E ncargado(a} de Aeropuertos y/o E ncargado(a) 
de Fronteras. 

• Coordinar con la o el R esponsable de Control Migratorio y la o el responsable de 
Comunicación, la realización de los procesos de medición de satisfacción de los usuarios(as) 
sobre el proceso de control migratorio en puestos de control fronterizos terrestres y 
aeroportuarios. 

R esponsable Nacional de Control Migratorio 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en puestos de controles 
fronterizos terrestres y aeroportuarios a nivel nacional. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por los E ncargados(as) de Puestos de 
Control Migratorio Fronterizos Aeroportuarios y Terrestres, la o el R esponsable de la 
Administración Departamental y E ncargado(a) de Oficina R egional. 
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• Coordinar con el J efe(a) de la UE NFP el ingreso de personas extranjeras que forman parte del 
Grupo III de países previa autorización de emisión de visa de turismo o visita autorizada por 
dicha unidad. 

• R evisa, aprueba y supervisa la ejecución de planes anuales de fiscalización a nivel nacional a 
los operadores(as) de control migratorio (inspectores(as)) en puestos de control fronterizo 
terrestres y aeroportuarios, para garantizar el cumplimiento efectivo de sus funciones y 
responsabilidades. 

• R evisa, aprueba y supervisa la ejecución de planes de control migratorio itinerantes que 
posibiliten la atención en zonas intermedias y fronterizas terrestres y aeroportuarias donde 
no existan puestos de control habilitados o la atención no sea continua y efectuar el 
seguimiento correspondiente. 

• Informar una (1) vez cada tres (3) meses como mínimo al J efe(a) de la Unidad de Control 
Migratorio y Arraigos de la DIGE MIG, sobre la ejecución de los planes, las fiscalizaciones, el 
control de calidad y otros temas relacionados. 

• R ealizar el control migratorio itinerante de acuerdo a designación, en el marco de planes de 
control migratorio itinerante y planes de desplazamiento de puestos móviles aprobados por 
la DIGE MIG, que posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas, donde 
no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea continua y garantizar su 
cumplimiento. 

• S upervisar los controles de calidad periódicos al proceso de control migratorio en puesto de 
control fronterizo terrestre y aeroportuario a nivel nacional, en coordinación con las o los 
operadores de extranjería y el área jurídica. 

R esponsable Nacional de Fronteras Terrestres y Aeroportuarias. 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en puestos de control 

fronterizos terrestres y aeroportuarios a nivel nacional. 

• E laborar y ejecutar planes anuales de fiscalización a nivel nacional a los operadores(as) de 

control migratorio (inspectores(as)) en puestos de control fronterizo terrestres y 
aeroportuarios, para garantizar el cumplimiento efectivo de sus funciones y 
responsabilidades, en coordinación con los encargados nacionales de fronteras 

aeroportuarias y terrestres. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por las o los encargados nacionales de 

fronteras aeroportuarias y terrestres, la o el R esponsable de la Administración Departamental 

o encargado(a) de oficinas regionales. 
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• E laborar y ejecutar planes de control migratorio itinerantes y planes de desplazamiento de 

puestos de control migratorio móviles, que posibiliten la atención en zonas fronterizas y 
donde la atención no sea continua. 

• Informar una (1) vez cada tres (3) meses como mínimo al J efe(a) de la Unidad de Control 

Migratorio y Arraigos de la DIGE MIG, sobre la ejecución de los planes, las fiscalizaciones, el 

control de calidad y otros temas relacionados. 

• R ealizar el control migratorio itinerante de acuerdo a designación, en el marco de planes de 

control migratorio itinerante y planes de desplazamiento de puestos móviles aprobados por 

la DIGE MIG, que posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas, donde 
no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea continua y garantizar su 

cumplimiento. 
• R ealizar los controles de calidad periódicos al proceso de control migratorio en puesto de 

control fronterizos aeroportuarios y terrestres a nivel nacional, en coordinación con los 
encargados nacionales de fronteras aeroportuarios y terrestres, los operadores(as) de 
extranjería y el área jurídica. 

E ncargado de Puestos de Control Migratorio Fronterizos Aeroportuarios. 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en puestos de control 
fronterizos aeroportuarios a nivel nacional. 

• E jecutar planes anuales de fiscalización a nivel nacional a los operadores(as} de control 
migratorio (inspectores(as)) en puestos de control fronterizo aeroportuarios, para garantizar 
el cumplimiento efectivo de sus funciones y responsabilidades. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por la o el R esponsable de la 
Administración Departamental o encargado(a) de grupos en aeropuertos. 

• Proponer y ejecutar planes de control migratorio itinerantes que posibiliten la atención en 
aeropuertos donde la atención no sea continua. 

• R ealizar el control migratorio itinerante de acuerdo a designación, en el marco de planes de 
control migratorio itinerante y planes de desplazamiento de puestos móviles aprobados por 
la DIGE MIG, que posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas, donde 
no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea continua y garantizar su 
cumplimiento. 

• R ealizar los controles de calidad periódicos al proceso de control migratorio en puesto de 
control fronterizos aeroportuarios a nivel nacional, en coordinación con los operadores(as) de 
extranjería y el área jurídica. 
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E ncargado Nacional de Puestos de Control Migratorio Fronterizos Terrestres 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en puestos de control 
fronterizos terrestres a nivel nacional. 

• E jecutar planes anuales de fiscalización a nivel nacional a los operadores(as) de control 
migratorio (inspectores(as)) en puestos de control fronterizo terrestres, para garantizar el 
cumplimiento efectivo de sus funciones y responsabilidades. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por el R esponsable de la Administración 
Departamental y/o el encargado(a) de la oficina regional. 

• Proponer y ejecutar planes de control migratorio itinerantes que posibiliten la atención en 
zonas fronterizas terrestres donde no existan puestos de control fijos habilitados o donde la 
atención no sea continua. 

• R ealizar el control migratorio itinerante de acuerdo a designación, en el marco de planes de 
control migratorio itinerante y planes de desplazamiento de puestos móviles aprobados por 

,..~ la DIGE MIG, que posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas 
,.~ terrestres, donde no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea continua 
`̀ y garantizar su cumplimiento. 

• R ealizar los controles de calidad periódicos al proceso de control migratorio en puestos de 
control fronterizos terrestres a nivel nacional, en coordinación con los operadores(as) de 
extranjería y el área jurídica. 

R esponsable de Administración Departamental de la DIGE MIG. 

~_  

~ 
~ 

( ~ 
f'̀  

~ 
~^ 

~ 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción (Administración Departamental y Oficinas R egionales según corresponda). 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por el E ncargado(a) (departamental) de 
control migratorio, Encargado(a) de la Oficina Regional (puestos fronterizos de control 

migratorio terrestres y aeroportuarios). 
• E jecutar los planes de control migratorio itinerantes aprobados por la DIGE MIG, que 

posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas terrestres y aeroportuarias 

de su jurisdicción, donde no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea 

continua y garantizar su cumplimiento. 

• E jecutar planes anuales de fiscalización a nivel nacional a los operadores(as) de control 

migratorio (inspectores(as)), para garantizar el cumplimiento efectivo de sus funciones y 
responsabilidades. 
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• Coadyuvar en la realización de controles de calidad periódicos al proceso de control 

migratorio en puestos de control fronterizos terrestres y/o aeroportuarios dentro de su 

jurisdicción, en coordinación con el o la R esponsable Nacional de Control Migratorio, J efe(a) 

de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos y los operadores(as} de extranjería y el área 

jurídica 
• E jecutar planes de control migratorio itinerantes que posibiliten la atención en zonas 

fronterizas donde no existan puestos de control fijos habilitados o donde la atención no sea 

continua, en coordinación con la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la DIGE MIG. 

• R ealizar el control migratorio itinerante de acuerdo a designación, en el marco de planes de 
control migratorio itinerante y planes de desplazamiento de puestos móviles aprobados por 

la DIGE MIG, que posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas terrestres 
y aeroportuarias, donde no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea 
continua y garantizar su cumplimiento. 

R esponsable de Oficina R egionales — Puestos Terrestres y Aeroportuarios 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento en los puestos de control migratorio 
terrestres o aeroportuarios, según corresponda. 

• Controlar y supervisar la correcta emisión de Visas de Ingreso por Turismo o Visita a personas 
extranjeras pertenecientes al Grupo II de países, de acuerdo a los procedimientos 
correspondientes. 

• S olicitar a la UE NFP con copia a la UCMA de la DIGE MIG, la autorización excepcional para la 
emisión de visas de turismo o visita para personas extranjeras del Grupo III de países. 

° Controlar y supervisar la correcta emisión de las permanencias transitorias por estudio, por 
trabajo transitorio y la permanencia temporal humanitaria en el marco de los procedimientos 
establecidos. 

• Gestionar y resolver casos que no puedan ser resueltos por los operadores(as) de control 
migratorio en fronteras terrestres y aeroportuarias (inspectores(as)). 

• Admitir o prohibir el ingreso de la persona extranjera al territorio boliviano en el marco de lo 
establecido en los artículos 23 y 26 de la Ley N° 370 de Migración y los procedimientos 
correspondientes. 

• Cuando la persona nacional o extranjera haya sido remitida a una gestión de caso o chequeo 
secundario, reponer el sello de ingreso o salida al o del territorio boliviano en el documento 
de viaje y/o la Tarjeta Andina Migratoria, previa verificación del ingreso o salida en el 
S ICOMIG o verificación física. 
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• R ealizar la gestión de casos especiales (Personas Diplomáticas, solicitantes de refugio y 
refugiados, apátridas, menores de edad no acompañados de sus padres o que no cuentan con 
autorización de viaje emitida por Autoridad competente, víctimas de trata de personas y 
otros). 

• R ealizar el control migratorio itinerante de acuerdo a designación, en el marco de planes de 
control migratorio itinerante y planes de desplazamiento de puestos móviles aprobados por 
la DIGE MIG, que posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas terrestres 
y aeroportuarios, donde no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea 
continua y garantizar su cumplimiento. 

Operadora) de control migratorio en frontera terrestre y aeroportuaria (Inspectoría)) 

E s responsable de: 

• Cumplir el presente procedimiento en los puestos de control migratorio terrestres o 
aeroportuarios, según corresponda. 

• R egistrar y controlar el ingreso y salida de personas nacionales y extranjeras al y del territorio 
boliviano en los puestos fronterizos de control migratorio terrestres y aeroportuarios. 

• Conceder, anular o cancelar las visas de ingreso por Turismo o Visita para personas 
extranjeras pertenecientes al Grupo II  de países en el marco del procedimiento 
correspondiente. 

• Conceder, anular o cancelar visas de ingreso por turismo o visita a personas extranjeras 
pertenecientes al Grupo III de países, en forma excepcional previa autorización 
fundamentada emitida por la o el J efe de la UE NFP en el marco del procedimiento 
correspondiente. 

• Conceder, anular o cancelar las permanencias transitorias por estudio, por trabajo transitorio 
y la permanencia temporal humanitaria en el marco de los procedimientos establecidos. 

• Admitir o prohibir el ingreso de la persona extranjera al territorio boliviano en el marco de los 

establecido en los artículos 23 y 26 de la Ley N° 370 de Migración y los procedimientos 
correspondientes. 

• R eponer el sello de ingreso o salida al o del territorio boliviano en el documento de viaje y/o 

la Tarjeta Andina Migratoria a toda persona nacional o extranjera que lo solicite, previa 

verificación del ingreso o salida en el S ICOMIG, o remitirla a gestión de casos o chequeo 

secundario cuando no se haya detectado el registro en el mencionado sistema. 

• R ealizar el control migratorio diferenciado para casos especiales (Personas Diplomáticas, 

solicitantes de refugio y refugiados, apátridas, menores de edad no acompañados de sus 

padres o que no cuentan con autorización de viaje emitida por Autoridad competente, 

víctimas de trata de personas y otros). 
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• R ealizar el control migratorio itinerante de acuerdo a designación, en el marco de planes de 

control migratorio itinerante y planes de desplazamiento de puestos móviles aprobados por 

la DIGE MIG, que posibiliten el control migratorio en zonas intermedias y fronterizas terrestres 

y aeroportuarias, donde no existan puestos de control fijo habilitados o la atención no sea 

continua y garantizar su cumplimiento. 

Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG involucrado en la realización del proceso de Control Migratorio, es 

responsable de cumplir lo establecido en este procedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1 Control Migratorio 

Es el proceso de registro y control migratorio (primario y secundario) al que se someten las personas 
bolivianas y extranjeras al momento de su ingreso y salida al y del territorio boliviano, en los puntos 
fronterizos terrestres y aeroportuarios. Dicho control está a cargo de la DIGE MIG a través de la 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos, a fin de determinar la regularidad migratoria (artículo 24 de 
la Ley N° 370 de Migración}. 

S e considera ingreso irregular al territorio nacional, si la persona nacional o extranjera: 

1. Ingresó al país por lugar no habilitado para someterse al control migratorio. 
2. Ingresó al país por lugar habilitado evadiendo u omitiendo el control migratorio. 
3. Ingresó al país sin la correspondiente documentación o con documentación falsa. 

(Artículo 25 de la Ley No. 370 de Migración). 

S e considera lugar habilitado para someterse a control migratorio, a las oficinas regionales terrestres 
y aeroportuarias fijas (Ver Anexo N° 1} y a los puestos de control migratorio itinerantes que se 
realizan a través de puestos móviles terrestres, lacustres o fluviales ubicados en zonas fronterizas o 
intermedias priorizadas, oficinas fijas cuya atención no es permanente, y zonas fronterizas o 
intermedias priorizadas donde se ubican operados(as} de control migratorio (inspectores(as)) para 
realizar el control migratorio. 
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6.1.1.1. Control Migratorio para tripulantes. 

Los miembros de la tripulación de transporte aéreo de pasajeros, que porten el Certificado de 
Miembro de la Tripulación —  CMT, de acuerdo al formato establecido por normativa OACI (tarjetas de 
lectura mecánica expedidas de conformidad con las especificaciones del DOC 9303, Parte 3), no 
requerirán visado para ingresar a territorio boliviano, cuando lleguen en servicio activo en un vuelo 
internacional y pidan entrada temporal por el periodo permitido en normativa vigente; o cuando 
lleguen en un vuelo de otro explotador de aeronaves o por otro medio de transporte y pidan entrada 
temporal por el periodo permitido a fin de iniciaren servicio activo el vuelo que tengan asignado. 

6.1.2 Control migratorio en zona fronteriza 

Las personas extranjeras que hayan ingresado a territorio boliviano por lugar no habilitado, 
evadiendo u omitiendo el control migratorio o sin la correspondiente documentación y que sean 
detectadas en zona fronteriza, deberán abandonar el territorio boliviano de forma inmediata con 
opción a ingresar de forma regular. 

Lo previsto en el párrafo precedente no es aplicable a personas que tengan constituidos sus 
domicilios legales en zonas fronterizas y que cuenten con la documentación que acredite dicho 
extremo y a personas refugiadas o solicitantes de tal condición, de acuerdo a normativa vigente 
(Artículo 31 del Decreto S upremo N° 1923). 

La documentación que acredita el domicilio legal en zona fronteriza puede ser: 

- Documento E special Fronterizo —  DE F  o Tarjeta Vecinal Fronteriza —  TVF . 

- Documento de Identificación que acredite domicilio legal en frontera. 
- Factura de pago de servicios o título de propiedad a nombre del interesado(a) acompañado 

por el documento de identificación para la verificación correspondiente. 
- Otros relacionados. 

6.1.3 Admisión 
E s la decisión administrativa mediante la cual, la DIGE MIG autoriza el ingreso de la persona migrante 
extranjera a territorio boliviano de acuerdo a las condiciones y los requisitos establecidos en la 

normativa vigente. 

La persona migrante extranjera que pretende ingresar al E stado Plurinacional de Bolivia, deberá 

hacerlo por los puestos de control migratorio habilitados para tal efecto, según generalidad 

establecida en el Punto 6.1.1.; hallarse provisto de pasaporte o documento de viaje que acredite su 

identidad, que se considere valido para tal fin en virtud de convenios internacionales suscritos por el 
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E stado Plurinacional de Bolivia y no estar sujeto a prohibiciones expresas, establecidas en el Artículo 

26 de la Ley No. 370. 

E n el caso de persona que aplicarán a la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado(a}, 

el operadora} de control migratorio (inspectoría}} que tuviera conocimiento de dicha solicitud, 

autorizará su ingreso y deberá derivarla a la S ecretaria Técnica de la CONAR E , respetando los 

principios de confidencialidad y no devolución previstos en la Ley N° 251 y Decreto S upremo N° 1440. 

6.1.4 Prohibición de ingreso 

La prohibición de ingreso a territorio boliviano de una persona migrante extranjera es la decisión 
administrativa por la que la autoridad migratoria, al efectuar el control migratorio, niega el ingreso 
por las causales que se detallan más adelante, ordenando su inmediato retorno al país de origen, al 

último país del que registre ingreso, permanencia o salida, o a un tercer país que lo admita (V er 
Anexo N° 15); contra esta decisión no procede recurso ulterior alguno (parágrafo I del artículo 26 de 
la Ley N° 370 de Migración}. 

Las causales de prohibición de ingreso a personas migrantes extranjeras a territorio boliviano 
(parágrafo II del artículo 26 de la Ley N° 370 de Migración) son: 

1. Cuando no cuenten con la visa que corresponda, salvo lo previsto en los acuerdos y convenios 
internacionales que la excluyan. 

2. Cuando no presenten los requisitos y la documentación solicitada para su admisión o 
regularización. 

3. Cuando presenten documentos falsos o adulterados previa verificación. 
4. Cuando hubiesen sido objeto de salida obligatoria del país por infracción a la normativa 

vigente, salvo que el periodo de sanción por salida obligatoria hubiera culminado. 
S . Cuando se encuentren perseguidos penalmente en el exterior y cuenten con mandamiento de 

captura o haber sido condenados en el país por delitos penales y previo cumplimiento de la 
pena 

6. Cuando hubiese sido condenados por delitos de Lesa Humanidad, Trata y Tráfico de Personas, 
Tráfico de Armas, Lavado de Dinero, Tráfico de S ustancias Controladas, Genocidio, Crímenes 
de Guerra, Terrorismo, de acuerdo a lo establecido en los Acuerdos y Tratados 
Internacionales ratificados por el E stado. 

7. Cuando cuenten con sentencias penales ejecutoriadas y sean reincidentes en el extranjero. 
8. E star registrado en los archivos de la policía internacional. 
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Quedan exentas de la prohibición de ingreso, las personas solicitantes de refugio y víctimas de delitos 
de Trata y Tráfico de Personas, además de las personas extranjeras que demuestren el vínculo 
familiar hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal con personas 
nacionales, debiendo como consecuencia subsanar los motivos o causas que hubiesen originado la 
prohibición de su ingreso, con excepción de las personas inmersas en las causales 5, 6 y 7 descritas 
anteriormente (parágrafo III del artículo 26 de la Ley N° 370 de Migración). 

6.1.5 Prohibición de reingreso 

~~^~ La salida obligatoria implica la prohibición de reingreso a territorio boliviano de la persona migrante 
~ extranjera de forma temporal o definitiva que se computará a partir del día de su ejecución, es decir a 
~ partir de su efectiva salida de territorio boliviano (parágrafo I del artículo 39 de la Ley No. 370 de 
.~ Migración). 
~_ : 

~~ La DIGE MIG, mediante resolución administrativa de salida obligatoria, fijará el plazo para reingreso a 
territorio nacional de la persona migrante extranjera que haya sido sometida a la salida obligatoria de 

~ acuerdo las infracciones y sanciones aplicables a persona naturales fijadas en el Artículo 37 del 
~  ̂ Decreto S upremo No. 1923(parágrafo II del artículo 39 de la Ley No. 370 de Migración). 

La DIGE MIG, podrá reconsiderar la prohibición de reingreso atendiendo causas de reunificación 
,~~ 

familiar y/o por razones humanitarias debidamente comprobadas (parágrafo III del artículo 39 de la 
~ Ley No. 370 de Migración). 
~^ 

~ 
~ . _ _  

6.1.6 Gestión de casos 

~ Es el procedimiento de registro y control migratorio (secundario) que se realiza consecutivo al 

?°~ proceso de control migratorio (primario}, en situaciones en las que el operadora) (inspectoría)) 

("  ̀ identifica causales de prohibición de ingreso a territorio boliviano, impedimentos de viaje para salir 

~  ̂ del país u otras causas que ameriten tal gestión. E ste proceso consume un mayor tiempo de atención 

~. y análisis para autorizar el ingreso o la salida al o del país, consiste en: 

~ 
r'̂  

~ 

~ 

- Verificación del motivo de la alerta en las listas de control; 

- contrastar la información con fuentes de verificación disponibles y/o realizar las consultas con 

las instancias pertinentes; 
- verificación de la autenticidad de los documentos y/o requisitos presentados en los casos que 

correspondan; 
- realización de entrevistas a profundidad (Ver Anexo N° 16) para contrastar la información; 

- Otros pertinentes y necesarios. 
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Como consecuencia del control migratorio secundario se da continuidad al proceso de control 

migratorio primario, permitiendo el cierre del control migratorio en el S istema de Control de 
Fronteras, autorizando o prohibiendo el ingreso o la salida al o del país, y/o remitiendo a personal de 
la UPCOM para que proceda en el marco de sus competencias en casos de acciones directas y/o 
posibles prófugos de la justicia. 

6.1.7 R egularización de autorización de ingreso y/o salida de territorio boliviano de personas 
bolivianas o extranjeras. 

E s el procedimiento mediante el cual se realiza la regularización de ingreso y/o salida de territorio 
boliviano para persona boliviana o extranjera a través de la reposición física del o los sellos 
correspondientes en el documento de viaje y/o tarjeta andina migratoria —  TAM y/o el registro del 
movimiento migratorio en el S istema de Fronteras a solicitud del usuario; se aplica en los siguientes 
casos: 

- Cuando el ingreso y/o salida de la persona nacional o extranjera, se encuentran) registrados) 
físicamente y/o en el sistema S ICOMIG, y el pasaporte donde se estampó o estamparon los 
sellos de ingreso y/o salida de territorio boliviano ha sido extraviado, robado o se encuentra 
deteriorado, o por una situación ajena a la persona su pasaporte no cuenta con los mismos. 

- Cuando el ingreso y/o salida de la persona nacional o extranjera, se encuentran} registrados} 
físicamente y/o en el sistema S ICOMIG, y la Tarjeta Andina Migratoria (TAM) donde se 
estampó o estamparon los sellos de ingreso y/o salida de territorio boliviano ha sido 
extraviada, robada, se encuentra deteriorada o la misma, por una situación ajena a la 
persona, no fue emitida. 

- Cuando el ingreso y/o salida de la persona nacional o extranjera, no se encuentran) 
registrados) físicamente y/o en el sistema S ICOMIG por una causa de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobada, y cuente con la constancia de salida del último país de 
procedencia (de origen o de un tercer país). 
Cuando el ingreso y/o salida de la persona nacional o extranjera, no se encuentran} 
registrados} físicamente y/o en el sistema S ICOMIG por una causa atribuible a la persona, y 
cuente con la constancia de salida del último país de procedencia (de origen o de un tercer 
país), previo cumplimiento de la sanción establecida en el inciso b) del parágrafo II del 
artículo 37 del Decreto S upremo N° 1923. 
S i el caso no se adecua a los puntos precedentes, la regularización de ingreso y/o salida de 
territorio boliviano, estará sujeta a una evaluación técnica y jurídica del caso, a través de los 
informes correspondientes y deberá ser aprobada o negada a través de R esolución 
Administrativa. 
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La regularización de ingreso y/o salida de territorio boliviano de personas bolivianas o extranjeras se 
efectúa a través de la emisión física de una nueva tarjeta andina migratoria y sus respectivos sellos 
según corresponda, el estampado de sellos en el documento de viaje si corresponde, el registro de 
movimiento migratorio en el S istema S ICOMIG en las Administraciones Departamentales o en la 
oficina central de la Dirección General de Migración según corresponda, previa autorización de la 
DIGE MIG, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos de ingreso y salida de personas 
nacionales y extranjeras al y del territorio boliviano establecidos en el presente manual, además de la 
regularización de su condición migratoria de en los siguientes casos: 

- Para las personas extranjeras pertenecientes al Grupo I de países, si el motivo de ingreso al 
E stado Plurinacional de Bolivia es distinto al de turismo o visita, su opción es obtener una 
permanencia transitoria. 

- Para las personas extranjeras pertenecientes al Grupo II y III de países, si el motivo de ingreso 
es por turismo o visita su opción es obtener la visa por turismo o visita; si el motivo fuera por 
estudio, trabajo transitorio o tránsito, su opción es obtener una permanencia transitoria para 
tales fines, en todos los casos previo cumplimiento de requisitos. 

6.1.7.1 R egularización de autorización de ingreso a territorio boliviano de personas extranjeras 
solicitantes de refugio, apátridas y víctimas de trata de personas y tráfico de migrantes. 

E s el procedimiento mediante el cual se realiza la regularización de ingreso a territorio boliviano a 
quienes aplicarán a la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado(a), apátrida o víctima 
de trata de personas y tráfico de migrantes, habiendo ingresado a territorio boliviano evadiendo el 
control migratorio; en los casos de solicitantes de refugio y de solicitud del reconocimiento de la 
condición de apátridas, a requerimiento de la CONAR E  para confirmar la fecha de su ingreso. 

Dicha regularización se efectúa a través de la emisión física de una Tarjeta Andina Migratoria — TAM y 
sus respectivos sellos y el estampado de sello en el documento de viaje si la persona lo porta; y el 

registro de movimiento migratorio en el S istema S ICOMIG en las Administraciones Departamentales o 

en la Oficina Central de la DIGE MIG, en todos los casos, dando cumplimiento a los procedimientos 
establecidos de ingreso y salida de personas nacionales y extranjeras al y del territorio boliviano 

establecidos en el presente manual. 

6.1.8 Impedimento de viaje 
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E s la prohibición de salida del territorio boliviano a personas nacionales o extranjeras en los 
siguientes casos: 

- Cuando el J uez o Tribunal ordena a la DIGE MIG se registre el arraigo en contra de una persona 
nacional o extranjera que tiene un proceso penal en curso, como medida sustitutiva a la 
detención preventiva al existir peligro de fuga u obstaculización del procedimiento (Artículo 
N° 240 del Código de Procedimiento Penal), cumpliendo las formalidades de ley. 

Cuando el J uez o Tribunal ordena a la DIGE MIG a través de mandamiento u orden escrita la 
prohibición de salida de una persona nacional o extranjera requerida por la presunta 
comisión de un delito, cumpliendo las siguientes formalidades: 

1. Nombre y cargo de la autoridad que lo expide 
2. Indicación del funcionario comisionado encargado de la ejecución 
3. Nombre completo y N° de documento de identidad o pasaporte de la persona contra 

quien se dirija 
4. Objeto de la diligencia y lugar donde deba cumplirse 
5. Proceso en que se expide 
6. R equerimiento de la fuerza pública para que preste el auxilio necesario 
7. Lugar y fecha en que se expide 
8. F irma del juez 

Cuando el F iscal remita por escrito a la DIGE MIG un requerimiento de prohibición de salida al 
exterior, por motivo de orden de aprehensión del imputado, en el caso de que sea necesaria 
su presencia e indique la existencia de suficientes indicios de que sea autor o participe de un 
delito de acción pública sancionado con pena privativa de libertad, cuyo mínimo legal sea 
igual o superior a dos años y de que pueda ocultarse, fugarse o ausentarse del lugar u 
obstaculizar la averiguación de la verdad. (Artículo 226 del Código de Procedimiento Penal}. 
Dicha orden de prohibición de salida será ejecutada por el Operadora} de control migratorio 
(inspectora}} para posteriormente derivarla a personal de la unidad policial de control 
migratorio (UPCOM} quien procederá en el marco de sus competencias. 

- Cuando el J uez competente o Tribunal ordena a la DIGE MIG a través de R esolución J udicial de 
Prohibición de Viaje del Menor, la prohibición de salida al exterior de unía} niño, niña o 
adolescente nacional o extranjero. E sta orden prevalece ante la Autorización de Viaje al 
exterior emitido por J uez de la Niñez y Adolescencia. 
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Para complementar información sobre impedimentos, ver Instructivo DTNIA N° 454/2014 (Ver Anexo 
N° 17) referente a verificación de impedimentos de viaje para personas nacionales o extranjeras que 
pretendan salir de territorio boliviano con documento de viaje distinto al de su origen. 

6.1.9 Autorización de ingreso y salida de niñas, niños o adolescentes nacionales o extranjeros(as) 

A los efectos del presente procedimiento, son menores de edad, los nacionales y residentes de otro 
país, quienes a tiempo de salir de su país de residencia, no hubieran cumplido la edad que cada 
legislación interna fija para alcanzar la capacidad absoluta o la mayoría de edad. E n el E stado 
Plurinacional de Bolivia, la mayoría de edad se alcanza al cumplir 18 años, sin perjuicio de otras 
formas de emancipación. 

A los efectos de autorizar la salida o el ingreso de menores de edad, deberá acreditarse ante 
autoridad migratoria, la identidad del menor conforme la documentación de viaje hábil aceptada 
entre ambos países. Deberá exigirse, además, la autorización de viaje, si correspondiera, otorgada 
según el país de residencia. 

Procedimientos Generales: 

a) Verificar vigencia y validez del documento de viaje (pasaporte, cédula de identidad 
para nacionales o extranjeros}. 

b} S i el menor viaja con ambos padres, verificar la existencia de documentación 
probatoria de la filiación. 

c) E n caso de NO viajar con ambos padres, verificar la existencia de autorización de 
salida del menor, salvo si se trata de ciudadanos transfronterizos que cuentan con la 
Tarjeta Vecinal Fronteriza —  TVF  {Ver más adelante el subtítulo Autorización de Viaje). 

d) Verificar la información contenida en la autorización de salida del menor: coincidencia 
de datos del menor (Número y tipo de documento, Nombres y Apellidos, E dad, 
Nacionalidad, datos del progenitor ausente que otorga la autorización, firma ante 
autoridad competente (Ver más adelante el subtítulo Autorización de Viaje). 

R ecordar que NO se solicita autorización de viaje a personas extranjeras menores de edad en 

calidad de turistas o con permanencia transitoria {con plazo de permanencia regular), que hayan 

permanecido en territorio boliviano por un periodo de hasta 90 días continuos. Ni a hijos 

extranjeros de diplomáticos extranjeros acreditados en el E stado Plurinacional de Bolivia. 
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COMO R E GLA GE NE R AL, S IE MPR E  QUE  UN ME NOR  DE  DIE CIOCHO (18) AÑ OS  PR E TE NDA S ALIR  
DE  BOLIVIA ACOMPAÑ ADO POR  S ÓLO UNO DE  S US  PADR E S , POR  UN TE R CE R O O S OLO, DE BE R Á  
PR E S E NTAR  LA AUTOR IZACIÓN COR R E S PONDIE NTE , salvo Ver S ubtítulo E xcepciones. 

E n caso de que el niño, niña o adolescente sea proveniente de algún país miembro o asociado al 
ME R COS UR  y no presente los sellos de salida del último país antes de llegar a territorio boliviano, 
se deberá informar dicho extremo a la autoridad migratoria de ese país para que informe por 
escrito a la autoridad migratoria boliviana, si el niño, niña o adolescente salió de manera regular o 
no, para autorizar o prohibir el ingreso, en caso de que se constante que su salida no haya sido 

regular se procederá a su devolución al país de procedencia, circunstancia que será comunicada 

mediante un Acta de Prohibición de Ingreso a la autoridad migratoria que debió haber intervenido 
en la salida del menor. 

Autorización de viaje de menores 

Deben presentar autorización para salir del país aquellas personas de nacionalidad boliviana o 
extranjeros con autorización de permanencia transitoria, temporal o definitiva en el E stado 
Plurinacional de Bolivia (que supere los 90 días de estadía} y que NO hayan alcanzado los 

dieciocho años (18) de edad (independientemente del tiempo de estadía en territorio 
Boliviano}. 

Menores de edad hijos de diplomáticos extranjeros acreditados en el E stado Plurinacional de 
Bolivia. No necesitan autorización de viaje emitida por Autoridad nacional judicial o notarial, 
S ALVO que cuenten con autorización de permanencia transitoria, temporal o definitiva {que 
supere los 90 días de estadía} emitida en pasaporte corriente. R equerirán carta emitida por la 
representación diplomática correspondiente, comunicando la salida de la niña, niño 0 
adolescente con el permiso extendido por ambos padres o uno de los padres ausentes. 

• Menores de edad hijos de diplomáticos bolivianos. Necesitan Autorización, S ALVO que 
acrediten domicilio legal o residencia en el exterior {ver más adelante subtítulo E xcepciones}. 

E xcepciones

NO será necesaria la autorización de viaje de: 

a) Menores emancipados por matrimonio {aunque se hubieran divorciado, separado; o 
fallecido su cónyuge; o anulado el vínculo matrimonial). Deberán probar el matrimonio 
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mediante Certificado de Matrimonio o Libreta de Familia o, en su defecto, con Certificado 
de Nacionalidad, Pasaporte, Cédula u otro documento que acredite identidad y en el que 
conste el estado civil referido. 

b) Por cualquier otra forma de emancipación que se haya otorgado, en cuyo caso se probará 
la emancipación por instrumento público vía notarial o judicial. 

c) Cuando se trate de menores bolivianos que tuvieren su domicilio o residencia en el 
exterior, debiendo acreditarse tal circunstancia mediante documento identificatorio uotro 
instrumento público en el que conste aquel extremo. 

d) E xtranjeros menores de dieciocho (18) años, que hubieran obtenido la autorización de 
permanencia definitiva, temporal o transitoria (que supere los 90 días de estadía en 
territorio boliviano), cuando hubieren alcanzado la mayoría de edad en su país de origen o 
en su defecto, en el de residencia anterior antes de la obtención de la autorización de la 
permanencia mencionada. Deberá acreditarse la fecha de vigencia de la ley extranjera que 
se pretende aplicar, mediante certificación expedida por la representación diplomática o 
consular del respectivo país o por cualquier otro instrumento suficiente a ese fin. Deberá 
probarse el domicilio en el extranjero al tiempo de cumplirse la mayoría de edad, conforme 
la ley invocada. 

e) Menores de dieciocho (18) años, que cuenten con la Tarjeta Vecinal Fronteriza —  TVF , 
emitida por el E stado Plurinacional de Bolivia o por la R epública Argentina; o el Documento 
E special Fronterizo —  DE F  o Tarjeta Vecinal Fronteriza emitida por el E stado Plurinacional de 
Bolivia o por la R epública Federativa del Brasil. 

Autoridades competentes para la emisión de autorizaciones de viajes para salir del país 

a) los padres del menor. Cuando la niña, niño o adolecente viaja con ambos padres, éstos 
constituyen la autoridad competente para autorizar su salida del país. Para tal efecto, deberá 
acreditarse la filiación de ambos padres mediante Libreta de Matrimonio con el nacimiento 
asentado, o Certificado de Nacimiento, o Certificado de Nacionalidad, o Pasaporte, 
Testimonio J udicial de adopción, otro instrumento público que dé plena fe del vínculo 
invocado, Cédula de Identidad del menor de edad cuando consten en la misma los datos de 
sus progenitores (artículo 35 y 37, Ley N° 603 Código de las Familias y del Proceso Familiar). 

b) E l padre o madre cuya filiación figure en el Certificado de Nacimiento. Cuando la niña, niño 0 

adolecente viaja con uno de los padres, éste constituye la autoridad competente para 
autorizar su salida del país, si se encuentra sólo uno de ellos asentado en la misma. R esulta 

suficiente para acreditar ese extremo la exhibición del Certificado de Nacimiento u otro 

instrumento público en los que sólo conste la filiación paterna o materna del menor según el 

caso, no figurando otra filiación. 
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c} E l J uez Público de la Niñez o Adolescencia del lugar de residencia habitual de la niña, niño 0 

adolescente. Mediante Autorización de Viaje al E xterior, en los siguientes casos: 

1) Cuando la niña, niño o adolescente viaja solamente con la madre o el padre; 
2) Cuando la niña, niño o adolescente viaja solamente con la madre o el padre, sea por 

causa de muerte, enfermedad, desaparición, residencia en el exterior u otros. 
3) Cuando la niña, niño o adolescente viaja con la guardadora y/o guardador, tutora y/o 

tutor. 
4) Cuando la niña, niño o adolescente viaja sola o solo. 
5) Cuando la niña, niño o adolescente sea residente extranjero en Bolivia y sus padres sean 

residentes en el exterior. 
6) Cuando la niña, niño o adolescente realice viaje colectivo al exterior. 

Las y los S ervidores Públicos del al DIGE MIG, deberán verificar que la autorización emitida 
por la Autoridad J udicial consigne la información pertinente según los casos enumerados 
en el inciso c). 

d) E l Notario de Fe Pública del lugar de residencia habitual de la niña, niño y adolescente. 
Mediante Permiso de Viaje al E xterior, solo cuando el menor de edad viaje con el padre o con 
la madre y es solicitado por ambos padres. 

e) Cuando se trate de la salida del país de un menor de edad, cuyos padres sean, a su vez, 
menores de edad no emancipados, será necesario en todos los casos contar con la debida 
Autorización de Viaje al E xterior emitida por J uez Público de la Niñez y Adolescencia, que 
supla la incapacidad de ambos para prestar su consentimiento. E n el supuesto de que alguno 
de los padres alcance la mayoría de edad, la Autorización J udicial será igualmente exigible 
respecto del padre cuya incapacidad aún no haya cesado. 

f) Cuando uno solo de sus padres sea mayor de edad, y éste sea quien viaje con el menor, se 
requerirá la Autorización de Viaje al E xterior emitida por J uez Público de la Niñez y 
Adolescencia correspondiente, afin de suplir la incapacidad en la que se encuentra el otro 
padre menor de edad. 

g} Cuando uno de los padres sea mayor de edad, y quien viaje con el menor sea el padre menor, 
se requerirá la Autorización de Viaje al E xterior emitida por J uez Público de la Niñez y 
Adolescencia, para suplir la imposibilidad en que se encuentra el padre menor. 

h) Cuando sólo uno de los padres sea mayor de edad y quien viaje con el menor sea un tercero, 
se requerirá la Autorización de Viaje al E xterior emitida por J uez Público de la Niñez y 
Adolescencia, para suplir la incapacidad del padre menor. 
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Tomaren cuenta que los padres adoptivos, al ser reconocidos por Autoridad J udicial 
como tales, adquieren los mismos derechos y obligaciones que los padres naturales. 

6.1.10. CAS OS  E S PE CIALE S  

1. Bolivianos con otra nacionalidad 

BOLIVIA actualmente NO posee convenio de nacionalidad con ningún país. R econoce la 
nacionalidad boliviana por nacimiento o por naturalización. Por nacimiento, a aquellas 
personas nacidas en territorio boliviano, con excepción de las hijas o hijos de personal 
extranjero en misión diplomática; y las personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana 
o de padre boliviano. La nacionalidad boliviana no se perderá por matrimonio con persona 
extranjera o por adquirir una ciudadanía extranjera. E n este marco, la persona Boliviana 
podrá viajar con el documento de la nacionalidad que elija con la particularidad de que, a los 
efectos de las leyes y de la registración en el sistema, si nació en Bolivia o es hijo de padre o 
madre boliviana nacido en el extranjero y así lo acredita, se lo considera siempre de 
nacionalidad Boliviana. 

2. Diplomáticos

Para S ALIR  DE L PAÍS  las personas que acrediten su condición diplomática u oficial y que 
cuenten con visa "DIPLOMÁ TICA", "OFICIAL" o "DE  COR TE S ÍA", deberán presentar ante la 
Autoridad de Control Migratorio: 

Documento de viaje válido; 
Constancia de permanencia vigente y 

e Tarjetas Andina Migratoria (TAM). 
S i se constata que la permanencia otorgada se encuentra vencida, S ALVO autorización 
expresa del Ministerio de R elaciones E xteriores, NO se permitirá su salida, indicándosele 
la necesidad de requerir la autorización del Ministerio antes citado (Dirección General de 
Ceremonial del E stado). 

La autoridad migratoria NO podrá efectuar tal autorización, por ser tema de competencia 

del Ministerio de R elaciones E xteriores. 
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Menores de edad hijos de diplomáticos extranjeros o de integrantes de organismos 

internacionales acreditados en el E stado Plurinacional de Bolivia que cuenten con 

pasaporte diplomático u oficial NO necesitan autorización de viaje emitida por Autoridad 

nacional judicial o notarial, S ALVO que cuenten con autorización de permanencia Definitiva, 

Temporal o Transitoria (que supere los 90 días de estadía), emitida en pasaporte corriente. 

R equerirán carta emitida por la representación diplomática correspondiente, comunicando 

la salida de la niña, niño o adolescente con el permiso extendido por ambos padres o uno de 

los padres ausentes. 

Menores de edad hijos de diplomáticos bolivianos. Necesitan Autorización, S ALVO que 
tengan domicilio o residencia en el exterior (ver S ubtítulos Autorización de viaje de menores y 
E xcepciones del punto 6.1.9}. 

3. R efugiados

Las personas solicitantes de refugio en Bolivia podrán salir del país presentando los siguientes 
documentos ante Autoridad migratoria: 

- Documento de viaje válido y vigente; 
- Credencial de solicitante de refugio otorgada por la CONAR E ; 
- Permiso de viaje otorgado por la CONAR E  comunicado a la Dirección General de 

Migración; 
- Tarjeta Andina Migratoria (TAM}. 

Las personas refugiadas en Bolivia podrán salir del país presentando los siguientes 
documentos ante Autoridad migratoria: 

- Documento de viaje válido y vigente; ó 
- Documento de viaje para personas refugiadas o apátridas emitido por la Dirección 

General de Migración (Documento de Viaje de la Convención de 1951}; 
- Constancia de permanencia vigente (la constancia de la permanencia se verificará 

en el pasaporte o por la presentación del Carnet de Identidad de E xtranjeros}; 
- Tarjeta Andina Migratoria. 

4. Tratamiento a personas transfronterizas 

Las personas transfronterizas que no requieren transponer los límites de las localidades fronterizas 
establecidas en el Acuerdo Interinstitucional sobre Tránsito Vecinal Fronterizo entre Bolivia y 
Argentina y el Acuerdo sobre Otorgación de Permiso de R esidencia, E studio y Trabajo para Nacionales 
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Fronterizos Brasileros — Documento E special F ronterizo o Tarjeta Vecinal Fronteriza, podrán salir del 
país presentando los siguientes documentos ante Autoridad migratoria: 

- Tarjeta Vecinal Fronteriza; y/ó 
- Documento de viaje válido y vigente, en caso de ser necesario. 

E n caso de menores de edad que viajan solos o con uno sólo de sus padres, tutores, o guardadores no 
requieren presentar el permiso de viaje emitido por Autoridad judicial o notarial (Ver subtítulo 
Autorización de viaje de menores y sección excepciones). 

5. Prevención contra la Trata de Personas y el Tráfico de Migrantes 
~, 

Los encargados(as} regionales y operadores(as} de control migratorio (inspectores(as}} en puestos de 
control fronterizos terrestres y aeroportuarios, con el fin de tomar acciones que coadyuven en la 
prevención contra la trata de personas y el tráfico de migrantes deberán remitirse a los siguientes 
documentos de consulta: 

- Decisión ME R COS UR /CMC/DE C No. 37/04: Guía de actuación regional para la detección 
temprana de situaciones de trata de personas en pasos fronterizos del ME R COS UR  y 
E stados Asociados y sus anexos (Ver Anexo N° 9}. 

- Otros documento difundidos por la DIGE MIG. 

6.1.11. Alerta sanitaria 

Para efectos del presente procedimiento, se considerará alerta sanitaria a aquella emitida por la 

Unidad E pidemiológica del S ervicio R egional de S alud (S E R E S }, ante la sospecha de un riesgo potencial 

para la salud de la población, que puede tener trascendencia social y frente a la cual, se debe tomar 

medidas preventivas de actuación migratoria que coadyuven al desarrollo de actuaciones de S alud 

~ Pública urgentes y eficaces. 

~ 
~ 

A 

~ 

~ 

S i se confirma la alerta sanitaria, se deben seguir los siguientes procedimientos: 

a) Procedimiento para los casos de alerta sanitaria en puestos de Control Migratorio en 

fronteras terrestres o aeroportuarias 

• E l Ministerio de S alud a través de la Unidad de E pidemiología, pone en conocimiento de la 

DIGE MIG, la alerta sanitaria y su procedencia. 
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• AI momento de que la persona se aproxime a ventanillas de control migratorio, el operador 

(a) de control migratorio, solicitará la declaración expresa a través de formulario de 

declaración jurada (ver Anexo N° 18) de que la persona es originaria de algún país donde se 
haya declarado una E mergencia S anitaria, si es el caso, el operador (a) de control migratorio, 
deriva a la misma ante personal de la Unidad Médica Aeroportuaria (UMA) o personal del 

S ervicio Departamental de S alud (S E DE S ) en fronteras terrestres o en su defecto al centro de 
salud más próximo ,para su valoración médica. 

• S i al verificar su declaración la persona presentara alguno de los síntomas y signos de 
enfermedad o haber tenido contacto con personas enfermas con el virus del ébola u otra 
pandemia, o presenta alguno de los síntomas pese a no haberlo declarado, el operador (a) de 
control migratorio, deriva a la misma ante personal de la Unidad Médica Aeroportuaria 
(UMA) o personal del S ervicio Departamental de S alud (S E DE S ) en fronteras terrestres o en su 
defecto al centro de salud más próximo, para su valoración médica. 

• S i la persona declara no ser originaria del continente africano u otro de donde proviene la 
pandemia, o no haber estado o permaneció en los últimos 30 días en dicho continente u otro, 
el operador (a) de control migratorio procederá a realizar el registro y control migratorio 
correspondiente en base a los procedimientos establecidos en el presente manual, 
autorizando el ingreso a territorio boliviano, previo cumplimiento de requisitos. 

• S i la persona declara no presentar alguno de los síntomas y signos de la enfermedad o no 
haber tenido contacto con personas enfermas con el virus del ébola u otra pandemia y no 
presenta alguno de los síntomas, el operador (a) de control migratorio procederá a realizar el 
registro y control migratorio correspondiente en base a los procedimientos establecidos en el 
presente manual, autorizando el ingreso a territorio boliviano, previo cumplimiento de 
requisitos. 

b) R emisión a personal médico de la UMA o S E DE S  

S i al momento de realizar la valoración de la persona, la UMA o S E DE S  determina que la 
persona no es una posible portadora o no es portadora del Virus del É bola ó de cualquier otra 
enfermedad de riesgo sanitario, el operador (a) de control migratorio procederá a realizar el 
registro y control migratorio correspondiente en base a los procedimientos establecidos en el 
presente manual, autorizando el ingreso a territorio boliviano, previo cumplimiento de 
requisitos. 
S i al momento de realizar la valoración de la persona, la UMA o S E DE S  determina que ésta es 
una posible portadora o es portadora del Virus del É bola ó de cualquier otra enfermedad de 
riesgo sanitario, personal médico activara las alertas sanitarias correspondientes, trasladando 
a la persona valorada a un área de cuarentena y tomando los datos de aquellas personas con 
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las que la persona valorada pudo haber tomado contacto, para que se realice el seguimiento 
de las mismas en los posteriores 21 días. 

• S i al momento de remitir a la persona no se encontrara presente personal médico de la UMA 
o del SEDES, el encargado (a}  de grupo de aeropuerto o encargado (a}  regional en frontera 
terrestre deberá remitir a la persona al centro médico más cercano para su valoración 
correspondiente previo registro migratorio. 

c) E n caso de Alerta S anitaria en los aeropuertos internacionales 

S i previo al aterrizaje de un vuelo o arribo del mismo a terminal aeroportuaria se declara la 
Alerta S anitaria por personal de la UMA, debido a casos sospechosos de portadores del Virus 
del É bola u otra enfermedad de riesgo sanitario dentro de la aeronave, los operadores (as} de 
control migratorio en aeropuerto, aguardarán la confirmación de personal médico de la UMA 
para realizar el control y registro migratorio, una vez se eliminen las sospechas de casos de 
alerta (Alerta Amarilla}. 
E n caso de confirmarse un caso sospechoso dentro de la aeronave y declararse la alerta 
Naranja, los operadores (as} de control migratorio de los aeropuertos deberá estar al 
pendiente de las instrucciones del personal de la UMA, referente a la liberación de los 
pasajeros de áreas de cuarentena para el registro y control migratorio correspondiente. 
S i existieran pasajeros sospechosos de portar el Virus del É bola u otra enfermedad de riesgo 
sanitario que deban abandonar las áreas de cuarentena del aeropuerto e ingresar a territorio 
nacional con destino a centros hospitalarios, los operadores (as} de control migratorio en 
aeropuerto realizaran el registro de pasajeros a través de los datos de identidad, procedencia 
y otros, proporcionados por el personal médico de la UMA mediante el llenado de fichas de 
notificación proporcionadas por el S E DE S . 

d) S eguimiento a grupo de personas que ingresaron a territorio boliviano 

Los formularios llenados por personas provenientes de cualquier país del continente africano 
u otro de riesgo sanitario, que declaren haber tenido contacto con personas de dicho 
continente, que tuvieron contacto con personas enfermas con ébola o aquellas personas que 
marcaron o presentan alguno de los síntomas, deberán ser enviados al correo electrónico del 

Dr. R odolfo R ocabado J efe de la Unidad Nacional de E pidemiología del Ministerio de S alud 
"rorocabado@ hotmail. com" como también al correo del Dr. Gary Barrios R esponsable del 

Programa Nacional de Influenza y E trs. "garyabg@ hotmail.com" de manera inmediata, 

además de entregarse una copia de los mismos al personal de la UMA, S E DE S  o personal de la 

unidad médica a la que se hubiera remitido a la persona, para su seguimiento 
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correspondiente, además de adjuntar una copia en los informes correspondientes que se 

envían a los encargados nacionales de aeropuertos y fronteras deforma semanal. 

• E n el caso de los puestos fronterizos aeroportuarios, el resto de los formularios que hayan 

sido llenados por las personas comprendidas en el punto anterior, deberán ser entregados al 

personal de la Unidad Médica de Aeropuerto a la conclusión del turno de cada grupo. 

• E n el caso de los puestos fronterizos terrestres, el resto de los formularios que hayan sido 

llenados, deberán ser compilados y remitidos los días lunes a cada Administración 

Departamental de Migración o al E ncargado Nacional de Fronteras en el caso del 

departamento de La Paz, para su posterior remisión al Ministerio de S alud. 

6.1.12. Unidad Policial de Control Migratorio 

La Unidad Policial de Control Migratorio UPCOM, es una unidad policial operativa, conformada por 
personal capacitado y especializado de la Policía Bolivia, que ejerce sus funciones bajo dependencia 
orgánica del Comando General de la Policía Boliviana, dependencia administrativa del Ministerio de 
Gobierno y dependencia operativa de la DIGE MIG. 

Para efectos del presente procedimiento, bajo la supervisión de la DIGE MIG, las funciones de 
personal de la UPCOM son: 

a) Coadyuvar en el control de ingreso y salida de personas nacionales y extranjeras en los 
puestos fronterizos migratorios habilitados por la DIGE MIG en todo el territorio boliviano, 
realizando las siguientes operaciones: 

i. Garantizar el orden público de los espacios destinados al control migratorio en 
puestos terrestres y aeroportuarios. 

ii. Verificar el correcto llenado de la tarjeta andina migratoria, cuando corresponda. 
iii. Coadyuvar en la gestión de casos o chequeo secundario para la identificación de 

documentación falsa, contrastación de información con fuentes de verificación 
policiales y otras. 

iv. Identificar perfiles criminales que coadyuven al control migratorio, 
v. Identificar potenciales víctimas o víctimas de trata de personas o tráfico de migrantes 

así como posibles tratantes o traficantes. 
vi. Coordinar el intercambio de información entre la DIGE MIG e INTE R POL. 
vii. E n los casos establecidos en el presente procedimiento, acompañar a los niños, niñas 

o adolescentes a las instancias que correspondan, garantizando su protección 
integral. 
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viii. E n caso de que el impedimento de viaje haya sido dictado por la presunta comisión de 
un delito y exista orden expresa de autoridad competente, trasladar a la persona 
nacional o extranjera a la unidad policial correspondiente. 

ix. R ealizar acciones directas por la presunta comisión de delitos identificados. 
b) R ealizar las acciones correspondientes por la comisión de faltas administrativas a la norma 

migratoria, efectuando las siguientes operaciones: 
i. E n caso de efectuarse la prohibición de ingreso o salida obligatoria por frontera 

terrestre, conducir, tener a su cargo el resguardo y seguridad a la(s) personas) 
extranjera(s), hasta su entrega a la autoridad migratoria del país de procedencia. 

ii. E n caso de efectuarse la prohibición de ingreso o salida obligatoria por frontera 
aeroportuaria, tener a su cargo el resguardo y seguridad de la(s) personals) 
extranjera(s), hasta que el operador aéreo garantice su retorno al país de 
procedencia. 

c) E jecutar en el marco de la planificación aprobada por la Dirección General de Migración los 
programas y planes de control migratorio, periódicos y sistematizados a nivel nacional, en 
coordinación con otras unidades policiales en los casos que correspondan. 

6.1.13. Tasas por servicios migratorios terrestres y aeroportuarios 

La R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11 de septiembre de 2015, resuelve la creación de 
las tasas y aranceles por servicios migratorios, entre ellas: 

N' Proceso N° S ub procesos Temporalidad Costo en 
UFVs 

12 Control Migratorio 

82 Tasa por servicios 
Migratorios Terrestres para 
nacionales 

Por cada salida 
de territorio 
boliviano 

8 

83 Tasa por servicios 
Migratorios Terrestres para 
extranjeros 

Por cada salida 
de territorio 
boliviano 

70 

84 Tasa por servicios 
Migratorios Aeroportuarios 
para extranjeros 

Por cada salida 
de territorio 
boliviano 

70 
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Las tasas por servicios migratorios terrestres y aeroportuarios corresponden al costo por el control y 
registro de personas nacionales y extranjeras que salen del país, en los puestos fronterizos de control 

migratorio terrestres y aeroportuarios habilitados. 

La misma R esolución Ministerial autoriza a las personas nacionales o extranjeras cuya residencia se 

encuentra en zonas fronterizas bolivianas (50 Km. desde la franja fronteriza) y a las personas 

nacionales y extranjeras residentes en Bolivia que realizan el transporte terrestre internacional de 

pasajeros y o carga, la salida del territorio boliviano con la única presentación de la tarjeta vecinal 

fronteriza o cualquier otro documento que acredite dicha residencia y la libreta de tripulante según 

corresponda, lo que permite la salida del país de dichas personas sin el pago de la tasa por servicios 

migratorios terrestres y aeroportuarios. 

6.2. PR OCE DIMIE NTO PAR A E L R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  INGR E S O DE  PE R S ONAS  
NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  A TE R R ITOR IO BOLIVIANO 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  INGR E S O DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  A TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS } 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

1 S e hace presente en un puesto de 
control migratorio fronterizo terrestre 
o aeroportuario habilitado. 

Documento de viaje Usuario(a) 

2 Verifica que la tarjeta andina 
migratoria —  TAM, esté debidamente 
llenada, cuando corresponda, y la o lo 
deriva a la cabina de control 
migratorio o a la cabina de emisión y 
venta de visa de ingreso por turismo 0 
visita, permanencia transitoria o 
permanencia humanitaria, según 
corresponda. S i no requiere visa o 
autorización de permanencia, pasa a 
la etapa 2 b. 

Tarjeta Andina 
Migratoria — TAM. 

Oficial de UPCOM 

2 a Inicia el trámite y pago del costo de la 
visa de ingreso por turismo o visita, 
permanencia transitoria o 
permanencia humanitaria, en los 
casos que correspondan y de acuerdo 
a los procedimientos de extranjería 

Documentos de viaje 
R equisitos. 

E ncargado de la 
emisión y venta de la 
visa o permanencia 
correspondiente. 
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E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

establecidos. 
2 al E mite la visa de ingreso por turismo o 

visita, permanencia transitoria o 
permanencia humanitaria según 
corresponda, de acuerdo a los 
procedimientos de extranjería 
correspondientes. 

Documentos de viaje. E ncargado de la 
emisión y venta de la 
visa o permanencia 
correspondiente. 

2 b S i el usuario(a) no cuenta con la 
Tarjeta Andina Migratoria o ésta no se 
encuentra debidamente llenada, 
orienta al usuario{a} para que realice 
el llenado de la misma en el área 
correspondiente, cuando 
corresponda. Vuelve a la etapa 2. 

Tarjeta Andina 
Migratoria o constancia 
electrónica de ingreso. 

Oficial de UPCOM 

3 Verifica la autenticidad y vigencia del 
pasaporte, documento de viaje o 
documento nacional de identidad, 
según corresponda, cumplimiento de 
requisitos (visa o autorización de 
permanencia transitoria entre otros}, 
constata la condición de turista o 
visitante aplicable al Grupo I de países, 
y contrasta la información con fuentes 
de verificación disponibles {módulo de 
consultas, listas de control). S i cumple 
con todo lo indicado, pasa a la etapa 
4.  

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspector{a)} 

3 a E n caso de niñas, niños o adolescentes 
extranjeros, en los casos que 
corresponda, verifica el permiso de 
viaje emitido por el país de origen o el 
de última residencia. S i cumple con los 
requisitos pasa a la etapa 4. 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad. 
Permiso de viaje. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría)) 

3 a 1 E n caso de que el niño, niña o 
adolescente sea proveniente de algún 
país miembro o asociado al 
ME R COS UR  y no presente los sellos de 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad. 

Operador{a) de 
Control Migratorio 
{inspector{a)) 
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PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  INGR E S O DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  A TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

salida del último país antes de llegar a 
territorio boliviano, comunica dicho 
extremo a la autoridad migratoria de 
ese país para que informe por escrito 
a la autoridad migratoria boliviana, si 
el niño, niña o adolescente salió de 
manera regular o no, para autorizar o 
prohibir el ingreso, en caso de que se 
constante que su salida no haya sido 
regular procederá a su devolución al 
país de procedencia, circunstancia que 
será comunicada mediante un Acta de 
Prohibición de Ingreso a la autoridad 
migratoria que debió haber 
intervenido en la salida del menor. 

3 b E n caso de que la persona extranjera 
haya sido residente en Bolivia y 
hubiera permanecido fuera del país 
por un tiempo mayor al permitido sin 
contar con la autorización 
correspondiente, se le informa la 
pérdida de la condición migratoria 
(residencia temporal o permanente} y 
se le permite el ingreso con una nueva 
condición migratoria siempre y 
cuando cumpla los requisitos. Pasa a 
la etapa 4. 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad. 
S istema de Fronteras. 
S istema Informático 
S IGE T. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría)) 

3 b1 E mite informe técnico y remite a la 
Unidad de E xtranjería, Naturalización, 
F iliación y Pasaportes de la oficina 
central de la DIGE MIG, para proceder 
a la cancelación de la permanencia, en 
el marco de los procedimientos 
correspondientes. 

Informe técnico. 
Documentación de 
respaldo. 

Operadoría) de 
Control Migratorio 
íinspectoría)) 

3 c S i verifica causales de prohibición de 
ingreso (artículo 26 de la Ley N° 370 
de Migración}, casos de solicitud de 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad, 

Operadoría) de 
Control Migratorio 
íinspectoría)) 
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E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

ingreso por razones humanitarias que 
requieran un análisis más exhaustivo o 
presuntos casos de falsedad 
documental, deriva al usuario(a} a 
Gestión de Casos. 

visa de ingreso si 
corresponde. 
S istema informático 
S IGE T. 

3 c 1 R evisa nuevamente la documentación, 
contrasta la información con fuentes 
de verificación disponibles (módulo de 
consultas), realiza la entrevista en 
profundidad si corresponde. S i la 
persona se acoge a las causales de 
admisión por razones humanitarias 
establecidas en el inciso e} del 
parágrafo II del artículo 13 del Decreto 
S upremo N° 1923, pasa a la etapa 4. 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad, 
visa de ingreso si 
corresponde. 
S istema informático 
S IGE T. 
Acta de prohibición de 
ingreso. 

E ncargado de la 
Oficina R egional 
(puesto terrestre o 
aeroportuario}. 

3 c 2 R evisa nuevamente la documentación, 
contrasta la información con fuentes 
de verificación disponibles (módulo de 
consultas), realiza la entrevista en 
profundidad si corresponde. S i la 
persona es sujeta a prohibición de 
ingreso emite y entrega al usuario el 
acta de prohibición de ingreso y 
notifica con la misma a la empresa de 
transporte terrestre o aérea, según 
corresponda. S i no confirma tal 
situación vuelve a la etapa 3. 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad, 
visa de ingreso si 
corresponde. 
S istema informático 
S IGE T. 
Acta de prohibición de 
ingreso. 

E ncargado de la 
Oficina R egional 
(puesto terrestre o 
aeroportuario). 

3 c 2 a Una vez entregada el acta de 
prohibición de ingreso al usuario y 
notificada a la empresa de transporte 
aérea, deriva al usuario(a) al área de 
inadmisión acompañado de un oficial 
de UPCOM, hasta que la empresa de 
transporte lo traslade a su país de 
origen o a un tercer país que lo 
admita. 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad, 
S istema informático 
S IGE T. 
Acta de prohibición de 
ingreso. 

E ncargado de la 
Oficina R egional 
(puesto terrestre o 
aeroportuario). 
Oficial UPCOM. 

3 c 2 b Una vez entregada el acta de Pasaporte, Documento E ncargado de la 
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E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

prohibición de ingreso al usuario(a) y 
notificada a la empresa de transporte 
terrestre si corresponde, remite al 
usuario acompañado de un oficial de 
UPCOM a las Autoridades Migratorias 
del último país en el cual se 
encontraba. 

de viaje o documento 
nacional de identidad, 
S istema informático 
S IGE T. 
Acta de prohibición de 
ingreso. 

Oficina R egional 
(puesto terrestre o 
aeroportuario}. 
Oficial UPCOM. 

3 d E n caso de bolivianos con doble 
nacionalidad que deseen ingresar a 
territorio boliviano utilizando 
documento de viaje extranjero, 
constata la nacionalidad boliviana a 
través de la revisión de documentos 
que acrediten la nacionalidad 
boliviana, con el fin de realizar el 
control migratorio como a un 
nacional. 

Documento de viaje 
válido y vigente. 
Documentos que 
acrediten la 
nacionalidad boliviana. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría}). 

3 e E n caso de personas transfronterizas 
que no requieren transponer los 
límites de las localidades fronterizas 
establecidas en los Acuerdo suscritos 
con la Argentina y el Brasil sobre 
Tarjeta Vecinal Fronteriza, exige los 
siguientes documentos: 1. Tarjeta 
Vecinal Fronteriza, 2. Documento de 
viaje válido y vigente, en caso de ser 
necesario. E n caso de cumplir lo 
requerido pasa a la etapa 4. 

Tarjeta Vecinal 
Fronteriza — TVF . 
Documento de viaje 
válido y vigente. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría}). 

3 e 1 E n caso de incumplir lo requerido, 
niega el ingreso a territorio boliviano. 
Vuelve a la etapa 1. 

Tarjeta Vecinal 
Fronteriza — TVF . 
Documento de viaje 
válido y vigente. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría}). 

4 R ealiza la captura de datos del 
documento de viaje y de la imagen 
facial del usuario(a) y autoriza el 

Documentos de viaje. 
S istema de Fronteras. 
Tarjeta Andina 

Operadora) 
(inspectoría)) 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
C  FTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IG~: 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  INGR E S O DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  A TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

ingreso a través del sello de ingreso o 
la emisión de la constancia electrónica 
de ingreso, según corresponda, y 
cierra el control migratorio en el 
sistema de fronteras. 

Migratoria o constancia 
electrónica de ingreso. 

4 a E n caso de que la persona nacional o 
extranjera forme parte de la 
tripulación del operador de transporte 
de pasajeros terrestre o aéreo, 
registra los datos, captura la imagen y 
autoriza el ingreso, sin que sea 
necesario emitir el sello de ingreso, ni 
la entrega de la tarjeta andina 
migratoria. 

Documentos de viaje. 
S istema de Fronteras. 

Operadora} 
(inspectoría}) 

4 a 1 E ntregan un ejemplar de la 
Declaración General de Vuelo en caso 
de puestos aeroportuarios y Lista de 
pasajeros en la que figuran los datos 
personales de las o los tripulantes en 
caso de puestos terrestres. 

Declaración general de 
vuelo. 
Listas de pasajeros. 

Tripulación del 
operador de 
transporte aéreo 0 
terrestre. 

4 b E n caso de persona solicitante de 
refugio o en condición de apátrida, 
una vez cerrado el control migratorio 
en el sistema de frontera, le informa 
que debe dirigirse a la Comisión 
Nacional del R efugiado —  CONAR E , 
proporcionándole información 
específica (dirección, teléfono, etc.}. 

Documentos de viaje si 
corresponde. 
Tarjeta Andina 
Migratoria. 
S istema de Fronteras. 

Operadora} 
(inspectoría}} 

4 c E n caso de persona nacional que haya 
sido inadmitida o deportada desde 
otro país, informa dicho extremo al 
J efe(a) de la Unidad de Control 
Migratorio y Arraigos. 

Documentos de viaje si 
corresponde. 
Tarjeta Andina 
Migratoria. 
S istema de Fronteras. 

Operadora) 
(inspectoría}} 

4 c 1 Comunica mediante nota al 
Viceministerio de R égimen Interior y 
Policía Boliviana. (F in de proceso} 

Nota J efe(a} de la Unidad de 
Control Migratorio y 
Arraigos. 

TIE MPO DE  AUTOR IZACIÓN DE  INGR E S O: 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA1750 

-CONTR OL MIGR ATOR IO INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IG~: ~I~ 
Dlrccclón General de Mlgraclón 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  INGR E S O DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  A TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

Hasta la autorización del ingreso: Hasta 2 minutos. 
PR ODUCTO: autorización o prohibición de ingreso, 

6.3. PR OCE DIMIE NTO PAR A E L R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  
NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO. 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

1 S e hace presente en un puesto de 
control migratorio fronterizo terrestre 
o aeroportuario habilitado. 

Documento de viaje Usuario(a} 

2 Verifica que la tarjeta andina 
migratoria —  TAM, esté debidamente 
llenada, cuando corresponda, y la o lo 
deriva a la cabina de control 
migratorio. 

Tarjeta Andina 
Migratoria — TAM. 

Oficial de UPCOM 

3 Verifica la autenticidad y vigencia del 
pasaporte, documento de viaje o 
documento nacional de identidad, 
según corresponda, cumplimiento de 
condiciones migratorias (ejemplo 
visado de ingreso a otro país} y que 
pertenezca al portador, y contrasta la 
información con fuentes de 
verificación disponibles (módulo de 
consultas, listas de control, 
impedimentos de viaje, arraigos, 
levantamientos de arraigos}; además 
de verificar la existencia de deudas 
pendientes por irregularidad 
migratoria. S i cumple con todo lo 
indicado, no cuenta con 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad. 
S istema Informático 
S IGE T —  Módulo de 
consultas. 

Operador(aj de 
Control Migratorio 
(inspectoría}} 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ I G ~ :~~~11 ~ 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

impedimentos de viaje y/o arraigos y 
no cuenta con deudas pendientes, 
pasa a la etapa 4, previo pago de las 
tasas por servicios migratorios 
terrestres o aeroportuarios, para las 
personas nacionales y extranjeras, 
según corresponda excepto a 
personas nacionales o extranjeras que 
residan en zonas fronterizas X50 km. 
dentro del territorio nacional) y para 
personas nacionales o extranjeras que 
se dedican al transporte internacional 
de pasajeros o carga. 

3 a Verifica que el usuario(a) cuenta con 
deudas pendientes por irregularidad 
migratoria, emite el formulario de 
cobro de multas y lo o la deriva a la 
ventanilla de recaudaciones. 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad. 
S istema Informático 
S IGE T —  Módulo de 
consultas. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría}) 

3 a 1 Paga la sanción por irregularidad 
migratoria. Vuelve a la etapa 3. 

Constancia de pago de 
multa. 
Módulo informático 
S IGE T 

Usuarioía) 

3 b E n caso de niñas, niños o adolescentes 
nacionales o residentes extranjeros de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 
6.1.9. del presente procedimiento, en 
los casos que correspondan, verifica el 
permiso de viaje emitido por 
Autoridad competente del E stado 
Plurinacional de Bolivia y si no cuenta 
con prohibición de salida al exterior 
emitida por J uez competente. S i 
cumple con lo requerido, pasa a la 
etapa 4. 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad. 
Permiso de viaje. 
Prohibición de salida al 
exterior. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadoría} de 
Control Migratorio 
íinspectoría)} 

3 b 1 E n caso de niñas, niños o adolescentes 
nacionales o residentes extranjeros 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 

Operadoría} de 
Control Migratorio 
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DIGE MIGICM-001-

CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión ►v° 2 

~IG~ 
Dl r ec c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

que no cuenten con el permiso de 
viaje que corresponda o cuenten con 
impedimento de salida al exterior 
emitido por J uez competente, se niega 
la salida del país. Vuelve a la etapa 1. 

nacional de identidad. 
Prohibición de salida al 
exterior. 
S istema de control de 
fronteras. 

(inspector(a}j 

3 b 1 a E n caso de menores de edad hijos de 
diplomáticos extranjeros o de 
integrantes de organismos 
internacionales acreditados en el 
E stado Plurinacional de Bolivia que 
cuenten con pasaporte diplomático u 
oficial NO necesitan autorización de 
viaje emitida por Autoridad nacional 
judicial o notarial, S ALVO que cuenten 
con autorización de permanencia 
Definitiva, Temporal o Transitoria (que 
supere los 90 días de estadía}, emitida 
en pasaporte corriente. R equerirá 
carta emitida por la representación 
diplomática correspondiente, 
comunicando la salida de la niña, niño 
o adolescente con el permiso 
extendido por ambos padres o uno de 
los padres ausentes. 
Menores de edad hijos de 
diplomáticos bolivianos. Necesitan 
Autorización, S ALVO que tengan 
domicilio o residencia en el exterior 
(ver S ubtítulos Autorización de viaje 
de menores, excepciones y casos 
especiales en los puntos 6.1.9 y 
6.1.10}. E n ambos casos si cumplen 
con lo requerido. Pasa a la etapa 4. 

Pasaporte diplomático 
u oficial. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría}} 

3c1a1 
E n caso de no contar con lo requerido, 
niega la salida. Vuelve a la etapa 1. 

Pasaporte diplomático 
u oficial. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría}) 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGc:~~.~tl~ 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

3 d 

E n caso de personas que acrediten su 
condición diplomática u oficial y que 
cuenten con visa "DIPLOMÁ TICA", 
"OFICIAL" o "DE  COR TE S ÍA", exigirá la 
presentación de: 1. Documento de 
viaje válido; 2. Constancia de 
permanencia vigente y 3. Tarjetas 
Andina Migratoria (TAM} si 
corresponde. E n caso de cumplir lo 
requerido, pasa a la etapa 4. 

Pasaporte diplomático 
u oficial. 
Constancia de 
permanencia vigente. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría)). 

3 d1 

S i se constata que la permanencia 
otorgada se encuentra vencida, S ALVO 
autorización expresa del Ministerio de 
R elaciones E xteriores, NO permitirá su 
salida, indicando a la persona la 
necesidad de requerir la autorización 
del Ministerio antes citado. Vuelve a 
la etapa 1. 

Pasaporte diplomático 
u oficial. 
Constancia de 
permanencia vigente. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría)). 

3 e E n el caso de personas solicitantes de 
refugio en Bolivia, para salir del país, 
exigirá los siguientes documentos: 
Documento de viaje válido y vigente; 
Credencial de solicitante de refugio 
otorgada por la CONAR E ; Permiso de 
viaje otorgado por la CONAR E  
comunicado a la Dirección General de 
Migración; Tarjeta Andina Migratoria 
(TAM), si corresponde. E n caso de 
cumplir lo requerido pasa a la etapa 4. 

Documento de viaje 
válido y vigente. 
Credencial de 
solicitante de refugio 
otorgada por la 
CONAR E . 
Permiso de viaje 
otorgado por la 
CONAR E . 
Tarjeta Andina 
Migratoria (TAM). 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría)). 

3 e 1 E n caso de incumplir lo requerido, 
niega la salida. Vuelve a la etapa 1. 

Documento de viaje 
válido y vigente. 
Credencial de 
solicitante de refugio 
otorgada por la 
CONAR E . 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría)). 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

7í 1GcMlc-~ 
Dlrecclón General de MlgraelAn 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

Permiso de viaje 
otorgado por la 
CONAR E . 
Tarjeta Andina 
Migratoria (TAM}. 
S istema de control de 
fronteras. 

3 e 2 E n caso de personas refugiadas en 
Bolivia para salir del país, exigirá la 
presentación de los siguientes 
documentos: Documento de viaje 
válido y vigente; Constancia de 
permanencia vigente (la constancia de 
la permanencia se verificará en el 
pasaporte o por la presentación del 
Carnet de Identidad de E xtranjeros); 
Tarjeta Andina Migratoria, si 
corresponde. E n caso de cumplir lo 
requerido pasa a la etapa 4. 

Documento de viaje 
válido y vigente. 
Constancia de 
permanencia vigente. 

Tarjeta Andina 
Migratoria, si 
corresponde. 

S istema de control de 
fronteras. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría)). 

3 e 2 a E n caso de incumplir lo requerido, 
niega la salida. Vuelve a la etapa 1. 

Documento de viaje 
válido y vigente. 
Constancia de 
permanencia vigente. 

Tarjeta Andina 
Migratoria, si 
corresponde. 

S istema de control de 
fronteras. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría)}. 

3 f E n caso de bolivianos con doble 
nacionalidad que salen de territorio 
boliviano utilizando documento de 
viaje extranjero, constata la 
nacionalidad boliviana a través de la 
revisión de documentos que acrediten 
la nacionalidad boliviana, con el fin de 

Documento de viaje 
válido y vigente. 
Documentos que 
acrediten la 
nacionalidad boliviana. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría)}. 
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CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~ IGc - 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

realizar el control migratorio como a 
una persona boliviana. E n caso de no 
acreditar la nacionalidad boliviana, 
autoriza la salida del país como a 
persona extranjera. Pasa a la etapa 4. 

3 g E n el caso de personas 
transfronterizas que no requieren 
transponer los límites de las 
localidades fronterizas establecidas en 
los Acuerdo suscritos con la Argentina 
y el Brasil sobre Tarjeta Vecinal 
Fronteriza, exige los siguientes 
documentos: 1. Tarjeta Vecinal 
Fronteriza, 2. Documento de viaje 
válido y vigente, en caso de ser 
necesario. E n caso de cumplir lo 
requerido pasa a la etapa 4. 

Tarjeta Vecinal 
Fronteriza — TVF . 
Documento de viaje 
válido y vigente. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría)). 

3 g 1 E n caso de incumplir lo requerido, 
niega la salida. Vuelve a la etapa 1. 

Tarjeta Vecinal 
Fronteriza — TVF . 
Documento de viaje 
válido y vigente. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría)). 

3 g 1 a E n caso de menores de edad 
transfronterizos que viajan solos o con 
uno sólo de sus padres, tutores, o 
guardadores, no exigirá e) permiso de 
viaje emitido por Autoridad judicial o 
notarial (Ver subtítulo Autorización de 
viaje de menores y sección 
excepciones en el punto 6.1.9). E n 
caso de cumplir lo requerido pasa a la 
etapa 4. 

Tarjeta Vecinal 
Fronteriza — TVF . 
Documento de viaje 
válido y vigente. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría}). 

3 h E n caso de detectar arraigo del 
usuario(a), niega la salida. Vuelve a la 
etapa 1. 

Documento de viaje. 
Módulo de Consultas —  
Listas de Control. 
S istema de control de 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspectoría}). 
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CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~71Gc. 
Dlre cclón General de Mlgraclón 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

fronteras. 

3 i E n caso de detectar impedimentos de 
viaje emitidos por autoridad judicial o 
representante del Ministerio Público, 
niega la salida y deriva a gestión de 
casos para su posterior remisión a la 
Autoridad solicitante. 

Documento de viaje. 
Módulo de Consultas —  
Listas de Control. 
S istema de control de 
fronteras. 

Operadora) de 
Control Migratorio 
(inspector(a)). 

3 j E n caso de corroborar la existencia de 
falsedad documental u otro tipo de 
delito relacionado, remite al usuario y 
su documentación al Oficial de 
UPCOM, para que realice la acción 
directa; o realiza la denuncia al 
Ministerio Público a través de la 
Unidad J urídica de la DIGE MIG. Niega 
la salida. 

Documento de viaje. Operadora} de 
Control Migratorio 
(inspectoría)). 

4 R ealiza la captura de datos del 
documento de viaje y de la imagen 
facial del usuario(a) y autoriza la salida 
del territorio boliviano, a través del 
sello de salida o la emisión de la 
constancia electrónica de salida, 
según corresponda, y cierra el control 
migratorio en el sistema de fronteras, 
además de escanear la autorización de 
salida al exterior de niñas, niños y 
adolescentes, en los casos que 
correspondan. 

Documentos de viaje. 
S istema de Fronteras. 
Tarjeta Andina 
Migratoria o constancia 
electrónica de salida. 

Operadora) 
(inspectoría)) 

4 a Las Tarjetas Andinas Migratorias, 
autorizaciones de salida al exterior de 
niñas, niños y adolescentes y otros 
documentos relacionados, los deriva 
al área de Archivo de las 
Administraciones Departamentales o a 
la Oficina Central de la DIGE MIG, en 
los plazos establecidos por la Unidad 

Tarjeta Andina 
Migratoria. 
Autorizaciones de salida 
al exterior de niñas, 
niños y adolescentes. 
Otros documentos. 

Operadora) 
(inspectoría}) 
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CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~  I G c ~'~'~~~ I ~ ~ 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

de Control Migratorio y Arraigas de la 
DIGE MIG. Pasa a la etapa 5. 

4 b E n caso de que la persona nacional o 
extranjera forme parte de la 
tripulación del operador de transporte 
de pasajeros terrestre o aéreo, 
registra los datos, captura la imagen y 
autoriza la salida, sin que sea 
necesario emitir el sello de salida, ni la 
entrega de la tarjeta andina 
migratoria. 

Documentos de viaje. 
S istema de Fronteras. 

Operadora) 
(inspector(a}) 

4 b 1 E ntrega un ejemplar de la Declaración 
General de Vuelo en caso de puestos 
aeroportuarios y Lista de pasajeros en 
la que figuran los datos personales de 
las o los tripulantes en caso de 
puestos terrestres. 

Declaración general de 
vuelo. 
Listas de pasajeros. 

Tripulación del 
operador de 
transporte aéreo 0 
terrestre. 

4 c E n caso de detectar arraigas con casos 
de homonimia o arraigas emitidos por 
Autoridad que a la fecha no cuenta 
con dicha competencia y que se 
generaron por obligaciones de 
naturaleza patrimonial, autoriza la 
salida del usuario, siguiendo el 
procedimiento establecido para casos 
de homonimia en el manual de 
procedimientos de arraigas y 
levantamiento de arraigas. Vuelve a la 
etapa 4. 

Documentos de viaje. 
S istema de Fronteras. 
Tarjeta Andina 
Migratoria o constancia 
electrónica de salida. 

Operadora} 
(inspector(a}) 

4 d S i durante el control migratorio 
identifica contradicciones entre la 
información declarada y la contenida 
en los documentos presentados (E j: 
declara viajar por turismo y cuenta 
con una visa de estudio}, la persona 
posee inseguridad, temor o 
desconfianza en su relacionamiento 

Pasaporte, Documento 
de viaje o documento 
nacional de identidad 
Tarjeta Andina 
Migratoria 

Operadora) 
(inspector(a}) 
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DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

i~IGcMIG 
Dl r ec c l ón Gener al de Ml yr ac l bn 

PR OCE S O: R E GIS TR O Y  CONTR OL MIGR ATOR IO DE  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  
E XTR ANJ E R AS  DE  TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
INS UMO: Documentación según requisitos e información verificada. 

E TAPA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

con el operadora} de control 
migratorio (inspectoría}}, no habla el 
idioma del país donde viaja o algún 
idioma universal, se siente intimidada, 
viaja en grupo y las declaraciones de 
los integrantes no coinciden entre sí, 
desconoce cómo ha obtenido la visa o 
el pasaje, su costo, el lugar; y otros 
aspectos que puedan llamar la 
atención, deriva a gestión de casos. 
Pasa a la etapa 1. 

5 R ecibe, registra y archiva, las Tarjetas 
Andinas Migratorias, las 
autorizaciones de salida al exterior de 
niñas, niños y adolescentes y otros 
documentos relacionados. 

Tarjetas Andinas 
Migratorias. 
Autorizaciones de salida 
al exterior de niñas, 
niños y adolescentes. 
Otra documentación. 

E ncargado del área de 
archivo de la 
Administración 
Departamental u 
oficina central de la 
DIGE MIG. 

TIE MPO DE  AUTOR IZACIÓN DE  INGR E S O: 
Hasta la autorización de salida: Hasta 2 minutos. 
PR ODUCTO: autorización o prohibición de salida. 

7. R E GIS TR OS  

• R egistro en S istemas 

• R egistro físico en Tarjeta Andina Migratoria 

8. ANE XOS  

Anexo N° 1: Listado de Puestos de Control Migratorio Fronterizos Terrestres y Aeroportuarios 
Habilitados 
Anexo N° 2: Acuerdo sobre extensión de visas entre el Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia y 
el Gobierno de la R epública Popular de China de 25/02/2013. 
Anexo N° 3: Acuerdo sobre extensión de visas entre el Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia y 
el Gobierno de la R epública Islámica de Irán de 27/10/2010. 
Anexo N° 4: Decisión 503 de la Comunidad Andina de Naciones, sobre reconocimiento de 
documentos nacionales de identificación. 
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~IG~IliIC~ 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

Anexo 5: ME R COS UR /CMC/DE C.N° 36/14, Acuerdo Modificatorio para la concesión de un plazo de 
Noventa (90) días a los turistas nacionales de los E stados Partes del ME R COS UR  y E stados Asociados, 
de 16 de diciembre de 2014. 
Anexo N° 6: ME R COS UR /R MI/ACUE R DO N° 02106, Procedimiento para la verificación de la 
documentación de egreso e ingreso de menores entre los E stados partes del ME R COS UR  y 
E stados Asociados. 
Anexo N° 7: ME R COS UR /CMC/DE C N° 18/08, Acuerdo sobre documentos de viaje de los E stados 
Partes del ME R COS UR  y E stados Asociados —  30 de junio de 2008. 
Anexo N° 8: ME R COS UR /CMC/DE C N° 14/11, Acuerdo Modificatorio del Anexo del Acuerdo sobre 
Documentos de Viaje de los E stados Partes del ME R COS UR  y E stados Asociados —  28 de junio de 
2011. 
Anexo N° 9: ME R COS UR /CMC/DE C No. 37/04: Guía de actuación regional para la detección temprana 
de situaciones de trata de personas en pasos fronterizos del ME R COS UR  y E stados Asociados y sus 
anexos de año 2004. 
Anexo N° 10: ME R COS UR  — XXXVIIR MI/ACUE R DO N°01/15, DE CIS IÓN N° 01/2015, Acuerdo sobre 
R egistración Migratoria E lectrónica —  6 de noviembre de 2015. 
Anexo N° 11: ME R COS UR  — XXXVIIR MI/ACUE R DO N°02/15 DE CIS IÓN N° 02/2015, Acuerdo sobre 
Documentos de viaje y de retorno de los países miembros del ME R COS UR  y E stados Asociados —  6 de 
noviembre de 2015. 
Anexo N° 12: Decreto S upremo N° 27150 de exoneración y extensión de Visas, de 03/09/2003. 
Anexo N° 13: Decreto S upremo N° 28997 de Modificación de la lista de exoneración y extensión de 
Visas, de 01/01/2007. 
Anexo N° 14: Decreto S upremo N° 2097 de Modificación de la lista de exoneración y extensión de 
Visas, de 27/08/2014. 
Anexo N° 15: Acta de prohibición de ingreso en puestos fronterizos de control migratorio terrestres y 
aeroportuarios. 
Anexo N° 16: Formato de entrevistas a profundidad. 
Anexo N° 17: Instructivo DTNIA N° 454/2014, referente a verificación de impedimentos de viaje para 
personas nacionales o extranjeras que pretendan salir de territorio boliviano con documento de viaje 
distinto al de su origen. 
Anexo N° 18: Formato de Declaración expresa de E mergencia S anitaria. 
Anexo N° 19: Diagrama de F lujo del Proceso de Ingreso a Bolivia de personas nacionales y extranjeras. 
Anexo N° 20: Diagrama de flujo del Proceso de S alida de Bolivia de personas nacionales y extranjeras. 
Anexo N° 21: Diagrama de flujo del Proceso de R egistro y Control Migratorio de entrada y/o salida de 
personas nacionales y extranjeras y personas solicitantes de R efugio, Apátridas y Víctimas de Trata y 
Tráfico de Migrantes al o del Territorio Boliviano. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IÓN FE CHA DE  MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
APR OBACIÓN 
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PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~í IGc\/11G 
Dl r ec c l bn Gener al de Ml gr ac l bn 

ANE XO No 1: PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO FR ONTE R IZOS  TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS  
HABILITADOS  

Departamento Puesto de Control Migratorio Ubicación Condición 

La Paz 

1 E l Alto Fronterizo Aeroportuario 
2 Desaguadero (Paso Vecinal) Fronterizo Terrestre 
3 Desaguadero (Puente Carancas) Fronterizo Terrestre 
4 Puerto Acosta Fronterizo Terrestre 
S  Kasani Fronterizo Terrestre 
6 Charaña Fronterizo Terrestre 
7 Laja Intermedio Terrestre 
8 Tiquina Intermedio Terrestre 

Oruro 
9 J uan Mendoza Fronterizo Aeroportuario 

10 Pisiga Fronterizo Terrestre 
11 Tambo Quemado Fronterizo Terrestre 

Potosí 

12 La J oya Andina Fronterizo Aeroportuario 
13 Uyuni Intermedio Terrestre 
14 Hito Cajones Fronterizo Terrestre 
15 E stación Avaroa Fronterizo Terrestre 
16 Villazón Fronterizo Terrestre 

S anta Cruz 

17 Viru Viru Fronterizo Aeroportuario 
18 S an Ignacio de Velasco Intermedio Terrestre 
19 Puerto S uarez Fronterizo Terrestre 
20 S an Matías Fronterizo Terrestre 

Pando 
21 Capitán Aníbal Arab Fronterizo Aeroportuario 
22 Puente Internacional Fronterizo Terrestre 
23 S oberanía Fronterizo Terrestre 

Beni 
24 R iberalta Intermedio Terrestre 
25 R urrenabaque Intermedio Terrestre 

26 Guayaramerín Fronterizo Terrestre 

Tarija 

27 Oriel Lea Plaza Fronterizo Aeroportuario 
28 Y acuiba Fronterizo Terrestre 
29 Bermejo (Puente Internacional} Fronterizo Terrestre 
30 Bermejo (Paso vecinal Chalanas} Fronterizo Terrestre 
31 Ibibobo Fronterizo Terrestre 
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CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión tv° 2 

í~  I G c ~~i I ~ 
Dlrecclón Generel de Mlg radón 

ANE XO 2: ACUE R DO S OBR E  E XTE NS IÓN DE  VIS AS  E NTR E  E L GOBIE R NO DE L E S TADO 
PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA Y  E L GOBIE R NO DE  LA R E PÚBLICA POPULAR  DE  CHINA DE  25/02/2013 

ACUF7D0 508ftE EX it=i~53(QN DE trl5h5 

_tJ  1 r=._ ~'_ GOí~!E:kN:'? C.F.,t. G$Y A[:50 P! Ut'ttN: L :IQIV r~i. QC i30LI:'IA  Y  

;:.1_ GQQIEt2~t: DL  L ;-t C?EP;J3L1~..^~ F:] rUL11f~ ::iiltóA 

' ! t]; Cit)br:?r1QS tlfa ES::ld~ hltlnRfiClOnLrl f!' iirlÍv:3 y;3 R^~:IJbti(:~,  .)F::~~:3•' ~t1:r<r, 

'̂ r ~[IrstAnh:~ tiCriOrn•n.7CiC5 IatS fariGS 

± rn~r,tclil05 pQr et es~~]iritu det Comun;ca~c sch•e E stnbtecrmren:e .c ~~~_  aaor.ss 
r~rptematicns rSe iut[~ (!E~ í~~, al cua! se 't:ncfome+v.7 on et rlr:s;:~rro!tu de ►as 
rr,.il:t~stn~s :le amistn(! y cooperacion, scl7r~ la basa Qn los prtnc: r ~^s d(~ rr:Spet©  
m~ltuo ~•::~!}Or~niA r; mt~gn¢grJ  lCrrdqrífil. ng :ǹ ~nrc^n~a:yn ~(,+ U -,r r•• les aSUr11{?S 
In3ernos det ctro, ti;ualdaJ  y beneflcia rCG3proo~. 

C:Unva: v'rdc~;, t}u' i,t n~,:x:sldad Je co:-t;~lcrnc;ntar :o;; a►car.ccs ~~~ ias '~Ic:~_. 
R~vcrshlr:s :.u•;cntRs e,n 1h de or,tt.:~re ~p y 20 tl~ diClt~••áte de 2rJ J~, 
rr,!<t:rtilci5 , t~l Cxc~r.icn dc visas p~ra t3t-r~apart~s diptomiitict>;; vtraalos dc 
on~hc}5 Es;:iCo:> y f•:tStl~}ORCS Or(:InBr~s Ce; °Cr~+CtO J vbli~d r.tc +a Zepitb~ca 
~e}~ul~•' Gt u: •., 

l.-.n ~,tr;url d<~ !~~ antennr ~ClrCr(lítn ~ ,I~~tiC~nt~  ̂

~. Ei pre~:2:~Ic: ,1ci~crdo lianc por obylr~ reil?jar el crrnprorr.i;;o dc ias ?artes a 
cx~terd~r s~n cºn5u':a pr~v:r~ y~tl sus rcurc,(:r~tac~nrrs C(:ns;:l,:~:~~. d̀isa5 de 
't: ~; .'̂ .•:> ~¡ rte: C )t}~r,tr, I)rl© rmrnacc a c.u~ ~a:]ncs rio na~=:~r~ IdsrJ  eatir,a, 

~;~, rtC lrJ oro':. (;z F ',]ss~pertes {irdtnnrtrs!: Y  V isas de 'funsrttº  ~,• c;c V'i5sfa a 
CIt:C:~J J~lOS :;~: !17C>:nralidad boiwi~na ponadaes dts Pas,pvr,.;:~, ~~rrJ ,:»nc~:; 
Fst;l~ rs:as •,.!tr Fyt(}rrric,~~ll}►t_ 5 E ~n Id5 o!~ctstas d[. ntiysí)Ctr,rs (jo COd'r r: 5'̂ dQ áCC~ jn 
: U" CtrliljlítY :1 ir1tC 'r113 rn Y i~J CI1C18. 

i A i S~OI~CItxl  ̀. l V iSr, ios ~~rt~f(tQrL 5̀ Ue~ Pas3pCrle-~ C3f;lir>t~lri4s dci>^  ̂ ::~ t̂i~i ~ cañ 
~Orl~]5 109 rr.~yat5dt]8 t-xxJ i(tü~ V Gf CI EStAdO hiéCCplQr nlCltty+on~o ~?  ̀ 'J Irtt~J :~rt4 
dc $CrS,c:I:~J  du• ti/t~ir fOiU~fcl'i2, P8SauOfIP_ U'•)n V iCr?nCi~ nl3ybr ci:: j rngS~g 
I,ur=t;rn:rl y is>lor.r]t} i~tst, can7r07~n;t: ttt rc:yr,r'.r.t Co holvl o ttirlpr~r:~, ;;~ Y laie '; 
car?s ~.le Iñ v<tes,afsn. 
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r ^" 1 
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.....~ 

'. I..a~ F'~r<9s ee ~~Serv~tn !a faGUtt~t! tii: ciar por conclu~ta '~: ; :~rrarl:>ncia ~~, >_,~ 
ci~<7~da,.,,~ Gu~ hriy~~ ~vinerado I~s r;,rrn,tlivas miOrA:c'..: ~ ;,~r~ts +~~:::, y 
rcc,l,~s•Sc,:los!:oncr.rn~~nle~ ct~i Eshdo ~.:, iadU 

d. I_:ts ~'~r2,'S ~~ C~rnt,~icaf~n @n !C. r̂~ C~;Cri(ti pCr ¡~ :~ ~; •::p:•~mdt~~~ ~~r1.1 v~z 

qll~ I'••.43~ CUmJ lida cors reqttisit~S  exi;r~C l, ?~cr I.~S I~ar. .̂~,:; •rgen?cs en r~c!~ 
:ns.~ :.~C las Pr;r~~g Et Ar:uer(!o cot~rí3.~: t•i0ot i? Itr; l;errta ...:15 ts~ns(;un~c:r~r> a 
~:, ,- ~~? re•_:~e d~ lta úllimn corrsanic~f~~~n c:sCrit:~, lL~ .̂:,3~~; 1.~ U+ti~l dur.;~Útt 
•~ ~~.i .:',:~icia. 

~!. ; 1 :?t'~ ~4+r1G° ~ti!]il~r~)r! ~j¢(11iI ;.f3f d41,U•'eCi:~~O {?Cf c,s1~;s~%-~;.• Gl; !il:i (~'s!ftC:• JQf 
C.í~r~.~;.,<,,~ riot, .::,t,iV n y c:an:;uir~ ;rrs!~^~~..:,:~ps r;ovtnla c~_ . r. p3rt;~ ~}~ I, 'ccha 
dC' '~~ '1UífÍÍvE 7C:IC~': Qseri~~► E ?Uf CUI~QUIC:r1 ̂ C  it?$ Í';!r#C" 

;i Ft ;A~Sti•rl(C' ftvllC~tjr? ppdr:~ x?r r11ü~;¡it:~C'dl ers ifhRjt̀cl ggr; ~';_+ ; 0~ C4r15C t̂'rY 15 r̂12G 

si~~luc% r.le ¡U~ I':.I}t+~8 

S u.L~'itc~ rn ia ciu~r:d de L~ Paz a ¡os aetrl¡iC 'snCG ~las cS cl I~~r_ :: de !~t3rcro !;o ? _ 013 . 
r.r: [joS <:j+err.pt~r•ey, P.R Y IiCrnº~ ~saarici y G!SinO, taniehUu •.,r. nsi,mo t~~.ar ~~~ 
4'rL'G'::J  

t  

~or c! t'stadci Plurinacion;tl de Doliv's. 

~~ 
~~ r •. 
_  : . J  

•'4i ~ f  

"arta R op•:::;;.::a Popular C,!1i118 

t 

Página 55 de 201 



:º ~~: ~̀, ~rY  

/ ~~• ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlCM-001- 
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ I G c : 
Di r ec c i ón Gener al de Mi gr ac i ón 

ANE XO 3: ACUE R DO S OBR E  E XTE NS IÓN DE  VIS AS  E NTR E  E L GOBIE R NO DE L E S TADO 
PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA Y  E L GOBIE R NO DE  LA R E PÚBLICA IS LÁ MICA DE  IR Á N DE  27/10/2010 

i~.CUERDO SC3RE =~X TcNS[ÚN CE V :c:'.5 
; ENl"iZr_ 

EL  GO~ICRNO DEL ESTADC ~~.UR1~~I/~CICNkL CE >3GL1:~1I; 
'~ ~t_ GDL3lERR'O [)~ LA i~EFÚULIC:r ISLÁ MICr, ~tiE IR,~N 

I: ~ G~tiierno de! ES7ltiUU N LURI ̀ dAC IONfiL  UE 80LI'~.flA . y c~l Go~iem•,: d ~• la 
;iL :'I.J rL IGÑ . ISL r̀ 1h,11CA OC~ lf;~i~1 én adelante ~etlominadns las f'ar!~~s' 

COty' EL  FtN da generar mecanismos destinados a d~s:~, rc'~crr y pro ùndirar 
las re?aCitJ rre$ de hsrm~ nciaJ  ~,~ amistad entre ambos paises 

COt'J S CIF t̀ IT~S  <J F . la 1rt~pc.rtanola dc tacilitpr el iiujo :.~~'s;ie,o. generanda 
efect4s ~~asi:;vas en el de.=..arrollo de:106 V:r3~ui•~s bilalzralas; 

CONSlDEZ,~tv'DO cu~~ la Ihtplemeniación de los difcrr;►~'s instrumentos . 
bi!atcrates stsscrítas entre aml~o; ¡:afs~s increrltentar~ ias visiiti ;+,e emprosarír~s y 
aersonas dodicacas al comerc~; ; ~ 

Acuerdan ;o si~uicnto: 

A~27i^1:L01 

Las Pares con ;;tir~c!er ~~xcoFcia*tal extehd~;r~lrt ~~I vís.ado :~ c:;c;~~iarps de ur•t~ che 
las Hartes portadar~s de pasaportes ortlinarfos en viaje de it;r.'.-::-,, :^I 'ertitorio de la 
otra Pt~rte, eft los aeropuerto Interrncfornles d~ ceda pats, po, ;.•~ ~~c~icv~n da treinta -
~;30) dios continuos, prarnagables por do, rerfáJos de igual dura_.•~n, tptatizanrn 90 
dins, no p~~áiendc su ?itular nceCdr:r'a las resldsncias tcmporale~ ~ ú~~riniGvns_ 
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Las Partes expedirán el visado a ciudadar~ss portadores de pasc.{3urtes ordinarias rn 
viajes;{de,;;r1"egociost al territorio ~e lt~ ct~a Parte, en ~ las res^ectiwas misiones 
consul2res,~quiznes º targar~n la V isa de Objeto Oetertr►iriadc, .~~r ~vn perlado de 
treinta (34) dial, prorrºgables por dos ti~eces Consecutiti~zs pºr et n,lsmo el períCtto de 
Ucrnpo, previo cumplimiento dv lcs requisitos 'ega~s internos de v~l~aa Par, , 

Para la oxpedicidn de los visados se~taiadus en este articulo, ami:€:s Partes remi;i:fir, 
por It~ ~du diplom~if±ca el listero ce las enat;resarias ylo dlrectorc;, ttº empresas o~n 
sus resaectivas acreditaciones ofici~eles. 

ARTÍCULO 3 

Las di$pc+Sic:v7es co~ten"s~~e, ;'.S l t'.St[; ~'.CV ?r{ j0 n0 eximifdta 3 IC5 JCnQ~tCi8ri0ó del 
misrno de la .vU6ct~.cián c?u.cumali• con ,las nonnas •jurtdir.as ~int~~l~.n:3s.del.pais. que-.~ 

. vlsrtan. . ' 

! .̀R TíCULp 4 

~I.as Partes se resorvnn la feouftatl:de impedir:la~,ontradeja s~.~ .~:rr;toro a cua'quiQr 
persons oansicferada por taS aulºrldades competentes oorr:o ir,4úrr:isible, asi c.•omo 
oróenar su inmc~iiata salida del pays. !a Par':Q qua asumiere c;s•-. dr.~isión rra estd 
ohlirada a expresar a (a otra Parte Ices mºtiros de su declst6n. 

~►R TICULO 5 

Cada Parte podrá suspender temporalmente ta aplicació~n~ t!e i:as disposiciones 
establecidas en este Al~erdo, tatal.o parcialmente, por rnronee ~''~ sc~gur~fad, o-'3en~ 
público º de salubfidad píiblica. Csta medida, asl COltl~~ su ces:.: ~'_m sera ncl:fcadt~'' 
i: ~mediatamsntr+ a la otra Parte, por la viza d:piam5fica. ~' 

ARTICULO f 

Cada t'rtrte del;er~, a través do los Canà rs dip"ona:iticos, Intcrc~~;;+:piar muestras d$ 
las pasaportes vrdinarfºs a las quta,se refiere el Articulo 1, ctent~:; de los treinta (3fl) 
álas siguientes a la entrada era visar del eresente l~cuerdo. Ert caso de algún cambio 
en los pasaportes, la Parte daber~ tnforraaa~ sobre el mismºala otra, a través de .a 

ella diplam~tica, con treinta (30) dlas de ant~ipaci5n, asl coro proporcionar una 
muestra del nue~ro pasaporta. 
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71 G c M I C  
Dl r ec c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

i ARTiC:JLO 7 

C:ralClrier dudti: o^~rttroversis que'sc~rja en Ic~ interpretac~!5n do! ~res2r•de Ar~~e'do 
5erc~ rr_su. .̂Ita rnr:c:ianto n~gcwav°oncs ciro•c~as ertife i~s Part~s a~~r ;~~ ~.i~ diplc:m~t;~ti:. 

Ai~Tit'.I;LQ $ 

~I presente F.ctserdo po-drá ser mod~ti~aro por mutuo cor~sen!nicnto entre :as 
f'ar:es, Las mnditicaCior+es entrarán en ~,~i•aor en conforrnidr3d cc r. ~I prcc=:cimierlto 
t;stat;'~•c:~io I,nra !~ •.ic~encfa dei rnism  ̂

ARTéCULO ~ 

El ¡~ru::e:7CC' I~C:1r.•rC'o Bntrará cn vlgeit~la alcs !r£ int8 ;3rJ j dias, cor•l~c~os ~ partir de la 
fecha de 12 11~t 171a R OtifiCF3CiÓn eS Crite me~iantr3 la ~ual las Fa~:c•s se cc :̂u-•:ic~uen 
rrlu:uarslGrttG al cUml;hml@ittC dC SiIS !CS~CCtiv4S fCquIS12OJ  ccns;i~l.lciona!es y ICCJaieS 
intPrrns para es-a fnalidad y tendrá tr~na d~ración Indè inida, al_~~I c~do las N~r',r;, 
c'ent;nciarl4 CrÍ C~.:alClulfºr tY 4IIf11i?rlt0 pof $SGTitO, .~ i?aV t~~3 da ?~ V ¡Fi ''~'~ U'"',ilj~;.~l, CCtI trCS 

rr.eses d~~ an+~::i~cici:3rt. ~ 

Sl.scri'.V  c?n la c'.udad de'Teherán, el dia 2; G'e aGivh,,e de 201~, ~~'rt̂ ,•ai~?~te a: 5 dal ~ 
rnus >Jo Abban de la'hé0ira solar do 1~ñ9, en dos ¡2}  ejern¡~'.~±•es ~~ri~irtales crt 
idi~~rtras casletiano yfarsi, sieftó~ ambas tAx;os ig;iaimente eutCri:~_ •s.. ~ 

I'or :̀a F te¡~i►b ìca isi~rnice de Ir~n Por cl Estada Plurnacio~•~~I •Jc GoGvia 
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u~ ~ ~ilA  ,~ ~~ p;L ;~ :.,:.~.aL  

~ 

'v~ t
ty 1 ~y.r.)+..I .S  J  ;.,, ,.~ :,.~' _  ~ 

.: ! '̂ ~ u•~ J ~.~ .+J  g!"'} ~̀ ~̀ i J  S  

a.olal ~~ aS  S ~ "̀5?  ~+~  ̀~= S ;3ti-•=- -̀^~9~ } ,;;~>?~ ~,,,ey ,,' è~g.;~-~; ~:.19a 

~ L̀5" '̂ :.s'0 a.~..cli . ẁi J . ò 

úli..:w'r,... v~ a •+-S J : ~r 7J  ~,... a:~J J IY  9 Y -" ,..,~5' LJ I:7 ~̀9-'4 :̂ .L  ~..; 

}~ ~° ..~.. ,.,.,r „tº ,~ `̂ ts r= J Y  .' ú.?< ' ., ~7J  ' , t' E s.: ~ _  - - . _ . 

.,_ ._ . ;z~ wl-,a ~...1~.-,,J  -,.'. . .4 S ;,w< -. . . -~—

.:a,~y:  ... .::I ~~-''• ~y-~"='-'-~c: ~:'~ PiY  ,SIAJ :S 3J i,,.,ilh,~ a. J :J~JS. ~l-'y .w~1;~1, 

~ :,.,,,,..~~ ~.:ljJ  ~.: ..; jo c.s"-~ ~elos..t:  } J ~,l .~.5 rS '..:~J S  a1oL.< ~..d . sa,w L• 

.J J ~' ~ ~D 7v 3s .; _ ... ,.— ... 

9~ .j': ,~~ S~ oí?>; SIJ }I 9 a.i:} 1° S~ c̀;S.,.a ~,,:.:I.BI il.".PTi J iy J a ~ 

......' ~ ..i~~ }a .̀~1~.-:J '̀ - ~̀ ; v.;LC ,iI• : ~ ,:~ ~. li'̀ ' , ., - 

. r: ~' y, ~4 5 a ig,u ~» L..:' . 

1 oalu 

tl> a ~c~; ~~!{_ ;- ,.:.., )° ~rJ l:. ucZa ~~.:.4  ̀~,;S yJ  = r IJ  .,_ 19J  .=,º i~. ~w~. 

•!~ .a:,l,.; ~ ~ : r? `̀° i!J  ~ ,~s.o e, J ~o- tt̂ ""' .. .S la .'.Sr,:j.,3 fa ~Lli:.. Y :=S  

._ y .i,.+u~ ~i~i S J f'̂ "{ J 1~ J • J̀ vLUJ  r~',A.t ii..~~.~ 5 ,,,~ :~;= .S r .ji r  ..~.w ` ..I 

r CJLn 

.~. ~.l{ J ~L  yL ,ra.., ;a ỳa's. ~ta -~~;J ~r vISs:J Ia ~'~'1 :..~I} ,.:..il,~o ~ JL  n~ ; C 

~.la.v.. ~1.. J I !~ .:..xa ~, .,S  a.._ i,:, ~~ .r̀ ~ .jJ  ' ~ .:,J ., L ~;I_ i,.. ~y.LS  .'-, .̀ 

..1>.,y,4~},~ Lia+ L̀9..L.c.. ~..-. ,~ J ll J ,.•i ,J , a. .~._  . 

i 
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í71Gc~/11C 
Dlrcccl°n General de Mlgracl°n 

4 cJú 

:.;,..... .L.,,.I j~ ~ j9, i ~ c oar ,~ .:í,.. 09.,_  ~:: ::..:a ~I J., ~.i; ~~a~~ y'• 

.̀ala ~ ~l<j ~w ~o a,;lY  ~., ..á..:.. ~1-'Tb ~' C . .~ i~ ..rl,y .I r~i1 . .) ~~:;..o 

. .lw~.,,, ~ 1~ ~.,;, ~7. yl:~º .; ~.~..í1.aL.+,~ S J ~ -0 .~1~ J I °1!J  ri~ u .r -~ e_ c~%:~~ 

aS 11"~5°~ J l.., elwl!! ~ ~ lrly, ul;~lr+r̂ ' )~ t'.1. ; „:.SI TY  ~u; li'~~ z.~.•, •t,..:,y; 

.yL ..~C.. a!'~+~1 ~~ a.7a..i ~312, y „J J~ 4,+ga.+ ~J~ril..wl 9 L .~"JS 47t+..+ yJ  ~J  

.~gi a:a1ºi ~l,: J eir 

S 9'~f! ~ ers ~5~9a~ ~J yo .lyb jl ~I~,1 ̀-qy~-'1 S ~?dd?  .:J ~° ~r' ~1 
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Dlrecclón General de Mlgraclón 

ANE XO 4: DE CIS IÓN 503 DE  LA COMUNIDAD ANDINA DE  NACIONE S  

DE GIS IÓN 543 

Reaonocimi~ento de documentos nacionales de identficación 

E l CC~J S E J O ANDINO DE  t~IINIS TR OS  DE  R E íACIONE S  E XTE R IOR E S . 

V ISTOS: Los artícubs 3 y 18 del Acuerdo de Cartaagena., fa Directriz 26 consignada en el Acta del 
X I Consejo Presidencial Andino, la Direcĥ iz $del X II Consejo Presidencia! P.ndino y ta Propuesta 

1 de la Secretaría General de la Convunidad Andina; 

CONSIDERANDO: Que la libre ároulación de personas es una de las rendiciones requeridas para 
fa constitución gradual del blencado Común Andino, el cual deberá estar en funcionamiento a mas 
tardar el S i de diciembre del año 2x05: 

Que la libre circulación por bs territorios de la Subregión ,andina, de confiormidad con las normas 
migratorias internas, es un derecho de los nacionales andinos y de los ex•~ranjeros con residencia 
permanente en cualquier Pa3s t~tiembra, a fi n de consdidar progresivamente la identidad andina; 

Que es necesario am~onizar las disposiciones relativas a la identificación de tas personas dentro 
de la Subregión, para facilitar la adopción de medidas tendientes a permitir su libre ciroulación; 

Que el Comité Andino de Autoridades de Migración (CAAA1), en su Quinta Reunión Ordinaria 
aprobó el ,anteproyecto de Decisión para el reconocirr~ento de documentos nacionales de 
identificación y solicitó a la Secretaría General de Ea Comunidad Andina que lo presentara a 
consideración del Consejo ,andino de Ministras de Relaciones Exteriores; 

DE CIDE : 

Ar'~►culo 1.- Las nacionales de cualquiera de las Países f>,+liembros podrán ser admitidos e ingresar 
a cualquiera de las otros Países tiliembros, en calidad de turistas, mediante la sola presentación de 
uno de los documentos nacionales de identificación, válido y vigente en el pais emisor y sin el 
requisito de visa consular, gajo los térnr~inos y condiciones ser3alados en la presente Decisión. 

Las documentas nacicnales de identficación a que se refiere el primef p3n'afo de este 3rtícub 
serán: 

Para Bolivia: 

a} Pasaporte. 

b} Pasaporte en hoja. 

c) Cédula de Identidad. 

d} Carnet del R egistro Union Nacional (R UhI). 

e} Carnet del R egistro de Identificación Nacional (R ItV). 

Comet de E xtranjería para residentes en e! pals. 

Para Colombia: 
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Dl r ec c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

t ~ 

a} Pasaporte_  

b}  Cédula de Ciudadanía para los mayores de 18 años. 

c}  Tarjeta de Identidad para los menores de edad entre bs 7 y los 18 años. 

d} R egistro C ivil de Nacimiento para los menores de 7 años. 

e}  En el raso de bs extranjeros: 

- La Cédula de =xtranjería para los mayores de 18 años. 

• La Tarjeta de 1=xtranjería para los menores de 18 años y mayores de 7 ar"~os (los extranjeras 
menores de 7 arcos se identifican con su Pasaporte}. 

mara Ecuador. 

a} Pasaporte_  

b} Cédula de C iudadanía para ecuatorianos. 

c} Cédula de Identidad para los extranjeros inmigrantes. 

Para Perú: 

a} Pasaporte. 

b}  Documento Nacional de Identidad para bs mayores de i 8 años. 

c} Libreta E lectoral para bs mayores de 18 amas. 

d}  Partida de Nacimiento para l05 menores de 1$ años. 

e} S alvoaonducGo Gonsular Pen,~ano. 

13 S alv~ocanducto Fronterizo. 

g}  Carnet de 1=xtranjería para los extranjeros residentes en el país. 

Para V enezuela: 

a} Pasaporte. 

b} Cédula de Identidad, a partir de los 9 años de edad. 

c} Cédula de Identidad para los extranjeros en condición de residente. 

Las Países Miembros se comprometen a informar a la ;excretaría General de la Comunidad Andina 
cualquier modificación o eliminación en la anterior relación de documentos nacionales de 
identiñcacicn can un plazo no mayar de 30 días calendario contados a partir de la entrada en 
vigencia de la Harma que establezca la modifia<ación. !-a Secretaría General, par su par+ze, 

Página 63 de 201 

r 1 ,  



i 
Í. .~, 

~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-oo~-
C  FTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 
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Dlrtcclón General de Mlgraclón 

infam3ará inmeditit,amente a bs fitiinisterias de ?~elaáanes E xteriores de las Paises wliemhsas bs 
cambios introducidas. 

Articulo 2.- Los turistas nacionales de cualquiera de los Passes lti~iembras gozarán de los mismas 
derechos que los nacionales del País A+liernbro en donde se encuentren, sin perjuicio de las 
disposiciones naconales referidas a mig ración, ornen interno, seguridad nacional y salud pública.. 

Para efectos de la presente Decisic~n, se oonsiderafl turistas a aquellas peonas que ingresen al 
pais sin ánimo de residencia y éstos no podrán realizar ac•,ividades rerr~,neradas o lucrativas, sat~b 
lo dispuesto en materia de migración temporal en las a~auerdos específicos a convenios de 
integración fronteriza suscribas o que se suscriban entre las Países 1►dierr,~aras_ 

Articulo 3.- Las autoridades nacionales corr~pe2entes realizarán grog resivamente las 
aaorciinaáones que sean necesarias para homologar bs documentos naconales de identificación a 
efectos de fa,cilatar la libre circulación de personas dentro de {a ~ubregiºn. 

Asimisrr~o, las Paises b+fien~ros adop'arán las medidas de seguridad necesarias en sus 
respectivas documentos nacionales de iderrtific~ción. 

Artículo 4.- En el moe~enta del ingreso de las personas comprendidas en el articulo 1 en calidad de 
Juristas, las autoridades rrágraborias del País afiembro re•aept,cr, til determinar Itis condiciones del 
mismo, exigirán la presentación de la Tarjeta ,andina de bligracián (fA~iti como única documento 
administrativo establecido en la normativa camunataria, y la cual deberá aontefler el tiempo de 
permanencia autorizada, según las reglas del articula 16 de la presente Decisión. 

Artkculo 5.- El documento naáanal de adentificaoión con el cua! se realizó el ingreso será 
reconocido por las autoridades del Pais alierr~ro receptor para todos- Ios e~•ctas civiles y 
migratorios, incluyendo trámites judiciales y administrativas. 

Artículo 8~_- Las autoridades migratorias de cada Pais A►tiembro podrán impedir el ingreso de 
turistas o cancelar la autorización de quienes ya hubieran ingresad, cuando se compruebe que las 
mismos no cumplan las requisabas legales establecidas por la presente Decisión o infrinjan las 
normas migratorias. 

Artículo 7.- Las autoridades competentes de las ?aires @~~ierr~ros, con el apoyo del CAAA1, 
efectuarán entre si las 000rdiflaciofles necesarias para la efectiva apl icacicfl de esta Decisión. 

Artículo 8.- Los nacionales de paises extracorr~ni3arias que sean titulares de alguno de las 
documentos de?tillados en el ar'~íailo prir~~ero de la pfesente Decisión emitido por cualquiera de los 
Paises A+iierrxbros, gozarán de los mismas derechas que se e•sttibleoen en la presente Decisión 
para las nacionales de los Paises atíembras, excepto efl el caso en que las normas migratorias 
nacionales les exijan el uso de pasaporte o visada. 

Artículo 9.- La presente D,ecisicn entrara en vigencia el 7 de enero del tiña ~[}2. Las Ptiises 
h1 ierrbrns se obligan a adoptar las mediáis que sean fleoesarias para asegurar su cumplimiento. 

DISPCaSICI0iJE8 CQNIPLEAIENTA.~IA,S 

Artículo zi].-Las Paises f~liembros se ~mprometen a na sorrreter a las turistas oorr~►rendidas en el 
articulo i a controles o fom~alidades aaconales a !as actualmente vigentes en materiti de 
migraacfl, para p•em~anencias hasta por un periodo de 9Q dios, pron~ogable una sda vez por igual 
término. 
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Articula 11.- Los Paises Miembros, pn el apoyo del GAAl41, procederán a la am~anizacián de sus 
respectivas legislaciones de migración, mediante la relelaracibn de negociaciones anuales 
coordinadas por la S ecn=tar"sa General de la Comunidad Andina. cuyos resultados serán 
expresados en Decis~nes que adaptará el Consejo Andina de f4linistrvs de relaciones xteriares_ 

En dicho proceso se dará prioridad at '>.ratamienGo de lo relativo a las n~uisitos rnigraborios para 
estiudiantes, Personas de negocios, irnfersionistas y artistas. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

L Jnica_.- En el caso de que, a la fecha de la entrada en vigencia de la presente Decisión, un Pais 
Miembro exija e! visado consular a los turistas nacionales de cualquiera de los otros Países 
Miembros, dicho requisito será eliminado a más tardar el 31 de diciembre de 2L~. En ese lapso, el 
?oís Miembro que tenga dicha exigencia podrá exigir el pasaporte como única documento de a7aje 
aceptado para la admisicn de turistas. 

:-fasta que se cumpla el plazo establecido en el párra#o anterior, el País Miembro que exija el 
visado consular tiexibfl¢ará de manera progresiva los requisitos para su obtención por parte de los 
nacionales de Ios demás Paises Miembros. 

fiada en la ciudad de 1~alenáa, V enezuela, a Ios veintidós días del mes de junio del año das mil 
uno. 
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ANE XO 5: ME R COS UR /CMC/DE C.N° 36/14, ACUE R DO MODIFICATOR IO PAR A LA CONCE S IÓN DE  UN 
PLAZO DE  NOVE NTA (90) DIAS  A LO5 TUR IS TAS  NACIONALE S  DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L 
ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS , DE  16 DE  DICIE MBR E  DE  2014. 

ME R COS UR /CMC/DE C. N~ 36/14 

ACUE R DO MODIFICATOR IO DE L ACUE R DO PAR A LA CONCE S IÓN DE  UN 
PLAZO DE  NOVE NTA (90) DIAS  A LOS  TUR IS TAS  NACIONALE S  DE  LOS  

E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS  

VIS TO: E i Tratado da Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, el Acuerdo 
para la Concesión de un plazo de noventa (90) dfas a los turistas nacionales de 
los Estados Partes del MERCOSUR y Estados Asociados y las Decisiones Nº 
28/04 y 10/06 del Consejo del Mercado Común. 

CONS IDE R ANDO: 

Que la Decisión CMC N° 10/06 aprobó el texto del "Acuerdo para la Concesión de 
un plazo de noventa (90) días a los turistas nacionales de los Estados Partes del 
ME R COS UR  y E stados Asociados". 

Que of mencionado instrumento no contempla la posibilidad a sus beneficiarios de 
solicitar, en el territorio del país de destino, una prórroga de la permanencia 
originalmente autorizada al momento de producirse el ingreso, sin porjulclo de que 
algunos Estados de la región contemplan dicha prórroga en sus legislaciones, 
causando un trato desigual entre nacionales de Estados Partes dependiendo de! 
pafs de destino. 

Que los Estados Partes consideran que los plazos de permanencia que se 
autorizan a sus nacionales deben ser equivalentes entre los países de la región, 
on consonancia con los objetivos establecidos en el Tratado de Asunción relativos 
a la armonización de normas. 

4ue es Intención de los Estados Partes y de los Estados Asociados implementar 
medidas concretas que beneficien a sus nacionales, conscientes de la necesidad 
de establecer un régimen armonizado que estimule y facilite el tránsito de 
personas. 

Que es intención de la R eunión de Ministros del Interior del ME R COS UR  avanzar 
en la implementación de aquellas medidas operativas para las cualos se 
encuentran facultados, conforme su ordenamiento Interno. 

Que los avances alcanzados vn el ámbito de la mencionada Reunión en materia 
de movilidad de personas, son esenciales para la consolidación del MERCOSUR. 

Que en los términos del Articulo 8, Inciso Vi del Protocolo de Ouro Preto, compete 
al Consejo pronunciarse sobre los Acuerdos remitidos por las R euniones de 
Ministros. 

Que a efectos de instrumentar medidas para armonizar la normativa mencionada, 
resulta necesario aprobar modificaciones al sexto del "Acuerdo para la Concesión 
de un plazo da noventa (90) dfas a los turistas nacionales de los Estados Partes 
del ME R COS UR  y E  lados Asociados". 

~~ ~/ " 

1 ~ ~ 
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Dl r ec c l bn Gener al de Ml yr at l On 

EL  CONSEJO DEL  MERCADO COMÚN 
DE CIDE : 

Art. 1 -Aprobar el texto dei proyecto de "Acuerdo Modificatorio def Acuerdo para la 
Concesión de un Plazo de Noventa (90) Días a los Turistas de los E stados Partes 
del MERCOSUR y Estados Asociados", que se adjunta a la presente Decisión. 

Art. 2 - E l Consejo del Mercado Común recomienda a los E stados Partes del 
ME R COS UR  la suscripción del Acuerdo mencionado en el artfcuio anterior. 

Art. 3 - La vigencia del Acuerdo adjunto se regirá por lo que establece su artículo 
t ~o 

Art. 4 -Derogar la Decisión CMC N~ 10106. 

Art. 5 -Esta Decisión no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes, por reglamentar aspectos de la organización o del funcionamiento 
del ME R COS UR . 

XLVII CMC. -Paraná, 161X11/14. 

2 
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ANEX O 

ACUE R DO MODIFICATOR IO DE L ACUE R DO PAR A L~ONCE S IÓN DE  UN 
PLAZO DE  NOVE NTA (90} DIAS  A 

LOS TURISTAS NACIONALES DE LOS ESTADOS PARTES DEL  MERCOSUR 
Y  E S TADOS  AS OCIADOS  

La República Argentina, la República Federativa de! Brasil, la República del 
Paraguay, la República Oriental del Uruguay y la República Bolivariana de 
Venezuela, en calidad de E stados Partes del ME R COS UR  y el E stado 
Plurinacional de Bolivia, la República de Chile, la República de Colombia, la 
R epúblíca del E cuador y la R epública del Perú en calidad de E stados Asociados 
del ME R COS UR , son Partes del presente Acuerdo. 

CONS IDE R ANDO: 

Que es Intención de las Partes profundizar la cooperación a través de la 
implementación de medidas concretas que beneficien a sus nacionales, 

Que es oportuno, en materias vinculadas a la movilidad de personas, establecer 
normas regionales que comprometan a los Estados, fijando estándares comunes 
en base a la reciprocidad y en beneficio de los ciudadanos de la región. 

Que par Decisión N° 10/06 el CMC aprobó el texto del Acuerdo para la Concesión 
de un plazo de noventa (90) dfas a los turistas nacionales de los Estados Parte del 
ME R COS UR  y E stados Asociados. 

Que la Decisión mencionada no contempla la posibilidad a sus beneficiarios de 
solicitar, en el territorio del pafs de destino, una prórroga de la permanencia 
originalmente autorizada al momento de producirse el ingreso, sin perjuicio de que 
algunos Estados de la región contemplan dicha prórroga en sus legislaciones 
causando, ello, cierta desigualdad entre nacionales del MERCOSUR dependiendo 
dei país de destino, 

Que los Estados consideran que los plazos de permanencia que se autorizan a los 
nacionales del MERCOSUR, deben ser equivalentes entre los paises de la región, 
en consonancia con los objetivos establecidos en el Tratado de Asunción relativos 
a la armonización de normas entre los Estados del bloque regional. 

Que, por todo lo expuesta, es intención de los E stados Partes del ME R COS UR  y 
de los Estados Asociados implementar medidas concretas que beneficien a sus 
nacionales, conscientes de la necesidad de establecer un régimen armónico que 
estimule y facilite el tránsito de personas. 
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ACUERDAN:  

AR TICULO 1°.- Modificar el Articulo 1 del "Acuerdo para la Concesión de un Plazo 
de Noventa {9d) Dfas a los Turistas Nacionales de los E stados Partes del 
ME R COS UR  y E stados Asociados", el cual queda redactado de la siguiente 
manera: 

A los nacionales de las Partes que sean admitidos para ingresar al territorio de 
alguno de ellos en calidad de turistas, se les otorgará un plazo de permanencia de 
NOV ENTA (90) días. Dicho plazo podrá ser prorrogado por un periodo similar por 
los Organismos competentes sin necesidad de abandonar e! territorio. 

ARTICULO 2°- El Acuerdo queda abierto a la firma de las Partes del "Acuerdo 
para fa Concesión de un Plazo de Noventa (90) días a los Turistas Nacionales de 
los E stados Partes del ME R COS UR  y E stados Asociados". 

ARTICULO 3°- El Acuerdo queda abierto a la adhesibn de otros Estados 
Asociados, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Decisión CMC N° 
28/04. 

ARTICULO 4°.- Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo 
mediante notificación escrita dirigida a los demás E stados. La denuncia surtirá 
efecto seis (6) meses después de la fecha de notificación. 

AR TICULO 5°.- E l presente Acuerdo entrará en vigor treinta (3{)) días después del 
depósito del último instrumento de ratificación de los E stados Partes del 
MERCOSUR. En la misma fecha entrará en vigor para los Estados Asociados que 
lo hubieran ratificado anteriormente. Para los Estados Asociados que no lo 
hubieran ratificado con anterioridad a esa fecha, el Acuerdo entrará en vigor el 
mismo dia en que se deposite el respectivo instrumento d©  ratificación. 

ARTICULO 6°.- La República del Paraguay sera depositaria del presente Acuerdo, 
debiendo remitir a las partes copias debidamente autenticadas del mismo. 

Firmado en la ciudad de Paraná, República Argentina, a los dieciséis días del mes 
de diciembre de dos mil catorce, en dos originales, en los idiomas español y 
portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

4 
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ANE XO 6: ME R COS UR /R MI/ACUE R DO NO 02/06 PR OCE DIMIE NTO PAR A LA VE R IFICACIÓN DE  LA 
DOCUME NTACIÓN DE  E GR E S O E  INGR E S O DE  ME NOR E S  E NTR E  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L 

ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS . 

ME R COS UR J R MIJ ACUE R DO Nº  02/06 
PROCEDIMIENTO PARA LA V ERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACJON DE EGRESO E INGRESO D£  MEP.ORES ENTRE 

LOS ESTADOS PARTES DEL  MERCOSUR Y  ESTADOS ASOCIADOS 

El Ministro del Interior de la República Argentina; eI Ministro de Justicia de la P.epública Federativa del Brasil, el 
Ministro del :menor de la República del Para;uay ': e! Ministro del Interior de la Repúbli~ Oriental dei Uruguay;
Estados Partes del Mercado Común del Sur {n1ERCOSURI, el Ministro de Gobierno de la República de Boli~~ia; el 
Ministro del Interior de .a R epública de Chile, el Ministro del Interior de la R epúbfca del Perú, e! Ministro del Interior 
y:usticia de la República de Colombia, eI Ministro de Gobierno y Policía de la República del Ecuador y el Ministro del 
Interior r̀ iusticia de la República Bolivariana de V enezuela, Estados Asociados del P.9EP.COSUP, en los términos de las 
Decisiones del Ctv7C N° 36r03, 12197, 39r03, 44104, 43r0» ,: 42104 respectivamente, en adelante denominados "los 
Mi ni s t r os " .  

ACUERDAN:  

AR'ICUlO 1.-Aprobar el proyecto de Decisión sobre "PROCEDIMIEiJTO PARA LAV ERIFICAG?ÓN DE L :+ 
DOCUh4E CJ TACIOi: DE  E GR E S O E  IC :GR E S O DE  ME NOP.E S  E tJ TP.E  LOS  E S TADOS  PAR -E S  DE L ME R COS UR  1' E S TADOS  
:.SOCiADCS'' que se transcribe a continuación, y elevar al Consejo Mercado Común para su aprobación. 
El Acuerdo entrará en vigencia a los no•:enta días a partir de su fama v tendrá el alcance v efectos de un Acuerdo 
interministerial hasta su entrada en vigor como norma del Mercosur. 

P. DE C. 00/06 
PROCEDIMIENTO PARA LA V ERIFICACION DE LA DOCUMENTACJON DE EGRESO E INGRESO DE MEl:ORES ENTRE 

LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS  

VIS TO: E l Tratado de Asuncicn; el Protocolo de Ouro Preto, las Decisiones N° ?196, 14, 9̀6, 12!97, 3L.+Q3, 39!03, 
4210», »3r0» y »»i0»del Consejo de! Mercado Común, y 
eI Acuerdo N  ̀02105 de la Reunión de t.tinistros de énteriordel naERmSUR y Estados Asociados. 

CONSIDERANDO: 
o,ue es necesario adoptar medidas erecti•:as }• cc~rdinadas en el ámbito re;ional que incrementen la protección de 
los menores que se desplacen entre los paises de la R egión 

O,ue es conveniente consensuar y armonizar la normati': a vigente en protección de los menores. 
que es vo':untad de los Estados fortalecer los mecanismos de cooperación entre los organismos de control 
migratorio en la verificación documental establecida para el egreso e in;reso de menores de edad. 
O_ue existe la firme decisión de desarrollar acciones dirigidas a evitar el tráfico de menores de edad entre nuestros 
Daíses. 

O_ue conforme lo establecido en el artículo 25 de la Convencién de V iena sobre el Derecho de tos Tratados de 1969, 
los instrumentos internacionales pueden aplicarse en forma provisional antes de su entrada en':igor, siempre qve 
asi lo establez~ la propia norma o cuando los Estados negociadores han convenido en ello de otro modo. 

Oue es intención de los Ministros del nterior de; t:lercosu: aplicar aquellas medidas operativas para las cuales se 
encuentran facultados conforme su ordena miente interno. 

O,ue en los términos del Articulo S , inciso vl del Protocolo de duro Preto, compete a! Consejo del F ,tercado común 
pronunciarse sobre los :,cuerdos remitimos por las P.euniones de !. ,̂inisiros; 

E L COiiS E J O DE l ME R CADO COMUN DE CIDE : 
Artículo 1-̀- .-Aprobar el texto del proyecto de "ACUERDO SOBRE PROCED;h11ECfT0 PAPA LA 'JERIFICACIÓCi DE LA 
DOCUME"JTACIÓ?J  DE EGRESO E I:"iGRESO DE MENOP.ES ENTP.E LOS ESTABOS PARTES DEL  MERCOSUR 1' EST.aDOS 
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.:~OC;ADos° emanado de la x►x Reunión de ~+tinistros del interior del ~+tERCOSUR, que consta en anexo y forma 
parte de la presente Decisión. 
ARTICULO ?º.-Ei Consejo Mercado Común recomienda a los Estados Pares del D+tERCOSUR la suscripción del 
Acuerdo mencionado en ef artículo anterior 
ARTICULO 3º.-La vigencia del Acuerdo adjunto se regirá por lo que establece su articulo 10º. 

xxx cMc 
ANE XO I 

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTO PARA LA V ER[FICACI0~1 DE LA DOCUMENTACIÓN DE EGRESO E INGRESO DE 
MENORES ENTRE L05 ESTADOS PARTES DEL  MERC OSUR Y  ESTADOS ASOC1A005 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la República f=ederativa de! Brasil, de la República del Paraguay y de la 
República Oriental del Uruguay, Estados Partes del A9ERCOSUR; de la República de ?fa': ia~ia, de la República de Chile, 
de la República del Perú, de la República de Colombia, de la República del Ecuador ~; de la República Bolivariana de 
~Jenezuela, Paises Asociadas, en adeCante denominados las "Partes' 
GON5IDERAtJDO el Tratado de Asunción ~=retado el 26 de mano de 1991 entre la Repúbl ica Argentina, la Repúbl ica 
Federativa del brasil, la República del Paraguay y la Repúbl ica Oriental del Uruguay y el ProtcY olo de Ouro Preto, 
sobre fa estructura institucional del MtERCOSUR, firmado el i. de diciembre de 1994 por esos mismas Estados. 
REAFIRMANDO el deseo de los Estadas Partes de fortalecer los fraternales vínculos existentes entre el las, y el 
compromiso de tomar las medidas necesarias en protección de los menores que transitan entre los Estadas de la 
regién. 
ENFATIZANDO la importancia de procurar, en instrumentos jurídicos de cooperación, un procedimiento de control 
que posibilite un mayor resguardo de los menores nacionales e residentes de (as Partes. 

ACUERDAN 
ARTICULO i' Á mbito de aplicación 

El presente acuerdo se apl icará respecto de ios menores de edad que se desplacen entre los Estados Partes del 
ME R COS UR  y E stados asociados. 

AR TICULO 2º  Menores de edad 
Son menores de edad, a !os efectos de! presente Acuerdo, Ics nacionales y residentes de los Estadas Partes del 
MERCOSUR y Asolados que, al tiempo de salir de su país de residencia, no hubieran cumplido la edad que cada 
legislación interna fija para alcanzar fa capacidad absoluta o no se encontraren habilitados por los mecanismos que 
prevea la normatiaa intema de caria país antes de la mayoría de edad. Son menores de edad: 
-Para Argentina: los menores de 21 años. -Para Bolivia: los 
menores de SS años. -Para Brasil: las menores de iGi años. -
Para Chile: los menores de 11S  años. -Para Colombia: los 
menores de 1~ años. -Para E cuador: los menores de !G años. -
Para Paraguay¡: los menores de 1~ años. -Para Perú: los 
menores de 1~ años. -Para tlruguay: ios menores de ? ~ años. -
Para :+enewela: los menores de SS años. 

AR TICULO 3º  ldentiFuación y Autorrzación de viaje 
1 A los erectos de autorizar el e.;reso e ingreso de menores, deberá acreditarse ante la autoridad de control 
migratorio respectiva, la identidad del menor conforme la documentación de viste hábil aceptada entre ambas 
países_  
2 Deberá exigirse, además, la autorización de viaje, si correspondiere, otorgada según la legislación del país 
de residencia. 

AR TICULO 4º  Procedimiento 
i. Las autoridades de control migratorio del país de egreso deberán verificar la documentación requerida para la 
salida del mencr_  
2. Una vez verificada, de"cerán estampar el sello migratorio de salida en la autorización de ~~iaje respectiva c en su 
defecto en la fotocopia,. como prueba suriciente de haberla tenido a la vista; sin perjuicio de intervenir el pasaperte 
como es de rutina, en el casa de portar el menor ese documento identiticatorio, yro extender la tarjeta de control, 
segun correspondiera. 
3. La autorización de viaje intervenida por la autoridad migratoria de! país de egreso será asimismo exhibida ante la 
autoridad de control mi} ratorio del país de ingreso, la que estampará el sello respectivo en dicha autorización, sin 
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perjuicio de intervenir el pasaporte como es de rutina, en el caso de portar el menor ese documento identificatoria, 
yio extender la tarjeta de control; según correspondiera. 
4. La falta de la autorización de viaje en el momento del ingreso en los casos en que fuere exigible, o la omisión de! 
sello de salida según lo previsto en el párrafo 2 del presente, deberá ser comunicada a la autoridad migratoria de 
salida del menor a fin de constatar el cumplimiento de los recaudos documentarios necesarios según el caso. En el 
caso en que se constatara la sal ida del pais can la debida autorización exigible, deberá así comunicarlo por escrito la 
autoridad migratoria dei país de egreso; adelantándose el texto por fax a la autoridad migratoria del país de ingresa. 
5. En eE caso en que la autoridad migratoria del país de egreso del menor por cualquier mothro no hubiere verificado 
los recaudos documentaron exigibles; no se admitirá al n-tenor, procediéndose a su devolución al pais de 
procedencia. Dicha circunstancia será comunicada vía fax o email a la autoridad migratoria que debió haber 
intervenido en el egreso del menor y simuftánearnente a la autoridad migratoria centra( la que; si correspondiere, 
comunicará a las autoridades policiales ojudi~iales. 
6. En coa de que el menor via;e acompañado par ambos padres, y no haga ǹata por ello de una autori_ación de 
vise expresa, deberá acreditarse el vínculo ñliatorio ante las autoridades de control del país de egreso y de ingreso. 
S i la acreditación de( vínculo ri(iaterio se efectuase por documento diferente a la partida de nacimiento, libreta de 
familia o si surgiere del propio documento de identidad del menor, tal documento deberá ser intervenido en original 
o en su defecto en su fotocopia. conforme el procedimiento establecido en el párrafo t ~̀ 

ARTICULO 5º Cláusula de sa:vagvarda 
Las Pares, por rayones fundadas en la protección del menor; se resen~an la facultad de aplicar las normas internas 
corresc~ondientes sobre la admisibilidad del ingrimo al pais. 

AR TiC--ufo 6º  Interp. etacifln y aplicación 
Los conflictos que se originen en el afeance, interpretación y aplicación del presente Acuerdo se solucionarán 
conforme el mecanismo que se encuentre vigente al momento de presentarse e! provlema y que hubiere sido 
consensuado entre las Partes. 

AR TICULO 7º  Informatización 
las Partes se comprometen a traba;ar en la creación de un Registro Informático Común de ~~tenores denunciados 
con paradero desconocido; así como un procedimiento de carga y utilización de los datos contenidos en el mismo. 
Igualmente estudiarán la posibilidad de avanzar en la creación de un sistema de control informático que registre la 
salida de adultos con menores de edad. 

ARTICULO 8  ̀Denuncia 
Cualquiera de las Partes, con una antelación de na~~enta {9ti; días podrá denunciar el presente Acuerdo sin que ello 
afecte su vigencia respecto de los restantes. 

ARTICULO ªa Adhesión 
Los terceros Estados que en el futuro adquieran el escotas de Estados.a.s~aciados del ti~1£ RCOSUR se podrán adherir al 
presente .acuerdo, de conformidad con las normas del PrtEF:CoSUR que se dicten al respecto. 

ARTIC-U LO IOº 

V igencia El oresente Acuerdo entrará en vigor a partirle su firma por el cuarto Estada Parte de{  h1ERCOSU~. En la 

misma fecha entrará en vigor para los Estados Asociados que lo hubieran firmado anteriormente o en forma 
concomitante. Para los Estados Asociados que no lo hubieran firmado con anterioridad a esa fecha, el acuerdo 
entrar en vigor el mismo dio en que se firme. 
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ANE XO 7: DE CIS IÓN 18 ME R COS UR , 2008 (DE CIS IÓN 14/2011, MODIFICA E L ANE XO DE  LA DE CIS IÓN 
18} 

ME R COS UR J CMCIDE C. N° 18/08 

ACUE R DO S OBR E  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  DE  LOS  E S TADOS  
PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS  

VIS TO: F I Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la 
R esolución N° 75!96 del Grupo Mercado Común. 

CONS IDE R ANDO: 

Glue es el deseo de los E stados Partes y Asociados dei ME R COS UR  
profundizar las relaciones entre si y avanzar en medidas aue permitan 
consolidar el proceso de integración regional. 

Que resulta conveniente perteccionar la normativa ME R COS UR  relativa a 
los documentos que habilitan el tránsito de personas en el territorio de los 
Estados Parte y Asociados del MERCOSUR con miras a generar las 
condiciones para la Irbre circulación de las personas en el ámbito 
comunitario. 

E L CONS E J O DE L ME R CADO COMÚN 
DECIDE: 

Art. 1 -Aprobar el texto del proyecto de "Acuerdo sobre Documentos de 
Viaje de los E stados Partes de! ME R COS UR  y E stados Asociados", 
elevado por la R eunión de 1Ainistros de Interior, que se adjunta a la 
presente Decisión. 

t~ Art. 2 - E l Consejo del Mercado Común recomienda a los E stados Partes 
del MERCOSUR la suscripción del instrumento mencionado en el articulo 
anterior. 

Art. 3 - La vigencia del Acuerdo adjunto se regirá por lo que establece su 
artiCUIC  8°_  

Art. 4 -Esta Decisíón no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico 
de los E stados Partes por reglamentar aspectos de la organización o del 
funcionatY tiento del ME R COS UR . 

XXXV CMC -S an Miguel de Tucumán, 30/VII08 

~~ 
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ACUERDO SOBRE DOCUMENTOS DE V IAJE DE LOS ESTADOS 
PARTES DEL  MERCOSUR Y  ESTADOS ASOCIADOS 

La República Argentina, .a República Federativa del Brasil., la República del 
Paraguay y la R epública Oriental del Uruguay, en calidad de E stados 
Partes del ME R COS UR , y la R epública de E 3olivia, la R epública de Chile, la 
República de Colombia, la Repi~blca del Ecuador, la República del Perú, y 
Fa R epública Bolivariana de Venezuela partes del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO: 

Que es el deseo de los E stados Partes y Asociados del ME R COS UR  
profundizar las relaciones e~ntrp si y avanzar en medidas que permitan 
consolidar el proceso de integración regional_  

C~ue resulta conveniente perfeccionar la normativa MEF~COSUR relativa a 
los Documentos que habilitan el tránsito de personas en el territorio de los 
Estadas Parte y Asociados del NILRCC?SUR con miras a generar las 
condiciones para la libre c~rculac~ón de las personas en el árt~bito 
comunitario. 

ACUERDAN:  

Art. 1 — R econocer la validez de los documentas de identificación personal 
de cada E stado Parte y Asociado establecidas en el Anexo del presente 
como documentos de via;c hábiles para e' tránsito de nacionales ylo 
residentes regulares de los Estados Partes y Asociados del ~AERCOSUR 
por el territorio de los mismos. 

El tiempo de validez de los documentas del Anexo será el establecido en 
los mismas por el E stado emisor. E n caso de no poseer fecha de 
vencimiento se entenderá que los documentas mantienen su vigencia por 
tiempo indefinido, 

Cuando la fotografía genere duáas sobre la identidad del portador del 
documento, se podrá solicitar otra docurrentaeidn que resulte efectiva para 
subsanar tal circunstancia. 

Art. 2 —  /~ los efectos del presente Acuerdo se entenderá como_  

1 r. s o: el movimiento de nacionales o residentes regulares provenientes 
rritario de alguno de los E stadas Partes o Asociados del 

Pr1E R ~ OS UR , con destino al territorio de otro E stado Parte o Asociado del 

I 

2 
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í71Gc,'~IIC  
Dlrecclón General de Mlyraelón 

MFRCOSUR, sin que resulte necesario que provenga de su país de origen 
o residencia. 

Residente regular. son aquellas personas extranjeras que accedieron a 
una residencia o radicación permanente, ten~pararia o provisoria conforme 
la legislación migratoria correspondiente del Estado Parte o Asociado del 
MERCOSUR donde la persona reside, siempre que como consecuencia de 
ello, la legislacirn la habilite a ser titular de alguno de los documentos de 
viaje enumerados en el Anexo de la presente. 

~,,,~ Art. 3 — Los extranjeros con residencia regular en algún E stado Parte o 
Asociado del tu7E R COS UR  podrán transitar con los documentos 

~, establecidos en el Anexo, por el territorio de los E stados Partes y 
Asociados del ME R COS UR . siempre que, por motivo de su nacionalidad, 
la visa consular no fuese requisito en el E stado al cual ingresa. E n este 
último supuesto deberá utilizar el pasaporte de su nacionalidad y visado 
correspondiente. ~ 

~ 

~ 
~ 

~ 

ti' J  

Art. 4 — Las Partes se co:l~prometen a informar eventuales modificaciones 
de los documentos establecidos en el Anexa y presentar los respectivos 
especímenes en la reunión subsiguiente del Foro Especializado Migratorio 
o a través del E stado Parte dei MF3~COS UR  en ejercicio de la Presidencia 
Pro >' cmpore. 

Art. 5 — Las Partes podrán presentar en el Foro E specializado Migratorio 
del 1WIERCOSUR las c;Unsuitas que pudresen surgir sobre la correcta 
interpretación que deberá darse a los articules del presente Acuerdo. E l 
Foro podrá expedirse respecto a la interpretación qc;e deberá darse al 
Acuerda siempre que haya consenso entre las Partes del presente 
Acuerdo, dejando constancia de ella e~ un documento a ser anexado al 
acta de la respectiva reunión del Foro Especializado Migratorio, 

Art 6 — Las controversras que surjan sobre la interpretación. la aplicación, 
o el incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
instrumento entre los E . stados Partes del ME R GOS UR  se resolverán por el 
sistema de solución de controversias vidente en el ME R COS UR . 

Las corrtraversias que surjan por la interpretación, aplicación, o 
incumplimiento de las drsposic~ones conteridas en el presente Acuerdo 
entre una o más Estados Partes del MERCOSUR y uno o más Estados 
Asociados se resolverán por el mecanismo que se encuentre vigente al 
momento de preséntarse el problema y que hubrere sido cflnsensuado 
entre las Partes. 

Las ntroversias qur3 surjan por la interpretación, aplicación, o 
ine imiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 
entre d s o más E stados Asociados se resolverán por el mecanismo que 

,, 
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~ I G c 1~~11 ~= 
Dlrecclón General de Mlgreclón 

sc encuentre vigente al momento de presentarse el problema y que 
hubiere sido consensuado entre las apartes_  

Art. 7 —  El presente kcuerdo no obstará a la aplicación de normas o 
disposiciones vigentes en cada Parte que sean más favorables para el 
tránsito de los nacionales y 10 residentes regulares. 

Art. 8 —  E l presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su firma. 

Art 9 —  La F~epúbl,ca del Paraguay será depositaria de! presente Acuerdo 
debiendo enviarles copia debidarnente autenticada del mismo. 

Art. 10 — Las Partes podrán en cua q̀u;er momento denunciar el presente 
Acuerdo mediante notificación escrita dirigida al depositario, que notificará 
a las demás Partes. La denuncia preduc~rá sus efectos a Ios noventa a;~U) 
dios, después de la referida notifcacón_  

Art. 11 —  El Presente Acuerda estará abierto a la adhesión de los Estados 
Asociadas del h4E R COS UR . 

r 

~~ 
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~IG~ , . : 
Dlreceión General de Migración 

ANEXO 
DOCUMENTOS DE V IAJE DE LOS ESTADOS PARTES DEL  

MERCOSUR Y  ESTADOS ASOCIADOS 

Argentina 
• Cédula de Identidad expedida por la Policía Federa:. 
■ Pasaporte. 
■ Documento Nacional ~e ldentiQad 
• Libreta do E nrolam~ente. 
• Libreta C ivic.a. 

Brasil 
■ Crédula de Identidad expedida pvr cada Estado de la Federación :or validez 

racional 
• Gédula de Identidad para extranjero expedida por la Pofcia Federal. 

Pasaporte. 

Paraguay 
• Cédula de Identidad. 
• Pasaporte. 

Ur uguay 
• Cédula de Identidad 
• Pasaporte. 

Bolivia 
• Cédula de Identidad. 
• Pas apor t e.  

Chile 
• Cédula ce Identidad. 
• Pasa, orle.  ̀,~ 

Colombia ,J  
• Pasa rte 
• Cédula de identidad 
• C,pdula de E xtranjería 

Ec uador  
• Cédu~a de C ;iudadania. 
• Pas apor t e.  
• Cédula de Identidad (para extranjeros 

Perü 
• Pas apor i e.  
• Docu nt~ Na î~na> de Identidad 
• Ca e E xtranjería 

V ~ezue 
: ~ Pas ad~r t e 

f Cédula rae Identidad ; .  

f 
%~ 
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í~IGc:~t'lIC~ 
Olrecclón General de Mlgracibn 

ANE XO 8: ME R COS UR /CMC/DE C N° 14/11, ACUE R DO MODIFICATOR IO DE L ANE XO DE L ACUE R DO 
S OBR E  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS , 
DE  FE CHA 28 DE  J UNIO DE  2011. 

~ ~-

ME R COS UR /CMC/DE C. N° 14/11 

ACUE R DO MODIF iCATOR lO DE L ANE XO DE L ACUE R DO S OBR E  
DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  

E S TADOS  AS OCIADOS  

V ISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, el Acuerdo sobre 
Documentos de V iaje de los Estados Partes del MERCOSUR y Estados Asociados y 
las Decisiones N° 18/04 y 28/04 del Consejo del Mercado Común. 

CONS IDE R ANDO: 

Que en ocasión de la X X X V  Reunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común se 
suscribió ef Acuerdo sobre Documentos de V iaje de los Estados Partes del 
ME R COS UR  y E stados Asociados. 

Que de acuerdo a lo establecido en la X X IX  Reunión de Ministros de Interior del 
MERCOSUR resulta necesario actualizar e! listado de documentos de viaje anexo al 
citado Acuerdo. 

E L CONS E J O DE L ME R CADO COMÚN 
DE CIDE : 

Art. 1 -Aprobar el texto del proyecto de "Acuerdo Modificatorio del Anexo del 
Acuerdo sobre Documentos de V iaje de los Estados Partes del MERCOSUR y 
Estados Asociados', que se adjunta a la presente Decisión. 

Art. 2 - E1 Consejo del Mercado Común recomienda a los Estados Partes del 
ME R COS UR  la suscripción del instrumento mencionado en el articulo anterior. 

Art. 3 - La vigencia del Acuerdo adjunto se regirá por lo que establece su artículo 2°. 

Art. 4 -Esta Decisión no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
E stados Partes. 

~ XLI CMC -Asunción, 28NI/11. 

~ 

~ 
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~ I G c ~~ I ~ 
Dl r ec c l ón Gener al  de Ml yr ael ón 

ANEXO 

ACUE R DO MODIF[CATOR IO DE L ANE XO DE L ACUE R DO S OBR E  
DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  

E S TADOS  AS OCIADOS  

La Repúbiica Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del 
Paraguay y lá República Oriental del Uruguay, en calidad de Estados Partes del 
MERCOSUR, y el Estado Plurinacional de Bolivia, la República de Chile, la 
República de Colombia, la República del Ecuador, la República del Perú, y la 
República Bolivariana de V enezuela, en calidad de Estados Asociados del 
ME R COS UR , Partes dei presente Acuerdo. 

CONS IDE R ANDO: 

Que fa profundización del proceso de integración regional hace necesario avanzar 
en medidas orientadas a estimular los vínculos entre las Partes, con miras a generar 
las condiciones para la libre circulación de las personas. 

Que conforme a lo establecido en el "Acuerdo sobre Documentos de V iaje de los 
Estados Partes del MERCOSUR y Estados Asociados°, !a Repúbiica Argentina, la 
República Federativa del Brasil, el Estado Plurinacional de Bolivia y la República de 
Colombia han informado modificaciónes relativas a los respectivos documentos de 
viaje que constan en el Anexo deí citado Acuerdo. 

Que, en virtud de ello, resulta necesario actualizar el mencionado Anexo. 

ACUERDAN:  

Art. 1 -S ustituir el Anexo del "Acuerdo sobre Documentos de Viaje de los E stados, 
Partes del MERCOSUR y Estados Asociados°, por el que forma parte del presente 
Acuerdo. 

Art. 2 - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su firma. 

.Art. 3 - La República del Paraguay será depositaria del presente Acuerdo, debiendo 
remitir a las Partes copias debidamente autenticadas del mismo. 

HECHO en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los 28 días del mes de 
junio de 2011, en un original, en los idiomas español y portugués, siendo ambos 

. textos igualmente auténticos. 
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ANEX O 

Argentina 
■ Documento Nacional de Identidad. 
■ Pas apor t e.  
■ Cédula de Identidad MERCOSUR expedida por la Policía Federal (utilización 

válida hasta su respectivo vencimiento). 
■ Cédula de Identidad emitida por la Policía Federal NO MERCOSUR (utilización 

válida hasta el 15 de marzo de 2012} , 
■ L ibreta de Enrolamiento (utilización válida hasta el 15 de marzo de 2012). 
■ L ibreta Cívica {utilización válida hasta e! 15 de marzo de 2012} . 

Brasil 
■ R egistro de Identidad C ivil. 
■ Cédula de identidad expedida por cada Unidad de la Federación con validez 

nacional. 
■ Cédula de Identidad de Extranjero expedida por la Policía Federal. 
■ Pas apor t e.  

Paraguay 
■ Cédula de identidad. ~ 
■ Pasaporte. 

Uruguay 
■ Cédula de Identidad. ~ 
■ Pasaporte. 

Bolivia 
■ Cédula de Identidad. 
■ Cédula de E xtranjeros. ~ 
■ Pas apor t e.  

Chile 
• Cédula de Identidad. 
• Pasaporte. 

Colombia ~., 
• Cédula de Ciudadanía. r 

~• Tarjeta de Identidad. '̀-1
• Cédula de Extranjería. ~, 
• Pas apor t e.  

~' 
Ec uador  
• Cédula de Ciudadanía. ~' 
• Cédula de Identidad (para extranjeros). ~ 
• Pasaporte. 
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í7 1 G ~ M I G 
Dlreccl0n General de MIºraclOn 

Perú 
• Documento Nacional de Identidad. 
. Camé de Extranjería. 
• Pas apor t e.  

Venezuela 
. Cédula de Identidad. 
• Pas apor t e.  

a 
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i~IG~~~I~ 
Dl recclón General de Mlgraclón 

ANE XO 9: DE CIS IÓN ME R COS UR /CMC/DE C No 37/04: GUÍA DE  ACTUACIÓN R E GIONAL PAR A LA 
DE TE CCIÓN TE MPR ANA DE  S ITUACIONE S  DE  TR ATA DE  PE R S ONAS  E N PAS OS  FR ONTE R IZOS  DE L 

ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS  Y  S US  ANE XOS  DE  AÑ O 2004. 

h1E R COS UR ;CMCIDE C N° 37;04 

PR OY E CTOS  DE  ACUE R DOS  CONTR A E L TR AFICO IL[C [TO DE  M[GR ANTE S . 
E NTR E  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR , LA R E PÚBLICA DE  

BOLÍVIA Y  LA R E PÚBLICA DE  CHILE  

VIS TO: PI Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preso y la Decisión N° 1~,~04 
del Consejo del ~,4ercado Común. 

CONS IDE R ANDO: 

Que fas acciones para prevenir y combatir eficazmente el tráfico ;licito de 
Migrantes requieren la cooperación, intercambio de información y de acción 
conjunta de los E stados de la región. 

Que en la Declaración de Asunción solare el "Tráfico de Personas y de Migrantes", 
se destacó, por unanimidad la necesidad de adoptaren medidas para prevenir, 
detectar y penalizar esta conducta delictiva. 

Que es necesario contar con un procedimiento común para actuar en esta materia, 
a través de la participación coordinada de las Fuerzas de Seguridad ylo Policiales 
y demás organismos de control. 

EL  CONSEJO DEL  MERCADO COMÚN 
DE CIDE : 

Art. 1 - Aproi~ar el te;~o del proyecto de 'Acuerdo cor7tra el Tráfico Ilicito de 
Migrantes, entre los Estados Partes del MERCOSUR" y el texto del pro;+ecto de 
'Acuerdo contra el Trafico Ilicito de P~ligrantes, entre los Estados Pares del 
ME R COS UR , 6olivia y Chile°, elevado por la R eunión de C~9inistros del Interior del 
ME R COS UR , que consta como Anexo a la presente Decisión. 

Art. 2.- El Consejo del Mercado Común recomienda a los Estados Partes del 
MERCOSUR la firma de los Acuerdos mencionados en el articulo anterior. 

Art. 3 —  La presente Decisión no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico 
de los E stados Partes. 

XXVII Ch9C —  Belo Horizonte,1G,~X1(.~04 
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Dlrecclón General de Mlgraclón 

♦ 

~ r  
~_  

MERCOSUR 

♦ _  
¡ _  .  

MERCO~IJR 

ACUE R DO CONTR A E L TR ~IFICO ILlCtTO DE  MIGR ANTE S  E NTR E  LOS  
E S TADOS  PAR TE S  DE L h1E R COS UR  

Los C7obiemos de la República Argentina; de la República Federativa de Brasil. de 
la República del Paragua~,r y de la República del Uruguay, Estados Partes del 
AIE R GGS UR . 

CONS IDE R ANDO que las acciones para prevenir y com:~atir eficazmente el 
tráfico ilícito de migrantes, requieren la cooperación, intercambio de información 
Y  la actuación conjunta de los E stados de la región; 

REAFIRMANDO los tém~inos de la Declaración de Asunción sobre "Tráfico de 
Personas y de P~ligrantes"; 

CONV ENCIDOS de la necesidad de adoptar medidas para prevenir,detectar y 
penalizar el tráfico de personas y migrantes 

REITERANDO la voluntad de confiar con un procedimiento común para actuar en 
esa materia a través de la participación coordinada de las Fueras de Seguridad 
yla Policiales y demás organismos de control: 

R E COR DANDO los términos de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional ,y sus protocolos adicionales. 

ACUERDAN:  

Articulo 1 
F inalidad 

E l propósito del presente Acuerdo es prevenir 'y combatir el tráfico ilícito de 
migrantes, así come promover la cooperación e intercambio de información entre 
los E stados Partes con ese fin. 

Artículo 2 
Definiciones 

Para !os fines del presente ,Acuerdo. se entenderá por: 
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1. "Tráfico ilicito de rnigrantes": la facilitación de la entrada ilegal de una persona 
en un Estado parte del presente acuerdo del cual no sea nacional o residente con 
el fin de obtener. directa o indirectamente, algún beneficio financiero o material; 

2. "E ntrada ilegal": e! ingreso sin haber cumplido los requisitos necesarios para 
entrar legalmente en el E stado Parte receptor; 

'. "Documento de identidad o de ~riaje falso": cualquier documento de viaje o de 
identidad que sea: 

a. elaborado o expedido de forma fraudulenta o alterado materialmente por 
cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente autori?ada para 
prcducir o expedir el documento de viaje o de identidad en nombre de un 
E stado parte del presente acuerdo; 

b. expedido u o;atenido indebidamente mediante declaración falsa: corrupción, 
coacción o de cualquier otra forma ilegal; o 

c. utilizado por una persona que no sea su titular legítimo. 

Artícu[~ 3 
Hmbito de ~.plicación 

El presente ,cuerdo se aplicará a la cooperación, prevención e investigación de 
los ilícitos penales tipificados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo !~, 
cuando los mismos sean de carácter transnacional, así como a la protección de 
las derechos de los rnigrantes que hayan sido objeto de tales ilícitos. 

Artículo 4 
Penalización 

1. Las partes del presente acuerdo adoptarán las medidas legislativas, 
reglamentarias y administrativas que sean necesarias para tipificar como ilicito 
penal las siguientes conductas, cuando se cometan intencionalmente ~,~ con el fin 
de obtener, directa o indirectamente algírn beneficio financiero o material: 

a. el tráfico ilícito de migrantes; 

[,. cuando se comen con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de migrantes: 
1) la creación de un documento de viaje o de identidad falso; 
2) la facilitación, suministro o la posesión de tal documento; 
3) la habilitación de un rnigrante para permanecer en el territorio de un 
Estado Parte sin haber cumplido los requisitos legales exigidos por dicho 
E stado Parte. 

c. la tentativa de comisión de un ilícito penal tipificado con arreglo al párrafo 1 
del presente arículo; 
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d. la participación como cómplice o encubridor en la comisión de un ilícito penal 
tipificado con arreglo al presente Acuerdo; 

2_  Constituirán circunstancias agravantes de la responsabilidad penal: 

e. la organización de otras personas para la comisión de un ilícito penal 
tipificado con arreglo al presente Acuerdo. 

a. cuando se emplee violencia, intimidación o engaño en las conductas 
tipificadas en el presente acuerdo; 

~ b. cuando en la comisión del ilícito penal se hubiere abusado de una situación 
de necesidad de la víctima, se hut~iere puesto en peligro su vida, su salud o su 

r.~,, integridad personal; 

c. cuando la víctima sea menor de edad; 

d. cuando los autores de los hechos actúen prevaliéndose de su condición de 
autoridad o funcionario público. 

~ ti  

~, E n los términos del presente Acuerdo, los migrantes estarán exentos de 
responsabilidad penal cuando sean víctimas de las conductas tipificadas en el 

f~ artículo 4, sin perjuicio de las sanciones administrativas correspondientes y de la 
,~,~ potestad de enjuiciamiento penal de los E stados Partes. 

i'1 Artículo 6 

P"~ 
p1 1. Los Estados Partes dei presente Acuerdo que tengan fronteras comunes o 

estén situados en las rutas de tráfico ilícito de migrantes, intercambiarán 
información pertinente sobre asuntos tales como: 

a. lugares de emt~arque y de destino, así como las rutas, los transportistas y los 
~, medios de transporte a los que; según se sepa o se sospeche, recurran los 
{,,,~ grupos delictivos organizados involucrados en las conductas enunciadas en el 

artículo 4; 
~~ 

b. la identidad y los métodos de las organizaciones o los grupos delictivos 
~ organizados involucrados o sospechosos de las conductas tipificadas de 

n conformidad a lo enunciado en el artículo 4; 

Artículo 5 
R esponsabilidad penal de los migrantes. 

Medidas de prevención y cooperación. 
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c. la autenticidad y la debida forma de los documentos de viaje expedidos por 
los E stados Partes del presente Acuerdo, así como todo robo ylo concomitante 
utilización ilegítima de documentos de viaje o de identidad en blanco; 

d. los medios y métodos utilizados para la ocultación y el transporte de 
personas, la adulteración, reproducción o adquisición ilícita y cualquier otra 
utilización indebida de los documentos de viaje o de identidad empleadas en las 
conductas tipificadas de conformidad a lo enunciado en el artículo 4, así como 
las formas de detectarlos; 

e. experiencias de carácter legislativo, así como prácticas y medidas conexas 
para prevenir y combatir las conductas tipificadas de conformidad a lo 
enunciado en el artículo 4; 

f. cuestiones científicas y tecnológicas de utilidad para el cumplimiento de la ley, 
a fln de reforzar la capacidad respectiva de prevenir, detectar e investigar a: 
conductas tipificadas de conformidad a lo enunciado en el articulo 5 y de 
enjuiciar a las personas implicadas en ellas. 

2. En un plazo de noventa (90) dias desde la aprobación del presente ,cuerdo, 
cada E stado Parte deberá designar; informando a los demás E stados Partes, el 
organismo que centralizará la información transmitida desde los otros E stados 
Partes y desde los organismos Nacionales con competencia en la materia. 

3. El Estado Parte dei presente Acuerdo receptor de información a través del 
organismo de enlace nacional dará cumplimiento a toda solicitud del E stado Parte 
que la haya facilitado, en cuanto a las restricciones de su utilización. 

4. Cada E stado Parte considerará la necesidad de reforzar la cooperación entre 
los organismos de control fronterizo, estableciendo y manteniendo conductos de 
comunicación directa. 

~ 

;~„~ 

5. Los Estados Partes del presente Acuerdo que estén siendo utilizados como ~ 
rutas de tráñco de migrantes, emprenderán, a la brevedad posible, investigaciones 
sobre esta conducta delictiva, adoptando medidas para reprimirla, promoviendo la 
inmediata comunicación al E stado Parte de destino de los migrantes vicamas del 
tráfico. 

6. Cuando un E stado Parte detecte que nacionales de otro E stado Parte del 
presente Acuerdo estén siendo objeto de tráfico en su territorio, en los términos 
del presente Acuerdo, deberá comunicarlo en forma inmediata a las autoridades 
consulares correspondientes, informando de las medidas migratorias que respecto 
de esas personas pretende adoptar. Del mismo modo, se comunicará esta 
información al organismo de enlace nacional respectivo. 

~ 
U 
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7. Los E stados Partes del presente Acuerdo realizarán campañas de prevención, 
tanto en los lugares de entrada como de salida de sus respectivos territorios, 
entregando información respecto de los documentos de viaje, los requisitos para 
solicitar residencias, y toda otra información que resulte conveniente. 

Artículo 7 
S eguridad y control de fos documentos. 

1. Cada Estado Parte del presente Acuerdo adoptará las medidas necesarias 
,~-~ para: 

!'1 a. garantizar la calidad de los documentos de viaje o de identidad que expida, a 
r,,.1 fin de evitar que puedan ser utilizados indebidamente, falsificados, adulterados, 

reproducidos o expedidos de forma ilícita; y 
r,,,~ b. garantizar la integridad y seguridad de los documentos de viaje o de 

identidad que expida e impedir (a creación, expedición y utilización ilícita de 
~ dichos documentos. 

2. Cuando lo solicite un E stado Parte del Presente Acuerdo, se verit7cará a través 
~ dei organismo de enlace nacional, dentro de un plazo razonable, la legitimidad y 

validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos o presuntamente 
~ expedidos y sospechosos de ser utilizados para los fines de las conductas 

enunciadas en el artículo 4. 

~ Artículo 8 
Capacitación y cooperación técnica. 

~ --1 
~1 

1. Los Estados Partes del presente Acuerdo impartirán a las funcionarios de 
Migración y a otros funcionarios pertinentes, capacitación especializada en la 

~ prevención y erradicación de las conductas que serán tipificadas de conformidad a 
lo enunciado en el artículo 4 y en el trato humanitario de los migrantes objeto de 
esas conductas, respetando al mismo tiempo sus derechos reconocidos conforme 

~ al derecho nacional e internacional. 

2. La capacitación incluirá, entre otras cosas: 

r ~ a_  el reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o de identidad 
falsificados o adulterados; 

b. información, respecto a la identificación de los grupos delictivos organizados 
r,,,, involucrados o sospechosos de estar involucrados en la conductas enunciadas 

en el artículo 4; los métodos utilizados para transportar a los migrantes objeto 
~ de dicho tráfico; la utilización indebida de documentos de viaje o de identidad 

~ 
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para tales fines: y+ los medios de ocultación utilizados en el tráfico ilicito de 
migrantes: 

c_  la mejora de los procedimientos para detectar a los migrantes objetº  de 
tráfico ilícito en puntos de entrada y salida convencionales y no convencionales: 

d. el Trato humano de los migrantes afectados ;~ la protección de sus derechos 
reconocidos conforme al derecho internacional. 

?. Los Estados Partes del presente Acuerdo que tengan conocimientos 
especiali?ados perinentes coordinarán, a través dei organismo de enlace 
nacional, la prestación de asistencia técnica a los E stados Partes del presente 
Acuerdo que sean frecuentemente países de origen o de tránsito de personas que 
hayan sido objeto de las conductas tipificadas de conformidad a lo enunciado en el 
articulo 4. 

Artículo 9 
C láusula de salvaguardia 

1. Lo dispuesto en el presente Acuerdo no afectará los derechas, obligaciones ~,~ 
responsabilidades de Tos Estados hartes del presente Acuerdo y las personas con 
arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho intemacional humanitario y la 
normativa intemacional sobre derechos humanos 'y, en particular, cuando sean 
aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su 
Protocolo de 19G1, asi como el principio de "non-refoulement" consagrado en 
dichos instrumentos. 

2. Las medidas previstas en el presente Acuerdo se interpretarán y aplicarún de 
forma que no sea discriminatoria para los migrantes por el hecho de ser víctimas 
del tráfico ilicito. La interpretación y aplicación de esas medidas estarán en 
consonancia con los principios de no discrin~inación internacionalmente 
reconocidos. 

Artículo 1 U 
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Orgar7i~ada Transnacional 

El presente acuerdo con-~plementa la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional ~,~ se interpretará juntamente con dicha 
Convención 'y su Protocolo Adicional en materia de "Tráfico Ilícito de t~4igrantes 
por Tierra, Mar y Aire". 

Artículo 11 
S olución de Controversias 
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Las controvérsias que surjan soi~re la interpretación, la aplicación o el no 
cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo se resolverán por el 
sistema de solución de controvérsias vigentes en el P~~ERCaSUR. 

Artículo 'f 2 
Vigencia 

El presente Acuerdo entrará en vigencia treinta días {3Qj después al deposito del 
instrumento de ratificaciQn por los cuatro Estados partes del tilERCflCUR. 

La República de Paraguay será depositaria de! presente Acuerdo / de los 
respectivos instrumentos de rati icación, debiendo notificar a las partes la fecha de 
los depósitos de esos instrumentos y de la entrada en vigencia dei Acuerdo, así 
como enviarles copia debidamente autenticada del mismo. 

Firmado en Beio HoriLonte. República Federativa del Brasil, a los dieciséis días 
dei mes de diciembre del año de dos mil cuatro, en dos ejemplares originales, en 
los idiomas espai"~ol y portugués, siendo arnl~os textos igualmente auténticos_ 

PGR LA REPÚBLIC.A ARGENTINA PQR LA REPlJBL1CA FEDERATI~.-r~ 
DE L BR AS IL 

Pt~R LA REPÚBLICA DEL  PARAGUAY  POR LA REPÚBLICA © RIENTAL 
DEL  URUGUAY  
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ACUERDO CONTRA EL  TRÁ FICO ILÍCITO DE fV IIGRANTES ENTRE LOS 
ESTADOS PARTES DEL  h1ERCOSUR, LA REPÜ BLICA DE 

BOLIVIA Y  LA R E PÚBLICA DE  CHILE  

Los Gobiernos de lo República .Argentina; de la República Federativa de Brasil ; de 
la República del Paraguay y de la República dei Uruguay, Estados Partes del 
t~IERCOSUR ,,~ los Go,~iemos de la Repúi~lica de 6olivia y de la República de 
Chile, Estados Asociados del ~v1ERCOSUR, en adelante denominados Estados 
partes del presente Acuerdfl. 

CONSIDERANDO que las acciones para prevenir y combatir eficazmente el 
tráfico ilícito de migrantes, requieren la cooperación; intercambio de información 
y la actuación conjunta de los E stados de la región; 

RECORDANDO que en la Declaración de Asunción sobre "Tráfico de Personas ,y 
de N1igrantes"; los Estados Partes de tr'1ERCOSUR y los Estados Asociados 
destacaran, por unanimidad, la necesidad de adoptar medidas para prevenir, 
detectar y penalizar esa conducta delictiva. 

REAFIR~~IANDO la voluntad de contar con un procedimiento cornírn para actuar 
en esa materia a través de la participación coordinada de las Fuen_ as de 
Beguridad yJ o Policiales y demás organismos de control: 

CONSIDERANDO los términos de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos adicionales. 

ACUERDAN:  

Artículo 1 
F inalidad 

El propósito del presente Acuerdo es prevenir y combatir el tráfico il icito de 
migrantes, así cflrno promover la cooperación e intercambio de información entre 
bs E stados partes con ese fin_  

Artículo 2 
Definiciones 

Para los fines del presente Acuerdo, se entenderá por_  
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1. "Tráfico ilícito de migrantes": la facilitación de la entrada ilegal de una persona 
en un Estado parte del presente acuerdo del cual no sea nacional o residente can 
el fin de obtener, directa o indirectamente, algún beneficio financiero o material; 

2. "Entrada ilegal": el ingreso sin haber cumplido los requisitos necesarios para 
entrar legalmente en el E stado parte receptor; 

3. "Documento de identidad o de viaje falso": cualquier documento de viaje o de 
identidad que sea: 

d. elaborado o expedido de forma fraudulenta o alterado materialmente por 
cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente autorizada para 
producir o expedir el documento de viaje o de identidad en nomt~re de un 
E stado parte del presente acuerdo; 

e. expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa, corrupción, 
coacción o de cualquier otra forma ilegal; o 

f. utilizado por una persona que no sea su titular legítimo. 

Artículo 3 
Á mbito de Aplicación 

E l presente Acuerdo se aplicará a la cooperación, prevención e investigación de 
los ilícitos penales tipificados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, 
cuando los mismos sean de carácter transnacional, así como a la protección de 
los derechos de los migrantes que hayan sido objeto de tales ilícitos. 

Artículo 4 
Penalización 

1. Las partes del presente acuerdo adoptarán las medidas legislativas, 
~ reglamentarias y administrativas que sean necesarias para tipificar como ilícito 
r„~ penal las siguientes conductas, cuando se cometan intencionalmente ycon el fin 

de obtener, directa o indirectamente algún t~eneficio financiero o material: 

a. el tráfico ilícito de migrantes; 
f'~ 
~ b. cuando se cometa con el fin de posit~ilitar el tráfico ilícito de migrantes: 

1) la creación de un documento de viaje o de identidad falso; 
r~^°1 2) la facilitación, suministro o la posesión de tal documento; 

3) la habilitación de un migrante para permanecer en el territorio de un 
~~ Estado parte sin haber cumplido los requisitos legales exigidos por dicho 
~ E stado parte. 

r 1 

~ 
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c. la tentativa de comisión de un ilícito penal tipificado con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo; 

d. la participación como cómplice o encubridor en la comisión de un ilícito penal 
tipificado con arreglo al presente Acuerdo; 

e. la organización de otras personas para la comisión de un il icito penal 
tipificado con arreglo al presente Acuerdo_  

2_  Constituirán circunstancias agravantes de la responsabilidad penal: 

a. cuando se emplee violencia, intimidación o engaño en tas conductas 
tipificadas en el presente acuerdo; 

b. cuando en la comisión del iiicito penal se hubiere abusado de una situación 
de necesidad de la víctima, se hubiere puesto en peligro su vida, su salud o su 
integridad personal; 

c. cuando la víctima sea menor de edad: 

d. cuando los autores de los hechos actúen prevaliéndose de su condición de 
autoridad o funcionario publico. 

Artículo 5 
R esponsabilidad penal de los migrantes. 

E n los términos del presente Acuerdo, los migrantes estarán exentos de 
responsabilidad penal cuando sean víctimas de las conductas tipificadas en el 
articulo 4, sin perjuicio de las sanciones administrativas correspondientes y de la 
potestad de enjuiciamiento penal de los E stados partes. 

Artículo fi
Medidas de prevención y cooperación_  

1. Los E stados partes del presente Acuerdo que tengan fronteras comunes o 
estén situados en las rutas de tráfico iiicito de migrantes, intercambiarán 
información pertinente sobre asuntos tales como: 

a. lugares de embarque y de destino, así como las rutas, los transportistas y los 
medios de transporte a los que; según se sepa o se sospeche, recurran los 
grupos delictivos organizados involucrados en las conductas enunciadas en el 
artículo 4; 
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~  ̀ b_  la identidad y los métodos de las organizaciones o los grupos delicipvos 
~ organizados involucrados o sospechosos de las conductas tipificadas de 

conformidad a lo enunciado en el artículo 4; 

~~ c. la autenticidad y la debida forma de los documentos de viaje expedidos por 
los E stados Partes del presente Acuerdo, así como todo robo y!o concomitante 
utilización ilegítima de documentos de viaje o de identidad en blanco; 

d_  los medios y métodos utilizados para la ocultación y el transporte de 
~,.,,~ personas, la adulteración, reproducción o adquisición ilícita y cualquier otra 

utilización indebida de los documentas de viaje o de identidad empleados en las 
~ conductas tipificadas de conformidad a lo enunciado en el artículo 4, así como 
~,,  ̀ las formas de detectarlos; 

e_  experiencias de carácter legislativo, así como prácticas y medidas conexas 
~  ̀ para prevenir y combatir las conductas tipificadas de conformidad a lo 
l.,~ enunciado en el artículo 4; 

r1 f. cuestiones científicas y tecnológicas de utilidad para et cumplimiento de la ley, 
~,,,~ a fin de reforzar la capacidad respectiva de prevenir, detectar e investigar a: 

conductas tipificadas de conformidad a lo enunciado en el artículo 5 y de 
,~ enjuiciar a las personas implicadas en ellas. 

n 2. En un plazo de noventa (90) días desde la aprobación del presente Acuerdo, 
r.,~~ cada E stado parte det~erá designar, informando a los demás E stados partes, el 

organismo que centralizará la información transmitida desde los otros E stados 
partes y desde los organismos Nacionales con competencia en la materia_  

~~ 3. E l E stado parte del presente Acuerdo receptor de información a través del 
~ organismo de enlace nacional dará cumplimiento a toda solicitud del E stado parte 

que la haya facilitado, en cuanto a las restricciones de su utilización. 
r ^~ 
~ 4. Cada Estado parte considerará la necesidad de reforzar la cooperación entre 

los organismos de control fronteñzo, estableciendo y manteniendo conductos de 
r*-~, comunicación directa. 

5. Los Estados partes del presente Acuerdo que estén siendo utilizados como 
rutas de tráfico de migrantes, emprenderán, a la brevedad posible, investigaciones 
sobre esta conducta delictiva, adoptando medidas para reprimirla, promoviendo la 
inmediata comunicación al E stado parte de destino de los migrantes víctimas del 
tráfico. 

6. Cuando un Estado parte detecte que nacionales de otro Estado parte del 
presente Acuerdo estén siendo objeto de tráfico en su territorio, en los términos 
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del presente Acuerdo, deberá comunicarlo en forma inmediata a las autoridades 
consulares correspondientes. informando de las medidas migratorias que respecto 
de esas personas pretende adoptar. Del mismo modo. se comunicará esta 
información al organismo de enlace nacional respectivo. 

7. Los Estados partes del presente Acuerdo realizarán campañas de prevención, 
tanto en los lugares de entrada corno de salida de sus respectivos territorios, 
entregando información respecto de los documentos de viaje, los requisitos para 
solicitar residencias, y todo otra información que resulte conveniente. 

Articula 7 
S eguridad y control de los documentos. 

1 _Cada Estado parte del presente Acuerdo adoptará las medidas necesarias para: 

a. garantizar la calidad de los documentos de viaje o de identidad ave expida, a 
fin de evitar que puedan ser utilizados indei~idarnente, falsificados, adulterados, 
reproducidos o expedidos deforma ilícita; y 

b. garantizar la integridad y seguridad de los documentos de viaje o de 
identidad aue expida e impedir la creación, expedición ~,+ utilización ilícita de 
dichos documentos. 

2. Cuando lo solicite un Estado parte del presente .;cuerdo, se verificará a través 
del organismo de enlace nacional. dentro de un plazo razonable, la legitimidad ~;~ 
validez de los documentos de viaje o de identidad e~.pedidos o presuntamente 
expedidos y sospechosos de ser utilizados para los fines de las conductas 
enunciadas en el artículo 4. 

Artículo 8 
Capacitación ~,+ cooperación tócnica_  

1. Los Estados partes del presente ,acuerdo impartirán a los funcionarios de 
Migración y a otros funcionarios pertinentes, capacitación especializada en la 
prevención y erradicación de las conductas que serán tipificadas de conformidad a 
lo enunciado en el artículo 4 y en el trato humanitario de los rnigrantes objeto de 
esas conductas, respetando al mismo tiempo sus derechos reconocidos conforme 
al derecho nacional e internacional_  

2. La capacitación incluirá, entre otras cosas: 

a. el reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o de identidad 
falsificados o adulterados; 
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b. información, respecto a la identificación de los grupos delictivos organizados 
involucrados o sospechosos de estar involucrados en la conductas enunciadas 
en el artículo 4; los métodos utilizados para transportar a los migrantes objeto 
de dicho tráfico; la utilización indebida de documentos de viaje o de identidad 
para tales fines; y los medios de ocultación utilizados en el tráfico ilicito de 
migrantes; 

c. la mejora de los procedimienfos para detectar a los migrantes ot~jeto de 
tráfico ilícito en puntos de entrada y salida convencionales y no convencionales; 

d. el trato humano de los migrantes afectados y la protección de sus derechos 
reconocidos conforme al derecho internacional. 

~~ 3. Los E stados partes del presente Acuerdo que tengan conocimientos 
~ especializados pertinentes coordinarán, a través del organismo de enlace 

nacional, la prestación de asistencia técnica a los Estados partes del presente 
r°'1 Acuerdo que sean frecuentemente países de origen o de tránsito de personas que 

hayan sido objeto de las conductas tipificadas de conformidad a lo enuncºado en el 
artículo 4. 

("~ Artículo 9 
~ C láusula de salvaguardia. 

1. Lo dispuesto en el presente Acuerdo no afectará los derechos, otoligaciones y 
responsabilidades de los Estados partes del presente Acuerdo y las personas con 
arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho intemacional humanitario y la 
normativa intemacional sobre derechos humanos y, en particular, cuando sean 
aplicables, la Convención sobre el E statuto de los R efugiados de 1951 y su 
Protocolo de 1967, así como el principio de "non-refoulement" consagrado en 
dichos instrumentos. 

2. Las medidas previstas en el presente Acuerdo se interpretarán y aplicarán de 
forma que no sea discriminatoria para los migrantes por el hecho de ser víctimas 

n del tráfico ilícito. La interpretación y aplicación de esas medidas estarán en 
~ consonancia con los principios de no discriminación internacionalmente 

reconocidos. 
,r1 

Artículo 10 
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional 

E l presente acuerdo complementa la Convención de las Nacíones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará juntamente con dicha 
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Convención y su Protocolo Adicional en materia de "Tráfico Ilícito de Migrantes 
por Tierra, Mar y Aire". 

Artículo 11 
Interpretación y Aplicación 

Los conflictos que se originen en el alcance. interpretación y aplicación del 
presente .Acuerdo se solucionarán de conformidad al n~ecanisn;o que se encuentre 
vigente al momento de presentarse el problema y que hubiere sido consensuado 
entre los Estados pares del presente Acuerdo. 

Artículo 12 
J̀ igencia 

E l presente ,cuerdo entrará en vigencia a partir de la ultima comunicación por los 
Estados partes a la Republica del Paraguas+ informando que se ha dado 
cumplimiento a las formalidades internas necesarias para la entrada ert7 vigencia 
del presente instrumento. 

Artículo 13 
C~epósito 

La R epublica de Paraguay será depositaria del presente Acuerdo y de las 
notificaciones de los demás E stados pares en cuanto a la vigencia. 

La República de Paraguay enviará copia debidamen€e autenticada del presente 
Acuerdo a los demás E stados partes. 

Firmado en Belo Horizflnte. República Federativa del Brasil, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año de dos mil cuatro, em dos {2) originales, en los 
idiomas portugués ~,~ español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

POR LA REPÚBLICA ARGENTINA POR LA REPÚBLICA FEDERATI4'A  
DE L BR AS IL 
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POR LA REPÚBLICA DEL  POR LA REPÚBLICA ORIENTAL 
PARAGUAY DEL URUGUAY 

POR  LA R E PÚBLICA DE  BOLÍVIA POR  LA R E PÚBLICA DE  CHILE  
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ME R GOS UR ~R MIrACUE R DO N' f12 

GUÍA DE ACTUACIÓN REGIONAL PARA LA DETECC[ON TEMPRANA DE 
S ITUACIONE S  DE  TR ATA DE  PE R S ONAS  E N PAS OS  FR ONTE R IZOS  DE L 
ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS  

El Ministro del Interior y la Ministra de Seguridad de la República Argentina; el 
Ministro de Justicia de la República Federativa del Brasil, el Ministro del Inferior de 
la República del Paraguay y el Ministro del Interior de la Repú;Mica Oriental del 
Urlrguay, E stados Partes del h4E R COS UR; el Ministro de C-~o;Memo del E stado 
Plurinacional de Bolivia; el Ministro del Interior y S eguridad Pública de la R epública 
de Chile, el Ministro de R elaciones E xteriores de la R epüblica de Colombia, el 
Ministro del Interior de la República de Ecuador, } ,~ el Ministro del Interior y Justicia 
de la República Bolivariana de ~ ènezuela; Estados Asociados del MERCOSUR en 
los términos de las Decisiones del CMC N° 3&103, 12!91, 44;0~, 43.04, 39IQ3 y 
4214 respectivamente, en adelante denominados "los Ministros. 

CONSIDERANDO que las acciones tendientes a detectar, prevenir y combatir 
eficazmente la trata de personas en la región requieren de la cooperación, el 
intercambio de infom~ación y la actuación conjunta de los E stados Partes del 
ME R COS UR  y E stados Asociados_  

TE NIE NDO E N CUE NTA muy especialmente el compromiso asumido par 
nuestros Estados en el "Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños", del 15 de noviembre del 200~J , 
complementario de la "convención de las hFaciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional"; 

TOMANDO EN CONS[DERAC[ÓN instrumentos referentes a la trata de personas 
que han sido negociados y suscriptcs en el ámbito del MERCOSUR ~ sus Estados 
Asociados :ales como el Plan de Acción del MiERGOSUR para la lucha contra la 
Trata de Personas; la Declaración de Mea~tevideo contra la Trata de Personas, la 
Declaración de Ministros de J usticia del M~R GOS UR  sobre Trata de Personas 
con fines de cualquier forma de e~;plotación, así cauro los Comunicadas 
Presidenciales del 1~1ERGOSUR que hacen mención al delito de Trata de 
Personas. 

PREOCUPADOS por el crecimiento internacional de un delito complejo como 
este, que afecta con particular énfasis a personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente a mujeres y niños. 

1 
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CONSIDERANDO que la trata de personas: especialmente de mujeres, nir~s, 
niñas y adolescentes, es una amenaza grave contra la dignidad ;~ libertad de las 
personas y requiere atención preferente por parte de los estados; 

CONSCIENTES de la importancia de aunar esfuerzos a través de una efectiva 
cooperación entre los países de la región; 

REAFIRMANDO la voluntad de contar con criterios mínimos .~ pautas de acción 
comunes con miras a la prevención del delito de trata de personas, para el control 
migratorio en los pasos fronterizos de la región, la detección temprana de sus 
posibles víctimas, la prevención de la revictimización y la idenüficación de los 
presuntos tratantes: 

ACUERDAN:  

Art. 1 — Aprobar la "Guía de Actuación Regional para la detección temprana de 
situaciones de Trata de Personas en pasos fronterizos del MERCOSUR y Estados 
Asociados", que figura en Anexo y fom~a parte del presente. 

Art. 2 — Adoptar las medidas necesarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para la implementación la presente Guía par las autoridades 
competentes conforme a sus legislaciones nacionales. 

POR  LA R E PÚBLICA AR GE NTINA POR  LA R E PUBLICA FE DE R ATIVA 
DE L BR AS IL 

Nilda GAR R É  
h4inistra de S eguridad 

J osé E duardo CAR DOZO 
14iinistro de J usticia 
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Dlre cclón General de Mlgracl0n 

POR  LA R E PÚBLICA DE L POR  LA R E PÚBLICA OR IE NTAL DE L 

PARAGUAY URUGUAY 

Cartas Alberto F ILIZZOLA 
PALLARÉS 

hlin~stro del Interor 

E dison E duardo BONOh11 VÁ R E LA 
Ministro del Interior 

POR  LA R E PÚBLICA DE  BOLIVIA POR  LA R E PÚBLICA DE  CHILE  

Carlos R Oh1E R 0 BONIFAZ R odrigo HINZPE TE R  KIR BE R G 
Ministro de Gobierno Ministro del Interior y S eguridad Pública 

POR  LA R E PÚBLICA DE  COLOMBIA POR  LA R E PÚBLICA DE  E CUADOR  

Carlos R ODADO NOR IE GA J osé S E R R ANO S ALGADO 
Embajador ante is Repúb!i~a Argentina Ministro del Interior 
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GUÍA DE ACTUACIÓN REGIONAL PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DE 
S ITUACIONE S  DE  TR ATA DE  PE R S ONAS  E N PAS OS  FR ONTE R IZOS  DE L 

MERCOSUR Y  ESTADOS ASOCIADOS 

INDICE 

1. F inaliclaci y alcances 
2. Descripción del delito de trata de personas 

2.1. Marco Nom~ativo 
22. Distinción entre trata y tráfico de personas 
2.3. Etapas del delito de trata de personas 

2.4. Modalidades de scmetimiente de la víctima 

3. Acciones tendientes a detectar situaciones de trata ole personas 

3.1. Perfil de las posibles víctimas 
3.2. Indicadores para identificar a posibles víctimas 

3.3. Preguntas para identificar a posibles víctimas 

3.4. Indicadores para identificar a posibles tratantes 
3.5.Control de documentación. Documentación requerida 

4. Cursos de acción arjte (a identificación de una posible víctima del delito 

de trata ole personas y~o un tratante 

5. Derechas y asistencita a las víctimas 

6. ~~tras acciones tendientes a prevenir el delito de trata en pasfls 

fronterizos 
7. Conil)rOnIíS OS  

7.1. Capacitación para la implementación de la Guía de Actuaciárr 

7.2. Guías institucionales y recursfls dispanil)les 

7.3. ti7edidas de seguridad de la documentación personal de viaje emitida pflr 

los E stados Parte 
7.4 Construcción de perfiles periódicos sobre las víctimas 

7.5. >tilecanismos de registro e intercambio de información 
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1. Finalidad y alcances 

La presente Guía de Actuación tiene por finalidad establecer criterios mínimos y 
pautas de acción comunes, con miras a la prevención del delito de trata de 
personas, la detección temprana de sus posibles víctimas, la identificación de los 
presuntos tratantes. así cano el registro estandari àdo de la información sobre 
esta problemática. 

En particular, dek,erán seguir las prescripciones de esta ~~uía las institucic~es de 
los E stados adherentes cuyo personal cumpla funciones de control migratorio, así 
como también el personal de aquellas instituciones que. en el ámbito de sus 
respectivas competencias, desempeñen funciones auxiliares ~,~ de apoyo en dicf,~os 
controles. 

Asimismo, los Estados adherentes desarrollarán las regulaciones 
complementarias que pudieran resultar necesarias en el ámbito nacional para su 
correcta y acabada implementación. 

2, Descripción riel cielito de trt~ta de personas 

E l delito de trata de personas representa un atentado contra !a dignidad humana, 
constituye una grave violación a los derechos humanos: vulnera el derecho a la 
libertad, a la salud, a la educación, y a la identidad, entre otras derechos 
fundamentales. 

El 'Protacolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente en mujeres y Hiñes, que camplementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (en adelante. 
Protocolo de Palermo} . define a la trata de personas en los términos que a 
continuación se cita y establece la liberad de cada E stado para adoptar las 

5 
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medidas legislativas y de otra índole para incorporar nomzativamer~te el delito de 

trata de personas en la legislación interna_  

Articulo 3 
Para los fines del precente Protocolo: 
a) Por trata de persoRas~ se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida 
o la recepción de persona,, recuniendo a la amenaza o al uso de !a fuerza u otras formas 
de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
aulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagas o beneficias para obtener el 
consentintiento de una pereana que tenga autoridad labre otra, con fines de explotación. 
~a explotación incluirá, como minrmo, la explotación de la prostitucicrl ajena u otras 
formas de explotación sexual, Ios trabajos 0 sertiiCÍ~ formados, la esclavitud o las 

i prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órgaRros; 
1b) El consentimiento dado por la víctima de !a traka de per~,,anav a toda forma de 
explotación intencional descrita en el apartado a) dei prevente artículo no se tenLrá en 
cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de Ios R~edios enunciados en dicha 
apar t aáa;  
c) I_a captación, el transporte, el traslado, !a acogida o la recepción de un niño con fines 
de explotación se considerará "trata de personas" incluso cuando no se recurra a ningl.a~to 
de Ios medras enunciados en el apartado a) del pre~.~ente artículo; 
d) Par "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años. 

Penaf¢acion dle la Trata de Personas 
Articulo 5 
1.Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
Hete ,arias para tipificar como delito en su derecho interno las conductav enunciadas en el 
artículo 3 del presente Protocolo, cuando se cometan intencionalmente. 
2. Dada Estado Parte adoptará asimismo las medidas leg'Islativas y de otra índoEe que 
sean necesarias para tipificar cauro delito: 
a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la tentativa de 
comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 de{  presente artículo; 
b) La participación como cómplice en !a comisión de un delito tipificado con arreglo al 
párrafo 1 de{ presente artículo; y 
c) La organización o dirección de otrav personas para la comisión de un delito tipificado 
con  arreglo al párrafo 1 del prez-ente artículo. 

ATE tVCION 

La mayoría de edad y;o la presunta participación voluntaria de la víctima en 
la situación no son razol~es suficientes para asumir que no está siendo 

explotada. 
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2.1. Marco Nonl~ativo 

A lo largo de los últimos arios, en el ámbito del MLRCOSUR se han elaborado y 
consensuado entre los Estadcs Parte y Asociados diversos acuerdos e iniciativas 
destinados a instaurar mecanismos de cooperación regional para desarrollar una 
pOlitica coordinada de IuGha cantra fa trata de personas. Asimismo, los 
Presidentes de los paises integrantes dei ME R CC~~Ut~ han emiiido una serie de 

comunicados manifestando su preocupación al respecto. Dichas iniciativas se 
encuentran plasmadas en el Anexo I del presente documento_  

Por otro lado. si bien. como se ha rnencicnado anteriflrmente. el Protocolo de 
Palem~o es el instrumento que cflntiene la definición de trate de personas 
acordada intemacionalrnente, cada uno de los Estados Parte ~,~ Asociados del 

Mercosur ha incorporado este delito a su propia legislación. E n este contexto. la 
figura penal de la trata de personas ha sido tipifi~da de diversas maneras e 
incluso, en algunos países, es abordada en diferentes normas dentro del plexo 
normativo, como pueden ser los códigos penales, la legislación migratoria o en 
leyes especiales. 

Lo mismo ocurre cen los delitos conexos a la traza de personas como, por ejemplo. 
la explotación de la prostitución ajena, la eY .plotación sexual comercial infantil o el 
tráfico ilícito de migrantes, entre otros. 

Las diversas normas que tipifican la trata de personas y sus delitos conexos en los 
Estados Parte •~ Asociados dei Mercosur se identifican ~,+ sintetizan en el •Anexo Il 
de la Guia de ,~iCtuaCÍÓn. 

2.2. Distinción entre trata y tráfico de perso~ias 
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Los tém~inos "trata de personas" y "tráfico de migrantes" han sido usados con~~o 
sinónimos pero refieren a conceptos diferentes. El objetivo de la trata es la 

explotación de la persona; mientras que el fin del tráfico es la facilitación de la 
entrada ilegal de una persona a un país diferente al de su país de origen'_ 

P~lientras que en la trata de personas ha~~• captación forzosa to reclutamiento] y 
traslado mediante engaños •ylo coacción con una fnalidad de explotación. en el 

tráfico ha•~ simplemente traslado mediante el cruce de frcnteras. acordada entre 

das partes -es decir, sin mediar coacción- ~~ organizado de manera ilegal para 
obtener una ganancia, a través del pago del servicio de orad_ Este servicio de 

cruce clandestino de frcnteras, es ofrecido por un "co~~ote", "pollero" e "pasador- •y 

pagado por el migrante. 

El cruce de fronteras es irregular o clandestino ya sea porque se realiza por un 

paso no habilitado, burlando los controles migratorios; o porque la persona ingresa 

con documentos ajenos, adulterados o falsificados. 

Se debe recordar que la trata puede suceder dentro de ias fronteras de un mismo 

país o implicar el cruce de fronteras internacionales. En este segundo caso, la 

trata puede incluir en un proceso migratorio irregular o estar asociada a él; en 

tanto que el tráfico de personas se inicia y termina como un proceso de migración 

irregular. 

Sin embargo. es importante aclarar que un caso de tráfico de personas { luego de 

un paso de frontera pactado), puede convertirse en un delito de trata de personas 

si se producen las situaciones establecidas en el Protocolo de Palem~o_ 

Cuadro comparativo entre el delito de trata de personas y e[ tráfico ilegal cfe 

personas 

~:~~ún io establecg~ el Protocflb contra ~? Tráñco Il:cito de T',1i.arantFs por Tierra, d~!ar y A irp y el 
Prot000lo de ?alermo, que ~molementan la Canvenci3n de Eas Naciones Jnidas conga la 
Dplincupnáa dr~ani,zada Transnacianal_ 

~ 
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Objetivo 

Cruce de fronteras 

Cruce irregular o 
cisndestino 

Trpo cfe Delitº  

3 

TRATA de personas 

Explotación 

EV o indispensable 
Puede darse dentro a fuera 

de un país, el txuce de 
fronteras no es necesario_  

No indispensable 

E s un delito aon#ra el ser 
hurxano y la dignidad. 

Captación forzosa 1 
reclutamiento 

2.3. E tapas del delito tle trate de personas 

TRAFICo aFe personas 

Entrada ilegal a! Par 
El mign~nte establece contacto 

directo Y  voluntario con el b alicante 
(pollero o coyote} es decir, no hay 

vicio en el con.~entimiento. 

E lemento esencial 
Irnepiica siempre cruce de frontera o 

fronteras. 

E lemento esencial 

Es un delito contra el Estado 

Acuerdo entre trafcaTúe Y  
=: . 

migrante, mediante un pago por el 
servicio 

CQnfomie lo establecido por el P~r~tc~colo de Palermo, el delito de trata de 
personas inclu~,~e distintas etapas: la captación. el transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la 

fuerza u otras fom~as de cflacción, al rapto, al fraude. al engarra, al abuso de 
peder o de una situación de vulnerabilidad o a la cc~cesión o recepción de pagfls 
o beneficios para obtener el corlsentimientc de una persona que tenga autoridad 
sobre otra, con E nes de explotación. 

Las dos modalidades más frecuentes de explotación son: le trata de personas ~n 
fines sexuales y laborales. 
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CAPTACIÓN 

l 
TRASLADO 

Y /O TR ANS POR TE  
IR_~aD~01 O ri[!t7~~C:,~ .̂S :I i 

RECEPCION 
Y l0 ACOGI DA 

i 

I 
: 

~ EX PLOTACIO~N 
I 
I 
1 
I 

TRATA t~E RER~ONA~ 

i i 
C.~PTa!'iOR 1 TRC.f;SPORTISTA 
RECLUTADOR 

i 

-E ~latedon ~mst 
-Tree~cs a 

xnettn Rr~daa 
- E s~v~O a bz 

pr.~Y ~ sAlr~s 
a 1a escb~ihxf, 
smhám~e a 
- E~dravJdn de 

~+~ 

RECEPTORI I r.~CPLOTA,DOR 
IHTERMED1aRI0 I 

i Pr~~x~rF*a 
.> ~c.~err,e 
..~ P~.TLfo~ 
~ ~t;~r,tstr 
— ~ ~~1:r~ 

La captación, primera etapa del delito, implica atraer a la víctima para controlar su 
voluntad y puede realizarse mediante contacto personal entre el reclutador y la 
víctima, vía chal, intemet, mensaje de texto, ylo Teléfono; publicidad gráfica; 
publicidad radial; anuncio en la N; avisos informales en la vía púi~fica; agencias 
de empleo, etc. 

El traslado a transporte, segunda etapa de esta actividad delictiva, implica llevar 

a una persona de un lugar a otro utilizando cualquier medio disponible (incluso a 

pie). Esta fase delictiva enfatiza el cambio que realiza una persona de comunidad 

o país. Este concepto se acerca con muda precísián a la mecánica del 

Y desarraigor. 

Los controles migratorios en pasos fronterizos constituyen un ámbito 
especialmente propicio para detectar casos de trata de personas que se 
encuentren en etapa de captací~n y!o traslado ylo transporte. En otras 

palabras, !as fueras de seguridad ylo policiales, así como las autoridades 

migratorias podrán identificar, por ejemplo, personas en proceso de reclutamiento, 

o que hayan sido captadas en su lugar de origen y que están siendo trasladadas 
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para ser explotadas en otro país, muchas veces limítrofe_ Además. es factible que 
se detecten víctimas que ya están siendo explotadas y que son trasladadas y~,~o 
transportadas para ccǹ ~nuar siendo explotadas en otros lugares gecgr~ficcs. 

Tras su recepción o acogida, tercera etapa del delito, en los lugares donde se 
ejerce la explotación, las vÍCtiR 1aS  son retenidas mediante amenazas. falsas 
deudas, mentiras. coacción. violencia, etc. y son obligadas a prostituirse o trabajar 
en condiciones infrahumanas en talleres clandestir~~os, zonas ttrrales, etc. 

A través de estas amenazas. engaños, deudas y violencia, los tratantes se 
aseguran que las víctimas no puedan -o crean que no pueden- salir de su 

situación de explotación. 

2.4. Modalidades de sometirnienio de la víctima 

A continuación se hará mención a una serie de situaciones utilizadas para lograr el 

sometimiento de las víctimas del delito de trata de personas. 

ATENCIÓN 
Es importante remarcar que no se tienen que dar todas las situaciones aquí 
descriptas para que se configure el delito de trata de personas, ni son éstas 
las ünicas modalidades de sometimiento que utilizan los tratantes. 

Enflaño o falsas promesas sobre la naturaleza y las condiciones c[e 
trabajo 

S cn numerosos los engaños con relación al 'sjpo de tralaajo y a las condiciones 
dei empleo. En la mayoría de los casos, las victirnas suelen ser captadas por 
falsos ofrecimientos laborales. E s recurrente e! reclutamiento de mujeres para 
el traoa}o doméstico o de niñera, pero que luego son coligadas a ejercer la 
prostitución. Sin embargo, también, sc~ frecuentes los engaños con relación a 
las condiciones del empleo, es decir, !a víctima conocía la naturaleza del 
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trak~ajo pero no las condiciones en que tendría que reali~ario. El hecho de que 
la víctima conociera por anticipado que iba a dedicarse a la prostitución nc 
atenúa la conducta delictiva del tratante. 
No es solamente la úata de mujeres con fines de e:~lo~ación sexual la que 
puede conducir a la esclavitud. no obstante de que exista "consentimiento 
respecto de determinadas condiciones de trabajo_ En este sentido, también hay 
casos de hombres que dieron su consentimiento para lo que creían que sería 
un empleo temporal legítimo en, por ejemplo, la construcción o el campo, y 
acak~aron viéndose atrapados en el lugar de trabajo, sin pago alguno, siendo 
objeto de malos tratos y en condiciones infrahumanas. 
El engaño o el fraude habitualmente se presentan en la etapa de captación o 
reclutamiento de las víctimas en sus lugares de origen. Para ello. suele 
recurrirse a la publicación de avisos clasificados en medios gráficos de 
distribución masiva como los diarios y revistas. así como úaml~ién es frecuente 

su publicación en la vía pública y en sitios web. 

r E ndeudamiento inducido 

E l sometimiento a deudas constituye un modo de coerción y de ak~uso de una 

situación de vulnerak~ilidad. Es frecuente que se le "genere a la víctima una 

deuda por el pago de gastos de transporte al país o localidad de destino. .A 

esto se le suman, posteriormente, deudas por gastos de alimentos, vestimenta. 

alojamiento ylo asistencia médica. Bajo la excusa de la deuda, las víctimas se 

encuentran obligadas a saldar esos gastos trabajando o prestando serti~icios en 

condiciones infrahumanas. Es importante remarcar que en estos casos, los 

ingresos generados mediante la explotación de la víctima, nunca parecen ser 

suficientes cono para saldar la deuda inicial. la que lejos de disminuir se 

incrementa a diario, ya que a las víctimas se les imponen muf•~as en dinero por 

diferentes motivos (por ejemplo pelearse entre ellas, no querer atender un 

cliente, no levantarse a la hora que le indiquen, etc.). 

12 

Página 109 de 201 
~ 

~. 



' 

r u  ~ 

~~ ~ 

PR  OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001-
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ I Gc 1!~ I ~ 
Dlrecclón General de Mlgreclón 

Reclutamiento de nuevas víctimas por interrnectio ole I)ersont3s qE[e 
están siendo explot~~das 

Una tendencia en aumento; es el reclutamiento de nuevas víctimas por parte 

de personas gue están siendo objeto de explotación, comfl un medio para 
liberarse de los tratantes. 
En muchos casos, la única forma que las víctimas encuentran para escaparse 
del círculo de la explotación es a través de la captación de una nueva persona 

para gue ocupe su lugar. En efecto, sen utilizados como intermediarios para el 
reclutamiento de nuevas víctimas. 
En oportunidades, las víctimas, dada la situación de explotación en la que sP 
encuentran, llegan a reclutar a sus propios familiares ~,~lo allegados. 

R estñcción a la libertad ambulatoria 

Es frecuente que las persc~as víctimas no puedan salir libremente del lugar de 
eY .plfltación. En muchas oportunidades si salen, 10 hacen en cornpariia de 
algur,~~ de sus explotadores_  E n ak~unos lugares a las víctimas se les pem~ite 
salir solas, pera ~ hacen sin dinero, sin documentos de identidad y con 
pem~iso de I~orario establecido por los expiotad~ores_  

:- Imposil)ilic[acf de comunicación con familiares y~o arni0os, inducida o 
imi~uesta. 

El aislamiento de la uíctirna representa otra fom~a de coerción_ ~cr lo general 
IaS  Y ÍCiÍn1aS  n0 tienen posibilidad de COmUnicarS e lil)reR lellte Con S US  familiares 

j! S U entOnl0 n1aS  CerCan0_  

S e t)usca eVltar el Contact0 de la L'ICttnla con S US  redes soc3aleS  de ap0'~fo: 
familia, amistades; '.vecinos, a fin de provocar las condiciones de aislamiento 
que pem~iten al tratante mantener control y poder exp4ataria. 

Falta cie acceso a Dienes 
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Una vez que han sido reclutadas y llegan al lugar de explotación, las víctimas 
suelen ser despojadas del dinero efectivo que pudieran tener en su poder, así 
como de sus pertenencias de valor. También son despojadas de sir rGpa u 
otros efectos personales. 

Falta cIe posibilidades de higiene y alimentación adecuarla 

Las víctimas suelen vivir en el mismo espacio físico donde son obligadas a 
trabajar, en condiciones de hacinamiento y sin privacidad. 

r c~stentaciónt abuso de poder 

Otro medio de inflmidación es la exhibición de tréfioos de influencias y 

contactos que el tratante muestra frente a la víctima, en especial con 
funcionarios pírblicos o bien las fuerzas policiales que acuden al lugar de 
explotación. 

R etención de documentos de identidad 

Los documentos suelen estar en posesión de alguna persona vinculada a la 

red de trama. En el caso de las víctimas menores de edad, para el cruce de 

fronteras, se suele utilizar documentación falsa para ocultar la verdadera edad 

de las víctimas. Otras veces. viajan con auterízación de sus padres, quienes 

desconocen que las personas responsables del traslada, son en realidad 
posibles reclutadores de una red de trata. 

Coacción psicológica (amenazan, violencia fisíca a de otra índole, 

Es importante notar aquí que, en la generalidad de los casos, las víctimas de 

este delito son objeto de violencia o amenazas de violencia contra ellas, sus 
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familiares o sus seres queridos. Los tratantes se valen frecuentemente de este 
medio pare controlar a las víctimas. 

.además, los tratantes pueden conocer a los parientes de las víctimas o tener 
algún tipo de relación con ellos. 

3. Acciones tendientes a detectar situaciones de trate c[e personas 

Como se ha mencionado con anteriordad. el delito de traga de personas implica 
distintas etapas tel reL iutamiento, el traslado ~,~lo transpone y la recepción o 
acogida con fines de explotación}_ Sin embargo, no es necesaria que se c[en 
todas las fases mencionadas para c[ue se configure el c[e[ito. 

En los pasos tie inQresa~egreso de cada uno de los Estados Parte riel 
ME R COS UR  y E stac[os Asociac[os. quienes cumulan funciones de control 
rl~igratorio [podrán encontrarse. urincivafrnente, con tres tilos c[e 
situaciones: 

víctimas que han sito captadas en un pais extranjero, o en su pais de 
origen, y que están siendo trasladadas a otro pais. En este caso, ;as 
víctimas aún no han sido explotadas, pero se encuenV an imposibilitadas 
de escapar de dicha situación, por ser oi~jeto de ansena~as contra su 
persona o sus allegados. intimidación o coereiQn, abuso de autoridad o 
porque alguna persona con autoridad solare la víctima consintió su 
explotación. 
víctimas que se tr~~slac[an engaiíadas (Y a sea respecto del traf.~ajo que van 
a realizar o de las condiciones en que se reali_ ará dicho trai~ajo) hacia el 
Estado al cual pretenden ingresar y que desconocen la situación de 
explotación a la que serán sometidas. En este eso, es muy importante 
tener en cuenta al interacttlar con ellas que las víctimas pueden no 
considerarse como tales. 
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r̀ víctimas que están siendo explotadas en su país de origen o fuera de él, 
y a !as que se traslada para continuarla explotación dentro o fuera del pais 
en donde se efectúa el control migratorio. 

ATE NCION 

En cualquiera de los supuestos seííalados, la víctima puede estar viajando 
sola; acompaííada por otras víctimas ylo por algún miembro de la red de 
tratantes o estar siendo contro[adal~s a lo largo de [as distintas etapas de[ 
v i aj e.  
Ejemplo de esta última situación. sería el caso de una víctima que es acompar"~ada 

hasta la terminal de transporte por un reclutador y a la que, una tercera persona 
está esperando al fina! del viaje. en la termina! de destino. Más allá de que no 
haya alguien que la acompañe físicamente, la víctima sabe que este siendo 
controlada. 

3.1. Perfil de las posibles víctimas 

Las víctimas generalmente son personas que se encuentran en una situación de 
vulneral~ilidad~, es decir, que tienen especiales dificultades para ejercitar con 
plenitud ante el sistema de justicia los derechos que les son reconocidos por el 

ordenamiento jurídico de los países de origen, tránsito o destino. 

Teniendo en cuenta que las características que presenta el delito objeto de estudio 
varía en los distintos países de la región, y por ende el perfil de las víctimas, los 

Estados Parte del ti1ERC0~UR y Estados Asociados a través del presente 

documento se comprometen a elaborar informes y diagnósticas periódicos a nivel 

interno con el objeto de caracterizar a las personas víctimas de la trata de 
personas_  

= ~I co'zcepto de ̀ vinerabilidad iza sido desarrollado en las 9̀00 Reglas de Bra:á!!a sabre e! acceso 
a !a J uc~~cia sie per~onac err oor~ición de vulnerabilidad", elaboradas en el marco de la X !V  
Cumbre J udicial lbercam~cana. 
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ATENC[ÓN 
Es necesario destacar c¡ue, sin perjuicio de que exista un grupo de personas 
que se encuentre más expuesto a esta problemática, nadie está exento de 
ser una posible víctima de trata de personas, sin importar su origen. edad, 
género. condición socia[, o cualquier otro indicador. 

3.2. Inc[icatiores para identificar a posibles víctimas 

En particular, en los grtioos de personas mencionadfls en el pa~nto anterior, se 
intentará detectar la presencia de posibles señales que, aún cuando no permiten 
demostrar o acreditar por si mismas la existencia de un cano de tata, pCdrian 
constituir indicadores de que se está en presencia de una víctima. E stos 
indicadores son: 

:- La persona no lleva oonsipo sus propios documentos de identidad y1 ò sus 
Boletos de viaje, porque estos documentos est~'n en manos de su 
acompañante. 
La persona posee documentos de identidad o de viaje falsas o posee 
documentos de viaje legítimos pero que evidencian inconsistencias que 
podrían indicar que han sido adulterados (ej_ el documento dice que su 
portadores mayor de edad pero sin erni3argo no lo pan1ce). 

r La persona tiene gestos, miradas o actrudes de sumisién hacia su 
acornpaiknnte i;ej. pem~ite que otra persona conteste cuando se le fom~ufan 
preguntas a ella). 
La persona muestra señales de ak;usc, maltrato fisioo, sometimiento 
psíquico. temer_  
La persona se encuentra desorientada restó perdida o reo oanoce la ?ona;l. 
La persona actúa corno si hubiese recibido instn.rcciones de otra persona 
sobre cómo responder las preguntas (responde automáticamente sin 
pensar las respuestas:). 

La persona se encuentra nerviosa o angustiada al momento dei control. 
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f Ante ciertas pre-gantas, duda mucho en las respuestas y ~stLns no scci 
coherentes. 

La persona no tiene un equipaje acorde con el propósito del ti~iaje (ej_ Ile~~a. 
consigo muy poca ropa teniendo e~ cuenta la duración de su estadía o 
prendas inadecuadas para el clima de! lugar de destinc~j. 

r La persona ro habla el idiflma nacional o sólo sabe decir rnu,~ mocas 
palabras (por ejemplo, si reo habla el idioma del país de destino, llamaría la 
atenciár~ que alguien le hubiese realizado una oferta laboral;l. 

La persc~a se ha detenido a leer con atención la campaña gráfica y~o los 
carteles infom~atiti~os que informan sobre este delito en el puesto de control_ 

:- La persona tiene un perfil que no se condice con el motivo de su ingreso al 
país declarado ante la autoridad que realiza el control migratorio. Ejemplo_ 
dice que viaja en calidad de turista pero no lleva consigo tarjeta de crédito ni 
dinero en efecwo. 

3.3. Prefluntas para identifcar a posibles victinias 

La presencia de algunos de !es indicadores mencionados más arriba podrá 
detectarse a parir de la observación de las personas mientras que, en otros 

cases, éstos surgirán necesariamente de la formulación de algunas preguntas 
durante el control cte nrtina. 

ATE NCIÓN 
Cuando se esté frente a una persona que se encuentra en aparentes 
condiciones de vulnerabilidad yfo muestre indicios (nerviosismo., respuestas 
dubitativas o inconsistentes, etc.) que generen sospechas de que se noctría 
estar en presencia de un caso de trata personas, el personal a cargo del 
control rniflratorio deberá extremar las consultas a las bases de datos 
disponibles a fin de verificar la disponibilidad de elementos que puedan 
contribuir a identificar p~osib[es víctülnas y tratantes. 

~1 ~ 

Página 116 de 201 



r ~ 

~' 

~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ICcr~i r.es
Dl r ec c l 0n Gener al  de Ml yr aCl ón 

~~ 

/ ~ 

r-. 

~ 
~, 

~ 
~ 

¿Hacia dánde se dirige? ¿Con qué fines realiza el viaje? ¿Cuál es el tiempo 
previsto de su estadía?  
¿Cuenta con dinero para solventar sus gastos? (procurar que lo acredite. 
por ejemplo, ver si posee tarjeta de crédito). 
E n caso de estar viajando por trabajo. ¿dónde va a crac}ajar?  ¿dánde se va 
a hospedar? ¿qué tareas va a realizar? ¿tiene conocimiento de cuánto 
dinero va a ganar̀ ? ¿y del horario de úal~ajo? 
¿Cómo encontró el trabajo? (contacto personal, anuncio en periódica, 
anuncio en la radia, anuncio en lntemet, chat, anuncio en la N). 
¿Pasee datos de contacta de la persona o agencia; que le ofreció el 
crol}aja? (nombre, apellida, teléfono, correo electrónico, direcciónj_ 
¿Cómo consiguió el pasaje? ¿Dónde lo compró? ¿Cuánto le cascó? 
¿Cómo y quién pagó el viaje? ¿a lo pagará can lo que gane en el nueva 
trabajfl?  
¿Pasee un teléfono celular para contactarse con su familia? 
¿Sabe su familia de qué manera contactarla mientras esté lejos de su 
c as a?  
¿Le pidieran que entregara sus documentas a alguien para que las 
cuidara? 
¿Con quién viaja usted? ¿qué relación tiene con !a persona que la está 
acompañando?  ¿la conocía de antes de viajar?  
¿c~ué equipaje lleva consiga? 
¿G~uién la espera en el lugar de destina?  ¿C~ué vínculo posee con ese 
persona? ¿La conoce personalmente? ¿Cán,a lola contactó? 
¿Conoce o ha tenido contacta con las personas que la esperan al final del 

viaje?  
Indique las traslados que realizó hasta llegar al puesto de frontera ¿realizó 
alguna actividad en los países o ciudades por las que úansitó? 
¿« uién completó las tarjetas de salida o de entrada extendidas por las 
autoridades migratorias 
¿,4lguien le indicó cómo responder las preguntas del conirol migratorio 
E n caso c~ue viaje por turismo: 
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- ¿Dué destinos va a conocer? ¿En qué lugares se va a hospedar? 
¿Posee reservas de alojamiento? ¿Posee pasaje de regreso? ¿Por 

qué pase fronteri?.o tiene previsto salir del pais? ¿Posee dinero 
suficiente para solventar su estadía en el pais durante la totalidad de 
su plagio de pemmanencia?  ¿E s titular de tarjetas de crédito yfo débito 
operables en el pais~ 

- E n caso de poseer familiares o amigos residentes en el país. 
comprobar el vinculo in~rocado y chequear su situación migratoria_ 

V erificar posibles tránsitos anteriores, prórrogas de permanencia y 
hat>ilitaciones de salidas de la posik~le víctima_  

ATE NC[ÓN 
En caso de que sea necesario, sobre la base de los indicadores ~[etE?ctados y 
según establezca la normativa Iocal de cada país, el funcionario que realiza 
el control migratorio solicitat~ la asistencia de[ organismo competente (ej. 
Aduana, en la Argentina? para proceder a la verifcación de[ equipaje de[ 
pasajero. 

E n el caso de detectarse alguno de }os indicadores mencionados en el punto 3.2_  y 
en base a las respuestas del cuestionario de rutina sugerido en el punto 3.3 de la 

presente +  ̀uía, para profundizar el interrottatorio, se procurará: 
- Acompañar a la persona a un lugar más tranquilo y reservado para 

poder profundi%ar el diálogo con ella. 
- Tener el diálogo con cada posible víctima por separado, 

procurándose que las en'Jevistas sean reali?adas por el mismo 
agente migratorio a los efectos de que se puedan detectar, con 
mayor facilidad, las posibles con~radicciones en los distintos relatos. 

- Procurar que la entrevista sea efectuada en el idioma nati~.~o de la 
persona entre~ristada 
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¿Qué destinos va a conocer? ~En qué lugares se va a hospedar? 
¿Posee reservas de alojamiento? ¿Posee pasaje de regreso? ¿Por 

qué paso fronteriLo tiene previsto salir dei país? ¿Posee dinero 
suficiente para solventar su estadía en el país durante la totalidad de 
su plazo de pem~anencia? ¿Es titular de tarjetas de crédito yio débito 
operables en el país? 
En caso de poseer familiares o amigos residentes en el país. 
comprobar el vínculo imrocado y chequear su situacic~n migratoria_ 

- Verificar posibles tránsitos anteriores, prórrogas de pem~anencia y 
habilitaciones de salidas de la posible víctima_ 

ATE NC[ÓN 

En caso de que sea necesaria, sobre la base de las indicadores detectados y 

según establezca la normativa local de cada país, el funcionario que realiza 

el control migratorio solicit<~rá la asistencia del organismo competente ~ej. 

Aduana, en la Argentina) nata proceder a la verificación del equipaje del 

pasajero. 

En el caso de detectarse alguno de los indicadores mencionados en el paunto 3.2_ y 

en base a las respuestas del cuestionar=o de rutina sugerido en el punto 3.3 de la 
presente Guía; para profundizar el interro~~atorio, se procurará: 

Acompaííar a la persona a un Lugar más tranquila y reservado para 

poder profundizar el diálogo con ella. 

Tener el diálogo con cada posible víctima por separada, 

procurándose que las entrevistas sean realizadas por el mismo 

agente migratorio a los efectos de que se puedan detectar, con 

mayor facilidad, las posibles contradicciones en los distintos relatos. 

- Procurar que la entrevista sea efectuada en el idioma nativo de la 

persona entrevistada_  
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- ¿Qué destinos va a conocer? ¿En qué lugares se va a hospeda r? 
¿Pºsee reservas de alajamiento?  ¿Posee pasaje de regreso?  ¿Por 

qué paso fronteñzo tiene previstº salir del pais? ¿Posee dinero 
suficiente para sohrentar su estadía en el pais durante la totalidad de 
su plazo de pemmanencia~ ¿Es titular de tarjetas de crédito ~~fo débito 
operables en el pais? 
E n caso de poseer familiares c amigos residentes en el pas, 
cºmprobar el vinculo imrocado y chequear su situación migratoña_ 

~ èrificar posibles tránsitos anteriºres, proaºgas de permanencia 
halfilitaciones de salidas de la posible víctima. 

ATENC[ÓN 
Eta caso de que sea necesario, sobre [a base de Iºs indicadºres detectados y 
según establezca la normativa local de cada país, el funcionario que realiza 
el control migratorio solicitare la asistencia del organismo competente r;ej. 
Aduana, en la Argentinas para proceder a la veri#icacién de[ etluipaje de[ 
pasajero. 

E n el caso de detectarse alguno de !os indicadores mencionados en el puntfl 3.2. y 
en base a las respuestas del cuesticnario de rtrtira sugeñdo en el punto 3.3 de la 
presente Guia, para prº~unciiz~~r el interrº~~atorio, se prºcurará: 

Aconmpañar a la persona a un lugar nmás tranquilo ~f, reservado para 
poder profLndizar el diálogo con ella. 

- Tener el diálcgo ~n cada pasibie víctima por separado, 
procurándºse que las entrevistas sean realizadas por el misnmfl 
agente migratºrio a los efectos de que se puedan detectar, ccn 
maycr facilidad, las posibles contradicciones en Ios distintos relatos. 
Procurar que la entrevista sea efectuada en e! idioma nativo de la 
persona entrevistada. 
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- En la medida de lo posible, para evitar que la persona se sienta 
intimidada, debe procurarse que la entrevista esté a cargo de 
personal no unsfonnado_  

- En la medida de lo posible dek~erá ser entrevistada por una persona 
de su mismo género. S i son menores de edad, deberán ser 
entrevistados por mujeres preferentemente_  

- E l funcionario que realiza la entrevista debe explicar a la supuesta 
víctima quién es (proporcionar nombre, apellido y pertenencia 

institucional): qué cargo desemperna y aclarar que se requiere 
profundizar la entrevista inícialo en el control migratorio, sin brindar 
más detalles sobre el moti~ro. 

- En todo momento, procurar k~rindarie a la persona entrevistada el 
tiempo necesario para que pueda expresarse libremente, 
prestándole especial atención y demostrando un ~a~erdadero interés 

en su relato. 
- Utilizar las preguntas orientativas de la lista de referencia cuando se 

considere oportuno tvéase punto 3.3). 
Analizar todas las cuestiones objetivas que surjan del relato de la 
persona, sin perjuicio de la naturalidal con la que las cuente. 

Tan pronto se advirtiera que pedría estarse en presencia de un 

supuesto de trata de personas, a fin de evitar la revictimización de la 
persona haciéndola explayarse sobre extremas que deberá volver a 
explicar luego en sede judicial o al Ministerio Público, se deberá 

formular consulta inmediata a la autoridad judicial competente a fin 

le que determine el curso de acción a seguir. 

AaVE R TE NCIA 

Conforme a la legislación de cada Estados Parte del MERCO~UR y Estarles 

Asociados, cuando existan fehacientes indicios de que podría estarse en 
presentía de un supuesto de trata de personas, la posibilidad de que la 
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víctima pueda perder su vuelo y.~'o micro no será en ningún caso ~m 
impedimento p~~r~~ realizar la correspondiente enV evista en profundidad. 

3.4. [ndicac[ores para identificar a posibtes tratantes 

Concomitantemente a la tarea de detección de una posible victima de trata. dek:e 
procurarse identificar a los p•csibles tratantes. De lo contrario. resultará mucho más 
dificultoso el avances de la investigación y se elevarán los riesgos de 
revictimización, al ser el relato de la •victima el elemento central para el 
esclare-cimiento del hecho delictivo. 

Con esY  fin, la fuera policial o Ce seguridad deberá prestar especial atención, en 
el control de ingreso al país tpar ejemplo, en la fila que se realiza para pasar por el 
control migratorio), con el objeto de poder detectar elementos objetives cae 
permitan identificar a posifles tratantes_ 

En el supuesto caso de que se detectare afgana persona ylo situación que; sobre 

la Dase a los indicadores para identificar a posibles vic ~̀irnas expresadas en ta 
presente Gula. pudiera resultar ':,os~cl~asa", se detJerá, inmediatamente, dar 
aviso a los agentes migratorios a fin de que al momento de efectuar el 
interrogatorio migratorio oorresp~ndiente se preste especial atención ~,~ cuidado a 
dicha persona ylo situación. 

A conúnuación se enumeran algunos de los indicadores que pcdrian ser de a~,~vda 
para identificar a éljlos tratante.rs: 

Lleva consigo los documentas de identidad ylo los boletos de ~~iaje de la 
posii~le victima. 

:- S upervisa y controla, de forma R lilluciosa, todos los movimientos que 
realiza la posible victima. 
No permite que la presunta víctima ce~teste directamente a las autoridades 
cuando se le fom~ulan preguntas, se apresura a responder en su lugar o 
interrumpe sus respuestas. 
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r Se percibe que la persona domina los movimientos de la presunta víctima 
(ej. la víctima no se aleja de su lado y le requiere autorización para realizar 
cada movimiento, incluso para ir al baño). 
Los pasajes de esta persona son correlativos a los de la posible víctima o 
fueron emitidos en eI mismo lugar, fecha y hora. 

:- Los movimientos migratorios de la persona denotan que posee gran 
cantidad de entradas y salidas del pais, en un corto período de tiempo. 

r Luego de que se mantiene un diálogo con la posik~le víctima, muestra 
particular interés en sak3er qué fue lo que ésta última manifestó_ 

E n caso de detectarse un posible tratante, se recomienda proceder de 
acuerdo a los cursos de acción previstos en el junto 4. 

ADVE R TE NCIA 
A fin de evitar cualquier tipo c[e nulidad procesal que pueda frustrar el éxito 
de la investigación, se deberá velar por el respeta de las garantías 
constitucionales del imputada {especialmente la garantía contra [a 
autoincriminación~ y evitar fas repreguntas salvo que sean absolutamente 
necesarias. 

3.5. Control de documentación. Documentación requerida. 

En cada uno de los Estados, el ingreso yr'o egreso de todas las personas que 

circulen por los pasas fronterizos (sín importar su edad) retauerírá del 

cumplimiento de la legislación vigente en materia migratoria, de acuerdo a los 

requisitos previstos por cada país. 

En el marco de dichos controles, se verificará la portación y vigencia de la 

documentación de viaje de todas las personas que intenten atravesar 4os pasos 

fronterizos, de acuerdo a lo estipulado en la normativa de cada país véase 
sección ~.2.). debiéndose prestar especial atención a los niñas, niños y 
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adolescentes. teniendo en cuenta que existe normativa especi>Ficarr~rente destinada 
a regular su tránsito internacional en virtud de su situación de vulnerabilidad_ 

4. Cursos de acción ante la identificación de una posible victima de[ delito 
de trata de personas y10 un tratante 

ATENC[ON 
E n caso de duda, respecto de si se est' o no en presencia de una posible 
situación de trata de I~ersonas, se recomienda que el personal que cumple 
funciones de control migratorio en el lugar de los hechos, realice una 
consulta sobre e[ caso al organismo local o dependenc[a institucional 
especializada en la prevención y represión del delito de trata de personas 
que corresponda. 

En caso de detectar a una posible víctima de trata de personas, la autoridad o 
funcionario a cargo de! control migratorio procurará: 

1 '̀) Poner a la pflsible víctima bajo resguardo 
La máxima prioridad deberá ser velar porque la víctima se encuentre segura y que 
sp atiendan sus necesidades sanitarias. físicas ~~ psíquicas urgen~es. 
Como medida de seguridad, resulta imprescindible separar fisi~mente a la 
víctima de! presunto tratante y evitar cualquier tipo de contacto entre ellos: a fin de 
impedir que aquella pueda ser objeto de amenazas o in~rnidación. 

ATENC[ON 
Teniendo en cuenta la situación de vulnerabilidad de la victima, !a prioridad 
deberá ser protegerla en todo momento, permitiéndole el in~lreso a[ país aún 
cuando ésta n0 cutl7pla con los rectuisitos migratorios vigentes. conforme a 
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las IeQislaeiones nacionales y hasta tanto la autoridad judicial o (Ministerio 
Público competente se expida al respecto, (véase sección 5). 

2 '̀) Poner a los potenciales tratantes bajo custodia de la fuerza policial o de 
seguridad con competencia en el lugar 

En ningún caso se det~erá mantener un diálogo can la persona sospechada, 
debiendo quedar bajo custodia mientras se efectúa la consulta — inmediata-ala 
autoridad judicial competente e Mtinisterio Público a fin de que detem~ine el curso 

de acción a seguir. 
Si sólo existe un leve estado de sospecha, por ejemplo, porque la posible víctima 

refiere tener algún tipo de relación con el presunto tratante, se deberán mantener 

entrevistas con ambas por separado, procurándose que éstas sean realizadas Por 

el mismo agente migratorio a los efectos de que se puedan detectar, can mayor 

facilidad: las posibles contradicciones en los distintos relatos. 

3 ~̀) Confeccionar las actas e informes correspondientes según la normativa 

vigente, identificando, cíe ser posible, a lais personasis involucradas y 
dejando asentado: las bases de datos consultadas, los hechos relevantes y 

los indicadores que se hubieran detectado (véase secciones 3.2 y 3.31. 

4°) Dar ínmediata intervención a la autoridad judicial o h9inisterio Público 

competente y adoptar las mecíidas dispuestas por ésta, así como comunicar 

a las representaciones diplomáticas o consulares. 

Cuando la víctima yio el supuesto tratante sean extranjeros. se deberá dar 

intervención a las representaciones diplomáticas o consulares pertinentes. 

En el supuesto que la autoridad judicial e tilinisterio Público intenriniente considere 

que existe un caso de trata y disponga la devclución de la víctima a su I~:-gar de 

origen, deberán arbitrarse los medios necesarios para la reconducción segura de 

la persona y su presentación a la autoridad migratoria del país de origen por parte 

de la fuera de seguridad con competencia en el lugar. 
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5°) Dar aviso al órgano cle asistencia a [a víctima más próximo al lugar de los 

hechos. aportando toda la información relevante para su actecuacla 

intervención. 

G°) Reakizar las conttinicaciones pertinentes a las autoridades miflratorias del 

país de saiida de la víctima, así como también las notificaciones y asientos 
que corresponda a bs fi nes del registro y sistematización cte datas relativos 

a las situaciones de trate c[etectadas. sus víctimas y posibles tratantes 

(véase la sección 7). 

5. Derechos y asistencia a las vícvmas 

En lo que respecta a la asistencia y protección debidas a íes ~•íctirnas del delito de 

trata de personas, se ok~ser~~ará lo esi~nblecido en el Prorocolt~ de Palermo; q€~e 

dispone: 

Asistentx~ ~ ro~.cián a las víctimas de >~ frets de ~ ~ .sates 
Artículo 6 
~ . Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada Estado Parte 
protegerá la privacidad y la identidad de fas víctimas de la trata de per~.~cx~as, en 
particular, entre otras cosas, pre~,~endo la confidenciaEidad de las actuaciones judiciales 
relativas a dicha trata. 
2. Cada Estado Parte velará porque su ordenamiento jurídico o adniinis~~tiv~o interno 
prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata de personas, cuando 
proceda: 
a) Inforn~ación sok~ee procedimientos judiciales y administra vos pertinentes; 
b}  ?sistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones se presenten y 
examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra las delincuentes 
sin que ello menavcaE~e tos derechas de la defensa; 
3. Cada Estado Parte consideran la posibilidad de aplicar medidas destinadas a preves 
la recuperación ~sica, psicológica y social de la$ víctimas de la trata de personas, 
inclusa, cuando proceda, en cooperación ooR organizaciones rro gubemamentaGes, otras 
organizaciones p? rtinentes y demás sectores de la sociedad civil, y 
en particular mediarte el suminisr~o de: 
a} ,A lojamiento adecuado; 
b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos jurídicos, en 
un idioma que las víctimas de la trata ~ perr,,onas puedan oon~prender, 
c~}  Asistencia médica, sicológica y material; y 
dl Oportunidades de emplr3o, educaci~n y capacitación. 
4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones dei presente artcculo, 
la edad, el sexo y fas necesidades .especiales de las víctimas de [a  trama de personas, en 
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par#icular !av necesidadev especiales de los nomas, incluidos el alojamiento, Ea educación 
Y  el cuidado adecuados. 
5. Cada Estado Parte ~.e esfan~ará por prever la seguridad física de las víctimas de la 

' trata de personas mientras se encuentren en su territorio. 
6. liada Estado Parte velará par que su ordenamiento jurídico interno prevea medidas 
que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de obtener 
indemnización por los darlos sufridos. 

Adicionalmente. deberán tenerse especialmente en cuenta los siguientes 
principios_  

• Derecho al ~~eríoclo de reflexión. E l derecho a un periodo de reflexión se 
sustenta en la necesidad de las víctimas de recuperarse y escapar a la 
influencia de los tratantes para tomar decisiones autónomas e informadas. 

tanto respecto al lugar en el que residirán como en cuanto a si cooperarán o 
no con la J usticia para el enjuiciamiento áe los tratantes. 

• Derecho de permanencia temporal en el lugar en c(ue ocurrió la trata. El 

Protocolo de Palemzo insta a los Estados a permitir a las víctimas de trata 
permanecer en el territorio (art. 7}  para asegurar que las mismas puedan 
acceder adecuadamente a la Justicia. 

• Principio de no devolución. Toda persona que corra riesgo en el país de 

su nacionalidad y que no cuente con la protección disponit~le y efiLaz en s=,~ 

país de origen. puede solicitar la protección en el país en que se encuentre 

o en un tercer país {art_  14 del Protocolo de Palermo). 

• Derecho a regrest~r. Todas las víctimas de la trata de persenas tienen 

derecho a regresar a su país de origen. Este derecho impone la obligación 
al país áe erigen de recibir a sus nacionales que regresan. sin demoras 

indebidas o injustificadas {art. 13 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. art. 8 del Protocolo de Palermoj. 

• Derecho a[ retorno en conc(iciones ole seguridad y preferentemente 

voluntario. Establecido en Protocolo de Palermo fart. 8) y se encuentra 

directamente relacionado cen el principio áe no devolución. 

G. Otras acciones tendientes a prevenir el delito de trata en pasos fronterizos 
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Respecto de los controles en fronteras, el i'rotocoio de Palermo establece lo 
siguiente: 

-- .._  _  ~-
"Medides Fronterizas 
Á rti~culo 11 
1. S in perjuicio de los compromisos internacionales rela6•~ras a fa libre circulación de 
personas, las Estados Parte reforzarán, en la medida de lo posible, las centrales 
fronterizos que sean nece,,ari45 para prevenir y detectar la trata d•e personas. 
2_ Cada Estado Parte adoptara rnedºdas Legislativas u otras n~ciidas apropiadas para 
prevenir, en Ea medida de lo posible, la utilcación de medios de transporte exp{otadas 
por transportistas comerciales para la comisión de los del"rtos #ipifica~tzs oran arreglo al 
artículo d̀el presente Protocolo. 
~. Cuando proceda y sin perjuicio de las convencían-.s internacionales aplicables se 
preverá, entre esas medidas, la of~figación de los transportistas comerciales, inctuidas Eas 
en~~presas de transporte, así como los propietarios o explo+~adores de cualquier rr~io de 
transporte, de cerciorarse de que todas los pasajeros tengan en su poder [~cxs 
documentos de vicie requeridas para entrar Legalmente en el Estado receptor. 
4. Cada Estado Parte adoptará [as n,ºdrdas necesarias, de confom~idad con su dere~c[ba 
interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la obligación enunciada en 
el párrafo 3 del presente artículo_ 
5. Cada E stado Parte considerará la posibilidad ds adoptar medidas q~.~ pern~itan, de 
conforn~idad con su derecho interno, denegar la mitrada o revar,.ar visados a personas 
implicadas en la comisión de delitos tipificados can arreglo al presente Protocolo. 
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artic{ r[a 2r de la Co€~vRnción, los cstad~as Parte 
considerarán la pasibiilidad de refarar la coopesacibn entre las otganisRx~s de oon~nol 
fronterizo, en particular, entre otras medidas, estableciendo Y  n3antenienda conductos de 
comunicación directas_ 

Entre las acciones de control que procuran realizar el personal de Ics cuerpos 
policiales',+lo f<reras de seguridad destacados en nonas de frontera a Ios fines de 
prevenir el delito de trata de personas. caben mencionar las siguientes= 

• estar en todo momento atento a cualquier indicio que indicue estar ante la 
presencia de un caso de trata ~~lo otra delitos vinculados {corno por ejemplo: 
explotación de la prostitución ajena, explotación sexual infantil, secuestro no 
e~~torsivo, privación de la libertad, trafico de personas, amen %as. etc_ j. 

• Realizar controles en los lugares ~,~ sectores no habilitados ~,~~o res~iringidos al 
público ~,r que puedan ser utili?adfls corno utas para evadir o evitar someterse al 
control migratorio_  
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• Poner especial atención a las aglomeraciones de personas y evitar en lo 
posible el ascenso y descenso de personas de veh ículas en lugares no 
habilitados para tal fln. 

• Realizar patn_rllajes ~,~ recorridas diarias, en hcrarios diurnos y nocturnos en 
toda la zona de responsabilidad. 

7. Compromisos 

Los Ministros — en el marco de sus respectivas competencias- promoverán la 
implementación de otras medidas conjuntas y coordinadas tendientes a foralecer 
las capacidades institucionales necesarias para favorecer la detección temprana 
de situacicnes de trata de personas en pasos fronterizos. Los Gn_rpos de Trabajo 
E specializados y Foros de la R N11 procurarán implementar — entre aras- las 
siguientes iniciativas: 

7.1 Capacitación para la imp{ementación cJe la Guía c[e Actut~ción 
Diseño de recursos y desarrollo de actividades periódicas de capacitación 

tendientes a fortalecer las capacidades del perscnal que cumple funci~es de 
control migratorio, así como también de aquellas instituciones que, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, desempeñen funciones auxiliares y de apoye 
en dichos controles_  

7.2 Guías de recursos disponibles 
Desarrollo y actualización periódica de guías de recursos disponil,les para 
realizar las consultas, notificaciones ~,~ derivaciones previstas por la presente 
guía de actuación en cada uno de los Estados Partes y Asociados del 
ME R CO~UR , entre otros: 

• Document~acián de viaje vigente. 

• Consulados ~,~ E mbajadas. 

• Oficinas de asistencia a la víctima_  
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• Organismo o dependencias institucionales especiali?udas de referencia en 
materia de lucha contra la trata de personas_  

7.3 h9eclidas de segur-icfad de la documentación personal cie viaje emitida 

por cacl{~ I~aís 
Elaboración, implementación yactualización de un manual fl guía sok~re les 

diferentes tipos de dccunrentación vigertes en cada país, la creación de 

nueras especímenes de decumentcs hábiles de ~riaje: decurnent~os qLe dejen 

de emitirse ~ aquellas nuevas medidas de seguridad que se incorperen a los 

documentos de viaje, lo cual se podría implementar por medio de los Boletines 
de Infodocumentación de la R ed de E specialistas de S eguridad Docurne~tal 
(49igratoria del ME R COS UR  (S E GDOCi, creada en el ámbito del Foro 
E specializado h~4igratorio del P~4E R COS UR  ~S E GDOC}_  

7.4 Construcción de pertiles periódicos sobre las víctimas 
Elaboración periódica de diagnóstica e infom~es delictivos nacionales con el 
objeto de caracterizar a las víctimas de la trata de personas, estudiando las 
tendencias ~,~ mutaciones del delito en cuestión; con el fin último de intercarni~iar 
el conocirnierl7te que se obtenga oon los E stados Forte ,~ mantener actualizada 
la presente Guío de Actuación. 

7,5 t~lecanisrnos de registro e intercambio de la informaación 
Definición e impleme~t~ación de ri~ecanismos opArativos comunes para el 
registro, sisternati~ación, análisis ~,~ circulación periódica de información entre 
los E stados_  
Uno de }os objetivos de la presente Guía de Actuación es fome~itar el 
intercamt~io de infornación scf~r~e la prci~lemática. jerarquizando el lugar que 
ocupa la información criminal, no sólo para conocer en profundidad fas 
tendencias y mutaciones de la : •̀rata de personas a nivel regional sino, además, 
para contar con insumos útiles para la elaboración de diagnósticos califieadcs 
que favorezcan la torna de decisones estratégicas. Referido al intercambio de 
información el Protocolo de Paiern~o en su artículo '10 establece que: 
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Intercarnbio de Inftitmación Ca ~ . itaclQn 
Articulo 10 
1. Las autoridades de los E stados Parte encargadas de hacer cumplir la ley, así 
corno las autoridades cte inmigración u otras autoridades competentes, cooperarán 
entre sí, según procetla, intercambiando información, de conformidad con su 
derecho interno, a ñn de poder determinar: 
a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera intemacional con 
documentos de viaje pertenecientes a terceras a sin documentos de viaje son 
airtores a víctimas de la trata de personas: 
b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o intentado 
~rtilizar para cruzar una frontera intemacional con fines de trata de personas; y 
c) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados para los 
fines de la trata de personas, incluidos [a captación y el transporte, las rutas y (os 
vínculos entre personas y grupos involucrados en dicha trata, así como posihles 
medidas para detectarlos. 
2. Los Estadas Parte impartirán a los funcionarias encargadas de hacer c~rmp(ir la ley, 
así ccR~o a la., de inmigración y a otro., funcionarios pertinentes, capacitación en la 
prevención de la trata de per,~onas o reforzarán dicha capacitación, ; egírn proceda. És#a 
de}>erá centrarúe en las métodos aplicados para prever~r dicha traía, enjuiciar a los 
traficantes y proteger los derechos de las víctimas, incluida la protección de las víctimas 
frente a Ios traficantes. La capacitación también deberá tener en cuenta la necesidad de 
considerar los derechas huR~artas y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así 
COR10 fomentar la cooperación con organizaciones no gul>emamentales, otras 
organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil. 
3. El Estada Parte receptor de dicha infom~ación dará cumplimiento a Toda solicitud det 
Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer restricciones a su 
utilización. 

e E n este marco, los Ministros se comprometen a promover, a través de sus 

organismos técnicos, la recolección de información, de manera sistemática ~,~ 
uniforme, sobre la problemática de la trata de personas impulsando el 
intercambio de datos, diagnósticos, y experiencias con los países de la región, 
que pron~uevan la adopción de políticas públicas homogéneas y ccordinadas 
para incrementar kos niveles de eficacia en la lucha contra la úata de personas. 

,-~ 
A tales fines, los f~linisiros promoverán el relevamiento de información 
cuantitativa y cualitativa que deberá ser recalada por parte de las autoridades 
de control migratorio ylo por las fuerzas de seguridad ylo policiales yiu otras 
fuentes que se estimen pertinentes_  
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Con el ok~jeto de promover y asegurar el intercami~io de inforn?ación. tos 
Ministros designarán puntos focales que serón los resp~onsaE3les de asegurar los 

criterios de sistemaficidad y con~patik~ilidad de los registros de información cae la 
región. Los nornbr~es y date de contacto de cada punto focal nacional, será 
cargado y ac:ivafi~ado en el Directorio de Lompetenci as a cargo ~e la Ccmisic~n 
Técnica. 

A los fines de intercan~kaiar diagnósticos; experiencias ~ conocimiento so;~re el 

fenómeno de la trata de personas, se fornentar~ la creación de mecanismos de 
análisis regionales, así corno también instxancias de asistencia técnica 'y 
colak,© ración n3utua. 
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ANE XO I 

NORMATIV A TTRJLO DEL  DOCUMENTO OB.lETOV  DETALLE ENTRADA el V IGOR/ 
FE CHA S US CR lPCION 

DEC. CMC N° 37/04 
F irmado: Belo 

Horizonte, í6 de 
diciembre de 2004 

DEC. CtdC N° 12106 

Acuerdo contra ªl Trafico Ihcito de 
Adigran?es entre los Estados Partes del 
A4ERCOSUR 

Campaña de informaáón y prevención 
del delito de trata de personas 

~,- 

Prevenir y combatir et trsfico ihCito de migrantes, 
así como promover fa cooperaáón e intercambio 
de informaáón entre Ics Estados Partes. (Art.1) 

Este instrumento tie-te por cbjeto instara los 
Estrados Partes y Asoá=dos del b1ERCOSUR, a 
coordinar las iniáativas y camparas n;cion3l_ s 
de informaáón y prevención del delito de trata de 
personas, especialmente mujeres y niña~~os, con 
~~StaS a la reaII7~GOR de LrRa w3mpana r~glOR al a 
través de medics gráf~ros y audiovisuales en el 
ámt ?o del ti1E R COS UR  y E stados Alocados. 

30 días despues del 4° 
Instrumento de 
Ra?i5caáóR. 

ND VIGE NTE  
(pert7ien.e ra!irca~,vn 

c'e Bra;iQ 
L ig~ente desde el 20 de 

julio de 2DCZ. 
No necesita ser 
incorporada a! 

ordenamien?o jurídico 
de los Estados Parte y3 

que regl3ren-a 
aspeCas de la 

organizaáóR  del 
b1E ~COS UR . 

DEC. CMC N° 25!08 
Firmado: San Migue) 
de Tucumán,30 de 

junio de 2008 

Acuerdo entre !as Estados Partes de; 
A4ERCOSUR y Es?idos asociados 
sobre Cooperacién Regional para la 
Protección de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes en Ctuuación de 
Vulnerabilidad 

Implementaáón de un mecanismo de 
cooperaáón regional que permita utiliz~~r la 
informaáón regisV ada en la Base Informática 
"Niños, niñas y adolescentes en si?uación de 
vulnerabilidad del A4ERCOSUR". 

30 días después del 4° 
Instrumentode 
Ra?i~caáón. 

NO V'IGE NT_  
(per7diente ra.~cacen 
de Argen_ *~ina, Brac:l, 
Par~uay y Uruguay) 

DEC. CMC N° 26108 
F irmado: San Miguel 
de Tucumán,30 de 

junio de 2008 

Acuerdo para la Implementación de 
Bases de Datos Comparüdas de Niños, 
Niñas y Adolescentes en SituaGón de 
V ulnerabilidad del ArERCOSUR y 
Estados Asociados. 

Promueve la protecá~n de Ios derechos de los 
naos, niñas y adolescentes en situación de 
~vinerabilidad que pudieran ser víctimas de actos 
deliC,ivos, mediante la implementacón de un 
mecanisrl~ de cooperaáón regional que pem îLa 
utilizar 13 informacién registrada en la Base de 
Datos Informática. 

?,D das después del 4° 
Instrumento de 
Ra;i~icaáón. 

ND V IGENTE 
(perrá~ente ra*i c̀ac.~cin 
de Argentina, Bra~17, 
ParaguayY  Unr~uay) 

3fl días después del 4° 
InsJumento de 
R a? i~caáón. 
NO V IGENTE 

DE C_  CMC N' 21110 
F irmado: San Juan, 
2 de agosto de 2010 

Acuerdo tilarco de Cooperaáón entre 
los Estrados Parte del titERCOSUR y 
E stados Alocados para la creación de 
Equipos Conjuntos de Investigación. 

E stablece que 'las autoridades de cada E stado 
que estén a cargo de una im:estigsción pensl, 
podrán solicitar la cxeaáón de un =_quipo 
Conjunto de Irn~estigscicnes a otra Parte, cuando 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGc'.'~IC  
Dirección General de Migraclbn 

ANE X0:10 ME R COS UR  — XXXVII R MI/ACUE R DO N° 01/15 DE CIS ION N° 01/2015, ACUE R DO S OBR E  
R E GIS TR ACION MIGR ATOR IA E LE CTR ONICA, DE  6 DE  NOVIE MBR E  DE  2015. 

ME R COS UR IXXXVII R MI/ACUE R DO N° 01/15 

ACUE R DO S OBR E  R E GIS TR ACIÓN MIGR ATOR IA E LE CTR ÓNICA 

E l Ministro del Interior y Transporte de la R epública Argentina, el Ministro de J usticia 
de la R epública Federativa del Brasil, el Ministro del interior de la R epública del 
Paraguay, el Ministro del Interior de la R epública Oriental del Uruguay, el Ministro de 
R elaciones Interiores, J usticia y Paz de la R epública Bolivariana de Venezuela, 
E stados Partes del ME R COS UR , el Ministro de Gobierno del E stado Plurinacional 
de Bolivia de conformidad con lo establecido en la Decisión CMC N° 13/15 y el 
Ministro de Interior de la R epública del E cuador, en calidad de E stado Asociado. 

ACUERDAN:  

AR TICULO 1 -Aprobar el proyecto de Decisión y su respectivo anexo sobre el 
"ACUE R DO S OBR E  R E GIS TR ACIÓN MIGR ATOR IA E LE CTR ÓNICA", que se 
adjunta al presente. 

AR TÍCULO 2 -R emitir el Proyecto de Decisión aprobado en el Artículo 1 a 
consideración del Consejo del Mercado Común. 

POR  LA R E PÚBLICA AR GE NTINA POR  LA R E PUBLICA FE DE R ATIVA 

DE L BR AS IL 

AN À~MAR IA COR R ADI DE  BE LTR Á N R E GINA MIKI 
E mbajadora de la R epública Argentina S e•¡etária Nacional de S eguran~a Pública dó 

en Paraguay ~ Ministério da J ustita ~ 

POR  LA R E P ~ A DE L PA'AGUAI~ POR  LA R E PÚBLICA OR IE NTAL DE L UR UGUAY  

FR ANCIS 00~CS S É  DE  VAR GAS  ~, E DUAR DO 80NOM1 
inistro del Interior Ministro del Interior 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IGc1~/!Ir 
Dirección General de Mlgreclón 

POR  LA R E PÚBLICA BOLIVAR IANA POR  E L E S TADO PLUR INACIONAL 

DE VENEZUELA 

MANUEL PÉREZ URDANET 
Vice Ministro de Prevención y S eguridad 

Ci udadana 

POR  LA R E PÚBLICA DE  E CUADOR  

~ ~ 
~ 

' /Lt~„~,_  ~ , 
, 

_  _ _ FA61Á 1~'M~ICHADO AR R OY O 
sesor del Ministro 

DE  BOLIVIA 

CAR LOS  GUS TAVO R OME R O BONIFAZ 
Ministro de Gobierno 

2 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGcÍ~111G 
Di r ec c i ón Gener al  de Ml gr ael Cn 

ME R COS UR IXXXVII R MI/P. DE C. N° 01115 

ACUE R DO S OBR E  R E GIS TR ACIÓN MIGR ATOR IA E LE CTR ÓNICA 

VIS TO: E l Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la R esolución 
N° 74/96 del Grupo Mercado Común. 

CONS IDE R ANDO: 

Que por R esolución GMC N° 74/96 se aprobó el modelo de la Tarjeta de E ntrada y 
S alida del ME R COS UR  para el tránsito internacional de personas entre los países 
firmantes. 

Que se han evidenciado significativos avances tecnológicos e informáticos en los 
Organismos migratorios desde la aprobación de la Tarjeta de Entrada y Salida (TES) 
y resulta necesario acompañar dicha modernización con la incorporación de una 
nueva modalidad de registración migratoria para el tránsito internacional de 
personas que resulte coherente con dichos avances. 

Que, en este sentido, resulta conveniente incorporar la posibilidad de registración 
electrónica prescindiendo del soporte material, cuando fuera posible, derivando en 
beneficios no sólo en lo concerniente a la optimización de recursos de los 
organismos migratorios de los E stados, sino que también en materia de seguridad y 
agilización de los trámites migratorios. 

Que, sin perjuicio de lo mencionado, también es importante mantener el soporte 
material para aquellos casos en que algún organismo migratorio o de control 
fronterizo no estuviera en condiciones técnico-informáticas de reemplazar el mismo 
por un soporte digital o electrónico de manera inmediata y para situaciones de 
eventuales contingencias. 

E L CONS E J O DE L ME R CADO COMÚN 
DE CIDE : 

Art. 1 -Aprobar el "Acuerdo sobre R egistración Migratoria E lectrónica" que se 
adjunta a la presente Decisión. 

Art. 2 - E l Consejo del Mercado Común recomienda a los E stados Partes la 
suscripción del instrumento mencionado en el Artículo 1. 

Art. 3 - La vigencia del Acuerdo se regirá por lo que establece su Artículo 5. 

Art. 4 -E sta Decisión no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
E stadas Partes. 

~~ , 

, ~ 

t  

XXXVII R MI — Asunción, 061X1!15 

3 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlCM-001-
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~í IGcMIG 
Dlrecclón General de Mlyraclbn 

ANEXO 

ACUE R DO S OBR E  R E GIS TR ACIÓN MIGR ATOR IA E LE CTR ÓNICA 

La R epública Argentina, la R epública Federativa del Brasil, la R epública del 
Paraguay, la R epública Oriental del Uruguay y la R epública Bolivariana de 
Venezuela, en calidad de E stados Partes del ME R COS UR , y el E stado Plurinacional 
de Bolivia de conformidad con lo establecido en la Decisión CMC N° 13/15 y la 
R epública del E cuador, en calidad de E stado Asociado del ME R COS UR , Partes del 
presente Acuerdo. 

CONS IDE R ANDO: 

Que los E stados Partes aprobaron por R esolución GMC N° 74/96 el modelo de la 
Tarjeta de E ntrada y S alida del ME R COS UR  para el tránsito internacional de 
personas. 

Que los avances tecnológicos e informáticos que los Organismos migratorios han 
evidenciado en los últimos veinte años dan muestra de la necesidad de utilizar 
mecanismos de registración de tránsito de personas que resulten más seguros y 
ágiles valiéndose de recursos informáticos existentes. 

Que, por ello, las Partes entienden conveniente incorporar la posibilidad de 
registración electrónica prescindiendo, cuando fuera posible, del soporte material o 
físico. 

Que, no obstante lo mencionado y de conformidad a los tiempos que los procesos 
de informatización de los pasos fronterizos demandan en cada país es importante 
mantener el soporte material para aquellos casos en que algún organismo migratorio 
o de control fronterizo no estuviera en condiciones técnico-informáticas de 
reemplazar el mismo por un soporte digital o electrónico de manera inmediata y para 
situaciones de eventuales contingencias. 

ACUERDAN:  

AR TÍCULO 1 

Aprobar la modalidad de registración migratoria electrónica de los datos de las 
personas que se someten al control migratorio, que deberá ser llevada a cabo por 
los organismos que realizan el control de tránsito internacional de personas. 

E l mismo podrá ser progresivamente implementado en sustitución del formato fisico, 
en las fronteras donde existan puestos de control de tránsito internacional aéreo. 
fluvial _  imo y terrestre ,de los E stados Parte del ME R COS UR  y E stados 
A •ociados. l , .  

~ 
~~ 

~ ~ 

4 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 _  

~~G~.~~G 
Dlrecclón General de Mlgraeibn 

AR TÍCULO 2 

Los organismos de control migratorio que apliquen la registración migratoria 
electrónica podrán, si fuera necesario conforme la legislación de su país, entregar 
un comprobante del tránsito al pasajero osellar/intervenir su documento de viaje 
cuando fuera posible. 

AR TÍCULO 3 

La presentación de la Tarjeta de E ntrada/S alida (TE S ) y/o del registro con formato 
papel utilizado seguirá siendo de uso en aquellos casos en que el organismo de 
control migratorio no cuente con registración migratoria electrónica en el paso 
fronterizo que se trate. 

AR TÍCULO 4 

Los datas mínimos que la registración electrónica de los tránsitos migratorios deberá 
contener son: 

Datos personales 
Apellidos 
Nombres 
Fecha de Nacimiento 
S exo 
Nacionalidad 

Documento de V iaje 
Tipo 
Número 
País emisor 
Fecha de caducidad del documento 

Datos Migratorios 
Medio de transporte (terrestre/marítimo/fluvial/aéreo) 
E n caso de aéreo: Número de Vuelo 

AR TÍCULO 5 

E l presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta (30) días desde la fecha de su 
firma. 

AR TÍCULO 6 

La R epública del Paraguay será depositaria del presente Acuerdo, debiendo remitir 
a las Partes copias debidamente autenticadas del mismo. 

Ñ E CHO en la ciudad de Asunción, R epública del Paraguay, a los seis días del mes 
de noviembre dé 2015, en un original, èn los idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos igualmente auténticos.  ̀ j — " 

~ 

/ '  { ~~ 
~ 

~ 

~' S  
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ I G c ~!i I ~ 
Dirección General de Migracl°n 

ANE XO 11. ME R COS UR  — XXXVII R MI/ACUE R DO N° 02/15 DE CIS ION N° 02/2015, ACUE R DO S OBR E  
DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  Y  DE  R E TOR NO DE  LOS  PAIS E S  MIE MBR OS  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  

AS OCIADOS , DE  6 DE  NOVIE MBR E  DE  2015. 

ME R COS UR IXXXVII R MIlACUE R DO N° 02/15 

ACUE R DO S OBR E  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  Y  DE  R E TOR NO 
DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS  

E l Ministro del Interior y Transporte de la R epública Argentina, el Ministro de J usticia 
de la R epública Federativa del Brasil, el Ministro del Interior de la R epública del 
Paraguay, el Ministro del Interior de la R epública Oriental del Uruguay, el Ministro de 
R elaciones Interiores, J usticia y Paz de la R epública Bolivariana de Venezuela, 
E stados Partes del ME R COS UR , el Ministro de Gobierno del E stado Plurinacional 
de Bolivia de conformidad con lo establecido en la Decisión CMC N° 13/15 y eI 
Ministro de Interior de la R epública del E cuador, en calidad de E stado Asociado. 

ACUERDAN:  

AR TICULO 1 -Aprobar el proyecto de Decisión y su respectivo anexo sobre el 
"ACUE R DO S OBR E  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  Y  DE  R E TOR NO DE  LOS  
E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS ", que se adjunta 
al presente. 

AR TÍCULO 2 -R emitir el Proyecto de Decisión aprobado en el Artículo 1 a 
consideración del Consejo del Mercado Común. 

POR  LA R E PÚBLICA AR GE NTINA POR  LA R E PUBLICA FE DE R ATIVA 

DE L BR AS IL 

_  — _ ~\ 

\ r̂  ~ C  ~• _ '.-.. ._ ._ _ -

~—  ANA MAR IA COR R ADI DE  BE LTR Á N 
E mba¡adora de la R epública Argentina 

en Paraguay 

/ ~ \~ 
R E GINA MIKI 

S ecretária Nacional de S eguranca Pública do 
Ministério da J ustisa 

R E PÚBLICA .E L PAR A AY  POR  LA R E PÚBLICA OR IE NTAL OE L UR UGUAY  

I¡~- O 
V 

_̀ _ 1_ ~
~ —~ 

FR ANC - ~ J OS É  DE  VAR GAS  E DUAR DO BONOMI 
i ni s t r o del l nt er i or  Mi ni s t r o del l nt er i or  
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión rv° 2 

í~IGci1/i1G► 
Dlrecclón General de MlgraelAn 

POR  LA R E PÚBLICA BOLIVAR IANA POR  E L E S TADO PLUR INACIONAL 

DE  VE NE ZUE LA DE  BOLIVIA 

tM/̀ ~~"U~ 1

MANUE L 'É R E Z UR DAN E TA 
Vice Ministro de Prevención y S eguridad 

Ci udadana 

POR  LA R E PÚBLICA DE  E CUADOR  

FABIA1~t • CHADO AR R OY O---
Asesordel Ministro 

, 

L /  

~¡, 

/ ~ 

CAR LOS  GUS TAVO R OME R O BONIFAZ 
Ministro de Gobierno 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
C  FTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IG~: 
Dlrecclón General de Ml9ración 

ME R COS UR lXXXVII R MI/P. DE C. N° 02115 
~ 

ACUE R DO S OBR E  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  Y  DE  R E TOR NO 
DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS  

VIS TO: E l Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Decisiones 
N° 28/04, 18108 y 37114 del Consejo del Mercado Común. 

CONS IDE R ANDO: 

Que es el deseo de los E stados Partes y Asociados del ME R COS UR  profundizar las 
relaciones entre sí y avanzar en medidas que permitan consolidar el proceso de 
integración regional. 

Que resulta conveniente perfeccionar la normativa ME R COS UR  relativa a los 
Documentos que habilitan el tránsito de personas en el territorio de los E stados 
Partes y Asociados del ME R COS UR  con miras a generar las condiciones para la 
libre circulación de las personas en el ámbito comunitario. 

Que en ocasión de la XXXV R eunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común se 
aprobó, por Decisión CMC N° 18/08, el Acuerdo sobre Documentos de Viaje de los 
E stados Partes del ME R COS UR  y E stados Asociados. 

Que mediante Decisión CMC N° 37/14 se aprobó el "S egundo Acuerdo Modificatorio 
del Anexo del Acuerdo sobre Documentos de Viaje de los E stados Partes del 
ME R COS UR  y E stados Asociados". 

Que de acuerdo a lo establecido en la XXXV R eunión de Ministros de Interior del 
ME R COS UR  resulta necesario actualizar el listado de documentos de viaje anexo al 
citado Acuerdo. 

Que, asimismo, resulta necesario incorporar la nómina de los Documentos de 
R etorno que los E stados Partes y Asociados emiten, por medio de sus 
representaciones diplomáticas o consulares a sus connacionales. con el objeto de 
retornar al país de su nacionalidad cuando estos no estuvieran en posesión de 
documentación ordinaria de viaje por razones de extravío o hurto de la misma. 

E L CONS E J O DE L ME R CADO COMÚN 
DE CIDE : 

~i - Aprobar el "Acuerdo sobre Documentos de Viaje y de R etorno de los E stados 
Partes del ME R COS UR  y E stados Asociados", que se adjunta a la presente 

ecisión. — ~ 
_ ,  ~ 

~,  

~ 

~ 

\ , J  
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGc':~r/1!~ 
Dlrecclen General de Mlgraclón 

Art. 2 - E l Consejo del Mercado Común recomienda a los E stados Partes del 
ME R COS UR  la suscripción del instrumento mencionado en el artículo anterior, cuya 
vigencia se regirá por lo que establece su Artículo 8. 

Art. 3 -Derogar las Decisiones CMC N° 18/08 y 37/14, las que tendrán efecto al 
producirse la entrada en vigor del Acuerdo al que refiere el Artículo 1 de la presente 
Decisión. 

Art. 4 -E sta Decisión no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
E stados Partes por reglamentar aspectos de la organización o del funcionamiento 
del ME R COS UR . 

~,  /  

~ 

~1~ 

~ 
~~ 

~ 

XXXVII R MI — Asunción, 06/X1/15 

~~ _  

~-
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001-
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 _  

~~G~.',~~~ Dlrecclón General de Mlgraclón 

ACUE R DO S OBR E  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  Y  DE  R E TOR NO 
DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR  Y  E S TADOS  AS OCIADOS  

La R epública Argentina, la R epública Federativa del Brasil, la R epública del 
Paraguay, la R epública Oriental del Uruguay, la R epública Bolivariana de Venezuela, 
en calidad de E stados Partes del ME R COS UR , el E stado Plurinacional de Bolivia de 
conformidad con lo establecido en la Decisión CMC N° 13/15 y la R epública del 
E cuador en calidad de E stado Asociado. 

CONS IDE R ANDO: 

Que es el deseo de los E stados Partes y Asociados del ME R COS UR  profundizar las 
relaciones entre sí y avanzar en medidas que permitan consolidar el proceso de 
integración regional. 

Que resulta conveniente perfeccionar la normativa MERCOSUR relativa a los 
Documentos que habilitan el tránsito de personas en el territorio de los Estados 
Parte y Asociados del ME R COS UR  con miras a generar las condiciones para la libre 
circulación de las personas en el ámbito comunitario. 

Que es intención de los E stados Parte y Asociados facilitar, a los nacionales de los 
respectivos países que conforman el bloque regional, el regreso al país de su 
nacionalidad sin necesidad de la visación consular sobre el documento de retorno 0 
provisorio que sus respectivas representaciones consulares o diplomáticas emiten 
cuando, por razones de extravío o hurto no se encuentran en posesión del 
documento hábil de viaje. 

ACUERDAN:  

AR TÍCULO 1 
DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  

R econocer la validez de los documentos de identificación personal de cada E stado 
Parte y Asociado del ME R COS UR  establecidos en el Anexo I del presente como 
Documentos de Viaje hábiles para el tránsito de nacionales y/o residentes regulares 
de los E stados Partes y Asociados del ME R COS UR  por el territorio de los mismos. 

A los efectos de este artículo, se entenderá por: 

a) "Tránsito" al movimiento de nacionales o residentes regulares provenientes del 
territorio de alguno de los E stados Partes o Asociados del ME R COS UR . con 
destino al territorio de otro Estado Parte o Asociado del MERCOSUR, sin que 
resulte necesario que provenga de su pais de origen o residencia. 

"Residente regular" a aquellas personas extranjeras que accedieron a una 
residencia o radicación permanente, temporaria o provisoria conforme la 
legislación, migratoria correspondiente del E stado Parte o Asociado del 

~_ ~ .- 
--s - V y 

~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGJ CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° z 

~ I G c ^a,/11 C~ 
Di r ec c i ón Gener at de Mi gr ac i ón 

ME R COS UR  donde la persona reside, siempre que como consecuencia de ello, 
la legislación la habilite a ser titular de alguno de los documentos de viaje 
enumerados en el Anexo de la presente. 

E l tiempo de validez de los documentos del Anexo I será el establecido en los 
mismos por el E stado emisor. E n caso de no poseer fecha de vencimiento se 
entenderá que los documentos mantienen su vigencia por tiempo indefinido. 

S i existiesen dudas sobre la veracidad del documento en relaciónala fotografía y 
datos personales se podrá solicitar otra documentación que resulte efectiva para 
verificar la identidad del portador del documento. 

AR TÍCULO 2 
VIS A CONS ULAR  

Los extranjeros con residencia regular en algún Estado Parte o Asociado del 
ME R COS UR  podrán transitar con los documentos establecidas en el Anexo I, por el 
territorio de los E stados Partes y Asociados del ME R COS UR , siempre que, por 
motivo de su nacionalidad, la visa consular no fuese requisito en el E stado al cual 
ingresa. E n este último supuesto deberá utilizar el pasaporte de su nacionalidad y 
visado correspondiente. 

AR TÍCULO 3 
DOCUME NTOS  DE  R E TOR NO 

R econocer la validez de los Documentos de R etorno emitidos por las 
representaciones consulares de los E stados Parte o Asociados a sus nacionales por 
razones de hurto, pérdida o extravío de los Documentos de Viaje enumerados en el 
Anexo I del presente, a efectos de transitar por el territorio de otro/s Estado/s Parte o 
Asociado/s con el único propósito de que su titular pueda retornar al pais de su 
nacionalidad, sin necesidad de visa consular previa. 

Los Documentos de Retorno a los que refiere el párrafo anterior se encuentran 
establecidos en el Anexo II del presente. 

E l tiempo de validez de los Documentos de R etorno será el establecido en el mismo 
por el E stado emisor al momento de su expedición. 

El plazo de permanencia autorizado para realizar el tránsito, será el que cada Estado 
Parte o Asociado determine al momento de efectuarse el ingreso al país de tránsito, 
debiendo las autoridades migratorias tener en cuenta la distancia y medio de 
transporte que el titular del Documento de R etorno utilice. 

AR TÍCULO 4 
MODIFICACIONE S  

Las P rtes se comprometen a informar eventuales modificaciones de los 
ocumentos establecidos en el Anexo I y II y a presentar los respectivos 

especímenes en la reunión subsiguiente del Foro E specializado Migratorio 0 3-tfav~s 
del E stado Parte del ME R COS UR  en ejercicio de la Presidencia Pro Tempore. y—  ) 

. ►f . ~ V ~- 
!~~ 

~~_  

.~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

71 G c M I G 
Ol r ec c l ón Gener al  de Ml yr ac l Cn 

AR TÍCULO 5 
INTE R PR E TACIÓN 

Las Partes podrán presentar en el Foro E specializado Migratorio del ME R COS UR  
las consultas que pudiesen surgir sobre la correcta interpretación que deberá darse 
a los artículos del presente Acuerdo. E l Foro podrá expedirse respecto a la 
interpretación que deberá darse al Acuerdo siempre que haya consenso entre las 
Partes del presente Acuerdo, dejando constancia de ello en un documento a ser 
anexado al acta de la respectiva reunión del Foro Especializado Migratorio. 

AR TÍCULO 6 
S OLUCIÓN DE  CONTR OVE R S IAS  

Las controversias que surjan sobre la interpretación, la aplicación, o el 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente instrumento entre los 
E stados Partes del ME R COS UR  se resolverán por el sistema de solución de 
controversias vigente en el ME R COS UR . 

Las controversias que surjan por la interpretación, aplicación, o incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo entre uno o más E stados 
Partes del ME R COS UR  y uno o más E stados Asociados se resolverán por el 
mecanismo que se encuentre vigente al momento de presentarse el problema y que 
hubiere sido consensuado entre las Partes. 

Las controversias que surjan por la interpretación, aplicación, o incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo entre dos o más E stados 
Asociados se resolverán por el mecanismo que se encuentre vigente al momento de 
presentarse el problema y que hubiere sido consensuado entre las Partes. 

AR TÍCULO 7 
NOR MA MÁ S  FAVOR ABLE  

E l presente Acuerdo no obstará a la aplicación de normas o disposiciones vigentes 
en cada Parte que sean más favorables para el tránsito de los nacionales y /o 
residentes regulares. 

AR TÍCULO 8 
VIGOR  

_  presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta (30) días desde la fecha de su 
rma. ~1 

r  
~ 

~ 

1 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTAI750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGc ~̀/11C 
Dlrecclón General de MlpraClbn 

AR TÍCULO 9 
DE PÓS ITO 

La R epública del Paraguay será depositaria del presente Acuerdo debiendo 
enviarles copia debidamente autenticada del mismo. 

AR TÍCULO 10 
DE NUNCIA 

Las Partes podrán en cualquier momento denunciar el presente Acuerdo mediante 
notificación escrita dirigida al depositario, que notificará a las demás Partes. La 
denuncia producirá sus efectos a los noventa (90) días, después de la referida 
notificación. 

AR TÍCULO 11 
ADHE S IÓN 

E l Presen cuerdo estará abierto a la adhesión de los E stados Asociados del 
S UR  que no sean Parte del presente Acuerdo. 

r=-~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~ICcMIG 
Dl r ec c l ón Gener al de Ml gr ael ón 

ANEX O I 

R epública Argentina 
• Documento Nacional de Identidad (para nacionales y extranjeros residentes). 
• Pas apor t e.  

R epública Federativa del Brasil 
• R egistro de Identidad C ivil. 
• Cédula de Identidad expedida por cada Unidad de la Federación con validez 

nacional. 
• Cédula de Identidad de E xtranjero. 
• Pasaporte. 

República del Paraguay 
• Cédula de Identidad. 
• Pas apor t e.  

R epública Oriental del Uruguay 
• Cédula de Identidad. 
• Pasaporte. 

República Bolivariana de V enezuela 
• Cédula de Identidad. 
• Pasaporte. 

Estado Plurinacional de Bolivia 
• Cédula de Identidad para Nacionales. 
• Cédula de Identidad para E xtranjeros. 
• Pasaporte. 

R epública de Chile 
• Cédula de Identidad. 
• Pas apor t e.  

R epública de Colombia 
• Cédula de C iudadanía. 
• Tarjeta de Identidad. 
• Cédula de Extranjería. 
• Pasaporte. 

R epública del E cuador 
• Cédula de C iudadanía. 
• Cédula de Identidad (para extranjeros). 
• Pasaporte. 

R epública del Perú 
• Documento Nacional de Identidad. 
• Carné de E xtranjería. 
• Pas apor t e.  

~~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001- 
CFTA1750 

-CONTR OL MIGR ATOR IO INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

i~IGc:~,/IIC~ 
Dlrecclón General de Mlgraelón 

ANE XO II 

R epública Argentina 
• Pasaporte Provisorio (S erie "A"). 

R epública Federativa del Brasil 
• Autorización de R etorno. 

República del Paraguay 
• Pasaporte Provisorio (S alvoconducto). 

R epública Oriental del Uruguay 
• Documento Válido de Viaje. 

República Bolivariana de V enezuela 
• Documento de Viaje. 

E stado Plurinacional de Bolivia 
P"  ̀ S alvoconducto. 
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R epública de Chile 
• Salvoconducto. 

R epública de Colombia 
• Pasaporte E xento. 
• Pasaporte de E mergencia. 

R epública del E cuador 
• S alvoconducto. 

R epública del Perú 
• S alvoconducto. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión Iv° 2 

~IGc~.~11~ 
Dlrecclón GenE ral de Mlyraclón 

ANE XO 12. DE CR E TO S UPR E MO NO 27150 QUE  MODIFICA MODIFICAR  LA LIS TA DE  E XONE R ACIÓN Y  
E XTE NS IÓN DE  VIS AS . 

DE CR E TO S UPR E IIr70 N° 27150 

GONZALO SANCHEZ DE LAZADA 
PRES[DENTE CCINSTITUC[DNAL DE LA REPÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que la Ley N" 246 de 19 de marzo de 2003, de Organización del Poder E je~c~rtivo, y el D+~creto 
Supremo N°' 26973 de 27 de marzo de 2003, establecen corno una función del PV tinisterio de 

R elaciones E xteriores y Cutto proteger a los bolivianos y sus intereses mediante el 5ery~icio 
Consular, en el marco de las normas y practicas internacionales. 

Que las citadas Disposiciones legales, también establecen como una de las funciones del 
Ministerio de Gobierno, la dE administrar el Régimen Migratorio. 

Que tanto la Ley N° 144 de 15 de febrero de 1993, del S ervicio de R elaciones E xteriores y, los 
Decretos S upremos N" 2423 de 29 de noviembre de 1996 y N" 25150 de 4 de septiembre de 
1998, regulan en uno y otro caso, las acciones que el Estado boliviano aplica en temas migratorios. 

Que os necesario modificar la L ista de Exoneración y Extensión de alisas_, cornpuesta por grupos de 
países. 

Que corresponde omitir la norma le al pertinente; en la quo inter~~en5an ambas h~~inisterios. 

Que de acuerdo a los objetivos de la Ley N° 2074 de 14 de abril de 2000 —  Ley dE Promoción ~~~ 
Desarrollo de la Actividad Turística en Bolivia, el Gobierno Nacional tiene por finalidad €a 
promoción de la actividad turística en Bolivia, a cuyo efecto s~e hace necesario permitir el ingreso 
de turistas a territorio nacional, determinando modidas específicas para la emisión de la V isa de 
Turismo. 

E N CONS E J O DE  GABINE TE , 

DECRETA: 

ARTICULO i.- ~OBIETOj. El presonte Decreto ~uprerno tiene por objeto rno~dificar la L ista de 
E xoneración y E xtensión de alisas. 
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CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ I G ic ~ I ~ 
DlrecclAn General de Mlgraclbn 

ARTICULO 2.- (APROBACIONj. Se Aprueba la L ista de Exoneración y Extensión de V isas, compuesta 
por grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y 111, que forman parte integral del presente 

Decreto S upremo_  

ARTICULO 3.- { IV IflDIFICACIONESj. La L ista de Exoneración y Extensión de Misas, podrá ser 
modificada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, en virtud de Convenios 
Internacionales decarácter f3ílateral y J  o Multilateral en la materia. 

ARTICULO 4.- (RESPONSABLE). La Dirección General de Régimen Consular del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto y el Servicio Nacional de Migración del Ministerio de Gobierno, son 
los responsables de llevar adelante las acciones operativas que permitan implementar lo 
establecido en el presente Decreto S upremo. 

ARTICULO S: (V IAJES AL  EX TERIOR). El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto efectuará las 
gestiones internacionales necesarias, a objeto de permitir a los ciudadanas de Bolivia, realizar 
viajes al exterior del país con uso del pasaporte como único documento de viaje e identificación. 

Los S eñores Ministros de E stado en los Despachos de R elaciones E xteriores y Culto, Gobierno y 
Desarrollo E conómico quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreta 
Supremo. 

E , dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre del 
año dos mil tres. 

FDO_ GONZALO SÁ NCHEZ OE LOZADA, Franklin Anaya V ásquez Ministro Interino de RR_EE_ y Culto, 

José Guillermo Jw~tiniano Sandoval, Y erko K ukoc del Carpio, Carlos Sánchez Berzaín, Javier 
Comboni Salinas, Erick Reyes V illa Bacigalupi, Jorge Torres Obleas, Carlos Morales Landivar, Jorge 

Berindoague Alcocer, Hugo Carvajal Donoso, Javier Tórres Goiti.a Caballero, Adalberto K uajara 

Arandia, Guido Añez Moscoso, Dante Pino Archondo, Mirtha Quevedo Acalinovic. 

DE GR E Tfl S UPR E MO N' 27150 

ANE XO I 

PAISES QUE NO REQUIEREN V ISA PARA EL  INGRESO A BOLIV IA 

N' PAfS 

01 ALEMANIA REP. FED. DE 

d2 ANDOR R A PR INCIP. DE  

03 ANT1U11S NEERUlNDESAS 

Qd AR GE NTINA, R E P. 

OS  AUS TR ALIA, C4h1htONwE LTH DE  

N° PATS 

19 ESLAV AQUTA, REP. DE 

20 ESTONIq, R E P. DE  

21 ESTADOS UNID05 DE AhtERBGA 

22 FIUPINAS , R E P. DE  

23 FINIANDIA, REP. DE 
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í~IGc~~ll~ 
Dirección General de MlgraelAn 

06 AUS TR IA, R E F . DE  

07 E E LGICA, P.E IrlO DE  

Oft ERASIL  REP_ FEDERATti'A  GE 

C9 CAPlADa 

10 COL4t.1BIA, F :E F . D~ 

li COSTA RICA. REP_ DE 

12 CK EGA, REP_ 

13 CK ILf, CEP_ DE 
1:: CKIPP,E , R E P_  DE  

15 DINA .̀tAF .CA, R E [ !̀0 DE  

16 E t:UADOR , R E P. DE  

17 ESPAFIA, P.E[40 DE 

iL  ESLO'~~ENiA, REP_ DE 

37 NORUEGA, REINO DE 

3fI rr'L 'EY 'ALEL i;PlDiA 

39 PAIS E S  BAJ OS , R E INO CE  ! OS  

40 PANAhra, REP. DE 

41 PAP.AGUA't', R E P DE  
~? PEF:U, REP. DEL  

~3 POLONl~, REP. DE 
A ; PORTUGAL. REP. 

2' f~AtdCIA, REP_ 

2~ KUNGE :fA, R E :P. CE  

?5 GRECIA, REP. HELE l̀I~CA 

?7 15L9NDFA, REP_ GE 

2ft IR !AND~S „ R E P. DE  

29 ITALIA, REP. 

3~3 J a?*3N 

31 L1E Cf-iTE rlS TE fN, PR [ 1̀CIP_  DE  

3Z LITUA 1̀1A, REP. Dc' 

33 LE TONIA, R E P. DE  

3:S  LUXE .̀1BUR G0, GR kt! DUCADO 

35 R 4E kIC0, E S TADOS  LriID05 

35 h40NAC0, FRIi1t:1FAD0 DE 

=5 REINO UA(IDO DE GRAry SP.ETaís1A E IRLANDA DEL  
t.0 RTE 

« 5 S E R BIA 1' MOtlTE NE 6R 0 

:.7 SUf7A CON>•. HEL :'ETICa 

-:-ft SUECIA, REINO DE 

49 TUR C!UI~, R E P. DE  

5v UP.UGUAY , FEF. ORIEr,TAL  DEL  

51 '.'ATICAtlO EST. CIUDAD DEL  

5Z 'dE r,IE ~UE It.; R E P. DE  

At11E ?CO I 
PAISES QUE REQUIEREN V ISA S[N CONSULTA PARA El [NGRESO A 13~OLIV IA 

'!' F . .̂55 

O1 ALBANEA, REP_ DE 
02 aP1GOL;~, R E P. OE  

03 A"NIGUA Y  BARBUDA 
0 : ARABIA SAUDITA, REINO DE 

OS aRhlEylA , REF. DE 
05 AR GE LIA, R E P_  DE tvi. Y  POF. 

47 ,,.LERBAfY Ar4 REP. DE 
Oft BAKAr.1A5, COr~h~;0?1~'rE ALTH DE  !AS  

09 BAHREIN, ESTADO CE 
10 BA 1̀GLADE S ti, R E P_  FOP. DE  

l i  6ARBaD05 

12 BELICE 

1~ BE t~IP1, R E F . DE  

1=. BEiUTaP1, REINO D_ 
15 BEL;;P.US, REP_ DE 

15 BOS r,tIA-NE R <E GO'.'i !̀A, R E P. CE  
17 BOTS ~Y ANA, R E P_  CE  

1~ BP,U l̀EI, ESTADO D'c 

r!º  PAFS  

~g GUE r1E A, E C i~ATOR IA.1 R E P_  CE  

~0 GU@tlEA, REP_ DE 

SI GUENEA, BISSAU REP_ DE 
5~ FiA1Tl, R£ F_ DE 

5?  f10NDUR AS , R E P. DE  
5~ [f1D W, R E F . DE  

5ry [tlDONE S IA, P,E P_  DE  
5ó IS R AE .►~ E S TACO DE  

57 ISLAS hfARS'rIA11 REP_ CE LAS 
5~ ISLAS SALOly10N 

~Q J At.tat~a 
50 lORDAr.tA , REI !̀0 DE 

51 K' ~ S TAN, R E P. DE  

5?  KE r:Y A, R 'cP_  GE  
53 K IRIBATI, r £ P. D.£  

5~ KU'wS ~AiT, E S TACD DE  
55 KY R GUIS TAN, R E P_  DE  

5b Lf50TY 0, R E IriO DE  
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DlrecclOn General de Mlgracl0n 

19 BULGAR IA, R E P. CE  

i0 BURhIt1A FÁ 50 

2i BURUNDI, REP. CE 

22 CABO b'E R DE , R E P. CE  

23 GAh~E R UN, R E P_  DE  
24 GENERO AFRICANA, REP. DE 

25 CHINA, REP. POPULAR 

26 CHAD, R E P. DE L 

27 COhrOR E S , R E P. FE D. :5>.A!.1. DE  LA5 
2i3 COREA, REP. CE 

29 COTE  D~IVOIR E , R E P_  

30 CONGO, R E P_  DE L 

31 CR OACIA R E P. DE  

32 GUR A„ R E P. CE  

33 DJ IBOUTI, R E P. DE  

34 DO~tir'dICA~lA, R E P. 

35 DO ÀIN[GA,COh~1MON~~r DE  

35 EGIPTO, REP. ARA$E DE 
37 E L S ALVACOR , R E P. CE  

3rr E r'~1[R ATOS  AR .,BE S  Ut̀ d[DO5 

39 E TIOPIA 

~0 ERITREA, ESTADO DE 

Gi FIJ I, REP. DEh~f. 508ERA"lA DE 

4Z GABON,  REP.  

~3 r,Ah~BIA, R E P_  CE  
:.4 GE OR GIA, R E P. DE  

45 GR ANADA 
46 GUATEP~IALA, REP. DE 

C7 GUY ANA„ R E P. DE  COOP'c. DE  

:b GHANA, REP. DE 

y7 S INGAPUR , R E P_  DE  

93 51cR R A LE ON.:,, R E P. DE  
99 S R I LANKA R E P_  50G. 6E .̀1. D'c 

i0C 5w~~10A OCCIDENTAL, ~5TAD0 INDEP 1̀. 

iCi SkPd GRISTOBAL 'i NEV IS, FEDERACIOi4 

iC2 SAN ~.1ARFN0, REP_ DE 

iC3 SANTA LUCIA 

10 S►1IV  V ICENTE Y  i:+5 GRANAD[N~ 

iC~ SENEGAL, REP. DE 

iQó SEY CHELLES, REP. D'c 

iC7 S Oi41ALIA, R E P. DE h~. 

iC3 S TO. T01+~1E 'f PR IC~GIPE , R E P. DE ".1. 

iC9 SUD AFRICA, REP. DE 

110 S UR INAh9, R E P_  DE  

iil 5'rV AZ[LANDIA, RENO DE 

i12 TA(L1iNDlA, R E INO Dc 

67 LIBA ÌO, REP_ DE 

L IBERIA, REP. DE 

69 .̀1ACE C~Or►1A, R E P_  DE  
7C .̀1ADAGASCAR, REP_ DE~v~_ CE 

71 h1ALr'+SIA 
72 .̀1Al.A~."11, REP_ DE 

73 .̀1A!TA, REP. DE 
7, h.1ALDIVAS , R E P. DE  

75 ".1ALI, R E P. DE  
76 ; .̀1ARRUEC05, REINO DE 

7' ~̀1AUR lC lO, R E P. DE  

7~ --~ h1AURlTANIA, REP_ 15LAh', DE 
79 411CR 0"aE slA, E 5TAD05 FE CE R AD05 Dc 

c~J  .̀iOLDO'11,9„ R E P. CE  
31 1~tONGOUA 

E 2 .̀10ZAh~6[gUE , R E P. DE  
U3 .̀1Y A"~h~AR; UN[Ory DE 

3 àAt~~1[BIA. REP. DE 
~5 NAUR U, R E P. DE  

c6 NE PAL, R E Ií̀ 1O CE  
87 d̀fCaR AGUA. R E P. DE  

é-g NIGER, REP. DE 

89 GhdAlV ; 5i1LTANADO DE 
9C PALAU, REP. DE 

91 PAPUA NUEV A GUINEA, ESTADO I;~IDEFEND. DE 
92 PUERTO RICO, ESTACC}  L IBREASOC. DE 

93 O~:T,~R, E5TAD0 DE 
4, R UANDA, R E P. 

95 RU J̀ IAIV IA 
96 R U51A, FE DE R ACIOiU DE  

114 TAY IK ISTAN, R'cP. DE 

115 TAI'1J Ar4 
116 TOGO. R E P. DE  

?  17 TONGA, R E ["1G DE  
11tá TAI"J  IDAD Y  í 03Á G0, R.EP. DE 

119 TUt'1E Z, R E P. DE  
120 TURK ~AENI3 T̀Arr', REP. CE 

121 TUV ALU 
122 UC~R::I'~EA 

123 UGAtrIDA, R E P. DE  

124 UZBE KIS TAN, R cP. D~ 
125 V ANUATU, REP DE 

126 VIE TNAI41, R E P. 50C~. DE  
127 Y E fr1E N, R E P. DE  

I2Fs ZAMBW, REP. DE 

129 ZIM BA61VE , R E P. DE  
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TAt•~ZAAP~FA, REP. Ut+~[DA DE 

ANE 3C0 [I[ 
PAISES QUE REQUIEREN V ISA CON CONSULTA PARA EL  [NGRESO A BOLIV [A 

"a ° PAIS 

O1 AFGAAISTAty, ES Tf-:DO ISl.Ahr_ DE 

02 .;Ah~64~:,. ESFK JO DE 

03 C:~DttGO, R E ? . GE .̀1. DE L 
OL C~DREA REF. POP. DE!.1. DE 

C~ IR A à, FE P. IS L:a. .̀11CA GE L 

06 IRAK „ REP. DEL  

N = ?t~f5 

0 SAOS, REP. DEt.1. PQP_ 

05 LIBIA. REP. ARASE SQC.'t' Po?. DE 

OS P~[GfP,i~+,. REP. FED. DE 

10 PA~IS TAtl, R E F . fS LAt.1. 

12 SIRIA, REP_ AF.,+.BE DF 

12 SUDAt~, REP_ DE 

DE CR E TO S UPR E MO N° 2097 
E110 MORALES AY I1flA  

PRESIDENTE CONST[TUCIONAL DEL  ESTADO P~UR[NACIONAL DE BOLIV IA 

CONSIDERANDO: Que el Far~grafo I del Articulo 10 de [a Constitución Política def Estado, 
determina que Bolivia es un Estado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el deret€~o a la 
paz, así como la cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al 
conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno 
respeto a la soberanía de las estados. Que el numeral 5 del Parágrafo 11 del Artículo 4 de la Le~~ [~º 
45S, de 14 de diciembre de 2013, de[ Servicio de Relaciones Exteriores de[ Estado Plurinacional de 
Bolivia, reconoce a la Ministra o P,+linistro de Relaciones Exteriores como autoridad competente y 
responsable para coordinar Y  eJecutar la Política Exterior del Estado Plurinacional de Solivia, por si 
o a través de las instancias previstas en la citada Le',. Asimismo, señala como atribución, entre 
otras, promover, facilitar ,, fortalecer los procesos de herrr~andad e integración de nuestros. 
pueblos con los pueblos del mundo y los Estados. Que el Parágrafo il[ del Artículo 21 de la Ley hJ °
370, de 5 de mayo de 2013, de Migración, dispone que la lista de exoneración y extensión de visas, 
estará a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores, de acuerdo a lo establecido en los 
Convenios [nternacionales sobre la materia ~,► en el principio de reciprocidad. Que el Artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 27150, de 3 de septiembre de 2GC13, aprueba la L ista de Exoneración y 
Extensión de V isas, compuesta por grupos de Paises, detalladas en las Anexos I, I1 y II[, que forman 
parte integral def citado Decreto Supremo. Que el Decreto Supremo ~J º 25997, de 1 de enero de 
2007, modifica la L ista de Exoneración y £ xten.sión de V isas aprobada mediante Decreto Suprema 
N° 27150. Que el Parágrafo !del Artículo 5 del Decreto Supremo Nº 1423, de 12 de marzo de 
2014, establecen para la exoneración yextensión de visas de ingre_~o de persorfas extranjeras al 
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í~ I G ~ í~~t I C  
Dlrecclón General de Mlgraclbn 

territorio boliviano, los siguientes criterios de clasificación, de acuerdo a los Grupos de Países 
estipulados en normativa vigente: a) Países del Grupo I: Leas personas extranjeras pertenecientes al 
Grupo I de países, no requieren visa de ingreso por turismo o visita, para su entrada a territorio 
boliviano; b~ Países Grupa II: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo 11 de países, 
requieren visa de ingreso por turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; y cj Países 

Grupo III: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo 111 de países, requieren visa de ingreso 

por turismo o visita previa verificación de requisitos por la Dirección General dF Migración, para su 
entrada a territorio boliviano. Que el Estado Plurinacional de Bolivia se reserva el derecho a 
limitar el ingreso a territorio nacional a aquellos ciudadanos extranjeros que hayan cometido 
delitos de genocidio como en el caso de personal militar y/o civil que intervienen en invasiones a 
países, por lo que es necesario modificar y actualizar las L istas de Exoneración y Extensión de Misas 
conforme a las disposiciones vigentes, las determinaciones respecto a la seguridad de Estado y a 
Convenios suscritos por el Estado Plurinacional de Bolivia en materia de alisas; y la adecuada 
dirección y coordinación de la Política E xteriar Boliviana_  
E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 
DECRETA: 
AR TICULO ÚNICO.- S e modifica la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, aprobada mediante 
Decreto S upremo Nº  27:150, de 3 de septiembre de 2003, modificado por Decreto S upremo 2897, 

de 1 de enero de 2007, de la siguiente manera: 
I. S e transfiere del grupo 111 al Grupo II a !os siguientes países: 
+R epública Popular China 

+República Islámica de Irán 

II. S e transfiere del Grupa 11 al Grupo 111 a: 
+ E stado de Israel 

III. S e incorpora al Grupo I a: 

+ E stada de Palestina 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos, de Relaciones Exteriares y Gobierno 

quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de 
agosto del año das mil r_ atorce. 

FDO. EV O MORALES AY ~V iA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, 
Jorge Perez V alenzuela, Rubén Aldo Saavedra Sato, Elba V iviana Caro Hinojosa, Luis Albero 
Arce Catacora, Ana Teresa Morales Olives, Arturo Vladimir S ánchez E scobar, Felix Cesar 

Navarro Miranda, Elizabeth Sandra Gutierrez Salazar, Daniel Santana Torrez, Juan Larlos 
Caivimvntes Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez MINISTRO DE MEDIO AM3IENTE Y  
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~ I G c M I G 
Dl r ec c l ón Gener al  de Ml gr at l ón 

AQUA E (;UTERINO DE H1DRC~~CAEZi3UR~S Y  ENERGixI Roberto Ivan Aguilar GÜ r7;t2, nemesia 

Achacollo T ola, Claudia Stacy Peña Claros, Nardi,► 8uxo fturr~r~, Fablo ~G~sar Grºux Canedo, 
Amanda Dávila Torres, ifto Rolando Montaño Rivera 
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ANE XO 13. DE CR E TO S UPR E MO NO 28997 QUE  MODIFICA LA LIS TA DE  E XONE R ACIÓN Y  E XTE NS IÓN 
DE  VIS AS  APR OBADA ME DIANTE  DE CR E TO S UPR E MO Nº  27150 

ANEX O 7: DECRETU SIJPREI4i0 Nº 28997 

DE CR E TO S UPR E MO Nº  28997 

EV O MORALES AY ItiIIA  
PR E S IDE NTE  COfVS T1TUCIONAt DE  LA R E PUBL[CA 

Ci~NSIDERANDO: 

Que el Decreto S upremo Nº  27150 de 3 de septiembre de 2043, modificó la Lista de exoneración y 
Extensión de V isas de Turismo, con el objeto de incentivar la actividad Turística en para 
permitir el ingreso de turistas a t'erritorio nacional, determinando medidas específicas para E a 

emisión de la visa de turismo_  

CZue para tal efecto la citada norma legal estableció una clasificación de países repartidos en tres 

(3) Grupos, a saber, países que no requieren visa para el ingreso a Bolivia, países que requieren 

visa sin consulta para el ingreso a Bolivia y países que requieren visa con consulta para el ingreso a 

Bolivia. 

CZue las Listas de los Países I, I1 y III del Decreto S upremo 1J º  271S C, fueron elaboradas en función 

de convenios internacionales sobre supresión de visas (bilaterales y multilaterales), en aplicación 

del principio de reciprocidad y tomando en cuenta aspectos de seguridad del Estado. 

Ctue de acuerdo con el Articule 3 del citado cuerpo legal, la lista de Grupo de Países es susceptible 

de modiñcación por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultos, en virtud de Convenios 

Internacionales de carácter Bilateral yJo Multilateral en la materia y la del Principia de 

reciprocidad. 

E N CONE J O DE  MINIS TR OS , 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto; modificar la L ista de 

Exoneración y Extensión de V isas aprobada mediante Decreto Supremo Nº 27150. 

I. Se transfieren del Grupo I al Grupo II a los siguientes países: 

:► S E R BIAY  MONTE NE GR O 
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~ I G c R ,/[ I ~ 
Dl r ec c l 0n Gener al de Ml gr ac l 0n 

CHIPRE, REP. DE 

II. S e transfieren del Grupo I al Grupo Itl a: 

E S TADOS  UNIDOS  DE  AMÉ R IC.~ 

III. Se transfeten def Grupc II al Grupo III a los siguientes paises: 

r ANGOLA, R E P. DE  
'r BHUTAN, REINO DE 
i CHAD, REP_ DEt_ 

i CONGO, REP. DEL  
i- RUANDA, REP_ 

SOI+,~IALIA, REP_ DEM_ 

Y E ME N, R E P. DE  
INDONESIA, REP. DE 

i► CHINA, REP. POPULAR { Include TAIV ~I,~N) 

IV . Se trans;iere del Grupc I[ a[ Grupo I al siguiente país: 

i CROACIA, REP. DE 

ARTÍCULQ 2.- {V IGENC[A DE P+IORMAS). Se abroga el Decreto Supremo Nº 288.01 de 18 de julio de 

200 . 

Los Señores Ministros de Estado, en tos Despachos de Relaciones Exteriores ~,~ Cultos y de 

Gobierno, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decrete Supremo_ 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a[ primer día del mes de Enero de[ año 
dos mi[ siete. 

FDO_ E1~0 MORALES AY MA, David Choquehuanca Céspedes, luan Ramón Quintana Taborga, {~Iicia 

Muñón Alá, 1~Jalker San ~.liguel Rodríguez, Gasimira Rodríguez Romero, Hernando Larrazába[ 
Luis A lberto Arce Catacora, Abe[ Mamani [41arca, Celinda Sosa Eunda, Salvador Ric Riera, 

Hugo Salvatierra Gutiérrez, Carlos V illegas Quiroga, losé Guillermo Dalence Salinas, Santiago ~[ex 
Gálvez Mamani, Félix Patzi Paco, Ni[a Heredia Miranda_  
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cFra7so 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión Iv° 2 

~IGcMIG 
OlrecclAn General de MlyraclAn 

ANE XO 14: DE CR E TO S UPR E MO N° 2097 DE  MODIFICACIÓN DE  LA LIS TA DE  E XONE R ACIÓN Y  
E XTE NS IÓN DE  VIS AS , DE  27 DE  AGOS TO DE  2014 

J  

~ DECRETO SUPREMO N° 2097 

á
~~ ..
~/2f41..,P?ZC!lGCIG~~-~.íl!!!!!.• • /~l//~lit//r/i~i~ii~ 

/  ~/  
CC~ ~ . /J !'-!/l~lil. 

EV O MORALES AY MA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL  ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIV IA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado, determina que Bolivia es un Estado pacifista, que 
promueve la cultura de la paz y el derecho a la paz; así como la cooperación. 
entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al conocimiento 
mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con 
pleno respeto a la soberanía de los estados. 

Que el numeral 5 del Parágrafo II del Artículo 4 de 
la Ley N° 465, de 19 de diciembre de 2013, del Servicio de Relaciones 
Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, reconoce a la Ministra o 
Ministro de Relaciones Exteriores como autoridad competente y responsable 
para coordinar y ejecutar la Política Exterior del Estado Plurinacional de 
Bolivia, por sí o a través de las instancias previstas en la citada Ley. 
Asimismo, señala como atribución, entre otras, promover, facilitar y fortalecer 
los procesos de hermandad e integración de nuestros pueblos con los pueblos 
del mundo y los Estados. 

Que el Parágrafo III del Artículo 21 de la Ley N° 
370, de 8 de mayo de 2013, de Migración, dispone que la lista de exoneración 
y extensión de visas, estará a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
acuerdo a lo establecido en los Convenios Internacionales sobre la materia y 
en el principio de reciprocidad. 

Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 27150, de 
3 de septiembre de 2003, aprueba la L ista de Exoneración y Extensión de 
V isas, compuesta por grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y III, 
que forman parte integral del citado Decreto Supremo. 

Que el Decreto Supremo N° 28997, de 1 de enero de 
2007, modifica la L ista de Exoneración y Extensión de V isas aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 27150. 
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~~ ~ ~r ._  ~~~~« < 

-~-
Que el Parágrafo I del Artículo 8 del Decreto 

Supremo N° 1923, de 12 de marzo de 2014, establecen para la exoneración y 
extensión de visas de ingreso de personas extranjeras al territorio boliviano, 
los siguientes criterios de clasificación, de acuerdo a los Grupos de Países 
estipulados en normativa vigente: a) Países del Grupo I: Las personas 
extranjeras pertenecientes al Grupo I de países, no requieren visa de ingreso 
por turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; b) Países Grupo II: 
Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo II de países, requieren visa 
de ingreso por turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; y c) 
Países Grupo III: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo III de 
países, requieren visa de ingreso por turismo o visita previa verificación de 
requisitos por la Dirección General de Migración, para su entrada a territorio 
boliviano. 

Que el Estado Plurinacional de Bolivia se reserva el 
derecho a limitar el ingreso a territorio nacional a aquellos ciudadanos 
extranjeros que hayan cometido delitos de genocidio como en el caso de 
personal militar y/o civil que intervienen en invasiones a países, por lo que es 
necesario modificar y actualizar las L istas de Exoneración y Extensión de 
V isas conforme a las disposiciones vigentes, las determinaciones respecto a la 
seguridad de Estado y a Convenios suscritos por el Estado Plurinacional de 
Bolivia en materia de V isas; y la adecuada dirección y coordinación de la 
Política Exterior Boliviana. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica la L ista de 
Exoneración y Extensión de V isas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
27150, de 3 de septiembre de 2003, modificado por Decreto Supremo 28997, 
de 1 de enero de 2007, de la siguiente manera: 

I. Se transfiere del Grupo III al Grupo II a los siguientes países: 

- República Popular China 
- República Islámica de Irán 

II. Se transfiere del Grupo II al Grupo III a: 
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- Estado de Israel 

III. Se incorpora al Grupo 1 a: 

- Estado de Palestina 

Los señores Ministros de f~ataclo cn los Despachas, 
¡., de Relaciones Exteriores y Gobierno quedan encamados de la ejecución y 

cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de L ,a 
Par, a los veintisiete días del mes de mosto del ario dos mil catorce. 

,.—

FllO. EV O MORALES AY MA 
Fdo. L )avid Choquehuanca Céspedes 
l~do. Juan Ramón Quintana Tahory~a 
Fdo. Jorge Perez V alenzuela 
Fdo. Rubén Aldo Saavedra Soto 
Fdo. F;lba V iviana Caro I linojasa 
Fdo. Luis A lberta Aree C'atacora 

Fdo. Ana "Teresa Marales Olives 
Fdo. Arturo V ladimir Sánchez Escobar 
Fdo. Felix Cesar Navarro Miranda 
I~cío. I~lizabeth Sancíra Gutierrez Salazar 
Fdo. Daniel Santana "forren 
Fcio. Juan Carlos Calvinwntes Camargu 
Fdo. José Antonio Zamora Gutiérrez 
M11\IS'I'RO 1)I MI::D10 AMf31GN'i'E Y  AGC;A f: 
1N"TERINU UL fiIDROCAK QUROS Y  F.NF.RGÍA 
Fdo. Roberto Iván Aguilar Gómez 
Fdo. Nemesia Achacollo 'I'ola 
Fdo. Claudia Stacy Peña Claros 
Fdo. Nardo Suxa lturrv 
Fdo. Pablo Cesar Groux Canedo 
Fda. Amanda Dávila "í'vrres 
Fdo. "Pito ftol<ando Mantaño Itir•cra 
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aa arxrsa fxs-J psa C-r cr _ rrr.  ̂• t =c 7t̂ esr *aa • Y :-ar ~ u e~s=.--r=aa :̀adr. s~-~r c :tia r~s c. ~z^aa razrsfs rycr̂  ez 
c-s_rr~ a:..~a ca -z~a c asa Gr r~ qr c~rs-~. s ~ acC- cr s -; rs. _ r~;~- a c c><~ fr ca r_-n q :. E )' os ~-i; at '• cs z^~s ~ 
:r s Lri r.- ; Q cr T.•.;raD:r 

t~.:~:TS 7 e~J  T4?7 S  G3S . ~ '̂~? 3̀ dr 

J 1'~: de -!.'1Z?T.t 7•:m_ :r! . . . . . .  tilY r_ n] 4e ?dY e . .. 

•~7►: Qe ~~ie _ . _  _  =x:: 0: ~+;Y l. . _ . . . . - - _  _  . =rooedc>ca 

.. _~ e!x~•7: ~ co.''r.'r:4~! :~ dr~+rrr.aSs CI ~ r,JT ~►~~ '; ;. T. cJ ~7 eG d: ~ ri N' 3'7 de t~ec~4 x d:7Ti: 77 ! ~~► x*A edrr.r,;,7~ .̀n 

Ce•-assr s a rs a~h r̂s aq ~ er-s a a ;rt~-s rxs-~rs ra~cs e slfs s r _. ;,rí- w r¡rrs c s rr~ cr =;xau: w Sfr.s er 'rr- ~t.-tr 
Tr--rtr r: Q-~. a~51 u s~~s r ea:rrs-

}r caG- Kti 
- : ~=;r'sc..-r's: er C~:t ~.•rrst - c 'r>vrc's:: .~ f s c-.~r-t u ~az~ er Srx u 'rs->vxrt~'rrrrrs es ~sar.rr.a -:a~ : rrar-s %a cs 

r-,:dr a'r¡~rx ~rscr:Calrt ) ̂ 'q c->~-r-tis 
- ~ '.vr~a~•.i: 7 CC~f'~ T.'r~r~~C :'r;iC t~ a: ~' w r i c^~.r'L G 11+..bCJ ~ '.. ~̀a ci ~a a ~ :~a ~~ir.Z Of a ;,J ri-- i r7C~1Ka ra~2a C 

iJ fal i ¡-~~:CZ-  C i t¡'fx TS  ~fa Cra~ .̂-1'~1 

- G'=~ra'-:•''s:wC~^Y c:'~st̂ c'r~az;s'~-rs._ ....a :̂css'.cracuCc~~'~a~c)':c*r~aus:~x:f-frsw~'.~so:.s~a t̂i:C  
;t7 ~ .T. at•C  ) s~X  
'w^~r.ar fr cr-~a--rro G-a ~-:s s ;. gs-1r erss:* rz e•a nez _  r ~-s ~..~ ̀ aeri~t ~ ar %e~ c ~S w s I.ri } ' SD-

~'»!:'a5:dh:~.+l..~T.r-,f !y~:~~yy~:~:1 

~2í~t~ E~Gia7~dC#]) R~s0u,71 +St 66~7Qá?s bDe~l4~,~ de CF1s':rsl lk'~S'~~D 
~sGy+d~fs:a(q 

b~d0a d+.~ 7?xi,»:4 de Tsias; .;~ T~.r. d+ r'K~+aaY , 

Página 175 de 201 



I

,~:é . 

/ -- - _ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión rv° 2 

S IC  ~~J lIG 
Dl r ec c l 0n Gener al  de Ml gr ac l 0n 

ANE XO 16: E NTR E VIS TA DE  CAR Á CTE R  MIGR ATOR IO 

E spañol Inglés // Francés Lugar: 
Fec ha:  

DD 

zQué idioma habla?  What language do you speak?  // Quelle longue parlez-vous?  

MM AA 

1. zHabla otros idiomas?  Do you speak other languages?  // Parlez-vous d'autres longues?Cuál o 
cuáles?  

2. zCuál es su nombre?  zWhat is your name?  // ~Quel est votre nom?  

3. zCuál es la denominación y número de su documento de viaje?  What is the name and 
number of your travel document?  // Que! est le nom et !e numéro de votre document de 
Voyage?  

Denominación del documento de viaje 

4. cDonde nació?  Where were you born?  // Oú étes-vous né?  

Número 

País Provincia C iudad/Localidad 

S . zCuál fue el último país de residencia?  What was the last country of residence?  // Quel est !e 
Bernier pays de résidence? 

País Provincia C iudad/Localidad 

6. zE n qué fecha abandonó su país o lugar de residencia?  On what date I leave your country of 
residence?  // Á  queue date je laisse votre pays de résidence? 

7. zPor dónde ingresó a S udamérica?  What was the last country before coming to S outh 
America?  // Quel a été le Bernier pays avant de venir á !a Amérique du Sud? 

País C iudad 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGi=íVIIG 
Dirección General de Mlyoaclón 

8. zCuál fue el último país antes de ingresar a Bolivia?  What was the last country before coming 
to Bolivia?  // Quel a été !e dernier pays avant de venir á !o Bolivie? 

9. Por dónde ingresó a Bolivia?  Where admission to Bolivia?  // Lorsqu'une admission á !a 
Bolivie? 

Puesto Fronterizo Localidad 

10. zCuándo ingresó a Bolivia?  When entering Bolivia?  // Lors de 1'entrée en Bolivie? 

11. zE n qué departamentos o ciudades estuvo en Bolivia?  In what department or cities was in 
Bolivia?  // Dans que! département ou villes était en Bolivie?  

12. Dónde se hospedó en Bolivia?  Where I stayed in Bolivia?  // Lorsque je sois resté en Bolivie? 

Centro de Hospedaje Vivienda particular Otra 

Dirección Barrio 

13. zCuánto tiempo permaneció en Bolivia?  How long remained in Bolivia?  // Combien de temps 
est resté en Bolivie? 

14. zQuién la/lo trajo a Bolivia?  Who brought you to Bolivia?  //Qui 1'a amené á la Bolivie? 

~  ̂ 15. zCon quién se contactó para llegar a Bolivia?  Who is contact to reach Bolivia?  // Qui est le 

~ 

~ 
r 

, ^.  

~ 

r^ 

contact pour atteindre la Bolivie?  

16. zCon quién se contactó en Bolivia?  Who is contact in Bolivia?  // Qui a été contacté en Bolivie 
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PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión Iv° 2 _  

~IG~I!°ellt~ 
DlrecclOn General de Mlgrecl0n 

17. zQuién lo mantuvo en Bolivia?  Who kept him in Bolivia?  // Qui a gordé en Bolivie?  

18. zTiene alguna relación de parentesco con las personas con las que viaja?  Do you have any 
family relationship with the people traveling ?  // Avez-vous des liens de patenté avec les 
personnes voyageant ?  zCómo los conoció?  How do you know them?  // Comment savez-
vous de fui? 

19. zPor qué está en Bolivia?  Why is this in Bolivia?  // Pourquoi est-ce en Bolivie?  zCuál es el 
motivo de su estadía en Bolivia?  What is the reason for your stay in Bolivia?  //Quelle est lo 
raison de votre séjour en Bolivie?  

20. zCuál es su destino final de viaje?  What is your final travel destination?  // Quelle est votre 
destination Voyage finale?  zA dónde se dirige?  Where is it going?  // Oú est -ce qu'il va ?  

C iudad País 

21. zPara qué quiere ir a ese lugar? What do you want to go there? // Que voulez-vous y alter?  

22. zCómo se mantiene económicamente?  How do you stay financially?  // Comment restez-vous 
financiérement? 

23. zDesea añadir algo?  Do you want to add anything else?  // V oulez-vous ajouter quelque 
chose?  

Nombre name // nom F irma S ignature // Nombre y F irma Inspector 
S ignature 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IGc: _  . ! 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

DE 

VI A 

ANE XO 17. INS TR UCTIVO DTNIA N° 454/2014 R E FE R E NTE  A VE R IFICACIÓN DE  IMPE DIME NTOS  
DE  VIAJ E  PAR A PE R S ONAS  NACIONALE S  O E XTR ANJ E R AS  QUE  PR E TE NDAN S ALIR  DE  

TE R R ITOR IO BOLIVIANO CON DOCUME NTO DE  VIAJ E  DIS TINTO AL DE  S U OR IGE N INCLUY E  
FOR MATOS  DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA PAR A PE R S ONAS  MAY OR E S  Y  NIÑ OS , NIÑ AS  Y  

ADOLE S CE NTE S . 

INS TR UCTIVO 
DTNIA N° 454/2014 

Waldo A. Bernal S alinas 
J E FE  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO Y  AR R AIGOS  
DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 

E ncargado Nacional de Aeropuertos, E ncargado Nacional de Fronteras 
Terrestres, Administradores(as) Departamentales de Migración, 
E ncargados(as) de Grupo de Aeropuertos, E ncargados(as) de oficinas 
regionales de fronteras terrestres. 

A Operadores(as) de control migratorio en Puestos de Control Aeroportuarios y 
Terrestres (Inspectores(as}). 

R E F . Verificación de impedimentos de viaje para personas nacionales o 
extranjeras que salgan de territorio boliviano con documentos de viaje 
distintos al país de su origen o de su residencia. 

FE CHA La Paz, 24 de S eptiembre de 2014. 

AI momento en el que el operadora) de control migratorio (inspectoría)) realice la revisión para 
autorizar la salida al exterior de personas nacionales y extranjeras que porten documentos de viaje 
emitidos por un país distinto al de su origen (E j: ciudadano(a) boliviano(a) que presente pasaporte 
estadounidense o ciudadano(a) somalí con pasaporte sudafricano) o al país de su residencia (E j: 
ciudadano(a) paraguayo(a) residente en Bolivia con pasaporte alemán), con el fin de verificar que 
dichas personas no cuenten con impedimentos de viaje al exterior1, se INS TR UY E : 

i El impedimento de viaje es la prohibición de salida del territorio boliviano a personas nacionales o extranjeras en los siguientes casos: cuando el 
Juez o Tribunal ordena a la DIGEMIG se registre el arraigo en contra de una persona nacional o extranjera que tiene un proceso penal en curso, 
como medida sustitutiva a la detención preventiva al existir peligro de fuga u obstaculización del procedimiento (Artículo N° 240 del Código de 
Procedimiento Penal), cumpliendo las formalidades de ley; cuando el J uez o Tribunal ordena a la DIGE MIG a través de mandamiento u orden 
escrita la prohibición de salida de una persona nacional o extranjera requerida por la presunta comisión de un delito, cumpliendo las formalidades 
de ley; cuando el F iscal remita por escrito a la DIGE MIG un requerimiento de prohibición de salida al exterior, por motivo de orden de aprehensión 
del imputado, en el caso de que sea necesaria su presencia e indique la existencia de suficientes indicios de que sea autor o participe de un delito 
de acción pública sancionado con pena privativa de libertad, cuyo mínimo legal sea igual o superior a dos años y de que pueda ocultarse, fugarse 
o ausentarse del lugar u obstaculizar la averiguación de la verdad. (Artículo 226 del Código de Procedimiento Penal). Dicha orden de prohibición 
de salida será ejecutada por el Operadora) de control migratorio (inspectoría)) para posteriormente derivarla a personal de la unidad policial de 
control migratorio (UPCOM) quien procederá en el marco de sus competencias; cuando el J uez competente o Tribunal ordena a la DIGE MIG a 
través de R esolución J udicial de Prohibición de Viaje del Menor, la prohibición de salida al exterior de unía) niño, niña o adolescente nacional o 
extranjero. E sta orden prevalece ante la Autorización de Viaje al exterior emitido por J uez de la Niñez y Adolescencia. 
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DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ I G c I~ I ~ 
Dl r c c c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

1. Una vez constatada alguna de las situaciones descritas en el párrafo anterior, requerir a la 
persona nacional o extranjera sujeta a control migratorio, la presentación de cédula de identidad, 
carnet de extranjero o pasaporte del país de su origen, según corresponda. 

2. S i la persona nacional o extranjera no presenta la cédula de identidad, carnet de extranjero 0 
pasaporte del país de su origen, según corresponda, solicitar el inmediato llenado de la 
Declaración J urada que figura como anexo al presente instructivo, en un área distinta a la cabina 
de control dando continuidad a la atención de los demás pasajeros. 

3. Una vez que la persona nacional o extranjera presente la cédula de identidad, carnet de 
extranjero o pasaporte del país de su origen según corresponda, o la Declaración J urada 
debidamente llenada, verificar los datos personales o de identidad de la persona en el módulo de 
consulta del S ervicio General de Identificación Personal — S E GIP. 
3.1. E n caso de que la persona nacional o extranjera haya presentado la cédula de identidad o 

carnet de extranjero según corresponda, y no se encuentre registrado(a} en la base de datos 
del S E GIP, solicitar el inmediato llenado de la Declaración J urada adjunta, en un área distinta 
a la cabina de control continuando con la atención de los demás pasajeros. 

4. Con los datos personales o de identidad del pasaporte presentado inicialmente y con los de la 
cédula de identidad, carnet de extranjero, pasaporte del país de origen y/o los declarados en la 
Declaración J urada según corresponda, verificar en el sistema de arraigos (efectuando todas las 
opciones de búsqueda y combinaciones posibles Z) y en el módulo de listas de control la existencia 
o no de impedimentos de viaje. 
4.1. E n el caso de que se verifique que la persona no cuenta con impedimentos de viaje, 

autorizar la salida al exterior. 
4.2. En el caso de que se verifique que la persona cuenta con algún impedimento de viaje, 

prohibir la salida y tomar las siguientes acciones según corresponda: 
4.2.1. E n caso de que el impedimento de viaje sea por mandamiento u orden de arraigo 0 

prohibición de salida al exterior de niño, niña o adolescente, informar a la Unidad de 
Control Migratorio y Arraigos de la DIGE MIG, para que ésta a su vez, informe a la 
instancia correspondiente y se asuman las medidas pertinentes; informar además a 
la persona el motivo de dicha prohibición para fines que en derecho le 
correspondan. 

4.2.2. E n caso de que el impedimento de viaje sea por mandamiento u orden escrita de 
prohibición de salida al exterior por la presunta comisión de un delito, emitida por 
J uez, Tribunal o F iscalía (según artículo 225 del Código de Procedimiento Penal}, 
remitir inmediatamente a personal de la unidad policial de control migratorio 
(UPCOM) para que proceda en el marco de sus competencias. 

- Opciones de búsqueda: primer apellido, segundo apellido, primer nombre /primer apellido, segundo apellido /primer apellido, primer nombre / 
primer apellido segundo nombre /primer nombre, primer apellido /apellido de casada omitiendo el "de", primer nombre /apellido de casada 
incluyendo el "de", primer nombre /apellido de viuda omitiendo el "viuda dé', primer nombre /apellido de viuda incluyendo el "viuda de", primer 
nombre. 
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DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~IGc ..~I~ 
Dlrecclón General de Mlyraclbn 

S . E l ~perador(a} de control migratorio (Inspector (a}}, deberá archivar las declaraciones juradas en 
orden cronológico y remitirlas mensualmente a la Unidad de Control Migratorio y Arraigos para 
fines consiguientes. 

6. S e deja sin efecto Instructivo UNI/054/2013 e Instructivo DGM/DTNIA/144/2011 

E l incumplimiento al presente instructivo dará lugar a sanciones establecidas en el R eglamento 
Interno del Ministerio de Gobierno. 

Atentamente. 

wabs 
Cc. Arch 

OR IGINAL F IR MADO POR  
Waldo A. Bernal S alinas 

J E FE  NACIONAL DE  CONTR OL MIGR ATOR IO Y  AR R AIGOS  
DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión Iv° 2 

i=IGcMIG 
Dirección óeneral de Mlyraclón 

ANE XO 18: FOR MATO DE  DE CLAR ACION J UR DA E XPR E S A DE  E ME R GE NCIA S ANITAR IA 

-, 
4.~ ♦ . 

1 

\C  r̀ ~. 
MINISTERIO 
de SALUD 

E stado Plurinacional de Bolivia 
Mlnliteti0 de Gobierno 

DE CLAR ACION J UR ADA DE  INGR E S O A BOLIVIA 

AFFIDAVIT DE  R E VE NU E N BOUVIE  

AFFIDAV IT OF INCOME TO 80LIV /A 

DlrecNbn General de Migración 
www.mlgratlon. gob.bo 

Nombre/ Nome/ \ame 

N° de pasaporte y país de emisión/ Numéro de passcport et le pays de délivrance/ Passport number and country of issuance 

Dirección de contacto para localizarlo en los próximos 21 días/ Contactez le localiser dans les 21 prochains jours/ Contact to locate it 
in the next 21 days 

País por donde circulo en los últimos 10 días/ Pays oú cercle dans les 10 derniers jours/ Country where circle in the last 10 days 

S íntomas observados en los últimos 2 días/ Les symptómes observés dans les deux derniers jours/ S ymptoms seen in the last two days 

j— j  Fi ebr e/  Febr e/ Fever  
II ~~ (>38.5 °C/101.3 °F) 

Dolor muscular/ Dor 
muscular/ Muscle 
pain 

Diarrea/ 
Diarréia/Diarrhea 

S angrado o lesiones 
inexplicables/ 
S aignements ou des 
blessures 
inexpliquées/ 
Bleeding or 
unexplained injuries 

Dolor de cabeza severo/ 
Maux de téte sévéres/ 
Sever e headac he 

Vomitos/ Vomissement / 
Vomit 

Dolor abdominal/ Dor 
abdominal/ Abdominal pain 

Malestar general/ General 
malaise 

j~ Usted tuvo contacto con alguna persona enferma con E bola en los últimos 
f , 30 días? / Avez•vous eu un contact avec une personae malade d'E bola dans 

les 30 derniers jours? / Did you have contact with someone sick with E bola in 
the last 30 days?  
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión tv° 2 

~ I G ~ ~~l l C  
Di r ec c i ón Gener al  de Ml gr ael ón 

Medio detransporte/ Moyens de transport/ Means of transport 

00 0 0 
Nombre y N° de la empresa de transporte/ Nom et numéro de la porte/ Name and number of the carrier 

Proximo destino/ Prochaine destination/ Next destination 

Fecha/ Data/ Date F irma/ Assignatura/S ignature 

S i presentara uno o más de estos síntomas posterior a su control migratorio debe llamar inmediatamente a la Línea gratuita 
No.800101104 
S i vous soumettez une ou plusieurs de ces symptómes á leur contróle de ('immigration devrait appeler sans frais No.800101104 
immédiatement 
If you submit one or more of these symptoms back to their immigration control should call toll free No.800101104 immediately 

DE CLAR O: Que toda información llenada en este documento es verídica y autorizo a la Unidad de E pidemiología del Ministerio de S alud o a la Dirección General de 
Migración, la verificación de los datos proporcionados, teniendo conocimiento que cualquier declaración jurada con información falsa constituye una causal para sanciones 

de acuerdo a Ley y disposiciones vigentes. 

DE CLAR E : que tous les renseignements remplie dans ce document est vrai et autorise le Département de la migration, la vérification des données fournies, sachant que tout 

affidavit contenant de fausses informations constitue un motif de sanctions conformément á la loi et les réglements. 

DE CLAR E : That all information filled in this document is true and authorize the Department of Migration, verification of the data provided, knowing that any affidavit 

containing false information constitutes grounds for sanctions according to law and regulations. 
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PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ I G ~ M I G 
Dlreccldn Gen[ral de Mlyracl0n 

ANE XO 19: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  INGR E S O A BOLIVIA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  
Y  E XTR ANJ E R AS . 

FROCEDIMIENTO r~J iRA EL  REGfSTRO Y  COIY TRf} ; MIGRATORIO QE IN5 RESO DE P£ RSONAS NAtiONAEE~ Y  EK TRd+.NJERAS A  
TE R R ITOR IO OOJ VIANO 

UPCOM OPERADORi(A~ DECONTROL MIGRATORIO { INSPECTOR,~A~ 
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DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión tv° 2 

~ I G ~ M f C  
Dlrecclón General de Mlgraclón 

PROCEDIMIENTO PARA EL  REGISTRO Y  CONTROL MIGRATORIO OE INGRESO OE ~RSONAS NACIONALES Y  EK TRAi l̀1ERA5 A 
TE R R ITOR IO 60E lVIAN0 

UPCOM OPERADOR jA j DECONTROL MIGRATORIO {  INSPECTORf A~ 

r 
I  
~ 

Nú 

ni Ci o 

 ~-~, 
l ~J  

Usu11iJ  sr: prasami en 
pur•itn da wntri:l 

nt~atcno 

~i 

~l~ 
`? 1 

Autemicijid •r rytczx~i 

de docurnrrto da •r.ija 

1 
~DLR LL:tOnlO dR  ~ai,~~ 

~ 

1i  

Cuustirwú da 
sikda dc Eclirú 

L~ / 

R rw, ticre 
corrstsrc;i da 

rai~.A~ieiribn da 
saliu 

Si  

E r~ctc N61if►:a(~n aiti 

priiunlirS(' en DIGEt~IG 

S  

i u 

No 

~~~  ~ ~ir~is rorrt ~-.~ 
S iürr~º  ,á: '̀ 
frcuttoi ~ 

: ~ 

r -
I  1: J  

~ 
~itriL'ni 

r1u •.~;orul 

I  ` 
Cr~u~ 

r'e.t.~li 

E r'ztº  Notitkxir5n 
piri pvas~ntirsir at 

GtGi t~1 G 

 ,l  ~~~ . 

8~ 

Capta ~ da ditm;Duc. tk 
vú¡rr ► iK ukan Izí~if l 

- OCKunQftlri d. ,ia,~ 

- ~ ~ ~ ~ 

V 

~ 

1 
BDD 

Si  

:rrlila iCie(eWliát 

ps i prr:scrttiese an 
01S E MIG 

!~d 

Página 185 de 201 



I

~4 . r 

~~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MfG/CM-001-
CFTA1750 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 
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CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
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CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
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PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  
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CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 
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DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión Iv° 2 
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f  iÌ   ̀ t t 
_  J  

Página 194 de 201 



~~',.: 

~~ ~~~ 

.~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión Iv° 2 

i~ 1 G c íi/I I C  
Olrecclón General de Mlyraclón 

PROCEDIMIENTO PARA EL  REGISTRO Y  CONTROL MIGRATORIO DE SALIDA DE PERSONAS HACiONAlES Y  EX TRANJERAS DE 
TE R R ITOR IO E tOUV1AN0 

E NCAR GADOJ A R E GIONAL ENtARGADO~(A~ DE ARCHIV O 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IC~cMIC-~ 
Dl r ec c l ón Gener al de Ml yr ac l 0n 

ANE XO 21: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  R E GULAR IZACIÓN DE L R E GIS TR O Y  CONTR OL 
MIGR ATOR IO DE  E NTR ADA Y /O S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  Y  PE R S ONAS  

E XTR ANJ E R AS  S OLICITANTE S  DE  R E FUGIO, APÁ TR IDAS  Y  VÍCTIMAS  DE  TR ATA DE  PE R S ONAS  Y  
TR Á FICO DE  MIGR ANTE S  AL O DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO. 

PP.00ESO. PROGEDI1~tiENrO PP.R0. LA REGULARIZhCfbN DEL  REGISTRO Y  CO;+iT'?OL ►~UGRP.TCR[a DE E4TRP.D~I Y ~O 
SALIDA DE PERSONAS ~L0.CI0?l.ALES Y  E)~RANJERlsS Y  PERSOt17w EX TRft~st.lERP.S SOLIClT.4A'TES DE REFU310, 
APATft1D.0.S Y  V {CTlFr'AS DE TRhTA DE PERSONhS Y  TR,4FIC0 DE ~.11GR4NTES AL  0 DEL  TEPRI?ORTO ErJLPJ1,4N0 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGICM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGc~•:~lIG 
Dlrecclón General de MlgraClOn 

PROGELQ: FROG;=DIINIENTO PARA LA REv^^ULARI?Á GION DEL  REGICTRO Y  CONTROL MIGRATORIO DE ENTr'rAD;. Y ;O 
GALID;, Dº PERSOf+IAG NACIONALES Y  E?CTPv~.NJERr̀ ,C Y  PERSOt1~ EX TRANJERAC áOLIGITANTEG DE REE!lL IO, 
,:PATRIDAS Y  V iGTIPJ { ,"•w DE TRATA DE FERGONr'w Y  TRriFiCO DE h11GRANTE ; AL  d DEL  7ERR{TORIO EOLfUiANO 

ENC1iRGALOJA DE 4fNTAhütll+ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001- 
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGc~I~ 
Dlrecclón Gcnerel de Mlgraclón 

FRG; E~O: ?RCrD)=DIt.1f_h'TC PhR.~ Lr. REGU' F.r~.I~.~,:.IÓN DEL  RE~1~TR~i 7 GCNTRC~t 1tS}3RhT~DRlci DE ENTRhD,a1Y .~L  
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Y  

~~ 
~~i~ 

T 
P 

_  ,r '" ~''-•..~ 
F  ', i i'i. u i iu 'ti, 

~'-~~ 4.) ñ : Y i 1'(Itl; i % 

~'~~~ 

~ 
~ 

a:bLU wtottt~ul,n 
~f' ti-djt 

~ 

~~  ̀
~ ~ R r~~irro~,~, 

~~ Nu ..curic~n ' ~_ _  ~ 

Si  

2J~ 
i  ̀

Pr~x.od~~n_ ii ~~ 
dspa;sr;s ~;i 

., h1EA{ t}S,JR : •~ ~- 
/~ 

s 
~ J

Na 

r l
I :na~ 
~

T

i  

I  
:.lil•_ <ir_ i ~ I .~{~,.~ 3r• 

ni~'.c 

I - ~~ 
¡.r..: ¡ 
~ ~ 

T 
s, cs riiiri, uiiu ü dd.üw_ r-ar:

rrstil'icar nridúnta f.ru 3s 
fr~reka s la Jufucasaru d,r l~ 
tl.flazy.L3oleLcarK i; fb(itil 

BcDknwna n SEOEGES. 

r 

v 

 "~~5~ 

~T 

Si  

GJnntniü( i FdS  autnridi3@ S  
mqtrnarias áel pa-.. i•̂ ~csar ¡rars 
rirr i1~i:ar dutLrr: a~ ~_~, á.~ s iiiA l 

Frrrs~x.a r.atnr a ri~, r.iia u -~ 
adolezcrnor sdieifaeDº  de Nnfu~,io o s;itsma 
dº  trau a orsiicn aca-~óada dr u!~ aá:,iDo 

qua no a s.., padra o tutcr 

Autm+sa ti wáa d.: 
iiT_  ta 

I  L ' ~~ 

.."i:l 

Página 198 de 201 



I

•;~ ~ 

Y  

~ ~~/ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA1750 

CONTR OL MIGR ATOR IO INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

í~IGc: . 
Ol r ec c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

PROCEyCI: PROCEDIti~IcNTO PARA LA RErULARIZACIbN t7EL  REGIDTrZ~7 Y  CONTROL ~l.IGRA70RIU DE Ef ÌTRADñ Y i0 
CALIDA DE PERSCtNAD NAGIONALf=S Y  EX TRANJERAá Y  F~P,JOhi,~+Ú EX TRAN.~ERA ; CCLICITAh'TEC DE RErUCIO, 
,-.PAT;ZIQAS Y  V l•CTIfJ !AC OE TRi,TA DE PER ~ONIw Y  TRÁ FIC~7 DE MIGRANTES AL  0 r?EL  TEs~RlTORIO ErOLf~~ANO 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlCM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión tv° 2 

71Gi~~,~tl~ 
Dlreccl0n General de Mlgracl0n 

RR~JCESO. FROCEDI~IIENTG PP,ft.4 :h ftE ~̀ULhftI~,~.~iON uEL  ftEGISTr~.O Y  OGNT?~DL F.IGRF,TCRlO DE ENT?4DA Y i:? 
S.~,L1DA DE PERSQNkD y.4GIC~~ALES Y  EX TR.r1NJEft;+.~ Y  PEftS~ON.r;S EX TRhN~ERF ; ~OLIOITANTE~ DE REsU~IG~, 
,;PATRID.4~ Y 'J :~CTIML;~ DE TftATA DE PERS~Jrtr*+,~ Y  Tf~r+FIG~ DE t.11Gi"cAl'JTEy ,4L  Q irEL  TEiiftlT~.1Fil~r E•OLf'.RANC~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/CM-001-
CFTA/750 

CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  
PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  

DE L TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
versión N° 2 

~ I G ~ : _  ; ; .~ - 
Dl r ec c l ón Gener al de Ml gr ac l ón 

PROCE~Q_ PRC!CEDI4![ENTO PARA LA RE~l9LARIZA.I~N DEL  REGI~TRO Y  CrJ1vTROL t~IGRATORtO DE E~l7RADAY IO 
D.ALIDA DE PERQOfV AS awACIOY ALE~ Y  EX TRANJERA ; Y  PERDONA;; EX TRANJERAD GOLICITAMTEá DE REtUQId, 
APÁ TRIDAS ~  ̀V QTl~JLAL  ElE TRATA DE FER ;ONAS Y  TRAFICO DE h11GRANTE~ AL  0 DEL TERRITORIO 6OLfl~lANC7 

E~ICARGAUOJA REGHONAL Eí~CAftGA~DO(A~ DE AACéilb'0 

+¡r 

R ocilwr, IU(jJ $t1a y 
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PUESTOS MÓV ILES DE 
CONTROL MIGRATORIO 
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~- ~ 

DIS POS ICION ADICIONAL A LOS  
PR OCE DIMIE NTOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO —  
INGR E S O Y  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  

Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  DE L TE R R ITOR IO 
BOLIVIANO 

DIGE MIG-CM-oo2-
DAPM-754 

PUE S TOS  MÓVILE S  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO Versión N° 1 
í~IG~i~fll~ 

DlrecclónGeneraldeMlyraclón 

PUE S TOS  MÓVILE S  DE  

CONTR OL MIGR ATOR IO 

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 
Cosset E stenssoro Torricos 

Aldo Cortes Millón 

Cosset E stenssoro Torricos 

Aldo Cortes Millón 
Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 
DIR E CTOR A GE NE R AL DE  

MIGR ACIÓN 
ABOGADO 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACION 
ABOGADO 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 16111 /2015 23111 /2015 30111 /2015 
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DIS POS ICION ADICIONAL A LOS  
PR OCE DIMIE NTOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO —
INGR E S O Y S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  

Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  DE L TE R R ITOR IO 
BOLIVIANO Y  PR OCE DIMIE NTOS  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIGE MIG-CM•005-
DAPM-754 

71 G c M I G 
Olreccl0n General da Mlgracl0n 

PUE S TOS  MÓVILE S  DE S E R VICIO 
Y  CONTR OL MIGR ATOR IO 

Versión tv° ~ 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 3 

2. ALCANCE  3 

3. R E FE R E NCIAS  3 

4. DE FINICIONE S  3 

5.  RESPONSABLES 5 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6. R E GIS TR OS  14 

7. CONTR OL DE  CAMBIOS  14 
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DIS POS ICION ADICIONAL A LOS  
PR OCE DIMIE NTOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO —
INGR E S O Y S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  

Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  DE L TE R R ITOR IO 
BOLIVIANO Y  PR OCE DIMIE NTOS  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIGE MIGCM-005-
DAPM•754 

í~IGc1~+111C 
DlrccclOn Genval da Mlgraclón 

PUE S TOS  MÓVILE S  DE S E R VICIO 
Y  CONTR OL MIGR ATOR IO versión N° ~ 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para garantizar la operatividad, despliegue y 
funcionamiento de los puestos móviles terrestres y lacustres, mediante los cuales se 
realiza el servicio y control migratorio integrado de personas nacionales y extranjeras que 
ingresan, salen o permanecen en territorio boliviano. 

2. ALCANCE  
E l presente procedimiento se aplica a las y los servidores públicos de la DIGE MIG 
designados para realizar operaciones de servicio y control migratorio en los puestos 
móviles terrestres y lacustres, de acuerdo a los planes de inspecciones y operativos, 
planes de desplazamiento y planes de regularización migratoria. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley N° 370 de Migración de fecha 08/05/2013. 
• Decreto S upremo N° 181 de fecha 28/06/2009. 
• Decreto S upremo N° 1999 modificatorio al Decreto S upremo N° 181 de fecha 

14/05/2014. 
• Decreto S upremo N° 27113 del 23 de julio de 2003. 
• Decreto S upremo N° 1923 de 12/0312014. 
• Manual de Procedimientos de Control Migratorio - Ingreso y salida de personas 

nacionales y extranjeras al y del territorio boliviano — segunda versión. 
• Manual de Procedimientos de E xtranjería — segunda versión. 
• Plan de desplazamiento de puestos móviles de control migratorio. 
• Concepto operativo de desplazamiento de puestos móviles de control migratorio. 
• Convenio de cooperación interinstitutional entre la Armada Boliviana y la Dirección 

General de Migración del Ministerio de Gobierno de 15/12/2015. 

4. DE FINICIONE S  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Control Integrado: es el control migratorio que se realiza en coordinación con otras 
instituciones del E stado, de acuerdo a planes y programas establecidos. 
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• Control Itinerante: control migratorio que se realiza en lugares del territorio boliviano 
urbanos o rurales priorizados, de manera temporal por cortos periodos de tiempo. 

• Inspección: E s el control migratorio o fiscalización realizado a proveedores de servicio 
de transporte de pasajeros nacionales e internacionales, agencias de viaje y 
operadores de turismo, hoteles, hostales, residenciales, alojamientos y otros 
establecimientos de hospedaje, lugares de trabajo e instituciones de educación 
superior de formación profesional, con el fin de verificar el cumplimiento de la 
normativa migratoria. 

• Operativo: E s el control migratorio realizado a personas individuales en zonas urbanas 
o rurales (avenidas, calles, plazas, trancas, otros) y aquellas que se encuentren en 
lugares de trabajo o centros proveedores de servicios (públicos o privados), con el fin 
de verificar el cumplimiento de la normativa migratoria. 

• Plan de desplazamiento: es el proyecto que define los lineamientos estratégicos y 
programáticos para la realización de controles itinerantes en puestos de control móviles 
terrestres y lacustres, en zonas urbanas o rurales. 

• Plan de inspecciones: es el proyecto que define los lineamientos estratégicos y 
programáticos para la realización de controles migratorios o fiscalizaciones a 
operadores de servicios: proveedores de servicio de transporte de pasajeros 
nacionales e internacionales, agencias de viaje y operadores de turismo, hoteles, 
hostales, residenciales, alojamientos y otros establecimientos de hospedaje, lugares 
de trabajo e instituciones de educación superior de formación profesional, que pueden 
requerir o no el uso de puestos de control móviles terrestres y lacustres. 

• Plan de operativos: es el proyecto que define los lineamientos estratégicos y 
programáticos para la realización de controles migratorios a personas individuales en 
zonas urbanas o rurales (avenidas, calles, plazas, trancas, otros) y aquellas que se 
encuentren en lugares de trabajo o centros proveedores de servicios (públicos o 
privados), que pueden requerir o no el uso de puestos de control móviles terrestres y 
lacustres. 

• Plan de regularización migratoria: es el proyecto que define los lineamientos 
estratégicos y programáticos para la realización de servicios migratorios a personas 
individuales nacionales o extranjeras en zonas urbanas o rurales, con el fin de 
regularizar su situación migratoria, en el marco de la normativa vigente. 

• Puesto de control migratorio habilitado: es el puesto de control migratorio fijo 0 
itinerante terrestre, aeroportuario o lacustre autorizado por la Dirección General de 
Migración para realizar el control de ingreso, permanencia, salida de personas 
nacionales y extranjeras. 
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• Puesto móvil de control migratorio terrestre: vehículo habilitado para realizar las 
inspecciones, servicios y control migratorio de manera itinerante en lugares priorizados 
del territorio boliviano en zonas urbanas o rurales. 

• Puesto móvil de control migratorio lacustre: vehículo habilitado para realizar 
inspecciones, servicio y control migratorio en espacios priorizados del lago Titicaca. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración 
• FE LCN: Fuerza E special de Lucha Contra el Narcotráfico 
• TAM: Tarjeta Andina Migratoria 
• UCMA: Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalización, F iliación y Pasaportes. 
• UPCOM: Unidad Policial de Apoyo y Control Migratorio. 

5.  RESPONSABLES 

Directora) General de Migración 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
• Da su conformidad a los planes y programas de operativos, inspecciones 

regularización migratoria, que involucren el despliegue de puestos móviles. 

J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos 

E s responsable de: 

Y  

• Cumplir y hacer cumplir el presenta procedimiento a nivel nacional. 
• R evisar y aprobar los planes y programas de operativos e inspecciones migratorias, 

que involucren el desplazamiento de puestos móviles. 
• Coordinar con el área Administrativa, el resguardo de los puestos móviles terrestres y 

lacustres, tomando en cuenta el "Convenio de cooperación interinstitucional entre la 
Armada Boliviana y la Dirección General de Migración del Ministerio de Gobierno", para 
el caso del puesto móvil lacustre. 

• Coordinar con el área Administrativa, el mantenimiento del vehículo cada tres meses 
como mínimo. 

• Coordinar con el área Administrativa, que los puestos móviles antes de iniciar el 
desplazamiento, se encuentren en buen estado (operables), considerando el adecuado 
funcionamiento del motor, provisión de combustible suficiente para realizar las 
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operaciones, revisión de lubricantes, sistema de frenos, sistema de luces, sistema de 
agua y otros que garanticen las condiciones adecuadas para un despliegue seguro de 
los puestos móviles de control terrestre y lacustre. 

• Designar a la o el responsable del operativo, inspección de control migratorio y al 
personal que va a conformar el equipo para realizar el desplazamiento en el puesto 
móvil. 

R esponsable Nacional de Control Migratorio 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento a nivel nacional. 
• R evisar y dar visto bueno a los planes y programas de operativos e inspecciones 

migratorias, que involucren el desplazamiento de puestos móviles. 
• Conjuntamente la o el J efe de Control Migratorio y Arraigos, coordinar con el área 

Administrativa, el resguardo de los puestos móviles terrestres y lacustres, tomando en 
cuenta el "Convenio de cooperación interinstitucional entre la Armada Boliviana y la 
Dirección General de Migración del Ministerio de Gobierno", para el caso del puesto 
móvil lacustre. 

• Conjuntamente la o el J efe de Control Migratorio y Arraigos, coordinar con el área 
Administrativa, el mantenimiento del vehículo cada tres meses como mínimo. 

• Conjuntamente la o el J efe de Control Migratorio y Arraigos, coordinar con el área 
Administrativa, que los puestos móviles antes de iniciar el desplazamiento, se 
encuentren en buen estado (operables), considerando el adecuado funcionamiento del 
motor, provisión de combustible suficiente para realizar las operaciones, revisión de 
lubricantes, sistema de frenos, sistema de luces, sistema de agua y otros que 
garanticen las condiciones adecuadas para un despliegue seguro de los puestos 
móviles de control terrestre y lacustre. 
Conjuntamente la o el J efe de Control Migratorio y Arraigos o en ausencia de éste, 
designar a la o el responsable del operativo, inspección de control migratorio y al 
personal que va a conformar el equipo para realizar el desplazamiento en el puesto 
móvil. 

J efe(a) de la Unidad de E xtranjería Naturalización, F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presenta procedimiento a nivel nacional. 
• R evisar y aprobar los planes y programas de regularización migratoria, que involucren 

el desplazamiento de puestos móviles. 
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• Coordinar con el área Administrativa, el resguardo de los puestos móviles terrestres y 
e lacustres, tomando en cuenta el "Convenio de cooperación interinstitucional entre la 

e Armada Boliviana y la Dirección General de Migración del Ministerio de Gobierno", para 
©  el caso del puesto móvil lacustre, en caso de que sus dependientes formen parte del 
~ equipo que realizará o ejecutará el plan o programa. 
©  Coordinar con el área Administrativa, el mantenimiento del vehículo cada tres meses 

como mínimo, en caso de que sus dependientes formen parte del equipo que realizará 
o ejecutará el plan o programa. 

• Coordinar con el área Administrativa, que los puestos móviles antes de iniciar el 
A desplazamiento, se encuentren en buen estado (operables), en caso de que sus 
~ dependientes formen parte del equipo que realizará o ejecutará el plan o programa, 
©  considerando el adecuado funcionamiento del motor, provisión de combustible 
~ suficiente para realizar las operaciones, revisión de lubricantes, sistema de frenos, 

sistema de luces, sistema de agua y otros que garanticen las condiciones adecuadas 
~ para un despliegue seguro de los puestos móviles de control terrestre y lacustre. 
~ Designar a la o el responsable de la misión y al personal que va a conformar el equipo 

para realizar el desplazamiento en el puesto móvil. 

®  
~ 
®  
~ 

Responsable Nacional de Extranjería y Naturalizaciones 

E s responsable de: 

~ Cumplir y hacer cumplir el presenta procedimiento a nivel nacional. 
~~ R ealizar planes y programas de regularización migratoria de personas extranjeras, que 

involucren el desplazamiento de puestos móviles. 
• Conjuntamente la o el J efe de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, 

~ coordinar con el área Administrativa, el resguardo de los puestos móviles terrestres y 
®  lacustres, tomando en cuenta el "Convenio de cooperación interinstitucional entre la 

Armada Boliviana y la Dirección General de Migración del Ministerio de Gobierno", para 
e el caso del puesto móvil lacustre. 

• Conjuntamente la o el J efe de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, 
~ coordinar con el área Administrativa, el mantenimiento del vehículo cada tres meses 
~ como mínimo. 
©  Conjuntamente la o el J efe de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, 
~ coordinar con el área Administrativa, que los puestos móviles antes de iniciar el 
~ desplazamiento, se encuentren en buen estado (operables), considerando el adecuado 

funcionamiento del motor, provisión de combustible suficiente para realizar las 
~ operaciones, revisión de lubricantes, sistema de frenos, sistema de luces, sistema de 

Página 7 de 15 



~ 

a 
""~~ ~̀ 

DIS POS ICION ADICIONAL A LOS  
PR OCE DIMIE NTOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO —
INGR E S O Y S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  

Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  DE L TE R R ITOR IO 
BOLIVIANO Y  PR OCE DIMIE NTOS  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIGE MIG-CM-005-
DAPM-754 

í71G~M1~ 
Olrecclón General da Mlgracldn 

PUE S TOS  MÓVILE S  DE S E R VICIO 
Y  CONTR OL MIGR ATOR IO 

versión N° ~ 

agua y otros que garanticen las condiciones adecuadas para un despliegue seguro de 
los puestos móviles de control terrestre y lacustre. 

• Conjuntamente la o el J efe de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes o 
en ausencia de éste, designar a la o el responsable de la misión y al personal que va 
a conformar el equipo para realizar el desplazamiento en el puesto móvil. 

R esponsable Nacional de F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

Cumplir y hacer cumplir el presenta procedimiento a nivel nacional. 
• Realizar planes y programas de regularización migratoria de personas nacionales 

(emisión de documentos de viaje), que involucren el desplazamiento de puestos 
móviles. 
Conjuntamente la o el J efe de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, 
coordinar con el área Administrativa, el resguardo de los puestos móviles terrestres y 
lacustres, tomando en cuenta el "Convenio de cooperación interinstitucional entre la 
Armada Boliviana y la Dirección General de Migración del Ministerio de Gobierno", para 
el caso del puesto móvil lacustre. 
Conjuntamente la o el J efe de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, 
coordinar con el área Administrativa, el mantenimiento del vehículo cada tres meses 
como mínimo. 
Conjuntamente la o el J efe de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, 
coordinar con el área Administrativa, que los puestos móviles antes de iniciar el 
desplazamiento, se encuentren en buen estado (operables), considerando el adecuado 
funcionamiento del motor, provisión de combustible suficiente para realizar las 
operaciones, revisión de lubricantes, sistema de frenos, sistema de luces, sistema de 
agua y otros que garanticen las condiciones adecuadas para un despliegue seguro de 
los puestos móviles de control terrestre y lacustre. 

• Conjuntamente la o el J efe de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes o 
en ausencia de éste, designar a la o el responsable de la misión y al personal que va 
a conformar el equipo para realizar el desplazamiento en el puesto móvil. 

J efe(a) de la Unidad Administrativa 

E s responsable de: 

• Cumplir el presenta procedimiento a nivel nacional. 

~ 
~ 

~ 
~ 
®  
Q 

~ 
, ~ 

• Coordinar con las áreas de Control Migratorio y Arraigos y de E xtranjería, ~̀ 
Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, el resguardo de los puestos móviles terrestres ~ 
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y lacustres, tomando en cuenta el "Convenio de cooperación interinstitucional entre la 
Armada Boliviana y la Dirección General de Migración del Ministerio de Gobierno", para 
el caso del puesto móvil lacustre, en caso de que sus dependientes formen parte del 
equipo que realizará o ejecutará el plan o programa. 

• Coordinar con las áreas de Control Migratorio y Arraigos y de E xtranjería, 
Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, el mantenimiento del vehículo cada tres 
meses como mínimo. 

• Coordinar con las áreas de Control Migratorio y Arraigos y de Extranjería, 
Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes, que los puestos móviles antes de iniciar el 
desplazamiento, se encuentren en buen estado (operables), considerando el adecuado 
funcionamiento del motor, provisión de combustible suficiente para realizar las 
operaciones, revisión de lubricantes, sistema de frenos, sistema de luces, sistema de 
agua y otros que garanticen las condiciones adecuadas para un despliegue seguro de 
los puestos móviles de control terrestre y lacustre. 

R esponsable del Departamento de R egistro y S istemas de la DIGE MIG 

E s responsable de: 

• Garantizar la instalación y funcionamiento de equipos informáticos (computadoras, 
impresoras, servidores, accesorios, cableado y otros), para el desplazamiento y 
operatividad de los puestos móviles terrestres y lacustres. 

• Garantizar la instalación y el correcto funcionamiento de los módulos que componen el 
sistema integrado de control migratorio - S ICOMIG, en los equipos instalados en los 
puestos de control migratorio móviles terrestres y lacustres. 

• Garantizar la interconectividad y/o la transmisión de información diaria a través de 
medios informáticos seguros preferentemente en línea, entre los puestos de control 
migratorio móviles terrestres y lacustres que se encuentren operando y el centro de 
datos de la DIGE MIG. 

• Garantizarla realización del mantenimiento y soporte técnico de los equipos y sistemas 
instalados en los puestos de control migratorio móviles terrestres y lacustres, 
periódicamente y al final de cada operación. 

• Atender solicitudes en el ámbito de sus funciones, de las servidoras y servidores 
públicos designados para operar los puestos de control migratorio móviles terrestres y 
lacustres. 

R esponsable de Administración Departamental de la DIGE MIG 

E s responsable de: 
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• Coordinar con la o el J efe(a) de Control Migratorio y Arraigos y/o la o el R esponsable 
Nacional de Control Migratorio, la o el J efe de la Unidad de E xtranjería, 
Naturalizaciones, Filiación y Pasaportes y el área Administrativa de la DIGEMIG, el 
resguardo, el mantenimiento, el buen uso y cuidado del puesto móvil, en caso de que 
un puesto móvil se encuentre desplegado en la ciudad sede de su administración. 

R esponsable de Oficina R egionales — Puestos Terrestres 

E s responsable de: 

• Coordinar con la o el J efe(a) de Control Migratorio y Arraigos y/o la o el R esponsable 
Nacional de Control Migratorio, la o el J efe de la Unidad de E xtranjería, 
Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes y el R esponsable de Administración 
Departamental, y el área Administrativa de la DIGE MIG, el resguardo, el 
mantenimiento, el buen uso y cuidado del puesto móvil, en caso de que un puesto móvil 
se encuentre desplegado en la ciudad sede de su administración. 

Personal designado para conformar parte del equipo en un puesto móvil de servicio y 
control migratorio 

S on responsables de: 

• Cumplir el presenta procedimiento a nivel nacional. 
• Dar un buen uso y cuidado a los puestos móviles y su equipamiento. 
• R ealizar acciones para garantizar la limpieza e higiene de los puestos móviles. 
• R ealizar la transmisión de información diariamente cuando se encuentren realizando 

operaciones en los puestos de control migratorio móviles terrestres y lacustres, a través 
de los medios informáticos implementados por la Unidad de R egistro y S istemas. 

• S olicitar al Departamento de R egistro y S istemas de la DIGE MIG, la atención inmediata 
de cualquier problema o inconveniente relacionado al funcionamiento de los equipos, 
sistemas y/o conectividad de los puestos de control migratorio móviles terrestres y 
lacustres. 

• R ealizar los informes que sean necesarios. 

Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG involucrado en la realización del presente procedimiento, 
es responsable de cumplir lo establecido en el mismo. 
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6. PR OCE DIMIE NTO 

©  E ntre las facultades y responsabilidades otorgadas a la DIGE MIG en la Ley N° 370 de 
~ Migración, se encuentra la de crear y controlar puestos fronterizos y puestos de servicio y 
e control migratorio. E n este marco, la DIGE MIG ha habilitado puestos de control migratorio 
~ móviles terrestres y lacustres para realizar el control migratorio itinerante de personas 
~..~ nacionales y extranjeras que ingresan, permanecen y salen de territorio boliviano. 

E ste tipo de control migratorio responde a programas y planes establecidos por la DIGE MIG, 
e con el fin de constatar la situación regular de las personas nacionales y extranjeras, además 
®  de realizar controles integrados ínter e intra institucionales. 

®  6.1.1. PLANE S  Y  PR OGR AMAS  DE  CONTR OL Y  R E GULAR IZACIÓN MIGR ATOR IA 
~ Para efectos del presente procedimiento, el uso, operatividad y desplazamiento de puestos 
®  móviles debe sujetarse a los planes y programas de control migratorio desarrollados por la 
®  Unidad de Control Migratorio y Arraigos y/o a las determinaciones que dicha Unidad asuma, 
®  en respuesta a circunstancias no programadas que exijan el desplazamiento de puestos 

móviles. Del mismo modo, debe responder a planes y programas de regularización migratoria 
realizados por la Unidad de E xtranjería, Naturalización, F iliación y Pasaportes. 

~ 6.1.1.1. PLAN NACIONAL DE  INS PE CCIONE S  
~~ E s la definición de lineamientos estratégicos y programáticos para la realización de acciones 

orientadas a la ejecución de inspecciones de control migratorio itinerantes en lugares 
~ priorizados a proveedores de servicio de transporte de pasajeros nacionales e internacionales, 
~^+ agencias de viaje y operadores de turismo, hoteles, hostales, residenciales, alojamientos y 
,--, otros establecimientos de hospedaje, lugares de trabajo e instituciones de educación superior 
~ de formación profesional, que pueden requerir o no el uso de puestos de control móviles 
~ terrestres y lacustres. 

6.1.1.2. PLAN NACIONAL DE  OPE R ATIVOS  
E s la definición de lineamientos estratégicos y programáticos para la realización de acciones 
orientadas a la ejecución de controles migratorios itinerantes a personas individuales en zonas 
urbanas o rurales (avenidas, calles, plazas, trancas, otros) y aquellas que se encuentren en 
lugares de trabajo o centros proveedores de servicios (públicos o privados), que pueden 
requerir o no el uso de puestos de control móviles terrestres y lacustres. 
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6.1.1.3. PLAN DE  DE S PLAZAMIE NTO DE  PUE S TOS  MÓVILE S  DE  CONTR OL 
MIGR ATOR IO TE R R E S TR E S  Y  LACUS TR E  

E s la definición de lineamientos estratégicos y programáticos para la realización de acciones 
orientadas a la ejecución de controles itinerantes en puestos de control móviles terrestres y 
lacustres, en zonas urbanas o rurales, que responde a acciones interinstitucionales que 
coadyuvan a la lucha contra el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos. 

6.1.1.4. PLAN DE  R E GULAR IZACIÓN MIGR ATOR IA 
E s la definición de lineamientos estratégicos y programáticos para la realización acciones 
orientadas a la ejecución de servicios migratorios a personas individuales nacionales o 
extranjeras en zonas urbanas o rurales, con el fin de regularizar su situación migratoria, en el 
marco de la normativa vigente. 

6.1.2. CONDICIONE S  DE  US O, DE S PLAZAMIE NTO, R E S GUAR DO Y  
MANTE NIMIE NTO DE  LOS  PUE S TOS  MÓVILE S  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 
TE R R E S TR E S  Y  LACUS TR E S . 

Uso y desplazamiento 
Para el uso y desplazamiento de los puestos móviles terrestres y lacustres se deben tomaren 
cuenta las siguientes condiciones: 

a) Que el desplazamiento responda a un plan y/o programa intra o ínter institucional de 
control y/o regularización migratoria, aprobado por las Unidad operativas que 
correspondan (Unidad de Control Migratorio y Arraigos y/o Unidad de E xtranjería, 
Naturalización, F iliación y Pasaportes}. 

b) Que existan los recursos humanos, técnicos y tecnológicas que permitan su 
operatividad: 
- R ecursos humanos: 

Un servidora) público(a) de la DIGE MIG designado como R esponsable del 
equipo que realizará el operativo, inspección y/o regularización migratoria, quien 
será responsable de dar cumplimiento a los objetivos trazados, de precautelar 
el buen uso y cuidado del puesto móvil y su equipamiento, mientras dure la 
misión. 
Un conductor (chofer} profesional designado por el Ministerio de Gobierno o la 
Dirección General de Migración, según corresponda, que cuente con licencia de 
conducir profesional y en caso de ser necesario un conductor de relevo que 
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cuente con las mismas condiciones que el conductor principal, para operar 
puestos móviles terrestres. 
Personal designado por la Armada para tripular y operar, en caso del puesto 
móvil lacustre. 
E n caso de ejecutarse planes y/o programas de control y/o regularización 
migratoria intra institucionales, en puestos de móviles terrestres y lacustres, al 
menos dos (2} operadores(as) de control o regularización migratoria 
(inspectores (as) u operadora) de extranjería) y al menos un Oficial de la 
Unidad Policial de Control Migratorio —  UPCOM, designados mediante 
Memorándum en comisión por su o sus jefes inmediatos superiores. 
E n caso de ejecutarse planes y/o programas de control migratorio y/o 
regularización migratoria inter institucionales, en puestos de móviles terrestres 
y lacustres, al menos un (1) operadora) de control o regularización migratoria 
(inspector(a) u operadora) de extranjería), al menos un Oficial de la Unidad 
Policial de Control Migratorio —  UPCOM, designados mediante Memorándum en 
comisión por su o sus jefes inmediatos superiores, al menos un (1) servidor 
público de la Dirección General de R ecaudaciones y al menos un (1) servidor 
público de otra institución, según corresponda. 

R ecursos técnicos: 
Adecuado funcionamiento del motor, provisión de combustible suficiente para 
realizar las operaciones, revisión periódica de lubricantes, sistema de frenos, 
sistema de luces, sistema de agua y otros que garanticen las condiciones 
adecuadas para un despliegue seguro de los puestos móviles de control 
terrestre y lacustre. 
Condiciones de habitabilidad adecuadas para la operatividad de los puestos 
móviles de control terrestre y lacustre (camarotes, colchones, bolsas de dormir, 
linternas, generador de luz, funcionamiento de servicios básicos, aire 
acondicionado, limpieza e higiene del vehículo y otros). 

R ecursos tecnológicos: 
Los puestos móviles terrestres y el puesto móvil lacustre, deberán contar con 
equipos de computación, scanner de pasaportes, scanner planos, impresoras, 
cámaras web, tabletas y otros; sistemas informáticos en funcionamiento; 
adecuada conectividad y/o medios de transmisión seguros instalados. 

R esguardo y mantenimiento 
Para el resguardo y el mantenimiento de los puestos móviles terrestres y lacustres se debe 
tomaren cuenta lo siguiente: 

Página 13 de 15 



i 

;: 

DIS POS ICION ADICIONAL A LOS  
PR OCE DIMIE NTOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO —
INGR E S O Y  S ALIDA DE  PE R S ONAS  NACIONALE S  

Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  DE L TE R R ITOR IO 
BOLIVIANO Y  PR OCE DIMIE NTOS  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIGE MIG-CM-005- 
DAPM-754 

í~IGci ~~11~-~ 
Dlreccl0n General de Mlgracl0n 

PUE S TOS  MÓVILE S  DE S E R VICIO 
Y  CONTR OL MIGR ATOR IO 

versión N° ~ 

a) Concluido el desplazamiento de los puestos móviles de control migratorio terrestres y 
al puesto de control migratorio lacustre, la o el operador de control o regularización 
migratoria (inspectoría) u operadora) de extranjería responsable del desplazamiento 
o despliegue), deberá presentar un Informe detallando las condiciones en las que dicho 
puesto móvil está siendo entregado, incluidas las condiciones del equipamiento 
(equipos informáticos, aire acondicionado, áreas de servicios básicos y otros} . 

b) S i el puesto de control móvil terrestre o lacustre presentara algún desperfecto técnico, 
el área Administrativa procesará su reparación inmediata previa determinación de 
responsabilidades del hecho. 

c) E l mantenimiento de los vehículos deberá realizarse como mínimo cada 3 meses, a 
través del área Administrativa de la DIGE MIG. 

d) Para el resguardo de los puestos móviles terrestres o lacustre, cuando éstos no se 
encuentren operando, el área administrativa en coordinación con el área de control 
migratorio y arraigos y las administraciones departamentales de la DIGE MIG, se 
encargarán de que éstos se encuentren en un espacio físico apto para tal fin. 

7. R E GIS TR OS  

• Informes. 

8. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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1. OBJ E TIVO 

E stablecer pautas de actuación migratoria, a nivel nacional, para la prevención de los 
delitos de trata y tráfico de personas, la detección temprana de posibles víctimas, la 
identificación de los presuntos tratantes y/o traficantes, la aplicación de mecanismos de 
protección, así como el registro de esta información. 

2. ALCANCE  

La presente "Guía de actuación migratoria para la defección temprana de situaciones de 
trata y tráfico de personas y mecanismos de protección" (en adelante Guía} es aplicable 
por las y los servidores públicos de la Dirección General de Migración (en adelante 
DIGE MIG) que realizan operaciones de control migratorio para el ingreso y salida de 
personas nacionales y extranjeras al y del territorio boliviano, y otros que coadyuvan en 
estas operaciones como los efectivos policiales de la Unidad Policial de Control 
Migratorio (en adelante UPCOM). 

La presente Guía será aplicable a todas las posibles víctimas de los delitos de trata y 
tráfico de personas, sin discriminación alguna por razones de sexo, color, edad, 
orientación sexual, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, 
estado civil, condición económica, social o de salud, profesión, ocupación u oficio, grado 
de instrucción, capacidades diferentes, estado de embarazo o situación migratoria 
irregular en caso de personas extranjeras y otras que tengan por objeto menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de derechos reconocidos en la Constitución Política del 
E stado y el Derecho Internacional. 

3. MAR CO NOR MATIVO 

• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de 7 de febrero de 2009 
• Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 

mujeres y niños que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia organizada Transnacional, 12 al 15 de diciembre de 2000. 
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• ME R COS UR /R MI/ACUE R DO N°/12 "Guía de actuación regional para la detección 
temprana de situaciones de Trata de Personas en pasos fronterizos del ME R COS UR  
y E stados Asociados", 2012. 

• Ley N° 370, de Migración, de 8 de mayo de 2013. 
• Ley N° 263, Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas, de 31 de julio de 

2012. 
• Decreto S upremo N° 1923, reglamentario a la Ley No. 370 de Migratoria, de 12 de 

marzo de 2014. 
• Decreto S upremo N° 1486, reglamentario a la Ley No. 263, de 6 de febrero de 2013. 
• R esolución de Consejo/CPCTTP No. 001/2014 que aprueba la Política Plurinacional 

de Lucha Contra la Trata y Tráfico de Migrantes, de 06 de enero de 2014. 
• R esolución de Consejo/CPCTTP No. 003/2015 que aprueba el Plan Nacional de 

Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas 2015 —  2019, de 23 de abril de 2015. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  

Para efectos de la presente guía: 

• Detección temprana de posibles víctimas de Trata y Tráfico de Personas: es la 
identificación de señales, indicios fehacientes y/o indicadores que permiten constatar 
la presencia de una o varias posibles víctimas de los delitos de trata y/o tráfico de 
personas, en el momento en que ésta o éstas van a realizar el control migratorio para 
ingresar o salir de territorio boliviano, con el objetivo de adoptar medidas preventivas, 
de asistencia y/o de protección necesarias. 

• Identificación de los presuntos tratantes y/o traficantes: es la acción de reconocer 
a posibles tratantes y/o traficantes de personas, a través de indicios fehacientes y/o 
indicadores; acción concomitante a la detección de una posible víctima para reducir 
los riesgos de su revictimización yposibilitar avances en la investigación. 

• Mecanismos de protección: son medidas y acciones migratorias que se activan 
para contribuir a la salvaguarda o protección de derechos humanos de posibles 
víctimas. 
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• Prevención de los delitos de Trata y Tráfico de Personas: Mecanismos 
migratorios tendientes a la realización de acciones que permitan anticiparse a la 
comisión de los delitos de trata y/o tráfico de personas. 

• R evictimización: es el conjunto de hechos o el hecho en el que la persona es víctima 
en dos o más momentos de la vida, siendo sometida a procedimientos reiterados que 
afectan su dignidad y sus derechos. 

• Tráfico de personas: La presente definición, ha sido extraída de la Ley No. 263 
Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas, que señala que el Tráfico de Personas 
es el hecho de promover, inducir, favorecer y/o facilitar por cualquier medio la entrada 
o salida de una persona del E stado Plurinacional de Bolivia a otro E stado del cual 
dicha persona no sea nacional o residente permanente, con el fin de obtener directa o 
indirectamente, beneficio económico para sí o para un tercero. 

• Trata de personas: La presente definición, en concordancia con lo establecido en el 
Plan Nacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas 2015 —  2019, ha sido 
extraída del artículo 3 del "Protocolo de Palermo para prevenir, reprimir y sancionar la 
Trata de Personas, especialmente de mujeres y niños, que complementa a la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional", que señala que se entenderá por Trata de Personas a la captación, el 
transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la 
amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, el fraude, al engaño, al 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de 
pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre otra, con fines de explotación. E sa explotación incluirá, como mínimo, 
la explotación de prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos 
o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción de órganos. 

• Víctima de trata y/o tráfico de personas: son personas que generalmente se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, es decir que tienen dificultades para 
ejercer con plenitud sus derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico. 

Página 5 de 30 



DIS POS ICION ADICIONAL A LOS  PR OCE DIMIE NTOS  DE  
CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  DIGE MIG - CM-003-

~ PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  DE L DAGTT - 755 
TE R R ITOR IO BOLIVIANO 

"GUTA DE  ACTUACION MIGR ATOR IA 
PAR A LA DE TE CCIÓN TE MPR ANA DE  S ITUACIONE S  DE  
TR ATA Y  TR Á FICO DE  PE R S ONAS  Y  ME CANIS MOS  DE  Versión N° 1 

í~IGc~~~? !~ 
Dircccl0n General ds MlgraClón PR OTE CCIÓN" 

• Vulnerabilidad: personas en situación de vulnerabilidad, que por razón de su edad, 
género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas ylo 
culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el 
sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán 
constituir causas de vu►nerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la 
discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la victimización, 
la migración, y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la privación de 
libertad. 

Nota 
La "Guía de Actuación R egional para la Detección Temprana de S ituaciones de Trata de 
Personas, en Pasos Fronterizos del ME R COS UR  y E stados Asociados" (en adelante Guía 
Regional) que figura como Anexo 1 de la presente Guía, contempla en la parte 1 y 2, una 
descripción detallada de los delitos de trata y tráfico de personas, establece el marco 
normativo a nivel regional, la distinción entre estos dos delitos, describe las etapas del 
delito de trata de personas (captación, el traslado o transporte, controles migratorios, 
recepción a cogida) y describe detalladamente modalidades de sometimiento de la víctima 
(engaño, falsas promesas sobre la naturaleza y las condiciones del trabajo, 
endeudamiento inducido, reclutamiento de nuevas víctimas, a través de personas que 
están siendo explotadas, restricción a la libertad ambulatoria, imposibilidad de 
comunicación con familiares y/o amigos inducida o impuesta, falta de acceso a bienes, 
falta de posibilidades de higiene y alimentación adecuada, ostentación/ abuso de poder, 
retención de documentos de identidad, coacción psicológica (amenazas), violencia física o 
de otra índole). 
Se recomienda a las servidoras y servidores públicos de la DIGEMIG que apliquen 
la presente Guía, recurran a la Guía R egional para ampliar las definiciones y/o 
conceptos sobre los delitos de trata y tráfico de personas. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
• FE LCC: Fuerza E special de Lucha Contra el Crimen. 
• FE LCV: Fuerza E special de Lucha Contra la Violencia. 
• D.N.N.A: Defensoría de la Niñez y Adolescencia. 
• UCMA: Unidad de Control Migratorio y Arraigos. 
• UPCOM: Unidad Policial de Control Migratorio. 
• S E DE GE S : S ervicio Departamental de Gestión S ocial. 
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5. PR OCE DIMIE NTO 

5.1. GE NE R ALIDADE S  

5.1.1. E nfoque de derechos 

La presente Guía está basada en un enfoque de promoción y protección de los derechos 
humanos, que prioriza la prevención de los delitos de trata y tráfico de personas y la 
protección de las posibles víctimas a nivel migratorio, contribuye a evitar la revictimización de 
las personas y promueve a que éstas colaboren en los procesos penales contra los 
presuntos tratantes o traficantes de personas, 

Promueve acciones tendientes a brindar una especial atención a personas en condiciones de 
vulnerabilidad por razones de género, sexo, edad y otras como el estado de gestación 
(embarazadas), estado de salud y la discapacidad. 

Las y los servidores públicos de la DIGE MG que apliquen la presente Guía, deberán velar 
por el respeto de los siguientes principios, valores y derechos establecidos en el 
ordenamiento jurídico vigente: 

No discriminación: el E stado garantiza a las bolivianas y los bolivianos, extranjeras y 
extranjeros, el goce y ejercicio de todos los derechos establecidos por la Constitución 
Política del E stado, sin distinción, exclusión o preferencia fundada en el sexo, color, 
edad, origen, cultura, nacionalidad, idioma, credo religioso, estado civil, condición 
económica, social, política, grado de instrucción, discapacidad u otras orientadas a 
menoscabar la vigencia de sus derechos humanos y libertades fundamentales 
reconocidos por la Constitución Política del E stado. 

Equidad de género: el E stado garantiza la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 
generando las condiciones de igualdad y los medios que contribuyan al logro de la 
justicia social, la igualdad de oportunidades, la aplicación de acciones afirmativas y la 
eliminación de estereotipos contra las mujeres migrantes. 

Dignidad y libertad: todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad. 

Prioridad social: las víctimas de trata y tráfico de personas, y delitos conexos, tendrán 
atención y protección integral prioritaria en todas las entidades públicas y privadas. 
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Gratuidad: el E stado garantiza a las víctimas de trata y tráfico de personas y delitos 
conexos, el acceso gratuito a la prestación de servicios integrales y a la 
administración de justicia. 

Interés superior de! niño, niña y adolescente: es deber del E stado, la sociedad y la 
familia garantizar la prioridad del Interés superior del niño, niña y adolescente. 

Celeridad: el estado garantiza la prestación del servicio integral a las víctimas de los 
delitos de trata y tráfico de personas y delitos conexos, de manera oportuna, eficaz y 
sin dilaciones. 

Confidencíalidad: el E stado garantiza la reserva y resguardo de la identidad, la 
imagen e información de las víctimas de de trata y tráfico de personas y delitos 
c onexos .  

No revictimización: las víctimas de los delitos de trata y tráfico de personas y delitos 
conexos, no serán sometidas a procedimientos reiterados que puedan afectar su 
dignidad y sus derechos. 

Presunción de nacionalidad: cuando no se establezca la nacionalidad de la víctima de 
trata y tráfico de personas y delitos conexos, se presumirá la nacionalidad boliviana 
en tanto no se pruebe lo contrario. 

Principio de no devolución: Toda persona que corre riesgo en el país de su 
nacionalidad y que no cuente con la protección disponible y eficaz en su país de 
origen, puede solicitar la protección en el país en que se encuentre o en un tercer 
país (Artículo 14 del Protocolo de Palermo). 

Derecho al Periodo de Reflexión: S e sustenta en la necesidad de las víctimas de 
recuperarse y escapara a la influencia de los tratantes para tomar decisiones 
autónomas e informadas, tanto respecto al lugar en el que residirán como en cuanto a 
si cooperarán o no con la justicia para el enjuiciamiento de los tratantes. 

Derecho a la permanencia temporal en el lugar donde ocurrió el hecho. Es la garantía 
que el E stado ofrece a la posible víctima a permanecer en el territorio para asegurar 
que la misma pueda acceder a la justicia (Artículo 7 del Protocolo de Palermo). 
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Derecho a Regresar: Todas las víctimas de trata de personas tienen derecho a 
regresar a su país de origen. E ste derecho impone la obligación al país de origen de 
recibir a sus nacionales que regresan, sin demoras indebidas o injustificadas (Artículo 
13 del Protocolo de Palermo). 

Derecho al retorno en condiciones de seguridad y preferentemente voluntario: 
R elacionado al principio de no devolución (Artículo 8 del Protocolo de Palermo). 

IMPOR TANTE  
Las y los servidores públicos que apliquen la presente Guía, deberán garantizar 
que las víctimas conozcan sus derechos y reciban una información adecuada y 
especializada. 

5.1.2. Cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente 

E l artículo 27 de la Ley No. 263 Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas referido a 
controles migratorios, establece que para el ingreso, registro y permanencia de territorio 
boliviano de personas nacionales y extranjeras, en especial de niñas, niños y adolescentes, 
la DIGE MIG, en coordinación con las instituciones deberá: 1. Diseñare implementar 
protocolos de actuación nacional e internacional para la detección temprana de situaciones 
de trata y tráfico de personas, y delitos conexos; 2. Denunciar de forma inmediata ante las 
autoridades competentes aquellos hechos que puedan constituir delitos de trata y tráfico de 
personas, y delitos conexos, para su investigación; 3. Coordinar con las entidades públicas 
que atienden y protegen a personas víctimas de trata y tráfico de personas, y delitos 
c onexos .  

E l artículo 20 del Decreto S upremo No. 1486, reglamentario a la Ley No. 263, señala que la 
DIGE MIG, en forma anual, informará al Consejo Plurinacional la estrategia de prevención y 
control que desarrolla en fronteras con la finalidad de detectar casos de trata y tráfico de 
personas, y delitos conexos, así como los avances logrados. 

La Política Plurinacional de Lucha Contra la Trata y Tráfico de Personas aprobada el 6 de 
enero de 2014, considerando las responsabilidades de las Instituciones involucradas en la 
lucha contra la Trata y Tráfico de personas, define las acciones institucionales, de acuerdo 
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con los ámbitos de intervención de las políticas contra la trata y tráfico de personas. E n este . ~ 
marco, la DIGE MIG circunscribe su accionar, en los ámbitos de prevención, atención, ~ 
protección y reintegración y coordinación nacional. ~ 

Instituciones 

AMBITO DE  LA POLÍTICA 

Prevención 
Atención, 

protección y 
reintegración 

Persecución y 
sanción penal 

Coordinación 
internacional 

Coordinación 
nacional 

Dirección General 
de Migración 

X  X  X  

Por otra parte, se establecen los lineamientos operativos para la concreción de las líneas 
estratégicas hasta el 2017, que tienen por objeto orienta la estructura de los programas, 
proyectos y servicios, que se deben implementara nivel nacional, considerando las 
disposiciones de la Ley No. 263 y el Decreto S upremo No. 1486 en la lucha contra la trata y 
tráfico de personas. 

La implementación de la presente Guía, responde al cumplimiento de lo señalado en la 
Política No. 5 "Garantizar una respuesta institucional oportuna, idónea e integral para luchar 
contra la trata y tráfico de personas, y delitos conexos", cuya meta refiere al incremento 
progresivo en todos los niveles de gobierno respecto de la gestión 2013, la ejecución de 
recursos económicos que permiten implementar programas, proyectos y servicios efectivos 
de lucha contra la trata y tráfico de personas. 

5.1.3. Medidas de protección establecidas en la Ley No. 370 de Migración y el Decreto 
S upremo No. 1923 

La Ley No. 370 de Migración, el Decretos S upremo reglamentario No. 1923 y los Manuales 
de Procedimiento aprobados por la DIGE MIG a través de R esolución Administrativa No. 
059/2014, prevén medidas de protección para las personas extranjeras y específicamente 
para aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, como son las víctimas de 
trata y tráfico de migrantes. 
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El parágrafo 2 del artículo 12 de la menciona Ley, garantiza a las personas extranjeras el 
ejercicio y goce de derechos, tales como a la migración sobre la base de los principios de 
igualdad, universalidad y reciprocidad, a la petición individual o colectiva, oral o escrita para 
obtener una respuesta pronta y oportuna, a la libertad de residencia, permanencia y 
circulación en todo el territorio boliviano, en el marco del ordenamiento jurídico, a la 
reunificación familiar, acceder a la información conforme a Ley, a que se prevenga la 
violencia de género y situaciones de vulnerabilidad que pueda sufrir la mujer por su 
condición de migrante, entre otros. 

©  E l artículo 15 de la misma Ley, establece las garantías constitucionales para las personas 
extranjeras que ingresen o permanezcan temporal o definitivamente en el E stado 

S  Plurinacional de Bolivia, las que gozarán de todas las garantías previstas en al Constitución 
Política del E stado y el ordenamiento jurídico. 

~ E l numeral 4, del artículo 30 de la citada Ley, referido a la permanencia temporal, establece 
que la permanencia temporal humanitaria de un (1) año es otorgada a personas migrantes 

e extranjeras que por razones de fuerza mayor, ajenas a su voluntad y debidamente 
justificadas no puedan cumplir con los requisitos establecidos en la Ley y su reglamentación 
para obtener una permanencia temporal. 

~ 
~ 
~ 
~ 
e 

E l inciso e}, parágrafo II, del artículo 13 del decretos S upremo No. 1923, establece que la 
permanencia temporal humanitaria, autoriza la permanencia en el territorio boliviano hasta un 
(1) año a personas extranjeras que se encuentren en territorio boliviano, prorrogable por 
periodos similares según corresponda. E s de carácter excepcional y no constituye residencia 
ininterrumpida, es otorgada por las siguientes razones humanitarias: 1. Necesidad de 
protección internacional, amparada por el principio de no devolución; 2. Ser víctima de trata 
de personas o tráfico de migrantes u otras formas de explotación; 3. S er acompañante de 
persona enferma que requiera tratamiento médico; y, 4. Haber obtenido su libertad en 
territorio boliviano, durante el proceso penal seguido en su cintra o durante la ejecución de la 
pena hasta su cumplimiento. 

E l Manual de Procedimientos de autorización de permanencias temporales de 1, 2 y 3 años, 
que incorpora en su contenido el procedimiento para la emisión de la permanencia 
humanitaria de un (1) año, como medida de protección, reglamenta la posibilidad de que las 
personas víctimas de trata y tráfico de personas puedan obtener la citada permanencia en 
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puestos fronterizos de control migratorio terrestres o aeroportuarios, así como en puestos 
intermedios terrestres, en concordancia a lo establecido en el artículo 4 del Decreto S upremo 
No. 1923. R especto a los requisitos, como otra medida de protección complementaria, la 
persona posible víctima de trata y/o tráfico de personas, en caso de no portar su pasaporte o 
documento nacional de identidad, podrá presentar cualquier otro documento que acredita su 
identidad (por ejemplo una declaración jurada), sin otro requisito adicional que la declaración 
jurada de exposición de hechos, que puede ser verbal. 

5.2. PR OCE DIMIE NTO 

E l siguiente procedimiento, será desarrollado en concordancia al objeto de la presente Guía, 
desarrollando en primer lugar las pautas de actuación para la detección temprana de 
posibles víctimas de trata y tráfico de personas; seguidamente de las pautas de actuación 
para la identificación de presuntos tratantes o traficantes; pautas de actuación para la 
aplicación de mecanismos de protección; y, registro de la información. 

5.2.1. Detección temprana de posibles víctimas de trata y tráfico de personas 

Previamente a describir el procedimiento para la detección de posibles víctimas de trata y/o 
tráfico de migrantes, es necesario establecer las diferencias entre ambos delitos: 
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Cuadro comparativo entre el delito de Trata de Personas y el Tráfico de Personas 

Trata de Personas Tráfico de Personas 

Objetivo E xplotación E ntrada ilegal al país. E l 
migrante establece contacto 
directo y voluntario con el 
traficante (pollero o coyote). E s 
decir, no hay vicio en el 
consentimiento. 

Cruce de fronteras No indispensable. Puede darse 
dentro o fuera de un país, el 
cruce de fronteras no es 
necesario. 

E lemento esencial. Implica 
siempre cruce de frontera o 
fronteras. 

Cruce irregular o 
clandestino 

Para trata no indispensable. E lemento esencial. 

Tipo de delito E s un delito contra el ser humano 
y la dignidad. 

E s un delito contra el E stado. 

Origen del traslado Captación forzosa/reclutamiento. Acuerdo entre traficante y 
migrante, mediante un pago por 
el servicio. 

(Fuente: Guía R egional, pág. 9, que se encuentra como Anexo 1 de la presente Guía). 

Para la detección temprana del delito de trata de personas, es necesario conocer las 
diferentes etapas del delito, que a continuación se describen (extraídas de la Guía regional y 
de la Ley N° 263): 

E l reclutamiento o captación: implica atraer a la víctima para controlar su voluntad y 
puede realizarse mediante contacto personal entre el reclutador y la víctima, vía chat, 
internet, mensaje de texto, y/o teléfono; publicidad gráfica; publicidad radial; anuncios 
televisivos; avisos informales en la vía pública, agencias de empleo, y otros medios. 
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E l traslado o transporte: implica llevar a una persona de un lugar a otro utilizando 
cualquier medio disponible (incluso a pie). E sta fase enfatiza el cambio que realiza 
una persona de comunidad o país. 

- Privación de libertad: es una etapa que no necesariamente sucede como parte del 
hecho delictivo de trata de personas. Implica despojar a alguien de su libertad 
ambulatoria, recluyéndola sin tener en cuenta su voluntad, en un ambiente cerrado 
destinado a tal efecto. 

R ecepción o acogida con fines de explotación: constituye la última etapa del delito. 
Implica la retención de la persona o personas mediante amenazas, falsas deudas, 
mentiras, coacción, violencia de cualquier índole y otros medios basados en el abuso 
que atentan contra la integridad y dignidad del ser humano; y son obligados a realizar 
a actividades, trabajar o prostituirse en condiciones infrahumanas clandestinamente. 
A través de las amenazas, engaños, deudas y violencia, los tratantes se aseguran 
que las víctimas no puedan (o crean que no pueden) salir de su situación de 
explotación. 

IMPOR TANTE  
No es necesario que se den todas las fases mencionadas para que se 
configure el delito de trata de personas. 

E l delito de tráfico de personas, a diferencia del delito de trata de personas no tiene fases o 
etapas, según lo señalado en la Ley N° 263, se refiere al hecho de promover, favorecer, 
inducir y/o facilitar por cualquier medio la entrada o salida ilegal de una persona de un país a 
otro con el fin de obtener directa o indirectamente, beneficio económico para sí o para un 
tercero. E l elemento esencial en este delito es el cruce ilegal o clandestino de fronteras. 

~Los(as) operadores de control migratorio designados en puestos fronterizos habilitados 
fijos o móviles, pueden identificar las siguientes situaciones: 

1. Víctimas captadas o reclutadas en un país extranjero o en territorio boliviano y que 
están siendo trasladadas a otro país o a territorio boliviano. En esta situación, las 
víctimas aún no han sido explotadas y se encuentran imposibilitadas de escapar de 
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dicha situación, por ser objeto de amenazas contra su persona o sus allegados, 
intimidadas o coaccionadas, por que alguna persona con autoridad sobre la víctima 
consintió la explotación. 

2. Víctimas que se trasladan engañadas (ya sea del trabajo que van a realizar o de las 
condiciones en las que se realizará dicho trabajo) hacia el E stado al cual pretenden 
ingresar y que desconocen la situación de explotación a la que serán sometidas. E n 
esta situacíón, las víctimas pueden no considerarse como tales. 

3. V íctimas que están siendo explotadas en territorio boliviano o fuera de él, y a las que 
se traslada para continuar la explotación dentro o fuera del país en donde se efectúa 
el control migratorio. 

~ Frente a estas tres (3) situaciones, losas) operadores de control migratorio designados en 
puestos fronterizos habilitados fijos o móviles, podrán utilizar los indicadores (extraídos de la 
Guía R egíonaí} que se detallan a continuación para identificar a posibles víctimas de trata de 
personas: 

- La persona no lleva consigo sus propios documentos de identidad y/o sus 
documentos de viaje, porque estos documentos están en manos de su acompañante. 

La persona posee documentos de identidad o de viaje falsos o posee documentos de 
viaje legítimos pero que evidencia inconsistencias que podrían indicar que han sido 
adulterados (ejemplo: el documento dice que su portador es mayor de edad pero sin 
embargo no lo parece). 
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- La persona tiene gestos, miradas o actitudes de sumisión hacia su acompañante 
(ejemplo: permite que otra persona conteste cuando se le formulen preguntas a ella). 

La persona muestra señales de abuso, maltrato físico, sometimiento psicológico, 
temor. 

- La persona se encuentra desorientada (ejemplo: está perdida o no conoce el país 
donde se encuentra o por los lugares por donde paso). 
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- La persona actúa cauro si hubiese recibido instrucciones de otra persona sobre cómo 
responder las preguntas (ejemplo: responde automáticamente sin pensar las 
respuestas). 

- La persona se encuentra nerviosa o angustiada al momento de realizar el control 
migratorio. 

- Ante ciertas preguntas, la persona duda mucho en las respuestas y éstas no son 
coherentes. 

La persona no tiene un equipaje acorde con el propósito del viaje (ejemplo: lleva 
consigo muy poca ropa teniendo en cuenta la duración de su estadía o prendas 
inadecuadas para el clima del lugar de destino). 

La persona no habla el idioma nacional o sólo sabe decir pocas palabras (ejemplo: si 
no habla el idioma del país de destino, llamaría la atención que alguien le hubiera 
realizado una oferta laboral). 

La persona se ha detenido a leer con atención la campaña gráfica y/o los carteles 
informativos que informan sobre este delito en los puestos de control. 

- La persona tiene un perfil que no se condice con el motivo de su ingreso al país 
declarado ante la autoridad que realiza el control migratorio (ejemplo: dice que viaja 
en calidad de turista pero no lleva consigo tarjeta de crédito ni dinero en efectivo). 

- E l costo del viaje que realiza la persona desde lugares lejanos, no condice con el 
objeto ni el tiempo de estadía en el territorio boliviano (ejemplo: personas que llegan 
desde S enegal para permanecer en territorio boliviano menos de una semana}. 

~Los(as) operadores de control migratorio designados en puestos fronterizos habilitados 
fijos o móviles, podrán utilizar las siguientes preguntas (extraídas de la Guía R egional) para 
corroborar los indicadores arriba mencionados, que permiten identificar posible víctimas de 
trata de personas. Preguntas que se detallan a continuación: 

¿Hacia dónde se dirige?  ¿Con qué fines realiza el viaje?  ¿Cuál es el tiempo 
previsto de su estadía?  
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¿Cuenta con dinero para solventar sus gastos?  (procurar que lo acredite, por 
ejemplo, ver si posee tarjeta de crédito). 

E n caso de estar viajando por trabajo: ¿dónde va a trabajar?  ¿dónde se va a 
hospedar?  ¿qué tareas va a realizar?  ¿tiene conocimiento de cuánto dinero va 
a ganar?  ¿y del horario de trabajo?  

¿Cómo encontró el trabajo?  (contacto personal, anuncio en periódico, anuncio 
en la radio, anuncio en Internet, chat, anuncio en la Televisión). 

¿Posee datos de contacto de la persona o agencia, que le ofreció el trabajo?  
(nombre, apellido, teléfono, correo electrónico, dirección). 

¿Cómo consiguió el pasaje?  ¿Dónde lo compró?  ¿Cuánto le costó?  

¿Cómo y quién pagó el viaje?  ¿o lo pagará con lo que gane en el nuevo 
trabajo?  

®  ¿Posee un teléfono celular para contactarse con su familia?  

~ ¿S abe su familia de qué manera contactarla mientras esté lejos de su casa?  

~ ¿Le pidieron que entregara sus documentos a alguien para que los cuidara?  

¿Con quién viaja usted?  ¿qué relación tiene con la persona que la está 
~ acompañando?  ¿la conocía de antes de viajar?  

¿Qué equipaje lleva consigo?  

¿Quién la espera en el lugar de destino?  ¿Qué vínculo posee con esa 
persona?  ¿La conoce personalmente?  ¿Cómo lo/a contactó?  

¿Conoce o ha tenido contacto con las personas que la esperan al final del 
viaje?  

Indique los traslados que realizó hasta llegar al puesto de frontera ¿realizó 
alguna actividad en los países o ciudades por los que transitó?  
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¿Quién completó las tarjetas de salida o de entrada extendidas por las 
autoridades migratorias?  

¿Alguien le indicó cómo responder las preguntas del control migratorio?  

E n caso que viaje por turismo: 

- ¿Qué destinos va a conocer?  ¿E n qué lugares se va a hospedar?  ¿Posee 
reservas de alojamiento?  ¿Posee pasaje de regreso?  ¿Por qué paso 
fronterizo tiene previsto salir del país?  ¿Posee dinero suficiente para solventar 
su estadía en el país durante la totalidad de su plazo de permanencia?  ¿E s 
titular de tarjetas de crédito yío débito operables en el país?  

- E n caso de poseer familiares o amigos residentes en el país, comprobar el 
vínculo invocado y chequear su situación migratoria. 

Verificar posibles tránsitos anteriores, prórrogas de 
habilitaciones de salidas de la posible víctima. 

permanencia y 

-~S i los(as) operadores de control migratorio, a través de la utilización de indicadores y la 
aplicación de preguntas, identifican a una o varias posibles víctimas de trata de personas; 
previamente a registrar el control migratorio de ingreso o salida de territorio boliviano, 
la o las derivan al encargado(a) regional en puestos fronterizos de control migratorio 
terrestres o encargado(a) de grupo en puestos fronterizos de control migratorio 
aeroportuarios, para realizar una gestión de caso(s), bajo las siguientes pautas de actuación 
(extraídas de la Guía R egional y adaptadas a la presente): 

E l encargado(a) regional o de grupo, recibe a la o las posibles víctimas de 
trata de personas en un espacio físico distinto y apartado de la ventanilla de 
control migratorio, en el que la o las personas se sientan seguras para 
profundizar el diálogo o la entrevista. 

S i se trata de más de una persona, el encargado(a) regional o de grupo 
realizará el diálogo o entrevista por separado con cada una de las posibles 
víctimas, con el fin de contar con mayor información que permita identificar a 
las víctimas de trata de personas. 
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Procurar que la entrevista sea efectuada en el idioma nativo de la persona 
entrevistada. 

Procurar que la entrevista sea realizada por el encargado(a) regional o de 
grupo, y no así por el oficial de UPCOM, para precautelar que la persona no 
se sienta intimidada. 

Procurar que la entrevista sea realizada por una persona de su mismo género. 
E n caso de menores de edad, procurar que sean entrevistados por mujeres 
preferentemente. 

E l encargado(a) regional o de grupo, debe informar a la persona o personas 
posibles víctimas, quien es, qué cargo desempeña y aclarar que se requiera 
profundizar la entrevista realizada en la ventanilla de control migratorio, sin dar 
más detalles sobre el motivo. 

E l encargado(a) regional o de grupo en todo momento, deberá brindar a la 
posible víctima entrevistada el tiempo necesario para que pueda expresarse 
libremente, prestándole especial atención y demostrando un verdadero interés 
en su relato. 

El encargado(a) regional o de grupo, analizará todas las cuestiones objetivas 
que surjan del relato de la persona, sin perjuicio de la naturalidad con la que 
las cuente. 

IMPOR TANTE  

Conforme a lo determinado en el artículo 27 de la Ley N° 263 Integral contra la Trata y 
Tráfico de Personas, cuando existan elementos fehacientes que establezcan que el 
servidor o servidora pública de la DIGE MIG se encuentra ante un posible caso de Trata 
de Personas y con el fin de realizar los acciones legales que correspondan ante las 
entidades competentes, la posibilidad de que la víctima pueda perder su vuelo y/o 
transporte terrestre no será en ningún caso un impedimento para realizar la 
correspondiente entrevista en profundidad. 
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5.2.3. Identificación de presuntos tratantes y/o traficantes 

Paralelamente a la detección temprana de posibles víctimas de trata de personas, las y los 
servidores públicos de la DIGE MIG que realizan operaciones de control migratorio para el 
ingreso y salida de personas nacionales y extranjeras al y del territorio boliviano y el personal 
de UPCOM que coadyuva a la realización del control, deberán procurar identificar a los 
posibles tratantes y/o traficantes. De lo contrario, resultará mucho más dificultoso el avance 
de la investigación y se elevarán los riesgos de revictimización, al ser el relato de la víctima 
el elemento central para el esclarecimiento del delito. 

E n caso de que losas) operadores de control migratorio y/o personal de UPCOM, detecten 
alguna persona y/o situación que pudiera resultar sospechosa, en base a los indicadores 
para la detección de posibles víctimas, se deberá inmediatamente, dar aviso al encargado(a) 
regional o de grupo, a fin de que al momento de efectuar la entrevista en profundidad 
correspondiente se preste especial atención y cuidado a dicha persona y/o situación. 

A continuación se enumeran algunos de los indicadores que podrían ser de ayuda para 
identificar a él/los tratantes y/o traficantes (extraídos de la Guía R egional): 

E l presunto tratante, lleva consigo los documentos de identidad y/o los boletos 
de viaje de la posible víctima. 

E l presunto tratante, supervisa y controla, de forma minuciosa, todos los 
movimientos que realiza la posible víctima. 

~ 
,  ̀

E l presunto tratante, no permite que la presunta víctima conteste directamente ~ 
cuando se le formulan preguntas, se apresura a responder en su lugar o 1 
interrumpe sus respuestas. ~ 

1 
S e identifica que el presunto tratante domina los movimientos de la presunta 
víctima (ejemplo: la víctima no se aleja de su lado y le requiere autorización ~ 
para realizar cada movimiento, incluso para ir al baño). ~ 

1 
I 
I 
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Los pasajes del presunto tratante son correlativos a los de la posible víctima o 
fueron emitidos en el mismo lugar, fecha y hora. 

E l flujo migratorio del presunto tratante denota que posee gran cantidad de 
entradas y salidas al y del país, en un corto período de tiempo. 

Luego de que se mantiene un diálogo con la posible víctima, el presunto 
tratante muestra particular interés en saber qué fue lo que ésta última 
manifestó. 

IMPOR TANTE  
Una misma persona puede ser a la vez, tratante y traficante y puede ser 
denunciado por ambos delitos. 

E n caso de que se detecte a un posible tratante y/o traficante, se debe activar la intervención 
inmediata del Ministerio Público y el Órgano J udicial. 

IMPOR ANTE  

Para garantizar el éxito de la investigación y evitar cualquier tipo de nulidad 
procesal, se deberá velar por el respeto de las garantías constitucionales del 
posible tratante y/o traficante, y evitar realizar preguntas repetitivas o 
relacionadas a una investigación ya que la DIGEMIG no es autoridad 
competente para realizarla. 

5.2.4. Criterios de actuación para activar la intervencíón inmediata del Ministerio 
Público y el Órgano J udicial 

Una vez concluida la gestión de caso o casos, y contando con suficientes elementos que le 
permitan al encargado(a) regional o encargado(a) de grupo o al oficial de UPCOM, concluir 
que se encuentra ante un presunto caso de trata y/o tráfico de personas, activa los 

Página 21 de 30 



DIS POS ICION ADICIONAL A LOS  PR OCE DIMIE NTOS  DE  
CONTR OL MIGR ATOR IO —  INGR E S O Y  S ALIDA DE  DIGE MIG - CM-003- 

PE R S ONAS  NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  AL Y  DE L DAGTT - 755 

d , ll a~:~ 

TE R R ITOR IO BOLIVIANO 

"GUTA DE  ACTUACION MIGR ATOR IA \ 
PAR A LA DE TE CCIÓN TE MPR ANA DE  S ITUACIONE S  DE  
TR ATA Y  TR Á FICO DE  PE R S ONAS  Y  ME CANIS MOS  DE  Versión N° 1 

D~7 1oG nc M9r~ n PR OTE CCIÓN" 

mecanismos de actuación para la intervención inmediata del Ministerio Público y el Órgano 
J udicial. 

~ E l encargado(a) regional o el encargado de grupo en puestos fronterizos de control 
migratorio habilitados terrestre o móviles y/o los operadores de control migratorio, pueden 
identificar casos de presuntos tratantes o traficantes nacionales o extranjeros que 
pretenden ingresar o salir del territorio boliviano. 

Las actuaciones migratorias dependerán de estas variables que se describen en el cuadro 
que sigue: 
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La o el 
presunto 
tratante o 
traficante 
pretende: 

Nacionalidad 

Mecanismos para activar la intervención del Ministerio Público y 
Órgano J udicial 

R egistro y 
control 

migratorio 
Traslado Denuncia Coordinación 

interinstitucional 

S alir del 
territorio 
boliviano / 
Ingresar a 
territorio 
boliviano 

Presunto(a) 
tratante y/o 
traficante 
boliviano(a) 

E n caso de 
que el 
presunto 
tratante y/o 
traficante 
pretenda salir 
del territorio 
boliviano, se 
verifican los 
documentos 
de viaje y NO 
se autorizar la 
salida del 

E l servidora) 
público de la 
DIGE MIG 
acompañado(a)
siempre de por 
lo menos un 
oficial de 
UPCOM, 
realizan el 
traslado del 
presunto 
tratante y/o 
traficante a 
instalaciones 
de la Policía 
Boliviana o 
Ministerio 
Público más 
próximo. 

E l servidora) 
público de la 
DIGE MIG 
que identificó 
el posible 
caso de trata 
Y /o tráfico de 
personas, 
realiza la 
denuncia 
contra el 
presunto 0 
los presuntos 
tratantes y/o 
traficantes, 
relatando los 
hechos 
a ortando 

y 
p 

elementos 
objetivos que 
pueden 
constituirse 
como 
p ruebas del 
hecho, si los 
hubiera. 

Comunicar a la 
Dirección General 
de Trata y Tráfico 
del Ministerio de 
Gobierno para 
fines de registro, 
sistematización y 
otras acciones 
relacionadas a la 
seguridad 
ciudadana. 

país 

E n caso de 
que el 
p resunto 
tratante y/o 
traficante 
pretenda 
ingresar al 
territorio 
boliviano, se 
verifican los 
documentos 
de viaje y S Í 
se realiza el 
control 

S olo para el caso 
de pretender 
ingresar a 
territorio 
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migratorio 
para autorizar 
el ingreso al 

boliviano, 
comunicar (de 
manera escrita) a 
la autoridad 
migratoria del 
país de salida. 

país. 

E n caso de E l servidora) Comunicar a su 

que el público de la representación 

presunto E l servidor DIGE MIG diplomática 

tratante y/o público de la que identificó consular en el 

traficante DIGE MIG el posible país o la más 

pretenda salir acompañado caso de trata cercana (por 

del territorio siempre de por y/O tráfico de conductos 

Presunto 

boliviano, se 
verifican los 
documentos 

lo menos un 
oficial de 
UPCOM, 

personas, 
realiza la 
denuncia 
contra el 

regulares) para 
su asistencia, 
repatriación o 
retorno, según el 

tratante /o 
y

de viaje, NO 
se autorizar la 

realizan el 
traslado del presunto o curso del proceso 

traficante 
extranjero(a) salida del presunto los presuntos 

tratantes y/o 
judicial. 

territorio 
boliviano 

tratante y/o 
traficante a traficantes, S olo ara el caso p 

instalaciones relatando los de pretender 

E n caso de de la Policía hechos y ingresar a 

q ue el 
presunto 

Boliviana o 
Ministerio 

aportando 
elementos 

territorio 
boliviano, 

tratante /o y 
traficante 

Público más 
próximo. 

objetivos que 
pueden 

comunicar (de 
manera escrita a ) 

pretenda constituirse la autoridad 

ingresar al como migratoria del 

territorio pruebas del país de salida. 
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Dlrecclón General de Mlgratldn 

boliviano, se 
verifican los 
documentos 
de viaje, S Í se 
realiza el 
control 
migratorio 
para autorizar 
el ingreso del 

hecho, si los 
hubiera. 

Comunicar a la 
Dirección General 
de Trata y Tráfico 
del Ministerio de 
Gobierno para 
fines de registro, 
sistematización y 
otras acciones 
relacionadas a la 

territorio seguridad 
boliviano (así ciudadana. 
no cumpla 
con requisitos 
s egún 
normativa 
migratoria 
para realizar 
la denuncia) 

IMPOR TANTE  

E n caso de que el fiscal de materia establezca que no existen los suficientes elementos 
para determinar que se trata de un presunto tratante o traficante, en caso de personas 
extranjeras, las y los servidores públicos de la DIGE MIG involucrados en operaciones de 
control migratorio y emisión de trámites de extranjería, aplicarán lo dispuesto en la 
normativa migratoria vigente. 

E n caso de que el J uez de materia apertura un proceso judicial y determine que la persona 
extranjera lleve el proceso en libertad, las y los servidores públicos de la DIGE MIG 
involucrados en operaciones de control migratorio y emisión de trámites de extranjería, 
otorgarán una permanencia humanitaria hasta de (1) año, con el fin de precautelar que el 
proceso judicial culmine con éxito, en base a los manuales de procedimientos aprobados 
por la DIGE MIG. 
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"GUTA DE  ACTUACION MIGR ATOR IA 

~ 
' 

PAR A LA DE TE CCIÓN TE MPR ANA DE  S ITUACIONE S  DE  
Versión N° 1 

~ I 
G  

c  ~ I ~ TR ATA Y  TR Á FICO DE  PE R S ONAS  Y  ME CANIS MOS  DE  
Olnccl0n Gencrnl0e Mlgracl0n PR OTE CCIÓN" 

IMPOR TANTE  

E l traslado de la posible víctima a instalaciones de la Policía Boliviana o al Ministerio 
Público según corresponda, ya sea para prestar declaración informativa o para 
constituirse como denunciante, deberá realizarse de manera separada al posible tratante 
o tratantes, evitando cualquier tipo de contacto entre ellos, a objeto de impedir que sea 
objeto de amenazas o intimidación. 

5.2.5. Criterios de actuación para activar los mecanismos migratorios de protección 

Una vez concluida la gestión de caso o casos, y contando con suficientes elementos que le 
permitan al encargado(a) regional o encargado(a) de grupo concluir que se encuentra ante 
un presunto caso de trata de personas, activa los mecanismos migratorios de protección, 
paralelamente a la activación de medidas para la intervención del Ministerio Público y el 
Órgano J udicial. 

~ E l encargado(a) regional o el encargado de grupo en puestos fronterizos de control 
migratorio habilitados terrestre o móviles y/o los operadores de control migratorio, identifican 
casos de posibles víctimas nacionales o extranjeras que pretenden ingresar o salir del 
territorio boliviano. 

Las actuaciones migratorias dependerán de estas variables que se describen en el cuadro 
que sigue: 
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Mecanismos de protección 
La posible o 

posibles 
víctimas cono 

sin 
Nacionalidad R egistro y 

control R egularización 
Coordinación 

interinstitucional 
consentimiento 

pretenden: 
migratorio 

migratoria para la 
asistencia 

E n caso de que la 
posible víctima 
pretenda salir del 
territorio 
boliviano, se 
verifican los 
documentos de 
viaje y NO se Coordinar con las 

Comunicar a los 
familiares de la 
víctima(s), para el 
retorno a su 
hogar, en los 
casos que 
corresponda. 

Comunicar (por autorizar la salida instituciones 

Posibles víctimas 

del país. 

E n caso de que la 

correspondientes 
S E GIP (S E R E CI, ) 

escrito y/o 
verbalmente) a 
las instituciones 

bolivianas posible víctima 
para documentar 

de asistencia más 
pretenda ingresar 

ala persona, si no 
los próximos al lugar 

al territorio 
portara o 

éstos fueran de los hechos 
boliviano, se falsos como 
verifican los 
documentos de 
viaje y S Í se 

o

adulterados. Gobernaciones 
y/o Municipios, 
que puedan 

S alir del territorio realiza el control albergar y asistir 

boliviano / migratorio para física y 

Ingresar a autorizar el psicológicamente 

territorio boliviano ingreso al país. ala persona(s). 
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E n caso de que la 
posible víctima 
pretenda salir del 
territorio 
boliviano, se 
verifican los 
documentos de Otorgarles) una 

Comunicar a su 
representación 
consular en el 
país o la más 
cercana (por 
conductos 
regulares) para su 
repatriación o 
asistencia en su 

viaje y NO se 
autorizar la salida 

permanencia 
temporal 

retorno. 

del país. humanitaria hasta Comunicar (por 
Posibles víctimas En caso de que la de un (1) año, en escrito y/o 
E xtranjeras posible víctima caso de no contar verbalmente) a 

pretenda ingresar con una las instituciones 

a territorio permanencia de asistencia más 

boliviano, se migratoria regular próximos al lugar 

verifican los 
documentos de 

en Bolivia. de los hechos 
como 

viaje y S Í se 
realiza el control 
migratorio para 
autorizar el 
ingreso al país 

Gobernaciones 
y/o Municipios, 
que puedan 
albergar y asistir 
física y 
psicológicamente 
a la persona{s). 

IMPOR TANTE  

Las servidoras y servidores públicos de la DIGE MIG involucrados en operaciones de 
control migratorio y de emisión de permanencias, deberán remitirse a los Manuales de 
Procedimientos de "Control Migratorio para el ingreso y salida de personas nacionales y 
extranjeras al y del territorio boliviano" y a los referidos a "Procedimientos de E xtranjería 
y otros", para aplicar las medidas de protección migratorias. 
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IMPOR TANTE  

E l encargado(a) regional o de grupo deberá garantizar que la posible víctima de trata 
de personas se encuentre segura y que se atiendan sus necesidades básicas, 
mientras se encuentre en dependencias de la DIGE MIG; así mismo, deberá como 
medida de seguridad, separar físicamente a la posible víctima del presunto tratante y 
evitar cualquier tipo de contacto entre ellos, a fin de impedir que aquella pueda ser 
objeto de amenazas o intimidación. 

5.2.6. R egistro de la información 

E l encargado(a) regional o encargado(a) de grupo, posteriormente a realizar la denuncia y 
precautelar que la víctima se encuentra asistida ya sea por sus familiares o en centros de 
acogida u otros, elaborará las actas e informes correspondientes adjuntando documentación 
que considere relevante, identificando, de ser posible, a las personas involucradas y dejando 
asentado en los informes las bases de datos consultadas, los hechos relevantes y los 
indicadores que se hubieran detectado. 

Los informes deberán ser remitidos al J efe inmediato, para que éste ponga en conocimiento 
de la Dirección General para fines de seguimiento, complementación de actuaciones en los 
casos que correspondan y comunicaciones que sean necesarias a las instituciones que 
correspondan. 

NOTA 

Los informes deben contener como mínimo los siguientes elementos: 
1. Antecedentes del caso. 
2. Justificación técnica de los presuntos hechos de trata y/o tráfico de personas (Indicadores que le 

permitieron concluir que se encontraban frente a un caso de trata y/o tráfico). 
3. Acciones asumidas para realizar la denuncia ante la Policía Boliviana o el Ministerio Público. 
4. Acciones asumidas para activar las medidas de protección a las posibles víctimas. 
5. Conclusiones. 
6. R ecomendaciones. 
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Versión N° 1 
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Ol r ec c l 0n Gener al  Oe Ml gr ael ón 

6. R E GIS TR OS  

• R egistro en sistemas 

• Informes 

• Actas 

7. ANE XOS  

Anexo 1. "Guía de actuación regional para la detección temprana de situaciones de Trata de 
Personas en pasos fronterizos del ME R COS UR  y E stados Asociados". 

8. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IÓN FE CHA DE  
APR OBACIÓN MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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INS PE CCIONE S  Y  OPE R ATIVOS  
DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 

E  INS PE CCIONE S  OCULAR E S  
versión N° 2 

í71Gi=MIG 
Direccl0n General da Mlgracl0n 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 5 

2. ALCANCE  5

3. R E FE R E NCIAS  6 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  6 

5. R E S PONS ABLE S  10 

6. PR OCE DIMIE NTO 15 

6.1. GE NE R ALIDADE S  15 

6.1.1 Alerta sanitaria  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.2 Admisión ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.1. Agencias de Viajes y Turismo. ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.2. Autorización de ingreso y salida de niño, niña o adolescentes nacionales o 
extranjeros(as) ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.2.1 Autorización de ingreso ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.2.2 Autorización de salida.  ¡E rror! Marcador no definida. 

6.1.3. Cancelación de la permanencia ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.4. Causales de S alida Obligatoria ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.5. Centros Nocturnos y lenocinios ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.6. Control Migratorio ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.7. Control migratorio en zona fronteriza ¡E rror! Marcador no definido. 

6. 1. 8.  
definido. 

Deberes de las trabajadoras y los trabajadores migrantes¡E rror! Marcador no 

6.1.9. E ventos Artísticos y Festivales  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.10. E xcepción para solicitantes de refugio y víctimas de trata y tráfico de 
per s onas  

¡E rror! 
Marcador no definido. 

6.1.11. Hoteles, Hostales, R esidenciales y Alojamientos ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.12. Infracciones ¡E rror! Marcador no definida. 
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6.1.13. Inspecciones ¡E rror! Marcador no definido. 
6.1.14. Inspecciones de Control Migratorio ¡E rror! Marcador no definido. 
6.1.15. Instituciones Públicas y Privadas  ¡E rror! Marcador no definido. 
6.1.16. Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional.  ¡E rror! 
Marcador no definido. 

6.1.17. Impedimento de viaje ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.18. Infracciones y sanciones aplicables a personas naturales¡E rror! Marcador no 
definido. 

La autoridad migratoria aplicará las sanciones establecidas en el presente Artículo sin 
perjuicio de efectuar las acciones legales que correspondan.¡E rror! Marcador no 
definido. 

Infracciones y sanciones aplicables a personas jurídicas¡E rror! Marcador no 

Las infracciones administrativas migratorias aplicables a personas jurídicas, son leves 
cuando se cometen por primera vez; graves cuando se cometen por segunda vez y 
gravísimas cuando se cometen por tercera o más veces. ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.20. Obligaciones de los operadores de servicio de transporte aéreo de 
pasajeros.. ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.21. Obligaciones de las agencias de viajes y turismo ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.22. Obligaciones de los hoteles, hostales, residenciales y alojamientos .... ¡E rror! 
Marcador no definido. 

6.1.23. Obligaciones de las instituciones de educación superior de formación 
profesional  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.24. Operadores de S ervicio de Transporte de Pasajeros.¡E rror! Marcador no 
definido. 

6.1.25. Plazas, Mercados, Calles, Avenidas y Ferias  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.26. Poblaciones intermedias y fronterizas ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.27. Prohibición de ingreso ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.28. Prohibición de reingreso ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.29. Prohibición de trabajo ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.30. R egularización de autorización de ingreso y/o salida de territorio boliviano 
de personas bolivianas o extranjeras.  ¡E rror! Marcador no definido. 

Página 3 de 32 

~ 

~ 



,~ 

a 
~ ""~ 

~~ 

PR OCE DIMIE NTO UCMA-001-101800 

INS PE CCIONE S  Y  OPE R ATIVOS  
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E  INS PE CCIONE S  OCULAR E S  
versión N° 2 

í71GcMIG 
Olraccl0n General da Mlgracl0n 

6.1.31. Regularización de autorización de ingreso a territorio boliviano de personas 
extranjeras solicitantes de refugio, apátridas y víctimas de trata de personas y tráfico 
de migrantes. ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.32. R azones humanitarias.  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.33. S alida Obligatoria ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.34. S uspensión de la S alida Obligatoria  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.35. Terminales de pasajeros (terrestres, aéreas, fluvial y lacustre).  ¡E rror! 
Marcador no definido. 

6.1.36. Trancas y carreteras ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.37. Unidad Policial de Control Migratorio ¡E rror! Marcador no definido. 

6.2. INS PE CCIONE S  Y  CONTR OLE S  OPE R ATIVOS  A PE R S ONAS  MIGR ANTE S  
E XTR ANJ E R AS  NATUR ALE S  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.3. INS PE CCIONE S  Y  CONTR OLE S  OPE R ATIVOS  A PE R S ONAS  J UR ÍDICAS  
NACIONALE S  Y  E XTR ANJ E R AS  ¡E rror! Marcador no definido. 
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7. R E GIS TR OS  23 

8. ANE XOS  23 ~ 
9. CONTR OL DE  CAMBIOS  23 ~ 

~ 
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PR OCE DIMIE NTO UCMA-001-10!800 

INS PE CCIONE S  Y  OPE R ATIVOS  
DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 

E  INS PE CCIONE S  OCULAR E S  
versión rv° 2 

~ICcí~/IIC--~ 
Dlrecclón General de MlgraClón 

1. OBJ E TIVO 

E stablecer las actividades necesarias para realizar inspecciones y operativos de control 
migratorio con el fin de fiscalizar y verificar que las personas naturales y jurídicas en 
territorio boliviano, cumplan las obligaciones establecidas en la Ley No. 370 de Migración 
y el Decreto S upremo No. 1923. 

Además, establecer las actividades necesarias para realizar inspecciones oculares a 
domicilios o lugares de trabajo declarados por las y los usuarios(as) con el fin de verificar 
la veracidad de lo declarado o contrastar información, en el marco del respeto al derecho 
de la privacidad de las personas. 

2. ALCANCE  

E l presente procedimiento es aplicable a proveedores de servicio de transporte de 
pasajeros nacionales e internacionales, agencias de viaje y operadores de turismo, 
hoteles, hostales, residenciales, alojamientos y otros establecimientos de hospedaje, 
lugares de trabajo e instituciones de educación superior de formación profesional, a 
través de inspecciones de control migratorio; a personas individuales en zonas 
urbanas o rurales {avenidas, calles, plazas, trancas, otros) y aquellas que se encuentren 
en lugares de trabajo o centros proveedores de servicios (en espacios públicos o 
privados), a través de operativos de control migratorio; y, a personas naturales o 
jurídicas para la verificación de lo declarado ante la DIGE MIG, a través de inspecciones 
oculares. 

E l presente procedimiento es aplicable por las servidoras y servidores públicos de la 
DIGE MIG designados para realizar operaciones de control migratorio en operativos e 
inspecciones a nivel nacional, e inspecciones oculares. 

E l presente procedimiento constituye la etapa previa para la utilización del procedimiento 
referido a la aplicación de sanciones pecuniarias a personas naturales y jurídicas. 

' Espacios públicos que iio comprenden instituciones píiblicas como Ministerios, Gobiernos Municipales, 
Gobernaciones, Empresas Estatales y otros, ya que su régi~ilen sancionatot-io para este tipo de irregularidades se 
base en otro ordenamiento jurídico (Estatuto del Funcionario Público). 
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3. R E FE R E NCIAS  

• Constitución Política del E stado. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20107/1990. 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23104/2002. 
• Ley No 251 de Protección a Personas R efugiadas, de fecha 20/06/2012 
• Ley No 263 Integral contra la Trata y Tráfico de Personas, de fecha 13/07/2012 
• Ley N° 370 de Migración de fecha 08105/2013. 
• Decreto S upremo N° 1440 de Protección a Personas R efugiadas, de 19/12/2012. 
• Decreto S upremo N° 1486 de fecha 06102/2013. 
• Decreto S upremo N° 27113 del 23 de julio de 2003. 
• Decreto S upremo N° 1923 de fecha 12/03/2014. 
• R esolución Administrativa emitida por la Dirección General de Migración N° 11312015, 

de fecha 18/0912015. 
• Manual de Procedimientos de Control Migratorio. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Acción directa: E s la actuación policial que realiza un oficial de la Unidad Policial de 
Control Migratorio - UPCOM, que llega primero al lugar del hecho, cuando asume 
conocimiento o se percata de la comisión de un hecho que puede configurar delito en 
flagrancia, al realizar una inspección u operativo. 

• Apátrida: E s toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún 
E stado, conforme a su legislación. 

• Conminatoria: Acción administrativa a través de la que se comunica a la persona 
migrante extranjera mediante un documento escrito que se encuentra en condición 
migratoria irregular, otorgándole un plazo específico para que regularice su condición 
migratoria, caso contrario será objeto de salida obligatoria. 

• Control itinerante: Control migratorio que se realiza en lugares del territorio boliviano 
urbanos o rurales priorizados, de manera temporal por cortos periodos de tiempo. 

• Control migratorio: Acto administrativo mediante el cual la Dirección General de 
Migración registra y constata la condición migratoria de la persona nacional o 
extranjera al ingresar o salir de territorio boliviano, al realizar una inspección u 
operativo. 

• Documento de viaje. Documentos reconocidos por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale del territorio nacional. 
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• E xtranjero o extranjera. Persona que siendo nacional de un E stado no tiene la 
ciudadanía reconocida por el E stado Plurinacional de Bolivia. 

• E xpulsión. S alida Obligatoria. 
• F iscalizar: E s la acción de controlar y supervisar las acciones de personas naturales 

y jurídicas que tuvieran relación con el movimiento migratorio. 
• Indocumentado. Persona migrante extranjera que no posee documentación que 

acredite fehacientemente su identidad y condición migratoria. 
• Inmigrante en S ituación Irregular. Persona extranjera que habiendo libremente 

decidido trasladarse al E stado Plurinacional de Bolivia, incumple las normas de 
admisión, tránsito o permanencia vigentes. 

• Inspección: E s el control migratorio o fiscalización realizado a proveedores de 
servicio de transporte de pasajeros nacionales e internacionales, agencias de viaje y 
operadores de turismo, hoteles, hostales, residenciales, alojamientos y otros 
establecimientos de hospedaje, lugares de trabajo e instituciones de educación 
superior de formación profesional, con el fin de verificar el cumplimiento de la 
normativa migratoria. 

• Inspección Ocular: Es la verificación que realizan operadores(as) de la DIGEMIG 
acompañados por oficiales de la UPCOM para constatar la veracidad de lo declarado 
ante autoridad migratoria al realizar algún tipo de trámite o servicio migratorio. 

• Listas de control. S on registros en la base de datos única migratoria de personas, 
en los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 

• Menor de edad. S on menores de edad las niñas, niños y adolescentes que aún no 
cumplieron los 18 años de edad. 

• Nacionalidad. Vínculo jurídico de una persona con un E stado, cuyos derechos y 
obligaciones son reconocidos por el ordenamiento jurídico. 

• Oficinas regionales: S on oficinas regionales los puestos de control migratorio 
intermedio terrestres y los puestos de control fronterizos terrestres y aeroportuarios. 

• Operativo: E s el control migratorio realizado a personas individuales en zonas 
urbanas o rurales (avenidas, calles, plazas, trancas, otros) y aquellas que se 
encuentren en lugares de trabajo o centros proveedores de servicios (en espacios 
públicosz o privados}, con el fin de verificar el cumplimiento de la normativa 
migratoria. 

• Pasaporte (Corriente). Constituye el documento que identifica a la persona como 
nacional del país que lo emite. 

' V er referencia ] . 
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Pasaporte Diplomático. E s el documento personal de viaje y de identificación 
concedido a quienes desempeñan determinadas funciones o cargos de alta 
investidura, con jurisdicción y competencia nacional y que cumplen misiones 
diplomáticas, consulares u oficiales en el exterior, de forma permanente o temporal. 
E l mismo conlleva privilegios e inmunidades que son regulados y reconocidos por 
tratados internacionales y la costumbre internacional. 

• Pasaporte oficial. E s el documento personal de viaje y de identificación concedido a 
servidores (as) de E stado de alto rango que cumplan una misión oficial en el exterior 
de forma permanente o temporal. 

• Pasaporte de servicio. E s el documento personal de viaje y de identificación 
concedido a servidores (as) públicos de E stado que cumplan una misión 
expresamente oficial en el exterior de forma permanente o temporal en el marco de 
sus funciones. 

• Plan de desplazamiento: E s la definición de lineamientos estratégicos y 
programáticos para la realización de acciones orientadas a la ejecución de controles 
itinerantes en puestos de control móviles terrestres y lacustres, en zonas urbanas o 
rurales. 

• Plan de inspecciones: E s la definición de lineamientos estratégicos y programáticos 
para la realización de controles migratorios o fiscalizaciones a operadores de 
servicios: proveedores de servicio de transporte de pasajeros nacionales e 
internacionales, agencias de viaje y operadores de turismo, hoteles, hostales, 
residenciales, alojamientos y otros establecimientos de hospedaje, lugares de trabajo 
e instituciones de educación superior de formación profesional, que pueden requerir o 
no el uso de puestos de control móviles terrestres y lacustres. 

• Plan de operativos: E s la definición de lineamientos estratégicos y programáticos 
para la realización de controles migratorios a personas individuales en zonas urbanas 
o rurales (avenidas, calles, plazas, trancas, otros) y aquellas que se encuentren en 
lugares de trabajo o centros proveedores de servicios (en espacios públicos o 
privados3), que pueden requerir o no el uso de puestos de control móviles terrestres y 
lacustres. 

• Permanencia. E s la autorización otorgada por la Dirección General de Migración, a la 
persona migrante extranjera para permanecer en territorio boliviano transitoria, ü 
temporal o definitivamente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la v
norma vigente. V

• Permanencia irregular: E s irregular la permanencia en el territorio nacional en los 
siguientes casos: 1. Cuando la persona migrante extranjera, habiendo ingresado ~ 
legalmente al territorio nacional, permanece en el mismo una vez vencido el término 

s V er referencia 1. 
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de estadía concedido; 2. Cuando la persona extranjera habiendo ingresado 
legalmente a territorio nacional no cuenta con la autorización requerida para realizar 
la actividad que se encuentra desarrollando; 3. Cuando la persona extranjera ingresó 
al país por lugar no habilitado; 4. Cuando la persona extranjera ingreso al país, por 
lugar habilitado evadiendo u omitiendo el control migratorio; 5. Cuando la persona 
extranjera ingresó al país sin la correspondiente documentación o con 
documentación falsa. 

• Potestad sancionatoria. La Dirección General de Migración, ejerce la potestad 
sancionatoria por la comisión de las infracciones administrativas en materia 
migratoria. 

• Puesto de control migratorio habilitado: E s el puesto de control migratorio fijo 0 
itinerante terrestre, aeroportuario o lacustre autorizado por la Dirección General de 
Migración para realizar el control de ingreso, permanencia, salida de personas 
nacionales y extranjeras. 

• Puesto móvil de control migratorio terrestre: Vehículo habilitado para realizar las 
inspecciones, servicios y control migratorio de manera itinerante en lugares 
priorizados del territorio boliviano en zonas urbanas o rurales. 

• Puesto móvil de control migratorio lacustre: Vehículo habilitado para realizar 
inspecciones, servicio y control migratorio en espacios priorizados del lago Titicaca. 

• Soporte Físico: Formato material en la que se estampa la constancia de ingreso 0 
salida vigente de la o el solicitante. 

• S istema Integrado de Control Migratorio —  S ICOMIG. Desarrollo informático 
realizado por el Departamento de R egistro y S istemas de la Dirección General de 
Migración, orientado a construir una base de datos única de personas (migratoria). 
Este sistema cuenta con los siguientes módulos informáticos: a. Control de Fronteras; 
b. Gestión de Trámites de E xtranjería y Otros; c. E misión de Documentos de Viaje; d. 
Inspecciones y S anciones; e. E misión de R eportes y E stadísticas (Data WareHouse); 
y, f. Otros de apoyo como el módulo de consultas, colas virtuales, sistema de 
correspondencia. 

• Tarjeta Andina Migratoria. Documento de control migratorio y estadístico de uso 
obligatorio, para el ingreso o salida de personas del territorio boliviano, ya sea por sus 
propios medios u utilizando otra forma de transporte. S u uso no excluye la 
presentación del pasaporte, visa u otro documento de viaje previstos en las normas 
nacionales e internacionales. 

• Tarjeta V ecinal Fronteriza (TV F). Es aquella otorgada a extranjeros residentes en la 
localidad fronteriza vinculada al país vecino, se otorga a ciudadanos nacionales o 
naturalizados de un E stado Parte o a sus residentes legales (siempre que por su 
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nacionalidad no necesiten visa consular). E l uso de la misma no exime la 
presentación del documento de viaje hábil y vigente. 

• Unidad Policial de Control Migratorio. Unidad Policial Operativa, conformada por 
personal capacitado y especializado de la Policía Boliviana, que ejerce sus funciones 
bajo dependencia orgánica del Comando General de la Policía Boliviana, 
dependencia administrativa del Ministerio de Gobierno y dependencia operativa de la 
Dirección General de Migración, declarados en comisión de servicio en la Policía 
Boliviana. 

• Visa. Autorización emitida por Autoridad competente para la admisión o permanencia 
de una persona extranjera a territorio nacional. 

• Zona fronteriza: S e entenderá como zona fronteriza, los cincuenta (50) kilómetros a 
partir de la línea de frontera. 

• CAN: Comunidad Andina de Naciones 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración 
• ME R COS UR : Mercado Común del S ur 
• TAM: Tarjeta Andina Migratoria 
• UCMA: Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
• UPCOM: Unidad Policial de Apoyo y Control Migratorio 

5.  RESPONSABLES 

Director (a) General de Migración 

E s responsable de: 

• Aprobar los planes y programas de control migratorio presentados por la Unidad 
de Control Migratorio y Arraigos. 

• Aprobar o rechazar los informes de seguimiento y evaluación a planes 
programas de control migratorio trimestrales, semestrales y anuales. 

Y  

• Instruir la aplicación de medidas correctivas o la aplicación de acciones que 
fortalezcan los planes y programas de control migratorio. 

• E mitir memorándums de designación en comisión a personal de la DIGE MIG para 
apoyaren la ejecución de planes y programas de control migratorio. 

J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos 

E s responsable de: 
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• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento a nivel 
nacional. 

• R evisar, dar su conformidad o rechazar los planes y programas de operativos, e 
inspecciones a nivel nacional. 

• R evisar, dar su conformidad o rechazar informes de seguimiento y evaluación de 
planes y programas de inspecciones y operativos a nivel nacional, trimestrales, 
semestrales, anuales o cuando amerite el caso. 

• R evisar, dar su conformidad o rechazar informes de inspecciones oculares realizadas. 
• Garantizar la presentación de planes y programas de inspecciones y operativos 

anuales a nivel nacional. 
• Garantizar la presentación de informes de seguimiento y evaluación de planes y 

programas de inspecciones y operativos trimestrales, semestrales y anuales o 
cuando lo amerite, a nivel nacional. 
R ealizar el seguimiento al cumplimiento de la ejecución de inspecciones y operativos 
programadas a nivel nacional. 
Previamente a ejecutar una inspección u operativo de control migratorio, con la 
debida anticipación, prever la participación de recursos humanos capacitados y 
suficientes, la existencia de recursos técnicos y tecnológicos adecuados y 
pertinentes; pasajes y viáticos según corresponda, además de recursos económicos 
si fueran necesarios, para la provisión de gasolina, diésel u otros, o para facilitar la 
efectivización de salidas obligatorias por puestos de control migratorio fronterizos o 
para cubrir alguna otra necesidad inherente a la inspección u operativo en el marco 
de la norma administrativa vigente. 
R ealizar, si fuera necesario y según corresponda, la solicitud de fondos operativos o 
fondos en avance a la Unidad Administrativa de la DIGE MIG, con la finalidad de 
prever recursos económicos para atender necesidades inherentes a la inspección u 
operativo que se vaya a realizar. Fondos que deberán ser descargados de manera 
oportuna de acuerdo a procedimientos establecidos en la norma vigente. 
Para la ejecución de inspecciones y operativos, garantizar que los operadores(as) 
designados(as) para llevar adelante los mismos, cumplan con los procedimientos 
migratorios correspondientes. 

R esponsable de Control Migratorio 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 

Página 11 de 32 



~ 

4 
' ~ "~~ 

~ 

PR OCE DIMIE NTO UCMA-001-101800 

INS PE CCIONE S  Y  OPE R ATIVOS  
DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 

E  INS PE CCIONE S  OCULAR E S  
versión tv° 2 

í7 1G~MIG 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

• Elaborar planes y programas de inspecciones y operativos a nivel nacional, a través 
de la consolidación de planes y programas realizados por las y los R esponsables de 
las Administraciones Departamentales de Migración. 

• Presentar los planes y programas de inspecciones y operativos a la Dirección 
General, antes de iniciar una nueva gestión. 

• E laborar informes de seguimiento y evaluación de planes y programas de 
inspecciones y operativos a nivel nacional, trimestrales, semestrales, anuales o 
cuando lo amerite, de acuerdo al formato establecido en el presente procedimiento. 

• R ealizar el seguimiento al cumplimiento de la ejecución de inspecciones y operativos 
programados a nivel nacional, en coordinación con el J efe(a) de la Unidad de Control 
Migratorio y Arraigos. 

• R ealizar el seguimiento al cumplimiento de inspecciones oculares programadas y las 
que emerjan circunstancialmente. 

• E n coordinación con el J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, 
previamente a ejecutar una inspección u operativo de control migratorio, con la 
debida anticipación, prever la participación de recursos humanos capacitados y 
suficientes, la existencia de recursos técnicos y tecnológicos adecuados y 
pertinentes; pasajes y viáticos según corresponda, además de recursos económicos 
si fueran necesarios, para la provisión de gasolina, diésel u otros, o para facilitar la 
efectivización de salidas obligatorias por puestos de control migratorio fronterizos o 
para cubrir alguna otra necesidad inherente a la inspección u operativo en el marco 
de la norma administrativa vigente. 

• R ealizar, si fuera necesario y según corresponda, la solicitud de fondos operativos o 
fondos en avance a la Unidad Administrativa de la DIGE MIG, con la finalidad de 
prever recursos económicos para atender necesidades inherentes a la inspección u 
operativo que se vaya a realizar. Fondos que deberán ser descargados de manera 
oportuna de acuerdo a procedimientos establecidos en la norma vigente. 

• Para la ejecución de inspecciones y operativos, garantizar que los operadores(as) 
designados{as) para llevar adelante los mismos, cumplan con los procedimientos 
migratorios correspondientes. 

R esponsable de Administración Departamental de Migración 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
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• Elaborar los planes y programas de inspecciones y operativos a nivel departamental, 
tomando como uno de los insumos, las propuestas de las o los encargados 
regionales y otros criterios relevantes establecidos en el presente procedimiento. 

• Presentar los planes y programas de inspecciones y operativos al J efe(a) de la 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos. 

• E laborar informes de seguimiento y evaluación de planes y programas de 
inspecciones y operativos a nivel departamental, trimestrales, semestrales, anuales o 
cuando lo amerite, de acuerdo al formato establecido en el presente procedimiento. 

• R ealizar el seguimiento al cumplimiento de la ejecución de inspecciones y operativos 
programados a nivel departamental. 

• R ealizar el seguimiento al cumplimiento de inspecciones oculares programadas y las 
que emerjan circunstancialmente y/o realizar las inspecciones oculares, en el área de 
su jurisdicción. 

• E n coordinación con la o el R esponsable de Control Migratorio (nacional), 
previamente a ejecutar una inspección u operativo de control migratorio, con la 
debida anticipación, prever la participación de recursos humanos capacitados y 
suficientes, la existencia de recursos técnicos y tecnológicos adecuados y 
pertinentes; pasajes y viáticos según corresponda, además de recursos económicos 
si fueran necesarios, para la provisión de gasolina, diésel u otros, o para facilitar la 
efectivización de salidas obligatorias por puestos de control migratorio fronterizos o 
para cubrir alguna otra necesidad inherente a la inspección u operativo en el marco 
de la norma administrativa vigente. 

• R ealizar, si fuera necesario y según corresponda, la solicitud de fondos operativos o 
fondos en avance a la Unidad Administrativa de la DIGE MIG, con la finalidad de 
prever recursos económicos para atender necesidades inherentes a la inspección u 
operativo que se vaya a realizar. Fondos que deberán ser descargados de manera 
oportuna de acuerdo a procedimientos establecidos en la norma vigente. 

• Para la ejecución de inspecciones y operativos, garantizar que los operadores(as) 
designados(as) para llevar adelante los mismos, cumplan con los procedimientos 
migratorios correspondientes. 

R esponsable de Oficina R egional y E ncargado(a) de Grupo de Aeropuertos 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento en el área de su jurisdicción. 
• Proponer inspecciones y operativos de control migratorio en el área de su jurisdicción 

en base a criterios establecidos en el presente procedimiento, en coordinación con la 
o el R esponsable de la Administración Departamental. 
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• E jecutar las inspecciones, operativos e inspecciones oculares programadas y las que 
emerjan circunstancialmente, de acuerdo a designación emitida por el inmediatos 
superior. 
E laborar informes, de acuerdo al formato establecido en el presente procedimiento, 
sobre inspecciones, operativos y/o inspecciones oculares realizadas, y presentarlos 
de manera oportuna a su jefe(a} inmediato. 
Para la ejecución de inspecciones y operativos, cumplir con los procedimientos 
migratorios correspondientes. 
Prever con la debida anticipación pasajes y/o viáticos, según corresponda. 

Operadora) de control migratorio (Inspector o Inspectora) y/o personal designado 
para cumplir operaciones de control migratorio en inspecciones, operativos o 
inspecciones oculares 

E s responsable de: 

Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E jecutar las inspecciones, operativos y/o inspecciones oculares de acuerdo a las 

programaciones establecidas o las que surjan circunstancialmente, en conformidad a 
Instructivo emitido o Memorándum de designación en comisión. 

• E laborar informes referentes a la ejecución de inspecciones, operativos y/o 
inspecciones oculares, y presentarlos de manera oportuna a su jefe(a) inmediato. 

• Para la ejecución de inspecciones y operativos, cumplir con los procedimientos 
migratorios correspondientes. 

Oficiales de la Unidad Policial de Control Migratorio (UPCOM) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento 
• E jecutar inspecciones, operativos y/o inspecciones oculares, con la debida 

coordinación y a solicitud de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos y/o las y los 
R esponsables de Administraciones Departamentales. 

• E laborar informes respecto la ejecución de inspecciones, operativo e inspecciones 
oculares, en coordinación con las y las y los operadores que participaron en estas 
acciones. 

• Para la ejecución de inspecciones y operativos, cumplir con los procedimientos 
migratorios correspondientes 

• Prever con la debida anticipación pasajes y/o viáticos, según corresponda. 

~ 
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Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG involucrado en la realización del proceso de inspecciones, 
operativos y/o inspecciones oculares es responsable de cumplir lo establecido en 
este procedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1. GE NE R ALIDADE S  

E ntre las facultades y responsabilidades otorgadas a la DIGE MIG en la Ley No. 370 de 
Migración se encuentra la de planificar ejecutar y supervisar los programas de control de las 
personas extranjeras que se encuentran en tránsito por el territorio nacional y de las que 
gocen de permanencia temporal y definitiva; además de fiscalizar y sancionar a las personas 
individuales y a las personas jurídicas que tuvieran relación con el movimiento migratorio. 

Por otra parte, la Ley No. 370 de Migración establece que las personas migrantes extranjeras 
que hayan ingresado al territorio nacional serán sometidas al control migratorio según 
programas y planes establecidos por la Dirección General de Migración, con el fin de 
constatar su condición migratoria regular. Así mismo, periódicamente realizará inspecciones 
a los proveedores de servicios de pasajeros nacionales e internacionales, agencias de viaje 
y turismo, hoteles, hostales, residenciales, alojamientos y otros centros de hospedaje, 
lugares de trabajo e instituciones de educación superior de formación profesional, con la 
finalidad de verificar el cumplimiento de la Ley. 

Bajo los principios establecidos en la CPE , los principios de auto tutela, verdad material y 
legalidad y presunción de legitimidad establecidos en la Ley No. 2341 que rigen el actuar de 
la administración pública y al amparo de la normativa migratoria vigente, la verificación 
ocular del domicilio y/o lugar de trabajo declarado por la o el usuario al iniciar el trámite, debe 
ser realizado por un operador de control migratorio o inspectoría) acompañado de un oficial 
de la Unidad Policial de Control Migratorio (UPCOM) con el fin único de verificar la veracidad 
de lo declarado, en el marco del respeto al derecho a la privacidad de la persona. 

6.1.1. PLANE S  Y  PR OGR AMAS  DE  INS PE CCIONE S  Y  OPE R ATIVOS  

La Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la DIGE MIG es la encargada de elaborar 
planes y programas referentes a inspecciones y operativos de control migratorio a nivel 
nacional. É stos deben ser elaborados anualmente, y presentados a la Dirección General 
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hasta la primera quincena del mes de diciembre de la gestión que finaliza, para la revisión, 
aprobación e implementación desde el primer día de la nueva gestión. E s la encargada 
además, de presentar programas de contingencia en respuesta a circunstancias no 
planificadas que requieran la realización de inspecciones y operativos de control migratorio. 

Deberán elaborarse por lo menos los siguientes Planes: 

Plan Nacional de Inspecciones 

Plan Nacional de Operativos 

- Plan de Desplazamiento de Puestos Móviles 

6.1.1.1. PLAN NACIONAL DE  INS PE CCIONE S  

Es la definición de lineamientos estratégicos y programáticos para realizar acciones 
orientadas a la ejecución de inspecciones de control migratorio itinerantes en lugares 
priorizados a proveedores de servicio de transporte de pasajeros nacionales e 
internacionales, agencias de viaje y operadores de turismo, hoteles, hostales, residenciales, 
alojamientos y otros establecimientos de hospedaje, lugares de trabajo e instituciones de 
educación superior de formación profesional, que pueden requerir o no el uso de puestos de 
control móviles terrestres y lacustres, a nivel nacional. 

E l Plan Nacional de Inspecciones deberá ser elaborado en base a la programación de 
operaciones o acciones definidas por las Administraciones Departamentales de Migración en 
el área de su jurisdicción (áreas urbanas, rurales, fronterizas del departamento), en base a 
los siguientes criterios mínimos: 

Proporcionalidad entre cantidad de operadores establecidos en el departamento que 
prestan sus servicios a personas extranjeras y cantidad de personas extranjeras que 
hacen uso de los servicios mencionados, por tipo de operador (ejemplo: se 
programarán mayor cantidad de inspecciones a universidades en la ciudad de S anta 
Cruz que en la ciudad de Potosí por la cantidad de personas extranjeras estudiantes 
que se encuentran en estas ciudades). 

- R esultados cualitativos y cuantitativos obtenidos de las inspecciones realizadas en 
gestiones pasadas (por ejemplo: del total de inspecciones realizadas durante la 
gestión 2015 en universidades privadas en la ciudad de S anta Cruz, se ha detectado 
que tales universidades reflejan una presencia significativa de personas extranjeras 
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en situación irregular, por tanto durante la gestión 2016 se realizarán inspecciones 
con mayor periodicidad en esas universidades). 

Mapeo de operadores de servicios en el departamento (agencias de viaje, transporte 
internacional, centros de hospedaje, universidades e institutos, empresas4 con 
presencia de personas extranjeras). 

Cantidad de personas extranjeras que utilizan los servicios (por ejemplo: número 
significativo de personas extranjeras inscritas en una determinada universidad o que 
frecuentan un determinado hospedaje). 

- Operadores de servicios relacionados con hechos que pudieran estar vinculados a 
delitos de trata de personas, tráfico de migrantes, delitos conexos y otros delitos (por 
ejemplo: operadores de transporte de pasajeros que transporten a menores de edad 
sin el acompañamiento de sus padres o sin el permiso de viaje correspondiente o 
centros de hospedaje que alberguen a grupos de personas extranjeras registrados 
por una persona ajena y/o sin la documentación requerida). 

- Otros que se consideren relevantes. 

6.1.1.2. PLAN NACIONAL DE  OPE R ATIVOS . 

E s la definición de lineamientos estratégicos y programáticos para realizar acciones 
orientadas a la ejecución de controles migratorios itinerantes a personas naturales en zonas 
urbanas, rurales o zonas fronterizas {avenidas, calles, plazas, trancas, otros) y aquellas que 
se encuentren en lugares de trabajo o centros proveedores de servicios (en espacios 
públicos5 o privados), que pueden requerir o no el uso de puestos de control móviles 
terrestres y lacustres, a nivel nacional. 

E l Plan Nacional de Operativos deberá ser elaborado en base a la programación de 
operaciones o acciones definidas por las Administraciones Departamentales de Migración en 
el área de su jurisdicción (áreas urbanas, rurales, fronterizas del departamento), en base a 
los siguientes criterios mínimos: 

R esultados cualitativos y cuantitativos obtenidos de los operativos realizados en 
gestiones pasadas (por ejemplo: de las inspecciones realizadas durante la gestión 
2015 en la ciudad de Santa Cruz, determinadas operaciones reflejan que la zona de 

~ Excepto empresas estatales. 
s V er referencia 1 
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la terminal de buses presenta una alta incidencia de personas extranjeras irregulares 
cuya intención no es radicaren el país). 

- Mapeo de zonas urbanas, rurales o áreas en frontera en las que se identifique la 
presencia constante de personas extranjeras irregulares migratoriamente (por 
ejemplo: zonas donde existan discotecas, bares, hoteles, residenciales u otros 
relacionados, en las que se haya identificado un flujo importante de personas 
extranjeras; zonas fronterizas en las que se haya identificado personas extranjeras 
irregulares migratoriamente relacionadas con actividades ilegales como contrabando, 
tráfico de mercancías, minerales, madera y otros). 

Lugares en los que se hayan presentado hechos relacionados a delitos como trata de 
personas, tráfico de migrantes y delitos conexos y otros delitos, en los que haya 
habido intervención de personas extranjeras ya sea como posible víctimas o 
delincuentes (por ejemplo: durante la gestión 2015, se han identificado personas 
extranjeras irregulares en la localidad fronteriza de S an Matías del departamento de 
S anta Cruz vinculadas con hechos delictivos, por tanto el número de operativos que 
sienten presencia de E stado en esta zonas será mayor que en otras). 

- Otros que se consideren relevantes. 

6.1.1.3. PLAN DE  DE S PLAZAMIE NTO DE  PUE S TOS  MÓVILE S  DE  CONTR OL 
MIGR ATOR IO TE R R E S TR E S  Y  LACUS TR E  

E s la definición de lineamientos estratégicos y programáticos para la realización de acciones 
orientadas a la ejecución de controles itinerantes en puestos de control móviles terrestres 
y lacustres, en zonas urbanas o rurales, que responde a acciones interinstitucionales que 
coadyuvan a la lucha contra el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos y otros. 

E ste plan se desglosa del plan nacional de operativos, con la particularidad de que incorpora 
a representantes de otras instituciones (FELCN, Aduana, Fiscalía, otros) para su ejecución y 
se realiza a través de los puestos móviles terrestres y lacustres. Para su elaboración se 
deben considerar los criterios establecidos en el punto anterior. 

Para realizar las operaciones a través de los puesto móviles terrestres y lacustres, las y los 
servidores públicos de la DIGE MIG designados para ejecutar dichas acciones, deben 
remitirse a la disposición adicional a los procedimientos de control migratorio de ingreso y 
salida de personas nacionales y extranjeras al y del territorio boliviano, referido a Puestos 
Móviles de control Migratorio. 

Página 18 de 32 



Ou 

""~ 
~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO UCMA-001-10/800 

INS PE CCIONE S  Y  OPE R ATIVOS  
DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 

E  INS PE CCIONE S  OCULAR E S  
versión N° 2 

í71Gi=MIG 
Dlreccldn General de Mlgracldn 

6.1.2. PR OGR AMACIÓN DE  INS PE CCIONE S  OCULAR E S  

La verificación ocular del domicilio y/o el lugar de trabajo declarado por la o el usuario al 
iniciar el trámite, debe ser realizado por un operadora) de control migratorio o inspectoría) 
acompañado de unía) oficial de la Unidad Policial de Control Migratorio (UPCOM) con el fin 
único de verificar la veracidad de lo declarado, en el marco del respeto al derecho a la 
privacidad de la persona. S eñalar que los servidores públicos que realizan la verificación 
ocular en ningún momento podrán ingresar al interior del domicilio, a menos que la o el 
interesado(a) lo autorice de forma expresa. Pudiendo solicitarle documentos que constaten 
que el ciudadano(a) vive y/o trabaja en el lugar señalado (Ej. Factura de luz, contrato de 
alquiler, título de propiedad, otros). 

La Unidad de Control Migratorio y Arraigos, programará las inspecciones oculares a nivel 
nacional, a solicitud de las y los operadores de extranjería para trámites de permanencias 
temporales y definitivas, y a solicitud de operadores de la Unidad J urídica para el 
procesamiento de los trámites de registro de invitación a personas extranjeras para la 
emisión de visas de ingreso por turismo o visita o permanencias transitorias, garantizando el 
cumplimiento de plazos establecidos en los manuales de procedimientos de 
extranjería y otros. 

E l operadora) de extranjería selecciona de cada 100 trámites 10, para la realización de la 
inspección ocular del domicilio declarado por el usuario(a), para que sea realizada posterior a 
la entrega del trámite, estampando el sello de "INS PE CCION OCULAR " en las 10 carpetas 
seleccionadas. 

E l operadora) de control migratorio realiza la inspección ocular, emite reporte y deriva al 
operadora) de extranjería. S i el domicilio declarado no es el verdadero o si existen dudas 
razonables respecto a la actividad que desempeña la persona extranjera o el motivo 
declarado por el usuario(a) para permanecer en territorio boliviano, emite informe técnico y lo 
remite a la Unidad J urídica, procediendo en los casos que correspondan, a la cancelación o 
anulación del trámite en el marco de la normativa y procedimientos vigentes. 

6.1.3. DE S IGNACIÓN DE  S E R VIDOR AS  Y  S E R VIDOR E S  PÚBLICOS  DE  LA DIGE MIG 
PAR A E J E CUTAR  PLANE S  Y  PR OGR AMAS  DE  INS PE CCIONE S  Y  OPE R ATIVOS  
E  INS PE CCIONE S  OCULAR E S  

6.1.3.1. De las Inspecciones y Operativos. 
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La Unidad de Control Migratorio y Arraigos de acuerdo a la programación de inspecciones y 
operativos, determinará la cantidad de servidoras o servidores públicos de la DIGE MIG, 
incluidos oficiales de la UPCOM, necesarios para la ejecución de la operación dependiendo 
de la magnitud de la misma y los resultados que se desean obtener. S i se trata de 
inspecciones u operativos interinstitucionales, oportunamente requerirán a la institución o 
instancia correspondiente la designación de personal necesario. 

Las inspecciones y operativos programados o los que surjan por circunstancias emergentes 
que requieran la realización de éstos, serán ejecutados preferentemente por personal local 
de la oficina regional (puestos fronterizos o intermedios), de la administración departamental 
o la oficina central de la DIGE MIG. E n caso de que el personal local sea insuficiente para 
lograr los resultados esperados, la administración departamental y/o la Unidad de Control 
Migratorio solicitarán a la Dirección General la designación de personal de apoyo capacitado 
perteneciente a otras áreas o unidades estratégicas o administraciones departamentales u 
oficinas regionales, según disponibilidad, con la finalidad de cumplir el propósito de la 
operación. 

La designación de personal se realizará a través de Memorándums de designación en 
comisión, emitidos por la Dirección General, en caso de que el desplazamiento se realice en 
un lugar fuera del área donde la servidora o servidor público de la DIGE MIG realiza sus 
funciones. 

E n caso de que las inspecciones y operativos se realicen en el lugar donde la servidora o 
servidor público de la DIGE MIG realiza sus funciones, la designación la hará la o el 
responsable de la administración departamental, a través de Instructivo. 

R espondiendo a la programación de operaciones a nivel nacional, las gestiones para pasajes 
y viáticos deben ser realizados con la debida anticipación, con el fin de garantizar el éxito de 
la acción. 

6.1.3.2. De las inspecciones oculares. 

E l J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de acuerdo a la programación de 
inspecciones oculares, instruirá a sus operadores(as}, incluidos oficiales de la UPCOM, la 
ejecución de inspecciones oculares. 

Las inspecciones oculares que surjan por circunstancias emergentes que requieran la 
realización inmediata de éstas, serán ejecutadas por personal local de la oficina regional 
(puestos fronterizos o intermedios), de la administración departamental o la oficina central de 
la DIGE MIG. 
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En caso de que se realicen en el lugar donde la servidora o servidor público de la DIGEMIG 
realiza sus funciones, la designación la hará la o el responsable de la administración 
departamental, a través de Instructivo, pudiendo hacerla a solicitud de la jefatura de control 
migratorio de la DIGE MIG. 

6.1.3. APLICACIÓN DE  PR OCE DIMIE NTO PAR A LA DOCUME NTACIÓN A 
PE R S ONAS  E XTR ANJ E R AS . 

En el marco de los operativos de control migratorio, una vez identificada a una persona 
extranjera que carece de documentos de identidad o de viaje, el operadora) de control 
migratorio seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Concertación de una cita con la representación consular correspondiente, si ésta 
tuviera una sede en territorio boliviano, con la debida anticipación, a través de correo 
electrónico o nota escrita, remitiendo los datos personales de la persona 
indocumentada. 

2. E n caso de no existir representación consular en territorio boliviano, solicitará a la 
representación consular más cercana, a través de los conductos regulares, se emita a 
favor de la persona extranjera indocumentada, documento de viaje que permita su 
regularización migratoria o su traslado al país de origen o a un tercer país que lo 
admita. 

3. E n caso de que la persona extranjera indocumentada, haya sido identificada en un 
departamento de Bolivia donde no se encuentre su representación consular, se 
procede a su traslado a la ciudad donde cuente con una representación diplomática o 
consular que pueda otorgarle un documento de viaje; dicho traslado se realiza en 
compañ ía de un operador de control migratorio y un oficial de la Unidad Policial de 
Control Migratorio (UPCOM), asumiendo los gastos que implican el traslado. 

4. E n caso de que la otorgación de los documentos de viaje o de identidad de la 
persona extranjera indocumentada no sean entregados en el día y demoren más de 
lo esperado, el operadora) de control migratorio trasladará a la persona extranjera 
indocumentada a la Casa del Migrante u otro centro de acogida disponible, hasta que 
su representación diplomática o consular lo documente, siempre y cuando la Casa del 
Migrante u otro centro de acogida cuente con la disponibilidad de espacio y autorice 
su ingreso a sus dependencias. Ante la negativa de la Casa del Migrante u otro 
centro de acogida, se notifica a la persona extranjera indocumentada a efecto de que 
se haga presente en las oficinas de la DIGE MIG al día siguiente, en caso de contar 
con una representación diplomática o consular, con el fin de realizar su traslado para 
la correspondiente documentación, previa suscripción de una declaración jurada 
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respecto a su identidad; en caso de no contar con representación diplomática o 
consular, se lo notifica conminándolo a presentarse ante autoridad migratoria, una 
vez que cuente con el documento de viaje correspondiente. 

5. Una vez documentada la persona extranjera indocumentada, el operadora) de 
control migratorio procede a su regularización migratoria o emite la resolución 
administrativa de salida obligatoria, trasladando al mismo en compañ ía de un oficial 
de la Unidad Policial de Control Migratorio —  UPCOM, a su país de origen o a un 
tercer país que lo admita. 

6.1.4. S E GUIMIE NTO Y  E VALUACIÓN AL CUMPLIIE NTO DE  ACCIONE S  
PROGRAMADAS 

Una vez concluida la inspección u operativo, ésta debe ser reportada al inmediato superior, 
para que éste a su vez remita los resultados a la Dirección General, haciendo conocer los 
logros y dificultades (si las hubiera} en base a los objetivos trazados para dicha operación, 
con el fin de generar medidas correctivas o acciones que fortalezcan los planes y programas, 
según corresponda. 

Los resultados deberán ser expuestos de acuerdo al reporte que permite emitir el S istema de 
Inspectoría — Módulo de Inspecciones y S anciones. 

Cada tres (3) meses, semestralmente y al final de cada gestión, la Unidad de Control 
Migratorio y Arraigos deberá informar a la Dirección General de Migración, sobre la ejecución 
de planes y programas de control migratorio realizados, con el fin de evaluar los resultados y 
el impacto de las acciones ejecutadas, para asumir medidas correctivas o acciones que 
fortalezcan los planes y programas, según corresponda. 

E l informe trimestral, semestral y final de cada gestión, deberá contener antecedentes 
legales, consideraciones técnicas, exposición de las inspecciones, operativos y 
fiscalizaciones realizadas, resultados alcanzados (por ejemplo, indicar cantidad de personas 
extranjeras identificas en situación migratoria irregular, de las cuales cuantas se 
regularizaron y cuantas fueron sujetas a salida obligatoria, de las salidas obligatorias cuantas 
se efectivizaron y cuantas no, señalando los motivos, lugares del territorio boliviano 
identificados con mayor incidencia de personas extranjeras relacionadas a delitos, otros), 
conclusiones y recomendaciones. Cada informe trimestral, semestral y anual deberá 
contener adjunta la matriz que figura como Anexo I, en el presente procedimiento. 

Por otra parte, las inspecciones oculares deben reportarse al inmediato superior, 
inmediatamente se realicen, con el fin de tomar medidas que corresponde respecto a la 
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cancelación de permanencias, no autorización de registro de invitación o tomar las acciones 
legales que correspondan. 

6.1.5. US O DE  S IS TE MA DE  INS PE CCIONE S  Y  S ANCIONE S  

E n cumplimiento a la R esolución Administrativa N° 11312015, emitida por la Dirección 
General de Migración, la aplicación del Módulo de Inspecciones y S anciones del S istema de 
Inspectoría es de uso obligatorio por parte de los Operadores(as) de Control Migratorio 
Inspectores de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos y de otro personal de la DIGE MIG 
designado para el efecto a momento de realizar los Operativos e Inspecciones programadas. 

E l Departamento de R egistro y S istemas de la DIGE MIG deberá garantizar el correcto 
funcionamiento del Módulo de Inspecciones y S anciones del S istema de Inspectoría para 
cada Inspección u Operativo a ser realizado 

7. R E GIS TR OS  

• R egistros en sistemas 

• Informes 

8. ANE XOS  

Anexo N° 1. Matriz de sistematización de la información. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° 
VE R S IÓN 

FE CHA DE  
APR OBACIÓN MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA OBLIGATOR IA 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPE R /P/350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión Iv° 2 
7í 1Gi=MIG 

Olrecclón General de Mlyraclón 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 3 

2. ALCANCE  3 

3. R E FE R E NCIAS  4 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  5 

5. R E S PONS ABLE S  8 

6. PR OCE DIMIE NTO 14 

6.1 GE NE R ALIDADE S  15 

6.1.1 S alida Obligatoria i E rror! Marcador no definido. 

6.1.2 Causales de S alida Obligatoria i E rror! Marcador no definido. 

6.1.3 S uspensión de la S alida Obligatoria  i E rror! Marcador no definido. 

6.1.4 Prohibición de reingreso 15 

6.1.5 Cancelación de la permanencia  i E rror! Marcador no definido. 

~ 

~ 

u 

~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

6.1.6 Autorización de regularización de niño, niña o adolescentes nacionales o ~ 
extranjeros(asj sujetos a salida obligatoria i E rror! Marcador no definido. 

6.1.1.1 Autorización de regularización ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.7 Alerta sanitaria i E rror! Marcador no definido. 

6.1.8 Control migratorio en zona fronteriza  i E rror! Marcador no definido. 

6.1.9 Admisión ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.10 Prohibición de reingreso ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.11 R egularización de autorización de ingreso a territorio boliviano de personas extranjeras 
solicitantes de refugio, apátridas y víctimas de trata de personas y tráfico de migrantes i E rror! 

Marcador no definido. 

6.1.12 Impedimento de viaje  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.1.13 Unidad Policial de Control Migratorio i E rror! Marcador no definido. 

6.1.14 R azones humanitarias.  ¡E rror! Marcador no definido. 

u 

~J  

U 

u 

U 
6.2 PR OCE S O ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA OBLIGATOR IA 24 ~ 
7. R E GIS TR OS  32 ~ 

8. ANE XOS  32 i.,,i 

ú 
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PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA versión N° 2 

~71GcMIC~ 
Dlrecclón General de Mlgraclbn 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  32 

1. OBJ E TIVO 

E stablecer las actividades necesarias para determinar, previa sustanciación de un proceso 
administrativo y aplicación de las garantías señaladas en el artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración, 
la salida obligatoria de la persona extranjera que se encuentra en territorio boliviano en condición 
migratoria irregular, a su país de origen o a un tercer país que lo admita. 

~ 2. ALCANCE  

E l presente procedimiento aplica a personas extranjeras no comprendidos en situación de asilados 
políticos o refugiados que, directa o indirectamente infringieran la Constitución Política del E stado y las 
leyes del E stado Plurinacional de Bolivia, o que incurran en las causales de salida obligatoria 
establecidas en el artículo 38 de la Ley N° 370 de Migración, que se detallan a continuación: 

t̀ ~ 
1. Haber ingresado o salido de forma irregular al o del territorio nacional y no haber 

regularizado su condición migratoria, incumpliendo las conminatorias emitidas y 
notificadas en los plazos establecidos por la autoridad migratoria, excepto para las 
ciudadanas y los ciudadanos que tengan constituidos sus domicilios legales en zonas 
fronterizas y que cuenten con la documentación que acredite dicho extremo. 

~ 2. Haber permanecido en territorio nacional de manera irregular sin haber regularizado su 
condición migratoria, incumpliendo las conminatorias emitidas y notificadas en los plazos 

~ ,̂ establecidos por la autoridad migratoria. 
~ 3. Haber sido condenados sin rehabilitación, por delitos de lesa Humanidad, Trata y Tráfico 

de Personas, Tráfico de Armas, Lavado de Dinero, S ustancias Controladas, Genocidio, 
~-~ Crímenes de Guerra y Terrorismo, de acuerdo a lo establecido en los tratados y convenios 
r..~ internacionales. 
~ 4. Haber sido pasible de salida obligatoria dispuesta legalmente sin haberla cumplido o sin 

r'1 
habiéndola cumplido no hubiera vencido el término establecido en la misma en caso de ser 
temporal. 

5. E ludir los controles migratorios fronterizos. 
~ 6. Presentar documentos falsos o adulterados. 

n Aplica también, a las personas extranjeras privadas de libertad beneficiadas con Indulto Presidencial, 
~ excepto a las que demuestren imposibilidad de salir del país por causas de reunificación familiar y/o 

,,1  por razones humanitarias debidamente comprobadas y que su salida obligatoria vulnere el principio de 
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PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión N° 2 
í~IGc~~~ll 

Dlrecclón General de Mlgraclón 

no devolución y protección internacional, en aplicación del parágrafo III del artículo 39 de la Ley N° 370 
de Migración. 

La Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la Dirección General de Migración y sus dependencias a 
nivel nacional, son los encargados de emitir y ejecutar las R esoluciones Administrativas de S alida 
Obligatoria. Deberá suspender la salida obl igatoria en el caso que la persona migrante extranjera 
demuestre el vínculo familiar hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal 
con persona boliviana o boliviano, siempre y cuando el matrimonio o unión libre reconocida por 
autoridad jurisdiccional se hubiese celebrado con anterioridad al hecho que motivara la resolución de 
salida obligatoria, salvo lo dispuesto en la causal número 3 señalada anteriormente. 

Ninguna persona refugiada o solicitante de tal condición podrá ser expulsada o sujeta a salida 
obligatoria del país. La expulsión, procesada por la CONAR E  únicamente se efectuará por razones de 
seguridad del E stado o de orden público, previo debido proceso de conformidad a las disposiciones de 
la Convención sobre el E statuto del R efugiado de 1951 y del Ordenamiento J urídico Nacional (Artículo 
6 de la Ley N° 251 de Protección a Personas R efugiadas). 

La Dirección General de Migración, no impondrá sanciones administrativas, entre ellas la salida 
obligatoria, por causales de ingreso o estadía irregular a la persona solicitante de refugio (Artículo 7 de 
la Ley N° 251 de Protección a Personas R efugiadas). 

3. R E FE R E NCIAS  

• Constitución Política del E stado. 
• Ley Nº  1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
• Ley Nº  2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley Nº  2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley No 251 de Protección a Personas R efugiadas, de fecha 20/06/2012 
• Ley No 263 Integral contra la Trata y Tráfico de Personas, de fecha 13/07/2012 
• Ley N° 370 de Migración de fecha 08/05/2013. 
• Ley N° 548 Niño, niña y adolescente de fecha 17/07/2014. 
• Ley N° 603 Nuevo Código de las Familias y del Proceso Familiar, de fecha 19/11/2014. 

Decreto S upremo N° 1440 de Protección a Personas R efugiadas, de 19/12/2012. 
• Decreto S upremo N° 1486 de fecha 06/02/2013. 
• Decreto Presidencial N° 1723 de fecha 11/09/2013. 
• Decreto Presidencial N° 2437 de fecha 01/07/2015 (Ver Anexo N° 1). 
• Decreto S upremo N° 1923 de fecha 12/03/2014. 
• R esolución Bi -ministerial 002/2013 de fecha 31/10/2013. 
• R esolución Administrativa emitida por la Dirección General de Migración N° 113/2015, de 

fecha 18/09/2015 (Ver anexo 1 A) 
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Dl r ec c l ón Gener al de Ml 9r ac l ón 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  

Para efectos del presente procedimiento: 

• Administración de Frontera. Gestión de los flujos autorizados para la admisión, salida o 
rechazo de ingreso de migrantes al E stado Plurinacional de Bolivia. 

• Apátrida: E s toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún E stado, 
conforme a su legislación. 

• Arraigo: Medida jurisdiccional sustitutiva a la detención preventiva, dictada por autoridad 
judicial competente, por la que determinada persona (nacional o extranjera} no puede 
abandonar el territorio boliviano de manera temporal o definitiva, negándosele la facultad de 
viajar al exterior, mientras ésta subsista. 

• Asilado Político: E s el derecho que tiene una persona a no ser extraditado de un país a otro 
que lo requiera para juzgarle por delitos políticos. 

• Caso fortuito: Hechos o sucesos de la naturaleza (E j.: terremoto, tsunami, etc.} que no han sido 
previstos e impiden el cumplimiento de una obligación por parte del usuario(a) o de la 
DIGE MIG. 

• CONAR E . Comisión Nacional del R efugiado, constituye la instancia competente para 

determinar la condición de refugiada de una persona, así como la exclusión, cesación, 
cancelación y revocatoria. 

• Conminatoria: E xigencia realizada por Autoridad Migratoria bajo advertencia de sanción 

administrativa, si ésta no se cumple. 

• Control migratorio: Acto administrativo mediante el cual la Dirección General de Migración 

registra y constata la condición migratoria de la persona nacional o extranjera al ingresar o salir 

de territorio boliviano, a través de los puntos fronterizos terrestres o aeroportuarios. 

• Documento de viaje. Documentos reconocidos por el E stado Plurinacional de Bolivia como 

prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra en tránsito, permanece 

o sale del territorio nacional. 

• E xtranjero o extranjera. Persona que siendo nacional de un E stado no tiene la ciudadanía 

reconocida por el E stado Plurinacional de Bolivia. 

• E xpulsión. S alida Obligatoria. 

• Frontera: Límite imaginario, definido convencionalmente, que separa a dos o más E stados 

colindantes. 

• Fuerza mayor: S uceso que no pudo ser previsto por el usuario(a) y/o la Dirección General de 

Migración, que impide el cumpl imiento de una obligación por cualquiera de las partes. 
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• Indocumentado. Persona migrante extranjera que no posee documentación que acredite 

fehacientemente su identidad y condición migratoria_  

• Inadmisión. Acto administrativo de rechazo de ingreso de una persona extranjera al territorio 

del E stado Plurinacional de Bolivia, realizado por la Autoridad competente conforme a las 
normas migratorias vigentes. 

• Inmigración. Acto por el cual personas extranjeras ingresan a) E stado Plurinacional de Bolivia 
con el fin de permanecer en el mismo. 

• Inmigrante en S ituación Irregular. Persona extranjera que habiendo libremente decidido 

trasladarse al E stado Plurinacional de Bolivia, incumple las normas de admisión, tránsito 0 

permanencia vigentes. 
• L istas de control. Son registros en la base de datos única migratoria de personas, en los que 

figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una decisión respecto a 
la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio boliviano. 

• Menor de edad. S on menores de edad las niñas, niños y adolescentes que aún no cumplieron 

los 18 años de edad. 
• Nacionalidad. Vínculo jurídico de una persona con un E stado, cuyos derechos y obligaciones 

son reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
• Orden Público. E stado de legalidad normal en el que las Autoridades ejercen sus funciones y 

atribuciones propias y la ciudadanía respeta y cumple el ordenamiento jurídico vigente, 
expresado en una coexistencia armónica y pacífica en el marco de la Constitución y las Leyes. 
Por el contrario, las circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público pueden 
generar disturbios o tensiones internas, tales como motines, actos de violencia aislados y 
esporádicos y cualquier amenaza para la comunidad del país 

• Pasaporte (Corriente). Constituye el documento que identifica a la persona como nacional del 
país que lo emite. 

• Pasaporte Diplomático. E s el documento personal de viaje y de identificación concedido a 
quienes desempeñan determinadas funciones o cargos de alta investidura, con jurisdicción y 
competencia nacional y que cumplen misiones diplomáticas, consulares u oficiales en el 
exterior, de forma permanente o temporal. E l mismo conlleva privilegios e inmunidades que 
son regulados y reconocidos por tratados internacionales y la costumbre internacional. 

• Pasaporte oficial. E s el documento personal de viaje y de identificación concedido a servidores 
(asj de E stado de alto rango que cumplan una misión oficial en el exterior de forma permanente 
o temporal. 

• Pasaporte de servicio. E s el documento personal de viaje y de identificación concedido a 
servidores (as} públicos de E stado que cumplan una misión expresamente oficial en el exterior 
de forma permanente o temporal en el marco de sus funciones. 
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• Potestad sancionatoria. La Dirección General de Migración, ejerce la potestad sancionatoria 
por la comisión de las infracciones administrativas en materia migratoria. 

• Prohibición de reingreso. La salida obligatoria implica la prohibición de reingreso a territorio 
nacional de la persona migrante extranjera de forma temporal o definitiva y se computará el 
tiempo a partir del día de su ejecución. La Dirección General de Migración podrá reconsiderar 
ésta medida atendiendo causas de reunificación familiar y/o por razones humanitarias 
debidamente comprobadas. 

• Prohibición de salida. S on aquellas restricciones emitidas por Autoridad jurisdiccional 
competente para que una persona nacional o extranjera salga de territorio boliviano. Por 
ejemplo: Arraigos, prohibición de salida de menores, ordenes de captura. 
R azones Humanitarias. S on aquellas orientadas a aliviar el sufrimiento, garantizar la 
subsistencia, proteger los derechos fundamentales y proteger la dignidad de las personas. 
Basadas en principios éticos y operativos, entre los que se destacan la humanidad, la 
imparcialidad, la neutralidad y la independencia. 

• R esolución Administrativa de S alida Obligatoria: Instrumento a través del cual, se ejecuta el 
acto administrativo de salida obligatoria. 

• R eunificación Familiar. E s el derecho de los migrantes a mantener la unidad de su familia 
pudiendo para ello reunir consigo a determinados parientes en el país al que se han desplazado. 
La raíz de la reagrupación se encuentra en la prohibición de injerencias arbitrarias en la vida de 
familia y la intimidad familiar. 

• S alida Obligatoria. Determinación administrativa emitida por la Dirección General de 
Migración para que la persona migrante extranjera abandone el territorio nacional. 

Seguridad del Estado. Se entenderá por actos que afectan la Seguridad del Estado, aquel los 

que amenazan gravemente la seguridad del país, su integridad, unidad territorial e 

independencia. 

S istema de Gestión de Trámites de E xtranjería yOtros —  S IGE T. Módulo del S istema Integrado 

de Control Migratorio, el cual permite el registro de los trámites de visas, permanencias, 

naturalizaciones, sanciones pecuniarias administrativas yotros trámites, implementado en los 

puestos de control migratorio y administraciones departamentales anivel nacional. 

• S istema Integrado de Control Migratorio —  S ICOMIG. Desarrollo informático realizado por el 

Departamento de R egistro y S istemas de la Dirección General de Migración, orientado a 

construir una base de datos única de personas (migratoria. E ste sistema cuenta con los 

siguientes módulos informáticos: a. Control de Fronteras; b. Gestión de Trámites de E xtranjería 

y Otros; c. E misión de Documentos de Viaje; d. Inspecciones y S anciones; e. E misión de 

R eportes y E stadísticas (Data WareHouse}; y, f. Otros de apoyo como el módulo de consultas, 

colas virtuales, sistema de correspondencia. 
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• Unidad Familiar. Garantía que otorga el E stado para la protección del núcleo familiar y su 

reunificación, integrado por un conjunto de personas unidas por un vínculo de parentesco 

hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal. 

• Unidad Policial de Control Migratorio. Unidad Policial Operativa, conformada por personal 

capacitado y especializado de la Policía Boliviana, que ejerce sus funciones bajo dependencia 
orgánica del Comando General de la Policía Boliviana, dependencia administrativa del 

Ministerio de Gobierno y dependencia operativa de la Dirección General de Migración, 

declarados en comisión de servicio en la Policía Boliviana. 

• Usuario(a}: Persona nacional o extranjera, sujeta a control migratorio. 

• Visa. Autorización emitida por Autoridad competente para la admisión o permanencia de una 
persona extranjera a territorio nacional. 

• CONAR E : Comisión Nacional del R efugiado 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración 

FE LCC: Fuerza E special de Lucha Contra el Crimen 

• UCMA: Unidad de Control Migratorio y Arraigos 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalización, F iliación y Pasaportes. 
• U1: Unidad J urídica. 

• UPCOM: Unidad Policial de Apoyo y Control Migratorio. 

5. R E S PONS ABLE S  

Director(aj General de Migración 

E s responsable de: 

~~ 

~ 

u 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. ~...~ '̀~ 
• Comunicar a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y a la R epresentación Consular del país ~' 

de origen cuando corresponda, los casos de niños, niñas y adolescentes, que como efecto de 
salida obligatoria se encontraran afectados en sus derechos. 

• Autorizar las gestiones para, en caso de haber verificado que la persona extranjera sujeta a 
salida obligatoria se encuentra perseguida penalmente en el exterior con mandamiento de 
captura, remitir a ésta a la policía del país solicitante, siempre y cuando no exista una solicitud 
formal de extradición. 
R esolver los recursos de revocatoria planteados por la persona migrante extranjera sancionada 
con la R esolución de S alida Obligatoria. 

• R emitir los R ecursos J erárquicos a la Máxima Autoridad E jecutiva del Ministerio de Gobierno. 
• R ealizar las gestiones correspondientes, en caso de personas extranjeras con alerta o 

notificación de INTE R POL, para efectivizar la salida obligatoria o coadyuvar en un proceso de 
extradición. 
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• Comunica a la R epresentación Diplomática o Consular correspondiente, la efectivización o 
ejecución de la salida obligatoria de sus nacionales. 

lefe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento. 
• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
• E mitir notas dirigidas al Ministerio de R elaciones E xteriores para que las R epresentaciones 

Consulares correspondientes, documenten a sus connacionales. 

• Monitorear diariamente, la emisión y ejecución de salidas obligatorias a nivel nacional. 

• Garantizar los recursos económicos necesarios para realizar el traslado de la persona extranjera 
a un puesto fronterizo de control migratorio terrestre o aeroportuario para efectivizar la salida 
obligatoria a nivel nacional, a través de la solicitud de fondos operativos o fondos en avance, 
que deberán ser descargados de manera oportuna de acuerdo a procedimientos establecidos 
en la norma vigente, en los casos que correspondan. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel de la o el R esponsable Nacional de 
control migratorio y/o Administraciones Departamentales. 

• Comunicar vía Directora} General de Migración, a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y a 

la R epresentación Consular del país de origen cuando corresponda, los casos de niños, niñas y 

adolescentes, que como efecto de salida obligatoria se encontraran afectados en sus derechos. 

• S i se verifica que la persona extranjera sujeta a salida obligatoria se encuentra perseguida 

penalmente en el exterior con mandamiento de captura, remitir a ésta a la policía del país 

solicitante, siempre y cuando no exista una solicitud formal de extradición, realizando las 

gestiones que sean necesarias, autorizadas por la Dirección General de Migración. 

• E mitir informes y/o reportes como mínimo una vez al mes, sobre la emisión y ejecución de 

salidas obligatorias a nivel nacional. 

• Informara la Dirección General de Migración, sobre personas extranjeras con alerta o 

notificación de INTE R POL, para efectivizar la salida obligatoria o coadyuvar en un proceso de 

extradición. 

• Comunica a la R epresentación Diplomática o Consular correspondiente, la efectivización o 

ejecución de la salida obligatoria de sus nacionales, a través de la Dirección General de 

Migración. 

• Dar uso efectivo al S istema de Inspectoría — Módulo de Inspecciones y S anciones, para el 

cumplimiento de sus responsabilidades. 

R esponsable Nacional de Control Migratorio 
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E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento. 
• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
• Monitorear diariamente la emisión y ejecución de salidas obligatorias a nivel nacional. 
• S upervisar las gestiones para documentar a la persona extranjera, en los casos que 

correspondan. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por los Operadores de Control Migratorio 

(Inspectoría}} designados y/o habilitados para la emisión y ejecución de salidas obligatorias. 
• E mitir y ejecutar las salidas obligatorias de acuerdo al alcance del presente procedimiento, en 

caso de ser designado y/o habilitado, para tal fin. 
• Gestionar y supervisar el efectivo traslado de la persona extranjera a su país de origen, o a un 

tercer país que lo admita, tomando en cuenta que en ningún caso la persona extranjera será 
obligada a salir del territorio del E stado a un país, en el que por razones fundadas exista peligro 
o riesgo sobre su vida e integridad, resguardando sus derechos fundamentales. 

• R ealizar las gestiones que sean necesarias para que "Casas del Migrante" y/o establecimientos 
de hospedaje, alberguen a las personas extranjeras sujetas a salida obligatoria, mientras dicha 
acción administrativa no sea ejecutoriada, en el marco del parágrafo I II del artículo 35 del 
Decreto S upremo N° 1923. 

• R emitir al Oficial de UPCOM a la persona extranjera que incurra en actos que alteren el orden 
público, en tanto no se haya ejecutoriado la R esolución de S alida Obligatoria, para que éste la 
conduzca a la comisaría policial o a la FE LCC, según corresponda, 

• Informar al J efe(a} de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, los casos de niños, niñas y 
adolescentes, que como efecto de salida obligatoria se encontraran afectados en sus derechos. 
Informar al J efeía} de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, si se verifica que la persona 
extranjera sujeta a salida obligatoria se encuentra perseguida penalmente en el exterior con 
mandamiento de captura, para que se realicen las gestiones que sean necesarias. 

• E mitir reportes como mínimo una vez a la semana, sobre la emisión y ejecución de salidas 
obligatorias a nivel nacional. 

• Informar al J efe(a} de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, sobre personas extranjeras 
con alerta o notificación de INTE R POL, para efectivizar la salida obligatoria o coadyuvar en un 
proceso de extradición. 

° Comunica a la R epresentación Diplomática o Consular correspondiente, la efectivización o 
ejecución de la salida obligatoria de sus nacionales, a través de la Dirección General de 
Migración. 

• Dar uso efectivo al S istema de Inspectoría — Módulo de Inspecciones y S anciones, para el 
cumplimiento de sus responsabilidades. 
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R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento. 
• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento en el área de su 

jurisdicción. 
• Monitorear diariamente la emisión y ejecución de salidas obligatorias en el área de su 

jurisdicción. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por los Operadores de Control Migratorio 

(Inspector(a}} designados y/o habilitados para la emisión y ejecución de salidas obligatorias. 
• E mitir y ejecutar las salidas obligatorias de acuerdo al alcance del presente procedimiento, en 

caso de ser designado y/o habilitado, para tal fin. 
• Gestionar, supervisar y/o realizar el efectivo traslado de la persona extranjera a su país de 

origen, o a un tercer país que lo admita, tomando en cuenta que en ningún caso la persona 
extranjera será obligada a salir del territorio del E stado a un país, en el que por razones 
fundadas exista pel igro o riesgo sobre su vida e integridad, resguardando sus derechos 
fundamentales. 

• Realizar las gestiones que sean necesarias para que "Casas del Migrante" y/o establecimientos 
de hospedaje, alberguen a las personas extranjeras sujetas a salida obligatoria, mientras dicha 
acción administrativa no sea ejecutoriada, en el marco del parágrafo III del artículo 35 del 
Decreto S upremo N° 1923, en el área de su jurisdicción. 

• R emitir al Oficial de UPCOM a la persona extranjera que incurra en actos que alteren el orden 
público, en tanto no se haya ejecutoriado la R esolución de S alida Obligatoria, para que éste la 
conduzca a la comisaría policial o a la FE LCC, según corresponda, en el área de su jurisdicción. 

• Informar al J efe(a} de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, los casos de niños, niñas y 
adolescentes, que como efecto de salida obligatoria se encontraran afectados en sus derechos. 

• Informar al J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, si se verifica que la persona 
extranjera sujeta a salida obligatoria se encuentra perseguida penalmente en el exterior con 
mandamiento de captura, para que se realicen las gestiones que sean necesarias. 

• E mitir reportes como mínimo una vez a la semana, sobre la emisión y ejecución de salidas 
obligatorias en el área de su jurisdicción. 

• Informar al J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, sobre personas extranjeras 
con alerta o notificación de INTE R POL, para efectivizar la salida obligatoria o coadyuvar en un 
proceso de extradición. 

• Dar uso efectivo al S istema de Inspectoría — Módulo de Inspecciones y S anciones, para el 
cumplimiento de sus responsabilidades. 
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E ncargado(a) de Control Migratorio en Administraciones Departamentales, Oficinas R egionales y/o 
Operadora) de control migratorio (Inspector o Inspectora) designados y/o habilitado para emitir y 
ejecutar la salida obligatoria 

S on responsables de: 

• Cumplir el presente procedimiento. 
• R ealizar las gestiones para documentar a la persona extranjera, en los casos que correspondan. 

• R ealizar entrevistas (escritas y suscritas que tendrán carácter de declaración jurada} que 
posibiliten conocer la situación migratoria, económica, laboral, familiar, si la persona corre 
peligro al ser trasladada a su país de origen o algún otro y otra información relevante para el 
caso (Ver anexo N° 2}. 

• E mitir y ejecutar las salidas obligatorias de acuerdo al alcance del presente procedimiento, en 
caso de ser designado y/o habilitado, para tal fin. 

• R ealizar el traslado de la persona extranjera a su país de origen, o a un tercer país que lo admita, 
tomando en cuenta que en ningún caso la persona extranjera será obligada a salir del territorio 
del E stado a un país, en el que por razones fundadas exista peligro o riesgo sobre su vida e 
integridad, resguardando sus derechos fundamentales. 
R emitir al Oficial de UPCOM a la persona extranjera que incurra en actos que alteren el orden 
público, en tanto no se haya ejecutoriado la R esolución de S alida Obligatoria, para que éste la 
conduzca a la comisaría policial o a la FE LCC, según corresponda, en el área de su jurisdicción. 

• Informar al R esponsable Nacional de Control Migratorio y R esponsables de las 
Administraciones Departamentales, los casos de niños, niñas y adolescentes, que como efecto 
de salida obligatoria se encontraran afectados en sus derechos. 

• Informar al R esponsable Nacional de Control Migratorio y R esponsables de las 
Administraciones Departamentales, si se verifica que la persona extranjera sujeta a salida 
obligatoria se encuentra perseguida penalmente en el exterior con mandamiento de captura, 
para que se realicen las gestiones que sean necesarias. 

• E mitir reportes diarios, sobre la emisión y ejecución de salidas obligatorias en el área de su 
jurisdicción. 

• S olicitar a la Unidad Policial de Control Migratorio, información sobre antecedentes policiales 
internacionales ynacionales de la persona extranjera sujeta a salida obligatoria. 

• Informar al inmediato superior, sobre personas extranjeras con alerta o notificación de 
INTE R POL, para efectivizar la salida obligatoria o coadyuvar en un proceso de extradición. 

• Dar uso efectivo al S istema de Inspectoría — Módulo de Inspecciones y S anciones, para el 
cumplimiento de sus responsabilidades. 

Policía de la Unidad Policial de Control Migratorio 
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E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• A solicitud de la o el R esponsable Nacional de Control Migratorio, Administradores 

Departamentales, E ncargado(a} de Control Migratorio en Administraciones Departamentales, 
Oficinas R egionales y/o Operador(a} de control migratorio (Inspector o Inspectora}, informar 
sobre antecedentes policiales internacionales ynacionales de la persona extranjera sujeta a 
salida obligatoria. 
R ealizar las acciones correspondientes por la comisión de faltas administrativas a la norma 
migratoria, efectuado las siguientes operaciones: a}  En caso de efectuarse la sal ida obligatoria 
por frontera terrestre, conducir, tener a su cargo el resguardo y seguridad de las personas 
extranjeras, hasta su entrega a la Autoridad extranjera del país de origen, procedencia o un 
tercer país que lo admita; b} E n caso de efectuarse la salida obligatoria por frontera 
aeroportuaria, tener a su cargo el resguardo y seguridad de las personas extranjeras, hasta que 
el operador aéreo garantice su retorno al país de origen, procedencia o a un tercer país que lo 
admita. 

• Informar al jefe(a} de la Unidad de Control Migratorio y Arraigas, sobre personas extranjeras 
con alerta o notificación de INTE R POL, para efectivizar la salida obligatoria o coadyuvar en un 
proceso de extradición. 

lefe(a) de la Unidad J urídica 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional, en el área 
de su competencia. 

• E mitir su conformidad a las Informes técnico —  jurídicos y R esoluciones Administrativas que 
resuelvan los recursos de revocatoria. 

• S olucionar los casos que no puedan ser procesados por el o la R esponsable de Gestión J urídica, 
a nivel nacional, a través de justificaciones legales fundamentadas para la emisión de 
R esoluciones Administrativas que resuelvan el recurso de revocatoria. 

• S upervisar la efectivización de notificaciones en tiempo oportuno, para los casos de revocatoria 
y jerárquico. 
R ealizar las gestiones que correspondan, respecto a personas extranjeras con alerta o 
notificación de INTE R POL, para efectivizar la salida obligatoria o coadyuvar en un proceso de 
extradición. 

R esponsable de Gestión J urídica 

E s responsable de: 
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• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• R ealizar el informe técnico - jurídico y proyectar las resoluciones administrativas que resuelvan 

los recursos de revocatoria, en caso que el operador jurídico tenga dificultades para hacerlo. 

Operadora) J urídico 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• R ealizar el informe técnico -jurídico y proyectar las resoluciones administrativas que resuelvan 

los recursos de revocatoria. 
• Notificaren tiempo oportuno, los recursos de revocatoria y jerárquico. 

~ 

~~ 

R esponsable del Departamento de R egistro y S istemas 

E s responsable de: 
~ 

• Garantizar el correcto funcionamiento del sistema del S istema de Inspectoría — Módulo de ~ 

Inspecciones y sanciones y del S istema de J urídica — Módulo de J urídica, para la aplicación del ~ 
presente procedimiento. ~ 

• Crear y dar de baja a usuarios(as) de los S istemas, a solicitud de las Unidades Operativas 
correspondientes. ~ 

R esponsable de archivo ~ 

~ 
E s responsable de: ~ 

• Archivar la documentación correspondiente. ,~J  

~ 
Todo el Personal ~ 

.̀.~ 

E s responsable de: ~~ 

~ 
• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en la realización del proceso de S alida Obligatoria, es 

responsable de cumplir lo establecido en el presente procedimiento. 
~ 

6. PR OCE DIMIE NTO ~,,,1 
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6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1 S alida Obligatoria y Garantías Constitucionales 

~~ 

~ 

~ 

~~ 

~~ 

La Dirección Generalde Migración tiene entre sus facultades y responsabilidades la de resolverla salida 
obligatoria de extranjeros no comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa 
o indirectamente infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de 
Bolivia o incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

La Dirección General de Migración tiene entre sus políticas, la regularización migratoria de personas 
extranjeras, en resguardo de sus derechos. Bajo este enfoque, la salida obligatoria constituye la 
determinación administrativa a una infracción grave, aplicada previo cumplimento del debido proceso 
y demás garantías establecidas en la Constitución Política del E stado y la Ley N° 370 de Migración, 
resguardando los derechos de las personas sujetas a esta sanción y en especial de las niñas, niños y 
adolescentes que se vieran afectados por esta medida. 

Las Garantías Constitucionales se encuentran determinadas en el Título IV de la Constitución Política 
del E stado, consta de tres capítulos, el primero dedicado a las garantías jurisdiccionales, el segundo a 
las acciones de defensa y el tercero a los estados de excepción. A continuación se citan las garantías 
constitucionales a las que las personas extranjeras pueden recurrir, relacionadas al ámbito de acción 
de la DIGE MIG: 

Concesión a las víctimas del derecho a la indemnización, reparación y resarcimiento de daños 
y perjuicios en forma oportuna (parágrafo I, artículo 113 de la CPE }. 

- Prohibición de toda forma de tortura, desaparición, confinamiento, coacción, exacción o 
cualquier forma de violencia física o moral. Las servidoras públicas y los servidores públicos o 
las autoridades públicas que las apliquen, instiguen o consientan, serán destituidas y 
destituidos, sin perjuicio de las sanciones determinadas por Ley (parágrafo I, artículo 114 de la 
CPE }. 

- Derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones parágrafo II, artículo 115 de la CPE ). 

- Presunción de inocencia (parágrafo I, artículo 116 de la CPE ). 
- Prohibición de infamia, muerte civil y el confinamiento (parágrafo I, artículo 118 de la CPE }. 
- Derecho inviolable a la defensa (parágrafo I, artículo 119 de la CPE ). 
- S on nulos los actos de las personas que usurpen funciones que no les competen, así como los 

actos de las que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de la Ley. (artículo 122 de la 
CPE }. 

- Acción de libertad (artículos 125 al 127 de la CPE ). 
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- Acción de amparo constitucional artículos 128 al 129 de la CPE }. 

- Acción de protección de privacidad (artículos 130 al 131 de la CPE }. 

- Acción de inconstitucionalidad (artículos 132 al 133 de la CPE }. 

- Acción de cumplimiento (artículo 134 del al CPE }. 

- Acción popular (artículo 135 al 136 de la CPE }. 

Las Garantías a las que hace referencia el artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración, son las 

siguientes: 

- La persona extranjera que ingrese o permanezca, temporal o definitivamente en el E stado 

Plurinacional de Bolivia, tendrá las garantías previstas en la Constitución Política del E stado y 

el ordenamiento jurídico. 
- Las organizaciones de defensa de los inmigrantes, constituidas legalmente en el Estado 

Plurinacional de Bolivia y registradas en la Dirección General de Migración, coadyuvarán en el 
resguardo de los derechos de los inmigrantes. 

- Las personas extranjeras tienen derecho a la asistencia de un intérprete, en el caso que no 
hable la lengua con la que se lo juzga. 

6.1.2 Infracciones Administrativas sujetas a sanción de salida obligatoria 

E l artículo 37 del Decreto S upremo No. 1923 establece las infracciones y sanciones aplicables a 
personas naturales, en concordancia al numeral 9, parágrafo II, artículo 7 y el artículo 38 de la Ley No. 
370 de Migración, que determina las causales de salida obligatoria, las que se señalan en detalle en el 
alcance del presente procedimiento. 

Las infracciones administrativas sujetas a sanción con salida obligatoria, son las siguientes: 

No. Causales de S alida Obligatoria Infracción Administrativa S anción 
1 Haber ingresado o salido de forma 

irregular al o del territorio nacional y no 
haber regularizado su condición 
migratoria, incumpliendo las 
conminatorias emitidas y notificadas en 
los plazos establecidos por la autoridad 
migratoria, excepto para las ciudadanas y 
los ciudadanos que tengan constituidos 
sus domicilios legales en zonas 
fronterizas y que cuenten con la 
documentación que acredite dicho 
extremo. 

S i la persona extranjera ingresa 
a territorio boliviano por lugar 
no habilitado de control 
migratorio. 

S alida Obligatoria 
Temporal de tres (3) 
años. 
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2 Haber permanecido en territorio 
nacional de manera irregular sin haber 
regularizado su condición migratoria, 
incumpliendo las conminatorias emitidas 
y notificadas en los plazos establecidos 
por la autoridad migratoria. 

S i la persona extranjera 
permanece en territorio 
boliviano de manera irregular. 

S alida Obligatoria 
Temporal de tres (3) 
años. 

S i la persona extranjera 
permanece en territorio 
boliviano de manera irregular. 
Cuando no sea posible realizar el 
cambio de condición migratoria. 

S alida Obligatoria 
Temporal de tres (3) 
años. 

3 Haber sido condenados sin 
rehabilitación, por delitos de Lesa 
Humanidad, Trata y Tráfico de Personas, 
Tráfico de Armas, Lavado de Dinero, 
S ustancias Controladas, Genocidio, 
Crímenes de Guerra y Terrorismo, de 
acuerdo a lo establecido en los tratados y 
convenios internacionales 

S i la persona infringiera directa o 
indirectamente la CPE  y las leyes 
del E stado Plurinacional de 
Bolivia (numeral 9, parágrafo II, 
Artículo 7 de la Ley No. 370 de 
Migración). 

S alida Obligatoria 
definitiva. 

4 Haber sido pasible de salida obligatoria 
dispuesta legalmente sin haberla 
cumplido o sin habiéndola cumplido no 
hubiera vencido el término establecido 
en la misma en caso de ser temporal. 

Incumplir con la R esolución 
Administrativa de S alida 
Obligatoria o con el plazo de 
prohibición establecido en la 
misma. 

S alida Obligatoria 
definitiva. 

5 E ludir los controles migratorios 
fronterizos. 

S i la persona extranjera ingresa 
o sale al y del territorio boliviano 
por lugar no habilitado de 
control migratorio (numeral 9, 
parágrafo II, Artículo 7 de la Ley 
No. 370 de Migración). 

S alida Obligatoria 
Temporal de tres (3) 
años. 

6 Presentar documentos falsos o 
adulterados. 

Presentar documentos falsos o 
adulterados, previa 
determinación por autoridad 
competente. 

S alida Obligatoria 
definitiva. 

6.1.3 S ustanciación del proceso para la emisión de salida obligatoria 

Para efectos del presente procedimiento, la sustanciación del proceso constituye el conjunto de 

acciones efectuadas por el operadora) de control migratorio designado o habilitado para efectuar la 
salida obligatoria, conducentes a emitir la resolución administrativa de salida obligatoria hasta ponerla 

en estado de ejecutoriada, agotados los recursos administrativos (revocatorio, jerárquico) contra esta 

decisión. 

Las acciones que se deben seguir para sustanciar el proceso son las siguientes: 
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- Identificar hechos o actos cometidos por personas extranjeras que, directa o indirectamente 

infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia. 

- Identificar la o las infracciones administrativas, que constituyen causales de salida obligatoria. 

- Corroborar la identidad de la persona y si porta documentos de identidad y/o viaje. E n caso de 

no contar con éstos, postergar la emisión de la R esolución hasta que la persona cuente con 

uno, emitido por la R epresentación Consular correspondiente (ver 6.1.3.1. referido a la 

aplicación de procedimiento para la documentación a personas extranjeras). 
- R ealizar entrevistas (escritas y suscritas que tendrán carácter de declaración jurada) que 

posibiliten conocer la situación migratoria, económica, laboral, familiar, si la persona corre 
peligro al ser trasladada a su país de origen o algún otro y otra información relevante para el 

caso (ver anexo N° 2). 
- Corroborarla infracción administrativa con medios de verificación disponibles: flujo migratorio, 

condición migratoria en Bolivia, antecedentes policiales internacionales onacionales, salidas 
obligatorias anteriores cuyo término siga vigente, y otros (a través del Sistema Integrado de 
Control Migratorio y otros medios}. 

- Corroborar las causales de suspensión de la salida obligatoria, entre ellas, que la persona no se 
encuentre comprendida en las categorías de asi lado político, solicitante de refugio, refugiado, 
apátrida; o corroborar el vínculo familiar hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, 
adopción o tutela legal con persona boliviana o boliviano, siempre y cuando el matrimonio 0 
unión libre reconocida por autoridad jurisdiccional se hubiera celebrado con anterioridad al 
hecho que motivara la R esolución de S alida Obligatoria, salvo el numeral 3 del artículo 38 de la 
Ley No. 370 de Migración, o fundamente razones de reunificación familiar o humanitarias. 

- E mitir Informe Técnico sustentatorio de la R esolución Administrativa de S alida Obligatoria. 

E n caso de corroborar que la persona extranjera cuenta con una notificación o alerta de INTE R POL, se 
notifica al país que emitió la alerta para coordinar la salida obligatoria o la extradición a través de las 
instancias que correspondan, según el caso. 

6.1.3.1. Aplicación de procedimiento para la documentación a personas extranjeras. 

A momento de identificar a una persona extranjera sujeta a salida obligatoria, la cual carece de 
documentos de identidad o de viaje, el operadora) de control migratorio seguirá el siguiente 
procedimiento: 

1. Concertación de una cita con la representación consular correspondiente, si ésta tuviera una 
sede en territorio boliviano, con la debida anticipación, a través de correo electrónico o nota 
escrita, remitiendo los datos personales de la persona indocumentada. 
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2. E n caso de no existir representación consular en territorio boliviano, solicitará a la 
representación consular más cercana, a través de los conductos regulares, se emita a favor de 
la persona sujeta a salida obligatoria, documento de viaje que permita su traslado al país de 
origen o a un tercer país que lo admita. 

3. E n caso de que la persona extranjera sujeta a salida obligatoria, haya sido identificada en un 
departamento de Bolivia donde no se encuentre su representación consular, se procede a su 
traslado a la ciudad donde cuente con una representación diplomática o consular que pueda 
otorgarle un documento de viaje; dicho traslado se realiza en compañ ía de un operador de 
control migratorio y un oficial de la Unidad Policial de Control Migratorio {UPCOM}, asumiendo 
los gastos que implican el traslado. 

4. E n caso de que la otorgación de los documentos de viaje o de identidad de la persona 
extranjera sujeta a salida obligatoria no sean entregados en el día y demoren más de lo 
esperado, el operador{a} de control migratorio trasladará a la persona extranjera 
indocumentada a la Casa del Migrante u otro centro de acogida disponible, hasta que su 
representación diplomática o consular lo documente, siempre y cuando la Casa del Migrante u 
otro centro de acogida cuente con la disponibilidad de espacio y autorice su ingreso a sus 
dependencias. Ante la negativa de la Casa del Migrante u otro centro de acogida, se notifica a 
la persona extranjera indocumentada a efecto de que se haga presente en las oficinas de la 
DIGE MIG al día siguiente, en caso de contar con una representación diplomática o consular, 
con el fin de realizar su traslado para la correspondiente documentación, previa suscripción de 
una declaración jurada respecto a su identidad; en caso de no contar con representación 
diplomática o consular, se lo notifica conminándolo a presentarse ante autoridad migratoria, 
una vez que cuente con el documento de viaje correspondiente. 

5. Una vez documentada la persona extranjera sujeta a salida obligatoria, el operador{a} de 
control migratorio emite la resolución administrativa de salida obligatoria, trasladando al 
mismo en compañ ía de un oficial de la Unidad Policial de Control Migratorio —  UPCOM, a su 
país de origen o a un tercer país que lo admita. 

6.1.4 Proceso administrativo de salida obligatoria 

La DIGE MIG, previa sustanciación de un proceso administrativo, resolverá la expulsión de la persona 
extranjera del territorio boliviano. 

La salida obligatoria determina que la persona extranjera abandone el territorio nacional, en el plazo 
de quince {15} días hábiles, a partir de su legal notificación, previa aplicación de las garantías 
establecidas en el artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración. 
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E l proceso administrativo establecido en el artículo 32 del Decreto S upremo N° 1923 para determinar 
la salida obligatoria, se enmarca en el plazo de los quince (15} días hábiles establecidos en la Ley. De 
acuerdo al siguiente procedimiento: 

a} Notificar a la persona extranjera con la R esolución Administrativa debidamente fundamentada, 
que disponga la conminatoria de salida obligatoria (Ver anexo N° 3 — Formatos de R esoluciones 
de S alida Obligatoria); 

b) La persona extranjera mediante recurso de revocatoria, tendrá un plazo de tres (3}días hábiles 
para impugnar la R esolución Administrativa de conminatoria de salida obligatoria ante la 
autoridad que la emitió; 

c) La autoridad recurrida, para confirmar, revocar o desestimar el recurso de revocatoria, tendrá 
un plazo de veinticuatro (24} horas (Ver anexo N° 4 — Formato de R esolución); 

d) La autoridad recurrida, notificará a la persona extranjera con la R esolución del R ecurso de 
R evocatoria en el domicilio señalado o por vía electrónica, veinticuatro (24) horas posteriores 
a la emisión de la misma (Ver anexo N° S  — Formato de Notificación); 

e) La persona extranjera tendrá un plazo de tres (3) días hábiles para interponer R ecurso 
J erárquico ante la misma autoridad administrativa que resolvió el R ecurso de R evocatoria. 

f) La autoridad recurrida, en un plazo de veinticuatro (24) horas de recibido el R ecurso, remitirá 
el mismo a la autoridad jerárquica superior; 

g} La autoridad jerárquica superior, tendrá un plazo de cinco (S ) días hábiles para confirmar o 
rechazar la R esolución Administrativa impugnada; 

h) La autoridad jerárquica superior remitirá a la Dirección General de Migración en el plazo de 
veinticuatro (24) horas la R esolución Administrativa impugnada que confirme, desestime o 
rechace la impugnación interpuesta; 

i} La Dirección General de Migración en el plazo de veinticuatro (24) horas de recibida la 
R esolución Administrativa impugnada, notificará a la persona extranjera en el domicilio 
señalado o por vía electrónica (Ver anexo N° 6 — Formato de Notificación); 

j) E n caso de que la R esolución Administrativa por la autoridad jerárquica superior rechace la 
R esolución Administrativa de impugnación de salida obligatoria, de manera inmediata la 
persona extranjera deberá iniciar su regularización migratoria (V er anexo N° 7 — Formato de 
conminatoria}; 

k) E n caso de que la R esolución Administrativa emitida por la autoridad jerárquica superior 
confirme la R esolución Administrativa de impugnación de salida obligatoria, la Dirección 
General de Migración deberá ejecutarla. 

E n caso de incumplimiento a la R esolución Administrativa de S alida Obligatoria, la Dirección General 
de Migración iniciará las acciones legales que correspondan. 
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La salida obligatoria se efectivizará, cuando la R esolución Administrativa se encuentre ejecutoriada, es 
decir habiéndose agotado los recursos administrativos (revocatorio, jerárquico) contra esta decisión. 

Las Administraciones Departamentales de Migración, Oficinas R egionales y la Oficina Central de la 
DIGE MIG, dispondrán el traslado de la persona extranjera sujeta a salida obligatoria al país de origen o 
a un tercer país que la admita, habiendo corroborado en primer lugar que su vida e integridad y la de 
los miembros de su familia, no corren peligro en el país de destino, bajo el principio de no devolución; 
precautelando además que el traslado debe ser realizado garantizando su seguridad, dignidad e 
integridad y la de los miembros de su familia, en los casos que correspondan. 

A continuación se detallan una serie de acciones a tomar en cuenta para garantizar la seguridad, la 
dignidad y la integridad de las personas cuya salida obligatoria será efectivizada: 

1. R ealizar entrevistas (escritas y suscritas que tendrán carácter de declaración jurada) que 
posibiliten conocer la situación migratoria, económica, laboral, familiar, si la persona corre 
peligro al ser trasladada a su país de origen o algún otro y otra información relevante para el 
caso (Ver anexo N° 2). 

2. Corroborar la información con fuentes de verificación disponibles o con otras instancias que 
permitan verificar la declaración de la persona o del grupo familiar, y que permitan definir con 
un nivel de certeza que la vida de la persona o su integridad no corre peligro en su país de 
origen o un tercer país. 

3. Garantizar que el país de origen o un tercero, admita a la persona antes de ser trasladada para 
efectivizar su salida obligatoria. 

4. Gestionar un vehículo o transporte seguro para realizar el traslado (numeral 6, artículo 44, Ley 
No. 370 de Migración). 

5. Gestionar la alimentación de la o las personas extranjeras. 
6. Gestionar el hospedaje o alojamiento de la o las personas extranjeras, en caso de no haber sido 

posible efectivizar la salida obligatoria en el día (numeral 3, artículo 46 de la Ley No. 370 de 
Migración). 

7. Gestionar que en el traslado intervengan por lo menos un operador de control migratorio 
(inspectoría)) y un oficial de UPCOM. 

8. Gestionar que exista la presencia de un intérprete que facilite la comunicación. 
9. Otras medidas que se consideren necesarias. 

La efectivización de la salida obligatoria, es decir el traslado de la persona extranjera al país de origen 
o aun tercer país que lo admita, puede darse previamente al cumplimiento de los plazos establecidos 
para recurrir administrativamente la R esolución de salida obligatoria, por decisión de la persona sujeta 
a esta sanción, a través de una declaración voluntaria suscrita por la persona, aspecto que no la limita 
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a recurrirla misma estando fuera del país, a través de una de las representaciones consulares de Bolivia 
en el exterior. 

6.1.5 S uspensión de la S alida Obligatoria 

La suspensión de la salida obligatoria es la decisión que asume la Dirección General de Migración, de 
no emitir la R esolución Administrativa de salida obligatoria o dejar sin efecto la R esolución 
Administrativa emitida, durante el proceso administrativo de salida obligatorio o posterior a éste. 

S e suspende la salida obligatoria cuando se presente alguna de las siguientes causales: 

a} Que la persona extranjera se encuentra comprendida en las listas de impedimentos de viaje 
(arraigos o prohibiciones de salida emitidas por J uez o fiscal}. 

b} Que la persona extranjera se encuentra comprendida en las categorías de asilado político, 
solicitante de refugio, refugiado o apátrida; 

c} S e corrobora el vínculo familiar hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o 
tutela legal con persona boliviana o boliviano, siempre y cuando el matrimonio o unión libre 
reconocida por autoridad jurisdiccional se hubiera celebrado con anterioridad al hecho que 
motivara la R esolución de S alida Obligatoria, salvo el numeral 3 del artículo 38 de la Ley No. 
370 de Migración; 

d} S e fundamenten razones de reunificación familiar o humanitaria {ver definiciones del presente 
procedimiento}. 

E n caso de que la Dirección General de Migración, a través del área correspondiente, decida no emitir 
la R esolución Administrativa de S alida Obligatoria, se conmina a la persona extranjera a regularizar su 
situación migratoria hasta en 30 días calendario. De no hacerlo, se emite la R esolución Administrativa 
de S alida Obligatoria. (Ver anexo N° 8 Nota de conminatoria}. 

E n caso de que la Dirección General de Migración decida emitir la R esolución Administrativa de S alida 
Obligatoria y posteriormente verifique que la persona se encuentra en las causales de suspensión, 
emite una R esolución Administrativa de S uspensión de la S alida Obligatoria, en la que además se 
conmina a la persona extranjera a regularizar su situación migratoria hasta en 30 días calendario. De 
no hacerlo, se inicia el proceso sancionatorio correspondiente. (Ver anexo N° 9 — Formato de 
R esolución Administrativa de suspensión. 

6.1.6 Prohibición de reingreso 
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Según el Artículo 39 de la Ley No. 370 de Migración, la salida obl igatoria implica la prohibición de 
reingreso a territorio boliviano de la persona migrante extranjera de forma temporal o definitiva que 

se computará a partir del día de su ejecución, es decir a partir de su efectiva salida de territorio 
boliviano. 

La DIGE MIG, mediante resolución administrativa de salida obligatoria, fijará el plazo para reingreso a 
territorio nacional de la persona migrante extranjera que haya sido sometida a la salida obligatoria de 
acuerdo a gravedad de la causa que originó la misma, en concordancia a lo dispuesto en el numeral 9, 
parágrafo II del artículo 7, el artículo 38 de la Ley No. 370 de Migración, los parágrafos II y III, del artículo 
37 del Decreto S upremo No. 1923. 

La DIGE MIG, podrá reconsiderar la prohibición de reingreso, a través de R esolución Administrativa de 
R econsideración (Ver anexo N° 10 — Formato de R esolución Administrativa de reconsideración), 
atendiendo causas de reunificación familiar y/o por razones humanitarias debidamente comprobadas. 
S e entiende por causas de reunificación familiar, aquellas orientadas a garantizar el derecho de los 
migrantes a mantener la unidad de su familia pudiendo para ello reunir consigo a determinados 
parientes (consanguíneos: hasta el segundo grado de consanguinidad; parientes civiles: cónyuges; 
parientes afines: hasta el segundo grado de afinidad; parientes por vínculo adoptivo, relación de 

dependencia económica, afinidad o tutela legal} que se encuentren viviendo o residiendo en el E stado 
Plurinacional de Bolivia. Por otra parte, se entiende por razones humanitarias, a aquellas razones 

orientadas a aliviar el sufrimiento, garantizar la subsistencia, proteger los derechos fundamentales y 

proteger la dignidad de las personas, basadas en principios éticos y operativos, entre los que se 

destacan la humanidad, la imparcialidad, la neutralidad y la independencia. 

Los operadores de control migratorio (inspectores(as)), deberán garantizar que los plazos de salida 

obligatoria, se encuentren registrados en el S istema Integrado de Control Migratorio - S IC~MIG. 

6.1.7 Cancelación de la permanencia por salida obligatoria 

La Dirección General de Migración, tiene la facultad de cancelar la permanencia transitoria, temporal 
o definitiva, de personas migrantes extranjeras, cuya salida obligatoria se haya ejecutoriado y 
efectivizado, a través del procedimiento de cancelación de la permanencia. 

6.1.8 Condonación de multas por salida obligatoria 

Una de las causales de condonación de multas establecida en el inciso c} del parágrafo I del artículo 41 

del DS  No. 1923, es la salida obligatoria temporal o definitiva. E n este marco, la salida obligatoria en 

estado de ejecutoriada (cuando los recursos administrativos han sido agotados} y cuando dicha salida 
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Dlreccl0n Genaral de MlgraclOn 

obligatoria ha sido suspendida bajo las causales establecidas en el punto 6.1.5, posibilita a la persona 
extranjera solicitarla condonación de multas por la causal establecida en el inciso c) del parágrafo I del 
artículo 41 del DS  No. 1923. 

Para procesar dicha solicitud, las servidoras y servidores públicos de la DIGE MIG involucrados, 
responderán la solicitud de acuerdo al procedimiento de condonación de multas. 

6.1.9 R epatriación voluntaria 

A los efectos del presente procedimiento, la repatriación voluntaria se refiere al apoyo que reciben las 
personas extranjeras de su gobierno a través de las R epresentaciones Consulares correspondientes 
para retornar a su país de origen (proporcionando documentos de retorno, facilitándoles pasajes de 
retorno y otros). 

Las personas interesadas o las R epresentaciones Consulares pueden solicitar a la Dirección General de 
Migración, la facilitación para efectuarla repatriación voluntaria de sus connacionales. La DIGE MIG en 
el marco de sus competencias, evaluará la situación migratoria de la persona solicitante, determinando 
si es sujeta a salida obligatoria o no lo es. 

Para la repatriación de personas extranjeras que no cuentan con la condición de refugiados(as), la 
Dirección General de Migración, facilitará su salida a su país de origen, a través de la emisión de la 
S alida Obligatoria. 

6.1.10 S istema Informático de Inspectoría — Módulo de Inspecciones y S anciones y S istema 
Informático de J urídica — Módulo de J urídica 

A través de R esolución Administrativa N° 113/2015 de 18 de septiembre de 2015, la Dirección General 
de Migración, aprobó el uso del Código Fuente del S istema de Inspectoría — Módulo de Inspecciones y 
S anciones y S istema de J urídica — Módulo de J urídica, y sus respectivos manuales de usuarios. 

E l personal involucrado en la aplicación del procedimiento de salida obligatoria, debe garantizar el uso 
del sistema informático mencionado, en cada uno de los procesos. 

6.2 PR OCE S O ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA OBLIGATOR IA 
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E TA 
PA 

PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O R E S PONS ABLE  

1 Identifica a una persona 
extranjera sujeta a salida 
obligatoria, como resultado de la 
realización de un operativo o 
inspección de control migratorio o 
remisión de la persona extranjera 
por la Policía Boliviana. 

S istema de Inspectoría 
Módulo de 
Inspecciones y 
S anciones. 

E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a) 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

1 a Identifica a una persona 
extranjera sujeta a salida 
obligatoria, por presentación 
voluntaria de la persona, en 
oficinas regionales, 
administraciones 
departamentales uoficina central 
de la DIGE MIG. 

S istema de Inspectoría 
Módulo de 
Inspecciones y 
S anciones. 

Operadora) de 
E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a) 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

2 Corrobora la identidad de la 
persona y su documento de 
identidad o de viaje. Pasa a la 
etapa 3. 

Documentos de 
identidad y/o de viaje. 

E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a) 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

2 a S i la persona no cuenta con 
documento de identidad o de 
viaje, la remite a la 
R epresentación Consular de su 
país de origen, o realiza las 
gestiones correspondientes ante 
la R epresentación Consular más 
cercana a través de la Dirección 
General de Asuntos Consulares 

Nota de solicitud. J efe(a) de la Unidad de 
Control Migratorio y 
Arraigos 
R esponsable Nacional de 
Control Migratorio 
Operadora) de Control 
Migratorio (inspectoría)) 
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del Ministerio de R elaciones 
E xteriores. 

2 b S i la persona extranjera recaba sus 
documentos. Pasa a la etapa 3. 

Documentos de 
identidad y/o de viaje. 

E ncargado(a} de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a} 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora} 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

2 b 1 S i la persona extranjera no recaba 
sus documentos, lo remite a un 
centro de hospedaje o casa del 
migrante, hasta la obtención de 
los mismos. Vuelve a la etapa 2. 

Nota de solicitud. E ncargado(a} de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a} 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora} 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

2 c R ealiza la entrevista (escrita y 
suscrita que tendrán carácter de 
declaración jurada) que posibilite 
conocer la situación migratoria, 
económica, laboral, familiar, si la 
persona corre peligro al ser 
trasladada a su país de origen o 
algún otro y otra información 
relevante para el caso. 

E ntrevista escrita. E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a} 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

3 Corrobora la o las infracciones 
administrativas que determinen 
que la persona es sujeta a salida 
obligatoria, con medios de 
verificación disponibles. 

S istema Integrado de 
Control Migratorio —  
Módulo de Consultas, 
listas de control. 
S istema de Inspectoría - 
Módulo de Infracciones 
y S anciones. 
Otros. 

E ncargado~a} de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a} 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora} 
designados y/o habilitado 

Página 26 de 80 



i 
~„ 

#i. 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión N° 2 
í~IGc;~•~tIC  

Dlrecclon General de Mlgracl0n 

E TA 
PA 

PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 
INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O 
R E S PONS ABLE  

para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

3 a Corrobora que la persona no se 
encuentre comprendida en las 
causales de suspensión de la 
salida obligatoria, entre ellas, no 
encontrarse comprendida en las 
categorías de asilado político, 
solicitante de refugio, refugiado, 
apátrida; o corrobora el vínculo 
familiar hasta el primer grado de 
consanguinidad, filiación, 
adopción o tutela legal con 
persona boliviana o boliviano, 
siempre y cuando el matrimonio 0 
unión libre reconocida por 
autoridad jurisdiccional se hubiera 
celebrado con anterioridad al 
hecho que motivara la R esolución 
de S alida Obligatoria, salvo el 
numeral 3 del artículo 38 de la Ley 
No. 370 de Migración, o corrobora 
fundamentación de reunificación 
familiar o razones humanitarias. S i 
no se encuentra comprendida en 
las causales de suspensión, pasa a 
la etapa 4. 

S istema Integrado de 
Control Migratorio —  
Módulo de Consultas, 
listas de control. 
S istema de Inspectoría - 
Módulo de Infracciones 
y S anciones. 
Otros. 

E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a) 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

3 a 1 S i se encuentra comprendida en 
las causales de suspensión, emite 
conminatoria de regularización 
migratoria, otorgándole a la 
persona un plazo de 30 días 
calendario para su regularización 
migratoria. De no hacerlo en este 
plazo, vuelve a la etapa 1. 

S istema Integrado de 
Control Migratorio —  
Módulo de Consultas, 
listas de control. 
S istema de Inspectoría - 
Módulo de Infracciones 
y S anciones. 
Conminatoria. 

E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a) 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria. 

4 E mite Informe Técnico 
sustentatorio y R esolución 
Administrativa de S alida 
Obligatoria. 

S istema de Inspectoría 
—  Módulo de 
Infracciones y 
S anciones. 

E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
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Informe. R egionales y/o Operador(a) 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

5 Notifica a la persona extranjera 
con la R esolución Administrativa 
debidamente fundamentada, que 
disponga la conminatoria de 
salida obligatoria. E n caso de no 
presentar en el plazo establecido 
recurso de revocatoria o no 
haberse emitido R esolución 
Administrativa de suspensión de 
la salida obligatoria, pasa a la 
etapa 6. 

R esolución de S alida 
Obligatoria. 
S istema de Inspectoría - 
Módulo de Infracciones 
y S anciones. 

E ncargado(a} de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a} 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria 

5 a Presenta recurso de revocatoria, 
dentro de los 3 días hábiles de 
notificada con la R esolución 
Administrativa de S alida 
Obligatoria. 

R ecurso de R evocatoria. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica. 

Usuario(a) 

5 a 1 R emite al responsable de gestión 
jurídica. 

R ecurso de R evocatoria. 
S istema de 
correspondencia. 

E ncargado de 
correspondencia. 

5 a 2 E mite informe jurídico y proyecto 
de resolución administrativa, 
confirmando, revocando o 
desestimando el recurso, y deriva 
al J efe(a) de la Unidad J urídica, en 
un plazo máximo de 4 horas. 

Informe. 
Proyecto de R esolución 
Administrativa. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica 

Operadora) jurídico 0 
R esponsable de Gestión 
J urídica 

S  a 3 Da su conformidad, y deriva al 
Directora} General de Migración, 
pasa a la etapa S  a 4. 

Informe. 
Proyecto de R esolución 
Administrativa. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica 

lefe(a} de la Unidad J urídica 

5 a 3 
a 

S i rechaza, vuelve a la etapa 5 a 2 Informe. 
Proyecto de R esolución 
Administrativa. 

J efe(a} de la Unidad J urídica 
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S istema de J urídica —
Módulo de J urídica 

5 a 4 S i aprueba el informe y proyecto 
de R esolución Administrativa, 
resuelve el recurso de revocatoria, 
confirmando, revocando o 
desestimando el mismo, en un 
plazo de 4 horas. Deriva al 
operador jurídico. Pasa a la etapa 
5a5. 

Informe. 
Proyecto de R esolución 
Administrativa. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica 

Directora) General de 
Migración. 

5 a 4 
a 

S i rechaza el informe y proyecto 
de R esolución Administrativa, 
vuelve a la etapa 5 a 2. 

Informe. 
Proyecto de R esolución 
Administrativa. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica 

Directora) General de 
Migración. 

5 a S  Notifica a la persona extranjera 
con el recurso de revocatoria en el 
domicilio señalado o por vía 
electrónica. 

R esolución 
Administrativa. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica 

Operador J urídico 

S  b Interpone recurso jerárquico a la 
R esolución Administrativa en el 
plazo de 3 días hábiles posteriores 
a la notificación con la resolución 
del recurso de revocatoria. 

R ecurso J erárquico. 
S istema de 
correspondencia. 

Usuario(a) 

S  b 1 Deriva al Directora) General de 
Migración. 

R ecurso J erárquico. 
S istema de 
correspondencia. 

E ncargado de 
correspondencia. 

5 b 2 R emite R ecurso J erárquico y 
antecedentes al Ministro(a) de 
Gobierno, en el plazo de 4 horas. 

Nota de remisión 
Antecedentes. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica. 

Directora) General de 
Migración. 

5 b 3 R ecibe R esolución Ministerial que 
confirma, desestima o rechaza la 
impugnación interpuesta. 

R esolución Ministerial. 
S istema de 
correspondencia. 

E ncargado de 
correspondencia. 

S  b 3 
a 

Deriva al Operador J urídico para la 
notificación correspondiente. 

R esolución Ministerial. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica. 

Operadora) J urídico. 

S  b 4 Notifica con la R esolución 
Ministerial que confirma, 
desestima o rechaza la 

R esolución Ministerial. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica. 

Operadora) J urídico. 
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impugnación interpuesta, en el 
domicilio señalado o por vía 
electrónica. 

5 b 4 
a 

E n caso que la R esolución emitida 
por el Ministro(a} de Gobierno 
rechace la R esolución 
Administrativa de impugnación de 
salida obligatoria, de manera 
inmediata emite conminatoria de 
regularización migratoria, 
otorgándole a la persona 
extranjera un plazo de 5 días 
hábiles para este efecto. 

R esolución Ministerial. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica. 
Conminatoria de 
regularización. 

Operadora}J urídico. 

5 b 4 
b 

E n caso que la R esolución emitida 
por el Ministro(a} de Gobierno 
confirme la R esolución 
Administrativa de impugnación de 
salida obligatoria, pasa a la etapa 
6.  

R esolución Ministerial. 
S istema de J urídica —
Módulo de J urídica. 
Conminatoria de 
regularización. 

Operadora}J urídico. 

6 E fectivizará la salida obligatoria, 
disponiendo el traslado de la 
persona extranjera al país de 
origen o a un tercer país que lo 
admita, habiendo corroborado en 
primer lugar que su vida e 
integridad y la de los miembros de 
su familia, no corren peligro en el 
país de destino, bajo el principio 
de no devolución; precautelando 
además que el traslado debe ser 
realizado garantizando su 
seguridad, dignidad e integridad y 
la de los miembros de su familia, 
en los casos que correspondan, 
realizando las acciones señaladas 
en el punto 6.1.4 del presente 
procedimiento. Pasa a la etapa 7. 

R esolución 
Administrativa de S alida 
Obligatoria. 
Sistema de Inspectoría 
—  Módulo de 
Inspecciones y 
S anciones. 

E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a) 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria. 

6 a E n los casos que correspondan, 
elabora informe técnico que 
justifique la cancelación de la 

Informe técnico. 
Antecedentes del caso. 

E ncargado(a) de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
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permanencia, y deriva al 
operadora} y/o responsable de 
análisis jurídico, para procesar la 
cancelación de la permanencia de 
acuerdo al manual de 
procedimientos correspondiente. 
Pasa a la etapa 8 a. 

Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a) 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria. 

7 Comunica a la R epresentación 
Diplomática o Consular 
correspondiente, la efectivización 
o ejecución de la salida obligatoria 
de sus nacionales. 

Nota de comunicación. J efe(a) de la Unidad de 
Control Migratorio y 
Arraigos o R esponsable 
Nacional de Control 
Migratorio a través de la 
Dirección General de 
Migración. 

8 Deriva al Departamento Nacional 
de Archivo o al Á rea de Archivo de 
las Administraciones 
Departamentales, según 
corresponda. 

S istema de 
correspondencia. 
Carpetas de trámites 

E ncargado(a} de Control 
Migratorio en 
Administraciones 
Departamentales, Oficinas 
R egionales y/o Operador(a} 
de control migratorio 
(Inspector o Inspectora) 
designados y/o habilitado 
para emitir y ejecutar la 
salida obligatoria. 

8 a R ecibe y registra la 
documentación de salida 
obligatoria, cancelación de la 
permanencia si corresponde, para 
el archivo correspondiente. 

S istema de 
correspondencia 
S alida Obligatoria, 
cancelación de 
permanencia si 
corresponde y 
antecedentes. 

E ncargado(a) del 
Departamento de Archivo 

8 b Archiva documentación. S istema de 
correspondencia 
S alida Obligatoria, 
cancelación de 
permanencia si 
corresponde y 
antecedentes. 

E ncargado(a) del 
Departamento de Archivo 
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7. R E GIS TR OS  

• S istema Informático de Inspectoría —  Módulo de Inspecciones y S anciones. 

° S istema Informático de J urídica — Módulo de J urídica 
• Documentación en archivo 

8. ANE XOS  

Anexo No 1: Decreto Presidencial N° 2437 de fecha 01/07/2015. 
Anexo No. 1 A: R esolución Administrativa emitida por la Dirección General de Migración N° 113/2015, 
de fecha 18/09/2015 
Anexo No 2: Formato de entrevista. 
Anexo No 3: Formato de R esoluciones Administrativas de S alida obligatoria. 
Anexo No 4: Formato de R esolución Administrativa para confirmar, revocar o desestimar el recurso de 

~~ 

..~ 

,~ 

.~ 

~ 

~ 

ú 

~ 
revocatoria. ,,,, 
Anexo No 5: Formato de notificación con R ecurso de R evocatoria. 
Anexo No 6: Formato de notificación con R ecurso J erárquico. 
Anexo No 7: Formato de conminatoria para regularización migratoria en caso de confirmar el recurso 
de revocatoria o jerárquico. 
Anexo No 8: Formato de conminatoria para regularización migratoria en caso de suspensión de salida 
obligatoria. 
Anexo No 9: Formato de R esolución Administrativa para S uspensión de salida obligatoria. 
Anexo No 10: Formato de R esolución Administrativa de reconsideración de salida obligatoria. 
ANE XO NO 11: Diagrama de flujo del proceso de salida obligatoria. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IÓN FE CHA DE  
APR OBACIÓN 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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ANE XO No. 1: 

DE CR E TO PR E S IDE NCIAL N° 2437 DE  FE CHA 01/07/2015. 

DECRETO PRESIDENCIAL  N° 2437 
EV O MORALES AY MA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL  ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIV IA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo I del Artículo 73 de la Constitución Política del Estado, determina 
que toda persona sometida a cualquier forma de privación de libertad será tratada con el debido 
respeto a la dignidad humana. 

 ̀ Que el Parágrafo I del Artículo 74 del Texto Constitucional, establece que es 
responsabilidad del Estado la reinserción social de las personas privadas de libertad, velar por 

~  ̀ el respeto de sus derechos, su retención y custodia en un ambiente adecuado, de acuerdo a la 
clasificación, naturaleza y gravedad del delito, así como la edad y el sexo de las personas 

~.,, retenidas. 

Que el numeral 14 del Artículo 172 de la Constitución Política del Estado, señala entre 
las atribuciones de la Presidenta o del Presidente del Estado, decretar amnistía o indulto, con la 
aprobación de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

~.,,, Que el Decreto Presidencial N° 2131, de 1 de octubre de 2014, aprobado por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional el 8 de noviembre de 2014, otorga indulto a personas con 

~~~ sentencia ejecutoriada hasta el 8 de noviembre de 2015, por lo que se requiere una ampliación 
_~ en su vigencia y modificación en su alcance. 

~ 
n Que la situación en los recintos penitenciarios requiere la adopción de medidas 

favorables para las personas que se encuentran privadas de libertad, a fin de enfrentar los 
problemas de retardación de justicia y hacinamiento, incidiendo positivamente en la reinserción, 
readaptación, reintegración y rehabilitación de las personas beneficiarias. 

DECRETA: 

DECRETO PRESIDENCIAL  DE AMNISTÍA, INDULTO PARCIAL  Y  AMPLIACIÓN 
DEL  INDULTO 
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ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Presidencial tiene por objeto 
establecer la concesión de amnistía, indulto parcial y ampliar la vigencia y alcance del indulto 
por razones humanitarias, establecido mediante Decreto Presidencial N° 2131, de 1 de octubre 
de 2014, aprobado por la Asamblea Legislativa Plurinacional el 8 de noviembre de 2014. 

ARTÍCULO 2.- (CONCESIÓN DE AMNISTÍA). Se concede Amnistía a personas 
detenidas preventivamente a la fecha de la publicación del presente Decreto Presidencial en los 
recintos penitenciarios del país: 

1. Cuya permanencia haya excedido el mínimo legal de la pena prevista por el delito que 
contemple la pena más grave, hasta e131 de diciembre de 2015; 

2. Procesadas por delitos cuya pena más grave sea menor o igual a cinco (5) años. 

ARTÍCULO 3.- (EX CLUSIONES PARA LA CONCESIÓN DE LA AMNISTÍA). 

I. No serán beneficiarias con la concesión de la amnistía establecida en el presente 
Decreto Presidencial, las personas: 

1. Reincidentes por delitos contra la vida; 
2. Procesadas por delitos en los que el Código Penal o disposición legal no admita indulto, 

asesinato, feminicidio, parricidio, genocidio, terrorismo, secuestro, robo agravado, 
contrabando, así como en cualquier delito contra la seguridad interna o externa del 
Estado, contra la libertad sexual, de corrupción o de trata y tráfico de personas; 

3. Procesadas por delitos en los que el Estado es parte querellante o acusadora a excepción 
del Ministerio Público; 

4. Procesadas por delitos de estafa u otras defraudaciones con víctimas múltiples; 
5. Procesadas por delitos de estafa u otras defraudaciones, sean reincidentes o registren 

otro proceso penal; 
6. Que se hayan beneficiado anteriormente con el indulto. 

II. Por razones humanitarias, salvo que se trate de delito que el Código Penal o disposición 
legal no admita indulto, no habrán exclusiones en los casos de: 

1. Mujeres embarazadas con veinticuatro (24) semanas o más de gestación, cumplidos 
hasta dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la publicación del presente Decreto 
Presidencial; 

2. Personas con grado de discapacidad grave o muy grave, debidamente certificada por la 
entidad competente, de conformidad a la normativa vigente; 

3. Personas con enfermedad terminal, debidamente certificada por la entidad competente, 
de conformidad a la normativa vigente. 

Página 34 de 80 



~ 

l  

á ' ,a.;., 
.: ,, ~ 

~_  

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R 1P1350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión N° 2 
í~IGcMIC~ 

Dlrecclbn General de Mlyraclbn 

ARTÍCULO 4.- (REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN DE AMNISTÍA). Son 
requisitos para solicitar la concesión de amnistía: 

1. Cédula de identidad, pasaporte, documento nacional de identidad o libreta de servicio 
militar; 

2. Certificado del juzgado de la causa que acredite que la persona no cuenta con sentencia 
condenatoria ejecutoriada e indique el delito con pena más grave por el que está siendo 
procesado; 

3. Certificado de permanencia expedido por el recinto penitenciario, con indicación de los 
mandamientos de detención preventiva y mandamientos de condena que tuviera la 
persona procesada; 

4. Certificado de Registro Judicial de Antecedentes Penales e Informe del Sistema de 
Seguimiento de Causas Judiciales —  IANUS, para el caso de personas procesadas por el 
delito de estafa u otras defraudaciones; 

5. Certificado médico forense o certificado médico homologado por el Instituto de 
Investigaciones Forenses, según corresponda; 

6. Carnet o certificado de discapacidad expedido por la autoridad competente, 
según corresponda. 

~ 
~ 

ARTÍCULO 5.- (TRÁ MITE PARA LA CONCESIÓN DE AMNISTÍA). 

r ~,  

~ 

I. La persona privada de libertad deberá presentar su carpeta con la documentación 
señalada en el Artículo 4 del presente Decreto Presidencial, ante la Dirección 
Departamental del Servicio Plurinacional de Defensa Pública. 

n 
r ~ II. El formulario de solicitud para el beneficio de amnistía deberá ser llenado por la 
r— ,~ Dirección Departamental del Servicio Plurinacional de Defensa Pública, sin necesidad 

de firma de abogada o abogado patrocinante, previa recepción de los documentos que 
correspondan. 

III. La carpeta de solicitud con el Proyecto de Resolución de Concesión de Amnistía, en el 
~, plazo de dos (2) días hábiles, será remitida a la respectiva Dirección Departamental del 
~ Régimen Penitenciario. 

IV . Las Direcciones Departamentales de Régimen Penitenciario tendrán las siguientes 
~! obligaciones: 
,^~ 1. Analizar las solicitudes y la documentación presentada por el Servicio Plurinacional de 
r,,1 Defensa Pública; 
~,,,,, 2. Emitir un Informe de Procedencia o Improcedencia; 

3. En caso de Procedencia, emitir la Resolución de Concesión de Amnistía y remitirla, con 
la documentación de respaldo adjunta, en el plazo de tres (3) días hábiles ante la 

c'""1 autoridad judicial de la causa, para su homologación respectiva. Posteriormente, deberá 
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remitir para conocimiento de la Dirección General de Régimen Penitenciario copias de 
la Resolución de Concesión del Beneficio de Amnistía y de la remisión a la autoridad 
judicial, en el plazo de veinticuatro horas (24) horas de remitida a la autoridad judicial; 

4. En caso de Improcedencia, la carpeta deberá ser devuelta a la Dirección Departamental 
del Servicio Plurinacional de Defensa Pública. 

ARTÍCULO 6.- (CONCESIÓN DE INDULTO PARCIAL). 

I. Concédase Indulto Parcial a personas privadas de libertad que cumplan los requisitos 
establecidos en el presente Decreto Presidencial y: 

1. Cuenten con sentencia condenatoria ejecutoriada emitida antes de la publicación del 
presente Decreto Presidencial; 

2. Sean procesadas a la fecha de la publicación del presente Decreto Presidencial y cuenten 
con sentencia condenatoria ejecutoriada hasta el 30 de junio de 2016; 

3. Cuenten con sentencia condenatoria ejecutoriada y cuenten con los beneficios de 
extramuro, detención domiciliaria o libertad condicional, de conformidad con los 
Artículos 93, 169, 174 y 197 de la Ley N° 2298, de 20 de diciembre de 2001, de 
Ejecución Penal y Supervisión. 

II. El Indulto Parcial se concederá en cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1. Reducción de una tercera parte (1/3) de la pena a: 
u'  a. Personas con grado de discapacidad grave o muy grave, certificada por la entidad 

competente; ~ 
b. Personas con enfermedad terminal, debidamente certificada; ~~.,~ 
c. Personas con enfermedad incurable, grave o muy grave, siempre que la atención amerite 

un cuidado especial, debidamente certificada; 
d. Madres y padres que tuvieran a su cuidado exclusivo a uno o varios de sus hijos o hijas ~~ 

menores, al interior del recinto penitenciario, a la fecha de la publicación del presente ~ ~̀  ̀
Decreto Presidencial. 

~ 
~ 
~~ 

Ú 

2. Reducción de una cuarta parte (1 /4) de la pena a personas: 

a. Menores de veintiocho (28) años de edad; 
b. V arones a partir de cincuenta y ocho (58) años de edad; 
c. Mujeres. 

3. Reducción de dos (2) años de la pena, a personas no reincidentes cuando la pena 
impuesta sea igual o mayor a seis (6) años y no tengan faltas graves ni muy graves en el 
último año. 

~ 
u'  
~ 
~~ 

u 
~ 
~ 
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ARTÍCULO 8.- (REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN DE INDULTO 
PARCIAL). Son requisitos para tramitar el indulto parcial: 

1. Cédula de identidad, pasaporte, documento nacional de identidad o libreta de servicio 
militar; 

2. Copia legalizada de la sentencia condenatoria ejecutoriada; 
3. Certificado emitido por el Á rea de Trabajo Social de la respectiva Dirección 

Departamental de Régimen Penitenciario, en caso de madres o padres con hijas o hijos 
~  ̀ viviendo al interior del Recinto Penitenciario; 

4. Certificado de Registro Judicial de Antecedentes Penales y Certificado de Permanencia 
y Conducta; 

5. Certificado médico forense o certificado médico homologado por el Instituto de 
Investigaciones Forenses, en caso de personas con enfermedad terminal, enfermedad 

~ incurable, grave o muy grave; 
%°1 6. Carnet o ceriificado de discapacidad expedido por la autoridad competente, en caso de 
~,, personas con discapacidad grave o muy grave. 

i 
,, % ,o . 
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~, 

ARTÍCULO 7. (EX CLUSIONES PARA LA CONCESIÓN DEL  INDULTO 
PARCIAL). 

I. No serán beneficiarias con la concesión del Indulto Parcial, las personas privadas de 
libertad: 

,~..~ 1. Condenadas a treinta (30) años de presidio; 

r ~ 2. 
a. 

Con sentencia ejecutoriada por delitos de: 
Genocidio, secuestro, terrorismo, contrabando o corrupción; 

b. Cualquier delito contra la seguridad interna o externa del Estado, contra la libertad sexual 
o de trata y tráfico de personas; 

,-~ ~ c. Con concurso real de delitos contra la vida; 
~-- d. Con agravación de múltiples víctimas. 

3. Reincidentes por delitos contra la vida; 
4. Que se hayan beneficiado anteriormente con el indulto. 

r̂ , 
~ 

.~1 
c°~ 
n 
~ 

n 

I. La persona solicitante deberá presentar su carpeta con la documentación señalada en el 
r~ Artículo 8 del presente Decreto Presidencial, ante la Dirección Departamental del 
~,,,~ Servicio Plurinacional de Defensa Pública. 

II. El formulario de solicitud para el beneficio de indulto parcial deberá ser llenado por la 
Dirección Departamental del Servicio Plurinacional de Defensa Pública, sin necesidad 
de firma de abogada o abogado patrocinante, previa recepción de los documentos que 

ARTÍCULO 9.- (TRÁ MITE PARA LA CONCESIÓN DE INDULTO PARCIAL). 

~ correspondan. 
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III. La carpeta de solicitud con el Proyecto de Resolución de Concesión del indulto parcial, 
en el plazo de dos (2}  días hábiles, será remitida a la respectiva Dirección 
Departamental del Régimen Penitenciario. 

IV . Las Direcciones Departamentales de Régimen Penitenciario tendrán las siguientes 
obligaciones: 

1. Analizar las solicitudes y la documentación presentada por el Servicio Plurinacional de 
Defensa Pública; 

2. Emitir un Informe de Procedencia o Improcedencia; 
3. En caso de Procedencia, emitir la Resolución de Concesión de Indulto Parcial y remitirla, 

con la documentación de respaldo adjunta, en el plazo de tres (3}  días hábiles ante la 
autoridad judicial de la causa, para su homologación respectiva. Posteriormente, deberá 
remitir para conocimiento de la Dirección General de Régimen Penitenciario copias de 
la Resolución de Concesión de Indulto Parcial y de la remisión a la autoridad judicial, 
en el plazo de veinticuatro horas (24) horas de remitida a la autoridad judicial; 

4. En caso de Improcedencia, la carpeta deberá ser devuelta a la Dirección Departamental 
del Servicio Plurinacional de Defensa Pública. 

ARTÍCULO 10.- (AMPLIACIÓN DE LA V IGENCIA Y  ALCANCE DEL  
INDULTO). 

I. Se amplía la vigencia y alcance del Indulto por Razones Humanitarias establecida en 
el Decreto Presidencial N° 2131, de 1 de octubre de 2014, aprobado por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional el 8 de noviembre de 2014, modificando el Parágrafo I del 
Artículo 2 con el siguiente texto: 

"I. Concédase indulto a las personas que a la fecha de la publicación del presente 
Decreto Presidencial cuenten con una sentencia condenatoria ejecutoriada o se 
enczcentren procesadas y cuenten con una sentencia condenatoria ejecutoriada 
hasta el 30 de junio de 2016, por las siguientes razones: 

a. Apersonas menores de veintiocho (28) años de edad que hayan cumplido una cuarta 
(1/-l) parte de la condena a pena privativa de libertad; 

b. A varones a partir de cincuenta y ocho (58) años de edad y a mujeres a partir de los 
cincuenta y cinco (SS) años de edad, que hayan cumplido una cuarta (1/4) parte de la 
condena a pena privativa de libertad; 

c. Apersonas que tuvieran a su cuidado exclusivo a uno o varios de sus hijos o has 
menores de doce (12) años de edad, al interior del establecimiento penitenciario, antes 
de la publicación del presente Decreto Presidencial, que hayan cumplido una cuarta 
(1/~) parte de la condena a pena privativa de libertad; 

d. A mujeres embarazadas con seis (6) meses o más de gestación, cumplidos hasta dentro 
de los noventa (90) días calendario, siguientes a la publicación del presente Decreto 
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Presidencial, que hayan cumplido una cuarta (1/~) parte de la condena a pena privativa 
de libertad; 

e. Apersonas con grado de discapacidad grave o muy grave, debidamente certificada por 
la entidad competente, de cvnformidad a la normativa vigente, sin que sea necesario el 
cumplimiento de una parte de la condena; 

f. A  personas con enfermedad terminal, debidamente certificada por la entidad 
competente, de conformidad a la normativa vigente, sin que sea necesario el 
cumplimiento de una parte de la condena; 

g. Personas con enfermedad incurable, grave o muy grave, siempre que la atención 
amerite un cuidado especial, debidamente certificada que hayan cumplido una cuarta 
(1/~) parte de la condena privativa de libertad; 

h. Apersonas no reincidentes, condenadas a pena privativa de libertad igual o menor a 
ocho (8) años, sin que sea necesario el cumplimiento de una parte de la condena; 

i. Apersonas condenadas a pena privativa de libertad igual o menor a diez (10) años, que 
hayan cumplido una cuarta (1/~) parte de la condena privativa de libertad; 

j. Apersonas condenadas en el marco de la Ley N° 1008, de 19 de julio de 1988, del 
Régimen de la Coca y Sustancias Controladas, a pena privativa de libertad no superior 
al equivalente a la pena mínima del delito de tráfico, que hayan cumplido una cuarta 
(1/~) parte de la condena privativa de libertad, salvo las personas mulo-reincidentes. " 

II. Se modifica el inciso a) del Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Presidencial N° 2131, 
de 1 de octubre de 2014, aprobado por la Asamblea Legislativa Plurinacional el 8 de 
noviembre de 2014, con el siguiente texto: 

"a) Condenadas por delitos que no admitan indulto, asesinato, feminicidio, traición 
a la pata°ia, genocidio, terrorismo, parricidio, espionaje, secuestro, contrabando, 
robo agravado, así como delitos de: corrupción, trata y tráfico de personas, 
contra la libertad sexual y las condenadas con penas superiores a diez (10) años 
por delitos del régimen de la coca y sustancias contraladas; " 

ARTÍCULO 11.- (COMPROMISO DE BUENA CONDUCTA). 

I. La persona privada de libertad beneficiada con la concesión de Indulto deberá suscribir 
un compromiso de buena conducta y presentarse ante la Dirección Departamental de 
Régimen Penitenciario del departamento de su domicilio, una vez al mes durante el 
periodo de seis (6) meses. 

II. La Dirección Departamental de Régimen Penitenciario otorgará copia del compromiso 
y el libro de seguimiento: 

1. A  solicitud de la persona beneficiaria; 
2. Por orden judicial; 
3. A  requerimiento fiscal. 
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ARTÍCULO 12.- (RESPONSABILIDAD CIV IL , DÍAS MULTA Y  COSTAS). 
I. La concesión de los beneficios establecidos en el presente Decreto Presidencial no 

libera ni disminuye la responsabilidad civil, que es independiente y no afecta a la 
eficacia del beneficio concedido; no pudiendo exigirse su pago previo. 

II. La concesión de indulto o indulto parcial no alcanza a los días multa ni a las costas. 
III. En la concesión de la amnistía no se impondrán costas. 
ARTÍCULO 13.- (HOMOLOGACIÓN DE LA AMNISTÍA E INDULTO PARCIAL). 

I. La autoridad judicial de la causa, en virtud de lo establecido por los numerales 1, 5 y 8 
del Artículo 80 de la Ley N° 25, de 24 de junio de 2010, del Órgano Judicial, una vez 
recibida la Resolución de Concesión de Amnistía o Indulto Parcial bajo los principios 
de prioridad, favorabilidad, legalidad y celeridad, dentro del plazo de veinticuatro (24}  
horas homologará la Resolución de Concesión de Amnistía o de Concesión de Indulto 
Parcial y librará el correspondiente mandamiento de libertad cuando corresponda. 

II. En caso de concesión de indulto parcial, la autoridad judicial al momento de emitir la 
resolución de homologación, realizará el nuevo cómputo de la pena, en estricta sujeción 
a lo establecido en la Resolución de Concesión. 

ARTÍCULO 14.- (ASISTENCIA INSTITUCIONAL). 

I. Para la implementación efectiva del presente Decreto Presidencial, asistirán a las 
posibles personas beneficiarias, con celeridad y de forma gratuita, las siguientes 
instituciones: 

1. El Ministerio de Salud a través del Programa de Protección Social a la Madre, Niño, 
Niña, Bono Juana Azurduy, dispondrá expresamente la atención a mujeres embarazadas; 

2. El Servicio de Registro Cívico —  SERECI y Servicio General de Identificación Personal 
—  SEGIP otorgarán los certificados de nacimiento y cédulas de identidad, según 
corresponda, de acuerdo a normativa vigente; 

3. La autoridad competente otorgará el carnet o certificado de discapacidad; 
4. El Órgano Judicial otorgará de forma gratuita y oportuna, los certificados 

correspondientes; 
5. Las y los directores de los Recintos Penitenciarios otorgarán los certificados de tiempo 

de permanencia, en el plazo de veinticuatro (24) horas computables a partir de su 
solicitud, bajo responsabilidades de ley. 

II. La Defensoría del Pueblo deberá elaborar y coordinar con instituciones públicas y 
privadas, la ejecución de programas de reinserción social para las personas 
beneficiarias de la Amnistía, Indulto o Indulto Parcial. 

III. El Órgano Judicial y el Ministerio Público aplicarán con favorabilidad, prioridad y 
celeridad los trámites relacionados al presente Decreto Presidencial. 

Página 40 de 80 

~ 

u 
~~ 

u 
~ 

u 



1 

'~d ,:; . a 

~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R IP/350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA versión N° 2 

~IGcMIG 
Dlrccclón Gencral de Ml~raclón 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- El presente Decreto Presidencial, entrará en 
vigencia a partir de su publicación, con la aprobación de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, al primer día del mes de 
julio del año dos mil quince. 

FDO. EV O MORALES AY MA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, V irginia V elasco Condori 
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ANE XO No. 1 A: 

R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA E MITIDA POR  LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN N° 113/2015, 
DE  FE CHA 18/09/2015 

.~ 

MiNLST£ ftIO ~ HO$lEttNO 
17iK eccióa ~eicenal de ,tiú'gY atidn 

R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA No.113/2015 
La Paz, ....(t1.Ó"S CP..'~.~C '....... 2015

VIS TOS : 

Que el artículo 4 de la Ley N° 2341, establece que la actividad administrativa se regirá por los 
siguientes principios: a) Principio fundamental: E l desempeño de la función pública está 
destinado exclusivamente a servir los intereses de la colectividad; b) Principio de autotutela: La 
Admínistración Pública dicta actos que tienen efectos sobre los ciudadanos y podrá ejecutar 
según corresponda por si misma sus propios actos, sin perjuicio del control judicial posterior; g) 
Principio de legalidad y presunción de legitimidad: Las actuaciones de la Administración Pública 
por estar sometidas plenamente a la Ley, se presumen legitimas, salvo expresa declaración 
judicial en contrario; k) Principio de economia, simplicidad y celeridad: Los procedimientos 
administrativos se desarrollarán con economia, simplicidad y celeridad, evitando la realización 
de trámites, formalismos o diligencias innecesarias. 

Que el artículo 1 de la Ley N° 370 de Migración, señala que la ley migratoria tiene por objeto 
regular el ingreso, tránsito, permanencia y salida de personas en el territorio del E stado 
Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de coordinación que garanticen 
los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la 
Constitución Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos 
Humanos ratificados por el E stado y normas vigentes. 

Que el parágrafo I del artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, señala que la Dirección General 
de Migración es un órgano de derecho público desconcentrado del Ministerio de Gobierno, con 
una estructura propia y jurisdicción nacional bajo tuición del Ministerio de Gobierno y los 
numerales 1, 2, 9, 16 y 20 del parágrafo II del mismo articulo, señalan que la Dirección General 
de Migración tiene como facultades y responsabilidades, gestionar las políticas públicas 
migratorias, planes, programas, proyectos y estrategias nacionales migratorias, gestionar el 
régimen migratorio a nivel nacional, resolver la salida obligatoria de extranjeros no 
comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria, elaborar y aprobar disposiciones técnicas y 
operativas en materia migratoria y fiscalizar y sancionar a las personas individuales, y a las 
personas jurídicas que tuvieran relación con el movimiento migratorio. 

Que los artículos 37, 38, 39 y 40 del Decreto S upremo N° 1923, establecen las infracciones y 
sanciones aplicables a personas naturales y personas jurídicas. 

Que la R esolución Ministerial N° 236/2012, establece que se reconoce la calidad de 
desconcentradas a la Unidades Administrativas y J urídicas de la Dirección General de 
Migración, respecto de la administración Central del Ministerio de Gobierno, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 16 del articulo 7 de la Ley N° 370, las cuales contaran con autonomía 
de gestión por la naturaleza y especificas funciones que cumple y con la finalidad de otorgar 
una mejor funcionalidad a su estructura organizacional, agilizando el ejercicio de sus 
competencias a nivel operativo. 

Que IaR esolucibn Ministerial N° 012 A/2012,establece en su artículo único Autorizar a la Lic. 
Cosset Felicidad E stenssoro Torricos, Directora General de Migración, la elaboración de las 
correspondientes R esoluciones Administrativas Operativas que tengan relación con la 
competencia de su Dirección, en cuanto a lo establecido en la normativa legal vigente. 

Que la R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11 de septiembre de 2015, aprueba en su parte 
resolutiva segunda ta creación de Tasas y Aranceles por S ervicios Migratorios y Cuantías por 
Tipos de Infracción en Unidades de Fomento a la Vivienda —  UFV. ~ 
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Dlreccldn General de MlyraclE n 

MINISTEfüO D£  flO81ERN0 
~` bucrián C~enerat de 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Informe DIGE MIG/D.R .S ./433/2015, se pone en conocimiento de la Dirección 
General de Migración los Manuales de Usuario para el funcionamiento del Módulo de 
Inspecciones y S anciones y Módulo de J uridica, solicitando la aprobación de los mismos 
mediante R esolución Administrativa y la puesta en funcionamiento de los citados Módulos. 

Que el Informe J urídico UN. J UR . DGM N° 720/2015 concluye que los Manuales del Usuario del 
Módulo de Inspecciones y S anciones y el Módulo de J urídica, contienen plenamente los 
elementos requeridos para su operatividad y no contradice ni vulnera norma legal alguna; que la 
implementación de los presentes manuales, responde a la necesidad de mejorar los servicios 
ofrecidos a nacionales y extranjeros, dentro del marco normativo que garantice sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes conforme los artículos 1 y 7 de la Ley N° 370. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en el marco de sus facultades y responsabilidades 
conferidas por Ley de Migración N° 370. 

RESUELVE:  

AR TÍCULO PR IME R O. Aprobare) Informe Técnico DIGE MIG/D. R . S ./433/2015 yJ urídico UN. 
J UR . D.G.M. N° 72012015, los cuales, sin estar transcritos forman parte indisoluble de la 
presente R esolución Administrativa. 

+AR TÍCULO S E GUNDO.-Aprobar el uso del Código Fuente delS istema de Inspectoria -Módulo 
de Inspeccionesy S anciones y el Código Fuente del S istema de J urídica -Módulo de J uridica, 
los cuales pasan a ser propiedad de la Dirección General de Migracióndel Ministerio de 

¡r̀ ~ Gobierno, que serán utilizados únicamente para los fines con los que han sido creados. 
Cualquier modificación y/o actualización a los Códigos Fuente se hará previa justificación 

~ fundamentada emitida por el Departamento de R egistro y S istemas y aprobada por la Dirección 
General de la Dirección General de Migración. E l resguardo de los Códigos Fuente queda bajo 

{'~ responsabilidad de la o el R esponsable del Departamento de R egistro y S istemas de la 
Dirección General de Migración.E l departamento de R egistro y S istemas, iniciará las acciones 

{ ~̀ para et registro y/o inscripción de los sistemas y sus respectivos códigos fuentes a través de las 
instancias que correspondan. 

n 
AR TÍCULO TE R CE R O.-Aprobar el Manual de Usuario del S istema de Inspectoria -Módulo de 

r̂  Inspeccionesy S anciones y aprobar el Manual del Usuario del S istema de J urídica -Módulo de 
J urídica, los cuales se encuentran anexos a la presente R esolución Administrativa en medio 

---- digital e impreso. 

.~ AR TÍCULO CUAR TO.- Llevar adelante un programa de capacitación a nivel nacional dirigido a 
!'~ S ervidoras y S ervidores Públicos de la Dirección General de Migracióncuyas funciones se 

encuentren relacionadas a la ejecución de inspecciones y sanciones en el marco de la 
normativa migratoria vigente, previamente a la implementación delS istema de Inspectoría -
Módulo de Inspeccionesy S anciones y el S istema de J urídica -Módulo de J urídica. E t programa 
de capacitación será elaborado por el Departamento de Comunicación y aprobado por la 
Dirección General de la Dirección General de Migraciónpara que se inicie cinco (5} días hábiles 
posteriores a la emisión de la presente R esolución Administrativa. Dicho programa tendrá una 
duración máxima de treinta (30} dias calendario. 

AR TÍCULO QUINTO.-Difundir por medio del Departamento de Comunicación de la Dirección 
General de Migración,antes, durante y despuésde la capacitación y la implementación del 
S istema de Inspectoria -Módulo de Inspeccionesy S anciones y eI S istema de J uridica -Módulo 
de J urídica, a través de los canales comunicacionales disponibles. 
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AR TICULO S E XTO.-Implementar el S istema de Inspectoría - Módulo de Inspeccionesy 
S anciones y el S istema de J urídica -Módulo de J uridicaa nivel nacional, una vez concluido el 
programa de capacitación establecido en el artículo precedente.S eró responsable de la 
implementación y puesta en marcha de ambos sistemas, el Departamento de Registro y 
S istemas de la Dirección General de Migración en coordinación con la Unidad de Control 
Migratorio y Arraigos y la Unidad J urldica,asumiendo las medidas y acciones necesarias para 
garantizar el correcto funcionamiento de los mismos, así como medidas de control infamo y 
protección de la información. 

AR TÍCULO S É PTIMO.- R ealizar el seguimiento a la implementación y evaluaciones de calidad 
de manera periódica y sistematizada, a través del Departamento de R egistro y S istemas, de la 
Unidad de Control Migratorio y Arraigos y de la Unidad J urídica, de la Dirección General de 
Migración, de acuerdo a las facultades y responsabilidades de cada área. 

AR TÍCULO OCTAVO.- Que las y los S ervidores Públicosde las Unidad de Control Migratorio y 
Arraigos, Unidad J urídica, Departamento de R egistro y S istemasy Departamento de 
Comunicación de la Dirección General de Migración, de acuerdo I alcance de sus 
responsabilidades serán los encargados del cumplimiento de la p~esente R esolución 
Administrativa. ~ 

t R egistrase, Comuníquese y Archívese. 

I  
rn. Siivia !h•n~e! rilv.u~~Z 

cS Pf.C~~~~S ihn 
F.SWEC~AI'S ~n ~URIDiCO 

p~R ~fC .~C 'tic;teiF~N ~F  4U~•R ACION 
MINI:.TE k10U~ VUb~.LliAv 
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Dlrecclón General de Mlgraclón 

ANE XO 2 

FOR MATO DE  E NTR E VIS TA 

S ALIDA OBLIGATOR IA 

La presente entrevista tiene por objeto conocer la situación migratoria y otra información relevante del 
entrevistado(a), que permitirá asumir las medidas que en derecho correspondan. E s personal y tiene 
carácter de declaración jurada. 

Las preguntas que siguen a continuación, deberán ser respondidas por el entrevistado(a} con letra 
legible, claridad y especificidad. E n caso de que la persona extranjera decida dar las respuestas 
verbalmente, el entrevistadora} designado(a), transcribirá textualmente las respuestas. E n caso de ser 
necesario, el entrevistadora) podrá realizar otras preguntas que complementen la información y sus 
respuestas deberán ser transcritas al final de la entrevista. 

LUGAR : 

FE CHA: 

HOR A: 

DATOS  PE R S ONALE S  DE L E NTR E VIS TADOR : 

PR IME R  APE LIIDO 

S E GUNDO APE LIDO 

OTR OS  APE LLIDOS  

NOMBR E S  

CAR GO QUE  DE S E MPE Ñ A 

DATOS  PE R S ONALE S  DE L E NTR E VIS TADO: 

PR IME R  APE LIIDO 

S E GUNDO APE LIDO 

OTR OS  APE LLIDOS  

NOMBR E S  

FE CHA DE  NACIMIE NTO 

EDAD 

S E XO 
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E S TADO CIVIL: 

S OLTE R O(A) 

CAS ADO(A) 

VIUDO(A) 

DIVOR CIADO(A) 

LUGAR  DE  NACIMIE NTO 

NACIONALIDAD 

GR ADO DE  INS TR UCCIÓN O NIVE L DE  E DUCACION 

PR OFE S ION U OCUPACION 

Nº  DE  DE PE NDIE NTE S  O HIJ OS (AS ) 

DIR E CCION DE  DOMICILIO 

Nº  DE  TE LE FONO /CE LULAR  

COR R E O E LE CTR ÓNICO 

DATOS  DE L DOCUME NTO DE  VIAJ E  O DE  IDE NTIDAD DE  LA 0 E L E NTR E VIS TADO: 

TIPO DE  DOCUME NTO: 

DOCUME NTO NACIONAL DE  IDE NTIDAD -DNI 

PAS APOR TE  

OTRO 

Nº DE  DOCUME NTO 

LUGAR  DE  E MIS ION 

FE CHA DE  E MIS ION 

FE CHA DE  E XPIR ACION 

VIGE NCIA DE L DOCUME NTO 

DATOS  MIGR ATOR IOS  DE L E NTR E VIS TADO 

FE CHA DE  INGR E S O A BOLIVIA 

PUE S TO FR ONTE R IZO DE  CONTR OL MIGR ATOR IO TE R R E S TR E  0 AE R OPOR TUAR IO POR  E L QUE  INGR E S Ó A TE R R ITOR IO BOLIVIANO 
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MOTIVO POR  E L QUE  INGR E S Ó A TE R R ITOR IO BOLIVIANO. 

TIPO DE  VIS A 0 PE R MANE NCIA CON LA QUE  CONTABA E N TE R R ITOR IO BOLIVIANO. 

MOTIVO POR  E L QUE  PE R MANE CIÓ E N TE R R ITOR IO BOLIVIANO. 

ÚLTIMO PAÍS  E N E L QUE  E S TUVO ANTE S  DE  INGR E S AR  A TE R R ITOR IO BOLIVIANO. 

TIE MPO DE  E S TADÍA E N E L ÚLTIMO PAÍS  E N E L QUE  E S TUVO ANTE S  DE  INGR E S AR  A TE R R ITOR IO BOLIVIANO. 

MOTIVO POR  E L QUE  ABANDONÓ S U PAÍS  DE  OR IGE N. 

FE CHA E N LA QUE  ABANDONÓ S U PAÍS  DE  OR IGE N. 

PE R S ONAS  DE  CONTACTO E N BOLIVIA. 

DATOS  R E FE R IDOS  A LA FAMILIA DE  LA PE R S ONA S UJ E TA A S ALIDA OBLIGATOR IA (LLE NAR  S I COR R E S PONDE ) 

DATOS  PE R S ONALE S  DE L E S POS O(A) BOLIVIANO(A) O E XTR ANJ E R O(A) 

PR IME R  APE LIIDO 

S E GUNDO APE LIDO 

OTR OS  APE LLIDOS  

NOMBR E S  

FE CHA DE  NACIMIE NTO 

EDAD 

S E XO 

NACIONALIDAD 

DATOS  PE R S ONALE S  DE  HIJ OS (AS ) BOLIVIANOS (AS ) 
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PR IME R  APE LIIDO 

S E GUNDO APE LIDO 

OTR OS  APE LLIDOS  

NOMBR E S  

FE CHA DE  NACIMIE NTO 

EDAD 

S E XO 

NACIONALIDAD 

DATOS  PE R S ONALE S  DE  LA PE R S ONA S UJ E TA A TUTE LA LE GAL 

PR IME R  APE LIIDO 

S E GUNDO APE LIDO 

OTR OS  APE LLIDOS  

NOMBR E S  

FE CHA DE  NACIMIE NTO 

EDAD 

S E XO 

NACIONALIDAD 

LLE NAR  E N CAS O DE  QUE  LA PE R S ONA S UJ E TA A S ALIDA OBLIGATOR IA, ABANDONAR Á  E L PAÍS  ACOMPAÑ ADO DE  

ME NOR E S  DE  E DAD. 

PR IME R  APE LIIDO 

S E GUNDO APE LIDO 

OTR OS  APE LLIDOS  

NOMBR E S  

FE CHA DE  NACIMIE NTO 

EDAD 

S E XO 

NACIONALIDAD 

TIPO DE  PAR E NTE S CO O R E LACIÓN 
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OTR A INFOR MACIÓN R E LE VANTE  

OTR A INFOR MACIÓN R E LE VANTE  

INDIQUE  S I US TE D CUE NTA CON ANTE CE DE NTE S  POLICIALE S  Y /O PE NALE S  E N S U PAÍS  DE  OR IGE N Y /0 E N OTR O PAÍS . 

INDIQUE  S I S U VIDA COR R E  PE LIGR O E N E L PAÍS  AL QUE  S E R Á  TR AS LADADO CUANDO S E  E FE CTIVICE  S U S ALIDA OBLIGATOR IA. 

INDIQUE  S I US TE D CUE NTA CON LA CONDICIÓN DE  R E FUGIO E N BOLIVIA U OTR O PAÍS  

US TE D S E  CONS IDE R A VÍCTIJ MA DE  TR ATA DE  PE R S ONAS  

E N CAS O DE  CONS IDE R AR S E  VÍCTIMA DE  TR ATA DE  PE R S ONAS , DE S CR IBA LOS  HE CHOS  E N DE TALLE , A CONTINUACIÓN 

AUTOR IZACION 

Autorizo expresamente a la DIGE MIG a solicitar información a personas naturales y/o jurídicas y/o instituciones públicas y/o privadas con el 

fin de contrastar o complementar la información proporcionada por mi persona. 

CONFOR MIDAD 

La presente declaración jurada tiene carácter confidencial y forma parte integrante de la documentación que sustenta el proceso para la 

emisión de salida obligatoria. Declaro que la información registrada en este documento es verídica, conozco además que cualquier declaración 

jurada con información falsa será pasible a sanciones de acuerdo a ley y disposiciones vigentes. 

AI firmar esta declaración, certifico que he leído y que estoy de acuerdo con los términos y condiciones expuestos en este documento. 

F IR MA DE  LA PE R S ONA S UJ E TA A S ALIDA OBLIGATOR IA 

ACLAR ACION DE  F IR MA 

FIR MA DE L E NTR E VIS TADOR A) 

ACLAR ACION DE  F IR MA 
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Ol r ec c l ón Gener al  de Ml gr ac l ón 

ANE XO No. 3 

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA DE  S ALIDA OBLIGATOR IA N° ......./.... 

VIS TOS : 

Que el parágrafo V del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, establece que las leyes 
bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio 
boliviano, asimismo, el parágrafo II del artículo 115 de la norma suprema, señala que el E stado garantiza 
el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones. 

Que el numeral 9 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establece que la Dirección 
General de Migración, tiene la facultad y responsabilidad de resolverla salida obligatoria de extranjeros 
no comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

Que el parágrafo I I del Artículo 37 del mismo cuerpo legal, establece que la salida obligatoria determina 
que la persona migrante extranjera abandone el territorio boliviano, previa aplicación de las garantías 
establecidas en el Artículo 15 de la misma Ley. 

Que el parágrafo I I del Artículo 38 de la misma Ley, señala que la Dirección General de Migración deberá 
suspenderla salida obligatoria en el caso que la persona extranjera demuestre el vínculo familiar hasta 
el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal con persona boliviana o boliviano, 
siempre y cuando el matrimonio o unión libre reconocida por autoridad jurisdiccional se hubiese 
celebrado con anterioridad al hecho que motivara la resolución de salida obligatoria, salvo lo dispuesto 
en el numeral 3 del parágrafo I del mismo Artículo. 

Que el parágrafo III del Artículo 39 del mismo cuerpo normativo, señala que la Dirección General de 
Migración podrá reconsiderar la prohibición de reingreso atendiendo causas de reunificación familiar 
y/o por razones humanitarias debidamente comprobadas. 

Que los incisos a) y b) del parágrafo I del Artículo 32 del Decreto S upremo N° 1923, señalan que la 
Dirección General de Migración iniciara proceso administrativo para determinarla salida obligatoria de 
la persona extranjera, para lo cual notificara con la R esolución Administrativa debidamente 
fundamentada, que disponga la conminatoria de salida obligatoria, y mediante recurso de revocatoria, 
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í~IGc: . : 
l7lrecclón General de Mlgraclón 

la persona extranjera tendrá un plazo de tres (3) días hábiles para impugnarla mencionada R esolución 
ante la autoridad que la emitió. 

~ 
r ~ 

r ^ 

Que el Artículo 37 del mismo cuerpo legal, establece las infracciones y sanciones aplicables a personas 
naturales según lo dispone el Artículo 37 del al Ley N° 370 de Migración. 

CONS IDE R ANDO: 

Que (E l operador de control migratorio debe llenar este espacio con antecedentes del caso: informes, 
notas, reportes, otros). 

Que el S r. (a).   de nacionalidad...  ,con Documento de Viaje N° 
(tipo de documento  ), se encuentra en condición migratoria que vulnera la Ley N° 370 de 
Migración. 

Que el parágrafo I del Artículo 38 de la Ley N° 370 de Migración, establece las causales de salida 
obligatoria de personas extranjeras; en este caso, la conducta de la persona citada con anterioridad, se 
halla comprendida en la(s) causal(es): 

~̀ , S̀,.GE.Rsál Ú í~.CUSGEÚS i í~.,IJ~1 I.aL .̀wJC E~~" E  ̂ sESCL: IEG). 

~ 
l 

~~ 

, ^ 

~ 

~ 
~ 
,-, 

~ 

~ 

~ 
.~. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en uso de sus legítimas facultades y responsabilidades conferidas a 
través de la Ley N° 370 de Migración, 

R E S UE LVE : 

AR TÍCULO PR IME R O.- La salida obligatoria (por tres años o definitiva) del territorio boliviano del S r. (a). 
de nacionalidad  con Documento de Viaje N°     (tipo de 

documento... ), por infringir la(s) causales) ....., establecida en el artículo 38 (Causales de 
S alida Obligatoria) de la Ley N° 370 de Migración. 

AR TÍCULO S E GUNDO.- Por la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la Dirección General de 
Migración, notificar al S r. (a).   de nacionalidad ..................... con Documento de Viaje N° 

  (tipo de documento ), en los términos de la presente R esolución Administrativa 

de S alida Obligatoria. 

AR TÍCULO TE R CE R O.- Otorgar al S r. (a).   ... de nacionalidad...  ... ,con Documento de 

Viaje N° ...   (tipo de documento  ),tres (3) días hábiles para presentar el recurso de 

revocatoria contra la presente R esolución Administrativa, acompañado de los descargos que considere 
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Dlrecclón General de Mlgraclón 

pertinentes. De no presentar el recurso correspondiente en el plazo señalado, la presente R esolución 
se considera ejecutoriada, debiendo presentarse en la Administración Departamental de Migración 
más próxima o en un puesto de control migratorio habilitado terrestre o aeroportuario, para que la 
autoridad migratoria efectivice la salida obl igatoria a su país de origen o a un tercer país que lo admita. 

AR TÍCULO CUAR TO.- Comunicar al S r. (a).   de nacionalidad ,con Documento 
de Viaje N°    (tipo de documento...  ),que la presente resolución administrativa de 
salida obligatoria podrá ser suspendida en caso de corroborar alguna de las causales establecidas en la 
normativa vigente, para este fin. 

AR TÍCULO QUINTO.- Por la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la Dirección General de 
Migración, se efectivice la salida obligatoria del S r. (a).   de nacionalidad .., con 

Documento de Viaje N° ..................... (tipo de documento ), previo cumplimiento de las 
garantías establecidas en el artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración. 

AR TÍCULO S E XTO.- R econsiderar los alcances de la presente resolución, previa solicitud del S r. (a). 
de nacionalidad  con Documento de Viaje N°    (tipo de 

documento... ), acreditando la reunificación familiar o razones humanitarias, de acuerdo al 
parágrafo II I del Artículo 39 de la Ley N° 370 de Migración, en caso de que el interesado requiera 
reingresar a territorio boliviano. 

AR TÍCULO S É PTIMO.- E n caso de que el S r. (a).    de nacionalidad , con 
Documento de Viaje N°   (tipo de documento.. .......), incumpla lo establecido en el 
artículo tercero de la presente R esolución, disponer la salida obligatoria definitiva o en su defecto, 
iniciar las acciones legales comprendidas en el Artículo 160 del Código Penal Boliviano. 

AR TÍCULO S É PTIMO.- Por la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la Dirección General de 
Migración, se efectivice la salida obligatoria del S r. (a).   de nacionalidad...   ....., con 
Documento de Viaje N°   (tipo de documento ), previo cumplimiento de las 
garantías establecidas en el artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración. 

AR TICULO OCTAVO.- Mediante la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, una vez ejecutoriada y/o 
efectivizada la presente R esolución, informar a la Unidad de E xtranjería F iliación, Naturalización y 
Pasaportes, Departamento de R egistro y S istemas y puestos fronterizos de control migratorio 
aeroportuarios y terrestres para fines consiguientes. 

E s dado en la ciudad de    , al ............ día del mes de   del año 201 

Comuníquese, regístrese y archívese. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA versión N° 2 

i~ICci'~I~ 
~I r Ec c l ón Gener al de Ml yr ac l ón 

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA DE  S ALIDA OBLIGATOR IA POR  INDULTO PR E S IDE NCIAL N° 
........./201.... 

VIS TOS : 

Que el parágrafo V del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, establece que las leyes 
bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio 
boliviano, asimismo, el parágrafo II del artículo 115 de la norma suprema, señala que el E stado garantiza 
el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones. 

Que el numeral 9 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establece que la Dirección 
Generalde Migración, tiene la facultad y responsabilidad de resolver la salida obligatoria de extranjeros 
no comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

~~ Que el parágrafo II del Artículo 37 del mismo cuerpo legal, establece que la salida obligatoria determina 
~ que la persona migrante extranjera abandone el territorio boliviano, previa aplicación de las garantías 
~, establecidas en el Artículo 15 de la misma Ley. 
~ , 

.~~. t 
r ^ 

r ` 

~~ 

Que el parágrafo II del Artículo 38 de la misma Ley, señala que la Dirección General de Migración deberá 
suspender la salida obligatoria en el caso que la persona extranjera demuestre el vínculo familiar hasta 
el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal con persona boliviana o boliviano, 
siempre y cuando el matrimonio o unión libre reconocida por autoridad jurisdiccional se hubiese 
celebrado con anterioridad al hecho que motivara la resolución de salida obligatoria, salvo lo dispuesto 
en el numeral 3 del parágrafo I del mismo Artículo. 

Que el parágrafo III del Artículo 39 del mismo cuerpo normativo señala que la Dirección General de 
~ Migración podrá reconsiderar la prohibición de reingreso atendiendo causas de reunificación familiar 

y/o por razones humanitarias debidamente comprobadas. 
~-~, 
r... Que los incisos a) y b) del parágrafo I del Artículo 32 del Decreto S upremo N° 1923, señalan que la 

r..,, Dirección Generalde Migración iniciara proceso administrativo para determinarla salida obligatoria de 

la persona extranjera, para lo cual notificara con la R esolución Administrativa debidamente 

fundamentada, que disponga la conminatoria de salida obligatoria, y mediante recurso de revocatoria, 
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Dl r ec c l 0n Gener al  de Ml gr ac l 0n 

la persona extranjera tendrá un plazo de tres (3) días hábiles para impugnarla mencionada R esolución 
ante la autoridad que la emitió. 

Que el Decreto Presidencial de Concesión de Indulto vigente a la fecha, otorga la concesión excepcional 
de indulto a personas privadas de libertad por causas humanitarias; tiene como ámbito de aplicación a 
personas con sentencia condenatoria ejecutoriada basada en calidad de cosa juzgada, por delitos cuya 
pena sea igual o menor a ocho (8) años, que se encuentren recluidas en los R ecintos Penitenciarios del 
E stado Plurinacional de Bolivia. 

CONS IDE R ANDO 

Que (E l operador de control migratorio debe llenar este espacio con antecedentes del indulto y 
antecedentes migratorios: informes, notas, reportes, otros). 

Que el numeral 9 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establece que la Dirección 
General de Migración tiene la facultad y responsabilidad de: 

R esolver la salida obligatoria de extranjeros no comprendidos en situación de asilados políticos o 
refugiados que, directa o indirectamente infringieran la Constitución Política del Estado y las leyes 
del Estado Plurinacional de Bolivia o incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

Que el S r. (a).    de nacionalidad  .., con Documento de Viaje N°   (tipo 
de documento ), se encuentra en condición migratoria que vulnera la Ley N° 370 de 
Migración. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en uso de sus legítimas facultades y responsabilidades conferidas a 
través de la Ley N° 370 de Migración, 

R E S UE LVE : 

AR TÍCULO PR IME R O.- La salida obligatoria definitiva del territorio boliviano del S r. (a).  
de nacionalidad ,con Documento de Viaje N°  ...   ... (tipo de documento 
de acuerdo a lo previsto en el numeral 9, parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración. 

), 

AR TÍCULO S E GUNDO.- Por la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la Dirección General de 
Migración, notificar al S r. (a).   ......... de nacionalidad .., con Documento de Viaje N° 
 ... (tipo de documento ), en los términos de la presente R esolución Administrativa 
de S alida Obligatoria. 
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AR TÍCULO TE R CE R O.- Otorgar al S r. (a).    de nacionalidad... ,con Documento de 
Viaje N°    (tipo de documento ),tres (3) días hábiles para presentar el recurso de 
revocatoria contra la presente R esolución Administrativa, acompañado de los descargos que considere 
pertinentes. De no presentar el recurso correspondiente en el plazo señalado, la presente R esolución 
se considera ejecutoriada, debiendo presentarse en la Administración Departamental de Migración 
más próxima o en un puesto de control migratorio habilitado terrestre o aeroportuario para que la 
autoridad migratoria efectivice la salida obligatoria a su país de origen o a un tercer país que lo admita. 

~ AR TÍCULO CUAR TO.- Comunicar al S r. (a).   de nacionalidad... .., con Documento 
~̀ de Viaje N°     (tipo de documento ), que la presente resolución administrativa de 

~ ~ salida obligatoria podrá ser suspendida en caso de corroborar alguna de las causales establecidas en la 
r-ti 

~ AR TÍCULO QUINTO.- Por la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la Dirección General de 
Migración, se efectivice la salida obligatoria del S r. (a).    de nacionalidad... ,con 
Documento de Viaje N°    (tipo de documento..  ), previo cumplimiento de las 
garantías establecidas en el artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración. 

r"'1 AR TÍCULO S E XTO.- R econsiderar los alcances de la presente resolución, previa solicitud del S r. (a). 
~   de nacionalidad... , con Documento de Viaje N°   (tipo de 
t•.~ documento  ), acreditando la reunificación familiar o razones humanitarias, de acuerdo al 

,~ 

AR TÍCULO S É PTIMO.-E n caso de que el S r. (a). ...  de nacionalidad , con 
~~~ Documento de Viaje N°    (tipo de documento...   ), incumpla lo establecido en el 
~, artículo tercero de la presente R esolución, iniciar las acciones legales correspondientes. 

r ~ 

('1 

~~ 
Comuníquese, regístrese y archívese. 

f"'~ 
n 

parágrafo III del Artículo 39 de la Ley N° 370 de Migración, en caso de que el interesado requiera 
reingresar a territorio boliviano. 

AR TICULO OCTAVO.- Mediante la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, una vez ejecutoriada y/o 
efectivizada la presente R esolución, informar a la Unidad de E xtranjería F iliación, Naturalización y 
Pasaportes, Departamento de R egistro y S istemas y puestos fronterizos de control migratorio 
aeroportuarios y terrestres para fines consiguientes. 

E s dado en la ciudad de al   día del mes de ........  del año 201....... 
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Dlreccl0n General de Mlyraclón 

ANE XO No. 4: 

FOR MATOS  DE  R E S OLUCIONE S  ADMINIS TR ATIVAS  PAR A CONFIR MAR , R E VOCAR  O DE S E S TIMAR  E L 

R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA. 

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA AL R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA N° ......./.... (R E VOCANDO) 

VIS TOS : 

Que los parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, establecen que las leyes 

bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio 
boliviano; y, que las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben 
cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga. 

Que el artículo 109 de la Constitución Política del E stado, establece que todos los derechos reconocidos 
por la Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección; y, que 

los derechos y sus garantías solo podrán ser regulados por la ley. 

Que el parágrafo II del artículo 115 de la norma suprema, señala que el E stado garantiza el derecho al 
debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin 
dilaciones. 

Que el numeral 9 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establece que la Dirección 
General de Migración, tiene la facultad y responsabilidad de resolver la salida obligatoria de extranjeros 
no comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

Que el parágrafo I del artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración, señala que la persona migrante 
extranjera que ingrese o permanezca, temporal o definitivamente en el E stado Plurinacional de Bolivia, 
tendrá las garantías previstas en la Constitución Política del E stado y el ordenamiento jurídico. 

Que el parágrafo II del Artículo 37 del mismo cuerpo legal, establece que la salida obligatoria determina 
que la persona migrante extranjera abandone el territorio boliviano, previa aplicación de las garantías 
establecidas en el Artículo 15 de la misma Ley. 
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Que los incisos a), b), c), d) y e} del parágrafo I del Artículo 32 del Decreto S upremo N° 1923, señalan 
que la Dirección General de Migración iniciara proceso administrativo para determinar la salida 
obligatoria de la persona extranjera, de acuerdo al siguiente procedimiento: a) notificar a la persona 
extranjera con la R esolución Administrativa debidamente fundamentada, que disponga la conminatoria 
de salida obligatoria; b) la persona extranjera mediante R ecurso de R evocatoria, tendrá un plazo de 
tres (3) días hábiles para impugnar la R esolución Administrativa de conminatoria de salida obligatoria 
ante la autoridad que la emitió; c) la autoridad recurrida, para confirmar, revocar o desestimar el 
recurso de revocatoria, tendrá un plazo de veinticuatro (24) horas; d) la autoridad recurrida, notificará 
a la persona extranjera con la R esolución del R ecurso de R evocatoria en el domicilio señalado o por vía 
electrónica, veinticuatro (24) horas posteriores a la emisión de la misma. 

Que el parágrafo II del señalado artículo, establece que en caso de incumplimiento de la R esolución 
Administrativa de Salida Obligatoria, la Dirección General de Migración iniciará las acciones legales que 
correspondan. 

CONS IDE R ANDO: 

Que (E l operador jurídico debe llenar este espacio con antecedentes del caso: informes, notas, 
reportes, otros, justificando la decisión de revocar, confirmar o desestimar el recurso de revocatoria). 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en uso de sus legítimas facultades y responsabilidades conferidas a 
través de la Ley N° 370 de Migración, 

R E S UE LVE : 

PR IME R O. R evocar el recurso de revocatoria planteado por el S r. (a). .........    ... de 
nacionalidad ........, con Documento de Viaje N° ......   (tipo de documento  ), 
por la infracción a la causal enmarcada en el numeral xxx del parágrafo I del Artículo 38 de la Ley No. 
370 de Migración /por indulto judicial. 

S E GUNDO.- Por la Unidad J urídica de la Dirección General de Migración, notificar al S r. (a). 

de nacionalidad ... ... ... ... ........, con Documento de Viaje N°    (tipo de 

documento...   ), en los términos de la presente R esolución Administrativa. 

TE R CE R O. Otorgar al S r. (a).     ............ de nacionalidad ............... con Documento de Viaje N° 

 ...  (tipo de documento ), un plazo de tres (3} días hábiles para interponer el 

R ecurso J erárquico ante la Dirección General de Migración contra la presente R esolución 

Administrativa, acompañado de los descargos que considere pertinentes. De no presentar el recurso 

correspondiente en el plazo señalado, la presente R esolución se considera ejecutoriada, debiendo 
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presentarse en la Administración Departamental de Migración más próxima o en un puesto de control 
migratorio habilitado terrestre o aeroportuario, para que la autoridad migratoria efectivice la salida 
obligatoria a su país de origen o a un tercer país que lo admita. 

~ 

U 

~ 
;~ 

CUAR TO. Por la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la Dirección General de Migración, se 
efectivice la salida obligatoria del S r. (a).   de nacionalidad ,con Documento de ~j 
Viaje N°  ... (tipo de documento ....................), previo cumplimiento de las garantías 
establecidas en el artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración. 

QUINTO. R econsiderar los alcances de la presente resolución, previa solicitud del S r. (a).   ... ~ 
de nacionalidad ,con Documento de Viaje N°  ... (tipo de documento ), ~ ~,.~ 
acreditando la reunificación familiar o razones humanitarias, de acuerdo al parágrafo III del Artículo 39 ~,~,¡ 
de la Ley N° 370 de Migración, en caso de que el interesado requiera reingresar a territorio boliviano. ; 

S E XTO. E n caso de que el S r. (a).   de nacionalidad ,con Documento de Viaje 
N°   (tipo de documento ), incumpla lo establecido en el artículo tercero de la 
presente R esolución, disponer la salida obligatoria definitiva o en su defecto, iniciar las acciones legales 
comprendidas en el Artículo 160 del Código Penal Boliviano. 

S É PTIMO.- Mediante la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, una vez ejecutoriada y/o efectivizada 
la presente R esolución, informar a la Unidad de E xtranjería F iliación, Naturalización y Pasaportes, 
Departamento de R egistro y S istemas y puestos fronterizos de control migratorio aeroportuarios y 
terrestres para fines consiguientes. 

E s dado en la ciudad de .......................... al   día del mes de del año 201 

Comuníquese, regístrese y archívese. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R IPl350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión N° 2 
~í IC~.. c: ~: 

Dl r ec c l ón Gener al  de Ml gr ac l ón 

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA AL R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA N° ......./.... (CONFIR MANDO) 

VIS TOS : 

Que los parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, establecen que las leyes 
bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio 
boliviano; y, que las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben 
cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga. 

Que el artículo 109 de la Constitución Política del E stado, establece que todos los derechos reconocidos 
por la Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección; y, que 
los derechos y sus garantías solo podrán ser regulados por la ley. 

Que el parágrafo II del artículo 115 de la norma suprema, señala que el E stado garantiza el derecho al 
debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin 

dilaciones. 

Que el numeral 9 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establece que la Dirección 
General de Migración, tiene la facultad y responsabilidad de resolverla salida obligatoria de extranjeros 
no comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

Que el parágrafo I del artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración, señala que la persona migrante 

extranjera que ingrese o permanezca, temporal o definitivamente en el E stado Plurinacional de Bolivia, 

tendrá las garantías previstas en la Constitución Política del E stado y el ordenamiento jurídico. 

Que el parágrafo I I del Artículo 37 del mismo cuerpo legal, establece que la sal ida obligatoria determina 
que la persona migrante extranjera abandone el territorio boliviano, previa aplicación de las garantías 

establecidas en el Artículo 15 de la misma Ley. 

Que los incisos a}, b}, c), d) y e} del parágrafo I del Artículo 32 del Decreto S upremo N° 1923, señalan 

que la Dirección General de Migración iniciara proceso administrativo para determinar la salida 
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PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión Iv° 2 
í71Gi=iVIIG 

OlrE celón General de Mlgraelbn 

obligatoria de la persona extranjera, de acuerdo al siguiente procedimiento: a) notificar a la persona 
extranjera con la R esolución Administrativa debidamente fundamentada, que disponga la conminatoria 
de salida obligatoria; b) la persona extranjera mediante R ecurso de R evocatoria, tendrá un plazo de 
tres (3) días hábiles para impugnar la R esolución Administrativa de conminatoria de salida obligatoria 
ante la autoridad que la emitió; c} la autoridad recurrida, para confirmar, revocar o desestimar el 
recurso de revocatoria, tendrá un plazo de veinticuatro (24) horas; d) la autoridad recurrida, notificará 
a la persona extranjera con la R esolución del R ecurso de R evocatoria en el domicilio señalado o por vía 
electrónica, veinticuatro (24) horas posteriores a la emisión de la misma. 

Que el parágrafo II del señalado artículo, establece que en caso de incumplimiento de la R esolución 
Administrativa de Salida Obligatoria, la Dirección General de Migración iniciará las acciones legales que 
correspondan. 

CONS IDE R ANDO: 

Que (E l operador jurídico debe llenar este espacio con antecedentes del caso: informes, notas, 
reportes, otros, justificando la decisión de revocar, confirmar o desestimar el recurso de revocatoria). 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en uso de sus legítimas facultades y responsabilidades conferidas a 
través de la Ley N° 370 de Migración, 

R E S UE LVE : 

PR IME R O. Confirmar el recurso de revocatoria planteado por el S r. (a).   de 
nacionalidad  ,con Documento de Viaje N°   (tipo de documento..  ), 
por la infracción a la causal enmarcada en el numeral xxx del parágrafo I del Artículo 38 de la Ley No. 
370 de Migración /por indulto judicial. 

S E GUNDO.- Por la Unidad J urídica de la Dirección General de Migración, notificar al S r. (a). 
de nacionalidad ..................... con Documento de Viaje N°   (tipo de 

documento ), en los términos de la presente R esolución Administrativa. 

TE R CE R O. Dejar sin efecto la R esolución Administrativa de S alida Obligatoria No. xxx/14, contra el S r. 
(a).    de nacionalidad............   .., con Documento de Viaje N°     (tipo de 
documento ). 

CUAR TO. Conminar al S r. (a).  ... de nacionalidad ...................., con Documento de Viaje N° 
...   (tipo de documento ..............), que en el plazo de treinta (30) días calendario 
computables a partir de la legal notificación con la presente resolución, debe regularizar su situación 
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PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA versión N° 2 

í71Gc1~11~ 
OfrecdAn General de Mlgraclón 

migratoria, en cumplimiento a la normativa migratoria vigente. De no hacerlo en este plazo, incurrirá 
en irregularidad migratoria sujeta a sanciones administrativas. 

~  ̂ QUINTO.- Mediante la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, una vez ejecutoriada la presente 
P'1 R esolución, informar a la Unidad de E xtranjería F iliación, Naturalización y Pasaportes y Departamento 
,~ de R egistro y S istemas para fines consiguientes. 

E s dado en la ciudad de ......    , al   día del mes de .................. del año 201....... 
~ 
~-, Comuníquese, regístrese y archívese. 

~ ~1 

~ 

~ 

~ 
~~ 

P~ 
~ 

,~ 

~ 

~ 
~ 

~ 
n.  
~ ~1 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión Iv° 2 
í~IC~cii/IiG 

Dlrecclón General de MlgraClón 

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA AL R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA N° ......./.... (DE S E S TIMANDO) 

VIS TOS : 

Que los parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, establecen que las leyes 
bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio 
boliviano; y, que las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben 
cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga. 

Que el artículo 109 de la Constitución Política del E stado, establece que todos los derechos reconocidos 
por la Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección; y, que 
los derechos y sus garantías solo podrán ser regulados por la ley. 

Que el parágrafo II del artículo 115 de la norma suprema, señala que el E stado garantiza el derecho al 
debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin 
dilaciones. 

Que el numeral 9 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establece que la Dirección 
General de Migración, tiene la facultad y responsabilidad de resolver la salida obligatoria de extranjeros 
no comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

Que el parágrafo I del artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración, señala que la persona migrante 
extranjera que ingrese o permanezca, temporal o definitivamente en el E stado Plurinacional de Bolivia, 
tendrá las garantías previstas en la Constitución Política del E stado y el ordenamiento jurídico. 

Que el parágrafo I I del Artículo 37 del mismo cuerpo legal, establece que la salida obligatoria determina 
que la persona migrante extranjera abandone el territorio boliviano, previa aplicación de las garantías 
establecidas en el Artículo 15 de la misma Ley. 

Que los incisos a), b), c), d) y e} del parágrafo I del Artículo 32 del Decreto S upremo N° 1923, señalan 
que la Dirección General de Migración iniciara proceso administrativo para determinar la salida 
obligatoria de la persona extranjera, de acuerdo al siguiente procedimiento: a) notificar a la persona 
extranjera con la R esolución Administrativa debidamente fundamentada, que disponga la conminatoria 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA versión N° 2 

i~IGci~.~il~ 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

de salida obligatoria; b) la persona extranjera mediante R ecurso de R evocatoria, tendrá un plazo de 
tres (3) días hábiles para impugnar la R esolución Administrativa de conminatoria de salida obligatoria 
ante la autoridad que la emitió; c) la autoridad recurrida, para confirmar, revocar o desestimar el 
recurso de revocatoria, tendrá un plazo de veinticuatro (24) horas; d) la autoridad recurrida, notificará 
a la persona extranjera con la R esolución del R ecurso de R evocatoria en el domicilio señalado o por vía 
electrónica, veinticuatro (24) horas posteriores a la emisión de la misma. 

Que el parágrafo II del señalado artículo, establece que en caso de incumplimiento de la R esolución 
Administrativa de Salida Obligatoria, la Dirección General de Migración iniciará las acciones legales que 
correspondan. 

CONS IDE R ANDO: 

Que (E l operador jurídico debe llenar este espacio con antecedentes del caso: informes, notas, 
reportes, otros, justificando la decisión de revocar, confirmar o desestimar el recurso de revocatoria). 

~~ POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en uso de sus legítimas facultades y responsabilidades conferidas a 
~?  través de la Ley N° 370 de Migración, 
,~ 

R E S UE LVE : 

PR IME R O. Desestimar el recurso de revocatoria, presentado por el S r. (a).    de 
nacionalidad ,con Documento de Viaje N°   ......... (tipo de documento ), 
por la infracción a la causal enmarcada en el numeral xxx del parágrafo I del Artículo 38 de la Ley No. 
370 de Migración /por indulto judicial. 

n~ 
~ S E GUNDO.- Por la Unidad J urídica de la Dirección General de Migración, notificar al S r. (a). 

de nacionalidad   con Documento de Viaje N°   (tipo de 
documento ), en los términos de la presente R esolución Administrativa. 

~ 

TE R CE R O. Otorgar al S r. (a) . ........................ de nacionalidad......  ,con Documento de Viaje N° 

  (tipo de documento.. .. ), un plazo de tres (3) días hábiles para interponer el 

R ecurso J erárquico ante la Dirección General de Migración contra la presente R esolución 

Administrativa, acompañado de los descargos que considere pertinentes. De no presentar el recurso 

correspondiente en el plazo señalado, la presente R esolución se considera ejecutoriada, debiendo 

presentarse en la Administración Departamental de Migración más próxima o en un puesto de control 

migratorio habilitado terrestre o aeroportuario, para que la autoridad migratoria efectivice la salida 

obligatoria a su país de origen o a un tercer país que lo admita. 
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PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión rv° 2 
í~IGcMIc— . 

Dl r ec c l ~n Gener al  de Ml ~r ac l ón 

CUAR TO. Comunicar al S r. (a).    de nacionalidad ,con Documento de Viaje N° 

  (tipo de documento ....................), que la presente resolución administrativa podrá ser 

suspendida en caso de corroborar alguna de las causales establecidas en la normativa vigente, para 
este fin. 

QUINTO. Por la Unidad de Control Migratorio y Arraigos de la Dirección General de Migración, se 
efectivice la salida obligatoria del S r. (a). ...  de nacionalidad... ,con Documento de 

Viaje N°   (tipo de documento ), previo cumplimiento de las garantías 
establecidas en el artículo 15 de la Ley N° 370 de Migración. 

S E XTO. R econsiderar los alcances de la presente resolución, previa solicitud del S r. (a).  
de nacionalidad ,con Documento de Viaje N°    (tipo de documento  ), 
acreditando la reunificación familiar o razones humanitarias, de acuerdo al parágrafo III del Artículo 39 
de la Ley N° 370 de Migración, en caso de que el interesado requiera reingresar a territorio boliviano. 

S É PTIMO. E n caso de que el S r. (a). ...   ...  de nacionalidad ,con Documento de Viaje 
~~!°    (tipo de documento ), incumpla lo establecido en la parte resolutiva segunda 
de la presente R esolución, disponer la salida obligatoria definitiva o en su defecto, iniciar las acciones 
legales comprendidas en el Artículo 160 del Código Penal Boliviano. 

OCTAVO.- Mediante la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, una vez ejecutoriada y/o efectivizada 
la presente R esolución, informar a la Unidad de E xtranjería F iliación, Naturalización y Pasaportes, 
Departamento de R egistro y S istemas y puestos fronterizos de control migratorio aeroportuarios y 
terrestres para fines consiguientes. 

E s dado en la ciudad de  , al ............ día del mes de .................. del año 201....... 

Comuníquese, regístrese y archívese. 
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OBLIGATOR IA 

versión tv° 2 
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Dlrecclón General de Mlgraclón 

ANE XO No. 5: 

FOR MATO DE  NOTIFICACIÓN PAR A R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA 

NOTIFICACIÓN DE  LA R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA AL R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA A S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

Lugar: LA PAZ 

Fecha: 18/01/2016 y Hora: 16:15:34 

A través de la presente, se notifica al S r. (a).    de nacionalidad ..................... con Documento 

de Viaje N° ..................... (tipo de documento....................), con la R esolución Administrativa al R ecurso 

de R evocatoria N° LPG-4/15, emitida por la Dirección General de Migración del Ministerio de Gobierno, 

para su estricto cumplimiento. 

F irma y S ello 
J efe(a) Unidad J urídica o R esponsable 
de la Administración Departamental 

Dirección General de Migración 

F irma y S ello 
Operador J urídico 

F irma y aclaración de firma 
Persona sujeta a salida obligatoria 
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Dlrecclón General de Ml9raelón 
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ANE XO No. 6: 

I ~ 

FOR MATO DE  NOTIFICACIÓN PAR A R E CUR S O J E R Á R QUICO. ~ 

NOTIFICACIÓN DE  LA R E S OLUCIÓN MINIS TE R IAL AL R E CUR S O J E R Á R QUICO ~ 

~ 

~ 

Lugar: LA PAZ ~ 
r
~ 

~ 
Fecha: 18/01/2016 y Hora: 16:15:34 

A través de la presente, se notifica al S r. (a).   de nacionalidad... ,con Documento 
de Viaje N°  ... (tipo de documento ), con la R esolución Ministerial al R ecurso 
J erárquico N° LPG-4/15, emitida por el Ministerio de Gobierno, para su estricto cumplimiento. 

F irma y S ello 
lefe(a) Unidad J urídica o R esponsable 
de la Administración Departamental 

Dirección General de Migración 

F irma y S ello 
Operador J urídico 

F irma y aclaración de firma 
Persona sujeta a salida obligatoria 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 

PR OCE DIMIE NTO ADMINIS TR ATIVO DE  S ALIDA 
OBLIGATOR IA 

versión tv° z ~IG~; 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

ANE XO No. 7: 

FOR MATO DE  CONMINATOR IA PAR A R E GULAR IZACIÓN MIGR ATOR IA E N CAS O DE  
CONFIR MACIÓN DE L R E CUR S O DE  R E VOCATOR IA O J E R Á R QUICO 

La Paz, xxx de   de 201 
C ite: 

S eñoría) 

Nacionalidad , 
Documento de Viaje N°  
Presente.-

R E F .: CONMINATOR IA PAR A S U R E GULAR IZACIÓN MIGR ATOR IA. 

A través de la presente, la Dirección General de Migración conmina a su persona a regularizar su 
situación migratoria en territorio boliviano, otorgándole un plazo de 30 días calendario, computables a 
partir de su legal notificación con la presente conminatoria. E n caso de incumplir lo establecido en la 
presente, usted será sujeto(a) a sanciones administrativas establecidas en la normativa legal migratoria 

vigente. 

E s cuanto tengo a bien comunicarle para fines consiguientes. 

Atentamente. 
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versión N° 2 
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ANE XO No. 8: 

FOR MATO DE  CONMINATOR IA PAR A R E GULAR IZACIÓN MIGR ATOR IA E N CAS O DE  

S US PE NS IÓN DE  LA S ALIDA OBLIGATOR IA 

S eñoría) 

Nacionalidad  , 
Documento de Viaje N°  
Presente.-

La Paz, xxx de 
C ite: 

de 201..... 

R E F .: CONMINATOR IA PAR A S U R E GULAR IZACIÓN MIGR ATOR IA. 

A través de la presente, la Dirección General de Migración conmina a su persona a regularizar su 
situación migratoria en territorio boliviano, otorgándole un plazo de 30 días calendario, computables a 
partir de su legal notificación con la presente conminatoria. E n caso de incumplir lo establecido en la 
presente, usted será sujeto(a) a sanciones administrativas establecidas en la normativa legal migratoria 
vigente. 

E s cuanto tengo a bien comunicarle para fines consiguientes. 

Atentamente. 
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~IGc 
Dlrecclón General de MI57raclón 

ANE XO No. 9: 

FOR MATO DE  R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA PAR A S US PE NS IÓN DE  S ALIDA OBLIGATOR IA. 

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA DE  S US PE NS IÓN DE  S ALIDA OBLIGATOR IA N° .......; .... 

VIS TOS : 

Que el parágrafo V del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, establece que las leyes 
bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio 
boliviano, asimismo, el parágrafo II del artículo 115 de la norma suprema, señala que el E stado garantiza 
el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones. 

Que el numeral 9 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establece que la Dirección 
General de Migración, tiene la facultad y responsabilidad de resolver la salida obligatoria de extranjeros 
no comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

Que el parágrafo I I del Artículo 37 del mismo cuerpo legal, establece que la salida obligatoria determina 
que la persona migrante extranjera abandone el territorio boliviano, previa aplicación de las garantías 
establecidas en el Artículo 15 de la misma Ley. 

Que el parágrafo II del Artículo 38 de la misma Ley, señala que la Dirección General de Migración deberá 
suspenderla salida obligatoria en el caso que la persona extranjera demuestre el vínculo familiar hasta 
el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal con persona boliviana o boliviano, 
siempre y cuando el matrimonio o unión libre reconocida por autoridad jurisdiccional se hubiese 

celebrado con anterioridad al hecho que motivara la resolución de salida obligatoria, salvo lo dispuesto 

en el numeral 3 del parágrafo I del mismo Artículo. 
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Dlrecclón General de Mlyraelón 

Que el parágrafo III del Artículo 39 del mismo cuerpo normativo señala que la Dirección General de 
Migración podrá reconsiderar la prohibición de reingreso atendiendo causas de reunificación familiar 
y/o por razones humanitarias debidamente comprobadas. 

Que el punto 6.1.5 del Manual de Procedimiento Administrativo de S alida Obligatoria, señala que la 
suspensión de la salida obligatoria es la decisión que asume la Dirección General de Migración, de no 
emitirla R esolución Administrativa de salida obligatoria o dejar sin efecto la R esolución Administrativa 
emitida, durante el proceso administrativo de salida obligatorio o posterior a éste; y; que se suspende 
la salida obligatoria cuando se presente alguna de las siguientes causales: a} Que la persona extranjera 
se encuentra comprendida en las listas de impedimentos de viaje; b} Que la persona extranjera se 
encuentra comprendida en las categorías de asilado político, solicitante de refugio, refugiado 0 
apátrida; c) S e corrobore el vínculo familiar hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción 
o tutela legal con persona boliviana o boliviano, siempre y cuando el matrimonio o unión libre 
reconocida por autoridad jurisdiccional se hubiera celebrado con anterioridad al hecho que motivara 
la R esolución de S alida Obligatoria, salvo el numeral 3 del artículo 38 de la Ley No. 370 de Migración; 
d) S e fundamenten razones de reunificación familiar o humanitaria. 

CONS IDE R ANDO: 

Que (E l operador de control migratorio debe llenar este espacio con antecedentes del caso: informes, 
notas, reportes, otros, que justifiquen la suspensión de la salida obligatoria). 

Que el S r. (a).   de nacionalidad ..................... con Documento de Viaje N° ... 
(tipo de documento.....    ), se encuentra comprendido(a} en una de las causales de suspensión 
de salida obligatoria determinadas en el numeral 6.1.5 del Manual de Procedimiento Administrativo de 
S alida Obligatoria. 

POR  TANTO: 

La Dirección General de Migración, en uso de sus legítimas facultades y responsabilidades conferidas a 
través de la Ley N~ 370 de Migración, 

R E S UE LVE : 

PR IME R O. S uspender la R esolución Administrativa de S alida Obligatoria N°  ,dejando sin efecto 
la misma, emitida en contra del S r. (a).   de nacionalidad ,con 
Documento de Viaje N°   (tipo de documento ), por encontrarse 
comprendido en la o las causales de suspensión establecidas en la normativa vigente. 
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Dlrecclón General de Mlgraclbn 

S E GUNDO. Por la Unidad J urídica de la Dirección General de Migración, notificara) S r. (a).  
de nacionalidad  ... ........, con Documento de Viaje N°   (tipo de documento 
en los términos de la presente R esolución Administrativa. 

), 

TE R CE R O. Conminar al S r. (a). .........   de nacionalidad...  .., con Documento de Viaje 
N° ... ......... (tipo de documento ), que en el plazo de treinta (30) días calendario 
computables a partir de la legal notificación con la presente resolución, debe regularizar su situación 
migratoria. De no hacerlo, se iniciará el proceso sancionatorio correspondiente. 

CUAR TO. Mediante la Unidad de Control Migratorio y Arraigos, una vez ejecutoriada la presente 

R esolución, informar a la Unidad de E xtranjería F iliación, Naturalización y Pasaportes y Departamento 
de R egistro y S istemas para fines consiguientes. 

E s dado en la ciudad de  , al ............ día del mes de   del año 201.. 

Comuníquese, regístrese y archívese. 

Página 71 de 80 



i 
f

' ( W~ 

/' 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 
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versión N° 2 
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Dlrcc clon General de Mlyraclón 

ANE XO No. 10: 

FOR MATO DE  R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA DE  R E CONS IDE R ACIÓN DE  S ALIDA OBLIGATOR IA. 

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN 
R E S OLUCIÓN ADMINIS TR ATIVA DE  R E CONS IDE R ACIÓN DE  S ALIDA OBLIGATOR IA 

VIS TOS : 

Que el parágrafo V del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, establece que las leyes 

bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio 
boliviano, asimismo, el parágrafo II del artículo 115 de la norma suprema, señala que el E stado garantiza 
el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, 
transparente y sin dilaciones. 

Que el numeral 9 del parágrafo II del Artículo 7 de la Ley N° 370 de Migración, establece que la Dirección 
General de Migración, tiene la facultad y responsabilidad de resolver la salida obligatoria de extranjeros 
no comprendidos en situación de asilados políticos o refugiados que, directa o indirectamente 
infringieran la Constitución Política del E stado y las leyes del E stado Plurinacional de Bolivia o 
incurriesen en las causales de salida obligatoria. 

Que el parágrafo I I del Artículo 37 del mismo cuerpo legal, establece que la salida obligatoria determina 
que la persona migrante extranjera abandone el territorio boliviano, previa aplicación de las garantías 
establecidas en el Artículo 15 de la misma Ley. 

Que los parágrafos I, II y III del Artículo 39 del mismo cuerpo normativo, señalan que la salida 
obligatoria implica la prohibición de reingreso a territorio nacional de la persona migrante extranjera 
de forma temporal o definitiva y se computará el tiempo a partir del día de su ejecución; que la 
Dirección General de Migración, mediante acto administrativo, fijará el plazo para el reingreso a 
territorio nacional de la persona migrante extranjera que haya sido sometida a salida obligatoria, de 
acuerdo a la gravedad de la causa que originó la misma y a lo dispuesto en la reglamentación de la Ley; 
y, que la Dirección General de Migración podrá reconsiderar la prohibición de reingreso atendiendo 
causas de reunificación familiar y/o por razones humanitarias debidamente comprobadas. 
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í71Gcí~;R E I 
Dl r c c c l bn Gener al de Ml 4r ac l ón 

Que los parágrafos II y III del artículo 37 del Decreto S upremo N° 1923, señalan las infracciones graves 
y gravísimas y sus sanciones administrativas, estableciendo la temporalidad de dicha salida obligatoria. 

r~ Que el punto 4. Definiciones y Abreviaturas, del Manual de Procedimientos de S alida Obligatoria, 
%^~ aprobado mediante R esolución Administrativa N°  / ,define las R azones Humanitarias como 
n aquellas orientadas a aliviar el sufrimiento, garantizar la subsistencia, proteger los derechos 
~-,, fundamentales y proteger la dignidad de las personas. Basadas en principios éticos y operativos, entre 
~ los que se destacan la humanidad, la imparcialidad, la neutralidad y la independencia; y, la 

R eunificación Familiar, como aquel derecho de los migrantes a mantener la unidad de su familia 
~..,1 pudiendo para ello reunir consigo a determinados parientes en el país al que se han desplazado. La raíz 

de la reagrupación se encuentra en la prohibición de injerencias arbitrarias en la vida de familia y la 
intimidad familiar. 

~. 

CONS IDE R ANDO 
~~ 
~,.,~ Que (E l operador de control migratorio debe llenar este espacio con antecedentes del indulto y 

antecedentes migratorios: informes, notas, reportes, otros, que justifiquen la reconsideración de la 
salida obligatoria). 

POR  TANTO: 

La Dirección Generalde Migración, en uso de sus legítimas facultades y responsabilidades conferidas a 
través de la Ley N° 370 de Migración, 

l"~ 
~ R E S UE LVE : 

~  ̀~, PR IME R O. Dejar sin efecto la R esolución Administrativa N° xxxx/xxx emitida en contra del S r. (a). 
de nacionalidad  con Documento de Viaje N° ...  (tipo de 

~ documento ) y autorizar su reingreso a territorio boliviano, por un puesto fronterizo de 
~ control migratorio terrestre o aeroportuario habilitado para dicho efecto, con la documentación 
r..,, correspondiente en el marco de la norma migratoria vigente. 

~ S E GUNDO. Por la Unidad J urídica de la Dirección General de Migración, notificar vía electrónica o 
físicamente, al S r. (a). ......   ...... de nacionalidad...  , con Documento de Viaje N° 

~  (tipo de documento ), en los términos de la presente R esolución Administrativa. 

TE R CE R O. Conminar al S r. (a).    de nacionalidad .., con Documento de Viaje N° 
 ... (tipo de documento  ), que una vez que se encuentre en territorio boliviano, 
mantenga una permanencia o residencia legal. De no hacerlo estará sujeto(a) a sanciones 
administrativas de acuerdo a normativa migratoria vigente. 
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CUAR TO. Mediante la Unidad J urídica, una vez notificada la presente R esolución, informar a la Unidad 
de Control Migratorio y Arraigos, Unidad de E xtranjería F iliación, Naturalización y Pasaportes y 
Departamento de R egistro y S istemas para fines consiguientes. 

E s dado en la ciudad de .......................... al    día del mes de .................. del año 201 

Comuníquese, regístrese y archívese. 
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ANE XO NO 11: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  S ALIDA OBLIGATOR IA. 
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1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para la obtención del Pasaporte Corriente, Libreta 
de Tripulante y Documento de Viaje para personas R efugiadas o Apátridas 
(denominados en adelante documentos de viaje). 

2. ALCANCE  
E l presente procedimiento es aplicable a las solicitudes de obtención de documentos de 
viaje(Pasaporte Corriente, Libreta de Tripulante y Documento de Viaje para persona 
R efugiada o Apátrida) las cuales pueden ser tramitadas en las Administraciones 
Departamentales de Migración yen las oficinas de la Dirección General de Migración. 

E l procesamiento y emisión de los Pasaportes Corrientes es realizado en tres (3) centros 
emisores en las Administraciones Departamentales de S anta Cruz y Cochabamba y en la 
Oficina Central de la DIGE MIG. 

E l procesamiento y emisión de las Libretas de Tripulantes y Documentos de Viaje para 
personas R efugiadas o Apátridas es realizado en la Oficina Central de la DIGE MIG. 

~ 

3. R E FE R E NCIAS  
Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
Ley N° 1727, Convención Interamericana de Menores de 13/11/1996. 
Ley N° 2026, Código niño, niña y adolecente de 26/1011999. 
Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
Ley N° 251 de Protección a Personas R efugiadas, de fecha 20/06/2012. 
Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
Ley N° 483 del Notariado Plurinacional de fecha 2510112014. 
Ley N° 548 -Nuevo Código Niña, niño adolescente, de fecha 17/0712014. 
Decreto S upremo N° 26086, R eglamento de la Ley N° 2026 de 23/02/2001. 
Decreto S upremo N° 27113 del 23 de julio de 2003. 
Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 
Decreto S upremo N° 1440 de119 de diciembre de 2012. 
R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/0912015. 
NB IS O 9001:2008 S istema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 
Instructivo de comunicación de observaciones. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 
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• Autorización de Viaje para Niñas, Niños y Adolescentes (Menores de E dad): 
Documento emitido por autoridad iurisdiccional (J uez de la niñez y adolescencia) 
expresamente, en los siguientes casos: 
1. Cuando el niño, niña o adolescente viaje con uno solo de los padres, caso en que 

se requerirá la autorización expresa del otro. En ausencia del otro progenitor que 
debe otorgar la autorización, el J uez exigirá la garantía de dos (2) personas que 
radiquen en la Localidad donde se tramita la solicitud. 

2. Cuando el niño, niña o adolescente viaje sin sus padres, se precisa la 
autorización de ambos. E n ausencia de uno de los progenitores se procederá 
como lo descrito en el numeral 1. E n caso de ausencia de ambos padres el 
interesado debe presentar ante el juez un poder otorgado por ambos progenitores 
y una declaración de responsabilidad de dos (2) garantes con residencia 
conocida, sobre el bienestar y el pago de los gastos de repatriación del niño, niña 
o adolescente, tal como establece la Ley N° 1727 de 13/11/1996, Convención 
Interamericana de Menores. E n caso de muerte de los progenitores o 
desconocerse su paradero, la solicitud deberá estar acompañada de Testimonio 0 
fotocopia legalizada de la resolución judicial ejecutoriada de Tutela o Guarda. E n 
caso de viaje de niños, niñas y adolescentes que se encuentren en Centros de 
Acogimiento Públicos o Privados, la autorización será solicitada por el Director de 
la Institución, acompañando la R esolución J udicial de Guarda y la declaración de 
responsabilidad de los garantes con residencia conocida. E n caso de viaje 
colectivo de niños, niñas y adolescentes fuera del país, el J uez dará la 
autorización, previa presentación de una solicitud escrita del R esponsable de la 
delegación, adjuntando la nómina de viajeros y la autorización escrita de los 
padres. 

3. E n caso de viaje con ambos padres no se requiere de autorización alguna, basta 
la presentación de documentos de identidad de ambos progenitores y del niño, 
niña o adolescente. 

Documento emitido por Notario de Fe Pública en el siguiente caso: 

1. Cuando ambos padres solicitan el permiso de viaje al exterior del niño, niña o 
adolecente en el caso de que realice el viaje con uno de ellos, solo o con una 
tercera persona. 

• Certificado Provisional de Tripulante terrestre:Documento quele permitirá al 
tripulante continuar con la operación de transporte internacional hasta su retorno a 
territorio nacional por una sola vez en caso de pérdida de la libreta de tripulante. 

• Control de calidad: S on los mecanismos utilizados por la Dirección General de 
Migración para detectar la presencia de errores en el procesamiento de los trámites 
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de extranjería y otros, a través de la evaluación del cumplimiento de procedimientos, 
tiempos y requisitos establecidos en la normativa vigente 

• Comunidad Andina de Naciones: E s un organismo regional conformado por 4 
países que tiene un objetivo común: alcanzar un desarrollo integral, más equilibrado y 
autónomo, mediante la integración andina, suramericana y latinoamericana. E stá 
constituida por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 

• Documento de viaje: Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
coma prueba de identidad de una persona cuando esta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. Para efectos del presente 
procedimiento son, Pasaporte Corriente, Libreta de Tripulante y Documento de Viaje 
para persona R efugiada o Apátrida. 

• Kardex: Formulario en el que se consignan los datos biográficos de la persona. 
• Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 

los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingresa, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 

• Pasaporte: Constituye el documento que identifica a la persona como nacional del 
E stado que lo emite. 

• R enovación: E s la obtención de un nuevo Pasaporte Corriente, Libreta de Tripulante 
o Documento de Viaje para persona R efugiada o Apátrida, por efectos de caducidad. 

• R eposición: E s la obtención de un nuevo Pasaporte Corriente, Libreta de Tripulante 
o Documento de Viaje para persona R efugiada o Apátrida, por efectos de pérdida, 
robo o daño del anterior, que mantiene la vigencia del documento de viaje original. 

• Tripulante: Persona natural o jurídica que realiza una operación de transporte 
internacional por carretera en un país miembro distinto de su nacionalidad o 
residencia. 

• Usuario(a) (S olicitante): S e define como tal, a toda persona boliviana o 
extranjeraque solicita la obtención del Pasaporte Corriente, Libreta de Tripulante y 
Documento de Viaje para persona R efugiada o Apátrida, según corresponda. 

• CAN: Comunidad Andina de Naciones. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración 

LTT: Libreta de Tripulante Terrestre 
R FP: R esponsable de F iliación y Pasaportes 
UE NFP: Unidad de Extranjería, Naturalización, Filiación y Pasaportes. 
DFP: Departamento de F iliación y Pasaportes 

• UJ : Unidad J urídica 
• CCD: Centro de Captura de Datos 

CE P: Centro E misor de Pasaportes 
• S E GE LIC : S ervicio General de Licencias de conducir. 

Página 5 de 61 



i PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/DV-001-550 
al DV-006-555. 

E MIS IÓN DE  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  versión N° 2 
~IGc(~/II~ 

DIrc[[Idn General de Mlgracldn 

• S E GIP: S ervicio General de Identificación Personal. 
• S IGE T: S istema de Gestión de Trámites 
• TAM: Tarjeta Andina Migratoria 
• UPCOM: Unidad Policial de Control Migratorio. 

5.  RESPONSABLES 
J efe(a) de la Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento a nivel 
nacional. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel dela o el R esponsable de 
Filiación y Pasaportes y/o Responsables de Administraciones Departamentales de 
Migración, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, para otorgar, rechazar 
u observar la emisión de documentos de viaje. 

• Supervisar la realización de controles de calidad al menos una vez al mes, al 
procesamiento de los documentos de viaje a nivel nacional, desde su inicio hasta su 
conclusión. 

• Coordinar con la o el R esponsable de F iliación y Pasaportes y la o el responsable de 
Comunicación la realización de los procesos de medición de satisfacción de los 
usuarios(as) sobre el proceso de la otorgación o rechazo de documentos de viaje. 

R esponsable de F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por las o los Operadores 

Filiación y Pasaportes, a nivel nacional, a través de justificaciones técnicas 
fundamentadas, para otorgar, rechazar u observar la emisión de documentos de 
viaje. 

• R ealizar el seguimiento, control y evaluación de los procesos de emisión de 
documentos de viaje, desde su inicio hasta su conclusión. 

• Presentar reportes mensuales o a requerimiento dela o el jefe inmediato superior, de 
datos relacionados a la producción (documentos emitidos, desactivados en 
producción, reposiciones, renovaciones, datos estadísticos y otros) de documentos 
de viaje. 
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• R ealizar los controles de calidad al menos una vez al mes, al procesamiento de los 
trámites de pasaportes corrientes a nivel nacional desde su inicio hasta su 
conclusión, en coordinación con las o los operadores de filiación y el área jurídica. 

• Realizar en coordinación con la o el encargado(a) Departamento de Comunicación 
los procesos de medición de satisfacción de los usuarios(as) a nivel nacional, sobre el 
proceso de la otorgación o rechazo de documento de viaje. 

R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción (Administración Departamental). 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por la o el E ncargado u 
Operador de F iliación y Pasaportes, a través de justificaciones técnicas 
fundamentadas, para otorgar, rechazar u observar la emisión del documento de viaje, 
en los casos que corresponda. 

• R ealizar el seguimiento, control y evaluación de los procesos de emisión de 
documentos de viaje, desde su inicio hasta su conclusión, en el área de su 
jurisdicción, en coordinación con la o el R esponsable de F iliación y Pasaportes de la 
DIGE MIG. 

• E nviar los documentos viaje emitidos por el Centro emisor alas Administraciones 
Departamentales según corresponda, para su respectiva entrega. 

Operadora) de Filiación y Pasaportes (de los centros emisores de pasaportes-
CE P) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• Contrastar los datos consignados en el sistema con los de la cédula de identidad de 

la o el solicitante. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 

comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

• R ealizar la impresión de documentos de viaje. 
• R ealizar la laminación y control de calidad. 
• E mitir el documento de viaje. 

E ncargado(a) de Ventanilla de R egistro de Trámite — Captura de datos (Nivel 
Nacional) 
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E s responsable de: 

~ 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar la Captura de Datos para la emisión deldocumento de viaje. 
• Contrastar los datos consignados en el sistema con los de la cédula de identidad de 

la o el solicitante. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 

comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

~ 
~.J  
,~ 

~J  
,~ 

Todo el Personal ~~ 

• Todo el personal de la DIGE MIG, involucrado en la realización del proceso de ~ 
E misión de Documentos de Viaje, es responsable de cumplir lo establecido en este u 
documento. ~J  

~ 

6. PR OCE DIMIE NTO ~ 

~,1 

6.1 GE NE R ALIDADE S  v 
~ 
~ 

6.1.1 Pasaporte Corriente ~ 
a. Consideraciones: 

La Dirección General de Migración es la encargada de: 
Controlar y autorizar la emisión de Pasaportes Corrientes para personas 
bolivianas en el país, para dicho efecto debe verificar que la o el solicitante no 
tenga impedimentos de viaje en el módulo de consultas o fuentes de verificación 
disponibles, de acuerdo a normativa vigente; 
Controlar y autorizar la emisión de Pasaportes Corrientes para personas 
bolivianas en el exterior, a través de los centros emisores habilitados por el 
Ministerio de R elaciones E xteriores, los cuales deben estar interconectados con el 
centro emisor central del sistema de pasaportes. 

Los pasaportes corrientes son individuales, no pudiendo extenderse pasaportes 
colectivos. 
La vigencia del Pasaporte Corriente es de 6 años computables a partir de la fecha de 
su otorgamiento, al cabo de los cuales queda automáticamente fuera de circulación, 
de acuerdo a la previsto en el Artículo 92 del Decreto S upremo No. 24423. 
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b. Características: 
- Tapa de color burdeos. 
- Tamaño: 88.75mm x 125.75mm. 
- Número de páginas internas: 32. 

c. Medidas de seguridad: 
- Carátula de tipo polifibra. 

Pan de oro industrial con anclaje. 
- Contratapa con sistema de grabado láser, microtextos, imagen tridimensional 

ópticamente variable, imagen latente, intaglio dos colores. 
Páginas internas con empleo de tinta luminiscente solo visible con luz ultra violeta, 
hilos de costura con reacciónala luz ultra violeta, papel de seguridad, marca de 
agua con el escudo de Bolivia e hilo de seguridad con los colores de la bandera y 
el nombre del país, con inclusión de fibras visibles a la luz ultra violeta. 
Página de personalización que incluye código de barra bidimensional (PDF), zona 
de lectura mecánica, imagen fantasma. 

- Lámina holográfica con efecto gradiente, líneas de alta resolución con efecto 
cinético, imagen de ángulo agudo canal vertical, efecto animación 3D. 

6.1.2. Libretas de Tripulante Terrestre 
a. Consideraciones para el uso de la LTT: 

La Libreta de Tripulante Terrestre (en adelante denominada LTT) es expedida por la 
DIGE MIG, en el marco de lo previsto en el artículo 20 de la R esolución 300 de la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN). 
La LTT es individual, no pudiendo extenderse LTT's colectivas. 
La vigencia de la LTT es de 12 meses computables a partir de la fecha de su 
otorgación, al cabo de los cuales queda automáticamente fuera de circulación, 
renovable por igual periodo computable a partir de la fecha de su expedición. 
E n caso de pérdida, extravío o deterioro de la LTT, en una operación de transporte 
internacional por carretera, las Oficinas R egionales (puestos de control migratorio 
terrestres fronterizos e intermedios) podrán otorgar un Certificado Provisional de 
Tripulante Terrestre (ver anexo N° 4), previa presentación de la denuncia ante la 
Policía Fronteriza y dos (2) fotografías tamaño 4x4, que le permitirá al tripulante 
continuar con la operación de transporte internacional hasta su retorno a territorio 
nacional. E ste certificado solo será válido para esa operación de transporte 
internacional por carretera; las autoridades migratorias de los países miembros de la 
CAN por donde transiten los tripulantes con este Certificado, registraran las entradas 
y salidas respectivas al dorso del mismo. E l tripulante tendrá la posibilidad de 
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permanecer por treinta (30) días calendario como máximo en los países miembros 
distintos al de su origen, computables a partir de la fecha de su expedición. 
E l titular de la LTT deberá utilizar la misma para ingresar a cualquiera de los países 
de la CAN (Perú, E cuador, Colombia, Bolivia) únicamente cuando esté 
desempeñando funciones al servicio de su empresa o de manera independiente. 
La posesión y el uso de la LTT no libera al tripulante de la obligación de presentar 
cédula de identidad, licencia de conducir y la entrega de la tarjeta andina migratoria 
(TAM) de registro de entrada y salida. 
La posesión y el uso de la LTT permite a su titular ingresar, circular, permanecer 30 
días y salir del territorio de los países miembrospor los cuales transite, como parte de 
la tripulación de un vehículo habilitado, en una operación de transporte internacional 
por carretera. 
El o la tripulante no podrá ejercer en el país por el cual transita ninguna otra actividad 
con excepción de la operación de transporte que se encuentra ejecutando. 

b. Características: 
- Tapa de color azul. 
- Tamaño: 88.75mm x 125.75mm. 
- Número de páginas internas: 50. 
- E n la primera cubierta lleva el diseño de textos Libreta de Tripulante 

Terrestre, debajo el escudo de la CAN, debajo Comunidad Andina, debajo el 
escudo de Bolivia y por debajo Estado Plurinacional de Bolivia. 

c. Medidas de seguridad generales: 
Diseño invisible fluorescente (azul) del E scudo Nacional en el centro de la 
contratapa. 
Microimpresión en distintos lugares establecidos. 
Páginas internas con impresión prismática o arcoíris, patrones contra la 
exploración y copia generada por computadora, patrón anti escáner, diseño 
invisible fluorescente, impresión estocástica del E scudo Nacional y diseño 
invisible fluorescente. 
Medidas contra sustitución de páginas, costura color azul vista con luz ultra 
v i ol et a.  
Página de personalización que incluye código de barra bidimensional (PDF), zona 
de lectura mecánica, imagen fantasma, microimpresión litográfica, impresión de 
fondo en tinta visible y fluorescente azul, patrones anti escáner y anti copia. 

6.1.3. Documentos de viaje para R efugiados o Apátridas 
a. Consideraciones: 

E l artículo 28 de la Convención sobre el E statuto del R efugiados (1951)estipula el 
derecho de las y los refugiados que permanecen legalmente en territorio del E stado 
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Parte a que se les expida un documento de viaje que les permita viajar fuera de dicho 
territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional. 
Los E stados contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro 
refugiado que se encuentre en el territorio de tales E stados; y trataran con 
benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales E stados no puedan obtener 
un documento de viaje del país en que se encuentren legalmente. Los documentos 
de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de Acuerdos internacionales previos, 
por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los E stados Contratantes y 
considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido expedidos con arreglo al 
presente artículo. (ver anexo N° 5). 
E l artículo 28 de la Convención sobre el E statuto de los Apátridas (1954}, establece 
que los Estados contratantes expedirán a los apátridas que se encuentren legalmente 
en el territorio de tales E stados, documentos de viaje que les permitan trasladarse 
fuera del territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad 
nacional de orden público. Los E stados Contratantes podrán expedir dichos 
documentos de viaje a cualquier otro apátrida que se encuentre en el territorio de 
tales E stados; y, en particular, examinarán con benevolencia el caso de los apátridas 
que, encontrándose en el territorio de tales E stados, no puedan obtener un 
documento de viaje del país en que tengan su residencia legal. (ver anexo N° 6) 
E l artículo 24 de la Ley N° 251 de Protección a Personas R efugiadas, establece que 
una vez que la DIGE MIG cuente con la tecnología y el soporte adecuado debe 
facilitar un documento de viaje a las personas refugiadas que no porten su pasaporte 
el cual les permita salir y retornar al país. 
La vigencia del Documento de viaje para personas apátridas es de seis (6) años 
computables a partir de la fecha de su otorgamiento, al cabo de los cuales queda 
automáticamente fuera de circulación. 

b. Características: 

Tapa de color azul con dos rayas diagonales que aparecen en la esquina superior 
izquierda de la cubierta del documento. 

- Tamaño: 88.75mm x 125.75mm. 
- Número de páginas internas: 32. 

E n la primera cubierta lleva el diseño de textos "E stado Plurinacional de Bolivia", 
escudo del país, debajo de ella los textos "Documento de Viaje", "Convención del 28 
de julio de 1951 ", "Convención sobre el E statuto de los Apátridas de las Naciones 
Unidas del 28 de septiembre de 1954", traducido a los idiomas de inglés y francés. 
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c.Medidas de seguridad generales: 
- Diseño invisible fluorescente azul y amarillo del E scudo Nacional en el centro de la 

contratapa. 
- Microimpresión en distintos lugares establecidos. 
- Páginas internas con impresión de iriodin multicolor e iriodin rojo patrones contra la 

exploración y copia generada por computadora, patrón anti escáner. 
- Medidas contra sustitución de páginas, costura color azul vista con luz ultra violeta. 
- Tinta plata o tinta dorada. 
- Numeración con tinta penetrante roja. 

E n el Anexo 1, se adjuntan los requisitos que debe cumplir el usuario para ser atendido, así 
como los plazos de duración del trámite y el monto del costo del trámiteque corresponde. 

6.2. DOCUME NTOS  DE  VIAJ E . 

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 
PR OCE S O: DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  

INS UMO: S olicitud y documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 

INS TR UME NTOI 
R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Inicio de trámite de documento de viaje Documentación según 
requisitos 

NA Usuario (a) 

2 Revisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidos, y revisa las 
listas de control y S istema de consultas 
del S E GIP. 
E n caso de la Libreta de Tripulante, 
revisa el S istema de Consultas del 
S E GE LIC . 

Documentación según 
requisitos 
Modulo Informático S IGE T 
S istema de consultas del 
S E GIP 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

2a S i no cumple con los requisitos y/o el 
usuario(a)cuenta con algún 
impedimento de viaje que figura en las 
listas de control y/o no se encuentre 
registrado(a) o los datos no están 
actualizados en el sistema de consultas 
del S E GIP, rechaza el trámite 
indicando la observación 
correspondiente yvuelve a la etapa 1 0 
la o lo deriva a la ventanilla de 
asesoramiento migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
S istema de consultas del 
S E GIP 
Modulo Informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

2b S i cumple con los requisitos y 
revisadas las listas de control el 
usuario(a) no cuenta con impedimentos 
de viaje, autoriza el inicio de trámite y 
el pago del costo del mismo, emiteel 

Documentación según 
requisitos 
S istema de consultas del 
S E GIP 
Modulo Informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a} de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 
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Acta de Consignación de 
Documentos,para el posterior depósito 
en la E ntidad Bancaria designada o 
ante la o el responsable de realizar 
dicho cobro. 

3 E l usuario(a) realiza el pago del costo 
del trámitedel documento de viaje en la 
Entidad Bancaria designada o ante lao 
el responsable de realizar dicho cobro. 

Acta de consignación de 
documentos 
Comprobante de pago 

NA Usuario(a) 

4 Revisa la documentación corroborando 
que sea la misma consignada en el 
Acta y si el pago del costo del trámite 
es correcto. 

Documentación según 
requisitos 
Comprobante de pago 
Modulo Informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 

4a S i el depósito no es correcto, la o el 
encargado de registro de trámite hace 
la devoluciónde los comprobantes de 
pago y la documentación respectiva al 
usuario(a} para que subsane la 
observación. 

Documentación según 
requisitos 
Comprobante de pago 
Modulo Informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 

4 b Si el pago es correcto y la 
documentación no presenta ninguna 
observación, valida la documentación 
presentada por el usuario(a) yregistra 
el trámite y procede a la captura de 
datos. 

Documentación según 
requisitos 
Comprobante de pago 
Modulo Informático S IGE T 

Hasta 10 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

5 E mite el kardex y solicita al usuario{a) 
la verificación de sus datos. 

Kardex 
Acta de Consignación de 
Documentos 
Comprobante de pago 
S istema de pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 

Hasta 2 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

6 Verifica que sus datos estén correctos 
(en caso de menores se procede a 
verificar con ayuda de su padre, madre 
o tutores}. 

Kardex, 
Acta de Consignación de 
Documentos 
comprobante de pago 
S istema de pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 

NA Usuario(a) 

6a S i los datos son correctos, firma el 
kardex. Pasa a la etapa 7. 

kardex NA Usuario(a) 

6b S i los datos no son correctos, devuelve 
el kardex, para su corrección y nueva 
impresión. Vuelve a la etapa 6. 

Kardex NA Usuario(a) 

7 Recibe la carpeta de trámite y contrasta 
los datos de la cédula de identidad con 
los registrados en sistema. 

Sistema de Pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 5 
minutos 

Operadora) de 
F iliación y Pasaportes 

7a S i no existen observaciones, se da 
curso a la Impresión. Pasa a la etapa 8. 

S istema de Pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA Operador(a) de 
F iliación y Pasaportes 

7b S i existen observaciones al realizar la S istema de Pasaportes NA Operador(a) de 
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contrastación de los datos, se remite la 
Carpeta del usuario(a). Vuelve a la 
etapa 6. 

Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

F iliación y Pasaportes 

8 Real iza el control de calidad del 
documento de viajefísicamente, para su 
impresión. 

Sistema de Pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 

Operadora}  de 
F iliación y Pasaportes 

9 Imprime el documento de viaje S istema de Pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 3 
minutos 

Operadora) de 
F iliación y Pasaportes 

10 Realiza el control de calidad a través 
del sistema de pasaportes. 

Sistema de Pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 

Operadora}  de 
F iliación y Pasaportes 

10a S i el control de la calidad no es 
satisfactorio, se desactiva el 
documento de viaje. Vuelve a la etapa 
9.  

S istema de Pasaportes 
Modulo Informático SIGET 
Carpeta de trámite 

NA Operador(a) de 
Fil iación y Pasaportes 

10 b S iel control de calidad es satisfactorio, 
lamina y emite el documento de viaje. 

S istema de Pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 6 
minutos 

Operadora) de 
F iliación y Pasaportes 

11 Deriva el documento de viaje por 
sistema y físicamente a ventanilla de 
entrega. 

S istema de Pasaportes 
Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 10 
minutos 
físicame 
nt e 

Operadora) de 
F iliación y Pasaportes 

11a S i el trámite fue iniciado en una 
Administración Departamental, deriva 
el documento de viaje al departamento 
de servicios generales o ala o el 
responsable de envió de documentos. 

Modulo Informático S IGE T 
Documento de Viaje 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
Hrs 
físicame 
nt e 

Operadora) de 
F iliación y Pasaportes 

11b E nvía a la Administración 
Departamental el documento de viaje, a 
través del S ervicio de Courier. 

Modulo Informático S IGE T 
Documento de Viaje 

Hasta 48 
horas 

E ncargado(a) de 
S ervicios Generales o 
R esponsable de envío 
de documentos. 

12 Contrasta la huella física del usuario(a) 
con el documento de viaje registrado 
en el sistema, entrega el documento de 
viaje, suscribe el acta de entrega de 
documento de viaje. Pasa a la etapa 
13. 

Sistema de Pasaportes 
Carpeta de trámite 
Acta de entrega 
Modulo Informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos. 

Operadora}  de 
Ventanilla de entrega 

12 a E n caso de que el pasaporte corriente 
o documento de viaje para personas 
refugiadas o apátridas de una persona 

S istema de Pasaportes 
Carpeta de trámite 
Acta de entrega 

NA Operador(a) de 
Ventanilla de entrega 
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menor de edad, sea recogido por 
unapoderado(a) o mandante sin 
representación, procede al registro de 
datos correspondientes y a la 
suscripción del acta de entrega del 
pasaporte corriente o documento de 
viaje según corresponda. 

Modulo Informático S IGE T 

12 a 
~ 

S i existe alguna observación con la 
documentación del apoderado(a) o 
mandante sin representación, deriva el 
trámite a ventanilla de Asesoramiento 
Migratorio. 

Modulo Informático S IGE T NA Operador(a) de 
Ventanilla de entrega 

12b Si la huella no coincide con la base de 
datos, deriva el trámite al responsable 
de F iliación y Pasaportes. 

Modulo Informático SIGET NA Operador(a) de 
Ventanilla de entrega 

12b 
~ 

Autoriza o rechaza la entrega del 
documento de viaje, mediante acta de 
entrega. S i autoriza. Vuelve a la etapa 
12. 

Modulo Informático S IGE T NA Operador(a) de 
Ventanilla de entrega 

12b 

2
Si rechaza la entrega, notifica al 
usuario(a) con las acciones que se 
seguirán para concluir la entrega del 
documento de viaje si corresponde. S i 
subsana la observación. Vuelve a la 
etapa 12. 

Modulo Informático SIGET NA Operador(a) de 
V entanilla de entrega 

13 Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al Departamento de 
Archivo. 

Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
H rs 
físicame 
nt e.  

Operadora) de 
Ventanilla de entrega 

14 R ecibe y registra el trámite en el 
sistema, para el archivo 
correspondiente. 

Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 

R esponsable de 
Archivo 

15 Archiva la carpeta de trámite (F in del 
trámite). 

Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 4 
Hrs. 

R esponsable de 
Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega del documento en un centro emisor: Hasta 45 minutos. 
Hasta la entrega del documento en un centro de captura: Hasta 2 días. 
Hasta el archivo del trámite en un centro emisor: Hasta 1 día. 
Hasta el archivo del documento del centro de captura: 1 día. 
PR ODUCTO: Documento de Viaje emitido (Pasaporte corriente, documento de viaje para persona refugiada o 
apátrida o Libreta de Tripulante). 

E n el Anexo 7, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 
PR OCE S O: CE R TIFICADO PR OVIS IONAL DE  TR IPULANTE  TE R R E S TR E  

INS UMO: S olicitud y documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS } 

INS TR UME NTO/ 
R E GIS TR O 

PLAZO R E S PONS ABLE  

1 Inicio de trámite de Certificado Documentación según NA Usuario (a) 
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Provisional de Tripulante Terrestre en 
Oficina R egional (Puesto de Control 
Migratorio fronterizo terrestre o 
Intermedio). 

requisitos 

2 Revisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidos, y revisa las 
listas de control, S istema de consulta 
del S E GIP y el S istema de Consultas 
del S E GE LIC . 

Documentación según 
requisitos 
Modulo Informático S IGE T 
S istema de consultas del 
S E GIP 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) Regional 
o Inspectoría) 

2a S i el usuario(a) no cumple con los 
requisitos y/o revisadas las listas de 
control cuenta con algún impedimento 
para la emisión del Certificado 
Provisional de Tripulante Terrestre y/o 
no se encuentre registrado(a) o los 
datos no están actualizados en el 
sistema de consultas del S E GIP y del 
S E GE LIC , rechaza el trámite indicando 
la observación correspondiente. Vuelve 
a la etapa 1. 

Documentación según 
requisitos 
S istema de consultas del 
S E GIP 
Modulo Informático S IGE T 

NA E ncargado(a) R egional 
o Inspectoría) 

2b S i cumple con los requisitos y 
revisadas las listas de control el 
usuario(a) no cuenta con algún 
impedimento para la emisión del 
Certificado Provisional de Tripulante 
Terrestre, emite el mismo. 

Documentación según 
requisitos 
S istema de consultas del 
S E GIP 
Modulo Informático S IGE T 

Hasta 15 
minutos 

E ncargado(a) R egional 
o Inspectoría) 

3 E ntrega el Certificado Provisional de 
Tripulante Terrestre, suscribe el acta de 
entrega. 

Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 
Acta de entrega 

Hasta 5 
minutos. 

E ncargado(a) R egional 
o Inspectoría) 

4 Deriva el trámite por Sistema y 
físicamente al Departamento de 
Archivo de la Administración 
Departamental o de la oficina centralde 
la DIGE MIG según corresponda. 

Modulo Informático SIGET 
Carpeta de trámite 

Hasta 48 
Hrs. 

Encargado(a) Regional 
o Inspectoría) 

5 Deriva el trámite por sistema y 
físicamente al área de archivo. 

Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 
por  
sistema 
Hasta 4 
Hrs. 
Físicame 
nt e.  

Operadora) de 
correspondencia 

6 R ecibe y registra el trámite en el 
sistema, para el archivo 
correspondiente. 

Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 

R esponsable de 
Archivo 

~ Archiva la carpeta de trámite (F in del 
trámite). 

Modulo Informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 
4Hrs. 

R esponsable de 
Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega del documento en Oficina Regional : Hasta 25 minutos. 
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Hasta el archivo del trámite en Administración Departamental o DIGE MIG: Hasta 2 días. 
PR ODUCTO: Certificado Provisional de Tripulante Terrestre. 

6.3. OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  

Las y los servidores públicos que intervienen en el proceso, tienen la obligación de verificar 
que la documentación que presenta el usuario{a), se encuentre dentro de la carpeta de 
trámite en el mismo orden en el que se describen los requisitos. 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, la misma 
debe ser engrapada. 

7. R E GIS TR OS  

• Carpeta de trámite. 
• R egistro en S istema. 

8. ANE XOS  
Anexo 1: R equisitos. 

Anexo 2: Diagrama de F lujo del Proceso de E misión de documentos de viaje. 

Anexo 3: Formato de Acta de E ntrega. 

Anexo 4: Formato de Certificado Provisional de Tripulante Terrestre. 

Anexo 5: Convención sobre el E statuto del R efugiados (1951). 

Anexo 6: Convención sobre el E statuto de los Apátridas (1954), 

Anexo 7: Diagrama de F lujo de emisión de Certificado Provisional de Tripulante 

Terrestre. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

I I 
- INCOR POR ACION DE  NOR MATIVA E N 

R E FE R E NCIAS . 
- INCOR POR ACION DE  DE FINICIONE S . 
- PR E CIS IONE S  E N R E S PONS ABILIDADE S . 
- COMPLE ME NTACION E N E L PUNTO DE  
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- AJ US TE S  Y  MODIFICACIONE S  E N R E QUIS ITOS  

u 
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ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

R E QUIS ITOS  PAR A OBTE NCION DE  LIBR E TA DE  PAS APOR TE  
COR R IE NTE . 

CODIGO: PAS APOR TE  COR R IE NTE  DV-001-PC1550. 
CODIGO: R E POS ICION DE  PAS APOR TE  COR R IE NTE  DV -002- 
PCR E P/551. 

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

MONTO 
DE L COS TO 

DE L 
TR Á MITE  

(BS ) 

1. Fotocopia simple de cédula de identidad vigente y presentación Hasta la entrega del 
de la cedula de identidad original, para su contrastación, la cual documento en un 
será devuelta inmediatamente al usuario(a). centro emisor: Hasta Nuevo y 

2. En caso deque la o el solicitante haya adquirido la 45 minutos. renovación 
nacionalidad boliviana por naturalización, cuyo registro no Hasta la entrega del 200 Bs. (a la 
figure en sistema: Presentar certificación de Naturalización documento en un cuenta del 
emitida por la DIGE MIG (este registro puede ser consultado vía centro de captura: TGN) y 
WE B, previo inicio de trámite). Hasta 2 días. 155 UFV"s 

3. En caso de niña, niño o adolecente (menores de edad): Hasta el archivo del (a la cuenta 
- Si realizará el viaje con ambos padres, presentar: trámite en un centro recaudadora 

a. Fotocopia simple de cédula de identidad vigente emisor: Hasta 1 día. del 
de los padres y de la niña(s), niños) y/o Hasta el archivo del Ministerio de 
adolescente(s)y las cédulas de identidad documento del centro Gobierno) 
originales para su contrastación, las cuales serán de captura: 1 día. 
devueltas inmediatamente a los mismos. R eposición 

b. Certificado de nacimiento original del niño, niña o 200Bs. (a la 
adolecente, si en su cédula de identidad no cuenta del 
figuran los nombres del padre y madre. TGN) y 

- S i uno de los padres se encuentra fallecido, presentar 74 UFV"s (a 
además: la cuenta 
a. Certificado de Defunción original o Certificación recaudadora 

de defunción original, emitidos por el S E R E CI en del 
territorio boliviano o en representaciones Ministerio de 
consulares bolivianas en el exterior o, certificado 
de defunción original debidamente legalizado, o 
fotocopia legalizada emitida por autoridad 
competente del país donde se suscitó el 
fallecimiento. 

Gobierno) 

- S i realizará el viaje con uno de los padres, presentar: 
a. Fotocopia simple de cédula de identidad vigente 

del padre o la madre con el que realizará el viaje, 
y del niño, niña o adolescente, y cédulas de 
identidad originales para su contrastación, las 
cuales serán devueltas inmediatamente. 

b. Certificado de nacimiento original del niño, niña o 
adolescente. 

c. Autorización de viaje original vigente expedida por 
el J uzgado de Partido de la Niñez y Adolescencia 
o autoridad notarial, según corresponda. 

- Si realizará el viaje solo(a) o con una tercera persona 
presentar: 
a. Fotocopia simple de cédula de identidad vigente 

de la persona con la que realizará el viaje y del 
niño, niña o adolescente, y cédulas de identidad 
originales para su contrastación, las cuales serán 
devueltas inmediatamente. 

b. Certificado de nacimiento original del niño, niña o 
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adolecente. 
c. Autorización de viaje vigente y original expedida 

por el J uzgado de Partido de la Niñez y 
Adolescencia o autoridad notarial. 

4. E n caso de que el niño, niña o adolecente, se apersone a 
tramitar un pasaporte en la oficina central de la DIGE MIG o 
Administraciones Departamentales y no se encuentre 
acompañado de los padres, presentar: 

a. Poder especial notariado, mediante el cual los padres, 
o la madre o el padre que cuente con la tutela legal del 
menor o tutores, autoricen de manera expresa la 
tramitación del pasaporte ante la DIGE MIG por la 
persona que lo acompaña (mandante sin 
representación o tercera persona), fotocopia simple 
de cédula de identidad vigente del apoderado(a) o 
mandante sin representación y del niño, niña o 
adolescentey cédulas de identidad originales, para su 
contrastación, las cuales serán devueltas 
inmediatamente. 
E n el caso de que el Poder haya sido emitido en el 
exterior, deberá estar debidamente legalizado y 
autenticado por el Ministerio de R elaciones E xteriores. 

b. Autorización de viaje vigente y original, expedida por el 
J uzgado de Partido de la Niñez y Adolescencia o por 
autoridad notarial. 

c. Certificado de nacimiento original del niño, niña o 
adolecente. 

5. E n caso de renovación: 
a. Además de los requisitos señalados con anterioridad 

según corresponda, presentar el pasaporte vencido 0 
próximo a vencer con una anterioridad hasta de un (1) 
año. 

b. E n caso de que el pasaporte vencido o próximo a 
vencer haya sido robado o extraviado en territorio 
boliviano o en el exterior, presentar: 
Certificación de denuncias ante INTE R POL y FE LCC. 
Publicación en un medio de prensa escrito de 
circulación nacional por 3 días contínuos o 
discontinuos, en la que deberá figurar: nombre 
completo, número de pasaporte y número de serie del 
pasaporte. Para la realización de las publicaciones y 
de las denuncias correspondientes, podrá consultar el 
número de serie de su pasaporte en la página WE B de 
la DIGE MIG: www.migracion.gob.bo

6. E n caso de reposición: 
a. Por motivos de robo oextravío, además de los 

requisitos señalados con anterioridad según 
corresponda, presentar: 
Certificación de denuncias ante INTE R POL y FE LCC. 
Publicación en un medio de prensa escrito de 
circulación nacional por 3 días continuos o 
discontinuos, en la que deberá figurar: nombre 
completo, número de pasaporte y número de serie del 
pasaporte. Para la realización de las publicaciones y 
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de las denuncias correspondientes, podrá consultar el 
número de serie de su pasaporte en la página WE B de 
la DIGE MIG: 

b. Por motivos de daño o páginas agotadas del 
Pasaporte, además de los requisitos señalados con 
anterioridad según corresponda, presentar: 

- Pasaporte dañado o con páginas agotadas. 
7. En caso de que el niño, niña o adolecente, requiera tramitar 

su pasaporte en la oficina central o Administraciones 
Departamentales de la DIGE MIG a través de padres 
adoptivos de nacionalidad extranjera, presentar: 

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del niño, 
niña o adolecente y Cédula de identidad original para 
su contrastación, la cual será devuelta 
inmediatamente. 

b. Autorización de viaje original y vigente, expedida por el 
J uzgado de Partido de la Niñez y Adolescencia o 
autoridad notarial. 

c. Certificado de nacimiento original del niño, niña o 
adolescente. 

d. Fotocopia legalizada del testimonio de adopción. 
e. Uno de los padres o ambos, deberán acreditarla visa o 

permanencia por familia emitida por la DIGE MIG o la 
condición de diplomáticos. 

8. Constancia de pago del costo del trámite. 
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R E QUIS ITOS  PAR A OBTE NCION DE  LIBR E TA DE  TR IPULANTE  
TE R R E S TR E . 

CODIGO: LIBR E TA TR IPULANTE  TE R R E S TR E  DV-003-LT/552. 
CODIGO: R E POS ICION LIBR E TA DE  TR IPULANTE  TE R R E S TR E  DV- 
004-LTR E P/553. 

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

MONTO 
DE L COS TO 

DE L 
TR Á MITE  
(UFV's) 

1. Fotocopia simple de cedula de identidad vigente y presentación 
de la cédula de identidad original, para su contrastación, la cual Hasta la entrega del Nuevo y 
será devuelta inmediatamente al usuario(a). documento en un reposición 

2. Fotocopia simple de licencia de conducir y presentación de la centro emisor: Hasta 100 
licencia de conducir original (categoría C ), para su 45 minutos. 
contrastación, la cual será devuelta inmediatamente al Hasta la entrega del R enovación 
usuario(a). documento en un No tiene 

3. Si es independiente: Certificación que acredite que pertenece centro de captura: costo 
a una cooperativa u otra entidad similar de transporte Hasta 2 días. 
internacional legalmente constituida (sindicatos). Hasta el archivo del 

4. S i es dependiente de una empresa de transporte o es titular trámite en un centro 
de una empresa unipersonal de transporte: 
a. S olicitud de la empresa de transporte para la emisión de la 

libreta de tripulante terrestre. 
b. Tarjeta de operaciones emitida por el Ministerio de 

emisor: Hasta 1 día. 

Transportes. 
c. Certificación que acredite la pertenencia a la empresa de 

transporte. 
d. Impresión electrónica del NIT o certificación del NIT. 

5. E n caso de renovación: 
a. Además de los requisitos señalados con anterioridad 

según corresponda, presentar la Libreta de Tripulante 
Terrestre o certificado provisional de tripulante 
terrestre. 

b. E n caso de que la Libreta de Tripulante Terrestre 
vencida o próxima a vencer haya sido robada o 
extraviada, presentar: 

- Certificación de denuncias ante INTE R POL y FE LCC. 
- Publicación en un medio de prensa escrito de 

circulación nacional por 3 días continuos o 
discontinuos, en la que deberá figurar: nombre 
completo, número de documento y número de Libreta 
de Tripulante Terrestre (número de serie). Para la 
realización de las publicaciones y de las denuncias 
correspondientes, podrá consultar el número de la 
Libreta de Tripulante Terrestre (número de serie) en la 
página WE B de la DIGE MIG: www.migracion.gob.bo 

6. E n caso de reposición: 
a. Por motivos de robo o extravío, además de los 

requisitos señalados con anterioridad según 
corresponda, presentar: 

- Certificación de denuncias ante INTE R POL y FE LCC. 
- Certificado provisional de tripulante terrestre. 
- Publicación en un medio de prensa escrito de 

circulación nacional por 3 días continuos o 
discontinuos, en la que deberá figurar: nombre 
completo, número de documento, número de Libreta 
de Tripulante Terrestre (número de serie). Para la 
realización de las publicaciones y de las denuncias 
correspondientes, podrá consultar el número de la 
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Libreta de Tripulante Terrestre (número de serie) en la 
página WE B de la DIGE MIG: www.migracion.gob.bo

b. Por motivos de daño o páginas agotadas de la Libreta 
de Tripulante Terrestre, además de los requisitos 
señalados con anterioridad según corresponda, 
presentar: 

- Libreta de Tripulante Terrestre dañada o con páginas 
agotadas. 

7. Constancia de pago del costo del trámite. 
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R E QUIS ITOS  PAR A OBTE NCION DE  CE R TIFICADO PR OVIS IONAL 
DE  TR IPULANTE  TE R R E S TR E . CODIGO: DV-005-CPTT/554. 

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

MONTO 
DE L COS TO 

DE L 
TR Á MITE  
(UFV's) 

1. Fotocopia simple de cédula de identidad vigente y presentación Hasta la entrega del 
de la cédula de identidad original, para su contrastación, la cual documento en Oficina S in costo. 
será devuelta inmediatamente al usuario(a). R egional: Hasta 15 

2. Fotocopia simple de licencia de conducir y presentación de la minutos. 
licencia de conducir original (categoría C ), para su Hasta el archivo del 
contrastación, la cual será devuelta inmediatamente al trámite en 
usuario(a). Administración 

3. E n caso de robo o extravío: Además de los requisitos Departamental o 
señalados con anterioridad, presentar denuncia ante la Policía DIGE MIG: Hasta 2 
Fronteriza o FE LCC, según corresponda. días. 

4. E n caso de daño o páginas agotadas de la Libreta de 
Tripulante Terrestre además de los requisitos señalados 
con anterioridad según corresponda, presentar: Libreta de 
Tripulante Terrestre dañada o con páginas agotadas. 

5. 2 fotografías 4x4 fondo blanco. 
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R E QUIS ITOS  PAR A OBTE NCION DE  DOCUME NTO DE  VIAJ E  PAR A PE R S ONAS  R E FUGIADAS  O 
APÁ TR IDAS . CODIGO: DV-006-PR A/555. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. En caso de personas que cuentan con la condición de 
refugio: 
a. Fotocopia legalizada de la resolución emitida por la 

CONAR E , mediante la cual se otorgó la condición de 
refugio o certificación que acredite dicho extremo; o 
documento que acredite fehacientemente su condición de 
persona refugiada reconocida por otro país emitido por 
autoridad competente. 

b. Fotocopia simple de cédula de identidad de extranjero y 
presentación de la cédula de Identidad de E xtranjero 
original,para su contrastación, la cual será devuelta 
inmediatamente al usuario(a). 

c. Autorización de viaje emitida por la CONAR E , según 
corresponda. 

d. Certificado de carencia de antecedentes penales emitido 
por el R E J AP. 

2. En caso de personas que cuentan con la condición de 
apátridas: 
a. Fotocopia legalizada de la resolución emitida por la 

CONAR E , mediante la cual se otorgó la condición de 
apátrida ala o el solicitante o certificación que acredite 
dicho extremo; o documento que acredite fehacientemente 
su condición de apátrida reconocido por otro país, emitido 
por autoridad competente. 

b. Fotocopia simple de Cédula de Identidad de E xtranjero y 
presentación de la Cédula de Identidad de E xtranjero 
original, para su contrastación, la cual será devuelta 
inmediatamente al usuario(a). 

c. Autorización de viaje emitida por la CONAR E  según 
corresponda. 

d. Certificado de carencia de antecedentes penales emitido 
por el R E J AP. 

Hasta la entrega del 
documento en un 
centro emisor: Hasta 
45 minutos. 
Hasta la entrega del 
documento en un 
centro de captura: 
Hasta 2 días. 
Hasta el archivo del 
trámite en un centro 
emisor: Hasta 1 día. 

25 UFV "s 
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ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O PAR A LA OBTE NCION DE  
DOCUME NTO DE  VIAJ E  

PR OCE S O: DOCUME NTOS  DE  VIA1E  

US UAR IO VE NTANILLA DE  INICIO DE  TR Á MITE  VE NTANILLA DE  R E GIS TR O DE  
TR Á MITE  

1

I ni c i o 
R evisa Listas de ' 

Control 

R ealiza el inicio del 
►̀' 

¿E sta 
S i egistrado~ 

Y  
No 
Í̀ 

trámite 
~- 

R echaza el trámite ~- R evisa que cumpla 
requisitos 

,~ No 

Informa ¿Cumple 
observaciones equisitos~ 

R ealiza el pago del 
S i 
~ 

Costo del trámite 
R evisa la 

documentación y el r 
Autoriza el inicio de 

trámite y el pago 
del costo O 

) 
pago del costo del 

trámite 
R egistra su 

en la ventanilla 
trámite 

~ 

¿Pago correcto?  
No 
~ 

r 

S i 
~% 

r E mite Acta de 
O Cosnignación 

R ecibe la 
de la < 

Devuelve la Valida la notificación 
observación 

documentación Documentación 

¿subsana 
No 

l 
• 

obs.?  S i 
i 

~ ~ 

Ì 
Notificación de 
observaciones 

R egistra el trámite 
en el sistema ~ 

Y  Comunica por 
escrito a la DIGE MIG 

z 
R ealiza la Captura 

de datos 

~ l Verifica sus datos en 

E mite el Kardex ~ los documentos t

¿Datos 
S ¡ orrectos?  No 

r  

~ S olicita la 
Verificación de 

Dat os  

F irma el Kardex Devuelve para 
correcciones 

R ealiza una nueva 
I 

v correcciones 
impresión en base a 
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PR OCE S O: DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  

OPE R ADOR  DE  F ILIACIÓN Y  
PAS APOR TE S  

VE NTANILLA DE  E NTR E GA E NCAR GADO DE L DE PAR TAME NTO DE  
AR CHIVO 

v 
R ecibe la carpeta de' 

trámite 

I 

R evisa la 
documentación 

'Observaciones?  
S i No 

x
~ 

U 
R ealiza control de 

calidad 
(fisicamente) 

~̀ 

~ 
Imprime 

documento de viaje 

No 
R ealiza control de 

calidad (sistema de 
Pasaporte) 

'asa contr. 
.e calidad S i 

Lamina y emite 
documento de viaje Contrasta huella } 

física del usuario 

r 
r 

Deriva el 
documento de viaje T S uscribe Acta de 

Entrega 

r 
R ecibe y registra el Deriva el trámite 

por sistema y 
físicamente 

► trámite en el 
sistema 

~► 

Archiva la carpeta 
de trámite 

f i n 
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ANE XO N° 3: FOR MATO DE  ACTA DE  E NTR E GA 
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ANE XO N° 4: FOR MATO DE  CE R TIFICADO PR OVIS ONAL DE  TR IPULANTE  TE R R E S TR E  

-n3-

CE R TIFICADO PR OVIS IONAL 
DE  TR IPULANTE  TE R R E S TR E  

fotogralla 
COMUNIDAD. ~\ 

ANDINA~r~u 

N° 

E t organismo nacional competente de migraadn de 

E l Consulado de 

CE R TIFICA: 

Que el tripulante 

(Pats Mlcmbro de orlgen) 

~.. 

(+vais ..\licmbro de uri};cn; (País Miembro distinto al de origen) 

(Apellidos y nombres) 

de nacionalidad , identificado con 

N° nacido en el 

(Documento do identidad) 

(C iudad y Pais de nacimiento) (FKha de nacimiento) 

y con Grupo sanguíneo , ha denunciado la pérdida~extravío/deterioro de su Libreta 

de Tripulante Terrestre N" en ,cuando venia realizando 
(País .\licmbro distinto al de tu origen) 

la siguiente operación de transporte internacional de pasajeros por carr~;;tra: 
(fipccif,cari 

por cuenta de 
(Nombre o rayon social del 

  constituida en 
transportista autoriiado) (País Mit+rtbro de origen) 

Que en mérito de la denuncia realizada, y de conformidad con lo estipulado por la Decisión 39S y su Reglamento, las 

autoridades nacionales competentes de migración de los Paises Miembros de la Com;lnidad Andina permitirán a su 

titular, a simple presentación de este Certificado Provisional de Tripulante Terrestre, c~ntilt;,ar con la operación de 

transporte internacional arriba descrita, hasta su retorno al pais de origen del transportista ~+i+torizado, registrando 

los ingresos y salidas al dorso de este documento. 

En tofo caso, este Certificado Provisional, concede a su titular una permanencia máxima de treinta (30) días 

calendario er, los Paises Miembros distintos al de origen, contada a partir de la fecha de su expedición. 

FE CHA DE  E XPE DICION: 

FE CHA DE  E XPIR ACION: 

(Dia. mes y arlo) 

F irma y sello autoridad 

(pia, mes y ario) 

F irma tilulir Impres~on d+Cnal
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ENTRADAS SALIDAS 
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ANE XO N° 5: CONVE NCION S OBR E  E L E S TATUTO DE  R E FUGIADOS  (1951} 

CONVE NCIÓN S OBR E  E L E S TATUTO DE  LOS  R E FUGIADOS  
Adoptada en Ginebra, S uiza, el 28 de julio de 1951 por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el 
E statuto de los R efugiados y de los Apátridas (Naciones Unidas), convocada por la Asamblea General 
en su resolución 429 (V), del 14 de diciembre de 1950. 
E ntrada en vigor: 22 de abril de 1954, de conformidad con el artículo 43 S erie Tratados de Naciones 
Unidas, Nº  2545, Vol. 189, p. 137 Preámbulo Las Altas Partes Contratantes, Considerando que la Carta 
de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre 
de 1948 por la Asamblea General, han afirmado el principio de que los seres humanos, sin distinción 
alguna deben gozar de los derechos y libertades fundamentales, Considerando que las Naciones 
Unidas han manifestado en diversas ocasiones su profundo interés por los refugiados y se han 
esforzado por asegurar a los refugiados el ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades 
fundamentales, Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales 
anteriores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar mediante un nuevo acuerdo la aplicación 
de tales instrumentos y la protección que constituyen para los refugiados, Considerando que la 
concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente onerosa para ciertos países y que la 
solución satisfactoria de los problemas cuyo alcance y carácter internacionales han sido reconocidos 
por las Naciones Unidas no puede, por esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional, E xpresando 
el deseo de que todos los E stados, reconociendo el carácter social y humanitario del problema de los 
refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar que este problema se convierta en causa de 
tirantez entre E stados, Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
R efugiados tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones internacionales que aseguran 
la protección a los refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva de las medidas adoptadas 
para resolver ese problema dependerá de la cooperación de los E stados con el Alto Comisionado, Han 
convenido en las siguientes disposiciones: 

Capítulo I: 
Disposiciones generales 

Artículo 1. -- Definición del término "refugiado" A. A los efectos de la presente Convención, el término 
"refugiado" se aplicará a toda persona: 1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los 
Arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre 

de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución 

de la Organización Internacional de R efugiados. Las decisiones denegatorias adoptadas por la 

Organización Internacional de R efugiados durante el período de sus actividades, no impedirán que se 

reconozca la condición de refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 

2 de la presente sección. 2 2} Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º  de 

enero de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
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nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del 
país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección 
de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, 
fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no 
quiera regresar a él. En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá que 
la expresión "del país de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los países cuya nacionalidad 
posean; y no se considerará carente de la protección del país de su nacionalidad a la persona que, sin 
razón válida derivada de un fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno de los países 
cuya nacionalidad posea. B. 1) A los fines de la presente Convención, las palabras "acontecimientos 
ocurridos antes del 1.º  de enero de 1951", que figuran el artículo 1 de la sección A, podrán 
entenderse como: a} "Acontecimientos ocurridos antes del 1.º  de enero de 1951, en E uropa", o como 
b} "Acontecimientos ocurridos antes del 1.º  de enero de 1951, en E uropa o en otro lugar"; y cada 
E stado Contratante formulará en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, una 
declaración en que precise el alcance que desea dar a esa expresión, con respecto a las obligaciones 
asumidas por él en virtud de la presente Convención. 2) Todo E stado Contratante que haya adoptado 
la fórmula a podrá en cualquier momento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la 
fórmula b por notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones Unidas. C . E n los casos que se 
enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser aplicable a toda persona comprendida en 
las disposiciones de la sección A precedente: 1} S i se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la 
protección del país de su nacionalidad, 0 2} S i, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado 
voluntariamente; 0 3} S i ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de 
su nueva nacionalidad; 0 4} S i voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había 
abandonado o fuera del cual había permanecido por temor de ser perseguida; o S } S i, por haber 
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, no puede 
continuar negándose a acogerse a la protección del país de su nacionalidad. Queda entendido, sin 
embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en 
el párrafo 1 de la sección A del presente artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la 
protección del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. 6) 
S i se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las circunstancias en 
virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones de regresar al país donde 
antes tenía su residencia habitual. Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente 
párrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente 
artículo que puedan invocar, 3 para negarse a acogerse a la protección del país donde tenían 
residencia habitual, razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. D. E sta Convención no 
será aplicable a las personas que reciban actualmente protección o asistencia de un órgano u 
organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
R efugiados. Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la suerte 
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de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones aprobadas sobre 
el particular por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto 
derecho a los beneficios del régimen de esta Convención. E . E sta Convención no será aplicable a las 
personas a quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado su residencia 
reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país. F . Las 
disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna respecto de la cual existan 
motivos fundados para considerar: a} Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o 
un delito contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para 
adoptar disposiciones respecto de tales delitos; b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del 
país de refugio, antes de ser admitida en él como refugiada; c} Que se ha hecho culpable de actos 
contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 2. -- Obligaciones generales Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, 
deberes que, en especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las 
medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público. 

Artículo 3. -- Prohibición de la discriminación Los E stados Contratantes aplicarán las disposiciones de 
esta Convención a los refugiados, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen. 

Artículo 4. -- Religión Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su 
territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la 
libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus hijos. 

Artículo 5. -- Derechos otorgados independientemente de esta Convención Ninguna disposición de 
esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de cualesquiera otros derechos y beneficios 
independientemente de esta Convención otorgados por los E stados Contratantes a los refugiados. 4 

Artículo 6. -- La expresión "en las mismas circunstancias" Alos fines de esta Convención, la expresión 
"en las mismas circunstancias" significa que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le 

se le exigirían si no fuese refugiado (y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de 
estancia o de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, 
por su naturaleza, no pueda cumplir un refugiado. 

Artículo 7. -- E xención de reciprocidad 1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en 

esta Convención, todo E stado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los 

extranjeros en general. 2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados 

disfrutarán, en el territorio de los E stados Contratantes, la exención de reciprocidad legislativa. 3. 
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Todo E stado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y beneficios que ya les 
correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta 
Convención para tal E stado. 4. Los E stados Contratantes examinarán con buena disposición la 
posibilidad de otorgar a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y 
beneficios, además de los que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad 
de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los refugiados que no reúnan las condiciones 
previstas en los párrafos 2 y 3. S . Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los 
derechos y beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención como a los 
derechos y beneficios no previstos en ella. 

Artículo 8. -- E xención de medidas excepcionales Con respecto a las medidas excepcionales que 
puedan adoptarse contra la persona, los bienes o los intereses de nacionales de un E stado extranjero, 
los E stados Contratantes no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a 
refugiados que sean oficialmente nacionales de tal E stado. Los E stados Contratantes que, en virtud de 
sus leyes, no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo, otorgarán, en los casos 
adecuados, exenciones en favor de tales refugiados. 

Artículo 9. -- Medidas provisionales Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en 
tiempo de guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un E stado Contratante adopte 
provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime indispensables para la 
seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante l legue a determinar que tal persona es 
realmente un refugiado y que, en su caso, la continuación de tales medidas es necesaria para la 
seguridad nacional. 

Artículo 10. -- Continuidad de residencia 1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la 
segunda guerra mundial y trasladado al territorio de un E stado Contratante, y resida en él, el período 
de tal estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio. 2. Cuando un 
refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, deportado del territorio de un E stado 
Contratante, y haya regresado a él antes de la entrada en vigor de la presente Convención, para 
establecer allí su residencia, el tiempo de residencia precedente y subsiguiente a tal deportación se 
considerará como un período ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia 
ininterrumpida. S  

Artículo 11. -- Marinos refugiados E n el caso de los refugiados normalmente empleados como 
miembros de la tripulación de una nave que enarbole pabellón de un E stado Contratante, tal E stado 
examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales refugiados a establecerse en su 
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territorio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, con la 
principal finalidad de facilitar su establecimiento en otro país. 

Capítulo II: Condición jurídica 
Artículo 12. -- E statuto personal 1. E l estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país 
de su domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia. 2. Los derechos 
anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del estatuto personal, especialmente 
los derechos inherentes al matrimonio, serán respetados por todo E stado Contratante, siempre que 
el derecho de que se trate sea de los que habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo 
E stado, si el interesado no hubiera sido refugiado. 

n 
~..~ Artículo 13 -- Bienes muebles e inmuebles Los E stados Contratantes concederán a todo refugiado el 

trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los 
n 

extranjeros en iguales circunstancias, respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros 
derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles. 

Artículo 14. -- Derechos de propiedad intelectual e industrial E n cuanto a la protección a la propiedad 
~ industrial, y en particular a inventos, dibujos y modelos industriales, marcas de fábrica, nombres 

comerciales y derechos de autor sobre las obras literarias, científicas o artísticas, se concederá a todo 
~ refugiado, en el país en que resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de 
~ tal país. E n el territorio de cualquier otro E stado Contratante se le concederá la misma protección 
~...~ concedida en él a los nacionales del país en que resida habitualmente. 

Artículo 15. -- Derecho de asociación E n lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a 
r ~ ~ 

los sindicatos, los E stados Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el 
territorio de tales E stados el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los 
nacionales de un país extranjero. 

n Artículo 16. -- Acceso a los tribunales 1. E n el territorio de los E stados Contratantes, todo refugiado 
tendrá libre acceso a los tribunales de justicia. 2. E n el E stado Contratante donde tenga su residencia 

n habitual, todo refugiado recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, 
incluso la asistencia judicial y la exención de la cautio judicatum solvi. 3. E n los E stados Contratantes 

distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el 

párrafo 2, todo refugiado recibirá el mismo trato que un nacional del país en el cual tenga su 

residencia habitual. 6 Capítulo III: Actividades lucrativas ~ 
n 
n 
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Artículo 17. -- E mpleo remunerado 1. E n cuanto al derecho a empleo remunerado, todo E stado 
Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales 
E stados el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de países 
extranjeros. 2. E n todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del empleo de 
extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a los refugiados 
que ya estén exentos de ellas en la fecha en que esta Convención entre en vigor respecto del E stado 
Contratante interesado, o que reúnan una de las condiciones siguientes: a) Haber cumplido tres años 
de residencia en el país; b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. E l 
refugiado no podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de haber abandonado a su 
cónyuge; c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia. 3. Los E stados 
Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo concerniente a la ocupación de 
empleos remunerados, de los derechos de todos los refugiados a los derechos de los nacionales, 
especialmente para los refugiados que hayan entrado en el territorio de tales E stados en virtud de 
programas de contratación de mano de obra o de planes de inmigración. 

Artículo 18. -- Trabajo por cuenta propia Todo E stado Contratante concederá a los refugiados que se 
encuentren legalmente en el territorio de tal E stado el trato más favorable posible y en ningún caso 
menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias generalmente a los extranjeros, en lo 
que respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la industria, la 
artesanía y el comercio y de establecer compañ ías comerciales e industriales. 

Artículo 19. -- Profesiones liberales 1. Todo E stado Contratante concederá a los refugiados que se 
encuentren legalmente en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades 
competentes de tal E stado y que desean ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y 
en ningún caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas circunstancias a los 
extranjeros. 2. Los E stados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a sus 
leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los territorios distintos del territorio 
metropolitano, de cuyas relaciones internacionales sean responsables. 

Capítulo IV: Bienestar 
Artículo 20. -- R acionamiento Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de 
racionamiento que reglamente la distribución general de productos que escaseen, los refugiados 
recibirán el mismo trato que los nacionales. 

Artículo 21. -- Vivienda E n materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y 
reglamentos o sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los E stados Contratantes 
concederán a los refugiados que 7 se encuentren legalmente en sus territorios el trato más favorable 
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Artículo 22. -- E ducación pública 1. Los E stados Contratantes concederán a los refugiados el mismo 
trato que a los nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 2. Los E stados Contratantes 
concederán a los refugiados el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el 
concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general respecto de la enseñanza distinta 
de la elemental y, en particular, respecto a acceso a los estudios, reconocimiento de certificados de 
estudios en el extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas. 

Artículo 23. -- Asistencia pública Los E stados Contratantes concederán a los refugiados que se 
encuentren legalmente en el territorio de tales E stados el mismo trato que a sus nacionales en lo que 
respecta a asistencia y a socorro públicos. 

Artículo 24. -- Legislación del trabajo y seguros sociales 1. Los E stados Contratantes concederán a los 
refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los 
nacionales en lo concerniente a las materias siguientes: a) R emuneración, incluso subsidios familiares 
cuando formen parte de la remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias 
de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, 
aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios 
de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias estén regidas por leyes o 
reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas; b) S eguros sociales disposiciones 
legales respecto a accidentes del trabajo, maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, 
fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y cualquier otra contingencia que, conforme a 
las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), con sujeción a las 
limitaciones siguientes: i} Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 
adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos 
nacionales del país de residencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o 
a la participación en los beneficios pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados 
a personas que no reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión 
normal. 2. E l derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de accidentes del 
trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el derechohabiente 

resida fuera del territorio del E stado Contratante. 3. Los E stados Contratantes harán extensivos a los 
refugiados los beneficios de los acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la 

conservación de los derechos adquiridos y de los derechos en vía de adquisición en materia de 

seguridad social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de los 

E stados signatarios de los acuerdos respectivos. 4. Los E stados Contratantes examinarán con 
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benevolencia la aplicación a los refugiados, en todo lo posible, de los beneficios derivados de 
acuerdos análogos que estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no 
contratantes. 

Capítulo V: Medidas administrativas 
Artículo 25. -- Ayuda administrativa 1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite 
normalmente de la ayuda de las autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el E stado 
Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las disposiciones necesarias para que sus propias 
autoridades o una autoridad internacional le proporcionen esa ayuda. 2. Las autoridades a que se 
refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su vigilancia se expidan a los refugiados los 
documentos o certificados que normalmente serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades 
nacionales o por conducto de éstas. 3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a 
los instrumentos oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto 
de éstas, y harán fe salvo prueba en contrario. 4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los 
refugiados indigentes, pueden asignarse derechos por los servicios mencionados en el presente 
artículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en proporción con los asignados a los 
nacionales por servicios análogos. S . Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los 
artículos 27 y 28. 

Artículo 26. -- Libertad de circulación Todo E stado Contratante concederá a los refugiados que se 
encuentren legalmente en el territorio el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio 
y de viajar libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas 
circunstancias a los extranjeros en general. 

Artículo 27. -- Documentos de identidad Los E stados Contratantes expedirán documentos de 
identidad a todo refugiado que se encuentre en el territorio de tales E stados y que no posea un 
documento válido de viaje. 

Artículo 28. -- Documentos de viaje 1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se 
encuentren legalmente en el territorio de tales E stados documentos de viaje que les permitan 
trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad 
nacional; y las disposiciones del Anexo a esta Convención se aplicarán a esos documentos. Los 
E stados Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro refugiado que se 
encuentre en el territorio de tales E stados; y tratarán con benevolencia a los refugiados que en el 
territorio de tales E stados no puedan obtener un documento de viaje del país en que se encuentren 
legalmente. 2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos 
internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los E stados 
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Contratantes y considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido expedidos con arreglo al 
presente artículo. 

Artículo 29. -- Gravámenes fiscales 1. Los E stados Contratantes no impondrán a los refugiados 
derecho, gravamen o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o 
puedan exigirse de los nacionales de tales E stados en condiciones análogas. 2. Lo dispuesto en el 
precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados las leyes y los reglamentos concernientes a 
los derechos impuestas a los extranjeros por la expedición de documentos administrativos, incluso 
documentos de identidad. 9 

Artículo 30. -- Transferencia de haberes 1. Cada E stado Contratante, de conformidad con sus leyes y 
reglamentos, permitirá a los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con 
fines de reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal E stado. 2. Cada 
E stado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas por los refugiados para 
que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que se encuentren, que sean necesarios para 
su reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos. 

Artículo 31. -- Refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de refugio 1. Los Estados 
Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada o presencia ilegales, a los 
refugiados que, llegando directamente del territorio donde su vida o su libertad estuviera amenazada 
en el sentido previsto por el artículo 1, hayan entrado o se encuentren en el territorio de tales 
E stados sin autorización, a condición de que se presenten sin demora a las autoridades y aleguen 
causa justificada de su entrada o presencia ilegales. 2. Los E stados Contratantes no aplicarán a tales 
refugiados otras restricciones de circulación que las necesarias; y tales restricciones se aplicarán 
únicamente hasta que se haya regularizado su situación en el país o hasta que el refugiado obtenga 
su admisión en otro país. Los E stados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo razonable y 
todas las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro país. 

Artículo 32. -- E xpulsión 1. Los E stados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle 
legalmente en el territorio de tales E stados, a no ser por razones de seguridad nacional o de orden 
público. 2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una decisión 
tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan a ello razones 

imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al refugiado presentar pruebas exculpatorias, 

formular recurso de apelación y hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente o 

ante una o varias personas especialmente designadas por la autoridad competente. 3. Los E stados 

Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo razonable dentro del cual pueda 
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gestionar su admisión legal en otro país. Los E stados Contratantes se reservan el derecho a aplicar 

durante ese plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias. 

Artículo 33. -- Prohibición de expulsión y de devolución ("refoulement") 1. Ningún E stado 

Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras 

de los territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas. 2. S in embargo, no podrá 
invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado que sea considerado, por razones 
fundadas, como un peligro para la seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo sido 
objeto de una condena definitiva por un delito particularmente grave, constituya una amenaza para 
la comunidad de tal país. 

Artículo 34. -- Naturalización Los E stados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la 
naturalización de los refugiados. S e esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización 
y por reducir en todo lo posible derechos y gastos de tales trámites. 10 Capitulo VI: Disposiciones 
transitorias y de ejecución 

Artículo 35. -- Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas 1. Los E stados 
Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus funciones con la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los R efugiados, o con cualquier otro organismo de las 
Naciones Unidas que le sucediere; y en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las 
disposiciones de esta Convención. 2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier 
otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos 
competentes de las Naciones Unidas, los E stados Contratantes se comprometen a suministrarles en 
forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de: a) La condición de 
los refugiados; b} La ejecución de esta Convención, y c} Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o 
entraren en vigor, concernientes a los refugiados. 

Artículo 36. -- Información sobre leyes y reglamentos nacionales Los E stados Contratantes 
comunicarán al S ecretario General de las Naciones Unidas el texto de las leyes y de los reglamentos 
que promulgaren para garantizar la aplicación de esta Convención. 

Artículo 37. -- R elación con convenciones anteriores S in perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 28, esta Convención reemplaza entre las Partes en ella a los Acuerdos de S  de julio de 1922, 
31 de mayo de 1924, 12 de mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las 
Convenciones de 28 de octubre de 1933 y 10 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 de septiembre 
de 1939 y al Acuerdo del 15 de octubre de 1946. 
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Capítulo VII: C láusulas finales 
Artículo 38. -- S olución de controversias Toda controversia entre las Partes en esta Convención, 
respecto de su interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será 
sometida a la Corte Internacional de J usticia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia. 

Artículo 39. -- F irma, ratificación y adhesión 1. E sta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 
28 de julio de 1951 y, después de esa fecha, será depositada en la S ecretaría General de las Naciones 
Unidas. E stará abierta a la firma en la Oficina E uropea de las Naciones Unidas, desde el 28 de julio 
hasta el 31 de agosto de 1951; y quedará nuevamente abierta a la firma, en la S ede de las Naciones 
Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952. 2. E sta Convención 
estará abierta a la firma de todos los E stados Miembros de las Naciones Unidas, así como de 
cualquier otro E stado invitado a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el E statuto de los 
R efugiados y de los Apátridas y de todo E stado al cual la Asamblea General hubiere dirigido una 
invitación a tal efecto. E sta Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la S ecretaría General de las Naciones Unidas. 3. Los E stados a que se refiere el párrafo 
2 del presente artículo podrán adherirse a esta Convención a partir del 28 de julio de 1951. La 
adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la S ecretaría General 
de las Naciones Unidas. 11 

Artículo 40. -- C láusula de aplicación territorial 1. Todo E stado podrá, en el momento de la firma, de la 
ratificación o de la adhesión, declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte 
de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá efecto a 
partir del momento en que la Convención entre en vigor para el E stado interesado. 2. E n cualquier 
momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones 
Unidas y surtirá efecto a los 90 días contados a partir de la fecha en la cual el S ecretario General de 
las Naciones Unidas haya recibido la notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención 
para tal E stado, si esta última fecha fuere posterior. 3. Con respecto a los territorios a los que no se 
haya hecho extensiva la presente Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, cada E stado interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, 
las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convención a tales territorios, a 
reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuando sea necesario por razones 
constitucionales. 

Artículo 41. -- C láusula federal Con respecto a los E stados federales o no unitarios, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: aj E n lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 

dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal 

serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son E stados federales; b) E n lo 
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concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la acción legislativa de 
cada uno de los E stados, provincias o cantones constituyentes que, en virtud del régimen 
constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas el Gobierno federal 
a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto de dichos 
artículos a las autoridades competentes de los E stados, provincias o cantones; c} Todo E stado federal 
que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de cualquier otro E stado Contratante que 
le haya sido transmitida por el S ecretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la 
legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, en lo 
concerniente a determinada disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción 
legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

Artículo 42. -- R eservas 1. E n el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo E stado 
podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 
(1}, 33 y 36 a 46 inclusive. 2. Todo E stado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicación al efecto 
dirigida al S ecretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 43. -- E ntrada en vigor 1. E sta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de 
depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 2. R especto a cada E stado que ratifique 
la Convención o se adhiera a ella después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de 
adhesión, la Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha del depósito por tal E stado de su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 12 

Artículo 44. -- Denuncia 1. Todo E stado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 
Convención mediante notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones Unidas. 2. La 
denuncia surtirá efecto para el E stado Contratante interesado un año después de la fecha en que el 
S ecretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 3. Todo E stado que haya hecho una 
declaración o una notificación con arreglo al artículo 40 podrá declarar ulteriormente, mediante 
notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará de 
aplicarse a determinado territorio designado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a 
tal territorio un año después de la fecha en que el S ecretario General haya recibido esta notificación. 

Artículo 45. -- R evisión 1. Todo E stado Contratante podrá en cualquier momento, mediante 
notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta 
Convención. 2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que 
eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición. 
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Artículo 46. -- Notificaciones del S ecretario General de las Naciones Unidas E l S ecretario General de 
las Naciones Unidas informará a todos los E stados Miembros de las Naciones Unidas y a los E stados 
no miembros a que refiere el artículo 39, acerca de: a} Las declaraciones y notificaciones a que se 
refiere la sección B del artículo 1; b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 
39; c) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40; d) Las reservas formuladas o 
retiradas, a que se refiere el artículo 42; e} La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con 
arreglo al artículo 43; f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44; g) Las peticiones 
de revisión a que se refiere el artículo 45. E n fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, 
firman en nombre de sus respectivos Gobiernos la presente Convención. Hecha en Ginebra el día 
veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, en un solo ejemplar, cuyos textos en inglés y 
francés son igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas y 
del cual se entregarán copias debidamente certificadas a todos los E stados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los E stados no miembros a que se refiere el artículo 39. 

ANE XO Párrafo 1 
1. E l documento de viaje a que se refiere el Artículo 28 de esta Convención será conforme al 

modelo que figura en el adjunto apéndice. 2. E l documento estará redactado por lo menos en 
dos idiomas, uno de los cuales será el inglés o el francés. 13 Párrafo 
2 Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser incluidos en el 
documento de viaje de un miembro de la familia o, en circunstancias excepcionales, de otro 
refugiado adulto. 
Párrafo 3 Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán de la 
tarifa más baja que se aplique a los pasaportes nacionales. 
Párrafo 4 S alvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para el mayor 
número posible de países. 
Párrafo 5 E l documento tendrá validez por uno o dos años, a discreción de la autoridad que lo 
expida. 
Párrafo 6 1. La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe a la autoridad que lo 
expida, mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro territorio y resida 
legalmente en el territorio de dicha autoridad. La expedición de un nuevo documento incumbe, 
en iguales condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior. 
2. Los representantes diplomáticos o consulares, especialmente autorizados a tal efecto, estarán 

facultados para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis meses, la validez de los 

documentos de viaje expedidos por sus respectivos Gobiernos. 

3. Los E stados contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de renovar o prorrogar la 

validez de los documentos de viaje o de expedir nuevos documentos a los refugiados que ya no 

residan legalmente en el territorio de tales E stados y no puedan obtener documentos de viaje del 
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país de su residencia legal. Párrafo 7 Los E stados contratantes reconocerán la validez de los 
documentos expedidos con arreglo a las disposiciones del artículo 28 de esta Convención. 
Párrafo 8 Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el refugiado, si están 
dispuestas a admitirle y si se requiere un visado, visarán el documento que posea. 
Párrafo 9 1. Los E stados contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a los 
refugiados que hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo. 2. Podrá negarse 
la expedición del visado por los motivos que permitan justificarla negación de visado a cualquier 
extranjero. 
Párrafo 10 Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito no 
excederán de la tarifa más baja que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros. 
Párrafo 11 Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en el territorio de 
otro E stado contratante, la responsabilidad de la expedición de un nuevo documento incumbirá 
en adelante, conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la autoridad competente de 
tal territorio, de quien podrá solicitarla el refugiado. 
Párrafo 12 La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devolverlo al 
país que lo haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe ser devuelto al país que 
lo expidió; en caso contrario, la autoridad que expida el nuevo documento retirará y anulará el 
antiguo. 
Párrafo 13 1. Cada E stado contratante se compromete a permitir al titular de un documento de 
viaje expedido por tal E stado con arreglo al artículo 28 de esta Convención, regresar a su 
territorio en cualquier momento durante el plazo de validez del documento. 2. Con sujeción a las 
disposiciones del párrafo precedente, un E stado contratante puede exigir que el titular de ese 
documento se someta a todas las formalidades que pueden imponerse a los que salen del país o 
a los que regresen a él. 
Los E stados contratantes se reservan en casos excepcionales o en casos en que el permiso de 
estancia del refugiado sea válido por tiempo determinado, la facultad de limitar, al expedir el 
documento, el tiempo durante el cual el refugiado pueda volver en plazo no menor de tres 
meses 
Párrafo 14 Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del presente 
anexo en nada se oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los territorios de los E stados 
contratantes las condiciones de admisión, tránsito, estancia, establecimiento ysalida. 
Párrafo 15 Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan determinarán o 
modificarán la condición del titular, especialmente en cuanto a su nacionalidad. 
Párrafo 16 La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de los 
representantes diplomáticos o consulares del país respectivo, ni confiere a tales representantes 
derecho de protección. 
15 APÉ NDICE  Modelo de documento de viaje 
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E l documento tendrá la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10 centímetros) S e 
recomienda que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteración por medios químicos 
o de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras "Convención del 25 de julio de 
1951" se impriman repetida y continuamente en cada página, en el idioma del país que expida el 
documento. (Cubierta de la Libreta) 

Apellido (s) 
Nombre 

~ (s) 
~ Acompañado por 

(niños) 1. E ste documento ha sido expedido con el único objeto de proporcionar al titular un 
documento de viaje que pueda hacer las veces de pasaporte nacional. 2. E l titular está autorizado a 
r egr es ar  a  
[indí uese el q país cuyas autoridades expiden el documento] el o antes del 

~  ,amenos que posteriormente se especifique aquí una fecha 
ulterior. [E l plazo durante el cual el titular esté autorizado a regresar no será menor de tres meses]. 3. 

r'" ~̀ S i el titular se estableciera en otro país que el expedidor del presente documento, deberá, si desea 
viajar de nuevo, solicitar un nuevo documento de las autoridades competentes del país de su 

~ residencia. [E l antiguo documento de viaje será remitido a la autoridad que expida el nuevo 
documento, para que lo remita, a su vez, a la autoridad que lo expidió] 1   1 La frase entre 
corchetes podrá ser insertada por los Gobiernos que lo deseen. 
  (2) Lugar y 
fecha de nacimiento 
Profesión 

Domicilio 

de soltera y nombre (s) de la esposa 

actual 
* Apellido (s) 

Apellido (s) y nombre (s) del esposo 

16 Descripción E statura   Cabello   Color de los ojos 
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Nariz Forma de la cara Color de la tez 
  S eñales particulares   Niños que acompañan al titular Apellido (s) 

Nombre (s) 
Lugar de nacimiento  

Sexo 
  * Táchese lo que no sea del caso (E ste documento 

contiene páginas, sin contar la cubierta) 
( 3)  

Fotografía del titular y sello de la autoridad que expide el documento Huellas digitales del titular (si se 
requieren) F irma del titular 

( Es t e 
documento contiene páginas, sin contar la cubierta) 
  ( 4)  1.  Es t e 
documento es válido para los siguientes países: 

_  2. Documento o documentos a base del cual o de los cuales se expide el presente documento: 

E xpedido en 
Fec ha 

  F irma y sello de la autoridad que expide el documento: 
Derechos Percibidos: (E ste documento contiene   páginas, sin contar la cubierta) 17 (S ) 
Prórroga o renovación de validez Derechos Percibidos: Hecha en 
  Desde   Hasta 
  Fecha   F irma y 
sello de la autoridad que prorroga o renueva la validez del documento: 
  Prórroga o renovación de validez Derechos Percibidos: 
Hecha en   Desde 
Hasta Fecha 

.,. 

~., 

~ 

. ~ 

~ 

L ., 

~~ 

~ 
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,~-~ F irma y sello 
contiene ~ 

~ 

de la autoridad que prorroga o renueva la validez del documento: (E ste documento 
páginas, sin contar la cubierta) 

( 6)  
Prórroga o renovación de validez Derechos Percibidos: Hecha en 
  Desde   Hasta 
  Fecha   F irma y /.-  ̀

~ , 

~ 

r ^ 

~ 
~^ 

sello de la autoridad que prorroga o renueva la validez del documento: 
  Prórroga o renovación de validez Derechos Percibidos: 

Desde  
Fec ha 

Hecha en 
Hasta 
F irma y sello de la autoridad que prorroga o renueva la validez del documento: (E ste documento 
contiene páginas, sin contar la cubierta) 

(7-32) 
Visados E n cada visado se repetirá el nombre del titular del documento (E ste documento contiene 
  páginas, sin contar la cubierta) 
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ANE XO N° 6: CONVE NCION S OBR E  E L E S TATUTO DE  LOS  APATR IDAS  (1954) 

CONVE NCIÓN S OBR E  E L E S TATUTO DE  LOS  APÁ TR IDAS  

Adoptada en Nueva Y ork, E stados Unidos, el 28 de septiembre de 1954 por una Conferencia de 
Plenipotenciarios convocada por el Consejo E conómico y S ocial en su resolución 526 A (XVII), de 26 
abril de 1954 E ntrada en vigor: 6 de junio de 1960, de conformidad con el artículo 39 S erie Tratados 
de Naciones Unidas Nº  5158, Vol. 360, 
Preámbulo. 
Las Altas Partes Contratantes, Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, han afirmado el principio de que los seres humanos, sin discriminación alguna, 
deben gozar de los derechos y libertades fundamentales, Considerando que las Naciones Unidas han 
manifestado en diversas ocasiones su profundo interés por los apátridas y se han esforzado por 
asegurarles el ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades fundamentales, Considerando 
que la Convención sobre el E statuto de los R efugiados de 28 de julio de 1951 comprende sólo a los 
apátridas que son también refugiados, y que dicha Convención no comprende a muchos apátridas, 
Considerando que es deseable regularizar y mejorar la condición de los apátridas mediante un 
acuerdo internacional, Han convenido en las siguientes disposiciones: 

Capítulo I: 
Disposiciones generales 
Artículo 1.— Definición del término "apátrida" 1. A los efectos de la presente Convención, el término 
"apátrida" designará a toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún E stado, 
conforme a su legislación. 2. E sta Convención no se aplicará: i} A las personas que reciben 
actualmente protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados, mientras estén recibiendo tal 
protección o asistencia; ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del país donde 
hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la 
nacionalidad de tal país; iii) A las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para 
considerar: a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 
humanidad, definido en los instrumentos internacionales referentes a dichos delitos; b} Que han 
cometido un delito grave de índole no política fuera del país de su residencia, antes de su admisión en 
dicho país; c} Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas. 
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Artículo 2.— Obligaciones generales Todo apátrida tiene, respecto del país donde se encuentra, 
deberes que en especial entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las 
medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público. 
Artículo 3.— Prohibición de la discriminación Los E stados Contratantes aplicarán las disposiciones de 
esta Convención a los apátridas, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen. 
Artículo 4.— R eligión Los E stados Contratantes otorgarán a los apátridas que se encuentren en su 
territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la 
libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa a sus hijos. 
Artículo 5.— Derechos otorgados independientemente de esta Convención Ninguna disposición de 
esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de cualesquier derechos y beneficios otorgados 
por los E stados Contratantes a los apátridas independientemente de esta Convención. 
Artículo 6. — La expresión "en las mismas circunstancias" Alos fines de esta Convención, la expresión 
"en las mismas circunstancias" significa que le interesado ha de cumpl ir todos los requisitos que se le 
exigirían si no fuese apátrida (y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de 
estancia o de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, 
por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida. 
Artículo 7.— E xención de reciprocidad 1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en 
esta Convención, todo E stado Contratante otorgará a los apátridas el mismo trato que otorgue a los 
extranjeros en general. 2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los apátridas 
disfrutarán, en el territorio de los E stados Contratantes, de la exención de reciprocidad legislativa. 3. 
Todo E stado Contratante continuará otorgando a los apátridas los derechos y beneficios que ya les 
correspondieren, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta 
Convención para tal E stado. 4. Los E stados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad 
de otorgar a los apátridas, cuando no exista reciprocidad, derechos y beneficios más amplios que 
aquellos que les correspondan en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer 
extensiva la exención de reciprocidad a los apátridas que no reúnan las condiciones previstas en los 
párrafos 2 y 3. 5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplicarán tanto a los derechos y beneficios 
previstos en los artículos 13, 18, 19, 21, y 22 de esta Convención, como a los derechos y beneficios no 
previstos en ella. 
Artículo 8.— E xención de medidas excepcionales Con respecto a las medidas excepcionales que 
puedan adoptarse contra la persona, los bienes o los intereses de nacionales o ex nacionales de un 

E stado extranjero, los E stados Contratantes no aplicarán tales medidas a los apátridas únicamente 

por haber tenido la nacionalidad de dicho E stado. Los E stados Contratantes que en virtud de sus leyes 

no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo, otorgarán, en los casos adecuados, 

exenciones en favor de tales apátridas. 

Artículo 9.— Medidas provisionales Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que en 

tiempo de guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un E stado Contratante adopte 

Página 49 de 61 
~ 
,~  ̀



i 
~,~. 
á m ~~ :~,:, 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIDV-001-550 
al DV -006-555. 

E MIS IÓN DE  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  versión N° 2 
í~IG~c(0~1lG 

Dlrccclón General de Mlgraelbn 

provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime indispensables para la 
seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante l legue a determinar que tal persona es 
realmente un apátrida y que, en su caso, la continuación de tales medidas es necesaria para la 
seguridad nacional. 
Artículo 10.— Continuidad de residencia 1. Cuando un apátrida haya sido deportado durante la 
segunda guerra mundial y trasladado al territorio de un E stado Contratante, y resida en él, el período 
de tal estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio. 2. Cuando un 
apátrida haya sido deportado del territorio de un E stado Contratante durante la segunda guerra 
mundial, y haya regresado a él antes de la entrada en vigor de la presente Convención, para 
establecer allí su residencia, el período que preceda y siga a su deportación se considerará como un 
período ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia ininterrumpida. 
Artículo 11.— Marinos apátridas E n el caso de los apátridas empleados regularmente como miembros 
de la tripulación de una nave que enarbole pabellón de un E stado Contratante, tal E stado examinará 
con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales apátridas a establecerse en su territorio y de 
expedirles documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, en particular con el 
objeto de facilitar su establecimiento en otro país. Capítulo II: Condición jurídica 
Artículo 12.— E statuto personal 1. E l estatuto personal de todo apátrida se regirá por la ley del país de 
su domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia. 2. Los derechos anteriormente 
adquiridos por el apátrida que dependan del estatuto personal, especialmente los que resultan del 
matrimonio, serán respetados por todo E stado Contratante, siempre que se cumplan, de ser 

necesario, las formalidades que exija la legislación de tal E stado, y siempre que el derecho de que se 
trate sea de los que hubiera reconocido la legislación de tal E stado, si el interesado no se hubiera 
convertido en apátrida. 
Artículo 13.— Bienes muebles e inmuebles Los E stados Contratantes concederán a todo apátrida el 
trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los 
extranjeros en las mismas circunstancias, respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y 
otros derechos conexos, arrendamientos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles. 
Artículo 14.— Derechas de propiedad intelectual e industrial E n cuanto a la protección a la propiedad 
industrial, y en particular a inventos, dibujos o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres 
comerciales y derechos relativos a la propiedad literaria, científica o artística, se concederá a todo 
apátrida, en el país en que resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de 
tal país. E n el territorio de cualquier otro E stado Contratante se le concederá la misma protección 
concedida en él a los nacionales del país en que tenga su residencia habitual. 
Artículo 15.— Derecho de asociación E n lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a 
los sindicatos, los E stados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el 
territorio de tales E stados, un trato tan favorable como sea posible y, en todo caso, no menos 
favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general. 
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,~, Artículo 16.— Acceso a los tribunales 1. E n el territorio de los E stados Contratantes, todo apátrida 
,.~ tendrá libre acceso a los tribunales de justicia. 2. E n el E stado Contratante donde tenga su residencia 

habitual, todo apátrida recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, 
incluso la asistencia social y la exención de la cautio judicatum solvi. 3. E n los E stados Contratantes r ~ 
distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el 

F '~ 
párrafo 2, todo apátrida recibirá el mismo trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia 
habitual. 
Capítulo III: Actividades lucrativas 

~~ Artículo 17.— E mpleo remunerado 1. Los E stados Contratantes concederán a los apátridas que 
r— r̀̂ 1 residan legalmente en el territorio de dichos E stados un trato tan favorable como sea posible y, en 
~, todo caso, no menos favorable que le concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en 
r-~, general, en cuanto al derecho al empleo remunerado. 2. Los E stados Contratantes examinarán con 
r..~ benevolencia la asimilación en lo concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los 

~, derechos de todos los apátridas a los derechos de los nacionales, especialmente para los apátridas 

r,,,~ que hayan entrado en el territorio de tales E stados en virtud de programas de contratación de mano 
de obra o de planes de inmigración. 
Artículo 18.— Trabajo por cuenta propia Todo E stado Contratante concederá a los apátridas que se 

~ encuentren legalmente en el territorio de dicho E stado el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general, en 
lo que respecta al derecho de trabajar por cuenta propia en la agricultura, la industria, la artesanía y 

n el comercio, y al de establecer compañ ías comerciales e industriales. 
~-, Artículo 19.— Profesiones liberales Todo E stado Contratante concederá a los apátridas que residan 
~-, legalmente en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal 
~ E stado y que deseen ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso 
r„, menos favorable que el generalmente concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

Capítulo IV: Bienestar 
Artículo 20.— R acionamiento Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de 
racionamiento que regule la distribución general de productos que escaseen, los apátridas recibirán 

~  ̀ el mismo trato que los nacionales. 
~  ̀ Artículo 21.— Vivienda E n materia de vivienda y, en tanto esté regida por leyes y reglamentos o sujeta 

ala fiscalización de las autoridades oficiales, los E stados Contratantes concederán a los apátridas que 
~i residan legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable 
r— +, que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general. 
~ Artículo 22.— E ducación pública 1. Los E stados Contratantes concederán a los apátridas el mismo 

n trato que a los nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 2. Los E stados Contratantes 

r,,,, concederán a los apátridas el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el 
concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general, respecto de la enseñanza que no 

~-, 
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sea la elemental y, en particular, respecto al acceso a los estudios, reconocimiento de certificados de 
estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el extranjero, exención de derechos y cargas y 
concesión de becas. 
Artículo 23.— Asistencia pública Los E stados Contratantes concederán a los apátridas que residan 
legalmente en el territorio de tales E stados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a 
asistencia y a socorro públicos. 
Artículo 24.— Legislación del trabajo y seguros sociales 1. Los E stados Contratantes concederán a los 
apátridas que residan legalmente en el territorio de tales E stados el mismo trato que a los nacionales 
en lo concerniente a las materias siguientes: a) R emuneración, inclusive subsidios familiares cuando 
formen parte de la remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de 
trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, 
aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios 
de los contratos colectivos de trabajo en la medida en que estas materias estén regidas por leyes o 
reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas; b) S eguros sociales (disposiciones 

legales respecto a accidentes del trabajo, enfermedades profesionales, maternidad, invalidez, 
ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y cualquier otra contingencia que, 
conforme a las leyes o a los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), con 
sujeción a las limitaciones siguientes: i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación 
de los derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; ii) Posibilidad de que las leyes o 
reglamentos nacionales del país de residencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los 
beneficios o partes de ellos pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a 
personas que no reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión 
normal. 2. E l derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas de accidentes del 
trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el derechohabiente 
resida fuera del territorio del E stado Contratante. 3. Los E stados Contratantes harán extensivos a los 
apátridas los beneficios de los acuerdos que hayan concluido o concluyan entre sí, sobre la 
conservación de los derechos adquiridos y los derechos en vías de adquisición en materia de 
seguridad social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de los 
E stados signatarios de los acuerdos respectivos. 6 4. Los E stados Contratantes examinarán con 
benevolencia la aplicación a los apátridas, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos 
análogos que estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no 
contratantes. 
Capítulo V: Medidas administrativas 
Artículo 25.— Ayuda administrativa 1. Cuando el ejercicio de un derecho por un apátrida necesite 
normalmente de la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el E stado 
Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las medidas necesarias para que sus propias 
autoridades le proporcionen esa ayuda. 2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o 
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harán que bajo su vigilancia se expidan a los apátridas los documentos o certificados que 
normalmente serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 
éstas. 3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos oficiales 
expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas, y harán fe, salvo 
prueba en contrario. 4. A reserva del trato excepcional que se conceda a las personas indigentes, 
pueden imponerse derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales 
derechos serán moderados y estarán en proporción con los impuestos a los nacionales por servicios 
análogos. 5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28. 
Artículo 26.— Libertad de circulación Todo E stado Contratante concederá a los apátridas que se 
encuentren legalmente en su territorio, el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal 
territorio y de viajar libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las 
mismas circunstancias a los extranjeros en general. 
Artículo 27.— Documentos de identidad Los E stados Contratantes expedirán documentos de 
identidad a todo apátrida que se encuentre en el territorio de tales E stados y que no posea un 
documento válido de viaje. 
Artículo 28.— Documentos de viaje Los E stados Contratantes expedirán a los apátridas que se 
encuentren legalmente en el territorio de tales E stados, documentos de viaje que les permitan 
trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad 
nacional o de orden público. Las disposiciones del anexo a esta Convención se aplicarán igualmente a 
esos documentos. Los E stados Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier 
otro apátrida que se encuentre en el territorio de tales E stados; y, en particular, examinarán con 
benevolencia el caso de los apátridas que, encontrándose en el territorio de tales E stados, no puedan 
obtener un documento de viaje del país en que tengan su residencia legal. 
Artículo 29.— Gravámenes fiscales 1. Los E stados Contratantes no impondrán a los apátridas derecho, 
gravamen o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que exijan o puedan 
exigirse de los nacionales de tales E stados en condiciones análogas. 2. Lo dispuesto en el precedente 
párrafo no impedirá aplicar a los apátridas las leyes y los reglamentos concernientes a los derechos 
impuestos a los extranjeros por la expedición de documentos administrativos, incluso documentos de 
identidad. 
Artículo 30.— Transferencia de haberes 1. Cada E stado Contratante, de conformidad con sus leyes y 
reglamentos, permitirá a los apátridas transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines 

de reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal E stado. 2. Cada E stado 

Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas por los apátridas para que se les 

permita transferir sus haberes, dondequiera que se encuentren, que sean necesarios para su 

reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos. 

Artículo 31.— E xpulsión 1. Los E stados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se encuentre 

legalmente en le territorio de tales E stados, a no ser por razones de seguridad nacional o de orden 
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público. 2. La expulsión del apátrida únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una decisión 
tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan a el lo razones 
imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al apátrida presentar pruebas en su descargo, 
interponer recursos y hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o 
varias personas especialmente designadas por la autoridad competente. 3. Los E stados Contratantes 
concederán, en tal caso, al apátrida, un plazo razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión 
legal en otro país. Los E stados Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las 
medidas de orden interior que estimen necesarias. 
Artículo 32.— Naturalización Los E stados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la 
naturalización de los apátridas. S e esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización 
y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de los trámites. 
Capítulo VI: C láusulas finales 
Artículo 33.— Información sobre leyes y reglamentos nacionales Los E stados Contratantes 
comunicarán al S ecretario General de las Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que 
promulguen para garantizar la aplicación de esta Convención. 
Artículo 34.— S olución de controversias Toda controversia entre las Partes en esta Convención 

respecto a su interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será 

sometida a la Corte Internacional de J usticia a petición de cualquiera de las Partes en controversia. 
Artículo 35.— Firma, ratificación y adhesión 1. E sta Convención quedará abierta a la firma en la S ede 
de las Naciones Unidas hasta el 31 de diciembre de 1955. 2. E stará abierta a la firma de: a) Todo 
E stado Miembro de las Naciones Unidas; b) Cualquier otro E stado invitado a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el E statuto de los Apátridas; y c) Todo E stado al cual la Asamblea General de 
las Naciones Unidas dirigiere una invitación al efecto de la firma o de la adhesión. 8 3. Habrá de ser 
ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del S ecretario General de las 
Naciones Unidas. 4. Los E stados a que se refiere el párrafo 2 podrán adherir a esta Convención. La 
adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del S ecretario 
General de las Naciones Unidas. 
Artículo 36.— Cláusula de aplicación territorial 1. E n el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, todo E stado podrá declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte 
de los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo. Tal declaración surtirá efecto a 
partir del momento en que la Convención entre en vigor para el E stado interesado. 2. E n cualquier 
momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones 
Unidas y surtirá efecto a partir del nonagésimo día siguiente a la fecha en que el S ecretario General 
de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o a la fecha de entrada en vigor de la Convención 
para tal E stado, si esta última fecha fuere posterior. 3. Con respecto a los territorios a los que no se 
haya hecho extensiva la presente Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, cada E stado interesado examinará la posibilidad de adoptar a la mayor brevedad posible, 
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las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convención a tales territorios, a 
reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuando sea necesario por razones 
constitucionales. 
Artículo 37.— Cláusula federal Con respecto a los E stados federales o no unitarios, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: a) E n lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal 
serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son E stados federales; b) E n lo 
concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la acción legislativa de 
cada uno de los E stados, provincias o cantones constituyentes que, en virtud del régimen 
constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el Gobierno 
federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto de 
dichos artículos a las autoridades competentes de los E stados, provincias o cantones; c) Todo E stado 
federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de cualquier otro E stado 
Contratante que le haya sido transmitida por el S ecretario General de las Naciones Unidas, una 
exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades 
constituyentes, en lo concerniente a una determinada disposición de la Convención, indicando en qué 
medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 
Artículo 38.— R eservas 1. E n el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo E stado 
podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 
(1), y 33 a 42 inclusive. 2. Todo E stado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al efecto dirigida al 
S ecretario General de las Naciones Unidas. 
Artículo 39.— Entrada en vigor 1. Esta Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 9 2. R especto a cada E stado 
que ratifique la Convención o adhiera a ella después del depósito del sexto instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del 
depósito por tal E stado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 
Artículo 40.— Denuncia 1. Todo E stado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 
Convención mediante notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones Unidas. 2. La 
denuncia surtirá efecto para el E stado Contratante interesado un año después de la fecha en que el 
S ecretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 3. Todo E stado que haya hecho una 
declaración o una notificación con arreglo al artículo 36 podrá declarar en cualquier momento 
posterior, mediante notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones Unidas, que la 
Convención dejará de aplicarse a determinado territorio designado en la notificación. La Convención 

dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en que el S ecretario General haya 

recibido esta notificación. 

Página 55 de 61 



i 
y. 

r 
_  ~.,. 

~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/DV-001-550 
al DV -006-555. 

E MIS IÓN DE  DOCUME NTOS  DE  VIAJ E  versión N° 2 
í~IC~c: ;~ll~ 

Olrcccl0n General de MlgraelAn 

Artículo 41.— R evisión 1. Todo E stado Contratante podrá en cualquier momento, mediante 
notificación dirigida al S ecretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta 
Convención. 2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que, en su 
caso, hayan de adoptarse respecto de tal petición. 
Artículo 42.— Notificaciones del S ecretario General de las Naciones Unidas E l S ecretario General de 
las Naciones Unidas informará a todos los E stados Miembros de las Naciones Unidas y a los E stados 
no miembros a que se refiere el artículo 35, acerca de: a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que 
se refiere el artículo 35; b} Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 36; c} Las 
reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 38, d} La fecha en que entrará en vigor 
esta Convención, con arreglo al artículo 39; e) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el 
artículo 40; f) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 41. E n fe de lo cual los infrascritos, 
debidamente autorizados, firman en nombre de sus respectivos gobiernos la presente Convención. 
Hecho en Nueva Y ork el día veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en un 
solo ejemplar, cuyos textos en español, francés e inglés son igualmente auténticos, que quedará 
depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente 
certificadas a todos los E stados Miembros de las Naciones Unidas y a los E stados no miembros a que 
se refiere el artículo 35. 
ANE XO 
Párrafo 1 1. E n el documento de viaje a que se refiere el Artículo 28 de esta Convención, deberá 
indicarse que el portadores un apátrida según los términos de la Convención del 28 de septiembre de 
1954. 
2. E l documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los cuales será el inglés o el 

francés. 
3. Los E stados contratantes examinarán la posibilidad de adoptar un documento conforme al modelo 
adjunto. 
Párrafo 2 Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser incluidos en el 
documento de viaje del padre o de la madre o, en circunstancias excepcionales, en el de otro adulto. 
Párrafo 3 Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán de la tarifa 
más baja que se aplique a los pasaportes nacionales. 
Párrafo 4 S alvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para el mayor número 
posible de países. 
Párrafo S  La duración de la validez del documento no será menor de 3 meses ni mayor de 2 años. 
Párrafo 6 1. La renovación o la prórroga de la validez del documento corresponderá incumbe a la 
autoridad que lo haya expedido mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro 
territorio y resida legalmente en el territorio de dicha autoridad. La expedición de un nuevo 
documento corresponderá, en iguales condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior. 
2. Los representantes diplomáticos o consulares podrán ser autorizados para prorrogar, por un plazo 
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que no exceda de 6 meses, la validez de los documentos de viaje expedidos por sus respectivos 
Gobiernos. 
Los E stados contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de renovar o prorrogar la 
validez de los documentos de viaje o de expedir nuevos documentos a los apátridas que ya no residan 
legalmente en el territorio de tales E stados y no puedan obtener documentos de viaje del país de su 
residencia legal. Párrafo 7 Los E stados contratantes reconocerán la validez de los documentos 
expedidos con arreglo a las disposiciones del artículo 28 de esta Convención. 
Párrafo 8 Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el apátrida, si están 
dispuestas a admitirlo, visarán el documento que posea, si se requiere un visado. 
Párrafo 9 1. Los E stados contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a los apátridas 
que hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo. 
11 2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan justificar la negación de 
visado a cualquier extranjero. 
Párrafo 10 Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito no excederán 
de la tarifa más baja que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros. 
Párrafo 11 Cuando un apátrida haya establecido legalmente su residencia en el territorio de otro 
E stado contratante, la responsabilidad de la expedición de un nuevo documento incumbirá en 
adelante, conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la autoridad competente de tal 
territorio, de quien podrá solicitarlo el apátrida. 
Párrafo 12 La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devolverlo al país 
que lo haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe ser devuelto al país que lo 
expidió; en caso contrario, la autoridad que expida el nuevo documento retirará y anulará el antiguo. 
Párrafo 13 1. Todo documento de viaje expedido con arreglo al Artículo 28 de esta Convención, 
conferirá al titular, salvo indicación en contrario, el derecho de regresar al territorio del E stado que lo 
expidió, en cualquier momento durante el plazo de validez del documento. E n todo caso, el plazo 
durante el cual el titular podrá regresar al país que ha expedido el documento no será menor de 3 
meses, excepto cuando el país al cual se propone ir el apátrida no exija que en el documento de viaje 
conste el derecho de readmisión. 2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un 
E stado contratante puede exigir que el titular de ese documento se someta a todas las formalidades 

que pueden imponerse a los que salen del país o a los que regresen a él. 
Párrafo 14 Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del presente 
anexo en nada se oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los territorios de los E stados 

contratantes, las condiciones de admisión, tránsito, permanencia, establecimiento ysalida. 

Párrafo 15 Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan determinarán o 

modificarán la condición del titular, especialmente en cuanto a su nacionalidad. 
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Párrafo 16 La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de los 
representantes diplomáticos o consulares del país que expidió el documento, ni confiere ipso facto a 
tales representantes derecho de protección. 
12 APÉ NDICE  Modelo de documento de viaje 
S e recomienda que el documento tenga la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10 
centímetros), que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteración por medios químicos o 
de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras "Convención del 28 de septiembre de 
1954" se impriman repetida y continuamente en cada página, en el idioma del país que expida el 
documento. (Cubierta de la Libreta) DOCUME NTO DE  VIAJ E  (Convención del 28 de septiembre de 
1954)   Nº . 
  (1) DOCUME NTO DE  VIAJ E  (Convención del 28 de septiembre de 1954) E ste 
documento expira el , a 
menos que su validez sea prorrogada o renovada. Apellido (s) 

Nombre 
( s )  
Acompañado por 
(niños) 1. E ste documento ha sido expedido con el único objeto de proporcionar al titular un 
documento de viaje que pueda hacer las veces de pasaporte nacional. No prejuzga ni modifica en 
modo alguno la nacionalidad del titular. 2. E l titular está autorizado a regresar a 
  [indíquese el país cuyas autoridades expiden el 
documento] el o antes del   a menos que, posteriormente, se 
especifique aquí una fecha ulterior. [E l plazo durante el cual el titular estará autorizado para regresar 
al país no será menor de 3 meses, excepto cuando el país al cual se propone ir el titular no exija que 
conste el derecho de readmisión]. 3. S i el titular se estableciera en distinto país que el expedidor del 
que ha expedido el presente documento, deberá, si desea viajar de nuevo, solicitar un nuevo 
documento de las autoridades competentes del país de su residencia. [E l antiguo documento de viaje 
será remitido a la autoridad que expida el nuevo documento, para que lo remita, a su vez, a la 
autoridad que lo expidió] 1   1 La frase entre corchetes podrá ser insertada por los Gobiernos 
que lo deseen. (Este documento contiene 32 páginas, sin contar la cubierta) 
  (2) Lugar y 
fecha de nacimiento 
Profesión 

Domicilio 

de soltera y nombre (s) de la esposa 

actual 
* Apellido (s) 
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Apellido (s) Y  nombre (s) del esposo 

_  13 Descripción E statura   Cabello   Color de los ojos 
Nariz   Forma de la cara   Color de la tez 

  S eñales particulares   Niños que acompañan al titular Apellido (s) 

Nombre (s) 
  Lugar de nacimiento 

~  ̀~ 
,: ~ 
~ 

~ 

S exo 
*Táchese lo que no sea del caso (E ste documento 

la cubierta) 
( 3}  

contiene 32 páginas, sin contar 

Fotografía del titular y sello de la autoridad que expide el documento Huellas digitales del titular (si se 
requieren) F irma del titular 

( Es t e 
~' 
r " )  

documento contiene .32 páginas, sin contar la cubierta) 
( 4)  1.  Es t e 

~̀ documento es válido para los siguientes países: 

~ 
!''~ 

~' ~ 
r"~ _  2. Documento o documentos a base del cual o de los cuales se expide el presente documento: 

r ~ 
~ 

~ 

f ~ 
r ~ _  E xpedido en 

Fec ha 
  F irma y sello de la autoridad que expide el documento: 
Derechos Percibidos: (E ste documento contiene 32 páginas, sin contar la cubierta) 14 (S ) Prórroga o 
renovación de validez Derechos Percibidos: Hecha en  Desde 

Hasta Fecha 
  F irma y sello de la autoridad que prorroga o renueva la 
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validez del documento:   Prórroga o renovación de validez 
Derechos Percibidos: Hecha en Desde 
  Hasta   Fecha 
  F irma y sello de la autoridad que prorroga o renueva la 
validez del documento: (E ste documento contiene 32 páginas, sin contar la cubierta) 

( 6)  
Prórroga o renovación de validez Derechos Percibidos: Hecha en 
  Desde   Hasta 
  Fecha   F irma y 
sello de la autoridad que prorroga o renueva la validez del documento: 
  Prórroga o renovación de validez Derechos Percibidos: 
Hecha en Desde 
Hasta Fecha 
F irma y sello de la autoridad que prorroga o renueva la validez del documento: (E ste documento 
contiene 32 páginas, sin contar la cubierta} 

(7-32} 
Visados E n cada visado se repetirá el nombre del titular del documento (E ste documento contiene .32 
páginas, sin contar la cubierta). 
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DE PERMISO DE RESIDENCIA, ESTUDIO Y  

TRABAJO PARA NACIONALES 
FRONTERIZOS BRASILEROS -

DOCUMENTO ESPECIAL  FRONTERIZO 
O TARJETA V ECINAL FRONTERIZA 
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BR  —  R TVF-602 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

versión N°z í71Gr=Mlt~ 
oo-..an~s.°..a °. rnic.,n°n 

PR OCE DIMIE NTOPAR A LA OTOR GACION 
DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, E S TUDIO Y  

TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  
FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  -

DOCUME NTO E S PE CIAL FR ONTE R IZO O 
TAR J E TA VE CINAL FR ONTE R IZA 

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 
Maria E ugenia S chmidt 

VacaF lores 

Cosset E stenssoro Torricos 

María E ugenia S chmidt 
VacaF lores 

Aldo Cortes Millan 

Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R IA, 

NATUR ALIZACION, F ILIACION 
Y  PAS APOR TE S  

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACION 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R ÍA, 

NATUR ALIZACIONE S , 
F ILIACION Y  PAS APOR TE S  

ABOGADO 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 14/09/2015 21/09/2015 28/09/2015 
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CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 3 v 

2. ALCANCE  3 ,,J  

3. R E FE R E NCIAS  4 L.r 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  4 ~̀-~ 

5. R E S PONS ABLE S  6 ~ "̀J

6. PR OCE DIMIE NTO 8 

6.1 GE NE R ALIDADE S  8 

6.1.1. De la otorgación del DE F  y de las localidades vinculadas  8 

6.1.2. De la anulación 9 

6.1.3. De las sanciones 9 

6.1.4. Aplicación de la normativa migratoria interna 10 

6.2. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  11 

6.3. LE GALIZACIÓN DE  DOCUME NTOS  11 

6.4. TR Á MITE  DE L DE F  E N ADMINIS TR ACION DE PAR TAME NTAL U OFICINA 
R E GIONAL 11 

6.5 OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  15 
7. R E GIS TR OS  15 
8. ANE XOS  15 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  15 
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\ OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

í71G~f~.~l~ FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
°'""'°"G'""a'°°M'°'""°" E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL versión N° 2 

FR ONTE R IZA 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para el procesamiento y otorgación del Documento 
E special Fronterizo o Tarjeta Vecinal Fronteriza (en adelante denominado DE F) en el 
marco del Acuerdo entre el Gobierno de la R epública Federativa del Brasil y el Gobierno 
del E stado Plurinacional de Bolivia para el permiso de residencia, trabajo o estudio a 
nacionales fronterizos brasileros y bolivianos. 

2.  ALCANCE 

E l DE F  es el permiso de residencia, estudio y trabajo otorgado a las personas extranjeras 
de nacionalidad brasilera (incluidos jubilados y pensionistas), residentes en las 
Localidades de Brasileia, Cuajara-mirin, Cáceres y Corumbá colindantes con las 
localidades bolivianas de Cobija, Guayaramerin, S an Matías y Puerto S uarez, 
respectivamente, para: 

a. R esidencia en alguna de las localidades fronterizas bolivianas mencionadas en el 
párrafo anterior. 

b. E jercicio de trabajo, oficio o profesión, con las consecuentes obligaciones y 
derechos de seguridad social de ellos derivados. 

c. Asistencia a establecimientos de enseñanza pública y privada. 

E l DE F  tendrá una duración inicial de cinco (5) años, prorrogables por periodos iguales. 

Los procedimientos establecidos en la normativa vigente para las permanencias 
temporales son aplicables para el DE F . 

E l presente procedimiento es aplicable a todas las solicitudes de obtención de DE F , las 
cuales pueden ser atendidas en las siguientes oficinas de la Dirección General de 
Migración: 

a. Administración Departamental de Migración de Pando ubicada en la localidad 
fronteriza de Cobija. 

b. Oficinas R egionales de: Guayaramerin, S an Matías y Puerto S uarez. 
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3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/0212009. 
• Acuerdo entre el Gobierno de la R epública Federativa del Brasil y el Gobierno del 

E stado Plurinacional de Bolivia para el permiso de residencia, trabajo o estudio a 
nacionales fronterizos brasileños y bolivianos de 08/07/2004. 

• Ley N° 3016 de Internalización del Acuerdo, suscrito el 12/04/2005. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/0412002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8/05/2013. 
• Decreto S upremo N° 27113 del 23 de julio de 2003. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12/03/2014. 
• R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 
• NB IS O 9001:2008 S istema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Confiscación: Acto administrativo mediante el cual se decomisa el DE F  para su 
posterior destrucción como efecto del proceso de anulación. 

• Documento de viaje: Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 

• E stablecimiento de enseñanza pública o privada: S e entienden como Unidades 
E ducativas de enseñanza, inicial, primaria y secundaria, Universidades Públicas y 
Privadas, E scuelas S uperiores de Formación, Institutos Técnicos, tecnológicos y 
artísticos. 

• Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 
los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano 

• Permanencia irregular: E s irregular la permanencia en el territorio nacional en los 
siguientes casos: 
a) Cuando la persona migrante extranjera, habiendo ingresado legalmente al 

territorio nacional, permanece en el mismo una vez vencido el término de estadía 
concedido. 
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b) Cuando la persona extranjera habiendo ingresado legalmente a territorio nacional 
no cuenta con la autorización requerida para realizar la actividad que se 
encuentra desarrollando. 

c) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar no habilitado. 
d) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar habilitado evadiendo u 

omitiendo el control migratorio. 
e) Cuando la persona extranjera ingreso al país sin la correspondiente 

documentación o con documentación falsa. 
• Documento E special Fronterizo: Denominado también como Tarjeta Vecinal 

Fronteriza,es el permiso de residencia, estudio y trabajo otorgado a las personas 
extranjeras de nacionalidad brasilera, de acuerdo al alcance del presente 
procedimiento. 

• R E J AP: R egistro centralizado de las resoluciones judiciales de sentencias 
condenatorias ejecutoriadas, resoluciones que declaren la rebeldía de una persona, 
resoluciones que suspendan condicionalmente un proceso. Para la otorgación de 
este documento el Consejo de la J udicatura ha desarrollado un sistema informático 
denominado CE R E BR O, que permite el registro de los Antecedentes Penales a nivel 
nacional, remitidos por los distintos juzgados y tribunales del país. E l R E J AP permite 
al público en general y a las autoridades reconocidas por ley, obtener información 
respecto a los antecedentes penales de las personas, aspecto que se considera 
mucho más relevante que un certificado de antecedentes policiales, que no consigna 
un registro de sentencias penales condenatorias. 
R enovación: E s la obtención de un nuevo DE F  por efectos de caducidad. La o el 
solicitante deberá presentar todos los requisitos exigidos para su obtención en 
primera instancia, además del pago de multas por día de permanencia irregular, si 
corresponde. 
R eposición: E s la obtención de un nuevo DE F , por efectos de pérdida, robo o daño 
del anterior, que mantiene la vigencia del DE F  original. 

• Para la reposición del DE F , si hubieran transcurrido dos (2) años o más computables 
a partir de la emisión del mismo, la o el solicitante deberá presentar todos los 
requisitos exigidos para su obtención en primera instancia. 

• Trabajo, oficio o profesión: E s toda actividad remunerada o lucrativa con o sin 
relación de dependencia, desarrollada en territorio nacional. 

• Zona fronteriza: S e entenderá como zona fronteriza hasta los 20 kilómetros a partir 
de la línea de frontera. 

• DE F : Documento especial fronterizo. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
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• FE LCC: Fuerza E special de Lucha Contra el Crimen. 
• INS O:Instituto Nacional de S alud Ocupacional. 
• NIT: Número de Identificación Tributaria. 
• OF: Operador de F iliación. 
• R A: R esolución Administrativa. 
• R E J AP: R egistro J udicial de Antecedentes Penales. 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• R FP:R esponsable de F iliación y Pasaportes. 
• TVF :Tarjeta vecinal fronteriza 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes 
• Usuario: Para fines del presente procedimiento, se define como tal, a toda persona 

extranjera. 

5.  RESPONSABLES 
J efe(a) de la Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento de 
acuerdo a su alcance. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel dela o el R esponsable de 
F iliación y Pasaportes y/o R esponsable de la Administración Departamental de 
Migración u Oficina R egional correspondiente, através de justificaciones técnicas 
fundamentadas, para conceder, rechazar u observar el trámite de obtención deIDE F. 

• S upervisar la realización de controles de calidad al menos una vez al mes al 
procesamiento de obtención del DE F , desde su inicio hasta su conclusión, según el 
alcance del presente procedimiento. 

• Coordinar con la o el Responsable de Filiación y Pasaportesy la o el responsable de 
Comunicación la realización de los procesos de medición de satisfacción de los 
usuarios(as}sobre el proceso de la autorización o rechazo del DE F . 

R esponsable de F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento de acuerdo a su 
alcance. 
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• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por las o los Operadores de 
F iliación y Pasaportes, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, para 
conceder, rechazar u observar trámites de obtención deIDE F. 

• S upervisar el correcto procesamiento del DE F  desde su inicio hasta su conclusión, 
según el alcance del presente procedimiento. 
R ealizar los controles de calidad al menos una vez al mes al procesamiento de los 
trámites de obtención del DE F  desde su inicio hasta su conclusión, en coordinación 
con las o los operadores de filiación y pasaportes y el área jurídica. 
R ealizar en coordinación con la o el E ncargado del Departamento de Comunicación 
los procesos de medición de satisfacción de los usuarios(as) a nivel nacional, sobre el 
proceso de la autorización o rechazo de la obtención del DE F . 

Operadora) de F iliación (Oficina Central) 

E s responsable de: 

Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
R ealizar el proceso de recuperación y verificación de datos, impresión y control de 
calidad del DE F . 

• E mitir la resolución administrativa de otorgación de permiso de residencia, estudio y/o 
trabajo a nacionales fronterizos brasileros. 

• R emitir IosDE Fs impresos a la Administración Departamental u Oficina R egional para 
su respectiva entrega. 

• Comunicar al usuario(a) a travéslas o los responsables de la Administración 
Departamental o encargados(as) de la Oficina R egional según corresponda,las 
observaciones identificadas y llevar un registro de las comunicaciones realizadas de 
acuerdo a lo establecido en el Instructivo de Comunicación de Observaciones. 

Operadora) de S ervicios Generales 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• Remitir a la Administración Departamental u Oficina Regional según corresponda, la 

resolución administrativa de otorgación de permiso de residencia, estudio y/o trabajo 
a nacionales fronterizos brasileros y eIDE F  para su entrega. 

R esponsable de Administración Departamental u Oficina R egional 

E s responsable de: 
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• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción. 

• S upervisar el correcto procesamiento del inicio y registro del DE F , según el alcance 
del presente procedimiento. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por la o el E ncargado de 
E xtranjería o el Inspectoría) (en oficinas regionales), a través de justificaciones 
técnicas fundamentadas, para conceder, rechazar u observar la obtención del DE F , 
según el alcance del presente procedimiento. 

Operadora) de extranjería y/o inspectoría) (Oficinas R egionales) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar el inicio y/o registro (captura de datos) de la solicitud para la obtención del 

DE F  según el presente procedimiento. 
• AI momento del registro realizar la verificación de los requisitos y la contrastación de 

la información con fuentes de verificación disponiblespara procesar, conceder, 
rechazar u observar la solicitud de obtención deIDE F. 

• Archivar la carpeta de trámite de solicitud de obtención deIDE F. 

Todo el Personal 

• El personal de la DIGEMIG, involucrado en la realización del proceso de obtención 
del DE F , es responsable de cumplir lo establecido en este procedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1. De la otorgación del DE F  y de las localidades vinculadas 
La tenencia del DE F  no remplaza el uso de los documentos de identidad establecidos en 
otros Acuerdos vigentes entre los países de Bolivia y Brasil, como el pasaporte vigente y el 
documento nacional de identidad. 

E IDE F  permite a las y los nacionales brasileros la residencia, exclusivamente dentro de los 
límites territoriales de la localidad fronteriza, según el alcance del presente procedimiento. 
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E IDE F  autoriza el ejercicio de los derechos previstos en el Acuerdo (residencia, trabajo y/o 
estudio, incluidos jubilados y pensionistas) en la localidad fronteriza vinculada, según el 
siguiente detalle: 

Nacionales brasileros de la localidad de Brasileia podrán ejercer los derechos de 
residencia, trabajo y/o estudio, incluidos jubilados y pensionistas en la localidad de 
Cobija. 
Nacionales brasileros de la localidad de Cuajara-Mirin, podrán ejercer los derechos 
de residencia, trabajo y/o estudio, incluidos jubilados y pensionistas en la localidad de 
Guayaramerin. 

- Nacionales brasileros de la localidad de Cáceres, podrán ejercer los derechos de 
residencia, trabajo y/o estudio, incluidos jubilados y pensionistas en la localidad de 
S an Matías. 

- Nacionales brasileros de la localidad de Corumbá, podrán ejercer los derechos de 
residencia, trabajo y/o estudio, incluidos jubilados y pensionistas en la localidad de 
Puerto S uarez. 

6.1.2. De la anulación 
La calidad de persona fronteriza bajo el Acuerdo, será anulada en cualquier momento, en el 
marco del procedimiento administrativo establecido en normativa vigente (Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo) según las siguientes causales: 

a. Perdida de la nacionalidad brasilera. 
b. Condena penal en Bolivia, Brasil o en otro E stado. 
c. Fraude o utilización de documentos falsos para la obtención del DE F . 
d. Obtención de otra condición migratoria. 
e. Tentativa de ejercer o ejercicio de los derechos previstos en el Acuerdo, fuera de los 

límites territoriales establecidos, según el alcance del presente procedimiento. 
f. Incumplimiento al objeto y las condiciones que hayan motivado la obtención del DE F . 

E l mecanismo de anulación del DE F  dará lugar a su confiscación y posterior destrucción por 
las o los responsables de la Administración Departamental u Oficina R egional de la Dirección 
General de Migración. 

6.1.3. De las sanciones 
Según la normativa vigente las infracciones administrativas en materia migratoria serán 
sancionadas con salida obligatoria o multas, cuya cuantía por tipo de infracción se encuentra 
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prevista en el Art. 37 del Decreto S upremo N° 1923, sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan. 

Para efectos del presente procedimiento, se consideran infracciones administrativas, 
sancionadas con multa pecuniaria o salida obligatoria, las siguientes: 

a. Infracciones leves: 

INFR ACCION S ANCION 
E N UFVs 

a.1. Si la persona extranjera no informa a la autoridad competente el cambio de domicilio u otra 
información relevante en el momento de la renovación del DE F  u obtención de otros documentos 
migratorios. 

25 

a.2. S i la persona extranjera no presenta los documentos de identidad ylo de viaje cuando la 
autoridad migratoria lo requiera en inspecciones de control migratorio. 

30 

b. Infracciones graves: 

INFR ACCION S ANCION E N 
UFVs O 
S ALIDA 

OBLIGATOR IA 
b.1. Si la persona extranjera no se presenta ante autoridad migratoria, a solicitud escrita y en el 
plazo fijado por ésta. 

60 UFV s 

b.2. Si la persona extranjera permanece en territorio boliviano de manera irregular; esta 
sanción aplica a personas que no hayan adquirido eIDEF hasta seis (6) meses computables 
después del inicio del proceso de registro para la obtención del DE F . 

12 UFV s por 
día de 

permanencia 
irregular o 

salida 
obligatoria por 
tres (3} años. 

c. Infracción Gravísima: 

INFR ACCION S ANCIONS ALIDA 
OBLIGATOR IA 

c.1. S i la persona extranjera realizó fraude o utilizó documentos falsos para la obtencióndel 
DE F , previo pronunciamiento de la autoridad jurisdiccional competente. 

S alida obligatoria 
indefinida 

6.1.4. Aplicación de la normativa migratoria interna 
Para todo aquello no previsto expresamente en el presente procedimiento, se aplicarán las 
disposiciones de la Ley N° 370 de Migración, Decreto S upremo N° 1923 y Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo. 
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6.2. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  
Para efectos del presente procedimiento es aplicable el requerimiento de documentos 
supletorios. 

6.3. LE GALIZACIÓN DE  DOCUME NTOS  
A efectos de la legalización de los documentos emitidos en la R epública Federativa de 
Brasilpresentados ante la administración departamental u oficina regional de la Dirección 
General de Migración de Bolivia, éstos deberán contar con la certificación de su autenticidad 
emitida por la representación consular de su país acreditada en Bolivia sin otro recaudo, 
pudiendo estos documentos estar redactados en portugués o español. 

Para el caso de la Localidad de S an Matías, bastará la presentación de los documentos 
originales autenticados por autoridad competente. 

6.4. TR Á MITE  DE L DE F  E NADMINIS TR ACION DE PAR TAME NTAL U OFICINA 
R E GIONAL 

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 
PR OCE S O: E MIS ION DE  DE F  E N ADMINIS TR ACION DE PAR TAME NTAL U OFICINA R E GIONAL 

Insumo: S olicitud de obtención de DE F  y documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 

INS TR UME NTO/ 
R E GIS TR O 

PLAZO R E S PONS ABLE  

1 Inicio de trámite. Documentación según 
requisitos 

NA Usuario (a) 

la Inicio de trámite vía web según 
procedimientos establecidos. Pasa a la 
etapa 6. 

Declaración J urada 
impresa 
Acta de consignación de 
documentos donde se 
autoriza el pago del 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario (a) 

1b Inicio de trámite en Administración 
Departamental u Oficina Regional. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario(a) 

2 Revisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidos y revisa las 
listas de control. 

Documentación según 
requisitos 
Listas de control 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 
3minutos 

Encargado(a)V entanill 
a de Inicio de Trámite 
(operador(a) de 
extranjería o 
inspectoría)} 

2a Si cumple con los requisitos, verifica las 
listas de control para establecer si lao 

Acta de consignación de 
documentos 

Hasta 5 
minutos 

Encargado(a) 
Ventanilla de Inicio de 
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el usuario(a) cuenta o no con 
impedimento para la otorgación del 
DE F , autoriza el inicio del trámite y el 
pago del costo del mismo: procede al 
llenado de la declaración jurada, emite 
el Acta de consignación de documentos 
y el formulario de declaración jurada; 
solicitaal usuario(a}la verificación de los 
datos registrados enambos 
documentos. Pasa a la etapa 3. 

Formulario de declaración 
jurada 
Módulo informático S IGE T 

Tramite (operador(a) 
de extranjería o 
inspectoría}) 

2b S i no cumple con los requisitos y/o el 
usuario(a) se encuentra registrado en 
las listas de control, rechaza el trámite 
indicando la observación 
correspondiente. Vuelve a la etapa 1. 

Documentación según 
requisitos 
Listas de control 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) 
Ventanilla de Inicio de 
Tramite (operador(a) 
de extranjería o 
inspectoría)) 

3 Verifica que sus datos estén correctos 
(en caso de menores de edad se 
procede a verificar con ayuda de sus 
padre, madre o tutores). 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a} 

3a S i los datos son correctos, firma el 
Formulario de Declaración J urada y el 
Acta de Consignación. Pasa a la etapa 
4. 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3b S i los datos no son correctos, devuelve 
el Formulario de Declaración J urada 
y/o el Acta de Consignación, para su 
corrección y nueva impresión. Vuelve a 
la etapa 3. 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

4 R ealiza el pago del costo del trámite en 
la E ntidad Bancaria o ante la o el 
responsable de realizar dicho cobro. 

Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

5 R evisa la documentación corroborando 
que sea la misma consignada en el 
Acta y si el pago del costo del trámite 
es correcto, Pasa a la etapa 7. 

Comprobante de pago 
Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) 
Ventanilla de registro 
de Tramite 
(operador(a) de 
extranjería o 
inspectoría)) 

6 S i el usuario(a) inició el trámite vía web 
y realizó el pago del costo del trámite, 
el encargado(a) Ventanilla de registro 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) 
Ventanilla de registro 
de Tramite 
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de Tramite (operador(a) de extranjería 
o inspectoría))verifica las listas de 
control, la documentación corroborando 
que sea la misma consignada en el 
Acta de Consignación de documentos y 
si el pago del costo del trámite es 
correcto, recupera y confirma los datos 
en sistema de acuerdo al código del 
trámite y/o información del usuario(a). 

Comprobante de pago. (operador(a) de 
extranjería o 
inspectoría}) 

7 Registra el trámite y procede a la 
captura de los datos del usuario(a) y al 
escaneo de documentos según 
requisitos. Pasa a la etapa 9. 

Módulo informático SIGET Hasta 6 
minutos 

Encargadoía) 
Ventanilla de registro 
de Tramite 
íoperador(a) de 
extranjería o 
inspectoría)) 

8 Si el usuario(a) ha sido sujeto a alguna 
observación porque el pago del trámite 
no es correcto o existe alguna 
observación respecto a la 
documentación presentada o 
verificadas las listas de control se 
establece que el usuario(a) cuenta con 
impedimento para la otorgación del 
DE F , devuelve la documentación y/o el 
comprobante de pago al usuario(a), 
notificándolo (la) para que subsane la 
observación, indicándole el motivo de 
rechazo del trámite. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de Declaración 
J urada 
Documentación según 
requisitos 
Carpeta de trámite 
Comprobante de pago 
Módulo informático S IGE T 

NA Encargadoía) 
Ventanilla de registro 
de Tramite 
(operador(a) de 
extranjería o 
inspectoría)) 

9 Entrega el talón de control de registro 
de trámite. 

Talón de Control 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 

Encargadoía) 
Ventanilla de registro 
de Tramite 
(operador(a) de 
extranjería o 
inspectoría)) 

10 Deriva el trámite por sistema al 
Operadora) de Fil iación y Pasaportes 
de la DIGE MIG. 

Módulo informático SIGET Hasta 1 
minuto 

Encargadoía) 
V entanilla de 
registrode Tramite 
(operador(a) de 
extranjería o 
inspectoría)) 

11 R ealiza el análisis técnico consistente Fuentes de verificación Hasta 24 Operadora) de 
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en la verificación de los requisitos y la 
contrastación de la información con 
fuentes de verificación disponibles; 
para procesar, conceder, rechazar u 
observar la obtención del DE F . 

disponibles 
Módulo informático S IGE T 

Hrs. filiación y pasaportes 

11a S i existen observaciones, comunica al 
usuario(a), siguiendo los pasos del 
Instructivo de comunicación de 
observaciones, a través de la 
Administración Departamental u Oficina 
R egional. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
filiación y pasaportes 

12 S iel trámite no tiene observación 
alguna, imprime dos (2) R esoluciones 
Administrativas: una (1) en papel de 
seguridad y otra en papel corriente 
debidamente legalizada;e imprime 
eIDE F . 

R esolución Administrativa 
DE F  
Módulo informático S IGE T 

Hasta 
15minuto 
s 

Operadora) de 
filiación y pasaportes 

13 Concluye el procesamiento del trámite 
en el sistema y deriva la resolución 
administrativa y eIDE F  a S ervicios 
Generales. 

Módulo informático S IGE T 
resolución administrativa 
DE F 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
Hrs 
físicame 
nt e 

Operadora} de 
filiación y pasaportes 

14 E nvía vía courrier la resolución 
administrativa y el DE F  a la 
administración departamental u oficina 
regional, según corresponda. 

Módulo informático S IGE T 
R esolución Administrativa 
DE F  

Hasta 48 
horas 

Operadora) de 
servicios generales 

15 E ntrega al usuario(a) una (1) 
R esolución Administrativa (R A) en 
papel de seguridad y el DE F  y procede 
a la suscripción del acta de entrega del 
trámite. 

R esolución Administrativa 
DE F  
Acta de entrega de trámite 
Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

E ncargado(a) 
Ventanilla de entrega 
de Tramite 
(operador(a) de 
extranjería o 
inspectoría)) 

16 Archiva el trámite por S istema y 
físicamente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 
(Documentación según 
requisitos, copia legalizad 
de resolución 
administrativa) 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
Hrs 
físicame 
nt e 

E ncargado(a) del área 
de Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega al usuario(a} : Hasta 4días (en Administración Departamental u Oficina Regional} . 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 5 días (en Administración Departamental u Oficina R egional) 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlTVF-001-
BR /600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

versión N° z í~IGcMIG 
DlrccclOn General tl.MlgraclOn 

PR ODUCTO: DE F  emitido. 

6.5 OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  

Las y los servidores públicos que intervienen en el proceso, tienen la obligación de verificar 
que la documentación que presenta el usuario(a), se encuentre dentro de la carpeta de 
trámite en el mismo orden en el que se describen los requisitos. 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, la misma 
debe ser engrapada o asegurada con un fastener. 

7. R E GIS TR OS  

• Carpeta de trámite. 
• R egistro en sistemas. 

8. ANE XOS  

• Anexo 1: R equisitos. 
• Anexo 2: Diagrama de F lujo del Proceso de autorización para obtención del DE F . 
• Anexo 3: Formulario de Declaración J urada de solicitud de DE F . 
• Anexo 4: Instructivo de comunicación de observaciones. 
• Anexo 5: Acta de consignación de documentos. 
• Anexo 6: Formulario de cobro de multas. 
• Anexo 7: Acuerdo entre el Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia y el 

Gobierno de la República Federativa del Brasil para el permiso de residencia, 
trabajo o estudio a nacionales fronterizos brasileños y bolivianos de 08/07/2004. 

• Anexo 8: Ley N° 3016 de Internalización del Acuerdo, suscrito el 12/04/2005. 
• Anexo 9: Formulario de Declaración jurada por trabajo lucrativo sin relación de 

dependencia. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

I I 
- INCOR POR ACION DE  NOR MATIVA E N 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG(TVF-001- 
B R /600 
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~'W '̀"~~ \ 
OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 

E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  
~í IC— ~~ FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO versión N° 2 

°"""'"G "̀" '̀°̀ M'~""'°" E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 
FR ONTE R IZA 

R E FE R E NCIAS . 
- INCOR POR ACION DE  DE FINICIONE S . 
- PR E CIS IONE S  E N R E S PONS ABILIDADE S . 
- MODIFICACIONE S  DE L PUNTO R E FE R IDO A 

DOCUME NTO S UPLE TOR IO E N 
GE NE R ALIDADE S . 

- PR E CIS IONE S  E N LAS  E TAPAS  DE L 
PR OCE DIMIE NTO DE L DE F . 

- PR E S ICION, S UPR E S IÓN DE  R E QUIS ITOS . 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlTVF-001- 
BR /600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

Versión N° 2 
~IGcfviil~ 

DlrecclonGeneraldeMlgraclón 

ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

DOCUME NTO E S PE CIAL FR ONTE R IZO "ACUE R DO E NTR E  E L GOBIE R NO DE L E S TADO PLUR INACIONAL 
DE  BOLIVIA Y  E L GOBIE R NO DE  LA R E PÚBLICA FE DE R ATIVA DE L BR AS IL PAR A E L PE R MIS O DE  
R E S IDE NCIA, E S TUDIO Y  TR ABAJ O A NACIONALE S  FR ONTE R IZOS  BR AS ILE Ñ OS  Y BOLIVIANOS "- DE F . 
CODIGO: DIGE MIG/TVF-001-BR 1600. R E POS ICIÓN DE L DOCUME NTO E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA 
VE CINAL FR ONTE R IZA TVF  —  002 —  BR  —  R TVF  —  601 
Es el permiso de residencia, estudio y/o trabajo otorgado a las personas extranjeras de nacionalidad brasilera 
según corresponda, de acuerdo al alcance del presente procedimiento. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración Jurada de sol icitud de DEF o 
TVFobtenido de sitios web u oficinas de la DIGE MIG. (ver 
Anexo N° 3). 

2. Pasaporte vigente, Documento Nacional de Identidad vigente o 
Certificado de Nacionalidad vigente emitido por la 
R epresentación Consular de Brasil (original o una copia con la 
certificación de su autenticidad). 

3. Comprobante de residencia en alguna de las siguientes 
localidades, Cobija —  Brasileia, Guayaramerin —  Cuajara-Mirim, 
San Matías — Cáceres, Puerto Suarez —  Corumbá, a través de 
cualquiera de los siguientes documentos: 

- Certificado de R egistro domiciliario vigente emitido por 
autoridad competente. 

- Las últimas tres (3) facturas de servicios de agua o luz a 
nombre dela o el solicitante si el inmueble es propio. 

- E n caso de que la o el solicitante ocupe una vivienda bajo 
contrato de alquiler o anticrético, deberá presentar fotocopia de 
dicho documento y el original para su correspondiente 
contrastación. 

- Otros relacionados. 
4. Certificado de Antecedentes Policiales y Criminales emitido por 

autoridad competente de su localidad de origen. No aplica a 
menores de edad de acuerdo a la legislación del país de origen. 

5. Certificado de Antecedentes Policiales emitido por la F .E .L.C .C . 
de Bolivia, en caso de que el usuario(a) haya permanecido en 
Bolivia por más de 6 meses continuos o discontinuos en 1 año 
(No aplica a menores de 14 años de edad). 

6. 2 fotografía actuales (Tamaño 3x4 fondo blanco) 
7. Constancia de pago del costo del trámite. 

E n caso de renovación: 
Además de los requisitos señalados con anterioridad según 
corresponda, pago de multas por día de permanencia irregular, si 
corresponde. 

E n caso de reposición por pérdida, daño, robo o hurto: si hubieran 
transcurrido dos (2) años o más computables a partir de la emisión del 
mismo, la o el solicitante deberá presentar todos los requisitos exigidos 
para su obtención en primera instancia. 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 4 
días (en 
Administración 
Departamental u 
Oficina R egional) 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 5 días 
(en Administración 
Departamental u 
Oficina R egional) 

Para emisión 
y renovación 

100 

Para 
reposición 

50 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-001—
BR 1600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  -DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

Versión N° 2 í~IGcti/11C-"~ 
DlreccldnGeneraldeMlgraclón 

ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  OTOR GACION DE  DE F  

PR OCE S O: E MIS IÓN DE  DOCUME NTO E S PE CIAL FR ONTE R IZO 

US UAR IO(A) OPE R ADOR A) DE  E XTR ANJ E R ÍA O 
INS PE CTOR A) 

OPE R ADOR A) DE  F ILIACIÓN Y  
PAS APOR TE S  

I ni c i o 

R ealiza el Inicio de R evisa que la 
documentación su Trámite 

~ 
~ 

cumpla con los 
requisitos 

Via de 

T 

Inicio 

T 
Cumple 

equisitos~ 
No S i , 

T  r  Portal de S ervicios 
de la DIGE MIG 

E n Administración 
Departamental u 
Oficina R egional 

R echaza Trámite 
R evisa 

control 
las listas de 

T el 

R ealiza el pago del 
costo del irámae 

~ S i 
~ 

egistrado~ 
E stá 

,~, No 
Autoriza el Inicio del 

Trámite y el pago 
del costo Declaración J urada 

Verifica sus datos en 
los documentos ~ 

~ Acta de 
R ealiza el 
Declaración 

llenado de 
J urada 

} consignación 
~ Documentos 

de \ 

S i Datos 
r 

S olicita la 
verificación de 

dat os  

Ì~ 

correctos?  ,-. 

N o 
T 

.~ 

F irma la 
documentación 

Devuelve para 
corrección ynueva — > 

impresión 

R ealiza una nueva 
impresión en base a 

correcciones 

T 
►̀' 

T 
R ecupera 

confirma 
en el 

y 
los datos 

sistema 
R ealiza el pago del 
costo del Trámite 

T 

R evisa el pago y la ~ 
documentación 

,i, No Lobservaciones?  

R egistra el trámite S i 

~̀ , 
A 

Devuelve la 
documentación 
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OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 
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PR OCE S O: E MIS IÓN DE  DOCUME NTO E S PE CIAL FR ONTE R IZO 

OPE R ADOR A) DE  E XTR ANJ E R ÍA O 
INS PE CTOR A) 

OPE R ADOR A} DE  F ILIACIÓN Y  
PAS APOR TE S  

OPE R ADOR A} DE  S E R VICIOS  
GE NE R ALE S  

A 

~ 

R ealiza el análisis 
técnico 

R ealiza la captura 
de datos del usuario 

(verificación y 
contrastación) 

¿observaciones?  
N

I
o S i 

T 

E scanéa los 
documentos según 

requ
J
isitos 

Y  

Procesa el trámite Comunica al Usuario E ntrega el Talón de 
R egistro de Trámite 

r T 

Y  

Formulario de 
comunicación de 

observaciones 
\ 

Deriva el trámite 
por sistema y 
f isicamente 

R ealiza la impresión 
~~ 

de: 

T 

Doc. E sp. Fronterizo 

T 

2 R esoluciones 
Administrativas ~ 

~ ~ ~ 

> E nvía 
Concluye el Deriva la Procesamiento en 

sistema 
— ~ documentación 

vía courrier 

T 
E ntrega al Usuario 

r 
la documentación ~ Doc. E sp. Fronterizo 

1 R esolución 
Administrativa 

~ 
~\ 

\ Doc. E sp. Fronterizo 

1 R esolución 
Administrativa ~ 

r 
~ ~ ~ S uscribe el Acta de 

~̀ E ntrega de Trámite 

Acta de E ntrega de ~ 
~ Trámite 

\ 
Archiva el trámite 

por sistema y 
físicamente 

T 
f i n 
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BR /600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

versión N° 2 í71GcMIG 
Dlrcc[1ón Ganaral óa Myraclón 

ANE XO N° 3: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  S OLICITUD DE  DE F  

~ 
FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  S OLICITUD DE  TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA POR  E S TUDIO CONVE NTO BR AS IL - DOLIVIA 

D:.TOg OE L P{j-NTO DE  CONTR OL 

'Pñ le FroniMTp 

I 
IFMte°e°ble°I 

PATOS  PE R aOVu E S ' 

PY mcr A~4tlo  9epwqo Apr.ldp DIf°eAPWY tlq. 

ttTe OC Hlbminb 

~E natlOCm: Llreer de Na°m°nrp NncarW Wd 

iGretlp b aUVY Ccdn ~P.yreqn  Oa On. 

': DY ocCrOndo OOnxo1N' ~  
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~ 
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DAT09 ADIqONA{ ,ES 

tAb:ep tlel iramR a AW Vid a Dcsarmmr Cue°4 C°n Cwraro a  fraWp 

DATOS  OE L NOgPE OME  NO nR OPpiCIpNAppg 

OR TOS  OE L COLE GIO, INS TiUTO O VNIVE R S IOAD 
Nprpre Onacaor. 

Leper Y  F trAa tle Inkio drl Trknlle: 
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OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

versión N° 2 ~IGc: :~ilC  

ANE XO N° 4 INS TR UCTIVO DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

INS TR UCTIVO 

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: Corina Baptista Arreaza 
María E ugenia S chmidt 

Vacaflores 
Cosset E stenssoro 

Torricos 

Cargo: 
J E FE  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIR E CTOR A TÉ CNICA 
NACIONAL DE  

E XTR ANJ E R ÍA Y  
PASAPORTE 

DIR E CTOR A 
GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 01/07/2014 18/07/2014 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-001-
BR /600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

Versión N° 2 
í71GicMIG 

DlrecclOn Genrral Oe Mlgracl0n 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 23 

2. ALCANCE  23 

3. R E FE R E NCIAS  23 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  23 

5. R E S PONS ABLE S  24 

6. PR OCE DIMIE NTO 24 

6.1 GE NE R ALIDADE S  24 

5.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  24 

a. Identificación de observación(es). 24 

b. R egistro de comunicación de observación(es).  24 
c. Notificación con observaciones 25 
d. Cancelación del trámite migratorio 26 

5.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S . 26 
7. R E GIS TR OS  28 

8. ANE XOS  28 

1. CONTR OL DE  CAMBIOS  28 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-001-
B R I600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

Versión N° 2 
í71GHMIC 

Dlncclón General °e Mlgra<Idn 

1. OBJ E TIVO 

E stablecer las actividades necesarias para que la o el servidor público de la DIGE MIG 
comunique al usuario(a) la o las observaciones a su trámite migratorio. 

2. ALCANCE  

E s aplicable a los trámites migratorios que fueron iniciados y registrados 
satisfactoriamente en la oficina central, Oficinas R egionales y Administraciones 
Departamentales de la DIGE MIG, que se encuentren en calidad de observados en la 
realización del análisis técnico y/o legal en el área correspondiente, según los requisitos 
de cada tipo de trámite. 

3. R E FE R E NCIAS  

• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29110/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/0412002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  

Para efectos del cumplimiento del presente instructivo: 

• Testigo de actuación: Persona que da fe de la notificación practicada al usuario(a) por 
el servidora) público(a) de la DIGE MIG. 

• Trámite migratorio: Todos los servicios a los cuales puede acceder el usuario(a) en la 
Dirección General de Migración. 

• Usuario(a): Destinatario(a) de la comunicación de observación de un trámite 
migratorio. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
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5.  RESPONSABLES 

Todo el Personal 

~J  
~ 
L .J  

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en el procesamiento de trámites migratorios 
que haya identificado una o más observaciones, es responsable de cumplir lo 
establecido en el presenteinstructivo, de acuerdo a lo previsto en el punto referido al u 

alcance. ~-' 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

a. Identificación de observación(es). 

La o el servidor público que identificó la observación en el trámite migratorio, debe utilizar el 
formato Identificación de Observaciones (Anexo N° 1) para registrar la observación en el que 
se consignan los siguientes datos: lugar de identificación de la observación, área o 
departamento, datos generales de la o el servidor público, tipo y N° de trámite, nombre del 
usuario(a), nacionalidad, N° de documento de identidad, documentos adjuntos, observación 
realizada, justificación técnica, acciones a tomar y la conformidad del inmediato superior, 
según corresponda. 

b. R egistro de comunicación de observación(es). 

La o las observaciones de los trámites migratorios identificadas por S ervidora) Público(a) 
que identificó la observación, deberán ser comunicadas al usuario(a) de la siguiente manera: 

COMUNICACION 
TIPO DE  

COMUNICACION 
INS TR UME NTO 
O R E GIS TR O 

PLAZO PAR A 
R E ALIZAR  LA 

COMUNICACION 

PLAZO PAR A 
S UBS ANAR  LA 
OBS E R VACION 

1 °Comunicación 
de observación(es) 

Correo electrónico 
institucional a través 
del sistema S IGE T 

Correo 
electrónico 
enviado y 

Inmediatamente 
después de que el 
inmediato superior 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
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e 

c~ 

registro de 
comunicación 

emitió su conformidad 
a la observación 
identificada 

notificación de la 
observación 

2° Comunicación 
de observación(es) 

Telefonía fija o celular R egistro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 
correo electrónico o no 
haya s ubs anado l a o 
las observaciones en el 
plazo establecido en la 
1° comunicación de 
observaciones 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

3° Comunicación 
de observación(es) 

Página web de la 
DIGE MIG. 

Publicación del 
estado de 

trámite como 
observado con 
el fin de que el 
usuario(a) se 
apersone a 

oficinas de la 
DIGE MIG para 

subsanar la 
observación 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 
correo electrónico, ni 
teléfono fijo ni celular 
electrónico o no haya 
subsanado la o las 
observaciones en el 
plazo establecido en la 
2° comunicación de 
observaciones 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

4° Comunicación 
de observación(es} 

Notificación (ver anexo 
N° 3} en Domicilio 
señalado en el 
formulario de 
declaración jurada de 
inicio y/o registro de 
trámite 

R eporte de 
operadora) de 

la Unidad de 
Control 

Migratorio y 
Arraigos y/o 

UPCOM 

E n caso de que el 
usuario(a) no responda 
a la 1°, 2° y/o 3° 
comunicación hasta 
después de cinco (5) 
días hábiles una vez 
realizadas las mismas 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

c. Notificación con observaciones 

E n caso de que el usuario(a) no responda a la 1 °, 2° y/o 3° comunicación hasta después de 
cinco (5) días hábiles, el servidora) publico(a), realizará la notificación en el domicilio 
señalado por el usuario(a) en el formulario de declaración jurada de inicio y/o registro de 
trámite. Una vez que el servidora) público(a) se encuentre en el domicilio señalado y el 
usuario(a) no se encuentre en el mismo o no quiera recibir la notificación, el servidora) 
público(a) dejará la notificación pegada en la puerta del domicilio señalado con la firma de un 
testigo de actuación. 
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d. Cancelación del trámite migratorio 

E l trámite migratorio será cancelado de acuerdo a lo previsto en el numeral 3 del parágrafo 
del Art. 35 de la Ley N° 370 de Migración, en los casos en que el usuario(a) haya hecho caso 
omiso o incumplido las conminatorias de regularización de su situación migratoria hasta la 4° 
comunicación realizada. 

6.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S . 

PR OCE S O: COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  
Insumo: IDE NTIFICACION DE  OBS E R VACIONE S ) E N TR AMITE S  MIGR ATOR IOS  
E TA 
FA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

1 Identifica la observación en el trámite 
migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 

NA S ervidor(a} Publico(a) 
de la DIGE MIG 

2 Llena el formulario de identificación de 
observaciones, lo anexa a la carpeta de 
trámite migratorio y remite al J efe(a) 
inmediato superior para la emisión de 
su conformidad 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 
Formulario de 
identificación de 
observaciones 

Hasta 15 
minutos 
computa 
bles a 
partir de 
la 
identifica 
ción de 
la 
observac 
ión al 
trámite 
migratori 
0 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

3 Emite su conformidad o rechaza lao 
las observaciones consignadas en el 
formulario de comunicación de 
observaciones. S i emite su 
conformidad lo deriva al servidora) 
publico(a) que identificó la observación. 
S i rechaza la o las observaciones 
consignadas en el formulario de 
comunicación de observaciones, vuelve 
a la etapa 2. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 

Hasta 5 
minutos 
por 
sistema 
y hasta 4 
Hrs. 
físicame 
nte 

Jefe(a) inmediato 
superior de la 
DIGE MIG 

4 R ealiza la 1° comunicación al correo 
electrónico del usuario(a) y la registra 

Formulario de registro de 
comunicación 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

®
 

®
 

®
 

®
 

~ 
~•

•~
 

~ 
~ 

~ 
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en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio, si el usuario(a) 
subsana la observación en el plazo 
establecido, concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 a.  

Correo electrónico 
institucional a través del 
sistema S IGE T 

4a R ealiza la 2° comunicación al teléfono 
fijo o celular del usuario(a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, pasa a la etapa 4 b. 

Formulario de registro de 
comunicación 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4 b Realiza la 3° comunicación a través de 
la página web de la DIGE MIG 
(publicando el nombre del usuario(a) 
para que se apersone a la oficina 
correspondiente a subsanar la 
observación) y la registra en el 
formulario de registro de comunicación 
y lo anexa a la carpeta del trámite 
migratorio, si el usuario{a) subsana la 
observación concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 c .  

Formulario de registro de 
comunicación 
Página web de la 
DIGEMIG 

Hasta 5 
minutos 

Servidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4c R ealiza la 4° comunicación en el 
domici lio señalado por el usuario(a) en 
el formulario de declaración jurada de 
inicio y/o registro de trámite y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, el servidora) publico(a) 
aplicará el procedimiento de 
cancelación de permanencia (Aplicable 
a permanencias transitorias, 
temporales o definitivas)o 
procedimiento administrativo para otros 
trámites migratorios. 

Notificación en Domicilio 
señalado en el formulario 
de declaración jurada de 
inicio y/o registro de 
trámite 

Hasta 24 
Hrs. 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGEMIG 

TIE MPO DE  E MIS ION: 

Página 27 de 41 



á :: ~ -% i6 

/ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGR VF-001-
aR rsoo 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

a Version N 
í~IGcMIG 

OlrecclE n General Oe Mlgraclón 

Hasta la comunicación (vía correo electrónico, teléfono o página web) al usuario(a} con la observación:Hasta 5 
horas. 
Hasta la notificación al usuario(a) en su domicilio: Hasta 24 Hrs. 
PR ODUCTO: Observación de trámite migratorio comunicada. 

7. R E GIS TR OS  

• Formulario de identificación de observaciones 
• Formulario de registro de comunicación. 
• Formato de notificación. 
• Carpeta de trámite 
• R egistro en sistema 

8. ANE XOS  

• Anexo 1: Formato del formulario Identificación de observaciones. 
• Anexo 2: Formato de formulario de registro de comunicación de observaciones. 
• Anexo 3: Formato de Notificación de observaciones. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IbN FE CHA 
DE 

VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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ANE XO 1: FOR MULAR IO DE  IDE NTIFICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

I 
~~ 

~ , ~ a1:.. :> p ,. ya 

-~ 

FOR MULAR IO DE  
IDE NTIFICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

Código: 

Versión N° 1 
í~I~E =MIC-~ 

°IrccUAn Gcnaral de Mlgraclón 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACION DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 

CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A) 

DE L US UAR IO(A) 

~ 

FE CHA: 

N° 

OBS E R VACION J US TIFICACION TE CNICA ACCIONE S  A TOMAR  

CONFOR MIDAD E MITIDA POR • 
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ANE XO 2: FOR MULAR IO DE  R E GIS TR O DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

~ 
,~;y.~,~== J '~. - .~4 .~K 
`̀~ "̀''~~ 

/ ~ 

FOR MULAR IO DE  
R E GIS TR O DE  

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

Código: 

Versión N° 1 
í~ I G c °.. ~ í .._ _ , 

Dlrc<cl°n Gcncral tic Mlgraclón 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACION DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 
CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

DE L 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A) 

US UAR IO(A) 

~ 

N° 

TIPO DE  
COMUNICACION 

FE CHA HOR A NOMBR E  DE L 
US UAR IO(A) O PE R S ONA 

DE  CONTACTO 

INFOR MACION 
ADICIONAL 
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ANE XO 3: NOTIFICACION DE  OBS E R VACIONE S  

NOTIFICACION DE  
OBS E R VACIONE S  

Olrcc<IOn Gcncral dc Mlqraclon 

Código: 

Versión N° 1 

La Paz, 01 de julio de 2014 
S r. J uan Pérez Pérez 
Documento Nacional de Identidad N° 12345 o Pasaporte N° 12345 

A horas 15:00, del día martes01107/2014, el servidora) público(a) de la DIGE MIG, se 
hizo presente en el domicilio ubicado en: zona Miraflores, Av. S aavedra N° 123, para 
poner a su conocimiento que su trámite migratorio: (tipo y N° de trámite) fue 
observado por el siguiente motivo: 

razón por la cual, se lo conmina a subsanar dicha observación en el plazo de cinco 
(5) días hábiles computables a partir de la recepción de la presente notificación, caso 
contrario su trámite será cancelado o anulado, según corresponda. 
En el caso de que su persona se encuentre imposibilitada de subsanar la observación 
en el plazo señalado, deberá hacer conocer esta situación a la DIGEMIG en el plazo 
establecido (5 días hábiles), para su respectiva consideración y valoración 
correspondiente. 

S ervidora) Público(a) Usuario(a) o Testigo de Actuación 
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ANE XO N° 5 ACTA DE  CONS IGNACION DE  DOCUME NTOS  

ACTA DE  CONS IGNACION DE  DOCUME NTOS  Y  
AUTOR IZACION PAR A E L PAGO DE L TR AMITE  

Tipo de Cambio a la fecha 1 UFY . equivalente a 2,10 Bs. 

(El ConlCndo del presente tprmulanp es OC tapare oblgarona AI emipr su contormdad ustarl acepte IOS ICrmmmt dCl mismo. 
LUGAR  Y  FE CHA: 
Control: 
S OLICITUD OE  AUTOR IZACION DE  TAR J E TA VE CINAL FR ONTE R IZA POR  E S TUDIO 
DOCUME NTOS  A CONS IGNAR  POR  TIPO DE  S OLICITUD 
1. FOR MULAR IO OE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  LA TAR J E TA VE CINAL FR ONTE R IZA POR  E S TUDIO. 
2. PAS APOR TE  VIGE NTE . DOCUME NTO NACIONAL DE  IDE NTIDAD VIGE NTE  O CE R TIFICADO DE  NACIONALIDAD E MITIDO POR  
R E PR E S E NTACION CONS ULAR  OE  BR AS IL {OR IGINAL O COPIA LE GALIZADA). 
3 CE R TIFICADO OE  R E GIS TR O DOMICILIAR IO VIGE NTE  E MITIDO POR  AUTOR IDAD COMPE TE NTE . 
4. LAS  ULTIMAS  TR E S  (3) FACTUR AS  DE  AGUA O LU2 A NOMBR E  OE L S OLICITANTE . 
5. CE R TIFICADO OE  ANTE CE DE NTE S  POLICIALE S  Y  CR IMINALE S  E MITIDO POR  AUTOR IDAD COMPE TE NTE  OE  S U PAIS  OE  
OR IGE N. 
6. CE R TIFICADO OE  ANTE CE DE NTE S  POLICIALE S  E MITIDO POR  LA F .E ..L.C .C . DE  BOLIVIA. 
7. CE R TIFICADO DE  CAR E NCIA DE  ANTE CE DE NTE S  PE NALE S  R E J AP. 
S . CE R TIFICADO DE  E S TUDIOS . 
9. FOTOGR AFIA ACTUAL 
10 CONS TANCIA OE  PAGO DE L COS TO DE L TR AMITE  COR R E S PONDIE NTE . 

Cantidad de Fofas: 

E i costo del tr9mile seré cancelado en la cuenta fiscal recaudadora dei Ministerw de Gobierno y Tesoro General de la Nacián en el BANCO 
UNION. 

Costo del tramito en UFVº .: . _  , _ . ~ .._  _ _ _ _ ,. .. 
Costo dei tramite en Bs. equivalente al 
tipo de cambio a la fecha. 
Nro. de Cuºnta: 
Nombre Interesado~j: 
Nro. Documento Interºsado(a): 

E l Costo del tr9mR e se haNd en efectivo en su equivalerle en bolivianos a la fecha del cobro. (DS . 1923 P. II Art. 8) ~ 

La Administración Departamental de CohiJ a pone a su conocimiento que el importe del trámite debe ser depositada en et die eri 
cualquier sucursal del Banco Unión en la cuenta lscal recaudadora del Ministerio c1e Gobierno. Arto la Imposibilidad de hacer etoctivo ol pago deberá apersonarse nuevamente a la Administración para la emision da un nuevo acta de conslgnacián de+ 
documentos y autorización paro el pago del tramite. 

Declaro GGua los doeumontos presentados para of Inkio del presento trafmite son 
válidos yla INormaeron contenida en Bibs es wroadera. 

F irma dc conformidad Intcresadola) 

DeGaro haber revisado y constelado quo los documentos presentados por b 
ctudadona o ol ciudadano so encuentran vtgentos y ºon los requeridos por la 
nonnatNa vigente para el Inklo de su Iraymlte. 

F irtna y S º Ilo S crvidor(a) Ptiblit:o(a) 
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ANE XO N° 6: FOR MULAR IO DE  COBR O DE  MULTAS  

~r,~sTE r~a tx c,~e~s~o 
aR ~ccrt~ c.E r~IFw►I_  a+F  Mic~uocr~.i~ 

hJ OTIFIGAGiÓPJ  
FOR MULAR IO DE  GALGUE O DE  MULTAS  

PKh~~ s2~orr:o~~ r Ko~~;_ io-~~si ~ ~ . 

~ SE.:i~(:.t• ~..._ ._ ..._ ...I ~Esu3 REY uun+o~o CG4AR1 RrvERA 

L lZAGI~NAIt~AQ:-.. .. .. _ .._  _ ..: _ ,~ Pf RZIi+NA 

~ir~a c~ aa~e,I~eNro:  ~P:.s~A~oatt. —  —  ! ~~~ be ~~tuMeNr4~ _  3  _ _ ~a~ss 

GALGUE O DE  LA MULTA 

~~cl~ DE IN3RcSO At ~atS: 
COAlDICION A~91Gr?ATORW: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxzxxxxx~ 

DEI.: ' ' AL : ' : TOTAd. DE DW,3 IRñcGU~I~F~: X iC7C 

LA DIRECCiON GENERAL DE FdtGRACIÓFI FONE A SU COFiOCIH[IENTO ~GUE: EL  DE LA, Ff.ULTA 
GA LCULA Dca taOR CONCEFTO DE ESTA dA IRREGULA.R ǜUE A SCiENDE A X X  U F~IS DEBERú SER Ci+tICELA. D~D 
tiASTA FECHA{AL;2dHR3}EN LA CUEtrfA R>rCAUDADORy; EN C1i3OCONTRA,RID SEACT~IARANUE~ii.~F1ENTE 
EL  COM.RUTO DE F1~UTASO SE DET'cRMINARA SU SAUDA OBLIC-ATORW. 

LA MIULTA DEBE SER CANGELADA EN LA. GUENTA REC,AIiDADORA DEL  F,41F[ISTERIO D~EGDI~IERN~O EN EL  
BANCO UNION 

COS TO E N UF~15: Z •~~~ 

NR a. CE  CUE NTA 1-3~9~02~ 

NOMeR E  
INTERE SACa(Aj: 

FIR MA7UTOR A FIRMA DEL SERV IDOR(~j PUBLICO- ENTRE 
DE  TR AMITE  
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oi~<« ian~enE ~Tieenni9~odao 

ANE XO N° 7: ACUE R DO E NTR E  E L GOBIE R NO DE L E S TADO PLUR INACIONAL DE  
BOLIVIA Y  E L GOBIE R NO DE  LA R E PÚBLICA FE DE R ATIVA DE  BR AS IL 

I 

~.r:~ :F:<r~0 [N?"f<!: =I_ GUF31G2NU i)E I_ : PEPUE3'tICA C)r'. F3ULIV iA 1' C! 
~;; ;̀ ;(=!.hlU í)E: LA R~PUBLlCA FEDER~11"IV A DEL  BF:ASIL  PARsI ~L  
^F.f'd:".'úS:~ Cfi :~ FSIJ t=!~CIA, ESTUDIO Y  TRAF3AJ0 A, N;i.aUN~.!.C:~~ 

t-RORTFR?'OS !3F.(a, ,̂!.F.Ñ O::, 'r f::Ut_!':"~nQS 

; l. G {̂.'-!1;i;Ní! i):i L:~ R F .~UBI.ICA nF  Gt~l_ IV? .1 

,r p, cr c.n ~~., , Ei_ SCIc:•I!rRñJ  D~ L  REPUE•3!_IG: ~ ! nA r I !̀1: L : c_ tí •. 5i,. 
~,:  ̂:xi•:~',r.te ~en.~. . ,..±<c'o -̂ •pacle~:') 

~:~ ~Si^RrEC:;i  ̂ r:;5 !+i ;I:ir:Cn~ IFr%!?S tlt; lraier, ~;~ ~n? ;' , O CX i, 1^+} Ir':C Ci:!'C 
. ~... . .. .~ .:',¿~ 

R::..~nocb:;n~~:, y:re I~s hUf~lt:r35 c,l:+~ c!n~r; !r.~ rj:+~: ~~ .... . rr} r.;•!:•, ,v,• ~ 
.:'CC±C~tpS  OC ir:;~};il1(:iCr~ ti~ S US  , r+:;l;+ei!.'::^s; 

F :;, i:;nu;r:a t CI <!e~. U de r.~c:niar ~;lucicr.ra c, , ;;ai ::; r.,,r, r,a o. j̀elivp 
, (,~'I;:~LC~: . ,, ....C :C~ C t̀ 'i:'Cy'rt'Lilirl +3'll:!' I? .~ ~'8rll'S ; 

.~,.r!t:c:'.nti,> ~.r . ;±~,•tac,C:a dr, .~~~+~ir;rvl:;r .ürhF,, scl•~ .̂ir!n:~,, . 
~rc. :e:: . . !ic;. , ~ ~r. .. :c+;• :aci~5n ,.n .~Fr,•.rí d  ̂ ~i:'.,;:%; ,::;~.•i:!r. ¿:,r•,p !:~ 

.. . •̀ t• .. ., i.? f~.. .. . ,.. . , . ~ i'li, :̀.li:il'.0' 

:)., .;ir.: ...:'CI: ,. ... ...::(:rLrV  ¡'zr<~ .,r I1C.">[:,U tSu ~r.e:CSO. .. ;:r;;t:r:,,.. 
, r „ . . ....til ::,:~. ...' 1 <1}:%~::"1i:a."+i..  ̀~:C !I (',~:~'~.. •]ti!;) . :̂;i± (̂.+;il r.', ~̀1'̂ i:.. . 

.. . . .st.. _  .., .,. .. .',ri:n. . ~ ~:Cr~;C  ..::~. ~:n i,j . . ., . a;,:., 1. r;,,; L':. 

11r~,.~_ ü~' 1' .li + 
f'c'~:r;:o ... ....::d•: ,.. . F~!::t;i~ )• Tr<±1:•,±!. 

•us r,•rir,.r.:b:., ,.. . :;± ,... I~.t; h;"'fci. . rt': iCi:.rIC'< 6n Itrs I.:C;ri.•clt;,h's 
hU':., ~..~.. ^Cfl1 ..~riC~a.. r•:1 e'I Arai::0%3 C~?C:A!ül'. ,_ .. 1r:rL ..~<'d:'. , gr ;r!rT 
~~iC•'.'1f f•I r.nrf. .̂.:;rl i. ... ~ 

{ 
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.., .... ,:._ . r̂  ... „r:~~i!•'arl vE .;aY :. .. ._ áda rn CI '.t? !(i:;~riU dC l-) C lr;, 
~:~ : . . <, .:~ c~ ~ iI(:crla v;nt:(!!:,i:) „n ,.::orm~ ei•i Ce:l~: <<̂c~,~;:C lo, 

rC :ciO dc ~:,ll•:);o, ofi;,io o ;i~:)f;sión. con I;s t:Uns(:cu~ntes 
~: !,.. ,̂ acianes y cr.rechos de rn.guridar sociai de 2:is car,vaC!c~C<: y 
....s;cnC:.t a cstt:b!ctirn:cntos dc .-.nst;'r;anza púb@:. .' pévadp. 

.. _ :: dsreCi .̂os FS.aL !sr:idos en Esi~ 3rifcui~_ son i:xlcí:,;ivJS a~uc juLt!ar:es y 
..."1S 'CC 'S U?5. 

(_ :' [̂t~t;~;-Id da ffC ǹiC !'t'~O ;,:L'":r:,?  S C :1' it:.iC i.!111~n1C C lorjf~C(c pof :7 (C IIICU} .:,l10:á, 
pr•xra:~F,blc: por igual pc~iodci, al. Goal dal cual ;:odri c!or3;)rso por plan) 
'.ncielarm,nadc, y va;dr~l, en ::aalqui. r Caso, exctes;vartleni ,̂ r1n Ies !irniGa 
do !;) IcCa~fdad pr?r, I~~ cual fue otorgad. 

.4f?T(Cü._ U !i 
Coc;:mcn:o £ =spt;cial >=ronien:~) 

i 1\ !il:+ lil:.r!'Jü.'l)q°. rc;enUpad0U5 E:n el arill:~)!O Ftnt~2•'IOr pOdfi.i ~;Ir•;,17:'",a.. 
,~.,.~.~.~;•¿t'.;n sapr.r:it:' . ~̀Cn;r=r~n. r:, r;!:If~ri? :~ntio ese (.~üd'3d. 

.. • !!, •?~; :̀;;.i "i':! r!gC[IC1(''~t0 CS pCCi~l fff~:lh'íi7.0 nG di:;l? t:riS a (',S  U:;:) C  ̂ dC5 

('~Cul '̂nlC., ~ C̀` .;iC:'~.1:1Ud ~~? CJ labiCC!dC:i 6r1 011'US 3CLt,4CUS /̀I~6•ItI•?3lEl.f"„ 

:~ ~̀~'" ~ ;. 
nR T le!.;~o n! 
Olorqamienro 

, . :a cc crn~uc,encia de:l Ccpartamcnto dia !a ~ol;r,ia F;:deral d(:I Hr;sil ;, r4• 
i;: 17rcr:(:i(~n yc!d,nt,i d~ I~iicy')C ión r1i1 £ 3Ulivl3 ~.lc t̀q;d r)I dUr,u:7:(!r1:'?  
c~ ,IJ r.C :i; I ̀ rr? r)teiizr), resp~:clivC lmenfe. . 

~. Uel docunler.to especial frentér'zo c~nr..t•;rá la C.)liCl; rJ  •+_c fronlc!izo r' f4 

(~ c̀aGdad donc!e estar~ autorizado a C(on'E :r los u~rechos prc;visios on e,(e 
Acuerdo y otrus requlsit::)s eslabl~~citlos i)er ajuste administrativo e~lre el 
iv:ini;~teti(?  dr. .;u$li(;ií2 dci £ 3r:)sil y el M::listCrio de Ga~i;,!^~ de 6olivia. 

,,. r! CI(]_ll~l'.l'i110 C:~p~:C!:11 fibntr̀ !~%0 ile;ffllilC rCSIdCnCitf e).GiU5iV ~JnGnIC i(C'.ntíQ 

ri~ ,pt;^1:itC :; iC .;~•<:rb~!C !1 d .̂ (3I0C:lill>.1C ::r iI'1tCrlZ;l 1 i;i'.jUc  ̀;(; It;:fiC :C . 

.• ~;!", n;.)' ~rl~'r•)iCni.. C iC i' ,~CU^1Cnt0 CS i)C  c,al fr;; ~lCal.'.7::t''~J :1 C? .I'J . ;̂):i: 
_   _  -  ̀~- 

— ~ ~'t . ....;i)OtÎ  C  C ::C ' !?^CUt? lt̂ f~10 :jl'. ~Qi:r1::C ilC l l'21(I[Iq. ~Ct'.lfillt0 (1!:: I.1;: 

~' : . .., Ct: 4!t ~., ~7C:IC '(1C7;; l (̂1('-ltit.~: 

n 

C , 

/ '  
f)) '+¡~. .̂1Q1'Ctláni? CIe r('.S!G C̀C1r,12 ACI C~(]UI?ft C{v IC•7F iOCaiCjr;jCS Q!:C? l'GnSIJ íI 

, r~. \C• C~?  ('I nt? f•;(r?  it6 C:•:•. . .l.irCriO: 

~  ̀ OQCIiCI':gía0 !r'.!:9itt'C  3 }'ifC?S p5 pCi'cti~;i % t:11BG~~'C i f;:~ í:. ...::r1;iiC :i f,:' 7 .  .  • 

lOS  iC•~: IC5 CI"c f(;$X ;tiC~~i%! Gn i')2: lli~illl< ,~ J (Cü1GU?  ? .f ')S ; 

d}  n05 fClrigr,)fi,~S l~,maf1~: 3z•', a'.cJor ~ rt;'r:iF:ntCs; y 

~ 
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~ 
i 

'~I f;^ni;, r: Ì): afC  dr) I)~, ,_ ... ~..~., ~. _ I I'C  "rC lit'U. t. 

~:c ;)n,tira bnr,eGciarse de est. ;~.cuerdo quien Itl.lbici8 sufrido ccndena 
r; iroir.at o ~s!t:vier2 re ,po~ndienc+o 3 prc?c•aso p, .̂nal (:~ la , f̀ artes o:n un 
' ~,rr;ar Lí.•l , •i .. <., o. 

ü Ir;i;dianle ajuS tC  at: :̂inistrativ0 enüe el ".fittis;r,rio do .~t~HCia del U:95 y c:! 
t:'i;:islcrio de Gahi~:;rna rte f3nli ,̀ria oo(Ir~ scr dclallsda o mod: ~CaCa la 
.. .JC'Gn L?~ tiCC:.. 's:)'as CStc1DICCi;!O:i en CI 7J frilf4 ~!. 

/. [-r (;r (:aSv d4 rY li:r;Gre:, al p(:G!dJ  Sr?t'n formr:I,za4U por nt,:(!10 OL  ̀ WS 
àlores o re;:ru:-enian!o le(;al y r:on CI conocir!mier.to dr; Ias autoridades 

ccn,melrntn5. ------- ---

?•. •~..u:- CI OIUt!f8n'~i(tf•',0 dCl CJdCUtTlCnlü CSpECi21 1rC1114rir:0 sE :]Cr:UI(tr<~rf, 
:^yual:Tt? .. .̂l? . r10r 2^11125 f ̂ !t('.r~ (iCC:U.T,('fl!0$ ft? ;.r '-..'.Gá~(iCS  ^n rJ ft'.7:)UC5 9 
Cr7~J~U; . 

!~R TICUI-Q_ I1' 
AnUi: CiÓa 

La rv!idad uc frenteri~o s~rl er:u!2da. cr. eu;::qui!;r rrorrler.to. r,u~.n:k) 
oarrrcm una dc las s•g~:ie,ues Priptib;sis: 

a} p(;rcir,Ia tic- is !:andtci9r. do nacion3l de una dc; I3s Par!r~,. 
!)1 r,p~? (tena pe^~' r̂ r.u~ 6,luicra de la Partes 0 Ln 7ercer l•=stacto; 
::j tl'?JUCir~ O 411ü'LüCÍCn dC dOCitfllCnt9S falsos (?£ .rD stt c~'.ort~ám?1Un10: 
~I1 ,,;;;t?n ~rn CC c!rt; S t? !;'~ ~ ~~~! r . c. :., inrn.ót~. uno; ) 
?; t0nl8tir,t :'.e .~;oru:r Ins cerechas ;~revi~: ~s er. cs,e .`̀r..uerdo fuc;ra d~ Ics • 

IIItr.P:S !„rrilc~' ai~ , _;:~:;Ic(:ülOc. :?r; c'1 .̂r,e:;u. 

_ ~ anr:!-~cinr- c,:•, ~,i,:.,,~!á !a rc;efisc~aci~n dcl ti.~cclnn t̂~ ~;:~..~ia! fr, r̀.I;, .::~ 
r,~r!.1 ,'I;;;::d"'.;~ ~., . . . . !;;irüc7!fiC 'IlCdca;urr.t+n;r,. 

~. ~ , r-::!~t~:~ , 
r̀C ǹta;riZa. 

. .. .^cr olr2~, h!pí:',sis de ^m!ic:-iün dc h ..:';(!.ari r♦s: 

/1f2 i íi.i11_ C) V 
,)tn>s .~.utlr:rdoti 

- qri-: /•;C l..̂.r''U ti0 n1QC{ItICa ne a?CCOr ,r oblt~a(:i(lal~ é. '̀'•t:]I: ì-:Cr(t.~ ~c'- OlrriS  

aLut? rC !0~ \' lftll;3(;0 :̀ vi!IrrnlPS . 

%. ~~ ~CCS '•̀ t̀ ?  iC J 2i[!Ú ft̂  CXCIt1~0 I:! á?~J :iC iC1Uf1 ürt !dS  lt7C? litl~:dt.~: ( ìIf ĉ.t 
~.!,~r~prcrcll(t.t::, tl  ̂gL•~S  ti:~l:ia%S  C  Ft%u(:f~a0:; Ni~Ct? It~;.. 

I I'. ., .tnt-, r:r' :,a a~ls;:r a cualauicr I'~Cw!id~at otrt: r,o cu'ttart 
,:.<f;ri ,̀. ..lr_  ai. i]~ . .,tl ,'~:: tzn rlc: ~G4~!idadCC• VinCu:~t;: ~. 
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nrzrlcut_ ~ vl 
A!+'. .̀;;C~ CC t.CCi:+!i(~adES viilCUl2d'J°i 

i.~ iis:~ de loCítlid~deS  irontC(izas viI1C~:ladaS  p:::'a aplioac:ión del presente 
Acuerdo es la que consta cn Anexo, pudiendo s(:~' ampliada o reducida per 
c~J !rDio c!e notas e!;tre !as ?artes, ron (!n;i an+iripación de JO (noventa; 
CiaS . 

? _ . La anzp:ia:;iór~ de la lista estat~l•; C ida c;1 fsl Anexo so!u podr~ conterr.plar 
aque!las Ioca!idades situadas en una fralija de hasta 2r (:•cinte) kilbmetros 
de la fronter3 y('.epende:rá dE~ la acHptacicín de a,mbas f~artes. La 
! ,̀mi)G~ción podrá con;omplar la tets3lid~id U p~trte'c?c? !(; : r!crec.hos ptrvistos 
cn c! artiCulo !. 

j. (.c:d3 P~!rle pod•'o, 3 su Gritorlo, SUS~Cnr.iCf c: r,;.!r,~'~;:!i!r Uni!<1tCfi•1!nl^ntt'. !~) 

.~t.:icaci:Jn del !;!rsentr. 1\cuerdo en cualquier.~ dc~ las !r.aalidado;: quc 
cans:at~ en ~•! Ar,ex(J , t)or medio ctc~ neta diplomálic~ co:~ una anticipaCiCn 
de 3C { trei:t.a) r:iz:+. L2 i?nulac,iól~ o sus¡)ensión pcdrá referirse t~nr.h:C~n a 
c:+I.? ! .̂•'.J << :í+ de ~c~s inc~sos del Artic~ao I del ~:reseni.e A: uarao. 

~. :.?  S l:~•:~c:r:~-iót~ e anulación de la aplicacicin dc oste ~'.^uc r̂do, provistas en 
,.! inciso 3, r:•, perjudica la validez de lo~ documentos c~speci~,!cs 
lronter¡zos ya exl -~. asi cc;mo el eierc¡cio de los ~:~J rc:chos quo (ie 
cl!os ~criv(•t:!. 

--, 

AR 1 '1!t_ O vl! 
F~!,:..~'!~ t.,Cna!idaders 

~ cr3 (?xLUic~tJ F+.r' la)s I:Cr13r. Br~CS  'dCjt ''li~/é1S  <'1~~1it:7(~í;ti (~ íi¡)IIC : t)ICS  Ct1 líl 

~ !cc!~a d~~ entrticsa r.n ~ic. :ncia ue. ~.cuerdo pttr rnotivo c;~: !, 
„~ perrrlan~+,r;ia ¡rreruiar de las per; or :s qut. • •'~~ innr+~sado t!ast;~ ~~I a+.ic: 

julio de ? .('C~I, en las lor:alid. •~ie:: m~ n i~nadaS  u.. , I wu;xo. 

~ ,~f2'i !CUl.O Vli: 
' Cs: n;~io a !a Intr:c~r~ción 

~ ~ o a e ;̂ ~:?r tohrl~íc? con rel~aoi:~n ~E usu dc-, ~~':Crr.~: ..,1r_ t„ ,.ri~ ~<; IaS  t , rl S  c. 
~:+c !<.! .̂,•tr~ ~~7r!~ C (;~t;(I~) '1S  .. •'r~~~~~riQ; ciel AGt.!e'rJ 0 S << rül'ij:a:~ :.1 i~~s 
Ú~(j.u;( á̀ ~~ r~;t••?Ilicionc' ¡~. ~̀.';C•: I'~•a:; ~,i..n,. ,. rCivi;ldiC,lt l~~S br;nt:ll~'ic~(: 
c;uc?  ciccl~•̂ n dcl ~\ruer~ia. 

AI~'~:~I('!1t.0 1'/. ..- ,~~c:•- ;3 _ _ . 

,;; ,.•, ~•+, ' ~;ha )~ h:J :=~ d~i in!ercan.!bia cJ r; ~S tC  i1C l.k? fi70 C ,s::~lf.'_  L ~t .r~• ~. 
InS ifllrf+Cn!í+°, fi!?  rLi!üiG_ 1t:i11t1 ~'~'re: .. rtr'S . 
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f 

I 

Ari~?C J ! ~ Y ,_  
DUn;,r:i:ia 

E! prestnl .̂ Acuer;io parirá ser denunciada por cu:ilq;:iera de las Partes. 
cor. cor,:unicación esrr;(a, transmitida por via di~lc,m<'1?ic;), can antüi;,~ ~i;,  ̂
r:úeim.: de 9C (.. .̂oven:; !? i25. 

A~TICULO XI 
~oh(ciór. r!e ConUov:,rsias 

Cualquier iluda re!ac:on•~da a la aplic~i;iár( de este A~.uerda será resuelt<, 
pr,: ^~!'d!Os dipl01ri;1''!;os, Con E ? I r!3S pCCti\rG intcrcarnbio d~ notar. 

!-;echo en Santa Cruz dc h Sierra, el tl de ju?ir) do '10U~>•, en dos cjc,)splares 
Origin8!oS , en lUs !C tC,(11üS  pC 'fll!? )!I(?S  )' espa?~al, ,ief~:!0 8:11bQ$ IC :QOS  
yu;-rh)1~ !̂e aulón!fr:es. 

~ ~^ '  . /  UG~~~ea D to.jrI  
C~n; ef r_ ¿E ~iar~e de la 

¡. R ee¡,úY 'IiCa de 30!ie'i;) 

i 

~ .  

Por el Goüiamn d~ fa 
f~spública 1'c•!i;rrativa r~c~l Hr-.,~,I 
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Dlrecclón G<nersl de Mlyraclón 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGITVF-001-
BR 1600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

Versión N° 2 

.~n:tñx4 ne. :.ocai.~oa~}ts v~;"<:t~~,~r>A:; 

1- Cobija-Br2sileie 
2- G::avararit.rin-Gisajar;:-it4iri:-a 

S an J̀ icll185- .~'CBfCS  
r- tuerto S uárez -Coru:nbá 

~ ¡~ p~S .,Uy ~,.r ~+y N, 3~'(. ,!~ ._  -ot ~zr.c,-
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-001-
BR I600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  — DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

Versión N° 2 
~IG~ 

Olrexdón General de MlgraUón 

ANE XO N° 8: LE Y  N° 3016 DE  12!0412005 

riOii\ia: t.c~• \" 3016, 12 de ~bril de 2005 

(',1R 1.OS  D. ~•IFS n GIS [31=:R 'I• 
1'RI:~IUI:~Í•I•t: C'ONSTI"I~[ CIO1~ ~~1. Ul=. L .1 REPI~IiL IC'~~ 
I'ttr t:uantc), t:l I lcnux-~tblr Ccm~resc) vaelonal, ha sanciona~lu 

la siguic~lltc Ley: 
I~:I f IO~URnL~L[: c'c)\GRESO NAC'l(~~,at., 

I)I~C 'R E :1•f~: 

\rticnlu l nicu.- Ih• roul~u•midad ~c,n al :n•liculu i9", :urihu~ion I'" d; La 

. . , i~ •n NrL!r;,, ,i~l I .I,ul,,. ~.• aprurha ~ t.,tüira cl ";\currdu rnu'r ~! 

I . . ~ u~~ ,ic la Itrh~!hlica d~ 13t,lit ia ~ cl G~>hicrno dc la ILri? tthli~:t 

~ , : , i,; ~irl lira>il r:ua ri Prrtni.0 de K r.idrncia. I~sutdir ~ I rah.rj„ d~ 

'. ,:~ . !.!Ir. I•r,utt~rü.t•, lirasil~tiu, ~ 13~,li,ian.~s••. ;u,critt~ r!t la ~iudad d~ 

~,n: ~ . ~. t ~!~ur di I:! tiic•rra. .•I S  dr Íuli„ ~Ir _ 'Ot)J . 

I::n:na~c ai Nodcr I.j~cutiru, ¡,:u•a linr, . tnstituciunalr, . 

I . dad., .n !a tiala dc S rsionc, dcl Il,~nut•ahie Con ~rr:o \nrional. a I„ti 

,f•inu~los di:n dcl nt~S dr m:uzu dc dus mil cinco atiu,. 

II„rm:utdo \'ac;t Dirz Vaca I)iri 

I'R 1 111>i \ll. I-I. C•:\h7Alt;1 l)[ til~.\.\DC)R I:S  

I'.n' t:uan. la pronutl~~~, I,ar:! ~lur sc trrr~a c cutttpla como Lry dc la 12rpítfilica. 

i'.!laci:• ~?< <„~hicrrn,, dc la riudad dc Í.a Vaz. a los docc di;tc d~•I ntc. dc ai,ril 

..: d,~:. ,v~f .•!n.•„ :ui,,.. 

~ 

~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGITVF-001-
BR I600 

OTOR GACION DE  PE R MIS O DE  R E S IDE NCIA, 
E S TUDIO Y  TR ABAJ O PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BR AS ILE R OS  -DOCUME NTO 
E S PE CIAL FR ONTE R IZO O TAR J E TA VE CINAL 

FR ONTE R IZA 

Versión N° 2 
i~IGci\: 

Olre« IOn General de Ml9 rocl0n 

ANE XO N° 9: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  TR ABAJ O LUCR ATIVO 
S IN R E LACION DE  DE PE NDE NCIA 

i ~ 

~ ~ia~._ : - 
FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  INFOR MACION •PE R S ONAS  NATUR ALE S  

POR  TR ABAJ O LUCR ATIVO S IN R E LACION DE  DE PE NDE NCIA LABOR AL 

Lu ary Fecha: 
Control. 

TIPO DE  TR AMITE . 

DATOS  PE R S ONALE S . 
~ Pnmer Apellido 

Nombres 

Sexo 

~S e9undoApel4co , _  ~Otros~eii~dps 

i Fecha de Nacimiento 
i 

: E stado Cnrd 

E dad _ _ _ _  _ _ _  

Lugar de Naamiento 

~ Nacionalidad iGrado de Instruction o Nwel de ~ Proteslon u Ocupation 
~ E ducacion 

NfO. de Dependienles o Hltos Drreai0n de Domicdro.  ,Nro. de Telefpr.o;Ceiuiar 

Garreo E lectrdrnco 

DATOS  OE L DOCUME NTA OE  VIAJ E  O DE  IDE NTIDAD: 
~ Tipo de pocumemo Nrc de Documento lugar de E mision 

Fecha d@  E mision _ _  _  yFeGh3 02 E xpirauon VI ancla del Documento 

GATOS  DE L TR ABAJ O LUCR ATIVO S IN R E LACION DE  DE PE NDE NCIA: 
S nuaaon laboral iAcbvidatl que desempeña o Lugar donde Desempeñara ta 

.tlesemoenara acnvitlatl  

.Telefono de referenda  Tiempo de permanence en Bolivia 
i 

R E FE 13E ffiJ ~lA_ DE  TR ABAJ O'

iNombre de la empresa o lugar d@  Contacto 
:rebelo 

Nro de telelon0 o celular 

t 

AUTOR IZACION 
Au[onzo expresamente a la DIGE MIG a soLutar cuando lo requiera. m òrmation a las mshtuciones públicas y+o ~ 
privadas Con el lin de contrastar o complementar la inforrnacipn proporcionatla por ml persona para le Consecution ' 

~tlei iramlte migratono asmvsmo autonzo a la DIGE MIG a consultar inbrmacpn de personas naturales y J urídicas 
con las que pudiese estar vinculado a~reseme 

CONFORMI DAD 
La presente tleblarafabn jurada Dene Gafd Cter COnhtlendal y IDlma parte mlegfante de la tlOCumenfa C ltln del 113mde 

.migratorio  ,nato el comprom~sd 
oe que cualgwer arduo stanca que mod~f~que los datos consignados en la misma sera comunicada inmedratamenle 
a la DIGE MIG Ademas declaro que la mtormeeion registrada en este Cocumento es vendica conozco ademas Vue 
cualquier tle°IarablOn ;orada wn IMOrmdtiOn falsa sera pasiDle a san°IOn@ s d@  acuefd0 a ley y dspOS ltiones 
vigentes y causa de cancelacwn o anulauon del tramne migratorio o la permanencia en el pass 

J AI firmar esta declaraei0n Certrlib0 que he leido y que estoy de acuafdo con los lCmlinos y Contlibiones expuestos 
len este dpcumento,. _  _  _  

Página 41 de 41 



O 
O 
a 
O 
O 
O 
Q 
a 
a 
0 
a 
0 
0 
~ 
0 

C~ó 
~~ 
ó 
0 
0 
0 
©  
a 
0 
c~ 
p 
O 
O 

Ó 
C?  
O 
~ 
O 
O 
~ 
~ 



PROCEDIMIENTO PARA LA OTORGACIÓN 
DE TARJETA DE TRANSITO V ECINAL 

FRONTERIZO "ACUERDO INTERINSTITUCIONAL 
SOBRE TRÁ NSITO V ECINAL FRONTERIZO ENTRE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN A 
TRAV ÉS DEL  MINISTERIO DE GOBIERNO DEL  
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIV IA Y  LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES DEL  
MINISTERIO DEL  INTERIOR Y  TRANSPORTE DE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA" 





~
°µ  ''+_ ~~ 

~ \ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGffVF-003-
BOL-AR G1602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° 1 í~IGi=MIC: 
Oirccaen General de Migraddn 

PR OCE DIMIE NTO PAR A LA OTOR GACION DE  TAR J E TA 
DE  TR ANS ITO VE CINAL FR ONTE R IZO 

"ACUE R DO INTE R INS TITUCIONAL S OBR E  TR Á NS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO E NTR E  LA DIR E CCIÓN GE NE R AL 

DE  MIGR ACIÓN A TR AVÉ S  DE L MINIS TE R IO DE  
GOBIE R NO DE L E S TADO PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA Y  

LA DIR E CCIÓN NACIONAL DE  MIGR ACIONE S  DE L 
MINIS TE R IO DE L INTE R IOR  Y  TR ANS POR TE  DE  LA 

R E PÚBLICA AR GE NTINA". 

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 

Maria E ugenia S chmidt 
Vacaflores 

Cosset E stenssoro Torricos 

María E ugenia S chmidt 
Vacaflores 

Aldo Cortes Millan 

Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R IA, 

NATUR ALIZACION, F ILIACION 
Y  PAS APOR TE S  

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACION 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R ÍA, 

NATUR ALIZACIONE S , 
F ILIACION Y  PAS APOR TE S  

ABOGADO 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 14/09/2015 21 /09/2015 28/09/2015 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/7VF-003-
BOL-AR Gl602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versioniv ~ 
í71G~f~~9!~ 

Dlreccldn Generalde Mlgrecldn 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 3 

2.  ALCANCE 3 

3. R E FE R E NCIAS  3 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  4 

5.  RESPONSABLES 5 

6. PR OCE DIMIE NTO 8 

6.1 GE NE R ALIDADE S  8 

6.1.1. De la otorgación del DE F  y de las localidades vinculadas 8 
6.1.2. De la anulación ¡E rror! Marcador no definido. 
6.1.3. De las sanciones ¡E rror! Marcador no definido. 
6.1.4. Aplicación de la normativa migratoria interna 11 
6.2. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  11 
6.3. LE GALIZACIÓN DE  DOCUME NTOS  ¡E rror! Marcador no definido. 
6.4. TR Á MITE  DE L DE F  E N ADMINIS TR ACION DE PAR TAME NTAL U OFICINA 
R E GIONAL 11 
6.5 OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  14 
7. R E GIS TR OS  14 
8. ANE XOS  14 
9. CONTR OL DE  CAMBIOS  14 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGfrVF-003-
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ í71G~f~i i ~~~ 
DlracclónGeneraldaMlpraclE n 

~ 

1 

'̀ ~ 2. ALCANCE  
^~ S on beneficiarios de la TVFbol/arg: 

a) Los nacionales de las partes de origen o nacimiento: Las personas nacidas en 
~̀ territorio boliviano y las personas hijas o hijos de padre o madre boliviano; 

b) Las personas extranjeras que cuentan con una permanencia temporal de dos (2) 
~1 o más años; 
~ c) Las personas extranjeras que cuentan con una permanencia definitiva, titulares 
,,,,~ de alguno de los siguientes documentos de viaje: Cédula de identidad, Cédula de 

extranjero o Pasaporte; siempre que por motivo de su nacionalidad, la visa 
consular no fuese requisito de ingreso en la R epública Argentina. 

1 
~-,~ Las personas beneficiarias anteriormente mencionadas, deben acreditar su domicilio en 

las siguientes localidades fronterizas: Y acuiba, Bermejo, La Mamora y Villazón, ubicadas 
en los departamentos de Tarija y Potosí del E stado Plurinacional de Bolivia. 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para el procesamiento y otorgación de la Tarjetade 
Tránsito V ecinal Fronteriza (en adelante denominadaTV Fbol/arg) en el marco del 
"Acuerdo interinstitucional sobre tránsito vecinal fronterizo entre la Dirección General de 
Migración a través del Ministerio de Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia y la 
Dirección Nacional de Migraciones del Ministerio del Interior y Transporte de la R epública 
Argentina". 

~--~ E l presente procedimiento es aplicable a todas las solicitudes de obtención de 
~' TVFbol/arg, las cuales podrán ser iniciadas en las siguientes oficinas regionales de la 
~ DIGE MIG:Y acuiba, Bermejo, La Mamora y Villazón, procesadas, concluidas y entregadas 
~ según lo disponga a la Dirección General de Migración, en base a la factibilidad técnica y 

la coordinación entre DIGE MIG la DNM de la R epública Argentina. 

~ ~ 3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07!02/2009. 
• Acuerdo Interinstitucional sobre Tránsito Vecinal Fronterizo entre la Dirección General 

de Migración a través del Ministerio de Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia y 
~ la Dirección Nacional de Migraciones del Ministerio del Interior y Transporte de la 
r-~ R epública Argentina de15/07/2015. 
~ Decisión CMC N° 19199 del ME R COS UR . 
~ Decisión CMC N° 15/00 del ME R COS UR . 

~ 
~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TNF-003-
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N ~ 
í71G~t1/IIG 

OlrE cclón Gan~calóe Mlgcaclón 

• Ley N° 996 — Código de Familia, de 04/04/1988. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07!1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8/05/2013. 
• Código niña, niño y adolecente — Ley N° 548 del 17/0712014. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12/03/2014. 
• NB ISO 9001:2008 Sistema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Documento de viaje: Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 

• Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 
los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 

• Permanencia irregular: E s irregular la permanencia en el territorio nacional en los 
siguientes casos: 
a) Cuando la persona migrante extranjera, habiendo ingresado legalmente al 

territorio nacional, permanece en el mismo una vez vencido el término de estadía 
concedido. 

b) Cuando la persona extranjera habiendo ingresado legalmente a territorio nacional 
no cuenta con la autorización requerida para realizar la actividad que se 
encuentra desarrollando. 

c) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar no habilitado. 
d) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar habilitado evadiendo u 

omitiendo el control migratorio. 
e) Cuando la persona extranjera ingreso al país sin la correspondiente 

documentación o con documentación falsa. 
• R enovación: E s la obtención de unanueva TVF  par efectos de caducidad. La o el 

solicitante deberá presentar todos los requisitos exigidos para su obtención en 
primera instancia. 

• R eposición: E s la obtención de una nuevaTVF , por efectos de pérdida, robo o daño 
dela anterior, que mantiene la vigencia dela TVF  original. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-003-
BOL-AR G1602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ í~IGcP./iIC  
DlrecclOn Generaltle MlpraclGn 

• Para la reposición dela TV F, si hubieran transcurrido un (1) año o más computable a 
partir de la emisión dela misma, la o el solicitante deberá presentar todos los 
requisitos exigidos para su obtención en primera instancia. 

• Tarjeta de Tránsito V ecinal Fronteriza: Es el permiso de tránsito, otorgado a las 
personas de nacionalidad boliviana, residentes y naturalizadas, que deseen cruzar la 
frontera con destino a la Localidad contigua de la R epública Argentina mediante un 
procedimiento ágil y diferenciado de otras categorías migratorias. 

• Tránsito: E s el cruce de frontera y la permanencia en una Localidad del país vecino 
hasta setenta y dos (72) horas corridas a contar desde el último ingreso registrado. 

• Tutela: Es la autoridad que se confiere para cuidar de una persona que, ya sea por 
minoridad de edad o por otras causas, no tiene completa capacidad civil. De esta 
manera, el tutor adquiere autoridad y responsabilidad, en defecto de los padres de la 
persona en cuestión, sobre el sujeto y sus bienes. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
• DNM: Dirección Nacional de Migraciones de la R epública Argentina. 
• OF: Operador de F iliación. 
• R A: R esolución Administrativa. 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• R FP:R esponsable de F iliación y Pasaportes. 
• TVFboI/arg:Tarjeta vecinal fronteriza. 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes 
• Usuario: Para fines del presente procedimiento, se define como tal, a toda persona 

boliviana solicitante de la TVF . 

5.  RESPONSABLES 
J efe(a) de la Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento de 
acuerdo a su alcance. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel dela o el R esponsable de 
F iliación y Pasaportes y/o R esponsable de la Administración Departamental de 
Migración u Oficina R egional correspondiente, através de justificaciones técnicas 
fundamentadas, para conceder, rechazar u observar el trámite de obtención de la 
TVFbol/arg. 

• Supervisar la realización de controles de calidad al menos una vez al mes, al 
procesamiento de obtención dela TVFboI/arg, desde su inicio hasta su conclusión, 
según el alcance del presente procedimiento. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlTVF-003-
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í71Gc(~,/il~ 

~IrecclOn Generalde MlgraclOn 

• Coordinar con la o el R esponsable de F iliación y Pasaportesy la o el responsable de 
Comunicación la realización de los procesos de medición de satisfacción de los 
usuarios(as)sobre el proceso de la autorización o rechazo de la TVFbol/arg. 

R esponsable de F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento de acuerdo a su 
alcance. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por servidores públicos 
asignados a las Oficinas R egionales para la emisión de la TVFbol/arg, a través de 
justificaciones técnicas fundamentadas, para conceder, rechazar u observar trámites 
de obtención de la TVFbol/arg. 

• S upervisar el correcto procesamiento de la TVFbol/arg desde su inicio hasta su 
conclusión, según el alcance del presente procedimiento. 

• R ealizar los controles de calidad al menos una vez al mes al procesamiento de los 
trámites de obtención de la TVFbol/argdesde su inicio hasta su conclusión, en 
coordinación con las o los operadores de filiación y pasaportes y el área jurídica. 

• R ealizar en coordinación con la o el E ncargado del Departamento de Comunicación 
los procesos de medición de satisfacción de los usuarios(as) a nivel nacional, sobre el 
proceso de la autorización o rechazo de la obtención dela TVFbol/arg. 

R esponsable de la Administración Departamental (Tarifa y Potosí) 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción. 

• S upervisar el correcto procesamiento del trámite de la TVFbol/arg, según el alcance 
del presente procedimiento. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por el responsable de la oficina 
regional y/o Inspectoría), a través de justificaciones técnicas fundamentadas, para 
conceder, rechazar u observar la obtención de la TVFboUarg, según el alcance del 
presente procedimiento. 

• R ealizar los controles de calidad al menos una vez al mes al procesamiento de los 
trámites de obtención de la TVFbol/argdesde su inicio hasta su conclusión, en 
coordinación con las áreas de filiación y pasaportes y el área jurídica. 

R esponsable de Oficina R egional 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-003-
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión ►v° ~ 
71G~~11G 

Dlnccl0n Generalde Mlgracl0n 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción. 

• S upervisar el correcto procesamiento del trámite dela TVFbol/arg, según 
corresponda. 

• E n los casos que corresponda, realizar el proceso de inicio, registro (captura de 
datos), procesamiento, control de calidad y entrega de la TVFbol/arg. 

• AI momento del registro realizar la verificación de los requisitos y la contrastación de 
la información con fuentes de verificación disponiblespara procesar, conceder, 
rechazar u observar la solicitud de obtención de la TVFbol/arg. 

• Archivar la carpeta de trámite de solicitud de obtención de la TVFbol/arg. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 

comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por el Inspectoría), a través de 
justificaciones técnicas fundamentadas, para conceder, rechazar u observar la 
obtención dela TVFbol/arg, según el alcance del presente procedimiento. 

Inspectoría) (Oficina R egional) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar el proceso de inicio, registro (captura de datos), procesamiento, control de 

calidad y entrega de la TVFbol/arg, cuando corresponda. 
• AI momento del registro realizar la verificación de los requisitos y la contrastación de 

la información con fuentes de verificación disponiblespara procesar, conceder, 
rechazar u observar la solicitud de obtención de la TVFbol/arg. 

• Archivar la carpeta de trámite de solicitud de obtención de la TVFbol/arg. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 

comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en la realización del proceso de obtención de 
la TVFbol/arg, es responsable de cumplir lo establecido en este procedimiento. 
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6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  
6.1.1. De la emisión, vigencia de la TVFbol/arg y tiempo autorizado de la 
permanencia en la localidad contigua. 
La TVFbol/arg será emitida por la Dirección General de Migración del Ministerio de 
Gobierno, a través de las oficinas R egionales de Y acuiba, Bermejo, La Mamora y 
Villazón, donde se encuentre domiciliado el beneficiario. 

LaTVFboI/arg tendrá una vigencia o validez de tres (3) años. E n el caso de las tarjetas 
expedidas a residentes que cuenten con una permanencia temporaria de 2 o más años, 
su validez caducará siete (7) días antes del vencimiento de su permanencia temporal. 

La TVFbol/arg permitirá a su titular cruzar la frontera, con destino a la localidad contigua 
de la R epública Argentina, y permanecer en dicha localidad por un plazo máximo de 
hasta 72 Hrs., corridas, a contar desde el momento del último ingreso registrado. 

6.1.2. Del uso de la TVFbol/argmás allá de los límites establecidos. 

La TVF  no autoriza a su portador a internarse en el territorio del país vecino más allá de 
los límites para los cuales tiene validez, en caso de que el beneficiaria requiera 
trasladarse mas allá de los límites de las Localidades definidas, los beneficiarios de la 
TVF  deberán regresar al puesto de control migratorio fronterizo a realizar los trámites 
migratorios de rigor. 

6.1.3. Documentos de identidad yTVFbol/arg. 

La obtencióndela tarjeta TVFbol/arges de naturaleza voluntaria y no remplaza el uso de 
los documentos de identidad vigentes en el E stado Plurinacional de Bolivia (Cédula de 
identidad para nacionales y extranjeros y Pasaporte corriente), los que podrán ser 
solicitados por las autoridades de control de resultar necesario. 

6.1.4. Datos mínimos que contiene la TVFbol/arg. 

La tarjeta TVFbol/arg contiene los siguientes datos mínimos: 

a) Identificación de la DIGE MIG como institución nacional emisora; 
b) Nombres y apellidos del beneficiario o beneficiaria; "̀`̀  
c) Nacionalidad; u 
d) Tipo y número de documento de identidad; w 

~ 
~ 
~ 

u 
~ 

u 
~r  

~ 

Página 8 de 45 ~ 
~ 
ú 



~ 
1 
-, 
~ 

i 

\ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGJ TVF-003-
BOL-AR G1602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N°~ í71GcMIG 
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e) Fecha de nacimiento; 
f) Nombre de las Localidades habilitadas para su uso; 
g) F irma del funcionario autorizado que expide la tarjeta incluida en el PDF; 
h) Logo de la DIGE MIG; 
i) Fecha de emisión; 
j) Fotografía del beneficiario o beneficiaria; 
k) E n el caso de menores de edad: nombres y apellidos y número de documento de 

sus progenitores; 

6.1.5. De los menores de edad. 

Para los efectos del presente procedimiento, la denominación de "niña, niño y 
adolecerte" establecida en el Código del niño, niña y adolecerte — Ley N° 548, se 
homologa a la de "menor de edad" establecida en el Acuerdo interinstitucional de 
tránsito vecinal fronterizo. 

E n el marco de lo previsto en el Código del niño, niña yadolecerte — Ley N° 548, se 
considera niñez desde la concepción hasta los doce (12) años cumplidos y 
adolescencia, desde los doce (12) años hasta los dieciocho (18) años cumplidos. 

E n este marco, para la obtención de la tarjeta TVFboI/arg los menores de edad 
deberán presentar además de los requisitos establecidos en el presente 
procedimiento, el formulario de "S olicitud de tarjeta de tránsito vecinal fronterizo para 
menores de edad y Autorización de viaje" que se encuentra en el Anexo N° 9 del 
presente procedimiento, el que debe estar firmado por los progenitores del menor de 
edad, acreditando el vínculo filiatorio con la siguiente documentación: Certificado de 
Nacimiento del menor de edad, Cedula de identidad del menor de edad y Cédula de 
identidad de los progenitores. 

E l formulario de "S olicitud de tarjeta de tránsito vecinal fronterizo para menores de 
edad y Autorización de viaje" constituye el permiso de viaje que los progenitores 
otorgan al menor de edad ante autoridad migratoria, para realizar el cruce fronterizo; 
no siendo necesaria la presentación de un documento adicional, según lo establecen 
los incisos a) y b) del artículo quinto del "Acuerdo interinstitucional sobre tránsito 
vecinal fronterizo entre la Dirección General de Migración a través del Ministerio de 
Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia y la Dirección Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Transporte de la R epública Argentina". E n el caso de que 
el menor de edad se encuentre a cargo de uno de los progenitores, este deberá 
gestionar la autorización de viaje ante autoridad judicial a fin de obtener la tarjeta 
TVFboI/arg. 
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La autorización de viaje emitida a través del Formulario mencionado, podrá ser 
revocada o revertida por uno o ambos progenitores, debiendo notificar tal decisión 
ante autoridad migratoria a fines de surtir efectos, es decir que el menor de edad se 
encontraría imposibilitado de realizar el cruce fronterizo. 

Quedan excluidos como beneficiarios de la tarjeta TVFbol/arg, aquellos menores de 
edad quienes, por cualquier circunstancia, se encontraran bajo el régimen de tutela y 
para salir del país requieren la correspondiente autorización judicial. 

Los menores de edad beneficiarios de la tarjeta TVFbol/arg, podrán cruzar la frontera 
sin la necesidad de encontrarse acompañados de un adulto. A los fines de efectuar el ;~ ~ 
cruce fronterizo, no resultará necesaria la presentación de la autorización de viaje, 

~ 

L 
~ 
~. 

toda vez que el consentimiento otorgado a tales efectos por los progenitores, fue 
presentado oportunamente al momento de gestionar la solicitud de la tarjeta 
TVFbol/arg. ~ 

v 
Toda infracción a la norma vigente y a las previsiones establecidas en el Acuerdo ~..~ 
interinstitucional de tránsito vecinal fronterizo, en que el beneficiario de la tarjeta 
TVFbol/arg incurriera ya sea en territorio boliviano o argentino, podrá ser motivo de la 
cancelación de la permanencia y/o tarjeta TVFbol/arg. 

6.1.6. De la cancelación. 

La DIGE MIG tiene la facultad de cancelar la permanencia y/oTVFboI/arg según 
corresponda, cuando las o los beneficiarios incurran en las siguientes causales: 

a} Por transgredir los límites territoriales para los cuales fue otorgada la tarjeta 
TVFbol/arg. 

b) Por permanecer en la localidad contigua por un plazo mayor al de 72 Hrs., 
corridas, a contar desde el momento del último ingreso registrado. 

c) Por hechos o actos simulados o fraudulentos y/o dolosos comprobados por los 
que hubiera obtenido la tarjeta TVFbol/arg. 

d) Cuando presente documentos falsos o adulterados para la obtención de la 
tarjeta TVFbol/arg. 

e) Por contar con impedimentos de viaje (Arraigo, mandamiento de aprehensión, 
prohibición de salida emitida por autoridad competente) de salida de territorio 
boliviano. 

f) Obtención de otra condición migratoria en la R epública Argentina. 
g) Otros previstos en normativa vigente. 
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E l acto administrativo de la cancelación de la tarjeta TVFbol/arg será aplicado en 
base alos procedimientos administrativos de nulidad y anulación establecidos en la 
Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo y su R eglamentación. 

6.1.7. De las Localidades Fronterizas 

Para efectos de la aplicación del Acuerdo interinstitucional de tránsito vecinal 
fronterizas, a continuación se detallan las localidades fronterizas y la denominación 
del paso fronterizo habilitado para realizar el tránsito: 

- Nacionales bolivianos de la localidad de Y acuiba podrán 
tránsito diferenciado en la localidad de S alvador Mazza. 

ejercer el derecho de 

PAS O FR ONTE R IZO LOCALIDAD AR GE NTINA LOCALIDAD BOLIVIANA 
S ALVADOR  MAZZA -Y ACUIBA S ALVADOR  MAZZA Y ACUIBA 

PUE R TO CHALANAS  -BE R ME J O AGUAS  BLANCAS  BE R ME J O 
AGUAS  BLANCAS  -BE R ME J O AGUAS  BLANCAS  BE R ME J O 
E L CONDADO —  LA MAMOR A LOS  TOLDOS  LA MAMOR A 

LA QUTACA - VILLAZON LA QUTACA VILLAZON 

6.1.8. Aplicación de la normativa migratoria interna 
Para todo aquello no previsto expresamente en el presente procedimiento, se aplicarán las 
disposiciones de la Ley N° 370 de Migración, Decreto S upremo N° 1923 y Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo. 

6.2. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  
Para efectos del presente procedimiento no es aplicable el requerimiento de documentos 
supletorios. 

6.3. TR Á MITE  DE  LA TVF  E N LA OFICINA R E GIONAL 

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 
PR OCE S O: E MIS ION DE  LA TVF  E N OFICINA R E GIONAL 

Insumo: Solicitud de obtención de la tarjetaTV FboI/arg y documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO {TAR E AS ) 

INS TR UME NTO/ 
R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Inicio de trámite en Oficina R egional. Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario(a) 

2 Revisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidos y revisa las 
listas de control. 

Documentación según 
requisitos 
Listas de control 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

Operadora) de 
extranjería, 
Inspectoría) o 
R esponsable de 
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Oficina R egional 

2a Verifica las listas de control para 
establecer si la o el usuario(a) cuenta o 
no con impedimento para la otorgación 
de la TVFbol/arg, si cumple con los 
requisitos autoriza el inicio del trámite: 
procede al llenado del "formulario de 
solicitud de tarjeta de tránsito vecinal 
fronterizo" (ver Anexo N° 8) y en caso 
de menores, "formulario de solicitud de 
tarjeta de tránsito vecinal fronterizo y 
autorización de viaje para menores de 
edad" (Ver anexo N° 9}, emite el Acta 
de consignación de documentos y el 
formulario correspondiente; solicitaal 
usuario(a)la verificación de los datos 
registrados enambos documentos. 
Pasa a la etapa 3. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario 
correspondiente 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

Operadora) de 
extranjería, 
Inspectoría) o 
R esponsable de 
Oficina R egional 

2b S i no cumple con los requisitos y 
verificadas las listas de control se 
establece que el usuario(a) cuenta con 
impedimento para la otorgación de la 
tarjeta TVFbol/arg rechaza el trámite 
indicando la observación 
correspondiente. Vuelve a la etapa 1. 

Documentación según 
requisitos 
Listas de control 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
extranjería, 
Inspectoría), o 
R esponsable de 
Oficina R egional 

3 Verifica que sus datos estén correctos 
(en caso de menores se procede a 
verificar con ayuda de su padre, 
madre). 

Formulario 
correspondiente 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3a S i los datos son correctos, firma el 
"formulario de solicitud de tarjeta de 
tránsito vecinal fronterizo" íver Anexo 
N° 8) y en caso de menores 
acompañados por ambos progenitores 
"formulario de solicitud de tarjeta de 
tránsito vecinal fronterizo y autorización 
de viaje para menores de edad" (Ver 
anexo N° 9) y el Acta de Consignación. 
Pasa a la etapa 4. 

Formulario 
correspondiente 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3b S i los datos no son correctos, devuelve 
el Formulario correspondiente y/o el 
Acta de Consignación, para su 
corrección y nueva impresión. Vuelve a 
la etapa 3. 

Formulario 
correspondiente 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a} 

4 R egistra el trámite y procede a la 
captura de los datos del usuario(a) y al 

Módulo informático S IGE T Hasta 10 
minutos 

Operadora) de 
extranjería, 
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escaneo de documentos según 
requisitos. Pasa a la etapa 6. 

Inspectoría) o 
R esponsable de 
oficina regional 

5 S i el usuario(a) ha sido sujeto a alguna 
observaciónrespecto a la 
documentación presentada o figura en 
las listas de control, devuelve la 
documentación al usuario(a}, 
notificándolo (la)para que subsane la 
observación de acuerdo al Instructivo 
de comunicación de observaciones si 
corresponde, e indicándole el motivo de 
rechazo del trámite. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario 
correspondiente 
Documentación según 
requisitos 
Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
extranjería, 
Inspectoría) o 
R esponsable de 
oficina regional 

6 E ntrega el talón de control de registro 
de trámite. 

Talón de Control Hasta 1 
minuto 

Operadora) de 
extranjería, 
Inspectoría) o 
R esponsable de 
oficina regional 

7 S iel trámite no tiene observación 
alguna, imprime la tarjeta TV Fbol/arg y 
concluye el procesamiento del trámite 

Tarjeta TVFbol/arg 
Módulo informático SIGET 

Hasta 10 
minutos

Operadora) de 
extranjería, 
Inspectoría) o 
R esponsable de 
oficina regional 

8 Entregaal usuario(a} la TV Fbol/arg y 
procede a la suscripción del acta de 
entrega del trámite. 

Tarjeta TV Fbol/arg 
Acta de entrega de trámite 
Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

Operador{a) de 
extranjería, 
Inspectoría) o 
R esponsable de 
oficina regional 

16 Archiva el trámite por S istema y 
físicamente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 
(Documentación según 
requisitos, copia legalizad 
de resolución 
administrativa) 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
Hrs 
físicame 
nt e 

Operadora) de 
extranjería, 
Inspectoría) o 
R esponsable de 
oficina regional 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 4días (E n Oficina R egional). 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 5 días (E n Oficina R egional) 

PR ODUCTO: TVFbol/arg emitida. 
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6.4. OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  

Las y los servidores públicos que intervienen en el proceso, tienen la obligación de verificar 
que la documentación que presenta el usuario(a), se encuentre dentro de la carpeta de 
trámite en el mismo orden en el que se describen los requisitos. 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, la misma 
debe ser engrapada o asegurada con un fastener. 

7. R E GIS TR OS  

• Carpeta de trámite. 
• R egistro en sistemas. 

8. ANE XOS  

• Anexo 1: R equisitos. 
• Anexo 2: Diagrama de F lujo del Proceso de autorización para obtención dela TVF . 
• Anexo 3: Instructivo de comunicación de observaciones. 
• Anexo 4: Acta de consignación de documentos. 
• Anexo 5: Acuerdo interinstitucional sobre Tránsito Vecinal Fronterizo entre la 

Dirección General de Migración a través del Ministerio de Gobierno del E stado 
Plurinacional de Bolivia y la Dirección Nacional de Migraciones del Ministerio del 
Interior y Transporte de la R epública Argentina de 15/07/2015. 

• Anexo 6: Decisión CMC N° 19/99 del ME R COS UR . 
• Anexo 7: Decisión CMC N° 15/00 del ME R COS UR . 
• Anexo 8: Formulario de solicitud de tarjeta de tránsito vecinal fronterizo. 

Anexo 9: Formulario de solicitud de tarjeta de tránsito vecinal fronterizo y 
autorización de viaje para menores de edad. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

I I 
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versión Iv° ~ í~ ICc?~.~11C~ 
OirecclónGeneraldeMlyraclón 

ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

TAR J E TA TVFbollarg - DE F ."Acuerdo interinstitucional sobre tránsito vecinal fronterizo entre la Dirección 
General de Migración a través del Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y la Dirección 
Nacional de Migraciones del Ministerio del Interior y Transporte de la R epública Argentina" CODIGO: 
DIGE MIG/TVF-003-BOL-AR G/602 
La tarjeta TV Fbol/arg permitirá a su titular (persona boliviana) cruzar la frontera, con destino a la localidad contigua 
del país vecino y permanecer en dicha localidad, por un plazo máximo de hasta 72 Hrs. corridas, a contar desde el 
momento del último ingreso registrado. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de solicitud de tarjeta de tránsito vecinal fronterizo, 
para menores de edad y autorización de viaje para menores de 
edad, obtenido de las oficinas o sitios Web de la Dirección 
General de Migración 
En los casos de menores de edad que realicen el trámite con la 
presencia de uno de los progenitores, deberá presentar además 
autorización de viaje emitida por autoridad judicial. 

2. Pasaporte vigente, Cédula de Identidad vigente o Cédula de 
Identidad de E xtranjero. 

3. Comprobante que acredite domicilio real o residencia en 
alguna de las siguientes localidades: Y acuiba, Bermejo, La 
Mamora y Villazón, a través de cualquiera de los siguientes 
documentos: 

- Certificado de R egistro domiciliario vigente emitido por 
autoridad competente. 

- Las últimas tres (3) facturas de agua o luz a nombre de la o el 
solicitante. 

- E n caso de que la o el solicitante ocupe una vivienda bajo 
contrato de alquiler o anticrético, deberá presentar fotocopia de 
dicho documento y el original para su correspondiente 
contrastación. 

- Otros relacionados. 
4. Fotografía actual. 

E n caso de renovación: el interesado deberá presentar la solicitud 30 
días corridos antes de su vencimiento, portando los requisitos exigidos 
en primera instancia. 

E n caso de renovación por extravió robo o deterioro: el interesado 
deberá presentar los requisitos exigidos en primera instancia y la 
correspondiente denuncia policial. La tarjeta denunciada será dada de 
baja por la DIGE MIG. 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 4 
días (en Oficina 
R egional) 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 5 días 
(en Oficina R egional) 

S in costo 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlTVF-003-
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  - ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í71GcMIG 

DlrecclOnGeneraldeM~graclOn 

ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  OTOR GACION DE  DE F  

PR OCE S O: E MIS IÓN DE  DOCUME NTO E S PE CIAL FR ONTE R IZO 

US UAR IO(A) OPE R ADOR A) DE  E XTR ANJ E R ÍA O 
I NS PE CTOR (A) 

OPE R ADOR A) DE  F ILIACIÓN Y  
PAS APOR TE S  

C Inicio 

r 

R ealiza el Inicio de 
)  ̀

R evisa que la 
documentación su Trámite ~ 
cumpla con los 

requisitos 

Vía de Inicio 

r 
No 

I 

¿Cumple 
equisitos~ S i ~ 

r Portal de S ervicios 
de la DIGE MIG 

E n Administración 
Departamental u 
Oficina R egional 

Trámite 

R evisa las listas de 
control r, R echaza el ~- 

R ealiza el pago 
costo del trámite 

del 
I 

S i 

N 

¿E stá 
egistrado~ 

~ ~, o 
Autoriza el Inicio 

Trámite y el 
del 

pago 
del costo Declaración J urada 

Verifica sus datos en 
los documentos E  

~ Acta de 
R ealiza el llenado 
Declaración 

de 
J urada 

} consignación de 
Documentos 

,\ 

S ¡ ¿Datos TS olicita 
verificación 

dat os  

la 
de 

~/  

orrectos?  

No I~ 

F irma 
documentación 

la Devuelve para 
corrección y nueva 

impresión 

R ealiza una 
~ impresión en 

correcciones 

nueva 
base a 

• R ecupera 
confirma los 

en el sistema 

y 
datos R ealiza el pago del 

costo del Trámite 

R evisa el pago y la Y  documentación 
_  

No ~, ¿observaciones?  

R egistra el trámite S i 

~ q
rr

Devuelve la 
documentación 

U 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-003-
BOL— AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
~IC~1~/il~ 

DlrecclonGenereldeMlgracl0n 

PR OCE S O: E MIS IÓN DE  DOCUME NTO E S PE CIAL FR ONTE R IZO 

OPE R ADOR A) DE  E XTR ANJ E R ÍA O 
INS PE CTOR A) 

OPE R ADOR A) DE  F ILIACIÓN Y  
PAS APOR TE S  

OPE R ADOR A) DE  S E R VICIOS  
GE NE R ALE S  

~, R ealiza el análisis 
técnico 

R ealiza la captura 
~ de datos del usuario 

> (verificación y 
contrastación) 

observaciones?  
No S i 

r 

Y  
Es c anéal os  

documentos según 
requisitos 

T 

Procesa el trámite Comunica al Usuario E ntrega el Talón de 
R egistro de Trámite 

Y  ♦ 

r 

formulario de 
comunicación de 

observaciones 
  ̀

Deriva el trámite 
por sistema y 
físicamente 

R ealiza la impresión 
de: 

Y  

Doc. E sp. Fronterizo 

r 

2 R esoluciones 
Administrativas 

\ _ ~ ~ 

~ 

E nvía -- 
Concluye el 

Deriva la Procesamiento en 
sistema 

> documentación > vía courrier 

E ntrega al Usuario 
~ Doc. E sp. Fronterizo la documentación 

1 R esolución 
Administrativa 

~ / ~ 

\ 
Ooc. E sp. Fronterizo 

1 R esolución 
Administrativa 

~ 

Y  
~  _  ~ \ S uscribe el Acta de 

Y  E ntrega de Trámite 

Acta de E ntrega de 
Trámite ~ 

~ ~ \ 
Archiva el trámite 

por sistema y 
físicamente 

Y  
~in 

Página 17 de 45 



> •a ,̂, 

/ \ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-003- 
BOL-AR GI602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° 1 
~í IC~cfe/iIC~ 

Olreccidn General de Mlgracldn 

ANE XO N° 3: INS TR UCTIVO DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

INS TR UCTIVO 

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: Corina Baptista Arreaza María E ugenia S chmidt 
Vacaflores 

Cosset E stenssoro 
Torricos 

Cargo: 
J E FE  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIR E CTOR A TÉ CNICA 
NACIONAL DE  

E XTR ANJ E R ÍA Y  
PASAPORTE 

DIR E CTOR A 
GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 01 /07/2014 18/07/2014 
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OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í71Gct~/1!G 

DlrecclOn Generalde Mlgracl0n 

®  
®  
~ 
~ 
~ 

~ 

CONTE NIDO 

1 OBJ E TIVO 20 

2. ALCANCE  20 

3. R E FE R E NCIAS  20 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  20 

5. R E S PONS ABLE S  20 

6. PR OCE DIMIE NTO 21 

~, ~.~ 6.1 GE NE R ALIDADE S  21 

5.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  21 

a. Identificación de observación(es). 21 

b. R egistro de comunicación de observación(es).  21 

c. Notificación con observaciones 22 

d. Cancelación del trámite migratorio 22 

5.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S . ¡E rror! Marcador 

no definido. 

7. R E GIS TR OS  24 
~ 
~ 8. ANE XOS  25 

P"~ 1. CONTR OL DE  CAMBIOS  25 
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OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 

/ VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  
FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 

version N ~ 
~1GcfV11~ 

DIrE « lan General0e Ml9raclan DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

1. OBJ E TIVO 

E stablecer las actividades necesarias para que la o el servidor público de la DIGE MIG 
comunique al usuario(a) la o las observaciones a su trámite migratorio. 

2. ALCANCE  

E s aplicable a los trámites migratorios que fueron iniciados y registrados 
satisfactoriamente en la oficina central, Oficinas R egionales y Administraciones 
Departamentales de la DIGE MIG, que se encuentren en calidad de observados en la 
realización del análisis técnico y/o legal en el área correspondiente, según los requisitos 
de cada tipo de trámite. 

3. R E FE R E NCIAS  

• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 0710212009. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 2911011999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  

Para efectos del cumplimiento del presente instructivo: 

• Testigo de actuación: Persona que da fe de la notificación practicada al usuario(a) por 
el servidora) público(a) de la DIGE MIG. 

• Trámite migratorio: Todos los servicios a los cuales puede acceder el usuario(a) en la 
Dirección General de Migración. 

• Usuario(a): Destinatario(a) de la comunicación de observación de un trámite 
migratorio. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 

5.  RESPONSABLES 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-003- 
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ í~IGi=R /tl~ 
DlrecclónGeneraldeMlflraclón 

Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en el procesamiento de trámites migratorios 
que haya identificado una o más observaciones, es responsable de cumplir lo 
establecido en el presente instructivo, de acuerdo a lo previsto en el punto referido al 
alcance. 

6. PROCEDIMIENTO 

6.1 GENERALIDADES 

6.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

a. Identificación de observación(es). 

La o el servidor público que identificó la observación en el trámite migratorio, debe utilizar el 
formato Identificación de Observaciones (Anexo N° 1) para registrar la observación en el que 
se consignan los siguientes datos: lugar de identificación de la observación, área o 
departamento, datos generales de la o el servidor público, tipo y N° de trámite, nombre del 
usuario(a), nacionalidad, N° de documento de identidad, documentos adjuntos, observación 
realizada, justificación técnica, acciones a tomar y la conformidad del inmediato superior, 
según corresponda. 

b. R egistro de comunicación de observación(es). 

*̂  La o las observaciones de los trámites migratorios identificadas por S ervidora) Público(a) 

~ 

~ 

~ 
~ 

~ 
r ~ 

~ 
f ^ 

que identificó la observación, deberán ser comunicadas al usuario(a) de la siguiente manera: 

COMUNICACION 
TIPO DE  

COMUNICACION 
INS TR UME NTO 

O R E GIS TR O 
PLAZO PAR A 
R E ALIZAR  LA 

COMUNICACION 

PLAZO PAR A 
S UBS ANAR  LA 
OBS E R VACION 

1°Comunicación 
de observación(es) 

Correo electrónico 
institucional a través 
del sistema S IGE T 

Correo 
electrónico 
enviado y 
registro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de que el 
inmediato superior 
emitió su conformidad 
a la observación 
identificada 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGITVF-003- 
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í~IGc. .~11~ 

DlrecclónGeneraldeMlgraelón 

2° Comunicación 
de observación(es) 

Telefonía fija o celular R egistro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 
correo electrónico o no 
haya s ubs anado l a o 
las observaciones en el 
plazo establecido en la 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

1° comunicación de 
observaciones 

3° Comunicación Página web de la Publicación del Inmediatamente 5 días hábiles 
de observación(es) DIGE MIG. estado de después de identificada computables a 

trámite como la observación, en caso partir de la 
observado con de que el usuario(a) no notificación de la 
el fin de que el 
usuario(a) se 
apersone a 

oficinas de la 
DIGE MIG para 

subsanar la 
observación 

haya registrado ningún 
correo electrónico, ni 
teléfono fijo ni celular 
electrónico o no haya 
subsanado la o las 
observaciones en el 
plazo establecido en la 

observación 

2° comunicación de 
observaciones 

4° Comunicación Notificación (ver anexo Reporte de En caso de que el 5 días hábiles 
de observación(es) N° 3) en Domicilio operadora) de usuario(a} no responda computables a 

señalado en el la Unidad de a la 1°, 2° y/o 3° partir de la 
formulario de Control comunicación hasta notificación de la 
declaración jurada de Migratorio y después de cinco (5) observación 
inicio y/o registro de Arraigos y/o días hábiles una vez 
trámite UPCOM realizadas las mismas 

c. Notificación con observaciones 

E n caso de que el usuario(a) no responda a la 1 °, 2° y/o 3° comunicación hasta después de 
cinco (5) días hábiles, el servidora) publico(a), realizará la notificación en el domicilio 
señalado por el usuario(a) en el formulario de declaración jurada de inicio y/o registro de 
trámite. Una vez que el servidora) público(a) se encuentre en el domicilio señalado y el 
usuario(a} no se encuentre en el mismo o no quiera recibir la notificación, el servidora) 
público(a} dejará la notificación pegada en la puerta del domicilio señalado con la firma de un 
testigo de actuación. 

d. Cancelación del trámite migratorio 

E l trámite migratorio será cancelado de acuerdo a lo previsto en el numeral 3 del parágrafo 
del Art. 35 de la Ley N° 370 de Migración, en los casos en que el usuario(a) haya hecho caso 
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BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
~IG~i : ,- 

DlrecclónGeneraldeMlflraclón 

omiso o incumplido las conminatorias de regularización de su situación migratoria hasta la 4° 
comunicación realizada. 

1.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S  

~ 

~ 

~ 
~ 

~ 

~ 

.-, 

~ 

~ 

~ 

~ 

A 
~` 

~ 
~ 

~ 
~~ 

r~ 
F~ 

PR OCE S O: COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  
Insumo: IDE NTIFICACION DE  OBS E R VACIONE S ) E N TR AMITE S  MIGR ATOR IOS  
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS } INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Identifica la observación en el trámite 
migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 

NA S ervidor(a) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

2 Llena el formulario de identificación de 
observaciones, lo anexa a la carpeta de 
trámite migratorio y remite al J efe(a) 
inmediato superior para la emisión de 
su conformidad 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 
Formulario de 
identificación de 
observaciones 

Hasta 15 
minutos 
computa 
bles a 
partir de 
la 
identifica 
ción de 
la 
observac 
ión al 
trámite 
migratori 
0 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGEMIG 

3 E mite su conformidad o rechaza lao 
las observaciones consignadas en el 
formulario de comunicación de 
observaciones. S i emite su 
conformidad lo deriva al servidora) 
publico(a) que identificó la observación. 
S i rechaza la o las observaciones 
consignadas en el formulario de 
comunicación de observaciones, vuelve 
a la etapa 2. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 

Hasta 5 
minutos 
por 
sistema 
y hasta 4 
Hrs. 
físicame 
nte 

J efe(a) inmediato 
superior de la 
DIGE MIG 

4 R ealiza la 1° comunicación al correo 
electrónico del usuario(a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio, si el usuario(a) 
subsana la observación en el plazo 
establecido, concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 a.  

Formulario de registro de 
comunicación 
Correo electrónico 
institucional a través del 
sistema S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 
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OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
~IGc 

DlrecclOnGeneraldeMlgracl0n 

4a R ealiza la 2° comunicación al teléfono 
fijo o celular del usuario(a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, pasa a la etapa 4 b. 

Formulario de registro de 
comunicación 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora} Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4 b R ealiza la 3° comunicación a través de 
la página web de la DIGE MIG 
(publicando el nombre del usuario(a) 
para que se apersone a la oficina 
correspondiente a subsanar la 
observación) y la registra en el 
formulario de registro de comunicación 
y lo anexa a la carpeta del trámite 
migratorio, si el usuario(a) subsana la 
observación concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 c .  

Formulario de registro de 
comunicación 
Página web de la 
DIGE MIG 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4c R ealiza la 4° comunicación en el 
domicilio señalado por el usuario(a} en 
el formulario de declaración jurada de 
inicio y/o registro de trámite y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, el servidora) publico(a) 
aplicará el procedimiento de 
cancelación de permanencia (Aplicable 
a permanencias transitorias, 
temporales o definitivas}o 
procedimiento administrativo para otros 
trámites migratorios. 

Notificación en Domicilio 
señalado en el formulario 
de declaración jurada de 
inicio y/o registro de 
trámite 

Hasta 24 
Hrs. 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la comunicación (vía correo electrónico, teléfono o página web) al usuario(a) con la observación: Hasta 5 
horas. 
Hasta la notificación al usuario(a} en su domicilio: Hasta 24 Hrs. 
PR ODUCTO: Observación de trámite migratorio comunicada. 

7. R E GIS TR OS  

• Formulario de identificación de observaciones 
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OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í71Gc~11G 
Olrtcclón Ganeraltla Mlgraclón 

• Formulario de registro de comunicación. 
• Formato de notificación. 
• Carpeta de trámite 

R egistro en sistema 

8. ANEX OS 

• Anexo 1: Formato del formulario Identificación de observaciones. 
• Anexo 2: Formato de formulario de registro de comunicación de observaciones. 
• Anexo 3: Formato de Notificación de observaciones. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IÓN FE CHA 
DE 

VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-003-
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í71GcMIC~. 

DlncclOn General da MlgraclOn 

ANE XO 1: FOR MULAR IO DE  IDE NTIFICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

-~~, 

~ \ 

FOR MULAR IO DE  
IDE NTIFICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

Código: 

Versión N° 1 
í~IGci~i l~ 

Olnccl0n G•nºral d~ Mlgracl0n 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACIÓN DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 

CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

DE L 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A) 

US UAR IO(A) 

~ 

FE CHA: 

 N° 

OBS E R VACIÓN J US TIFICACIÓN TÉ CNICA ACCIONE S  A TOMAR  

CONFOR MIDAD E MITIDA POR • 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGITVF-003-
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í71GE =ti~l~ 

Dlrac<len Generalde Mlgraclen 

ANE XO 2: FOR MULAR IO DE  R E GIS TR O DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

dti. 
' '  ̀"~~ 

FOR MULAR IO DE  
R E GIS TR O DE  

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

Código: 

Versión N° 1 
71~~. c<,~l1 

Olr¢clen Gsneral da Mlgrocien 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACIÓN DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 
CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A) 

DE L US UAR IO(A) 

~ 

 N° 

TIPO DE  
COMUNICACIÓN 

FE CHA HOR A NOMBR E  DE L 
US UAR IO(A) O PE R S ONA 

DE  CONTACTO 

INFOR MACIÓN 
ADICIONAL 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-003-
BOL-AR Gl602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í~ IGc 

DlrecclOnGeneraldeMlgracl0n 

ANE XO 3: NOTIFICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

NOTIFICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

/ ~ 
í~ICcí~/il~ 

Di r ec c i 0n Gener al da Ml gr ael 0n 

Código: 

Versión N° 1 

La Paz, 01 de julio de 2014 
S r. J uan Pérez Pérez 
Documento Nacional de Identidad N° 12345 o Pasaporte N° 12345 

A horas 15:00, del día martes01/07/2014, el servidora) público(a) de la DIGE MIG, se 
hizo presente en el domicilio ubicado en: zona Miraflores, Av. S aavedra N° 123, para 
poner a su conocimiento que su trámite migratorio: (tipo y N° de trámite) fue 
observado por el siguiente motivo: 

razón por la cual, se lo conmina a subsanar dicha observación en el plazo de cinco 
(5) días hábiles computables a partir de la recepción de la presente notificación, caso 
contrario su trámite será cancelado o anulado, según corresponda. 
E n el caso de que su persona se encuentre imposibilitada de subsanar la observación 
en el plazo señalado, deberá hacer conocer esta situación a la DIGE MIG en el plazo 
establecido (5 días hábiles), para su respectiva consideración y valoración 
correspondiente. 

S ervidora) Público(a) Usuario(a) o Testigo de Actuación 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGITVF-003-
BOL-AR G1602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión ►v° ~ 
~IG~. 

OlrccclOn Gcncralde hllgraclOn 

ANE XO N° 4: ACTA DE  CONS IGNACION DE  DOCUME NTOS  
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DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

° versión N 1 
r~IGc >~Ir 

DlrecclOnGencraldeMlgraclón 

ANE XO N° 5: ACUE R DO INTE R INS TITUCIONAL S OBR E  TR ANS ITO VE CINAL 
FR ONTE R IZO BOLIVIA — AR GE NTINA 

~~ I 
# ' 

ACU:~f:DU INTER1i~STITUCIONAL S03RE l'RÁ NSITO V ECINAL !'RON~~ ER17.O 
EI~dTRE LA DIRECCION GENERAL. DL= f111GRACIÓN A TRAV ÉS DEL  MINISTERIO 

r DE GOGIERNO DEL ESTP,DO PLURIN/̀ .CIONAL i~E BOLIV IA Y  LA DIRECCIÚN 
idr,ClOi~IAL  DE MIGRACIO àES DEL  ~ ili~lISTERIU U!~L  INTERIOR 1' TRAS ISPORTL= 

d DE  LA I;E PÚ[?LICA AR GLNTI~;A 
f  

El Sub Director Nacional de Iviigraciones de la República /lrgentina, Dr. C~uillerr~~o 
Eduardc Mazars y el Ministro de Gobierno del Estado Plurint~cional de t3olivia, Ur. 

,; Carlos Romero Bonifar., representado para este acto por el Embajador, L iborio f loras 
Enríquez, con la autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores y con la 

' plenipotencia que le otorgan los Artículos 14 y 15 de la Ley N° 4G5 del Servicio de 
R elaciones E xteriores de 19 de diciembre de 2Ó'13 y las facultades para representar al 
Ministerio de Gobierno, en adelante denominados "Las Partes". 

a 

CU~1S IDl_ R ~1hD0 

Que la R epública Argentina y el E stado Plurinacional de Bolivia reafirman sus deseos 
de avanzar en mecanismos ágiles de control para habitantes en zonas fronterizas: 

Que para este efecto, Izan decidido adoptar un rnecanisilio efectivo que permita el 
transitó vecinal fronterizo de dichos habitantes; 

Que la República Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia han suscrito el Acuerdo 
sobre Controles Integrados de Frontera el 16 de febrero de 19913 con el objeto de 
simpli icar y acelerar las formalidades referentes a I~ activiclacl de control que deber 
realizar en su frontera común, siendo éste y su acuerdo reglamentario suscrito el 3 de 
febrero de 2003 los instrumentos que establecen el funcionamiento de los Controles 

i
~ Integrados de Frontera entre ambas países; 

p Que la Decisión CMC N° 19/99 del ~riE R COS UR  . estableció las bases para la 
implementación del Régimen de Tránsito V ecinal I-ronterizo entre los L=stados Parte del 
Pr1E R COS UR , Bolivia y Chile y la Decisión CMC N° 15/00 aprobó su reglamentación; 

Que existen anteriores entendimientos entre las autoridades rni~ratorios de ambos 
países, corno lo acordado en el X I Comité de Integración Fronteriz~~ /lguas L~lancas-
C iermejo y el XXV Comité de Integración Fronteriza S alvador Mazza-1'~cuiba nimbos 

ú d~! ario 2011 y los compromisos asumidos oportunamente en el Acia-Compromiso 
sobre implementación de tarjetas de Transito Vecinal Fronterizo para los i~abitar~tes cic 
la localidad de Los Toldos, todos documentos que sirven cie antncecic:nte para este 
Acuerdo; 

ACUERDAN:  

~~ Ar[ICIIIU I 
E ~enefi; i ;rio_  

t 

~~ S erán beneficiarios de! presente Acuerdo: h 
I ?  t 
i a) Los nacionales de los Estados de las Partes, nativos o nat~iralizados; ~ 
~ h) Los residentes que cuenten con una permanencia temporaria dc: dos (2) o mtrs arios 

j~o r~emianentes titulares_de_alguno__de_.IosWdocumento de viajeK ostaL lecidos en el .y

; ;  
~~ 
I 

i :  

~~ , 
t ` ,  

~~ 
i '  

; 
~ t~ 

~~ t 
Í 

~ c. ~ 

~ 

# 
i 

~ 
f  s 
fi~ 
1 
Y  
~ 
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artículo III, siempre que, por motivo de su r,acion~rlid~rd. la visa consuh~ no fuese requisito en el E stado al cual ingresa. 

i Las personas mencionadas en el párrafo anterior, deberán acreditar su ~iornicilio err 
alguna de las localidades fronterizas que se establecen en el Anexo 1 que forma parte 
integrante del presente Acuerdo. En e! mismo Anexo, constará e! Pasa Fronterizo 
Internacional habilitado a los.~fectos.de este Acuerdo. 

Artículo II 
Tarjeta de Tránsito V ecinal Fronterizo 

La Tarjeta de Tránsito V ecinal Fronteriza (TV I=), permitirá a su titular cruzar la 
frontera, con destino a la localidad contigua del país vecino, medianlc un 
procedimiento ágil y diferenciarlo de las otras categorías migratorias, y permanecer 
en dicha localidad del territorio del país vécino por un plazo m~rxirno cíe hasta 
setenta y dos (72) fiaras corridas, a contar desde el momento del ultimo irn~reso 
registrado. 

b) La TV F no autoriza a su tenedor a internarse en el territorio del país vecino rncrs allá 
de los límites para los cuales tiene vigencia. En caso de necesitar trzsponer dichos 
límites, los beneficiarios de ta TVF  deberán regresar al puesto fronterizo ~r rc;alizar 
los trámites migratorios de rigor. 

c) La obtención de la Tarjeta TV F será de naturaleza voluntaria y ro reempl~z~r~~r a los 
documentos de identidad vigentes en cada Estado de las Partes, los que parirán ser 
solicitados por las autorid~rdes de control, de resultar necesario. 

d) La Tarjeta TV F será emitida por la autoridad rY rigratoria de! Estado de la Parte 
donde se encuentre domiciliado el beneficiario y tendrá una validez de tres (3) anos. 
E n el caso de las tarjetas expedidas a residentes que cuenten con una permanencia 
temporaria de dos (2) o más años, su validez caducará siete (7) días ardes cJ el 

' vencimiento de su residencia temporaria. 
e) La tarjeta, cuyo diseño y formato se intercambiarán en,rc las Partes, debc:r~: tener 

los siguientes datos mínimós (ver modeló Anexo II): 
• -Identificación de la institución nacional emisora; 

- Nombre/s y Apellido/s del beneficiario; 
-Nacionalidad; 
- Tipo y número de Documento de Identidad; 
-Fecha de Nacimiento; 

1 -Nombre de las localidades habilitadas para su uso; 
-Fecha de vencimiento de la tarjeta; 
-Firma del funcionario autorizado que expide I~r tarjet~r ;~ lago riel organismo emisor; 
-Fecha de emisión; 
-Foto del beneficiario; 

~ - E n el caso de menores: Nombres y apellidos y número de documento c1c sus 
t--.\ progenitores; 
~f)1 Para renovar la tarjeta el interesado deberá presentarse treinta (30) <iíaR ; corridos 

antes de su vencimiento portando la docum~nt~ición requerida en cl artículo III del 
• presente Acuerdo. 

á g)'' hn caso de solicitar una nueva tarjeta por extravío, robo o deteriorar, cleber~í 
~- ~acompariarse la documentación enurraer~rda en e;l articulo I11 del presente Acuerdo y 

i la correspondiente denuncia policial. La tarjeta denunciada será dada cíe baya por I~r 
autoridad emisora. 
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versión N° ~ 
í~IG~cMIG 
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f l  
~~ 
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~~ 

t ~,

~~ 
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Art~crrlo Ill 
Requisitos Documentales 

i ;, 
;: ~ 

~ 
~3 í. ~ 
; ~ Para la obtención de la Tarjeta los interesados deber~~:n presentar: ¡ i j 

1. Formulário de salicitud de obtención de la Tarjeta 'NF  según modelo de forrr,ato 
establecido en Anexo III. 
2. Comprobante que acredite domicilio real de conformidad con la normativa vigente de 
la localidad de residencia. 
3. Documento de Identidad vigente de los E stadas de las Partes; 

- Para la República Argentina: Pasaporte válido, Documento Nacional de Ideniidaci. 
- Para el Estado Plurinacional de Bolivia: C;éclu!a de Identidad, Cócl~rla ele 

E xtranjeros, Pasaporte. 
4. Acreditación de residencia temporaria o permanente vigente. de corresponder. 
5. Comprobante de pago de la tarjéta, si corresponde. ~' ~~ 

~ ~ 
q i< 

Y  

~. 
! S 

~t i  

~~ 
t' 

~~ ,;
3 

t lr 

r 

Artículo IV 
Intercambio ele Información 

Las Partes arbitrarán los mecanismos necesarios para el intercambio de 
información respecto de los datos de los beneficiarios de las ~Carjetas de Tránsito 
Vecinal Fronterizo, corro así también, sobre las eventuales cancelaciones de las 
.mismas. 

La información referiáa precedentemente, deberá ser trar;smitida al E st<rdo de la 
otra Parte como condición previa para hacer uso del beneficio del régimen ele TVI= 
por sus portadores. 

Artículo V 
J lenores ele Ecl~ci 

a) Para la obtención de la tarjeta, los mr~nores de edad deh~r~~n presentar, además de 
los requisitos documentales enumerados anteriormente, el formulario de "S olicitud 
de Tarjeta de ~l-ránsito Vecinal 1=ronterizo para Menores de E dad y Autoriz<rc;ión cie 
Viaje" cltre corno Anexo IV forma parte del presente Acuerdo, el que deberá estar 
firmado por los progenitores del menor, acreditando el vínculo ~filiaiorio con la 
documentación respectiva, conforme a la normativa vigente en cada una de los 
E stados de las Partes. ' 

b) Los menores efe edad beneficiarios de! presente~Acuerdo podrán cruzar- la frontera 
sin necesidad de acompañamiento ~de un adulto. A los fines de efectuar E ;I cn,ce 
fronterizo, no resultará necesaria la presentación de irr autorización c)c~ viaje, toda 
vez que el consentimiento ótorgado a tales efectos por (os progenitores, fue 
manifestado oportunamente al moméntó de gestionar la solicitud de la tarjeta '1'V 1=. 

c) La autorización de viaje, puede ser revocada por uno o ambos padres debiendo 
estar fehacientemente notificada la autaridad migratoria intc~r\~iniente a los fines de 
surtir efectos. ~ ' 

d) La condición de menor"de edad del peticionante será calificada de acuerdo a la 
legislación vigente del E stado de su nacionalidad o residencia. 

e) Quedan excluidas como beneficiarios del régimen de Tránsito V ecinal 1=ranterizo 
aquellos menores de edad quienes, por las circunstancias que fueran, se 
encontrasen bajo el r•égirnen de tutela y para egresar del país rerytririesen la 
correspondiente autorización judicial. 

: ~ 
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~~Toda controversia que pudiera surgir de I~i interpretación o ejecución del presente 
' kk Acuerdo, se resol~~erá a través de negociaciones~dirc~ctas entre las Partes. 

g 

PR OCE DIMIE NTO 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  
FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 

DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

DIGE MIG/TVF-003-
BOL-AR G/602 

Versión N° 1 

Artículo VI 
Cancelación del Beneficio 

~ 

r ~~ : ...• -~. 

' Toda infracción a la normativa vigente en que se incurriera en el país dei ingreso 0 
egreso y a las previsiones del presente Acuerdo, podrá ser motivo de cancelación de la 
permanencia y/o tarjeta, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder a los 
funcionarios y/o beneficiarias del régimen, según las respectivas icgi ilaciones 
migratorias o aduaneras. 

. ~ 

~~ 

El presente Acuerdo podrá modificarse mediante la suscripción d~ Proaocolos 
modificatorios convenirlos entre las Partes. 

~~ 

~~ 
n 

r 

~~.  

~~ 
~~ 

Artículo VII 
S olución de Controversias 

Artículo VII1 
Modificaciones o Enmiendas 

Artículo IX  
Cooperación 

Una de las Partes podrá solicitar cooperación a la otra Parte en lo relativo a la 
expedición de las Tarjetas TV F para sus nacionales y residentes que cuenten con una 
permanencia temporaria de dos (2) o rnás aííos o permanentes dorniciliados en alguna 
de las localidades fronterizas quin se establecen en el Anexo 1, cuando por cuestiones 
de oportunidad o conveniencia sea más eficiente para la implementación de( Acuerdo. 

Artículo X  
Entrada en V igor y Denuncia 

.I presente Acuerdo cobrará vigor 30 días después de la feche de sú suscripción y 
~ttendrá una vigencia indefinida. 

El Acuerdo odrá denunciarse por cualquiera de las Partes, a través de fos canales 
P 

,diplomáticos correspondientes con:tres ('¡ meses de a icip~ción; empero no afectará 

~~ los programas y/o actividades en curso, salvo que lag •ar es lo decidan de otro modo. 

Hecho en la ciudad de t3uenos Aires, Republic Argente a, el 15,de julio de 201.ri erZ 

dos ejemplares igualmente auténticos. . 
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A~IEX O I 

LIS TADO DL= LOCALID~~DE S  FR ONTE R IZAS  

PAS O 
FR ONTE R IZO 

Salvador (v1~~zza- 
Y acuiba ' 

LOCALIDAD ¡ 
AR GE f̀ 1TINA 

Salvador Mazza 

LOCALIDAD 
QOLI~~ir~(~lA 

Y acui~a 

Puerto 
Chalanas-Berr~~ejo miras E 3lancas Bermejo 

/~~uas Llancas- 
Bermejo A iras Blancas ~ ~ (3err~~ejo 

~ E l Condado-La 
~ A J lamora Los Toldos La Nlamor~ 

I La Quiaca - Villazón La Quiaca Villazón 
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oversión N ~ 
í~IGcMIC 

DlrecclónGeneraldeMlpraelbn 

v i~.~ti., .,1.3,.-iu 

i
¡
' C 
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i,~t~rf:' ..R\~ ~%;+~~PtrJ J ici.., s 
~ ~r  ~rfi~ ~;,~• ~~ ,~;~natns . . ,• /~ ., ~r.:;•. K2 S ' ,~,x.t•,, Nomhres r• - 

~~~• '°. "̀:,~, 3 rinR tnt:rtft.tn fX4,,~1~h? i:? i' 
~r NacNr,,ºn,~:v ~  ~~rs~...•,,,,
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: FacAade NseLnirn'a.01 /OG/J  993 

i1r~0Y ,Wtle Dar.un+rmorl13753rG83 
I Drt R G 3 7S 3 16Q3 <2 <c,« c. « « « « <v 
? 306p 15F 1r , 1017pARGAOAQí ~CO? 9458 
ARIL+S« MkRIr14~f~It.?rt« <<S« « <;< 

,;,., TR ANS ITO VE CINAL FR O~•1TF=R I~O 
-- Localidacir;s _ J t(;Il1lS f31.AttCJ tS • 11E:RJ :1Ei.J0 
=~ Emisión V enr,imicntu 
~- ~̀ ~ir<~nrza~~• •n~~o~7n1~s. 
•-,~ v Pa~ire: IO p2iótt'1233 
=  ̀ ~ bladre: 10 U218536G?  
,, = . - • ~-~•: 
~~  ' • •• L i;l¡) A~roc<$k, Naawul do 
_ ' ~K wy hlígracianes 

;í 4•i¡c r';lfrr_ •~[dlOki:i!4 

El dorso contiene: 
• Para el caso de que el titular sea ten menor, námeros de docurnenho efe sus padres. 
• C.briigo de t)arras(PF earcode 12rIj compuesto de la siguient@ manera: 

o Código de país: 3 caracteres 
o Nirrnero de documento: 9 caracteres 
a Totai de caracteres: 12 

• ! ocalidad argentina y la del país vecino entre las cuales está hatlilltada la 1Vf para sr:r 
utlli?ada. ~ ~ . 

• Fecha de E misión de la Credencial 
• Fecha de Vencimiento de la Credencial. 3 arios a partir dé su emisión. 
• Firma de! responsable de la delePación ci:e generd la NF. ~ 

• E ogo del organismo emisor de la TVF~. 
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Detalle ctol ICAO 
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ICAO -Estándar 
NOTl~: cabe destacar que dentro de los caracteres "libres" dt:ntro t?~! ICAO, se utilizaron de la siguiente manera: 
Línea 1: E n el ultimo carácter X30) se colocó una V para identificar que se está 
le~fendo une 7VF . 
Linea 2: Desde el carácter 19 al 29, 11 caracteres en total se utilizaro,i de la 
siguiente manera: 

2 caracteres: Código de la delegación emisora. 

• 9 caracteres: Número de credencial. 
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DIGE MIGlTVF-003-
BOL-AR G/602 

Versión N° 1 

~~ —  -------_ _ .............•« .~....».. 

~~~ Arl~_ xo lil 
~ INSTITUCIÓN NACIONl1[_ EMISORA (DIRI=CCIÓN GE:NERnL DC MIGF' C' "~ ~~ ESTADO F'LURINACIONAI_ f~E 60L1V IA // I~IREGClÚI~I NAC OIJpL  DDF_ MIGftACIONES DE LA REPÚBi_{CA ARGENTINA) 

 (localidad) (d;a ;mes) de 20... 

FOR M'1LAR 10 DE  S OLIr1TUU 
TAR J E TA DE  TR Á NS ITO VE CINAL_  fR ONT~R llO 

DA'i~US  DE L S OLICITAiJ Tf 

Nombre 1 s 

Apellido / s 

Nacionalidad• 

Fecha de Nacimiento:  

Tipo de Documento• 

Número de Documento:  

Domicilio 

Teléfono 

E l solicitante declara conocer los términos del Acuerdo sobre "tránsito Vecinal 
Fronterizo entre !a República Argentina y el Estado P(ur•i!lacional de Bolivia. 

F irma y Aclaración del S olicitante 

AUTOR IDAD MIGR ATOR I 
Certifico que la firma que antecede arre puesta en mi presencia por la persona cuyos 
datos figuran en el presente formulario y que tuve a la vi: l7 la documentación exigida 
en el Artículo III del Acuerdo sobre l"ránsito Vecinal fronterizo entre la R epíri~lica 
Argentina y el E stado Plurinacional de l3oliviá. 

1=irrna y sello aclaratorio 
d~~l funcionario intervir:icnte 

~aaw•.~.wua..w'~.r.-w..n.+a~aa.u~....ewrr..u...r.•-•~- ...._ v~es...~r-..~.._ .,,~._ _ ._ ....1us-r..ra...a....~.: _ -~._ — ._ ,w,,,. ..a.a•..u~.u• . . .. . 
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Versión N 1 

1~IGcM1~ 
DlrecclónGeneraldaMlgraelón 

i 
i~ 
~~ 

~~ 

~ 

~ 

y 
g
i 
! 

Í 

~~ 
~j~~ 

~ 
i  ~ 
a~ 
. ~ 

. ~ 
i ~~ 

kj  
~~ 

É

y

~ 

~  ̀J ~ _  _  _  --_ r~  w+ .wr~r~ , 

--------_ _ -.._ ..._ ........w_ .....n 
.~xo 

Iv-_ _ _ ... 
_ ~ ~ 

FORi1~ULAf~lO DL  SOl_ICI'fUD DE ~1•ARJ I~TA I~f_ 'i'Rl1flSi~fU V ECINA ? 

~ ~ 
FR ONTE f21Z0 1' 

AUTORIZACIÓN Df= V IAJE PARA IV iL=NUiZES D_ [_[~A~ ~ 
a f'or la presente Boli ~itoaclicitamos el otor<amiento a milnuestrc) hijo/a mena de edad de la Tarjeta de j; Tránsito Vecinal Fronterizo. ~ S  

Declaroldeclaramos conocer que fa presente POSEE CARÁ CTER DE AUTORIZAC10,1 p~ V 1AJC PARA QUG E L ME NOR  rGR E S E  Drt. PA(S  CON DE S TINO A  (LOCAL,DAO Y  f'AIS ) 
exclusivamente, srn necesidad de comparila de un adulto y manifiestormanifostamos estar debidamente Informadols y conforinels Con las normas, reglamentos, requisitos y sanciones que ri,en i:l r4girnen do TR ANS ITO VE CIt.AI_  FR ONTE R IZO: 

DATOS DEL  MENOR 

• Nombrc/~, y Apallidols I üjoh: 

Nacionafida•a: 

• 7ipo y Número de Documento: 

Domicilio: 

• Fecha cle 
;yacimiento 

DATOS OL• LOS OTORGANTES GL• LA AUTORIZACIÓN 

• Nombrels y Apcllidols del Padre: 

• Nacionalidad: 

• 'tipa y Número de Documento: 

• Dcmicilio: 

• Nornbrc/s y Apellido/s rie !a Madre: 

P:acionalidact: 

Tipo y Ní,mcro de Documenta 

Domicilio: 

DATOS  DE  LA DOCUME NTACIÓN PR I" CNTADA 

Acredita vinculo 
COn'  

~ 
( ;  

~ 

7 
3 , 
É  

; 

~ s
~ 

~ 

~ 

~4 
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versión tv° ~ 
t~IGcl\/ll+~ 

DlrecclónGeneraldeMl9raclón 

.._ _  ..._ .. :zsr•r̂ ^•'aasat.+aa~rrn~r~ sxv.•.s~i~ca u ~rr-c . _  ~... w . .. .. .._ ._ _  ...-~a..wsan..... .. . a.. _  _  

G 

i6 F inna y Aclaración del Padre 
Y~ 

~.+--a.• .ax •..a • .~ .r::.,. ~ 
. 

F irma y Aclaración de is Madre 

$' notifica ue en caso de rAtender de'ar sin efecto la 7a 'e q p ~ r~ ta do Tránsito Vecinal Frontorixo, grncn/cs 
scriben la presente dcbcráln proscntarsc ante la autoridad mic~ratoria•intorvinicntc para efectuar 

ct~cho trámite. 
r . ~_  

~~ 

~:~:rtifico que la/s firma/s que antececieln fue/ron puesta/s en mi presencia por la/s personas cuyos datos 
•['9uran en e! presente formulario y qus tuve a •la vista la documentación original/autenticac!a rue a~crodita !os 

(jiculos invocados, cuya COPIA se adjunta ala presente. i  
~~ 

~i~~cho en  a los  dias <!el mes de de 
~~ 

{ ~{ ~ 
S ?S 

~-- ~ Ó . ~ 

~~ 

• ~~ .. 
~~ 

ái  

~~ 

~~ 

.  n ~ 

3 

~'  

3 

~~r `
► 

~~ 
~~ 

~ ~ - L1'3"  ~.tJ l •J -J J .t. ~."" '̂~ ! 

• 
•a'J L.1'~f++~::.1»i+ratY 4i44WJ J ~FY •~Y Y ~tíOW~{'~Al~~.~LY .1Lif )Y \l'J .:6MiLLT~••• ••-•-v..~. tiüS Y  L_ ._ _ .. .... ~ ~ ~ 

~y'~4'r ••• • ,.~.  KG1ti.iK11:.t+ai:i1.11.fY .'.alL'i  •,••••  
•-WinWS 1W1i~V..C J tiI:\'~i'rl'-121..'....~.~:...~... • .-.....-.. 

i. wA.:~,' ~.i: ••.ta.AK~..~. • ...•. l..í.v+ .L':..a~.W4'a . '.r 41:.iJ J iwY i~ . 

AU70R IDAD MIGR ATOR tA 

.~ 

1=irrna y scal0 aclaraWno 
dét funcionario intFnrinicnte 

1? . 

{ {  
,, ' ;  S 

'~ t 
Ai  
y F
' , r,  
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t ~ 

~~ 
~~ 

j
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3~ ~ 
> 
#~ 

i ~ 

7C .  

t  

¡Y 

t ~ 

2` ,  
~• 

~_  

t ~ 
I {  

Página 39 de 45 



I 

~~ 
/ ~~~\ 

PR OCE DIMIE NTO 
DIGE MIG/TVF-003-

BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
~IGcI~I;~= 

DlrecclónGcneraldeMlgraclón 

ANE XO N° 6: DE CIS IÓN CMC N° 19199 DE L ME R COS UR  

ME R COS UR /CMC/DE C. N° 19/99 E NTE NDIMIE NTO S OBR E  TR Á NS ITO VE CINAL FR ONTE R IZO E NTR E  

LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR , BOLIVIA Y  CHILE  VIS TO: 

E l Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión N° 5/98 del Consejo del Mercado 

Común, las R esoluciones Nº  112/94 y Nº  75/96 del Grupo Mercado Común y el Acuerdo Nº  18/99 de 

la R eunión de Ministros del Interior. 

E L CONS E J O DE L ME R CADO COMÚN DE CIDE : 

Art. 1 -Aprobar la suscripción del "E ntendimiento sobre Tránsito Vecinal Fronterizo entre los E stados 

Partes del ME R COS UR , Bolivia y Chile", que figura como Anexo, en sus versiones en español y 
portugués, y forma parte de la presente Decisión. XVII CMC - Montevideo, 7/X11/99 2 ANE XO 

E NTE NDIMIE NTO S OBR E  TR Á NS ITO VE CINAL FR ONTE R IZO E NTR E  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L 

ME R COS UR , BOLIVIA Y  CHILE  La R epública Argentina, la R epública Federativa del Brasil, la R epública 

del Paraguay y la R epública Oriental del Uruguay, E stados Partes del Mercado Común del S ur 

(ME R COS UR ), la R epública de Bolivia y la R epública de Chile, en adelante denominadas "las Partes"; 

CONS IDE R ANDO el Tratado de Asunción firmado el 26 de marzo de 1991 entre la R epública Argentina, 

la R epública Federativa del Brasil, la R epública de Paraguay y la R epública Oriental del Uruguay y el 

Protocolo de Ouro Preto, sobre la estructura institucional del ME R COS UR  firmado el 17 de diciembre 
de 1994 por esos mismos E stados, CONS IDE R ANDO el Acuerdo de Complementación E conómica Nº  

36 firmado entre el ME R COS UR  y la R epública de Bolivia, el Acuerdo de Complementación E conómica 
Nº  35 firmado entre el ME R COS UR  y la R epública de Chile y las Decisiones del Consejo del ME R COS UR  
Nº  14/96 "Participación de Terceros Países Asociados en R euniones del ME R COS UR " y Nº 12/97 
"Participación de Chile en R euniones del ME R COS UR " R E COR DANDO que los documentos 
fundacionales del ME R COS UR  establecen el compromiso de los E stados Parte de armonizar sus 
legislaciones, R E AFIR MANDO el deseo de los E stados Parte del ME R COS UR  y sus Países Asociados de 
acordar soluciones jurídicas comunes con vista al proceso de integración, DE S TACANDO la 
importancia de plasmar esas soluciones en instrumentos jurídicos de cooperación en áreas de 
intereses comunes como resulta el control migratorio, y DANDO CUMPLIMIE NTO a las previsiones del 
Capítulo IV — Literal 4º  -del Plan General de Cooperación y Coordinación R ecíproca para la S eguridad 
R egional, ACUE R DAN: 
Art 1º - Los ciudadanos nacionales o naturalizados de un E stado Parte o Asociado, o sus residentes 
legales, nacionales o naturalizados de otro E stado Parte o Asociado del ME R COS UR  que se domicilien 
en localidades contiguas de dos o más E stados Partes o Asociados, podrán obtener la credencial de 
Tránsito Vecinal Fronterizo (TVF j. La calidad de residente legal, a los efectos de este convenio, se 
determinará en base a la legislación de cada E stado Parte o Asociado. 
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versión ►v° ~ 
í~IGcí~lliC— . 

DlrecclónGeneraldeMlgraclón 

Art 2º - La credencial de TVF  permitirá a su titular cruzar la frontera, con destino a la localidad 
contigua del país vecino, mediante un procedimiento ágil y diferenciado de las otras categorías 
migratorias. La obtención de la credencial será de naturaleza voluntaria y no reemplazará al 
documento de identidad el que podrá ser, ocasionalmente, requerido al titular. 
Art 3º - Las autoridades migratorias de los E stados Partes y Asociados diseñarán en forma conjunta 
una credencial que, incorporando los avances informáticos, resulte el elemento idóneo a los fines 
previstos en el Art 2º . 
Art 4º - Los E stados Partes y Asociados del presente E ntendimiento, con fronteras comunes, podrán 
definir el área de cobertura geográfica de la credencial, así como el plazo de permanencia habilitado 
por la misma. 
Art S º  - E l presente E ntendimiento no resultará modificatorio de aquellos convenios que, sobre 
documentación habilitante de viaje, existan entre los E stados Partes y Asociados. 
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OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í~IGcNJ IIC  

DlrecclOn Gcncral de Ml9raelón 

ANE XO N° 7: DE CIS IÓN CMC N° 15/00 DE L ME R COS UR  
ME R COS UR /CMC/DE C.Nº  15/00 R E GLAME NTACIÓN DE L R É GIME N DE  TR Á NS ITO VE CINAL 

FR ONTE R IZO E NTR E  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR , LA R E PÚBLICA DE BOLIVIA Y  LA 
R E PÚBLICA CHILE  

VIS TO: el Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión N° 19/99 del Consejo del 

Mercado Común y el Acuerdo N° 10/00 de la R eunión de Ministros del Interior del ME R COS UR , Bolivia 
y Chile. CONS IDE R ANDO: Que mediante la Decisión CMC N° 19/99 se establecieron las bases para la 
implementación del R égimen de Tránsito Vecinal Fronterizo R eafirmando el deseo de los E stados 
Partes del ME R COS UR  de acordar soluciones jurídicas comunes con vista al proceso de integración y 
la importancia de plasmar esas soluciones en instrumentos jurídicos de cooperación en áreas de 

intereses comunes como resulta el control migratorio. 
E L CONS E J O DE L ME R CADO COMÚN DE CIDE : 
Art. 1 -Aprobarla R eglamentación del R égimen de Tránsito Vecinal Fronterizo entre los E stados Partes 
del ME R COS UR , Bolivia y Chile, elevada por la R eunión de Ministros del Interior del ME R COS UR , 
Bolivia y Chile, por el Acuerdo Nº  10/00, que figura como Anexo y forma parte de la presente 
Decisión. 
Art. 2 —  Los E stados Partes del ME R COS UR  deberán incorporar la presente Decisión a sus 
ordenamiento jurídicos nacionales antes del 1 de enero de 2001. XVIII CMC -Buenos Aires, 29/VI/00 

R E GLAME NTACION DE L R E GIME N DE  TR ANS ITO VE CINAL FR ONTE R IZO E NTR E  LOS  E S TADOS  PAR TE  
DE L ME R COS UR , LA R E PUBLICA DE  BOLIVIA Y  LA R E PUBLICA DE  CHILE  

PR IME R O: La definición sobre quiénes podrán beneficiarse con el R égimen de Tránsito Vecinal 
Fronterizo, en cuanto a nacionalidad de origen y situación migratoria en el país de residencia, se fijará 
mediante acuerdos bilaterales o trilaterales, según corresponda, entre los E stados Partes o Asociados, 
que posean fronteras comunes. 
S E GUNDO: Las localidades fronterizas comprendidas en el régimen, así como el radio de circulación a 
que habilitará el mismo, se fijarán mediante acuerdos bilaterales o trilaterales, según corresponda, 
entre los E stados Partes o Asociados, que posean fronteras comunes. 
TE R CE R O: La "Tarjeta Tránsito Vecinal Fronterizo" permitirá a su beneficiario cruzar la frontera y 
permanecer en el territorio del país vecino por un plazo máximo de setenta y dos horas (72 Hs) a 
contar desde el último ingreso, salvo acuerdo bilateral o trilateral entre los E stados Partes o 
Asociados que establezcan un plazo mayor. 
CUAR TO: La credencial será emitida por el E stado Parte o Asociado de ingreso, previa consulta del 
E stado Parte o Asociado de egreso. E n el caso de existir dificultades de tipo tecnológico que 
imposibiliten el cumplimiento de lo previsto en el primer párrafo de este artículo, o si se tratara de un 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/TVF-003- 
BOL-AR G/602 

OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

versión N° ~ 
í~IGc;°~11G 

DlrccclónGeneraldeMlgraelón 

punto de frontera tripartito, la responsabilidad sobre la emisión de la tarjeta será fijada mediante 
acuerdos bilaterales o trilaterales según corresponda. 
QUINTO: Para la obtención de la tarjeta T.V.F  los interesados deberán presentar: a. S olicitud de 
obtención. b. Comprobante que acredite domicilio de conformidad con la normativa de la localidad 
de residencia. c. Documento de Identidad vigente. d. E n el caso de que se trate de un menor de edad 
deberá presentarse autorización de viaje dada por ambos padres o por quien ejerza la representación 
legal ante escribano público o autoridad competente, o presentar formulario que como Apéndice 1 
del presente se acompaña, conforme la legislación interna de cada E stado Parte o Asociado. La 
condición de menor de edad del peticionante será calificada de acuerdo a la legislación vigente en el 
E stado Parte o Asociado de su residencia habitual. e. Comprobante de pago de la tarjeta. 
S E XTO: La tarjeta tendrá una validez de tres años. 
S E PTIMO: Para renovar la tarjeta el interesado deberá presentarse treinta días antes de su 
vencimiento munido de la documentación mencionada en el Art. QUINTO. E n caso de extravío deberá 
acompañarse la documentación del Art. QUINTO y la correspondiente denuncia policial. 
OCTAVO: Toda infracción, en que incurrieran los beneficiarios, a la normativa vigente en el país de 
ingreso y a las previsiones del presente convenio podrá ser motivo de cancelación del régimen, ello 
sin perjuicio de las penalidades previstas en las correspondientes legislaciones migratorias. 
NOVE NO: Los E stados Partes y Asociados se comprometen a la facilitación para el trámite de 

obtención de la tarjeta y a la difusión del régimen. DE CIMO: Incorpórase, como Apéndice 2 del 

presente, el diseño de "Tarjeta de Tránsito Vecinal Fronterizo". 

AUTOR IZACIÓN DE  ME NOR E S  Quien/es 

suscribe/n  de 

nacionalidad  quien/es se identifica/n con 
con domicilio 

en  en su carácter de 

padres del menor / en ejercicio de la patria potestad / en representación legal respecto del menor 
circunstancia que acredita/n 

mediante  autoriza/n al mismo a tramitar y utilizar 

"Tarjeta de Tránsito Vecinal Fronterizo" a fin de cruzar la frontera con destino 

a  F irma y aclaración F irma y Aclaración Certifico que la/s firma/s que 

antecede/n fue/ron puesta/s en mi presencia por la/s persona/s cuyos datos figuran en el presente 

formulario F irma y aclaración del funcionario interviniente. 
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FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
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versión N° ~ 
í71Gcl'v~IC  

DlrecclOn Ganeral de MlgraclOn 

ANE XO N° 8: FOR MULAR IO DE  S OLICITUD DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO VE CINAL FR ONTE R IZO 

.I.... 
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OTOR GACION DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO 
VE CINAL FR ONTE R IZO, PAR A NACIONALE S  

FR ONTE R IZOS  BOLIVIANOS  —  ACUE R DO 
DIGE MIG BOLIVIA Y  DNM AR GE NTINA 

verslón N° ~ 
R IGE =MIG 

Dlrecclón General de Mlgracl0n 

ANE XO N° 9: FOR MULAR IO DE  S OLICITUD DE  TAR J E TA DE  TR ANS ITO VE CINAL FR ONTE R IZO Y  

AUTOR IZACION DE  VIAJ E  PAR A ME NOR E S  DE  E DAD 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGN-001-TV/220 

OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA versión N° 2 

~í IGc 
Dlrcccl0n General de MlgraclOn 

PR OCE DIMIE NTO DE  

OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  
INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA 

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 

María E ugenia S chmidt Vacaflores 
Cosset E stenssoro Torricos 

María E ugenia S chmidt Vacaflores 

Aldo Cortes Millán 

Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R IA, 

NATUR ALIZACION, F ILIACION Y  
PAS APOR TE S  

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R ÍA, 

NATUR ALIZACIONE S , 
F ILIACION Y  PAS APOR TE S  

ABOGADO 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

Firma: 

Fecha: 16/11/2015 23/11/2015 30/11 /2015 
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6.1. GE NE R ALIDADE S  7 

6.2. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  ¡E rror! Marcador no definido. 
6.3. LE GALIZACIONE S  DE  DOCUME NTOS  8 

6.4. TR Á MITE  E N PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO TE R R E S TR E S  Y  
AE R OPOR TUAR IOS . 10 

6.5. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN Y  ADMINIS TR ACIONE S  
DE PAR TAME NTALE S . 12 
6.6. OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  15 
7. R E GIS TR OS  15 
8. ANE XOS  16 
9. CONTR OL DE  CAMBIOS  16 
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Olreccl0n General de Mlgroclón 

CONTE NIDO 
~ 

1. OBJ E TIVO 3 

2. ALCANCE  3 4 , 

3. R E FE R E NCIAS  3 ~„~ 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  4 

5. R E S PONS ABLE S  5 -̀.~ 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGN-001-Ní220 

OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA version N 2 

í~IGc'rVif~ 
Olre<cl0n General da MlyraclE n 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para otorgar Visas de Ingreso por Turismo 0 
Visitaal E stado Plurinacional de Bolivia a personasmigrantes extranjeras. 

2. ALCANCE  
E l presente procedimiento es aplicable a todas las solicitudes de Visa de Ingreso por 
Turismo o Visita depersonas extranjeras,cuando éstas no hayan podido acceder a una 
representación consular de Bolivia en su país de origen o residencia o de un país 
cercano al mismo. 

S e aplica a personas extranjeras que pertenecen al Grupo II de países y 
excepcionalmente apersonas extranjeras pertenecientes al Grupo III, previa autorización 
justificada técnicamente de la Dirección General de Migración;serán atendidas en 
puestos de control migratorio fronterizos terrestres y aeroportuarios y por motivos de 
fuerza mayor en la Oficina Central o en las Administraciones Departamentales de la 
Dirección General de Migración. 

Asimismo, se aplica excepcionalmente a personas extranjeras de nacionalidad 
estadounidense quienes no pudieron acceder a la S ección Consular de E mbajadas o los 
Consulados de Bolivia en el exterior, serán atendidas en puestos de control migratorio 
fronterizos terrestres y aeroportuarios y por motivos de fuerza mayor en la Oficina Central 
o en las Administraciones Departamentales de la Dirección General de Migración. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/0212009. 
• Acuerdo sobre extensión de visas entre el Gobierno del E stado Plurinacional de 

Bolivia y el Gobierno de la R epública Islámica de Irán de 27110/2010. 
• Acuerdo sobre extensión de visas entre el Gobierno del E stado Plurinacional de 

Bolivia y el Gobierno de la R epública Popular de China de 25/02/2013. 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
• Ley N° 370 de Migración del 8/05/2013. 
• D.S . N° 28997 de Modificación de la lista de exoneración y extensión de Visas, de 

01/0112007. 
• D.S . N° 27150 de exoneración y extensión de Visas, de 03109/2003. 
• D.S . N° 1923 que reglamenta a la Ley N° 370 del 12/03/2014. 
• D.S . N° 2339, de fecha 22/04/2015. 
• R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 
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versión N° 2 
~IGcIViIG 

Dlrecclón General tle Mlgraclón 

• R esolución Biministerial N° 001/2015, que establece el costo de la visa de ingreso por 
turismo o visita para personas extranjeras de nacionalidad estadounidense. 

• NB IS O 9001:2008 S istema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 
• Procedimiento de control de flujo migratorio. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Caso Fortuito: Hechos o sucesos de la naturaleza (E j.: terremoto, tsunami, etc.) que 
no han sido previstos e impiden el cumplimiento de una obligación por parte del 
usuario(a) o de la DIGE MIG. 

• Control de calidad: S on los mecanismos utilizados por la Dirección General de 
Migración para detectar la presencia de errores en el procesamiento de los trámites 
de extranjería y otros, a través de la evaluación del cumplimiento de procedimientos, 
tiempos y requisitos establecidos en la normativa vigente. 

• Documentos de viaje:Documentos reconocidos por el E stado Plurinacional de 
Bolivia como prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra 
en tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 

• Fuerza Mayor: S uceso que no pudo ser previsto ni evitado por el usuario(a)y/o la 
Dirección General de Migración, que impide el cumplimiento de una obligación por 
cualquiera de las partes. 

• Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 
los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 

• Turista: Persona extranjera que ingresa en territorio nacional sin ánimo de 
residencia y con el propósito de descanso o esparcimiento y que no ejerce actividad 
remunerada o lucrativa por cuenta propia o ajena. 

• Usuario(a): S e define como tal, a toda persona extranjera que solicite la emisión de 
la visa. 

• DE N: Departamento de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
• D.S .: Decreto S upremo. 
• INTE R POL: Policía internacional. 
• NA: No Aplica. 
• PCM: Puesto de Control Migratorio. 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• UCMA: Unidad de Control Migratorio y Arraigos. 
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• UFV: Unidad de Fomento a la Vivienda. 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes. 
• UPCOM: Unidad Policial de Control Migratorio. 

5.  RESPONSABLES 
Jefe(a) de la Unidad de Extranjería, Naturalizaciones, Filiación y Pasaportes. 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento a nivel 
nacional. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel del o la R esponsable de 
E xtranjería y Naturalizaciones y/o R esponsables de Administraciones 
Departamentales de Migración, a través de justificaciones técnicas fundamentadas. 

• Autorizar excepcionalmente la emisión de visas de turismo o visita para personas 
extranjeras del Grupo III de países, que acrediten dicha condición y cumplan los 
requisitos establecidos en la norma. 

• S upervisar la realización de controles de calidad al procesamiento de los trámites de 
visa de turismo o visita a nivel nacional desde su inicio hasta su conclusión. 

• Coordinar con la o el R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones y la o el 
responsable del Departamento de Comunicación la realización de los procesos de 
medición de satisfacción de las o los usuarios a nivel nacional, sobre el proceso de 
emisión de la visa. 

R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones (Oficina Central) 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel de los o las responsables 

de las Administraciones Departamentales, a través de justificaciones técnicas 
fundamentadas. 

• Autorizar excepcionalmente la emisión de visas de turismo o visita para personas 
extranjeras del Grupo III de países, que acrediten dicha condición y cumplan los 
requisitos establecidos en la norma, en caso de la UE NFP se encuentre 
imposibilitada de hacerlo. 

• R ealizar controles de calidad al menos una vez al mes, al procesamiento de los 
trámites de visa de turismo o visita a nivel nacional desde su inicio hasta su 
conclusión, en coordinación con las o los operadores de extranjería, departamento de 
registro y sistemas y el área jurídica. 
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• R ealizar en coordinación con el o la responsable del Departamento de Comunicación 
los procesos de medición de satisfacción de las o los usuarios a nivel nacional, sobre 
el proceso de emisión de la visa. 

R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción (Administración Departamental y Oficinas R egionales según 
corresponda). 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel de las o los operadores 
de aeropuertos y fronteras terrestres (inspectores o inspectoras) en el área de su 
jurisdicción, a través de justificaciones técnicas fundamentadas. 

• R ealizar controles de calidad al menos una vez al mes, al procesamiento de los 
trámites de visa de turismo o visita a nivel departamental, de acuerdo al área de su 
jurisdicción, desde su inicio hasta su conclusión, en coordinación con losas) 
responsables del departamento de extranjería y naturalizaciones, departamento de 
registro y sistemas y el área jurídica. 

Encargado(a) de ventanilla de inicio y registro de trámites (Oficina Central y 
Administraciones Departamentales) 

E s responsable de: 

• Autorizar el inicio y registro según corresponda, de las visas por turismo o visita, 
previo cumplimiento de requisitos y procedimientos establecidos en el presente 
documento. 

E ncargado(a) de grupo de aeropuerto 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento en los puestos de control 
migratorios aeroportuarios. 

• Controlar y supervisar la correcta emisión de Visas de Ingreso por Turismo o Visita a 
personas extranjeras pertenecientes al Grupo II y III de países. 

• S olicitar a la o el J efe de la UE NFP o a la o el R esponsable de E xtranjería y 
Naturalizaciones de la DIGE MIG la autorización excepcional para la emisión de visas 
de turismo o visita para personas extranjeras del Grupo III de países. 

• Gestionar y resolver casos que no puedan ser resueltos por las o los operadores de 
aeropuerto (inspectores o inspectoras). 
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Operador (a) de aeropuerto o frontera terrestre (Inspector o inspectora) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• E mitir Visas de Ingreso por Turismo o Visita para personas extranjeras pertenecientes 

al Grupoll de países, en el marco del presente procedimiento. 
• E mitir Visas de Ingreso por Turismo o Visita a personas extranjeras pertenecientes al 

Grupo III de países, en forma excepcional previa autorización emitida por la o el J efe 
de la UE NFP y/o la o el R esponsable del Departamento de E xtranjería y 
Naturalizaciones. 

Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG involucrado en el procesamiento para la otorgación de 
Visas de Ingreso por Turismo o Visita, es responsable de cumplir lo establecido en el 
presenteprocedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1. GE NE R ALIDADE S  

La DIGE MIGotorga la Visa de Ingreso por Turismo o Visita en puestos de control migratorio 
fronterizos terrestres y aeroportuarioscuando la persona extranjera no haya podido acceder a 
una R epresentación Consular, y por fuerza mayor debidamente comprobadas través de 
noticias de medios de prensa escritos o audiovisuales, certificaciones y otros, en la Oficina 
Central o Administraciones Departamentales. 

La DIGE MIG emitirá la Visa de Ingreso por Turismo o Visita a personas extranjeras 
pertenecientes al Grupo II y excepcionalmente a las pertenecientes al Grupo III de países; la 
excepcionalidad se circunscribe a razones que hayan motivado la imposibilidad de que la 
persona extranjera haya podido acceder a una R epresentación Consular de Bolivia en el 
exterior. 
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6.2. E MIS ION MANUAL DE  VIS A DE  INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA. 

De acuerdo a lo establecido en la parte resolutiva tercera de la R esolución Ministerial N° 
287/2015 de 11/09/2015, se autoriza a los servidores públicos asignados para la emisión de 
visa de ingreso por turismo o visita que como medida alternativa, por cualquier interrupción 
del sistema informático S IGE T, podrán emitir manualmente dicho trámite mediante material 
valorado correspondiente. 

Posterior a la emisión manual del trámite y restablecido el sistema informático S IGE T, el 
servidor público asignado deberá registrar el mismo en el sistema, a efecto de contar con un 
registro completo en la base de datos respecto a la emisión de trámites de extranjería. 

6.2.1. TR ATAMIE NTO PAR A PE R S ONAS  PE R TE NE CIE NTE S  A LOS  PAIS E S  DE  CHINA, 
IR AN, IS R AE L Y  PALE S TINA. 

E l Decreto S upremo N° 2097, de 27 de agosto de 2014, en su Artículo Único determina que 
se modifica la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, aprobada mediante Decreto 
S upremo N° 27150, de la siguiente manera: S e transfiere del Grupo III al Grupo II a la 
R epública Popular de China y a la R epública Islámica de Irán; se transfiere del Grupo II al 
Grupo III al E stado de Israel y se incorpora al Grupo I a E stado de Palestina, por lo cual: 

Las personas extranjeras de nacionalidad palestina actualmente pertenecientes al Grupo 
I de la clasificación de países determinada en el Decreto S upremo N° 27150, que deseen 
ingresar a territorio boliviano, podrán presentarse ante una oficina de control migratorio 
fronterizo terrestre o aeroportuario, portando su pasaporte con una vigencia mínima de seis 
meses, en el cual, el operador inspector, emitirá un sello de ingreso al E stado Plurinacional 
de Bolivia, concediendo un plazo de estadía de 30 días, el cual podrá ser prorrogado por dos 
periodos similares en Administraciones Departamentales o en la oficina central de la 
DIGE MIG. 

Las personas extranjeras de nacionalidad china e iraní actualmente pertenecientes al 
Grupo II de la clasificación de países determinada en el Decreto S upremo N° 27150, que 
deseen ingresar a territorio boliviano por motivos de turismo o visita, deberán presentarse 
ante una oficina de control migratorio fronterizo terrestre o aeroportuario y presentar al 
operador inspector de control migratorio la Visa Consular de Turismo o Visita adherida en el 
correspondiente pasaporte, una vez, verificada la documentación presentada, el operador 
inspector, emitirá un sello de ingreso al E stado Plurinacional de Bolivia, concediendo un 
plazo de estadía de 30 días, el cual podrá ser prorrogado por dos periodos similares. 
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E n el marco del Artículo 10 del Decreto S upremo N. 1923, podrán obtener la Visa de ingreso 
por turismo o visita en los puestos de control migratorio fronterizos terrestres o 
aeroportuarios y por motivos de fuerza mayor en la oficina central o en las Administraciones 
Departamentales de la DIGE MIG previa presentación de requisitos establecidos en la 
normativa vigente. 

Una vez, verificada la documentación presentada, el operador inspector emitirá la Visa de 
Turismo o Visita concediendo un plazo de estadía de 30 días en territorio boliviano, el cual 
podrá ser prorrogado por dos periodos similares, en Administraciones Departamentales o en 
la oficina central de la DIGE MIG. 

Las personas extranjeras de nacionalidad israelita actualmente pertenecientes al Grupo 
III de la clasificación de países determinada en el Decreto S upremo N° 27150, que deseen 
ingresar a territorio boliviano por motivos de turismo o visita, deberán presentarse ante una 
oficina de control migratorio fronterizo terrestre o aeroportuario y presentar al operador 
inspector de control migratorio la visa consular de turismo o visita autorizada por la Dirección 
General de Migración, adherida en el correspondiente pasaporte, una vez, verificada la 
documentación presentada, el operador inspector, emitirá un sello de ingreso al E stado 
Plurinacional de Bolivia, concediendo un plazo de estadía de 30 días, el cual podrá ser 
prorrogado por dos periodos similares. 

E n el marco del Artículo 10 del Decreto S upremo N. 1923, de manera excepcional cuando la 
persona extranjera de nacionalidad israelita no haya podido acceder a una representación 
consular la DIGE MIG podrá emitir la visa de turismo o visita en los puestos de control 
migratorio fronterizos terrestres o aeroportuarios y por motivos de fuerza mayor en la oficina 
central o en las administraciones departamentales previa presentación de requisitos 
establecidos en la normativa vigente. 

Una vez, verificada la documentación presentada, el operador inspector emitirá la Visa de 
Turismo o Visita concediendo un plazo de estadía de 30 días en territorio boliviano, el cual 
podrá ser prorrogado por dos periodos similares en Administraciones Departamentales o en 
la oficina central de la DIGE MIG. 

6.2.2. TR ATAMIE NTO PAR A PE R S ONAS  E XTR ANJ E R AS  DE  NACIONALIDAD 
E S TADOUNIDE NS E . 

Mediante Decreto S upremo N° 2339 de fecha 22 de abril de 2015, se determinó que la 
vigencia de las visas de ingreso por turismo o visita para personas extranjeras de 
nacionalidad estadounidense es de diez (10) años, con múltiples entradas, posibilitándoles 
permanecer en territorio boliviano por un periodo de treinta (30) días calendario, prorrogables 
por la Dirección General de Migración (DIGE MIG) por dos periodos similares continuos o 
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discontinuos al año; y que en cumplimiento al artículo 5 del mencionado Decreto S upremo, 
se emitió la R esolución Bi-Ministerial N° 001/2015 de 26 de mayo de 2015 mediante la cual 
se resolvió aprobar el costo de 160$US  (CIE NTO S E S E NTA 00/100 DOLAR E S  
AME R ICANOS ); monto que contempla la emisión de las prórrogas , por dos (2) periodos 
similares; debiendo los operadores de ventanilla de registro de trámites de la oficina central y 
de las administraciones departamentales de la DIGE MIG emitir la prórroga por turismo 0 
visita, siguiendo el procedimiento aplicable a personas extranjeras del grupo I de países que 
no pertenecen a la R egión (estampando el sello de prórroga correspondiente). ~ 

E n el Anexo 1, se adjuntan los requisitos que debe cumplir el usuario(a) para ser atendido, 
así como el plazo de duración del trámite y el monto a pagar. 

6.3. LIS TAS  DE  CONTR OL 

Las y los servidores) públicos) en el procesamiento de cualquier tipo de trámite de 
extranjería u otro en el marco de sus responsabilidades, tiene acceso al Módulo de listas de 
control, mismo que deberá ser utilizado conforme a la Disposición Adicional a los 
Procedimientos de trámites de extranjería y otros procesos. 

6.4. TR Á MITE  E N PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO TE R R E S TR E S  Y  
AE R OPOR TUAR IOS . 

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo correspondiente. 

PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  TUR IS MO O VIS ITA E N PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IOS  
TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS  

INS UMO: S olicitud de visa de turismo o visita, documentación según requisitos_  
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 

INS TR UME NTO/ 
R E GIS TR O 

R E S PONS ABLE  

~ E l usuario(a} llega a un Puesto Fronterizo 
terrestre o aeroportuario, el personal de 
UPCOM, revisa su documento de viaje, 
verifica que la tarjeta migratoria esté 
debidamente llenada y la o lo deriva a la 
cabina de emisión y venta de visas o a la 
cabina de control migratorio, según 
corresponda. 

Documento de viaje 
Tarjeta Migratoria 

Personal de UPCOM 

2a S i cumple con los requisitos y revisadas las 
listas de control el usuario(a) no cuenta con 
impedimentos para la otorgación de la visa 
de ingreso por turismo o visita (Ver punto 
6.2. del presente procedimiento), autoriza el 
inicio del trámite y el pago del costo del 
mismo: procede al llenado de la declaración 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 
Listas de control 
Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 

Operador(a)(inspector(a)) 
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jurada, emite el acta de consignación de 
documentos y el formulario de declaración 
jurada; solicita al usuario(a)la verificación de 
los datos registrados enambos documentos. 
Pasa a la etapa 3. 

jurada 

2 a 
~ 

E n caso de interrupción del sistema S IGE T, 
el llenado de la declaración jurada será de 
manera manual. 

Documentación según 
requisitos 
Formulario de declaración 
jurada 

Operadora){inspectoría)) 

2b S i el usuario(a) pertenece al Grupo III de 
países, lo remite a la o el responsablede 
gestión de casos (chequeo secundario) para 
procesar la emisión de la visa, previa 
autorización del J efe o J efa de la UE NFP o 
la o el responsable del departamento de 
extranjería. Pasa a la etapa 3. 

Módulo informático S IGE T 
Autorización fundamentada 

Operadora) 
(Inspectoría)) 

2c S i no cumple con los requisitos y/o revisadas 
las listas de control el usuario(a) cuenta con 
impedimentos para la otorgación de la visa 
de ingreso por turismo o visita (Ver punto 
6.2. del presente procedimiento), el 
operadora) (inspectoría)) rechaza el trámite 
indicando la observación correspondiente y 
lo deriva a la o el responsable de gestión de 
casos (chequeo secundario) para resolver su 
situación. 

Documentación según 
requisitos 
S istema de fronteras 
Módulo informático S IGE T 
Listas de control 

Operador(a)(inspector(a)) 

3 R ealiza el cobro del costo del trámite, 
registra el trámite de emisión de visa en el 
Módulo informático S IGE T y captura la 
fotografía y huella dactilar. 

S istema de fronteras 
Módulo informático S IGE T 

Operadora) 
(Inspectoría)) 

3a E n caso de interrupción del sistema S IGE T, 
realiza el cobro del trámite de manera 
manual y no realiza la captura de la 
fotografía, registrando el trámite en un libro 
diario. 

Libro diario Operadora) 
(Inspectoría)) 

4 E mite y entrega la Visa de turismo o visita 
adherida en el documento de viaje. 
(F in del trámite) y lo deriva a la cabina de 
control migratorio. 

Visa adherida al pasaporte Operadora) 
(Inspectoría)) 

4a E n caso de interrupción del sistema S IGE T, 
emite y entrega la visa de ingreso por 
turismo o visita mediante material valorado; 
una vez restablecido el sistema S IGE T, el 
trámite deberá ser debidamente registrado. 
Pasa al punto 7. 

Material valorado Operadora) 
(Inspectoría)) 

5 R ealiza la captura de datos del documento 
de viaje y de la imagen facial del usuario(a). 

S istema de fronteras. Operadora) 
(inspectoría)) 
Operadora) 
(inspectoría)) 

6 Antes de la confirmación del cierre de flujo 
en el sistema de fronteras, revisa la 
documentación según requisitos exigidos y 
verifica las listas de control (Ver punto 6.2. 
del presente procedimiento). 

Documentación según 
requisitos 
S istema de fronteras 
Módulo informático S IGE T 
Listas de Control 
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7 Deriva el trámite por sistema y físicamente al 
Departamento de Archivo de la DIGE MIG o 
de la Administración Departamental según 
corresponda. 

Módulo informático S IGE T 
Documentación del trámite 

Operadora) 
(Inspectoría)) 

8 Recibe la documentación del trámite 
físicamente y por sistema. 

Módulo informático SIGET 
Documentación del trámite 

Encargado(a) de Archivo 

9 Archiva la documentación del trámite. Módulo informático S IGE T 
Documentación del trámite 

E ncargado(a) de Archivo 
Nacional 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega del trámite: Hasta 10 minutos. 
Hasta el archivo de trámite: Hasta 3 días. 
PR ODUCTO: Visa de ingreso por turismo o visita otorgada 

6.5. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN Y  ADMINIS TR ACIONE S  
DEPARTAMENTALES (EN FORMA EX CEPCIONAL). 
E n el Anexo 3, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 

PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  TUR IS MO O VIS ITA E N LADIGE MIG Y  ADMINITR ACIONE S  
DE PAR TAME NTALE S  DE  MIGR ACION 

INS UMO: S olicitud de visa de turismo o visita, documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 

INS TR UME NTO/ 
R E GIS TR O 

PLAZO R E S PONS ABLE  

~ S olicita la visa, adjuntando la 
documentación según requisitos 
exigidos y aquella que compruebe el 
hecho o suceso de fuerza mayor. 

Documentación según 
requisitos 
Documentación que 
compruebe el hecho 0 
suceso de fuerza mayor 

NA Usuario(a) 

2 R evisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidosy revisa las 
listas de control (Ver punto 6.2. del 
presente procedimiento). 

Documentación según 
requisitos 
Documentación que 
compruebe el hecho 0 
suceso de fuerza mayor 
Documentación que 
compruebe el hecho 0 
suceso de fuerza mayor. 

Hasta 4 
minutos 

E ncargado(a) 
Ventanilla de Inicio de 
Tramite 

2a S i el usuario(a) cumple con los 
requisitos, acreditación del hecho o 
suceso de fuerza mayor y revisadas las 
listas de control el usuario(a) no 
cuenta con impedimentos para la 
otorgación de la visa de ingreso por 
turismo o visita (Ver punto 6.2. del 
presente procedimiento), autoriza el 
inicio del trámite y el pago del costo del 
mismo: procede al llenado de la 
declaración jurada, emite el acta de 
consignación de documentos y el 
formulario de declaración jurada; 
solicita al usuario(a)la verificación de 

Documentación según 
requisitos 
Documentación que 
compruebe el hecho 0 
suceso de fuerza mayor 
Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 
jurada 

Hasta 4 
minutos 

E ncargado(a) 
V entanilla de Inicio de 
Tramite 
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los datos registrados enambos 
documentos. Pasa a la etapa 3. 

2b S i no cumple con los requisitos y/o 
revisadas las listas de control el 
usuario(a) cuenta con impedimentos 
para la otorgación de la visa de ingreso 
por turismo o visita (Ver punto 6.2, del 
presente procedimiento), el 
E ncargado(a) de Ventanilla de Inicio de 
Trámite, rechaza el trámite indicando la 
observación correspondiente, yvuelve 
a la etapa 1 0 lo deriva a la ventanilla 
de asesoramiento migratorio. 

Documentación según 
requisitos 

NA E ncargado{a) 
Ventanilla de Inicio de 
Tramite 

2 c S i no cumple con la acreditación por 
fuerza mayor, el encargado(a}  de 
V entanilla de Inicio de Trámiteemite la 
sanción de multa por infracción 
administrativa grave (inc. b), parágrafo 
II, Art. 37 del D.S . 1923); o remite al 
usuario(a} al área de Control Migratorio 
y Arraigos para procesar la salida 
obligatoria por la misma infracción 
administrativa en los casos en que el 
usuario(a) no acreditesello de salida del 
último país donde hubiera permanecido 
legalmente. 

Notificación a través de 
formulario de cálculo de 
multas o Resolución 
Administrativa de 
conminatoria de S alida 
Obligatoria. 

NA E ncargado(a) 
V entanilla de Inicio de 
trámite o responsable 
del área de Control 
Migratorio y Arraigos. 

2 cl R ealiza el pago de la multa 
correspondiente, por infracción 
administrativa grave (inc. b), parágrafo 
II, Art. 37 del D.S . 1923). Pasa a la 
etapa 2e. 

Comprobante o recibo de 
pago de multa. 

NA Usuario(a) 

2 c 
II 

Si el usuario(a) no realiza el pago de 
multa en el plazo establecido (inc. a), 
parágrafo I del Art. 40 del D.S . 1923), el 
responsable del área de Control 
Migratorio y Arraigos emite la 
R esolución Administrativa de 
conminatoria de salida obligatoria por 
infracción administrativa grave (inc. b), 
parágrafo II, Art. 37 del D.S . 1923), 

Resolución Administrativa 
de conminatoria de S alida 
Obligatoria. 

NA Responsable del área 
de Control Migratorio y 
Arraigos 

2 d S i el usuario(a) no cumple con los 
requisitos exigidos, remite el caso al 
área de Control Migratorio y Arraigos, 
para la emisión de la sal ida obligatoria 
por infracción administrativa grave (inc. 
b), parágrafo II, Art. 37 del D.S . 1923} 

R esolución Administrativa 
de conminatoria de Salida 
Obligatoria. 

NA E ncargado(a) de 
V entanil la de Inicio de 
Tramite 

2 e S i el usuario(a) cumple con los 
requisitos exigidos y la acreditación por 
fuerza mayor, procede al llenado del 
Formulario de Declaración J urada, 
emite el Acta de consignación de 
documentos y el formulario de 

Módulo informático S IGE T 
Acta de consignación de 
documentos. 
Formulario de declaración 
jurada 

Hasta 4 
minutos 

E ncargado(a) 
Ventanilla de Inicio de 
Tramite 
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declaración jurada; solicita al 
Usuario(a) la verificación de los datos 
registrados enambos documentos. 

2f Verifica que los datos que figuran en el 
Formulario de Declaración J urada y el 
Acta de Consignación de Documentos 
sean los correctos (en caso de 
menores verifica con ayuda de sus 
padres o tutor}. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 
jurada. 

NA Usuario(a) 

2 f I S i los datos son correctos, firma ambos 
documentos y devuelve al 
E ncargado(a) de Ventanilla de inicio. 
Pasa a la etapa 3. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 
jurada 

NA Usuario(a) 

2 f II S i los datos no son correctos, devuelve 
el Formulario de Declaración J urada y 
el Acta de Consignación de 
documentos al E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de Trámite, quien 
realiza la corrección de datos en el 
Formulario y/o en el Acta de 
consignación de documentos, solicita al 
Usuario(a) nuevamente la verificación 
del mismo. V uelve a la etapa 2e. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de Declaración 
J urada 

NA Usuario(a) 

3 Autoriza el inicio y el pago del costo del 
trámite. 

Acta de consignación de 
documentos -Autorización 
de pago 
Formulario de declaración 
jurada 

Hasta 2 
minuto 

Encargado(a) de 
Ventanilla de inicio de 
Trámite 

4 R ealiza el pago del costo del trámite. Comprobante de pago NA Usuario(a) 
5 R evisa la documentación corroborando 

que sea la misma consignada en el 
Acta y si el pago del costo del trámite 
es correcto. Pasa a la etapa 5b. 

Documentaciónsegún 
requisitos 
Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 
jurada 
Comprobante de pago 

Hasta 5 
minutos 

E ncargado(a} de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

5 a S i el pago no es correcto o existe 
alguna observación respecto a la 
documentación presentada, devuelve la 
documentación y/o el comprobante de 
pago al usuario(a), notificándolo para 
que subsane la observación hasta en 5 
días hábiles. 

Documentaciónsegún 
requisitos 
Comprobante de pago 
Notificación 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

5 a I R ecibe la notificación con la 
observación para subsanar la misma. 

Notificación NA Usuario(a) 

5 a I 
1 • 

S i subsana la observación en el tiempo 
establecido. Vuelve a la etapa 5. 

Documentación que 
subsana la observación 

NA Usuario(a) 

5 a I 
2• 

Ante la imposibilidad o demora para 
subsanar lo observado deberá 
comunicar de forma escrita dicho 

Nota escrita NA Usuario(a) 
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í~IGc .lIIC  
Dlreccl0n General de Mlflrael0n 

aspecto a la DIGE MIG o a la 
Administración Departamental 
respectiva. 

5b Si el pago es correcto, realiza la 
captura de datos del usuario(a), 
captura facial y dactilar y el registro del 
trámite en sistema. 

Módulo informático SIGET 
Comprobante de pago 

Hasta 
5minutos 

Encargado(a) de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 

6 Procede a emitir la visa y concluye el 
procesamiento del trámite en el 
sistema. 

Módulo informático SIGET 
Visa de turismo o visita 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

7 R ecibe la Visa. 
(F in del trámite). 

Visa adherida a pasaporte NA Usuario(a} 

8 Deriva el trámite por Sistema y 
físicamente al Departamento o área de 
Archivo. 

Módulo informático SIGET 
Carpeta de trámite 

Hasta 
1 minuto 
por 
sistema 
Y  hasta 
4 Hrs., 
físicame 
nt e 

Encargado (a}  de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

9 Recibe la Carpeta de trámite y la 
registra. 

Módulo informático SIGET 
Carpeta de trámite 

Hasta 4 
horas 

Encargado(a) del 
Departamento o área 
de Archivo. 

10 Archiva la carpeta de trámite. Carpeta de trámite Hasta 4 
horas 

Encargado(a) del 
Departamento o área 
de Archivo. 

TIE MPO DE  E MIS ION DE  VIS A: 
Hasta la entrega del trámite: 30 minutos. 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 2 días. 
PR ODUCTO: Visa de ingreso de turismo o visita otorgada. 

6.6. ORDEN DE LA DOCUMENTACIÓN EN LA CARPETA DE TRl~MITE 

Las y IosS ervidores Públicos que intervienen en el proceso, tienen la obligación de verificar 
que la documentación que presenta el usuario(a), se encuentre dentro de la carpeta del 
trámite en el mismo orden en el que se solicitan los requisitos (Ver Anexo 1). 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, debe ser 
engrapada o asegurada con un fastener. 

7. R E GIS TR OS  

• Carpeta de trámite. 
R egistro en sistemas. 
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8. ANE XOS  
• Anexo 1: R equisitos que debe cumplir el usuario(a), plazo de duración del trámite y el 

monto a pagar. 
• Anexo 2: Diagrama de F lujo de otorgación de visas de turismo o visita en Puestos de 

Control Migratorio Terrestres y Aeroportuarios. 
• Anexo 3:Diagrama de F lujo de otorgación de visas de turismo o visita en la DIGE MIG 

y Administraciones Departamentales. 

Ü  
~ 
~ 
~ 
u 
~ 

• Anexo 4: Formulario de Declaración J urada de solicitud de visa. 
• Anexo 5: Formulario de declaración jurada de solvencia económica. 
• Anexoó: R esolución Ministerial N° 0028/2009 emitida por el Ministerio de S alud y ~ 

Deportes, que establece la lista de zonas endémicas en territorio boliviano. ~' ú 
• 
• 
• 

Anexo 7: D.S . N° 28997 de 01/01/2007. 
Anexo 8: D.S . N° 27150 de 03/09/2003. 
Anexo 9: Acuerdo sobre extensión de visas entre el Gobierno del E stado 

~ 
,~ 

Plurinacional de Bolivia y el Gobierno de la R epública Islámica de Irán de 27110/2010. l.á 
• Anexo 10: Acuerdo sobre extensión de visas entre el Gobierno del E stado 

Plurinacional de Bolivia y el Gobierno de la R epública Popular de China de 
25/02/2013. 

• Anexo 11: D.S . N° 2339 de 22/04/2015. 
• Anexo 12: R esolución Biministerial N° 001/2015 de 26/05/2015 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

II - DE FINICIÓN DE  LIS TAS  DE  CONTR OL 
- LIS TAS  DE  CONTR OL. 
- PR OCE DIMIE NTO Y  R E QUIS ITOS  PAR A E MIS IÓN DE  VIS AS  DE  

INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA A PE R S ONAS  E XTR ANJ E R AS  DE  
NACIONALIDAD E S TADOUNIDE NS E . 

- PR OCE DIMIE NTO DE  E MIS IÓN DE  VIS AS  DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA E N PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 
FR ONTE R IZO TE R R E S TR E  Y  AE R OPOR TUAR IO. 

- E LIMINACIÓN DE  LOS  PUNTOS : DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  Y  
LE GALIZACIÓN DE  DOCUME NTOS . 
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í~IGc~/11G 
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ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

1. VIS A DE  INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA GR UPO II Y  III DE  PAÍS E S  
Es otorgada por treinta (30) días calendario con el propósito de descanso o esparcimiento que no implique el 
ejercicio de actividad remunerada o lucrativa por cuenta propia o ajena; habilita a tramitar la permanencia 
transitoria por turismo o visita ante la Dirección General de Migración por dos (2) periodos similares. La estadía 
para turistas es de noventa (90) días calendario como máximo por año. 

R E QUIS ITOS  
TIE MPO DE  DUR ACIÓN DE L 

TR Á MITE  
MONTO DE L 
COS TO DE L 

TR Á MITE  (UFVs) 
1. Formulario de Declaración J uradade solicitud de visa, obtenida de 

los sitios web de la Dirección General de Migración o de la Dirección 
General de Asuntos Consulares.(VerR nexo N° 4). 

2. Pasaporte con una vigencia mínima de seis (6) meses vigente. 
3. Certificado de V acuna contra la fiebre amarilla vigente, si visitará 

zonas endémicas de alto riesgo; (Ver Anexo N° 6). 
4. Itinerario de viaje o pasajes de retorno, carta de invitación de 

persona con domicilio legal en Bolivia registrada y autorizada por la 
DIGE MIG, o reserva de hospedaje; 

5. Solvencia económica acreditada mediante declaración jurada 
respaldada documentalmente; (Ver Anexo N° 5). 

6. Fotografía actual (4x4 fondo blanco) 
7. Constancia de pago del costo del trámite correspondiente. 

Hasta 10 minutos en 
PCMFronterizo 
Terrestre y 
Aeroportuario 
Hasta 30 minutos en la 
Oficina Central y 
Administraciones 
Departamentales de 
Migración. 

300 

f~. 

~~ 

~, 
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2. VIS A DE  INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA PAR A PE R S ONAS  E XTR ANJ E R AS  DE  NACIONALIDAD 
E S TADOUNIDE NS E . 

E s otorgada a personas extranjeras de nacionalidad estadounidense de manera excepcional por la Dirección 
General de Migración, a través de sus puestos de control migratorio fronterizos terrestres y aeroportuarios por un 
periodo de diez (10) años, con múltiples entradas. Permite a la persona extranjera de nacionalidad estadounidense 
permanecer en territorio boliviano por un periodo de treinta (30) días calendario prorrogables ante la Dirección 
General de Migración por dos (2) periodos similares; mismos que pueden ser continuos o discontinuos en el 
periodo de un (1) año. 

R E QUIS ITOS  
TIE MPO DE  DUR AC16N DE L 

TR Á MITE  
MONTO DE L 
COS TO DE L 

TR AMITE  (S US ) 
1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de visa, obtenida 

de los sitios web de la Dirección General de Migración o en los 
puestos de control migratorios aeroportuarios o terrestres.(Ver 
Anexo N° 4). 

2. Pasaporte vigente hasta la fecha de salida del territorio 
boliviano. 

3. Certificado de Vacunación contra la fiebre amarilla, en caso 
que la persona extranjera visite zonas endémicas y/u otras 
certificación de salud, si existe la alerta correspondiente emitida 
por el Ministerio de S alud; (Ver Anexo N° 6). 

4. Itinerario de viaje o pasajes de retorno, carta de invitación de 
persona con domicilio legal en Bolivia registrada y autorizada 
por la DIGE MIG, o reserva de hospedaje; 

5. S olvencia económica acreditada mediante declaración jurada 
respaldada documentalmente; (Ver Anexo N° 5). 

6. Fotografía actual —  tamaño 4x4 fondo blanco (R equisito 
opcional}. 

7. Constancia de pago del costo del trámite correspondiente. 

Hasta 10 minutos en 
PCMFronterizo 
Terrestre y 
Aeroportuario 
Hasta 30 minutos en la 
Oficina Central y 
Administraciones 
Departamentales de 
Migración. 

160 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGN-001-TV1220 

OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA 

versión N° 2 
í71GcMIC~. 

Dirección General de Mlyraclón 

ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA E N LA DIGE MIG Y  ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  (MODIFICAR ) 

PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  TUR IS MO O VIS ITA E N LA DIGE MIG 

US UAR IO VE NTANILLA DE  INICIO DE  TR Á MITE  
UNIDAD DE  CONTR OL MIGR ATOR IO Y  

AR R AIGOS  

~ I ni c i o 
R evisa las listas de 

!' ~ control 
R ealiza el Inicio de 

su Trámite 
LEstá 

egistrado~ No 
S ¡ ~ 

r 
S olicita la Visa 

los 
R evisa que la 

adjuntando 
requisitos 

R echaza el Trámite E - 
documentación 
cumpla con los 

requisitos 

Si  

' Baliza el pag. 

No 

Cumple 
equisitos~ 

Si  

E mite notificación R evisa la 

de multa?  < de cálculo de multas ~ 
acreditación por 

fuerza mayor 
r , No 

Formulario de 
cálculo de multas 

~ / ~ 

cumple la 
reditació 

E mite conminatoria 
No g¡ ~ de salida obligatoria 

Y  Autoriza el Inicio del 
Trámite y el pago 

del costo 

r̀ 

R esolución 
Administrativa 

Conminatoria de 
S alida Obligatoria 

~ 
~ 

Verifica sus datos en 
los documentos Declaración J urada ~ 

Acta de 
consignación de 

E  
R ealiza el llenado de 
Declaración J urada 

Datos Documentos ~ ~ 
Y C f i n 

S i c or r ec t os ?  
♦ ~_ ~ S olicita la 

de F irma la 
documentación No 

verificación 
datos 

1 T 

> 
R ealiza una nueva 

impresión base 
r 

Devuelve para 
R ealiza el 
costo del 

pago del 
Trámite 

correcciones 
en a 

I 
i correcciones 

R egistra su trámite 
en la ventanilla 

r
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OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
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PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  TUR IS MO O VIS ITA E N LA DIGE MIG 

US UAR IO VE NTANILLA DE  R E GIS TR O DE  
TR Á MITE  Departamento de Archivo 

A 

R evisa la 
documentación y el 

S i 

' 
pago del costo del 

trámite 

cPago correcto?  
N
~i
o S i 

R ecibe la 
de la ^^

Devuelve la 
documentación 

R ealiza la captura 
de datos 

notificación 
observación 

~ 

Notificación de 
observaciones 

~ 

R egistra el trámite 
en el sistema 

¿subsana obs.?  
No 

~ ~ / 

Comunica por 
escrito a la DIGE MIG E mite la Visa 

Y  

R ecibe la Visa 
Concluye el 

~ 
~ 

procesamiento del 
trámite en sistema 

r ~ 

C F in Deriva el trámite R ecibe la carpeta de 
por sistema y 
físicamente 

► trámite en el 
sistema 

Y  
Archiva la carpeta 

de trámite 

r 

C F in 
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OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA versión N° 2 

~IG~MIG 
Dirección General de MlgraclAn 

ANE XO 3: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA E N PCM FR ONTE R IZOS  TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS  

PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  TUR IS MO O VIS ITA E N PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 

US UAR IO OPE R ADOR  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO R E S PONS ABLE  DE  AR CHIVO 

R ealiza la captura 
de datos del 

Inicio 

documento 

~ ~ 
S e apersona al 

Puesto de Control 
Migratorio R ealiza la captura 

de imagen facial 
S istema de / 
Fronteras r 

~ S olicita la 
otorgación de Visa 

de Turismo 
—  ~ 

R evisa que la 
documentación 
cumpla con los 

requisitos 

Cumple S i► 
equisitos~ 

R evisa las listas de 
control 

No 

R echaza el Trámite t E stá 
egistrado~ 

r  No 

Deriva a la Oficina 
de Gestión de Casos 

Autoriza el Inicio del 
Trámite y el pago 

del costo 

Deriva al 
R esponsable de 

Cobro 

i.E l pago es 
correcto?  

Verifica sus datos en 
S i los documentos 

~ 

Declaración J urada 

Datos 
orrectos?  

S i 

T r 

¡ 
No 

Acta de 
consignación de 

,E, R ealiza el llenado de 
Declaración J urada 

Documentos ~ 
r 

~ ~ S olicita la 
de verificación 

R ealiza una nueva datos 
F irma la 

documentación 
Devuelve 
correcciones 

para --->'mpresión /► en base a 
c or r ec c i ones  

, 
R ecibe y registra eI Confirma y cierra el 

♦ registro de flujo 
migratorio 

 N 
/ 

S istema de 
Fr ont er as  

\ 

~ 

\ 
trámite en el 

sistema 

r r 
Archiva la carpeta 

de trámite 
R egistra eI trámite  
de emisión de Visa 

Módulo 
S IGE T R ecibe la Visa 

~ ~ F ' 1 
J—  E ntrega la Visa ~, 

Deriva el trámite 
por sistema y j 
físicamente 

F in 
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TUR IS MO O VIS ITA 

versión N° 2 
í~IGcí'~il~ 

Dl r ec c l On Gener al de Ml gr ac l 0n 

ANE XO N° 5: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA DE  S OLVE NCIA E CONÓMICA 
,~ 
. ~r,~~ 

FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  S OLVE NCIA E CONOMICA 

Lugar y Fecha. 
Control 

TIPO OE  TR AMITE . 

DATOS  PE R S ONALE S : 
Pnmer Apellido: 'S egundo Apellido Oto cs Apellidos 

Nombres Fecha de Nacimiento ~ E dad 

'S exo.,  _ _ _ _  _   ,E stado C ivil .lugar de Natimiemo 

~ Nac~onaUdad 1Grado de Instn,ctión o Nwel de Profesión u Ocupacibn 
; E ducación 

N_ o,de OepE :~á~entes o Hilºs _ { Duecaon de Domicdro Nro. de Teléfonc;Celular 

~ 

Correo_ E lectrornco _  

GATOS  DE L DOCUME NTO DE  VIAJ E  O DE  IDE NTIDAD DE L S OLICITANTE : 
ITi, p0 de Documento  ~Nre. de Documento ! Lugar de E mrsion  

Fecna de E misión Fecha de E xpiration ~V,rgencia del Dºcumento.

DATOS  DE  S OLVE NCIA E CONOMICA. 
Acowdad gue  desarrollará en terntono boliviano 

TR ABAJ O R E MUNE R ADO CON R E LACION OE  DE PE NDE NCIA: 
Nombre de la NOMBR E  en la que trabaja 

Tspo de Ccnirato ; T,emoo oe duraaon 

Departamento  Í Provincia 

Nro. R  O.E . 

;Localidad 
i 

' Oireccion  Nro. de teléfono o celular iCorreo electrórnco. 
i ~ 

R E FE R E NCIA OE  TR ABAJ O 

Nombre de la empresa o lugar ae Contacto Nro. de teléfono o celular 
I trdbd10  _ _ _ _  

MONTO OE  INGR E S O ME NS UAL 
:Tipo de moneda Montc 

AUTOR IZACION 
Autonzo expresamente a la DIGEMIG a SOUCitar cuando lo requiera intorntaCiOn a las inSUtuGoneS púbhCaS yto 

I privadas con el fm de contrastar o complementar la información proporcionada por mi persona para ta consecución 
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Dlrecclón General de Mlyraclbn 

ANE XO N° 6: R E S OLUCIÓN MINIS TE R IAL N° 0028/2009 

COPlA L~~aL JZ~1 ~,~ 
23 ENE, 2009 

Resoluciá~ ~inFsterial ~Q(~ 
NINLS'TF:RlO DE SALtID 

Y  DF:PORTY S 

V ISTOS Y  CONSIUisRA*11)U: 

21 ENE. 2009 

Que, la Constitución Política del Estado, en sus artículos 7 inciso n), 158 y 
establece que e! listado tiene la obligación de defender el capital humano protegiendo la salud de la 
población, el servicio y I:r asistencia social son firncioncs dd listado y sus condiciones scrfin 
dcterminacfos por ley; 

Quc, la Lcy 3300 del i 2 de dicicmhm dr. 2005, da cl marco lc¡tal para fa rc¡;ulari?ación 
del sistema dr innurnüacioncs prcvcnlivas para lodos los rstanlcs y hhabitanlcs do la ltcpuhliut y 
que confonttc ul articulo 4, debe re¡;lnmcnrnr c1 lirncionamicnto, admini::uacibn, nornu+s 
procedimientos para aplicar los procesos de inmunirtción, adern5s de lati responsabilidades y 
sanciones emergentes de su incumplimiento; 

Que, el lleCrcto Supremo \° 28631 de fecha O8 de muto de 2006, Rc~l:rmcnto a la Lcy 
de Organiución del Poder Ejecutivo, define la Responsabilidad de formular las pol[ticas, planes y 
progrt►mas para los sectores y ártas de compctentias así tonto emitir disposiciones resolutivas 
reglamentos, instructivos y circulares; 

Qué, la Política Nacional de Salud reconoce al Programa Ampliado de Inntunizncián 
(PAI) como poiftica y programa esV atEgico de prevención de riesgos. F,l uso de las vacunas implica 
la protección contra un agente infeccioso, siendo In vacunación In máa estrntEgica y trt mfis efectiva, 
demostrada universalmente para la reducción tic la incidencia y mortnfidnd c1c las enfermedades 
irtmunoprevenibles; 

Quc, cl Y rugratnit Antpliudo eSe [nmunir.+cicin, cuerda como c~clusivrdad am vacunas de 
tuo humano, por tratarse de la protección al nido, nifla, adolescente y adulto n través de ln 
administración de Ins mismos en todos los vacunaturios fijos y móviles y cn camparlas de 
vacunación masiva; 

Que, en d marco dc1 Plan de Uesnrrollo Nacional "Bolivia Uigna, Sóxr:uta, Y roductivu y 
UemocrQtica para V ivir Biert". El Turismo se inserta cn los pilares del PD\; 

roR TnriTo: 
EL  MINISTRO I)E SAL l1U 1' t)iil'Ult'I'ES, cn uso de las atribuciones conferidas por la 

f.ey 3351 de Urganirnción del Poder F.jccutivc~ y su i)ccrc;o IZcólantentario N" 2RG31 

Rb;tiIIF;I,V F,: 

Articulo I'rirncro.- Los extranjeros que ~ní,rrscn n la Itcpuhlica dr I;oüvia visitando las 
Lonas dc A lto Riesgo dc l~icbrc Amarilla, deben contar oblií;atorinmentc con cl Ccrtilicado dc 
V nctutación contra la Fic:brc Amarilla o ser vacunados cur: 10 dins de anticipncián macs de ingresar 
a zonas de riesgos los qt:c cnumcrtmas a cortinuaciór.: 

MI;NICII'iUS Fir R1i~:SGt) 1)F, i~lIS1iR1; AMARII,I,A  

DIiPAR'1'AML'N1'U ~ PRUV INCIA 
Chu ~ uisaca Azurdu 
Chu• uisaca + Hcn:ando Silts 
Chu. uisitca  Hcmundo Silts 

MUNICIP[O 
Azurduy 
Montcagudo
Huac ar c t a 

Chu uisaca Nor Cinti   Incahuasi 
Chttquisacn __ 13clisario Rocto _ _ _ V illa Serrano 
Chu. uisaca ~ i,ufs Cnlvu ~  V aca Guzntfirt 
Chu uisaca L~uis~(.:aleo Nt1ACil a 

~.7 rO~t ~ 
rte! 

~t_ ~ L l 3~~l~~ 
J  
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MTNtSTF:R)o l7E SALUll 
\' 1)} :M)RTFS 

Chuquisaca Luis Calvo 
f.arccaja 

_ tylacharcty ___ __ 
Civanay l.a !'ar. 

La I'az Larc:caja_ 
Lorccaja 

'I'ipuarti 
T~a Par. Mapiri 
La Par. Larecaja Teoponte 

A~xtla Lu f ztz Frlrtz'['am. } 'o 
. 

I,a P~ Inquisivi Inquisivi 
La Paz Inquisivi Cajuela 
La Paz Sw Y ungas Chulumani (V . de la L ibertad) 
La Paz Sur Y ungas Iruparta ~i . De Lanra) 
La Paz Sur Y ungas ralos Bianco, 
La Paz Sw Y ungas I.a Asunta 
La Paz _ ._ _  _  -.. _ . _  - _ _  
I.a Paz 

-- Ahcl Iturraldc --------- 
Abel iturralde 

_ _ [xiamas -~----_ .--- ---r 
San Buenaventura 

La_Paz  
Cochabamba 

Caranavi Caranavi  
!~torochata ------__..-Ayopaya 

Cochabamba (;hure V illa ]-unan 
Cochabamba Carrasco Chimorc 
Cochabamba Carraco Puerto Villarracl 
Cochabamba Carrasco Entre Rios 
Cochabamba Tiraque__ "I'iraque 
Z•arija Arcc Padcaya 

Tata.. ----~- - - _  
Tarija 

~_  
- . Arce ------- - -- _  -_ -- 

Gran Chaco 
f Hcrmc'o _ .1. _ _ ._ ...-----~_ _ _ _ ...._ ~ 
Y acuiba __-.___~..._.. . -- ---

~I•arija (han ('paco 
_~ - 

C:Esrapary~______._ __. ._ _ .__ 
V illamontes , Tarija Gran Chaco 

'!•erija Iittrttet U" Connor 
_ 
lintrc Ríos 

Santa Cntz Todas las Provincias, exce¡sto 
Wamcs~ Flcxida 

Provincia r~ndrtt Ibañc2 

Beni 
Pando ~- •------~--------~_ 

Todo el D~artamcnto 
Todo cl Departamento 

~ _ ___ 

Articulo Segundo.- El control del cumplimi;:nto de esla Resolución scrl la res~onsahilidad 
conjunta del V iccministcrio de Turismo, la Cámara E3oliviatta ('.c Turismo, el ti'iccministerio de 
Relaciones Exteriores y la I~irccción Alacion:tl de V lic~rseiones. 

Rcbixtrese, cvmuniyuc~r y archivesc. 

/ -

~ ~/~~ ,c..c. L̀~L• 

!r. Ten w2• t!11>tmet Bqhlsts 
nueet o• er N. a~t  oc  

~S VNTu~ lvfi~p~cr14 

kUtu;:."~ ot suua r OV CRT!9 

/MLV . 

%~ l  , I  / - 

t>r uon A. Nogct~s IotaDodo 
114ptlllttl 1[ t1101 

WN4rFt10 Dt !Gl'J O Y  DE ►O~ItI 

Cw ~~'ryI';I.í 4 ~ - . '~tt ~~~~~~t f: S ! 

i • 

/ n . á ynrtqurt Coid~ 
►K11~e ~ h•ttuctrcw.~S t 

yir~~ cl s~~ue 

~{i.,~,mrrn~nrla cY !y{f~~ 
MINI~TIr(1 nF. SÁ LV L~ 

v n~NoK •r~c 
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OTOR GACION DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA 

versión rv° 2 
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Dl r ec c l ón Gener al  de Ml gr ac l ón 

ANE XO 7: DE CR E TO S UPR E MO Nº  28997 

DE CR E TO S UPR E MO Nº  28997 

E VO MOR ALE S  AY MA 
PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE  LA R E PÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que el Decreto S upremo Nº  27150 de 3 de septiembre de 2003, modificó la Lista de E xoneración y 
E xtensión de Visas de Turismo, con el objeto de incentivar la actividad Turística en Bolivia, para 
permitir el ingreso de turistas a territorio nacional, determinando medidas específicas para la emisión 
de la visa de turismo. 

Que para tal efecto la citada norma legal estableció una clasificación de países repartidos en tres (3) 
Grupos, a saber, países que no requieren visa para el ingreso a Bolivia, países que requieren visa sin 
consulta para el ingreso a Bolivia y países que requieren visa con consulta para el ingreso a Bolivia. 

Que las Listas de los Países I, II y III del Decreto S upremo Nº  27150, fueron elaboradas en función de 
convenios internacionales sobre supresión de visas (bilaterales y multilaterales), en aplicación del 
principio de reciprocidad y tomando en cuenta aspectos de seguridad del E stado. 

Que de acuerdo con el Artículo 3 del citado cuerpo legal, la lista de Grupo de Países es susceptible de 
modificación por parte del Ministerio de R elaciones E xteriores y Cultos, en virtud de Convenios 
Internacionales de carácter Bilateral y/o Multilateral en la materia y la observancia del Principio de 
reciprocidad. 

E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 

DE CR E TA: 

AR TÍCULO 1.- (OBJ E TO). E l presente Decreto S upremo tiene por objeto, modificar la Lista de 
E xoneración y E xtensión de Visas aprobada mediante Decreto S upremo Nº  27150. 

I. S e transfieren del Grupo I al Grupo II a los siguientes países: 

S E R BIA Y  MONTE NE GR O 
CHIPR E , R E P. DE  

II. S e transfieren del Grupo I al Grupo III a: 

i' E S TADOS  UNIDOS  DE  AMÉ R ICA 

Página 26 de 45 



1 

''p ,. ~< 
ot.~. 

~` ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/V-001-TV/220 

OTOR GACION DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA versión N° 2 

í~IG~'~IIG 
Dlreccl0n General de MlgraclOn 

III. S e transfieren del Grupo II al Grupo III a los siguientes países: 

i ~ 

i -  

i 

i 

i 

ANGOLA, R E P. DE  
BHUTAN, R E INO DE  

CHAD, R E P. DE L 

CONGO, R E P. DE L 

R UANDA, R E P. 

S OMALIA, R E P. DE M. 

Y E ME N, R E P. DE  
INDONE S IA, R E P. DE  

CHINA, R E P. POPULAR  (Incluye TAIWÁ N) 

IV. S e transfiere del Grupo II al Grupo I al siguiente país: 

i- CR OACIA, R E P. DE  

AR TÍCULO 2.- (VIGE NCIA DE  NOR MAS ). S e abroga el Decreto S upremo Nº  28801 de 18 de julio de 
2006. 

Los S eñores Ministros de E stado, en los Despachos de R elaciones E xteriores y Cultos y de Gobierno, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. 

E s dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de E nero del año dos 

mil siete. 

FDO. E VO MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, Alicia 

Muñóz Alá, Walker S an Miguel R odríguez, Casimira R odríguez R omero, Hernando Larrazábal Córdova, 
Luis Alberto Arce Catacora, Abel Mamani Marca, Celinda S osa Lunda, S alvador R ic R iera, Hugo 

S alvatierra Gutiérrez, Carlos Villegas Quiroga, J osé Guillermo Dalence S alinas, S antiago Alex Gálvez 

Mamani, Félix Patzi Paco, Nila Heredia Miranda. 
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versión tv° 2 
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Dlrecclón General de Mlgraelón 

ANE XO N° 8: D.S . N° 27150 

DE CR E TO S UPR E MO N° 27150 

GONZALO S Á NCHE Z DE  LOZADA 
PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE  LA R E PÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que la Ley N° 2446 de 19 de marzo de 2003, de Organización del Poder E jecutivo, y el Decreto 

S upremo N° 26973 de 27 de marzo de 2003, establecen como una función del Ministerio de 

R elaciones E xteriores y Culto proteger a los bolivianos y sus intereses mediante el S ervicio Consular, 

en el marco de las normas y practicas internacionales. 

Que las citadas Disposiciones legales, también establecen como una de las funciones del Ministerio 
de Gobierno, la de administrar el R égimen Migratorio. 

Que tanto la Ley N° 1444 de 15 de febrero de 1993, del S ervicio de R elaciones E xteriores y, los 

Decretos S upremos N° 24423 de 29 de noviembre de 1996 y N° 25150 de 4 de septiembre de 1998, 
regulan en uno y otro caso, las acciones que el E stado Boliviano aplica en temas migratorios. 

Que es necesario modificar la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta por grupos de 
países. 

Que corresponde emitir la norma legal pertinente, en la que intervengan ambos Ministerios. 

Que de acuerdo a los objetivos de la Ley Nº  2074 de 14 de abril de 2000 — Ley de Promoción y 
Desarrollo de la Actividad Turística en Bolivia, el Gobierno Nacional tiene por finalidad la promoción 
de la actividad turística en Bolivia, a cuyo efecto se hace necesario permitir el ingreso de turistas a 
territorio nacional, determinando medidas específicas para la emisión de la Visa de Turismo. 

E N CONS E J O DE  GABINE TE , 

DECRETA:  

AR TICULO 1.- (OBJ E TO). E l presente Decreto S upremo tiene por objeto modificar la Lista de 
E xoneración y E xtensión de Visas. 

AR TICULO 2.- (APR OBACION). S e Aprueba la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta 
por grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y III, que forman parte integral del presente 
Decreto S upremo. 
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AR TICULO 3.- (MODIFICACIONE S ). La Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, podrá ser modificada 
por el Ministerio de R elaciones E xteriores y Culto, en virtud de Convenios Internacionales de carácter 
Bilateral y / o Multilateral en la materia. 

AR TICULO 4.- (R E S PONS ABLE ). La Dirección General de R égimen Consular del Ministerio de 
R elaciones E xteriores y Culto y el S ervicio Nacional de Migración del Ministerio de Gobierno, son los 
responsables de llevar adelante las acciones operativas que permitan implementar lo establecido en 
el presente Decreto S upremo. 

AR TICULO 5.- (VIAJ E S  AL E XTE R IOR ). E l Ministerio de R elaciones E xteriores y Culto efectuará las 
gestiones internacionales necesarias, a objeto de permitir a los ciudadanos de Bolivia, realizar viajes 
al exterior del país con uso del pasaporte como único documento de viaje e identificación. 

Los S eñores Ministros de E stado en los Despachos de R elaciones E xteriores y Culto, Gobierno y 
Desarrollo E conómico quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 
S upremo. 

E s dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre del año 
dos mil tres. 

FDO. GONZALO S Á NCHE Z DE  LOZADA, Franklin Anaya Vásquez Ministro Interino de R R .E E . y Culto, 

J osé Guillermo J ustiniano S andoval, Y erkoKukoc del Carpio, Carlos S ánchez Berzaín, J avier Comboni 

Salinas, Erick Reyes V il la Bacigalupi, Jorge Torres Obleas, Carlos Morales Landivar, Jorge Berindoague 

Alcocer, Hugo Carvajal Donoso, J avier Tórres Goitia Caballero, Adalberto KuajaraArandia, Guido Añez 

Moscoso, Dante Pino Archondo, Mirtha Quevedo Acalinovic. 

DE CR E TO S UPR E MO N° 27150 

ANE XO I 

PAIS E S  QUE  NO R E QUIE R E N VIS APAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

N° PATS 

O1 ALE MANIA R E P. FE D. DE  

02 ANDOR R A PR INCIP. DE  

03 ANTILLAS  NE E R LANDE S AS  

04 AR GE NTINA, R E P. 

OS  AUS TR ALIA, COMMONWE LTH DE  

06 AUS TR IA, R E P. DE  

07 BE LGICA, R E INO DE  

08 BR AS IL R E P. FE DE R ATIVA DE  

09 CANADA 

10 COLOMBIA, R E P. DE  

N° PAIS  

19 E S LOVAQUTA, R E P. DE  

20 E S TONIA, R E P. DE  

21 E S TADOS  UNIDOS  DE  AME R ICA 

22 FILIPINAS , R E P. DE  

23 F INLANDIA, R E P. DE  

24 FR ANCIA, R E P. 

25 HUNGR IA, R E P. DE  

26 GR E CIA, R E P. HE LE NICA 

27 IS LANDIA, R E P. DE  

28 IR LANDA, R E P. DE  
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11 COS TA R ICA, R E P. DE  

12 CHE CA, R E P. 

13 CHILE , R E P. DE  

14 CHIPR E , R E P. DE  

15 DINAMAR CA, R E INO DE  

16 E CUADOR , R E P. DE  

17 E S PAÑ A, R E INO DE  

18 E S LOVE NIA, R E P. DE  

37 NOR UE GA, R E INO DE  

38 NUE VA ZE LANDIA 

39 PAIS E S  BAJ OS , R E INO DE  LOS  

40 PANAMA, R E P. DE  

41 PAR AGUAY , R E P DE  

42 PE R U, R E P. DE L 

43 POLONIA, R E P. DE  

44 POR TUGAL, R E P. 

29 ITALIA, R E P. 

30 J APON 

31 LIE CHTE NS TE IN, PR INCIP. DE  

32 LITUANIA, R E P. DE  

33 LE TONIA, R E P. DE  

34 LUXE MBUR GO, GR AN DUCADO 

35 ME XICO, E S TADOS  UNIDOS  

36 MONACO, PR INCIPADO DE  

45 R E INO UNIDO DE  GR AN BR E TAÑ A E  IR LANDA DE L 
NOR TE  

46 S E R BIA Y  MONTE NE GR O 

47 S UIZA CONF. HE LVE TICA 

48 S UE CIA, R E INO DE  

49 TUR QUTA, R E P. DE  

S O UR UGUAY , R E P. OR IE NTAL DE L 

51 VATICANO E S T. C IUDAD DE L 

52 VE NE ZUE LA, R E P. DE  

ANE XO II 

PAIS E S  QUE  R E QUIE R E N VIS A S IN CONS ULTAPAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

Nº PATS 

01 ALBANIA, R E P. DE  

02 ANGOLA, R E P. DE  

03 ANTIGUA Y  BAR BUDA 

04 AR ABIA S AUDITA, R E INO DE  

OS  AR ME NIA, R E P. DE  

06 AR GE LIA, R E P. DE M. Y  POP. 

07 AZE R BAIY AN R E P. DE  

08 BAHAMAS , COMMONWE ALTH DE  LAS  

09 BAHR E IN, E S TADO DE  

10 BANGLADE S H, R E P. POP. DE  

11 BARBADOS 

12 BE LICE  

13 BE NIN, R E P. DE  

14 BHUTAN, R E INO DE  

15 BE LAR US , R E P. DE  

16 BOS NIA-HE R ZE GOVINA, R E P. DE  

17 BOTS WANA, R E P. DE  

18 BR UNE I, E S TADO DE  

19 BULGAR IA, R E P. DE  

20 BUR KINA FAS O 

21 BUR UNDI, R E P. DE  

22 CABO VE R DE , R E P. DE  

23 CAME R ON, R E P. DE  

24 CE NTR O AFR ICANA, R E P. DE  

Nº PATS 

49 GUINE A, E CUATOR IAL R E P. DE  

S O GUINE A, R E P. DE  

51 GUINE A, BIS S AU R E P. DE  

52 HAITI, R E P. DE  

53 HONDUR AS , R E P. DE  

54 INDIA, R E P. DE  

55 INDONE S IA, R E P. DE  

56 IS R AE L, E S TADO DE  

57 IS LAS  MAR S HALL R E P. DE  LAS  

58 IS LAS  S ALOMON 

59 J AMAICA 

60 J OR DANIA, R E INO DE  

61 KAZAJ S TAN, R E P. DE  

62 KE NY A, R E P. DE  

63 KIR IBATI, R E P. DE  

64 KUWAIT, E S TADO DE  

65 KY R GUIS TAN, R E P. DE  

66 LE S OTHO, R E INO DE  

67 LIBANO, R E P. DE  

68 LIBE R IA, R E P. DE  

69 MACE DONIA, R E P. DE  

70 MADAGAS CAR , R E P. DE M. DE  

71 MALAS IA 

72 MALAWI, R E P. DE  
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25 CHINA, R E P. POPULAR  

26 CHAD, R E P. DE L 

27 COMOR E S , R E P. FE D. IS LAM. DE  LAS  

28 COR E A, R E P. DE  

29 CITE D"IVOIR E , R E P. 

30 CONGO, R E P. DE L 

31 CR OACIA R E P. DE  

32 CUBA, R E P. DE  

33 DJ IBOUTI, R E P. DE  

34 DOMINICANA, R E P. 

35 DOMINICA, COMMONW DE  

36 E GIPTO, R E P. AR AR E  DE  

37 E L S ALVADOR , R E P. DE  

38 E MIR ATOS  AR AR E S  UNIDOS  

39 E TIOPIA 

40 E R ITR E A, E S TADO DE  

41 FIJ I, R E P. DE M. S OBE R ANA DE  

42 GABON, R E P. 

43 GAMBIA, R E P. DE  

44 GE OR GIA, R E P. DE  

45 GRANADA 

46 GUATE MALA, R E P. DE  

47 GUY ANA, R E P. DE  COOPE . DE  

48 GHANA, R E P. DE  

97 S INGAPUR , R E P. DE  

98 S IE R R A LE ONA, R E P. DE  

99 S R I LANKA R E P. S OC. DE M. DE  

100 S AMOA OCCIDE NTAL, E S TADO INDE PN. 

101 S AN CR IS TOBAL Y  NE VIS , FE DE R ACION 

102 S AN MAR INO, R E P. DE  

103 S ANTA LUCIA 

104 S AN VICE NTE  Y  LAS  GR ANADINAS  

105 S E NE GAL, R E P. DE  

106 S E Y CHE LLE S , R E P. DE  

107 S OMALIA, R E P. DE M. 

108 S TO. TOME  Y  PR INCIPE , R E P. DE M. 

109 S UD AFR ICA, R E P. DE  

110 S UR INAM, R E P. DE  

111 S WAZILANDIA, R E INO DE  

112 TAILANDIA, R E INO DE  

113 TANZANIA, R E P. UNIDA DE  

73 MALTA, R E P. DE  

74 MALDIVAS , R E P. DE  

75 MALI, R E P. DE  

76 MAR R UE COS , R E INO DE  

77 MAUR ICIO, R E P. DE  

78 MAUR ITANIA, R E P. IS LAM DE  

79 MICR ONE S IA, E S TADOS  FE DE R ADOS  DE  

80 MOLDOVIA, R E P. DE  

81 MONGOLIA 

82 MOZAMBIQUE , R E P. DE  

83 MY ANMAR , UNION DE  

84 NAMIBIA, R E P. DE  

85 NAUR U, R E P. DE  

86 NE PAL, R E INO DE  

87 NICAR AGUA, R E P. DE  

88 NIGE R , R E P. DE  

89 OMAN, S ULTANADO DE  

90 PALAU, R E P. DE  

91 PAPUA NUE VA GUINE A, E S TADO INDE PE ND. DE  

92 PUE R TO R ICO, E S TADO LIBR E  AS OC. DE  

93 QATAR , E S TADO DE  

94 R UANDA, R E P. 

95 R UMANIA 

96 R US IA, FE DE R ACION DE  

114 TAY IKIS TAN, R E P. DE  

115 TAIWAN 

116 TOGO, R E P. DE  

117 TONGA, R E INO DE  

118 TR INIDAD Y  TOBAGO, R E P. DE  

119 TUNE Z, R E P. DE  

120 TUR KME NIS TAN, R E P. DE  

121 TUVALU 

122 UCR ANIA 

123 UGANDA, R E P. DE  

124 UZBE KIS TAN, R E P. DE  

125 VANUATU, R E P DE  

126 VIE TNAM, R E P. S OC. DE  

127 Y E ME N, R E P. DE  

1Z8 ZAMBIA, R E P. DE  

129 ZIMBABWE , R E P. DE  

ANE XO III 
PAIS E S  QUE  R E QUIE R E N VIS A CON CONS ULTAPAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 
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N° PAIS  

O1 AFGANIS TÁ N, E S TADO IS LAM. DE  

02 CAMBOY A, E S TADO DE  

03 CONGO, R E P. DE M. DE L 

04 COR E A R E P. POP. DE M. DE  

OS  IR AN, R E P. IS LÁ MICA DE L 

06 IR AK, R E P. DE L 

N° PAIS  

07 LAOS , R E P. DE M. POP. 

08 LIBIA, R E P. AR AR E  S OC. Y  POP. DE  

09 NIGE R IA, R E P. FE D. DE  

10 PAKIS TAN, R E P. IS LAM. 

11 S IR IA, R E P. Á R ABE  DE  

12 S UDAN, R E P. DE  

DE CR E TO S UPR E MO N° 2097 
E VO MOR ALE S  AY MA 

PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE L E S TADO PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA 

CONS IDE R ANDO: Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Constitución Política del E stado, 
determina que Bolivia es un E stado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la paz, 
así como la cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al 
conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno 
respeto a la soberanía de los estados. Que el numeral S  del Parágrafo II del Artículo 4 de la Ley Nº  
465, de 19 de diciembre de 2013, del S ervicio de R elaciones E xteriores del E stado Plurinacional de 
Bolivia, reconoce a la Ministra o Ministro de R elaciones E xteriores como autoridad competente y 
responsable para coordinar y ejecutar la Política E xterior del E stado Plurinacional de Bolivia, por sí o a 
través de las instancias previstas en la citada Ley. Asimismo, señala como atribución, entre otras, 
promover, facilitar y fortalecer los procesos de hermandad e integración de nuestros pueblos con los 
pueblos del mundo y los E stados. Que el Parágrafo III del Artículo 21 de la Ley N° 370, de 8 de mayo 
de 2013, de Migración, dispone que la lista de exoneración y extensión de visas, estará a cargo del 
Ministerio de R elaciones E xteriores, de acuerdo a lo establecido en los Convenios Internacionales 
sobre la materia y en el principio de reciprocidad. Que el Artículo 2 del Decreto S upremo Nº  27150, 
de 3 de septiembre de 2003, aprueba la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta por 
grupos de Países, detalladas en los Anexos I, I I y I II, que forman parte integral del citado Decreto 
S upremo. Que el Decreto S upremo Nº  28997, de 1 de enero de 2007, modifica la Lista de 
E xoneración y E xtensión de Visas aprobada mediante Decreto S upremo N° 27150. Que el Parágrafo 
I del Artículo 8 del Decreto S upremo Nº  1923, de 12 de marzo de 2014, establecen para la 
exoneración y extensión de visas de ingreso de personas extranjeras al territorio boliviano, los 
siguientes criterios de clasificación, de acuerdo a los Grupos de Países estipulados en normativa 
vigente: a) Países del Grupo I: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo I de países, no 
requieren visa de ingreso por turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; b) Países Grupo 
II: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo II de países, requieren visa de ingreso por 
turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; y cj Países Grupo III: Las personas extranjeras 
pertenecientes al Grupo III de países, requieren visa de ingreso por turismo o visita previa verificación 
de requisitos por la Dirección General de Migración, para su entrada a territorio boliviano. Que el 
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E stado Plurinacional de Bolivia se reserva el derecho a limitar el ingreso a territorio nacional a 
aquellos ciudadanos extranjeros que hayan cometido delitos de genocidio como en el caso de 
personal militar y/o civil que intervienen en invasiones a países, por lo que es necesario modificar y 
actualizar las Listas de E xoneración y E xtensión de Visas conforme a las disposiciones vigentes, las 
determinaciones respecto a la seguridad de E stado y a Convenios suscritos por el E stado Plurinacional 
de Bolivia en materia de Visas; y la adecuada dirección y coordinación de la Política E xterior 
Boliviana. 
E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 
DECRETA:  
AR TÍCULO ÚNICO.- S e modifica la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, aprobada mediante 
Decreto S upremo Nº  27150, de 3 de septiembre de 2003, modificado por Decreto S upremo 28997, de 
1 de enero de 2007, de la siguiente manera: 

I. S e transfiere del Grupo III al Grupo II a los siguientes países: 
•R epública Popular China 
•R epública islámica de Irán 
II. S e transfiere del Grupo II al Grupo III a: 
• E stado de Israel 
III. S e incorpora al Grupo I a: 
• E stado de Palestina 
Los señores Ministros de E stado en los Despachos, de R elaciones E xteriores y Gobierno quedan 

encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. 
E s dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de agosto 
del año dos mil catorce. 

FDO. E VO MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, 

J orge Perez Valenzuela, R ubén Aldo S aavedra S oto, E lba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce 

Catacora, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir S ánchez E scobar, Felix Cesar Navarro 

Miranda, E lizabeth S andra Gutierrez S alazar, Daniel S antallaTorrez, J uan Carlos Calvimontes 

Camargo, J osé Antonio Zamora Gutiérrez MINIS TR O DE  ME DIO AMBIE NTE  Y  AGUA E  INTE R INO DE  

HIDR OCAR BUR OS  Y  E NE R GÍA, R oberto Iván Aguilar Gómez, NemesiaAchacollo Tola, C laudia S tacy 

Peña C laros, NardyS uxolturry, Pablo Cesar GrouxCanedo, Amanda Dávila Torres, Tito R olando 

Montaño R ivera 
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ANE XO Nº  9: ACUE R DO S OBR E  E XTE NS ION DE  VIS AS  E NTR E  E L GOBIE R NO DE L E S TADO 
PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA Y  E L GOBIE R NO DE  LA R E PUBLICA DE  IR AN 

ACUE R DO S OBR E  E XTE NS IÓN DE  VIS AS  
E NTr~E  

EL  GOF31ERN0 DEL  ESTADO ~LURINACIOh1AL DL  BOLIV IA 
Y  EL  GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ISLÁ MICI ~̀ DE IRÁ N 

El Gobierno del ES~1~AD0 PLURiNACIUNAL DE BOLIV IA y el Gobierno de la 
REf ÚC3l_ICA ISL~MICA DE If2Á N en adelante denominados las Partes: 

CON El_ FIN de generar mecanismos destinados a desarrollar y profundizar 
las relaciones de hermandad y amistad entre ambos países 

CONSCIENTES de la importancia de facilitar el flujo turístico, gener~~ndo 
efecios positivos en el desarrollo de los vínculos bilaterales; 

CONS IDC[:ANDO que la implemrntaciGn de los diferentes instrumentos 
bilaterales suscritos entre ambos países incrementará las visitas de empresarios y 
personas dedicadas al comercio; 

Acuerdan lo siguiente: 

AR TICULO 1 

Las Partes con carácter excepcional exter~derán el visado a ciudadanos de una de 
las f'~~rtes portadores de pasaportes ordinarios en viaje de turismo a! territorio cie I~ 
otra Parte, en los aeropuertos internacionales de cada país, por un periodo de treinta 
(30) días continuos, prorrogables por dos períodos de igual duraciún, totalizando 90 
días, no pudiendo su titular acceder a fas residencias temporales o definitivas. 
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í71GcMiG 
Dlrccclbn General da Mlyraclbn 

AR TÍCULO 2 

Las Partes expedirán el visado a ciudadanos portadores de pasaportes ordinarios en 
viajes de negocios al territorio de la otra Parte, en las respectivas misiones 
cons~rlares, quienes otorgarán la V isa de Objeto Determinado, por un periodo de 
treinta (30) días, prorrogables por dos veces consecutivas por el mismo el período de 
tiempo, previo currtplirniento de los requisitos legales internos de cada Parte. 

Para la expedición de los visados señalados en este articulo, ambas Partes remitirán 
por la vía diplomática el listado de los empresarios y/o directores de empresas con 
sus respectivas acreditaciones oficiales. 

AR TÍCULO 3 

Las disposiciones contenidas en este Acuerdo no eximirán a los beneficiarios del 
misrY ~o de la obligación de cumplir con las normas jurídicas internas del pais que 
visitan. 

AR TÍCULO 4 

Las Partes se reservan la facultad de impedir la entrada a su territorio a cualquier 
persona considerada por las autoridades competentes como inadmisible, así como 
ordenar su inmediata salida del pais, la Parte que asumiera esa decisión no está 
obligada a expresar a la otra Parte los motivos de su decisión. 

AR TÍCULO 5 

Cada Parte podrá suspender temporalmente la aplicación de las disposiciones 
establecidas en este Acuerdo, total o parcialmente, por razones de seguridad, orden 
público o de salubridad pública. Esta medida, así como su cesación será notificada 
inmediatamente a la otra Parte, por la vía áiplomática. 

AR TÍCULO 6 

Cada Parte deberá, a través de los canales diplomáticos, intercambiar muestras de 
los pasaportes ordinarios a los que se refiere el Artículo 1, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. E n caso de algún cambio 
en los pasaportes, la Parte deberá informar sobre el mismo a fa otra, a través de la 
vía diplomática, con treinta (30) dias de anticipación, así como proporcionar una 
muestra dcl nuevo pasaporte. 
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Dlrcccl0n Gcncral de Mlgracl0n 

AR TÍCULO 7 

Cualquier duda o controversia que surja en la interpretación del presente Acuerdo 
será resuelta mediante negociaciones directas entre las Partes por la vía diplomátic~i: 

AR TÍCULO 8 

E =1 presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento entre las 
Partes. Las modificaciones entrarán en vigor en conformidad con el procedimiento 
establecido para la vigencia del mismo. 

AR TICULO 9 

E l presente Acuerdo entrará en vigencia a los treinta (30) dtas, contados a partir de la 
fecha de la última notificación escrita mediante la cual las Partes sc comuniquen 
mutuamente el cumplimiento de sus respectivos requisitos constitucionales ylegales 
internos para esta finalidad y tendrá una duración indefinida, pudiendo las Partes 
denunciarlo en cualquier momento por escrito, a través de la vía diplomó#ica, con tres 
meses de anticipación. 

Suscrito en la ciudad de Teherán, el día 27 de octubre de 2010, equivalente al 5 del 
mes de Abban de la hégira solar de 1389, en dos (2) ejemplares originales en 
idiomas castellano y farsi, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por la f:epública Islámica de Irán Por el E stado Plurinacional de Bolivia 
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ANE XO 10: ACUE R DO S OBR E  E XTE NS ION DE  VIS AS  E NTR E  E L GOBIE R NO DE L E S TADO 
PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA Y  E L GOBIE R NO POPULAR  CHINA 

ACUERDO SOBRE EX TENSIÓN DE V ISAS 

ENTRE EL  GOf31ERN0 DEI. ESTADO PLURINACIONAL i:C 30I.IV IA Y  

E L GOBIE R NO DE  LA R E PÚBLICA POPULAR  Ci-i .̀~ !̀: 

' I -OS  C '~ot)iO~r1QS  d(:I [stado Plurinacional de i~alivia y Ira R ellúrüc;~.t ~•';:;.u~ar China. 
en .."Idel;?ntc: cienor•Irnados las Partes. 

C.~r~ent,lcic::; por el EaE)iritu de! Comunicadc t~oi)re Establecimic:nta !̂: Re:acicncs 
!)iploni~:ilic<Js de iuE:c: de 1 J85, cl cual se ~;:rldamee~ta cn c:l c!(rs~.:rroll(? de las 
rcl~lciones de amistar: y cooperación, sobre la base dc~ los princ•;~.cs de respeto 
mutuo ~~ ~:obcrania r_  integndad territorial, r1e ~nrervención de ur.~ ,~: Ics asuntos 
internos d(;~l ctro, i;,;uatd~zd y beneficio reciproco. 

Corlvencrdn:> por frl ncrc;esidad de comp!~'ent;ntar los alcance, :..: las Notas 
f2r_ vcrs~alc:.. ::(:scritata en '10 de octubrc dC i 0$7 y?_ 0 dc diC i~~ , ;, E J  vC  200 i, 
rc;'c;ridas ,~ t~l cxen(:ión dc visas para pauaportQS  diplom~hc':~s c ìciaics dc 
cunfx?s Fcyt:l~.:os y t.IcrsSrporteJ  ordinarios de scrvicic pe:Jblico r!c '.1 Rep;tblica 
h~ol)ulalr C li:: ~~. 

t'r1 bÍl•tUC dC' !0 c'1n;Cf10:'. aCUCrd~ill t0 ;;IC~UiQnti;. 

i 
~ • 

ü 

~. F_ 1 presc:ntc~r Acuerdo tiene pa! objeto refl~j~:r ea coi~lpromise í̂~ lc~s Partes a 
l;:(tCnd(:'r . 5:r; C:OrlS lllt~l p!eVra y e3r1 S US  fCp!: S̀ !? llt~)(:Íc)nr.~,S  CQn;il:!:~"~:: ;̀ VIS ~iS  dC?  
'rur ,rno y ~J (; Obj(ºto l~eterrninaclo a ci;:~aóanos de nae::?r.;= :~iad china, 
t)Crt~tdUr'CS d'ci r~<l~i::t?CrtCS ~)rd1r13!lUS y ~iiS~1S de Turismc . ; c V i,ita a 
Ceud::dan4x ,1~~ naaanalidad bolwiana portacc;res de f'asapc:'.•.::, Chrien~,rios 
f'•St~l$ 'J l.;cls . .;rt p1Ur:c,c3F:bles Grl ias Ot'C'r1~1S ::c; r~iGroCiÚn dC CaC::: ~:t:]!?O SCC~Ú:1 

su r.onna;ria m'.crna (;rt vigCru:ia. 

?. A l solicrt;~: ,a V isa, los portadores de f ~sac~crtes ;;rcl:narios dr.óc:~ a,:raplir co  ̂
torio5 los r~:'(;(nsitas c:xiyidoS por e1 Estado l:eceptor :ncfl.lyendo c~' ~ormulario 
dc S olrcituJ  tt(: ViS t:, fotografia, ?asaportc: c:on vigrrncia rT:;? yo< <!~.: ~ meses 
eorryrn,:i y lot;x:opi~ls;, comprob~ntG cle rE'Sr3w,t c?e hclt~l o itiner:•r•:~, ;;~, vrale y 
c<~1rta dc rnvrlación. 
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Dlrecclón General de Mlgraclón 

3. Las F 'ari;~s sc reservan la facultad efe ciar por concluida la per~,~ar:encia de un 
ciud~~dan;~ que %raya vulnerado I,as norrra;ivas mirratori~+:: .- o?ras Icyes y 
~~eglar~r~;n,os conccrnienics del E stado visitado. 

~.. l.as Partes se comunicarán en forma escrita por la vía dip'orr,ática una vez 
que hayan cumplido con requisitos exigidos por las normas ~, ~~~entes en cada 
unza de Ir~~s Partos. F1 Rcuerdo cobrara vigor a los treinta di;-rs ,;ar~scurridos a 
aartir dc. recibo dtr !a úlüma comunicación escrit~i, tenienr.:~, trua duración 
!r}definida 

:i. El 17r~~;rnte ncurrdo podrá ser denunciarle por cu~ilquicra :.:~-~ ;~~, Partes por 
conducto diplerY ~ático y concluirá transcurridos noventa Bias ~ ~~:rtir de la fecha 
do la notific~.~ciórr es,crila por cualquier~~ de las f artes. 

6. E ! pre~.ente !\cuE ~rdo podrá ser modificado en forma escrita ,~-~:~ consentimiento 
mutuo de las Partes. 

S uscrito ~~ fa ciudad cie La Paz a los veinticinco días del mes c.io `̂ ;~rero de 2013 
en dos c;emplares, en idioma español y chino, teniendo u;,  r~ii~~mo tenor y 
efecto 

~ ~ 
Por © ! Estadó Plurinacional dc Eiolivia Por la Repúblic4i 'upular China 

1. 
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ANE XO N° 11: D.S . N° 2339 DE  22/04/2015 

Decreto S upremo Nº  2339, 22 de abril de 2015 
Decreto S upremo Nº  2339 E VO MOR ALE S  AY MA PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE L E S TADO 

PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA 
CONS IDE R ANDO: Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Constitución Política del E stado, 
determina que Bolivia es un E stado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la 
paz, así como la cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al 
conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno 
respeto a la soberanía de los E stados. Que los Parágrafos V y VI del Artículo 14 del Texto 
Constitucional, señalan que las leyes bolivianas se aplican a todas las personas naturales o 
jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio boliviano; y que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la 
Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga. 
Que los numerales 4 y 5 del Artículo 2 de la Ley Nº  370, de 8 de mayo de 2013, de Migración, 
establecen como principios el de reciprocidad en la que el E stado garantiza la vigencia de los 
derechos que reclama para sus connacionales en el exterior en el proceso migratorio, en 
responsabilidad compartida con los distintos E stados; y el de soberanía por el cual el E stado 
Plurinacional de Bolivia, determina libremente la norma que regula el ingreso, tránsito, salida y 
permanencia de personas, en observancia de los Derechos Humanos. 
Que los Parágrafos I, II y III del Artículo 20 de la Ley Nº  370, disponen que la visa es concedida por 
el E stado Plurinacional de Bolivia, a través de una R epresentación Consular acreditada en el 
exterior por el Ministerio de R elaciones E xteriores; la visa habilita a la persona migrante 
extranjera para presentarse en un puesto fronterizo o aeroportuario boliviano para su ingreso, 
con el objeto de permanecer por un tiempo determinado computable a partir de la fecha de 
ingreso; y la Dirección General de Migración emitirá visas de ingreso por turismo o visita al E stado 
Plurinacional de Bolivia, cuando la persona migrante extranjera que lo requiera no haya podido 
acceder a una BO-DS -N2339 1 Bolivia: Decreto S upremo Nº  2339, 22 de abril de 2015 
R epresentación Consular de su país o de un país cercano al mismo. 
Que en el numeral 7 del Parágrafo I del Artículo 21 de la Ley Nº  370, reconoce a la visa por 
turismo o visita. Que los Parágrafos I y III del Artículo 18 de la Ley Nº  465, de 19 de diciembre de 

2013, del S ervicio de R elaciones E xteriores, establecen que los Consulados constituyen las 
representaciones del E stado Plurinacional de Bolivia ante otro E stado, destinadas a proteger los 

derechos fundamentales de las bolivianas y los bolivianos en el exterior, representar sus 

intereses, otorgar servicios y atender solicitudes de bolivianas y bolivianos, extranjeras y 
extranjeros; en aquellos países que no se haya acreditado Consulado, fuera cerrada la Oficina 

Consular o cesados sus funcionarios, la servidora o el servidor público que ocupe el rango 
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diplomático de Primer o S egundo secretario, en dicho orden, en la Misión Diplomática respectiva 
asumirá plenamente tales funciones como E ncargado de Asuntos Consulares. 
Que el inciso a) del Parágrafo III del Artículo 4 del Decreto S upremo Nº  1923, de 12 de marzo de 
2014, señala que los puestos de control migratorio, terrestres fronterizos y aeroportuarios, tienen 
la atribución de conceder, anular o cancelar las visas de ingreso por turismo o visita, cuando 
corresponda. 

Que el inciso e) del Parágrafo I del Artículo 9 del Decreto S upremo Nº  1923, dispone que la Visa de 

turismo o visita es otorgada por treinta (30) días calendario, con el propósito de descanso 0 

esparcimiento que no implique el ejercicio de actividad remunerada o lucrativa por cuenta propia o 
ajena y habilita a tramitar la permanencia transitoria por turismo o visita ante la Dirección General de 
Migración por dos (2) periodos similares. La estadía para turistas es de noventa (90) días calendario 

como máximo por año. 
Que es necesario emitir el presente Decreto S upremo en base a los principios de reciprocidad y 
soberanía, fortaleciendo las relaciones bilaterales entre E stados, con la finalidad de fomentar, 

incentivar y fortalecer el turismo receptivo en Bolivia, el cual contribuirá a un mayor crecimiento de la 

actividad turística. 

E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , DE CR E TA: 
Artículo 1°.- (Objeto) E l presente Decreto S upremo tiene por objeto establecer un régimen migratorio 
para la emisión de visas de ingreso por turismo o visita a personas extranjeras de nacionalidad 
estadounidense. 
Artículo 2°.- (E misión de la visa) La S ección Consular de las E mbajadas o los Consulados de Bolivia en 
el exterior y de manera excepcional la Dirección General de Migración a través de sus puestos de 
control migratorio terrestres fronterizos y aeroportuarios, emitirán visas de turismo o visita a 
personas extranjeras de nacionalidad estadounidense, sin consulta. 2 http://www.lexivox.org Bolivia: 
Decreto S upremo Nº  2339, 22 de abril de 2015 
Artículo 3°.- (Vigencia de la visa) I. La vigencia de las visas de ingreso por turismo o visita para 
personas extranjeras de nacionalidad estadounidense es de diez (10) años, con múltiples entradas. II. 
Las visas de ingreso por turismo o visita posibilitan a las personas extranjeras de nacionalidad 
estadounidense permanecer en territorio boliviano por un periodo de treinta (30) días calendario 
prorrogables ante la Dirección General de Migración por dos (2) periodos similares; mismos que 
pueden ser continuos o discontinuos en el periodo de un (1) año. 
Artículo 4°.- (Requisitos) Los requisitos para la emisión de la visa de ingreso por turismo o visita para 
personas extranjeras de nacionalidad estadounidense son los siguientes: a) Formulario de Declaración 
jurada de solicitud de visa, obtenido de los sitios web de la Dirección General de Migración, de la 
Dirección General de Asuntos Consulares o en las R epresentaciones Consulares donde se solicite la 
visa; b) Pasaporte vigente hasta la fecha de salida de territorio boliviano; c) Certificado de vacunación 
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contra la fiebre amarilla en caso que la persona extranjera visite zonas endémicas y/u otra 
certificación de salud, si existe la alerta correspondiente emitida por el Ministerio de S alud; d) 
Itinerario de viaje o carta de invitación de persona con domicilio legal en Bolivia o reserva de 
hospedaje; e) S olvencia económica acreditada mediante declaración jurada o mediante respaldo 
documental; f} Constancia de pago del costo de la visa correspondiente; 
Artículo 5°.- (Costo) E l costo de las visas de turismo o visita, a personas extranjeras de nacionalidad 

estadounidense, será determinado mediante R esolución Biministerial entre el Ministerio de Gobierno 
y el Ministerio de R elaciones E xteriores. 
Disposiciones transitorias 
Artículo transitorio Único.- Las visas otorgadas a personas extranjeras de nacionalidad 
estadounidense mantendrán su vigencia hasta completar los cinco (5) años, computables a partir de 
su emisión. 
Disposiciones finales 
Artículo final Único.- Para todo aquello no previsto expresamente en el presente Decreto S upremo, se 
aplicarán las disposiciones de la norma migratoria vigente. BO-DS -N2339 3 Bolivia: Decreto S upremo 
Nº  2339, 22 de abril de 2015. 
Los señores Ministros de E stado en los Despachos de R elaciones E xteriores y de Gobierno, quedan 

encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. E s dado en el Palacio de 
Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidós días del mes de abril del año dos mil quince. Fdo. E VO 
MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, J osé Hugo Moldiz 
Mercado, R eymi Luis Ferreira J ustiniano, R ene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, 
Luis Alberto S anchez Fernandez, Ana Veronica R amos Morales, Milton C laros Hinojosa, Félix Cesar 
Navarro Miranda, Virginia Velasco Condori, J osé Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María 
Alexandra Moreira Lopez, R oberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Hugo J osé S iles 
Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Bankovic, Marianela Paco 
Duran, Tito R olando Montaño R ivera. 
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ACOPIA LE , /a~IZlIDA 
R E S OLUCIÓN BI -MINIS TE R IAL N° 
LA PAZ, , 

VIS TOS  Y  CONS IDE R ANDO: 

Que el Parágrafo I. Articulo 10 de la Constitución Política del E stado considera a Bolivia 
como un E stado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la paz, asi como, la 
cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al conocimiento 
mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno respeto a la 
soberanía de los E stados. 

Que los Parágrafos V y VI, Articulo 14 de la Norma Fundamental manda que las leyes 
bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras. en el 
territorio boliviano: asi corno, que las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen 
los derechos y deben cumpla los deberes establecidos en la Carta S uprema, salvo las 
restricciones que ésta contenga 

Que el numeral 4, Parágrafo I, Articulo 175 del Texto Constitucional; el numeral 4), 
parágrafo I, Articulo 14 y el inciso c), Articulo 17 del Decreto S upremo No. 29894 de 7 de febrero 
de 2009 reconocen al Ministro de R elaciones E xteriores, la atribución de emit,r R esoluciones 
Ministeriales, en el ámbito de su competencia y dirigir las relaciones diplomáticas bilaterales y 
multilaterales en Organismos y Foros Internacionales. 

Que el Parágrafo I, Articulo 4 de la Ley N° 465 de 19 de diciembre de 2013, de( S erncio 
de R etacrones E xteriores del E stado Plurinacional de Bolivia dispone que el Ministerio de 
R elaciones E xteriores constituye la entidad rectora de las relaciones internacionales del E stado 
Plurinacional que desarrolla la gestión de la política exterior para la defensa de su soberania, 
independencia e intereses, mediante la aplicación de la diplorllacia de tos pueblos por la vida, en 
benefiao de las y los bolivianos. 

Que el Parágrafo I, Articulo 5 de la precitada Nornla Legal establece que el S ervicio de 
R elaciones E xteriores del E stado Plurinacional de Bolivia constituye el instrumento destinado a la 
plandicación, análisis, eiecuaón, coordinación, concertación y evaluación de una política exterior 
propositrva y soberana con criterios de transparencia y control social, integrado por un cuerpo 
permanente cíe servidoras y servidores públicos capacitados y otros ejecutores o responsables, 
encargados de representarlo en el país y en el extranjero, preservando y resguardando la 
soberania, libre determ~nacrón, intereses, integridad e identidad propia del E stado Plurinacíonal 
de Bolivia. 

Que el numeral 4. Articulo 2 de la Ley N° 370 de 8 de mayo de 2013, de Migración 
reconoce al Principio de R eciprocidad; por el cual, el E stado garantiza la vigencia de los 
derechos que reclama para sus connacionales en el exterior en el proceso migratorio. en 
responsab~hdad compartida con los distintos E stados 

Que el Parágrafo I. Articulo 5 del precitado Marco Normativo, concordante con el inciso 
d). Articulo 34 del Decreto S upremo N° 298rJ 4, determina gcle el Ministerio de Gobierno 
constituye la autoridad responsable de la formulación y ejecución de las políticas pi,blicas y la 
planificación en materia de Migración 

Que el Paráyrafo I, Articulo 1? . de la misma Ley N° 370, establece que las personas 
n110r~ntaC PY rfalllPfaC  nn~~rhn n.i ~r.,.~lrl~.1 .5.. .....+.+~ ........... ..••- i... _ _ _ .-..-~- - ~~ • • • 
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Que el Articulo 20 de esta Norma Legal dispone que, la Visa se concedé pó~-él E stado 

Plurinacional de Boltvla, a través de una R epresentación Consular acreditada en el exterior por el 
Ministerio de R elaciones E xteriores, así como, autoriza a la Dirección General de Migración, 
emitir visas de ingreso por turismo o visita al E stado Plurinacional de Bolivia, cuando la persona 
migrante extranjera que lo requiera no pueda acceder a una R epresentación Consular de su pais 
o de un pais próximo al mismo. 

Que el inciso e), Parágrafo I, Articulo 9 del Decreto S upremo N° 1923 de 12 de marzo de 
2014 prevé que la Visa de turismo o visita se otorga por treinta (30) días calendario y habilita a 
tramitar la permanencia transitoria por turismo o visita ante la Dirección General de Migración por 
dos (2) periodos similares: resultando un periodo de noventa (90) días calendario como máximo 
por año para la estadía de turistas. 

Que el Decreto S upremo N° 2339 de 22 de abril de 2015 tiene por objeto establecer un 
régimen migratorio para la emisión de visas de ingreso por turismo o visita a personas 
extranjeras de nacionalidad estadounidense. 

Que su Articulo 5 dispone que el costo de las Visa de turismo o visita de personas 
extranjeras de nacionalidad estadounidense, será determinado mediante R esolución Bim~nisterlal 
del Ministerio de Gobierno y el Ministerio de R elaciones E xteriores. 

Oue la Disposición Primera de la R esolucibn Ministerial N° 430, emitida por el Ministerio 
de E conomía y F inanzas Públicas, autoriza a la Dirección General de Programación Operaciones 
del Tesoro, dependiente del Viceministerio de Tesoro y Crédito Público, proceder a la 
R evalorización de la Visa Consular para ciudadanos estadounidenses de $us135 {C iento Treinta 
y C inco OOI100 Dólares Americanos) a 5us160 (C iento S esenta 001100 Dólares Americanos). 

Que la Disposición Tercera de la R esolución Ministerial N° 162/2009, emitida por el 
Ministerio de Gobierno, autoriza a la Dirección General de R ecaudaciones, mediante las 
Instancias que correspondan, la creación de nuevo material valorado para las diferentes 
Direcciones Distritales del pais. 

Que el triforme Técnico MG-OGR  N° 001/2015 e Informe Legal D.G.A.J .-U.A.J . N° 182-
A/2015 de 8 y 13 de mayo de 2015. respectivamente, emitidos por la Dirección General de 
R ecaudaciones y la Dirección General de Asuntos J uridicos, ambos dependiente del Ministerio 
de Gobierno, expresan que en el costo de la Visas para bolivianos en los E stados Unidos de 
América y para estadounidenses en el E stado Plurinacional de Bolivia, debe aplicarse el principio 
de reciprocidad 

Que el Informe Tecnico UE NFP-N° 1412015 e Informe Legal UN.J UR .DGM 316/2015 de 4 
y 5 de mayo de 2015. respectivamente, ambos de la Dirección General de Migración, precisan 
que los E stados Unidos de América cobran la suma de S us1G0 (C iento S esenta 001100 Dólares 
Americanos) para el procesamiento de Visas (MR V) estadounidenses (B) Visitante a los 
ciudadanos bolivianos, como consta en el Portal E lectrónico de su E mbajada acreditada en este 
pais, por lo cual, en virtud al Principio de R eciprocidad, el costo de la Visa de Turismo o Visita 
para personas extranjeras de nacionalidad estadounidense debe asimilarse aquel monto y 
tiempo de la Vlsa que otorga aquel Pais a los connacionales. 

Que el Informe Técnico VGIC-OGAC-UAPC-In-4012015 de 15 de mayo de 2015 de la 
Dirección General de Asuntos Consulares. dependiente del Viceminisierio de Gestión 
Institucional y Consular e Informe Legal GM-DGAJ -UGJ -No 118/2015 de 25 de mayo de 2015 
de la Dirección General de Asuntos J uridicos del Ministerio de R elaciones E xteriores. 
recomiendan la suscripcibn de la R esolución Bi Ministerial, en atención a lo dispuesto en el 
Decreto S upremo N° 2339. 

POR  TANTO 

Los Ministros de Gobierno y R elaciones E xteriores. de conformidad con sus atribuciones 
especificas 

Página 43 de 45 



1

.\ ~. 
d ., tf ;~ m 

~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/V-001-TV/220 

OTOR GACIÓN DE  VIS A DE  INGR E S O POR  
TUR IS MO O VIS ITA 

versión N° 2 

~IG~í~/IIG 
Dlreccl°n General de Mlgraelón 

~ 

R E S UFt_ VE N: 

l:<t. nr,j4'jf hu~lt• ~illrrnn•: 
~,Kilc.:\I).\ 

,:~- :1 ~ \+~ . 1 . .I • i ti ~~ rl'kl~ ~lr.\ 

(COPIA LE  ~N~I[~li A 
PR IME R O.- Aprobar el costo de 5us1G0 (C iento S esenta 00/100 Dólares Americanos) de 

las Visas de Turismo o de Vlslta. a personas extranjeras de nacionalidad estadounidense, a 
partir de 1° de jumo de 2015. 

S E GUNDO.- E l Informe Técnico MG-DGR  N° 001/2015 e Informe Legal D.G.A.J .-U.A.J . 
N° 182-Al20 í 5 de 8 y 13 de mayo de 2015, respectivamente, de la Dirección General de 
R ecaudaciones y la Dirección General de Asuntos J uridicos; el Informe Técnico UE NFP-N° 
1412015 e Informe Legal UN.J UR .DGM 316/2015 de 4 y 5 de mayo de 2015, respectivamente, 
ambos de la Dirección General de Migración, todos dependientes del Ministerio de Gobierno, asi 
como, el Informe Técnico VGIC-DGAC-UAPC-In-4012015 e Informe Legal GM-DGAJ -UGJ -No 
118/2015 de 15 y 25 de mayo de 2015, respectivamente, de la Dirección General de Asuntos 
Consulares, dependiente del Viceministerio de Gestión Institucional y Consular y la Dirección 
General de Asuntos J uridicos, estás últimas dependientes del Ministerio de R elaciones 
E xteriores sustentan la presente R esolución Bi -Ministerial 

TE R CE R O.- Las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares det S ervicio E xterior, la 
Dirección General de Asuntos Consulares del Viceministerio de Gestión Institucional y Consular, 
todos dependientes del Ministerio de R elaciones E xteriores y, la Dirección General de Migración, 
asi corno. la Dirección General de R ecaudaciones, ambas dependientes del Ministerio de 
Gobierno quedan encargadas de la implementación, aplicación y cumplimiento de la presente 
R esolución Ministerial. 

R egistrese, comuniquese y archivese. 

. ~ 
' •') ' 

David Choqu~údnra Céspedes _ . 1. 

1,1i~1y1R~ERlURfS 
tOÁ FS 

~ 

Dr. C6~0Só n~p ~~~~ 
~AIh~S?K ?~,CION,►L C~ B~ 

csi~º~~~ 

~ / /  

/ e (i L.\ (.~ LJ .~~-~ ̀ r.~ 
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FR ONTE R IZO TE R R E S TR E S  O AE R OPOR TUAR IOS  
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PR OCE DIMIE NTO DE  R E GIS TR O 
DE  INVITACION A PE R S ONAS  

E XTR ANJ E R AS  PAR A LA E MIS ION DE  
VIS A DE  INGR E S O POR  TUR IS MO O 

VIS ITA O PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 

Maria E ugenia S chmidt 
Vacaflores 

Cosset E stenssoro Torricos 

María E ugenia S chmidtVacaflores 

Aldo Cortes Millan 

Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R IA, 

NATUR ALIZACION, 
F ILIACION Y  PAS APOR TE S  

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACION 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R ÍA, 

NATUR ALIZACIONE S , 
F ILIACION Y  PAS APOR TE S  

ABOGADO 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 16/11/2015 23/11/2015 30/11/2015 

Página 1 de 28 



_  ~:  
~' : i, ~'u 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlAVC-001- 
R Il250 

R E GIS TR O DE  INVITACIÓN A PE R S ONAS  
/ E XTR ANJ E R AS  PAR A LA E MIS ION DE  VIS AS  DE  
í71GcMIC~ INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA O 

Dlr.cclón General Oe Mlgracl0n PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E MITIDAS  E N Versión N° 2 

PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 
FR ONTE R IZO TE R R E S TR E S  O AE R OPOR TUAR IOS  

DE  LA DIGE MIG 

~ 
U 
~ 

U 

~ 
V 
U 
~ 
~ 

CONTE NIDO 
. ~ 
~ 
~ 

1. OBJ E TIVO 3 ~ 

2. ALCANCE  3 • 

3. R E FE R E NCIAS  3 ~ 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  3 
~ 

~~ 
5.  RESPONSABLES 4 l U 
6. PR OCE DIMIE NTO 6 

6.1 GE NE R ALIDADE S  6 

6.2. TR Á MITE  E N LA DIGE MIG Y  ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  8 ~ 

E n el anexo N° 3, se encuentran los formatos de autorización o rechazo de registro de U 
invitación 11 ~ 

6.3 OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  11 ~ 

7. R E GIS TR OS  11 ~ 
~ 8. ANE XOS  12 
~ 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  12 La.~ 

Página 2 de 28 

.̀,J  

~ 

,~ 



~ 
~ 
e 
~ 

d 
®  
e 
~ 

~ 
e 
e 
~ 
~ 
e 
~ 
~ 
~ 

~ 
~ 
~ 

I

á R ~~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/AVC-001-
R II250 

\ R E GIS TR O DE  INVITACIÓN A PE R S ONAS  
E XTR ANJ E R AS  PAR A LA E MIS ION DE  VIS AS  DE  

í71G~f~f~ INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA O 
DlrecclónGaneralOeMlgraclón PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E MITIDAS  E N Versión N° 2 

PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 
FR ONTE R IZO TE R R E S TR E S  O AE R OPOR TUAR IOS  

DE  LA DIGE MIG 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para autorizar el registro de invitación de personas 
naturales y jurídicas a personas extranjeras que tengan la intención de ingresar a Bolivia 
obteniendo una visa de ingreso por turismo o visita o permanencias transitorias por 
objeto determinado por trabajo, emitidas en puestos de control migratorio fronterizos 
terrestres o aeroportuarios, de acuerdo a normativa vigente. 

2. ALCANCE  
E l presente procedimiento es aplicable alas solicitudes de autorización de registro de 
invitación que realicen personas jurídicas o naturales a personas extranjeras, para su 
ingreso a territorio boliviano al solicitar una visa de ingreso por turismo o visita o 
permanencias transitorias por objeto determinado por trabajo, las cuales pueden ser 
procesadas de la siguiente manera: 

• Dirección General de Migración: Autoriza y registra las solicitudes de autorización de 
registro de invitación. 

• Administración Departamental de Migración:Autoriza yregistra las solicitudes de 
autorización de registro de invitación. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley N° 370 de Migración de fecha 08/05/2013. 
• Decreto S upremo N° 27150 de fecha 03/09/2003 (ver Anexo 5). 
• Decreto S upremo N° 28997 de fecha 01/01/2007 (ver Anexo 6). 
• Decreto S upremo N° 1923 de fecha 12/03/2014. 
• Decreto S upremo N° 2339 de fecha 22104/2015. 
• R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para fines del presente procedimiento: 
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Carta de invitación: Documento emitido por una persona natural o jurídicaque 
garantiza su domicilio legal en Bolivia yestablece el objeto por el que la persona 
extranjera ingresará a Bolivia. 

• Control de calidad: S on los mecanismos utilizados por la Dirección General de 
Migración para detectar la presencia de errores en el procesamiento de los trámites 
de extranjería y otros, a través de la evaluación del cumplimiento de procedimientos, 
tiempos y requisitos establecidos en la normativa vigente. 

• Documento de viaje: Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 
Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 
los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 

• Usuario(a): Persona jurídica o natural, boliviana o extranjera que solicita la 
autorización de registro en la DIGE MIG de su invitación. 
Visa: Autorización emitida por autoridad competente para la admisión o permanencia 
de una persona extranjera a territorio nacional. 

• DGAC: Dirección General de Asuntos Consulares. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
• MR E : Ministerio de R elaciones E xteriores 
• NA: No Aplica 
• R C: R epresentación Consular '~~•~ 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes 
• UJ : Unidad J urídica. ~„ 

V 

5.  RESPONSABLES ú 
J efe(a) de la Unidad J urídica u 

~i  E s responsable de: 
~J  

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. .̀i 

• E mitir su conformidad al documento de autorización o rechazo de registro de 
invitación, de acuerdo al alcance del presente procedimiento. ú 

`J  
I 
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J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigns: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento 
respecto a la realización de las inspecciones oculares. 

Analista J urídico(a) (Oficina Central) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• Realizar la contrastación de la documentación presentada por la persona que realiza 

la invitación a la persona extranjera con fuentes de verifícación disponibles, para la 
observación, autorización o rechazo del registro de invitación. 

• Proyectar la autorización o rechazo del registro de invitación. 
• R egistrar en el sistema la autorización o rechazo del registro de invitación. 
• R emitir la carpeta al operadora) de ventanilla de entrega de trámite, para su 

respectiva entrega. 

R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción. 

• E mitir su conformidad al documento de autorización o rechazo de registro de 
invitación, de acuerdo al alcance del presente procedimiento. 

Operador jurídico ylo encargado de extranjería (Administración Departamental) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar la contrastación de la documentación presentada por la persona que 

realizará la invitación a la persona extranjera con fuentes de verificación disponibles, 
para la autorización o rechazo de registro de invitación. 

• Comunicar al usuario(a) la observación del trámite de acuerdo al Instructivo de 
comunicación de observaciones. 

• Proyectar la autorización o rechazo de registro de invitación. 
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• R egistrar en el sistema la autorización o rechazo de registro de invitación. 
• R emitir la carpeta al operadora) de ventanilla de entrega de trámite, para su 

respectiva entrega. 

Operadora) de la unidad de control migratorio (Oficina central y Administración 
Departamental) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar la inspección ocular al domicilio señalado en la carta de invitación de la 

persona natural o jurídica y emitir informe correspondiente. 

Operador de ventanilla de entrega de trámite 

E s responsable de: 

• Notificar al usuario(a) con laautorización o rechazo de registro de invitación. 

R esponsable de Archivo u Operador de Archivo 

E s responsable de: 

• Archivar la carpeta. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

Con el fin de garantizar que la persona extranjera que vaya a ingresar a territorio boliviano 
cumpla con el objeto de la visa de ingreso por turismo o visita o permanencia transitoria por 
trabajo solicitada y por otra parte, para garantizar la legalidad de la invitación realizada, se 
deberá dar cumplimiento al presente procedimiento, de acuerdo al detalle establecido en el 
siguiente cuadro: 
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TIPO DE  TR AMITE  

PERSONA 
NATUR AL O 

J UR ÍDICA QUE  
R E ALIZA LA 
INVITACIÓN 

R E QUIS ITO 
MONTO 

DE L COS TO 
E N UFVS  

Visa de ingreso por 
turismo o visita 

Persona natural 1.- Carta de invitación con documentación 
que acredite su domicilio legal en Bolivia con 
cualquiera de los siguientes documentos que 
se detallan a continuación: 

- Facturas de los últimos 3 meses de 
servicios básicos (agua, luz, 
teléfono) que se encuentren a su 
nombre. 

- Contrato de alquiler o anticrético 
vigente. 

- Otros relacionados. 
2.- Croquis de ubicación del domicilio de la 
persona natural. 

113 

Permanencia transitoria 
por objeto determinado 
por trabajo (en caso de 
trabajo remunerado con 
relación de 
dependencia) 

Persona jurídica o 
natural 

Carta de invitación de la Entidad o Empresa, 
adjuntando la siguiente documentación: 

- Copia simple de Acta de 
Constitución, NIT o su certificación 
electrónica o registro de comercio 
FUNDE MPR E S A 

- Croquis de ubicación de la E ntidad 
o E mpresa. 

150 

E ste procedimiento no aplica a las invitaciones realizadas por E mpresas o Instituciones 
E statales. 

E n el Anexo 1, se adjuntan los requisitos que debe cumplir el usuario(a), así como los plazos 
de duración del trámite. 

6.2. LIS TAS  DE  CONTR OL 

Las y los servidores} públicos) en el procesamiento de cualquier tipo de trámite de 
extranjería u otro en el marco de sus responsabilidades, tiene acceso al Módulo de listas de 
control, mismo que deberá ser utilizado conforme a la Disposición Adicional a los 
Procedimientos de trámites de extranjería y otros procesos. 
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6.3.INS PE CCIONE S  OCULAR E S . 

Bajo los principios establecidos en la CPE , los principios de auto tutela, verdad material y 
legalidad y presunción de legitimidad establecidos en la Ley No. 2341 que rigen el actuar de 
la administración pública y al amparo de la normativa migratoria vigente, la verificación 
ocular del domicilio declarado por la o el usuario al iniciar el trámite, debe ser realizado por 
un operador de control migratorio o inspectoría) acompañado de un oficial de la Unidad 
Policial de Control Migratorio (UPCOM) con el fin único de verificar la veracidad de lo 
declarado, en el marco del respeto al derecho a la privacidad de la persona. S eñalar que los 
servidores públicos que realizan la verificación ocular en ningún momento podrán ingresar al 
interior del domicilio, a menos que la o el interesado(a) lo autorice de forma expresa. 
Pudiendo solicitarle documentos que constaten que el ciudadano(a) vive en el lugar señalado 
(E j. Factura de luz, contrato de alquiler, título de propiedad, otros). 

u 
.̀: 

ú 
6.4. ACCIONE S  A S E GUIR  PAR A LA E NTR E GA DE L TR Á MITE . ~..i 
E n caso de que la o el usuario no realice el recojo del trámite dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la fecha establecida en el talón de control, las o los servidores públicos 
asignados a la ventanilla de entrega de trámites deberán proceder de la siguiente manera: 

1. E mitir notificación escrita dirigida al usuario(a), en la que se establece que al no haber 
recogido el trámite dentro del plazo establecido, éste será remitido al departamento 0 
área archivo tanto en Oficina Central o en las Administraciones Departamentales de 
la DIGE MIG para su custodia y archivo temporal. 

2. Poner en conocimiento de la o el usuario la notificación a través del enlace de 
notificaciones en la página web de la DIGE MIG y físicamente en plataformas de 
atención en la Oficina Central y en las Administraciones Departamentales de la 
DIGE MIG. 

3. R emitir el trámite al departamento o área de archivo, para su custodia y archivo 
temporal. 

4. E ntregar el trámite a la o el usuario, una vez que se haya apersonado a ventanillas de 
entrega y haya solicitado el desarchivo del trámite. La entrega será realizada a través 
de los conductos regulares (ventanilla de entrega de trámites). 

E l procedimiento descrito deberá ser realizado a través del Módulo de trámites S IGE T. 
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6.5. TR Á MITE  E N LA DIGE MIG Y  ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 

PR OCE S O: R egistro de invitación a personas extranjeras para la emisión de visa de 
ingreso por turismo o visita y permanencia transitoria de objeto determinado por 
trabajo. 
INS UMO: S olicitud de autorización de registro de invitación y documentación según 
requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  
1 Presenta la solicitud de autorización 

de registro de invitaciónal 
encargado(a) de Ventanilla de 
R egistro de trámite. 

S olicitud de autorización 
de registro de invitación y 
documentación según 
requisitos 

NA Usuario(a) 

2 Registra la solicitud de autorización 
de registro de invitación. 

Solicitud de autorización 
de registro de invitación 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 4 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de trámite 

3 Deriva el trámite al Analista 
J urídico(a) para su respectivo 
procesamiento. 

S olicitud de autorización 
de registro de invitación 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
horas 
físicame 
nt e 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de trámite 

4 Solicita al operadora) de control 
migratorio la realización de la 
inspección ocular del domicilio 
señalado por el usuario(a). 

Módulo informático SIGET Hasta 15 
minutos 

Analista Jurídico(a) en 
oficina central de la 
DIGE MIG 

Operador jurídico 0 
encargado de 
extranjería en 
Administración 
Departamental 

5 R ealiza la inspección ocular al 
domicilio declarado y emite el reporte 
correspondiente yderiva al analista 
jurídico(a) 

Módulo informático S IGE T 
R eporte de inspección 
ocular 

Hasta 72 
horas 

Operadora) de control 
migratorio y/o personal 
de UPCOM 

6 R ealiza el análisis técnico legal 
consistente en la verificación de los 
requisitos, verificación de listas de 
control y la contrastación de la 
información con fuentes de 

Documento de 
autorización o rechazo de 
registro de invitación 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 24 
horas 

Analista J urídico(a) en 
oficina central de la 
DIGE MIG 

Operador jurídico 0 
encargado de 
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verificación disponibles y emite el 
documento de autorización o rechazo 
de registro de invitación y lo remite al 
J efe(a) de la Unidad J urídica para la 
emisión de su conformidad. Pasa a la 
etapa 7. 

extranjería en 
Administración 
Departamental 

6a E n el caso de que la solicitud de 
registro de invitación se encuentre 
observada, comunica al usuario(a) de 
acuerdo al instructivo de 
comunicación de observaciones. 

S olicitud de registro de 
invitación observada 
Instructivo de 
comunicación de 
observaciones 
Módulo informático S IGE T 

NA Analista J urídico(a) en 
oficina central de la 
DIGE MIG 

Operador jurídico 0 
encargado de 
extranjería en 
Administración 
Departamental 
J efe(a) de la Unidad 
J urídica en oficinas de 
la DIGE MIG 

R esponsable de la 
Administración 
Departamental 

7 E mite su conformidad al documento 
de autorización o rechazo de registro 
de invitación. S i autoriza deriva al 
encargado(a) de ventanilla de entrega 
de trámite y pasa a la etapa 8; si 
rechaza vuelve a la etapa 6. 

Módulo informático S IGE T 
Proyecto de autorización o 
rechazo de re astro de 9 
invitación 

Hasta 4 
horas 

8 R ealiza la entrega del documento de 
autorización o rechazo de registro de 
invitación. 
(fin del trámite) 

Autorización de registro de 
invitación 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 10 
minutos 

E ncargado(a) de 
ventanilla de entrega 
de tramite 

8a Si el usuario(a) no recogió el trámite 
en los plazos establecidos en el talón 
de control o en el transcurso de los 
cinco (5) días hábiles posteriores, 
emite la notificación correspondiente 
y la pone en conocimiento del 
usuario(a) en plataforma y a través de 
la página web de la DIGE MIG. 

Autorización de registro de 
invitación 
Módulo informático S IGE T 

NA Encargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

8a1 Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al departamento o área 
de archivo para su custodia y archivo 
temporal. Pasa a la etapa 9 

Autorización de registro de 
invitación 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

8a2 S olicita el desarchivo del trámite. Autorización de registro de 
invitación 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario(a) 

8a3 S olicita al departamento de archivo la 
remisión de la carpeta del trámite. 
Pasa a la etapa 8. 

Autorización de registro de 
invitación 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a} de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

9 Deriva el trámite por sistema y 
físicamente al Departamento o área 

Documento de 
autorización o rechazo de 

Hasta 1 E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
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de Archivo. registro de invitación. 
Módulo informático S IGE T 

minuto 
por 
s i s t e m a 
y hasta 4 
Hrs. 
físicame 
nt e 

de Trámites 

10 Recibe y registra la carpeta para su 
archivo. 

Documento de 
autorización o rechazo 
para la otorgación de la 
visa consular 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) del 
Departamento de 
Archivo 

10 a R ecibe y registra el trámite en el 
sistema para la custodia y archivo 
temporal correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

10a1 R emite la carpeta de trámite a 
ventanilla de entrega de trámites para 
su entrega, a solicitud del usuario(a). 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a} del 
Departamento de 
Archivo. 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega del trámite: Hasta 5 días 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 6 días 
PR ODUCTO: Autorización o rechazo de registro de invitación. 

E n el anexo N° 5, se encuentran los formatos de autorización o rechazo de registro de 
invitación. 

6.6. OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  

Los(as)S ervidoresPúblicos que intervienen en el proceso, tienen la obligación de verificar 
que la documentación que presenta el usuario(a), se encuentre dentro de la carpeta de 
trámite en el mismo orden en el que se solicitan los requisitos (Ver Anexo 1). 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, la misma 
debe ser engrapada o asegurada con un fastener. 

7. R E GIS TR OS  
• Carpeta de trámite. 
• R egistro en sistemas. 

Página 11 de 28 



d K ,~,>b 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/AVC-001-
R I/250 

\ 
R E GIS TR O DE  INVITACIÓN A PE R S ONAS  

j E XTR ANJ E R AS  PAR A LA E MIS ION DE  VIS AS  DE  
~IG~rv1IG INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA O 

Dlr¢ccldn G m̀raldaMlgreclón PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E MITIDAS  E N Versión N° 2 

PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 
FR ONTE R IZO TE R R E S TR E S  O AE R OPOR TUAR IOS  

DE  LA DIGE MIG 

8. ANE XOS  

• Anexo 1: R equisitos para la autorización o rechazo de registro de invitación. 

• Anexo 2: Diagrama de F lujo del Proceso de autorización o rechazo de registro de 
invitación. 

• Anexo 3: D.S . N° 27150. 
• Anexo 4: D.S . N° 28997. 
• Anexo 5: Formato de autorización o rechazo para el registro de invitación. 
• Anexo 6: D.S . N° 2339 de 22/04/2015. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° 

VE R S IÓN 
FE CHA 

DE  
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

II - MODIFICACION DE L OBJ E TIVO. 
- MODIFICACION DE  ALCANCE S . 
- INCOR POR ACION DE  DE FINICIONE S . 
- MODIFICACION DE  PR OCE DIMIE NTO. 
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ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

R E GIS TR O DE  CAR TA DE  INVITACION A PE R S ONAS  E XTR ANJ E R AS  PAR A LA E MIS ION DE  VIS A DE  
INGR E S O POR  TUR IS MO O VIS ITA O PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  TR ABAJ O. 
Autorizar el registro de invitación de personas naturales y jurídicas a personas extranjeras para la emisión de visa 
de ingreso por turismo o visita o permanencia transitoria por trabajo de acuerdo a normativa vigente. 

TIE MPO DE  Precio (en 

R E QUIS ITOS  DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DIAS  

UFVs) 

HÁ BILE S ) 
Hasta la entrega del 150 

Para visa de ingreso por turismo o visita: trámite: Hasta 5 días 
1. Carta de invitación con documentación que acredite su Hasta el archivo del 

domicilio legal en Bolivia con cualquiera de los siguientes 
documentos que se detallan a continuación: 

trámite: Hasta 6 días 

- Facturas de los últimos 3 meses de servicios básicos (agua, 
luz, teléfono) que se encuentren a su nombre. 

- Contrato de alquiler o anticrético vigente. 
- Otros relacionados. 
2. Croquis de ubicación del domicilio de la persona natural. 

Para permanencia transitoria por objeto determinado por trabajo 
(en caso de trabajo remunerado con relación de dependencia): 

1. Carta de invitación de la E ntidad o E mpresa, adjuntando la 
siguiente documentación: 

- Copia simple de Acta de Constitución, NIT o su certificación 
electrónica o registro de comercio FUNDE MPR E S A. 

- Croquis de ubicación de la E ntidad o E mpresa. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 
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ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  R E GIS TR O DE  INVITACION A PE S ONAS  
E XTR ANJ E R AS  PE R TE NE CIE NTE S  A LOS  GR UPOS  II Y  III DE  PAIS E S  
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PR OCE S O: R E GIS TR O DE  INVITACION A PE R S ONAS  E XTR ANJ E R AS  PE R TE NE CIE NTE S  A LOS  GR UPOS  E N LA DIGE MIG 

US UAR IO VE NTANILLA DE  INICIO DE  
TR Á MITE  ANALIS TA J UR IDICO 

I ni c i o 

rr R egistra la 
Presenta la solicitud 
de autorización de 

registro de 
invitación 

J

~ 
solicitud 

Deriva el trámite el 
analista jurídico 

OPE R ADOR  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 
S olicita 

inspeccion 
del domicilio 

la 
ocular 

J E FE  DE  UNIDAD J UR ÍDICA R ealiza la 
~ NO inspección 

R evisa el análisis 
técnico legal 

Q I 

No 

►~ 
consistente 

•observaciones?  R evisa el informe 
técnico legal , 

Si  

S I ¿Aprueba VE NTANILLA DE  E NTR E GA DE  TR Á MITE  
Comunica al 

usuario 
Informe?  S I 

z 
y Formulario de 

comunicación de 
informaciones r 11 

~ 1
Deriva el trámite 

de encargado 
ventanillas ~► 

R ealiza la entrega  

DE PAR TAME NTO DE  AR CHIVO 
Documento de 

autorización 
_  i 

Deriva el trámite 
por sistema y 
físicamente ~ 

~ R ecibe y registra 
¡ el trámite en el 

sistema 

Archiva la carpeta 
de trámite 

FI N 
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ANE XO N° 3: 
DE CR E TO S UPR E MO N° 27150 

GONZALO S Á NCHE Z DE  LOZADA 
PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE  LA R E PÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que la Ley N° 2446 de 19 de marzo de 2003, de Organización del Poder E jecutivo, y el Decreto 
S upremo N° 26973 de 27 de marzo de 2003, establecen como una función del Ministerio de 
R elaciones E xteriores y Culto proteger a los bolivianos y sus intereses mediante el S ervicio Consular, 
en el marco de las normas y practicas internacionales. 

Que las citadas Disposiciones legales, también establecen como una de las funciones del Ministerio 
de Gobierno, la de administrar el R égimen Migratorio. 

Que tanto la Ley N° 1444 de 15 de febrero de 1993, del S ervicio de R elaciones E xteriores y, los 
Decretos S upremos N° 24423 de 29 de noviembre de 1996 y N° 25150 de 4 de septiembre de 1998, 
regulan en uno y otro caso, las acciones que el Estado Boliviano aplica en temas migratorios. 

Que es necesario modificar la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta por grupos de 
países. 

Que corresponde emitirla norma legal pertinente, en la que intervengan ambos Ministerios. 

Que de acuerdo a los objetivos de la Ley Nº  2074 de 14 de abril de 2000 — Ley de Promoción y 
Desarrollo de la Actividad Turística en Bolivia, el Gobierno Nacional tiene por finalidad la promoción 
de la actividad turística en Bolivia, a cuyo efecto se hace necesario permitir el ingreso de turistas a 
territorio nacional, determinando medidas específicas para la emisión de la Visa de Turismo. 

E N CONS E J O DE  GABINE TE , 

DE CR E TA: 

AR TICULO 1.- (OBJ E TO). E l presente Decreto S upremo tiene por objeto modificar la Lista de 
E xoneración y E xtensión de Visas. 
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AR TICULO 2.- (APR OBACION). S e Aprueba la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta 
por grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y III, que forman parte integral del presente 
Decreto S upremo. 

AR TICULO 3.- (MODIFICACIONE S ). La Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, podrá ser modificada 
por el Ministerio de R elaciones E xteriores y Culto, en virtud de Convenios Internacionales de carácter 
Bilateral y / o Multilateral en la materia. 

AR TICULO 4.- (R E S PONS ABLE ). La Dirección General de R égimen Consular del Ministerio de 
R elaciones E xteriores y Culto y el S ervicio Nacional de Migración del Ministerio de Gobierno, son los 
responsables de llevar adelante las acciones operativas que permitan implementar lo establecido en 
el presente Decreto S upremo. 

AR TICULO 5.- (VIAJ E S  AL E XTE R IOR ). E l Ministerio de R elaciones E xteriores y Culto efectuará las 
gestiones internacionales necesarias, a objeto de permitir a los ciudadanos de Bolivia, realizar viajes 
al exterior del país con uso del pasaporte como único documento de viaje e identificación. 

Los S eñores Ministros de E stado en los Despachos de R elaciones E xteriores y Culto, Gobierno y 
Desarrollo E conómico quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 
S upremo. 

E s dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre del año 

dos mil tres. 

FDO. GONZALO S Á NCHE Z DE  LOZADA, Franklin Anaya Vásquez Ministro Interino de R R .E E . y Culto, 

J osé Guillermo J ustiniano S andoval, Y erko Kukoc del Carpio, Carlos S ánchez Berzaín, J avier Comboni 

S alinas, E rick R eyes Villa Bacigalupi, J orge Torres Obleas, Carlos Morales Landivar, J orge Berindoague 

Alcocer, Hugo Carvajal Donoso, J avier Tórres Goitia Caballero, Adalberto Kuajara Arandia, Guido Añez 

Moscoso, Dante Pino Archondo, Mirtha Quevedo Acalinovic. 

DE CR E TO S UPR E MO N° 27150 

ANE XO I 
PAIS E S  QUE  NO R E QUIE R E N VIS APAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

N° PAIS  N° PATS 

01 ALE MANIA R E P. FE D. DE  19 E S LOVAQUTA, R E P. DE  

02 ANDOR R A PR INCIP. DE  20 E S TONIA, R E P. DE  
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03 ANTILLAS  NE E R LANDE S AS  

04 AR GE NTINA, R E P. 

OS  AUS TR ALIA, COMMONWE LTH DE  

06 AUS TR IA, R E P. DE  

07 BE LGICA, R E INO DE  

08 BR AS IL R E P. FE DE R ATIVA DE  

09 CANADA 

10 COLOMBIA, R E P. DE  

11 COS TA R ICA, R E P. DE  

12 CHE CA, R E P. 

13 CHILE , R E P. DE  

14 CHIPR E , R E P. DE  

15 DINAMAR CA, R E INO DE  

16 E CUADOR , R E P. DE  

17 E S PAÑ A, R E INO DE  

18 E S LOVE NIA, R E P. DE  

37 NOR UE GA, R E INO DE  

38 NUE VA ZE LANDIA 

39 PAIS E S  BAJ OS , R E INO DE  LOS  

40 PANAMA, R E P. DE  

41 PAR AGUAY , R E P DE  

42 PE R U, R E P. DE L 

43 POLONIA, R E P. DE  

44 POR TUGAL, R E P. 

21 E S TADOS  UNIDOS  DE  AME R ICA 

22 FILIPINAS , R E P. DE  

23 F INLANDIA, R E P. DE  

24 FR ANCIA, R E P. 

25 HUNGR IA, R E P. DE  

26 GR E CIA, R E P. HE LE NICA 

27 IS LANDIA, R E P. DE  

28 IR LANDA, R E P. DE  

29 ITALIA, R E P. 

30 J APON 

31 LIE CHTE NS TE IN, PR INCIP. DE  

32 LITUANIA, R E P. DE  

33 LE TONIA, R E P. DE  

34 LUXE MBUR GO, GR AN DUCADO 

35 ME XICO, E S TADOS  UNIDOS  

36 MONACO, PR INCIPADO DE  

45 R E INO UNIDO DE  GR AN BR E TAÑ A E  IR LANDA DE L 
NOR TE  

46 S E R BIA Y  MONTE NE GR O 

47 S UIZA CONF. HE LVE TICA 

48 S UE CIA, R E INO DE  

49 TUR QUTA, R E P. DE  

S O UR UGUAY , R E P. OR IE NTAL DE L 

S 1 VATICANO E S T. C IUDAD DE L 

52 VE NE ZUE LA, R E P. DE  

ANE XO II 

PAIS E S  QUE  R E QUIE R E N VIS A S IN CONS ULTAPAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

Nº PATS 

O1 ALBANIA, R E P. DE  

02 ANGOLA, R E P. DE  

03 ANTIGUA Y  BAR BUDA 

04 AR ABIA S AUDITA, R E INO DE  

OS  AR ME NIA, R E P. DE  

06 AR GE LIA, R E P. DE M. Y  POP. 

07 AZE R BAIY AN R E P. DE  

08 BAHAMAS , COMMONWE ALTH DE  LAS  

09 BAHR E IN, E S TADO DE  

10 BANGLADE S H, R E P. POP. DE  

11 BARBADOS 

12 BE LICE  

13 BE NIN, R E P. DE  

Nº  PAIS  

49 GUINE A, E CUATOR IAL R E P. DE  

50 GUINE A, R E P. DE  

51 GUINE A, BIS S AU R E P. DE  

52 HAITI, R E P. DE  

53 HONDUR AS , R E P. DE  

54 INDIA, R E P. DE  

55 INDONE S IA, R E P. DE  

56 IS R AE L, E S TADO DE  

57 IS LAS  MAR S HALL R E P. DE  LAS  

58 IS LAS  S ALOMON 

59 J AMAICA 

60 J OR DANIA, R E INO DE  

61 KAZAJ S TAN, R E P. DE  
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14 BHUTAN, R E INO DE  

15 BE LAR US , R E P. DE  

16 BOS NIA-HE R ZE GOVINA, R E P. DE  

17 BOTS WANA, R E P. DE  

18 BR UNE I, E S TADO DE  

19 BULGAR IA, R E P. DE  

20 BUR KINA FAS O 

21 BUR UNDI, R E P. DE  

22 CABO VE R DE , R E P. DE  

23 CAME R ON, R E P. DE  

24 CE NTR O AFR ICANA, R E P. DE  

25 CHINA, R E P. POPULAR  

26 CHAD, R E P. DE L 

27 COMOR E S , R E P. FE D. IS LAM. DE  LAS  

28 COR E A, R E P. DE  

29 COTE  D"IVOIR E , R E P. 

30 CONGO, R E P. DE L 

31 CR OACIA R E P. DE  

32 CUBA, R E P. DE  

33 DJ IBOUTI, R E P. DE  

34 DOMINICANA, R E P. 

35 DOMINICA, COMMONW DE  

36 E GIPTO, R E P. AR AR E  DE  

37 E L S ALVADOR , R E P. DE  

38 E MIR ATOS  AR AR E S  UNIDOS  

39 E TIOPIA 

40 E R ITR E A, E S TADO DE  

41 FIJ I, R E P. DE M. S OBE R ANA DE  

42 GABON, R E P. 

43 GAMBIA, R E P. DE  

44 GE OR GIA, R E P. DE  

45 GRANADA 

46 GUATE MALA, R E P. DE  

47 GUY ANA, R E P. DE  COOPE . DE  

48 GHANA, R E P. DE  

97 S INGAPUR , R E P. DE  

98 S IE R R A LE ONA, R E P. DE  

99 S R I LANKA R E P. S OC. DE M. DE  

100 S AMOA OCCIDE NTAL, E S TADO INDE PN. 

101 S AN CR IS TOBAL Y  NE VIS , FE DE R ACION 

102 S AN MAR INO, R E P. DE  

103 S ANTA LUCIA 

104 S AN VICE NTE  Y  LAS  GR ANADINAS  

b2 KE NY A, R E P. DE  

63 KIR IBATI, R E P. DE  

64 KUWAIT, E S TADO DE  

65 KY R GUIS TAN, R E P. DE  

6b LE S OTHO, R E INO DE  

67 LIBANO, R E P. DE  

68 LIBE R IA, R E P. DE  

69 MACE DONIA, R E P. DE  

70 MADAGAS CAR , R E P. DE M. DE  

71 MALAS IA 

72 MALAWI, R E P. DE  

73 MALTA, R E P. DE  

74 MALDIVAS , R E P. DE  

75 MALI, R E P. DE  

76 MAR R UE COS , R E INO DE  

77 MAUR ICIO, R E P. DE  

78 MAUR ITANIA, R E P. IS LAM DE  

79 MICR ONE S IA, E S TADOS  FE DE R ADOS  DE  

80 MOLDOVIA, R E P. DE  

81 MONGOLIA 

82 MOZAMBIQUE , R E P. DE  

83 MY ANMAR , UNION DE  

84 NAMIBIA, R E P. DE  

85 NAUR U, R E P. DE  

86 NE PAL, R E INO DE  

87 NICAR AGUA, R E P. DE  

88 NIGE R , R E P. DE  

89 OMAN, S ULTANADO DE  

90 PALAU, R E P. DE  

91 PAPUA NUE VA GUINE A, E S TADO INDE PE ND. DE  

92 PUE R TO R ICO, E S TADO LIBR E  AS OC. DE  

93 QATAR , E S TADO DE  

94 R UANDA, R E P. 

95 R UMANIA 

96 R US IA, FE DE R ACION DE  

114 TAY IKIS TAN, R E P. DE  

115 TAIWAN 

116 TOGO, R E P. DE  

117 TONGA, R E INO DE  

118 TR INIDADY TOBAGO, R E P. DE  

119 TUNE Z, R E P. DE  

120 TUR KME NIS TAN, R E P. DE  

121 TUVALU 
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105 S E NE GAL, R E P. DE  

106 S E Y CHE LLE S , R E P. DE  

107 S OMALIA, R E P. DE M. 

108 S TO. TOME  Y  PR INCIPE , R E P. DE M. 

109 S UD AFR ICA, R E P. DE  

110 S UR INAM, R E P. DE  

111 S WAZILANDIA, R E INO DE  

112 TAILANDIA, R E INO DE  

113 TANZANIA, R E P. UNIDA DE  

122 UCR ANIA 

123 UGANDA, R E P. DE  

124 UZBE KIS TAN, R E P. DE  

125 VANUATU, R E P DE  

126 VIE TNAM, R E P. S OC. DE  

127 Y E ME N, R E P. DE  

128 ZAMBIA, R E P. DE  

129 ZIMBABWE , R E P. DE  

ANE XO III 
PAIS E S  QUE  R E QUIE R E N VIS A CON CONS ULTAPAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

N° PAIS  

O1 AFGANIS TÁ N, E S TADO IS LAM. DE  

02 CAMBOY A, E S TADO DE  

03 CONGO, R E P. DE M. DE L 

04 COR E A R E P. POP. DE M. DE  

OS  IR AN, R E P. IS LÁ MICA DE L 

06 IR AK, R E P. DE L 

N° PATS 

07 LAOS , R E P. DE M. POP. 

08 LIBIA, R E P, Á R ABE  S OC. Y  POP. DE  

09 NIGE R IA, R E P. FE D. DE  

10 PAKIS TAN, R E P. IS LAM. 

11 S IR IA, R E P. AR AR E  DE  

12 S UDAN, R E P. DE  

DE CR E TO S UPR E MO N° 2097 
E VO MOR ALE S  AY MA 

PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE L E S TADO PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA 
CONS IDE R ANDO: Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Constitución Política del E stado, 
determina que Bolivia es un E stado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la paz, 
así como la cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al 
conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno 
respeto a la soberanía de los estados. Que el numeral 5 del Parágrafo II del Artículo 4 de la Ley Nº  
465, de 19 de diciembre de 2013, del S ervicio de R elaciones E xteriores del E stado Plurinacional de 
Bolivia, reconoce a la Ministra o Ministro de R elaciones E xteriores como autoridad competente y 
responsable para coordinar y ejecutar la Política E xterior del E stado Plurinacional de Bolivia, por sí o a 
través de las instancias previstas en la citada Ley. Asimismo, señala como atribución, entre otras, 
promover, facilitar y fortalecer los procesos de hermandad e integración de nuestros pueblos con los 
pueblos del mundo y los E stados. Que el Parágrafo III del Artículo 21 de la Ley N° 370, de 8 de mayo 
de 2013, de Migración, dispone que la lista de exoneración y extensión de visas, estará a cargo del 
Ministerio de R elaciones E xteriores, de acuerdo a lo establecido en los Convenios Internacionales 
sobre la materia y en el principio de reciprocidad. Que el Artículo 2 del Decreto S upremo Nº  27150, 
de 3 de septiembre de 2003, aprueba la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta por 
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grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y III, que forman parte integral del citado Decreto 
S upremo. Que el Decreto S upremo Nº  28997, de 1 de enero de 2007, modifica la Lista de 
E xoneración y E xtensión de Visas aprobada mediante Decreto S upremo N° 27150. Que el Parágrafo 
I del Artículo 8 del Decreto S upremo Nº  1923, de 12 de marzo de 2014, establecen para la 
exoneración y extensión de visas de ingreso de personas extranjeras al territorio boliviano, los 
siguientes criterios de clasificación, de acuerdo a los Grupos de Países estipulados en normativa 
vigente: a} Países del Grupo I: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo I de países, no 
requieren visa de ingreso por turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; b) Países Grupo 
II: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo II de países, requieren visa de ingreso por 
turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; y c) Países Grupo III: Las personas extranjeras 
pertenecientes al Grupo III de países, requieren visa de ingreso por turismo o visita previa verificación 
de requisitos por la Dirección General de Migración, para su entrada a territorio boliviano. Que el 
E stado Plurinacional de Bolivia se reserva el derecho a limitar el ingreso a territorio nacional a 
aquellos ciudadanos extranjeros que hayan cometido delitos de genocidio como en el caso de 
personal militar y/o civil que intervienen en invasiones a países, por lo que es necesario modificar y 
actualizar las Listas de E xoneración y E xtensión de Visas conforme a las disposiciones vigentes, las 
determinaciones respecto a la seguridad de E stado y a Convenios suscritos por el E stado Plurinacional 
de Bolivia en materia de Visas; y la adecuada dirección y coordinación de la Política E xterior 
Boliviana. 
E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 

DECRETA:  

AR TÍCULO ÚNICO.- S e modifica la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, aprobada mediante 

Decreto S upremo Nº  27150, de 3 de septiembre de 2003, modificado por Decreto S upremo 28997, de 

1 de enero de 2007, de la siguiente manera: 

I. S e transfiere del Grupo III al Grupo II a los siguientes países: 

•R epública Popular China 

•R epública Islámica de Irán 
II. S e transfiere del Grupo II al Grupo III a: 

• E stado de Israel 
III. S e incorpora al Grupo I a: 

• E stado de Palestina 
Los señores Ministros de E stado en los Despachos, de R elaciones E xteriores y Gobierno quedan 

encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. 

E s dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de agosto 

del año dos mil catorce. 
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FDO. E VO MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, 
J orge Perez Valenzuela, R ubén Aldo S aavedra S oto, E lba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce 
Catacora, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir S ánchez E scobar, Felix Cesar Navarro 
Miranda, E lizabeth S andra Gutierrez S alazar, Daniel S antalla Torrez, J uan Carlos Calvimontes 
Camargo, J osé Antonio Zamora Gutiérrez MINIS TR O DE  ME DIO AMBIE NTE  Y  AGUA E  INTE R INO DE  
HIDR OCAR BUR OS  Y  E NE R GÍA, R oberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia S tacy 
Peña C laros, Nardy S uxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres, Tito R olando 
Montaño R ivera 
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ANE XO N° 4 

DE CR E TO S UPR E MO Nº  28997 

E VO MOR ALE S  AY MA 

PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE  LA R E PÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que el Decreto S upremo Nº  27150 de 3 de septiembre de 2003, modificó la Lista de E xoneración y 
E xtensión de Visas de Turismo, con el objeto de incentivar la actividad Turística en Bolivia, para 
permitir el ingreso de turistas a territorio nacional, determinando medidas específicas para la emisión 
de la visa de turismo. 

Que para tal efecto la citada norma legal estableció una clasificación de países repartidos en tres (3) 
Grupos, a saber, países que no requieren visa para el ingreso a Bolivia, países que requieren visa sin 
consulta para el ingreso a Bol ivia y países que requieren visa con consulta para el ingreso a Bolivia. 

Que las Listas de los Países I, II y III del Decreto S upremo Nº  27150, fueron elaboradas en función de 

convenios internacionales sobre supresión de visas (bilaterales y multilaterales), en aplicación del 
principio de reciprocidad y tomando en cuenta aspectos de seguridad del E stado. 

Que de acuerdo con el Artículo 3 del citado cuerpo legal, la lista de Grupo de Países es susceptible de 
modificación por parte del Ministerio de R elaciones E xteriores y Cultos, en virtud de Convenios 
Internacionales de carácter Bilateral y/o Multilateral en la materia y la observancia del Principio de 
reciprocidad. 

E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 

DE CR E TA: 

AR TÍCULO 1.- (OBJ E TO). E l presente Decreto S upremo tiene por objeto, modificar la Lista de 

E xoneración y E xtensión de Visas aprobada mediante Decreto S upremo Nº  27150. 

I. S e transfieren del Grupo I al Grupo II a los siguientes países: 

i- S E R BIA Y  MONTE NE GR O 

ir CHIPR E , R E P. DE  

II. S e transfieren del Grupo I al Grupo III a: 
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E S TADOS  UNIDOS  DE  AMÉ R ICA 

III. S e transfieren del Grupo II al Grupo III a los siguientes países: 

i' ANGOLA, R E P. DE  
i- BHUTAN, R E INO DE  

CHAD, R E P. DE L 

CONGO, R E P. DE L 
R UANDA, R E P. 

i- S OMALIA, R E P. DE M. 

i' Y E ME N, R E P. DE  
i' INDONE S IA, R E P. DE  

CHINA, R E P. POPULAR  (Incluye TAIWÁ N) 

IV. S e transfiere del Grupo II al Grupo I al siguiente país: 

CR OACIA, R E P. DE  

AR TÍCULO 2.- (VIGE NCIA DE  NOR MAS ). S e abroga el Decreto S upremo Nº  28801 de 18 de julio de 

2006. 

Los S eñores Ministros de E stado, en los Despachos de R elaciones E xteriores y Cultos y de Gobierno, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. ~; 

~., f J̀  

~..~ 

~ 

E s dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de E nero del año dos 
mil siete. 

FDO. E VO MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, Alicia 
Muñóz Alá, Walker S an Miguel R odríguez, Casimira R odríguez R omero, Hernando Larrazábal Córdova, 

Luis Alberto Arce Catacora, Abel Mamani Marca, Celinda S osa Lunda, S alvador R ic R iera, Hugo 
S alvatierra Gutiérrez, Carlos Villegas Quiroga, J osé Guillermo Dalence S alinas, S antiago Alex Gálvez 

Mamani, Félix Patzi Paco, Nila Heredia Miranda. 
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ANE XO N° 5: 
FOR MATO DE  AUTOR IZACION O R E CHAZO PAR A E L R E GIS TR O DE  INVITACION 

MINIS TFR IO DF OOR L[R NO 
[S TADO rLVR INACIONAI D[ ~OLn/LA 

La Paz, ..,.de ....... de .... 

CODIGO DE  NOTA 

S eñor(a): 

Presente.-

R E F .- ................... PAR A E L R E GIS TR O DE  INVITACION. 

E n el marco de la Ley N° 370 y el D.S . N° 1923, habiendo realizado la contrastación de información y verificado el 
cumplimiento de requisitos establecidos,a través de la presente, la Dirección General de Migración del Ministerio 

de Gobierno   el registro de su invitación a la persona extranjera  , de nacionalidad   con 
Pasaporte N°  ,cuyo ingreso a Bolivia será en fecha DD/MM/Y Y Y Y  

Atentamente, 

DIR E CCION GE NE R AL DE  MIGR ACION 

MINIS TE R IO DE  GOBIE R NO 
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ANE XO N° 6: D.S . N° 2339 DE  22/04/2015 

Decreto S upremo Nº  2339, 22 de abril de 2015 
Decreto S upremo Nº  2339 E VO MOR ALE S  AY MA PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE L E S TADO 

PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA 
CONS IDE R ANDO: Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Constitución Política del E stado, 
determina que Bolivia es un E stado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la 
paz, así como la cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al 
conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno 
respeto a la soberanía de los E stados. Que los Parágrafos V y VI del Artículo 14 del Texto 
Constitucional, señalan que las leyes bolivianas se aplican a todas las personas naturales o 
jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio boliviano; y que las extranjeras y los extranjeros 
en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la 
Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga. 
Que los numerales 4 y 5 del Artículo 2 de la Ley Nº  370, de 8 de mayo de 2013, de Migración, 
establecen como principios el de reciprocidad en la que el E stado garantiza la vigencia de los 
derechos que reclama para sus connacionales en el exterior en el proceso migratorio, en 
responsabilidad compartida con los distintos E stados; y el de soberanía por el cual el E stado 
Plurinacional de Bolivia, determina libremente la norma que regula el ingreso, tránsito, salida y 
permanencia de personas, en observancia de los Derechos Humanos. 
Que los Parágrafos I, II y III del Artículo 20 de la Ley Nº  370, disponen que la visa es concedida por 
el E stado Plurinacional de Bolivia, a través de una R epresentación Consular acreditada en el 
exterior por el Ministerio de R elaciones E xteriores; la visa habilita a la persona migrante 
extranjera para presentarse en un puesto fronterizo o aeroportuario boliviano para su ingreso, 
con el objeto de permanecer por un tiempo determinado computable a partir de la fecha de 
ingreso; y la Dirección General de Migración emitirá visas de ingreso por turismo o visita al Estado 
Plurinacional de Bolivia, cuando la persona migrante extranjera que lo requiera no haya podido 
acceder a una BO-DS -N2339 1 Bolivia: Decreto S upremo Nº  2339, 22 de abril de 2015 
R epresentación Consular de su país o de un país cercano al mismo. 
Que en el numeral 7 del Parágrafo I del Artículo 21 de la Ley Nº  370, reconoce a la visa por 
turismo o visita. Que los Parágrafos I y III del Artículo 18 de la Ley Nº  465, de 19 de diciembre de 
2013, del S ervicio de R elaciones E xteriores, establecen que los Consulados constituyen las 
representaciones del E stado Plurinacional de Bolivia ante otro E stado, destinadas a proteger los 
derechos fundamentales de las bolivianas y los bolivianos en el exterior, representar sus 
intereses, otorgar servicios y atender solicitudes de bolivianas y bolivianos, extranjeras y 
extranjeros; en aquellos países que no se haya acreditado Consulado, fuera cerrada la Oficina 
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Consular o cesados sus funcionarios, la servidora o el servidor público que ocupe el rango 
diplomático de Primer o S egundo secretario, en dicho orden, en la Misión Diplomática respectiva 
asumirá plenamente tales funciones como E ncargado de Asuntos Consulares. 
Que el inciso a) del Parágrafo III del Artículo 4 del Decreto S upremo Nº  1923, de 12 de marzo de 
2014, señala que los puestos de control migratorio, terrestres fronterizos y aeroportuarios, tienen 
la atribución de conceder, anular o cancelar las visas de ingreso por turismo o visita, cuando 
corresponda. 

Que el inciso e) del Parágrafo I del Artículo 9 del Decreto S upremo Nº  1923, dispone que la Visa de 
turismo o visita es otorgada por treinta (30} días calendario, con el propósito de descanso 0 
esparcimiento que no implique el ejercicio de actividad remunerada o lucrativa por cuenta propia o 
ajena y habilita a tramitar la permanencia transitoria por turismo o visita ante la Dirección General de 
Migración por dos (2} periodos similares. La estadía para turistas es de noventa (90} días calendario 
como máximo por año. 
Que es necesario emitir el presente Decreto S upremo en base a los principios de reciprocidad y 
soberanía, fortaleciendo las relaciones bilaterales entre E stados, con la finalidad de fomentar, 
incentivar y fortalecer el turismo receptivo en Bolivia, el cual contribuirá a un mayor crecimiento de la 
actividad turística. 
E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , DE CR E TA: 
Artículo 1°.- (objeto} E l presente Decreto S upremo tiene por objeto establecer un régimen migratorio 
para la emisión de visas de ingreso por turismo o visita a personas extranjeras de nacionalidad 
estadounidense. 
Artículo 2°.- (E misión de la visa} La S ección Consular de las E mbajadas o los Consulados de Bolivia en 
el exterior y de manera excepcional la Dirección General de Migración a través de sus puestos de 
control migratorio terrestres fronterizos y aeroportuarios, emitirán visas de turismo o visita a 

personas extranjeras de nacionalidad estadounidense, sin consulta. 2 http://www.lexivox.org Bolivia: 

Decreto S upremo Nº  2339, 22 de abril de 2015 
Artículo 3°.- (Vigencia de la visa} I. La vigencia de las visas de ingreso por turismo o visita para 

personas extranjeras de nacionalidad estadounidense es de diez (10} años, con múltiples entradas. II. 

Las visas de ingreso por turismo o visita posibilitan a las personas extranjeras de nacionalidad 

estadounidense permanecer en territorio boliviano por un periodo de treinta (30) días calendario 

prorrogables ante la Dirección General de Migración por dos (2) periodos similares; mismos que 

pueden ser continuos o discontinuos en el periodo de un (1) año. 

Artículo 4°.- (R equisitos} Los requisitos para la emisión de la visa de ingreso por turismo o visita para 

personas extranjeras de nacionalidad estadounidense son los siguientes: a) Formulario de Declaración 

jurada de solicitud de visa, obtenido de los sitios web de la Dirección General de Migración, de la 
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Dirección General de Asuntos Consulares o en las R epresentaciones Consulares donde se solicite la 

visa; b) Pasaporte vigente hasta la fecha de salida de territorio boliviano; c) Certificado de vacunación 
contra la fiebre amarilla en caso que la persona extranjera visite zonas endémicas y/u otra 
certificación de salud, si existe la alerta correspondiente emitida por el Ministerio de S alud; d} 

Itinerario de viaje o carta de invitación de persona con domicilio legal en Bolivia o reserva de 
hospedaje; e~ S olvencia económica acreditada mediante declaración jurada o mediante respaldo 
documental; f) Constancia de pago del costo de la visa correspondiente; 
Artículo 5°.- (Costo) E l costo de las visas de turismo o visita, a personas extranjeras de nacionalidad 

estadounidense, será determinado mediante R esolución Biministerial entre el Ministerio de Gobierno 
y el Ministerio de R elaciones E xteriores. 
Disposiciones transitorias 
Artículo transitorio Único.- Las visas otorgadas a personas extranjeras de nacionalidad 
estadounidense mantendrán su vigencia hasta completar los cinco (5} años, computables a partir de 
su emisión. 
Disposiciones finales 
Artículo final Único.- Para todo aquello no previsto expresamente en el presente Decreto S upremo, se 
aplicarán las disposiciones de la norma migratoria vigente. BO-DS -N2339 3 Bolivia: Decreto S upremo 
Nº  2339, 22 de abril de 2015. 
Los señores Ministros de E stado en los Despachos de R elaciones E xteriores y de Gobierno, quedan 

encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. E s dado en el Palacio de 
Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidós días del mes de abril del año dos mil quince. Fdo. E VO 
MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, J osé Hugo Moldiz 
Mercado, R eymi Luis Ferreira J ustiniano, R ene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, 
Luis Alberto S anchez Fernandez, Ana Veronica R amos Morales, Milton C laros Hinojosa, Félix Cesar 
Navarro Miranda, Virginia Velasco Condori, J osé Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María 
Alexandra Moreira Lopez, R oberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Hugo J osé S iles 
Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Bankovic, Marianela Paco 
Duran, Tito R olando Montaño R ivera. 
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PR OCE DIMIE NTO DE  

AUTOR IZACIÓN PAR A LA 
OTOR GACIÓN DE  VIS ACONS ULAR  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 

Maria E ugenia S chmidt 
Vacaflores 

Cosset E stenssoro Torricos 

María E ugenia S chmidt 
Vacaflores 

Aldo Cortes Millan 

Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 
J E FE  DE  LA UNIDAD DE  

E XTR ANJ E R ÍA, 
NATUR ALIZACION, 

F ILIACION Y  PAS APOR TE S  

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R ÍA, 

NATUR ALIZACIONE S , 
F ILIACION Y  PAS APOR TE S  

ABOGADO 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 16/11/2015 23/11 /2015 30101112015 
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CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 3 

2. ALCANCE  3 

3. R E FE R E NCIAS  3 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  3 

5.  RESPONSABLES 5 

6. PR OCE DIMIE NTO 7 

6.1 GE NE R ALIDADE S  7 

6.1.1. Personas extranjeras en condición de refugio que solicitan visa consular 
para ingresar a Bolivia 7 

6.1.2. Personas bolivianas o residentes extranjeros que realizan invitación a 
personas extranjeras para ingresar al país (por motivos de turismo o visita, trabajo, 

salud o familia).  8 

6.2. LE GALIZACIONE S  DE  DOCUME NTOS  ¡E rror! Marcador no definido. 

6.3. TR Á MITE  E N LA DIGE MIG 8 

E n el anexo N° 7, se encuentran los formatos de autorización o rechazo para la 
otorgación de visa consular 10 
6.4. OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  10 
7. R E GIS TR OS  10 
8. ANE XOS  10 
9. CONTR OL DE  CAMB105 11 
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1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para autorizar la emisión de IaVisa Consular, de 
acuerdo a normativa vigente(Parágrafo V, Art. 20. Ley N° 370). 

2. ALCANCE  
E l presente procedimiento es aplicable alas solicitudes de autorización para laemisión de 
V isas Consulares parapersonas extranjeras que las soliciten. 

~ 
~ 
~ 

~ 

E l presente procedimiento no es aplicable a personas extranjeras de nacionalidad china e 
iraní. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 2911011999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley N° 370 de Migración de fecha 08/0512013. 
• Decreto S upremo N° 27150 de fecha 03/09/2003 (ver Anexo 5). 
• Decreto S upremo N° 28997 de fecha 01/01/2007 (ver Anexo 6). 
• Decreto S upremo N° 1923 de fecha 12/03/2014. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para fines del presente procedimiento: 

~ 
~ 
~ 

• Control de calidad: S on los mecanismos utilizados por la Dirección General de 
Migración para detectar la presencia de errores en el procesamiento de los trámites 
de extranjería y otros, a través de la evaluación del cumplimiento de procedimientos, 
tiempos y requisitos establecidos en la normativa vigente. 

• Documentos de viaje: Documentos reconocidos por el E stado Plurinacional de 
Bolivia como prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra 
en tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 

• Fuerza Mayor: S uceso que no pudo ser previsto ni evitado por el usuario(a) y/o la 
Dirección General de Migración, que impide el cumplimiento de una obligación por 
cualquiera de las partes. 

Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 
los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 
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• Principio de no devolución: Toda persona que corra riesgo en el país de su 
nacionalidad y que no cuente con la protección disponible y eficaz en su país de 
origen, puede solicitar la protección en el país en que se encuentre o en un tercer 
país (Art. 14 del Protocolo de Palermo). 

• S ituación de vulnerabilidad: Personas que tienen especiales dificultades para 
ejercitar con plenitud sus derechos que les son reconocidos por el ordenamiento 
jurídico de los países de origen, tránsito y destino. 

• Trata de personas: Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso 
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. E sa explotación incluirá, como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos (Convenio de Palermo). 

• Tratamiento Médico E specializado: E s el conjunto de medios (quirúrgicos o físicos} 
cuya finalidad es la curación, el alivio (paliación) de enfermedades o síntomas o el 
cambio estético del cuerpo. 

• Usuario: S e define como tal, al personal de la Dirección General de Asuntos 
Consulares del Ministerio de R elaciones E xteriores, que se encarga de apersonarse a 
la DIGE MIG para tramitar la autorización para la emisión de la Visa Consular para 
personas extranjeras. 

• Victima:S e entenderá por "víctimas" las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 
pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales. 
De acuerdo a lo establecido en la guía de actuación regional para la detección 
temprana de situaciones de trata de personas en pasos fronterizos del ME R COS UR  y 
E stados Asociados, existen tres tipos de victimas: 

a. Las captadas en un país extranjero o en su país de origen y que están siendo 
trasladadas a otro país y se encuentran imposibilitadas de escapar de dicha 
situación, por ser objeto de amenazas contra su persona o sus allegados, 
intimidación o coerción, abuso de autoridad. 

b. Las que se trasladan engañadas (ya sea respecto al trabajo que van a 
realizar o de las condiciones en que se realizará dicho trabajo) hacia el E stado 
al cual pretenden ingresar y que desconocen la situación de explotación a la 
que serán sometidas. 
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c. Las que están siendo explotadas en su país de origen o fuera de él y a las 
que se traslada para continuar la explotación dentro o fuera del país en donde 
se efectúa el control migratorio. 

• Visa: Autorización emitida por autoridad competente para la admisión o permanencia 
de una persona extranjera a territorio nacional. 

• DGAC: Dirección General de Asuntos Consulares. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
• MR E : Ministerio de R elaciones E xteriores 
• NA: No Aplica 
• R C: R epresentación Consular 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes 

5.  RESPONSABLES 
J efe(a) de la Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes. 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel del R esponsable del 

Departamento de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• S upervisar la realización de controles de calidad periódicos al procesamiento de la 

autorización para la otorgación de visas consulares desde su inicio hasta su 
conclusión. 

• Coordinar con la o el Responsable de Extranjería y Naturalizaciones y la o el 
R esponsable de Comunicación la realización de los procesos de medición de 
satisfacción de los usuarios(as) sobre el proceso de la autorización o rechazo de la 
visa consular. 

Jefe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigns: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento 
respecto a la realización de las inspecciones oculares. 

R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones (Oficina Central) 

!'~ E s responsable de: 

~ 
~ 
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• Revisar, aprobar o rechazar el análisis técnico realizado por la o el operador de 
Extranjería, sea para autorizar o rechazar la otorgación de la visa consular. 

• R ealizar los controles de calidad periódicos al procesamiento de las autorizaciones o 
rechazos de la otorgación de visas Consulares desde su inicio hasta su conclusión, 
en coordinación con las o los operadores del área jurídica. 

• R ealizar en coordinación con el Departamento de Comunicación los procesos de 
medición de satisfacción de los usuarios(as) a nivel nacional, sobre el proceso de la 
autorización o rechazo de la visa consular. 

R esponsable del Departamento de R egistro y S istemas 

E s responsable de: 

• R egistrar en el módulo de consultas — Listas de control, las autorizaciones o rechazos 
de otorgación de visa consular para las respectivas alertas en puestos de Control 
Migratorio Fronterizos Terrestres y Aeroportuarios. 

Operadora) de E xtranjería 

E s responsable de: 

• R ealizar el análisis técnico consistente en la verificación de los requisitos y la 
contrastación de la información con fuentes de verificación disponibles para la 
autorización o rechazo de la emisión de la visa consular. 

• Derivar el análisis técnico al o a la R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones 
para su revisión y aprobación. 

• Derivar las autorizaciones o rechazos de otorgación de visa consular al Consulado 
donde fue realizada la solicitud, a través de la DGAC. 

Operador de control migratorio (Inspectoría)) y UPCOM 

E s responsable de: 

• R ealizar la inspección ocular del domicilio legal de la persona natural o jurídica 
que realiza la invitación a personas del Grupo III de países que desean ingresar a 
Bolivia, cuando corresponda. 

• E laborar el reporte de inspección ocular. 

E ncargado(a) de ventanilla de registro de trámites 

E s responsable de: 
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• Autorizar el registro según corresponda, de las autorizaciones de emisión de visas 
consulares, previo cumplimiento de requisitos y cumplimiento del presente 
procedimiento. 

Operador de ventanilla de entrega de trámites 

E s responsable de: 

• Hacer entrega del trámite al usuario(a). 

R esponsable de archivo 

E s responsable de: 

• Archivar la carpeta de trámite. 

Todo el Personal 

E s responsable de: 

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en la realización del proceso es responsable 
de cumplir lo establecido en este procedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

La DIGE MIG debe autorizar expresamente, por la vía más expedita, la otorgación de visa 
a la Representación Consular que hubiere recibido la solicitud, en el plazo máximo de 15 
días hábiles (parágrafo V del Art. 20 de la Ley N° 370). 

E n el Anexo 1, se adjuntan los requisitos que debe cumplir el usuario(a), así como los 
plazos de duración del trámite. 

6.1.1. Personas extranjeras en condición de refugio que solicitan visa consular 
para ingresar a Bolivia 

Se aceptará el documento de viaje del país que otorgó el refugio a la persona extranjera, 
como documento válido para la emisión de la visa consular correspondiente; el 
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procedimiento a aplicar será según la nacionalidad de origen y no así del país que otorgó 
la condición de refugio y el documento de viaje. 

E n el caso de que el documento de viaje no establezca la nacionalidad de origen de la 
persona extranjera, o no se haya presentado otro documento que acredite su 
nacionalidad de origen, se deberá aplicar el procedimiento según el país que otorgó dicho 
documento. 

6.1.2. Personas bolivianas o residentes extranjeros(as}  que realizan invitación a 
personas extranjeras para ingresar al país (por motivos de turismo o visita, 
trabajo, salud o familia). 

Con el fin de garantizar que la persona extranjera perteneciente al Grupo III de Países que 
vaya a ingresar a territorio boliviano cumpla con el objeto de la visa consular solicitada y por 
otra parte, para garantizar el domicilio legal de la persona que realiza la invitación, se deberá 
realizar la inspección ocular al domicilio legal de personas naturales o jurídicas a personas 
extranjeras pertenecientes al Grupo III de países. 

E ste procedimiento no aplica a las invitaciones realizadas por E mpresas o Instituciones 
E statales. 

E n el Anexo 1, se adjuntan los requisitos que debe cumplir el usuario(a) para ser atendido, 
así como el plazo de duración del trámite y el monto a pagar. 

6.2. LIS TAS  DE  CONTR OL 

Las y los servidores) públicos) en el procesamiento de cualquier tipo de trámite de 
extranjería u otro en el marco de sus responsabilidades, tiene acceso al Módulo de listas de 
control, mismo que deberá ser utilizado conforme a la Disposición Adicional a los 
Procedimientos de trámites de extranjería y otros procesos. 

6.3. TR Á MITE  E N LA DIGE MIG 

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 

PR OCE S O: AUTOR IZACION PAR A LA OTOR GACION DE  VIS A CONS ULAR . 
INS UMO: S olicitud de autorización y documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  
1 Presenta el trámite de solicitud de S olicitud de autorización NA DGAC del MR E  
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autorización para la otorgación de 
visa consular al encargado(a} de 
Ventanilla de R egistro. 

para la otorgación de visa 
consular 

2 R egistra la solicitud. S olicitud de autorización 
para la otorgación de visa 
consular 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 2 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de trámite 

3 Deriva el trámite al Operadora) de 
E xtranjería para su respectivo 
procesamiento. 

S olicitud de autorización 
para la otorgación de visa 
consular 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de trámite 

4 R ealiza el análisis técnico consistente 
en la verificación de los requisitos, 
verificación de listas de controly la 
contrastación de la información con 
fuentes de verificación disponibles; 
para la autorización, rechazo u 
observación de la emisión de la visa 
consular. 

Documentos escaneados 
(módulo de visas DGAC} 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 48 
horas 

Operadora) de 
E xtranjería 

5 R emite el análisis técnico que 
concluye en autorización, rechazo u 
observaciónpara la otorgación de visa 
consular al R esponsable de 
E xtranjería y Naturalizaciones, para la 
revisión y emisión de la conformidad 
correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Análisis técnico 

Hasta 1 
minuto 

Operadora) de 
E xtranjería 

6 E mite su conformidad, ya sea para la 
autorización, rechazo u observación 
de la otorgación de visa consular y 
remite el trámite al Operadora) de 
E xtranjería. 

Módulo informático S IGE T 
Análisis técnico 

Hasta 24 
horas 

R esponsable del 
Departamento de 
E xtranjería y 
Naturalizaciones 

7 E mite (en medio magnético y físico) 
la autorización o rechazo (por 
observaciones o porque no es 
procedente) para la otorgación de la 
visa consular. 

Documento de 
autorización o rechazo 
Para la otorgación de la 
visa consular 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

E l Operadora) de 
E xtranjería 

8 Deriva el documento de autorización 
o rechazo para la otorgación de la 
visa consular a la Ventanilla de 
Entrega de Trámite y a la RC a través 
de la DGAC del MR E  (por sistema). 

Documento de 
autorización o rechazo 
Para la otorgación de la 
visa consular 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

E l Operadora} de 
Extranjería 

9 Imprime y entrega el Acta de Entrega 
de trámite. 
(fin del trámite) 

Acta de Entrega 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 2 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 

10 Deriva el trámite por sistema y 
físicamente al Departamento de 
Archivo. Pasa a la etapa 12. 

Documento de 
autorización o rechazo 
para la otorgación de la 
visa consular 

Hasta 1 
minuto 
por

E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámites 
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Módulo informático S IGE T sistema 
y hasta 4 
H rs. 
físicame 
nt e 

11 R ecibe el documento de autorización 
o rechazo para la otorgación de la 
visa consular y registra el mismo 
para su archivo. 

Documento de 
autorización o rechazo 
para la otorgación de la 
visa consular 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) 
Departamento 
Archivo Nacional 

del 
de 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega del trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 4 días. 
PR ODUCTO: Autorización o rechazo para la otorgación de la Visa Consular. 

E n el anexo N° 7, se encuentran los formatos de autorización o rechazo para la otorgación 
de visa consular. 

6.4. OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  

Los(as)S ervidoresPúblicos que intervienen en el proceso, tienen la obligación de verificar 
que la documentación que presenta el usuario(a), se encuentre dentro de la carpeta de 
trámite en el mismo orden en el que se solicitan los requisitos (Ver Anexo 1). 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, la misma 
debe ser engrapada o asegurada con un fastener. 

7. R E GIS TR OS  

• Documentación según requisitos exigidos por tipo de trámite. 
• R egistro en sistemas. 

8. ANE XOS  

• Anexo 1: R equisitos para la autorización o rechazo para la otorgación Visa Consular. 
• Anexo 2: Diagrama de F lujo del Proceso de autorización o rechazo para otorgaciónde 

Visa Consular. 
• Anexo 3: Formulario de declaración jurada de solicitud de visa. 
• Anexo 4: R esolución Ministerial N° 0028/2009 emitida por el Ministerio de S alud, que 

establece la lista de zonas endémicas en territorio boliviano. 
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• Anexo 5: D.S . N° 27150. 
• Anexo 6: D.S . N° 28997. 
• Anexo 7: Formato de autorización o rechazo para la otorgación de la visa consular. 
• Anexo8: Formulario de declaración jurada para trabajo lucrativo, sin relación de 

dependencia laboral. 
• Anexo 9: Formulario de declaración jurada de solvencia económica. 
• Anexo 10: Formulario de declaración jurada para visa de objeto determinado por 

familia, por dependencia económica. 
• Anexo 11: Formulario de declaración jurada de exposición de hechos relevantes para 

solicitantes de visa consular humanitaria. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° 
VE R S IÓN 

FE CHA 
DE  

VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

II - INCOR POR ACIÓN DE  DE FINICIONE S . 
- INCOR POR ACIÓN Y  MODIFICACIÓN DE  

R E S PONS ABILIDADE S . 
- INCOR POR ACIÓN E N GE NE R ALIDADE S . 
- MODIFICACIÓN E N PR OCE DIMIE NTO. 
- MODIFICACIÓN DE  R E QUIS ITOS . 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
al VC  —  010 - 260 

AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  

versión N° 2 
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Dl r ec c l ón Gc ner al de M19r ac l ón 

ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

1. AUTOR IZACIÓN PAR AE MIS ION DE  VIS A CONS ULAR  DE  E S TUDIANTE . CODIGO: VC -007-E  
Es otorgada por sesenta (60) días calendario, con el propósito de cursar estudios a nivel primario, secundario y en 
Instituciones de E ducación S uperior de Formación Profesional, habilita a tramitar la residencia temporal de 
estudiante hasta por tres (3) años, prorrogable por periodos de hasta tres (3) años, hasta la culminación de sus 
estudios ante la Dirección General de Migración. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio 
(establecido 

por MR E ) 

1. Formulario de Declaración J urada de S olicitud de Visa, 
obtenido de los sitios web de la DIGE MIG, de la Dirección 
General de Asuntos Consulares o en R epresentaciones 
Consulares donde se solicite la visa. (Ver Anexo N° 3). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de 6 meses. 
3. Certificado de vacuna contra la fiebre amarilla si visitará zonas 

endémicas de alto riesgo (Ver Anexo N° 4) 
4. Cualquiera de los siguientes documentos que acrediten los 

estudios del último nivel realizado en colegio, instituto 0 
universidad del país donde hubiera radicado, legalizados por 
la oficina o representación consular correspondiente: 

- Certificado de estudios. 
- Título de bachiller, licenciatura o post grado. 
- Libreta o registro de notas. 
- Otros. 
5. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no 

tiene antecedentes penales y/o policiales, expedidos por 
autoridad competente en el país de origen o de su última 
residencia (no aplica a menores de 16 años de edad). 

6. Fotografía actual (4x4 fondo rojo). 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

50 $us 
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AUTOR IZACION PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  versión N° 2 

~IG~ : : - 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

2. AUTOR IZACIÓN PAR A E MIS ION DE  VIS A CONS ULAR  DE  E S TUDIANTE  DE  INTE R CAMBIO CON 
CONVE NIO E S TATAL O PR IVADO. 
CODIGO E S TUDIANTE  CON CONVE NIO E S TATAL: VC-008-E ICCE . 
CODIGO E S TUDIANTE  CON CONVE NIO PR IVADO: VC-009-E ICCP 

Con Convenio E statal: E s otorgada por ciento ochenta (180} días calendario, con la finalidad de cursar estudios 
en virtud de acuerdos académicos estatales, tiene carácter gratuito y habilita a tramitar la permanencia temporal de 
estudiante ante la Dirección General de Migración, por un periodo similar. 

Con Convenio Privado: Es otorgada hasta por ciento ochenta (180) días calendario, con la finalidad de cursar 
estudios en virtud de acuerdos académicos entre Universidades públicas o privadas u otros centros de enseñanza 
con similares del exterior y habilita a tramitar la permanencia temporal de estudiante por un periodo similar ante la 
Dirección General de Migración. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S } 

Precio 
(establecido 
por MR E ) 

1. Formulario de Declaración J urada de S olicitud de Visa, 
obtenido de los sitios web de la DIGE MIG, de la Dirección 
General de Asuntos Consulares o en R epresentaciones 
Consulares donde se solicite la visa (Ver Anexo N° 3). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de 6 meses. 
3. Certificado de vacuna contra la fiebre amarilla si visitará 

zonas endémicas de alto riesgo (Ver Anexo N° 4). 
4. Si aplica a visa de estudiante con Acuerdo o Convenio 

E statal o Privado: Copia simple del Acuerdo o Convenio 
E statal, carta de aceptación original o fotocopia legalizada 
emitida por la Institución de E ducación S uperior de 
destino. 
S i aplica a visa de estudiante con Acuerdo o Convenio 
Privado: además presentar copia legalizada del Acuerdo 
o Convenio interinstitucional según corresponda, donde 
se establezca el tipo de intercambio de estudiante; 

5. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera 
no tiene antecedentes penales y/o policiales, expedidos 
por autoridad competente en el país de origen o de su 
última residencia (no aplica a menores de 16 años de 
edad). 

6. Fotografía actual (4x4 fondo blanco) 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

Con Convenio 
E statal 
gratuita. 

Con Convenio 
privado $us. 
50 
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3. AUTOR IZACIÓN PAR AE MIS ION DE  VIS A CONS ULAR  HUMANITAR IA. CODIGO: VC- 010-H. 
E s gratuita y otorgada por treinta (30) días calendario por las siguientes razones humanitarias: 

1. Necesidad de protección internacional, amparada por el principio de no devolución; 
2. Víctima de trata de personas o tráfico de migrantes u otras modalidades de explotación; 
3. Ser acompañante de persona enferma que requiera tratamiento médico; 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio 
(establecido 
por MR E ) 

- E n caso de necesidad de Protección Internacional 
amparada por el principio de no devolución: 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración; 

2. Pasaporte o documento nacional de identidad o cualquier otro 
documento que acredite su identidad; 

3. Certificado de vacuna contra la fiebre amarilla si visitará zonas 
endémicas de alto riesgo (opcional}. 

4. Cualquier documento que demuestre la necesidad de 
protección internacional. 

5. Fotografía actual; 

- En caso de ser víctima de trata de personas o tráfico de 
migrantes u otras formas de explotación: 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración; 

2. Pasaporte o documento nacional de identidad o cualquier otro 
documento que acredite su identidad; 

3. Formulario de Declaración J urada de exposición de hechos 
relevantes para solicitud de visa humanitaria consular (Anexo 
11). 

4. Fotografía actual; 

- En caso de ser acompañante de persona enferma que 
requiera tratamiento médico: 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración; 

2. Pasaporte con vigencia mínima de 6 meses. 
3. Certificado de vacuna contra la fiebre amarilla si visitará zonas 

endémicas de alto riesgo. 
4. Certificación Médica que acredite que la persona enferma a la 

cual se va a acompañar así lo requiere. 
5. Fotografía actual; 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

No tiene 
costo 
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4. AUTOR IZACIÓN PAR A E MS ION DE  VIS A CONS ULAR  DE  TUR IS MO O VIS ITA.CODIGO: VC -006-TV. 
Es otorgada por treinta (30) días calendario, con el propósito de descanso o esparcimiento que no implique el 
ejercicio de actividad remunerada o lucrativa por cuenta propia o ajena y habilita a tramitar la residencia transitoria 
por turismo o visita ante la Dirección General de Migración por dos periodos similares. 
La estadía para turista es de noventa (90) días calendario como máximo por año. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio 
(establecido 
por MR E ) 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de V isa 
obtenido de los sitios web de la Dirección General de 
Migración, o en las R epresentaciones Consulares donde 
solicite la Visa (Ver Anexo N° 3), 

2. Pasaporte con vigencia mínima de 6 meses. 
3. Certificado de vacuna contra la fiebre amarilla si visitará zonas 

endémicas de alto riesgo (Ver Anexo N° 4). 
4. Itinerario de viaje, carta de invitación de persona con domicilio 

legal en Bolivia,o reserva de hospedaje. 
5. S olvencia económica acreditada mediante declaración J urada, 

respaldada documentalmente según corresponda, a través de 
cualquiera de los siguientes documentos: 

- E xtractos bancarios de los últimos 6 meses que consignen el 
nombre dela o el solicitante de la visa consular. 

- Contrato laboral o civil. 
- Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
- Otros. 
6. Fotografía actual (4x4 fondo blanco}. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

$us.30 (grupo 
III de países) 
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5. AUTOR IZACIÓN PAR AE MIS ION DE  VIS A CONS ULAR  POR  OBJ E TO DE TE R MINADO POR  TR ABAJ O. 
CODIGO: VC-001-ODT. 
Es otorgada por 30 días calendario, para desarrollar actividades remuneradas o lucrativas, con o sin relación de 
dependencia, en el territorio boliviano y habilita a tramitar la permanencia por Objeto Determinado o Permanencia 
Temporal ante la Dirección General de Migración. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio 
(establecido 

por MR E ) 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de Visa obtenido de 
los sitios web de la Dirección General de Migración, o en las 
R epresentaciones Consulares donde solicite la Visa (Ver Anexo N° 
3}. 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses. 
3. Certificado de vacunacontra la fiebre amarilla si visitará zonas 

endémicas de alto riesgo (Ver Anexo N° 4). 
4. Documentación que acredite la actividad que desarrollará en 

territorio boliviano: 
a) E n caso de trabajo remunerado con relación de dependencia: 

Carta de Invitación de la E ntidad o E mpresa,adjuntando copia 
simple de Acta de Constitución,NlT o su certificación 
electrónica, o R egistro de Comercio -FUNDE MPR E S A. 

b) E n caso de trabajo lucrativo sin relación de dependencia 
Iaboral:Declaración jurada que establezca la actividad que 
desempeñará, el lugar donde se establecerá, el tiempo que 
pretende permanecer en Bolivia (ver Anexo N° 8). 

5. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no tiene 
antecedentes penales y/o policiales, expedidos por autoridad 
competente en el país de origen o de su última residencia (no 
aplica a menores de 16 años de edad). 

6. S olvencia económica acreditada mediante declaración jurada (ver 
Anexo N° 9), respaldada documentalmente según corresponda, a 
través de cualquiera de los siguientes documentos: 
- E xtractos bancarios de los últimos 6 meses que consignenel 

nombre dela o el solicitante de la visa consular. 
- Contrato laboral o civil. 
- Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
- Otros. 

7. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

$us. 85 
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6. AUTOR IZACIÓN PAR A E MIS ION DE  VIS A CONS ULAR  DE  OBJ E TO DE TE R MINADO POR  TR ABAJ O 
TR ANS ITOR IO. CODIGO: VC-002-ODTT. 
Es otorgada hasta 180 días calendario, para desarrollar actividades remuneradas o lucrativas, por cuenta propia o 
en relación de dependencia, o realizar actividades en virtud de Acuerdos o Convenios Estatales o Privados, en el 
territorio boliviano. E n caso de Acuerdos o Convenios Académicos E statales o Privados habilita a tramitar la 
permanencia transitoria por intercambio académico ante la Dirección General de Migración por un periodo similar. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DIAS  

HÁ BILES) 

Precio 
(establecido 

por MR E ) 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de V isa 
obtenido de los sitios web de la Dirección General de 
Migración, o en las R epresentaciones Consulares donde 
solicite la Visa (Ver Anexo N° 3). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses. 
3. Certificado de vacunacontra la fiebre amarilla si visitará zonas 

endémicas de alto riesgo (Ver anexo N° 4). 
4. Documentación que acredite la actividad que desarrollará en 

territorio boliviano: 
a) E n caso de trabajo transitorio remunerado con relación de 

dependencia: 
Carta de Invitación de la E ntidad o E mpresa, adjuntando 
copia simple de Acta de Constitución, NIT o su 
certificación electrónica, o R egistro de Comercio -
FUNDE MPR E S A. 

b) E n caso de trabajo transitorio lucrativo sin relación de 
dependencia Iaboral:Declaración jurada que establezca la 
actividad que desempeñará, el lugar donde se 
establecerá, el tiempo que pretende permanecer en 
Bolivia. (ver Anexo N° 8). 

c) E n caso de trabajo transitorio en virtud de Acuerdo 0 
Convenio E statal: 
- Copia simple del Acuerdo o Convenio E statal. 
- Carta de aceptación original o copia legalizada emitida 
por la institución o E ntidad de destino. 

d) E n caso de trabajo transitorio en virtud de Acuerdo 0 
Convenio Privado: 
- Copia legalizada del Acuerdo o Convenio 

interinstitucional donde se establezca el tipo de trabajo 
que realizará. 

- Carta de aceptación original o fotocopia legalizada 
emitida por la Institución o E ntidad de destino. 

5. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no 
tieneantecedentes penales y/o policiales, expedidospor 
autoridad competente en el país de origen o de su última 
residencia (no aplica a menores de 16 años de edad). 

6. Solvencia económica acreditada mediante declaración jurada 
(ver anexo N°9), respaldada documentalmente según 
corresponda, a través de cualquiera de los siguientes 
documentos: 

- E xtractos bancarios de los últimos 6 meses que consignen el 
nombre dela o el solicitante de la visa consular. 

- Contrato laboral o civil. 
- Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
- Otros. 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

$us.85 
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7. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 
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AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  

Versión N° 2 
~IGi=, 
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7. AUTOR IZACIÓN PAR A VIS A CONS ULAR  DE  OBJ E TO DE TE R MINADO POR  S ALUD.CODIGO: VC-003-
ODS . 
Es otorgada por 30 días calendario, a personas extranjeras que requieran tratamiento médico especializado en 
territorio boliviano y habilita a tramitar la permanencia transitoria por Objeto Determinado por salud o permanencia 
temporal ante la Dirección General de Migración. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S } 

Precio 
(establecido 
por MR E ) 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de V isa 
obtenido de los sitios web de la Dirección General de 
Migración, o en las Representaciones Consulares donde 
solicite la Visa (Ver Anexo N° 3). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses. 
3. Certificado de vacunacontra la fiebre amaril la si visitará zonas 

endémicas de alto riesgo (Ver anexo N° 4). 
4. Documentación que acredite el tratamiento médico 

especializado, a través de los siguientes respaldos: 
a) Certificación médica emitida en su país de origen o 

residencia, que especifique el tratamiento médico 
especializado que requiere el o la solicitante, debidamente 
legalizado. 

b) Carta de invitación de la E ntidad médica legalmente 
establecida en Bolivia (Hospital, C línica, Centro de S alud 
u otros similares). 

E n caso de tratamientos médicos especializados con fines 
estéticos, se requerirá solamente la documentación 
establecida en el inciso b). 

5. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no 
tiene antecedentes penales y/o policiales, expedidos por 
autoridad competente en el país de origen o de su última 
residencia (no aplica a menores de 16 años de edad). 

6. S olvencia económica acreditada mediante declaración jurada 
(ver anexo N° 9), respaldada documentalmente según 
corresponda, a través de cualquiera de los siguientes 
documentos: 

- E xtractos bancarios de los últimos 6 meses que consignen el 
nombre dela o el solicitante de la visa consular. 

- Contrato laboral o civil. 
- Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
- Otros. 
7. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

$us.85 
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AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  

versión N° 2 
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Dlrecclón General de Mlgraelón 

8. AUTOR IZACIÓN PAR A VIS A CONS ULAR  DE  OBJ E TO DE TE R MINADO POR  FAMILIA.CODIGO: VC-004-
ODF. 
E s otorgada por treinta (30) días calendario, a personas extranjeras que cuenten con vínculos de parentesco 
consanguíneo, civil o de adopción, dependencia económica, afinidad y aquellas que contraerán matrimonio y 
habilita a tramitar la permanencia transitoria por objeto determinado por fami l ia o permanencia temporal ante la 
Dirección General de Migración. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio 
(establecido 
por MR E ) 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de V isa 
obtenido de los sitios web de la Dirección General de 
Migración, o en las R epresentaciones Consulares donde 
solicite la Visa (Ver Anexo N° 3). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses. 
3. Certificado de vacunacontra la fiebre amarilla si visitará zonas 

endémicas de alto riesgo (Ver Anexo N° 4). 
4. Documentación que acredite la necesidad de ingresar a 

territorio boliviano por motivos de familia: 
a} E n caso de parentesco consanguíneocon personas) 

de nacionalidad boliviana que viven) en Bolivia: 
Certificado de nacimiento origínalo copia legalizada dela o 
el solicitante y Certificación o copia simple del certificado 
de nacimiento o cédula de Identidad boliviana del pariente 
consanguíneo: hermano, hermana, hijo, hija. 

b) E n caso de parentesco consanguíneo con personas 
extranjeras que cuentan con una permanencia 
temporal o definitiva legal en Bolivia: Certificado de 
nacimiento original o copia legalizada dela o el solicitante, 
copia simple de la cédula de Identidad de E xtranjero del 
pariente consanguíneo (padre, madre, hermano, 
hermana, hijo, hija). 

c) E n caso de parentesco civil (matrimonio) con persona 
de nacionalidad boliviana que vive en Bolivia: 
Certificado de matrimonio original o copia legalizada y 
copia simple de la cédula de Identidad boliviana dela o el 
c ónyuge.  

d) E n caso de parentesco civil(matrimonio) con persona 
de nacionalidad extranjera que cuenta con una 
permanencia temporal o definitiva legal en Bolivia: 
Certificado de matrimonio original o copia legalizada y 
copia simple de la cédula de Identidad de E xtranjero dela 
o el cónyuge. 

e) E n caso de adopción:Certificación o documento 
equivalente emitido por autoridad jurisdiccional 
competente en Bolivia, debidamente legalizado, mediante 
el cual se corrobore que él o la solicitante de la visa se 
encuentra en calidad de demandante dentro del proceso 
de adopción. 

f) E n caso de persona extranjera que contraerá 
matrimonio con persona de nacionalidad boliviana o 
extranjera en territorio boliviano: Certificación emitida 
por la Oficialía del R egistro C ivil, que establezca la fecha 
de celebración del matrimonioy copia simple de la cédula 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

$us.85 
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AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  versión tv° 2 
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Dl r ec c l ón Genar al de Ml yr ac l ón 

9)  

de Identidad boliviana o Cédula de Identidad de 
E xtranjero o documentación que acredite la condición 
migratoria regular dela o el futuro cónyuge que se 
encuentra en Bolivia. 
E n caso de dependencia económica, afinidad o tutela: 
Carta de invitación original de la persona boliviana o 
extranjera que vive o radica en Bolivia, con respaldos que 
acrediten el vínculo correspondiente; 
- E n caso de dependencia económica el respaldo será 
la declaración jurada que especifique que la persona que 
está solicitando la visa depende económicamente de la 
persona que realiza la invitación (ver anexo N° 10), esta 
última deberá acreditar documentalmente su capacidad 
económica a través de copias simples de contrato laboral 
o civil, extractos bancarios de los últimos seis (6) meses, 
u otros ingresos. 
- E n caso de afinidad el respaldo serála o las 
Certificaciones de parentesco correspondientes 
debidamente legalizados(E j: S uegra, suegro, yerno, 
nuera, cuñado, cuñada, etc.) 
- E n caso de tutela el respaldo serála Certificación 
emitida por autoridad competente de Bolivia debidamente 
legalizada. 

5. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no 
tieneantecedentes penales y/o policiales, expedidopor 
autoridad competente en el país de origen o de su última 
residencia (no aplica a menores de 16 años de edad). 

6. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 
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CONS ULAR  
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9. AUTOR IZACIÓN PAR A VIS A CONS ULAR  MULTIPLE .CODIGO: VC -005-M. 
E s otorgada por un (1) año renovable por periodos similares, a personas extranjeras que realizan actividades de 
inversión y negocios para el ingreso y salida del territorio boliviano de manera periódica. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S } 

Precio 
(establecido 
pvr MR E ) 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de Visa 
obtenido de los sitios web de la Dirección General de 
Migración, o en las R epresentaciones Consulares donde 
solicite la Visa (ver Anexo N° 3). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses. 
3. Certificado de vacunacontra la fiebre amarilla si visitará zonas 

endémicas de alto riesgo (ver Anexo N° 4). 
4. Documentación legalizada de Constitución de la E mpresa a la 

que representa en su país de origen o residencia. 
5. Fotocopia legalizada del Número de Identificación Tributaria —

NIT o su certificación electrónica original en caso de que la 
empresa haya sido constituida en territorio boliviano. 

6. Certificado vigente de antecedentes expedido por INTE R POL. 
(no aplica a menores de 16 años de edad). 

7. Fotografía actual (4x4 fondo blanco) 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

Hasta la entrega del 
trámite: 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

$us.200 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
al VC  —  010 - 260 

AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  

versión N° 2 
í71Gcf°~d11G 

Dlrecclón General de Mlyraclón 

ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  AUTOR IZACIÓN PAR A VIS A 
CONS ULAR  DE  OBJ E TO DE TE R MINADO Y  DE  TUR IS MO OVIS ITA -GR UPO III 

PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  OTOR GACIÓN PAR A LA E MIS IÓN DE  VIS A CONS ULAR  

DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  AS UNTOS  
CONS ULAR E S  

VE NTANILLA DE  R E GIS TR O DE  
TR Á MITE  OPE R ADOR  DE  E XTR ANJ E R ÍA 

I ni c i o 

Presenta el trámite 
la de solicitud ►R egistra solicitud 

r 
S olicitud de 

otorgación de visa 
Deriva el trámite al 

Operador de R ealiza el análisis 

consular E xtranjería 

] 
técnico 

~ ~ ~ 
Y  

Verifica las listas de 
control 

R E S PONS ABLE  
E XTR ANJ E R ÍA 

DE L DE PAR TAME NTO 
Y  NATUR ALIZACIONE S  

DE  
VE NTANILLA DE  E NTR E GA DE  TR Á MITE S  

~ Contrasta 
información 

fuentes 
verificación 

la 
con 

de _  

r 
E mite su < R emite el 

técnico 
análisis 

conformidad 

I 
E mite la 

R emite el trámite autorización 
r ec haz o 

o 

Y 
r Documento de 

Deriva el Autorización o 

DE PAR TAME NTO DE  AR CHIVO ~ r documento R echazo 
~~ ~ 

r E ntrega el trámite e 
imprime el acta 

~ 
Deriva la autorización o 
rechazo para las Alertas 
en Puestos de Control_  

, 
~/ Acta de entrega 

R ecibe la carpeta de Oeriva el trámite 
—  ~ 

fin 
trámite en el 

sistema 
< por sistema y 

físicamente 

r 
R egistra el trámite 

en su archivo 

fin 
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AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  versión N° 2 

í~IGcMI~ 
Dlrecclbn General de Mlgractón 

ANE XO N° 4: R E S OLUCIÓN MINIS TE R IAL N° 0028/2009 

~dPja ~EúA~jz~~,~ 23ENE,2o09 

Resolucíá~ ~~n~sterial ~Q~ 
MIV  I.S7F.R10 DF. SA4L 'D 

Y  DF.POR7FC 

V ISTOS Y  CONSIDERANDO: 

21 E NE . 2009 ~~, 
(~ paGH1V ~ R Í 
„~ #, ~-=--~ 

Que, la Constitución Polftica del Estado, en sus tstticulos 7 inciso a} , i 58 y 
ea~tablece que el Estado tiene la obligación dr defender el capital humano protegiendo la salud de In 
pobLtción, el servicio y la asistencia racial son funciones ticl fistndo y sus condiciones srrán 
determinados por ley; 

Quc, ln Lc)• 33UU del i? de dicicmhrc de 2UU5, d:+ cl marco IcI!al para l:+ reguL•trizac+M• 
del sistema de innttmüaeiones preventivas para axlos Ins estantes y hhahitantcs ele la Repuhlica y 
que crntConnc nl articulo 4, debe rcElamcntnr eI tirnciomm~+cnto, ada+i:+istracilm, narrias y 
prot:edimienios para aplicar los procesos de inmuniza+ciAn, además de las responsabilidades y 
sanciones emergentes de su incrrmplimicnto: 

Que, el llecreto Suprema N° 28631 de lecha U8 de marzo de 2006, lZc~lan:cnty u la Lcy 
de Orgnniución del Poder Ejecutivo, define la itesponsabilidad de formular las politices, planes y 
progrnmas para los sectores y áreas de comlxtencias asf como emitir disposiciones resolutivas 
reglamentos, instructivos y circulsres; 

Quc, la Política Nacional de Salud rocunocc a Programa Ampliado de lantunizncicin 
(PA]) como poiftica y programa estratEgico de prevercihn de riesgos. El uso de las vacunos implica+ 
la protección contra un agente infeccioso, siendo la vacunacihrt In más estratégica }• ln más efectiva, 
demostrada universalmente para la reducción de la incidencia y mortniicincl cic las enfermedades 
i ttn)uttoprevcnil+les; 

Quc, cl Progratun Ampliado de (n:nunü:+crinr, cuenta cuino erelusivic!nd can vacunan de 
uso humano, por tratara de le protección aI niNo, nit)a, adolescente y adulto n trnvEs de la 
administración de las mismas en lados los vacunatorivs fijos y nu5viles y en cantp:u~as de 
vac unac i ón mas i va;  

Quc, cn el marco del Plan de Desarrollo \acional "Eiolivto Digna, Sóxrana, Y roducttvn y 
Dcmocrética para V ivir E3ieti'. El Turismo se inserta en los pilares del PDN; 

POR TANTO 

E[, i [̀IN[S'['RO DE SALIIU 1' UF.1'Ol('1'ES, cn usa dr las :rtribuciones con:i;ridas por I:+ 
l.ey 3351 tle Urganizncihn del Ptxlcr Ejecutivo )• su 1)ecreto fteblamentario N"' 2R631 

RM:tiiJP:I.V F:: 

Articulo Primera.- Los cxtranjen+s que n+} ;resen a In Itcpuhlicu dr liolivia visi:nndo Inti 
nonas dc Also Etiesgo etc i'iebre Amarilla, deben contar ohlil;ntorinmente con cl Certifieatln tle 
V acunación contra la 1'icbrc Amarilla u ser vacunados can :0 dial de v)ficipacián antes dc in{ ;res:+r 
a zonas <fe riesgos los que cnumcranxts :+ a+ntinu;+cüm: 

MI;NIC[PIOS F•:N RihaGU UF. 1~1[:13Rf's AMARILí.A  
_ 

T~EiPAR'1'Ab1IiNT0 !'EtUV INCIA
Chu ~ uisaca i Azurdu 
Chuquisaca _ ~ Hernando Sites 
Chuquisaca Reinando Silcs 
Chuquisaca   Nor Cirri 
Chuquisaca _ _I3clisario Roeto_ 
Chuquisaca i.uís Calvo 
Chuquisaca  (L .uís ('evo _ ._  

ul.:Nu:fPw
Azurduy 
Montcagudo  
Huacnrcta 
I nc ahuns i  I
Villa S oriano ----•---
V aca Guzmán 
Huncryu --- ._ . - -- - 

E ~ CO~t' •.~~~ ;~;_  ~i' 31~~~ 
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lvITNISTf:R10 DE SALUD 
Y  DEt't)RTFS 

Chuquisaca Luis Calvo Macharcty _ 
Civanay I.a I'ur I.arcctsjit 

La 1'az Larccaja "I'ipuatti 
t.ri Pay Larccnja L lapiri 
La Pnz Larecaja ~ Teoponte , _  ___ _ 
La Paz Pr'utz'famayo Apolo 
Lc+ Pq~ Inquisivi Inquisivi 
La Paz Inquisivi Guata 
La Paz Sur Y ungas 

__ 
Chulumtuú (V . de In L ibertndL  

La Paz Sur Y ungas Irupana (V . De Lanza) 
La Pnz Sur Y unfias Palos I3iancos 
La Paz Sur Y ungas I,a Asunta 
Ln Paz _ 'Abet 
La Paz 

iturralde Ixiamas _ 
Abel Itutralde San Buenaventura 

La Paz _ _ _ ~ Caranavi Caranavi 
Cochabamha Ayopaya tilorochata 
Cochabamba (:hure V illa 1 unan 
Cochabamba Carrasco Chimorc 
Cochabamba Carrasco Puerto V illarrol:l 
Cochabamba Carrasco L 'ntrc Rios 
Cochabamba _ 
Tarija 

Tiraquc 1'iraquc 
Arcc f'adcaya 

_ Tarija _ _  _  _  _  - , 
'tara 

Arcc _  _ _ _  _  _  
J

ücrmcjo_ _ _ _ ._  _  
Gran Chaco 

_ _ _  
Y acuiba 

'I'nr~a 
__ 

(;ran Chaco C:Irarary 
Tarija. 

_ 
Gran Chaco V illamontcs 

'Tarija C ;urtiec U' Connor ~ntrc E nos 
Santa Cruz Todas las Provincias, excepto Provincia AndrFs lb:íñc~ 

Wamcs v Plv:ida 
Beni 
Pando 

Todo cl E)cpartatnettto _ 
Todo cl Departamento 

Articulo Se} ;undo.- 1•:I control del cuntplimien:o de Isla Rcsolucián será la respons:tbilidad 
conjunta del V iceministcrio de 'I'urisn:o, la Cámara E3oliviana c'.c Turismo, ci V iccmiuistcrio de 
Relaciones Exteriores y la Dirección ~lacional de ~ligracioncs. 

R cgt;ttresc, cvrnuniyucsc y urchivcsc. 

/ 
/ 

( , ~~ t~~~.2/C• 

)r. Tm/e+~ t!0/md lighids 
nl / Lc r Os  C/ N! / Al  : G 

AS VNiVs IU/t~~ft13 
¡~I.Vü::.°~G 5f •.AtuU Y  GVCR t9 

/MLV , 

~
/J r~,' 

Ofluon A. Mo9elos tagbodo 
YI COI I I bt t O l i  11101 

/uM4lfeio Dt newo r aC~oetn 

~~~ 

.~' È '%, ~4.'.~~~.,, ~..~to ~~,tICC 
Mtlrt~rtut nF. S~t.V U 

1' CIF.NOR'I't:v 

~' ~ ~ ';r~ ti ~~ ~~ 
.Y „L ~i~7l;~t~~;~,t 

ỳ_~'. 
.~ 

áii : 

~ 

~ ~rtttqure Cald**6n 

-, ". Ird1Y / ~ 1•/ettie/+e~t~/ 
ytM1SR~ nt /~~uo • 
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ANE XO 5: DE CR E TO S UPR E MO Nº  27150 

DE CR E TO S UPR E MO N° 27150 

GONZALO S Á NCHE Z DE  LOZADA 
PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE  LA R E PÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que la Ley N° 2446 de 19 de marzo de 2003, de Organización del Poder E jecutivo, y el Decreto 
S upremo N° 26973 de 27 de marzo de 2003, establecen como una función del Ministerio de 
R elaciones E xteriores y Culto proteger a los bolivianos y sus intereses mediante el S ervicio Consular, 
en el marco de las normas y practicas internacionales. 

Que las citadas Disposiciones legales, también establecen como una de las funciones del Ministerio 
de Gobierno, la de administrar el R égimen Migratorio. 

Que tanto la Ley N° 1444 de 15 de febrero de 1993, del S ervicio de R elaciones E xteriores y, los 
.~ 

Decretos S upremos N° 24423 de 29 de noviembre de 1996 y N° 25150 de 4 de septiembre de 1998, 
~ regulan en uno y otro caso, las acciones que el E stado Boliviano aplica en temas migratorios. 

r ^~ 

/~ 

~'  
~ 

,~, 

Que es necesario modificar la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta por grupos de 
países. 

Que corresponde emitir la norma legal pertinente, en la que intervengan ambos Ministerios. 

Que de acuerdo a los objetivos de la Ley Nº  2074 de 14 de abril de 2000 — Ley de Promoción y 

Desarrollo de la Actividad Turística en Bolivia, el Gobierno Nacional tiene por finalidad la promoción 

de la actividad turística en Bolivia, a cuyo efecto se hace necesario permitir el ingreso de turistas a 

territorio nacional, determinando medidas específicas para la emisión de la Visa de Turismo. 

E N CONS E J O DE  GABINE TE , 

DE CR E TA: 

AR TICULO 1.- (OBJ E TO). E l presente Decreto S upremo tiene por objeto modificar la Lista de 

E xoneración y E xtensión de Visas. 

AR TICULO 2.- (APR OBACION). S e Aprueba la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta 

por grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y III, que forman parte integral del presente 

Decreto S upremo. 
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AR TICULO 3.- (MODIFICACIONE S ). La Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, podrá ser modificada 

por el Ministerio de R elaciones E xteriores y Culto, en virtud de Convenios Internacionales de carácter 

Bilateral y / o Multilateral en la materia. 

AR TICULO 4.- (R E S PONS ABLE ). La Dirección General de R égimen Consular del Ministerio de 

R elaciones E xteriores y Culto y el S ervicio Nacional de Migración del Ministerio de Gobierno, son los 

responsables de llevar adelante las acciones operativas que permitan implementar lo establecido en 

el presente Decreto S upremo. 

AR TICULO 5.- (VIAJ E S  AL E XTE R IOR ). E l Ministerio de R elaciones E xteriores y Culto efectuará las 

gestiones internacionales necesarias, a objeto de permitir a los ciudadanos de Bolivia, realizar viajes 

al exterior del país con uso del pasaporte como único documento de viaje e identificación. 

Los S eñores Ministros de E stado en los Despachos de R elaciones E xteriores y Culto, Gobierno y 
Desarrollo E conómico quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 

S upremo. 

E s dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre del año 
dos mil tres. 

FDO. GONZALO S Á NCHE Z DE  LOZADA, Franklin Anaya Vásquez Ministro Interino de R R .E E . y Culto, 

J osé Guillermo J ustiniano S andoval, Y erkoKukoc del Carpio, Carlos S ánchez Berzaín, J avier Comboni 
Salinas, Erick Reyes V i l la Bacigalupi, Jorge Torres Obleas, Carlos Morales Landivar, Jorge Berindoague 
Alcocer, Hugo Carvajal Donoso, J avier Tórres Goitia Caballero, Adalberto KuajaraArandia, Guido Añez 
Moscoso, Dante Pino Archondo, Mirtha Quevedo Acalinovic. 

DE CR E TO S UPR E MO N° 27150 

ANE XO I 
PAIS E S  QUE  NO R E QUIE R E N VIS APAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

N° PAIS  

O1 ALE MANIA R E P. FE D. DE  

02 ANDOR R A PR INCIP. DE  

03 ANTILLAS  NE E R LANDE S AS  

04 AR GE NTINA, R E P. 

OS  AUS TR ALIA, COMMONWE LTH DE  

06 AUS TR IA, R E P. DE  

07 BE LGICA, R E INO DE  

08 BR AS IL R E P. FE DE R ATIVA DE  

09 CANADA 

10 COLOMBIA, R E P. DE  

N° PAIS  

19 E S LOVAQUTA, R E P. DE  

20 E S TONIA, R E P. DE  

21 E S TADOS  UNIDOS  DE  AME R ICA 

22 F ILIPINAS , R E P. DE  

23 F INLANDIA, R E P. DE  

24 FR ANCIA, R E P. 

25 HUNGR IA, R E P. DE  

26 GR E CIA, R E P. HE LE NICA 

27 IS LANDIA, R E P. DE  

28 IR LANDA, R E P. DE  
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11 COS TA R ICA, R E P. DE  

12 CHE CA, R E P. 

13 CHILE , R E P. DE  

14 CHIPR E , R E P. DE  

15 DINAMAR CA, R E INO DE  

16 E CUADOR , R E P. DE  

17 E S PAÑ A, R E INO DE  

18 E S LOVE NIA, R E P. DE  

37 NOR UE GA, R E INO DE  

38 NUE VA ZE LANDIA 

39 PAIS E S  BAJ OS , R E INO DE  LOS  

40 PANAMA, R E P. DE  

41 PAR AGUAY , R E P DE  

42 PE R U, R E P. DE L 

43 POLONIA, R E P. DE  

44 POR TUGAL, R E P. 

29 ITALIA, R E P. 

30 J APON 

31 LIE CHTE NS TE IN, PR INCIP. DE  

32 LITUANIA, R E P. DE  

33 LE TONIA, R E P. DE  

34 LUXE MBUR GO, GR AN DUCADO 

35 ME XICO, E S TADOS  UNIDOS  

36 MONACO, PR INCIPADO DE  

45 R E INO UNIDO DE  GR AN BR E TAÑ A E  IR LANDA DE L 
NOR TE  

46 S E R BIA Y  MONTE NE GR O 

47 S UIZA CONF. HE LVE TICA 

48 S UE CIA, R E INO DE  

49 TUR QUTA, R E P. DE  

50 UR UGUAY , R E P. OR IE NTAL DE L 

51 VATICANO E S T. C IUDAD DE L 

52 VE NE ZUE LA, R E P. DE  

ANE XO II 
PAIS E S  QUE  R E QUIE R E N VIS A S IN CONS ULTAPAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

Nº PAIS  

01 ALBANIA, R E P. DE  

02 ANGOLA, R E P. DE  

03 ANTIGUA Y  BAR BUDA 

04 AR ABIA S AUDITA, R E INO DE  

05 AR ME NIA, R E P. DE  

06 AR GE LIA, R E P. DE M. Y  POP. 

07 AZE R BAIY AN R E P. DE  

08 BAHAMAS , COMMONWE ALTH DE  LAS  

09 BAHR E IN, E S TADO DE  

10 BANGLADE S H, R E P. POP. DE  

11 BARBADOS 

12 BE LICE  

13 BE NIN, R E P. DE  

14 BHUTAN, R E INO DE  

15 BE LAR US , R E P. DE  

16 BOS NIA -HE R ZE GOVINA, R E P. DE  

17 BOTS WANA, R E P. DE  

18 BR UNE I, E S TADO DE  

19 BULGAR IA, R E P. DE  

20 BUR KINA FAS O 

21 BUR UNDI, R E P. DE  

22 CABO VE R DE , R E P. DE  

23 CAME R ON, R E P. DE  

24 CE NTR O AFR ICANA, R E P. DE  

25 CHINA, R E P. POPULAR  

26 CHAD, R E P. DE L 

Nº  PAIS  

49 GUINE A, E CUATOR IAL R E P. DE  

S O GUINE A, R E P. DE  

51 GUINE A, BIS S AU R E P. DE  

52 HAITI, R E P. DE  

53 HONDUR AS , R E P. DE  

54 INDIA, R E P. DE  

55 INDONE S IA, R E P. DE  

56 IS R AE L, E S TADO DE  

57 IS LAS  MAR S HALL R E P. DE  LAS  

58 IS LAS  S ALOMON 

59 J AMAICA 

60 J OR DANIA, R E INO DE  

61 KAZAJ S TAN, R E P. DE  

62 KE NY A, R E P. DE  

63 KIR IBATI, R E P. DE  

64 KUWAIT, E S TADO DE  

65 KY R GUIS TAN, R E P. DE  

66 LE S OTHO, R E INO DE  

67 LIBANO, R E P. DE  

68 LIBE R IA, R E P. DE  

69 MACE DONIA, R E P. DE  

70 MADAGAS CAR , R E P. DE M. DE  

71 MALAS IA 

72 MALAWI, R E P. DE  

73 MALTA, R E P. DE  

74 MALDIVAS , R E P. DE  

~ 
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27 COMOR E S , R E P. FE D. IS LAM. DE  LAS  

28 COR E A, R E P. DE  

29 COTE D"IVOIR E , R E P. 

30 CONGO, R E P. DE L 

31 CR OACIA R E P. DE  

32 CUBA, R E P. DE  

33 DJ IBOUTI, R E P. DE  

34 DOMINICANA, R E P. 

35 DOMINICA, COMMONW DE  

36 E GIPTO, R E P. AR ABE  DE  

37 E L S ALVADOR , R E P. DE  

38 E MIR ATOS  AR ABE S  UNIDOS  

39 E TIOPIA 

40 E R ITR E A, E S TADO DE  

41 FIJ I, R E P. DE M. S OBE R ANA DE  

42 GABON, R E P. 

43 GAMBIA, R E P. DE  

44 GE OR GIA, R E P. DE  

45 GR ANADA 

46 GUATE MALA, R E P. DE  

47 GUY ANA, R E P. DE  COOPE . DE  

48 GHANA, R E P. DE  

97 S INGAPUR , R E P. DE  

98 S IE R R A LE ONA, R E P. DE  

99 S R I LANKA R E P. S OC. DE M. DE  

100 S AMOA OCCIDE NTAL, E S TADO INDE PN. 

101 S AN CR IS TOBAL Y  NE VIS , FE DE R ACION 

102 S AN MAR INO, R E P. DE  

103 S ANTA LUCIA 

104 S AN VICE NTE  Y  LAS  GR ANADINAS  

105 S E NE GAL, R E P. DE  

106 S E Y CHE LLE S , R E P. DE  

107 S OMALIA, R E P. DE M. 

108 S TO. TOME  Y  PR INCIPE , R E P. DE M. 

109 S UD AFR ICA, R E P. DE  

110 S UR INAM, R E P. DE  

111 S WAZILANDIA, R E INO DE  

112 TAILANDIA, R E INO DE  

113 TANZANIA, R E P. UNIDA DE  

75 MALI, R E P. DE  

76 MAR R UE COS , R E INO DE  

77 MAUR ICIO, R E P. DE  

78 MAUR ITANIA, R E P. IS LAM DE  

79 MICR ONE S IA, E S TADOS  FE DE R ADOS  DE  

80 MOLDOVIA, R E P. DE  

81 MONGOLIA 

82 MOZAMBIQUE , R E P. DE  

83 MY ANMAR , UNION DE  

84 NAMIBIA, R E P. DE  

85 NAUR U, R E P. DE  

86 NE PAL, R E INO DE  

87 NICAR AGUA, R E P. DE  

88 NIGE R , R E P. DE  

89 OMAN, S ULTANADO DE  

90 PALAU, R E P. DE  

91 PAPUA NUE VA GUINE A, E S TADO INDE PE ND. DE  

92 PUE R TO R ICO, E S TADO LIBR E  AS OC. DE  

93 QATAR , E S TADO DE  

94 R UANDA, R E P. 

95 R UMANIA 

96 R US IA, FE DE R ACION DE  

114 TAY IKIS TAN, R E P. DE  

115 TAIWAN 

116 TOGO, R E P. DE  

117 TONGA, R E INO DE  

118 TR INIDAD Y TOBAGO, R E P. DE  

119 TUNE Z, R E P. DE  

120 TUR KME NIS TAN, R E P. DE  

121 TUVALU 

122 UCR ANIA 

123 UGANDA, R E P. DE  

124 UZBE KIS TAN, R E P. DE  

125 VANUATU, R E P DE  

126 VIE TNAM, R E P. S OC. DE  

127 Y E ME N, R E P. DE  

128 ZAMBIA, R E P. DE  

129 ZIMBABWE , R E P. DE  

ANE XO III 
PAIS E S  QUE  R E QUIE R E N VIS A CON CONS ULTAPAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

N° PAIS  

01 AFGANIS TÁ N, E S TADO IS LAM. DE  

N° PAIS  

07 LAOS , R E P. DE M. POP. 
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02 CAMBOY A, E S TADO DE  

03 CONGO, R E P. DE M. DE L 

04 COR E A R E P. POP. DE M. DE  

05 IR AN, R E P. IS LÁ MICA DE L 

06 IR AK, R E P. DE L 

08 LIBIA, R E P. AR ABE  S OC. Y  POP. DE  
09 NIGE R IA, R E P. FE D. DE  
10 PAKIS TAN, R E P. IS LAM. 
11 S IR IA, R E P. AR ABE  DE  

12 S UDAN, R E P. DE  

DE CR E TO S UPR E MO N° 2097 
E VO MOR ALE S  AY MA 

PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE L E S TADO PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA 

CONS IDE R ANDO: Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Constitución Política del E stado, 
determina que Bolivia es un E stado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la paz, 
así como la cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al 
conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno 
respeto a la soberanía de los estados. Que el numeral 5 del Parágrafo II del Artículo 4 de la Ley Nº  
465, de 19 de diciembre de 2013, del S ervicio de R elaciones E xteriores del E stado Plurinacional de 
Bolivia, reconoce a la Ministra o Ministro de R elaciones E xteriores como autoridad competente y 
responsable para coordinar y ejecutar la Política E xterior del E stado Plurinacional de Bolivia, por sí o a 
través de las instancias previstas en la citada Ley. Asimismo, señala como atribución, entre otras, 
promover, facilitar y fortalecer los procesos de hermandad e integración de nuestros pueblos con los 
pueblos del mundo y los E stados. Que el Parágrafo III del Artículo 21 de la Ley N° 370, de 8 de mayo 
de 2013, de Migración, dispone que la lista de exoneración y extensión de visas, estará a cargo del 
Ministerio de R elaciones E xteriores, de acuerdo a lo establecido en los Convenios Internacionales 
sobre la materia y en el principio de reciprocidad. Que el Artículo 2 del Decreto S upremo Nº  27150, 
de 3 de septiembre de 2003, aprueba la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta por 

grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y I II, que forman parte integral del citado Decreto 
S upremo. Que el Decreto S upremo Nº  28997, de 1 de enero de 2007, modifica la Lista de 
E xoneración y E xtensión de Visas aprobada mediante Decreto S upremo N° 27150. Que el Parágrafo 

I del Artículo 8 del Decreto S upremo Nº  1923, de 12 de marzo de 2014, establecen para la 
exoneración y extensión de visas de ingreso de personas extranjeras al territorio boliviano, los 

siguientes criterios de clasificación, de acuerdo a los Grupos de Países estipulados en normativa 

vigente: a) Países del Grupo I: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo I de países, no 
requieren visa de ingreso por turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; b} Países Grupo 

II: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo II de países, requieren visa de ingreso por 

turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; y c) Países Grupo III: Las personas extranjeras 

pertenecientes al Grupo III de países, requieren visa de ingreso por turismo o visita previa verificación 

de requisitos por la Dirección General de Migración, para su entrada a territorio boliviano. Que el 

E stado Plurinacional de Bolivia se reserva el derecho a limitar el ingreso a territorio nacional a 
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aquellos ciudadanos extranjeros que hayan cometido delitos de genocidio como en el caso de 

personal militar y/o civil que intervienen en invasiones a países, por lo que es necesario modificar y 

actualizar las Listas de E xoneración y E xtensión de Visas conforme a las disposiciones vigentes, las 

determinaciones respecto a la seguridad de E stado y a Convenios suscritos por el E stado Plurinacional 

de Bolivia en materia de Visas; y la adecuada dirección y coordinación de la Política E xterior 

Boliviana. 
E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 
DECRETA:  
AR TÍCULO ÚNICO.- S e modifica la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, aprobada mediante 
Decreto S upremo Nº  27150, de 3 de septiembre de 2003, modificado por Decreto S upremo 28997, de 
1 de enero de 2007, de la siguiente manera: 

I. S e transfiere del Grupo III al Grupo I I a los siguientes países: 
•R epública Popular China 
•R epública Islámica de Irán 
II. S e transfiere del Grupo II al Grupo III a: 
• E stado de Israel 
III. S e incorpora al Grupo I a: 
• E stado de Palestina 
Los señores Ministros de E stado en los Despachos, de R elaciones E xteriores y Gobierno quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. 
E s dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de agosto 
del año dos mil catorce. 

FDO. E VO MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, 
J orge Perez Valenzuela, R ubén Aldo S aavedra S oto, E lba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce 
Catacora, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir S ánchez E scobar, Felix Cesar Navarro 
Miranda, E lizabeth S andra Gutierrez S alazar, Daniel S antallaTorrez, J uan Carlos Calvimontes 
Camargo, J osé Antonio Zamora Gutiérrez MINIS TR O DE  ME DIO AMBIE NTE  Y  AGUA E  INTE R INO DE  
HIDR OCAR BUR OS  Y  E NE R GÍA, R oberto Iván Aguilar Gómez, NemesiaAchacollo Tola, C laudia S tacy 
Peña C laros, NardyS uxolturry, Pablo Cesar GrouxCanedo, Amanda Dávila Torres, Tito R olando 
Montaño R ivera 
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ANE XO 6: DE CR E TO S UPR E MO Nº  28997 

DE CR E TO S UPR E MO Nº  28997 

E VO MOR ALE S  AY MA 
PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE  LA R E PÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que el Decreto S upremo Nº  27150 de 3 de septiembre de 2003, modificó la Lista de E xoneración y 
E xtensión de Visas de Turismo, con el objeto de incentivar la actividad Turística en Bolivia, para 
permitir el ingreso de turistas a territorio nacional, determinando medidas específicas para la emisión 
de la visa de turismo. 

Que para tal efecto la citada norma legal estableció una clasificación de países repartidos en tres Í3} 

Grupos, a saber, países que no requieren visa para el ingreso a Bolivia, países que requieren visa sin 

consulta para el ingreso a Bol ivia y países que requieren visa con consulta para el ingreso a Bolivia. 

Que las Listas de los Países I, II y III del Decreto S upremo Nº  27150, fueron elaboradas en función de 

convenios internacionales sobre supresión de visas (bilaterales y multilaterales), en aplicación del 

principio de reciprocidad y tomando en cuenta aspectos de seguridad del E stado. 

Que de acuerdo con el Artículo 3 del citado cuerpo legal, la lista de Grupo de Países es susceptible de 

modificación por parte del Ministerio de R elaciones E xteriores y Cultos, en virtud de Convenios 

Internacionales de carácter Bilateral y/o Multilateral en la materia y la observancia del Principio de 

reciprocidad. 

E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 

DE CR E TA: 

AR TÍCULO 1.- (OBJ E TO). E l presente Decreto S upremo tiene por objeto, modificar la Lista de 

E xoneración y E xtensión de Visas aprobada mediante Decreto S upremo Nº  27150. 

I. S e transfieren del Grupo I al Grupo II a los siguientes países: 

i' S E R BIA Y  MONTE NE GR O 
CHIPR E , R E P. DE  

II. S e transfieren del Grupo I al Grupo III a: 
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E S TADOS  UNIDOS  DE  AMÉ R ICA 

III. S e transfieren del Grupo II al Grupo III a los siguientes países: 

ANGOLA, R E P. DE  
i- BHUTAN, R E INO DE  

CHAD, R E P. DE L 

CONGO, R E P. DE L 

R UANDA, R E P. 

S OMALIA, R E P. DE M. 
i' Y E ME N, R E P. DE  

INDONE S IA, R E P. DE  

CHINA, R E P. POPULAR  (Incluye TAIWÁ N) 

IV. S e transfiere del Grupo II al Grupo I al siguiente país: 

CR OACIA, R E P. DE  

AR TÍCULO 2.- (VIGE NCIA DE  NOR MAS }. S e abroga el Decreto S upremo Nº  28801 de 18 de julio de 
2006. 

Los S eñores Ministros de E stado, en los Despachos de R elaciones E xteriores y Cultos y de Gobierno, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. 

E s dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de E nero del año dos 
mil siete. 

FDO. E VO MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, Alicia 
Muñóz Alá, Walker S an Miguel R odríguez, Casimira R odríguez R omero, Hernando Larrazábal Córdova, 

Luis Alberto Arce Catacora, Abel Mamani Marca, Celinda S osa Lunda, S alvador R ic R iera, Hugo 
S alvatierra Gutiérrez, Carlos Villegas Quiroga, J osé Guillermo Dalence S alinas, S antiago Alex Gálvez 

Mamani, Félix Patzi Paco, Nila Heredia Miranda. 

Página 34 de 42 

~ 

~ 

~ 

~ 

,~ 

u'  

`J  

,~ 

~ 



~ 
I

ou ~ ~~ 

~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
al VC  —  010 - 260 

AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  versión N° 2 

í71GCi0liIG 
Dlreccl0n Gen~rat da Ml~raclón 

ANE XO 7: FOR MATO DE  AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  LA VIS A CONS ULAR  

AUTOR IZACIÓN PAR A LA E MIS IÓN DE  VIS A CONS ULAR  CODIGO 

DIR IGIDA A LA DIR E CCION GE NE R AL DE  AS UNTOS  CONS ULAR E S  DE L VICE MINIS TE R IO DE  GE S TION INS TITUCIONAL Y  
CONS ULAR  DE L MINIS TE R IO DE  R E LACIONE S  E XTE R IOR E S  

CONS IDE R ACIONE S  LE GALE S  

Que los Parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, determinan que las leyes bolivianas se aplican a todas las 
personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y los extranjeros en el territorio 
boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta contenga. 
Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, permanencia y salida 
de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales de coordinación que garanticen los 
derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución Política del E stado, los Instrumentos 
Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el E stado y normas vigentes. 
Que los Parágrafos I, II, y V del Artículo 20 del mismo cuerpo legal establecen que la visa es concedida por el E stado Plurinacional de 
Bolivia, a través de una R epresentación Consular acreditada en el exterior por el Ministerio de R elaciones E xteriores, habilita a la persona 
migrante extranjera para presentarse en un puesto fronterizo o aeroportuario para su ingreso, con el objeto de permanecer por un tiempo 
determinado computable a partir de la fecha de ingreso, y que la Dirección General de Migración, debe autorizar expresamente la 
otorgación de visa a la Representación Consular que hubiera recibido la solicitud, en el plazo máximo de quince (15) días hábiles. 
Que el Parágrafo I del Articulo 21 de la Ley N° 370 de Migración, determina las clases de visas. 
Que el Articulo 22 del mismo cuerpo legal señala que la autoridad competente podrá cancelar las visas, por casos de salida obligatoria, 
extradición salvo que se compruebe la absolución de los delitos imputados o cuando se verifique la existencia de casos de fraude. 
Que los Artículos 9,10, 11 del Decreto S upremo N° 1923, establecen la definición, vigencia y requisitos para la emisión de visas. 
Que la Disposición F inal Única del mismo Decreto S upremo, establece que para todo aquello no previsto expresamente en el mismo, se 
aplicarán las disposiciones de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo y su Decreto S upremo R eglamentario. 

CONS IDE R ACIONE S  TE CNICAS  

Que el señoría)  , de nacionalidad  ,con Pasaporte No. 12345, cumplió con los requisitos y formalidades 
exigidos por Ley para la autorización de la visa consular 

CONCLUS IONE S  

La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley, autoriza la emisión de la visa 
consular  al señoría)   de nacionalidad  ,con Pasaporte No. 12345, en el marco de lo previsto en 
el Parágrafo V del Artículo 20 de la Ley N° 370 de Migración. 
RECOMENDACI ONES 
Comunicar al interesado que una vez otorgada la visa consular, está habilitado para presentarse en un puesto fronterizo terrestre o 
aeroportuario para su ingreso a territorio boliviano con el objeto de permanecer en el mismo por el tiempo otorgado en la visa consular, 
computable a partir de la fecha de su ingreso. 
Comunicar al interesado que la visas consular conllevan la posibilidad de acceder a una permanencia transitoria o temporal en territorio 
boliviano de acuerdo al objeto de la visa u otro objeto de acuerdo al motivo de su permanencia, previo cumplimiento de requisitos y a lo 
establecido en los parágrafos I y IV del Artículo 19 del Decreto S upremo N° 1923 referente a cambio de condición migratoria. 

E s cuanto se tiene a bien comunicar, para fines consiguientes, en la ciudad de La Paz, a los xx días del mes de xxxxx del año xxx. 

R egístrese, comuníquese y archívese. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
al vC  —  010 - 260 

AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  

versión N° 2 
~IGcíVIIG 

DlrecclAn General de Mlgraclón 

ANE XO 7: FOR MATO R E CHAZO PAR A LA OTOR GACIÓN DE  LA VIS A CONS ULAR  

NO AUTOR IZACIÓN PAR A LA E MIS IÓN DE  VIS A CONS ULAR  CODIGO 

DIR IGIDA A LA DIR E CCION GE NE R AL DE  AS UNTOS  CONS ULAR E S  DE L VICE MINIS TE R IO DE  GE S TION 
INS TITUCIONAL Y  CONS ULAR  DE L MINIS TE R IO DE  R E LACIONE S  E XTE R IOR E S  

CONS IDE R ACIONE S  LE GALE S  

Que los Parágrafos V y VI del Artículo 14 de la Constitución Política del E stado, determinan que las leyes bolivianas se 
aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras en el territorio boliviano y que las extranjeras y 
los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, 
salvo las restricciones que ésta contenga. 
Que el Artículo 1 de la Ley No. 370 de Migración establece que la misma tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del E stado Plurinacional de Bolivia, y establecer espacios institucionales 
de coordinación que garanticen los derechos de las personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la 
Constitución Política del E stado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por el 
E stado y normas vigentes. 
Que los Parágrafos I, II, y V del Artículo 20 del mismo cuerpo legal establecen que la visa es concedida por el E stado 
Plurinacional de Bolivia, a través de una R epresentación Consular acreditada en el exterior por el Ministerio de R elaciones 
E xteriores, habilita a la persona migrante extranjera para presentarse en un puesto fronterizo o aeroportuario para su 
ingreso, con el objeto de permanecer por un tiempo determinado computable a partir de la fecha de ingreso, y que la 
Dirección General de Migración, debe autorizar expresamente la otorgación de visa a la Representación Consular que 
hubiera recibido la solicitud, en el plazo máximo de quince (15) días hábiles. 
Que el Parágrafo I del Artículo 21 de la Ley N° 370 de Migración, determina las clases de visas. 
Que el Artículo 22 del mismo cuerpo legal señala que la autoridad competente podrá cancelar las visas, por casos de salida 
obligatoria, extradición salvo que se compruebe la absolución de los delitos imputados o cuando se verifique la existencia 
de casos de fraude. 
Que los Artículos 9, 10, 11 del Decreto Supremo N° 1923, establecen la definición, vigencia y requisitos para la emisión de 
visas. 
Que la Disposición Final Única del mismo Decreto Supremo, establece que para todo aquello no previsto expresamente en 
el mismo, se aplicarán las disposiciones de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo y su Decreto S upremo 
R eglamentario. 
CONS IDE R ACIONE S  TE CNICAS  
Que el señoría)   , de nacionalidad   ,con Pasaporte No.   NO cumplió con los requisitos y 
formalidades exigidos por Ley para la autorización de la visa consular 
CONCLUS IONE S  
La Dirección General de Migración, en ejercicio de sus facultades y responsabilidades conferidas por Ley, no autoriza la 
emisión de la visa consular  al señoría)  de nacionalidad   ,con Pasaporte No.  , 
en el marco de lo previsto en el Parágrafo V del Artículo 20 de la Ley N° 370 de Migración. 
R E COME NDACIONE S  

E s cuanto se tiene a bien comunicar, para fines consiguientes, en la ciudad de La Paz, a los xx días del mes de xxx del año 
xxx.  

R egístrese, comuníquese y archívese. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
al VC  - 010 - 260 

AUTOR IZACION PAR A LA OTOR GACION DE  VIS A 
CONS ULAR  versión N° 2 

í~IC- c! 
Di r ec c i ón Gener al  de Mi gr ac i ón 

ANE XO 8: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA PAR A TR ABAJ O LUCR ATIVO, S IN 
R E LACIÓN DE  DE PE NDE NCIA LABOR AL 

/~~
~,~~::_ _ .... 

FORMULARIO DE DECLARACtON JURADA DE INFOR'AACION -PERSONAS NATURALES 
POR  TR ABAJ O LUCR ATIVO S IN R E LACION DE  DE PE NDE NCIA LABOR AL 

Lugar y Fecna 
Control. 

TIPO OE  TR AMITE : 

GATOS  PE R S ONALE S . 
Pnmer.lpeU+dº ._ _ . _ ._._ _ _ _ _ _ _ _ _  $e9un~o_ A~eII~Co,., ,.._ ,_  ;Otros_ Apell+dos _ _ _ „_ . 

Nombres Fecna de Naam~ento E dad 

S exc   E stado C:v,l

Nac~onat~dad 

~ro de Deoenaientes o hqºs 

Correº.E lectrónico 

lugar de Nacimiento 

Grada de InS trJ CCICn o N,vel de ' Protes,on u Ocupac,on 
E cucaaort 

C+recc+ón de Domral+o Nro. de 7elefono;Celular 

DATOS  OE I, pCCUME NTO D"c VIF :J E O OE  IDE NTIDAO~ 
T,po de ~ocumento Nro. de Oocumenio Luqar de E mis,on

Fecna de E mrs~on Fecna de E x~irauon Vigencia del  Documento 

DATOS  DE L TR ABAJ O LUCR ATIVO S IN R E LACION DE  DE PE NDE NCIA 
S +tuac+ón laboral Act+vldad que desempeña o Lugar donde desempeñara la 

~desempehará  acNv+dad' 

Teléfono ce  referenda  Tempo de permanencia en Bolw~a 

R E fE -R E ~VCIA DE  TR ABAJ O 

~ Nombre ae la empresa o lugar de 'Contacto Nro de tetetono o celular 
~rab_ al9,. _  _   

AUTOR IZACION 
Autorizo expresamente a la DIGEMIG a sol+crtar cuando lo requ+9ra ,ntormac+on a las +nst+waones pi,bl,c,~s y!o 

~pnvadas ten el t+n de Contrastar o complementar la mforrnac,ón proporc,orada por m, persona para la conSeCuGón 
Idet uaml;e m+gratono. as,m~smo autorizo a la DIGE MIG a consultar ,ntarmaaon ae personas naturales y furid~cas 
cor. fas que oud+ese estar vuuulado at presente  __ .. . 

CONFORMIDAD 
La presente declaracion Curada tiene caracter conhcenc+at y forma pare integrante de la documentación del trám,te 

~ m,gratono  balo el compromiso 
Ide que cualquier circunstancia que modd~que tos actos consignados en la misma sera comunicada uuned~atame,ite 
'ala DIGEMIG. Ademas declaro oue la,nformac,ón regstraaa en este documento es verid:ca, conozco además pue 
cualgwer declaracion jurada con información falsa sera pasibte a sanciones de acueroo a ley y d+spos,aones 
vigentes y ca:,sa de cancelación o an~lacion del tramite in:gratorio o la permanencia en e! país 

F.t t~rmar esta declaracron certifico que ne leido y Gue estoy tle acuerdo Con los termrnos y cOnd+uones expuestos 
Len este documento. _  
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
al vC  —  010 - 260 

AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  

Versión N° 2 
í~IGcMIG 

Dl r ec c l ón Gener al  de Ml yr ael 0n 

~. . /  

~ 

ANE XO 9: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA DE  S OLVE NCIA E CONÓMICA 

i~~\-~:m~ ~..-_  
FOR MULAR IO OE  DE CLAR ACION J UR ADA OE  S OLVE NCIA E CONOMICA 

Lugár Y  Fecha. 
Control. ,~ 

TIPO DE  TR AMITE  
~...1 

DATOS  PE R S ONALE S . ~ 
Primer Apelldo S egundó Apellido Otros Aperados 

- --- _ ... . _  ..._ ----_  . _ _  ~ ~ 
Non.bres 

— _  - _ . ..--- 
Fecna de Na~rri:ento E dao 

„̀ J  

Sexo E stado Crvrl Lugar de Naamrento 

Nacronalydad Grado de Instrucaon o Nrvel de Prores~bn u Ocupacrbn „̀/ 
.E áucacron . 

.̀.J  

Nro. ae Derend~entes o Hgos Drrecuon de Domicdro Nro de Telefono/Celular ~~ 

Correo E lecuoroco 
 _  .._ _ ._ .. _ _ . .. .. . 

DATOS  DE L DOCUME NTO OE  VIAJ E  O DE  IDE NTIDAD DE L S OLICITANTE  
,TrPo de Documento  Nro de Documento  'Linar de E rTus:cn  _ _  

Fecha de E rn~sron Fecha ae_ E xp~rac~on ! Vrgenaa del Documento  

DATOS  DE  S OLVE NCIA E CONOMICA. 
tict.v~Cad que desarrollara en terntono oohvrano 

TR ABAJ O R E MUNE R ADO CON R E LACION DE  DE PE NDE NCIA. 
~Nomore de la NOMBR E  en la c~ue trabaja 

U 

~ 
J ;~ 

~̀r ~ 

?~oo,~e.Contrato _ _ ,_ . {T~enepo tle durac:on Nro. R .O.E . 

Deoar,amentc Prownaa ~ Localydad ~ 

D~recc:qn Nro. oe teléfono o celular Correo electrbrnco ¡¡

~../~~ 
R E FE R E NCIA OE  TR ABAJ O. 

Nombre de la empresa o rugar tle 
trabato 

'

4̀/ 

V 
'Ccntacto Nro de teléfono o celular 

u MONTO DE  INGR E S O ME NS UAL 
Trpo de mcneda Montc 

~ 

AUTOR IZACION 
Auter~Zo expresamente a la OIGEMIG a soócaar Cuando lo requiera rnformaCrOn a ias ~nsUtucrones pi,bhcas yro i pavadas con el fin de contrastar o complementar la rnformacion proporcionada por mr persona para la consecuclOn 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
aIVC-010-260 

AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  versión N° 2 

í~ IGcPv""Efe=y 
Dlrecclón General tle Mlgraclón 

ANE XO 10: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA PAR A VIS A DE  OBJ E TO DE TE R MINADO 
POR  FAMILIA, POR  DE PE NDE NCIA E CONÓMICA 

fORMULARtJ  UE UECtARAIzUN JV IUiUA UE 4J fV fIMACWN. PEfiSUNl.4 MTUAAL~3 
fAM7.lA  EN CAY O UE UEl'EAUENL'IA  ECONUMJCA 

U,tJ erq FaN,a 
Cmt!al 

Tt?U L•E  TR AtJ ITE  

 I 
f:WTA PFRñ611k F8 
r41~w. F.wra; .S •=T 1~ t GY ^•~ F:s1'.;a 

4<nr a. Fn_ ~o ue ttinamm~>r Fów:  

E »s, CnJ  I::yu óa h:Au^a„!u 

h:au:n4+LJ  lJ n:u J e Itn!--:wh~ u fiw: _ a 
Ft l ' •' J t t : l l  

Itdn~ó,.. ow,n.:et, 

... ~ .v i:aea;duedm u it Uf Utn_ :qa~ ua D:ur:r.~ Ilu _ a'aNf_ n:,t'et:lal 

..:ne: k~n1,c:::u 

CWTtle G•E i UOCUME MU DE  V1AJ E  U UE  tUE NTtDAU. 
Tyu ue L twund~ Il'u ;ioCu:v t̂nL  I.ut¿n ua f:ne~rr~ 

Fa~~a ua [-~a,sl fev.•,~ ua E ,cr.c.~5- 'il:aee-.a J el:=u:u,w,tv 

4ATUS CES FAV IS'Ak DEt Ut1c UE GekEMTE FJ J  W?I 
rv,lra, .4=ai ~x: 

w~: n. 4r a Fw~=n ar ttaa••xne; 

((N4 
IGY r:~ kun:~ 

Fao:  

E s•s~u CrvJ  4gn ua Itia•.sr.urfv 

..au:etgNaó TY ~ Oa W n,u,w,r_ w º .0 ~.a V:u 
wnia r.• d'na 

C:in/u Ou I,a_ uu•_ ~~- _  ftw~ ca 
I:J ua:r:n 

r•,t,h:,a~ ~: :.~ : _ .n-~•, rr_  - 1s•na..J ., ~d,nv ,»m• U,a•r Nuur U•ºm'v. 

U~:. :•n'aal:~r~ u l'r'v-n ~'.;uY • F 'n!r4v~ _ ~V 

4f.~:rt+8- WLut~ .krd.d a W :}n~:+M r~ Ua.x:s L.:a1n ú:,~J o u,nme;n'a u e.~~n:n: 

!kuc-~u c C iiaR O+ 3a1l:yai J ku:o 
..aao,~ya~a ba 1rvJUJ  

Tedbluaaminr..,e 

REFcqEli:L4 UE TR4F3AlJ  

h:cnvo J r La c-q:to>te u'nJ u~ da 
l,aS a• 

C ',n:a:l:' fl_  w'.e:tS .11uuwh::a~ 

4UTWi7AC'tY J
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
aIVC-010-260 

AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  

versión Iv° 2 
í~IGcMIG 

Oln[[IOnG Id~MlpraclOn 

....w~ ~í. •a.. r .... .... .,.. ,..o..x.....w...w~~.w.xi.,~.r« ti,.,..~~r..~w.vw~áa. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/VC-001-251 
al vC  —  010 - 260 

AUTOR IZACION PAR A LA OTOR GACION DE  VIS A 
CONS ULAR  versión N° 2 

Olrecclón General de Mlgraclón 

ANE XO N° 11: 

FOR MUALR IO DE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  INFOR MACION -PE R S ONAS  NATUR ALE S  

E XPOS ICION DE  HE CHOS  R E LE VANTE S  PAR A S OLICITANTE S  DE  VIS A CONS ULAR  HUMANITAR IA 

LUGAR  Y  FE CHA: 

Control: 

TIPO DE  TR Á MITE : 

DATOS  PE R S ONALE S : 

PR IME R  APE LIIDO 

S E GUNDO APE LIDO 

OTR OS  APE LLIDOS  

NOMBR E S  

FE CHA DE  NACIMIE NTO 

EDAD 

S E XO 

E S TADO CIVIL: 

S OLTE R O(A) 

CAS ADO(A) 

VIUDO(A) 

DIVOR CIADO(A) 

LUGAR  DE  NACIMIE NTO 

NACIONALIDAD 

GR ADO DE  INS TR UCCIÓN O NIVE L DE  E DUCACION 

PR OFE S ION U OCUPACION 

Nº  DE  DE PE NDIE NTE S  O HI10S (AS ) 

DIR E CCION DE  DOMICILIO 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGNC-001-251 
al vC  —  010 - Zso 

AUTOR IZACIÓN PAR A LA OTOR GACIÓN DE  VIS A 
CONS ULAR  

versión N° 2 
í~IGc~I 

~Iracclón General de Mlgraclón 

Nº DE  TE LE FONO /CE LULAR  

COR R E O E LE CTR ÓNICO 

DATOS  DE L DOCUME NTO DE  VIA1E  O DE  IDE NTIDAD: 

TIPO DE  DOCUME NTO: 

DOCUME NTO NACIONAL DE  IDE NTIDAD—  DNI 

PASAPORTE 

OTRO 

Nº DE  DOCUME NTO 

LUGAR  DE  E MIS ION 

FE CHA DE  E MIS ION 

FE CHA DE  E XPIR ACION 

VIGE NCIA DE L DOCUME NTO 

E XPOS ICION DE  HE CHOS  R E LE VANTE S  

S eleccione el motivo por el cual usted esta solicitando la visa consular humanitaria para ingresar a Bolivia (S eleccione una sola alternativa} 

()Necesidad de protección Internacional, ya que no puedo acceder a la protección de refugio por el principio de no devolución en Bolivia o 
no cuento con la documentación respectiva para aplicar a otro tipo de visa consular. 

( } Mi vida corre riesgos si regreso a mi país de origen ya que quedaría sometido a violaciones de derechos humanos reconocidos en 
Instrumentos Internacionales con jerarquía Constitucional. 

() Mi vida corre riesgo de muerte en caso que regrese a mi país de origen, por falta de tratamiento médico. 

() Mi persona es apátrida (sin nacionalidad) 

( )S oy acompañante de una persona enferma que requiere tratamiento médico (en este caso la o el solicitante deberá presentar 
Certificado Médico que acredite que la persona enferma a la cual se va a acompañar así lo requiere). 

DE S CR IPCION DE  HE CHOS  R E LE VANTE S  

AI firmar esta declaración, certifico que he leído y que estoy de acuerdo con los términos y condiciones expuestos en este documento. 

F IR MA DE L S OLICITANTE  
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PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION 
DE PERMANENCIAS TRANSITORIAS 





I 

/ \ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -0011300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 2 

í~IGci~ll~ 
Olrecclón Genero/ de Mlgrxlón 

PR OCE DIMIE NTO DE  

AUTOR IZACION DE  

PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  
E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 
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1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para autorizar la permanencia transitoria según el 
objeto determinado (por turismo o visita, estudio, trabajo, salud, familia y tránsito) en 
territorioboliviano apersonas extranjeras. 

2. ALCANCE  
E l presente procedimiento es aplicable a todas las solicitudes de autorización de 
permanenciatransitoria según el objeto determinado (por turismo o visita, estudio, trabajo, 
salud, familia y tránsito) parapersonas extranjeras, las cuales pueden serprocesadas de 
la siguiente manera: 

• Dirección General de Migración: Procesa, concede, anula, cancela y prorroga las 
permanencias transitorias por turismo o visita, por estudio, por estudio con convenio 
estatal, por estudio con convenio privado, por trabajo, por trabajo con convenio 
estatal, por trabajo con convenio privado, por salud y por familia. 

• Administración Departamental de Migración:Procesa, concede, anula, cancela y 
prorroga las permanencias transitorias por turismo o visita, por estudio, por estudio 
con convenio estatal, por estudio con convenio privado, por trabajo, por trabajo con 
convenio estatal, por trabajo con convenio privado, por salud y por familia. 

• Oficinas R egionales: 

a. Puesto de control migratorio intermedio terrestre: 

- Procesa, concede, anula y cancelalas permanencias transitorias de objeto 
determinado por estudio, por trabajo transitorio y por turismo o visita. 

- Autoriza el inicio y registro de trámites migratorios para permanencias transitorias 
(por salud y por familia) previa autorización de la Oficina Central o de la 
Administración Departamental de la Dirección General de Migración. 

b. Puesto de control migratorio fronterizo terrestre o aeroportuarios: Procesa y 
concede las permanencias transitorias por estudio, trabajo transitorio y tránsito. 

Para la obtención de permanencias transitorias por objeto determinado por estudio, 
trabajo, tránsito y para las otorgadas en virtud de acuerdos o convenios estatales o 
privados no se requiere como requisito previo la visa consular. 
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3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/0212009. 
• Convenio Marco de Cooperación interinstitucional entre la Iglesia E vangélica 

Metodista en Bolivia y el Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia. 
• Complementación alos Convenios suscritos entre el gobierno de Bolivia y la Iglesia, 

representados por el E xcmo. S eñor Ministro de R elaciones E xteriores y el E xcmo. 
S eñor Nuncio apostólico de su santidad en Bolivia. 

• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23104/2002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 
• R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 
• NB IS O 9001:2008 S istema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 
• Instructivo de comunicación de observaciones. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Comunidad Andina de Naciones (CAN): Organización R egional E conómica y 
Política constituida por Bolivia, Colombia, E cuador y Perú, que tiene un objetivo 
común: alcanzar un desarrollo integral, más equilibrado y autónomo, mediante la 
integración andina, sudamericana y latinoamericana. E l proceso andino de 
integración se inició con la suscripción del Acuerdo de Cartagena el 26 de mayo de 
1969. 

• Control de calidad: S on los mecanismos utilizados por la Dirección General de 
Migración para detectar la presencia de errores en el procesamiento de los trámites 
de extranjería y otros, a través de la evaluación del cumplimiento de procedimientos, 
tiempos y requisitos establecidos en la normativa vigente. 

• Documento de viaje:Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando esta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 

• Fuerza Mayor: S uceso que no pudo ser previsto ni evitado por el usuario(a) y/o la 
Dirección General de Migración, que impide el cumplimiento de una obligación por 
cualquiera de las partes. 

• Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 
los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 
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• Mercado Común del S ur (ME R COS UR ): E s un bloque subregional integrado por 
Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela; tiene como países asociados a 
Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú; fue creado el 26 de marzo de 1991, con la 
firma del Tratado de Asunción, que estableció la libre circulación de bienes, servicios 
y factores productivos entre Países y la armonización de las legislaciones para lograr 
el foríalecimiento del proceso de integración. Actualmente, el ME R COUS R  permite la 
libre circulación de los ciudadanos del bloque. 

• Permanencia irregular: E s irregular la permanencia en el territorio nacional en los 
siguientes casos: 
a) Cuando la persona migrante extranjera, habiendo ingresado legalmente a 

territorio nacional, permanece en el mismo una vez vencido el término de estadía 
concedido. 

b) Cuando la persona extranjera habiendo ingresado legalmente al territorio 
nacional, no cuenta con la autorización requerida para realizar la actividad que se 
encuentra desarrollando. 

c) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar no habilitado. 
d) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar habilitado evadiendo u 

omitiendo el control migratorio. 
e) Cuando la persona extranjera ingresó al país sin la correspondiente 

documentación o con documentación falsa. 
• R egistro J udicial de Antecedentes Penales (R E J AP): R egistro centralizado de las 

resoluciones judiciales de sentencias condenatorias ejecutoriadas, resoluciones que 
declaren la rebeldía de una persona, resoluciones que suspendan condicionalmente 
un proceso. Para la otorgación de este documento el Consejo de la J udicatura ha 
desarrollado un sistema informático denominado CE R E BR O, que permite el registro 
de los Antecedentes Penales a nivel nacional, remitidos por los distintos juzgados y 
tribunales del país. 

• Tratamiento Médico Especializado: Es el conjunto de medios (quirúrgicos o físicos) 
cuya finalidad es la curación, el alivio (paliación) de enfermedades o síntomas o el 
cambio estético del cuerpo. 

• Usuario: S e define como tal, a toda persona extranjera que requiera una 
permanencia transitoria. 
CAN: Comunidad Andina de Naciones. 
DIGE MIG: Dirección General de Migración. 

• FE LCC: Fuerza E special de Lucha Contra el Crimen. 
• FCM:Formulario de cálculo de multas. 
• INTE R POL:Policía Internacional. 
• ME R COS UR : Mercado Común del S ur. 
• R A: R esolución Administrativa. 

Página 5 de 64 



V ~ •, P ~ 

~ -~-'~~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPTR -0011300 
al PTR -0121312 

' 

AUTOR IZACION DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión ►v° 2 
~IG~. 

Dlrcccl0n General de MIºracl0n 

• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• R E J AP: R egistro J udicial de Antecedentes Penales. 
• TAM: Tarjeta Andina Migratoria. 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes. 
• UPCOM: Unidad Policial de Control Migratorio. 

5. RESPONSABLES 
J efe(a) de la Unidad de E xtranjería, NaturalizacionesF iliación yPasaportes 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento a nivel 
nacional. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel del o la R esponsable de 
E xtranjería y Naturalizaciones y/o R esponsables de Administraciones 
Departamentales de Migración, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, 
para conceder, rechazar u observar la permanencia transitoria correspondiente. 

• S upervisar la realización de controles de calidad al menos una vez al mes, al 
procesamiento de los trámites de permanencias transitorias, a nivel nacional desde 
su inicio hasta su conclusión. 

• Coordinar con la o el R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones y la o el 
responsable de Comunicación, la realización de los procesos de medición de 
satisfacción de los usuarios(as) sobre el proceso de la autorización o rechazo de la 
permanencia transitoria. 

J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos: 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento 
respecto a la realización de las inspecciones oculares. 

R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por las o los Operadores de 

E xtranjería, a nivel nacional, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, para 
conceder, rechazar u observar la permanencia transitoria correspondiente. 

Página 6 de 64 



á ~y  

~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPTR -001!300 
al PTR -012/312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 2 

~IGi=MIG 
DlrecclAn Gancral da Mlgraclbn 

• S upervisar periódica y sistematizadamente la emisión de permanencias transitorias a 
nivel nacional. 

• R ealizar los controles de calidad al menos una vez al mes, al procesamiento de los 
trámites de permanencias transitorias a nivel nacional desde su inicio hasta su 
conclusión, en coordinación con las o los operadores de extranjería y el área jurídica. 

• R ealizar en coordinación con el Departamento de Comunicación los procesos de 
medición de satisfacción de los usuarios a nivel nacional, sobre el proceso de la 
autorización o rechazo de la permanencia transitoria. 

Operador(a) deE xtranjería 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar el análisis técnico consistente en la verificación de los requisitos y la 

contrastación de la información con fuentes de verificación disponibles; para procesar, 
conceder, rechazar u observar las permanencias transitorias. 

• R ealizar la contrastación de la información cursante en la carpeta del trámite, con 
fuentes de verificación correspondientes. 

• S olicitar inspección ocular al domicilio y/o fuente laboral del usuario(a) una vez 
concluido el trámite, ante duda razonable, por la imposibilidad de corroborar la 
información proporcionada con fuentes de verificación disponibles. 

• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

Operador de control migratorio (Inspectoría)) y UPCOM 

E s responsable de: 

• R ealizar la inspección ocular al domicilio y/o fuente laboral del usuario(a) a 
solicitud del operadora) de extranjería. 

• E laborar el reporte de inspección ocular. 

R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción (Administración Departamental y Oficinas R egionales según 
corresponda). 
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• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por la o el E ncargado de 
E xtranjería o la o el E ncargado de la Oficina R egional de un Puesto de Control 
Fronterizo Terrestre y/o E ncargado(a) de Grupo de Aeropuerto, a nivel 
departamental, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, para conceder, 
rechazar u observar la permanencia transitoria correspondiente. 

• R ealizar controles de calidad al menos una vez al mes, al procesamiento de los 
trámites de permanencias transitorias a nivel departamental, de acuerdo al área de su 
jurisdicción, desde su inicio hasta su conclusión, en coordinación con losas) 
responsables del departamento de extranjería y naturalizaciones, departamento de 
registro y sistemas y el área jurídica 

Encargado (a) de extranjería ylo operadores (as) de extranjería (Administración 
Departamental) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
R ealizar el análisis técnico consistente en la verificación de los requisitos y la 
contrastación de la información con fuentes de verificación disponibles; para procesar 
conceder, rechazar u observar las permanencias transitorias según el alcance del 
presente procedimiento. 

• Realizar la contrastación de la información cursante en la carpeta del trámite, con 
fuentes de verificación correspondientes. 

• S olicitar inspección ocular al domicilio y/o fuente laboral del usuario(a) una vez 
concluido el trámite, ante duda razonable, por la imposibilidad de corroborar la 
información proporcionada con fuentes de verificación disponibles. 

• Comunicar al usuario las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

E ncargado (a) de Grupo de Aeropuerto 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento en los puestos de control 
migratorio aeroportuario. 

• R ealizar la contrastación de la información cursante en la carpeta del trámite, con 
fuentes de verificación correspondientes. 

• Controlar y supervisar la correcta emisión de permanencias transitorias según el 
alcance del presente procedimiento. 
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• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

• Gestionar y resolver casos que no puedan ser resueltos por operadores(as) de 
aeropuerto (inspectora(a)). 

Operador (a) de aeropuerto (Inspector (a)) 

E s responsable de: 

• Cumplir el presente procedimiento. 
• Procesar, conceder, rechazar u observar permanencias transitorias según el alcance 

del presente procedimiento. 
• R ealizar la contrastación de la información cursante en la carpeta del trámite, con 

fuentes de verificación correspondientes. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 

comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones 

E ncargado (a) regional de puesto de control fronterizo terrestre 

E s responsable de: 

~ 
~ 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento en los puestos de control 
migratorio terrestre al personal de su dependencia. 

• R ealizar la contrastación de la información cursante en la carpeta del trámite, con 
fuentes de verificación correspondientes. 

• Controlar y supervisar la correcta emisión de permanencias transitorias según el 
alcance del presente procedimiento. 

• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

• Gestionar y resolver casos que no pueden ser resueltos por operadores(as) de 
puestos de control fronterizo terrestre (inspector (a)). 

Operador (a) de puesto de control migratorio terrestre (Inspector (a)) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• Procesar, conceder, rechazar u observar permanencias transitorias según el alcance 

del presente procedimiento. 
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• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones 

Todo el Personal 

E s responsable de: 

E l personal de la DIGE MIG, involucrado en la realización del proceso de autorizar 
permanencias transitorias, es responsable de cumplir lo establecido en el 
presenteprocedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1. GE NE R ALIDADE S  
La DIGE MIG a través de la Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones,F iliación y 
Pasaportes, las Administraciones Departamentales, Puestos de Control Intermedio y 
Puestos de Control Fronterizo Terrestre y Aeroportuario, autoriza los tipos de 
permanencias transitorias según el alcance del presente procedimiento. 

6.2. E MIS ION MANUAL DE  PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  

De acuerdo a lo establecido en la parte resolutiva tercera de la R esolución Ministerial N° 
287/2015 de 11109/2015, se autoriza a los servidores públicos asignados para la emisión de 
permanencias transitorias por estudio y permanencias transitorias por trabajo transitorio que 
como medida alternativa, por cualquier interrupción del sistema informático SIGET, podrán 
emitir manualmente dichos trámites mediante material valorado correspondiente. 

Posterior a fa emisión manual del trámite y restablecido el sistema informático S IGE T, el 
servidor público asignado deberá registrar el mismo en el sistema, a efecto de contar con un 
registro completo en la base de datos respecto a la emisión de trámites de extranjería. 

6.3. VIGE NCIA DE  LA PE R MANE NCIA PAR A E L INICIO DE  UN NUE VO TR Á MITE  

Todo trámite administrativo de permanencia transitoria podrá iniciarse diez (10) días antes 
del vencimiento de la visa respectiva o autorización de ingreso a territorio boliviano. E stos 
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trámites podrán ser iniciados con anterioridad al plazo descrito precedentemente, por 
motivos debidamente justificados, en caso de requerir la permanencia transitoria en la oficina 
central o administraciones departamentales de la DIGE MIG. 

S i la persona extranjera solicita el inicio de una nueva permanencia antes o después del 
vencimiento de la permanencia con la que cuenta o contaba, la misma tendrá como fecha 
de emisión el día del registro del trámite y para consignar la fecha de expiración, se 
deberá considerar el tiempo de duración de la permanencia solicitada, ya sea transitoria, 
temporal o definitiva. E n caso de permanencia definitiva, se deberá consignar "definitiva". 

6.4. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  
S e podrán solicitar documentos supletorios a los establecidos para la otorgación de 
permanencia transitoria de manera fundamentada mediante resolución administrativa 
según procedimiento establecido. 

6.5. LE GALIZACION DE  DOCUME NTOS  
A efectos de la legalización de los documentos emitidos en el exterior presentados ante la 
oficina central, ante las administraciones departamentales o ante los Puestos de Control 
Intermedio de la DIGEMIG según corresponda, éstos deberán contar con la certificación 
de su autenticidad emitida por la representación consular de su país acreditada en Bolivia 
y autenticada por el Ministerio de R elaciones E xteriores de Bolivia. 

E n caso de que la obtención de la permanencia transitoria se realice en Puestos de 
Control Migratorios fronterizos terrestres o aeroportuarios, los documentos emitidos en el 
exterior, deberán ser autenticados por el Ministerio de R elaciones E xteriores de su País 
de origen o de su última residencia y legalizados por las R epresentaciones Consulares de 
Bolivia en el exterior; ante la inexistencia de una representación consular de Bolivia en su 
país de origen o de residencia, con carácter excepcional, en calidad de documento 
supletorio se aceptará el documento autenticado por el Ministerio de R elaciones 
E xteriores de su País de origen o de su última residencia, mismo que deberá ser 
legalizado en Bolivia. 

E n caso de que no existan representaciones consulares o diplomáticas del país de origen 
del solicitante en Bolivia, se aplicará el procedimiento de documento supletorio. 
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6.6. CONTR AS TACION DE  DOCUME NTACION CON FUE NTE S  DE  VE R IFICACION 
DIS PONIBLE S  

La o el operadora) de extranjería realizará la contrastación de documentación cursante 
en las carpetas de los trámites de permanencias transitorias hasta 180 días, con fuentes 
de verificación disponibles (como ser página web de FUNDE MPR E S A, Impuestos 
Nacionales, Módulo de listas de control de la DIGE MIG, verificación física de Archivo, 
consultas al S istema del S E GIP u otras). Ante duda razonable, se solicitará verificación 
ocular. 

6.6.1. LIS TAS  DE  CONTR OL 
Las y los servidores) públicos) en el procesamiento de cualquier tipo de trámite de 
extranjería u otro en el marco de sus responsabilidades, tiene acceso al Módulo de listas 
de contra/, mismo que deberá ser utilizado conforme a la Disposición Adicional a los 
Procedimientos de trámites de extranjería y otros procesos. 

6.7. DE VOLUCION DE  PAS APOR TE S  ANTE S  DE  CONCLUS ION DE  TR Á MITE . 

Con carácter excepcional se devolverá el pasaporte al usuario(a} antes de la conclusión del 
trámite a través de acta (ver anexo N° 9), siempre y cuando sea por motivos de fuerza 
mayor, caso contrario el trámite deberá priorizarse para su conclusión y entrega al 
usuario(a), en caso de que el caso sea procesado en Administraciones Departamentales o 
en la oficina Central de la DIGE MIG. 

6.8. ACCIONE S  A S E GUIR  PAR A LA E NTR E GA DE L TR Á MITE . 
E n caso de que la o el usuario no realice el recojo del trámite dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la fecha establecida en el talón de control, las o los servidores públicos 
asignados a la ventanilla de entrega de trámites deberán proceder de la siguiente manera: 

1. E mitir notificación escrita dirigida al usuario(a), en la que se establece que al no haber 
recogido el trámite dentro del plazo establecido, éste será remitido al departamento 0 
área archivo tanto en Oficina Central o en las Administraciones Departamentales de 
la DIGE MIG para su custodia y archivo temporal. 

2. Poner en conocimiento de la o el usuario la notificación a través del enlace de 
notificaciones en la página web de la DIGE MIG y físicamente en plataformas de 
atención en la Oficina Central y en las Administraciones Departamentales de la 
DIGE MIG. 

3. R emitir el trámite al departamento o área de archivo, para su custodia y archivo 
temporal. 
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4. E ntregar el trámite a la o el usuario, una vez que se haya apersonado a ventanillas de 
entrega y haya solicitado el desarchivo del trámite. La entrega será realizada a través 
de los conductos regulares (ventanilla de entrega de trámites). 

E l procedimiento descrito deberá ser realizado a través del Módulo de trámites S IGE T. 

6.9. PR E S E NCIA DE  TR ADUCTOR A) PAR A INICIO DE  TR Á MITE . 
E n caso de que la persona extranjera no hable el idioma español, se le deberá exigir la 
presencia de un traductor (a) previo al inicio de su trámite; o en su defecto la DIGE MIG o las 
Administraciones Departamentales u Oficinas R egionales según corresponda podrán 
coadyuvar en la obtención de este servicio. 

E n el Anexo 1, se adjuntan los requisitos que debe cumplir el usuario para ser atendido, así 
como el plazo de duración del trámite y el monto a pagar. 

6.10.TRÁ MITE EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y  ADMINISTRACIONES 
DE PAR TAME NTALE S . 
E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 

PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E N LA DIGE MIG Y  ADMINIS TR ACIONE S  
DE PAR TAME NTALE S . 

Insumo: S olicitud de autorización de permanencia transitoria y documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 

INS TR UME NTO/ 
R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Inicio de trámite de permanencia 
transitoria 

Documentación según 
requisitos 

NA Usuario (a) 

la Inicio de trámite vía web según 
procedimientos establecidos. Pasa a la 
etapaó. 

Declaración J urada 
impresa 
Acta de consignación de 
documentos donde se 
autoriza el pago del 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario (a) 

1 b Inicio de trámite en ventanillas de Inicio 
en plataforma de la DIGE MIG o 
Administraciones Departamentales. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario(a) 

2 R evisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidos y revisa las 
listas de control. 

Documentación según 
requisitos. 
Módulo informático S IGE T 
Listas de control 

Hasta 1 
minuto. 

E ncargado(a) 
Ventanilla de Inicio de 
Tramite 

2a S i cumple con los requisitos, la visa 
está vigente (Grupo de países II y III) 

Formulario de declaración 
jurada 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
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yverificadas las listas de control el 
Usuario(a) no cuenta con 
impedimentos para la otorgación de la 
permanencia transitoria (Ver punto 
6.6.1 del presente procedimiento), 
autoriza el inicio del trámite y el pago 
del costo del mismo: procede al llenado 
de la declaración jurada, emite el Acta 
de consignación de documentos y el 
formulario de declaración jurada; 
solicita al usuario(a)la verificación de 
los datos registrados enambos 
documentos. Pasa a la etapa 3. 

Acta de consignación de 
documentos 
Módulo informático S IGE T 

Trámite 

2b S i no cumple con los requisitos y/o 
revisadas las listas de control el 
usuario(a} cuenta con impedimentos 
para la otorgación de la permanencia 
transitoria, rechaza el trámite indicando 
la observación correspondiente y 
vuelve a la etapa 1 0 lo deriva a la 
ventanilla de asesoramiento migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
Listas de control 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

2b 1 S i la visa no está vigente (Grupo II y III 
de países), emite la notificación en el 
formulario de cálculo de multas, 
otorgándole al usuario(a) 24 Hrs., para 
la presentación del pago o los 
descargos respetivos. 

Notificación en el 
formulario de cálculo de 
multas 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

2 b 
1 a 

S i el usuario(a) no paga la multa en el 
plazo establecido, será pasible al inicio 
de proceso administrativo de salida 
obligatoria. 

Notificación de salida 
obligatoria 
Módulo informático S IGE T 
Módulo informático de 
inspecciones y sanciones 

NA Operador(a) del área 
de control migratorio 

3 V erifica que sus datos estén correctos 
(en caso de menores de edadlos 
padres o tutores verificanlos datos). 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3a S i los datos son correctos, firma el 
Formulario de Declaración J urada y el 
Acta de Consignación. Pasa a la etapa 
4. 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3b S i los datos no son correctos, devuelve 
el Formulario de Declaración J urada 
y/o el Acta de Consignación, para su 
corrección y nueva impresión. Vuelve a 
la etapa 3. 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

4 R ealiza el pago del costo del trámite 
y/o de las multas (si corresponde) en 
la E ntidad Bancaria o ante el 

Acta de consignación de 
documentos. 

NA Usuario(a) 
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responsable de realizar dicho cobro. 
5 Revisa la documentación corroborando 

que sea la misma consignada en el 
Acta y si el pago del costo del trámite 
es correcto. Pasa a la etapa 7. 

Comprobante de pago 
Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

6 Si el usuario(a) inició el trámite vía web 
y realizó el pago del costo del trámite, 
el encargado(a) de Ventanilla de 
R egistro de Trámite verifica las listas 
de control (Ver punto 6.6.1 del presente 
procedimiento), verifica la 
documentación corroborando que sea 
la misma consignada en el Acta de 
Consignación de documentos y si el 
pago del costo del trámite es correcto 
recupera y confirma los datos en 
sistema de acuerdo al código del 
trámite y/o información del usuario. 

Documentación según 
requisitos. 
Módulo informático S IGE T 
Comprobante de pago. 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

7 R egistra el trámite y procede a la 
captura de los datos del usuario(a), 
huella e imagen facial. Pasa a la etapa 
9 

Módulo informático S IGE T Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

8 S i el usuario(a) ha sido sujeto(a) a 
alguna observación porque el pago del 
trámite no es correcto o existe alguna 
observación respecto a la 
documentación presentada o figura una 
alerta en las listas de control, el 
encargado(a) de ventanilla de registro 
de trámite, devuelve la documentación 
y/o el comprobante de pago al 
usuario(a), notificándolo para que 
subsane la observación hasta en 5 días 
hábiles o lo deriva a ventanilla de 
asesoramiento migratorio. 

Módulo informático S IGE T 
Acta de consignación de 
documentos. 
Formulario de Declaración 
J urada. 
Documentación según 
requisitos. 
Comprobante de pago. 

NA E ncargado(a) de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 

9 E ntrega el talón de control de registro 
de trámite. 

Talón de Control Hasta 1 
minuto 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

10 Deriva el trámite por sistema y 
físicamente al Operadora) de 
E xtranjería. 

Carpeta de trámite 
(contiene la 
documentación según 
requisitos) 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 
en 
sistema 
Hasta 15 
minutos 
físicame 
nt e 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

11 R ealiza el análisis técnico consistente 
en la verificación de los requisitos y la 
contrastación de la información con 
fuentes de verificación disponibles; 
verifica las listas de control para 

Carpeta de trámite. 
Fuentes de verificación 
disponibles. 

Hasta 3 
Hrs., 
para 
permane 
ncia 

Operadora) de 
E xtranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 
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establecer si la o el usuario(a) cuenta o 
no con impedimento para la otorgación 
de la permanencia transitoriapara 
procesar, conceder, rechazar u 
observar la permanencia transitoria. 

transitori 
a por 
turismo 0 
visita, y 
por 
tránsito. 
Hasta 48 
Hrs, para 
otras 
permane 
ncias 
transitori 
as. 

11a S i existe un cuestionamiento técnico, 
realiza una consulta técnica a la o el 
R esponsable de E xtranjería y 
Naturalizaciones. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 

NA Operador(a) de 
E xtranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

11b R esponde al cuestionamiento técnico 
absolviéndolo, para dar curso o no al 
trámite. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 

NA R esponsable de 
E xtranjería y 
Naturalizaciones 

11c S i existen observaciones comunica al 
usuario{a), siguiendo los pasos del 
Instructivo de comunicación de 
observaciones. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
E xtranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

11d S i existen observaciones no 
subsanables o las observaciones no 
fueron subsanadas en el tiempo 
otorgado, elabora informe técnico para 
proceder con la anulación del trámite y 
remite al J efe(a) de la Unidad de 
E xtranjería, Naturalización, F iliación y 
Pasaportes. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
E xtranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

11d 
1

E mite su conformidad al informe 
técnico y lo remite al operador jurídico. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la unidad de 
extranjería, 
naturalizaciones, 
filiación y pasaportes. 

11d 
la 

E n Caso de rechazo al informe técnico, 
vuelve a la etapa 11d 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la unidad de 
extranjería, 
naturalizaciones, 
filiación y pasaportes. 

11d 
2

E labora informe jurídico de aceptación 
o rechazo al informe técnico y proyecto 
de resolución administrativa en caso de 
aceptación para anular el trámite, y 
remite al jefe(a) de la Unidad J urídica 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) jurídico 
de la DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

11d 
2a 

E mite su conformidad al informe 
jurídico, si es de aceptación lo remite a 
la Dirección General con el proyecto de 
resolución administrativa, pasa a la 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 

NA J efe(a) de la Unidad 
jurídica 

Página 16 de 64 



I

o ,  
V -., ,7: r~~iM 

~~ .  

~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -0011300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 2 

~IGcI~!'~ 
Direcclbn General de Mlflracibn 

etapa 11 d3. administrativa 
Módulo informático S IGE T 

11d 
2a1 

E mite su conformidad al informe 
jurídico, si es de rechazo vuelve a la 
etapa 11. 

Carpeta de trámite 
Informe Técnico 
Informe jurídico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la Unidad 
jurídica 

11d 
2b 

En caso de rechazo al informe jurídico 
vuelva a la etapa 11d2 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Módulo informático S IGE T 

NA Jefe(a) de la Unidad 
jurídica 

11d 
3 

R evisa, aprueba y suscribe la 
R esolución Administrativa de anulación 
del trámite. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA Director(a) General de 
Migración 

11d 
3a 

S i rechaza el proyecto de resolución 
administrativa de anulación del trámite, 
vuelve a la etapa 11d2 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA Director(a} General de 
Migración 

12 S i el trámite no tiene observación 
alguna, procesa el trámite e imprime 
cuatro (4) R esoluciones 
Administrativas: dos (2) en papel de 
seguridad y dos (2) en papel corriente 
(ver nota cursante al final de este 
proceso (*)) la Autorización de 
Permanencia transitoria, y adhiere la 
misma al pasaporte o soporte físico 
correspondiente. 

R esolución Administrativa 
Autorización de 
Permanencia transitoria 
(adherida en pasaporteo 
soporte físico) 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 2 
minutos

Operadora) de 
E xtranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

13 Concluye el procesamiento del trámite 
en el sistema y deriva la carpeta del 
trámite por sistema y físicamente a 
ventanilla de entrega de trámite. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 

Operadora) de 
Extranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

14 E ntrega al usuario(a) dos (2) 
R esoluciones Administrativas (R A), la 
autorización de permanencia transitoria 
correspondiente y procede a la 
suscripción del acta de entrega del 
trámite. 

R esoluciones 
Administrativas 
autorización de 
permanencia transitoria 
(adherida en el pasaporte 
o en soporte físico) 
Acta de entrega de trámite 
Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

14a S i el recojo del trámite fuera realizado 
por apoderado(a} o representante legal, 
el E ncargado(a} de Ventanilla de 
E ntrega de Trámite procede al registro 
de datos correspondiente y a la 
suscripción del acta de entrega del 
trámite. 

Poder Notariado 
R esoluciones 
Administrativas 
Autorización de 
permanencia transitoria 
(adherida en el pasaporte 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 
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o en soporte físico) 
Acta de entrega de trámite 
Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

14b S i el usuario(a) no recogió el trámite en 
los plazos establecidos en el talón de 
control o en el transcurso de los cinco 
(5) días hábiles posteriores, emite la 
notificación correspondiente y la pone 
en conocimiento del usuario(a) en 
plataforma y a través de la página web 
de la DIGE MIG. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

14b 
1

Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al departamento o área de 
archivo para su custodia y archivo 
temporal. Pasa a la etapa 16a. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
V entanilla de Entrega 
de Trámite 

14b 
2 

Solicita el desarchivo del trámite. Carpeta de trámite NA Usuario(a) 

14b 
3 

S olicita al departamento de archivo la 
remisión de la carpeta del trámite. Pasa 
a la etapa 16x1. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

15 Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al Departamento de 
Archivo. Pasa a la etapa 16a. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
Hrs 
físicame 
nt e 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

16 R ecibe y registra el trámite en el 
sistema para el archivo 
correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

16 a R ecibe y registra el trámite en el 
sistema para la custodia y archivo 
temporal correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

16a 
1 

R emite la carpeta de trámite a 
ventanilla de entrega de trámites para 
su entrega, a solicitud del usuario(a). 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

17 Archiva la carpeta de trámite (F in del 
trámite). 

Carpeta de trámite Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 4 horas, para permanencia transitoria por turismo o visita y por tránsito. 
Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 3 días, para las demás permanencias transitorias. 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 5 días. 
PR ODUCTO: Autorización de permanencia transitoria emitida. 

(*}NOTA: S e emitirán R esoluciones Administrativas en caso de permanencia transitoria por 
estudio con Convenio E statal o Privado, permanencia transitoria por trabajo con convenio 
E statal o Privado; las demás permanencias transitorias por turismo o visita, estudio, trabajo, 
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salud, familia y tránsito sólo requieren la emisión de la autorización de permanencia 
transitoria. 

6.11. TR Á MITE  E N LAS  OFICINAS  R E GIONALE S : PUE S TOS  DE  CONTR OL 
MIGRATORIO INTERMEDIOS TERRESTRES Y  PUESTOS DE CONTROL MIGRATORIO 
FR ONTE R IZOS  TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS . 
E n el Anexo 3, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 

PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E N OFICINAS  R E GIONALE S : PUE S TOS  
DE  CONTR OL MIGR ATOR IO INTE R ME DIOS  TE R R E S TR E S  Y  PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO 

FR ONTE R IZOS  TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS  
INS UMO: S olicitud de permanencia transitoria, documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O R E S PONS ABLE  

~ E l usuario(a) llega a un Puesto Fronterizo 
terrestre o aeroportuario, el personal de 
UPCOM, revisa su documento de viaje, 
verifica que la tarjeta migratoria esté 
debidamente llenada y la o lo deriva a la 
cabina de emisión y venta de permanencias 
transitorias si corresponde. 

Documento de viaje 
Tarjeta Andina Migratoria 
(TAM} 

Personal de UPCOM 

2a S i cumple con los requisitos y revisadas las 
listas de control el Usuario(a) no cuenta con 
impedimentos para la otorgación de la 
permanencia transitoria (Ver punto 6.6.1. del 
presente procedimiento), autoriza el inicio 
del trámite y el pago del costo del mismo: 
procede al llenado de la declaración jurada, 
emite el acta de consignación de 
documentos y el formulario de declaración 
jurada; solicita al usuario(a}la verificación de 
los datos registrados enambos documentos. 
Pasa a la etapa 3. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 
Listas de control 
Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 
jurada 

Operador(a)(inspector(a)) 

2 a 
~ 

E n caso de interrupción del sistema S IGE T, 
el llenado de la declaración jurada será de 
manera manual. 

Documentación según 
requisitos 
Formulario de declaración 
jurada 

Operador(a)(inspector(a)) 

2b S i no cumple con los requisitos y/o revisadas 
las listas de control el usuario(a) cuanta con 
impedimentos para la otorgación de la 
permanencia transitoria, el operadora) 
(inspectoría)) rechaza el trámite indicando la 
observación correspondiente y lo deriva a la 
o el responsable de gestión de casos 
(chequeo secundario} para resolver su 
situación. 

Documentación según 
requisitos 
S istema de fronteras 
Módulo informático S IGE T 
Listas de control 

Operador(a)(inspector(a}} 

3 R ealiza el cobro del costo del trámite, 
registra el trámite de emisión de 
permanencia transitoria en el Módulo 

S istema de fronteras 
Módulo informático S IGE T 

Operadora) 
(Inspectoría)) 
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informático S IGE T y captura la fotografía y 
huella dactilar. 

3a E n caso de interrupción del sistema S IGE T, 
realiza el cobro del trámite de manera 
manual y no realiza la captura de la 
fotografía, registrando el trámite en un libro 
diario. 

Libro diario Operadora) 
(Inspectoría)) 

4 E mite y entrega la permanencia transitoria 
adherida en el documento de viaje o en 
soporte físico según corresponde. 
(F in del trámite) y lo deriva a la cabina de 
control migratorio. 

Visa adherida al pasaporte Operadora) 
(Inspectoría)) 

4a E n caso de interrupción del sistema S IGE T, 
emite y entrega la permanencia transitoria 
mediante material valorado; una vez 
restablecido el sistema S IGE T, el trámite 
deberá ser debidamente registrado. Pasa al 
punto 7. 

Material valorado Operadora) 
(Inspectoría)) 

5 Realiza la captura de datos del documento 
de viaje y de la imagen facial del usuario(a). 

Sistema de fronteras. Operadora) 
(inspectoría}) 
Operadora) 
(inspectoría)) 

6 Antes de la confirmación del cierre de flujo 
en el sistema de fronteras, revisa la 
documentación según requisitos exigidos y 
verifica las listas de control (Ver punto 6.6.1. 
del presente procedimiento). 

Documentación según 
requisitos 
S istema de fronteras 
Módulo informático S IGE T 
Listas de Control 

7 Deriva el trámite por sistema y físicamente al 
Departamento de Archivo de la DIGE MIG o 
al área de Archivo de la Administración 
Departamental correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Documentación del trámite 

Operadora) 
(Inspectoría)) 

8 R ecibe la documentación del trámite 
físicamente y por sistema. 

Módulo informático S IGE T 
Documentación del trámite 

E ncargado(a) de Archivo 

9 Archiva la documentación del trámite. Módulo informático S IGE T 
Documentación del trámite 

E ncargado(a) de Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega del trámite: 10 minutos. 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 2 días. 
PR ODUCTO: Permanencia transitoria otorgada 

6.12.OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  

Los S ervidores Públicos que intervienen en el procesamiento del trámite, tienen la 
obligación de verificar que la documentación que presenta el usuario(a), se encuentre 
dentro de la carpeta de trámite en el mismo orden en el que se describen los requisitos. 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, la 
misma debe ser engrapada o asegurada con un fastener. 
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7. R E GIS TR OS  
• Carpeta de trámite (documentación adjunta según requisitos exigidos por tipo de 

trámite). 
• R egistro en sistemas. 

8. ANE XOS  

• Anexo 1: R equisitos. 
• Anexo 2: Diagrama de F lujo del Proceso de otorgación de permanencia transitoria 

en la DIGE MIG y Administraciones Departamentales. 
• Anexo 3: Diagrama de F lujo del Proceso de otorgación de permanencia transitoria 

en Oficinas R egionales: PCM intermedios terrestres y PCM Terrestres y 
Aeropuertos. 

• Anexo 4: Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia transitoria. 
• Anexo 5: R esolución Ministerial N° 0028/2009 emitida por el Ministerio de S alud y 

Deportes, que establece la lista de zonas endémicas en territorio boliviano. 
• Anexo 6: Formulario de declaración jurada de solvencia económica. 
• Anexo 7: Instructivo de comunicación de observaciones. 
• Anexo 8: Formato de soporte físico. 
• Anexo 9: Acta de devolución de pasaporte antes de la conclusión del trámite. 
• Anexo 10: Acta de consignación de documentos. 
• Anexo 11: Formulario de cobro de multas. 
• Anexo 12: Convenio Marco de Cooperación interinstitucional entre la Iglesia 

E vangélica Metodista en Bolivia y el Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia. 
• Anexo 13: Complementación alos Convenios suscritos entre el gobierno de Bolivia 

y la Iglesia, representados por el E xcmo. S eñor Ministro de R elaciones E xteriores y 
el E xcmo. S eñor Nuncio apostólico de su santidad en Bolivia. 

• Anexo 14: Formulario de declaración jurada para permanencia transitoria por 
trabajo por actividad remunerada. 

• Anexo 15: Formulario de declaración jurada en caso de permanencia transitoria por 
familia por vínculo de dependencia económica. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

2 - MODIFICACION ALCANCE S . 
- MODIFICACION DE FINICIONE S . 
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- MODIFICACION R E S PONS ABLIDADE S . 
- MODIFICACION VIGE NCIA DE  LA PE R MANE NCIA. 
MODIFICACIÓN R E QUIS ITOS . 
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ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

1. PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  OBJ E TO DE TE R MINADO - TUR IS MO O VIS ITA. 
CODIGO HAS TA 30 DIAS : PTR -001-TV/300. 
CODIGO HAS TA 60 DIAS : PTR -002-TV/301. 

Dirigida a personas extranjeras que ingresan al territorio boliviano con el propósito de descanso o esparcimiento y 
que no ejerzan actividad remunerada o lucrativa. Debe tramitarse antes del vencimiento de la visa consular. 
Tiene una vigencia hasta de sesenta (60) días calendario, plazo adicional a los treinta (30) días otorgados en la 
visa de turismo o visita consular o la emitida por la Dirección General de Migración. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio en 
UFVs 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de Permanencia 
Transitoria, obtenido en las oficinas o sitios web de la 
Dirección General de Migración(ver Anexo N°4). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de 6 meses. 
3. Visa consular de turismo o visita. 
4. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará 

zonas endémicas de alto riesgo. (ver Anexo N°5). 
5. Fotografía actual (4x4 fondo blanco) 
6. Constancia del pago del trámite. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

E n la DIGE MIG y 
Administraciones 
Departamentales hasta 
la entrega al 
usuario(a): Hasta 4 
horas. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 3 días. 

Hasta 30 días 
250 
Hasta 60 días 
250 

2. PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  OBJ E TO DE TE R MINADO -E S TUDIO. CODIGO: PTR -003-E /302 
Dirigida a personas extranjeras que ingresan al territorio boliviano, con el propósito de cursar estudios a nivel 
primario, secundario y en Instituciones de Educación Superior de Formación Profesional, bajo esta modalidad 
migratoria no se puede obtener la permanencia definitiva. 
Tiene una vigencia de sesenta (60) días calendario y habilita a obtener la permanencia temporal por estudio hasta 
por tres (3) años, prorrogables por el mismo periodo de tiempo hasta la culminación de sus estudios. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILES) 

Precio en 
UFVs 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de Permanencia 
Transitoria, obtenido en las oficinas o sitios web de la Dirección 
General de Migración(ver Anexo N°4). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de 6 meses o Documento Nacional 
de Identidad vigente en caso de países del ME R COS UR  o CAN. 

3. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará zonas 
endémicas de alto riesgo (ver Anexo N°5). 

4. Cualquiera de los siguientes documentos que acrediten los estudios 
del último nivel realizado en colegio, instituto o universidad del país 
donde hubiera radicado debidamente legalizados: 
- Certificación de estudios. 
- Título de bachiller, licenciatura o post grado. 
- Libreta o registro de notas. 
- Otros relacionados. 

De contar con una visa consular por estudio, deberá acreditar los 
estudios que está realizando en Bolivia, a través de los siguientes 

E n la DIGE MIG y 
Administraciones 
Departamentales hasta 
la entrega al 
usuario(a): Hasta 3 
días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

E n oficinas regionales 
hasta la entrega del 
trámite: 10 minutos. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 2 días. 

Hasta 60 días 
150 
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documentos: 
- Certificación de estudios. 
- Nota original emitida por el colegio, instituto o universidad en la que 
conste la condición de estudiante del solicitante. 
- Otros relacionados. 

5.Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no tiene 
antecedentes penales y/o policiales, expedidos por autoridad 
competente en el país de origen o de su última residencia y/o 
Certificado de Antecedentes Policiales Internacionales emitido por 
INTE R POL (no aplica a menores de 14 años de edad). 
6. S olvencia económica acreditada mediante declaración J urada 
realizada ante autoridad migratoria, respaldada documentalmente 
según corresponda, a través de cualquiera de los siguientes 
documentos: 

- E xtractos bancarios de los últimos 3 meses que consignen el 
nombre dela o elsolicitante. 

- Comprobantes de envió de dinero del exterior a nombre de la 
o el solicitante. 

- Carta notariada que acredite la dependencia económica, 
acreditada documentalmente. 

- Otros relacionados. 
7. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
8. Constancia del pago del costo del trámite. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. (No aplica a extractos bancarios o 
comprobantes de envío de dinero) 

3. PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  OBJ E TO DE TE R MINADO -PAR A E S TUDIANTE  DE  
INTE R CAMBIO CON CONVE NIO E S TATAL O PR IVADO. 

CODIGO: E S TUDIANTE  CON CONVE NIO E S TATAL: PTR -004-E ICCE /303. 
CODIGO: E S TUDIANTE  CON CONVE NIO PR IVADO: PTR -005-E ICCP/304. 

Con Convenio E statal: E s otorgada por ciento ochenta (180) días calendario, con la finalidad de cursar estudios 
en virtud de acuerdos académicos estatales, tiene carácter gratuito. 
Con Convenio Privado: E s otorgada hasta por ciento ochenta (180) días calendario, con la finalidad de cursar 
estudios en virtud de acuerdos académicos entre Universidades públicas o privadas u otros centros de enseñanza 
con similares del exterior. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio en 
UFVS  

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de Permanencia 
Transitoria, obtenido en las oficinas o sitios web de la Dirección 
General de Migración(ver Anexo N°4). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de 6 meses o Documento Nacional 
de Identidad vigente en caso de países del ME R COS UR  o CAN. 

3. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará zonas 
endémicas de alto riesgo (ver Anexo N°5). 

4. S i aplica a permanencia transitoria de estudiante con Acuerdo o 
Convenio E statal o Privado, Copia simple del Acuerdo o Convenio 
E statal, carta de aceptación original o fotocopia legalizada emitida 
por la Institución de E ducación S uperior de destino. 

E n la DIGE MIG y 
Administraciones 
Departamentales hasta 
la entrega al 
usuario(a): Hasta 3 
días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

CON 
CONVE NIO 

E S TATAL S IN 
COS TO. 

CON 
CONVE NIO 
PR IVADO, 
hasta 180 

días 
150 
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S i aplica a permanencia transitoria de estudiante con Acuerdo 0 
Convenio Privado, presentar además copia legalizada del Acuerdo 
o Convenio interinstitucional según corresponda, donde se 
establezca el tipo de intercambio de estudiante. 

5. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

4. PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  OBJ E TO DE TE R MINADO — TR ABAJ O TR ANS ITOR IO. 
CODIGO: HAS TA 30 DIAS : PTR -006-T/305. 
CODIGO: HAS TA 90 DIAS : PTR -007-T/306. 
CODIGO: HAS TA 180 DIAS : PTR -008-T1307. 

Dirigida a personas extranjeras que cumplan una tarea remunerada o lucrativa, con o sin relación de dependencia, 
en el territorio boliviano, cuya vigencia será hasta treinta (30), hasta noventa (90) y hasta ciento ochenta (180) días 
dependiendo del tiempo de la actividad que realice en territorio boliviano. 
Será aplicable a personas extranjeras que sean remuneradas por el Estado Plurinacional de Bolivia o por otro país 
(ya sea instancia pública o privada). 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio en 
UFVs 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de permanencia 
transitoria obtenidaen las oficinas o en los sitios web de la 
Dirección General de Migración (ver Anexo N° 4). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses o Documento 
Nacional de Identidad vigente en caso de países del ME R COS UR  
o CAN. 

3. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará zonas 
endémicas de alto riesgo (ver Anexo N° 5). 

4. Documentación que acredite la actividad que desarrollará en 
territorio boliviano en caso de no haber adquirido previamente la 
visa consular por trabajo transitorio: 
- S i aplica a permanencia transitoria hasta 30 y 90 días: 
a) E n caso de trabajo remunerado con relación de dependencia: 

Carta de Invitación de la Entidad o Empresa adjuntando copia 
simple de Acta de Constitución, NIT o su certificación 
electrónica, o R egistro de Comercio — FUNDE MPR E S A u otro 
relacionado. 

b} E n caso de trabajo lucrativo sin relación de dependencia 
Iaboral:Declaración jurada ante autoridad migratoria, que 
establezca la actividad que desempeñara (ver anexo N° 14), el 
lugar donde se establecerá, el tiempo que pretende 
permanecer en Bolivia. 

- S i aplica a permanencia transitoria hasta 180 días: 
a) E n caso de trabajo remunerado con relación de 

dependencia: Carta de Invitación de la E ntidad o E mpresa 
oContrato de trabajo civil o laboral de la Institución, E ntidad 
o E mpresa, visado por el Ministerio de Trabajo (en los 
casos que corresponda) adjuntando copia simple del Acta 
de Constitución, NIT o su certificación electrónica, o 
R egistro de Comercio — FUNDE MPR E S A en los casos que 
corresponda, u otro relacionado. 

En la DIGEMIG y 
Administraciones 
Departamentales hasta 
la entrega al 
usuario(a): Hasta 3 
días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

En oficinas regionales 
hasta la entrega del 
trámite: 10 minutos. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 2 días. 

Hasta 30 días 
100 

Hasta 90 días 
350 

Hasta 180 
días 
600 
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b} E n caso de trabajo lucrativo sin relación de 
dependencia:Declaración jurada que establezca la 
actividad que desempeñará, el lugar donde se establece, el 
tiempo que pretende permanecer en Bolivia, otros datos 
(ver anexo N° 17). 

5. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no tiene 
antecedentes penales y/o policiales, expedidos por autoridad 
competente en el país de origen o de su última residencia y/o 
certificado de antecedentes policiales internacionales emitido por 
INTE R POL, en caso de no haber adquirido previamente la visa 
consular por trabajo transitorio (no aplica a menores de 14 años de 
edad). 
Ante la imposibilidad de la presentación de este requisito, deberá 
presentar declaración jurada de carencia de antecedentes 
policiales internacionales en su país de origen o de su última 
residencia, ante autoridad migratoria. 

6. S olvencia económica acreditada mediante declaración jurada (ver 
anexo N° 6}, respaldada documentalmente según corresponda, a 
través de cualquiera de los siguientes documentos, en caso de no 
haber adquirido previamente la visa consular por trabajo transitorio: 
- E xtractos bancarios de los últimos 3 meses que consignen el 

nombre dela o el solicitante de la permanencia transitoria. 
- Contrato laboral o civil. 
- Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
- Otros. 

7. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

5. PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  OBJ E TO DE TE R MINADO- POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO 
E S TATAL O CONVE NIO PR IVADO 

CODIGO CON CONVE NIO E S TATAL: PTR -009-TCCE /308. 
CODIGO CON CONVE NIO PR IVADO: PTR -010-TCCP/309. 

Dirigida a personas extranjeras que realicen actividades laborales en virtud de Acuerdos o Convenios E statales o 
Privados en territorio boliviano. 
Tiene una vigenciahasta de ciento ochenta (180) días calendario. 
Quedan exentos de pago los R eligiosos Católicos y Metodistas. (Ver Anexo N° 12 y 13) 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 
transitoria, obtenido en las oficinas o en los sitios web u oficinas 
de la Dirección General de Migración (ver Anexo N°4). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses o Documento 
Nacional de Identidad vigente en caso de países del 
ME R COS UR  o CAN. 

3. Visa consular por trabajo transitorio (opcional). 
4. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará 

zonas endémicas de alto riesgo (ver Anexo N°5). 
5. Si aplica a permanencia transitoria por trabajo con Acuerdo 

E n la DIGE MIG y 
Administraciones 
Departamentales hasta 
la entrega al usuario(a): 
Hasta 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

Con 
convenio 
estatal sin 

costo_  

Con 
convenio 
privado, 

hasta 180 
días 
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o Convenio E statal o Privado:Carta de aceptación original o 
fotocopia legalizada emitida por la Institución de E ducación 
S uperior de destino, Organizaciones No Gubernamentales, 
Fundacionesy otras. 
Si aplica a permanencia transitoria por trabajo con Acuerdo 
o Convenio Privado: Además presentar copia legalizada del 
Acuerdo o Convenio interinstitucional según corresponda y/o 
documento original o copia legalizada que acredite la existencia 
o constitución legal correspondiente. 
E n caso de ser R eligioso católico:Certificado de la Misión, 
Arzobispado, Obispado, Parroquia o de la Conferencia 
E piscopal. 

6. Fotografía actual (4X4 fondo blanco). 
7. Constancia de pago, para permanencia transitoria con 

Convenio Privado. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

500 

Para 
religiosos 
católicos y 
metodistas 
sin costo. 

6. PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  OBJ E TO DE TE R MINADO -S ALUD. CODIGO: PTR -011-S 1310. 
Dirigida a personas extranjeras que requieran tratamiento médico especializado en territorio boliviano. 
Debe tramitarse antes del vencimiento de la visa consular. 
Tiene una vigencia hasta de sesenta (60) días calendario, plazo adicional a los treinta (30) días otorgados en la 
visa consular de objeto determinado por salud. Habilita a una permanencia temporal de un (1 }año. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio en 
UFVs 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 
transitoria obtenido de las oficinas o sitios web de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N°4). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses. 
3. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará 

zonas endémicas de alto riesgo (ver Anexo N°5). 
4. V isa consular. No aplica a personas extranjeras que realicen el 

cambio de condición migratoria en territorio boliviano (Parag. I , 
Art. 19 D.S . N° 1923) 

5. Certificación médica original o copia legalizada, que 
especifique el tratamiento médico especializado que requiere 
la o el solicitante. 

6. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no 
tiene antecedentes penales y/o policiales, expedidos por 
autoridad competente en el país de origen o de su última 
residencia y/o certificado de antecedentes policiales 
internacional emitido por INTE R POL (no aplica a menores de 
14 años de edad). 

7. S olvencia económica acreditada mediante declaración jurada 
(ver anexo N° 6), respaldada documentalmente según 
corresponda, a través de cualquiera de los siguientes 
documentos: 

- E xtractos bancarios de los últimos 3 meses que consignen el 
nombre de la o el solicitante. 

- Comprobantes de envió de dinero del exterior a nombre de la 

E n la DIGE MIG y 
Administraciones 
Departamentales hasta 
la entrega al 
usuario(a): Hasta 3 
días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

Hasta 60 días 
450 
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o el solicitante. 
- Carta notariada que demuestre la dependencia económica, 

acreditada documentalmente. 
- Otros relacionados. 
8. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
9. Constancia del pago del costo del trámite. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

7. PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  OBJ E TO DE TE R MINADO— FAMILIA. CODIGO: PTR -011-F/311. 
Dirigida a personas extranjeras que cuenten en territorio boliviano con vínculos de parentesco consanguíneo, civil o 
de adopción, de dependencia económica, afinidad y aquellas que contraerán matrimonio. Debe tramitarse antes del 
vencimiento de la visa consular. 
Tiene una vigencia hasta de sesenta (60) días calendario, plazo adicional a los treinta (30) días calendario 
otorgados en la visa consular de objeto determinado por familia. Habilita a una permanencia temporal de un (1) 
año. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

Precio en 
UFVs 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de permanencia 
transitoria obtenido de las oficinas o sitios web de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N°4). 

2. Pasaporte con vigencia mínima de seis (6) meses. 
3. Visa consular por familia. No aplica a personas extranjeras 

que realicen el cambio de condición migratoria en territorio 
boliviano (Parag_  I, Art. 19 D.S . N° 1923) 

4. Certificado de vacunación contra la fiebre amaril la si visitará 
zonas endémicas de alto riesgo (ver Anexo N°5). 

5. E n caso de no ingresar con visa consular por familia, presentar 
documentación que acredite la necesidad de permanecer a 
territorio boliviano por motivos de familia: 
a} E n caso de parentesco consanguíneo con personas) 

de nacionalidad boliviana que viven) en Bolivia: 
Certificado de nacimiento original o copia legalizada de la 
o el solicitante y Certificación o copia simple del 
certificado de nacimiento o cédula de Identidad boliviana 
del pariente consanguíneo: hermano, hermana, hijo, hija. 

b) E n caso de parentesco consanguíneo con personas 
extranjeras que cuentan con una permanencia regular 
temporal o definitiva en Bolivia: Certificado de 
nacimiento original o copia legalizada de la o el solicitante, 
copia simple de la cédula de Identidad de E xtranjero del 
pariente consanguíneo (padre, madre, hermano, 
hermana, hijo, hija). 

c) E n caso de parentesco civil (matrimonio) con persona 
de nacionalidad boliviana que vive en Bolivia: 
Certificado de matrimonio original o copia legalizada y 
copia simple de la cédula de Identidad boliviana de la o el 
c ónyuge.  

d) En caso de parentesco civil (matrimonio) con persona 

En la DIGEMIG y 
Administraciones 
Departamentales hasta 
la entrega al 
usuario(a): Hasta 3 
días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

Hasta 60 días 
150 
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de nacionalidad extranjera que cuenta con una 
permanencia regular temporal o definitiva en Bolivia: 
Certificado de matrimonio original o copia legalizada y 
copia simple de la cédula de Identidad de E xtranjero de la 
o el cónyuge. 

e} E n caso de persona extranjera que contraerá 
matrimonio con persona de nacionalidad boliviana o 
extranjera en territorio boliviano: Certificación emitida 
por la Oficialía del R egistro C ivil, que establezca la fecha 
de celebración del matrimonio y copia simple de la cédula 
de Identidad boliviana o Cédula de Identidad de 
E xtranjero o documentación que acredite la condición 
migratoria regular de la o el futuro cónyuge que se 
encuentra en Bolivia. 

f) E n caso de adopción: Certificación o documento 
equivalente emitido por autoridad jurisdiccional 
competente en Bolivia, debidamente legalizado, mediante 
el cual se corrobore que él o la solicitante de la 
permanencia transitoria se encuentra en calidad de 
demandante dentro del proceso de adopción. 
En caso de dependencia económica, afinidad o tutela: 
Carta de invitación original de la persona boliviana o 
extranjera que vive o radica en Bolivia, con respaldos que 
acrediten el vínculo correspondiente: 
- E n caso de dependencia económica el respaldo será 
la declaración jurada que especifique que la persona que 
está solicitando la visa depende económicamente de la 
persona que realiza la invitación (ver anexo N° 10), esta 
última deberá acreditar documentalmente su capacidad 
económica a través de copias simples de contrato laboral 
o civil, extractos bancarios de los últimos tres (3) meses, 
u otros ingresos. 
- E n caso de afinidad el respaldo será la o las 
Certificaciones de parentesco correspondientes 
debidamente legalizados (E j: S uegra, suegro, yerno, 
nuera, cuñado, cuñada, etc.} 
- En caso de tutela el respaldo será la Certificación 
emitida por autoridad competente de Bolivia debidamente 
legalizada. 

6. Certificado vigente que acredite que la persona extranjera no 
tieneantecedentes penales ylo policiales, expedidospor 
autoridad competente en el país de origen o de su última 
residencia y/o Certificado de antecedentes policiales 
internacionales emitido por INTE R POL (no aplica a menores 
de 14 años de edad). 

7. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
8. Constancia de pago. 

9)  

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 
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8. PE R MANE NCIA TR ANS ITOR IA POR  OBJ E TO DE TE R MINADO — TR Á NS ITO. CODIGO: PTR -012-TR /312. 
Dirigida a personas extranjeras que requieran permanecer en territorio boliviano hasta quince (15) días calendario 
con el único propósito de dirigirse a otro E stado o que arriban para integrarse como tripulantes o miembros de la 
dotación de un medio de transporte nacional o extranjero. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 

TR Á MITE  

MONTO 
DE L COS TO 

DE L 
TR Á MITE  

UFVs  
1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 

transitoria, obtenido en las oficinas o sitios web de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N°4). 

2. Pasaporte vigente o documento nacional de identidad vigente, 
cuando corresponda_  

3. E n caso de personas extranjeras cuyo propósito sea dirigirse 
a otro Estado: presentar Itinerario de viaje o pasajes que acrediten 
que eldestino final de la o el solicitante es un tercer país. 
En caso de personas extranjeras que arriban a territorio 
boliviano para integrarse como tripulantes o miembros de la 
dotación de un medio de transporte nacional o extranjero: 
presentar documentación original emitida por la empresa de 
transporte nacional o extranjera que acredite dicho extremo. 

4. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará zonas 
endémicas de alto riesgo (ver Anexo N°5). 

5. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

E n la DIGE MIG y 
Administraciones 
Departamentales hasta 
la entrega al usuario(a): 
Hasta 3 días. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 4 días. 

E n oficinas regionales 
hasta la entrega del 
trámite: 10 minutos. 
Hasta el archivo del 
trámite_  Hasta 2 días. 

Hasta 15 
días 
50 
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ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  AUTOR IZACIÓN DE  
PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  

PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E N LA DIGE MIG 

US UAR IO(A) VE NTANILLA DE  INICIO DE  TR Á MITE  VE NTANILLA DE  R E GIS TR O DE  
TR Á MITE  

I ni c i o 

R ealiza el Inicio de 
su Trámite 

t

~/ 

Vía de Inicio 

r --
Ventanilla de Inicio Portal de S ervicios 

de Trámite de la DIGE MIG 
r R evisa que la 

documentación 
R ecupera y 

confirma los datos 
en el sistema 

~ ~ cumpla con los 
requisitos 

r 

Cumple 
equisitos~ S i 

R evisa el pago y la 
documentación 

No 

r̀ 

Lobservaciones?  

S i 

No R evisa las listas de 
control 

R egistra el trámite ~ Devuelve 
i documentación 

la r
R echaza Trámite 

E stá 
el 

egisirado?  

N o ~, 

R ealiza la captura 
de datos del usuario 

E mite notificación 
de cálculo de multas 

Visa vigente?  

rr S ' Verifica sus datos en 

E ntrega el Talón de 
R egistro de Trámite 

Formulario de 
cálculo de multas 

 ~ 

Autoriza el Inicio del 
Trámite y el pago 

del costo 

los documentos 
~ 

correctos?  
S I 

Ỳ  

Datos 

~ 

Deriva el trámite 
por sistema y 
físicamente 

Declaración J urada r► 

Acta de 
consignación de 

,E, R ealiza el llenado de 
Declaración J urada 

F irma la 
documentación 

No Documentos 
~, 

~ 

\ ~ S olicita la 
de 

Y  
verificación 

datos 
R ealiza el pago del 
costo del Trámite ~̀ 

A 

)impresión 
R ealiza una nueva 

en base a 
correcciones r!' 

Devuelve para 
correcciones 

R egistra su trámite 
en la ventanilla 
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PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E N LA DIGE MIG 

OPE R ADOR A) DE  E XTR ANJ E R ÍA VE NTANILLA DE  E NTR E GA DE  TR Á MITE  OPE R ADOR A) DE  AR CHIVO 

A 

R ealiza el análisis 
técnico 

(verificación y 
contrastación) 

la entrega al } R ealiza 
usuario 

r  

No ~ 

♦ 

Lobservaciones?  
S i ~ 

Autorización 
Permanencia 

de 

,~, 

2 R esoluciones 
Administrativas 

/ ~. 

~ 

Procesa el trámite Comunica al Usuario 

S uscribe el Acta de  
E ntrega de Trámite r̀ 

~ 

Formulario de 
comunicación de 

observaciones 
\ 

~ 
Acta de E ntrega de 

Trámite 

\ 
R ealiza la ~mpresión ~ 

de: 

Autorización de 
Permanencia 

Deriva el trámite R ecibe y registra el 
por sistema y 
físicamente 

> trámite en eI 
sistema 

4 R esoluciones  ̀
Administrativas 

~ 
~ ~ 

i 
r 

Ar c hi va l a c ar pet a 
de trámite 
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Autorización 
Permanencia 
soporte físico 

la 
de 
al 

C F in 

Concluye el 
Procesamiento en 

sistema 

Deriva la carpeta 
por sistema y 
físicamente 

~~ 
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L '  

W 

~/  

~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

~ 
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ANE XO 3: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  E N OFICINAS  R E GIONALE S  

PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E N OFICINAS  R E GIONALE S : PUE S TOS  DE  CONTR OL 
MIGR ATOR IO INTE R ME DIOS  Y  PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO FR ONTE R IZOS  TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS  

PE R S ONAL DE  UPCOM 
OPE R ADOR A) 
INS PE CTOR A) 

US UAR IO(Aj 

C Inicio J  
R ealiza la captura 

r̀
' 

de datos 
R evisa el 

documento de viaje 
del Usuario(a) 

', fR ONTPAS  

Confirma el cierre 
{ 1Y  de flujo en sistema 

Verifica el llenado 
de la Tarjeta 
Migratoria 

~, 

R evisa que la 
documentación 
cumpla con los 

requisitos 

~ 

Deriva a la Cabina 
de Atención 

—  

Cumple 
equisitos~ S i 

No ,~, 

!' R evisa las listas de 
R echaza el Trámite I 

la 
control 

indicando 
observación 

1

S i 
~ Es t á 

Deriva al 
R esponsable de 

Gestión de Casos 

egistrado~ 

No 

Autoriza el Inicio del 
Trámite y el pago 

del costo 

Declaración J urada 

Verifica sus datos en Acta de 
consignación de ,\ 

,E  R ealiza el llenado de 
Declaración J urada 

~ los documentos 
Documentos 

\ 
¿Datos 

No correctos?  S i 

~ ~ S olicita la 
verificación de —  

d ~os 

Devuelve para 
correcciones 

F irma la 
documentación 

R ealiza una nueva 
impresión en base a t---~ 

c or r ec c i ones  

r 
R ealiza el pago del 

Verifica el Pago ~ costo del Trámite 

A 
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PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TR ANS ITOR IAS  E N OFICINAS  R E GIONALE S : PUE S TOS  DE  CONTR OL 
MIGR ATOR IO INTE R ME DIOS  Y  PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO FR ONTE R IZOS  TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS  

PE R S ONAL DE  UPCOM OPE R ADOR A) 
INS PE CTOR A) E NCAR GADO(A) DE  AR CHIVO 

A 

Pago S +~ correcto?  

No 
Confirma y cierra el 

registro de flujo 

Deriva con el 
R esponsable de FR ONTPAS  

Cobr o 
r  

~ 
O 

R egistra el trámite —

S IGE T 

r 

Captura la huella 
dactilar 

`I  
E ntrega al Usuario 
la Autorización de 

Permanencia 

S uscribe el Acta de 
E ntrega de Trámite 

`I  
Acta de E ntrega de 

Trámite 

T 
Deriva el trámite R ecibe el trámite en 

por sistema y 
físicamente 

► el sistema y 
físicamente 

r 
Archiva la carpeta 

de trámite 

Fi n 
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Olreccl0n General de Mlyraclón 

Versión N° 1 

ANE XO Nº  5: R E S OLUCIÓN MINIS TE R IAL Nº  0028/2009 E MITIDA POR  E L MINIS TE R IO DE  S ALUD Y  

DE POR TE S  QUE  E S TABLE CE  LA LIS TA DE  ZONAS  E NDÉ MICAS E N TE R R ITOR IO BOLIVIANO 

COPIA LEGALIZ~C,~ 23FN~.2oos 

R eso(~ciál~ ~(nisteria( ~Qt?  
21 E NE . 2009 

V iSTUS Y  CUV 5IUERANI)U: 

Que, la Constitución Política del Estado, en sus artfculos 7 inciso n), 158 y 
establece que el Estado tiene la obligación de defender el capital humano protegiendo la salud da la 
pobincibn, el scn•icio y In asislcncia social mn funciones creí catado y sus condiciones serffn 
dctcrminndos por Icy; 

Que, la Ley 3300 del 12 de dicicmhrc de 20Q5, da cl marco Ic} ;al para !a rcFulariracién 
del sistema dr inmunüacivnes preventivas para textos Ins estantes y hhahilantes de la Rcpublica y 
que crn+fonnc ul articulo ~, dchc reglamentar cl limcivnrunicnro, administración, normas y 
proe:cdimientos para aplicar los procesos de inmunünción, adcm:+s de las responsabihdadcs y 
sanciones cmerFentcs de su incrcmplimiento; 

Que, el Decreto Sup:crno N° 28631 de Cccha U$ de mwzo de 2006, Rcl;l:m:cnto a la Ley 
de Orgnniución del Poder Ejecutivo, define la Responsabilidad de formular las políticas, pinrtcs y 
progrnmas poro los sectores y áreas de competencias así como emitir disposiciones resolutivas 
reglamentos, instructivos y circulares; 

Qui:, la Política Nacional de Salud rccvnoce al Programa Art+pliado de I:+r+tur+ización 
(PAT) como poltticn y programa estratégico de prevercinn de riesgos. E! uso de fas vacuntu implica 
In protección contra un agente infeccioso, siendo la vacunación la mds estrütégicn y !a m:ts efectivo, 
demostrada universalmente pura la reducción de la incidencia y mnrtalidnci <ic las enfertnedndes 
inmunopreveniblcs; 

Q IiC, cl Y rograrun Ampliado c!e fnmunir:+crin+, r:uentn como c~Clusiviclad cun vacunas de 
uso htunnno, por tratarse de le protección al niNo, nirin, adolescente y adulto n través de la 
administración de las mismas cn lodos los vacunatorios fijes y móviles y cn campv~as de 
vacunación mtuivu; 

Que, en el marco del Plnn de Desarrollo Nacional "E3olivia Digan, Sóxrana, Productrvr+ y 
Ucmocrútica pan V ivir E3iert". El Ttuisrnv se inserir cn los pilares del PDN; 

PUR TAtiTU: 

EL  ivt[\IS"1'K U UF. SALUD 1' UF:1'OI2'1'ES, cn use de fas atribueioacs conferidas pur la 
Ley 3351 dc Urganirnción del Y cxlcr F.jccutivn y su 1)ccrc:o itcglamentario T '̀" 2SCi;l 

K h:tiIJP;I.V E;: 

Articulo I'rimcro.- Los cxtranjcros yuc ~nl;rescn a la Itepuhlicn dc Bolivia visitarnlo ht~ 
zonas dc A lto IL icsgo tic Fiebre Arnarilla, deben contar ohlig:+tori:uncntc con cl (~cnific: do dc 
V acunación contra la Piebrc r\marilla u ser vacunados con i0 dies de :u+ticipnción anros dc int;rrs:+r 
:+ corns <!c riesgos los que cmlmcramus a cnrainuación~ 

Ml;lrlC[PIOS F:hi RIh:SGO Ui: R ILI3R I', AMARIL i,A  

DEiPAR'I'AIv1ENi'O I'EtUV  I\'CIA
Chu ~ uisaca Azurdu • 
Chuquisaca i Hcmando Silcs 
Chuquisaca Hcrrnndo Silrs 
Chuquisaca Nor Cinti 
Chuc uisncn _ _ 1_ _ .. .. . 
Chu•uisaca 

~1L'NI('IP1U 
Aiur<luy 
Montcagudo 
Huacarcta 

13clisario 13octo_  _  
I,UÍS  CüIY U   - 
I: ufs C 'alvo 

Incahuasi
Villa S errano _  _  _ _  _ _  _  
V Aea (fUZlnán 
)i~mcnya _ _ ---~_ .. 

~~ CO~t ~ .-„~  ̀~~_  ~i} 3~~~~ 
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AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión N° 1 
í~IGcMIG 

~IracclCn Ganara! da Mlgraclón 

T~11N1STF:RlO DE SALt1U 
Y  AF:PORTFS 

Chuquisaca 
~ 

Luís Calvo Macharcty_ ___ _ 
(ivan~ I..a 1'az 

_ __ - _  
I.amcajlt 

La 3'az Larccaja T'ipualti 
La Pay Larcca,~a ;vlapiri ~ 
La Paz Larecaja Teoponte 

Alxtla La Pat Í'r8117. ~I~amAY O 
La P~ Inquisivi Inquisivi 
La Paz Inquisivi Cajuata 
La Paz Sur Y ungas Chulumani (V . de la L ibertad) 
La Paz Sur Y ungas !roperas (V . De Lana) 
La Paz Sur Y ungas }3lancus 
I.a Pea 

_falos 
Stu Y ungas I.a Asunta 

_La_Paz _ 
La Paz 

Ahel itutraldc lxtamas _ 
Abel Iturralde 'San t3ucnlrvcnturt 

La Paz _ __ __ Caranavi Caranavi 
Cochabamba Ayopnya 
Cochabamba C}►aparc V illa l ratan 
Cochabamba Carrasco Chimorc 
Cochabamba C:arrascn 

_ 
Puerto V illarrocl _ ____ ___~ 
$ntrc Rios Cochabamba Carrasco 

Cocha_b_am_ ba_ _  'firaquc 'firaque 
Tarija Arcc Padcaya 
Tar!la~.._ 
Tar~a 

Arcc 
Gr.3rt Chaco 

Ilcrmcjo__......_._-.__ __--
~'acuiba _ __ __ 

~~:arapary -- _ -•--
V illamantc_s 

'Carija 
_ 

(irnn Chaco 
~Tari~a~ Gran Chacra 
'fari,~a 

___ __ ____ 
I3urtut U' Connor } intrc K los 

Santa Cruz 
_ 

Todas las Provincias, excepto Provincia Andrhs lbáñcr. -• 
Warncs v gloriar[ 

Beni 
Pando _ 

Todo el Dcpariamento 
-------

Todo cl Dcpartan)cnto 

r\rticulo Scl;undu.- El control del cumplimicn;o [le csla Resolución será la respunsahüiaad 
conjunta del V iccministcrio tic T•urisr~:o, la Ctirnara Eioliviazta de Turismo, el V iccministerio de 
Relaciones Extcrures y la Dirección ;~lacional de ;41it;racioncs. 

Rcg(atresc, cumuntyuesc y :►rchívese. 

/ '  

~ ~, / y ~~ ,~.'L /i~' 

)r. TM ata T!Ihmet 13qlt7ete 
nfeeero■ (;fHCR AI ar 

ASV NTUS !L '{ ID1CM 

~ulU;:.'~~ º ! ;uu° Y  :VCf1T!9 

1MLV . 

r 

~ ~~'' ¡ 

1N uan A. µ ogetet Raabodo 
i1Cti11111bttD 1[ « lal 

ynt{1E 1110of lNlltOY  ll[>~Illef 

` - `-Í /  

~~1~ ~ ~ 
/ 

.~~ ~F i.. ~.~m~rn ~.,rlc, i~h~2fE 'r 
MINIcTIf(1 f,F  S ~I.UO 

Y  nF .f'OR 'rE S  

~ ~ —  - .. . ~ ~.f ~ ~ l ~' il< ~ ! 
w t.3 é~i .' ► Í3 1 1 . 5.. t -  ̀

~~nrtq~-rt C .ai~bn 

~. ITc11Re ~ 
Petau'ttu11~ 

µ lxuttT~tO o f S 1L•1l) + 
~{ft:ltlta 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -001!300 
al PTR -012/312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

Versión N° 1 
i~IG~cb/11C-~ 

Dlrcccl0n General de Mlgracl0n 

ANE XO Nº  6: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA DE  S OLVE NCIA E CONÓMICA 

fOR MULAR lO DE  DE CLAR ACION J UR ADA OE  S OLVE NCIA E CONOMICA 

Lugar y Fecna  
Control _  

TIPO DE  TR AMITE  

GATOS  PE R S ONALE S  
IPr:mer Apellydo S cr.untic %.pen~oc .Otros Apeludos 

_  _ . _ -- - 
Nombres Fecr.a oe Nac:m~ento E dac 

;Sero ,Escaec C:va __~____ _~LugardeNaum~e~, ~ 

. . -----...--...._ _ .. .._ _ ... _ _ .. . _  
Nac,onalydad Grado ce Instrucuon o Nrvel de ,Profesron u Ucupacro•+ c ̂ r.r:acor 

_ Nro de Oepen~ren;es.o Hgos 

Correo E lectron~co 

--------- - . _ .._ . ... . 
D:recc:,~. c~ DomKrbo Nro de 7elefanorCelul:. 

DATOS  DE L DOCUME NTO DE  VIAJ E  O DE  IDE NTIDAD DE L S OLICITANTE . 
~Trpo de Documen,o  Nro ce Documen.o Luoar  ae E mrsron 

Fecna de E misron Pecna oe E xprrauon Vrgencra del Oxumento 

DATOS  DE  S OLVE NCIA E CONOMICA 
,Ares clad que desarrouara,en_ erntoro ºoawano 

TR ABAJ O R E MUNE R ADO CON R E LACION DE  DE PE NDE NCIA 
Nornb~e oe la NOMBRE er. la_quz trabara 

Trpo ae fonua;o T~emoo ae durac~on 

Depanamento ~ro•~:nua .  ̂

Duecuon Nro ce tetelonc o cenular 

R E FE R E NCIA DE  TR ABAJ O 

_ Nrc R OE  _  

LOc ahdad 

Correo electronrco 

Nombro ee la empresa o lugar de Con~ac:o Nro tle telefano o celular 
vaoaio . .. 

MONTO OE  INGR E S O ME NS UAL 
_T~po de moneda AS on;o 

AUTOR ILACION 
AutonLO expresamente a la DiGEMIG a sol+caar cuando lo reQurera ~n!ormau0n a las rnsrtuc:ones pObacas y.o 

~pnvadas con el fin de contrastar o complementarla rnformaaon proporuonada por ml persona para la consecuuor. ~ 

~ 

~ 

~ 

U 

~J  

~~i 

~ 

~ 

~J  

~' 

~~ 

l ~ 

~ 

~~ 

~ 

~i  
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPTR -001l300 
al PTR -012I312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  verslón N° 1 

~IGi=! - 
oi~.« ior, ~.~~r,i ae Mig~.,<ieo 

ANE XO Nº  7: INS TR UCTIVO DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

INS TR UCTIVO 

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: Corina Baptista Arreaza María E ugenia 
S chmidtVacaflores 

Cosset E stenssoro 
Torricos 

Cargo: 
J E FE  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIR E CTOR A TÉ CNICA 
NACIONAL DE  

E XTR ANJ E R ÍA Y  
PASAPORTE 

DIR E CTOR A 
GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 01/07/2014 18/07/2014 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPTR -001!300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión N° 1 
í~IC~~(VIIG 

Olrecclón General tiv Mlgraclón 

,~ 

.~, 

~ 

CONTE NIDO 

1 OBJ E TIVO 

2. ALCANCE  

3. R E FE R E NCIAS  

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  

5. R E S PONS ABLE S  

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

41 

41 

41 

41 

41 

42 

42 

♦~ 

~..J  
V  
~ 

~J  
5.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  42 `J  
a. Identificación de observación(es). 42 ~ 
b. R egistro de comunicación de observación(es).  42 

c. Notificación con observaciones 43 

d. Cancelación del trámite migratorio 43 ~..~ 

5.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
:.~ 

ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S . 
7. R E GIS TR OS  

43 

45 

~ 
ú 
~ 

8. ANE XOS  45 ~ 
1. CONTR OL DE  CAMBIOS  45 ú 

~.J  
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPTR -001!300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 1 

í~1G~Ml~ 
Dlrecclón Ganoral tla Mlgraclón 

1. OBJ E TIVO 
Establecer las actividades necesarias para que la o el servidor público de la DIGEMIG 
comunique al usuario(a) la o las observaciones a su trámite migratorio. 

2. ALCANCE  
E s aplicable a los trámites migratorios que fueron iniciados y registrados 
satisfactoriamente en la oficina central, Oficinas R egionales y Administraciones 
Departamentales de la DIGEMIG, que se encuentren en calidad de observados en la 
realización del análisis técnico y/o legal en el área correspondiente, según los requisitos 
de cada tipo de trámite. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/0412002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del cumplimiento del presente instructivo: 

• Testigo de actuación: Persona que da fe de la notificación practicada al usuario(a) por 
el servidora) público(a) de la DIGE MIG. 

• Trámite migratorio: Todos los servicios a los cuales puede acceder el usuario(a) en la 
Dirección General de Migración. 

• Usuario(a): Destinatario(a) de la comunicación de observación de un trámite 
migratorio. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 

5.  RESPONSABLES 
Todo el Personal 

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en el procesamiento de trámites migratorios 
que haya identificado una o más observaciones, es responsable de cumplir lo 
establecido en el presenteinstructivo, de acuerdo a lo previsto en el punto referido al 
alcance. 

Página 41 de 64 



.' — 'x ~ ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPTR -001!300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACION DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión N° 1 
~IG~ 

Dlreccldn General de M19 radón 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

a. Identificación de observación(es). 
La o el servidor público que identificó la observación en el trámite migratorio, debe utilizar el 
formato Identificación de Observaciones (Anexo N° 1) para registrar la observación en el que 
se consignan los siguientes datos: lugar de identificación de la observación, área o 
departamento, datos generales de la o el servidor público, tipo y N° de trámite, nombre del 
usuario(a), nacionalidad, N° de documento de identidad, documentos adjuntos, observación 
realizada, justificación técnica, acciones a tomar y la conformidad del inmediato superior, 
según corresponda. 

b. R egistro de comunicación de observación(es). 
La o las observaciones de los trámites migratorios identificadas por S ervidora) Público(a) 
que identificó la observación, deberán ser comunicadas al usuario(a} de la siguiente manera: 

COMUNICACION 
TIPO DE  

COMUNICACION 
INS TR UME NTO 

O R E GIS TR O 
PLAZO PAR A 
R E ALIZAR  LA 

COMUNICACION 

PLAZO PAR A 
S UBS ANAR  LA 
OBS E R VACION 

1°Comunicación 
de observación(es) 

Correo electrónico 
institucional a través 
del sistema S IGE T 

Correo 
electrónico 
enviado y 
registro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de que el 
inmediato superior 
emitió su conformidad 
a la observación 
identificada 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

2° Comunicación 
de observación(es) 

Telefonía fija o celular R egistro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 
correo electrónico o no 
haya s ubs anado l a o 
las observaciones en el 
plazo establecido en la 
1° comunicación de 
observaciones 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

3° Comunicación 
de observación(es) 

Página web de la 
DIGE MIG. 

Publicación del 
estado de 

trámite como 
observado con 
el fin de que el 
usuario(a) se 
apersone a 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 
correo electrónico, ni 
teléfono fijo ni celular 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -0011300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 1 

í~IGc: , : 
Dl r ec c l ón Gener al  de Ml gr ac l ón 

oficinas de la 
DIGE MIG para 

subsanar la 
observación 

electrónico o no haya 
subsanado la o las 
observaciones en el 
plazo establecido en la 
2° comunicación de 
observaciones 

4° Comunicación Notificación (ver anexo R eporte de E n caso de que el 5 días hábiles 
de observación(es) N° 3) en Domicilio operadora) de usuario(a) no responda computables a 

señalado en el la Unidad de a la 1°, 2° y/o 3° partir de la 
formulario de Control comunicación hasta notificación de la 
declaración jurada de Migratorio y después de cinco (5) observación 
inicio ylo registro de Arraigos y/o días hábiles una vez 
trámite UPCOM realizadas las mismas 

c. Notificación con observaciones 
E n caso de que el usuario(a) no responda a la 1°, 2° y/o 3° comunicación hasta después de 
cinco {5) días hábiles, el servidora) publico(a), realizará la notificación en el domicilio 
señalado por el usuario(a) en el formulario de declaración jurada de inicio y/o registro de 
trámite. Una vez que el servidora) público(a) se encuentre en el domicilio señalado y el 
usuario(a) no se encuentre en el mismo o no quiera recibir la notificación, el servidora) 
público(a) dejará la notificación pegada en la puerta del domicilio señalado con la firma de un 
testigo de actuación. 

d. Cancelación del trámite migratorio 

E l trámite migratorio será cancelado de acuerdo a lo previsto en el numeral 3 del parágrafo 
del Art. 35 de la Ley N° 370 de Migración, en los casos en que el usuario(a) haya hecho caso 
omiso o incumplido las conminatorias de regularización de su situación migratoria hasta la 4° 
comunicación realizada. 

6.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINISTRACIONES DEPARTAMENTALES Y OFICINAS REGIONALES. 

PR OCE S O: COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  
Insumo: IDE NTIFICACION DE  OBS E R VACIONE S ) E N TR AMITE S  MIGR ATOR IOS  
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Identifica la observación en el trámite 
migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 

NA S ervidor(a) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

2 Llena el formulario de identificación de Documentación según Hasta 15 S ervidora) Publico(a) 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -0011300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión N° 1 
7í I G c ~ I ~ 

Ol r ec c l ón Gener al  de Ml yr ac l ón 

observaciones, lo anexa a la carpeta de 
trámite migratorio y remite al J efe(a) 
inmediato superior para la emisión de 
su conformidad 

requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 
Formulario de 
identificación de 
observaciones 

minutos 
computa 
bles a 
partir de 
la 
identifica 
ción de 
la 
observac 
ión al 
trámite 
migratori 
0 

de la DIGEMIG 

3 Emite su conformidad o rechaza lao 
las observaciones consignadas en el 
formulario de comunicación de 
observaciones. S i emite su 
conformidad lo deriva al servidora) 
publico(a) que identificó la observación. 
S i rechaza la o las observaciones 
consignadas en el formulario de 
comunicación de observaciones, vuelve 
a la etapa 2. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 

Hasta 5 
minutos 
por 
sistema 
y hasta 4 
Hrs. 
físicame 
nte 

Jefe(a) inmediato 
superior de la 
DIGE MIG 

4 R ealiza la 1° comunicación al correo 
electrónico del usuario(a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio, si el usuario(a) 
subsana la observación en el plazo 
establecido, concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 a.  

Formulario de registro de 
comunicación 
Correo electrónico 
institucional a través del 
sistema S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4a R ealiza la 2° comunicación al teléfono 
fijo o celular del usuario(a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, pasa a la etapa 4 b. 

Formulario de registro de 
comunicación 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4 b R ealiza la 3° comunicación a través de 
la página web de la DIGE MIG 
(publicando el nombre del usuario(a) 
para que se apersone a la oficina 
correspondiente a subsanar la 
observación) y la registra en el 
formulario de registro de comunicación 
y lo anexa a la carpeta del trámite 
migratorio, si el usuario(a) subsana la 
observación concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 

Formulario de registro de 
comunicación 
Página web de la 
DIGE MIG 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -0011300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  Versión N° 1 

í~IC~c; : ~lfi-~-: 
Dl r ec c l ón Gener al  de Ml gr ac l 0n 

partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 c .  

4c Realiza la 4° comunicación en el 
domicilio señalado por el usuario(a) en 
el formulario de declaración jurada de 
inicio y/o registro de trámite y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, el servidora) publico(a) 
aplicará el procedimiento de 
cancelación de permanencia (Aplicable 
a permanencias transitorias, 
temporales o definitivas)o 
procedimiento administrativo para otros 
trámites migratorios. 

Notificación en Domicilio 
señalado en el formulario 
de declaración jurada de 
inicio y/o registro de 
trámite 

Hasta 24 
Hrs. 

Servidora) Publico(a}  
de la DIGE MIG 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la comunicación (vía correo electrónico, teléfono o página web) al usuario(a) con la observación:Hasta 5 
horas. 
Hasta la notificación al usuario(a) en su domicilio: Hasta 24 Hrs. 
PR ODUCTO: observación de trámite migratorio comunicada. 

7. R E GIS TR OS  

• Formulario de identificación de observaciones 
• Formulario de registro de comunicación. 
• Formato de notificación. 
• Carpeta de trámite 
• R egistro en sistema 

~~ 
~ 8. ANE XOS  
r̂ ~ Anexo 1: Formato del formulario Identificación de observaciones. 
,r-~ • Anexo 2: Formato de formulario de registro de comunicación de observaciones. 

• Anexo 3: Formato de Notificación de observaciones. ~ 

9. COf~TR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPTR -001/300 
al PTR -012!312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión N° 1 
í~IG~MI C.~ 

Dlrecclón General de Migración 

ANE XO 1: FOR MULAR IO DE  IDE NTIFICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

d 
"~'"~ 

FOR MULAR IO DE  
IDE NTIFICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

Código: 

Versión N° 1 

Direc<lon General de Mlgracló~ 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACIÓN DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 
CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A) 

DE L US UAR IO(A) 

~ 

FE CHA: 

N° 

OBS E R VACIÓN J US TIFICACIÓNTÉ CNICA ACCIONE S  A TOMAR  

CONFOR MIDAD E MITIDA POR ' 
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PR OCE DIMIE NTO D IG E M IG/PTR -001!300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 1 

í~IGE =MIC 
Dlrccclbn General de Mlgraclón 

ANE XO 2: FOR MULAR IO DE  R E GIS TR O DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

d 
 ̀
w ~~ 

FOR MULAR IO DE  
R E GIS TR O DE  

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

Código: 

Versión N° 1 
~IC~E=1V 1í~ 

Dlrc<cl0n General de MlgraclOn 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACIÓN DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 
CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A) 

DE L US UAR IO(A) 

~ 

N° 

TIPO DE  
COMUNICACIÓN 

FE CHA HOR A NOMBR E  DE L 
US UAR IO(A) O PE R S ONA 

DE  CONTACTO 

INFOR MACIÓN 
ADICIONAL 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -0011300 
al PTR -012/312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión N° 1 
í~IGc:'*.:~!!(.-  ̀

Ol r c c c l 0n Gener al  de Ml gr ac l 0n 

ANE XO 3: NOTIFICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

NOTIFICACION DE  
OBS E R VACIONE S  

Olreeclon General de Mlgrael0n 

Código: 

Versión N° 1 

La Paz, 01 de julio de 2014 
S r. J uan Pérez Pérez 
Documento Nacional de Identidad N° 12345 o Pasaporte N° 12345 
A horas 15:00, del día martes01/07/2014, el servidora) público(a) de la DIGE MIG, se 

hizo presente en el domicilio ubicado en: zona Miraflores, Av. S aavedra N° 123, para 
poner a su conocimiento que su trámite migratorio: (tipo y N° de trámite) fue 
observado por el siguiente motivo: 

razón por la cual, se lo conmina a subsanar dicha observación en el plazo de cinco 
(5) días hábiles computables a partir de la recepción de la presente notificación, caso 
contrario su trámite será cancelado o anulado, según corresponda. 

E n el caso de que su persona se encuentre imposibilitada de subsanar la observación 
en el plazo señalado, deberá hacer conocer esta situación a la DIGE MIG en el plazo 
establecido (5 días hábiles), para su respectiva consideración y valoración 
correspondiente. 

S ervidora) Publico(a) Usuario(a) o Testigo de Actuación 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPTR -001!300 
al PTR -012/312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 1 

í71G~MIC 
Dlncddn G~n~ral d~ Mlgracldn 

ANE XO N° 8: FOR MATO DE  S OPOR TE  FÍS ICO 

83.75 ntm 

~~.-5 =„I:, 

i_ ,-~,,::,, 

,L 

am~er~a 

I'_5.-5 mm 

rt'l'CISO 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -001 /300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión N° 1 

~í IGc:~.~!'r 
Dlreccl0n Gcnerai de Ml9racl0n 

ANE XO N° 9: ACTA DE  DE VOLUCIÓN DE  PAS APOR TE  ANTE S  DE  LA CONCLUS IÓN 
DE L TR AMITE  

ACTA DE  OE VOLUCION DE  PAS A POR Tc ANTE S  DE  LA CONCLUS ION DE L TR AMITE  

Lugar•y_   Fecha
Control 

TIPO DE  TR AMITE  

DATOS  PE R S ONALE S  
_ Prmer Apellido _ ._  , _  _ _ . ~S~ egunca , ~:.~:'.: <;o :Otros Aoellldos 

_ . .  
Nombres _ _ _ _ _ _ _ ._   !Fecna de Naam+ento   E dad 

';S exo :E stado C+vd  Lugªr de Natim;ento 

,.... ._  . .-~--- 
i Nationahoad Gratlo tle Instructión o Nnrer ce Profes+on u Ocupac+on 

E oucaaor: 

;Nro: de Decend~entes o Hyos _  O+recc+or. de Dom+tiho Nro de TelefonolCelular 

~Correo E lectrornco 

T~empc de Permanenaa en Bohvra 

DATOS  OE L DOCUME NTO OE  VIAJ E  O DE  IDE NTIDAD 
i Ti de Documento Nro ce Documento 

~Fecna de E nns+on  Fecna de E xpuati0n 

i  Lugar de E mrs+on 

Tvroentia del Documento 

E XPOS ICION DE  MOTIVOS  POR  FUE R ZA MAY OR  PAR A LA DE VOLUCION DE L PAS APOR TE  ANTE S  DE  LA 
CONCLUS ION OE  TR AMITE  

DE VOLUCION OE l PAS APOR TE  ANTE S  OE  lA CONCLUS ION DE L TR AMITE  MIGR ATOR IO 
Con caracter exceptional la DIGE MIG ra nace la devoleaón de 5u pasaporte antes de la conclus~on tle su tramite ' • m+grator+o m+c+atlo en fecha  _  _ por los mot+vos de h+erza mayor expuestos por su persona E l pasaporte debera ser ent~ogado eri Ía o c na :entra) o en las Admmistrac+ones Departamentales de la OIGE h41G er. el plazo de 5 dial nab+les ccmputables desde la tuna en la que le fue devuelto para la conclus10n de su tram+te 
m+gratono en el caso de que usted no pueda entregar el pasaporte en el plazo establetido debera hacer conocer 
a la DIGE MIG en !orina escnta e! o tos mot,vos que le unp+tl+eron entregar el pasapone y la techa de la entrega de 
lo contrar+o al tram+te sera cancerado y arcn~vado tle acuerdo a lo establecido en el numera! 3. paragrafo I del Art 

~ 35 oe la Ley N° 370 de Mrgrati0n aeb+enao usted iniciar un nuevo vam+te de regulanzacion de su s+tuaabn . mmratnna 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -0011300 
al PTR -0121312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 1 

~IC~MfC 
DINccICn General de Ml9raclón 

ANE XO N° 10: ACTA DE  CONS IGNACIÓN DE  DOCUME NTOS  

MINIS TE R IO DE  GOBIE R NO 
DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIC7R AGIÓN 

ACTA DE  CON5IGNACIÓN DE  DOCUME NTO5 ~\\ 

FE CHA Y  HOR A: 2110212014 - 12:31:13 
SOLICITUD DE PERMANENCáA TEMPORAL POR 2 AMOS - Ah1NISTiA Y  REGULARIZACION MIGRATORIA 
DOCUME NTOS  A CONS FGNAR  
1.~ORMULARtO DE DECI~RACION JURADA GE SOLICITUD DE PERMANENCIA TEMPORAL DE Cz7S (2 
A 0~. 
2. PAS APOR TE  VIGE NTE . 
3. CE R TIFICADO DE  ANTE CE DE NTE S  E XPE DIDO POR  tNTE R POL l'POLICIA INTE R NACIONAL). 
4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EX PEDIDO POR LA FELCN (FUERZA ESPECIAL  DE LUCHA CONTRA 
E L NAR COTR AFICO~. 
5. CE R TIFICADO DE  ANTE CE DE NTE S  E XPE DIDO POR  LA FE LCC (FUE R ZA E S PE CIAL DE  LUCHA CONTR r', 
E L CR IME N). 
8. CERTIFICADO EMITIDO POR EL  REGISTRO JUDICIAL  DE ANTECEDENTEy PENALES - REJAP. 
7. OTR OS  
~. DEC►~RACIbN JURADA ANTE AUTORIDAD MIGRATORIA, EN LAQUE SE ESTABLEZCA LOS MEDIOS DE 
V IDA L ICITOS QUE PERMITAN LA SUBSISTENCIA DEL  SOLICITANTE Y  SU GRUPO FAt~1ILIAR. 
2. CERTIFICADO DE V ACUNACION CONTRA LA FEE6RE AMARILLA. 
7 D. FOTOGR AFIA ACTUAL TAMA,~J O 4X4 FONDO BLANCO. 
t 1. COMPROBANTE DEL  PAGO CAL CONO DEL TRAh11TE DE PERMANENCEA DE COS i2 AAOS. 

Cantidad de Fojas: 19 
E l costo del tramite sera cancelado en el BANCO UNION. 

Costa en Bs: 2DD0 
Nro. de Cuenta: 1-~6D2~ 
Nombre 
Interesada(a): 

HE LE NA FR OE S S E  KNE LS E N 

F lrma lnteresado(a) 

oectam t>aoes retitsaáo y constatada qque los docurnentos 
pnasentados par el csuda0aalo o dudadana son valldOs y v 
para ca rr>ido de su trarnre, de acuerdo at orrlenarnlento jur~y 
autatzo et Inldo del mtsmo. 

F trma yy S 9It0 S arvldor((a~~ POb11dD a 
JULIA CHOQUEIiUANCA SERfZO - 4PE DOR DE 

E XTR ANJ  E R 1A 
"El plazo para reai¢ar ºl pago d~f costa del trámite en la entidad bancaria y su pesteror regisr-o e~B platafa.~na de 
acencsan en la DIGE MIG o cualgt~aera á?  sus depen~enpas, es hasta et dia 28:Ú2'2D14: en caso de i ~plmplir el 
plazo señalado. Ud. deben realizar nuevamenw el Iniclo dey C'ámite el oago cet costo correspcnd~r~De. 
'Par.3 el registro de su trámite en plataforma de ate .̂clon en !3 DIGE MIG o cualquiera de s•15 dependencias, deberá 

presentarla misma documentaciár. que ft,e entregváa en ventani~a de inicio R as su veri=lca;.i~n. consignada en 
este docuntie t̂a. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PTR -0011300 
al PTR -012!312 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  

versión N° 1 
~71Gc:°'•...~!1G 

Olrecclbn General de Miflpaelón 

ANE XO N° 11: FOR MULAR IO DE  COBR O DE  MULTAS  

~>tillsT~wa o~ ~~~ 
i?~R>rCCtQ+~i ú~At~EtAt~ ~ MfGR~k+wdbl~i 

t~a QTI F I C~.,~~I Q ha 

FORt~IULr~RIO DE E;r~tL~:ULO DE MULTr̀ 4S 

L------_ _ .. _  _ _ v.. - -..F44ha.i.Q~iQi~t~rl~ ~ Ma!r~; iG._.i5t'r,#~~Y  

(S ~~IQaR Î k, .. ---........ __...I ~ES~1~ REY uuND~Q CQ9i,R~ RavERa. 

~h.~vl4hu~t0~C~:_ -- -- --- P€a.~t~ntri _  _ -_ _  ._  .~.:.I_ _ ._ ..--._ _ ._  
(Ttr4 GL' á4GtlML'NT4: RaSS~i~P~4ítTP ~' QL Q4G~IMENT4: ai~~zsá 

CALCU L8 DE I:~t I'oi U LTA 
-=GI~~, GE  Irti~ ~;_ ~ ̂~ a,L PAtS : 

GQ~J iG9Q;~ l.ii~ ~ a,T~G:%~: xxxxxxxxxx~cxxmcxxxxxxxxxxxxx~xxxcxx?cxK  
C?=L' ; ~: ' ~ T4TP~ ~~= D!~45 IE C~~31.E L5,  ̂_ ~ : )c:.~ J̀ 4 

LA D1f~EGGH?ft GEitERA L  G£  6ttGRx GI•t} tt i~}N"E A~LF COti~C>GihEIE~~TQ { .~I1'E: EL  1fhi~RT~ L!!E LA htJ I.ILTA 
GA LGU L : i C+~{  P. .̂ R DE E~Tx Dx IRfci_GULAR L2UE it ~CsEhiL~ x X :X  U~~.~'s  ̀DEE~Ei'c~. ~ER Cu ti GtL .41~•:? 
HASTx FEGtik(AL+~4HftS; EN Lk GL~EtrT'k f~G~UD.~C•G~fiü+,; Et1 C~+,?~ Ct'rt1T'fsA.E41D sEkGi'íft~'ki~, ttUE•~axP~~taT;_ 
EL  DOh°>;UTG rE ~;'UTk s  ̀~• ~E GETEF€hsltt.~ I'tA  ~Lt ~4LIDk G~L iGxTGEcl4. 

Lx ~t U LTx U•EE3E ~7_f€ G.4 f~ vELr, úA Et~ L4 CU EtJTA f~EC.4 U U~A G•G~R4 C•EL  ~~ It11~T£ E€!G ~~E ~QLtii3~iEfi[tJ•D Eti EL  
B i+, t1 Dr U ~d tG tt 

Ci.15 ~ C1 E N UF ',r'S : 2.5~:0 
NRC1. G~E CUENiA 1-3-59~0?~ 
NC1h~BRE 
IN?ERE S.AC~Q(A~_ 

._ 

FIRMr~TUTORy FIR~++I.K  DEL  SEF:'.~IDOR~~+.; PIJáLiCD- Eh~TRE 
DE  TR  ~+.I'v+1 ITE  
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CONVE NIO MAR CO DE  COOPE R ACION INTE R INS TITUCIONAL 
E NTR E  LA IGLE S IA E VANGE LICA ME TODIS TA E N BOLIVIA 

Y  E L GOBIE R NO DE L E S TADO PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA 

TE NIE NDO PR E S E NTE  el deseo reciproco de estimular el compromiso de todas las 
i bolivianas y bolivianos a trabajar y luchar por una vida digna que permita construir una 
~ saciedad justa y solidaria. 
i 

AS UMIE NDO el reconocimiento de la sociedad boliviana a la labor socia! que 
desempeña la Iglesia E vangélica Metodista en el país en áreas como la educación, 
salud y servicio social a favor preferencialmente de los pobres y marginados. 

CONVE NCIDOS  de la necesidad de promover la plena realizaaón humana en su 
dimensión histórica, social y personal, así como, la urgencia de promover acciones 
que incentiven la igualdad de oportunidades a través de la mejora en los ámbitos de la 
educación, salud, agricultura, ganadería entre otros, con el fin de reducir la pobreza 
existente en el país. 

DE S E ANDO impulsar la cooperación entre la Igiesia E vangélica fvtetodista en 6olivia 
y el Gobierno del E stado Plurinacional con el propósito de contribuir con el principio 
consagrado en la Constitución Política del E stado del "vivir bien". 

AFIR MANDO que: 1) E l E stado resulta independiente de la rPl~gión, reconoce el 
derecho que las bolivianas y bolivianos gocen de la libertad de pensamiento, 
espiritualidad, religión y culto, expresados en forma individual o colectiva, tanto en 
público como en privado con fines lícitos y el rechazo a cualquier forma de 
discriminación. 

2) E n los centros educativos se reconocerá y garantizará la libertad de conciencia y de 
la Fe y de la enseñanza de la religión, así como la espiritualidad de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos y se fomentará el respeto y la convivencia 
mutua entre las personas con diversas opciones religiosas, sin imposición dogmática. 
E n estos centros no se discriminará en la aceptación y permanencia de las y los 
estudiantes por su opción religiosa. 

3) E l E stado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin 
exclusión ni discriminación alguna. E l sistema único de salud tiene carácter universal, 
gratuito, equitativo, intracultural, intercultural. parUcipativo, con calidad, calidez y 
control social. E l sistema se basa en los principios de solidaridad, eficiencia y 
corresponsabilidad y sc.~ desarrolla mediante políticas públicas en todos los niveles de 
gobierno. 
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4) S e reconoce y respeta el funcionamiento de Inst+tuciones educativas privadas y de 
convenio con fines de servicio social, con acceso libre y sin fines de lucro, que 
deberán funcionar bajo la tuición de las autoridades públicas, como lo establece la 
Constitucion Politica del E stado. 

Acuerdan el siguiente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional en los 
términos que a continuación se exponen: 

AR TICULO 1 
DE  LAS  PAR TE S  

Las partes intervinientes en la suscripción del presente Convenio de Cooperación son: 

1. E l Gobierno del E stado Plurinacional de Bolivia representado por el E mb. 
David Choquehuanca Céspedes, Ministro de R elaciones E xteriores del 
E stado Plurinacional de Bolivia, designado mediante Decreto Presidencial N° 
1125 de 23 de enero de 2012 a denominarse en lo sucesivo "GOBIE R NO", 
según la atribución dispuesta en el articulo 14, P. I, numeral 23 del Decreto 
S upremo N° 29894 y, el marco principista impuesto por el articulo 4 de la 
Constitución Política del E stado. 

2. La Iglesia E vangélica Metodista en Bolivia. con Personería J urídica reconocida 
mediante R .S . N° 57715 del 22 de julio de 1953, R .S . N° 1566 del 30 de abril 
de 1971 y R AP N° 69/96 del 15 de abril de 199G, representada por el Obispo 
de la Iglesia E vangélica Metodista en L3olivia, R ev. J avier R ojas Ter~tn, a 
denominarse en lo sucesivo "IGLE S IA E VANGE LICA ME TODIS TA". 

AR TICULO II 
BAS E  LE GAL 

E l presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional reconoce como base 
legal la Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia y toda la normativa 
vigente a la fecha de su suscripción y aquella que posteriormente sea aprobada para 
regular la otorgación y revocatoria de personalidad jurídica; así como el 
funcionamiento, supervisión y requisitos para las Asociaciones, Organizaciones o 
Agrupaciones R eligiosas y/o Creencias E spirituales. 
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AR TICULO III 
OBJ E TO 

E l objeto del presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional consiste en 
generar sinergías que posibiliten desarrollar estrategias concertadas y 
complementarias en materia de E ducación, S alud y S ervicio S ocial en el marco de la 
misión de la Iglesia E vangélica Metodista en Bolivia y del E stado Plurinacional de 
Bolivia y así eliminar las deudas sociales y exclusión como favorecer el desarrollo 
integral del ser humano, el pueblo boliviano y de cada persona individualmente. 

AR TICULO IV 
OBJ E TIVO E S PE CÍFICO 

E l presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional tiene por objetivo 
específico promover la cooperación y el apoyo en, materia de infraestructura y 
recursos humanos para la promoción de la educación, salud, agricultura trabajo y 
otros, a fin de mejorar la calidad de vida de los bolivianos y bolivianas en el marco del 
"Vivir Bien". 

AR TÍCULO V 
CONS TITUCIÓN DE  LA IGLE S IA ME TODIS TA 

La Iglesia E vangélica Metodista en Bolivia se constituye bajo la autoridad de las 
~ S agradas E scrituras y recibe los credos ecuménicos como expresión histórica de la fe 

cristiana universal. nsimismo, reconoce como herencia espiritual a la tradición 
~-~ _  wesleyana, expresada en "Los Artículos cic la R eligión" "Arliccrlos de Fe" del 

metodismo histórico, los sermones de J uan Wesley y sus notas sobre el Nuevo 
r̀~  ̀ Testamento. 

~ 

R epresenta una comunidad de fe, convocada por Dios en J esucristo, de carácter 
multiétnica, pluricultural y plurilingüe; asimismo. una institución religiosa sin fines de 
lucro. Como expresión de solidaridad con el pueblo boliviano, sostiene instituciones y 
programas de servicio en el campo de la salud, la educación, el desarrollo rural y 
otros, conforme en varios casos a los acuerdos o convenios específicos suscritos con 
el E stado Plt.,rinacional. 

La Iglesia E vangélica Metodista en Bolivia tiene forma de gobierno epsscopal, 
organización democrática y participativa. R egida por una asamblea general, 
subdividida en distritos que agrt.lpan a las iglesias locales; con varios niveles y una 
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responsabilidad conexiona) mutua, consistente en la interdependencia doctrinal y 
ministerial, administrativa y económica. 

La representación jurídica se ejerce por la Iglesia E vangélica Metodista en Bolivia, a 
cuyo nombre se hallan registrados todos sus bienes y propiedades. 

AR TICULO VI 
DE  LOS  COMPR OMIS OS  

Las partes se comprometen a: 

Por parte del GOBIE R NO 

a. R econocer el derecho que tiene la Iglesia E vangélica Metodista en Bolivia de 
profesar y proclamar su fe evangélica fundamentada en J esucristo bajo la 
autoridad de la Biblia como palabra de Dios y tradición wesleyana. 

b. R econocer el trabajo y la obra educafiva de la Iglesia E vangélica Metodista a 
través de sus instituciones educativas privadas y de convenio en todo el 
territorio nacional en el marco de la normativa vigente. 

c R econocer el trabajo del cuidado de la salud y de la asistencia médica en los 
centros de salud, hospitales y farmacias, laboratorios y postas dependientes de 
la Iglesia E vangélica Metodista en 6olivia, siempre en coordinación con 
instituciones del sector. 

d. R econocer el trabajo de la Iglesia E vangélica Metodista en la agricultura y 
cuidado de la tierra, a través de proyectos de riego, cultivo, crianza de 
animales y otros con la finalidad de generar nuevas fuentes laborales siempre 
que so respete en su integridad el Articulo 14 de la Constitución Política riel 
Estado. 

e. R espetar el derecho a la libertad de conciencia y el derecho de la Iglesia 
E vangélica Metodista a impartir la religión evangélica en sus instituciones 
educativas privadas y de convenio, sin que esto suponga marginamiento de 
docentes o estudiantes que no profesen dicha fe. 

f. R espetar el derecho propietario que tiene la Iglesia E vangélica Metodista en 
Bolivia sobre la totalidad de sus bienes muebles e inmuebles a nivel nacional 
que no tienen finalidad lucrativa sino de servicio. 

g. R espetar conforme a lo establecido en norma vigente, el tratamiento tributario 
aplicable a la Iglesia E vangélica Metodista en Bolivia y a las instituciones que 
dependen de ella, como organismos sin fin de lucro. 

h. Para aquellos misioneros y voluntarios extranjeros de la Iglesia E vangélica 
Metodista en Bolivia dedicados al trabajo de desarrollo de comunidades, salud, 
entrenamiento, capacitación, formación de líderes y mantenimiento de 
ambientes, viviendas e infraestructura de sectores sociales con escasos 
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recursos económicos, y que hayan arribado al pais, previa coordinación con la 
instancia correspondiente del Ministerio de R elaciones E xteriores, se otorgarán 
visas de cortesía y documentos especiales de identificación, cuando la 
permanencia de estas personas sea mayor de un año. E n aquellos casos de 
permanencia temporal menor a un año la Dirección General de Migración 
otorgará la autorización de permanencia correspondiente en cumplimiento de 
la normativa vigente. 

Por parte de la IGLE S IA E VANGE LICA ME TODIS TA E N BOLIVIA 

a. A través de sus instituciones educativas privadas y de convenio a impartir una 
enseñanza, bajo la tuición del Ministerio de E ducación de la rnás alta calidad y 
calidez y evaluada en coordinación con el Ministerio de E ducación, sin ningún 
tipo de discriminaciones, sean estas de tipo racial, de género, ideología o 
religión. 

b Impartir las enseñanzas a partir de valores que promueven el "Vivir Bien"yen 
arr~~onía con la naturaleza. 

c. S ervir a los sectores más desprotegidos, empobrecidos y alejados de los 
centros urbanos, con trabajos y cuidados en el área de la salud por medio de 
los hospitales, postas y centros de atención médica de su dependencia en 
coordinación y bajo la rectoría del Ministerio de S alud y Deportes. 

d. Promover y dirigir programas de capacitación y entrenamiento para la mejor 
administración y trabajo agrícola, crianza y cuidado de animales en los 
sectores rurales respetando los principios de no discriminación contenidos en 
la Constitución Política del E stado. 

e. S ervir con diferentes programas y proyectos de asistencia escolar, alimenticia y 
cobertura médica para "niños(as) de la calle" adolescentes atrapados por las 
drogas, mujeres abandonadas, desempleados y víctimas de la trata y tráfico 
de personas en coordinación con las entidades públicas del sector. 

AR TICULO VII 
DE  LOS  CONVE NIOS  E S PE CÍFICOS  

La Iglesia E vangélica Metodista en Bolivia así como los Ministros de E stado 
celebrarán necesariamente, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
convenios específicos que concreticen y desarrollen el presente Convenio Marco de 
Cooperación sobre las áreas que les competen en: E ducación, S alud, S ervicio S ocial, 
Trabajo y Desarrollo Prodl_ tctivo, entre otros. 
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AR TICULO VIII 
S OLUCIÓN DE  CONTR OVE R S IAS  

DIGE MIGIPTR -001/300 
al PTR -012/312 

Cualquier controversia en la aplicación o interpretación del presente Convenio Marco 
de Cooperación Interinstitutional será resuelta por acuerdo amistoso entre las partes 
de manera directa. 

AR TICULO IX  
VIGE NCIA 

El presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional cobrará vigencia a 
partir de su suscripción y tendrá duración de 5 años pudiendo ser renovado por 
acuerdo de las partes, previa notificación con 90 (noventa) días calendario de 
anticipación al día de su vencimiento. 

AR TICULO X 
MODIFICACIONE S  

E l presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional podrá modificarse o 
ampliarse mediante adendas (Convenios Modificatorios) acordadas por ambas partes, 
cuando estas así lo estimen conveniente y las modificaciones s~lgeridas tengan el 
respectivo fundamento tdcnico, jurídico o administrativo. AI mismo tiempo, las partes 
se comprometen a la reciproca y permanente colaboracibn para la aplicación del 
Convenio, cada cual en su propio ámbito y a procurar una solución común en cuanto 
se presenten dificultades en la interpretación. Asimismo y de forma automática, el 
presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional se adecuará a las 
disposiciones legales que emita el Gobierno Nacional sobre otorgación y revocatoria 
de personalidad jurídica; así como respecto al funcionamiento, supervisión y requisitos 
para las Asociaciones. Organizaciones o Agrupaciones R eligiosas y/o Creencias 
E spirituales, en el marco del artículo 4 de la Constitución Política del E stado. 

AR TICULO XI 
TE R MINACIÓN UNILATE R AL 

Las partes se reservan el derecho de concluir unilateralmente el presente Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional, mediante aviso cursando con no menos de 
180 (ciento ochenta) días calendario de anticipación. 

Versión N° 1 
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AR TICULO XII 
CONFOR MIDAD 

Nosotros, la IGLE S IA E VANGE LICA ME TODIS TA E N BOLIVIA por una parte. y el 
GOBIE R NO por otra, declaramos nuestra plena conformidad con las cláusulas 
precedentes y nos obligamos a su fiel y estricto c~rmplimiento. 

E l presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional se suscribe en la 
ciudad de La Paz a los veintiocho Bias del mes de septiembre del ario dos mil doce en 
cuatro ejemplares todos del mismo tenor y validez. 

La Paz, 28 de septiembre de 2012 

Rev. Javier R ojas Terán Emb. David Choquehuanca Céspedes 
Obispo de la Iglesia Metodista en Bolivia Ministro de R elaciones E xteriores 
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ANE XO N° 13: COMPLE ME NTACIÓN ALOS  CONVE NIOS  S US CR ITOS  E NTR E  E L 
GOBIE R NO DE  BOLIVIA Y  LA IGLE S IA 

I 

~COI,IPI:I•'.M)rNT11CZO11 Á  LOS • CONV RNIOS% SUSCItITOS I:N'I'RN rL  
GOBiRRÑ O !)I: I30LIV IA Y  L11 IGLBSIA, I2L•'PItI:SEN'['ADO~ POR 

r•.z, r~cr:o. Sr•.Ñ 012 MINIS'i'RO DB ItLLACI0NI;S IiX 1'L•'ItIOIL '.S X  CUI.'1'U 
X  1;T~ ::X C1d0. SL ''L~OIt NUNCIO 111'US'1'OLICO DL•̀ SU SA.i~Tll~t?J  L"•'I~ IlOz,IV 1A. 

Como rosnple:ner.t:aciú:~ a los Convenics suseriros er+:re el Gobierno 
de ~Bolivi:i y la Iglesia, represe::+::dos por Su E:~celcnciz el 
Se;ior h:inis+:ro de Rel~zcione~ :.';ctcriores y Culto, D. C::rlos 
I+:urz:ilcic 13zllivi5n y el F,xcelentísimo Sei:or Nuncio Apostólico 
!•loas. 3:,n+:o~ Abxil y Castelló, se acuerda cuarto sigue: 

1.- F.n +:ova al +:crri.koxio nacional 1.: Irlcsi.a C:;tólic:a rc~:ibir:: 
del Gobierno de }3olivi:i, por -echo de sus ~;iais*.erTos y 
oficin::s descc::t:ralizad:i~., l~i rl::yoz colaboraciór: posible• en 
_,::s proyectos e iniciativas especí~icas que beneíic:,ian zl 
pueblo bolivizno y que se tr:~c:uren en obz:z , en r.;i;;,pp cie 
talud, educación y £ ozn~::r:ión social, m:íxisl+e teniendo en 
caen+:a aue el listado i:olivi :ro considera coa:o religión 
o~icial 1:. C~>.tcílica, de acuerdo con l.: Cons+:i+:u~i~n 
Política ciel Estado. 

2.- Lo, Mic:ni.~xos uc la Icll.esia C1+:ólic:a, roan saccrdotc•~, 
rcligioso~, religiosas y laicos que traba je:i coi I~ro}•ec:+:os 
pr on: ov i c i os  y  di r i gi dos  poz  l a I gl e: : i a,  y  que i ngr es en al  
paí , a rumplir misiones en las <?ilercl++:c:s Diócesis, Ca;::s 
Parroquiales o Religiosas izo c:s':ar;ín r~:ztado:; al pago de 
cicrecl:oa de ingreso y s~iliáa vigentes o pux cza;z•:se. 
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3. L 'l.los n+iamos ~ ~~ibirán .. farili'c?zdes en los t:rámi+:es de 
v i s ado c ons ul ar  y  per manenc i a i ndef i ni da,  as í  c omo en l o 
rue resperrz czl +:rátni*e de eédLla de ident:ic?nd y censo de 
ex►:ranje~~s, e::onerándoseles de los derechos ~zr~ncel~ rios 
rc:spec+:iv~ .̂ F~.n lo rcferen+:e aJ . permiso de conducir 
vehí c ul os :  s c  c onval i dar án l os  per mi s os  obt eni dos  c r .  l os  
F 'aí ,es de orinen. 

4.- I:s+:c Conv~.nio cn•:rar~á en vigencia z partir de 13 í•irmz del 
mi s mo,  debi endo dar  av i s o z  l as  of i c i nas  de Mi gr ac i ón y  
Consulados dc.1 país. 

Lx Paz, l0 de novicr.l}„~.. dc J .989 

~- .ice./ 9~~ 
S. E. Afons . SANTOS Af3RI L  Y  CASTELLO 

NUNCIO }1i'OSTOLICO 
S.~. L i r. . CARLOS I TURRALDL•' f3 . 

rfINISI'RO DI; RT;1,,11CIONES 
IiX TI.RI0I2I::; Y  CULTO 

!4 
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ANE XO N° 14: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA PAR A PE R MANE NCIA 
TR ANS ITOR IA POR  TR ABAJ O POR  ACTIVIDAD R E MUNE R ADA 

FORMULARIO DE DECLA RACION JURADA DE '.NFORh1ACION -PERSONAS NATURALES 
POR  TR ABAJ O LUCR ATIVO S IN R E LACION DE  DE PE NDE NCIA LABOR AL 

Lugar y  Fec ha 
Con«  oP 

TIPO OE  TR AMITE  

DATOS  PE R S ONALE S  
, pnmer Apelhgº 

~ Norr.DreS  

~~;g.:ndo Aperado

_  _ .  
iS exc ~E slado Crvn 

Í 

:Nationalidad 

, _  _  _ ._  _ .._ _ _ ._ _ _  
Nr o oe DepenCi ent es  o Hqps  . . ... .... ..... 

~CorreC E lectrbnico 

_  ~O« os Apelhtlºs 
 ~_  

~mi eni q Edac  

¡Lugar de Natimiento 
i 

I Graoo de InstrucGon o Nrvel de ~ Profesion u Ocupation 

7
EduGat i On I  

;Ovecuon de Domial~o 

~ 

i Nro. de TeléfonOrCelWar 
i 

DATOS  DE L DOCUME NTO DE  VIAJ E  O DE  IDE N7IDAD~ 
TroO oe  Documento ~N:o oe Documento Lugar de E misron 

I 

-Fecna de E r.ris,~n ;Fzcna oe E eprcauon  IVioenaa del Documento 

DATOS  DE L TR ApAJ p LUCR ATIVO S IN R E LACION DE  DE PE NDE NCIA 
'S duaaon laao'al Actividad que desempena o Lugar donde desempenara la 
----------------......_  _ . oeser.:peAara   actividad. 

Teléfono Ce referencia Tiempo de~ermanencra en eolivia 

R E FE R E NCIA DE  TR ABAJ O  

Nomnre tle la empresa o lugar de iContacto . Nro de teletono O Celular 
« aoafo 

AUTOR IZACION 
Autorizo expresamente a la DIGE MIG a s011crtar cuando lo requiera in(ormaclDn a las instihicrones pübhCaS  y.'o I
privadas con el Lr. de Contrastar o complementar la infonnaaon proporcionada por mi persona para la CbnseCucion :del tramite migratorio asumsmo autorizo a la DIGE MIG a consultar mlormati0n tle personas nawrales y puidicas I;qºn las g~~e_ pua~ese estar virtculadq al presente , 

CONFORMI DAD 
La presenr8 deCla raC lOn lurade llene CaraCler COnitdenpal y forma parte nitegrante tle la ooadnentaaon del Iramge 
miyratono  .bajo el COntprOmiS o 
ae que cualquier circunstanaa que modifique los datos consignados en la misma sera comunicada mmediatamenle 
isla DIGE MIG Ademas declaro que la infomlation registrada en este Documento e5 verídica. conozco ademas que :cualquier declarapon (orada con rnformacior. falsa sera pasable a sancionas tle acuerdo a ley y dispOS iC loneS  
~vigen;es y causa de CancelaC ibn o anulación del tramite migratorio o la permanenda en el país 

Al firmar esta oeclaraaon ceridicó que ne leido y que estoy de acuertlo con los tenmr.Os y condiciones expuestos en elle documento 
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AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TR ANS ITOR IAS  versión N° 1 

í7I G ~ M I G—  
Dlr[cclón General de MlgraclOn 

ANE XO N° 15: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA E N CAS O DE  PE R MANE NCIA 
TR ANS ITOR IA POR  FAMILIA POR  VÍNCULO DE  DE PE NDE NCIA E CONÓMICA 

~~ ~'. 

FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACION J UR ADA DE  S OLVE NCIA E CONOMICA 

_ . . . ._  ._  .. . . _  _  . ._ .._ _ ._ _ ...... 
Luqar y  Fec ha:  
Control 

TIPO DE  TR AMITE ' 

DATOS  PE R S ONALE S : 
Primer Apellitlo S eguntlo Aoelhtlo ~ Otros Apelótlos _  

'Nompres_  iFecna de Naumrento rE dad ~ . 
I  I ----- -  ̀  -- -~—  . . .. ..- ------_ .   .. . . _ ._ .~...._  

' S exo. IE stado C ivd. Lugar ne Ndannenlo _ _ . . _  

i NdWpndlitldd IGrddO de Ih$trUfraOn o NIVeI tle . PrOfesron u OCUpdCitln 
~ . ~E ducatiCn .. „ _ _  _  

. _  . . _ - -- -_  . _  _  _  _   ~ 
Ǹro. de Oependrentes o Hnos ! Dueeaon de Dom:cdlo ~ Nro. d9 7e16lonorCelular 

I  . . .  ~  i 
- -  -  ~ 

E le~irpntco._ _  ~ ,Correp _  _ . _  _ . 

DATOS  DE L DOCUME NTO DE  VIAJ E  O DE  IDE NTIDAD DE L S OLIGITANTE ~. 
ppcumen;q_  de Documento ~~.Lugarde E misión .T~tle _ _  _ _ _ _ _ jNro. . 

~Fecha de E nels:on ~Fecna tle E xprraaon ' V lgenaa del Uccumenro 
I 

OATOS  OE LA O E L CONY UGE DE L S OLICITANTE . 
- -- 

Pnmer ACelhtlo Apelliáp.., Otr05 ApelLtlo9 ..._ _ .._ _ jS e,yundo _  
.— _ _ .._ .... . ..._ _ _ _ _ ._  ~ - ._  . .. . .. _  

Nombres ¡Pecha de Nacrm~ento. E dad _ _ _  

'---- ~-----.. . ._ _ - ~ - _  _  
!wgarde Nacrmlento. rNaelonahdad. ~ _ S exq _ ~ 

, 1 

GradO de InslruCCron o Nrvel de ProFesrOn u OGupaaon ~ Nro tlB DBpendrentes o R gosWsl ~ 
Educ ac r on ~ _ ...-_ ...._ _ ._ _ . . . 1 

. ..... ... .... ...._  . . 
I~ Dnecnon de Oomicd~o Nro de Teletono+'Celular E lectrotnco. _ _ _ _ _ _ _  ._  _ _ _ _ Cprreo 
. . ------._   ...._ ..   _ _  .. _  _ .. 

_  . .. .... .........._ _ _ ._  _ .. .. . . - ----_ '-~- --- -- ITlpo.aº  Documento ~Nro. tle Documenro i Lugar de E m~slon ~ _ _ _ _   ̀ . ._  _ .... t

!Fecha de E mrsron_  Fecha tle E xpiration IVrgentia del Documenlo 
i 

I7iempo de Permanenaa en Bollwa _  _ _ _ _ _ . _ _  _ _ _ _  
L— _ _ _ .  
OATOS  DE  S OLVE NCIA E CONOMICA: 
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Nombra de la empresa o lugar ae Contacto I Nro de teléfono o celular 
~,.tC3Ual0 

1 

MONTO DE I NGRESO MENSUAL 
;T.po de moneda Monto 

AUTOR IZACION 
!Autorizo expresamente a la DIGE MIG a sohatar cuando lo requiera (nformaclon a las Insbtuclones pGbhcas yJ o 
i pavadas con el 5n de contrastar o complementar la (nformaclon proporaonada por ml persona para la consecuclbn 
°del trarnrte mlgratono. aslmisrno. autorizo a la DIGE MIG a consultar (nformaclon de personas naturales y ~uridlCas 
.con las que pudiese estar vinculado al presente 

CONFOR MIDAD 
La presente declaraclbn jurada llene caracter confldenaal y forma parte Integrante de la docu+nentaclbn del tramite 
mlgratono bata el compromiso de que cualqu+er circunstancia que modifique los datos 
conslgnaaos en la misma, sera comunicada Inmediatamente a la DIGE MIG Ademas declaro que la información 
reglstratla en este documento es veridlca conozco ademas que cualquier declaraclbn jurada con mformacibn falsa 

:sera pasrble a sanaones de acuertlo a ley y dlspos+aones vigentes y causa de cancelac+bn o anulacron del tramite 
!mlgratono o la permanencia en et pais 

AI Armar asta declaraclbn certifico que ne leido y que estoy de acuerdo con los térnunos y condiciones expuestos 
;en este documento 

firma ecl mtoresaeola) F irma y S allo S oniUor(a) Publltolal 
AClarae~On do F irma Aelawc10n do F irma 
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Y  PAS APOR TE S  

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
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AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 2 

í~IGcMIC 
Dlreccl0n General de Mlgracl0n 

1. OBJ E TIVO 
E stablecer las actividades necesarias para autorizar la permanencia temporal por estudio, 
trabajo, salud y familia en territorio boliviano a personas extranjeras. 

2. ALCANCE  
E l presente procedimiento es aplicable a todas las solicitudes de autorización de 
permanencia temporal para personas extranjeras, las cuales pueden ser atendidas, de la 
siguiente manera: 

• Dirección General de Migración: Procesa, concede, anula, cancela, renueva y 
prorroga las permanencias temporales de uno (1), dos (2) y tres (3) años por estudio, 
por trabajo, por salud, por familia y por razones humanitarias establecidas en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso e) del Parágrafo II del Art. 13 del D.S . 1923, 
dependiendo del tiempo de la actividad que realizará la persona extranjera en 
territorio boliviano y por razones humanitarias. 

Para el caso de residencias temporales de dos (2} años, en el marco del Acuerdo 
sobre R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del ME R COS UR , Bolivia y 
Chile (2002), procesa, concede, anula y cancela. No aplica renovación ni prorroga. 

Para el caso de residencias temporales de dos (2) años, en el marco del Acuerdo 
Migratorio entre Bolivia y Argentina, procesa, concede, anula, cancela y prorroga. No 
aplica renovación. 

• Administración Departamental de Migración:Procesa, concede, anula, cancela, 
renueva y prorroga las permanencias temporales de un (1) año por estudio, por 
trabajo, por salud, por familia; en el caso de las permanencias temporales 
humanitarias de un (1) año previa autorización de la DIGE MIG; autoriza el inicio y 
registro de las permanencias temporales por dos (2) y tres (3) años por estudio, por 
trabajo, por salud y familia, incluida la residencias temporales de dos (2) años en el 
marco del Acuerdosobre R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del 
ME R COS UR , Bolivia y Chile (2002) y el Acuerdo Migratorio entre Bolivia y Argentina. 

• Oficinas R egionales: 
a. Puestos de control migratorio intermedio terrestre: 

- Procesa y concede la permanencia temporal humanitaria hasta un (1) año, 
establecidas en los numerales 1 y 2 del inciso e) del Parágrafo II del Artículo 13 
del Decreto S upremoNo. 1923. 
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~IG~MIG 
Dlncclón General de Mlgrecl0n 

®  - Autoriza el inicio y registro de trámites migratorios para 
permanenciastemporalesde uno (1), dos (2) y tres (3) añospor estudio, por trabajo, 
por salud y por familia, incluida la residencia temporal de dos (2) en el marco del 
Acuerdo sobre R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del ME R COS UR , 

~ Bolivia y Chile (2002) y el Acuerdo Migratorio entre Bolivia y Argentina, previa 
~ autorización de la Dirección General de Migración a través de una R esolución 
~ Administrativa justificada técnica y legalmente en el marco del inciso e), parágrafo 
r„,~ II, Artículo 4 del Decreto S upremo No. 1923. 

n ~~----~~ E n caso de que la Administración Departamental de Migración no haya podido 
C~ , ~J  resolver la autorización para el inicio y registro de la permanencia temporal 
®  respectiva, la autorización será emitida por la Dirección General de Migración. 

®  
®  
®  
~ 
~ 
~ 
~ 
®  
~ 
~ 
~ 

b. Puestos de control migratorio fronterizo terrestre o aeroportuarios: 
Procesa y concede la permanencia temporal humanitaria de un (1) año, 
establecidas en los numerales 1 y 2 del inciso e) del Parágrafo II del Artículo 
13 del Decreto S upremo No. 1923. 

- Autorizar el inicio y registro de trámites migratorios para permanencias 
temporales de uno (1), dos (2) y tres (3) años por estudio, por trabajo, por 
salud y por familia, incluida la residencia temporal de dos (2) en el marco del 
Acuerdo sobre R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del 
ME R COS UR , Bolivia y Chile (2002) y el Acuerdo Migratorio entre Bolivia y 
Argentina, previa autorización de la Dirección General de Migración a través 
de una R esolución Administrativa justificada técnica y legalmente en el marco 
del inciso e), parágrafo III, Artículo 4 del Decreto S upremo No. 1923. 

Para fines de cancelación, se deberá dar cumplimiento al Procedimiento de cancelación de 
permanencias establecido en el Manual de Procedimientos de Asesoría Legal de la Dirección 
General de Migración. 

Para fines de anulación, se deberá dar cumplimiento a la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo y su Decreto R eglamentario No. 27113. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 0710212009. 
• Acuerdo sobre R esidencias para Nacionales de los E stados Parte del Mercosur, 

suscrito en fecha 17/12/1994. 
• Acuerdo Migratorio Bilateral Bolivia- Argentina, S uscrito el 16/02/1998. 
• Acta de la Comisión mixta consultiva del Acuerdo migratorio bilateral Bolivia —

Argentina de fecha 04103/2013. 
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• Ley N° 2831 de Internalización del Acuerdo ME R COS UR , suscrita el 03109/ 2004 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23104/2002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 
• Decreto S upremo N° 27113 del 23 de julio de 2003. 
• R esolución Ministerial N° 026/2011 de 17/03/2011. 
• R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 
• NB IS O 9001:2008 S istema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 
• Instructivo de comunicación de observaciones. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Acuerdo sobre R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del 
ME R COS UR , Bolivia y Chile (2002): Mecanismo internacional mediante el cual se 
establecen las reglas comunes para la tramitación de la autorización de residencia de 
los Nacionales de los E stados Partes y Asociados del ME R COS UR  en conformidad a 
los términos del Acuerdo, mediante la acreditación de su nacionalidad y presentación 
de los requisitos previstos en el mismo. Actualmente los países de la región que se 
acogieron al mencionado Acuerdo son: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, 
E cuador, Paraguay, Perú y Uruguay. 

• Acuerdo Migratorio entre Bolivia y Argentina:Mecanismo internacional bilateral 
que responde a la necesidad de otorgar un marco jurídico de los migrantes de ambos 
países que posibilite de forma efectiva su inserción en la sociedad de recepción, para 
que sean reconocidos como nacionales en el régimen de la otra parte. 

• Comunidad Andina de Naciones (CAN): Organización R egional E conómica y 
Política constituida por Bolivia, Colombia, E cuador y Perú, que tiene un objetivo 
común: alcanzar un desarrollo integral, más equilibrado y autónomo, mediante la 
integración andina, sudamericana y latinoamericana. E l proceso andino de 
integración se inició con la suscripción del Acuerdo de Cartagena el 26 de mayo de 
1969. 
Control de calidad: S on los mecanismos utilizados por la Dirección General de 
Migración para detectar la presencia de errores en el procesamiento de los trámites 
de extranjería y otros, a través de la evaluación del cumplimiento de procedimientos, 
tiempos y requisitos establecidos en la normativa vigente. 

• Documento de viaje: Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando ésta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 
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í71G~MIG 
Dlrecclón Gen<ral de MlgraclOn 

• Fuerza Mayor: S uceso que no pudo ser previsto ni evitado por el usuario(a) y/o la 
Dirección General de Migración, que impide el cumplimiento de una obligación por 
cualquiera de las partes. 

Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 
los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 
Mercado Común del S ur (ME R COS UR ): E s un bloque subregional integrado por 
Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela; tiene como países asociados a 
Bolivia, Chile, Colombia, E cuador y Perú; fue creado el 26 de marzo de 1991, con la 
firma del Tratado de Asunción, que estableció la libre circulación de bienes, servicios 
y factores productivos entre Países y la armonización de las legislaciones para lograr 
el fortalecimiento del proceso de integración. Actualmente, el ME R COUS R  permite la 
libre circulación de los ciudadanos del bloque. 

• Permanencia irregular: Es irregular la permanencia en el territorio nacional en los 
siguientes casos: 
a) Cuando la persona migrante extranjera, habiendo ingresado legalmente al 

territorio nacional, permanece en el mismo una vez vencido el término de estadía 
concedido. 

b) Cuando la persona extranjera habiendo ingresado legalmente a territorio nacional 
no cuenta con la autorización requerida para realizar la actividad que se 
encuentra desarrollando. 

c) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar no habilitado. 
d) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar habilitado evadiendo u 

omitiendo el control migratorio. 
e) Cuando la persona extranjera ingreso al país sin la correspondiente 

documentación o con documentación falsa. 
• Principio de no devolución: Toda persona que corra riesgo en el país de su 

nacionalidad y que no cuente con la protección disponible y eficaz en su país de 
origen, puede solicitar la protección en el país en que se encuentre o en un tercer 
país (Art. 14 del Protocolo de Palermo). 

• R E J AP: R egistro centralizado de las resoluciones judiciales de sentencias 
condenatorias ejecutoriadas, resoluciones que declaren la rebeldía de una persona, 
resoluciones que suspendan condicionalmente un proceso. Para la otorgación de 
este documento el Consejo de la J udicatura ha desarrollado un sistema informático 
denominado CE R E BR O, que permite el registro de los Antecedentes Penales a nivel 
nacional, remitidos por los distintos juzgados y tribunales del país. E l R E J AP permite 
al público en general y a las autoridades reconocidas por ley, obtener información 
respecto a los antecedentes penales de las personas, aspecto que se considera 
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mucho más relevante que un certificado de antecedentes policiales, que no consigna 
un registro de sentencias penales condenatorias. 

• S ituación de vulnerabilidad: Personas que tienen especiales dificultades para 
ejercitar con plenitud sus derechos que les son reconocidos por el ordenamiento 
jurídico de los países de origen, tránsito y destino. 

• Tarea Iucrativa:Actividad otrabajo realizada por personas extranjeras en territorio 
bolivianocuyo fin es obtener algún ingreso o ganancia económica, sin dependencia 
laboral. 

• Tarea remunerada: Actividad otrabajo realizada por personas extranjeras en 
territorio boliviano retribuido a través de un salario que recibe un empleado(a) por 
prestar un servicio como contraprestación directa del mismo. 

• Trata de personas: Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso 
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. E sa explotación incluirá, como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos; (Convenio de Palermo). 

• Usuario: S e define como tal, a toda persona extranjera que realiza su trámite de 
permanencia temporal. 

• Víctima:S e entenderá por "víctimas" las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 
pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales. 
De acuerdo a lo establecido en la guía de actuación regional para la detección 
temprana de situaciones de trata de personas en pasos fronterizos del ME R COS UR  y 
E stados Asociados, existen tres tipos de víctimas: 

a. Las captadas en un país extranjero o en su país de origen y que están siendo 
trasladadas a otro país y se encuentran imposibilitadas de escapar de dicha 
situación, por ser objeto de amenazas contra su persona o sus allegados, 
intimidación o coerción, abuso de autoridad. 

b. Las que se trasladan engañadas (ya sea respecto al trabajo que van a 
realizar o de las condiciones en que se realizará dicho trabajo) hacia el E stado 
al cual pretenden ingresar y que desconocen la situación de explotación a la 
que serán sometidas. 

c. Las que están siendo explotadas en su país de origen o fuera de él y a las 
que se traslada para continuar la explotación dentro o fuera del país en donde 
se efectúa el control migratorio. 
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• CAN: Comunidad Andina de Naciones. 
• DGAC: Dirección General de Asuntos Consulares. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración 
• FE LCC: Fuerza E special de Lucha Contra el Crimen 
• INS O:Instituto Nacional de S alud Ocupacional 
• INTE R POL:Policía Internacional. 
• ME R COS UR : Mercado Común del S ur. 
• R A: R esolución Administrativa 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• R E J AP: R egistro J udicial de Antecedentes Penales. 
• UE NFP:Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes 

5.  RESPONSABLES 
J efe(a) de la Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones, F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento a nivel 
nacional. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel del o la R esponsable de 
E xtranjería y Naturalizaciones y/o R esponsables de Administraciones 
Departamentales de Migración, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, 
para conceder, rechazar u observar trámite de permanencia temporalsegún el 
alcance del presente procedimiento. 

• S upervisar la realización de controles de calidad al menos una vez al mes, al 
procesamiento de los trámites de permanencias temporales, a nivel nacional desde 
su inicio hasta su conclusión. 

• Coordinar con la o el R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones y la o el 
responsable de Comunicación la realización de los procesos de medición de 
satisfacción de los usuarios sobre el proceso de la autorización o rechazo de la 
permanencia temporal. 

J efe(a) de la Unidad J urídica: 

E s responsable de: 

• Autorizar o rechazar la emisión de la permanencia temporal humanitaria de un (1) 
año, solicitada en Administraciones Departamentales uOficinas R egionales de la 
DIGE MIG. 
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J efe(a} de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos: 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento 
respecto a la realización de las inspecciones oculares. 

R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones: 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por las o los Operadores de 

E xtranjería, a nivel nacional, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, para 
conceder, rechazar u observar trámites de permanencias temporales según el 
alcance del presente procedimiento. 

• S upervisar el correcto procesamiento de los trámites de permanencias temporales a 
nivel nacional. 

• R ealizar los controles de calidad al menos una vez al mes, al procesamiento de los 
trámites de permanencias temporales a nivel nacional desde su inicio hasta su 
conclusión, en coordinación con las o los operadores de extranjería y el área jurídica. 

• R ealizar en coordinación con el Departamento de Comunicación los procesos de 
medición de satisfacción de los usuarios(as) a nivel nacional, sobre el proceso de la 
autorización o rechazo de la permanencia temporal. 

Operadora) de E xtranjería (Oficina Central) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar el análisis técnico consistente en la verificación de los requisitos y la 

contrastación de la información con fuentes de verificación disponibles; para procesar, 
conceder, rechazar u observar las permanencias temporales, según el alcance del 
presente procedimiento. 

• S olicitar inspección ocular al domicilio y/o fuente laboral del usuario(a) una vez 
concluido el trámite,ante duda razonable, ante la imposibilidad de corroborar la 
información proporcionada con fuentes de verificación disponibles y aleatoriamente al 
menos 1 trámite de cada 100 trámites iniciados, aspecto que será alertado a través del 
sistema S IGE T al operador de extranjería. 

Página 10 de 10 



i 
~ ~ . 

á . Q : ' ~: ': t 
Ñ 

~, 

~, 
~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R lP1350 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión Iv° 2 

í71Gc~liC— ,— , 
Dtrecclón General de Mlgraclón 

• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

Operador de control migratorio (Inspectoría)) y UPCOM 

E s responsable de: 

• R ealizar la inspección ocular al domicilio ylo fuente laboral del usuario(a) a 
solicitud del operadora) de extranjería. 

• E laborar el reporte de inspección ocular. 

R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en el área de su 
jurisdicción (Administración Departamental y Oficinas R egionales según 
corresponda). 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por la o el E ncargado de 
E xtranjería o la o el E ncargado de Oficina R egional de Puesto de Control Fronterizo 
Terrestre ylo E ncargado(a) de Grupo de Aeropuerto, a nivel departamental, a través 
de justificaciones técnicas fundamentadas, para conceder, rechazar u observar la 
permanencia temporal, según el alcance del presente procedimiento. 

• S upervisar el correcto procesamiento de los trámites de permanencias temporales en 
al área de su jurisdicción. 

• R ealizar controles de calidad al menos una vez al mes, al procesamiento de los 
trámites de permanencias temporales de 1 año a nivel departamental, de acuerdo al 
área de su jurisdicción, desde su inicio hasta su conclusión, en coordinación con 
losas) responsables de área extranjería, registro y sistemas y el área jurídica si 
corresponde. 

E ncargado(a) de extranjería y/o operador(a) de extranjería (Administración 
Departamental) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar el análisis técnico consistente en la verificación de los requisitos y la 

contrastación de la información con fuentes de verificación disponibles; para procesar 
conceder, rechazar u observar las permanencias temporales de un (1) año según el 
alcance del presente procedimiento. 
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• S olicitar inspección ocular al domicilio y/o fuente laboral del usuario(a) una vez 
concluido el trámite, ante duda razonable, ante la imposibilidad de corroborar la 
información proporcionada con fuentes de verificación disponibles y aleatoriamente al 
menos 1 trámite de cada 100 trámites iniciados, aspecto que será alertado a través 
del sistema S IGE T al operador de extranjería. 

• Autorizar el inicio y registro de las permanencias temporales por dos (2) y tres (3) 
años por estudio, por trabajo, por salud, por familia, incluida la residencia de 2 años 
en el marcodel Acuerdo sobre R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del 
ME R COS UR , Bolivia y Chile (2002) y el Acuerdo Migratorio entre Bolivia y Argentina. 

• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

Encargado(a) de ventanilla de inicio y encargado(a) de ventanilla de registro de 
trámites 

E s responsable de: 

~ 
J  

u 
U 

~ 
~ 

~ 
~ 

u 
~~ 

U 
u 
,~ 

• Autorizar el inicio y registro según corresponda, de las permanencias temporales, ~ 
previo cumplimiento de requisitos y lo establecido en el presente procedimiento. u 

~i  
E ncargado(a}de Grupo de Aeropuerto 

E s responsable de: ~ 

• Cumplir y hacer cumplir el presenteprocedimiento en los puestos de control 
migratorio aeroportuarios. J̀

• Controlar y supervisar la correcta emisión de permanencias temporales humanitarias  ̀ -' 
de un (1) año, previa autorización de la DIGE MIG a través de la Unidad J urídica. ~.% 

• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las ~ 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

• Gestionar y resolver casos que no puedan ser resueltos por operadores(as) de 
aeropuerto (inspectoría)). ~̀ 

Operador (a) de aeropuerto (Inspectoría)) 

E s responsable de: 

• Cumplir el presente procedimiento. 
• Procesar, conceder, rechazar u observar permanencias temporales humanitarias de 

un (1) año, previa autorización de la DIGE MIG a través de la Unidad J urídica. 
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• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

E ncargado(a) regional de puesto de control fronterizo terrestre 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento en los puestos de control 
migratorio terrestre al personal de su dependencia. 

• Controlar y supervisar la correcta emisión de permanencias temporales humanitarias 
de un (1) año, previa autorización de la DIGE MIG a través de la Unidad J urídica. 

• Autorizar el inicio y registro de permanencias temporales (según corresponda), previa 
autorización emitida a través de R esolución Administrativa de la DIGE MIG. 

• Gestionar y resolver casos que no puedan ser resueltos por operadores(as) de 
puestos de control fronterizo terrestre (inspectoría)). 

Operador (a) de puesto de control migratorio terrestre (Inspector) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• Procesar, conceder, rechazar u observar permanencias temporales humanitarias de 

un (1) año, previa autorización de la DIGEMIG a través de la Unidad Jurídica. 
• Iniciar y registrar permanencias temporales (según corresponda), previa autorización 

emitida a través de R esolución Administrativa de la DIGE MIG. 
• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 

comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

Operador de ventanilla de entrega de trámites 

E s responsable de: 

• Hacer entrega del trámite al usuario(a). 
• R emitir al área de control migratorio y arraigos las carpetas de trámites sujetas a 

inspección ocular. 

R esponsable de archivo 

E s responsable de: 

• Archivar la carpeta de trámite. 
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Todo el Personal 

E s responsable de: 

• E l personal de la DIGE MIG, involucrado en la realización del proceso de autorizar 
permanencias temporales, es responsable de cumplir lo establecido en este 
procedimiento. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1. CLAS E S  DE  PE R MANE NCIAS  TE MPOR ALE S : 
a) E studio. 
b) Trabajo 
c) S alud. 
d) Familia. 
e) Humanitaria. 

6.1.2. CATE GOR ÍAS  DE  PE R MANE NCIAS  TE MPOR ALE S : 
1. Permanencia temporal de 1 año, renovable por 2 periodos iguales. 
2. Permanencia temporal de 2 años, renovable por un (1) año. 
3. R esidencia temporal de dos (2) años para Nacionales Parte y Asociados del ~  ̀

ME R COS UR . '̀~ 
4. R esidencia temporal de dos (2) años para personas extranjeras de nacionalidad ~ 

argentina, prorrogable por periodos similares. v 
5. Permanencia temporal de 3 años. Prorrogable por periodos similares solo en el caso ü 

de estudio. ~, 
6. Permanencia temporal humanitaria de un (1) año, prorrogable por periodos similares, ,̀ J  según corresponda. 

Ú 

~.. 

~ 

~ 
~ 
~ 

6.2. VIGE NCIA DE  LA PE R MANE NCIA PAR A E L INICIO DE  UN NUE VO TR Á MITE  
Todo trámite administrativo de permanencia temporal podrá iniciarse hasta (30) días 
calendario antes del vencimiento de la permanencia temporal o transitoria, y hasta (10) ~ 
días antes del vencimiento de la visa respectiva o autorización de ingreso a territorio 
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boliviano. E stos trámites podrán ser iniciados con anterioridad al plazo descrito 
precedentemente, por motivos debidamente justificados. 

No aplica al trámite deresidencia temporal de dos (2) años para Nacionales Parte y 
Asociados del ME R COS UR , de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo 
sobre R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del ME R COS UR , Bolivia y Chile 
(2002) (Ver anexo N° 13). 

No aplica al trámite de residencia temporal de dos (2) años para personas extranjeras de 
nacionalidad argentina, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Migratorio 
entre Bolivia y Argentina (ver anexo N° 14). 

S i la persona extranjera solicita el inicio de una nueva permanencia antes o después del 
vencimiento de la permanencia con la que cuenta o contaba, la misma tendrá como fecha 
de emisión el día del registro del trámite y para consignar la fecha de expiración, se 
deberá considerar el tiempo de duración de la permanencia solicitada, ya sea transitoria, 
temporal o definitiva. E n caso de permanencia definitiva, se deberá consignar "definitiva". 

6.3. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  
S e podrán solicitar documentos supletorios a los establecidos para la otorgación de 
permanencia temporal de manera fundamentada mediante resolución administrativa 
según procedimiento establecido. 

6.4. LE GALIZACION DE  DOCUME NTOS  
A efectos de la legalización de los documentos emitidos en el exteriorpresentados ante la 
DIGE MIG, administraciones departamentales uoficinas regionales según el alcance del 
presente procedimiento, éstos deberán contar con la certificación de su autenticidad 
emitida por la representación consular de su país acreditada en Bolivia y autenticada por 
el Ministerio de R elaciones E xteriores de Bolivia. 

E n caso de que no existan representaciones consulares o diplomáticas del país de origen 
del solicitante en Bolivia, se aplicará el procedimiento de documento supletorio. 

Para los trámites de residencia temporal de 2 años — Acuerdo de R esidencia para 
Nacionales Parte y Asociados del ME R COS UR , a los efectos de la legalización de los 
documentos, solo deberán ser certificados por el Agente Consular del país de origen del 
peticionante acreditado en el E stado Plurinacional de Bolivia, sin otro recaudo (numeral 2, 
artículo 4 del Acuerdo de R esidencia). 
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Para los trámites de residencia temporal de 2 años — Acuerdo Migratorio entre la 
R epública de Bolivia y la R epública de Argentina, a los efectos de la legalización de los 
documentos, solo deberán ser certificados por el Agente Consular del país de origen del 
peticionante acreditado en el E stado Plurinacional de Bolivia, sin otro recaudo (numeral 2, 
artículo 4 del Acuerdo de R esidencia). 

6.5. CONTR AS TACION DE  DOCUME NTACION CON FUE NTE S  DE  VE R IFICACION 
DIS PONIBLE S  

E l operadora) de extranjería realizará la contrastación de documentación cursante en las 
carpetas de los trámites de permanencias temporales de uno (1), dos (2), tres (3) 
años,permanencia temporal humanitaria de un (1) año, residencia temporal de 2 años —
ME R COS UR  y residencia temporal de 2 años — Acuerdo Bilateral Argentina — Bolivia, con 
fuentes de verificación disponibles (como ser página web de FUNDE MPR E S A, 
Impuestos Nacionales, Módulo de listas de control de la DIGE MIG, verificación física de 
Archivo, consultas al S istema del S E GIP u otras). S olicitará la verificación del domicilio 
y/o fuente laboral declarado por el usuario(a) una vez concluido el trámite ante duda 
razonable, por la imposibilidad de corroborar la información proporcionada con fuentes de 
verificación disponibles y aleatoriamente al menos 1 trámite de cada 100 trámites 
iniciados, aspecto que será alertado a través del sistema S IGE T al operador de 
extranjería. 

6.5.1. LIS TAS  DE  CONTR OL 
Las y los servidores) públicos) en el procesamiento de cualquier tipo de trámite de 
extranjería u otro en el marco de sus responsabilidades, tiene acceso al Módulo de listas 
de control, mismo que deberá ser utilizado conforme a la Disposición Adicional a los 
Procedimientos de trámites de extranjería y otros procesos. 

6.6. INS PE CCIONE S  OCULAR E S . 
Bajo los principios establecidos en la CPE , los principios de auto tutela, verdad material y 
legalidad y presunción de legitimidad establecidos en la Ley No. 2341 que rigen el actuar 
de la administración pública y al amparo de la normativa migratoria vigente, la verificación 
ocular del domicilio declarado por la o el usuario al iniciar el trámite, debe ser realizado 
por un operador de control migratorio o inspectoría) acompañado de un oficial de la 
Unidad Policial de Control Migratorio (UPCOM) con el fin único de verificar la veracidad de 
lo declarado, en el marco del respeto al derecho a la privacidad de la persona. S eñalar 
que los servidores públicos que realizan la verificación ocular en ningún momento podrán 
ingresar al interior del domicilio, a menos que la o el interesado(a} lo autorice de forma 
expresa. Pudiendo solicitarle documentos que constaten que el ciudadano(a) vive en el 
lugar señalado (E j. Factura de luz, contrato de alquiler, título de propiedad, otros). 
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6.7. DE VOLUCION DE  PAS APOR TE S  ANTE S  DE  LA CONCLUS ION DE L TR Á MITE  
Con carácter excepcional, se devolverá el pasaporte al usuario(a) antes de la conclusión 
del trámite, siempre y cuando sea por motivos de fuerza mayor, caso contrario el trámite 
deberá priorizarse para su conclusión y entrega inmediata al usuario(a). 

6.8. ACCIONE S  A S E GUIR  PAR A LA E NTR E GA DE L TR Á MITE . 
E n caso de que la o el usuario no realice el recojo del trámite dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la fecha establecida en el talón de control, las o los servidores públicos 
asignados a la ventanilla de entrega de trámites y los operadores de archivo deberán 
proceder de la siguiente manera: 

1. E mitir notificación escrita dirigida al usuaria(a), en la que se establece que al no haber 
recogido el trámite dentro del plazo establecido, éste será remitido al departamento 0 
área archivo tanto en Oficina Central o en las Administraciones Departamentales de 
la DIGE MIG para su custodia y archivo temporal. 

2. Poner en conocimiento de la o el usuario la notificación a través del enlace de 
notificaciones en la página web de la DIGEMIG y físicamente en plataformas de 
atención en la Oficina Central y en las Administraciones Departamentales de la 
DIGE MIG. 

3. R emitir el trámite al departamento o área de archivo, para su custodia y archivo 
temporal. 

4. E ntregar el trámite a la o el usuario, una vez que se haya apersonado a ventanillas de 
entrega y haya solicitado el desarchivo del trámite. La entrega será realizada a través 
de los conductos regulares (ventanilla de entrega de trámites). 

5. R egistrar y controlar la remisión de carpetas de trámites para archivo temporal y la 
recepción de éstos para la entrega a la o el usuario. 

E l procedimiento descrito deberá ser realizado a través del Módulo de trámites S IGE T. 

6.9. PR E S E NCIA DE  TR ADUCTOR A) PAR A INICIO DE  TR Á MITE . 
E n caso de que la persona extranjera no hable el idioma español, se le deberá exigir la 
presencia de un traductora) previo al inicio de su trámite; o en su defecto la DIGE MIG o las 
Administraciones Departamentales u Oficinas R egionales según corresponda podrán 
coadyuvar en la obtención de este servicio. 

6.10. PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA 
E s la autorización emitida por la DIGE MIG para permanecer en territorio boliviano hasta un 
(1) año a personas extranjeras que se encuentren en territorio boliviano, prorrogable por 
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periodos similares según corresponda. E s de carácter excepcional y no constituye residencia 
ininterrumpida, es decir que no aplica para la obtención de la nacionalidad boliviana por 
naturalización, y es otorgada por las siguientes razones humanitarias: 

1. Necesidad de protección internacional, amparada por el principio de no devolución. 
2. S er víctimas de trata de personas o tráfico de migrantes u otras formas de 

explotación. 
3. Ser acompañante de persona enferma que requiera tratamiento médico. 
4. Haber obtenido su libertad en territorio boliviano, durante el proceso penal seguido en 

su contra o durante la ejecución de la pena hasta su cumplimiento. 

6.10.1. PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA POR  R AZON DE  OBTE NCION DE  
LIBE R TAD E N TE R R ITOR IO BOLIVIANO. 

Las personas extranjeras que soliciten permanencia temporal humanitaria por razón de 
obtención de su libertad en territorio boliviano durante el proceso penal seguido en su 
contra o durante la ejecución de la pena hasta su cumplimiento, deberán cumplir con los 
requisitos exigidos para la obtención de tal condición migratoria, con excepción del 
Certificado que demuestre que la persona extranjera no tiene antecedentes policiales a 
nivel nacional e internacional ni antecedentes penales emitidos por autoridad competente. 

Podrán obtener permanencia temporal humanitaria de un (1) año las personas extranjeras 
que (Art.14 del D.S . 1923): 

a) Obtengan su libertad durante el proceso penal seguido en su contra, previa 
acreditación documentada de tal situación emitida por autoridad competente (J uez). 
Podrá renovarse por periodos similares hasta la conclusión del proceso penal. 

b) Obtengan su libertad durante la ejecución de la pena hasta su cumplimiento, previa 
acreditación documentada de tal situación, emitida por autoridad competente (J uez). 
Podrá renovarse por periodos similares hasta la conclusión del proceso penal. 

No podrán acogerse a lo establecido en los incisos a) y b) señalados precedentemente 
las personas extranjeras que obtengan su libertad definitiva en territorio boliviano, 
después de haber sido restringido este derecho en centros penitenciarios y haber 
cumplido su condena o como consecuencia de amnistía o indulto presidencial. 
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6.10.2. E MIS ION MANUAL DE  PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA DE  1 AÑ O 

®  De acuerdo a lo establecido en la parte resolutiva tercera de la R esolución Ministerial N° 
®  287/2015 de 11/09/2015, se autoriza a los servidores públicos asignados para la emisión de 
®  permanencias temporal humanitaria de 1 año, que como medida alternativa, por cualquier 

interrupción del sistema informático S IGE T, podrán emitir manualmente dicho trámite 
®  mediante material valorado correspondiente. 

®  Posterior a la emisión manual del trámite y restablecido el sistema informático S IGE T, el 
servidor público asignado deberá registrar el mismo en el sistema, a efecto de contar con un 

®  registro completo en la base de datos respecto a la emisión de trámites de extranjería. 

®  6.11. R E S IDE NCIA TE MPOR AL DE  2 AÑ OS  — ACUE R DO DE  R E S IDE NCIA PAR A 
NACIONALE S  PAR TE  Y  AS OCIADOS  DE L ME R COS UR . 

~ 
®  
~ 
®  
~ 
®  
~1 
~ 

6.11.1. Aplicación de la legislación migratoria interna y su excepcionalidad. 
S e aplicará la legislación migratoria interna a las personas nacionales de los E stados Partes 
y Asociados del ME R COS UR  residentes en Bolivia, en los siguientes casos: 

a. S i se venció la residencia temporal de dos (2) años ME R COS UR (en territorio 
boliviano o fuera del mismo) y la persona extranjera salió del país y desea 
nuevamente ingresar y permanecer en Bolivia, deberá ingresar por un puesto de 
control migratorio con la respetiva autorización de ingreso, visa consular o 
permanencia transitoria para la posterior obtención de una permanencia temporal de 
1,2o3años. 

b. S i se venció la residencia temporal de dos (2) años ME R COS UR  en territorio 
boliviano y la persona extranjera no salió del país, deberá pagar las multas 
correspondientes por concepto de estadía irregular y podrá acogerse a una 
permanencia transitoria o temporal de 1, 2, 0 3 años. E n caso de que la persona 
extranjera no realice el pago de multas en los plazos establecidos, se aplicará el 
procedimiento administrativo de salida obligatoria. 

c. S i se venció la residencia temporal de dos (2) años ME R COS UR  y la persona 
extranjera se apersona a la DIGE MIG o Administraciones Departamentales con la 
intención de obtener una nueva residencia temporal puesto que no desea 
establecerse definitivamente en Bolivia, podrá acogerse a una permanencia 
transitoria o temporal de 1,2, 0 3 años según el objeto y tiempo de la actividad que 
vaya a realizar en territorio boliviano. 
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d. S i no venció la residencia temporal de dos (2) años y la persona extranjera se 
apersona a la DIGE MIG o Administraciones Departamentales con el fin de tramitar 
nuevamente una permanencia temporal, podrá acogerse a una permanencia 
transitoria o temporal de 1,2, 0 3 años, según el objeto y tiempo de la actividad que 
vaya a realizar en territorio boliviano. 

S i el usuario(a) contaba con una residencia temporal de dos (2) años ME R COS UR  y por 
razones ajenas a su voluntad comprobales, se vio imposibilitado de iniciar el trámite de 
residencia permanente en el marco del Acuerdo ME R COS UR , en los plazos establecidos 
en la normativa vigente, podrá por única vez acogerse nuevamente a la residencia 
temporal de 2 años bajo el Acuerdo Mercosur, lo cual implicará la exención del pago de 
multas u otras sanciones más gravosas, siempre y cuando el usuario(a) cumpla con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para dicho trámite. 

Las personas extranjeras que hayan obtenido su residencia temporal de 2 años 
ME R COS UR , tienen derecho a entrar, salir, circular y permanecer en territorio boliviano, 
previo cumplimiento de las formalidades establecidas en normativa vigente y sin perjuicio 
de restricciones excepcionales impuestas por razones de orden público y seguridad 
pública. 

6.11.2. Inicio de trámite de residencia temporal de dos (2) años - acuerdo de 
residencia para nacionales parte y asociados del Mercosur en 
representaciones consulares de Bolivia en el exterior. 

E l Acuerdo de R esidencia para Nacionales Parte y Asociados del Mercosur, establece 
que los Nacionales de una Parte que deseen establecerse en el territorio de la otra, 
podrán presentar ante S ede Consular su solicitud de ingreso al país y la documentación 
para obtener una residencia temporal de dos (2) años ME R COS UR . 

E ste procedimiento se implementará progresivamente en las R epresentaciones 
Consulares de Bolivia en el exterior, a través de la aplicación del sistema integrado de la 
DIGE MIG con la DGAC, mismo que será reglamentado y difundido una vez que se inicie 
su aplicación. 

6.12. ACUE R DO MIGR ATOR IO BILATE R AL E NTR E  BOLIVIA Y  AR GE NTINA 
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6.12.1. Aplicación del Acta de la Comisión Mixta Consultiva del Acuerdo Migratorio 
Bilateral Bolivia — Argentina. 

E n el marco del Acta de la Comisión Mixta Consultiva del Acuerdo Migratorio Bilateral 
Bolivia — Argentina, suscrito en fecha 04/03/13, para fines del presente procedimiento, se 
determinó lo siguiente: 

1. Que las ciudadanas y los ciudadanos argentinos residentes de forma temporal o 
permanente en Bolivia, que se ausenten del territorio boliviano por un tiempo 
mayoral permitido, para evitar su irregularidad podrán optar por reiniciar el trámite 
de residencia temporal de 2 años o por otro procedimiento que resultare más 
favorable. 

AI respecto, cabe puntualizar que en el caso de que las ciudadanas y/o ciudadanos 
argentinos residentes de forma temporal o permanente en Bolivia se hayan 
ausentado de territorio boliviano por un tiempo mayor al establecido en el artículo 17 
del D.S . N° 1923 o cuenten con una residencia temporal de 2 años vencida, podrán 
optar por las siguientes opciones: 

a. Las y/o los ciudadanos argentinos que cuenten con una residencia temporal de 2 
añoso residencia permanente vencida oque la hayan perdido por ausentarse de 
territorio boliviano por más tiempo del establecido en la normativa vigente, podrán 
iniciar nuevamente el trámite de residencia temporal de 2 años en el marco del 
Acuerdo Bilateral Bolivia — Argentina, sin el pago de multas, en apego a lo establecido 
en el parágrafo II del artículo 2 del Acuerdo Migratorio entre el E stado Plurinacional 
de Bolivia y R epública Argentina; 

b. Las y/o los ciudadanos argentinos que cuenten con una residencia temporal de 2 
años vencida en territorio nacional, podrán optar por iniciar el trámite de residencia 
permanente, previo cumplimiento de requisitosy pago de multas por concepto de 
estadía migratoria irregular en Bolivia, en el marco del inciso c), parágrafo II, artículo 
37de1 Decreto S upremo No. 1923. 

2. Con respecto a los Certificados de antecedentes, el E stado Plurinacional de 
Bolivia exigirá indistintamente el Certificado de R egistro Nacional de R eincidencia 
o el Certificado de Antecedentes de la Policía Federal Argentina. 

3. Para ambos países, los y las ciudadanas que hayan iniciado su trámite de 
residencia temporal con pasaporte, podrán iniciar su trámite de residencia 
permanente con DNI o Cédula de Identidad. 

6.12.2. Aplicación de la Legislación Migratoria interna 
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S e aplicará la legislación migratoria interna a las personas extranjeras de nacionalidad 
argentina que se acogieron al Acuerdo Bilateral entre Bolivia y Argentina, en los 
siguientes casos: 

a. S i se venció su residencia temporal de dos (2) años (en territorio boliviano o fuera del 
mismo) o salió más del tiempo permitido (90 días) sin autorización de la DIGE MIG y 
desea nuevamente ingresar y permanecer en Bolivia, para evitar su irregularidad 
podrá optar por reiniciar el trámite de residencia temporal de dos años sin el pago de 
multas; o podrá optar por otro tipo de permanencia (permanencia transitoria o 
temporal de 1,2 0 3 años) en el marco de la normativa migratoria interna, previo pago 
de multas. 

b. S i no venció la residencia temporal de dos (2) años y el solicitante se apersona ante 
autoridad migratoria con el fin de tramitar una permanencia temporal, podrá optar por 
prorrogar su residencia temporal de dos años por un tiempo similaro acogerse a una 
permanencia transitoria o temporal de 1,2, 0 3 años, según el objeto y tiempo de la 
actividad que vaya a realizar en territorio boliviano. 

Las personas que hayan obtenido su residencia temporal de 2 años tienen derecho a 
entrar, salir, circular y permanecer en territorio boliviano, previo cumplimiento de las 
formalidades establecidas en normativa vigente y sin perjuicio de restricciones 
excepcionales impuestas por razones de orden público y seguridad pública. 

6.13. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN Y  
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 
PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TE MPOR ALE S  DE  1, 2 0 3 AÑ OS  E N LA DIGE MIG, 
R E S IDE NCIAS  TE MPOR ALE S  DE  2 AÑ OS  E N E L MAR CO DE L ACUE R DO ME R COS UR  Y  ACUE R DO 

BILATE R AL BOLIVIA/AR GE NTINA Y  ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S , INCLUIDA LA 
PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA DE  1 AÑ O 

Insumo: S olicitud de autorización de permanencia temporal de uno (1 }, dos (2) y tres (3) años y documentación 
según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

~ Inicio de trámite de permanencia 
temporal. 

Documentación según 
requisitos 

NA Usuario (a) 

la Inicio de trámite vía web según 
procedimientos establecidos. Pasa a la 
etapa 6. 

Declaración J urada 
impresa 
Acta de consignación de 
documentos donde se 
autoriza el pago del 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario (a) 

1b Inicio de trámite en V entanillas de Inicio 
en plataforma de la DIGE MIG o 

Documentación según 
requisitos 

NA Usuario(a) 
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Administraciones Departamentales. Módulo informático S IGE T 
2 Revisa que la documentación cumpla 

con los requisitos exigidos y revisa las 
listas de control. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 
Listas de control 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) 
V entanilla de Inicio de 
Tramite 

2a S i cumple con los requisitos: sello de 
ingreso o admisión (Grupo I de Países), 
visa (consular o la emitida por la 
DIGE MIG) o la permanencia transitoria, 
vigentes (*No aplica a personas que se 
acojan al Acuerdo ME R COS UR  y al 
Acuerdo Bilateral Bolivia —  Argentina)y 
verifica las listas de control para 
establecer si la o el usuario(a) cuenta o 
no con impedimento para la otorgación 
de la permanencia temporal, autoriza el 
inicio del trámite y el pago del costo del 
mismo: procede al llenado de la 
declaración jurada, emite el Acta de 
consignación de documentos y el 
formulario de declaración jurada; 
solicita al usuario(a)la verificación de 
los datos registrados enambos 
documentos. Pasa a la etapa 3. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 
jurada 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 2 
minutos 

E ncargado{a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

2b S i no cumple con los requisitos y/o 
verificadas las listas de control se 
establece que el usuario(a}  cuenta con 
impedimento para la otorgación de la 
permanencia temporal, rechaza el 
trámite indicando la observación 
correspondiente yvuelve a la etapa 1 0 
lo deriva a la ventanilla de 
asesoramiento migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
L istas de control 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

2b 1 S i el tiempo autorizado para 
permanecer en el país como turista o 
visitante (Grupo I de países), la visa 
(Consular o la emitida por la DIGE MIG) 
o la permanencia transitoria no está 
vigente (en los casos que 
corresponda), emite la notificación en el 
formulario de cálculo de multas, 
otorgándole al usuario(a) el plazo de 24 
Hrs., para la realización del pago o la 
presentación de los descargos 
respetivos. 
(*No aplica a personas que se acojan al 
Acuerdo ME R COS UR  y al Acuerdo 
Bilateral Bolivia — Argentina) 

Notificación en el 
formulario de cálculo de 
multas 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

2 b 
1 a 

Si el usuario(a) no paga la multa en el 
plazo establecido, será pasible al inicio 

Notificación de salida 
obligatoria 

NA Operador(a) del área 
de control migratorio 
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de proceso administrativo de salida 
obligatoria. 
(*No aplica a personas extranjeras que 
se acojan al Acuerdo ME R COS UR  y al 
Acuerdo Bilateral Bolivia — Argentina) 

Módulo informático S IGE T 
Módulo informático de 
inspecciones y sanciones 

3 Verifica que sus datos estén correctos 
(en caso de menores se procede a 
verificar con ayuda de su padrey/o 
madre o tutores). 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3a S i los datos son correctos, firma el 
Formulario de Declaración J urada y el 
Acta de Consignación. Pasa a la etapa 
4. 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3b S i los datos no son correctos, devuelve 
el Formulario de Declaración J urada 
y/o el Acta de Consignación, para su 
corrección y nueva impresión. Vuelve a 
la etapa 3. 

Formulario de Declaración 
J urada 
gcta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

4 R ealiza el pago del costo del trámite 
y/ode las multas (si corresponde) en la 
E ntidad Bancaria o ante el responsable 
de realizar dicho cobro. 

Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

5 R evisa la documentación corroborando 
que sea la misma consignada en el 
Actay si el pago del costo del trámite es 
correcto. Pasa a la etapa 7. 

Comprobante de pago 
Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 

6 S i el usuario(a) inició el trámite vía web 
y realizó el pago del costo del trámite,el 
encargado(a) de Ventanilla de R egistro 
de Trámite,previa verificación de las 
listas de control establecesi la o el 
usuario(a) cuenta o no con 
impedimento para la otorgación de la 
permanencia temporal,verifica la 
documentación, corroborando que sea 
la misma consignada en el Acta de 
Consignación de documentosy si el 
pago del costo del trámite es correcto, 
recupera y confirma los datos en 
sistema de acuerdo al código del 
trámite y/o información del usuario(a). 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 
Comprobante de pago 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

7 R egistra el trámite y procede a la 
captura de los datos del usuario(a). 
Pasa a la etapa 9. 

Módulo informático S IGE T Hasta 5 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

$ S i el usuario(a) ha sido sujeto a alguna 
observaciónporque el pago del trámite 
no es correcto o existe alguna 
observación respecto a la 
documentación presentada o previa 
verificación de las listas de control 

Módulo informático S IGE T 
Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de Declaración 
J urada 
Documentación según 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 
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establece que el usuario(a) cuenta con 
impedimento para la otorgación de la 
permanencia temporal, devuelve la 
documentación y/o el comprobante de 
pago al usuario(a), notificándolo(a)para 
que subsane la observación hasta en 5 
días hábiles o lo o la deriva a ventanilla 
de asesoramiento migratorio. 

requisitos 
Comprobante de pago 

9 E ntregael talón de control de registro 
de trámite. 

Talón de Control Hasta 1 
minuto 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

10 Deriva el trámite por sistema y 
físicamente al operadora) de 
E xtranjería. Pasa a la etapa 11. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático SIGET 

Hasta 1 
minuto 

Encargado(a) de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 

10 a En el caso de trámites de 
permanencias de 2 (dos) y 3 (tres) 
años iniciadas en una Administración 
Departamental de Migración, deriva y 
remite el trámite a la DIGE MIG para su 
respectivo procesamiento. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 
48Hrs. 

Encargado(a) de 
E xtranjería 

10 a 
i 

Deriva el trámite al o la responsable de 
extranjería y naturalizaciones. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a) de 
correspondencia. 

10 a 
II 

Deriva el trámite por sistema y 
físicamente al operadora) de 
extranjería para su procesamiento. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 
4Hrs. 

Responsable de 
extranjería y 
naturalizaciones. 

11 Realiza el anál isis técnico consistente 
en la verificación de los requisitos y la 
contrastación de la información con 
fuentes de verificación disponibles; 
verifica las listas de control para 
establecer si la o el usuario(a) cuenta o 
no con impedimento para la otorgación 
de la permanencia temporalpara 
procesar, conceder, rechazar u 
observar la permanencia temporal. 

Carpeta de trámite 
Fuentes de verificación 
disponibles 

Hasta 
72Hrs. 

Operadora) de 
E xtranjería(DIGE MIG 
o Administración 
Departamental) 

11a S elecciona de cada 100 trámites 10, 
para la realización de la inspección 
ocular del domicilio declarado por el 
usuario(a), para que sea realizada 
posterior a la entrega del trámite, 
debiendo estampar el sello de 
"INS PE CCION OCULAR " en las 10 
carpetas seleccionadas. 

Carpeta de trámite 
Fuentes de verificación 
disponibles 

NA Operador(a) de 
E xtranjería (DIGE MIG 
o Administración 
Departamental}  

11b S i existen observaciones comunica al 
usuario(a), siguiendo los pasos del 
Instructivo de comunicación de 
observaciones. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
E xtranjería(DIGE MIG 
o Administración 
Departamental) 

11c S i existen observaciones no 
subsanables o las observaciones no 
fueron subsanadas en el tiempo 
otorgado, elabora informe técnico para 
proceder con la anulación del trámite y 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
E xtranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 
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remite al J efe(a} de la Unidad de 
E xtranjería, Naturalización, F iliación y 
Pasaportes. 

11c 
~ 

E mite su conformidad al informe 
técnico y lo remite al operador jurídico. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la unidad de 
extranjería, 
naturalizaciones, 
filiación y pasaportes. 

11c 
la 

E n Caso de rechazo al informe técnico, 
vuelve a la etapa 11d 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la unidad de 
extranjería, 
naturalizaciones, 
filiación y pasaportes. 

11c 
2

Elabora informe jurídico de aceptación 
o rechazo al informe técnico y proyecto 
de resolución administrativa en caso de 
aceptación para anular el trámite, y 
remite al jefe(a) de la Unidad J urídica 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) jurídico 
de la DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

11c 
2a 

E mite su conformidad al informe 
jurídico, si es de aceptación lo remite a 
la Dirección General con el proyecto de 
resolución administrativa, pasa a la 
etapa 11 d3. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a} de la Unidad 
jurídica 

11c 
2a1 

E mite su conformídad al informe 
jurídico, si es de rechazo vuelve a la 
etapa 11. 

Carpeta de trámite 
Informe Técnico 
Informe jurídico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la Unidad 
jurídica 

11c 
2b 

E n caso de rechazo al informe jurídico 
vuelva a la etapa 11d2 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a} de la Unidad 
jurídica 

11c 
3

R evisa, aprueba y suscribe la 
R esolución Administrativa de anulación 
del trámite. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA Director(a) General de 
Migración 

11c 
3a 

S i rechaza el proyecto de resolución 
administrativa de anulación del trámite, 
vuelve a la etapa 11d2 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA Director(a) General de 
Migración 

12 S i el trámite no tiene observación 
alguna, procesa el trámite e imprime 
cuatro (4) R esoluciones 
Administrativas: dos (2) en papel de 
seguridad y dos (2} en papel corriente 
con el sello de legalizadas; la 
Autorización de Permanencia temporal, 
y adhiere la misma al pasaporte o 
soporte físico correspondiente. 

R esolución Administrativa 
Autorización de 
Permanencia temporal de 
dos (2) y tres (3) años en 
la DIGE MIG y de un (1) 
año en las 
Administraciones 
Departamentales 
(adherida en pasaporte o 
soporte físico) 

Hasta 5 
minutos

Operadora} de 
E xtranjería(DIGE MIG 
o Administración 
Departamental) 
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Módulo informático S IGE T 
13 Concluye el procesamiento del trámite 

en el sistema y deriva la carpeta del 
trámite por sistema y físicamente a 
ventanilla de entrega de trámite. Pasa a 
la etapa 14. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
horas 
físicame 
nt e 

Operador{a) de 
E xtranjería(DIGE MIG 
o Administración 
Departamental) 

13a En el caso de que la permanencia de 
dos (2) y tres (3) años haya sido 
iniciada en una Administración 
Departamental, deberá remitir (1) 
R esolución Administrativa (R A) en 
papel de seguridad, dos (2) copias 
legalizadas, y la Autorización de 
Permanencia temporal correspondiente 
al departamento de S ervicios 
Generales para su respectiva remisión 

(1 }  Resolución 
Administrativa (R A) en 
papel de seguridad, dos 
(2) copias legalizadas, y 
la Autorización de 
Permanencia temporal 
correspondiente 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 24 
Hrs. 

Operador{a) de 
E xtranjería {DIGE MIG 
o Administracíón 
Departamental) 

13 
al 

R emite (1) R esolución Administrativa 
(R A) en papel de seguridad, dos (2) 
copias legalizadas, y la Autorización 
de Permanencia temporal , por cada 
trámite, a la Administración 
Departamental correspondiente. 

1) R esolución 
Administrativa (R A) en 
papel de seguridad, dos 
(2) copias legalizadas, y 
la Autorización de 
Permanencia temporal 
correspondiente. 
Guía de envío por courrier 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 24 
Hrs. 

Operador de servicios 
generales 

14 Entrega al usuario(a}  una (1) 
R esolución Administrativa (R A) en 
papel de seguridad y dos (2) copias 
legalizadas, la Autorización de 
Permanencia temporal correspondiente 
y procede a la suscripción del acta de 
entrega del trámite. Pasa a la etapa 15. 
E n el caso de los trámites de 
extranjería pasibles a inspección ocular 
pasa a la etapa 15a. 

Resolución Administrativa 
Autorización de 
Permanencia temporal de 
uno (1), dos (2) y tres {3) 
años. (adherida en el 
pasaporteo en soporte 
físico} 
Acta de entrega de trámite 
Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 3 
minutos 

Encargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

14a S i el recojo del trámite fuera realizado 
por apoderado(a} o representante legal, 
el E ncargado(a) de Ventanilla de 
E ntrega de Trámite procederá al 
registro de datos correspondiente y a la 
suscripción del acta de entrega del 
trámite. 

Poder Notariado 
R esolución Administrativa 
Autorización de 
Permanencia temporal de 
uno (1), dos (2) y tres (3) 
años. (adherida en el 
pasaporteo en soporte 
físico) 
Acta de entrega de trámite 
Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

14b S i el usuario(a) no recogió el trámite en 
los plazos establecidos en el talón de 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 

Página 27 de 10 



i 
,, 

. Y Y~~- '~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPE R lP1350 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 2 _  

~IG~ 
Dlrccclón General de Migración 

control o en el transcurso de los cinco 
(5} días hábiles posteriores, emite la 
notificación correspondiente y la pone 
en conocimiento del usuario(a) en 
plataforma y a través de la página web 
de la DIGE MIG. 

de Trámite 

14b 
1 

Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al departamento o área de 
archivo para su custodia y archivo 
temporal . Pasa a la etapa 16a. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

14b 
2 

S olicita el desarchivo del trámite. Carpeta de trámite NA Usuario(a) 

14b 
3 

S olicita al departamento de archivo la 
remisión de la carpeta del trámite. Pasa 
a la etapa 16a1. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

15 Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al Departamento de 
Archivo. Pasa a la etapa 16a. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
Hrs 
físicame 
nt e 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

15a Deriva a la Unidad de control migratorio 
las carpetas de trámites que serán 
pasibles a inspección ocular 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

15b R ealiza la inspección ocular, emite el 
reporte, emite reporte y deriva al 
operadora) de extranjería, en el marco 
de lo establecido en el Manual de 
Inspecciones. 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Módulo informático S IGE T 

NA Inspectoría} u 
operador de Control 
migratorio. 

15 b 
1

S i no existen observaciones en el 
reporte de inspección ocular, deriva el 
trámite por sistema y físicamente al 
área de archivo, para su custodia y 
archivo, vuelve a la etapa 15. 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
extranjería 

15 
b2 

S i el domicilio declarado no es el 
verdadero o si existen dudas 
razonables respecto a la actividad que 
desempeña la persona extranjera o el 
motivo declarado por el usuario(a) para 
permanecer en territorio boliviano, 
emite informe técnico 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
extranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental. 

15 
b2 a 

E mite su conformidad al informe 
técnico y lo remite a la Unidad J urídica 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la Unidad 
de E xtranjería, 
Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 

15 
b2 b 

S i no existe conformidad con el informe 
técnico, vuelva a la etapa 15b2 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la Unidad 
de E xtranjería, 
Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 

15c Da cumplimiento al procedimiento de Carpeta de trámite NA J efe(a) de la Unidad 
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cancelación o aplica el procedimiento 
de anulación según Ley N° 2341, 
dependiendo del caso y/o realiza las 
acciones legales correspondientes, 

R eporte de verificación 
domiciliaria 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

J urídica 

16 R ecibe y registra el trámite en el 
sistema para el archivo 
correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

16 a R ecibe y registra el trámite en el 
sistema para la custodia y archivo 
temporal correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

16a 
~ 

Remite la carpeta de trámite a 
ventanilla de entrega de trámites para 
su entrega, a solicitud del usuario{a}. 

Módulo informático SIGET 
Carpeta de trámite 

NA Encargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

18 Archiva la carpeta de trámite (F in del 
trámite). 

Carpeta de trámite Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
• Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 6 días (En oficinas de la DIGEMIG y para permanencias 

temporales de un {1) año en Administraciones Departamentales). 
• Hasta el archivo del trámite: Hasta 8 días (En oficinas de la DIGEMIG y para permanencias temporales 

de un (1) año en Administraciones Departamentales). 
• Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 8 días (En Administraciones Departamentales para permanencias 

de dos (2) y tres {3) años). 
PR ODUCTO: Autorización de permanencia temporal emitida. 

Nota importante: Para las etapas N° 15, 15b, 15b1,15b2, 15b2a, 15b2b y 15c los plazos 
para su procesamiento son los siguientes: 

ETAPA PLAZO 

15a Hasta 4 Hrs. 

15b Hasta 10 días hábiles 

15 b 1 Hasta 1 minuto por sistema y hasta 4 Hrs. físicamente 

15 b2 Hasta 4 Hrs. 

15 b2 a Hasta 4 Hrs. 

15 b2 b NO APLICA 

15 c Plazo establecido en el Manual de cancelación de permanencias o en la Ley N° 2341, según el caso. 

6.14. TR Á MITE  DE  PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA E N OFICINAS  
R E GIONALE S : PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO INTE R ME DIOS  
TE R R E S TR E S  Y  PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO FR ONTE R IZOS  
TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS  

E n el Anexo 3, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 
PR OCE S O: OTOR GACIÓN DE  PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA DE  1 AÑ O, E N OFICINAS  

R E GIONALE S : PUE S TOS  DE  CONTR OL MIGR ATOR IO INTE R ME DIOS  TE R R E S TR E S  Y  PUE S TOS  DE  
CONTR OL MIGR ATOR IO FR ONTE R IZOS  TE R R E S TR E S  Y  AE R OPOR TUAR IOS  

INSUMO: Solicitud de permanencia temporal humanitaria de 1 año, documentación según requisitos. 
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E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS } INS TR UME NTO/ 

R E GIS TR O R E S PONS ABLE  

~ E l usuario(a) llega a un Puesto de control 
migratorio Fronterizo terrestre, aeroportuario 
o Intermedio terrestre, el personal de 
UPCOM revisa el documento de viaje del 
usuario(a) y verifica que la tarjeta migratoria 
esté debidamente llenada y lo deriva al 
J efe(a) de Grupo (en Aeropuertos) o al 
E ncargado(a) regional (en oficinas 
regionales intermedias o fronterizas 
terrestres) que se encargan de la gestión de 
casos. 
E n el caso de que la solicitud de 
permanencia temporal humanitaria de 1 año 
se encuentre enmarcada en las razones 
humanitarias establecidas en los numerales 
1 y 2 del inciso e) del Parágrafo II, del Art. 13 
del D.S . 1923 (1. Necesidad de protección 
internacional amparada por el principio de no 
devolución. 2. S er víctima de trata de 
personas o tráfico de migrantes u otras 
formas de explotación) y el usuario(a) no 
cuente con documento de viaje, de igual 
forma será derivado al J efe(a) de Grupo (en 
Aeropuertos) o al E ncargado(a) regional (en 
oficinas regionales intermedias o fronterizas 
terrestres) que se encargan de la gestión de 
casos. 

Documento de viaje 
Tarjeta Andina Migratoria 

Personal de UPCOM 

2 R ealiza la captura de datos del documento 
de viaje (si corresponde) o registra los datos 
del usuario(a) en el caso de que no cuente 
con el documento de viaje y registra la 
imagen facial en el sistema de fronteras. 

Documento de viaje (si 
corresponde} 
Sistema de fronteras 

J efe(a) de Grupo (en 
Aeropuertos) o 
Encargado(a) regional 
(en oficinas regionales 
intermedias o fronterizas 
terrestres) 

2 a 
~ 

E n caso de interrupción del sistema S IGE T, 
el llenado de la declaración jurada será de 
manera manual y no se realizara el registro 
de la imagen facial 

Documentación según 
requisitos 
Formulario de declaración 
jurada 

Operador(a)(inspector(a)) 

3 Previa a la confirmación del cierre de flujo en 
el sistema de fronteras, revisa la 
documentación según requisitos exigidos y 
verifica si el usuario(a) se encuentra 
enmarcado(a) en las causales de prohibición 
de ingreso establecidas en el numeral 2), 3) 
(previa verificación de UPCOM), 5), 6), 7} y 
8) del parágrafo II y parágrafo III del Art. 26 
de la Ley N° 370, y revisa las listas de 
control para verificar si el usuario(a) no 

Documentación según 
requisitos 
Listas de Control 
S istema de fronteras 
Módulo informático SIGET 

J efe(a) de Grupo (en 
Aeropuertos) o 
E ncargado(a) regional 
(en oficinas regionales 
intermedias o fronterizas 
terrestres) 
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cuenta con impedimentos para la obtención 
de la permanencia temporal humanitaria de 
un (1) año. 

4 R ealiza la consulta al o la responsable de la 
Unidad J urídica de la DIGE MIG para la 
autorización de la emisión o rechazo de la 
permanencia temporal humanitaria de un (1) 
año, vía electrónica. 

Documentación según 
requisitos 
S istema de fronteras 
Módulo informático SIGET 
Listas de Control 

J efe(a) de Grupo (en 
Aeropuertos) o 
E ncargado(a) regional 
(en oficinas regionales 
intermedias o fronterizas 
terrestres) 

4a S i cumple con los requisitos y el usuario(a) 
no se encuentra enmarcado en las causales 
de prohibición de ingreso establecidas en el 
numeral 2), 3) (previa verificación de 
UPCOM), 5), 6), 7) y 8) del parágrafo II y 
parágrafo III del Art. 26 de la Ley N° 370 y no 
cuenta con impedimentos para la otorgación 
de la permanencia temporal humanitaria de 
1 año, autoriza el inicio del trámite, previa 
conformidad de la Dirección General de 
Migración. Pasa a la etapa 5. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

R esponsable de la 
Unidad Jurídica de la 
DIGE MIG 
Directora) General de 
Migración 

4b S i no cumple con los requisitos y/o el 
usuario(a) se encuentra enmarcado en las 
causales de prohibición de ingreso 
establecidas en el numeral 2), 3) (previa 
verificación de UPCOM), 5}, 6), 7) y 8) del 
parágrafo II y parágrafo III del Art. 26 de la 
Ley N° 370, rechaza el trámite previa 
conformidad de la Dirección General de 
Migración e instruye el procesamiento de la 
prohibición de ingreso correspondiente. 
Pasa a la etapa 6. 

Documentación según 
requisitos 
Listas de control 
S istema de fronteras 
Módulo informático S IGE T 

R esponsable de la 
Unidad J urídica de la 
DIGE MIG 
Directora) General de 
Migración 

5 Procede al llenado de la declaración jurada, 
emite el Acta de consignación de 
documentos y el formulario de declaración 
jurada; solicita al usuario(a) la verificación 
de los datos registrados en ambos 
documentos. Pasa a la etapa 7. 

Documentación según 
requisitos 
Listas de control 
Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 
jurada 
Módulo informático S IGE T 

J efe(a) de Grupo (en 
Aeropuertos) o 
E ncargado(a) regional 
(en oficinas regionales 
intermedias o fronterizas 
terrestres) 

6 Procesa la prohibición de ingreso. Documentación según 
requisitos 
S istema de fronteras. 
R esolución Administrativa de 
prohibición de ingreso 

J efe(a) de Grupo (en 
Aeropuertos) o 
E ncargado regional (E n 
oficinas regionales 
intermedias o fronterizas 
terrestres) 

7 Confirma y cierra el registro de flujo 
migratorio en el módulo informático de 
fronteras y registra el trámite de emisión de 
permanencia temporal humanitaria de un (1) 
año en el Módulo informático S IGE T y 
captura la huella dactilar. 

Documento de viaje 
S istema de fronteras 
Módulo informático SIGET 

J efe(a) de Grupo (en 
Aeropuertos) o 
Encargado(a) regional 
(en oficinas regionales 
intermedias o fronterizas 
terrestres) 

8 E ntrega al usuario(a) una (1) R esolución una (1) R esolución J efe(a) de Grupo (en 
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Administrativa (R A) en papel de seguridad y 
dos (2} copias legalizadas, la Autorización 
de Permanencia temporal humanitaria de un 
(1) año y procede a la suscripción del acta 
de entrega del trámite. 
(Fin del trámite}  

Administrativa (R A) en papel 
de seguridad y dos (2) 
copias legalizadas 
Autorización de permanencia 
temporal de un (1) año 
humanitaria adherida al 
pasaporte 

Aeropuertos) o 
E ncargado(a) regional 
(en oficinas regionales 
intermedias o fronterizas 
terrestres} 

81 E n caso de interrupción del sistema S IGE T, 
emite y entrega la resolución administrativa 
en el formato establecido y la permanencia 
temporal humanitaria de 1 año, mediante 
material valorado; una vez restablecido el 
sistema S IGE T, el trámite deberá ser 
debidamente registrado. Pasa al punto 7. 

Material valorado Operadora) 
(Inspectoría)) 

9 Deriva el trámite por sistema y físicamente a 
la Administración Departamental de 
Migración o a la DIGEMIG para su archivo 
correspondiente, dependiendo del área de 
jurisdicción donde se haya iniciado el 
trámite. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta del trámite 

J efe(a) de Grupo (en 
Aeropuertos} o 
Encargado(a) regional 
(en oficinas regionales 
intermedias o fronterizas 
terrestres) 

10 R ecibe la documentación del trámite 
físicamente y por sistema. 

Módulo informático S IGE T 
Documentación del trámite 

R esponsable del área de 
correspondencia de 
Administración 
Departamental de 
Migración 
o de la DIGE MIG 

11 Deriva el trámite al área de archivo en la 
DIGE MIG o en la Administración 
Departamental. 

Módulo informático S IGE T 
Documentación del trámite 

R esponsable del área de 
correspondencia de 
Administración 
Departamental de 
Migración 
o de la DIGE MIG 

12 Archiva la documentación del trámite. Módulo informático S IGE T 
Documentación del trámite 

E ncargado(a) de Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 15 minutos. 
Hasta el archivo del trámite: Hasta 72 Hrs. 
PR ODUCTO: Permanencia temporal humanitaria de un (1}año otorgada. 

6.15. OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  

Los servidores(as) públicos(as} que intervienen en el proceso, tienen la obligación de 
verificar que la documentación que presenta el usuario(a), se encuentre dentro de la carpeta 
de trámite en el mismo orden en el que se describen los requisitos. 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, la misma 
debe ser engrapada o asegurada con un fastener. 
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7. R E GIS TR OS  

• Carpeta de trámite. 
• R egistro en sistemas. 

8. ANE XOS  

• Anexo 1: R equisitos. 
• Anexo 2: Diagrama de F lujo del Proceso de autorización de permanencias 

temporales en la DIGE MIG y Administraciones Departamentales. 
• Anexo 3: Diagrama de F lujo del Proceso de autorización de permanencia 

temporal humanitaria en Oficinas R egionales. 
• Anexo 4: Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia temporal. 
• Anexo 5: R esolución Ministerial N° 0028/2009 emitida por el Ministerio de S alud y 

Deportes, que establece la lista de zonas endémicas en territorio boliviano. 
• Anexo 6: Formulario de declaración jurada de solvencia económica. 
• Anexo 7: Instructivo de comunicación de observaciones. 
• Anexo 8: Formato de soporte físico. 
• Anexo 9: Acta de devolución de pasaporte. 
• Anexo 10: Acta de consignación de documentos. 
• Anexo 11: Formulario de cobro de multas. 
• Anexo 12: D.S . N° 28997 de 01/01/2007. 
• Anexo 13: D.S . N° 27150 de 03/09/2003. 
• Anexo 14: Acuerdo de R esidencia para Nacionales Parte y Asociados del 

MERCOSUR.  
• Anexo 15: Acuerdo Migratorio Bilateral entre Bolivia y Argentina. 
• Anexo 16: Acta de la Comisión Mixta Consultiva del Acuerdo Migratorio Bilateral 

Bolivia — Argentina. 
• Anexo 17: Listado de Instituciones competentes para otorgar el Certificado 

Médico, de acuerdo al lugar donde se inicie el trámite. 
• Anexo 18: Formato de declaración jurada para casos de trabajo lucrativo sin 

relación de dependencia. 
• Anexo 19: Formulario de declaración jurada en caso de permanencia temporal por 

familia por vínculo de dependencia económica. 
• Anexo 20: Formato de formulario de declaración jurada de exposición de hechos 

relevantes para solicitantes de permanencia humanitaria de un (1) año. 
Anexo 21: Formulario de Declaración Jurada realizada ante autoridad Migratoria 
de carencia de antecedentes internacionales penales o policiales. 
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9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IÓN FE CHA 
DE 

VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

II - PUNTUALIZACIONE S  E N ALCANCE  
- INCOR POR ACION DE  NOR MATIVA E N 

R E FE R E NCIAS . 
- INCOR POR ACION DE  DE FINICIONE S . 
- PR E CIS IONE S  E N R E S PONS ABILIDADE S . 
- COMPLE ME NTACION E N E L PUNTO DE  

CONS TR AS TACIÓN DE  DOCUME NTACION CON 
FUE NTE S  DE  VE R IFICACION DIS PONIBLE S . 

- INCOR POR ACIÓN DE L PUNTO R E FE R IDO A 
LIS TAS  DE  CONTR OL. 

- ACLAR ACION DE L PUNTO DE  PE R MANE NCIA 
TE MPOR AL HUMANITAR IA DE  1 AÑ O. 

- INCOR POR ACIÓN DE L PUNTO S OBR E  
APLICACIÓN DE L ACTA DE  COMIS ION MIXTA 
CONS ULTIVA DE L ACUE R DO MIGR ATOR IO 
BILATE R AL BOLIVIA — AR GE NTINA. 

- MODIFICACION DE L PUNTO DE  APLICACIÓN DE  
LE GIS LACIÓN INTE R NA, R E S PE CTO AL 
ACUE R DO BILATE R AL BOLIVIA — AR GE NTINA. 

- PR E CIS IONE S  E  INCOR POR ACIONE S  DE  
E TAPAS  E N E L PR OCE DIMIE NTO DE  
PE R MANE NCIAS  TE MPOR ALE S . 

- MODIFICACION DE  PLAZOS  PAR A E L 
PR OCE S AMIE NTO DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S . 

- PR E S ICION, S UPR E S IÓN Y  
COMPLE ME NTACION DE  R E QUIS ITOS  
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ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

1. PE R MANE NCIA TE MPOR AL PAR A E S TUDIANTE S  DE  1, 2 03 AÑ OS . 
CODIGO E S TUDIANTE  1 AÑ O: PT-001-E /350. 
CODIGO E S TUDIANTE  2 AÑ OS : PT-002-E /351. 
CODIGO E S TUDIANTE  3 AÑ OS : PT-003-E /352. 
CODIGO R E NOVACION E S TUDIANTE  1 AÑ O: PT-004-E R 1353. 
CODIGO PR OR R OGA POR  3 AÑ OS  PAR A E S TUDAINTE : PT-005-E P/354. 

Dirigida a personas extranjeras que se encuentren en territorio boliviano cursando estudios de nivel primario, 
secundario o en instituciones de educaciónsuperior de formación profesional. Tiene una vigencia de hasta tres (3) 
años (el usuario{a) puede acogerse a la permanencias de uno (1), dos (2) o tres (3) años), prorrogable por periodos 
máximos de tres (3) años hasta la culminación de sus estudios). Bajo esta modalidad migratoria no se puede 
obtener la permanencia definitiva. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N° 4). 

2. Pasaporte vigente o Documento Nacional de Identidad vigente 
en caso de países del ME R COS UR  o CAN. 

3. E n caso de inicio de permanencia temporal:S ello de ingreso 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días en DIGE MIG 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días en 
Administraciones 
Departamentales 

Hasta 1 año 
y renovación 
500 

Hasta 2 
años 800 

Hasta 3 
años y 
prórroga 
1100 

o admisión (Grupo I de Países), o visa Consular o la emitida por 
la DIGEMIG o permanencia transitoria según corresponda. 
En caso de renovación: permanencia temporal de 1 0 2 años 
vigente. 
E n caso de prórroga: permanencia temporal de 3 años, 
vigente. 

4. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si 
permanecerá en zonas endémicas de alto riesgo {ver Anexo 
N°5) 

5. Cualquiera de los siguientes documentos que acrediten los 
estudios del último nivel realizado en colegio, instituto 0 
universidad del país donde hubiera radicado. 
E n caso de inicio de permanencia temporal: documentos de 
estudios o Certificado de estudios (título de bachiller, 
licenciatura o post grado, libreta o registro de notas u otros 
relacionados) debidamente legalizados; en caso de no contar 
con la documentación descrita, presentar Certificado de pre 
inscripción o inscripción del Colegio, Instituto o Universidad en 
Bolivia. 
E n caso de renovación o prórroga:Certificado de estudios 
original del colegio, instituto o universidad correspondiente de 
Bolivia. 

6. Documentación vigente que acredite que la persona extranjera 
no tiene antecedentes penales y/o policiales(no aplica a 
menores de 14 años de edad y a los que son inimputables de 
acuerdo a la legislación de su país de origen o de última 
residencia) 
E n caso de inicio de permanencia temporal: 

- Certificado de Antecedentes Policialesy/o Penales de 
su país de origen y/o Certificado de antecedentes 
policiales internacionales INTE R POL. 

- E n caso de haber permanecido en Bolivia bajo otra 
condición migratoria por el lapso de tiempo de 6 o más 
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meses, presentar Certificado de Antecedentes 
policiales emitido por la F .E .L.C .C . y F .E .L.C .N o 
Certificado de antecedentes penales R E J AP. 

E n caso de haber permanecido en territorio boliviano 
por más de 180 días o realizar la prórroga de su 
permanencia: 

Certificado de Antecedentes policiales emitido por la 
F .E .L.C .C . y F .E .L.C .N. o Certificado de Antecedentes 
Penales (R E J AP). 
Certificado de Antecedentes Policiales Internacionales 
emitido por la INTE R POL en caso de que elo la 
solicitante haya salido por tres meses o más del 
territorio boliviano. 

7. Constancia del inicio del trámite para la obtención del 
Certificado Médico o Certificado Médico emitido por la 
institución competente, de acuerdo a jurisdicción territorial (ver 
anexo N° 16) 

8. S olvencia económica acreditada mediante declaración J urada 
realizada ante autoridad migratoria, respaldada 
documentalmente según corresponda, a través de cualquiera 
de los siguientes documentos: 

- E xtractos bancarios de los últimos tres (3) meses que 
consignen el nombre de la o el solicitante. 
Comprobantes de envió de dinero del exterior a 
nombre de la o el solicitante. 
Carta notariada que acredite la dependencia 
económica, acreditada documentalmente. 

- Otros relacionados. 
9. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
10. Constancia de pago del costo del trámite correspondiente. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

2. PE R MANE NCIA TE MPOR AL POR  TR ABAJ O DE  1, 2 0 3 AÑ OS . 
CODIGO TR ABAJ O 1 AÑ O: PT -006-T1355. 
CODIGO TR ABAJ O 2 AÑ OS : PT-007-T/356. 
CODIGO TR ABAJ O 3 AÑ OS : PT-008-T/357. 
CODIGO R E NOVACION DE  1 AÑ O TR ABAJ O: PT-009-TR /358. 
CODIGO POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO E S TATAL DE  1 AÑ O: PT-010-TCCE /359. 
CODIGO POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO E S TATAL DE  2 AÑ OS : PT-011-TCCE /360. 
CODIGO POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO E S TATAL DE  3 AÑ OS : PT-012-TCCE /361. 
CODIGO R E NOVACION POR  1 AÑ O POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO E S TATAL: PT-013-
TCCE R /362. 
CODIGO POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO PR IVADO DE  1 AÑ O: PT-014-TCCPl363. 
CODIGO POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO PR IVADO DE  2 AÑ OS : PT-015-TCCP/364. 
CODIGO POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO R PIVADO DE  3 AÑ OS : PT-016-TCCP/365. 
CODIGO R E NOVACION POR  1 AÑ O POR  TR ABAJ O CON CONVE NIO PR IVADO: PT-017-
TCCPR l366. 
CODIGO POR  TR ABAJ O PAR A R E LIGIOS OS  CATOLICOS  Y  ME TODIS TAS  DE  1 AÑ O: PT-018-
R CM/367. 
CODIGO POR  TR ABAJ O PAR A R E LIGIOS OS  CATOLICOS  Y  ME TODIS TAS  DE  2 AÑ OS : PT-019-
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R CM/368. 
CODIGO POR  TR ABAJ O PAR A R E LIGIOS OS  CATOLICOS  Y  ME TODIS TAS  DE  3 AÑ OS : PT-020-
R CM/369. 
CODIGO R E NOVACION POR  1 AÑ O PAR A R E LIGIOS OS  CATOLICOS  Y  ME TODIS TAS : PT-021-
R CM R /370. 

Dirigida a personas extranjeras que cumplan una tarea remunerada o lucrativa con o sin relación de dependencia, 
o realicen actividades en virtud de Acuerdos o Convenios E statales o Privados, cuya vigencia depende del tiempo 
de la actividad que realicen en territorio boliviano. 
Quedan exentos de pago los R eligiosos Católicos y Metodistas. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de permanencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N° 4). 

2. Pasaporte vigente o documento nacional de identidad vigente 
solo en caso de países del MERCOSUR o CAN que no realicen 
actividades en virtud de Acuerdos o Convenios Estatales o 
Privados. 

3. E n caso de inicio de permanencia temporal:S ello de ingreso 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días en DIGE MIG 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días en 
Administraciones 
Departamentales 

Hasta 1 año 
950 

R enovación 
950 

Hasta 2 
años 1.250 

Hasta 3 
años 1550 

Hasta tres 
(3) años con 

Convenio 
Estatal y 

renovación 
100 

Hasta un (1 } 
año Con 
Convenio 
Privado y 

renovación 
100 

Hasta dos 
(2) años con 

Convenio 
Privado 

1200 

Hasta tres 
(3) años con 

Convenio 
Privado 

1900 

Hasta 1,2 y 
3 años y su 
renovación 

para 
R eligiosos 

o admisión (Grupo I de Países), o visa Consular o la emitida por 
la DIGEMIG o permanencia transitoria según corresponda. 
E n caso de renovación: permanencia temporal de 1 0 2 años 
vigente. 
En caso de que elo la solicitante haya obtenido una 
permanencia de tres (3) añosy por el tiempo de la actividad 
que realice en territorio boliviano no desee adquirir la 
permanencia definitiva: deberá iniciar el trámite de 
permanencia por 1, 2 0 3 años. 

4. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará 
zonas endémicas de alto riesgo (ver Anexo N° 5). 

5. Documentación que acredite la actividad que desarrollara o 
desarrolla en territorio boliviano: 
a. En caso de trabajo remunerado con relación de 

dependencia, presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 
- Carta notariada de invitación para trabajo de la 

institución, E ntidad o E mpresa adjuntando copia 
simple del Acta de Constitución, NIT o su certificación 
electrónica, o R egistro de Comercio —  
FUNDE MPR E S A, u otro relacionado. 

- Contrato de trabajo laboral de la Institución, E ntidad o 
E mpresa, visado por el Ministerio de Trabajo, 
adjuntando copia simple del Acta de Constitución, NIT 
o su certificación electrónica, o R egistro de Comercio —  
FUNDE MPR E S A, u otro relacionado. 

- Contrato C ivil con reconocimiento de firmas y rúbricas 
ante Notario de Fe Pública, adjuntando copia simple 
del Acta de Constitución, NIT o su certificación 
electrónica, o R egistro de Comercio —  
FUNDE MPR E S A , u otro relacionado. 

b. En caso de trabajo lucrativo sin relación de 
dependencia: 

Declaración jurada que establezca la actividad que desempeña 
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o desempeñará, el lugar donde se establece o establecerá, el 
tiempo que pretende permanecer en Bolivia, otros datos (ver 
anexo N° 17). 
c. E n caso de trabajo temporal en virtud de Acuerdo 0 

Convenio Estatal: 
- Copia simple del Acuerdo o Convenio E statal. 

Además presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 
Certificación original que acredite la actividad que 
realiza o realizará en territorio boliviano emitida por la 
E ntidad o Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra; 

- Carta de aceptación original o fotocopia legalizada 
emitida por la E ntidad o Institución de destino, 
Organización No Gubernamental, Fundación, u otra; 

- Copia legalizada del contrato emitido por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra 

d. E n caso de trabajo temporal en virtud de Acuerdo 0 
Convenio Privado: 

Presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
Copia legalizada del Acuerdo o Convenio Privado 
Interinstitucional donde se establezca el tipo de trabajo 
querealiza o realizará en Bolivia. 
Certificación original que acredite la actividad que 
realiza o realizará en territorio boliviano emitida por la 
E ntidad o Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra; 
Carta de aceptación original o fotocopia legalizada 
emitida por la E ntidad o Institución de destino, 
Organización No Gubernamental, Fundación, u otra; 
Copia legalizada del contrato emitido por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra. 

e. E n caso de ser R eligioso católico: Certificado de la 
Misión, Arzobispado, Obispado, Parroquia o de la 
Conferencia E piscopal. 

6. Documentación vigente que acredite que la persona extranjera 
no tiene antecedentes penales ylo policiales(no aplica a 
menores de 14 años de edad y a los que son inimputables de 
acuerdo a la legislación de su país de origen o de última 
residencia): 
E n caso de inicio de permanencia temporal: 

- Certificado de Antecedentes Policiales y/o Penales de 
su país de origen o Certificado de Antecedentes 
Policiales Internacionales emitido por INTE R POL. 

- Certificado de Antecedentes Penales (R E J AP) (en 
caso de haber permanecido en Bolivia bajo otra 
condición migratoria por el lapso de tiempo de seis (6) 
o más meses). 

E n caso de haber permanecido en territorio boliviano por 
más de 180 días o realizar la prórroga de su 
permanencia: 

- Certificado de Antecedentes policiales emitido por la 

Católicos y 
Metodistas 
sin costo 
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F .E .L.C .C . y F .E .L.C .N. o Certificado de Antecedentes 
Penales (R E J AP). 

- Certificado de Antecedentes Policiales Internacionales 
emitido por la INTE R POL (en caso de que el o 
lasolicitante haya salido por tres meses o más del 
territorio boliviano) 

7. Solvencia económica acreditada mediante declaración jurada 
(ver anexo N° 6), respaldada documentalmente según 
corresponda, a través de cualquiera de los siguientes 
documentos: 

- E xtractos bancarios de los últimos 3 meses que 
consignen el nombre dela o el solicitante de la 
permanencia temporal. 

- Contrato laboral o civil. 
- Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
- Otros relacionados. 

8. Constancia del inicio del trámite para la obtención del Certificado 
Médico o Certificado Médico emitido por la institución 
competente, de acuerdo a jurisdicción territorial(ver anexo N° 
16). 

9. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
10. Constancia de pago del costo del trámite correspondiente. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

3. PE R MANE NCIA TE MPOR AL POR  S ALUD DE  1 AÑ O. 
CODIGO POR  S ALUD DE  1 AÑ O: PT-022-S /371. 
CODIGO PR OR R OGA POR  1 AÑ O POR  S ALUD: PT-023-S P/372. 

Dirigida a personas extranjeras que se encuentren en territorio boliviano con tratamiento médico especializado. 
Debe tramitarse antes del vencimiento de la visa consular o de la permanencia transitoria. Tiene una vigencia de un 
(1) año, prorrogable por periodos similares hasta la culminación del tratamiento médico especializado. A partir de 
los 2 (dos) años la permanencia no constituye residencia ininterrumpida. 
Bajo esta modalidad migratoria no se puede obtener la permanencia definitiva. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N° 4). 

2. Pasaporte vigente. 
3. E n caso de inicio de permanencia temporal: S ello de ingreso 

o admisión (Grupo I de Países), o visa Consular o la emitida por 
la DIGE MIG o permanencia transitoria según corresponda. 
(Parag. I, Art. 19 D.S . N° 1923). 
En caso de renovación: permanencia temporal de 1 año 
vigente. 
E n caso de prórroga: permanencia temporal de 1 año vigente. 

4. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará 
zonas endémicas de alto riesgo (ver Anexo N° 5). 

5. Certificado médico que acredite el tratamiento 
especializado emitido por el médico especialista con registro 
en el Colegio Médico de Bolivia. 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días en DIGE MIG 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días en 
Administraciones 
Departamentales 

Hasta un (1) 
año y su 
prórroga 

450 

Hasta un (1) 
año y su 
prórroga 

para 
menores de 

18 años 
300 
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6. Documentación vigente que acredite que la persona extranjera 
no tiene antecedentes penales y/o policiales (no aplica a 
menores de 14 años de edad y a los que son inimputables de 
acuerdo a la legislación de su país de origen o de última 
residencia): 

E n caso de inicio de permanencia temporal: 
Certificado de Antecedentes Policiales y/o Penales de su país 
de origen o Certificado de Antecedentes Policiales Internacional 
emitido por INTE R POL. 
Certificado de Antecedentes Penales (R E J AP) (en caso de 
haber permanecido en Bolivia bajo otra condición migratoria 
por el lapso de tiempo de 6 o más meses). 
E n caso de haber permanecido en territorio boliviano por 
más de 180 días o realizar la prórroga de su permanencia: 
Certificado de Antecedentes policiales emitido por la F .E .L.C .C . 
y F .E .L.C .N. 
Certificado de Antecedentes Penales (R E J AP). 
Certificado de Antecedentes Policiales Internacionales emitido 
por la INTE R POL (en caso de que el o la solicitante haya salido 
por tres meses o más del territorio boliviano). 

7. S olvencia económica acreditada mediante declaración J urada 
(ver anexo N° 6} , respaldada documentalmente según 
corresponda, a través de cualquiera de los siguientes 
documentos: 
a. E xtractos bancarios de los últimos 3 meses que consignen 

el nombre dela o el solicitante de la visa consular. 
b. Contrato laboral o civil. 
c. Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
d. Otros relacionados. 

8. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
9. Constancia de pago del costo del trámite correspondiente. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

4. PE R MANE NCIA TE MPOR AL POR  FAMILIA DE  1 AÑ O o 2 AÑ OS  o 3 AÑ OS . 
CODIGO POR  FAMILIA DE  1 AÑ O: PT-024-F/373. 
CODIGO POR  FAMILIA DE  2 AÑ OS : PT-025-F/374. 
CODIGO POR  FAMILIA DE  3 AÑ OS : PT-026-FI375. 
R E NOVACION POR  1 AÑ O POR  FAMILIA: PT-027-FR /376. 

Dirigida a personas extranjeras que se encuentren en territorio boliviano por vínculos de parentesco consanguíneo, 
civil o de adopción, por dependencia económica, afinidad o por matrimonio, cuya vigencia se otorga de acuerdo a 
la solicitud debidamente fundamentada. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N° 4). 

2. Pasaporte vigente. 
3. E n caso de inicio de permanencia temporal: S ello de ingreso 

o admisión (Grupo I de Países), o visa Consular o la emitida por 
la DIGE MIG o permanencia transitoria según corresponda. 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días en DIGE MIG 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 

Hasta 1 año 
250 

R enovación 
de 1 año 

250 
Hasta 1 año 
menores de 
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(Parag. I, Art. 19 D.S . N° 1923). 
E n caso de renovación: permanencia temporal de 1 0 2 años 
vigente. 
E n caso de que la o el solicitante haya obtenido una 
permanencia temporal de tres (3) años y no desee adquirirla 
permanencia definitiva, deberá iniciar el trámite de permanencia 
temporal por 1, 2 0 3 años. 

4. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si 
permanecerá en zonas endémicas de alto riesgo (ver Anexo N° 
5). 

5. Documentación que acredite la necesidad de permanecer en 
territorio boliviano por motivos de familia: 
E n caso de parentesco consanguíneo con persona de 
nacionalidad boliviana que vive en Bolivia:Presentar 
documentación que acredite el vínculo 
consanguíneo:Certificado de nacimiento original o copia 
legalizada, documento nacional de identidad y copia simple de 
cédula de Identidad boliviana del pariente consanguíneo 
(hermano, hermana, hijo, hija) y original para su contrastación. 
La cédula de identidad será devuelta una vez contrastados los 
datos. 
En caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana 
no sean coincidentes con los que figuran en el sistema del 
S E GIP, la o el solicitante deberá presentar Certificación de la 
Cédula de Identidad boliviana. 
E n caso de parentesco consanguíneo con personas 
extranjeras que radican en Bolivia: Presentar documentación 
que acredite el vínculo consanguíneo: Certificado de nacimiento 
original o copia legalizada, documento nacional de identidad, 
copia de cédula de Identidad de E xtranjero del pariente 
consanguíneo (padre, madre, hermano, hermana, hijo, hija) y 
original para su contrastación. La cédula de identidad de 
extranjero será devuelta una vez contrastados los datos. 
E n caso de parentesco civil con persona de nacionalidad 
boliviana que vive en Bolivia: Certificado de matrimonio 
original debidamente legalizado o copia legalizada, o resolución 
judicial de reconocimiento de unión libre o copia legalizada, y 
copia simple de la cédula de Identidad boliviana dela o el 
c ónyuge.  
E n caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana 
no sean coincidentes con los que figuran en el sistema del 
S E GIP, la o el solicitante deberá presentar Certificación de la 
Cédula de Identidad boliviana. 
E n caso de parentesco civil con persona de nacionalidad 
extranjera que radica en Bolivia: Certificado de matrimonio 
original debidamente legalizado o copia legalizada, o resolución 
judicial de reconocimiento de la unión libre o copia legalizada, y 
copia de cédula de Identidad de E xtranjero del cónyuge 
extranjero y original para su contrastación. La cédula de 
identidad de extranjero será devuelta una vez contrastados los 
datos. 
E n caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana 
no sean coincidentes con los que figuran en el sistema del 
S E GIP, la o el solicitante deberá presentar Certificación de la 
Cédula de Identidad boliviana. 
En caso de persona extranjera que contrajo matrimonio 

días en 
Administraciones 
Departamentales 

18 años 
150 

R enovación 
de 1 año 

150 

Hasta 2 
añ os  
350 

Hasta 2 
añ os  

menores de 
18 años 

200 

Hasta 3 
añ os  
450 

Hasta 3 
añ os  

menores de 
18 años 

250 

~ 
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con persona de nacionalidad boliviana o extranjera en 
territorio boliviano: Certificado de matrimonio emitido por el 
S ervicio de R egistro Cívico (S E R E CI) y copia simple de la 
cédula de Identidad boliviana o copia simple de la Cédula de 
Identidad de extranjero y original para su contrastación, de la o 
el cónyuge que vive o radica en Bolivia. 
La cédula de identidad de extranjero será devuelta una vez 
contrastados los datos. 
E n caso de persona extranjera que contraerá matrimonio 
con persona de nacionalidad boliviana o extranjera en 
territorio boliviano: Certificación emitida por la Oficialía del 
R egistro C ivil que establezca la fecha de celebración del 
matrimonio y copia simple de la cédula de Identidad boliviana o 
Cédula de Identidad de Extranjero o documentación que 
acredite la condición migratoria regular de la o el futuro cónyuge 
que se encuentra en Bolivia. 
E n case de adopción:Certificación odocumento equivalente 
emitido por autoridad jurisdiccional competente en Bolivia, 
debidamente legalizado, mediante el cual se corrobore que él o 
la solicitante de la permanencia se encuentra en calidad de 
demandante del proceso de adopción (solo se aplica para 
permanencia transitoria o temporal de un (1 }año). 
E n caso de dependencia económica, afinidad o tutela: Carta 
notariada de la persona boliviana o extranjera que vive o radica 
en Bolivia, con respaldos que acrediten el vínculo 
correspondiente: 
E n caso de dependencia económica el respaldo será la 
declaración jurada (ver anexo N° 18} que especifique que la 
persona que está solicitando la permanencia temporal, depende 
económicamente de la persona que radica en Bolivia. 
E n caso de afinidad el respaldo será el o los Certificados que 
acrediten el parentesco debidamente legalizados de ambas 
partes (E j.: S uegra, suegro, yerno, nuera, cuñado, cuñada, 
etc. ). 
E n caso de tutela el respaldo será el Certificado emitido por 
autoridad competente de Bolivia debidamente legalizado. 

6. Documentación vigente que acredite que la persona extranjera 
no tiene antecedentes penales y/o policiales (no aplica a 
menores de 14 años de edad y a los que son inimputables de 
acuerdo a la legislación de su país de origen o de última 
residencia): 

E n caso de inicio de permanencia temporal: 
Certificado de Antecedentes Policiales y/o Penales de 
su país de origen o Certificado de Antecedentes 
Policiales Internacionales emitido por INTE R POL. 

- Certificado de Antecedentes Penales (R E J AP) (en 
caso de haber permanecido en Bolivia bajo otra 
condición migratoria por el lapso de tiempo de 6 o más 
meses). 

E n caso de haber permanecido en territorio boliviano por 
más de 180 días o realizar la prórroga de su permanencia: 

- Certificado de Antecedentes policiales emitido por la 
F. E. L . C. C.  y  F . E. L . C. N.  

- Certificado de Antecedentes Penales (R E J AP). 
- Certificado de Antecedentes Policiales Internacionales 

emitido por INTE R POL (en caso de que el o la 

Página 42 de 10 



i 
~' ~ ° ., } ~tb 

'~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 2 

í~IGci~~ll~ 
Dlncclón Ganaral da Mlgraclón 

solicitante haya salido por tres (3) meses o más del 
territorio boliviano). 

7. S olvencia económica acreditada mediante declaración J urada, 
respaldada documentalmente según corresponda, a través de 
cualquiera de los siguientes documentos: 
E xtractos bancarios de los últimos 3 meses que consignen el 
nombre dela o el solicitante de la permanencia temporal. 

- Contrato laboral o civil. 
- Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
- Otros relacionados. 
8. Constancia del inicio del trámite para la obtención del 

Certificado Médico o Certificado Médico emitido por la 
institución competente, de acuerdo a jurisdicción territorial (ver 
anexo N° 16). 

9. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
10. Constancia de pago del costo del trámite correspondiente. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

5. PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA DE  1 AÑ O Y  S U PR OR R OGA. 
CODIGO HUMANITAR IA POR  1 AÑ O: PT-028-H/377. 
CODIGO PR OR R OGA POR  1 AÑ O DE  PE R MANE NCIA HUMANITAR IA: PT-029-HP/378. 
Autoriza la permanencia temporal hasta un (1) año a personas extranjeras que se encuentren en territorio boliviano, 
prorrogable por periodos similares según corresponda. E s de carácter excepcional y no constituye residencia 
ininterrumpida, es otorgada por las siguientes razones humanitarias. 

1. Necesidad de protección internacional, amparada por el principio de no devolución; 
2. S er víctima de trata de personas o tráfico de migrantes u otra formas de explotación; 
3. S er acompañante de persona enferma que requiera tratamiento médico; 
4. Haber obtenido su libertad en territorio boliviano, durante el proceso penal seguido en su contra o durante 

la ejecución de la pena hasta su cumplimiento. 
E s de carácter gratuita. 

R E QUIS ITOS  
TIE MPO DE  

DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de permanencia 
temporal de un (1) año, obtenido de sitios web u oficinas de la 
Dirección General de Migración (ver Anexo N° 4). 

2. Pasaporte o documento nacional de identidad o cualquier otro 
documento que acredite su identidad. En caso de que la 
persona extranjera no porte cualquiera de estos documentos y 
demuestre la necesidad de protección internacional, éste no 
será un requisito obligatorio. 

3. Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla si visitará 
zonas endémicas de alto riesgo(opcional) (ver Anexo N° 5). 

4. Declaración Jurada de exposición de hechos relevantes que 
motivan su solicitud (ver anexo N° 19), acompañada de 
documentación respaldatoria en caso de que la o el solicitante 
la tenga (para los incisos f) y g) obligatoria), que contemple las 
siguientes situaciones: 
a) Personas necesitadas de protección internacional que no 

puedan acceder a la protección de refugioamparadas por el 
Principio de No Devolución y no puedan regularizar su 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 15 
minutos en Oficinas 
R egionales. 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 72 Hrs. 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días en DIGE MIG 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días en 
Administraciones 
Departamentales 

No tiene 
costo. 
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5. 
6. 

situación migratoria a través de la normativa interna y su 
reglamentación. 

b) Personas respecto de las cuales se presuma 
verosímilmente (por su declaración) que de ser obligadas a 
regresar a su país de origen quedarían sometidas a 
violaciones de los derechos humanos reconocidos en 
instrumentos internacionales con jerarquía constitucional; 

c) Personas que hayan sido víctimas de trata de personas u 
otras modalidades de explotación y/o víctimas de tráfico 
ilícito de migrantesy que así lo declaren. 

d) Personas que invoquen razones de salud que hagan 
presumir riesgo de muerte en caso de que fueren obligadas 
a regresar a su país de origen por falta de tratamiento 
médico. 

e) Personas en condición de ser apátridas. 
f) S er acompañante de persona enferma que requiera 

tratamiento médico. E n este caso la o el solicitante deberá 
presentar Certificado Médico que acredite que la persona 
enferma a la cual se va a acompañar así lo requiere. 

g) Haber obtenido su libertad en territorio boliviano, durante el 
proceso penal seguido en su contra o durante la ejecución 
de la pena hasta su cumplimiento, acreditada por 
R esolución emitida por J uez competente. 

Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
Trámite sin costo. 

6.R E S IDE NCIA TE MPOR AL DE  2 AÑ OS  PAR A CIUDADANOS  Y  CIUDADANAS  AR GE NTINAS  -
ACUE R DO BILATE R AL BOLIVIA-AR GE NTINA. CODIGO: R T-030-ABBA/379. 

Dirigida a personas de nacionalidad argentina que se encuentren en territorio boliviano con la intención de residir 
temporalmente por un lapso de dos (2) años en el Marco del Acuerdo Bilateral Argentina — Bolivia. 
También podrán acogerse a los términos del Acuerdo mencionado las personas argentinas que hubieran sido 
admitidas como residentes transitorias o temporales en el territorio Boliviano y las personas argentinas que revistan 
una condición migratoria irregular y que presenten la documentación requerida. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR AMITE  
E N UFV 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de residencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N° 4). 

2. Pasaporte Vigente o Documento Nacional de Identidad (DNI) o 
Certificado de Nacionalidad expedido por la o el agente 
consular acreditado en Bolivia o fotocopia de alguno de los 
documentos mencionados autenticados por el Consulado de 
Argentina en Bolivia. 

3. Partidao certificado de matrimonio (para los casados), 
certificado por la o el Agente Consular acreditado en Bolivia. 

4. Certificado del R egistro Nacional de R eincidencia o Certificado 
de Antecedentes de la Policía Federal Argentina, que acredite 
la carencia de antecedentes penales o policiales, o Certificado 
que acredite la carencia de antecedentes penales y/o policiales 
en el país en el que hubiera residido la o el peticionante durante 
los cinco (5} años anteriores a su arribo a Bolivia. 
E n caso de que la o el solicitante declare haber residido en 
Bolivia de manera irregular durante los últimos cinco (5) años, 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días en DIGE MIG 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días en 
Administraciones 
Departamentales 

450 
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deberá presentar certificado de antecedentes penales emitido 
por el R E J AP (No aplica a menores de 14 años de edad). 

5. Declaración Jurada realizada ante autoridad Migratoria de 
carencia de antecedentes internacionales penales o policiales 
(ver anexo N° 20). 

6. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
7. Costo del trámite correspondiente. 

7.R E S IDE NCIA TE MPOR AL DE  2 AÑ OS  PAR A NACIONALE S  DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  Y  AS OCIADOS  
DE L ME R COS UR  (ACUE R DO S OBR E  R E S IDE NCIA PAR A NACIONALE S  DE  LOS  E S TADOS  PAR TE  DE L 
ME R COS UR , BOLIVIA Y  CHILE ). CODIGO: R T-031-ME R COS UR 1380. 
Dirigida a personas extranjeras nacionales de los E stados Parte y Asociados del ME R COS UR  que se encuentren 
en territorio boliviano con la intención de establecerse temporalmente por un lapso de dos (2) años y que presenten 
ante la DIGE MIG su solicitud de regularización y la documentación requerida, en el marco del Acuerdo sobre 
R esidencia para Nacionales de los E stados Partes del ME R COS UR , Bolivia y Chile. 
E l procedimiento previsto se aplicará con independencia de la condición migratoria con la que hubiera ingresado la 
o el peticionante a territorio boliviano e implicará la exención del pago de multas u otras sanciones más gravosas. 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  {DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de residencia 
temporal, obtenido de sitios web u oficinas de la Dirección 
General de Migración (ver Anexo N° 4). 

2. Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o certificado 
de nacionalidad expedido por agente consular del país de 
origen acreditado en Bolivia. 

3. E n caso de necesidad de acreditar relación de parentesco de 
consanguinidad para el inicio del trámite: Partida o certificado 
de nacimiento certificado por la o el agente consular del país de 
origen acreditado en Bolivia. 
E n caso de necesidad de acreditar relación de parentesco civil 
para el inicio del trámite: Certificado de Matrimonio expedido 
por la o el agente consular del país de origen acreditado en 
Bolivia. 
E n caso de que la persona extranjera se haya naturalizado 
como nacional de uno de los países Partes o asociados del 
ME R COS UR : Presentar ademásCertificado ocopia legalizada 
del documento mediante el cual se resolvió otorgar la 
nacionalidad de alguno de los países del ME R COS UR . 

4. Certificado que acredite carencia de antecedentes judiciales y/o 
penales y/o policiales en el país de origen o en los que hubiera 
residido el o la peticionante durante los últimos cinco años 
anteriores a su arribo al país. (No aplica a menores de 14 años 
de edad). 
E n caso de que la o el solicitante declare haber residido en 
Bolivia de manera irregular durante los últimos cinco (5) años, 
deberá presentar certificado de antecedentes penales emitido 
por el R E J AP. . (No aplica a menores de 14 años de edad), 

5. Declaración J urada de carencia de antecedentes 
internacionales penales y policiales ante la Dirección General 
de Migración; a través de la aplicación del formulario de 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días en DIGE MIG 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
Hasta la entrega al 
usuario(a}: Hasta 8 
días en 
Administraciones 
Departamentales 

450 
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Declaración J urada emitido por la Dirección General de 
Migración. (No aplica a menores de 14 años de edad). 

6. Fotografía actual (4x4 fondo blanco). 
7. Constancia de pago del costo del trámite. 

Nota: E n el caso de peticionantes que requieran antecedentes judiciales, 
penales y/o policiales del lugar donde hayan residido los últimos cinco 
años a través del consulado de ese país en Bolivia, deberán acatar las 
normas y reglamentaciones de ese país para la obtención del 
mencionado certificado. 

Los certificados que acrediten carencia de antecedentes judiciales y/o 
penales y/o policiales deben ser de carácter nacional o federal, según 
sea el caso. 
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ANE XO 2: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  AUTOR IZACIÓN DE  
PE R MANE NCIAS  TE MPOR ALE S  

PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TE MPOR ALE S  DE  1, 2 Ó 3 AÑ OS  E N LA DIGE MIG 

US UAR IO(A) VE NTANILLA DE  INICIO DE  TR Á MITE  VE NTANILLA DE  R E GIS TR O DE  
TR Á MITE  

C Inicio 

Y  

R ealiza el Inicio de ~ 
su Trámite 

Vía de Inicio 

Y  Y  

Ventanilla de Inicio Portal de S ervicios 
de Trámite ~ de la DIGE MIG 

~ 

R evisa que la 
documentación ~ R ecupera y 

confirma los datos 
en el sistema 

cumpla con los 
requisitos 

Y  

Cumple 
equisitos~ S i 

R evisa el pago y la ' 
documentación 

NO 

Lobservaciones?  ~ 

Si  

No R evisa las listas de 
control 

R echaza Trámite ~ E stá 
R egistra el trámite Devuelve 

documentación 
la _  eI 

egistrado~ 

No Y 

R ealiza la captura 
de datos del usuario 

E mite notificación 
de cálculo de multas i V isa vigente?  

rr S i r Verifica sus datos en 

E ntrega el Talón de 
R egistro de Trámite 

~ los documentos Formulario de 
cálculo de multas 

~ ~ ~ 

Autoriza el Inicio del 
Trámite y el pago 

del costo 
¿Datos 

~ correctos?  

S I; 
Y  

r 
Deriva el trámite 

por sistema y 
físicamente 

Declaración J urada Y  

Acta de 
consignación de 

,E, R ealiza el llenado de 
Declaración J urada 

, r̀
I~/ J  

, 

F irma la 
documentación 

No Documentos ~ 

S olicita la 
de T verificación 

dat os  
R ealiza el pago del 
costo del Trámite r̀ 

~, 

)~ 
R ealiza una nueva 

impresión base 1 Devuelve para 
Y  correcciones 

en a 
correcciones 

R egistra su trámite 
en la ventanilla 
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PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  TE MPOR ALE S  DE  1, 2 Ó 3 AÑ OS  E N LA DIGE MIG 

OPE R ADOR A) DE  E XTR ANJ E R ÍA VE NTANILLA DE  E NTR E GA DE  TR Á MITE  OPE R ADOR A) DE  AR CHIVO 

A 

R ealiza el análisis 
técnico 

(verificación y 
contrastación) 

r 
Deriva 1 de cada 10 
trámites al Á rea de 
Control Migratorio 

No 

Y  

¿observaciones?  
S i 

1̀' 
R ealiza la entrega al 

~ usuario 

Procesa el trámite Comunica al Usuario 1 
Autorización 

Permanencia 
de 

Y  

rr 

3 R esoluciones 
Administrativas 

~ /  ~ 

~ 

~ 

Formulario de 
comunicación de 

obs er vac i ones  

R ealiza la impresión 
~~ 

de: 
♦ S uscribe el Acta de  

E ntrega de Trámite Autorización de 
Permanencia ~r 

~ 
4 R esoluciones 
Administrativas 

,~ Acta de E ntrega de 
Trámite 

~ ~ ~ 
Adhiere 

Autorización 
Permanencia 
soporte físico 

la 
de 
al 

~ ~ \ 

Deriva el trámite R ecibe y registra el 
~ ,+, por sistema y 

físicamente 
> trámite en el 

sistema Concluye el 
Procesamiento en 

sistema 
Archiva la carpeta 

de trámite ♦ 
Deriva la carpeta 

~ por sistema y 
físicamente ~ F in 

W 

U 

~ 

,~, 

~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

Página 48 de 10 

~.J  



i 
" 

,~e ; 

/ ~~:, ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 
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ANE XO 3: DIAGR AMA DE  FLUJ O DE L PR OCE S O DE  OTOR GACIÓN DE  
PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA DE  1 AÑ O, E N OFICINAS  R E GIONALE S  
PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA DE  1 AÑ O, E N OFICNAS  R E FIONALE S : PUE S TOS  

DE  CONTR OL MIGR ATOR IO TE R R E S TR E S  INTE R ME DIOS , FR ONTE R IZOS  Y  AE R OPOR TUAR IOS  

PE R S ONAL UPCOM 
J E FE (A) DE  GR UPO (AE R OPUE R TO) 

E NCAR GADO(A) R E GIONAL (OFICINAS  
R E GIONALE S ) 

R E S PONS ABLE  UNIDAD J UR ÍDICA 

~ 1 
I ni c i o ~ ~ 

R ealiza la captura 
}  de dat os  T 

R evisa el 
documento de viaje 

del Usuario(a) 
r , 

R egistra 
del Usuario(a) 

los datos 
T 

Verifica el llenado 
de la Tarjeta 
Migratoria 

r 

Registra la imagen 
facial T 

Deriva al E ncargado 
de Gestión de Casos T 

R evisa que la 
documentación 
cumpla con los 

requisitos 

T ► 
R evisa el 

de 
Verifica si el Usuario 
está en las causales 
de prohibición de 

ingreso 

cumplimiento 
requisitos 

¿Cumple 

No equisitos?  S i 
~ 
T  T 

T 
Consulta para la 
autorización o 

rechazo 
—  R echaza el Trámite 

en conformidad con 
DIGE MIG 

~- 
R evisa las causales 
de prohibición de 

ingreso 
,~—  S i ~ 

Instruye el 
procesamiento de ¿E nmarcado?  Procesa la 

de prohibición 
ingreso ~ prohibición de 

I ngr es o No 
T F in 

Autoriza el inicio de 
trámite 

Autoriza el inicio de j 
< 

trámite 

Declaración J urada T 

Acta de 
consignación de 

,~, R ealiza el llenado de 
Declaración J urada 

Documentos 

\ ~ 
\ 

S olicita la 
verificación de 

dat os  

~q
T 

U 
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PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIA TE MPOR AL HUMANITAR IA DE  1 AÑ O, E N OFICNAS  R E FIONALE S : PUE S TOS  
DE  CONTR OL MIGR ATOR IO TE R R E S TR E S  INTE R ME DIOS , FR ONTE R IZOS  Y  AE R OPOR TUAR IOS  

1E FE (A) DE  GR UPO (AE R OPUE R TO) 
E NCAR GADO(A) R E GIONAL (OFICINAS  

R E GIONALE S ) 

R E S PONS ABLE  DE L Á R E A DE  
COR R E S PONDE NCIA E NCAR GADO(A) DE  AR CHIVO 

A 

Confirma y cierra el 
registro de flujo %̀ 

~ Módulo ~ 
,~ ~ fronteras 1 

R egistra el trámite 

$IGcT 

r 

Captura 
dactilar 

la huella 

R ealiza la entrega el 
Usuario ~. 

Autorización de 
Permanencia 

r ,  

R esolución 
Administrativa 

~ ~~ 

S uscribe el Acta de 
E ntrega de Trámite ~̀ 

Acta de E ntrega de 
Trámite 

~ / ~ 
Deriva el trámite R ecibe el trámite 

por sistema y 
físicamente 

) por sistema y 
físicamente 

Deriva el trámite R ecibe el trámite en 
por sistema y 
físicamente 

) el sistema y 
física 

I
nvente 

Archiva la carpeta 
de trámite 

I ~ r~ 
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ANE XO N° 4: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA DE  S OLICITUD DE  
PE R MANE NCIA TE MPOR AL 
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~Fr,O
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Má3C17LN0
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R IP/350 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 2 

í~ IGct~íilC .~ 
Dlrecclón G[neral d[ Mlgraclón 

ANE XO N° 5: R E S OLUCIÓN MINIS TE R IAL 0028 

(" pR OH1V0 a~~ 

Que, la Constitución Poiltica del Estado, en sus attfetilos 7 inciso a), 158 y 
eatablcce que e! Estado tiene la obligación de defender el capital humano protegiendo la salud de la 
población, cl servicio y la aaistcncin social son Cimciones del astado y sus condiciones serán 
determinados por ley; 

COPIA LEGaLIZ~ ~,~ 23 ENE. 2009 

R esa(ucián ~~nisterial ~~~ 
21 E NE . 2009 

Quc, la i,cy 3300 dcl 12 dc dicicmhrc dc 200i, da c! mano lc} ;al para la rcgularir:rción 
dcl sistcmn dc inrnuniracioncs prcvcntivas par,t todos los cstantcs y hhahituntcs dc la ltcpahlicn y 
yuc mnfonnc al articulo 4, detx rcglmncntnr cl limcionnmrcnto, administnt:,ión, nurtt,ns y 
proc:edimienios para aplicar los procesos dc utmwtir,ruoa, adcrnás de lax responsabilidadcs v 
sancioncs cmergentcs de su innunplimiento; 

Que, el llecrcto Supremo N° 28631 de fecha U8 de marzo de 2006, Rcgl:urcntt~ a la Lcy 
de Organización del Poder Ejecutivo, define la Responsabilidad de formular las políticas, planes y 
progrnmas para los sectores y Arcas de competencia a_SI como emitir óisposiciones resolutivas 
reglamentos, instructivos y circulares; 

Que, la Política Nacional de Salud reconoce al Programa Ampliado de lamunizacicin 
(PAI) como política y programa estratEgico de prevcrcihn de riesgos. El uso de las vacunas implica 
In protección contra un agente infeccioso, siendo In vacunación In mAa estratég:en y In más efectiva, 
demostrada urtiversnlmente para ln reducción de la incidencia y mortalicind <lc las enfermedades 
inmunopreveniblcs; 

Quc. cl Programa Ampliado ate htmunir. cata, eucntn como cxcluxrvidae: con vacunas de 
uso humano, por tratarse de la protección al niño, llalla, adolescente y adulta n trnvós de In 
administraciAn de las mismtu en todos los vacunatnrios fi jos y móviles y en campaña,. de 
vacunación masiva: 

Que, en el marco dc1 Plnn de Desarrollo Nacional "Bolivia lligna, Sóxrurla, Productivo y 
Uemocrfltica pnrn V ivir Bien". El Turismo se inserta en los pilares del PDN; 

POR 1'AtiTO: 

EL  i 1̀ltilti'I'i20 1)F. SAI,I)p 1' 1)P:1'Olt'Cl~.ti, cn uso dc !as atribuciu;tcs .ontcridas pc~r la 
l.ey 335I t1c Organi•rnción del Poder F.jceutivc~ y su 1)ccrcto K eElamentario N" 2R~i31 • 

R F;ti[iF :1.VE ;: 

~ 

U 

~ 
u 

~ 

u 

Articulo Primera.- Los cxir:utjcsus yuc urlgcscn a la I(epublica de Ruüvin visa;nrnto Ins 
nonas dc Also Riesgo dc Fiebre Amarilla, deben contar nhlil;atoriamcntc ecm cl ('eniticado de ~/  
V acunación contra la Ficbcc Atnarilla u ser vacunados can ;0 días de ;utticipnciGn antes de ingresar 
a znnns dc riesgos los que enumerarnos a continuacicín~ 4...~ 

MLiNICIPIOS F:N It1F:SG0 I)[% p1i:13R1? AMARII,I,A  

l̀l;N1Cl1'IU ~ 

~¡

~./ 

~.../ 

UfiPAR'I'AbiIiNTO ~ PRUV I\'CIA 
Churuis<~ca Azurdu • Anrrduy . --.~ 

Montcagudo Chuquisaca _ _  ~ Hcn:ando Silcs 
Chuquisaca Hcrrnndo Silcs —+ Iluncarcla 
Chu. uisaca Nor Cinta incahuasi 
Chtguisacn 
Chuquisaca 

.._  
13clisario Rocto 
i.uis Calvo 

V illa Serrano 
V aca Gurrnár, 

~ 
Chu uisoca Luis Calvas -. ._ -- Nunrayo ~ ---A---- - - —  

f~ t>~1 )rt ~ ~~ rO~t ti !CI , ~_ ~ i 31r l~b. , ,  
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MINlSTI':R1Q Dl: SALt1U 
5' 1)F:PU12"I'FS 

Chuquisaca Luis Calvo Macharety 
I_a Puz Larccaja Guanay 
La Paz Larccaja Tipuani 
La Paz Larccaja Mapiri 
La Paz Larccaja Teoponte 
La Paz Franz'Camayo 

Inquisivi 
Apoln 

La P4z InglTisivi 
I.a Paz Inquisivi Cajuela 
I.a Paz Sur Y ungas 

__ 
Chullunani (V . de la L ibertad 

La Paz Sur Y ungas lrupana (V . De Lamm 
La Y az Sur Y ungas falos }3lancos 
L .n Paz Sur Y ungas I.a Asunta 
La Paz 
La Paz 

Ahel Iturralde lxiamas 
Hbel Iturralde San Buenrtvcntura 

La Paz Caranavi Caranavi 
Cochabamba A~apstya Morochata 
Cochabamba Chapare V illa 'I'unarl 
Cochabamba Carrasco Chimorc 
Cochabamba Carrasco Puerto V illarroe! 
Cochabamba Carrasco $ntrc Rios 
Cochabamba Tiraquc Tiragtle 
Tarp a 

w 
Arcc Padcriya 

Tari,~a Arce 
 ̂

~ l~et7rtejo 
~Tarija Gran Chaco Y acuiba 
Tnrija Gran Chaco 

_ 
~ Carapary 

Tarija• Gran Chaco 
__ 

~ V  illamontcs 
Tarifa E3urltet O' Connor Entre K los 
Santa Cntz Todas t(u Provincias, excepto Provincia Andrus ]b3ñez 

Wamcs y Florida 
Heni "lodo el Departamento 
Pando Todo el Departamento_ ___ _ _  

Articulo Segundo.- El control del cumplimiento de asía Rcsolucibn será la responsabilidad 
conjunta del V iccministcrio de Turismo, la Crúnara L3olivi(uia de Turismo, cl V iccministcrio de 
Relaciones Exteriores y la T)irccción ?~lacional da Migraciones. 

Rcg(s(resr, corT;uniyuesc y archivcse 

~
 

~.
,/ 

~ 
~ 

~ 
~ 

'~
 

~ 
~~

..~
 

J 
~ 

~̀.
J 

~~/~ytit.t.~ t̀/~ 

)r. Ten wte ~tlt~rteet Bqttiets 
PI et CTO= CI Hl i AL , 7C 

w3V NY U5 !L 't1D~Ms 
y!♦%üT:Tx+ Dt G4LUD Y  CVG11r~ 

1MLV . 

~'  

/ ~ 

~ A.1logclet aocabodc 
f I CLI I I I bt I D I I  611C1 

wM'ETFaiD Dt ~y,tUDY  D(►O~IU 

,yy!/~~~~ 

_ ~' ~Q.~fl....,~,o V.,rlo ~í i,otlfc 
MINICTfIn ItF S~LUI~ 

Y  r1F .aOR '1't:S  

lt:' •1.1"r.7i:~iE •! t } ~_ . ,~L C~!'~; ~#,~l~ 

~ 

Ta jrnFLQwrt 
Caid**b  ̂
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R /P/350 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 2 

~í IGcfi/IIG 
Direcclon Generalde Mlgrncl0n 

ANE XO N° 6: FOR MULAR IO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA DE  S OLVE NCIA E CONÓMICA 

~; ~ ~~. 
J IOa _ 

FORA1UlARIU DE DECLARACION JUF~ADA OE SOLV ENCIA ECONOMiCA 

Lug_ J _ y Fecha 
COn'f01 

.. 
TIPO DE TRAMITE 

DATOS  PE R S ONALE S ' 
Pnmcr Aoellydo ,S egundo Apeu,do_  _  _  ,Otros Apenaos.

--------- --- .. _  _ . _  _  . _  . .. . _ ........._  _ . . . 
Nomores Fecna de Nacrmrento E dad 

Sexc  
_  - -

E staco C :vu Lugar ne.Nac~m,ento 

Nacronalydad Grado de Instruction o Nwel de ProiesrOn u Ocupacron 
E ducaaon 

Nro de_Oepentl~entes o Hqos 

CC're0 E leCtrOnrCO 

O,reccron de Domrti~~g_ _  . Nro de  Tetefono;Celular

DATOS  OE L DOCUME NTO DE  VIAJ E  O DE  IDE NTIDAD DE L S OLICITANTE  
;T,po de Oocumento  Nro de Oocumento Luoar de E mrsron,_ . _ _ ._ _  

---- 
Fecra ae E rnrsron .Fer,na qe E x uatibn _ _  _  _ _  Vwenc,a del Documento _  . .. ._ _ Q._ ._  ----- -- - - • - --

DATOS  DE  S OLVE NCIA E CONOMICA 
,Acovrcad que eesarr0!lªra en tern;ono oohvrano 

TR ABAJ O R E A4UNE R ADO CON R E t.ACION OE  DE PE NDE NCIA 
Noaiore ge ia_IvOMBRE en la_aue trabara  

.Tpo tie Ccn;ra:o Tempo oe durauon 

Deparar~ento Prov:ntia 

D,recaon  Nro tie telefono o celular

R E FE R E NCIA DE  TR ABAJ O 

Nombre de la empresa o lugar de Coxac;c 
,traba10 

MONTO DE I NGRESO MENSUAL.  
Trpc de moneda .;,4o•rc 

•,uro f2 O E  

Loc andad 

Correo eiettronrco 

-Nro de telefono a celular 

AUTORiZAC10N 
Autorzo expresamente a la DIGE MIG a sol,c,tar cuanCo lo requ,era rnformacron a las rnst,tucrones públ,cas y.o 
pavadas con el fin de contrastar o Complementar la Informacron proportionada por mr persona para la consecucron 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PE R IP1350 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 2 

i~I~C i •̀s~l~ 
Olreccibn General tle Mlgreclbn 

ANE XO N° 7: INS TR UCTIVO DE  COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

INS TR UCTIVO 

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: Corina Baptista Arreaza 
María E ugenia 

S chmidtVacaflores 
Cosset E stenssoro 

Torricos 

Cargo: 
J E FE  DE  

E XTR ANJ E R ÍA 

DIR E CTOR A TÉ CNICA 
NACIONAL DE  

E XTR ANJ E R ÍA Y  
PASAPORTE 

DIR E CTOR A 
GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 01/07/2014 18/07/2014 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  

versión N° 1 

~IGi=MIG 
Dlrcccldn Gane~al E e Mlq~acldn 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 57 

2. ALCANCE  57 

3. R E FE R E NCIAS  57 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  57 

5. R E S PONS ABLE S  58 

6. PR OCE DIMIE NTO 58 

6.1 GE NE R ALIDADE S  58 

5.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  58 

a. Identificación de observación(es). 58 

b. R egistro de comunicación de observación(es).  58 

c. Notificación con observaciones 59 

d. Cancelación del trámite migratorio 59 

5.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINIS TR ACIONE S  DE PAR TAME NTALE S  Y OFICINAS  R E GIONALE S . 60 

7. R E GIS TR OS  62 

8. ANE XOS  62 

1. CONTR OL DE  CAMBIOS  62 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPT-001-350 
al PT-031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 1 

í~ I G ~ P~/I I C-a-~ 
°Irecclón GE narel A~ MlgraclAn 

1. OBJ E TIVO 

E stablecer las actividades necesarias para que la o el servidor público de la DIGE MIG 
comunique al usuario(a) la o las observaciones a su trámite migratorio. 

2. ALCANCE  

E s aplicable a los trámites migratorios que fueron iniciados y registrados 
satisfactoriamente en la oficina central, Oficinas R egionales y Administraciones 
Departamentales de la DIGE MIG, que se encuentren en calidad de observados en la 
realización del análisis técnico y/o legal en el área correspondiente, según los requisitos 
de cada tipo de trámite. 

3. R E FE R E NCIAS  

• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29/10/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley de Migración N° 370 del 8 de mayo de 2013. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12 de marzo de 2014. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  

~ 
~ 
0 
~ 
B 
e 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
B 
e 

Para efectos del cumplimiento del presente instructivo: 

• Testigo de actuación: Persona que da fe de la notificación practicada al usuario(a) por 
el servidora) público(a) de la DIGE MIG. 

• Trámite migratorio: Todos los servicios a los cuales puede acceder el usuario(a) en la 
Dirección General de Migración. 

• Usuario(a): Destinatario(a) de la comunicación de observación de un trámite 
migratorio. 

• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  

versión N° 1 

~IG~MlC 
Dl r ec el ón Gener al  da Ml gr ael An 

5. R E S PONS ABLE S  

Todo el Personal 

E l personal de la DIGE MIG, involucrado en el procesamiento de trámites migratorios 
que haya identificado una o más observaciones, es responsable de cumplir lo 
establecido en el presenteinstructivo, de acuerdo a lo previsto en el punto referido al 
alcance. 

6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1 GE NE R ALIDADE S  

6.1.1. GE S TIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

a. Identificación de observación(es). 

La o el servidor público que identificó la observación en el trámite migratorio, debe utilizar el 
formato Identificación de Observaciones (Anexo N° 1) para registrar la observación en el que 
se consignan los siguientes datos: lugar de identificación de la observación, área o 
departamento, datos generales de la o el servidor público, tipo y N° de trámite, nombre del 
usuario(a), nacionalidad, N° de documento de identidad, documentos adjuntos, observación 
realizada, justificación técnica, acciones a tomar y la conformidad del inmediato superior, 
según corresponda. 

b. R egistro de comunicación de observación(es). 

La o las observaciones de los trámites migratorios identificadas por S ervidora) Público(a) 
que identificó la observación, deberán ser comunicadas al usuario(a) de la siguiente manera: 

COMUNICACION 
TIPO DE  

COMUNICACION 
INS TR UME NTO 

O R E GIS TR O 
PLAZO PAR A 
R E ALIZAR  LA 

COMUNICACION 

PLAZO PAR A 
S UBS ANAR  LA 
OBS E R VACION 

1°Comunicación 
de observación(es) 

Correo electrónico 
institucional a través 
del sistema S IGE T 

Correo 
electrónico 
enviado y 
registro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de que el 
inmediato superior 
emitió su conformidad 
a la observación 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión rv° 1 

~IGi=i@ i11C~ 
Olrccclbn General de Mlgraelón 

identificada 
2° Comunicación 
de observación(es) 

Telefonía fija o celular R egistro de 
comunicación 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 
correo electrónico o no 
haya s ubs anado l a o 
las observaciones en el 
plazo establecido en la 
1 ° comunicación de 
observaciones 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

3° Comunicación 
de observación(es) 

Página web de la 
DIGE MIG. 

Publicación del 
estado de 

trámite como 
observado con 
el fin de que el 
usuario(a) se 
apersone a 

oficinas de la 
DIGE MIG para 

subsanar la 
observación 

Inmediatamente 
después de identificada 
la observación, en caso 
de que el usuario(a) no 
haya registrado ningún 
correo electrónico, ni 
teléfono fijo ni celular 
electrónico o no haya 
subsanado la o las 
observaciones en el 
plazo establecido en la 
2° comunicación de 
observaciones 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

4° Comunicación 
de observación{es) 

Notificación (ver anexo 
N° 3} en Domicilio 
señalado en el 
formulario de 
declaración jurada de 
inicio y/o registro de 
trámite 

Reporte de 
operadora) de 
la Unidad de 

Control 
Migratorio y 
Arraigos y/o 

UPCOM 

En caso de que el 
usuario(a} no responda 
a la 1°, 2° y/o 3° 
comunicación hasta 
después de cinco (5) 
días hábiles una vez 
realizadas las mismas 

5 días hábiles 
computables a 
partir de la 
notificación de la 
observación 

c. Notifiicación con observaciones 

E n caso de que el usuario(a) no responda a la 1°, 2° y/o 3° comunicación hasta después de 
cinco (5) días hábiles, el servidora) publico(a), realizará la notificación en el domicilio 
señalado por el usuario(a) en el formulario de declaración jurada de inicio y/o registro de 
trámite. Una vez que el servidora) público(a) se encuentre en el domicilio señalado y el 
usuario(a) no se encuentre en el mismo o no quiera recibir la notificación, el servidora) 
público(a) dejará la notificación pegada en la puerta del domicilio señalado con la firma de un 
testigo de actuación. 

d. Cancelación del trámite migratorio 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  

versión N° 1 

í~IGcIi1~I: 
Olrccclón GenE ral de Mlgraclón 

E l trámite migratorio será cancelado de acuerdo a lo previsto en el numeral 3 del parágrafo 
del Art. 35 de la Ley N° 370 de Migración, en los casos en que el usuario(a) haya hecho caso 
omiso o incumplido las conminatorias de regularización de su situación migratoria hasta la 4° 
comunicación realizada. 

6.1.2. PR OCE DIMIE NTO E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN, 
ADMINISTRACIONES DEPARTAMENTALES Y OFICINAS REGIONALES. 

PR OCE S O: COMUNICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  
Insumo: IDE NTIFICACION DE  OBS E R VACIONE S ) E N TR AMITE S  MIGR ATOR IOS  
E TA 
PA 

PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) INS TR UME NTO/ 
R E GIS TR O PLAZO R E S PONS ABLE  

1 Identifica la observación en el trámite 
migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 

NA S ervidor(a} Publico(a) 
de la DIGE MIG 

2 Llena el formulario de identificación de 
observaciones, lo anexa a la carpeta de 
trámite migratorio y remite al J efe(a) 
inmediato superior para la emisión de 
su conformidad 

Documentación según 
requisitos 
Contrastación de 
documentos con fuentes 
de verificación disponibles 
R eporte de inspección 
Ocular y otros 
relacionados 
Formulario de 
identificación de 
observaciones 

Hasta 15 
minutos 
computa 
bles a 
partir de 
la 
identifica 
ción de 
la 
observac 
ión al 
trámite 
migratori 
0 

S ervidora} Publico(a) 
de la DIGEMIG 

3 E mite su conformidad o rechaza lao 
las observaciones consignadas en el 
formulario de comunicación de 
observaciones. S i emite su 
conformidad lo deriva al servidora) 
publico(a) que identificó la observación. 
S i rechaza la o las observaciones 
consignadas en el formulario de 
comunicación de observaciones, vuelve 
a la etapa 2. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 

Hasta 5 
minutos 
por 
sistema 
y hasta 4 
Hrs. 
físicame 
nte 

J efe(a) inmediato 
superior de la 
DIGE MIG 

4 R ealiza la 1° comunicación al correo 
electrónico del usuario(a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio, si el usuario(a) 
subsana la observación en el plazo 
establecido, concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 

Formulario de registro de 
comunicación 
Correo electrónico 
institucional a través del 
sistema S IGE T 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

Página 60 de 103 



l 

o ' 
tiF  

a 1r~ zA~.
• I ,  

~._  ~ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
/ \ TE MPOR ALE S  versión N° 1 
t~I~cíi~ílC  

Dlrcccl0n Gcncrnl de Mlgracl0n 

plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 a.  

4a R ealiza la 2° comunicación al teléfono 
fijo o celular del usuario(a) y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, pasa a la etapa 4 b. 

Formulario de registro de 
comunicación 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4 b R ealiza la 3° comunicación a través de 
la página web de la DIGE MIG 
(publicando el nombre del usuario(a} 
para que se apersone a la oficina 
correspondiente a subsanar la 
observación) y la registra en el 
formulario de registro de comunicación 
y lo anexa a la carpeta del trámite 
migratorio, si el usuario(a) subsana la 
observación concluye el procedimiento; 
si no subsana la observación en el 
plazo de 5 días hábiles computables a 
partir de su notificación, pasa a la etapa 
4 c .  

Formulario de registro de 
comunicación 
Página web de la 
DIGE MIG 

Hasta 5 
minutos 

S ervidora) Publico(a) 
de la DIGE MIG 

4c R ealiza la 4° comunicación en el 
domici lio señalado por el usuario(a) en 
el formulario de declaración jurada de 
inicio y/o registro de trámite y la registra 
en el formulario de registro de 
comunicación y lo anexa a la carpeta 
del trámite migratorio; si el usuario(a) 
subsana la observación concluye el 
procedimiento; si no subsana la 
observación en el plazo de 5 días 
hábiles computables a partir de su 
notificación, el servidora) publico(a} 
aplicará el procedimiento de 
cancelación de permanencia (Aplicable 
a permanencias transitorias, 
temporales o definitivas)o 
procedimiento administrativo para otros 
trámites migratorios_  

Notificación en Domicilio 
señalado en el formulario 
de declaración jurada de 
inicio y/o registro de 
trámite 

Hasta 24 
Hrs. 

S ervidora} Publico(a) 
de la DIGEMIG 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
Hasta la comunicación (vía correo electrónico, teléfono o página web) al usuario(a) con la observación:Hasta 5 
horas. 
Hasta la notificación al usuario(a) en su domicilio: Hasta 24 Hrs. 
PR ODUCTO: Observación de trámite migratorio comunicada. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPT-001-350 
al PT-031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 1 

~71Gcii/IIG 
DINCc10n GE nE ral dE  MlgreclGn 
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u 

7. R E GIS TR OS  

~'

V 

~ 

• Formulario de identificación de observaciones ~ 
• Formulario de registro de comunicación. ü 
• Formato de notificación. ,~ 

• Carpeta de trámite ~ 
• R egistro en sistema ~ 

~ 
8. ANE XOS  

• Anexo 1: Formato del formulario Identificación de observaciones. 
• Anexo 2: Formato de formulario de registro de comunicación de observaciones. 
• Anexo 3: Formato de Notificación de observaciones. 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  

N° VE R S IÓN FE CHA 
DE 

VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPT-001-350 
al  PT- 031- 360.  

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 1 

í71GcMiIC  
Dlreccldn Ganoral da MlgraclCn 

ANE XO 1: FOR MULAR IO DE  IDE NTIFICACIÓN DE  OBS E R VACIONE S  

! 
dx 

"~" 

-~ 

FOR MULAR IO DE  
IDE NTIFICACION DE  
OBS E R VACIONE S  

Código: 

Versión N° 1 
í~IC~cf~.~ilC  

Dlreccidn General tle Mlgraclon 

OFICINA R E GIONAL 
ADMINIS TR ACION DE PAR TAME NTAL 
OFICINA CE NTR AL 

NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) 
CAR GO DE L S E R VIDOR A) 
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 

~ 

~ 

DE L 

PUBLICO(A) 
PUBLICO(A) 

US UAR IO(A) 

~ 

FE CHA: 

N° 

OBS E R VACION J US TIFICACIONTE CNICA ACCIONE S  A TOMAR  

CONFOR MIDAD E MITIDA POR • 
ANE XO 2: FOR MULAR IO DE  R E GIS TR O DE  COMUNICACION DE  OBS E R VACIONE S  

I 

aY  w M 

/  \  
í~IGCi~e*É ~~ 

Dlreccitin Gcncral de Mlgraclón 

FOR MULAR IO DE  
R E GIS TR O DE  

COMUNICACIÓN DE  
OBS E R VACIONE S  

Código:

Versión N° 1 

OFICINA R E GIONAL ~ 
ADMINIS TR ACION DE PAR TAME NTAL D 
OFICINA CE NTR AL ~ 
NOMBR E  DE L S E R VIDOR A) PUBLICO(A) 
CAR GO DE L S E R VIDOR A) PUBLICO(A)  
TIPO DE  TR AMITE  MIGR ATOR IO N° 
NOMBR E S  Y  APE LLIDOS  DE L US UAR IO(A)  
NACIONALIDAD 
N° DE  DOCUME NTO 
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I PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  

versión ►v° 1 

~71GcMIG 
Ol r c [ c l On Gr nf r al  de Ml gr ac l On 

TIPO DE  
COMUNICACION 

FE CHA HOR A NOMBR E  DE L 
US UAR IO(A) O PE R S ONA 

DE CONTACTO 

INFOR MACION 
ADICIONAL 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N' 1 

~71C~i=MIG 
Dlre<cl0n General de Mlgracldn 

ANE XO 3: NOTIFICACION DE  OBS E R VACIONE S  

NOTIFICACION DE  
OBS E R VACIONE S  

í71Gct~~? i~~ 
Olreccldn Genfral d[ Mlqraclon 

Código:

Versión N° 1 

La Paz, 01 de julio de 2014 
S r. J uan Pérez Pérez 
Documento Nacional de Identidad N° 12345 o Pasaporte N° 12345 

A horas 15:00, del día martes01/07/2014, el servidora) público(a) de la DIGE MIG, se 
hizo presente en el domicilio ubicado en: zona Miraflores, Av. Saavedra N° 123, para 
poner a su conocimiento que su trámite migratorio: (tipo y N° de trámite) fue 
observado por el siguiente motivo: 

razón por la cual, se lo conmina a subsanar dicha observación en el plazo de cinco 
(5) días hábiles computables a partir de la recepción de la presente notificación, caso 
contrario su trámite será cancelado o anulado, según corresponda. 
En el caso de que su persona se encuentre imposibilitada de subsanar la observación 
en el plazo señalado, deberá hacer conocer esta situación a la DIGEMIG en el plazo 
establecido (5 días hábiles), para su respectiva consideración y valoración 
correspondiente. 

S ervidora) Público(a) Usuario(a) o Testigo de Actuación 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 1 

í71G~li/IIG 
Dlrec<lón General da Mlyraeldn 

ANE XO N° 9: ACTA DE  DE VOLUCIÓN DE  PAS APOR TE  

/~'-\ 

ACTA DE  OE VOLUCION DE  PAS APOR TE  ANTE S  DE  LA CONCLUS ION DE L TR AMITE  

Lugar v Fecha 
comma: 
TIPO DE  TR AMITE  

~ OR TOS  PE R S ONALE S  
Pnmer Apelhdo ÍS egundo Apelhtlo 101ros Apellidas 

~~ 
Ncmbres ~E dad fecnadeNaamienio 

~ 

~~~ E stadd Crvll 
_  _ _ .. 

; Lugd!.00 N2p:m:Bnlo $ex0 

~ 

~ Nac:pnalldad 'GredO de InstruCGdn o NiY 81 de ; Prolesion u Ocupac~cn 
~ 

~ 
. _ .. .. .. 

~E dIICaGdn ~,

.. ..._  .... ......... ... .... .. . .. 
;Dxecaon de DOm~C111Ckro_oe Depand~enles c HyOs ;Nrd. de 7ele!onolCelular 

e 
e 
~ 

e 
e 
®  
e 
~ 

e 
®  

~ 

®  

®  

®  

~ 
®  

. _ ._ .._ _ _  .._ _ _ .. ._ _  . .. . . . ._ .._ ._ _ _ _ ._ . _ .._ . ._  . 
Correo E lectrpn~co ,  -  - -  _  

!Tem o de Pennanenua en Bobvla ,_ _ _ .F  _ _ _ _ --_ _  _  _  ._ .......... . 

DATOS  DE L DOCUME NTO OE  VIAJ E  O OE  IDE NTIDAD' 
'' ~7 pp_ de Docwnenlo Nro de Oocumemo  

--_  . . ._ _ ~_ _ _ _  . . _ . ._ ...--. .._ .. 
¡fecha de E m~sion _ Fecna de E xp~raGon

Lugar de E m~s~dn 

  :VigenGB o@ I DOFumanlo 

EX POSICION DE MOTIV OS POR FUERZA MAY OR PARA LA DEV OLUCION DEL  PASAPORTE ANTES OE LA 
CONCLUS ION DE  TR Á MITE  

DEV OLUCION DEL  PASAPORTE ANTES OE LA CONCLUSION DEL  TRAMITE MIGRATORIO 
Con carauer excepGonal la OIGE hAIG la nace la oevoluGor. ce su pasaporte antes de la conclusion da su tramite 
m~gratono imaado en techa   por los mollvos tle fuerza mayor expuestos por su persona 
El pasaporte oebera ser eMregadd eñ 18 ó!+c~na centra: o e~+ las Acnnnistrauonrs Oenartamentares de la DIGEM!G 

en 21 pIa20 d0 5 dios rtablles computables desde la tenha en la Cut le fue Cevueltb pd.•a la COnpIuS iOn Ce 5u tramite 
migratonC en el caso Ce que uateC no pueda entregar el oasaporte en el plato establecido tlebera hacer conocer 
a ta DIGE MIG er. forma escota el o los motwos que le nnpid~eron entregar el pasaporte y la fecha tle la entrega oe 
lo contrario al lydmne sera cancelatlo y arcnwado de acuerdo a lo estaUlecido en el numeral 3 paragrefo 1 del An 
35 de la Ley N" 370 tle Mlgraadn Aeb~entlo usletl irnGar un nuevo vAmrte tle regulanzauon de su sduacibn 

l mu+fº torta 

Página 67 de 103 



! 

;tic y;w 

 ̀ /- 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PT-001-350 
al PT-031-360. 
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~IGi=MIG 
Dlreccl0n Ganaral da Mlgraci0n 

iurtonzo expresan:en;e a la DIGEMIG a stltrc:ar c.,andc lo reqo:era :nbrmaaon a las msucuuones puoLcas y:o 
pnva0as cOn el hn tle coeVastar e complemen;a' Id ~nfprmaaon prOptlrCWnatla por mi per50rta para la COnS BCUCbn ; 
oel vamrte nvgra;ono asimismo arrta¢o a la DIGE MIG a consultar m c̀rmacwn de oersonas naturales y turid~cas ~ 
wn las quepua,ese es:ar v~nculatlq alpreseme 

CONFOR MIDAD 
:.a presente declaraadr yumtla tiene caracter confgencrel y forma pane integrante tle la documertaGOn oel Iramñe 
-nigratori0  Talo el ComprpmBO C2 quC Cualgwer CucunS lanCla We 
^wtld~que los actos consignatlos en la misma sera comumcatla ~nmed~a;amen;e a la DIGE MIG Ademas oeclaro 
que la mlormauon reg~svatla en este don+menw es ver~dca conozco ademas que walgwer tleclaraoon luratla can ;
nlormapon lalia sera pas~ole a sanoones tle acuerdo a ley y tlrS pOs~UpneS  vigentes y causa de cancelaa0n o ~ 
dn;aacbn del ;remire m~gralOrW o la pemtanenCia en el pals 

n. Lnnar esta deUarauor, ceruLco qr:e ~e ludo y Cue estoy de acuerdo con los termmos y cortlic~ones expuestos ¡ 
er. este documemo 

v Oer ~nrrraa~J ul~~ A[Ierat~On E e F inr~a 
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AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° 1 

~IG~MIG 
Dl r ec c l bn GEnEr al do Ml ~r ac l dn 

ANE XO N° 10: ACTA DE  CONS IGNACIÓN DE  DOCUME NTOS  

MINIS TE R IO DE  GOBIE R NO 

DIRECCI~N C3ENERAL DE MIQRACIÓN ~ .  f , ~~ i

ACTA DE  CONS IGNACIÓN DE  DOCUME NTO5 „fi~~~ 

FE CHA Y  HOR A: 21f021201á -12:31:13 
S OLICITUD DE  PE R MANE NCIA TE MPOR AL POR  2 AÑ OS  -AMNIS TIA Y  R E GULAR lZAC10N MIGR ATOR IA 
DOCUME NTOS  A CONS IGNAR  
1.~OR MULAR 10 DE  OE CLAR ACION J UR ADA DE  S OLICITUD DE  PE R MANE NCIA TE MPOR AL DE  COS  (2 
A OS. 
2. PAS APOR TE  VIGE NTE . 
3. CE R TIFICADO DE  ANTE CE DE NTE S  E XPE DIDO POR  INTE R POL {POLICIA 1NTE R NAC=ONAL1. 
4. CE R TIFICADO DE  ANTE CE DE NTE S  E XPE DIDO POR  LA FE LCN {Ft,'E R ZA E S PE CIAL DE  LUCHA COh1TR r', 
E L NAR COTR AFICO i. 
5. CE R TIFICADO DE  ANTE CE DE NTE S  E XPE DIDO POR  LA FE LCC (F IIE R LA E S PE CIAL DE  LUCHA CONTR A 
E L CR IME Nj. 
8. CERTIFICADO EM(TICrO POR EL  REGISTRO JUDICIAL  DE ANTECEDENTE PEN.RLES - REJAP. 
7. OTR OS  
8. DECJ~.ARACIbN JURADA ANTE AUTORIDAD MIGRATORIA, EN LA QUE SE ESTABLEZCA LOS htEDaOS DE 
MIDA L IGITOS QUE PERMITAN LA SUBSISTENCIA DEL  SOLICITANTE Y  SU GRUPO FAMILIAR. 
9. CERTIFICADO DE V ACUNACION CONTRA LA FIE6RE AMARILLA. 
10. FOTOGR AFIA ACTUAL TAMAÑ O 4X4 FONDO BLANCO. 
1 1. COMPR08ANTE DEL  PAGO DEL COSTO DEL TRAMITE DE PERMANENCIA DE DOS {2}ANOS. 

Cantidad de Fojas: 19 
E l costo del tramite sera cancelado en el BANCO UNION. 

Costo en Bs: 2000 
Nro. de Cuenta: 1-áj326024 
Nombre 
interesado(a): 

HE LE NA FR OE S S E  KNE LS E N 

F lrma Interesado(a) 

Deaarv hatrer re>,tsado y axsstatado gq1i2106 dtx~rn2nlos 
pnasentatias par H audadana o dudadana sart vafldas y ames 
a~ort~zol H ñ ldv ~del~mó 

de acs►eráo a€ or~arnlecrto juñolco y.

Flrma yy S9Ilo Servldo a PObllCO a 
J ULIA CHOQUE E iUANCA S E R ~O - OP DOR  DE  

E XTR AhlJ  E R IA 

"El plazo para reali<ar el pago d?I costo del trámite en la entidad bancaria y su poster~r registro eS~º platafoma de 
atenclon en la DIGEMIG o cualqu~ra de sus depenáenpas, es hasta el día 22íU212014: en caso de incumplir el 
Qlazo señalado, Ud. deberá realizar nuevamente el mido del trámite y el o d~1 costo correspond~nte. 
'Para el registro de su trámite en plataforma de atencion en l3 DIGEh11G o cualquiera de sus cependencias, deberá 

presentarla misma documentación que fue entregaáa en venían ilt3 de iniá~o para su verrlcaci~n, consignada en 
este doasmento. 
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Dlrccclón General de Mlgrsel0n 

ANE XO N° 11: FOR MULAR IO DE  COBR O DE  MULTAS  
AI~NlS1EWCa O£  GIQE 9~E ~'~~~ 

(34Rf~CtC1~! GE:*~ERJwt DE: MeG~~.l;: ~ ~:?', 

r~OTIFI~c:lór•~ 
F4Rf'd1UL r̀ tF~IQ DE C.r~LCULG DE h.?1ULT.~S~ 

R nc.h~; ~.Q7!~4t~.7f t~º~~: /Qt4~•#~? .1!~.]

! ~~~;CR tat;  J lEs~u~ ae7u.~,IMpp ~4o,arai RlNERA 

~~t$AQIQNAJt.~~►L . [PE~caAhtK

~T~4 Q~Q QQC~UMQNT~4: [PAS~aFpa:7~ H* dQ OIQGtlMQNT4: 3tA1~ 

~.>{LC :U L4 DE  Lr'~ ~4 U LTA 

~ ~~GtiA  ~E 1t,13~90 Ar ='ALS: 
~Q11DtG6c?t~ A~ii~r~,TQ~t, ~:xxxx?:cxxx?:cxxxix:~xzcx:ixcxxx.r~xx:c~:xxt?:c 
G ::: ' A~: ' T~JT~.; t̂ .I= flLA~ i~~E3L~'.s~~ES::~'~.x: 

LA >aIf~EGGiQt1 GEttERAL QE RC}GRAC}Qt~ P'O~t~E A$Lá C(att~D~G]tX IEt1Tt~ {~ICE: EL  1M'I~OIRTE DIE LA t~IIILTA 
GA LCULA DA FflR GOf 1̀CiPTrJ  DE E~TA d~. IRftE~GI.tL++,i~ ~L~ A fiC!EN DE K  X.x U PIlfi DE~E~I+, fiER ~.ttGE1~. ~3fl
HA ST~. EEGHk(AL*;tdHRS; Et~ LA t~.I Ett1A RE~4lEflxL~~~~ ; Ett G>:~ fifl L~~t~Ti'cl~.l~}G fiE x GTflakEi4 t! LEt~'A  t~4EtiTE 
EL  GC}h' FUTO G~E t~ UTx ~ Q SE C~tT£ Rh°,Nk ~. ; U~ LID.4 fl~BLfG:iT€'rf€!4 . 

Lk tF. U LTk DEf3~c *Eft C,k ti GELA D.~ Et~ L~. GU ENT.4 r<i:GA U Dk DG~EC4 )r~EL  t~tltlil~T'fñl0 D~E ~C~H~IEfitiri~G~ Etl EL  
BA ta Gfl U N}C~ td 

Gc~S ;Ct E N UF~S : 2.-~~D 
NR O. GE  GUE N t,4 1-3~~:,;~~~ 
NC~IY ~BI~E  
INTE R E  S r̂ ~GC1(,~h: 

... . . . . . . ...   .. . .. .. ...... ... ..... 

FIR f+~IyTUTOR :~ F  I R  M~ I~E L 5 E R '.~I DQ R  (►~; PÚ 6 LI Ca- E f~~TR  E  
QE  TR  KM ITE  
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TE MPOR ALE S  versión N° 1 

171rcccl0n General de MlyraelOn 

ANE XO N° 12: D.S . N° 28997 DE  01/01/2007 

E VO MOR ALE S  AY MA 
PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE  LA R E PÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que el Decreto S upremo Nº  27150 de 3 de septiembre de 2003, modificó la Lista de E xoneración y 
E xtensión de Visas de Turismo, con el objeto de incentivar la actividad Turística en Bolivia, para 
permitir el ingreso de turistas a territorio nacional, determinando medidas específicas para la emisión 
de la visa de turismo. 

Que para tal efecto la citada norma legal estableció una clasificación de países repartidos en tres (3) 
Grupos, a saber, países que no requieren visa para el ingreso a Bolivia, países que requieren visa sin 
consulta para el ingreso a Bolivia y países que requieren visa con consulta para el ingreso a Bolivia. 

Que las Listas de los Países I, II y III del Decreto S upremo Nº  27150, fueron elaboradas en función de 
convenios internacionales sobre supresión de visas (bilaterales y multilaterales), en aplicación del 
principio de reciprocidad y tomando en cuenta aspectos de seguridad del E stado. 

Que de acuerdo con el Artículo 3 del citado cuerpo legal, la lista de Grupo de Países es susceptible de 
modificación por parte del Ministerio de R elaciones E xteriores y Cultos, en virtud de Convenios 
Internacionales de carácter Bilateral y/o Multilateral en la materia y la observancia del Principio de 
reciprocidad. 

E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 

DE CR E TA: 

AR TÍCULO 1.- (OBJ E TO). E l presente Decreto S upremo tiene por objeto, modificar la Lista de 

E xoneración y E xtensión de Visas aprobada mediante Decreto S upremo Nº  27150. 

I. S e transfieren del Grupo I al Grupo II a los siguientes países: 

S E R BIA Y  MONTE NE GR O 
CHIPR E , R E P. DE  

II. S e transfieren del Grupo I al Grupo III a: 
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~IC— ~. cR /i!C— ~ 
Ol r c eel 0n Genc r al dE Ml gr ael 0n 

E S TADOS  UNIDOS  DE  AMÉ R ICA 

II1. S e transfieren del Grupo II al Grupo III a los siguientes países: 

ANGOLA, R E P. DE  
BHUTAN, R E INO DE  
CHAD, R E P. DE L 

CONGO, R E P. DE L 
R UANDA, R E P. 
S OMALIA, R E P. DE M. 
Y E ME N, R E P. DE  
INDONE S IA, R E P. DE  

CHINA, R E P. POPULAR  (Incluye TAIWÁ N) 

IV. S e transfiere del Grupo II al Grupo I al siguiente país: 

CR OACIA, R E P. DE  

AR TÍCULO 2.- (VIGE NCIA DE  NOR MAS ). S e abroga el Decreto S upremo Nº  28801 de 18 de julio de 
2006. 

Los S eñores Ministros de E stado, en los Despachos de R elaciones E xteriores y Cultos y de Gobierno, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. 

E s dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de E nero del año dos 
mil siete. 

FDO. E VO MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, Alicia 
Muñóz Alá, Walker S an Miguel R odríguez, Casimira R odríguez R omero, Hernando Larrazábal Córdova, 

Luis Alberto Arce Catacora, Abel Mamani Marca, Celinda S osa Lunda, S alvador R ic R iera, Hugo 
S alvatierra Gutiérrez, Carlos Villegas Quiroga, J osé Guillermo Dalence S alinas, S antiago Alex Gálvez 

Mamani, Félix Patzi Paco, Nila Heredia Miranda. 
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Dl r c c c l ón Gc nc r al de Ml ~r ac l 0n 

ANE XO N° 13: D.S . N° 27150 DE  03/09/2003 

GONZALO S Á NCHE Z DE  LOZADA 
PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE  LA R E PÚBLICA 

CONS IDE R ANDO: 

Que la Ley N° 2446 de 19 de marzo de 2003, de Organización del Poder E jecutivo, y el Decreto 
S upremo N° 26973 de 27 de marzo de 2003, establecen como una función del Ministerio de 
R elaciones E xteriores y Culto proteger a los bolivianos y sus intereses mediante el S ervicio Consular, 
en el marco de las normas y practicas internacionales. 

Que las citadas Disposiciones legales, también establecen como una de las funciones del Ministerio 
de Gobierno, la de administrar el R égimen Migratorio. 

Que tanto la Ley N° 1444 de 15 de febrero de 1993, del S ervicio de R elaciones E xteriores y, los 
Decretos S upremos N° 24423 de 29 de noviembre de 1996 y N° 25150 de 4 de septiembre de 1998, 
regulan en uno y otro caso, las acciones que el E stado Boliviano aplica en temas migratorios. 

Que es necesario modificar la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta por grupos de 
países. 

Que corresponde emitir la norma legal pertinente, en la que intervengan ambos Ministerios. 

Que de acuerdo a los objetivos de la Ley Nº  2074 de 14 de abril de 2000 — Ley de Promoción y 
Desarrollo de la Actividad Turística en Bolivia, el Gobierno Nacional tiene por finalidad la promoción 

de la actividad turística en Bolivia, a cuyo efecto se hace necesario permitir el ingreso de turistas a 

territorio nacional, determinando medidas específicas para la emisión de la Visa de Turismo. 

E N CONS E J O DE  GABINE TE , 

DE CR E TA: 

AR TICULO 1.- (OBJ E TO). E l presente Decreto S upremo tiene por objeto modificar la Lista de 

E xoneración y E xtensión de Visas. 
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~IGcMIC— ►— ► 
Dlrccclón Gcncral dE  Mlgraclón 

AR TICULO 2.- (APR OBACION). S e Aprueba la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta 
por grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y III, que forman parte integral del presente 
Decreto S upremo. 

AR TICULO 3.- (MODIFICACIONE S ). La Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, podrá ser modificada 

por el Ministerio de R elaciones E xteriores y Culto, en virtud de Convenios Internacionales de carácter 
Bilateral y / o Multilateral en la materia. 

AR TICULO 4.- (R E S PONS ABLE ). La Dirección General de R égimen Consular del Ministerio de 
R elaciones E xteriores y Culto y el S ervicio Nacional de Migración del Ministerio de Gobierno, son los 
responsables de llevar adelante las acciones operativas que permitan implementar lo establecido en 
el presente Decreto S upremo. 

AR TICULO 5.- (VIAJ E S  AL E XTE R IOR ). E l Ministerio de R elaciones E xteriores y Culto efectuará las 

gestiones internacionales necesarias, a objeto de permitir a los ciudadanos de Bolivia, realizar viajes 
al exterior del país con uso del pasaporte como único documento de viaje e identificación. 

Los S eñores Ministros de E stado en los Despachos de R elaciones E xteriores y Culto, Gobierno y 
Desarrollo E conómico quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 
S upremo. 

E s dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre del año 
dos mil tres. 

FDO. GONZALO S Á NCHE Z DE  LOZADA, Franklin Anaya Vásquez Ministro Interino de R R .E E . y Culto, 
J osé Guillermo J ustiniano S andoval, Y erkoKukoc del Carpio, Carlos S ánchez Berzaín, J avier Comboni 
Salinas, Erick Reyes V il la Bacigalupi, Jorge Torres Obleas, Carlos Morales Landivar, Jorge Berindoague 
Alcocer, Hugo Carvajal Donoso, J avier Tórres Goitia Caballero, Adalberto KuajaraArandia, Guido Añez 
Moscoso, Dante Pino Archondo, Mirtha Quevedo Acalinovic. 

DE CR E TO S UPR E MO N° 27150 

ANE XO I 
PAIS E S  QUE  NO R E QUIE R E N VIS APAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

N° PATS 

01 ALE MANIA R E P. FE D. DE  

02 ANDOR R A PR INCIP. DE  

03 ANTILLAS  NE E R LANDE S AS  

04 AR GE NTINA, R E P. 

N° PATS 

19 E S LOVAQUTA, R E P. DE  

20 E S TONIA, R E P. DE  

21 E S TADOS  UNIDOS  DE  AME R ICA 

22 FILIPINAS , R E P. DE  
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05 AUS TR ALIA, COMMONWE LTH DE  

06 AUS TR IA, R E P. DE  

07 BE LGICA, R E INO DE  

08 BR AS IL R E P. FE DE R ATIVA DE  

09 CANADA 

10 COLOMBIA, R E P. DE  

11 COS TA R ICA, R E P. DE  

12 CHE CA, R E P. 

13 CHILE , R E P. DE  

14 CHIPR E , R E P. DE  

15 DINAMAR CA, R E INO DE  

16 E CUADOR , R E P. DE  

17 E S PAÑ A, R E INO DE  

18 E S LOVE NIA, R E P. DE  

37 NOR UE GA, R E INO DE  

38 NUE VA ZE LANDIA 

39 PAIS E S  BAJ OS , R E INO DE  LOS  

40 PANAMA, R E P. DE  

41 PAR AGUAY , R E P DE  

42 PE R U, R E P. DE L 

43 POLONIA, R E P. DE  

44 POR TUGAL, R E P. 

23 F INLANDIA, R E P. DE  

24 FR ANCIA, R E P. 

25 HUNGR IA, R E P. DE  

26 GR E CIA, R E P. HE LE NICA 

27 IS LANDIA, R E P. DE  

28 IR LANDA, R E P. DE  

29 ITALIA, R E P. 

30 1APON 

31 LIE CHTE NS TE IN, PR INCIP. DE  

32 LITUANIA, R E P. DE  

33 LE TONIA, R E P. DE  

34 LUXE MBUR GO, GR AN DUCADO 

35 ME XICO, E S TADOS  UNIDOS  

36 MONACO, PR INCIPADO DE  

45 R E INO UNIDO DE  GR AN BR E TAÑ A E  IR LANDA DE L 
NOR TE  

46 S E R BIA Y  MONTE NE GR O 

47 S UIZA CONF. HE LVE TICA 

48 S UE CIA, R E INO DE  

49 TUR QUTA, R E P. DE  

50 UR UGUAY , R E P. OR IE NTAL DE L 

51 VATICANO E S T. C IUDAD DE L 

52 VE NE ZUE LA, R E P. DE  

ANE XO II 
PAIS E S  QUE  R E QUIE R E N VIS A S IN CONS ULTAPAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

Nº PAIS  

O1 ALBANIA, R E P. DE  

02 ANGOLA, R E P. DE  

03 ANTIGUA Y  BAR BUDA 

04 AR ABIA S AUDITA, R E INO DE  

05 AR ME NIA, R E P. DE  

06 AR GE LIA, R E P. DE M. Y  POP. 

07 AZE R BAIY AN R E P. DE  

08 BAHAMAS , COMMONWE ALTH DE  LAS  

09 BAHR E IN, E S TADO DE  

10 BANGLADE S H, R E P. POP. DE  

11 BARBADOS 

12 BE LICE  

13 BE NIN, R E P. DE  

14 BHUTAN, R E INO DE  

15 BE LAR US , R E P. DE  

16 BOS NIA-HE R ZE GOVINA, R E P. DE  

17 BOTS WANA, R E P. DE  

18 BR UNE I, E S TADO DE  

Nº  PAIS  

49 GUINE A, E CUATOR IAL R E P. DE  

50 GUINE A, R E P. DE  

51 GUINE A, BIS S AU R E P. DE  

52 HAITI, R E P. DE  

53 HONDUR AS , R E P. DE  

54 INDIA, R E P. DE  

55 INDONE S IA, R E P. DE  

56 IS R AE L, E S TADO DE  

57 IS LAS  MAR S HALL R E P. DE  LAS  

58 IS LAS  S ALOMON 

59 J AMAICA 

60 J OR DANIA, R E INO DE  

61 KAZAJ S TAN, R E P. DE  

62 KE NY A, R E P. DE  

63 KIR IBATI, R E P. DE  

64 KUWAIT, E S TADO DE  

65 KY R GUIS TAN, R E P. DE  

66 LE S OTHO, R E INO DE  
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19 BULGAR IA, R E P. DE  

20 BUR KINA FAS O 

21 BUR UNDI, R E P. DE  

22 CABO VE R DE , R E P. DE  

23 CAME R ON, R E P. DE  

24 CE NTR O AFR ICANA, R E P. DE  

25 CHINA, R E P. POPULAR  

26 CHAD, R E P. DE L 

27 COMOR E S , R E P. FE D. IS LAM. DE  LAS  

28 COR E A, R E P. DE  

29 COTE D"IVOIR E , R E P. 

30 CONGO, R E P. DE L 

31 CR OACIA R E P. DE  

32 CUBA, R E P. DE  

33 DJ IBOUTI, R E P. DE  

34 DOMINICANA, R E P. 

35 DOMINICA, COMMONW DE  

36 E GIPTO, R E P. AR AR E  DE  

37 E L S ALVADOR , R E P. DE  

38 E MIR ATOS  AR AR E S  UNIDOS  

39 E TIOPIA 

40 E R ITR E A, E S TADO DE  

41 FIJ I, R E P. DE M. S OBE R ANA DE  

42 GABON, R E P. 

43 GAMBIA, R E P. DE  

44 GE OR GIA, R E P. DE  

45 GR ANADA 

46 GUATE MALA, R E P. DE  

47 GUY ANA, R E P. DE  COOPE . DE  

48 GHANA, R E P. DE  

97 S INGAPUR , R E P. DE  

98 S IE R R A LE ONA, R E P. DE  

99 S R I LANKA R E P. S OC. DE M. DE  

100 S AMOA OCCIDE NTAL, E S TADO INDE PN. 

101 S AN CR IS TOBAL Y  NE VIS , FE DE R ACION 

102 S AN MAR INO, R E P. DE  

103 S ANTA LUCIA 

104 S AN VICE NTE  Y  LAS  GR ANADINAS  

105 S E NE GAL, R E P. DE  

106 S E Y CHE LLE S , R E P. DE  

107 S OMALIA, R E P. DE M. 

108 S TO. TOME  Y  PR INCIPE , R E P. DE M. 

109 S UD AFR ICA, R E P. DE  

110 S UR INAM, R E P. DE  

111 S WAZILANDIA, R E INO DE  

67 LIBANO, R E P. DE  

68 LIBE R IA, R E P. DE  

69 MACE DONIA, R E P. DE  

70 MADAGAS CAR , R E P. DE M. DE  

71 MALAS IA 

72 MALAWI, R E P. DE  

73 MALTA, R E P. DE  

74 MALDIVAS , R E P. DE  

75 MALI, R E P. DE  

76 MAR R UE COS , R E INO DE  

77 MAUR ICIO, R E P. DE  

78 MAUR ITANIA, R E P. IS LAM DE  

79 MICR ONE S IA, E S TADOS  FE DE R ADOS  DE  

80 MOLDOVIA, R E P. DE  

81 MONGOLIA 

82 MOZAMBIQUE , R E P. DE  

83 MY ANMAR , UNION DE  

84 NAMIBIA, R E P. DE  

85 NAUR U, R E P. DE  

86 NE PAL, R E INO DE  

87 NICAR AGUA, R E P. DE  

88 NIGE R , R E P. DE  

89 OMAN, S ULTANADO DE  

90 PALAU, R E P. DE  

91 PAPUA NUE VA GUINE A, E S TADO INDE PE ND. DE  

92 PUE R TO R ICO, E S TADO LIBR E  AS OC. DE  

93 QATAR , E S TADO DE  

94 R UANDA, R E P. 

95 R UMANIA 

96 R US IA, FE DE R ACION DE  

114 TAY IKIS TAN, R E P. DE  

115 TAIWAN 

116 TOGO, R E P. DE  

117 TONGA, R E INO DE  

118 TR INIDAD Y  TOBAGO, R E P. DE  

119 TUNE Z, R E P. DE  

120 TUR KME NIS TAN, R E P. DE  

121 TUVALU 

122 UCR ANIA 

123 UGANDA, R E P. DE  

124 UZBE KIS TAN, R E P. DE  

125 VANUATU, R E P DE  

126 VIE TNAM, R E P. S OC. DE  

127 Y E ME N, R E P. DE  

128 ZAMBIA, R E P. DE  
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112 TAILANDIA, R E INO DE  

113 TANZANIA, R E P. UNIDA DE  

129 ZIMBABWE , R E P. DE  

ANE XO III 
PAIS E S  QUE  R E QUIE R E N VIS A CON CONS ULTAPAR A E L INGR E S O A BOLIVIA 

N° PATS 

O1 AFGANIS TÁ N, E S TADO IS LAM. DE  

02 CAMBOY A, E S TADO DE  

03 CONGO, R E P. DE M. DE L 

04 COR E A R E P. POP. DE M. DE  

05 IR AN, R E P. IS LÁ MICA DE L 

06 IR AK, R E P. DE L 

N° PAIS  

07 LAOS , R E P. DE M. POP. 

08 LIBIA, R E P. AR AR E  S OC. Y  POP. DE  

09 NIGE R IA, R E P. FE D. DE  

10 PAKIS TAN, R E P. IS LAM. 

11 S IR IA, R E P. AR AR E  DE  

12 S UDAN, R E P. DE  

DE CR E TO S UPR E MO N° 2097 
E VO MOR ALE S  AY MA 

PR E S IDE NTE  CONS TITUCIONAL DE L E S TADO PLUR INACIONAL DE  BOLIVIA 

CONS IDE R ANDO: Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Constitución Política del E stado, 
determina que Bolivia es un E stado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la paz, 
así como la cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al 
conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la interculturalidad, con pleno 
respeto a la soberanía de los estados. Que el numeral 5 del Parágrafo II del Artículo 4 de la Ley Nº  
465, de 19 de diciembre de 2013, del S ervicio de R elaciones E xteriores del E stado Plurinacional de 
Bolivia, reconoce a la Ministra o Ministro de R elaciones E xteriores como autoridad competente y 
responsable para coordinar y ejecutar la Política E xterior del E stado Plurinacional de Bolivia, por sí o a 
través de las instancias previstas en la citada Ley. Asimismo, señala como atribución, entre otras, 
promover, facilitar y fortalecer los procesos de hermandad e integración de nuestros pueblos con los 
pueblos del mundo y los E stados. Que el Parágrafo III del Artículo 21 de la Ley N° 370, de 8 de mayo 
de 2013, de Migración, dispone que la lista de exoneración y extensión de visas, estará a cargo del 
Ministerio de R elaciones E xteriores, de acuerdo a lo establecido en los Convenios Internacionales 

sobre la materia y en el principio de reciprocidad. Que el Artículo 2 del Decreto S upremo Nº  27150, 

de 3 de septiembre de 2003, aprueba la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, compuesta por 

grupos de Países, detalladas en los Anexos I, II y III, que forman parte integral del citado Decreto 

S upremo. Que el Decreto S upremo Nº  28997, de 1 de enero de 2007, modifica la Lista de 
E xoneración y E xtensión de Visas aprobada mediante Decreto S upremo N° 27150. Que el Parágrafo 

I del Artículo 8 del Decreto S upremo Nº  1923, de 12 de marzo de 2014, establecen para la 
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exoneración y extensión de visas de ingreso de personas extranjeras al territorio boliviano, los 

siguientes criterios de clasificación, de acuerdo a los Grupos de Países estipulados en normativa 

vigente: a) Países del Grupo I: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo I de países, no 

requieren visa de ingreso por turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; b) Países Grupo 

II: Las personas extranjeras pertenecientes al Grupo II de países, requieren visa de ingreso por 

turismo o visita, para su entrada a territorio boliviano; y c) Países Grupo III: Las personas extranjeras 

pertenecientes al Grupo III de países, requieren visa de ingreso por turismo o visita previa verificación 

de requisitos por la Dirección General de Migración, para su entrada a territorio boliviano. Que el 

E stado Plurinacional de Bolivia se reserva el derecho a limitar el ingreso a territorio nacional a 
aquellos ciudadanos extranjeros que hayan cometido delitos de genocidio como en el caso de 
personal militar y/o civil que intervienen en invasiones a países, por lo que es necesario modificar y 
actualizar las Listas de E xoneración y E xtensión de Visas conforme a las disposiciones vigentes, las 
determinaciones respecto a la seguridad de E stado y a Convenios suscritos por el E stado Plurinacional 
de Bolivia en materia de Visas; y la adecuada dirección y coordinación de la Política E xterior 
Boliviana. 
E N CONS E J O DE  MINIS TR OS , 
DECRETA:  
AR TÍCULO ÚNICO.- S e modifica la Lista de E xoneración y E xtensión de Visas, aprobada mediante 
Decreto S upremo Nº  27150, de 3 de septiembre de 2003, modificado por Decreto S upremo 28997, de 
1 de enero de 2007, de la siguiente manera: 

I. S e transfiere del Grupo III al Grupo I I a los siguientes países: 
•R epública Popular China 
•R epública Islámica de Irán 
II. S e transfiere del Grupo II al Grupo III a: 
• E stado de Israel 
III. S e incorpora al Grupo I a: 
• E stado de Palestina 
Los señores Ministros de E stado en los Despachos, de R elaciones E xteriores y Gobierno quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto S upremo. 
E s dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de agosto 
del año dos mil catorce. 

FDO. E VO MOR ALE S  AY MA, David Choquehuanca Céspedes, J uan R amón Quintana Taborga, 
J orge Perez Valenzuela, R ubén Aldo S aavedra S oto, E lba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce 
Catacora, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir S ánchez E scobar, Felix Cesar Navarro 
Miranda, E lizabeth S andra Gutierrez S alazar, Daniel S antallaTorrez, J uan Carlos Calvimontes 
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Camargo, J osé Antonio Zamora Gutiérrez MINIS TR O DE  ME DIO AMBIE NTE  Y  AGUA E  INTE R INO DE  
HIDR OCAR BUR OS  Y  E NE R GÍA, R oberto Iván Aguilar Gómez, NemesiaAchacollo Tola, C laudia S tacy 
Peña C laros, NardyS uxolturry, Pablo Cesar GrouxCanedo, Amanda Dávila Torres, Tito R olando 
Montaño R ivera 

ANE XO N° 14 

ACUE R DO S OBR E  R E S IDE NCIA PAR A NACIONALE S  DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  DE L ME R COS UR , 
BOLIVIA Y  CHILE  

La R epública Argentina, la R epública Federativa del Brasil, la R epública de Paraguay y la R epública Oriental 
del Uruguay, E stados Partes del Mercado Común del S ur (ME R COS UR ), la R epública de Bolivia y la 
R epública de Chile, E stados Asociados. 

CONS IDE R ANDO el Tratado de Asunción firmado e) 26 de marzo de 1991 entre la R epública Argentina, la 
R epública Federativa del Brasil, la R epública del Paraguay y la R epública Oriental del Uruguay y el 
Protocolo de Ouro, sobre la estructura institucional del ME R COS UR  firmado el 17 de diciembre de 1994 
por esos mismos E stados. 

ATE NDIE NDO la decisión del Consejo del Mercado Común del ME R COS UR  Nº  14/96 "Participación de 
Terceros Países Asociados en reuniones del ME R COS UR " y la Nº  12/97 "Participación de Chile en reuniones 
del ME R COS UR ". 

E N CONCOR DANCIA con la Decisión Nº  7/96 (XI CMC — Fortaleza, 17/96) que motivó la necesidad de 
avanzar en la elaboración de mecanismos comunes, para profundizar la cooperación en las áreas de 
competencia de los respectivos Ministerios del Interior o equivalentes. 

R E AFIR MANDO el deseo de los E stados Partes del ME R COS UR  de fortalecer y profundizar el proceso de 
integración así como los fraternales vínculos existentes entre ellos. 

TE NIE NDO PR E S E NTE  que la implementación de una política de libre circulación de personas en la región 

es esencial para la consecución de esos objetivos. 

BUS CANDO solucionar la situación migratoria de los nacionales de los E stados Partes y Asociados en la 

región a fin de fortalecer los lazos que unen a la comunidad regional. 
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CONVE NCIDOS  de la importancia de combatir el tráfico de personas para fines de explotación laboral y 
aquel las situaciones que impliquen degradación de la dignidad humana, buscando soluciones conjuntas y 

conciliadoras para los graves problemas que asolan a los E stados Partes y a la comunidad como un todo, 

en consonancia con el compromiso firmado en el Plan General de Cooperación y Coordinación de 

S eguridad R egional. 

R E CONOCIE NDO el compromiso de los E stados Partes de armonizar sus legislaciones para lograr el 

fortalecimiento del proceso de integración, tal cual fuera dispuesto en el artículo 1º  del Tratado de 

Asunción. 

PR OCUR ANDO establecer reglas comunes para la tramitación de la autorización de residencia de los 

nacionales de los E stados Partes y Asociados del ME R COS UR , 

ACUE R DAN: 

Artículo 1 OBJ E TO 

Los nacionales de un E stado Parte que deseen residir en el territorio de otro E stado Parte podrán obtener 
una residencia legal en este último, de conformidad con los términos de este Acuerdo, mediante la 
acreditación de su nacionalidad y presentación de los requisitos previstos en el artículo 4º  del presente. 

Artículo 2 DE FINICIONE S  

Los términos utilizados en el presente Acuerdo, deberán interpretarse con el siguiente alcance: 

"E stados Parte": E stados miembros y Países asociados del ME R COS UR ; 
"Nacionales de una Parte": son las personas que poseen nacionalidad originaria de uno de los E stados 
Parte o nacionalidad adquirida por naturalización y ostentaran dicho beneficio desde hace cinco años; 
"Inmigrantes": son los nacionales de las Partes que deseen establecerse en el territorio de la otra Parte; 
"País de origen": es el país de nacionalidad de los inmigrantes; 
"País de recepción" es el país de la nueva residencia de los inmigrantes. 

Artículo 3 Á MBITO DE  APLICACIÓN 

E l presente Convenio se aplica a: 

1) Nacionales de una Parte, que deseen establecerse en el territorio de la otra, y que presenten ante 
la sede consular respectiva su solicitud de ingreso al país y la documentación que se determina en 
el articulado siguiente; 
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2) Nacionales de una Parte, que se encuentren en el territorio de otra Parte deseando establecerse 
en el mismo, y que presenten ante los servicios de migración su solicitud de regularización y la 
documentación que se determina en el articulado siguiente. 

E l procedimiento previsto en el párrafo 2 se aplicará con independencia de la condición migratoria con la 
T que hubiera ingresado el peticionante al territorio del país de recepción, e implicará la exención del pago 

de multas u otras sanciones más gravosas. 
~1 

~1 Artículo 4 TIPO DE  R E S IDE NCIA A OTOR GAR  Y  R E QUIS ITOS  
+~, 

1. A los peticionantes comprendidos en los párrafos 1 y 2 del artículo 3º , la representación consular o los 
~ servicios de migraciones correspondientes, según sea el caso, podrá otorgar una residencia temporaria de 
~ hasta dos años, previa presentación de la siguiente documentación: 

~ a) Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o certificado de nacionalidad expedido por el 
agente consular del país de origen del peticionante acreditado en el país de recepción, de modo 

~ tal que resulte acreditada la identidad y nacionalidad del peticionante; 
b) Partida de nacimiento y comprobación de estado civil de la persona y certificado de 

~ nacionalización onaturalización, cuando fuere el caso; 
ry c) Certificado que acredite la carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o policiales en el país 
,•.~ de origen o en los que hubiera residido el peticionante durante los cinco años anteriores a su 
,,~ arribo al país de recepción o a su petición ante el Consulado, según sea el caso; 

d) Declaración jurada de carencia de antecedentes internacionales penales o policiales; 
~1 e) Certificado que acredite la carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o policiales del 
~ peticionante en el país de recepción, si se tratare de nacionales comprendidos en el párrafo 2 del 
~~ Artículo 3º  del presente Acuerdo; 

f) S i fuere exigido por la legislación interna de los E stados Parte de ingreso, certificado médico 
~ expedido por autoridad médica migratoria u otra sanitaria oficial del país de origen o recepción, 
,,.,~ según corresponda, del que surja la aptitud psicofísica del peticionante de conformidad con las 

normas internas del país de recepción; 
g) Pago de la tasa retributiva de servicios, conforme lo dispongan las respectivas legislaciones 

~ internas. 
"̂~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

®  

~ 

®  

®  

2. A los efectos de la legalización de los documentas, cuando la solicitud se tramite en sede consular, 
bastará la certificación de su autenticidad, conforme a los procedimientos establecidos en el país del cual 
el documento procede. Cuando la solicitud se tramite ante los servicios migratorios, dichos documentos 
sólo deberán ser certificados por el agente consular del país de origen del peticionante acreditado en el 
país de recepción, sin otro recaudo. 

Artículo 5 R E S IDE NCIA PE R MANE NTE  
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La residencia temporaria podrá transformarse en permanente mediante la presentación del peticionante 

ante la autoridad migratoria del país de recepción, dentro de los 90 días anteriores al vencimiento de la 

misma, y acompañamiento de la siguiente documentación: 

a) Constancia de residencia temporaria obtenida de conformidad a los términos del presente 

acuerdo; 
b) Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o certificado de nacionalidad expedido por el 

agente consular del país de origen del peticionante acreditado en el país de recepción, de modo 

tal que resulte acreditada la identidad del peticionante; 
c) Certificado que acredite carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o policiales en el país 

de recepción; 
d) Acreditación de medios de vida lícitos que permitan la subsistencia del peticionante y su grupo 

familiar conviviente; 
e) Pago de la tasa retributiva de servicios ante el respectivo servicio de migración, conforme lo 

dispongan las respectivas legislaciones internas. 

Artículo 6 NO PR E S E NTACIÓN E N TÉ R MINO 

Los inmigrantes que una vez vencida la residencia temporaria de hasta dos años otorgada en virtud del 

artículo 4º  del presente, no se presentaran ante la autoridad migratoria de país de recepción, quedarán 

sometidos a la legislación migratoria interna de cada E stado Parte. 

Artículo 7 INTE R CAMBIO DE  INFOR MACIÓN 

Las Partes se comunicarán sus respectivas reglamentaciones nacionales sobre inmigración, así como, en 
caso de producirse, sus ulteriores modificaciones y asegurarán a los ciudadanos de los otros E stados Parte 
que hubiese obtenido su residencia, un tratamiento igualitario en cuanto a derechos civiles de acuerdo 
con sus respectivas legislaciones internas. 

Artículo 8 NOR MAS  GE NE R ALE S  S OBR E  E NTR ADA Y  PE R MANE NCIA 

1. Las personas que hayan obtenido su residencia conforme lo dispuesto en el artículo 4º  y S º  del 

presente Acuerdo tiene derecho a entrar, salir, circular y permanecer libremente en territorio del 
país de recepción, previo al cumplimiento de las formalidades previstas por éste y sin perjuicio de 
restricciones excepcionales impuestas por razones de orden público y seguridad pública. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder a cualquier actividad, tanto por cuenta ajena como por 
cuenta propia, en las mismas condiciones que los nacionales de los países de recepción, de 
acuerdo con las normas legales de cada país. 

Artículo 9 DE R E CHOS  DE  LOS  INMIGR ANTE S  Y  DE  LOS  MIE MBR OS  DE  S US  FAMILIAS  
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TE MPOR ALE S  versión N° 1 

í~IGc~~;~iIC '~ 
Dlrecclón Gcncrot de Mlgracl0n 

1. IGUALDAD DE  DE R E CHOS  CIVILE S : Los nacionales de las Partes y sus familias que hubieren 
obtenido residencia en los términos del presente Acuerdo gozarán de los mismos derechos y 
libertades civiles, sociales, culturales y económicas de los nacionales del país de recepción, en 
particular el derecho a trabajar; y ejercer toda actividad lícita en las condiciones que disponen las 

®  leyes; peticionar a las autoridades; entrar, permanecer, transitar y salir del territorio de las Partes; 
asociarse con fines lícitos y profesar libremente su culto, de conformidad a las leyes que 
reglamenten su ejercicio. 

~ 2. R E UNIÓN FAMILIAR : A los miembros de la familia que no ostenten la nacionalidad de uno de los 
,.-~~ E stados Parte, se les expedirá una residencia de idéntica vigencia que de la persona de la cual 

~ 

3. 
~ 

~ 
~ 

4. 

5. 

6. 
~` 

dependan, siempre y cuando presenten la documentación que se establece en el artículo 3º , y no 
posean impedimentos. S i por su nacionalidad los miembros de la familia necesitan visación para 
ingresar al país, deberán tramitar la residencia ante la autoridad consular, salvo que de 
conformidad con la normativa interna del país de recepción este último requisito no fuere 
necesario. 
TR ATO IGUALITAR IO CON NACIONALE S : Los inmigrantes gozarán en el territorio de las Partes, de 
un trato no menos favorable que el que reciben los nacionales del país de recepción, en lo que 
concierne a la aplicación de la legislación laboral, especialmente en materia de remuneraciones, 
condiciones de trabajo y seguros sociales. 
COMPR OMIS O E N MATE R IA PR E VIS IONAL: Las Partes analizarán la factibilidad de suscribir 
convenios de reciprocidad en materia previsional. 
DE R E CHO TR ANS FE R IR  R E ME S AS : Los inmigrantes de las Partes, tendrán derecho a transferir 
libremente a su país de origen, sus ingresos y ahorros personales, en particular los fondos 
necesarios para el sustento de sus familiares, de conformidad con la normativa y la legislación 
interna en cada una de las Partes. 
DE R E CHO DE  LOS  HIJ OS  DE  LOS  INMIGR ANTE S : Los hijos de los inmigrantes que hubieran nacido 
en el territorio de una de las Partes tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su 

nacimiento y a tener una nacionalidad, de conformidad con las respectivas legislaciones internas. 

Los hijos de los inmigrantes gozarán en el territorio de las Partes, del derecho fundamental de acceso a la 
educación en condiciones de igualdad con los nacionales del país de recepción. E l acceso a las instituciones 

de enseñanza preescolar o a las escuelas públicas no podrá denegarse o limitarse a causa de la 
circunstancial situación irregular de la permanencia de los padres. 

Artículo 10 PR OMOCIÓN DE  ME DIDAS  R E LATIVAS  A CONDICIONE S  LE GALE S  DE  MIGR ACIÓN Y  

E MPLE O E N LAS  PAR TE S  

Las Partes establecerán mecanismos de cooperación permanente tendientes a impedir el empleo ilegal de 

los inmigrantes en el territorio de la otra, a cuyo efecto adoptarán entre otras, las siguientes medidas: 
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a) Mecanismos de cooperación entre los organismos de inspección migratoria y laboral, destinados a 

la detección y sanción del empleo ilegal de inmigrantes; 
b) S anciones efectivas a las personas físicas o jurídicas que empleen nacionales de las Partes en 

condiciones ilegales. Dichas medidas no afectarán los derechos que pudieran corresponder a los 
trabajadores inmigrantes, como consecuencia de los trabajos realizados en estas condiciones; 

c) Mecanismos para la detección y penalización de personas individuales u organizaciones que 
lucren con los movimientos ilegales o clandestinos de trabajadores inmigrantes, cuyo objetivo sea 

el ingreso, la permanencia o el trabajo en condiciones abusivas de estas personas o de sus 
familiares; 

d) Las Partes intensificarán las campañas de difusión e información pública, a fin de que los 
potenciales migrantes conozcan sus derechos. 

Artículo 11 APLICACIÓN DE  LA NOR MA MÁ S  BE NÉ FICA 

E l presente Acuerdo será aplicado sin perjuicio de normas o disposiciones internas de cada E stado Parte 
que sean más favorables a los inmigrantes. 

Artículo 12 R E LACIÓN CON NOR MATIVA ADUANE R A 

Las disposiciones del presente Acuerdo no incluyen la regularización de eventuales bienes y valores que 
los inmigrantes hayan ingresado provisoriamente en el territorio de los E stado Partes. 

Artículo 13 INTE R PR E TACIÓN Y  APLICACIÓN 

Los conflictos que se originen en el alcance, interpretación y aplicación del presente acuerdo se 
solucionarán conforme el mecanismo que se encuentre vigente al momento de presentarse el problema y 
que hubiere sido consensuado entre las Partes. 

Artículo 14 VIGE NCIA 

E l presente Acuerdo entrara en vigencia a partir de la comunicación por los cuatro E stados Parte a la 
R epública del Paraguay informando que se ha dado cumplimiento a las formalidades internas necesarias 
para la entrada en vigencia del presente instrumento. 

Artículo 15 DE PÓS ITO 

La R epública del Paraguay será depositaria del presente Acuerdo y de las notificaciones de los demás 
E stados Parte en cuanto a vigencia y denuncia. La R epública del Paraguay enviara copia debidamente 
autenticada del presente Acuerdo a las demás Partes. 

Artículo 16 DE NUNCIA 
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Dlrccclón Gen¢ral de Mlgraclen 

Los E stados Parte podrán en cualquier momento denunciar el presente Acuerdo mediante notificación 
escrita dirigida al depositario, que notificara a las demás Partes. La denuncia producirá sus efectos a los 
ciento ochenta X180) días después de la referida notificación. 

(S IGUE N FIR MAS }Hecho en la ciudad de Brasilia, R epública Federativa del Brasil, a los seis (6) días del mes 
de diciembre de 2002, en un original, en los idiomas español y portugués, siendo ambos igualmente 
auténticos.Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo. 
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. .~.vl~zvo I~~Ic ;.~\•roluo 
CN•I'RL  LA RL•"PIJ I3I..ICr\ UI~ BOLI\'I11 

Y  L I't RT~I'Ui3LICf\ 

i.a i:cpitbi:::a cic l3oli~•i;t ~• I;: Rc¡~ilb!ica Ar;;cntina, cn ac!ciaa;c LAS PA;t'i'i~S; 

I•0\ir\t~l:'t) t:l1 COrltiltiCCaC:Urt lUS  avattCCS  Cr: 1: t't;laCtU  ̂~:1!:.•tCfa! i.:C ::i::i.....5 l.'r: l.': 

,:::;: t:l+ ~::i ~.OtIV Cl::O cIC ~Irr~~faC:UR C:tt:'C'li n\Cni,blica Ar~cntina ~ ;í; RCDirbI~C: C:: 1,i01I\': : 
:!ri ! í.;c rc'~rcro (:~ 199S y s~s ;:osccriores Pnttoco!os aJ icio::alcs; 

C•~'~\-.:\; :?~OS de :: nceesidaci cie ..:c:utzar mecanis:aos cn:e ,.̂ef t̂it::, .. iz ::,:• 
t:! rrc,.so : .̀: i:acp: :ción catry ^us paiscs; 

t'O\SUS•1':\\'C1rV ~0~ ~c los a~•arccs rcgis::ados cn c: :;icg!:c. rer~:o:::a cci 
~;iil2~'(J tUi:, üoía•ia y Chi!c y fundasncnu:lntcntc los contcnta!;:;i,+c ::r. rI r1c::c:t!o t!e 
itcsit!c:tci, ,̂ ,̂ ;tara Cita!aclanos d~l \91:I:C0$[JR, I3olivia y Clnlc; 

';'E;ivll"si\!Dl> P12isS[:\ 1'!i la acccsidaci tic inrt:ati~•a: caa politic:. c'.r liti r̀c 
~~t~:ul;tc:i+:i cic per::.•a;ts coa:o factor tic imp;:!so al cics::rrollo, alttis! t̂! )• !'ro;resv .ic sus 
¡̀uci~lt~s: . 

r 

i ~ 

!:1:CONOC!!~Itrl~O !a respomaUilit!:a! compartida dc ; t̂bos goL ìcrr.os c. .̂ ;a ' ! 
! :ciopctú:: t!e atctlic!as :c:tdimuc:• a logfa: la ~ obc: tt:tbilidac! dc los ..,̂::;es ntigratoria .: , 

CO\OCII~~';:0 la fca!id:u! gco;fái!:ca, cconitraica y so.ia'. dac c;:rt:c..:iz;t .. ~ 
...:t; :̀t. !':at:s ~• ct:e !t:i o:iginacic), ticsdc sicr.tprc• ua pertr,aacatc .ntc::ar. .̂bio :ni~:;:,~:ic; ry ¡ 

t'; \̀5;1~1~1: '~\~JO gt:c ~i cic::, iat: r:üt:ato cic nacionalcs .:oullc~•a sitt::, . :~~:•.s 1 ~ 
_ ~.. •'. . . .. . .a;!c .. . s Ias tliti.;ult:ulcs genc•r,vt•+ a partir t!c I: ..:ccui :ri;!ati .,. . . ..:~~: :,. ~ 

+, lil••+ + .,, ,,,, , ,'c• .:11C10 f:! ;;000'~O :1 iCS  .., :C :r:. .̂S  (1C  tra~1)O, 'i; ;)''C '.rS IU~ ' . . ,. . ~ 
. . . .... . . 

i 

!:~ :\F!!'~\•!:.~DO la :~+1u::taci tic ..:t:c•̂ ti~•ar t:na •¡iolí,i~u .:~ c... ,..:c'.,. y;•c 
'+~:::a:,: ..: ;';;::;;t::Ca :: (!t: Cttl;J !CUS  Y  att:it? I'C5 CO::(iiC tO:1CS  t!l: 1'i(lát U': rá: :::5 ~ .a:,l.::.::.'. 

. •ii~S:•r~Ull)OS t!l  ̀ l: . C̀CC~i(I:Iti GC •J tUrL~,:f trr: •, •,••CO .iCiCO ...:~•..  ' . 
~ ~ al.~ ~':., :!; íUs ait;rai:a'S  tiC  ...a:'c':: . , ' :' • GUc 1)US iI)i!itc• ... !~U::.... 
. .~~...':,'t: . . ... :~i:C ;..aí t!L  ̀!'tC f ~ :rt):1; 
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i 

~ 

r 
~~ 

:\cucrdan lo siguicnlc: 

A~•D317'0 :~L '• ~1I'L ICACIUN 

:V 1'lCULC~ 1°.- )'•. presente Acuu•cio sc ap!ic r;í a las personas nacidas cn cl tc,•rirorio 
cic t:rt;t ele las Partes gire en razón de ello sean reconocidas como nacionales, y que 
soiicitc:t su ingreso gajo cl presente régintc:t c.i cl territorio de la otra Pr.nc. 

::I'."1'iCL~LO 2°.- "ia;7bién podr:in ••̂,cogerse a los tFrminos de este ~\cuerda, los 
nacionales de una de I; s Partes que huUieren sido admitidos como residentes transitorios 
o tcmpor :ríos cn cl lcrritorio de I;: otra. 

"~ antbü;u poclr ítn acogerse a los térnúnos de este Acuerdo los nacionales de una 
cic las Partes que rc;'istan utia condición irregulrr de permanencia er. cl tcrritoro de la 
o!r; , }~ p!•csc::te:t la ciocumcntaciór, rccucrida cn cl ar•t. 4° dentro de los 3G5 días a cortar 
c!escle la fecha de vigencia del presen!e Acuerdo. 

TII'0 DE RLS:"~ ~~;Clrt. A  OTORGAR Y  T'.IrQUiSI7'OS 

:'t.l'."1'iCL~I,O 3°.- A  ios Ucnc[ici;:ríos del prescrac Acuerdo sc les podrá otorgar una 
rvsic!rncia tanporaria con una perm;;nencia autoriz.lda de dos arios, <l cabo de les cuales 
¡~oc!rín cfi;ctuar carnb:o de Cali:icación a perma;:cntcs. 

:1I:'1'1C:1J1.0 •.".- Para acceder a la residencia tcn~poraria dc dos aC:os, los migraa;cs 
debc•r::n prr.eatar ante la representación consular r'espectir•a o los servicios dc 
rui;;ra~ioncx, confur,nc cl Ucncficio se tt•am;te desde el exterior o encon!rárc!ose c:: el 
territorio cic !a Parte receptora, la siguiente docúmentación: ' 

a) 1';tsaporte válido y vigcntc o c~dula dc idcnlidad o ccrtiGcado dc nacion;tlidad 
c>:pedic!a ;ror cl ag,cr.;,: co:auL•tr dcl país dc otigcn dcl pclicionan;c acrcditacto cr: cl p;~ís 
dc rcccpciún• dc ntod~, tal quc resultc acrcdit;:d;t la idcntidaci dcl pcticionantc. 

b) I';utiJux .~ a•rtilic;:c!o dc r:acimicrto y ;~:utida o ccrtifc:ulo dc n:at:•in:onio ;;~a~; :rs 
~~;r:a<Ic~•;). 

~ c ~crrt:,ica:;u cl;lc aor~ :ftt: is carcnci;: dc antct:cdentcs penales y/o policiales en cl p::i~ dc 
I lt,'Cn o rn los Ruc hubicr.t residido él pcticion;ut;c durantc los cinco a;:os antcriorc: a su 

arri!u~ al paí:: <ic rcccpriún o a su pc•'icüt:r ;tntc rl Cnn.ulack~, sCSíut sc;c cl caso. 

d) Jectarac;ún jurada cic carencia de ; ntecedcntes internacionales pcnalcs o polici;:lcs 

c•) Certificado de antecedentes pcnalcs y,'o .policiales del pericia••̂ ~tte eh el pair tl•~ 
rece;~eiún, si sc u';uarc de nacionales comprendidos en el art. 2 del prescr;te Acuerdo. 

t 

~ 

{ 
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í~IGc 
Dlrcccldn Gcncrol de Mlgrnclón 

~ I  
t  

i 

~ 

. ~,.......,,.. ~....,........ .... ~.. m.... ~......>. ~ 

!) Cc:•ti!;c::; .̀a n:Gcüco r:,pedido por aatoridad mt;dica comp:tclitc u otra s~ nitaria o~ cial 
t?Cl ! :̀1%S (il.  ̀ Uf:~'lal 0:'CCCpCiÓlt, SCgllli COrfC!:¡)o::d :, dC COItfOClllldild Con IaS I:01'11:i:S 

iu;crnas dcl pi:%s cic rcct•nción. 

!;1 P: ;;o t:'. tas;t rct: ~~ativa c!c se: ,'icias, cortformc lo dispon,an !i's respcc.ir, s 
!c~ i:aa:.:om. in;critas !t talcs c!'~ctos, l;a tr;r,t:itcs duc sc cfcc:úcn cr. i„s 
rcpr ~::cnt: ci~r.cs COnSIi.:{ fCS dC Cada llfla aC IaS Partw, ~ benar;ín !as tasas cn la mor.e;ia 
.ic! p;:is t?c r.ct:l)ciór. o: u cquivalcntc rn I;: clivis;l a::c corresponda. 

:11~ F 1Ci..q.0 ?°.- rfC :̀ ~0 al V CnCi::l;ClitO (iC la 'CSiC1CI1Cla tCltll)ol'arla ,̂~1)tCn;Ga (%C 

can!~)r:::i;l:::i coa ci :u't. •~ cicl prescr.tc :lcccrdo ~' a lia dc obtcncr residcacia permancr::_, 
~l ;)cticic:l; ::;~ ti~L c̀r,•t nrasentarsc alac la , uto} ic!;ul dc migración provis;o c'.c: 

:~ I)ati:t, 0:'tC \'il?:(1J  j' \~1~CI1t0 0 0CCltlia dC • 1dCli'.ld4Cl 0 00rllflcat!0 C.iC ;:aC1ol:;l:iC::•:~ 

~xi)cc!iúo 1)0l• ci il~entc co;istilar dcl pais dc ori~cn dcl pcticiolialitc acr•cditado cn cl , .̂::is 
tIc rcccpciC~::, dc modo t:a quc resultc acrcditada la idcntidaci dcl pcticion an;c. 

b) hocumc:::o \scion::: dc Idcntidsd -para cl nscional boliviano-, cl cual , crcdüc i:: 

~uncüciún dc: resicicr.tc I•~nlporal cn la ltcpílblica Argcntina. Cédula dc Iccr,tidac! pa:;l 
Fxtrsn;t:ro. -i):u•;t cl n:::ional ar~ctlt:un- la ca:u ;Icrcditc I:e condiciúa dc residrn:c 
:•̂ :lt):, :~:ri,i c;l: '.:: I:cy)í:bli::: dt: Bolivia. 

+•,• .:: rti;;c: t!7~ tiar ::c:tali::: la cal•cncia dt: :uttcccc!cntcs pcnalrs y/o policiales cn cl psís cic 
i,•~cpt•i/+1:. 

til ;>s.;u c!c :;: tas :cu, uti+:a dc xcrvicicts :►ntc rl rcxpcetivo scr\•icio ~c: Ir.igracü:::, 
c,+::?~rr::t: lú c?is•:tr,is'an la : res+)cctivas !C îslaClonCS ili!erna$. 7 J  1 J  

c; :',crctlit;It:ü•:1 tla iu~dit: ~ic vida lícitos 

/;","I'lCi.-'i~0 C+" - :1 fiu cE~ re~lamenfar los alcances del inc. c) tlel itrt. > del i)res;:nte 
.1~:a:rt'.0 sc coat:urir~t tu:.: Comisión Reglamcntnri~ irtcrrada por rcprescrtsMcs de :os 
'.liristcri4ts del I,ucror c%~ la Repílblic, .̂ Argentina ~' de Gobierno de la Re;)úblic•: c!c 
1}~:livi:: \• de Ic::; \9irlistcrin :cic Trabajo p•Rclacioncs 1?xtcriores de ambos países. 

i.a Cü;:t!:1 Com%xi~ a iniciará sus rt:unioncs ;► partir dc la firnts riel ¡»•cX :•:I:r 

.~.+'!lt::t!l, t' Ct+I:i::1:1 CI+:! lll! :!I:!%U (Il: dC~l'l' 1111 t̀iCS E):1f:! CC)11C1t!!l' li{  tal'Ca tiC !'C~Iilllttalt:a'71.+:: 

Cr : . : t ) : l : t : l l t ! : : í ! : : .  

:1E~í'iC:i.~l.~ 7'.- e\ ios cf~•aos dc la lcga!izilciún dc los uocumcntos caando la soüci;::: 
..: ;:•;:ai;tC ea xccle consuk::•, bastar;í la c.•rtificaciól: dc su atacnticidad cen;ormc :;~s 

•̀:>  ~.~..iti~uic~:: es;s:::ccid: :: cn cl pais dcl cual cl c!ucumcnto proccdc. Cuar.do !: ; . ._ . 
::c.+%ici!u.l sr t:~:n:itr : ntc lo: sc:•vicios t!c mi,r.,racitín, dichos docamcntos sGlo dcbcrc;l ::cr 
;+~i;iücat%t~:: lu:: ri s;~crac +~oasul;u• dcl país dc ori;;cn cicl pclicionantc acrccülado i:u ci 
¡:!:.: t'!~ CCt;t.l..•ar:: S til Otrp rct:alldo. 

~ 

i 
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Dl r ec c l On Gener al  de Ml gr ac l On 

ww.~,.e. .~ ~ 

~ 

7 
{ 

A los f~rles del registro, idcntificaciórt y expedidión de la documental 
identificatoria de la República ~Ugentina bastarti la legalizacibn de la partida de 
nacimic:tto efectuarla por la míucima autoridad consolar cie la Parte correspondiente 
;rcrcclitacl;t c;t la otra Parir y cuya firn)a sc crtcucntrc registrada ante ta autoridad 
nli~,r;ltoria y de identificación. 

~~It'1'ICULO S°.- Los migrarites que dentro de los tres meses de su presentación en los 
té: rsli;~os clel rt. 5° rlo presentert ante la autoriclacl migratoria la totalidad de las 
requisitos allí cst;lbleciclos, quedar•árt sometidos a la legislación migratoria común del 

•país de rece?ción. 

t~I~ i'ICliLO 9°.- Las Partes adoptarin las rncdidas necesarias a ün de que !s 
regia;ncnt cic)acs nacionales a que de lugar el, prtsente Acuerdo, no impongan requisitos 
que impliquen un dcscorocimiento o' nteno'scaL•ó de los derechos reconocidos a ics 
nacionales de las 1'artcs en virtud dei prosdnte Acticrdo. 

A1tTICUI.O ;0°.- L•l prescntc Acuerdo será aplicado sin perjuicio de normas o 
c'.isposicioncs ir)tcrnas, bilaterales o rtttrltilaterales que rijan entre las Partes ;~ quc~restrltc:l 
más favorables : los migrantcs. ~ . 

A .1:7'1CUL0 1 i'.- A  los firlcs dei prescntc Acuerdo se tertdr;í por válida la 
documentación presentada por tos nacionales de las Partes que se hubieran acogido ~ 1 
Convenio ;vliyratorio Arscntino-i3oliviano de febrero de 1998 y sus Protocolos y no 
hubieran culminado su trámite, por causas imput;lb[es al peticionante, siempre que la 
ducun)cnlaciún presentada no sc cncucntrc vcncids y sc31 IICCCS1r1a Cü 1'CnOvaClón pof Cha 

11 UU';l CtfCdlntit;lnCla. 
9 

Al~l'IC:UL .0 ! "̂.- La residencia temporaria cun)plida al aml:aro del Convcr:iu 
\•li~;raluria Arf,entino-Boliviano de febrero de 1995 y sus Prótocolos o de la Icgis:aciún 
4:unrúl:, puciril ser rc4:onoticla ;► los Coles del prescntc Acuerdo, en la medida que exist;: 
continuidad cic la residencia a la fecha de su pctrción par;t la inclusión cn este Acuerdo. 

COMISION Ivll~+'fA  CO;~iSULTIV ~~ 

i\lt'I'ICl'I.e) I.i",- din perjuicio dr lo cst;rblccido i•n cl ;u•I. C del presente.:~cuerdo y ccm 
el objeto c!c ~•erific;u• la aplicaci~n del mismo, ::c cstablcccr;i urea Coutisiún \.üxul 
t.:uilsultiv;t. Dicha Comisiúrt cstar;í Ullef~Cad;l pot seis nrientbros, de los cuales cada P;u l4; 
nonlbrar;l tres, en representacirn de los respectivos Minisli:rios de Interior ele l;) 
h~~públic:a ~1rt;cntina y de Gobierno de la Rcliública de Dolivia y de los í~•fi:listcl7os de 
i:cl;lcioncs i:xlcriores, y Trabajo de ambos países. 

L ;t C:un;isicin se reunir;i ordina;•ianicutc cada seis meses y exlraordin;u•ia;ne:r;c 
rrqucrimiauu ele cualquiera de las Partes. 
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Dl r ac c l ón Genar al da Ml ~r ac l An 

. ......•~.r..-..~...... . .. ..,,+n.~vr.Y Y . ~.Ml~~!•~.-M.,..W~a~, ~wr.Y w++Mra.~.~MMMM~yY ►.iIV 

:\1~ 1'ICL•1_0 i4°.- La Comisión ~üxla Consuiti~•a, tendrá las siguientes funciones:•

Il) 1'rescl::~r propuestas para la íntcrprctaciótl ác las cláusulas del prescntc r\cuerdo; 

U) riscsol• 1~ a las autoridades corlpctcntcs cuando éstas lo rcquicr2n o por propia 
:llit;i;ltiv;:, cll lo collccrtlicntc a la :aplicación cicl prescntc Acucrdo; 

~ s 

i 1 

c}  1'ropollc:~ a!os respcctivos Gobicrnos, a:ravés dc las autoridadcs compctcntcs, las 
cvcntl:;llcs n:odificacioncs, ampliacioncs y normas complcmcntarias dcl prescntc 
:\cucrdo. 

CL:~USL lL~1S 

rll~ ClCl;i_U 1~°.- L '•1 prescntc Acu~•rdo esl~l sujeto :i ratificación y cnU•ará cn v;gcr cr. la 
lccll;l clel intcrc;ltllbio de los rcgpcctivós instnllncntos de ratificación. 

:11'.'1'iCL~.O 1G°.- L :ls Partes podrr:n co:lvenir modificaciones del preseclte Acuerdo en 
cualeuier momento y celebrar acuerdos como!ementarios, c¡ue se integrwrán como 
Protocolos r\cücionalcs al mismo. 

r\I'.~'ICUT..O 17°.- rl ¡~resentc :1cl:crdo tcnclr;í ura duración de cinco anos a partir de su 
cntr;uia en ~•i~or, prorrogándose automáticamente a su vencimiento por idéntico ~eriodó. 
L.;l cicc:isióll cic lllla de las 1';lrtes de no prol-rogar el Acucrdo se notificará por escrito por 
la ví:l cIi¡;lote►; tica, cic;lto ochenta dítls antes de su vencimiento. 

rV .'1'lC;ULU 1S°.- L '-I prescntc Acucrdo podrít ser denunciado por cualduicra cic las 
P;u-tcs, por escrito, por la vía diplomática. La tcnninaciGn del Acucrdo tcndr;: cfcc:o 
cicnte~ ocilcata c!ias posteriores a partir d'e la riótiGcación de la denuncia a Ja otra Parte. 

l~lccilo cn l::ucros rlires a los veintiún dí;ls de! mes de abril de 200~i, cn dos originales, 
;lillbCS i~'L I;IlIIII'11tC :llltCntlCOS. 

C 
t 

V ~`̀Y  ~L~~~~ < 
Ibr%;a ltcpilbl c l dc Bolivia 

t 

~~ 
1'or la Rcpliblica rlrgetltina 

i 

F  
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t~IGcMI~ 
Olrcccl0n G¢ntrol de Mlgraeldn 

~f~~t~} .J Í/[~ 
á̀'•a ' ..Q~7í:t~ 

.•M['r •~~+ ~ 

l:li!'v231,iC/~ i)ii nU1.:'::,\ 
\I li n~l~i3R lp !)!; i:l? t.?~l"1Q::1:$ 

li:('1'1iR 101J :S  ~ l.":.:.!'Q 

c~! _I_rLQI; C:.L1N~F 

I~rJ~S:rQ~~~~.~:QS or: 1tn1:L lY ~GIp~' 

Los sL•ajo finnantes Sr. hfin~stro dc Itclacioncs Extcriores y Cultos de 
!a Repirbiica dc lioüeia D. llavid CI•iO~UGI l'JA\CA CGSPGDGS y cl Sr. Ministro 
de l:ch:cioncs L 'xtcriores, Contcrcio Jatcnl.•>.cional y Cullo dc la ltcpilblica Argcnti,~a 
D. Jor~;c '.~nri!luc 'fA !ANA; sc rcunicron • con cl propGsito dc intcrca:nbiar !os 
In:;!n:nsentos dc t:alilicacitin dcl ACUGRDO MIGIL\TORIO GNTRG L f\ 
I;i:!'la;;.?C:1 OG f/01,IV lA  1' LA 1:fsPUBLIG\ ARGG~1T1Ni1, firmcdo cn ~ucltos 
+;ires el :?  i u'e :wril de 200+i; 

iE::i)ierx.~ siuo cxa:uinados diclws lnstnuncntes y cnconlrados cn ~• cfclida 
tilr:r.a, f;rcror. iatere:uubisdns en el J is dc !a fecha; ' 

Hv: 1;! ;I:te, cunt~rmc s lo diepucsto por cl Ar!icu!o 1S°, el :neneionado :lcucrdo.enln 
c  ̂\•i;!s:r :.: c!:!ís dc hoy. 

t:u li: J c !~~ cc:d los abajo linrvttcs susc: ibcn la prescntc Acta. 

! Ic:!r.l er: !3ucrros ~lires, cl 1 i J c octubrc dc 300G, cn dos oril;inalcs. 

i ~~t ' ̀  
~̀ ; ~.. ~ =~~ -̂_ .. 

i'vr ~~'•<; \bierno dc s 
R cpisi•fics:!c IS olivis 

~---..~-~ 

or cl Cobicrno tic Is 
Itcpisblica Arl;cntina ~ 
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ANE XO N° 16: ACTA DE  LA COMIS IÓN MIXTA CONS ULTIVA DE L ACUE R DO 
MIGR ATOR IO BILATE R AL BOLIVIA — AR GE NTINA 

ACTA DE LA COMISION MIX TA CONSULTNA DEL ACUERDO MIGRATORIO 
BILATE R AL 

BOLMA — ARGENTINA 

La Paz Bolivia, 

4 de Marzo de 2013 

E n el Ministerio de R elaciones E xteriores tuvo lugar la Comisión Mixta Consultiva 
del Acuerdo Migratorio Bilateral entre el E stado Plurinacional de Bolivia y la 
R epública Argentina. Participaron de la reunión funcionarios gubernamentales de 
Bolivia y Argentina acreditados para esta ocasión. La lista de participantes figura 
en el Anexo I. 

La reunión fue instalada por el E mbajador Alfredo R ada Vélez Viceministro de 
Gestión Institucional y Consular, dando la bienvenida y señalando la importancia 
de esta reunión sobre la aplicación del Acuerdo Migratorio entre Argentina y 
Bolivia, destacando el excelente relacionarniento entre ambos paises. 

Por su parte, el E mbajador Ariel Basteiro, reconoció los avances alcanzados en 
estos últimos arios en el relacionamiento migratorio entre ambos paises y 
mencionó que esta reunión sirva para mejorar aún mas las relaciones. 

~ 

A continuación ambas delegaciones se abocaron a trabajar con la siguiente 
Agenda: 

• E valuación del grado de cumplimiento y aplicación del acuerdo migratorio 
bilateral y acta interpretativa. 
Aplicación del acuerdo de residencia ME R COS UR  y visas de estudiante 

• E misión y vigencia cedula de identidad de extranjero - S E GIP 
• Otros te►ras migratoi los binacionales. 

Acto seguido se procedió a realizar la revisión de los temas de la agenda: 

1. S e ratificó lo señalado en el Punto 1 del Acta de la Comisión Mixta 
Consultiva de septiembre del año 2011, en el sentido cie que los trámites de 
residencia iniciados o por iniciarse se enmarcaran dentro del Acuerdo 
bilateral Bolivia-Argentina o mediante la norma que sea más beneficiosa 
para las personas interesadas. 

i 
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2. Las ciudadanas y los ciudadanos argentinos residentes de forma temporal o 
permanente en Bolivia, que se ausenten del territorio boliviano por un 
tiempo mayor al permitido, para evitar su irregularidad podrán optar por 
reiniciar el trámite de residencia temporal de 2 años o por otro 
procedimiento que resultare más favorable. 

3. E n relación al punto 6 del Acta del 2011, sobre el formulario único, se 
acordó intercambiar propuestas para el diseño del mismo. 

4. La Delegación argentina manifestó la predisposición de brindar cooperación 
técnica en el marco del Fondo Argentino de Cooperación S ur -S ur y 
Triangular (FO.AR ) a través de un proyecto de capacitación, que posibilite el 
intercambio de experiencias y de conocimientos en temática migratoria y 
consular. 

5. La Delegación boliviana comunicó que se implementará desde el mes de 
abril del año 2013, la visa consular del Programa MAR CA. orientada a 
estudiantes, catedráticos y gestores que tendrá una vigencia de seis meses, 
susceptible de ser prorrogada por la Dirección General de Migración de 
acuerdo a los requerimientos específicos por periodos de tiempo similar al 
de la visa consular. La visa Consular y las prórrogas serán de carácter 
gr at ui t o.  

E ntretanto se operativice esta norma, se mantiene la emisión de la visa 
consular gratuita por sesenta días y las prórrogas necesarias hasta la 
culminación de los intercambios en el marco del Programa MAR CA. 

l~ 

6. La Delegación boliviana presentó el sistema informático de inicio de trámite 
de residencia en los consulados de 6olivia en Argentina, el mismo que 
concluirá en la Dirección General de Migración en territorio boliviano. el cual 
estará implementado a partir del mes de abril de 2013. 

7, los técnicos y profesionales argentinos que ingresen a Bolivia en el marco 
cíe un proyecto de cooperación FO.AR , u otra actividad no remunerada, 
marcarán en la tarjeta migratoria la opción "otros". 

8. Con respecto a los Certificados de antecedentes, el E stado Plurinacional de 
Bolivia exigirá indistintamente el Certificado del R egistro Nacional de 
R eincidencia o el Certificado de Antecedentes de la Policía Federal 

2 
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í~IGc~f~it 
Dirección GE ncrel de MlgraclOn 

Argentina. Por su parte, la R epública Argentina aceptará el certificado de 
Antecedentes policiales emitido por la Fuerza E special de lucha contra el 
Crimen (FE LCC) o el R egistro J udicial de Antecedentes Penales (R E J AP) 

9. Dentro de los procedimientos de traspasos de residencia, la Dirección 
General de Migración, sustituirá el requisito de la presentación del 
certificado de la FE LCC por el del R E J AP. Dicho traspaso procederá 
cualquiera sea el soporte material con el que se inició el trámite. 

10. Para ambos paises, los y las ciudadanas que hayan iniciado su trámite de 
residencia temporal con pasaporte. podrán iniciar su trámite de residencia 
permanente con DNI o Cédula de Identidad. 

11. La Delegación boliviana manifestó su preocupación en relaciónala demora 
de trámites de radicatoria iniciados en la zona de frontera por ciudadanos 
bolivianos. 

12. La Delegación argentina solicitó eliminar el requisito de la Visa de Objeto 
Determinado como condición para contraer matrimonio en territorio 
boliviano a ciudadanos y ciudadanas argentinas que ingresen con ese fin. 

13. Ambas delegaciones señalaron la importancia de realizar reuniones 
periódicas sobre la temática fronteriza, con la participación de las 
instituciones a nivel nacional, en base a los acuerdos establecidos en los 
comités de frontera, 

14. Quedan establecidos como puntos focales para el seguimiento del acuerdo 
migratorio bilateral por el E stado Plurinacional de Bolivia la Directora 
General de Asuntos Consulares, Cecilia E rostegui y la Directora de E xtranjería 
y Pasaportes de la Dirección General de Migración, María E ugenia S chmidt y 
por parte de la R epública de Argentina eI Director de Migraciones 
Internacionales de la Cancillería Argentina Gabriel A. S ervetto. 

15. La Delegación Argentina hizo la solicitud al S ervicio General de 
]dentificación Personal (S E GIP), de la equiparación del costo de la Cedula de 

-~ Identidad para extranjeros, con los aranceles para el mismo trámite para 
bolivianos en Argentina. Asimismo, solicito la validez indefinida de la cédula 
de identidad para ciudadanos y ciudadanas argentinas adultos mayores con 
residencia permanente. 
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16. E n los casos en los que ciudadanos argentinos, no registren sellos de 
ingreso a Bolivia porque el punto de control no hubiese estado abierto, los 
inspectores bolivianos podrán recurra de forma directa a la base de datos 
argentina para verificar el egreso y asi viabilizar la reposición del sello 
migratorio de ingreso a Bolivia. 

17. La Dirección General de Migración de Bolivia, realizó una exposición 
respecto al plan de implementación de la Tarjeta Vecinal Fronteriza 
transitoria y sobre los avances en materia de control migratorio, solicitando 
transmitir dicha información a la Dirección Nacional de Migraciones de la 
Argentina. Asimismo, se sugirió la realización de una video conferencia para 
tratar estas tem~iticas con mayor profundidad. 

18. R especto a la trata y tráfico de personas, la Delegación boliviana expuso 
sobre los esfuerzos realizados en torno a la problemática. La Delegación 
argentina manifestó su compromiso de trabajar sobre la misma. Ambas 
delegaciones coincidieron en la necesidad de realizar una reunión especifica 
de autoridades nacionales competentes. 

S ergio Ancsl Baste,ro 
E mba)ador de la R epi,blica Argenhna 

Gabriel S efvetto 
Director de Migraciones Internacronafes 
del MinistCno de R elauones 
E xteriores de Argentu,a 

L  
Cecilia-é+o'stei~~v~ II ~I
Directora Gener de Asuntos Consulares del 
Ministerio de R elaciones E xteriores de Bolivia 

Cosset E stenssoro Torrrcos 
Directora General de Migration del Ministerio 
de Gobierno de Bol~wa 

a 
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N° 17: 

LIS TADO INS TITUCIONE S  COMPE TE NTE S  PAR A OTOR GAR  CE R TIFICADO MÉ DICO 
DE  S ALUD 

PAR A TR Á MITE S  MIGR ATOR IOS  

ADMINIS TR ACION 
DE PAR TAME NTAL U 
OFICINA CE NTR AL 

INS TITUCIÓN COMPE TE NTE  

La Paz 
Dirección General de 
Migración 

Instituto Nacional de S alud Ocupacional {INS O) 
Calle C laudio S anjinés s/n Miraflores 
Teléfono 2245414 —  2244881 

Santa Cruz 
Instituto Nacional de S alud Ocupacional (INS O) 
Clínica Policial N° 3 V irgen de Copacabana. 
Avenida Escuadrón V elasco, esquina Regimiento Lanza, tercer 
anillo externo 
Teléfono 33596959 

Cochabamba 
Instituto Nacional de S alud Ocupacional {INS O) 
C línica Policial Virgen de Copacabana N° 2 
Acera Oeste N° 205 
Calle Pasteur 
Teléfono 44250374 

Beni 
Médico particular con la emisión de la conformidad del Colegio 
Médico Departamental 

Pando 
S ervicio Departamental de S alud (S E DE S ) 
Av. 9 de febrero, lado Plazuela Humberth Terrazas 
Teléfono 8422502 

Potosí 
S ervicio Departamental de S alud (S E DE S ) 
Plazuela Abaroa 
Teléfono 6222290 

Tarija 
S ervicio Departamental de S alud (S E DE S ) 
Avenida Potosí N° 543 
Teléfono 6643267 

Oruro 
S ervicio Departamental de S alud {S E DE S ) 
Calle 6 de Octubre N° 6625 
Teléfono 5277001 —  5255287 - 5277202 
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~IG~MIG 
Dlrecclón Genaral de MlyraelAn 

S ucre 
Médico particular con la emisión de la conformidad del S ervicio 
Departamental de S alud (S E DE S ) 
Calle R osendo Villa N° 202, esquina Urriolagoitia 
Teléfono 6454093 
Hospital S anta Bárbara 
Cal le Arenales, esquina Destacamento 111, plazuela L ibertad 
Teléfono 5451900 —  6460133 
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ANE XO N° 18: FOR MATO DE  DE CLAR ACIÓN J UR ADA PAR A CAS OS  DE  TR ABAJ O 
LUCR ATIVO S IN R E LACIÓN DE  DE PE NDE NCIA 

~s,. 
FORP,AULARIO DE OECLARACION JURADA OE INFORMACION -PERSONAS NATURALES 

POR  TR ABAJ O LUCR A71V0 S IN R E LACION DE  DE PE NDE NCIA LABOR AL 

Lug :~ y ~c:cna 
Control 

ITIPO OE  TR AMITE . 

GATOS  PE R S ONALE S . 
Pnme~ Apelhdo_ •- _ _  . _ . _  _ _ . .._  _ _  _ _  ._ ._  ¡S e.gundo Aaellrao _ _ ._ _ _  _ ._ _ _ _ _ - _ , ._ „ _ ,._  ;Ocros Apellydos 

. . - -- - --------Y -•-....--------- .  _  ..._  _ . . . - 
~Nvn•~ores .. .. .... ;Fecna ge Nacrmrento E dae 

Sexc  
- - -- — .._ .---...._ ._ _ _ .... .._ , . 

..._  _  _ E stado C ,vd    Lugar de Nacrmren;c 
i  

i Nac,onalidad 
~- -   

, _  
,Nro de Depeng~entes_ o-H~jºs 

Correo E lectrónico 

, --.....------._  _ _ _  .._  --- .. _ .. ._  , 
IGrado de Instrucc+Cn o Nrvel de Pro!eS ,on u OcupaCión 
E ducacron 

:Orreccron de Oomrpl,o I Nro. de Telefono/Celular 

DATOS  DE L DOCUME NTO DE  VIAJ E  O DE  IDE NTlDAO 
~o ae Documento _  Nro de Documento 

... 
Fecha de E nus,on ._  _ ._ _ ._ _ -_ _  Fecha oe E xpuauon 

':Lugar de E mrsron 

! Vroenc,a del_ Oocu_ mento 

DATOS  OE L TR ABAJ O LUCR ATIVO S IN R E LACION OE  DE PE NDE NCIA. 
!S rtuacrbn laboral ACUwdad que desampertia o Lugar donde desempeñara la 

desempeñaré actividad 

7zlQtºnº  de refeienc~a _ _ _  _  Trempo de perr.,.anencra en Bolrvra  

REFERENCIA DE  TR ABAJ O 

Nomhre de la empresa o lugar de :Contacto Nro de teléfono o Celular 
;raba~~ 

~ 

AUTOR IZACION 
Autorizo expresamente a la DIGEMIG a soócriar cuando lo requiera rnformaabn a las rnsUtuC,Ones publicas yro 1
pavadas con el fin de contrastar o complementar la rnfor,nac,on proporcionada por mr persona para la consecucro,~ 
gel venirte migratorio as,mrsmo autorizo a la DIGEMIG a consultar rnformacrón de personas naturales y luridreas 

;con las que pudiese estar vuiculado al presente 

CONFOR MIDAD 
La presente deGaracron ¡uvada pene caraaer conhdencral y forma parte uitegrante de la oocumentaaon del tramr;e 
migratorio  bajo el compromiso 
de que cualgwer circunstancia que modifique los datos cons.gnados en la misma seré comunicada rnmearalamente 

:ala DIGE MIG. Ademas declaro que la rnformacrbn registrada en este documento es ver,drea conozco ademas que 
cualgwer declaracrbn jurada Con ,nformacron farsa sera pasable a S angrones de acuerdo a ley y cbsposraones 
vigentes y causa de cancelac,bn o ar.ufacron del tramite migratorio o la permanencia en el pes 

AI hrn••dr asta deGlaraCrOn CerhfiCO que he IeidO y que estoy de acuerdo con los lérnvn05 y COntlrCrOnes expueS fOS  
en este documento. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PT-001-350 
al PT-031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  versión N° ~ 

~IG~~lG 
Dlrecclón General de Mlgraclón 

ANE XO N° 21: DE CLAR ACIÓN J UR ADA R E ALIZADA ANTE  AUTOR IDAD MIGR ATOR IA DE  
CAR E NCIA DE  ANTE CE DE NTE S  INTE R NACIONALE S  PE NALE S  O POLICIALE S . 

, _ ~-. . _  ~~... - 
FORlIULARIO DECLARA,CION JUitADk DE ChRENCIA DE ~iN?ECEDENTES PflL ICIALES 

iNTERNAC70NAlES 

Lupar y Feú a: 
Cantrol: 

T1P0 DE  ~̀A1,117r: 

( 

D~T03 FER30NALE3: 
Ptl"•e~ Me fa4 Y !]t1~aC hCt1~6C ' CTCS +tae:t~a:~ 

Namcres: Fecra ae ~acmtentc: Eyaa:  

E ::acsa Cr.n Luºar ye Nac:~~rrnd: 

Nnc;cra'laaa: Graac ce rr.trunldn d tare! ~ 
E 7LCS :Idit: 

Ptete•:Idn u Oc~ascldn: 

Nro d!~ DlCMdentr~_  C F  1?L~ Dl~rcrcn c+~ D~mlr, c. Nro ye TL~'PMr4~ttiJ ]r 

D1~T03 CE L C~J GUAIE NTO DE  Vi1J E  O DE  ICE 13TI1311[}: 
Ttaa ce Cx~men:o Nro. ~e Decurrertic Luº~t ~e E m!:Idn 

Fecna ce E mlccrt FecR a ce _ xaltact~x~~ ~.'+Penr.a aN Dccumerthc 

F iE FE R E ,~1ClA R E R 30N,tiL: 

NarrCrc 9e la emarr:a c'~ºar S e 
t~ca'r 

Cc r t t ~t M:  Nro. S e óeletanC c ce?~~r. 

DE CLJ 1R .14fON 
can et drosk+cte ce accgerme a cec;a*c a~x ~_  ~er-ona na 
GY .S'r„! Nr~ anlece8etltes 31~.Y !t~Gi.Y >aN.' FMJa: y ih~ilC]IeC en m! pJ lc Oe ari~en c en 3lQOR íyi ~̀ ~~I: ~COQe 
nuDY r̀a CerMJnetK t3 

~LSITORCACION
A:,td!tzc er>:cewmeme a la DIGE1.vG a:4:~tar a,anyd iG rceu:era, nbrmac;,x. a ?.r_ In•:tnckr:ec p:atcas F~c 
Pnradas acn e: nn ye can~:rar a roY p?c-er:tar la hSa!maGldn PrcS:orcar~ya Par r1 t:er..cr:a pata ~a canset:xidn 
ael ~mue ml~.*attY ~: s~rt+ls~,o, autdr~a a a OIG~. ID a cer:uttat rttcr:~~ncert ae p- .anns natuts'es y;arly;cas 
CCh ~~,as ~ue CudGLe eS t,tY Y iC1]CC J '~ F rC :er,:e. 

oQNFaR ..tcvw 
La arr:ente decwtaclon;~*,ea :tne carcUer ccr:taer,clal! ~aTna Fane r.tr~ranx x ta aocu-ssraccn ae: tr~:r,e 
m:qmm~a  L~ya e: cdmprom%o ae qr. cuatcmer cl?cun:tanr•a 
Pu; meetTg.,e fa: aa~: cansgraws er~ la misma, :,cra cdmunlratia rr:eS;ar,s~,tnte a I] DIGEAtiG.l.yemtls 
aerar> >u: la nbrmac::~: *eºIcraaa en r:te Ncu-er̂ a eL  Y tfl~:c~, [anC2ro a~ema: aue cua?,71er aecnncen 
;tir~~J  Can ?r~t5rtrx18n tat:J  :efS  Da~C{e ] :anCCrtt: ae S t~ef~~ ] ky % C1LpJ :IC:CriC: Y QeriteL'} []1J :a ~: 
cY ~elaCCr, 0 anu:atldn Ctl i*S :te "tºfatana d la Pet".Y ~enCO en r. Fat:. 

~: ftt".Y  G:ta tlec~aCCr:, Cerf:~[d ~ue f'e ILI00 y aue e:tdy ye ]ct7eraJ  cCn las LftttiflC : >' CCr,d[kY .L :̀ e7tt:t.e:tC : en ec.e tlx.,menta. 

ne,..>•, Iipn+uoa 
A.i~tlye°e. r-,. 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPT-001-350 
al PT -031-360. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  
TE MPOR ALE S  

versión N° 1 

~71G~MlG 
OlrKtión General Ac MlgraclAn 

Página 105 de 103 



C 
C  
Ó 
C  
O 
O 
O 
O 
O 
Q 
O 
~ 
O 
ü 
C~ 

~ 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
d 
O 
O 
O 
O 
~ 

~ 
O 
O 
O 
O 
C~ 
O 
O 
O 
O 
O 
C.~ 
O 
O 
O 
fJ  



PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION 
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Ùt~ 

~ 



Í 
, ` 

,, , .. .̂. 

/ ~~ ~̀ \ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PD-001-400 
al PI-005-404. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIA DE FINITIVA versión N° 2 
~ICcli/11G 

Dlrccclón Gencrat ds MlyraclCn 

PR OCE DIMIE NTO DE  

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIA 
DE FINITIVA 

E laborado por: R evisado por: Aprobado por: 

Nombre: 

Maria E ugenia S chmidt 
Vacaflores 

Cosset E stenssoro Torricos 

María E ugenia S chmidt 
Vacaflores 

Aldo Cortes Millan 

Cosset E stenssoro Torricos 

Cargo: 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R IA, 

NATUR ALIZACION, F ILIACION 
Y  PAS APOR TE S  

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACION 

J E FE  DE  LA UNIDAD DE  
E XTR ANJ E R ÍA, 

NATUR ALIZACIONE S , 
F ILIACION Y  PAS APOR TE S  

ABOGADO 

DIR E CTOR A GE NE R AL DE  
MIGR ACIÓN 

F irma: 

Fecha: 14/09/2015 21/09/2015 28/09/2015 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PD-001-400 
al PI-005-404. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIA DE FINITIVA versión N° 2 

~71G~iE r;1~ 
Glraccl0n General da Mlpracl0n 

CONTE NIDO 

1. OBJ E TIVO 3 

2.  ALCANCE 3 

3. R E FE R E NCIAS  3 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  4 

5.  RESPONSABLES 7 

6. PR OCE DIMIE NTO 10 

6.1. GE NE R ALIDADE S  10 

6.2. VIGE NCIA DE  LA PE R MANE NCIA TE MPOR AL PAR A E L INICIO DE  LA 
PE R MANE NCIA DE FINITIVA 10 

6.3. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  11 

6.4. LE GALIZACION DE  DOCUME NTOS  11 

6.5. CONTR AS TACION DE  DOCUME NTACION CON FUE NTE S  DE  VE R IFICACION 
DIS PONIBLE S  11 

6.6. DE VOLUCION DE  PAS APOR TE S  ANTE S  DE  CONCLUS ION DE  TR Á MITE  12 

6.7. PR E S E NCIA DE  TR ADUCTOR A) PAR A INICIO DE  TR Á MITE  12 
6.8. PE R MANE NCIA DE FINITIVA PAR A PE R S ONA R E FUGIADA 13 

6.9. R E S IDE NCIA PE R MANE NTE  — ACUE R DO DE  R E S IDE NCIA PAR A NACIONALE S  
PAR TE  Y  AS OCIADOS  DE L ME R COS UR . 13 
6.10. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN Y  ADMINIS TR ACIONE S  

DE PAR TAME NTALE S  DE  MIGR ACION. 15 
7. R E GIS TR OS  23 

8. ANE XOS  23 

9. CONTR OL DE  CAMBIOS  24 
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PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGlPD-001-400 
al PI-005-404. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIA DE FINITIVA versiónN°z 

~71GGMIC 
DlrecclOn General d~ MlgreclOn 

1. OBJ E TIVO 
Establecer las actividades necesarias para autorizar la permanencia definitiva en 
territorioboliviano de personas extranjeras. 

2. ALCANCE  
E l presente procedimiento es aplicable a las solicitudes de autorización de permanencia 
definitiva depersonas extranjeras,mismas que son atendidas en la Dirección General de 
Migración de la siguiente manera: 

• Dirección General de Migración: Procesa, concede, anula y cancela las permanencias 
defínitivas por trabajo, por familiau otro motivo diferente y permanencia indefinida por 
condición de refugio, incluidas las residencias permanentes, en el marco del Acuerdo 
sobre R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del ME R COS UR , Bolivia y 
Chile (2002) y el Acuerdo Migratorio entre Bolivia y Argentina. 

• Administración Departamental de Migración: Autoriza el inicio y registro de las 
permanencias definitivas por trabajo, familiau otro motivo diferente y por condición de 
refugio; incluidas las residencias permanentes en el marco del Acuerdo sobre 
R esidencia para Nacionales de los E stados Parte del ME R COS UR , Bolivia y Chile 
(2002) y el Acuerdo Migratorio entre Bolivia y Argentina. 

3. R E FE R E NCIAS  
• Constitución Política del E stado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07/02/2009. 
• Acuerdo sobre R esidencias para Nacionales de los E stados Parte del Mercosur, 

suscrito en fecha 17/12/1994. 
• Acuerdo Migratorio Bilateral Bolivia- Argentina, S uscrito el 16/02/1998. 
• Acta de la Comisión mixta consultiva del Acuerdo migratorio bilateral Bolivia —

Argentina de fecha 04/03/2013. 
• Ley N° 2831 de Internalización del Acuerdo ME R COS UR , suscrita el 03/09/ 2004. 
• Ley N° 2027 del E statuto del Funcionario Público, de fecha 29110/1999. 
• Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de fecha 23/04/2002. 
• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20/07/1990. 
• Ley N° 251 de Protección a personas refugiadas de 20/06/2012. 
• Ley de Migración N° 370 del 8/05/2013. 
• Decreto S upremo N° 1440 del 19/12/2012. 
• Decreto S upremo N° 1923 del 12/03/2014. 
• Decreto S upremo N° 27113 del 23 de julio de 2003. 
• R esolución Ministerial N° 026/2011 de 17/03/2011. 
• R esolución Ministerial N° 287/2015 de 11/09/2015. 
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• NB IS O 9001:2008 S istema de gestión de la calidad, requisito numeral 4.1 y 7. 
• Instructivo de comunicación de observaciones. 

4. DE FINICIONE S  Y  ABR E VIATUR AS  
Para efectos del presente procedimiento: 

• Acuerdo sobre Residencia para Nacionales de los Estados Parte del 
ME R COS UR , Bolivia y Chile (2002): Mecanismo internacional mediante el cual se 
establecen las reglas comunes para la tramitación de la autorización de residencia de 
los Nacionales de los E stados Partes y Asociados del ME R COS UR  en conformidad a 
los términos del Acuerdo, mediante la acreditación de su nacionalidad y presentación 
de los requisitos previstos en el mismo. Actualmente los países de la región que se 
acogieron al mencionado Acuerdo son: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, 
E cuador, Paraguay, Perú y Uruguay. 

• Acuerdo Migratorio entre Bolivia y Argentina:Mecanismo internacional bilateral 
que responde a la necesidad de otorgar un marco jurídico de los migrantes de ambos 
países que posibilite de forma efectiva su inserción en la sociedad de recepción, para 
que sean reconocidos como nacionales en el régimen de la otra parte. 

• Comunidad Andina de Naciones (CAN): Organización R egional E conómica y 
Política constituida por Bolivia, Colombia, E cuador y Perú, que tiene un objetivo 
común: alcanzar un desarrollo integral, más equilibrado y autónomo, mediante la 
integración andina, sudamericana y latinoamericana. E l proceso andino de 
integración se inició con la suscripción del Acuerdo de Cartagena el 26 de mayo de 
1969. 

• Control de calidad: S on los mecanismos utilizados por la Dirección General de 
Migración para detectar la presencia de errores en el procesamiento de los trámites 
de extranjería y otros, a través de la evaluación del cumplimiento de procedimientos, 
tiempos y requisitos establecidos en la normativa vigente. 

• Documento de viaje: Documento reconocido por el E stado Plurinacional de Bolivia 
como prueba de identidad de una persona cuando esta ingresa, se encuentra en 
tránsito, permanece o sale de territorio nacional. 

• Fuerza Mayor: S uceso que no pudo ser previsto ni evitado por el usuario(a) y/o la 
Dirección General de Migración, que impide el cumplimiento de una obligación por 
cualquiera de las partes. 

• Listas de Control: R egistros en la base de datos única migratoria de personas, en 
los que figuran datos de la persona nacional o extranjera que permiten tomar una 
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decisión respecto a la autorización de ingreso, permanencia o salida de territorio 
boliviano. 

• Mercado Común del S ur (ME R COS UR ): E s un bloque subregional integrado por 
Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela; tiene como países asociados a 
Bolivia, Chile, Colombia, E cuador y Perú; fue creado el 26 de marzo de 1991, con la 
firma del Tratado de Asunción, que estableció la libre circulación de bienes, servicios 
y factores productivos entre Países y la armonización de las legislaciones para lograr 
el fortalecimiento del proceso de integración. Actualmente, el ME R COUS R  permite la 
libre circulación de los ciudadanos del bloque. 

• Orden Público: E stado de legalidad normal en el que las autoridades ejercen sus 
funciones y atribuciones propias y la ciudadanía respeta y cumple el ordenamiento 
jurídico vigente, expresado en una coexistencia armónica y pacífica en el marco de la 
Constitución y las Leyes.Por el contrario, las circunstancias que hayan perturbado 
gravemente el orden público, pueden generar disturbios y tensiones internas, tales 
como motines, actos de violencia aislados y esporádicos y cualquier amenaza para la 
comunidad del país. 

• Permanencia irregular: E s irregular la permanencia en el territorio nacional en los 
siguientes casos: 
a) Cuando la persona migrante extranjera, habiendo ingresado legalmente al 

territorio nacional, permanece en el mismo una vez vencido el término de estadía 
concedido. 

b) Cuando la persona extranjera habiendo ingresado legalmente a territorio nacional 
no cuenta con la autorización requerida para realizar la actividad que se 
encuentra desarrollando. 

c) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar no habilitado. 
d) Cuando la persona extranjera ingresó al país por lugar habilitado evadiendo u 

omitiendo el control migratorio. 
e) Cuando la persona extranjera ingreso al país sin la correspondiente 

documentación o con documentación falsa. 
• Persona R efugiada: S e entiende por persona refugiada a quién: 

a) Debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o no quiera, a causa de 
dichos temores, acogerse a la protección de tal país; o que careciendo de 
nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del 
país donde ante tuviera residencia habitual, no pueda o no quiera a causa de 
dichos temores regresara él. 

b) Ha huido de su país de nacionalidad o careciendo de nacionalidad ha huido de su 
país de residencia habitual porque su vida, seguridad o libertad han sido 
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amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos 
internos, la violación hacia los derechos humanos u otras circunstancias que 
hayan perturbado gravemente el orden público. 

c) Aquella que al momento de abandonar su país de nacionalidad o residencia 
habitual, no reunía las condiciones descritas anteriormente, pero que como 
consecuencia de acontecimientos ocurridos con posterior a su salida, cumple 
plenamente las cláusulas de inclusión establecidas en los incisos a) o b) (Art. 15 
de la Ley N° 251 de protección a personas refugiadas. 

• R E J AP: R egistro centralizado de las resoluciones judiciales de sentencias 
condenatorias ejecutoriadas, resoluciones que declaren la rebeldía de una persona, 
resoluciones que suspendan condicionalmente un proceso. Para la otorgación de 
este documento el Consejo de la J udicatura ha desarrollado un sistema informático 
denominado CE R E BR O, que permite el registro de los Antecedentes Penales a nivel 
nacional, remitidos por los distintos juzgados y tribunales del país. E l R E J AP permite 
al público en general y a las autoridades reconocidas por ley, obtener información 
respecto a los antecedentes penales de las personas, aspecto que se considera 
mucho más relevante que un certificado de antecedentes policiales, que no consigna 
un registro de sentencias penales condenatorias. 

• S eguridad de E stado: Se entenderá por actos que afectan la seguridad de estado, 
aquellos que amenazan gravemente la estabilidad del país, su integridad, unidad 
territorial e independencia. 

• Tarea lucrativa: Actividad otrabajo realizada por personas extranjeras en territorio 
boliviano cuyo fin es obtener algún ingreso o ganancia económica, sin dependencia 
laboral. 

• Tarea remunerada: Actividad otrabajo realizada por personas extranjeras en 
territorio boliviano retribuido a través de un salario que recibe un empleado(a) por 
prestar un servicio como contraprestación directa del mismo. 

• CAN: Comunidad Andina de Naciones. 
• CONAR E :Comisión Nacional del R efugiado. 
• DIGE MIG: Dirección General de Migración. 
• FE LCC: Fuerza E special de Lucha Contra el Crimen. 
• INTE R POL:Policía Internacional. 
• ME R COS UR : Mercado Común del S ur. 
• R A: R esolución Administrativa. 
• R E J AP:R egistro J udicial de Antecedentes Penales. 
• R E N: R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones. 
• Usuario: Para fines del presente procedimiento, se define como tal, a toda persona 

extranjera. 
• UE NFP: Unidad de E xtranjería,Naturalizaciones, F iliacióny Pasaportes. 
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5.  RESPONSABLES 
J efe(a) de la Unidad de E xtranjería, Naturalizaciones F iliación y Pasaportes 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento a nivel 
nacional. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados a nivel del o la R esponsable de 
E xtranjería y Naturalizaciones y/o R esponsables de Administraciones 
Departamentales de Migración, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, 
para conceder, rechazar u observar el trámite de permanencia definitiva según el 
alcance del presente procedimiento. 

• S upervisar la realización de controles de calidadal menos una vez al mes, al 
procesamiento del trámitede permanencia definitiva a nivel nacional desde su inicio 
hasta su conclusión. 

• Coordinar con la o el R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones y la o el 
responsable de Comunicación la realización de los procesos de medición de 
satisfacción de los usuarios sobre el proceso de la autorización o rechazo de la 
permanencia definitiva. 

J efe(a) de la Unidad de Control Migratorio y Arraigos: 

E s responsable de: 

• Controlar y supervisar el correcto cumplimiento del presente procedimiento 
respecto a la realización de las inspecciones oculares. 

R esponsable de E xtranjería y Naturalizaciones 

E s responsable de: 

~ Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento a nivel nacional. 
~ 
e 
e 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
®  
®  
e 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por los Operadores(as) de 
E xtranjería, a nivel nacional, a través de justificaciones técnicas fundamentadas, para 
conceder, rechazar u observar trámites de permanencias definitivas según el alcance 
del presente procedimiento. 

• S upervisar el correcto inicio y registro de los trámites de permanencias definitivas a 
nivel nacional. 

• S upervisar el correcto procesamiento de los trámites de permanencias definitivas en 
la DIGE MIG. 
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• R ealizar los controles de calidad al menos una vez al mes al procesamiento de los 
trámites de permanencias definitivas a nivel nacional desde su inicio hasta su 
conclusión, en coordinación con los operadores de extranjería y el área jurídica. 

• R ealizar en coordinación con el Departamento de Comunicación los procesos de 
medición de satisfacción de los usuarios(as) a nivel nacional, sobre el proceso de la 
autorización o rechazo de la permanencia definitiva. 

Operadora) de E xtranjeria (Oficina Central) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R ealizar el análisis técnico consistente en la verificación de los requisitos y la 

contrastación de la información con fuentes de verificación disponibles; para procesar, 
conceder, rechazar u observar las permanencias definitivas. 

• S olicitar inspección ocular al domicilio y/o fuente laboral del usuario(a) una vez 
concluido el trámite, ante duda razonable, ante la imposibilidad de corroborar la 
información proporcionada con fuentes de verificación disponibles y aleatoriamente al 
menos 1 trámite de cada 100 trámites iniciados, aspecto que será alertado a través 
del sistema S IGE T al operador de extranjería. 

• Comunicar al usuario(a) las observaciones identificadas y llevar un registro de las 
comunicaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de 
Comunicación de Observaciones. 

Operador de control migratorio (Inspectoría)) y UPCOM (De la oficina central y 
Administraciones Departamentales de la DIGE MIG). 

E s responsable de: 

• R ealizar la inspección ocular al domicilio y/o fuente laboral del usuario(a) a 
solicitud del operadora) de extranjería. 

• E laborar el reporte de inspección ocular. 

R esponsable de Administración Departamental 

E s responsable de: 

• Cumplir y hacer cumplir correctamente el presente procedimiento en la 
Administración Departamental que se encuentra a su cargo. 

• R esolver los casos que no puedan ser solucionados por el E ncargado de E xtranjería, 
a través de justificaciones técnicas fundamentadas, para autorizar o rechazar el inicio 
y registro de la permanencia definitiva, según el alcance del presente procedimiento. 
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• R emitir los trámites de permanencias definitivas registrados a la Oficina Central de la 
DIGE MIG, para su respectivo procesamiento. 

Encargado(a) de extranjería y/o operador(a) de extranjería (Administración 
Departamental) 

E s responsable de: 

• Cumplir correctamente el presente procedimiento. 
• R evisa los trámites de permanencias definitivas registrados en la Administración 

Departamental para su inmediata remisión a la Oficina Central de la DIGE MIG. 

E ncargado(a) de ventanilla de inicio y encargado(a) de ventanilla de registro de 
trámites 

E s responsable de: 

• Autorizar el inicio y registro según corresponda, de las permanencias definitivas, 
previo cumplimiento de requisitos y procedimientos establecidos en normativa vigente. 

Operador de ventanilla de entrega de trámites 

E s responsable de: 

• Hacer entrega del trámite al usuario(a). 
• R emitir al área de control migratorio y arraigos las carpetas de trámites sujetas a 

inspección ocular. 

R esponsable de archivo 

E s responsable de: 

• Archivar la carpeta de trámite. 

Todo el Personal 

E s responsable de: 

E l personal de la DIGE MIG, involucrado en la realización del proceso de autorizar 
permanencias definitivas, es responsable de cumplir lo establecido en el 
presenteprocedimiento. 
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6. PR OCE DIMIE NTO 

6.1. GE NE R ALIDADE S  
La permanencia definitiva es la autorizaciónpara residir o permanecer en territorio nacional 
de manera definitiva; es otorgada a las personas migrantes extranjeras que cuenten con una 
permanencia mínima de 3 años y así lo soliciten expresamente. 

La permanencia definitiva será ampliada al conyugue, hijos y padres sin necesidad de contar 
con la permanencia mínima de tres (3)años, cumpliendo los requisitos previstos en la 
normativa vigente. 

6.2. VIGE NCIA DE  LA PE R MANE NCIA PAR A E L INICIO DE  LA PE R MANE NCIA 
DE FINITIVA. 

Todo trámite administrativo de permanencia definitiva podrá iniciarse dentro de los (90) días 
antes del vencimiento de la permanencia temporal de tres (3) años. E stos trámites podrán 
ser iniciados con anterioridad al plazo descrito precedentemente, por motivos debidamente 
justificados. 

Aplica al trámite deresidencia permanente para Nacionales Parte y Asociados del 
ME R COS UR , de acuerdo a lo establecido en el Art. 5 del Acuerdo sobre R esidencia para 
Nacionales de los E stados Parte del ME R COS UR , Bolivia y Chile (2002), a las personas 
extranjeras que cuentan con una residencia temporal de dos (2) años vigente en el marco del 
mencionado Acuerdo. 

~ 

Aplica al trámite de residencia permanente vigente para personas extranjeras de '~..%~ 
nacionalidad argentina, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 del Acuerdo Migratorio ~-'I
entre Bolivia y Argentina, que cuentan con una residencia temporal de dos (2) años vigente 
en el marco del mencionado Acuerdo. 

S i la persona extranjera solicita el inicio de una nueva permanencia antes o después del 
vencimiento de la permanencia con la que cuenta o contaba, la misma tendrá como fecha de 
emisión el día del registro del trámite y para consignar la fecha de expiración, se deberá 
considerar el tiempo de duración de la permanencia solicitada, ya sea transitoria, temporal o 
definitiva. E n caso de permanencia definitiva, se deberá consignar "definitiva". 
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6.3. DOCUME NTOS  S UPLE TOR IOS  

S e podrán solicitar documentos supletorios a los establecidos para la otorgación de 
permanencia definitiva de manera fundamentada mediante resolución administrativa según 
procedimiento establecido. 

6.4. LE GALIZACION DE  DOCUME NTOS  

A efectos de la legalización de los documentos emitidos en el exteriorpresentados ante la 
DIGE MIG, administraciones departamentales según corresponda, éstos deberán contar con 
la certificación de su autenticidad emitida por la representación consular de su país 
acreditada en Bolivia y autenticada por el Ministerio de R elaciones E xteriores de Bolivia. 

E n caso de que no existan representaciones consulares o diplomáticas del país de origen del 
solicitante en Bolivia, se aplicará el procedimiento de documento supletorio. 

6.5. CONTR AS TACION DE  DOCUME NTACION CON FUE NTE S  DE  VE R IFICACION 
DIS PONIBLE S  

E l operadora) de extranjería realizará la contrastación de documentación cursante en las 
carpetas de los trámites de permanencias definitivas, permanencias indefinidas para 
personas refugiadas, residencias permanentes —  ME R COS UR  y residencias 
permanentes — Acuerdo Bilateral Argentina —  Bolivia, con fuentes de verificación 
disponibles (como ser página web de FUNDE MPR E S A, Impuestos Nacionales, Módulo 
de listas de control de la DIGE MIG, verificación física de Archivo, consultas al S istema 
del S E GIP u otras). S olicitará la verificación del domicilio y/o fuente laboral declarado por 
el usuario(a) una vez concluido el trámite ante duda razonable, por la imposibilidad de 
corroborar la información proporcionada con fuentes de verificación disponibles y 
aleatoriamente al menos 1 trámite de cada 100 trámites iniciados, aspecto que será 
alertado a través del sistema S IGE T al operadora) de extranjería. 

6.5.1. LIS TAS  DE  CONTR OL 
Las y los servidores) públicos) en el procesamiento de cualquier tipo de trámite de 
extranjería u otro en el marco de sus responsabilidades, tiene acceso al Módulo de listas 
de control, mismo que deberá ser utilizado conforme a la Disposición Adicional a los 
Procedimientos de trámites de extranjería y otros procesos. 
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6.6. INS PE CCIONE S  OCULAR E S . 

Bajo los principios establecidos en la CPE , los principios de auto tutela, verdad material y 
legalidad y presunción de legitimidad establecidos en la Ley No. 2341 que rigen el actuar 
de la administración pública y al amparo de la normativa migratoria vigente, la 
verificación ocular del domicilio declarado por la o el usuario al iniciar el trámite, debe ser 
realizado por un operador de control migratorio o inspectoría) acompañado de un oficial 
de la Unidad Policial de Control Migratorio (UPCOM) con el fin único de verificar la 
veracidad de lo declarado, en el marco del respeto al derecho a la privacidad de la 
persona. S eñalar que los servidores públicos que realizan la verificación ocular en ningún 
momento podrán ingresar al interior del domicilio, a menos que la o el interesado(a) lo 
autorice de forma expresa. Pudiendo solicitarle documentos que constaten que el 
ciudadano(a) vive en el lugar señalado (E j. Factura de luz, contrato de alquiler, título de 
propiedad, otros). 

6.7. DE VOLUCION DE  PAS APOR TE S  ANTE S  DE  CONCLUS ION DE  TR Á MITE  
Con carácter excepcional se devolverá el pasaporte al usuario(a) antes de la conclusión 
del trámite, siempre y cuando sea por motivos de fuerza mayor, caso contrario el trámite 
deberá priorizarse para su conclusión y entrega inmediata al usuario(a). 

6.8. ACCIONE S  A S E GUIR  PAR A LA E NTR E GA DE L TR Á MITE . 
E n caso de que la o el usuario no realice el recojo del trámite dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la fecha establecida en el talón de control, las o los servidores públicos 
asignados a la ventanilla de entrega de trámites y los operadores de archivo deberán 
proceder de la siguiente manera: 

1. E mitir notificación escrita dirigida al usuario(a), en la que se establece que al no haber 
recogido el trámite dentro del plazo establecido, éste será remitido al departamento 0 
área archivo tanto en Oficina Central o en las Administraciones Departamentales de 
la DIGE MIG para su custodia y archivo temporal. 

2. Poner en conocimiento de la o el usuario la notificación a través del enlace de 
notificaciones en la página web de la DIGE MIG y físicamente en plataformas de 
atención en la Oficina Central y en las Administraciones Departamentales de la 
DIGE MIG. 

3. R emitir el trámite al departamento o área de archivo, para su custodia y archivo 
temporal. 
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4. E ntregar el trámite a la o el usuario, una vez que se haya apersonado a ventanillas de 
entrega y haya solicitado el desarchivo del trámite. La entrega será realizada a través 
de los conductos regulares (ventanilla de entrega de trámites). 

5. R egistrar y controlar la remisión de carpetas de trámites para archivo temporal y la 
recepción de éstos para la entrega a la o el usuario. 

E l procedimiento descrito deberá ser realizado a través del Módulo de trámites S IGE T. 

6.9. PR E S E NCIA DE  TR ADUCTOR A) PAR A INICIO DE  TR Á MITE  
E n caso de que la persona extranjera no hable el idioma español, se le deberá exigir la 
presencia de un traductora) previo al inicio de su trámite; o en su defecto la DIGE MIG o las 
Administraciones Departamentales u Oficinas R egionales según corresponda podrán 
coadyuvaren la obtención de este servicio. 

6.10. PE R MANE NCIA INDE FINIDA PAR A PE R S ONA R E FUGIADA 

Ninguna persona refugiada o solicitante de tal condición podrá ser devuelta a su país de 
origen o a otro país donde su vida, seguridad o libertad peligre; ni será sujeta a salida 
obligatoria, excepto en casos de seguridad del E stado u orden público. 

Toda persona reconocida como refugiada tiene una permanencia indefinida y se le deberá 
extender el respectivo documento de identidad. 

Cuando una persona refugiada manifieste su intención de salir del país a un destino diferente 
al de su país de origen, deberá presentar una carta a la presidencia de la CONAR E , 
manifestando los motivos de su salida, el destino de su viaje y la fecha de su retorno. 

La DIGE MIG deberá facilitar un documento de viaje a las personas refugiadas que no porten 
su pasaporte, de acuerdo al procedimiento de emisión de documentos de viaje. 

6.11. R E S IDE NCIA PE R MANE NTE  —  ACUE R DO DE  R E S IDE NCIA PAR A 
NACIONALE S  PAR TE  Y  AS OCIADOS  DE L ME R COS UR . 

6.11.1. Aplicación de la Legislación Migratoria interna. 

S e aplicará la legislación migratoria interna a las personas nacionales de los E stados Partes 
y Asociados del ME R COS UR  residentes en Bolivia, en los siguientes casos: 
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a. S i la persona extranjera que cuenta con la residencia permanente salió del país por 
más de dos años sin la autorización expresa de la DIGE MIG y desea nuevamente 
ingresar y establecerse en Bolivia, deberá ingresar por un puesto de control 
migratorio con la respetiva autorización de ingreso, visa consular o permanencia 
transitoria para la posterior obtención de una permanencia temporal de 1, 2 0 3 años. 

Las personas que hayan obtenido su residencia permanente tienen derecho a entrar, 
salir, circular y permanecer en territorio boliviano, previo el cumplimiento de las 
formalidades establecidas en normativa vigente y sin perjuicio de restricciones 
excepcionales impuestas por razones de orden público y seguridad pública. 

6.12. ACUE R DO MIGR ATOR IO BILATE R AL E NTR E  BOLIVIA Y  AR GE NTINA. 

6.1? _ .1. Aplicación del Acta de la Comisión Mixta Consultiva del Acuerdo Migratorio 
Bilateral Bolivia — Argentina. 

E n el marco del Acta de la Comisión Mixta Consultiva del Acuerdo Migratorio Bilateral 
Bolivia — Argentina, suscrito en fecha 04103/13, para fines del presente procedimiento, se 
determinó lo siguiente: 

1. Que las ciudadanas y los ciudadanos argentinos residentes de forma temporal o 
permanente en Bolivia, que se ausenten del territorio boliviano por un tiempo 
mayor al permitido, para evitar su irregularidad podrán optar por reiniciar el trámite 
de residencia temporal de 2 años o por otro procedimiento que resultare más 
favorable. 

AI respecto, cabe puntualizar que en el caso de que las ciudadanas y/o ciudadanos 
argentinos residentes de forma permanente en Bolivia se hayan ausentado de 
territorio boliviano por un tiempo mayor al establecido en el artículo 17 del D.S . N° 
1923, podrán optar por la siguiente opción: 

a. Las y/o los ciudadanos argentinos que cuenten con una residencia permanente que 
la hayan perdido por ausentarse de territorio boliviano por más tiempo del establecido 
en la normativa vigente, podrán iniciar nuevamente el trámite de residencia temporal 
de 2 años en el marco del Acuerdo Bilateral Bolivia — Argentina, sin el pago de 
multas, en apego a lo establecido en el parágrafo II del artículo 2 del Acuerdo 
Migratorio entre el E stado Plurinacional de Bolivia y R epública Argentina; 
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2. Con respecto a los Certificados de antecedentes, el E stado Plurinacional de 
Bolivia exigirá indistintamente el Certificado de R egistro Nacional de R eincidencia 
o el Certificado de Antecedentes de la Policía Federal Argentina. 

3. Para ambos países, los y las ciudadanas que hayan iniciado su trámite de 
residencia temporal con pasaporte, podrán iniciar su trámite de residencia 
permanente con DNI o Cédula de Identidad. 

E n el Anexo 1, se adjuntan los requisitos que debe cumplir el usuario para ser atendido, así 
como los plazos de duración por tipo de trámite y loscostos respectivos del trámite. 

6.13. ACCIONE S  A S E GUIR  PAR A LA E NTR E GA DE L TR Á MITE . 
E n caso de que la o el usuario no realice el recojo del trámite dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la fecha establecida en el talón de control, las o los servidores públicos 
asignados a la ventanilla de entrega de trámites y los operadores de archivo deberán 
proceder de la siguiente manera: 

1. E mitir notificación escrita dirigida al usuario(a), en la que se establece que al no haber 
recogido el trámite dentro del plazo establecido, éste será remitido al departamento 0 
área archivo tanto en Oficina Central o en las Administraciones Departamentales de 
la DIGE MIG para su custodia y archivo temporal. 

2. Poner en conocimiento de la o el usuario la notificación a través del enlace de 
notificaciones en la página web de la DIGE MIG y físicamente en plataformas de 
atención en la Oficina Central y en las Administraciones Departamentales de la 
DIGE MIG. 

3. R emitir el trámite al departamento o área de archivo, para su custodia y archivo 
temporal. 

4. E ntregar el trámite a la o el usuario, una vez que se haya apersonado a ventanillas de 
entrega y haya solicitado el desarchivo del trámite. La entrega será realizada a través 
de los conductos regulares (ventanilla de entrega de trámites). 

5. R egistrar y controlar la remisión de carpetas de trámites para archivo temporal y la 
recepción de éstos para la entrega a la o el usuario. 

E l procedimiento descrito deberá ser realizado a través del Módulo de trámites S IGE T 
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7. TR Á MITE  E N LA DIR E CCIÓN GE NE R AL DE  MIGR ACIÓN Y  ADMINIS TR ACIONE S  
DE PAR TAME NTALE S  DE  MIGR ACION. 

E n el Anexo 2, se adjunta el Diagrama de F lujo respectivo. 

PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIADE FINITIVA, PE R MANE NCIA INDE FINIDA PAR A 
R E FUGIADOS , R E S IDE NCIA PE R MANE NTE  E N E L MAR CO DE L ACUE R DO ME R COS UR  Y  BILATE R AL 

BOLIVIA — AR GE NTINA E N LA DIGE MIG 
Insumo: S olicitud de autorización de permanencia definitiva y documentación según requisitos. 
E TA 
PA PR OCE DIMIE NTO (TAR E AS ) 

INS TR UME NTO! 
R E GIS TR O 

PLAZO R E S PONS ABLE  

1 Inicio de trámite de permanencia 
definitiva. 

Documentación según 
requisitos 

NA Usuario(a) 

la Inicio de trámite vía web según 
procedimientos establecidos. Pasa a la 
etapa 6. 

Declaración J urada 
impresa 
Acta de consignación de 
documentos donde se 
autoriza el pago del 
trámite 
Módulo informático S IGE T 

NA Usuario (a) 

1b Inicio de trámite en Ventanillas de Inicio 
en plataforma de la DIGE MIG o 
Administraciones Departamentales. 

Documentación según 
requisitos. 
Módulo informático SIGET 

NA Usuario(a) 

2 R evisa que la documentación cumpla 
con los requisitos exigidos y revisa las 
listas de control. 
E n caso de ampliación de residencia 
permanente al cónyuge, hijos, hijas 
dependientes y padres a su cargo, si 
no estuviera registrada la permanencia 
definitiva en la base de datos, el 
usuario(a) deberá presentar 
certificación de la misma. Vuelve a la 
etapa 1. 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 
Listas de control 

Hasta 3 
minutos. 

E ncargado(a) 
Ventanilla de Inicio de 
Tramite 

2a S i cumple con los requisitos: 
permanencia temporal vigente (aplica a 
personas que se acojan al Acuerdo 
ME R COS UR  y al Acuerdo Bilateral 
Bolivia — Argentina que cuenten con 
una residencia temporal de dos años 
vigente) y) verifica las listas de control 
para establecer si la o el usuario(a) 
cuenta o no con impedimento para la 
otorgación de la permanencia definitiva, 
autoriza el inicio del trámite y el pago 
del costo del mismo: procede al llenado 
de la declaración jurada, emite el Acta 
de consignación de documentos y el 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de declaración 
jurada 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 2 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 
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formulario de declaración jurada; 
solicita al usuario(a)la verificación de 
los datos registrados enambos 
documentos. Pasa a la etapa 3. 

2b S i no cumple con los requisitos 
y/overificadas las listas de control se 
establece que el usuario(a) cuenta con 
impedimento para la otorgación de la 
permanencia definitiva, rechaza el 
trámite indicando la observación 
correspondiente yvuelve a la etapa 1 0 
la o lo deriva a la ventanilla de 
asesoramiento migratorio. 

Documentación según 
requisitos 
Listas de control 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de Inicio de 
Trámite 

3 V erifica que sus datos estén correctos 
(en caso de menores se procede a 
verificar con ayuda de sus padres o 
tutores). 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3a S i los datos son correctos, firma el 
Formulario de Declaración J urada y el 
Acta de Consignación. Pasa a la etapa 
4. 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

3b S i los datos no son correctos, devuelve 
el Formulario de Declaración J urada 
ylo el Acta de Consignación, para su 
corrección y nueva impresión. Vuelve a 
la etapa 3 

Formulario de Declaración 
J urada 
Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a) 

4 R ealiza el pago del costo del trámite 
y/ode las multas (si corresponde) en la 
E ntidad Bancaria o ante el responsable 
de realizar dicho cobro. 

Acta de consignación de 
documentos 

NA Usuario(a} 

5 R evisa la documentación corroborando 
que sea la misma consignada en el 
Actay si el pago del costo del trámite es 
correcto. Pasa a la etapa 7. 

Comprobante de pago 
Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) de 
V entani lla de Registro 
de Trámite 

6 S i el usuario(a) inició el trámite vía web 
y realizó el pago del costo del trámite,el 
encargado(a) de Ventanilla de R egistro 
de Trámite previa verificación de las 
listas de control establece si la o el 
usuario(a) cuenta o no con 
impedimento para la otorgación de la 
permanencia definitiva verifica la 
documentación corroborando que sea 
la misma consignada en el Acta de 
Consignación de documentosy si el 
pago del costo del trámite es correcto, 
recupera y confirma los datos en 

Documentación según 
requisitos 
Módulo informático S IGE T 
Comprobante de pago. 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a} de 
V entanilla de Registro 
de Trámite 
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sistema de acuerdo al código del 
trámite y/o información del usuario(a). 

7 Registra el trámite y procede a la 
captura de los datos del usuario(a). 
Pasa a la etapa 9. 

Módulo informático SIGET Hasta 5 
minutos 

Encargado(a}  de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

8 S i el usuario(a} ha sido sujeto a alguna 
observaciónporque el pago del trámite 
no es correcto o existe alguna 
observación respecto a la 
documentación presentada oprevia 
verificación de las listas de control 
establece si la o el usuario(a) cuenta o 
no con impedimento para la otorgación 
de la permanencia definitiva, devuelve 
la documentación y/o el comprobante 
de pago al usuario(a), notificándolo 
para que subsane la observación hasta 
en 5 días hábiles o lo deriva a 
ventanilla de asesoramiento migratorio. 

Acta de consignación de 
documentos 
Formulario de Declaración 
J urada 
Documentación según 
requisitos 
Comprobante de pago 
Módulo informático S IGE T 

NA E ncargado(a} de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

9 E ntregael talón de control de registro 
de trámite. 

Talón de Control Hasta 1 
minuto 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

10 Deriva el trámite por sistema y 
físicamente al operadora} de 
E xtranjeríaen las oficinas de la 
DIGE MIG. Pasa a la etapa 11. 

Carpeta de trámite Módulo 
informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 
4Hrs 
físicame 
nt e 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de R egistro 
de Trámite 

10 a En el caso de trámites de 
permanencias definitivas iniciadas en 
una Administración Departamental de 
Migración, deriva y remite el trámite a 
la DIGE MIG para su respectivo 
procesamiento. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 48 
Hrs 

Encargado(a) de 
E xtranjería 

10 a 
I 

Deriva el trámite a la o el responsable 
de extranjería y naturalizaciones. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 
4Hrs. 

E ncargado(a) de 
correspondencia. 

10 a 
II 

Deriva el trámite por sistema y 
físicamente al operadora) de 
extranjería para su procesamiento. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático SIGET 

Hasta 4 
Hrs. 

R esponsable de 
extranjería y 
naturalizaciones. 

11 Realiza el análisis técnico consistente 
en la verificación de los requisitos y la 
contrastación de la información con 
fuentes de verificación disponibles; 
verifica las listas de control para 
establecer si la o el usuario(a) cuenta o 
no con impedimento para la otorgación 
de la permanencia definitiva,para 
procesar, conceder, rechazar u 
observar las permanencias definitivas. 

Carpeta de trámite 
Fuentes de verificación 
disponibles 

Hasta 
72Hrs. 

Operadora) de 
E xtranjería DIGE MIG o 
Administración 
Departamental) 

11a S elecciona de cada 100 trámites 10, Carpeta de trámite NA Operador(a) de 
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para la realización de la inspección 
ocular del domicilio declarado por el 
usuario(a), para que sea realizada 
posterior a la entrega del trámite, 
debiendo estampar el sello de 
"INS PE CCION OCULAR " en las 10 
carpetas seleccionadas. 

Fuentes de verificación 
disponibles 

Extranjería 

11 a 
~ 

R ealiza la inspección domiciliaria, emite 
reporte y deriva al operadora) de 
extranjería. Pasa a la etapa 12. 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Módulo informático S IGE T 

NA 
(Hasta 
48 Hrs) 

Inspectoría) 

11b S i existen observaciones comunica al 
usuario(a}, siguiendo los pasos del 
Instructivo de comunicación de 
observaciones. 

Formulario de 
comunicación de 
observaciones 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
E xtranjería 

11 c S i existen observaciones no 
subsanables o las observaciones no 
fueron subsanadas en el tiempo 
otorgado, elabora informe técnico para 
proceder con la anulación del trámite y 
remite al J efeía) de la Unidad de 
E xtranjería, Naturalización, F iliación y 
Pasaportes. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
E xtranjería de la 
DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

11c 
~ 

E mite su conformidad al informe 
técnico y lo remite al operador jurídico. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efeía) de la unidad de 
extranjería, 
naturalizaciones, 
filiación y pasaportes. 

11c 
la 

E n Caso de rechazo al informe técnico, 
vuelve a la etapa 11d 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efeía) de la unidad de 
extranjería, 
naturalizaciones, 
filiación y pasaportes. 

11c 
2

E labora informe jurídico de aceptación 
o rechazo al informe técnico y proyecto 
de resolución administrativa en caso de 
aceptación para anular el trámite, y 
remite al jefe(a) de la Unidad J urídica 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) jurídico 
de la DIGE MIG o de la 
Administración 
Departamental 

11c 
2a 

E mite su conformidad al informe 
jurídico, si es de aceptación lo remite a 
la Dirección General con el proyecto de 
resolución administrativa, pasa a la 
etapa 11 d3. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA J efeía) de la Unidad 
jurídica 

11c 
2a 

Emite su conformidad al informe 
jurídico, si es de rechazo vuelve a la 
etapa 11. 

Carpeta de trámite 
Informe Técnico 
Informe jurídico 
Módulo informático S IGE T 

NA Jefeía) de la Unidad 
jurídica 

11c 
2b 

E n caso de rechazo al informe jurídico 
vuelva a la etapa 11d2 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efeía) de la Unidad 
jurídica 

11c 
3 

R evisa, aprueba y suscribe la 
R esolución Administrativa de anulación 
del trámite. 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 

NA Director(a} General de 
Migración 

Página 19 de 75 



1'"., 

~" 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIG/PD-001-400 
al PI-005-404. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIA DE FINITIVA versión N° 2 
í~IGcí\/11C-~ 

DlrE cclOn General da MlyraC lOn 

Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

11c 
3a 

S i rechaza el proyecto de resolución 
administrativa de anulación del trámite, 
vuelve a la etapa 11d2 

Carpeta de trámite 
Informe técnico 
Informe jurídico 
Proyecto de resolución 
administrativa 
Módulo informático S IGE T 

NA Director(a} General de 
Migración 

12 S i el trámite no tiene observación 
alguna, procesa el trámite e imprime 
cuatro (4} R esoluciones 
Administrativas: dos (2) en papel de 
seguridad y dos (2) en papel corriente 
con sello de legalizadas; la 
Autorización de Permanencia definitiva, 
y adhiere la misma al pasaporte o 
soporte físico correspondiente. 

R esolución Administrativa 
Autorización de 
Permanencia definitiva 
(adherida en pasaporte o 
soporte físico) 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 2 
minutos

Operadora) de 
E xtranjería 

13 Concluye el procesamiento del trámite 
en el sistema y deriva la carpeta del 
trámite por sistema y físicamente a 
ventanilla de entrega de trámite. Pasa a 
la etapa 14. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
H rs. 
físicame 
nt e 

Operadora) de 
E xtranjería DIGE MIG o 
Administración 
Departamental) 

13a E n el caso de que la permanencia 
definitiva haya sido iniciada en una 
Administración Departamental, deberá 
remitir (1) R esolución Administrativa 
(R A) en papel de seguridad, dos (2) 
copias legalizadas, y la Autorización 
de Permanencia definitiva 
correspondiente al departamento de 
S ervicios Generales para su respectiva 
remisión. 

(1) R esolución 
Administrativa (RA) en 
papel de seguridad, dos 
(2) copias legalizadas, y 
la Autorización de 
Permanencia definitiva 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 48 
Hrs. 

Operadora) de 
Extranjería 

14 E ntrega una (1) R esolución 
Administrativa (R A) en papel de 
seguridad y dos (2) copias legalizadas, 
la Autorización de Permanencia 
definitiva correspondiente yprocede a 
la suscripción del acta de entrega del 
trámite. Pasa a la etapa 15. 
E n el caso de los trámites de 
extranjería pasibles a inspección ocular 
pasa a la etapa 15a. 

R esolución Administrativa 
Autorización de 
Permanencia definitiva 
(adherida en el 
pasaporteo en soporte 
físico) 
Acta de entrega de trámite 
Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 
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14a S i el recojo del trámite fuera realizado 
por apoderado(a) o representante legal, 
el E ncargado(a) de Ventanilla de 
E ntrega de Trámite procederá al 
registro de datos correspondiente y a la 
suscripción del acta de entrega del 
trámite. Pasa a la etapa 

Carpeta de trámite 
Poder Notariado 
R esolución Administrativa 
Autorización de 
Permanencia 
definitiva(adherida en el 
pasaporteo en soporte 
físico) 
Acta de entrega de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 3 
minutos 

E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

14b S i el usuario(a) no recogió el trámite en 
los plazos establecidos en el talón de 
control o en el transcurso de los cinco 
(5} días hábiles posteriores, emite la 
notificación correspondiente y la pone 
en conocimiento del usuario(a) en 
plataforma y a través de la página web 
de la DIGE MIG. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

14b 
1 

Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al departamento o área de 
archivo para su custodia y archivo 
temporal. Pasa a la etapa 16a. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) de 
V entanilla de Entrega 
de Trámite 

14b 
2 

S olicita el desarchivo del trámite. Carpeta de trámite NA Usuario(a) 

14b 
3 

Solicita al departamento de archivo la 
remisión de la carpeta del trámite. Pasa 
a la etapa 16a1. 

Módulo informático SIGET 
Carpeta de trámite 

NA Encargado(a) de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

15 Deriva el trámite por S istema y 
físicamente al Departamento de 
Archivo. Pasa a la etapa 16a. 

Carpeta de trámite 
Módulo informático S IGE T 

Hasta 1 
minuto 
por 
sistema 
Hasta 4 
H rs 
físicame 
nt e 

E ncargado(a} de 
Ventanilla de E ntrega 
de Trámite 

15a Deriva a la Unidad de control migratorio 
las carpetas de trámites que serán 
pasibles a inspección ocular 

Carpeta de trámite 
Módulo informático SIGET 

NA Encargado(a) de 
V entanilla de Entrega 
de Trámite 

15b R ealiza la inspección ocular, emite el 
reporte, emite reporte y deriva al 
operadora) de extranjería, en el marco 
de lo establecido en el Manual de 
Inspecciones. 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Módulo informático S IGE T 

NA Inspectoría) u 
operador de Control 
migratorio. 

15 b 
1

S i no existen observaciones en el 
reporte de inspección ocular, deriva el 
trámite por sistema y físicamente al 
área de archivo, para su custodia y 
archivo, vuelve a la etapa 15. 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Módulo informático S IGE T 

NA Operador(a) de 
extranjería 

15 
b2 

S i el domicilio declarado no es el 
verdadero o si existen dudas 
razonables respecto a la actividad que 
desempeña la persona extranjera o el 
motivo declarado por el usuario(a) para 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domici liaria 
Informe técnico 
Módulo informático SIGET 

NA Operador(a) de 
extranjería de la 
DIGEMIG o de la 
Administración 
Departamental. 
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permanecer en territorio boliviano, 
emite informe técnico 

15 
b2 a 

E mite su conformidad al informe 
técnico y lo remite a la Unidad J urídica 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la Unidad 
de E xtranjería, 
Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 

15 
b2 b 

S i no existe conformidad con el informe 
técnico, vuelva a la etapa 15b2 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la Unidad 
de E xtranjería, 
Naturalizaciones, 
F iliación y Pasaportes 

15c Da cumplimiento al procedimiento de 
cancelación o aplica el procedimiento 
de anulación según Ley N° 2341, 
dependiendo del caso ylo realiza las 
acciones legales correspondientes, 

Carpeta de trámite 
R eporte de verificación 
domiciliaria 
Informe técnico 
Módulo informático S IGE T 

NA J efe(a) de la Unidad 
J urídica 

16 R ecibe y registra el trámite en el 
sistema para el archivo 
correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

16 a R ecibe y registra el trámite en el 
sistema para la custodia y archivo 
temporal correspondiente. 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

16a 
1 

R emite la carpeta de trámite a 
ventanilla de entrega de trámites para 
su entrega, a solicitud del usuario(a). 

Módulo informático S IGE T 
Carpeta de trámite 

NA E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo. 

~~ Archiva la carpeta de trámite (F in del 
trámite). 

Carpeta de trámite Hasta 4 
Hrs. 

E ncargado(a) del 
Departamento de 
Archivo 

TIE MPO DE  E MIS ION: 
• Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 6 días (En oficinas de la DIGEMIG) 
• Hasta el archivo del trámite: Hasta 8 días (E n oficinas de la DIGE MIG 
• Hasta la entrega al usuario(a): Hasta 8 días (E n Administraciones Departamentales para permanencias 

definitivas). 
PR ODUCTO: Autorización de permanencia definitiva emitida. 

Nota importante: Para las etapas N° 15, 15b, 15b1, 15b2, 15b2a, 15b2b y 15c los plazos 
para su procesamiento son los siguientes: 

ETAPA PLAZO 
15a Hasta 4 Hrs. 
15b Hasta 10 días hábiles 
15 b 1 Hasta 1 minuto por sistema y hasta 4 Hrs. físicamente 
15 b2 Hasta 4 Hrs. 
15 b2 a Hasta 4 Hrs. 
15 b2 b NO APLICA 
15 c Plazo establecido en el Manual de cancelación de permanencias o en la Ley N° 2341, según el caso. 
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8. OR DE N DE  LA DOCUME NTACIÓN E N LA CAR PE TA DE  TR Á MITE  

Las y los servidores públicos que intervienen en el proceso, tienen la obligación de 
verificar que la documentación que presenta el usuario(a), se encuentre dentro de la 
carpeta de trámite en el mismo orden en el que se describen los requisitos. 

Para asegurar que la documentación se conserve intacta y en el orden establecido, la 
misma debe ser engrapada o asegurada con un fastener. 

9. R E GIS TR OS  

• Carpeta de trámite. 
• R egistro en sistemas. 

10. ANE XOS  

• Anexo 1: R equisitos. 
• Anexo 2: Diagrama de F lujo del Proceso de autorización de permanencia 

definitiva en la DIGE MIG y Administraciones Departamentales. 
• Anexo 3: Formulario de Declaración J urada de solicitud de permanencia definitiva. 
• Anexo 4: Formulario de declaración jurada de solvencia económica. 
• Anexo 5: Instructivo de comunicación de observaciones. 
• Anexo 6: Formato de soporte físico. 
• Anexo 7: Acta de devolución de pasaporte. 
• Anexo 8: Acta de consignación de documentos. 
• Anexo 9: Formulario de cobro de multas. 
• Anexo 10: Acuerdo de R esidencia para Nacionales Parte y Asociados del 

MERCOSUR.  
• Anexo 11: Acuerdo Migratorio Bilateral entre Bolivia y Argentina. 
• Anexo 12: Acta de la Comisión Mixta Consultiva del Acuerdo Migratorio Bilateral 

Bolivia — Argentina. 
• Anexo 13: Formato de declaración jurada para casos de trabajo lucrativo sin 

relación de dependencia. 
• Anexo 14: Formulario de declaración jurada en caso de permanencia definitiva 

por familia por vínculo de dependencia económica. 
• Anexo 15: Declaración J urada realizada ante autoridad Migratoria de carencia de 

antecedentes internacionales penales o policiales. 
• Anexo 16: Listado de Instituciones competentes para otorgar el Certificado 

Médico, de acuerdo al lugar donde se inicie el trámite. 

Página 23 de 75 



~,
o" 

:.' —  dI 
-~l.y \ 

PR OCE DIMIE NTO DIGE MIGIPD-001-400 
al PI-005-404. 

AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIA DE FINITIVA versión N° z 
í~IGcí"S IC-, 

Dlra ccl0n Grnc ral de Mlgracl0n 

11. CONTR OL DE  CAMBIOS  
N° VE R S IÓN FE CHA 

DE 
VIGE NCIA 

MODIFICACIÓN DE L DOCUME NTO 

II - PUNTUALIZACIONE S  E N ALCANCE  
- INCOR POR ACIÓN DE  NOR MATIVA E N 

R E FE R E NCIAS . 
- INCOR POR ACION DE  DE FINICIONE S . 
- PR E CIS IONE S  E N R E S PONS ABILIDADE S . 
- COMPLE ME NTACION E N E L PUNTO DE  

CONS TR AS TACIÓN DE  DOCUME NTACION CON 
FUE NTE S  DE  VE R IFICACION DIS PONIBLE S . 

- INCOR POR ACIÓN DE L PUNTO R E FE R IDO A 
LIS TAS  DE  CONTR OL. 

- INCOR POR ACION DE L PUNTO S OBR E  
APLICACIÓN DE L ACTA DE  COMIS ION MIXTA 
CONS ULTIVA DE L ACUE R DO MIGR ATOR IO 
BILATE R AL BOLIVIA — AR GE NTINA. 

- MODIFICACION DE L PUNTO DE  APLICACIÓN DE  
LE GIS LACIÓN INTE R NA, R E S PE CTO AL 
ACUE R DO BILATE R AL BOLIVIA — AR GE NTINA. 

- PR E CIS IONE S  E  INCOR POR ACIONE S  DE  
E TAPAS  E N E L PR OCE DIMIE NTO DE  
PE R MANE NCIAS  DE FINITIVAS . 

- MODIFICACION DE  PLAZOS  PAR A E L 
PR OCE S AMIE NTO DE  PE R MANE NCIAS  
DE FINITIVAS . 

- PR E S ICION, S UPR E S IÓN Y  
COMPLE ME NTACION DE  R E QUIS ITOS  
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ANE XO 1: R E QUIS ITOS  

r ~. 

.~. 

,-. 

1. PE R MANE NCIA DE FINITIVA. 
CODIGO PE R MANE NCIA DE FINITIVA: PD-001-TFOMI400. 
CODIGO PAR A R E LIGIOS OS  CATOLICOS  Y  ME TODIS TAS : PD-002-R CM/401. 

E s la autorización otorgada por la Dirección General de Migración a personas extranjeras para residir o permanecer 
en territorio boliviano, dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  {DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO 
DE L 

TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de permanencia 
definitiva, obtenido de las oficinas o sitios Web de la Dirección 
General de Migración (ver anexo N° 3). 

2. Pasaporte válido y vigente. 
3. Cédula de Identidad de Extranjero original y fotocopia simple. En 

caso de que no cuente con este documento, comprobante de pago 
de multas del S ervicio General de Identificación Personal —  S E GIP. 
No aplica a cónyuge, hijas e hijos dependientes y padres a su cargo 
en el marco del parágrafo II del artículo 31 de la Ley N° 370. 

4. E n caso de necesidad de solicitar la ampliación de la permanecía 
definitiva del o la cónyuge, hijas e hijos dependientes y padres a su 
cargo que tenga la persona extranjera que cuente con permanencia 
definitiva en el país, certificado de nacimiento o partida de 
nacimiento y/o certificado de matrimonio debidamente legalizados. 

5. E n caso de que la o el cónyuge, hijas e hijos dependientes o padres 
a su cargo apliquen a la ampliación de la permanecía definitiva y 
ésta no se encuentre registrada en los sistemas informáticos de la 
DIGE MIG: Presentar certificación de permanencia definitiva emitida 
por la DIGE MIG previo al inicio del trámite (esta información podrá 
ser recabada a través de la página web: www.migracion.gob.bo). 

6. Permanenciatemporalde tres (3) años vigente en territorio boliviano; 
excepto para el caso de la o el cónyuge, hijas e hijos dependientes y 
padres a cargo de la persona extranjera que cuente con 
permanencia definitiva en el país. 

7. Certificado de Antecedentes Policiales emitido por la F .E .L.C .C . y 
F .E .L.C .N (no aplica a menores de 14 años de edad). 

8. Certificado de Antecedentes Penales - R E J AP (no aplica a menores 
de 14 años de edad). 

9. E n caso de que la o el solicitante haya salido por tres meses o más 
del territorio boliviano, Certificado de Antecedentes Policiales 
Internacionales emitido por INTE R POL (no aplica a menores de 14 
años de edad). 

10. Documentación que acredite la actividad que realiza en territorio 
boliviano: 
S i es por trabajo: 

a. En caso de trabajo remunerado con relación de 
dependencia, presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 
- Contrato de trabajo laboral de la Institución, E ntidad o 

E mpresa, visado por el Ministerio de Trabajo, 
adjuntando copia simple del Acta de Constitución, NIT 
o su certificación electrónica, o R egistro de Comercio —  

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días (E n oficinas de la 
DIGE MIG) 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
(E n oficinas de la 
DIGE MIG 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días (E n 
Administraciones 
Departamentales para 
permanencias 
definitivas). 

2500 UFV s 

Para 
menores de 

18 años 
1250 UFVs 

Para 
R eligiosos 
Católicos, 
Metodistas 
sin costo 
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FUNDE MPR E S A, u otro relacionado. 
Contrato C ivil con reconocimiento de firmas y rúbricas 
ante Notario de Fe Pública, adjuntando copia simple 
del Acta de Constitución, NIT o su certificación 
electrónica, o R egistro de Comercio 
FUNDE MPR E S A, u otro relacionado. 

b. En caso de trabajo lucrativo sin relación de 
dependencia: 

Declaración jurada que establezca la actividad que desempeña, 
el lugar donde se establece, el tiempo que pretende permanecer 
en Bolivia, otros datos (ver anexo N° 17). 
c. E n caso de trabajo en virtud de Acuerdo o Convenio 

Estatal: 
Copia simple del Acuerdo o Convenio E statal. 
Además presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 
Certificación original que acredite la actividad que 
realiza en territorio boliviano emitida por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra; 
Carta de aceptación original o fotocopia legalizada 
emitida por la E ntidad o Institución de destino, 
Organización No Gubernamental, Fundación, u otra; 
Copia legalizada del contrato emitido por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra 

d. E n caso de trabajo en virtud de Acuerdo o Convenio 
Privado: 

Presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
Copia legalizada del Acuerdo o Convenio Privado 
Interinstitucional donde se establezca el tipo de trabajo 
que realiza en Bolivia. 
Certificación original que acredite la actividad que 
realiza en territorio boliviano emitida por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra; 
Carta de aceptación original o fotocopia legalizada 
emitida por la E ntidad o Institución de destino, 
Organización No Gubernamental, Fundación, u otra; 
Copia legalizada del contrato emitido por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra. 

e. E n caso de ser R eligioso católico: Certificado de la 
Misión, Arzobispado, Obispado, Parroquia o de la 
Conferencia E piscopal. 

f. S i es por familia: 
E n caso de parentesco consanguíneo con persona de 
nacionalidad boliviana que vive en Bolivia:Presentar 
documentación que acredite el vínculo consanguíneo: 
Certificado de nacimiento original o copia legalizada, 
documento nacional de identidad y copia simple de cédula de 
Identidad boliviana del pariente consanguíneo (hermano, 
hermana, hijo, hija) y original para su contrastación. La cédula 
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de identidad será devuelta una vez contrastados los datos. 
E n caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana 
no sean coincidentes con los que figuran en el sistema del 
S E GIP, la o el solicitante deberá presentar Certificación de la 
Cédula de Identidad boliviana. 
E n caso de parentesco consanguíneo con personas 
extranjeras que radican en Bolivia: Presentar documentación 
que acredite el vínculo consanguíneo: Certificado de nacimiento 
original o copia legalizada, documento nacional de identidad, 
copia de cédula de Identidad de E xtranjero del pariente 
consanguíneo (padre, madre, hermano, hermana, hijo, hija) y 
original para su contrastación. La cédula de identidad de 
extranjero será devuelta una vez contrastados los datos. 
E n caso de parentesco civil con persona de nacionalidad 
boliviana que vive en Bolivia: Certificado de matrimonio 
original debidamente legalizado o copia legalizada, o resolución 
judicial de reconocimiento de unión libre o copia legalizada, y 
copia simple de la cédula de Identidad boliviana de la o el 
c ónyuge.  
En caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana 
no sean coincidentes con los que figuran en el sistema del 
SEGIP, la o el solicitante deberá presentar Certificación de la 
Cédula de Identidad boliviana. 
En caso de parentesco civil con persona de nacionalidad 
extranjera que radica en Bolivia: Certificado de matrimonio 
original debidamente legalizado o copia legalizada, o resolución 
judicial de reconocimiento de la unión libre o copia legalizada, y 
copia de cédula de Identidad de E xtranjero del cónyuge 
extranjero y original para su contrastación. La cédula de 
identidad de extranjero será devuelta una vez contrastados los 
datos. 
En caso de persona extranjera que contrajo matrimonio 
con persona de nacionalidad boliviana o extranjera en 
territorio boliviano: Certificado de matrimonio emitido por el 
S ervicio de R egistro Cívico (S E R E CI) y copia simple de la 
cédula de Identidad boliviana o copia simple de la Cédula de 
Identidad de extranjero y original para su contrastación de la o 
el cónyuge que vive o radica en Bolivia. 
La cédula de identidad de extranjero será devuelta una vez 
contrastados los datos. 
E n caso de dependencia económica el respaldo será la 
declaración jurada (ver anexo N° 18) que especifique que la 
persona que está solicitando la permanencia definitiva, 
depende económicamente de la persona que radica en Bolivia y 
copia de cédula de identidad de la persona boliviana o 
extranjera de la que depende económicamente. 
E n caso de afinidad el respaldo será el o los Certificados de 
parentesco correspondientes debidamente legalizados de 
ambas partes (E j.: S uegra, suegro, yerno, nuera, cuñado, 
cuñada, etc.). 
En caso de tutela el respaldo será el Certificado emitido por 
autoridad competente de Bolivia debidamente legalizado. 

S i es por otro motivo diferente a trabajo o familia: Documentación 
que acredite la actividad que realiza en territorio boliviano, original y 
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legalizada en los casos que correspondan. 
11. S olvencia económica acreditada mediante declaración J urada, 

respaldada documentalmente según corresponda(ver anexo N° 4), a 
través de cualquiera de los siguientes documentos: 
- E xtractos bancarios de los últimos 3 meses que consignen el 

nombre dela o el solicitante de la permanencia definitiva. 
- Contrato laboral o civil. 
- Ingresos por concepto de alquiler y/o venta. 
- Otros relacionados. 

12. Fotografía actual (4x4 fondo blanco) 
13. Constancia de pago del costo del trámite correspondiente. 

*Todos los documentos emitidos por el país de origen o de su última 
residencia en otro idioma diferente al español deberán ser traducidos y 
debidamente legalizados. 

2. R E S IDE NCIA PE R MANE NTE PAR A CIUDADANOS  Y  CIUDADANAS  AR GE NTINAS  -ACUE R DO 
BILATE R AL BOLIVIA —  AR GE NTINA.CODIGO: R P-003-ABBA/402. 

Autorizar la residencia permanente a personas extranjeras de nacionalidad argentina, que cuenten con una 
residencia mínima de 2 años dentro de los tres (3) meses previos al vencimiento de la residencia temporal indicada 
y así lo soliciten expresamente. 

R E QUIS ITOS  
TIE MPO DE  DUR ACIbN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  HÁ BILE S ) 

COS TO DE L 
TR AMITE  E N 

(UFVs) 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de residencia 
permanente, obtenido de las oficinas o sitios Web de la 
Dirección General de Migración (ver anexo N° 3). 

2. Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o certificado 
de nacionalidad expedido por la o el agente consular de la 
R epública de Argentina acreditado en Bolivia. 

3. Constancia de la residencia de dos años vigente, de 
conformidad a los términos del Acuerdo. 

- E n caso de pérdida o robo de la documentación 
mediante la cual se acreditaba lamencionada 
residencia y ésta no se encuentre registrada en los 
sistemas informáticos de la DIGE MIG: Presentar 
certificación de permanencia definitiva emitida por la 
DIGE MIG, previo al inicio del trámite (esta información 
podrá ser recabada a través de la página web: 
www.migracion.gob.bo). 

4. Certificado de Antecedentes Penales - R E J AP(no aplica a 
menores de 14 años de edad). 

5. Acreditación de medios de vida lícitos, a través de la 
presentación de los siguientes documentos: 
a. S i es por trabajo: 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días (E n oficinas de la 
DIGE MIG) 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
(E n oficinas de la 
DIGE MIG 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días (E n 
Administraciones 
Departamentales para 
permanencias 
definitivas). 

6UFVs 

E n caso de trabajo remunerado con relación de dependencia, 
presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
Contrato de trabajo laboral de la Institución, E ntidad o E mpresa, visado 
por el Ministerio de Trabajo, adjuntando copia simple del Acta de 
Constitución, NIT o su certificación electrónica, o R egistro de Comercio 
—  FUNDE MPR E S A, u otro relacionado. 
Contrato C ivil con reconocimiento de firmas y rúbricas ante Notario de 
Fe Pública, adjuntando copia simple del Acta de Constitución, NIT o su 
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certificación electrónica, o R egistro de Comercio —  FUNDE MPR E S A , u 
otro relacionado. 
En caso de trabajo lucrativo sin relación de dependencia: 
Declaración jurada que establezca la actividad que desempeña, el lugar 
donde se establece, el tiempo que pretende permanecer en Bolivia, 
otros datos (ver anexo N° 17). 
En caso de trabajo en virtud de Acuerdo o Convenio Estatal: 
Copia simple del Acuerdo o Convenio E statal. 
Además presentar cualquiera de los siguientes documentos: 

- Certificación original que acredite la actividad que 
realiza en territorio boliviano emitida por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra; 

- Carta de aceptación original o fotocopia legalizada 
emitida por la E ntidad o Institución de destino, 
Organización No Gubernamental, Fundación, u otra; 

- Copia legalizada del contrato emitido por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra 

E n caso de trabajo en virtud de Acuerdo o Convenio Privado: 
Presentar cualquiera de los siguientes documentos: 

- Copia legalizada del Acuerdo o Convenio Privado 
Interinstitucional donde se establezca el tipo de trabajo 
que realiza en Bolivia. 

- Certificación original que acredite la actividad que 
realiza en territorio boliviano emitida por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra; 

- Carta de aceptación original o fotocopia legalizada 
emitida por la E ntidad o Institución de destino, 
Organización No Gubernamental, Fundación, u otra; 

- Copia legalizada del contrato emitido por la E ntidad o 
Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra 

b. E n caso de ser R eligioso católico: Certificado de la 
Misión, Arzobispado, Obispado, Parroquia o de la 
Conferencia E piscopal. 

c. S i es por familia: 
E n caso de parentesco consanguíneo con persona de nacionalidad 
boliviana que vive en Bolivia: Presentar documentación que acredite el 
vínculo consanguíneo: Certificado de nacimiento original o copia 
legalizada, documento nacional de identidad y copia simple de cédula de 
Identidad bol iviana del pariente consanguíneo (hermano, hermana, hijo, 
hija) y original para su contrastación. La cédula de identidad será 
devuelta una vez contrastados los datos. 
E n caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana no sean 
coincidentes con los que figuran en el sistema del S E GIP, la o el 
solicitante deberá presentar Certificación de la Cédula de Identidad 
boliviana. 
E n caso de parentesco consanguíneo con personas extranjeras que 
radican en Bolivia: Presentar documentación que acredite el vínculo 
consanguíneo: Certificado de nacimiento original o copia legalizada, 
documento nacional de identidad, copia de cédula de Identidad de 
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E xtranjero del pariente consanguíneo (padre, madre, hermano, hermana, 
hijo, hija) y original para su contrastación. La cédula de identidad de 
extranjero será devuelta una vez contrastados los datos. 
E n caso de parentesco civil con persona de nacionalidad boliviana 
que vive en Bolivia: Certificado de matrimonio original debidamente 
legalizado o copia legalizada, o resolución judicial de reconocimiento de 
unión libre o copia legalizada, y copia simple de la cédula de Identidad 
boliviana de la o el cónyuge. 
E n caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana no sean 
coincidentes con los que figuran en el sistema del S E GIP, la o el 
solicitante deberá presentar Certificación de la Cédula de Identidad 
boliviana. 
E n caso de parentesco civil con persona de nacionalidad extranjera 
que radica en Bolivia: Certificado de matrimonio original debidamente 
legalizado o copia legalizada, o resolución judicial de reconocimiento de 
la unión libre o copia legalizada, y copia de cédula de Identidad de 
E xtranjero del cónyuge extranjero y original para su contrastación. La 
cédula de identidad de extranjero será devuelta una vez contrastados los 
datos. 
E n caso de persona extranjera que contrajo matrimonio con 
persona de nacionalidad boliviana o extranjera en territorio 
boliviano: Certificado de matrimonio emitido por el S ervicio de R egistro 
Cívico (S E R E CI) y copia simple de la cédula de Identidad boliviana o 
copia simple de la Cédula de Identidad de extranjero y original para su 
contrastación, de la o el cónyuge que vive o radica en Bolivia. 
La cédula de identidad de extranjero será devuelta una vez contrastados 
los datos. 
E n caso de dependencia económica el respaldo será la declaración 
jurada (ver anexo N° 18}  que especifique que la persona que está 
solicitando la permanencia definitiva, depende económicamente de la 
persona que radica en Bolivia. 
E n caso de afinidad el respaldo será el o los Certificados de parentesco 
correspondientes debidamente legalizados de ambas partes (E j.: 
S uegra, suegro, yerno, nuera, cuñado, cuñada, etc.). 
E n caso de tutela el respaldo será el Certificado emitido por autoridad 
competente de Bolivia debidamente legalizado. 
S i es por otro motivo diferente a trabajo o familia: Documentación 
que acredite la actividad que realiza en territorio boliviano, original y 
legalizada en los casos que corresponda. 

6. Fotografías actual (4x4 fondo blanco). 
7. Constancia del pago del costo del trámite. 
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3. R E S IDE NCIA PE R MANE NTE  PAR A NACIONALE S  DE  LOS  E S TADOS  PAR TE S  Y  AS OCIADOS  DE L 
ME R COS UR  (ACUE R DO S OBR E  R E S IDE NCIA PAR A NACIONALE S  DE  LOS  E S TADOS  PAR TE  DE L 
ME R COS UR , BOLIVIA Y  CHILE ). CODIGO: R P-004-ME R COS UR 1403. 

Autorizar la residencia permanente a personas extranjeras nacionales de los Estados Partes y Asociados del 
ME R COS UR  que cuenten con una residencia mínima de 2 años dentro de los tres (3) meses previos al 
vencimiento de la residencia temporal indicada y así lo soliciten expresamente. 

R E QUIS ITOS  TIE MPO DE  DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  HÁ BILE S ) 

COS TO DE L TR Á MITE  E N 
(UFVs) 

1. Formulario de Declaración J urada de solicitud de 
residencia permanente, obtenido de las oficinas o sitios 
Web de la Dirección General de Migración (ver anexo N° 
3). 

2. Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o 
certificado de nacionalidad expedido por la o el agente 
consular de los países partes y asociados del 
ME R COS UR . 

3. Constancia de la residencia de dos años vigente, de 
conformidad a los términos del Acuerdo. 

4. En caso de pérdida o robo de la documentación mediante 
la cual se acreditaba la mencionada residencia y ésta no 
se encuentre registrada en los sistemas informáticos de la 
DIGE MIG: Presentar certificación de permanencia 
definitiva emitida por la DIGE MIG, previo al inicio del 
trámite (esta información podrá ser recabada a través de la 
página web: www.migracion.gob.bo). 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días (E n oficinas de la 
DIGE MIG) 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
(E n oficinas de la 
DIGE MIG 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días (E n 
Administraciones 
Departamentales para 
permanencias 
definitivas). 

450 UFVs 

5. Certificado de Antecedentes Penales - R E J AP (no aplica a 
menores de 14 años de edad). 

6. Acreditación de medios de vida lícitos, a través de la 
presentación de los siguientes documentos: 
a. S i es por trabajo: 

E n caso de trabajo remunerado con relación de dependencia, 
presentar cualquiera de los siguientes documentos: 

- Contrato de trabajo laboral de la Institución, 
E ntidad o E mpresa, visado por el Ministerio de 
Trabajo, adjuntando copia simple del Acta de 
Constitución, NIT o su certificación electrónica, o 
R egistro de Comercio —  FUNDE MPR E S A, u otro 
relacionado. 

- Contrato C ivil con reconocimiento de firmas y 
rúbricas ante Notario de Fe Pública, adjuntando 
copia simple del Acta de Constitución, NIT o su 
certificación electrónica, o R egistro de Comercio —
FUNDE MPR E S A , u otro relacionado. 

E n caso de trabajo lucrativo sin relación de dependencia: 
- Declaración jurada que establezca la actividad 

que desempeña, el lugar donde se establece, el 
tiempo que pretende permanecer en Bolivia, 
otros datos (ver anexo N° 17). 

E n caso de trabajo en virtud de Acuerdo o Convenio E statal: 
- Copia simple del Acuerdo o Convenio E statal. 

Además presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 

- Certificación original que acredite la actividad que 
realiza en territorio boliviano emitida por la 
E ntidad o Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra; 
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Carta de aceptación original o fotocopia 
legalizada emitida por la E ntidad o Institución de 
destino, Organización No Gubernamental, 
Fundación, u otra; 

- Copia legalizada del contrato emitido por la 
E ntidad o Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra 

E n caso de trabajo en virtud de Acuerdo o Convenio 
Privado:Presentar cualquiera de los siguientes documentos: 

Copia legalizada del Acuerdo o Convenio Privado 
Interinstitutional donde se establezca el tipo de 
trabajo que realiza en Bolivia. 
Certificación original que acredite la actividad que 
realiza en territorio boliviano emitida por la 
E ntidad o Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra; 

- Carta de aceptación original o fotocopia 
legalizada emitida por la E ntidad o Institución de 
destino, Organización No Gubernamental, 
Fundación, u otra; 
Copia legalizada del contrato emitido por la 
E ntidad o Institución de destino, Organización No 
Gubernamental, Fundación, u otra 

E n caso de ser R eligioso católico: Certificado de la Misión, 
Arzobispado, Obispado, Parroquia o de la Conferencia E piscopal. 

b. S i es por familia: 
En c as o de par ent es c o c ons anguí neo c on per s onas  de 
nacionalidad boliviana que vive en Bolivia: Presentar 
documentación que acredite el vínculo consanguíneo: Certificado de 
nacimiento original o copia legalizada, documento nacional de 
identidad y copia simple de cédula de Identidad boliviana del 
pariente consanguíneo (hermano, hermana, hijo, hija) y original para 
su contrastación. La cédula de identidad será devuelta una vez 
contrastados los datos. 
En caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana no 
sean coincidentes con los que figuran en el sistema del S E GIP, la o 
el solicitante deberá presentar Certificación de la Cédula de 
Identidad boliviana. 
E n caso de parentesco consanguíneo con personas extranjeras 
que radican en Bolivia: Presentar documentación que acredite el 
vínculo consanguíneo: Certificado de nacimiento original o copia 
legalizada, documento nacional de identidad, copia de cédula de 
Identidad de E xtranjero del pariente consanguíneo (padre, madre, 
hermano, hermana, hijo, hija) y original para su contrastación. La 
cédula de identidad de extranjero será devuelta una vez 
contrastados los datos. 
E n caso de parentesco civil con persona de nacionalidad 
boliviana que vive en Bolivia: Certificado de matrimonio original 
debidamente legalizado o copia legalizada, o resolución judicial de 
reconocimiento de unión libre o copia legalizada, y copia simple de 
la cédula de Identidad boliviana de la o el cónyuge. 
E n caso de que los datos de la Cédula de Identidad boliviana no 
sean coincidentes con los que figuran en el sistema del S E GIP, la o 
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el solicitante deberá presentar Certificación de la Cédula de 
Identidad boliviana. 
E n caso de parentesco civil con persona de nacionalidad 
extranjera que radica en Bolivia: Certificado de matrimonio 
original debidamente legalizado o copia legalizada, o resolución 
judicial de reconocimiento de la unión libre o copia legalizada, y 
copia de cédula de Identidad de E xtranjero del cónyuge extranjero y 
original para su contrastación. La cédula de identidad de extranjero 
será devuelta una vez contrastados los datos. 
En caso de persona extranjera que contrajo matrimonio con 
persona de nacionalidad boliviana o extranjera en territorio 
boliviano: Certificado de matrimonio emitido por el S ervicio de 
R egistro Cívico (S E R E CI) y copia simple de la cédula de Identidad 
boliviana o copia simple de la Cédula de Identidad de extranjero y 
original para su contrastación, de la o el cónyuge que vive o radica 
en Bolivia. 
La cédula de identidad de extranjero será devuelta una vez 
contrastados los datos. 
E n caso de dependencia económica el respaldo será la 
declaración jurada (ver anexo N° 18) que especifique que la 
persona que está solicitando la permanencia definitiva, depende 
económicamente de la persona que radica en Bol ivia. 
E n caso de afinidad el respaldo será el o los Certificados de 
parentesco correspondientes debidamente legalizados de ambas 
partes (E j.: S uegra, suegro, yerno, nuera, cuñado, cuñada, etc.). 
E n caso de tutela el respaldo será el Certificado emitido por 
autoridad competente de Bolivia debidamente legalizado. 
S i es por otro motivo diferente a trabajo o familia: 
Documentación que acredite la actividad que realiza en territorio 
boliviano, original y legalizada en los casos que corresponda. 

7. Fotografías actual (4x4 fondo blanco) 
8. Constancia del pago del costo del trámite. 
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4. PE R MANE NCIAINDE FINIDA PAR A PE R S ONAS  R E FUGIADAS . CODIGO: PI-005-
P R /404. 

E s la autorización de permanencia otorgada por la Dirección General de Migración a personas extranjeras que 
tienen la condición de refugiadas determinada porta Comisión Nacional del R efugiado —  (CONAR E ) 

R E QUIS ITOS  

TIE MPO DE  
DUR ACIÓN DE L 
TR Á MITE  (DÍAS  

HÁ BILE S ) 

COS TO 
DE L 

TR Á MITE  
E N UFVs 

1. Formulario de Declaración Jurada de solicitud de permanencia 
definitiva, obtenido de las oficinas o sitios Web de IaDirección 
General de Migración (ver anexo N° 3). 

2. Carta de solicitud del interesado(a) dirigida a la Dirección General 
de Migración. 

3. Fotocopia legalizada de la Resolución delacondición de refugiado(a) 
emitida por la S ecretaria Técnica de la CONAR E ; 

4. Certificado de antecedentes policiales emitido por la Dirección 
Nacional de Servicios Técnicos Auxiliares de la Policía Boliviana 
(S olo para personas mayores de catorce 14 años); 

5. Certificado médico expedido por la E ntidad de S alud Pública, de 
acuerdo a la jurisdicción territorial que le corresponda (ver anexo N° 
15) 

6. Fotografía actual (4x4 fondo blanco}; 

Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 6 
días (E n oficinas de la 
DIGE MIG) 
Hasta el archivo del 
trámite: Hasta 8 días 
(E n oficinas de la 
DIGE MIG 
Hasta la entrega al 
usuario(a): Hasta 8 
días (E n 
Administraciones 
Departamentales para 
permanencias 
definitivas). 

Sin COsto. 
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PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  DE FINITIVAS  E N LA DIGE MIG 

US UAR IO(A) VE NTANILLA DE  INICIO DE  TR Á MITE  VE NTANILLA DE  R E GIS TR O DE  
TR Á MITE  

I ni c i o 

R ealiza el Inicio de t
su Trámite 

~I 

Vía de Inicio 

Y  

Ventanilla de Inicio Portal de S ervicios 
de Trámite de la DIGE MIG 

R evisa que la 
documentación R ecupera y 

confirma los datos 
en el sistema ~' cumpla con los 

requisitos 
r 

Cumple 
' equisitos~ 

Si  

1 

R evisa la > 
documentación 

No 

Lobservaciones?  

S i 

No 
R evisa las listas de 

control 

Y  

! 
R egistra el trámite 

Devuelve 
documentación 

la 
R echaza Trámite < 

¿E stá el egistrado~ ~ 

Y  
No 
rr R ealiza la captura 

de datos del usuario 
Verifica 

los documentos 
sus datos en 

~ Autoriza el Inicio del 
Trámite y el pago 

del costo rr 

¿Datos 
orrectos?  

Si  

E ntrega el Talón de 
R egistro de Trámite 

Declaración J urada r̀ 

Acta de 
consignación de 

~, R ealiza eI llenado de 
Declaración J urada 

Deriva el trámite 
por sistema y 
físicamente 

Documentos 

~ 

~ 
• F irma la 

documentación 
No 

~ S olicita la 
de 

t. 
verificación 

datos 
A 

R ealiza el pago del ~ 

> 
R ealiza una nueva 

impresión base 
costo del Trámite Devuelve para 

~, correcciones 
en a 

correcciones 

R egistra su trámite 
en la ventanilla 
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PR OCE S O: AUTOR IZACIÓN DE  PE R MANE NCIAS  DE FINITIVAS  E N LA DIGE MIG 
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